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PROLOGO 

La obra que hoy ofrecemos al público tiene por objeto contri
buir de alguna manera a la celebración del cuarto centenario de la 
fundación de Compañía de Jesús. 

Nos ha parecido que no carecería de interés para nuestros her
manos en Religión y para los aficionados a estudios históricos, 
sobre todo en la República del Ecuador, la relación de los trabajos 
apostólicos de aquellos Jesuitas que en tiempo de la Colonia cultiva
ron con sus afanes, ilustraron con sn ciencia y edificaron con el 
ejemplo de sus virtudes la antigua .Presidencia de Quito. Varios de 
ellos llegaron a sellar heroicamente con su sangre en las selvas ama
zónicas la le de Jesucristo que cou tanto celo habían predicado. 

Por esto nos hemos animado a ofrecer a nuestros lectores esta 
Historia de la Compmlia de jes1is en la a11tigua Provh1cia de 
Quito desde sus orígenes hasta la supresión de la universal Compa
ñía por Clem·ente XIV. 

Gran inllujo e importancia tuv·o en la Colonia el colegio de Qui
to, pues !ué uno de los principales centros de formación religiosa, !i
terada y cientffica de la antigua Real Audiencia de,Quito y de todos 
los países comarcanos. De su Universidad, llamada de San Gregario, 
salieron muchos Doctores y varones distinguidos en los diversos ra
mos del saber humano; de su Seminario muchos y. muy ·virtuosos 
sacerdotes, que con sus virtudes y celo fueron honra y prez de la 
Iglesia católica en estas regiones. 

Debido a su po•ición geográfica, que hacía muy difícil en aquel 
entonces la comunicación de los súbditos con los Superiores, pasó este 
colegio por diver•as fases y vicisitudes. Fundado por la Provincia de 
la Compa!Ha de Jesús del Perú, formó parte de esta Provincia hasta 
el·a.ño de 1604, en que lué cedido a la recién fundada Viceprov·incia 
del Nuevo Reino de Granada. Reclamado en 1606 por la Provincia 
del Perú, volvió a pertenecerle desde el año de 1609 hasta el de 1617, 
en que !ué de nuevo y definitivamente adjudicado a la Provincia del 
Nuevo Reino de Granada, la cual desde aquella fecha se llamó Pro
vincia del Nuevo Reino de Granada y Quito. En 1696, el P. Ge
neral Tirso González. dividió esta Provincia en otras dos: la del 
Nuevo Reino de Granada y la de Quito. . 

Hubo además, por la misma razón de la posición geográfica y 
de la distancia, otra anomalía en el gobierno del colegio, cual fué el 
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tener, de modo ordinario, su Rector las facultades de Viceprovincial, 
ounque los PP. Generales nunca dieron en su· favor d · decreto de 
Viceprovincia dependiente o independiente. Haremos uso.del nom
bre de Viceprovincia solamente en· este sentido. 

El colegió fué inaugurado el 20 de Julio de 1586, y desde aque
l.la fecha hasta .el 20 de Agosto 1767, en que se verificó la tiránica 
expulsión decretarla por Carlos III; los Padres de la Compañía con
"agraron totalmente sus personas y su• bienes al servicio de la nación, 
sin exceptuar estados ni personas. 

1\hnifestaron su celo y actividad en el ejercicio nunca interrum
pido de los mir.isterios propios· de su Instituto; fomentaron con to
das veras la instrucción pública, desde la escuela de primeras letras 
basta la Universidad; extendieron su acción benéfica de .modo par-ti
cular a la raza indígena, procurando \)Or todos los medios posibles, la 
instrncr.ión religi~sa rle los indios ya hHntizaclos; pero s_obre todo «;:on 
extraorJinario fervor se dedicaron a la conversión de los pobre·s 
infieles de las selvas del Maraiión, donde formaron numerosos pue
blos y cristiandades, que no desmerecfan de las célebres reducciones 
del Paraguay. 

Por un caso singular y bastante raro en los fast8s de la Compaiiía 
de Jesú~. la vida del colegio de Quito fué generalmente quieta y sose· 
gada. No hubo perseCuciones violentas y tlnraderas que perturbasen 
~!"ordinario ejercicio de sus diversas ocupaciones; antes bien los 
Jesuftas e1i la Colonia fueron ~iempre y en todas partes muy estima
do~, y apreciados sus servicios. Todas las principales ciudades del te
rritorio de la Audiencia pidieron con instancia, una y muchas veces, 
que la Compañia abriese en ellas centros de ensel\anza. Las contra
riedades que hubo fueron pocas, de corta duración y promovidas por 
algunos pocos desafectos, siendo la principal. y más peligrosa la que, 
desde 1683, se movió contra la Universidacl de San Gregario. 

Por la misericordia de Dios se conservaron en el colegio y en la 
Provincia toda, durante .el tiempo de su existencia, el celo, el" fervor 
santo y la disciplina religiosa. No hubo relajación, en el sentido que 
se suele dar a esta palabra, ni tampoco peligro alguno de ella. Y si 
bien hubo sus faltas, como las hay en toda reunión de hombres, rara 
vez lleE(aron éstas a excesos notables, si es que alguna vez los hubo. 

Un p1mto algo espinoso, uebemos esclarecer en esta obra: el ele 
las riquezas de la· antigua Provincia de Quito, que se han proclamado 
inmensas, verrladeramente a~01nbrosas, ca~i fabulosas. Las pruebas y 
documentos que se han de presentar al lector, demost~arán clara
mente, a lo que nos parece, lo contrario, es a saber, que los J esuftas 
de la antigua Provincia de Quito, durante la Colonia, no tuvieron más 
ri(juezas que las buenamente neCesarias,- y esto no siempre,- para 
pasar modesta y religi~samente la vi el a, atender del>idamente al culto 
divino en sus iglesias, y sostener sus muchas obras de carjdad en fa' 
vor de los prójimos. 

Los autores impresos que nos podían servir de ·consulta son muy 
pocos, si se exceptúa la parte que se refiere a las Misiones. Fuera de 
lo que escriben el Excmo. Sr. Dr. Don Federico González Suárez 
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en su Historia Geilel'al de la Repzib!ica ·del Ewador, ·el P. Manuel 
Rodríguez· en sü obra h:t lWaraffÓIIJ' AmMJo!las, y el P. Astráin en 
su Histol'i" de la Compañia d,• jeszís '" la Asistn¡cia de Espmia, 
hay muy poco publicado, y esto solamente sobre alguno que. otro 
punto particular. Por donde es inédito en casi su totalidad cuanto 
aquí referimos. 

Hemos recogido estas noticias en las Bibliotecas 'Nacionales de · 
Santiago de Chile, Lima y Bogotá, ·pero especialmente y en su ma
yor parte, en los Archivos privados de la Compañía de ] esús <le estas 
mismas ciudades, as! como también de Quito y de Espa!la. Sea esta 
la ocasión propicia y oportuna para agradecer cordialmente a todas 
las personas que nos han favorecido y ayudado en nnestr.o trabajo. 

Entre las obras manuscritas que más hemos consultado debemos 
nombrar' al P. Jmin de Velasco en. su llistol'ia iliodenza dd Reillo de 
Quito y Crónü·a de la Provi11cia 'de '" Compa11ía de Jeslis dd mismo 
Rciuo, que actualmente se está imprimiendo, al P. Bernardo Recio, 
Co11z¡Jmdiosa Relación de la c•·istiaudad e11 'e! Rehzo de Quito, publi· 
cado ya en parte, al P. Jacinto Barrasa l!isto1'Ía de la Provi>uia dd 
Pl:r1i; y para· las Misiones, al P. Man'tlel Uriarte Dim·io de utt Mi-
sionero, que pronto saldrá a hu::. · ' 

Citaremos los diversos Archivos privados de la. Compañía de 
Jesús con d nombre genérico de Arc!tivo S. ]., pero sin dar más 
indicaciones; los demás documentos históricos en sus respectivos 
lugares y del modo que se estila. 

Ene uanto a la manera de usar de los diversos documentos que 
se aducen, hemos preferido ordinariamente copiar las palabras mis
mas, ·aunque no la ortograffa, antes que hacer nn compendio o referir 
el sentido de lo que en ellos se contiene. Las propias palabras de 
suyo son de mayor autoridad histórica y dan mejor a conocer la 
manera de pensar o de h~blar en los tiempos pasados. 
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LIBRO PRIMERO 

Principios de la Viceprovincia de Quito 

CAPITULO PRIMERO 

LA PROVINCIA DHL PHRÚ DE LA COMPAÑÍA DE JESUS 

SUMARIO: l. Felipe 11 pide a S. F rancis~o de Baria Jesuitas pnm el Perú; son 
nom.bl'~dos ocho sujetos; su viaje a Pan<~.má.-2. Llegan a Lima: su 
recibimiento; ministerios varios.-3. Otras expediciones de Jesuítas a 
Lima.-4. El colegio. 

P. JU/\N DE. VFLA.SCO: Historia modenia del R~ino de Quilo y ~rónica de la Pro\'incia de la Cornpailia 
de Jesús del mismo IC!!ino, a1i0 de 1555.~1'. AGNELIO OLIVA. Historia del Per6 y Varone3 i11si¡¡Des en 

~-nt~~T~~~ c~~~n~A~~.JHf~~~ri~"fc·Ja7 c;~~ñ/td;1fc~~~~ c~-~RI\~¡~;~¡'a ~!s~~~~ñ~,5 ·t. dz~ tb~·~r·!: ~---

1.-l'or haher sido la Provincia del Perú el origen de las demás 
Provincias de la ~ompaiiía Je Je:-:;ús en StHI América, parece conve
niente que digamos algo de su ruudrtción y ministerios en est::~. región, 
para poder tratar después de su cx~ansión en d l{eino de Quito y en 
el Nuevo Reino de Granada. 

Desde el año rle 1555, según el P. Juan de Velasco, a instancias 
rlel Virrey, los Jesu(tas de las P'rovincias de E,paña habían intenta<lo 
ir a evangelizar las naciones bárbaras del Perú. y rlos Padres hablan 
sido nomprndos para dar comienzo a esta Misión. No se llevó por 
entonces a término esta empresa. Pero ya el 3 de Mayo de I566, el 
rey Felipe IT se dirigía a S. Francisco de Borja con estas palabras: 
«Por la devoción que tengo a la Compañía deseo que vayan a aquellas 
tierras ldel Perú] algunos rle ellos; por ende os ruego y encargo que 
nombréis y mandéis a las· dich':l.s nucstm.s JnOias veinte y cuatro per
sonas de b Com¡.>añía, adonde fuese señalado por Jos de nuestro Con
sejo, que sean personas doctas, de buena vida y cuales juxgáredes 
convenir para semejante erupresa .. . » 

S. Francisco de J3orja uo pudo enviar sinn ocho Religiosos en 
vez de los veinticuatro que pedía Felipe II. Escogió a dos de cada 
una de las cuatro. Provincias que tenía la Compañía de Jc>ÚS en Es
pal'ia. Fueron éstos: de la Provincia de Castilla, el P. Jerónimo Ruiz 
del Portillo, que iba con el nombramiento de Provi•!cial y el P. Luis 
Lópe>;; de la Provincia de J'oledo, los PP. Francisco de MeJina y 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



.') 

-10-

Antonio Alvarez; de la de Aragón, el P. Miguel de Fuentes con el 
Hermano Coadjutor Pedro Pablo Lobet; y de la de Andalucía, el 
P. Diego de 1Jracamonte y el Hermano Estudiante Juan Garda. 

Salieron de Sanlucar de Barr"tneda el 2 de Noviembre de 1567 
y llegaron a Carta¡:e11a de 1 ndias el 24 de Diciembre de aq11d miw10 
afio. La navegC~ción fné repulada por_,muy feliz, aunque tuvieron 
mucho que ~uírir en e} mar por varias y muy rr.cia~ lormenlas. 

En Carta~ena se hospedaron en el hospital de los pobres, y desde 
luego empezaron a ejercitar los miuistel"ios propios de la Compañía, 
predicando, oyendo las confc.~~iones de cuanto~ querían ace1carse n. 
ello~, visitando las cárceles y hospitales. Lo que conruo\'ió más el 
coiil~ón de H!lestros fnisiont:ros en todo el tiempo de su .delt:nci6n en 
Cartagena, fué el tristisilno est8do de los mnchos negros que vivían 
en aquella ciudad. Conociendo que sn ignorancia en m:üetia de Ieli. 
gión era muy grllnrie. se esforztlron por atraerlos suavtnJenle a que 
oyesen la palabra tle Dios; y éste fué como el primer ensayo de aquel 
sagrado ministerio <¡ue más tarde había de llevor a S. Pedro Claver 
al honor de los altares. 

Diez días tan Rúlo permanecieron en Cart~g-cna, eJJJbarcándose 
nuevamente el 3 de Enero para Nombre de Dios, población silua<la 
entre Cartagena y Portobelo, que era el puerto a donde entonces se 
dirigían las naves. 

Al desembarcar fueron directamente a la iglesia para dar gracias 
a Dios por la feliz terminación de la primera parte de su viaje, y 
como no bahía aún hospital en Ja ciudad, se ·alojnron en ca~as parti
culares. Predicó allí como acostumbraba el P. Portillo en los pocos 
días de permanencia, y su palabra (né tan ~ficaz, que h<ibientlo pedido 
a los hahitantes c¡ne se ·edificase un hospital, por la gravísima falta 
que hacía en aquella poblasi6n, p111lo reunir hasta lres mil pesos para 
dar principio a obra,de tanta caridad. 

Terminados lo::; preparativos liecesarios para pr~sar a Panawá. 
emprendieron a pie aquella jornada, qne era de unas 18 leguas de 
camino penosísiuw, a través de bosques tropicales, llenos de malezas 
y pantanos, con totla clase de sabandijas y uJOiestias. Al llegar a Pa
namá procnraron entrar a desho(a en la ciudad, para evitar cualquier 
clase de recibimiento que les quisiesen hacer, y fueron a pedir aloja
miento a los RR. PP. Franciscanos, quie11cs los recibieron y aten· 
dieron en su Convento con grande amor y caridad. 

HabieiHlo descansado un poco de las fatigas del viaje y mientras 
esperaban llU 1\aVÍO gue los llevase a Lima. empezaron los Padres a 
ejercitar los sagrados ministerios en aquella populosa ciudad, predi
cando, explicandn la doctrina cristiana y administrando los santos 
Sacramentos. Todos los Padres cosecharon abunda u te fruto en esas 
almas siempre bien di<pnestas a aprovecharse de la gracia de Dios, 
pero el P. Portillo co"'igni6 con sus sermones nno muy especial y <le 
vital importaucia para los mora<lores de aquella ciudad entregada 
to<l~ al comercio. Trató el Padre un asunto de mucha actnalitlad, 
el de las injusticias que se suelen cometer en las ventas y compras 
y otros contratos, La conmoción íué tan grande, que los principales 
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comerciante~ le pirlieron reglas y normas súficientes para la tranqni
lidad <le· sus conciencias, así pua lo pasado como para lo futuro. 
Gustoso accedió. el Padre a la común petición. Pero, sin fier mucho 
de- sns rropias luces y para asrgllrar más el feliz resultado, quiso 
má~ bien c¡ne las diversa5 resoluciones se cJcterminasen en una junta 
de Sacertlotcs y H.eligiooos en la ~ne <lebínn tomar parte cuatro de 
los CO!Ilercirtrltes máS connotados de la ciudad por Sil recto juicio y 
buena concienci::~.. Así se ejecute) llevándose a cabo una obra de gran~ 
de con;uelo y utilidad para todas las clases de la ciudau. 

Aunque nuestros misionerú:5 qucdnron unas pocas semanas en 
Panamá, fné este corto tiempo snHciente para qne d P. Antonio Al
vare:~. cayese. gravemente enfer.mo y muriese en aquella ciudHrl, abrien
do la lista de los lllllrhos J"suítas que allí fallecieron después, con lo 
cual comen:r.ó a verificarse rlesdP. entonces el dicho que se formuló 
má< tarde en la Pro1•incia. úe Q'uito, que Panamá era el ~epulcro de 
la Pro1•incia. (1) 

2. -Ofreciéndose oportunidad de nave para pasar a Lima, el 
P. Portillo no quiso desperdiciarla. Se o¡m<icron vivamente los ha
bitantes de Panamá, rog-ándole se quedase en su ciudad, o por lo me
nos dejase algnhos de sus compafiero~. Pero no pudo acceder a este 
deseo, porque tenía órdcne< terminantes del Padre General de la 

· Compaf'iía y del rey de pas~r a Lima. Sólo pudo darle< esperanzas de 
f]Ue serían atendidos sus ruegos, cua1Hlo de España viniesen otros 
religiosos. Antes ue partir recibió en la Compaiíía para HermAno 
Coadjutor a un joven llamado Alonso Pére?., portugués de nación y 
muy lnlf'!n c:n:pintero, r taruhi(~n a otro mozo, del mismo oficio, lla
matlo Juan Rui", qnc acornpaf'!aba a Alonso Pére", Salió de Panamá 
el P. l'ortilto con sus comp•iíeros el di a 2u de Febrero de 1568, de
jando en aquella ciu<larl a 1 P. Antonio Alvarez g1avcmeute enfermo 
con el P. Francisco de Medioa para que le atendiese. (2) 

El viaje fué muy [e[i,, Llegaron a Paila elr8 de Marzo de 1568, 
y al Callao el 28 del mismo mes, enarto ll01ning-o de Cuare,ma, 
gastando ~olamente trei11ta y sei~ díRs en lr1 navegación, cosa que se 
tu\'o casi por 111ihtgro, porque lo ordi11a1 io era ctuple::~r en ella cinco 
o seis meses, por cansa de los vientos cnntnuios. 

Se detuvieron cnatro rlías en el puerto del Callao, ejercitando 
los ministerion de la Compnñfa, mieutras se hadan los prepflr;:ltivos 
para el viaje haste Lima. Habiéndose tenido noticia de "u 1•enida .en 
Lima por los pa!'mjeros y marineros; se aprestó la ciudad a recibirlos 
con grandes agasajo5 y acompañauJiF.ntos, y aun algunos fnerou hasta 
el Callao para felicitarlos y darles la bienvenida. Quiso evitar. estas 
honras el P. Portillo, y lo consiguif> enlranrlo a ileshnra en la pobla
ción, "iendo llevados nuestro" Padres, por los RR. PP. Vicario gene· 
ral y Provincial de Santo Domingo que venían en su compaiíía 
en la misma nave, a "u convento en el que se hospedaron. 
Fueron recibidos en Lima con· muestras tlt~ t~'.\\Y-c,~~.a.l alegrí~, como 

"' ,,,_.<.J. ,,, "'"'• <.J, -¡:j}''''-''\J'i.'¡ . 
. ·. \ .:,f] 
··< ·\;~~ Jr ~ _1} 

<~; :~: ·,~;: 0r: .. ~}/ 
·, ·,· ~~r. 

' ,. 
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tambi6n de curiosidad. Las personas principales consideraron como 
obligación suya el ir a visitar a los rcdén venidos, y lo mist11o hicie· 
ron las autoridades eclesiásticas y civiles. 

El domingo de Pasión fué convidado a predicar el P. Portillo, y 
como se podía esperar, junta111ente con las personas ptincipales de la 
ciucl.ad, se congTegó un gran número de curiosos atraídos por la nove
dad. (1) El sermón versó principalmente sobre el Instituto de la Conr· 
paiiía de Jesús, sobre los mini stedos que ejercita para el bien y pro
vecho de las almas y sobre la manera de ejercitarlos. Era en t.feclo 
necesario desde aquella ¡>rimera entraoa q11e la Co\Jipaoia fuese cono
cida, pues ya no pocas falsedarles corrían por el tllundo sobre ella. 
El discurso del Padre satisfizo plenamente a sus oyentes y le atrajo 
la uni\'ersal benevolencia. 

El primer cuidado del P. Portillo fué buscar una casa alquilada 
dont\e se pudiese retirar a vivir juntamente con ~us compañeros~ 
mientra< se edificaba el futuro colegio. No faltó en este punto la 
generosidad de los ·habitantes de Lima quienes ayrHlaron a los Padres 
con muy gruesas.limosnas, con las que no solo tuvieron lo necesario 
pam la vida, sino que para junio ·de aquel mismo año pudieron trocar 
la casa alquilada a los principios, en otra propia, con local suficiente 
para improvisar una capilla bastante capuz donde pudieRen ejercitar 
la predicación, enseñar la doctrina cristia11a y oír las confesiones de 
los que quisiesen aprovecharse rle la presencia de los nuevos misio
neros. (2) Para que en esta capilla pudiese caber mayor número de 
~:ente, se derribó un lienzo de pared. y en su lugar se puso una reja 
que daba a trn gran patio, y a esta reja se arrimó el púlpito, de suerte 
que estando solas las mnjeres en la igleoia y los horübresen el patio, 
todos podfan ofr cómodamente la palabra de Dios. En esta capilla 
provisional y con tan poca comodidad estuvieron los Padres por es
pacio tle se,is años, es decir todo el tiempo que duró la construcción 
de otra iglesia más capar. y decente,· E:;ta a su vez, fué reemplaxada, 
más tarde, por la de S. Pablo, o como se la llama ahora, Je S. Pe
dro. (3) 

Después del ligero descaruo de lo~ primeros días, el P. Provincial 
Jerónimo del Portillo repartió, cuanto antes, los diversos urinisterios 
t:ntrc ::;no; obreros evangélicos~ señalando a cad_a cual el suyo propio. 
El P. Diego rle Ilracamonte se rledicó a visitar las escnela3 y a ense- . 

· fiar en ellas la doctrina cristiana a los niños y niñas. El P. M igoel de 
Fuentes tenía el cargo de oír las confesiones de mujeres, y también 
la clase de gramática latina, apenas ésta pudo establecerse. El 
P. Luis López atendía a las confesiones de los enfermos, además 
tenía a su cuidado a los negro~ esclavos. El P. P<ovincial tomó para 
sí la predicación y la visita de las cárceles y hospitales. De esta ma-

(1) Ellcribe el P. jaci11to BarrnBa, que apemas había pronunciado el predi~ador las pala· 
bras «Por la· St:iiO\ de la sflnta CTUZ'l, sohrevino un fu~~rle lemi.Jlor, con lo cual solió loclA ]a 
gente de In igk~ia, pero volvi6 n entrar olrn vez poco de9pu;~, yermaneciendo cntrela.lllo el Pa· 
drc en el púlrito y solo en el templo. 

(2) P. Bamoa l. c. (3) .Agnelio Olivn l. e, lib. l e, B § !•. 
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nern con sus ministerios los Padres abarcaban todas las clases de la 
sociedad limeila, a las que se procuraba acudir en todas sus necesida
des espirituales. Solo quedaban sin esp.ecial atención los indios que 
no hablaban castellano, por no haber aún tenido tiempo los Padres 
de aprender su lengua. 

Bendijo Dios Nuestro Señor los pdmeros trabajos de sus humil
des siervos, y pronto se vió en toda la población nna noiable mudanza 
de costumbre~, desterrándose odios y enemistades inveteradas y ha
ciéndose no pocas restituciones. Pero donde más se notó esa rundan
za fué en los negros, quienes en gran manera se fueron absteniendo 
de sus muchas borracheras y bailes poco Jecelltts. 

Muchos eran los elogios que el Sr. A•zouispo Don I'r. Jerónimo 
de Loaisa hacía de nnestros Operarias, y esta fué ]a causa de que otros 
obispos ta111bién los quisiesen tener en sus Diócesis. El Obispo de 
Quito escribió pidie'ndo con grandes instancias a uno siquiera de esos 
obreros evang-élicos para su capital, ofreciendo al mismo tiempo la 
fundación de un colegio. Lo mismo repitió el Sr. Coruña, Obi,po de 
Popayán, alegando que él lwbía sido el primero de entre los Obispos 
de Sud América en peuir Jesuitas para su Diócesis, (1) 

No fueron menores los elogios del Presidente de la Real Audien
cia, el Licenciado Von Lope Garcfa de Castro, asegurando ei• una 
carta a Felipe li que si quería tener en paz y quietud.¡¡ todos los 
súbditos de su vastísimo lruperio del Perú, no tenía sino enviar a 
esos Reinos a muchos religiosos de la Compa[ifa, pues los pocos que 
había en Lima, eu tan corto espacio Je tiempo, habíüll ourado tales 
maravillas. 

3.- MoviJo Felipe II por las halagüei'ias noticias que sobre los 
Jesuitas había recibido del Perú, e¡¡cri!Jió otra vez a S. Francisco de 
Burja, pi<liénclule que, con ocasión de pa?~r al Perú el nuevo Viney 
D. Francisco de Toledo, nombrase a veinte de sus religiosos para 
que fnesen en su compai"i.ía a. evangehl-ar aquellas regiones. 

Contestó el santo, en carta de 9 de Diciemure de r 5G8, que 
haría cuanto le fuese posible para co111placer a S. 1\1., y reunir los 
religiosos que le pedía, pero no puJo juntar sino diez, los que inme
diatamente puso a disposición del monarca. Estos fueron el P. Bar
tulomé Hernánclcx, que iba de Superior <le la expe<lici6n, los Pa
dres Juan G~rcía, Alonso Barzana (o Bárcena), como se le apellida 
indiferentemente, Hernán Sánchez y Rodrigo Alvarez con los Her
lllanos Estudiantes, ya próximos a ordenarse, Juan de Zúñiga, Anto
nio Mari íuez y Uiego Ortún (u Ortuño), y l'os Hermanos Coadjutores 
Juan de Casasola y Diego Martfnez. Totlos ellos se hicieron a la vela 
el 19 de i\Iarzo de r 569. y después de n•uchas peripecias, sufrimien
tos y penalidades, desembarcaron en el Callao el 7 de Noviembre del 
mismo afio. No ·llegó, sin e.rnbargo, a feliz término el número com
pleto de los que habían salido de Espailo, porque el P. Juan Garcfa 
enfermó gravemente en Panamá y murió en aquella ciudad, pagando 

(1) P. Juan de Velo.co l. e, aiio de 1568. 
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de esta "uerte la segunda expedición su tributo ol clima niortflero 1le 
aquellas tierras. 

Con este refuerzo el número de los Jesuitas existentes en el Perit 
ilegaba a treinta, en l':nero de 1569, y a cuarenta y c11atro a princi·. 
píos rle 1570, incluyendo en este número a los novicios que había 
admitido el P. Portillo. En J 571 llegó a Lima otra expedición de 
solo !re' sujetos, pero todos rle granrle talento y esperanzas, los 
PP. José de Acosta, Andrés López y Diego Martí11ez. 

El 3' de Mayo de rsn recibió el Perú un nuevo contingente de 
trece religiosos que venían en compa1ífa del P. Visitador ]nHn de la 
Plaza. Hn!J(an salido quince ele Espaiia, pero dos habían fallecido en 
el viaje. Estas expediciones de sujetos se fueron repitiendo después 
con bastante regularidad cada sei:-; años, siempre que se reunía la 
Congregación Provincial y enviaba un Procurador a Roma_ y aMa
drid. De este modo, j11ntamente con los que Dios llamaba a la vidn 
religiosa en estas regiones, la Provincia fné creciendo y pudo atender 
no o6lo a la ciudad de Lima y sus alrededores, sino también enviar 
mi~ioneros a otras partes, y fun,)ar nuevas casas y colegios, cmno 
en el Cuzco, Potosí, Areqnipa, La Paz, Júli y Qnito. (1) · 

Aungue durante el primer año había habido grande fervor en 
todos los Padres e o el ejF.:rcicio de la~ obras de c:elo, su corto nl1mero 
sin emharg-o ponía siempre una barrera infranqueable a sns ardientes 
deseos de extenderse a muchas claHes de per~onas, pero ya con el 
mayor nñruero de operarios y el no verse completamente agobiados 
por tl trabajo, fué cansa de q11e sus mi niste1 io¡:¡ con los prCJjimos 
tuviesen mayor extensión y eficacia. 

Predicaba el P. Portillo y también los demás cada <lomingo y 
los días de fiesta, y aun en otro:; tiempos contra los vicios que reina· 
han en la ciudad, entre los cuales eran de mayor escándalo la' modas 
pecaminosas y los bailes poco decentes. Mncho consiguió s11 celo con 
la gracia 1livina, y después de algunos meses se podía. conocer nna 
sincera enmienda en mucban personas. No se contentaron los pre
rlica,Jores con desarraigar el rnal, sino que también aconsejaban la 
práctica de la virtud con la frecuencia de Sacramentos, especialmente 
1fl comunión frecuente. Esta frecuencia era casi totalmente ctescono
r.illa, apenas si los fieles comulgaban una vez al año, o euando se 
podía ganar algún j11bileo o int!nlgencia plenaria. Los Pacires consi
guieron en muchas personas la comunión varias vece!:i eu el añop 
mensual y aun semanal, con grande provecho de lás almas. 

Por ser el P. Portillo muy rlevoto del Santísimo Sacramentn 
promovió con grande ardor esta devoción, especialmente en la fiesta 
del Corpus, que procnr6 se celebrase con toda solemnida1l, no sólo en 
el día mismo de la Aesta, pero además durante toda la Octava. Para 
lograr este fin tuvo el Santísimo expuesto en nuestra iglesia todos los 
días rle la Octava con solemne reserva por la tarcie. Esta costnmhre 
la adoptaron después otras iglesias de la ciudad, honrando de e>te 
modo a Jesús sacramentado. U u o de los grandes frutos que produjo 

(!) A•·cl"vu S.]. 
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esta devor.ión fné el avivarse en las almas la fe y fervor para acotnpa
r;ar al Santo Viático cnando era llevado a los enfermos, saliendo, al 
oír la señal d€ la calllpana, nn 11111neroso tropel de gente a acompañar a 
la di\·ina Maje!'itrtd. Se consiguió asilllisrno mayor freCtlt:!llCÍa en asistir 
al Santo Sacrificio de la Misa entre selllana en los días ele tmbajo. 
Juntamente cun la l-Jl"t:dicaci_ón los Padres atendían con sumo cuidado 
a ln enseñanza de la doctrina cristiana ¡¡ara toda clase de ~en les. (r) 

4· -Pam <]Ue el bien y provecho de las almas fuese más univer
sal, era vreci:w q11e los Padres atendiesen a la sana formación de la 
juvenluc.l. UesJe los ptimeros meses de Htl cntrt-~da al Perú el P. Pot
tillo tenía hien dete[minado en su corazón abrir escudas y estudios 
de letra:;. Este ramo de }H. eJucación, no en~ tenido entonces en Lima 
en el grado y aprecio que merece, y según el P. Agnelio Oliva, 
los eslndios que abrió el P. P01Wlo fueron «lo; primeros que hnbo 
eu el reino del l'crú». (z) Apenas el Padre pudo tener a su dispo
sición un local que· pndiese en alguna manera servir para este fin, 
dedicó nn sujeto l'ara que atendiese a la fonnación y enseñanza de 
la niñez y jLtventnd, a pesar de tener tan pocos de que Jisl'oner, 
confiando en Dios nuestro Señor, quien sin Uuda le ayudada en tan 
santa empresa. ~ 

E'ta determinación del P. Portillo fué recibida con grandes 
aplatBos en toda la ciudad, y desde lnego acutlicron los niños en cre
cido número. Pronto· se notó una notable mudanza en los mismos, 
porque jnutameute con las letras humanas se formaban sus co
raznnes en la sólida virtnU. Cada día oían la santa Misa, a la que 
se les ensefíaba asistir con la reverencia debida; rezaban el santo Ro
sario y cada viernes asistían a una plática espiritual o conferencia que 
les hacía el Padre Rector o el Prefecto de estudios sobre la confe
sión, comunión o algún punto de la doctrina cristiana, como el. santi
.licar los <lomingos y días de fiesta de guarda y cnlllplir con todas las 
obligaciones de buenos cristianos. 

El primer maestro fu6 el P. Mignel de Fuentes con 40 discípulos 
desde los primeros días, los <]Ue fueron aumentando rápidamente en 
lo sucesivo cuando se propagó l'a noticia de la al'erlura del Colegio. 
El primer Rector fu~ el P. Diego de Bmcamonte. Estos fueron los 
principios y como un ensayo de lo que los Padres en adelante habían 
d{j hacer en sus va1 ios colegios, tanto en Lima como en otras ciuda
des. (3) 

(1) P, Barras11o \,c. (2) l. c. (3) A rchi1'0 S./. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ESTADO DE LA PROVINCIA DEL PEl<Ú EN LOS PRIMEROS AÑOS 

SUMARIO; l. Novicios recibidos en Lima; condiciones para la odmi~ión.-
2. Gobierno de la Provincia; el P. Visitador Juan de la Plaza.-
3. La primera Congregación Provincial; disposiciones varins; las 
minas de plata. 

P. VEL/\SCO: llistorin Moderna del Reino de Quito y Crónica de la Provincia .de la Compafiia de Jesú!l 
del mismQ Reino, illio ~e L575.-P. AGNF.LIO OLIVA. Historia rlcl Pcril y Varones insign~s de !11. l:om¡taftia 
de Jes1i!. LiL. J, c. 8.-P . .<\STRt\rN. Tuu~o 2~. LiL. ll, e, 7.-Arclli\o S. l. 

l.-Habiendo sino recibidos los Jesuitas con tanto afecto en el' 
Perú, era muy nalural, que pronto se presentasen pret~ndiente!"i para 
ser admitidos en la Compañía de Jesús, y en efecto, ilc•<le las primeras 
semanas algunos solicitaron Sil e11trada eu nuestra Religión. No flle
ron solameutf' jóvenes los que quisieron dejar el mundo. sino también 
personas de mucha alltoridatl y buena posición social. Rnt1e otros •e 
contaron desde los principios, nn calmllem del Palacio del Virrey, el 
Fiscal de In Real Antliencia llamado Pedro MesgÍa, persona insigne 
en cali<la<~, letras y prudencia, el Secretario de Gobierno, de nombre 
FrHncisco Lópev. de Haro, uno de los Escribanos de número, dos 
comerciantes acaudalados, tres sujetos del Cuerpo <le militares y 
además dos canónigos, uno del Cnxco, llamado Cristóbal Sánchcx, 
que fué recibido en el noviciarlo el 15 de Agosto de 1568, y D. Juan 
Toscano Deán <le la Catedral de Lima, y con éstos, otros mt~chos de 
inferior rango y categoría. Todas estas vocaciones, y aun en algunos 
casos conver:siones, eran rlebídaH en gran parte a lm; sermones del 
P. Portillo, que siempre causaba conmoción notable en sns oyentes. 
No lué tan solo la Compañía la que vió aumentar considerablemente 
su número, sino r¡11e las demiis Ordenes religiosas participaron del 
fervor encendido por el P. Portillo, con la recepción en su seno de 
personas insignes. (1) · 

Totlas estas vocaciones a la Compañfa despertadas por me<lio de 
la predicación, se lograron mediante los santos Ejercicios que hadan 
los pretendientes, recogiéndose en nuestro Colegio para deliberar 
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despacio y tomar finalmente una determinación debidamente m oliva
da en la presencia divina. 

Entre los que entrat'on al Noviciado había algunos que hablaban 
bien la lengua de los indios, y el P. General E1•erardo Mercurián, en 
carta de 15 de Diciembre de 1575, al P. Provincial Jo"é de Acosta 
manifiesta el grande· contento que le ha causado esta noticia, ¡:>Dr 
es[Jerar q11e con el conocimiento de la len~ua pourán trabujur mucho 
en provecho de los mismos indios. 

Si es preciso convP.nir C]lle hu ha huenas vocaciones para la Com
pañía, rle mar~era oCillejante hay qne cor~fesar que no todas fueron de 
igual valor. Sin durla, cor~ el afán de tener operarios que ayudasen 
en el cu\tiyu de' la viña del Sefi8r, habla ali\Í111 peligro de que el 
P. Portillo fuese meno" cauto en recibir de lo que hubiera sido 
conveniente. En realiriad no llllbo la suflr:iente selección y se ad
witieron CHndidatos qne no tenfan vocación, sino más bien ima
giuación de tenerla, o tarnhié11 Jeseo~ de medrar por este camino. 
Hubo, pnes, pronto varios disgustos y contrariedade~; huho incons
tancias y defeccion~s má!-; (f menos ruidosas, (jlle vinieron a perturbar 
algún tanto la paz y tranquilidad de nuestro colegio de Lima. Ya 
desde aquellos primeros tiempos se dejaron oír las funestísirnas pala
bras ele españoles o chapetones y criollos, que causaron tanta 
división tle ánimos y tantos dafios, no !'lolame_nte entre sPglares, pero 
también en las Colllunidades teligio~as, sin pt:rdouar las casaR cte la 
Con1poñía de Jesús, 

Informarlo de to~n In ocurrido el Padre General, al enviar al Pe
rú el primer Visitarlnr, P . .Juan de la l'laza, entre los capítulos de 
la larga instrucción que le dió, le puso uno sobre lo que se debía guar
dar en la recepr;if)n de los novicios. Exigía que hubiese mucha selec
ción y buena formación, y pasando a .tratar del admitir "criollos", 
requería que, los que en adelaute se recibiesen «fuesen primero 
conocklos y examinado3 por espaci() <Ü~ un año o má.R, que no fuesen 
admitidos nifíos a(m, sino de. veinte anos cnmpli"dos, y que {uesf:n 
de prendas ¡n¡\s q11e medianas». 

A pesar de ser este postulantado tau largo y rigorOHO, los 
Padres Consultores y otros a quien·es el P. Plaza pidió su parecer 
rlurante la Congregación ·Provinc:irtl tP.nid~ en el Cn:.-;co en Octu
bre de I 576, fueron todos de unánime sentir: «Que esta ordena
ción era muy import~nte, y que así conveuía que se guardase 
comunmcntc, pero que se pndiP.se dispens~r en lo de la t:dad 
con alguno de ·raros talentos y. habilidades, con tal, sin embargo, 
qne tuvies~n estos ·canrlidatos cliP.cior.ho años curnplido5 antes de 
entrar al Noviciado». El Padre Visitador aprobó enteramente este 
parecer, y dej6 ordenad" r¡ne el Padre Provincial no plldiese 
dispensar en la edHrl sin el asentimiento rle sus Consultores. Se 
determinó asimismo qne con los mestizos se guardase la misma regla. 
En cuanto a los espaiioles que llevaban mucho tiempo (le permanen
cia en América, y a los .clérigos y sacerdotes,.no se tomó decisión 
especial, sino que se· guardasen con sumo cuidado las. reglas que 
hay en la Compañía relativas a la admisión de los candidatos, exa-
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minando de un modo particular si venían con la debida pureza du 
intención o unís bien mcvidos rle nv1tivos temporales. 

Como la palabra "criollo", de uso frecu~nte entre los seglrtre:., 
era causa Jc varias f:dtas de cn.rid:=ul, aun en uueslras casas, volvien 
do a tratar este punto, junto con el de la recepción de \()s novicios y 
d0 sus ruuchas JiHcultadcs, el Padre General Mucio V•itel\e;chi en 
cana de 19 de Junio de 161y, escribió al Padr0 Provincial del P<rú. 
Diego A\varez de l'az, estas notables palabras: 

«Es imposible que las Provir1cias de Aml:ri¡;:a :3C puedan so~tener 
r.on solos sujeto!=i venidos Ue Europa, así por el granclc H1Hill::Illo Je 
estas Provincias como pflr ·¡a escast:z de sujetos que sufren tnrla~ las 
de Europa. l!Hbrá, pues, qne ir recibiendo lo~ ní-ic:ido:; (~11 América, 
Kobre toJo, presentántlo~e Hlgnnus de bneoas prendas. Por lu cual 
considere ~tentamente V. R. si no conviene poncr mayor cnidad.o 1-'11 

la manera de ~traer a lo~ nacidos en aquellas pnrtes, sin h;u~er Jistin
ción rlc personas, provincias o reinos, cum sit idcm Dnts omniitm.. 
Buen ejemplo du esto tenemos en la pri1t1itiva Ig-lesia, l.'rt-'Sc:entc 
numero dist:ipu/orum. 

VinicnJu ya al remedio, sea lo primt..:ro desterrar en absoluto el 
nombre de "criollo.", de nacitlo acá o allá. Dénse gra\'es penitencias 
a los qut: lomaren tal nmnhre en la boc.a, ya sea por baldón, ya en 
cnalqnier otro sculiUo. Quítese asimisrllo y bc)rre:~e C\lrtnto antefl 
este nombre rle los Libros del Archivo· y de todas les Or<lenacio
nes en que se habla de los n.:.~cido-:;; tn América, hacieud9 distinL:iún 
entre ellos y lo~ que son oriundos de Europa en lo que se retlere a la """ 
achuisión, f.Jrmaci,ín y ocupaciones, de suerte que se destierre LuJo 
lo que indiqut: diferencia entre uno . .;; y otros y mucho lllás lodll lo 
que pueJa significar desestima de los nacidos allá. En ninguna mane
ra se atienrl.a para la provisión de cargos y o(icios en si tlllO ha nacido 
aquí o allá, ba~taudo ~tr todos hijos de \lllí.l misma :rv1aJre la Compafiía 
y haLer sido alirnent~dos con la misma leche. 

Cr;m esta ocasjón recomiendo a y. R. que sea muy medido en 
admitir nuevo.; sujetos, estJafioles o de la tierra; pnes muchos se han 
recibido ~slos afíos, estando por otra paile s.uftienJo los colegios 
t(tandes apreturas y hallándose cur¡;arloe de deudao». (1) 

\Jued6 pues vedado en la Compaíiía el uso de la palabra 
''criollo", no solo ttl los c;1sos en que lo prohiUc.: la caridad sino lnm
hién en cualc¡nier otro sentido en qne solfa usarse cotrientemente en 
América. Esta prudente disposición Cvitó mtlchos disgustos. 

Adrniti,los ya los novicios a probación cnn tan estricta:; conJido
ne~. los Padres Gene_ral(:s exigían además qne sn formación fllesc Jel 
todo aju•taua a las presc.ripcione< de nuestro Instituto. Al tratar de con
formarse a ellas los rvlaestros de nnvicios tropezaron con algunaS difi. 
culta des prorias de estas tierras. U na (ué el mes de peregrinación que 
~e debe p1aclicar como experimento del Noviciado. Bien ~.:xa111inadaB 

(1) Arc/ú¡•o S. J. 
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todas los circnnslancias, la Congregación Provincial del añn r 596 
creyó de Sil rlebcr informar <1l Padre General que era casi impos!ble 
tener este experimento como se usaba en Europa, por las extraordina
rins diHcnlladf'f> rle los caminos, por lu cmd suplicaba que se con
uwtase- en álgnna otra buena obra. Respondió el Padre GenerE,tl que 
se· hiciese d(>tnle y cómo [uese posiU\e, pero qne si no se podía se 
omitit:!se, sin oblig-ación de sustituiriH con otra cosa. 

2.-Según relleren los, PP. Oliva~· Barrasa, el P. Provincial Je
rónimo del Portillo st: vió en tales dificultades e incertidumbres en 
cuanto a sn gobierno, que ju:-::gr.J necesrnio ciar al PaJre General ~nte
ra y exnc..:ta cnenta de cnanto bahía obrado hasta ar¡uí en el PeríL y 
pedir nuevas iustruccione!i para lo futuro. Esr:ogió pant este fin como 
Prncur~dor, en nombre snyo, Rl P. L>Ltgo rl.e Hracamonte, quiP:n se 
p!BO en camino el 19 Je Marzo de 15ó9. Pt~tlo éste terminrtr muy pron
to su cometido y volvió al Perú con la segunda expediCión de "njetos 
en la que venía el P. Vi.sitador Juan de la Plaza para resolver todas 
las dndas y diticult"'les. (1) 

Con e<te r11isrno intento fue convoeada la primera Congrego.ción 
Provincial. Estr:t. tuvo como llna especie de re11ni6n preparatoria_ en 
Lima, el 16 de Enero de 1576, J,Jilde se jnntarrin casi todos los Pa
dres que tenían voz y voto, para rleliberar sobre las cosa:; de má~ 
importancia en provecho de la Provincin.. Lrt convocación oficial sin 
e1nbargo, se hizu para el 8 d,~ Oc:tubre del mi~m¡o aiio en el colegio 
del Crr~cu, rlunde se halblm h~ciend'' la vhita el P. Juan de la Pla
za. A!lf se jnntarnn el trt¡cvo P.rnvincird P. José de Aco<Ha con ocho 
vor.alt!~, que eran tactos lo3 qnP. p0tlíH.n tener derecho a la Congrega
ción, y en ella tnmr'1 parte el Padre Vi.:ilitdor. 

L:.;s trab:.¡jo~ d~ e.,tfi. prilllt~ra Cf""lnRregaci6n f11eron de grande 
trnnscenrlencia para el bienestar y porvenir de la Provincia del Perú. 
Fué nombrado Procnrador a Ro~na el P. H:tlta-;ar Pití.n.s, hombre 
rlc granJr.! vil"tnd y de sing!ilar ar.:ierto para ll~var a lmen ténninO 
cualqnier clase de n"g"cios. El Padre Visitador se aprovechó de h 
presencia de tantos Padre~ llenos ·<.le exp~rit-:ncia y hnen deseo del 
bien de la Provincia para consnltar muchos puntos acercA. rle la larga 
lu:;trucci6n que lP. habí:t remitido el P. Virelle~chi, para deu~rminar, 
ln c¡ne le paredes(! m á~ conducen te ¡.>i:ll ..t la g!orh d.-: Oios y provecho 
de las alm;1.s. De eHlrt manera SP. pnrlieton proveer los mP.clios más 
nptos y eficaces para la vida interna y religic.sa de la Provincia, y 
también para los nlinistedos con lo!::i prójimos, t:O particnlar con la 
mísera. raz::t indí~en<1. 

En esta Congregación se determinó qne se co111pnsicsen dos ca
tecismos, uno en leng-ua quichua y el otro en aymará, y que para 
mejor acie_rlo de e~ta compr)sición se aprovecha!1en las luces, y 
experiencia de los misioneros que actualmente trabaj•ban o habían 

(\) Arc!dvo S. J. 
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trabajado en el ministerio de los indios, de moJo que reunidos en 
nno todos estos lliversos escritos, !'e formase el catcdsmo mayor y 
menor que de<pués se había de mandar a Es~aiia para la im~resi6u. 

De 110 menor acierto para· el trabajo con los indios fué otra 
prescripción, que puede parecer en ::.í mÍsllla de poca importancia, 
pero que lo es de muchísima, si :;e atiende al carácter dt: los naturales. 
Fué ésta que los misioneros nunca casti~asen por su mano a los 
culpables de algún delito, sino que cuando la graved"d de la hl· 
ta lo pidiese, clejaseu este cuirlaclo al conegidur " a los fiscales. Con 
esta manera de proceder .. los JnÍsioneros eran siempre rnira_dos corno 
Paúres a los <]tte el indio podía acudir con toda conñanr.a, aun para 
que intercediese en su favor y se le rel>aj"e la pena. 

Otro punto esencial r¡uedó también resuelto, el cual era de gran
de utilidad para conservar la salud y aun la vida de los religiosos. 
Se pidió al Padre General que Sancionara con sn autoridad, que 
1~ forma de los viajes· en est;:~s tierras no (u ese la mi:.rua qne Re 
guardaba en España, «por ser, dccfau, los caminos en extrenw .fra .. 
gosos y llenos de peligros». En Espoñ•, y aun en toda Europa, la 
lllanera eJe viajar era ir a pie, pidiendo limosna, y llegada la noche, 
hospedarse en el lugar clonde se acogían los pobres, el hospital, y si 
llevaban algún dinero, no era sino para: gétslarlo en algún caso for
tuito de grave necesidaJ. Los grandes snfrimientos y contíuuas pri
V<tciones que todos los Paclrcs reunidos en la Conr;re~ación h<tbían 
experimentado en sus di\'ersas correrías apostólicas, les hncia.n com -
prender muy bien, que <ladas las condiciones físicas Je los países que 
debían atravesar, lo inculto y despoblado ele muchas regiones, era 
¡_¡reci.so tomar providencias que en Europa no eran necesn.rias, pero 
que en· América eranindispensables. El Padre General aprobó este 
postulado de la Congregación, y en las «.Costumbres d(' la Pro7Jin
cia», se incluyeron las Ordenaciones siguientes, conlirmadas por el 
P. Everardo Mercurián, el 6 de Setiembre cte 1578. «Lo" que van de 
un colegio a otro no lleven si no una Biblia y algún libro devoto. 
En dinero: De Lima al Cnr.co, Júli, Potosí, lleven I 5 pesos, rle Li· 
ma a Arequipa, 20 pesos. En ro~a, carla uno: 3 camisas, 3 pa!iuc
los, 3 escofietas, Jos sen•illetas, sotana, manteo y bonete; dos bes
tias buenas con su~ aUerezns, 11na de silla, otra de car~a. Las ropas 

·sean de pnl'lo de Quito, qne tocios deben usar, sin consentir a nadie 
otra cosa, que es de mucha importancia para la edilicación, igualdad 
y pobreza». 

3· -Sería fCJera de nuestro propósito el detenernos a referir por 
menudo los grandes pcovechos que reportó la Provincia de las Con
gregaciones Provinciales posteriores que se tuvieron normalmente 
carla seis aiíos. I3asta•ía para comprobar esto, recordar que los Pro
curarlores al volver de Europa siempre tmjeron consigo un buen re
fuerzo de obreros evangélicos para atender a la conversión Je los 
infieles, aunque no siempre aq!lellos que hubieran poclido venir, pem 
cuya venida se frustró por la oposición del Consejo de Indias. 

En primer lngar llama la atención el postnlarlu noveno de la 
Coágre¡;ación Provincial tenida en Li~a el 16 de Agosto de 1588, 
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hnjo d Provincialato del P. Juan de Atienr.a, con la asistencia del 
Rector del colegio de Qnito, P. Baltasar Pifias y otros doce vocales. 
E11 ella se ruega al Padre General: «~ue ordene que en esta Provincia 
del L'erú, todos tenga11 cada día dos horas de oración, la tilla por la 
"""'iaiJa, como se acostumbra en toda la Compaflia y b o!Ja por la 
tarde». Dan por rar.:<'m de su petición.: «Los mayores peligros que 
pnra el alma ~e encllentran en estas tierras». ·Este postulaJo indica 
oin durla el fervor de los Padres y los peligros eepeciales pata lavo
cac:íóu y la práctic'! de la virtud, que la experiencia les había hecho 
ver. Sin embargo el Padre General Claudia Aquaviva, al tesponder 
a los postulados de esta Con~regación en Abril de 1591, decía con 
n·fcreJJcia al Huveno: «:Aconséjese a todos Hmcha or:1ción con tal, 
sln etllhargo qne por orar no (alten a sus obligaciones. Por lo demás, 
haeer una ordenación e!=ipecial p~ra todos lo5 de esa Provincia rle una 
hora ruás de oración cada día, no nos parece que sea opurluuo ní 
conveniente, antes bien nos p~rece mejor que se suprima ::~.cp1ella 

media hora de 'Jración, que ha empezado a introducirse después de 
la comirla». ( 1) 

Es digno de particular mención el postulado vigésimo tercero 
de esta misma Con¡;regación, ~!le el P. Claudia Aquaviva aprobó y 
confirmó plenam~:::nte. En él se pedía el permiso necesario para ·ven
der las minas <le plata qne les hablan sido regala<la~ en Potosi, prir 
motivo de los varios iuconvenientes que, Je tenerlas y traUajarlas'1 

se seguirían para la vida religiosa y los ministerios. (2) 
La respuesta Jcl Padre General In e la que se debía esperar, llió 

con rnncho ~nsto el permiso perlido, y en cuanto a lo futuro man
dó que si alguna vez para la fundación de los colegios se diesen 
algnnas minas, se pudrían recibir, para no perder la fundación o!re· 
cida; pero qnc se vendir.scn cuánto ante!-l, y que el precio si!. em
pleRse en otra cosa cualquiera, que fuese de utilidad ¡>ara la fun
dación. Algún tiempo después, en r 596, respondiendo a un Memorial 
del Padre Provincial Juan Sebastián, en que le había representado 
que las ruinas que se poseían en Potosí no se habían pod1do vc::nder 
todavía, le contestó el mismo P. Aquaviva: «Si las minas <le Potosí 
no se pueden venrler, como está mandado, es preciso que se arrienden 
hasta ~ue se facilite la venta». Si los Jesttítas fuesen tan codi_ciosos 
como se los pinta.. 110 solamente no hubieran pensado en vender esas 
minas de Potosí, sino más bien en adcptirir otras nuevas. 

(1) <·Coererum ut de hoc fial univerMii.~ ordinntio-, nul ul lempu~ vel certa hora pme~cribatur 
non judicamus convenire; immo ct illP media hora yua-e coepit institui o. prandio mt:lius judicamus 
ul"tollahJr», ,1rcllÚ1V S. J. 

(2) «Petit Congr~gario ut fodinae No~tris donatac vendnntur propter incomoda quac 5equun· 
!ur sí No5tri eas cutcnt», A1·cldvo S, J, 
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CAPITULO TERCERO 

LOS MINISTERIOS CON LO" INDIOS 

SUMARIO: l. El fin principal de las Provincias de la Compañía de Jesús en Amé
rir.a es lo. conversión de lo:"~ indio~ infiele11.- 2. El estudio de la len .. 
gua de los indios.-3 Cramálicns, diccionarios y C<:tlecismos.-4 Otros: 
ministerios: doctrinas, ·colegios de caciques, Congreg<~ciones. 

ARCHIVO S. J.~ BARRASA, Hi!toda del Petú, vnl. l; ASTRAlN, L., lib. U, c. 7. 

I.·- Felipe II,al pedir en T 566 a S. Francisco de 13orja misione
ros para SIIS Dominios de América, fundaba 'ill petición. en f]lle «los 
Padres eran gP.nte a.propósito para la conversión t.lc aq11ellos nattlra
les». Lo mismo Vellía a repetir ctmnrlo e~r.ri!Ji1!ncln al Licenci:-tdo 
Lope de Castro, el 1 t de Junio de 1567 le decí": «Habe1noe acorda
do enviar algunos de ellos a la~ nuestrns India~. pm qne esperamos · 
que con su rloctrina y buen f'jen1plo harán mucho frntn t:ll la ill~truc
ción y couver"ión de los indios naturales de ellas». (r) 

La< diversas Provincias de la Compaília de .Jcs(¡s en América, 
admitieron de lleno este encnrgo del IIHJnarca, y siempre crP.yeron 
que su li11 principal, su primera obligación era atendt:r intensamente 
& la conversión e instrucción (~e los puLres y clesMmparados inJios. 
Cumplieron lo< Jesuítas con este sn cometido a pesar de los obstácu
los de toda clase que se les opusieron, y se pude asegurar que los 
principales trabajos y per!'lecucioues qut! t'nvicron que sufrir, provi
nieron en g•·an parte del lid cumplimiento de esta obligación snya. 

Lns Padres Generale!'l por su parte, recordaron muy frecuente~ 
mente a las Provincias de América este Hll fin principal, h'lsta deq 
cirles que el cuidado de los indios debfa ser autepucsto a· la funda~ 
ci6n y fomento de los colegiaR, en las ciudatlcs habitauas por cspa
floles. 

Ya desde un principio, S. F1ancisco de Borja en la Instrucción 
que tlió al P. Pnrtillo le hacía estas recomendaciones: «De don <le 
quiera que los Nuestros fueren, sea su priti1er cuidado de los indios 
ya convertido~, emplea11do toda diligencia en conservarlo.~ y ayudar
los en sus ániuH1s, y después ateHderán .a la conversión de lm1 demás 
que no son bautizados ..•. 

(\) P. B:o.un~a l. c.. vd, L 
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Teng<n muchas advertencias qué gellle es a~uella con que han 
dP- trabajar, qné etrores y sectas de gentilidad siguen, qué inclinaciu
ne~ y vicios tienen, si hay doctos o personas J.e créüito entre ellos, 
para qlle se los. procure ganar como a ca1>f~r.a:; de otros, y qué reme
dios conforme a estas cosilS ge les puedan y delJar¡ aplicar, y con los 
de Tllá5 ent~ndimiento se procure ant.e~ con suavidad de palabra y 
ejeml'lo de vida, a(icionarloH al verdadero camino que por otros rigo
res». (r) 

Otros Pr1Jres Generales en el transcurso Je los tiempos re
comenJaton lo 111ismo, y también determinaron y especificaron lo 

. qnP. dehia hacer:;e en vatios casos concretos. Los Superiores pusieron 
siempre el rw-~:yor empeflo en ejecutar tan ~diiicantes prece=:ptos, }'sí 
al ser expulsada la Compañía por Carlos III qnectaban toJav(a inJios 
genti_les por .convertir en 18.s•l\1isiones, gúe é5ta tenía a su cargo, no 
fúé prn falta ele cdo de sn pHrte, ni de parte de los oLreros evangéli
cos qne l-'redicabnn a eslus infelices, ~i110 porque el Consejo de Tnrlía:;, 
en repetiUas ocasiones, se r1egó a dPjnr pasar a Arnéric::t los misione
ros que eran neeesarios para l~ convel':Úón de los infieles, potllt::ndo 
de esta wantra trabas insuvera!.>les a su celo. 

2. -Al querer cumplir con esta obligación los Padres recién lle
gados a Lima, :;e dieron muy pronto cuc11ta que para trabaj~r con 
pruvt:cho en favor Je la raza íudígcna, era medio indislJensab!e el 
aprender los diversoR idiomas· de los indios; por lo C}lle no vacilaron 
un mame u tu en dar principirl a este estudio. 

Por sus re¡.: las, los J es11ítas están obligarlos a aprender la lengua 
de la. rcgiún en donrle re:;iJen, a no ser qut.: la suya nulttrna les sea 
más útil y l'rovechosa, y bien se deja entender qne era más factible 
que los misioneros Hl'rendiesen la leug-cw de los indios, para podetlos 
instruir acenadamt:ntc en los misterios de nuestla santa fe, que pre
tender y exigir, como opinaba.u no poco::; entonces, que éstos avren· 
dieseu primero el ca~ldlano, para poder ser debid.RHll:tlte instruidos 
en la religión cristiana. Por lo cual, casi desde los primeros días de su 
llegada tudas los PaJres se dieron al estudio del quichua, _que era la 
lengua general de los indios del Perú, y para este intento se estableció 
una clase con sn pro[esor, a la que todos acudían diariamente. Más 
tarde Re estableció tarubién otra clase Je lengua ·aymará. Se dieron 
n este f.jercicio con tanto ardor, que esc<ibieudo el P. Portillo al 
PaJre General sobre este punto, le docía: «La lección de lengua oyen 
los Padres y Hermanos de casa que pueden, que 5erán diez o doce, 
y es de nlucha cdrflcación para los de afuera ver a los Padres anti -
g-uus de casn, hi-!.!1ta el Padre Rector, vueltos nitlos, aprendiendo lo 
ueeesi:lriü l-Jiifa httblar y dot:Lrinal" a los indiu.::;. De fnera ha maudatlo 
ti Sr, Arzobispo vengan a oír esta lección todos los clérigos, l'onien
do pena al que faltare; el que la lee es un Padre muy di.,stro:~o. 

No contentos los Superiores de la Provincia con procurar con 
todo erllpeño que se aprendiese la lengua de los in<lios, quisieron que 

(1) P. Aot<ó.;n l. ,, l;b.ll. c. 2. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-24-

interviniese en este pnnto el precepto y autoridad del Patlre General. 
Por e•ta razón el Padre Visitador Juan de la Plaza traía ya escrita 
en sn Inetrucción la orden: «que los que vienen de Castilla, los 
seis prirueros meses después (le su llegada á estas tierras, estn
ciien li'l lengua de Jos indios; pnes estnclianrlo con cuidado, como 
acontec~rá con los primeros fervores, se puede aprender mucho en 
ese corto tiempo». (1) Ordenó ademá• que los estudiantes la apren
diesen durante el tiempo de su::; estudios, y aun los novicios, en los 
últimos seis meses de noviciaclo. Para C]tie este estu1.\io fnese de más 
provecho dispuso asimismo el Padre Visitador que nn contentándose 
con el estudio teórico de la lengua, toJos la practicasen y ejercita· 
sen enseñando la doctrina cristiana, y f)Ue para ello se env·i<1sen a lils 
Doctrinas que: tenía la Cor11paiHa a los sacerdotes recién ordenados; 
inmerliatamente después rle terminados sns estlldios. Algo má:-; tar
de n.1andaron los Padres Generales qne ningún ¡:jBct-:rdote fuese ocn
pado en los ministerios con lofi españoles, sin haberlos ejercitado 
antes con los indios, con el firi de que cohrasen todos amor a esta 
clase ele oc11par..i.ones. La experiencia Bnsefíaba C]Ue los que no h<\hían 
enqw~rulo por los indios, mal o nunca se aplicaban n nyudarlos. 

En su carta de 25 ele Jnnio de 1577 a los Padres y Ilermauos 
de la Proviucia del Perú, el Padre General Everardo Mercmián, así 
como eucargaba a todos la propia perfección, quería q••c con el mis
mo tesón se ·tliesen al estudio de la lenr,ua tle los inrlios. «Todos sin 
excepción dice, la sepan, así los Superiores como lo~ sí1hdiLos, todos 

.la ejerciten, ensefíando la doctrina cristiana a lo~ indios». Y en carta 
de ¡0 de ocltibre tle 157g vuelve a insistir erl el mi~mo asunto, como 
cosa c¡ur. consideraba de suma tr::~.scendt:ncin. 

Para que se vea mejor la ituportaucia grande que, se daba al es
tlltlio de la len~ua de los indios en la Provjncia del Perí1, referiremos 
aquí algunos de los postulados tle la Congregación Provincial tenida 
en el colegio de Arequipa, el 5 de Setiembre de 1594, siendo Provin
cial el P. Juan Sebastián. Primeramente In Congrep;ación «por ser 
esta la pnra verdad, que la nécesi<lad de obreros evangélicos era 
extrellla, por cuya falta se dejaba de acudir a muchas, y aun extremas 
necesidades, pide: 

11?, Que los que vengan a 'Américn tengan mucha virtnrl, san-
tidad y vocacióu a las Indias, esto es, volontad para <lellicarse al ser
vicio de lm·, indios. 

21?, Que nadie en estas regiones se ordene de sacerJote sin saber 
alguna de las lenguas de los indios. y si por cualquier justa razón 
alguno se ordenare sin 8aberla; que no ejerzn. el sagrado ministerio 
ante• ·de haberla aprendido. 

39. Que en vez de leer gramática, como está mandado hagan 
los recién mdonados, después de terminar los estudios, se pueda con
mutar esto en ejercitar los sagrados ministerios con solos indios. 

49, Que los señalados por Superiores en Europa o acá, antes 

(\) Archivo S], 
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de entrar a cumplir con sn oficio, aprendan durante algún tiempo la 
lengua de los indios, si es que no la saben>>. 

En su respuesta, el Pad~e General aprobó todos estos puntos,· 
haciendo tan sólo una pequeña 1110dificación para los qne hubiesen 
sido nolllbrados Superiores; pues quería que éstos entrasen desde 
luego a desenrpeñar su cargo, pero qne talllhién dedicasen algún tiem
po, al aprendizaje de la lengua del país, y mejor ann, añadía, si 
si se escogen o proponen para Superiores solamente a aquellos que 
ya la saben. 

Todas esas pre!licripciones en vez de· caer en desuso con el 
tiempo, vinieron más bien a corroborarse más y más con las 
instrucciones de lqs Padres Generales y los postulados de fas 
Congregaciones Provinciales. No es pues de extrañar que, gracias 
al conocimiento de la difícil lengua aymará, el P. Esteban Cabe
llo Rector del colegio de La Pa", pudiese escribir en Febrero de 
1584 estas palabras: «Váse cada día con la gracia de\.Seiior haciendo 
más fruto en los indios, que hay muchos en .esta ciudad y comarca. 
Salimos cada domingo con la procesión de la doctrina cristiana, en 
la cual van más de cuatro a cinr.o mil indios, que ant~s de ahora 
no había medio de juntarlos, sino con nrucha violencia. Y ahora es 
para alabar al Señor la voluntad y amor con que vienen. Los viernes 
se juntan en nuestra iglesia hartos indios a disciplina, y han comen
zado algunos de ellos a comulgar, co<a que h.sta ahora no se había 
visto por acá. El amor con que acuden a los n·ue~tros · e~tos indios, 
da ciertas esperanzas de que Nuestro Señor se ha de servir mucho de 
la Compañia en este asiento». (r) 

Finalmente hahiendo' pedido el Padre Provincial del Perú, en 
Marzo de 1595. al Padre General que se dignase recomendar eficaz
mente a lodos los sujetos de la Provincia el estudio de las lenguas 
de los indios y se sirviese dar licencia para imprimir un diccionario, 
en lengua aymará, compuesto por el P. Rertonio, contestó que la da
La gustoso y que exhortaría eficazmente a todos para que se die•cn 
con veras al estudio de las lenguas iiHIIgenas, como lo hizo poco 
tiempo después. (2) 

3.--'Siendo tan grande la volnntnd y cniderlo de los Padres en 
;.~prender la lengua, era muy natund, qtle tanto para ayudars~ a sí 
mismos como a los demás, pensasen t:ll la traducción de la doctrina 
cristiana en las diversas lenguas C]UP. teniap qtw aprender. Este fué 
en eíec_to uno de suS prir..H~.;ros cuidados; pues con esta traducción en 
la mano, aun los que no sabían todavía bien la lengua podían ejer
citar con provecho el sagrado miniRterio. Para este Hn convinieron 
entre sí los Padres más experimentados y cada cual propuso la versión 
que más acabada y satisfactoria le parecía, y de esta manera poco a 
poco se fueron formando el catecismo breve y el mayor. Los que tuvie
ron más parte en la redacción definitiva de los catecismos fueron el 
P. Alonso de Barzana con sus compañeros del colegio del Cuzco, los 

(1) Astrnin, l. c., IV, lib. 3, c. 5. 
(2) A rdúvu S. J. 
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PP. Bartolomé de Santiago y Bias de Valera, por vivir en conlllni
cación continua y permanente con los indios. Los catecismos conte
nían las tres lengua:;, castellana, quichua y aymará, según 1 efiere 
el P. JuatJ de Atienza. · 

Mientras se estaba trabajando activamente en la redacción de 
los catecismos, Luvo lngar la printera Congrtgación Provincial reu
nida en el Cttzco, el 8 de Octubre de 1 57G, la que decretó"" intpre
siúu. Tomó así mismO alguna~ otras di'ipnsiciones muy conducenteS al 
bien espilit11al de los naturales. La una fué C]Ue se Ítlrll]H.sen cole~ios 
para hijos de caciques, donde e:;tos niños fuesen muy bien instruidos 
con"forme a s11 conJiciún, no solo en la religióu y IJHJial nistiana, 
pero t~111bi·én en lengua castellana, en leer, escribir, toc:H <llv,lm ins
tnullento. cantar y t:ll otras cosru:i que les fuesen de utiliJa.d y lJrove· 
cho, atlelante en la vida. 

Se resolvió qne clriemás de lo~ catecismos, se compusiese un 
Arte, un vocabulario, un co11fesonario y una cartilla en has Jos 
lenguas, gnichua y aymará; y qut: se tnseñasen las urar;ione:; y 
la cloctrina en las dos len¡.:uas. castell•na e indígena, no solo a 
los niños, :;inn también a los adultns. En cuanto a los r:atecis111os, 
en la primera reunión '1"." tuvieron lns vocales de la Congregación 
en Lima, se haLía t·esuelto que t>l PrHhe Procurador, que hoLía de ser 
nombrarlo en la Congregación, los llevase ¡.¡ Europa. p¡.¡ra hacP.rlns i111· 

primir allí, como cosa muy necc!iaria y del sP.rvicio de Dios. Esto sin 
embargo nu se pudo llevar a efecto, y lo::; cateci~mos :H.: imprimieron 
en Lima.. 

La impresión en Lima. con !ier de libros tan nece~arios, trape· 
r-6 con serias dificultades. El P. Provincial j11an de Aticn"a tlondo 
cuenta de todo lo relacionado con los catccisnros al P. Clauriio A~ na· 
viva, le decía en carla de S rle Abril de 15S4 qne el Concilio de Li
ma hab_ía aprobarlo los catecismos y qne se t:staban irllpriu¡j¡~rHlo en 
tres lettguas; p~ro qne había hf¡hiclo rnuch:.~. dificultad en sacar la 
licencia úe la Real Arrdiencia. (t) Esta la habfa concedido slllamen
le bajo la condición de que la impresión se hiciese err el Clllegio rle. la 
Compañía. y de ningún modo en ott:a parte. Afladía que actual111ellle 
se estaban impri'rniendo dos catecismos, uno peqtH::fi(), para los 
m:{-; ruJon, en que se c:orJterlÍa lo rnás sustancial que todos tienen 
obligaci6n de ~¡.¡her, y ntro más largo y difnso para lo5 de mayor 

(1) El decreto del Concilio 111 de Lima era Cid tenor siguiente: 
(.Monda el Sínodo n todo~ los curns en virtud de santA obl~dicncin y so pena de excomunión, 

que tengan y men de e~le catecim•o, gue con su nutoridnd se publico., dejorlos todos lo3 demá~. y 
conf01mc fl l:l lrahAjt"n JI'" in~tituir la11 fllmfls r¡ue e~lán a ~u cargo, y porgue parn el hien y ut1liu 
dad de·]os indios importn mucho que no ~oln en In subsl<mc.ia y ~ento;onria haya coufouuiJnd, t~ino 
tnmbi~n en el m·Lt.mo len!?,uaje y L'alabra~. Por !o lnnlo prohibe. y veda que nAdie ht~ga, ni use olra 
interpretación o lraducciÓLl en la~ lc::nguas dd Cu:t.co y In nymar:i, as"Í ~n In cnrtilln y clo.:iriua 
crislian!t como en e\ catcr.ismo; fuerA dq la lraUucciUn gue con autoridad 9e hn hPrhn y npmLa· 

~~~~~i~. ~tdi:í~~fl :~le:is~~:~c~cl:s nJ:~~~~, 11:~s 12;11¡1~0:Íe ~!~e út6cce~i:. ~~~aQ~~: ~~~ 5i~tJY~~c:~~~e~dc:~ 
en su leugu11 la~ orao..:ion.;~> y Joctriua. Niugúu indio sea de hoy más compelido n nprend•=r e11 
latín la<L oracione::~ o C'Arlilht; p11e3 les hMta }' auu le;:~ es muy ·me.ior saberlo y decirlo eu su lenf::ltR, 
y si nlgnno11 de ellos qui5ieren, podr:ín tnmhién npu.:ndcrlo en romo.ncc; pues mudws lo entienden 
entre ellos:, fuera de e~lo oo hay para lJUe pedir otro lengua ningunn u los indios-', ,</rr.lu.'vo S. J. 
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capacidad. Ta111hién "e ha de imprimir un Confesonario y una Ins
trucción para los confesores, rlc In~ rilo~ y superliciones de los indios; 
todo. lo cunl nyudará mncho a los snceidote~ a aprencler la lengua. 
En lo 11no y en lo olro han trauajado mucho el P. José de Acosta 
y otros de la Compai1la. (1) 

4.- Para cooperar de cuantos lliOdos les fuese posible al bien y 
provecho de los indios, los Padres arlruitie[otl en su favor otra_manera 
de ministerio, anncpte con rnnchas .reset vas, para no hacer contra 
su Instituto. Fué ésta el hacerfie c::aq;O de alg-una:::; Doctrinas o cu
ralos de indio~. 

Q11isieron el Sr. Arzobispo con el Virrey D. Francisco de Toledo 
qne nuestros misioneros se encargasen en primer lugar .rle la patro
qnia eJe indios de Guaror:hid. No hobo en ello grandes dificultades, 
porque r.nás bien era territorio de una Misión extensa, qu·t: de una 
parroquia. Vivían los indios desparramados por una extensión de más 
de veinte lrguas, rlividiclo!'l en mnchas JHI.rc.ialiQades de tres o cuatro 
familias; separadas las unas de las otras, dos o tres leguas, y aun más 
por b-fr11ino., lntransitables, tanto a pie coriw a caballo, excepto para 
inciios. En tiempos anteriores en q1re rl8!'1 sacerdotes ha Lían tenido a 
su cargo este di~trito. apenas si los indios habían podido ·oír una misa 
cada. sf!i~ 111eses, y muchos for:1.-n~an1ente haLían muerto sin confe
sión y habían sido enterrados en sus «huacas» como en los tiempos 
de sn gentil1dad. 

Arlmitirl~ aquella parroqnia, ·el P. Portillo puso en ella cinco 
sacerdotes, dos Hen:nanos estudiantes y dos Herrwutos Coadjut(>res. 
Todos ellos oahían bien la lengua qttichua. Los Padres eran Diego de 
Bracamonte, Alonso de Barznna, Hcrnán Sánchez, Sebastián Áma
dor y Cristóbal Sánchez, qne había entrado en lo Compafifa ·sienrlo 
canónigo del Cuzco~ Los llerrnanos estnrli:urtcs ihan prinr:ipa.lmente 
con el lin de ejercitarse en la lengua de los· indios. Los Pa<lres, de 
dos en Jo~, er11pezaron :;us cotrerías apoStólica-5 por todas esas regio~ 
nes, ensenando la doctrínrr cristian::~., administrando lo3 sacramentOs, 
bautizando a mr1chos, no solo recién nacidos, pero ya de edad, que 
no ,habínn recibido el bautisuw, o lo hahínn recibido sin los requi
sitos necesarios para :;u vr~lid~::z. Destruyeron asimismo Jllncho:-; ído
los y consiguieron la enmierrrla. o d castigo de no lJOCOS hechiceros. 

El sal~lrio o sínodo que se dab;.¡ a los cúras, lo nlif:mo que las 
ofrendas que los indios solían hacer cada domingo, se distribufnn 
enlre los pobres después dt: haber t·.Hnadu los misioueros lo necesario 
para stl sustento. 

P'ueron tantos los trab>jos de esta Mi,ión, que todos los Padres 
enfermaron gravemente. El P. Hrrnán Sánchev. 1tH1ric'J en aquellas 
reRiones itisalui.Jres, y er l'. Sei.Ja,tián Amador, habiendo salido a 
Lima para ctuarse, murió al ~oca tiempo en este colegio. Ad~más de 

(1) Arclu"¡·o S . ./. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-28 -· 

los ministerios ordinarios los Padres establecieron una escuela 
en la que los ninos aprendían a leer y escribir así como la lengua 
castellana. Uno de los mayores trabajos de Gnarochiri era la distan
cia entre los varios pueblecitos ele torio aquel inmenso distrito. Los 
mh:;ioneros se esforzaron en formar algunos¡ pueblos centrales donde 
se reuniesen muchas familias, y lo fueron consiguiendo, aunque con 
lentitud. Intervino el Virrey, quien usantlo ele su antoritlad y aun 
de la flferza, obligó a los indios que viv(an esparcidos en setenta y 
siete pneblecillo> a reunirse en solo ocho ;JUeblos, escogiendo para este 
objeto los puntos más templados del territorio. Así reunidos los 
indios, ya fué más fácil que sacerdotes seglares se enca1gasen de 
este curato; razón por la cual los Padres lo entregaroi1 al Sr. Ar
zobispo. (1) 

Si la Compai'iía conservó por poco tiempo la Doctrina de Glfa
rochid no aconteció lo mismo con otra llam~da del Cercarlo. Era el 
Cercado uno de lo, arrabales ele Lima, donde desde 1570 se había 
formado una población bastante .numerosa de indios. A más de los 
qne vivían allí habitualmente, se recogíali en ese lugar muchos de 
)og que venían de la sierra para el trabajo de [ag haciendas, y .otro• 
que no tenían donde acogerse. El Sr. Arzobispo con el Virrey quisie· 
ron que la Compañía "" hicieoe cargo Je esa especie de CUJato. 
Se edificó en el Cercatlo una iglesia con el nombre de Santiago y una 
casp. bastante capaz para seis religiosos de la Companía que de ordi
nar.io moraban en aquella Residencia, enteramente consagrados al 
bien espiritual de los indios. Se e.stableció también nna escuela de 
niños, a log que se enseñaba a leer, escribir, el canto y tañer varios 
instrumentos. 

Adomás de la escuela común para todos los niños rle los indios, 
se estableció en· el Cercado una escuela especial o colegio para hijos 
de caciques o de indios principales. Los Padres tuvieron giempre por 
norma aquel punto de la Instrncción de S. Francisco de Borja al P. 
Portillo, en que le decía que tuviese mucha advertencia en ver si ha
bía entre los indios personas de crédito para que éstas se procurasen 
ganar, y este era el easo con los caciques. Siempre fueron de parecer 
nuestros misioneros que sería de mucho provecho, que lns hijos de 
)o, caciques y de otros indios principales qne ellos más respetaban 
recibiesen una instrucción más esmerada, de modo que realzasen 
gu natural autoridad con la superioridad de sus conocimientos sobre 
los demás. 

La primera Congregación Provincial, como hemos dicho ya, de
terminó que donde quiera que' se· pudiese, se crease aquella clase do 
colegios. 

Debían los niños aprender de memoria toda la doctrina cristia
na, con sus respuestas, tanto en castellano como en su propia len
gua. Se les enseñaba y se les exigía cou algún rigor, grande aseo y 
limpie?.a en sus personas, vestidos y acciones todas. Aprenu(an tam
bién a trabajar en a,lgunos oficios, obras manuales de diversos géne-

(1) Arclziuo S. J; P. Anello Oliva lib. 1, cap. 9. 
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ros, para que en· todo fuesen muy diestros y superiores a los suyos, 
de modo que con su<; múltiples conocí mientas se les pudiesen im
poner. 

Mientras de este modo se estaban formando, no podían ir a sus 
casas, ni estar con sus Ueudos, por el i11minente rie~go de perversión. 
Esto era lo común y ordinario, aunque bien se comprende qne en 
todas estas cosas no podía hauer regla tija e in111utable. 

Los Padres GetJerales aprobaron de lleno el plan y le.echaron su 
bendicíút1, encomendándolo a los Superiores de las diver'sas Plovin
cias. Sin embargo después de transcurrir algunos años, por las diti
cultalles que se h:1bían experirnentaclo, en particular en la adminis· 
trr:~.ci6n d~ lo temporat aconsejaron a 1 os Superiores, que en cuanto 
fuese posible, se de~enlendiesen ele esta administración. 

El P. Aquavi\•a en ·cuta de 27 de Noviembre de 1576 al P. Pro
vincial José ele Acosta, le decía: «Entre otros medios que se pro
ponen l'"ra el bien de lus indios, encuentro la fundación de colegios 
para hijos de caciques. Ce,ando el peliKro que pueda haber para 
nuestros religiosos en semejente obra, se puede tener su cuidado en 
lo espiritual, porque en el gobierno de la r~nta no convendría ocu
parnos en cuanto fuere posible». (1) 

En un principio según lo dispuesto por el P. Visitador 
Juan de la Piar-a, se abrió el colegio rle caciques en el Cercado a 
rnado de ·ensayo, para que la experiencia viniese a enseñar cuál era 
el método más apto y provechoso patH conseguir el fin que se pre
tendía. Más tarde se estableció en (arma definitiva, si bien con al
gunas modificacioues exigidas por las personas y circunstancias. (2) 

Para asegurar más la fundación y buena marcha. de estos cole
gios, y también pata vencer las dificultades que a menudo se ofrecían 
en su gouierno, especialmente de parte de los encomenderos, o de 
aquellos qrre tenfail los indios a su cuida do, el P. Diego de Torr~s 
estando en Madrid como Procurauor de la Con~re~aci6n Provincial 
del nfío ele 16oo, presentó al rey un nremorial sobre la fun<lación de 
estos colegios, y alcanzó de Sn Majestad que donde quiera que hubie
se Iglesia Catedral en las Indias, se fundase un colegio para hijos 
de cacique~, juntamente con el Seminario diocesano. 

Terminaremos este asunto con la. descripción que nos da el P. 
Jacinto Harrasa de las ceremonias que tuvieron lugar en el Cercado 
cuando, el t9 de Ene·to· de I619, se inauguró el colegio de caciques 
en la parte dtl edificio que hab(n servido de noviciado de la Compañía 
«Se escogieron dice, de diverRas provincias catorce nobles hijos de 
caciques. Se les vistió por traje propio, una camiseta, calzón verde y 
manta hslada de colorado, zapatos y sombrero. Antes de la misa el 
Virrey los armr; caballeros, poniéndoles por su mano a cada uno una 
banda rle tafetán carmesí, atravesada tlel hombro derecho hasta de
bajo del brazo izquierdo, y un escudo de plata con las Armas Reales 
que caía en el peclw». (3} 

(1) Ar·dr.ivo S . .f. 
(2) Arrhi_1m Nadu1t.a.l, Limo; t. 0002. 
(3) Arcltzvt) S. J.; Barraso, l. c., 41. 
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La Compañía hiw en todas partes cuanto le fué posible para le
vantar el r,jvel intelectual y moral de la raza i11dígena. Escribiendo el 
P. General al P. Piñas en 1584 le e11cargaba «que no solo a los hijos 
de lo< caciques. pero también a los hijos de los t.lemás indios se dehfa 
enseñar a leer y escribir~ siempre que huhicse algt1no de los Nuestros 
que pudiese tomar a su CRrgo esta. ocupación». Este cuidado solía en
cargarse a alg{w He\ mano Coadjntur, pero por desgracia esta Provin
cia siemrre padeció extrañamente U e fH.lta U e Hermanos, pues el Con
sejo de. Indi"s •e mostró mny difícil en dejarlos ve11ir desde Europa. 

Ya r¡ue los Padres no los pudieron alenJcr tanto cuanto hubieran 
querido P.ll lo inteledual, :-e esforzaron por lo menos de pruve~r 
abundantemente a r.11 forrnaci6n espiritual. Conociendo muy bien 
que los indios eran muy inr:li1.1a.dos H. todo lo C)llfl es culto divino exter
no, por esltn 111á~ a Hu alcance 1 aprovecharon esta dis¡_Josición cnmCln 
a toJo~. r~n·a hacer de ellos buenos. y aun Ít:rvoro:-;os cristianos, por 
medio dP. lrts Congregaciones rvlarianns. El efecto fué Inaravillos-o. 
E:;tas piados~"l Congre-gaciones con sus fáciles y variadus ejercicios y 
sobre lod(J sur; prác_ticas exteri()re~, tenían siP.r11pre ocnprtdas su fan
tasin. Poco a poco por este medio se fueron imprimiendo· en ello !os 
misterio:; dl~ nuestt·a :iant[i (e, llegauU.o alguno~ 1 ha~ta ser r.apaces de 
rt.:ciUir c.:on al?una frecuencia los Hantos Sacrau1entos. Los Padres 
generales no s(J!o aprobaron esta clase de ministerios. sino qnc mu
chas veces los fomentaron y con mucho g11:-iiO agregarou e5tas Con
grr.gRciones a la Prima Primaria lle Roma. 

Más aun, no dejaron de recomendar a los Superiorco locales que 
pusiera_n como Directores de aquellas Congreg;.~c:ioncH R Pt-~dres de 
mucho talento y experiencia. Los actos principales, que se celebra
ban, eran la misa para solos indios, la confesi{JIJ, CO!rlllllión, alguna 
exhortación en Sll lengu:-~, pero sobre todo l_as procesiones con el can
to de la doctrina y· la disciplina pública todus los viernes en su propia 
capilla. 

El P. Plaza para facilitar la recepción de los Sacramentos a los 
indios dejó dispuesto en el ní11nero·4s de sn ·Memorial qne en cada 
colegio o residencia, se nombrase uuo o varios confesores para solos 
indios, de suerte que ninguno, por sn cortedad, quedase sin con
fesarse. 
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CAPITULO CUARTO 

EXPAN~lÓN DE LA PROVfNCIA DHL PERÚ 

SUMARIO: l. lnsiJUCC"ión de S. Francisco de Borja sobre misiones r fundaciones.-
2. Fundación de los colegios del Cu7ro y de Arec¡uipa; destierro de 
esta ciudad. -3 Fundación de las Residenci;1s de júli, Silnta Cruz de 
la Sierra y PotosÍ; la Compañía de jesús en el Paraguay y Chile. 

ARCHIVO S. J.: BAR~ASA, t.l: 1\NELLO OLIVA \.c., lib. l. c. 7: ASTRAIN,IV,\ib. J.c. 5. 10. 

r.-Entre los avisos qno cl"b" S. l'rancisco de llorj" al P.' Jeró
nilllo del l'ortillo uno era: «Débese procurar ir a pocas partes, para 
que no se repartan P.n mucha~ 1m; poco~ que de por acá pueden s~r 
enviados, pues se ayudarán y m:í.'i, no ~nrianc1n Fiolos ... »Y acerca 
de nuev~s funda~.;iones, en carta de 3 de Octubre de 1560: «A11nque 
~n esns partes con sn santa devoción algunas personas ofre?.:can fun-
dacionts y ayndas para ellas, no se aCf!J>tP. ning{w lu~ar por ahora 
fuera de la ciudad de los Reyes. No se riebe tornar obligación de 
asiento en el Perú, sin qtw se entienda r~cá 111ejor hu; CO!ias tle ::~.1\á, y 
haya gente r.on qlle satisfacer ... » Y en la Instrucción dada al P. 
Visita<i<>r }llande la Plaza, se había pnesto: «No aceptar nuevos co
legio-., ni Casa de Prob:lcic'>n, ni escuela de ~iñn~ ... » 

Pero las peticiones de nuevos Casas y colegios se iban multipli
cando c::ada día y pnníar1· en llluchos contprumisos a lus Superiores del 
t'erú. Fueron tales y t::111tos estos compromisos que el P. Plaza en 
la Congregación Provincial del Cuzco, preguntó a los Padres, si. a 
pesar de. tudas est:::.3 prohihicion1'!:'! por\ría admitir alguna Casa o cole
"i''• sin hacer contra la mente ele los Padres Generales. La Congre
gación fné rle parecer, que en atención a las actuales circunstanci:::.s 
del Perú se podrían aceplar en lns raws en ~ne huhiese urgencia, 
pero sie111pre hajo la condición de qne informado el Padre General, 
ratificase la aceptación. (1) 

Creyó el P. Portillo que ces.ba de urgir el comejo del San
to General con la llegL~da de nuevo:; misioneros de Europa, y con 
htiUer elltrado en el noviciad~) de Lima hombres ya maduros, que 
podían ejercitar con fruto los ministerios de la Compailia, por lo cual 
j11zgil ~ue debí• extender la actividad de su celo y del de SUo compa· 
fieros fuera de la ciudad de los Reyes. (2) 

(ll Ardm.Jo S . .J. 
(Z BarrMa, l. c.; A,·clt.iz'o S. J; 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-32-

2.- El Cuzco fué la prirnera ciudad. despué·s de Lima, adonde 
nuefitros rnisioneros dirigierot1 ~us pasos. El Virrey D. Franci!ico de 
Toledo al emprender su expedición contra el Inca en 1590, había 
invitado al P. Portillo para que le acompañase, Aceptó el Padre, y 
llevó consigo al P. Luis Lópcz con los HH. Antonio González de 
Ocan1po y Gonzalo Ruiz, a quienes destinaba para la hmdación del 
colegio del Cuzco. El P. Portillo estuvo algún tiempo al lado del 
Virrey, pero se separó de él lo más pronto que le fué posible, y se 
dirigió al Cuzco, donde desde un pr[ncipio había enviado al P. López 
con los dos Hermanos. (1) 

Al llegar a aquella ciudad, su primer cnidaJo fné buscar alguna 
casa convenientemente situada para poder ejercitar los sagrados rni. 
nisterios. No fué difícil con~eguirla, ayudándose para ello con la 
suma de dos a tres mil pesos gne el rey solía dar para la fundacióu de 
una nueva casa religiosa, y con ntrns limosnas que dieron vario~ ge
nerosos bienhechores, La casa. y la iglesia vinieron a costar 12.500 pe
sos ensayados. Fué de grande admiración para toda la ciudad el afán 
y ernpeño con que los indios ayudaron a edificar la iglesia. Hablan 
cobrado singular amor a los Padres y para manifestár<elo, ellos mis
tnos se convidaron para trabajar en ~a. construcción de la iglesia, sin 
que nadie se lo impusiese, ui siquiera se lo pidiese. Repartiéronse en 
sus parcialidades, los unos para traer la piedra los otros para ir a bus
car los nraderos a bastantes leguas de distancio, y otros finaln>ente, 
como albafiiles y peones, prestaron sus servicios. Aun los cacique5 
se quitaban a veces sus «ushutas» o sandalias para pisar el barro, 
cosa enteramente desusada y nunca vista entre ellos. 

Terminados los primero!'~ arreglos cle la hahitación, mandó, el 
P. Portillo al Cuzco ar.nediadosdu 1573 a otros tres sujetos que <lorni· 
naban perfectamente. las leng11as quicha y aymar{t, los PP. Alonso de 
Barza na y Bartolom6 de ,Santiago, con el Hermano Bias de Va lera, 
que se ordenó de sacerdote al poco tiempo de su llegada al Cuzco, en 
•574· Este colegio de~tle sus principios tuvo buena fundación, y con 
el tiempo llegó a ser uno de los principales después del de Lima. 

Por estos mismos anos pasó al Cuzco el P. José de Acosta, 
quien adernás del encargo de dar varias misiorres, por toda aquella 
región debfa hacer 1~ visita del colegio en nombre del P. Portilh. 
Hecha ésta, salió a dar misiones en la ·ra>:, Clmquisaca y Potosi en 
compañía del HermanD Juan de Casaoo\a. El Ir nto de estas misio
n~R, además del bien extraor•iiuario qut: se obtó en muclH1s almas, 
fué dar a conocer y hacer estimar la Compafifa en todas aque
llas poblaciones, y por este medio preparar la funtlación t.le los co
legios. 

Dd Cuzco pasó d P. José de Acosta a predicar a Arequipa. Lle
gó a esa ciudad con su compa.ñero por la cuaresma de T 573. Como 
grande orador que era y ayudado de la gracia de Dios, causó conmo
ción profunda en la ciudad, u bteniendo numerosas y ruidosas con
versiones, y granjeándose el aprecio de todos los habitantes. 11.1 saber 

(1) Horacio Urleag;'l, l'rlono{}·rafl.as. p. 240 s. G· 
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que quería volver a Lima, la población entera se jnntó para detener
le, y con la esperanxa de poder tener siempre Padres consigo, en 
pocos días se recogió la cantidad de 17.000 pesos para la fnnliación 
de tlli colegio. Pero, por entonces, el. mi5innero no podía detenerse 
por rn:\s tiempo entre ellos, y así se despidió de aquella" bucuas geu
tes prometiendo operarios para la pr6xirua cuaresma de 1 574· 

Fueron en efecto a predicar para entonces en Arequipa los 
PP. Alonso de Barzana y Luis López, y sn predicación produjo los 
misnw:-:; fruto~ espirituales q11e el ai'in anter_ior, avivándose con esto en 
todos los corazones el deseo de tener a los Padres de asiento en 
en su ciudad por meúio de 1111 colegio. Por este motivo a los 17.000 

pesos qne se habían reunido para lo fundación el aiío anterior, se 
afíadierou s.ooo más <le varios donativos particulares. Además un 
caballero principal llamado Hernando Hidalgo dejó 20.000 pesos 
po.r testamento, con la condición de que si no. se fundaba el colegio 
dentro del año, esta·snrna pasaría a otra obra pía. Por razón de esta 
cláusula el P. Visitador Juan de la Pla7.a, juntaruente con el P . .Jusé 
de Acosta, nombrado ya Provincial, tuvieron que dar prisa a la fun
dación rlel colegio de Arequipa, la que se ejecutó el 16 de Agosto 
de 1 57~- (1) 

En Lima los Padres Jesuitas avisaron al Virrey de la funclación 
gue pretendían ejecutar en Areguipa, pero de palabra tan sólo, sin 
escrito ninguno. 

El Virrey por entonces no hizo ninguna oposición, con lo cual 
lo• Padres jn7.gnron que se podía presuponer que daba licencia, y 
sin más procedieron a la fnndación, apoy~ndose en la Real Cédula 
de 8 de Abril de I 567, en la que el rey pedía al Padre General: «die
se orden p:tra que veinte religiosos pr-tsnsen al Perú y se ocupasen en 
la conversión y cnsc:iianxa <le los indios, y comenzasen a fnndar casas 
y colegios, porque él le,; manuarfa proveer de todo lo necesario». 

Procedieron, pues, los .J esnítas a la apertura de su colegio. Pe
ro, luego, se les acusó de haber fundado sin licencia en Areqnipa; 
·por lo cual el. Virrey· mandó que se les expulsase a mano armada. 
Así se hizo· aj grito de «ayuda al rey», siendo multados los muchos 
que no quisieron «ayudar». . 

Los uienes de los J "snítas fueron secuestrados. El P. E arrasa 
<la el siguiente juicio acerca del .proceder del Virrey: «Del Virrey, si 
pecó en esto como. ho1Hhre, no tlle atrevo a decir más, sino que pro· 
cedió dernasiadamente como Ministro, y "" aquellos principios más 
atado a los ápices del Patruna%go l<.cal de lo que debiera». 

3. -La fundación de las Resiuencias de jí1li, Pot6sí y Santa 
Cruz de la Sierra, lo misruo qne la entrada de la Compaiíía en el Pll
ragnay y Chile.no presentaron ninguna dificrrlta<l, sino que más bien 
todo fue con grande gusto rle los habitantes de aquellas regiones. 

En la Congregación tenida en el Cuzco en 1576, los Pa<lres allí 
reunidos habían detenuinado fundar una Residencia en Júli, para 

(1) Borra9a l. c.; Arclt.ivo S . .f.· 
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atender de este modo con mayor eficacia al Lien de l~s númerosos 
indios de aquellos contornos. Se realizó esta fundación en Junio de 
1577, y a los ocho meses ya se hallaban allí cincu Pa<lrcs con tres 
Hermanos. Había entonces en Júli cinco mil casas de indios y elnú· 
mero de personas, !:!ntr~ hombres, mujeres y niiíos eraJe ealorcc 
mil. Apenas llegados a Júli, los misioneros abrieron una escuela diri· 
gida por un Hermano Coadjutor, a la cual acudían más de trescien
tos muchachos. Cuando el Padre General supo la fundación ele ]!Jii 
y la manera cómo se hallaban allí los Padres, no solo aprobó lo he
cho, sino mandó que se procurase fundar otra~ Residtncias Je i nJios 
con las mismas reglas y condiciones, donde pudiesen vivir varios mi· 
sioneros jtmtos. 

Casi por el mismo tiempo se fundó la Residencia de Poto"í. Fné 
destinado a darle principio el P. Jerónimo del Panilla, Aue había 
dejado de ser Provincial, llevando consigo a otros dos Padres con 
cuatro Hermanos. La ciudad di6 una casa bien proporcionada con 
local suficiente para "edificar una buena iglesia. Había en la ciudad y 
sus arrabales más de tres mil espafíoles y cincuenta mil indios, que 
a'Cu<lían allí de varios partes por razón del trabajo de las minas. 

En 1587, los PP. Diego de Sama niego y Diego Martínez fueron 
enviados a las apartadas regiones de Santa Cruz de la Sierra, donde 
llegaron por la primavera de aquel mismo afio. Ejercitaron los minis
terios sagrados con los e~pal1oles y procuraron aprender la lengua de 
los indios del contorno, dedic~ndo"e el P. Samaniego al estudio de 
la lengua guaraní. Pronto principiaron a predicar a los indios en su 
lengua, con singular fruto en sus _almas, como siempre solía aconte
cer en semejan tos casos. En 16oo ya se habían administrado más de 
veinte y un mil bautismos, y entre ellos ce• ca de nueve mil eran 
de adnltos. (1) 

Donde cou más felicidad la Provincia del Perú extendió su celo 
apostólico fué en aquellas regiones que desp.ués formaron la esclare
cida Provincia del Paraguay. 

D. Francisco de Victoria O. P . .Obispo de Tucumán, que cono
ció a los Padres de la Compañía en Lima durante el Concilio Pro
vincial, al que acudió como 11110 de los sufragáneos, los había pedi
do con instancias para su Diócesis. El 7 de Agosto de 1585 los. 
PP. Francisco de Angnlo y Alonso de Barzana, que se hallaban en 
Júli, recibieron orden de pasar al Tucnmán, y llegaron a Santia~o <lel 
Estero el 26 de Noviembre <lelmis<.no año de 1585. Fueron recibidos 
con mucha devoción y aplauso por el Obispo, el clew y los religiosos, 
y conducidos en procesión a· la iglesia donde se cantó el Te Dmm. 
Mostraron ·las Padres sn agradecimiento ejercitando sin descanso los 
ministerios que usa la Compailía en provecho de los habitantes, y 
después también haciendo algunas excursiones entre los indios 
del contorna.· Encontraron que muchos de éstos no estaban bautiza
dos y i¡ue los que habían recibido el bautismo eran cristianos de nam· 
bre tan sólo, viviendo como paganos entregados a sus antiguas 

(1) Aotráin. IV. lib. 3, c. 5. 
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supersticiones. Había entre ellos varias lenguas, y como nadie las 
sabía, no habían podido ser instruidos debiclamente en los miste
rios de nuestra santa fe. El 1'. Barzana aprendió algunas en poco 
tiempo, y se dedicó a instrnirlos y cntequir.arlos, logrando bautizar a 
un gran número en el e"pacio de treo meses. Así empezaron aquellas 
Misiones famosas en todo el mundo, con el nombre de !{educciones 
del Paraguay. 

Habiendo recibido un hu en refuerzo de misioneros en I 592, el 
l'. Juan Sebastián tle la Parra determinó enviar a Chile los Jesuitas 
tantas veces pecliclos por aquellas poblaciones. Fuer"on enviados sie
te, teniendo por Superior al P. Ihltasar Piñas, embarcándose en el 
Callao el 9 de Febrero de r 593· 

Por el mal estado del mar tnvieron c¡ue tomar tierra en c·oquim
bo, y de allí se dirigieron a pie hasta la Serena de donde pasaron a 
Santiago, a donde entraron el 12 de Abril de 1593. · 

Admitió el P. Pifias una pobre casa que los habitantes le olre
cieron, y sin tardanza dieron principio a los varios ministerios que 
ejercita la Compafífa en todas P"rtes. Entre sus variadas o.cnpacio
nes uria tle las principales fué el estudio de la lengua de los indios 
para poder catequizados en su propio idioma. El P. Luis de Valdivia, 
uno de los siete misioneros, tomó especialmente a su cargo el cuida
do de estos pobrecitos. 

En I 594 ya se abrieron algunas clases en el colc¡::io, y a fines de 
e5te ai'ío o a principios del siguiente el P. Piñas volvió a Lima. Estos 
fueron los gloriosos principios de la Provincia de Chile que tanto tra· 
bajó y sufrió por la conversión de los indios gentiles. (1) 

(1) Aooróin, IV, lib. 3 c. 10. 
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aten<ler de este modo con mayor eficacia al bien de l~s mimerosos 
indios de aquellos contornos. Se realizó esta fundación en Junio de 
1577, y a los ocho meses ya se hallaban allí cinco Padres con tres 
Hermanos. Había entonces en Júli cinco niil casas de indios y el nú
mero de personas, entre hombre::;, mujeres y nifios eraJe c:atorce 
mil. Apenas llegados a Júli, los misioneros abrieron una escuela diri
gida por un Hermano Coadjutor, a la cual acudían más de trescien
tos muchachos. Cuando el Padre General supo la fundación de Júli 
y la manera cómo se hallaban allí los ·Padres, no solo aprobó lo he
cho, sino mandó que se procurase fundar otras Rt:sidenr.:ia~ de indios 
con las mismas reglas y condiciones, donde pudiesen vivir varios mi· 
sioneros jmllos. 

Casi por el mismo tiempo se fundó la Residencia de Potosí. Fué 
destinado a darle principio el P. Jerónimo del Portillo, ·que había 
dejado de ser Provincial, llevando consigo a otros Jos Padres con 
cuatro Hermanos. La ciudad dió una casa bien proporcionada con 
local suficiente para ·e,Jificar una buena iglesia. Habla e u la ciudad y 
sus arrabales más de tres mil espoñoles y cii1cnenta mil indios, que 
a'Cudfan allí de varias partes por raxóu del trabajo de las minas. 

En 15H7, los PP. Diego de Samaniego y Diego Martínez fueron 
enviados a las apartadas regiones de Santa Crn:< de la Sierra, donde 
llegaron por la primavera de aquel mismo año. Ejercitaron los minis
terios sagrados con los españoles y procuraron aprender la lengua de 
los indios del contomo, dedic~ndose el P. Samaniego al estudio de 
la lengua guaraní. Pronto principiaron a predicar a los indios en su 
lengua, con singular fruto en sus almas, como siempre solía aconte~ 
cer en semejan tos casos. En ¡fioo ya se habían administrado más de 
veinte y un mil bautismos, y entre ellos cerca de nueve mil eran 
de adultos. (1) 

Donde con más felicidad la Provincia del Perú extetHiió sil celo 
apostólico filé en aquellas regiones que después formaron la esclare
cida Provincia del Paraguay. 

D. Frandsco de Victoria O. P. Obispo de Tucnmán, que cono
ció a los Padres de la Compañía en Lima durante el Concilio Pro
vincial, al que acudió como uno de los sufragáneos, los había pedi
do con instaucias para Sil Diócesis. El 7 de Agosto de I 585 los. 
PP. Francisco de Angula y Alonso t!e Barzana, que se hallaban en 
Júli, recibieron orden de pasar al Tucumán, y llegaron a Santiago del 
Estero elz6 de Noviembre del misu<o año de 1585. Fueron recibidos 
con mucha devoción y aplauso por el Obi.po,el cielO y los religiosos, 
y conducidos en procesión a la iglesia dunde se cantó el Te Dn1111. 
Mostraron los Padres su agradecimient·o ejercitando sin descanso los 
ministerios que usa la Compaf!ía en provecho de los habitantes, y 
despué!i tatnbién haciendo al!{urlas f.XCursiones entre lm; indins 
del contorno: Eucontraron que muchos de ésto" no estaban bautiza
dos y que lus que habían recibiJo t:l Uauli!imu eran cristianos de nom
bre tan sólo, viviendo como paganos entregados a sus antiguas 

(1) A•tráin, IV, lib. 3, c. 5. 
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supersticiones. Había entre ellos varias lenguas, y como nadie las 
sabía, no habían podido ser instruidos <lebirlamente en los miste
rios de nuestra santa fe. Hl P. Rarzana aprendió algnnas en poco 
tiempo, y"" dedicó a instruirlos y catequixarlos, logrando bautizar a 
un gran número en el e<pacio de tres meses. Así empezaron aquellas 
Misiones [amasas en todo el mundo, con el nombre de Reducciones 
del Paraguay. 

Habiendo recibido un buen re[uerzo de misioneros en I 592, el 
P. Juan Schastián de la Parra determinó enviar a Chile los Jesuitas 
tantas veces perlinos por aquellas poblaciones. Fueron enviados sie
te, teniendo por Superior al P. Baltasar Piñas, embarcándose en el 
Callao el 9 de Fobrero de 1 593· 

Por el mal estado del mar tuvieron que tatuar tierra en Coquim
bo, y de allí se dirigieron a pie hasta la Serena rle donde pasaron a 
Santiago, a donde entraron el 1?. de Abril de 1593· · 

Admitió el P. Piiias una pobre casa que los habitantes le ofre
cieron, y sin tardanza dieron principio a los varios ministerios que 
ejercita la Compaí'íía en todas partes. Entre sus variadas ocupacio
nes una cte las principales fué el estudio de la lengua de los indios 
para poder catequizarlos en su propio idioma. El P. Luis de Valdivia, 
uno rle los siete misioneros, tomó especialmente a sn cargo el cuida-
do de estos pobrecitos. · 

En 1594 ya se abrieron algunas clases en el colegio, y a fines de 
este año o a principios del siguiente el P. Piñas volvió a Lima. Estos 
fueron los gloriosos principios de la Provincia de Chile que tanto tra
bajó y sn[rió por la conversión de los indios gentiles. (1) 

(1) Aolróin, IV, lib. 3 c. 10. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



CAPITULO QUINTO 

PRINCIPIOS DE L.A FUNDACIÓN DEL COLEr.IO DE QUITO 

SUMARIO: l. Misiones al Norte del Perú; lnslrucción del P. Juan de la Plaza; 
misione!'> a Cuenca, Loja y Piura.-2 Misión del P, Jni\n Gúmez a 
Quilo; petición de colegio.-3 El P. Juan de Velasco y la fundación 
del colegio. 

ARCHIVO S, J.; Lillerac Annnae, 1575; P. JUAN DE VELt\SC01 Hisloria .... Crónica ... ailo 
de 1575 

r.-Hemos visto que los Superiores de la Provincia del Perú, 
no satisfechos con evangelizar las ciudades principales <le a<¡uel vasto 
tetritorio, extendieron también su cuidado a las regiones del Sur, 
enviando misioneros al Tucun <án y Chile. No ·podía faltar su celo 
con los paises del Norte, o sea. coo la actual República del Ecuador. 
Sabían muy bien que Quito era entonces la segunc1a ciudad dcepués 
de Lima, muy bien formada y establecida, con un gran número de 
españoles y de indios-en la ciudad y los :tlrededores. Existían ade
más en sn territorio otras ciudades y villas, rnny bien dispuestas para 
aprovecharse del trabajo de lo:'l operatiuo evangélicos. 

No se puerle determinar con certeza la fecha en qne fueron por 
primera vez enviados a Quito los misioneros ele la Compañía ele Jesús, 
pero lo más tarde debió de ser en I 572. En efecto, vemos que el 
P. Visitador de la Provincia del Perú, Juan <le la Plaza, que llegó a 
Lima. ~l 31 (1c .1\-Jnyo Je I575~ traía de Roma, con la Instrucción 
qlle le había dado el P. Gen eral Everurdo Mercurián, varios pun
tos qnc se referían al futuro colegio de Quito. Debía examinarlos 
con sus Consultores, y determinar lo que convenía hncer. De a<¡<lÍ 
se deduce, sin género <le duda alg<ma que religiosos, de la Compa
ñía bien informados de la cit1<lad y de sus cosas habíau escrito a Ro
ma en años. anteriores. 

Al dar cuenta el Padre Visitador al Padre General en carta de 
9 de Setic11<bre de 1 578 de lo que había dispuesto con relación a los 
asuntos de Quito, le dice estas palabras: «!\.cerca de La ciu<lad de 
Quito propuse a Los Consultores si convendría que la Compañia vaya 
a funtlar colegio. Respondieron los Padres que con la primera co
modidad de obreros convenía que la Compañía ínnúase en Quito, 
por oer provincia de muchos indios y muy aptos para recibir el E van· 
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¡;elio. Y aunque. no haya de presente dotación, se entiende por la 
voluntad y deseo que el Obispo ha mostrado, y el Ptesidente de la 
AnJiencia y otros runchos, que la Compañía vaya allá, que dentm de 
poco habrá suficiente. dotación. Entre tanto pareció que por vía <le 
misión se envíen dos Padres de buenas l-Jarte!-i, na haciendo falta no
table en [o. qu" está aceptarlo en el Perú». Afiad e luego por su cu.en
ta el Padre Visitador: «A mí rne pareció lo mismo que a los Pa<lres 
en este caso». De estas palabras se detlnce claramente que en Octu
bre de 1576 en qne se hizo esta consulta, los Padres conocían mny 
bien Quito y sus alrededores y los habitantes de Quito" los Padres 
de la Compallía, pnes se dice de ell·:>s qne estalnn con grandes deseos 
de que se fundase el colegio. ( 1) 

En la mistna Instrucción, pero en el número 45, preguntó el 
Padre Visitador si «fundándose colegios en Chile y Qrtito, sería ne
cesario hacer Provincias di:;tintas en aqttellfl.s parte~. por la dificultad 
cun que se puedan gobe111ar por el Provincial del Perú. Respondie
ron los Padres a esta pregunta, que mientras nos~ t:TlVÍt: ~inu misio
nero~, o no haya más qtle un colegio, el Pravinci~l del Peuí podrá 
gobernar snficientemente, dando al Superior las facultadeo qr1e le 
parecieren convenientes, pero cuanJo haya el n(unero de colegios o 
Residencias suficientes, entonce, deberán separarse ... Entre tanto.,. 
por las distancias y dificultades, bastará qne el Provincial vioite cada 
do> aiios». Esta> palabras del Padre \'isita<lor dan claramente a en
l.enrler el deseo que tuvieron los Padres de la Compaiiía, JesJc su 
llegada al Perú de establecer un colegio en Qnito, 

Si no se hizo la fundación ántes, no fué por falta de dinero, ni 
<le buena volunta(l U e p~rte de l<~s habitantes,.sino Ílnicamente por 
no tener aún la Compañía en estas reglones el número de sujetos 
necesarios para atender a tantas eHlpresas de la divina gloria. 

Por su parte el P. General Everardo Mercurián, escriuien<lo el 
15 Je Diciembre de r 575 al P. Provincial José de Acosta, se mostra
ba plenamente satisfecho del estado de cosas en Qllito, y dejaba 
el asunto de la fundación del colegio a la <lisposicióu del P. Visitador 
Juan rle la Pla•a. 

Aunque S. Francisco de I3orja en Sll ltHtruccicín recomendaba 
Hl P. Portillo que lo:-; mi~iont:rus nu ~e repartiesen en muchas partes, 
ni se separasen mucho los unos de los otros, los Padres emprendie· 
lDtl a regioue~ apartadas excursione~ apostólicas, qne en qcaüones 
dltraron varios rneses. El P. Bias de Valera, por ejetnplo, recorrió 
todo el Norte del Perú, y aun llegó tal vez hasta la ciudad de Quito. 
El ndsmo P. Portillo en las Cartas ánuas, que envió al Padre Gene
ral en 1575, refiere dos de estas expediciones de larga duración, todas 
de notable ftuto. La primera «al Crt><co y provincias de arriba», de 
la que ya hemos dicho al~o. tuvo por re>ultado la lundación de los 
colegios del Cuzco, Arequipa y de· varias Residencias. «Otra misión, 
escribe, se hizo a la provincia de abajo, adonde lué el P. Juan Gó
mez y un Hermano, yendo por el mar a Guayaquil, que sou doscien-

(1) ln.illrucción Jada al P.vPiaz11, n, 13, :lrt.'ldvo .s·. J. 
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tas leguas ele aquí lde Lima]; y de allí a Cuenca, y a Loja, y a otroe. 
pueblos.» Hablando del fruto que se hizo en estas misione,, anade: 
<Fue Krande la moción que se hi%o, predicando a la continua con 
mucho concurso ele gentes. En todos e~tos puel.Jlos acudieron gran 
copia Je coufesioneR, y muchas y las tuás, generalef-. Acaecíale llHl~ 

eh as veces o ir con Cesiones casi toda la noche y día; que no parece le 
que<laba lngar para reposar, cuanto menos para predicar. Día hnbo 
de doscientas comuniones, que para .aquella .tierra era cosa de ruila~ 
gro. A-sí me escriben corno admirados. Estuvo en esta misión siete 
mese~; y e::s cierto que viendn lo mucho que el Señor favCJrece a las 
misiones ele la Comp:.tl'lía, estamos todos muy animados y deseosos de 
acuuir a tantas partes como no< llaman». (1) 

Nadie debe extranar que d P. Portillo no haga mención del pa· 
w del P. Gómer, por Quito, porqtle no podía meno~ de ir a esta ciu
clad por ser la pri~cipal ue toda la región. Además a ella le llamaban 
los deseos de todos sus moradores y en particular del Sr. Obispo, mny 
afecto a le Compañía. Pero sea de esto lo que [uere, si la relación 
del P. Portillo no habla de la venida a Qnito del P. Gómez, la a<e· 
gura el P. Juan de Velasco. Refiere en efecto, q11e al mismo tiempo 
qile venía el P. Góme% al E<:!laJor por Guayoquil, otros dos misio· 
ueros, los Padres Mi~uel de Puentes y Cristóbal Sánchez. que reco
rrían las poblaciones del Norte del Perú, siguicrori hacia Quito dan<lo 
n1isiones por los Gobiernos de Yagnarzongo, Jaén y Quijos hasta en
contrarse en esta dudad con -el P. Górnez y su c:ompafíero, donde dí e
ron los cuatro operarios una n1ision que dulÓ \'eiute días, con extra
ordinario fruto de las almas. (2) 

Terminada la mi~ión, llegó orden al P. ] uan Gómez para que 
con sus compañeros volviese al Perú, aunque dando THisiones por las 
diversas poblaciones de su paso, como Cuenca, Loja, Piura y otras. 
Se puso el Padre en camino, pero su compa!lero llamado MiKuel Mar· 
co no salió juntamente con él por hallarse gravemente enfermo. Ha· 
biendo mejorado algún tanto, emprendió el camino para seguir la 
voz de la obediencia, deten[éndose en su marcha para dar misiones 
en los .varios pueblos por do nue pasaba. En Ambato recayó en su 
enfermedad, y sin que le aprovechasen los reme<lio•, mnrió en aque
lla ciudad siendo enterra<lo en la iglesia, como consta de los anti
guos Libros de la parroquia. 

Con cada una de estas misiones se acrecent•ba el deseo que te· 
nían los habitantes de Quito ue proveer a los Padres de la Compaiifa 
de cuanto fuese necesario para que morasen de asiento en su ciudad. 
Por otra parte no era menor el deseo que de esto mismo tenían los 
Padres, al ver con sus propios ojos la buena disposición de la pobla· 
ción y el fruto c·opios[simo que se podía hacer en los numerosos in· 
dios que vivfan en ella y de sus contornos. Cediendo, pues, algún 
tanto a las instancias del Sr. Obispo y de los habitantes, difirieron 

(1) A•·cliivo S • .f. 
(2) Hi3torin moderna del Reino de Quito y Crónica de la Provincia de ID. Compoñía Je Je· 

~ús en el mi5mo Reino, año de 1575. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-39-

su regreso al Pe1Ú por bastantes meses, después de terminada la 
rnisi<in. Sabían, es verdad, que 110 podían aceptar la [undacióll de un 
colegid, pero querían examinar si 110 se podría dar .principio a la per
manencia de la Compañía en aquella ciudad, por medio de una fun
rlar:ión más modesta, como la Je una Residencia, o do un «Has
picio» como entonces se deda. Así la ciudad ·como el Sr. Obispo 
hauían ofrecido auteriormerote una [undación al P. Portillo. Pronto 
se encontró una casa en la cual pudieron alojarse el P. Miguel de 
Fuentes con sn compañero el P. Cristóbal Sánchez. Estaba ésta si
tuarla en la Lom:1 Gi-nnde, Cerca del convento de Santo I>ornir1~0, 
donde iban a decir misa cada día. A ella se trasladaron y de ah] sal!an 
a sus tninisterios, siendo continuamente ll:::nnad·os para auxiliar y con
solar a los enfermos y 11101ihnrulos, ministerio sagrado al que se con
sagraron sin reserva, huta de día como de noche. (1) 

En vista del gran<le bien que hacían los Padres en todas lns cla
ses de la sociedad, una piadosa señora se sintió' movida para hacer 
la [undación del colegio, o por lo menos para ayudarla eficaztllerote. 
Era bastante rica, no tenía más heredero que un pariente suyo en 
cuarto grado, poseellor de 1111a ClHlntiosa fortuna. Este tenía además 
un cargo importante en el Cabildo secular de la ciudad, pero a pesar 
de todo se opuso tenazmente a la buena voluntad de la señora, ale
gando su derecho tle heredero. Se pensó entonces en ceder a los Pa
dres uu terreno que el Sr. Obispo habfa recibido para fundar un hos
pital. Tampoco esto podfa llevarse a cauo, por haberlo dejado su 
dueño en testamento para el objeto pfo determinado. 

3· -El Sr. González Suárez dice que el P. Juan de Velasco se 
cquh•oc6 al fijar en el año de 1576 la fundación del colegio de Qui
to. (z) No fué equivocación en el P. Velasco, sino que.de pro¡>ósito 
quiso poner la fundación en la época en que por primera vez se ofre
ció a los Padres lo suficiente para poder vivir, como acostumbra ha
cerlo en los demás colegios. Basta para convencerse de esto copiar 
sus palabras: «Por el mes tle Setiembre de 1586 les entregaron [a 
los J esuílas] la casa y la iglesia de Santa Bárbara. Por esta razón 
colocan algunos la primera época de este colegio en el presente ario 
de 15~6, y otros con más razón en el precedente de r585. Mas lo 
coro1ún es dársela diez años antes, en el de 1575, por la Casa de 
Hos~icio que tuvo des,le entonces, por la..s misiones y ministerios que 
entabló, y principalmente por la primera fundación que con Cédula 
Real tuvo, aunque se perdió sn [undo». (3) Por esta. palabras se ve 
que .conocía y quería referir las diversas opiniones y escogía la que le 
pareda mejor fundada. Esta «Casa de Hospicio» de que habla aquí 
el P. Velasen, fué la primera que los Jesuitas tuvieron en la Repúbli
ca del Ecuador. Sin embnrgo corno no em sino casa alquilada o pres
tada, cuando vinieron los fundadores en I 586 se hospedaron en el 
hospital general. 

(1) Velasco l. c. año de 1578. 
(2) L. c., lib. 3, cop. 50. 
(3) L. c. ailo de 1586. 
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Fn"trada de este mono la fun<lación del colegio, los Provincia
les del Perú para obedecer a las repetidas rccomendacione< de los 
Padres Generales, tuvieron siempre mucho cuidadn de enviar misio
ros a Quito para el consuelo de la ciudau .que los pedía sin cesar, y 
mucho más df!s<lc qne había instado con tan gran deseo para tP.ner nn 
cnlegio. Siguieron, pues, vin ieuJo c.ada afio los misioneros, escogien
do el tiempo 11e la cLiaresrna, como se solía hacer pflra pre1licar en 
las grandes ciudades. Los mi~ioneros, sin embargo, no pensaban cnm· 
plir con su obligación con predicar en la ciudad a donde eran ell\•ia
dos, sino r¡ue todo el viaje, de ida y vuelta, era como una misión 
continuada en las divérsas poblaciones por donrle pasaban, aunque no 
fnese 111ás que un miserable villorio o una hacienda, deteniéndose 
más o menos, se>gi'!rJ las necesidades espirituales de sus _moradores. 

Por conocer mny bien los Padres Provinciales el interé·s que to
maba el P. General en la fundación de Q11ito, cada aílo, o a lo me
nos cuando había facilidad de enviar las cart"s con la venida de los 
galeones, le informaban fiel;nente de lo que se había ejecutado en 
este particular. Por este motivo vemos qne la Congregación provin
r.ial,tenida en Lima el 3 de Dicien1hre de 1582, se excusaba de no ha
ber procerlido ya a la fundación del colegio de Quito, únicamente por 
la falta de personal suficiente y no ror otra causa. Recordaba a Su 
Paternidad, con este motivo que la falta de personal en la Provin
cia era extrema, por lo cual se veía.n en la precisión ele dejar sin re
medio la necesidarl angustiosa de muchas almas. Terminaba la Con
~regación pidiendo con la mayor instancia posible q•w se enviasen 
bnellos y numerosos operarios. 

Al contestar a estas representaciones el P. General, volvió a en
cargar encarecidamente que se enviasen a su debido tiempo rnisione
ros a Quito, y que se tuviese todo cuidado cun la evangelización de 
los indios, pues este era el fin principal de las Provincias de An1érica. 
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CAPITULO SEXTO 

FUNDACIÓN DEL COLEGIO DE QUITO 

SUMARIO: l. Deseos constantes de fundación en Quita.-2. El P. Juan de 
Atlenza envía a Quito al P. Dahasar Piñas con tres compañeros.-3. 
l\1isión fructuosa en lFl ciudad; pus un a Sunta Búrbara; Ell P. Diego 
Gonzúlez Holguín; su predicaci.ón en quichua a los indios."-4. Regalos 
}• limmnas varias; D. l\1ateo de Arenas gran bienhechor de los Jesuitas. 

BARRAS/\., Hi~toria del Pt!IÚ, 1, A57.-A~TRAIN, IV, lih. 3. e, 7.-R'oDR!GUE.Z, El Milranún 
y Amnonas, lib. 1, cap. 7.-ILMO. SR. GONZÁLEZ SUÁREZ, Historia gene~al de la Ropúblicil del 
Eruador, lll,lib. 3, c. 5.--ARCHIVO S. J, 

1.- Los J esnítas de Lima siempre tuvieron muy vivos deseos de 
fnnrlar un cúlegio en Quito, por el grande bien CJtiC espet·aban hacer, 
así en los españole~ como en lfJS indios. Esta fnndaclón se hubiera 
llevado a cabo antes de las del Cnzco y <le Arer¡nipa, por Rer ya Qui· 
to, en aquell.us liempos la primera ciudad del Virreinato c:iespués de 
Lima, a no haberlo itupedido las graves di!icnltade< que traía consigo 
para el gobierno de los Superiore" la gt ande distancia de una ciudad, 
a otra. Teniendo ya la Provincia del Perú mayor número de sujetos 
de qne disponer, el P. Provincial José de -/\costa habda efectuado 
esta fundación en 1575, si, como dijimos arriba, la avaricia de uno 
de los Oidores, no hubiese impedido qne tnvie<e efecto el te•tamento 
de aqnell" piadosa sefiora, c¡uc dejaba a los Padre< un legado, con el 
cual po<.líi-in tener lo suficiente ppra las ner:e::sidacics de la vida. 

A pesar de este conttatie¡npo y confiados en Dios, no dejaron 
en afiOS posteriores Je bnscar OCasión propicia para la dcReada fullda
ción. Uno de los motivos que más fuerza hacía para procnmrla era el 
dese_o de atender a tantos inrlin!; como había en Quito y s_1_1s cantor· 
nos, porqne como advierte el P. Barrasa: «No mueren ahí [eu Qnito) 
como acá [en el Perú] lo' indios; porque no hay el trabajo Je minas, 
ni trajiueR a ellas, qne e' una de las causas principales de la dismi
nución de los indios». (I) Se podía, pues, esperar que el ministerio 
con los indígenas sería aquí m:is fructuosa at'ln qnc en el Perú. 

(1) L. c., p. 858, 
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Por Pentecostés <le 1586 llegó <le Europa a Lima una expedición 
de vcintu Jesníta~ misioneros, que traía consigo el P. Procurador An
drés López, y al mismo tiempo el nombrr-11niento del nuevo Provin
cial, P. Jnan de Alienza, cptien tenía los mismos at\iientes dcst:os de 
la fnndar.i6n de Quito qne "' antecesor el P. I3altasar Piiías. ConoÍ· 
derando ~hora que el nuevo rf'Ítter:r.o de sujetos l~ pen11itía admitir 
nuevas t:mpre!'1a'1', detenuinó llevar a cabo est:-t fundación qrw el 
_P. General había reco~n~udada varias veces con grande insistencia. 

2. -Escogió para este !in al hnmbre más n propósito que tenía a 
su disposición, el P. Balta,ar Piií"', que h>bía estado al {rente de la 
fundación de otrm, Casas de la Compoí'ífa, y ri>uy interesado por otra 
parte en c¡ne esta se r.eolizase. NülliLHóle Superior y le seí'laló tres 
compañeros, dos Padres y u11 1-JP-rnwno Coadjutor, que le ayudasen en 
esta empresa. Era el uno el P. Diego Gouzález Holgufn, bien couuci. 
do por su gramática y diccionario de la leugua qnichua, el otro el 
P. Juan de Hinojoso, que acababa de leer con toda satisfacción un 
curso rle Artes en el cole¡:;io (le Linnl, e iba destinado al mismo oficio 
en Qnito. El Hermano Coadj ntor se llamaba J na u de Santiago, muy 
inteligente en tono y muy conoceclor de las cosae <id Perú, por haber 
estado en él muchos año~ antes de hacerse rdigioso, siendo yn tan 
madmo en la celad como sazonado en la virtncl. 

Salieren> de Lima el JI de }c11>io de 1586. El Virrey, t¡ue apreciaba 
muc:ho al l'. Piiias, le dió una carta <le reco>nendaci6n para la Real 
Audiencia de Quito, que gobemaba a.quel distrito dcspué< de la muer
te del último Presicleute D. Diego ele Nnrvácz en 1581. Esta carta 
no carecía de utilidad, pues enlle los Ofdores se estaba el, que algu. 
nos. años antes, había (rustr"d" la fnndaci6n, apoJerándose de los 
bienes, para ella destinados. 

El viaje fné feli2; y habie11Jo llegaclo e\ P. Pifias con "'" compa
ñeros a unas dos leguas de Quito, el dfa 19 de Julio de 1 586; hizo que 
se adelantase el Hermano Juan de Santiago, pam r¡ne les preparase el 
alojamiento en .e\ hospital, que era la vivienda que escogían general
mente los Jesuitas, al tiempo de su primera llegada a una ciudad. 
Cumplió con la orclcn el Hermano, y aunque le ofrecieron la casa de 
la Loma Grande:, qne en años anteriores hMLfa servido de Resh1en
cia, y muchos crt balleros, sus propias casas para que los Padres se alo
jasen en ellas, agradeció el Hermano cortesmente. manifestando la 
tirme resolución de no admitir otra mor.tda que el hospital. 

Con la vista ele! H. Juan de Santiago y la prevención que hada, 
se entendió en Qnito, qne aquel día harían los Padres su entrada en 
la ciudad, y se aprestaron tocios los vecinos para hacerles un solemne 
recibimiento. Con esta intención salieron a buena uistancia la A u
diencia, ambos Cabildos y un gran número de personas de todas las 
clases de la sociedad para recibirlos y acompaiiarlos, como en triunfo, 
h•sta el hospital don,le hablan de hospedarse. Mas el P. ·Piiias ba
rruntando todo esto, se detuvo en cierto lugar hasta cerca del anoche
ceJ". Cansados de esperar, poco a poco se fué desh~ciéndose el con
curso, juzgando que los Padres n,o entrarían ,;no al día siguiente. 
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Pero no fué asf, sino que ya de noche el P. Piñas y sus cotnpRñeros 
emprendieron otra veY. el caulii1o, entrando solos en la ciudad, y se 
dirigieron al hospital en el cnal descansaron aquella noche. 

Al cHa !=ii~uiente pronto corrió por tuda la ciurlad la noticia de su 
llegada y ni saberla. In Real Andienria fné al hospital a darles la bien
venida; lo JUi'itllO hicieron los dús Cabildos, la noblexa y otraH mn· 
cha!i persnnas, todo~ con graJHJe:; Jemnstraciones de afecto y carif'ío. 
Y este afecto y carii'ío de la ciudad entera de g·uito. a loa Jesu!tas, 
jamás se desr11intió en tiempos poste1 iores hasla la inju:=;ta expulsión 
por Carlos III. Por Cédllla rle 5 de Julio de 1589; el rey manifestó su 
complacencia por el e:.üablecituif:!nto de los Jesuíta~ en QuitQ. 

El P. Piñ"" predicó su primer >e'fllJÓn en la cate.dral el día de 
S1nta Marfa Magdal~na, 22 de }ilin de tS86, cotl el cotH.:ur:-;o de to
da la ciudad, «yendo, como dice el P. Barrasa, los de lr1. Andiencia al 
hogpital por los PHd"res, que avetgonzndos, no sabían qne hacer<e con 
tantas honrccs, dándoles en la iglesia lugar entre los Alcaldes ordi
narios». ( 1) 

3.-Inaugnra(lo de este modo el lllHllsterio de la predicación, 
dieron principio lo:3 Padres, en diversas ig!t:sia~ Je la cindad a una 
rnisióri g~neral, que duró por e:;paciu de dir::i", días, con grAnde HIOción 
de los vcciuon y copio.=;n fruto d(! con\•ersiones. Termina.da esta mi
sir'ln, no se dejaron )os sermon~s, sin u que todos los viernes pn .. dica
ba el ·p, Piñas en la plaza, y a ella hacían llevar sns 5illas y ~sien tos 
varios nd¡;JIIl.Hos de la 1\nctiP.nciH y de los Cabildos. Pero 110 siempre 
se podí;{ tener <-~llf lo"' sermones, por cau:;a de la lluvia. Predi-ca han 
entonces en la Catedn-tl u en ut1as igle::>ia~, siempre con nutrido con
cuma de toda'=' hs clast:s de la socied:•d. 

El ministerio que en aq•1ellos prin1~ros tiempo"! causó mayor ad
ndración1 ftu! la. predicí-lcic"lll a ~nlos inrlio~. en lugar e~pec:ialmente 
rlestinarlo para ellos. Muy pronto pudierou conve11Cer.,e los Pr~clre!'; ele 
que la mayor parte de a4uellos infelices, a pesar de Sil buena volun
tad, yacían en la mayor ignorancia de los nJl:;tedos de la religión, 
por no enteuder nada o casi naJa ele los 5f-rtnnnP.s q11e se les predi
caban en lellg"lla españoiH. Tcnii:ndo todns In~ Padre~ perfecto cono 
r.in1icnto del idiorna quichua, dt:tt:ttuinaron hnccr en Quitn, In que 
hablan acostumbrado hacer'"' el l'ell·J, esto es, dirigirles la palabra 
c11 ~ti propia len~UH. _ 

De e~~ta ocnpación se encatgó de 1111 111mio pr~rticular el P. Diego 
Gon.zales Holguíu qne la había dt:sen•pefíado y~1 por varios afíDS en el 
Cuzco. (z) 

(1) Barrnsn, Hisl. dd f1,•ul, I, 857 .. 
(2) Nació el P .. Diego Gonzálr:z Hul~uín el aiio d~ 1 SS2 en CácE'!re~ de E~trcma.dura, EntrO 

en lA CompRñ.Ín en la Provincia de Cn~tilla en 1568. EshaLa de Hermario Estudiante en Alcnlá 
cuando pasO por aquel colegio el P. Ballasar Piñas, Procnrndor ele 1~ Provincia del Perú. Lleno 

~ela~u,:nui:s~;~~0;d:tt¡d~e~c;:~i~i¿~~ IÍ~;¿:sti:n~e ~~slsg;~s, t·:é0~:~:i~n8~::1fr~o~~:i~ ~~dml:uñz~!: 
donde recibió las Ord~n~s ¡¡ugradas, y ~e ocupO inmo:diatamentc en la enseñanzn de los indios, como 
estll.ba mandado que se hic.ies~ con los recién ordenndos de Sll.cerdotes, En e3ht ocupaci6n perseveró 
cuatro arios, teniendo oportunidad pt~ra r;:studiar a fondo In lengua del Inca, Estuvo tambi~n algún 
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«Habiéndolos reunido, escribe d P. Barrasa, empe:i.ú el P.· Hol
guín a predicarles en su lengua y a hacerle' sus doctrinas en la pl"""· 
cosa tan nueva para ellos, que nunca las habían ofdo sino en lengmt 
española, sin entenderla los más, y así acn<ifan con tanto gusto, q11e 
con tener algunos sns CFISHS dos leg!Jas de alll, venían sin ser H~una· 
dos a la cindarl y se qnedahan r1e asiento en ella algunos díR:;;, por 
gor..ar de la palabra divina, qne tan preciosa o rara era entonces. El 
auditorio orr1inario de esta gente era .de cinco mil personas; y en 
días de má.; solelllnidad concurriendo de Jog pueblos \'erinos, traí
dos para el efecto de sus Juis111os curas.» Con esta caridad y celci 
los Padres se ganaron por completo la buena voluutact rle los indios, 
quienes de.sde aquel tiempo lo~ rniraron siempre como a verdaderos 
padres, y en rnás Je una ocasión supieron manifestarle~ s11 agnLdeci
miento y amor. 

La ciudad de Quito que en ocasiones anteriores se h"bía lllflS · 
trado tan gencro!ia para con los Padres, cuando éstos venían, de p~um, 
coma simples mü:ionerm'i, no podfan· m P. nos de ruostrar esa rnisrna ge· 
uerositlad Hhora qne los tenía de asit:nto dentro de su recinto. Con-
sultó la R~rd Audiencia r:on el Cabildo r:c\P.siáslico, Sede var.ante, y 
resolvieron dar a los Jesuítos la iglesia de Santa Bárbara, para qne en 
ella pudiesen libremente ejercitar los ministt:tius propios de su Insti
tuto~ y además unas GISHS con dos srdareR, d~ pertenencia de aque .. 
lla iglesia, doude pudiesen vivir haota que se edificase el futuro cole
gio. Todo· esto se les dir, por afllo del 31 rle Jt!lio de 1586. (r) 

Atregladas aunque sumariamente las habitaciones en Snnta Bár~ 
barr:a, no restaba sino que los P:1dre~ \ao:; fuesen a ocupar, A este fin 
a mediados de Agosto de aquel mismo año de r 586, cuando apenas 
llevaban un 111es cit: permanencia en el hospital, la Rt!al Audiencia 
presi•1ida por el Sr. C•fia\'erol, los Tribuuales y Cuerpos de los dos 
CRbildos fueron a él 1 para cortd!!cir como en solclllnísima prncesióu 
a los Padres a su pobre habitación. En vano trotaron ellos de excu
san;¡e; al fin tuvieron qut: obedecer, y en medio de un enorme concur-

1'"3pncio de tiempo en la RrsidE'!ncin de julli, Je c.lond~ le McrÍ el P. Provincial ]uali de Atieuza, pllr 
MByo de 1 St36, pnrn que fuese en compañía del P. Piños n fundor el coleg;io Je Quito. Fué el pri
mer JesLIÍia que hizo en Quito li:L ¡:.ocof~úOn 9-okmne de cuolro voloa. Tnvo lugAr esto ceremonin en IIL 
iglesia de Snnta Bárbara, d 20 d{;: Novíemhre de [ SSS, cdeLnmdo la tnisn el P. Alonso Ruiz. y pre<~en-

~~;~n~~!~ E~j~ fó:~~~~ ~o: 1~:d~;~o~us:n1:~~ ~~n:~~r! e!;{e~?~S;uc~ ~~b~~~~. ;~~e~~~~bn~01PP9• fo~r;~"d: 
Amaya, Hicrnnymo de Ca~lro el aliis~. TrnLajó en e5ta ciudad hasle. el uiio Je 1600, en C]llC yolvió nl PcriÍ 
llomhrado Rec:lor de Chuqni5acn. D<"spués pasO al Para~uay como Socio dd P. Provinciul Diego 
de Torres UoHo, que iha a· fundar aquella cacl.JCe Provincin. Fue el P. Die~a Conz~lez 1-lulguín 
hombre Je mucha virtud y de grande cit"!ncia, E.ntre otras obras escribió la Gramática do;;: la lengua 
Quichufl y Arte nue,·o de lB lengua dd lnco, que se imprimió por primera \"t:Z en Limn t:n 1607. 
Murió tn 1618. 

E.l mismo día q11e el P. Holguín, hideron hunbién los últimos votos, dos sa11los Hermanos 
Coadjutore~, que nyudaron gmntlemtmte al cole:gio con sus tnlentos, al mismo tiP.m¡;o e¡ u~;; ~Jifi.ca
bau u todos con su mucha virlud. Fueron estos los HH. jua11 Je Sm1lit1gn y junn Sónchez Me
uocol. 

(!) Auleo por los nño~ df! 157B,Io. Reul Audi ... ncia k3 quiso dor e~tos dos solares, pero esto 
no puJo hoc('rse por hnherlu:~ dejudo el tesllldor pnrn un fin determinado que era lenmiHr UJJ Jwe.
pital. lluho que pedir ¡.n:rmi~o al rey. HAhido éste, ~e Jiú dedo a t::~le proyeclo. 
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so de toda clase de gentes, que los aclamaba sin cesar, fueron insta
lados en la ca tia e iglesia de antemano prevenic.bs. 

Teniendo ya iglesia propia pudieron eotablecer los ministerios 
propios de la ConqJaflía con .1uás lllétodo y mayor fije~rt. sin los obs~ 
táculos e impedimentos con que nec~sariamente tropezaban en iglesia 
ajena. Además de la preclic"ción de los domingos, días ele fiesta y 
todos los vicn1e~, empez<\ron desde entonces H asistir co11 gr;lncle 
asiduiJad al confcsonruio, y a acudir al con~uelo e~piritual de los en
fermos, RSÍ de: día como de noche, de suerte (pte viendo cuán ¡}e gra
dcl s~ prestRhan ~ara esta obra de misericordia, todos acudían a 
ellos en este trance suprc1110. Como efecto dt! estos ministerios se 
ptincipiÓ a ad\•erLir la frecuencia de sacramentos, cosa hasta entonces 
CaSi desusada en el pueblo, COil ·Ht:f él de fe "tan l'ObUsln, 

Otra de las oLras de cari~Iarl, que ~e entablaron en nquellos prin
cipios, y prosiguieron des¡>ués con toda regularidad, fné la ex~licación 
de la Juctrina cristiana a los niños. Establecieron nuestros Padres las 
pr()(,;e!!Íoues de la Uoctriua cristiana. los domingos por la tarde, en las . 
que oalíacrlos niiíos por la calle cantando la doctrin,._ y rezando las 
oraciones, dirigiéndose a algnna iglesia, rlonde el Paclre (]He los acom
pañaba hacía una breve "y fervorosa exhortación a los asistentes, y 
después Ue algunos cantos se tlisfllvía el1~oncurso, Esta mi~wa clase 
de procesiones •e u;auan con los indios. (t) 

4· -Ademú;; lle la i~lesia y casa de Santa Bárbara recibieroct 
nuestros Padres varias limosnas bastantes cuantiosas, que la ;:ratitud 
nos obliga a mencionar aquf. 

La Real Audiencia, por una sola ve;;, dió la limosna que se lla
lllaba del rey y se acostumbralta dar a los Conventos en su [undación, 
o también en casos de grande pobreza. Consistía en ornamculos para 
decir misa, vino para celebrnr y aceite para la lálllpara del Santísimo 
Sacramento por el espacio de un aiío, una campana y una limosna en 
dinero que era ordinariamente de rnii quinientos pesos. Aplicó asi
mismo la !{cal Aud1cnciFl cuatro mil cuarenta pesos, suma que vro
venía de los tributos que habían pagado los indios correspondiente ¡¡ 
los dier, c.lí"s en c¡ue se habfa.adelantaJo el calendario en 19 de Oc
tubre de 1582. conforme a la corrección gregoriana. (z) 

Esla su1ua se_teuía Jepositalla y se reservaba para alguna buena 
obra en favnr de los indios, por 5er imposible re5liluida a caJa uno 
de sus dueños. Por esta razón se dió a los Padres de la Cornpaiíía, 
gue tanto habían llauajado y seguían trobajanJo en pwvecho de los 
mismos indios. Sinembargo la Real Audiencia no otorgó esta suma 

(1) Aodd¡.oo S.f. 
(2) Se.gún el cmH.lro que mondó formnr el Virrey D. Frnncisco d~~ TolcJo, esios eran loB lri

butos y tributarias de Quito, Cuenca, Laja y Zamora, Los encomenderos eran 1 23; los indios que 
pagaban tributo 44.024. El lribulo a~cendfa a 142.490 pesos. El mismo Virrey e~tnbleció que todos 
lo~ indios, de 18 años cumplidos, emp~Z!i":ICH a pagor el tribu lo¡ pon¡ue como anles pngabnn solñ
mcnte !afio inJios ya casadoa, muchoi di ferian el casarse: por no tener que pagar. El lriLulo era de 
unos tres pc5os, 
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sino con la con~ici6n que el rey aproha;e la inversi6n que de ella se 
hacfa. (1) 

Varios vecinos habían hecho colecta en la ciudad y habían reu
nido, aun antes de cumplirse dos mesP.s de l.a venida de lo~ Jesuítas, 
la suma de cuatro mil pesos que también les fue entrer,arlo. Sin esto 
algunos ricos ha<;endados les regalaron la proviúón de trigo, maíz y 
otros cereales suficiente para tono el a!'ío. Otros final111ellle les envia
ban con mucha frecuencia de su• casas la comida preparada. Todo 
lo cual muestra bfen el afecto grande que todos profesaban a los Pa
dres. Si "e5umasen estas cantidades tlive'"as, ller{aría f:'i.cilmente lm 
suma total de las limosnas, en aquel primer ailo, a unos diez mil pe
sos. (2) 

A(le·rnás de las ]frno:.nas en e.fectos o en ·dinero recibiP.ron nues· 
tros Padres alguvas donacione!i en terrenos. Ya heu10s dicho que con 
las casas se les dieron también dos solares. Sin duda cuando torlav!a 
se pensaba edificar el colegio en Santa Bárbara, el P. Pií'ías hizo pa
ra mayor comodidad el cambio de un solar o calle por otro. El do
cumento ~ntiguo que nos da a conocer e.He contrato. qne aún se 
conserva, es 1111 testimonio de la torna de po:;esi6n her:ha por el P. Bal
tasar Pifias. Esta «calle:JP de que en él .se tiatn, no era otra cosrt sino 
lln espacio de ttrreno, por donde ~m podría transitar, al qne se da im
propiamente el nombre de cnlle, pues entonces Santa Bárbara se ha
llaba fuera del recinto de la ciudad. Ponemos en nota el rlocumcntn 
a título de cmiosidad, por llevar la tirma de D. Lorenzo de Cepeda, 
Alcalde ordinario de Quito y sobrino de Santa T,,,.e"' de Jeeús. (3) 

Dice también el Sr. González Suárez, que h Real Andiencia rli6 
~los Jesnftas catorce cahalleríns de terrerw~ baldío en Pinllor.nto en 
el valle de los Chillas, (4) Estos terrenos por entonces no les sirvie
ron de nada, por no tener facilidarl de convertirlos en tierras produc
tivas. Solamente má~ de veinte años después, en 1618, vculns qlle 
empezaban a rendir algún [ruto, cuando el colegio habla tenido que 

(1) La Cédu(a que apruebu t'&la inver&ión dice: ¡:qlJ,R.PArfl erlificAr l11 CASA e i~;:Te::~iA zon 4.040 
pceeos de plata: corriente marc.aJa, do:: 9 1eale6 el pe3o: y Son lo;; pmcedidos de los diez d!Ds dei 
cómputo del tiempo que pDgMon lo.'l indio3 Jcl di~ hilo. . Que ni ahora ni nunca se cobren a los 
Padres. Con todo unn Reo! Cédula del a.ño 1590 rcprohú la im·ersiOn de los fondos y lt~ sum~ 
hubo de ser restituida. · 

(2) A ,.ddtJO S. J. 
(3) -:<En In ciudad de S. FrRnciRco de Quilo, eu primero día del mes de Jullio de mili qui

nicnlo3 e ochentn e siete oflos, por Dnte. mi el EsrriLnno publico e del Covildu tle y ::.uso ~scril() 
Don Lorenzo de Cepeda Alcalde Ordinario en esta ciudad de Quito e sus tt:rmino~ () jlHisdiccion 
por el Rey Nuedtro Señor, en cumplimiento Jellltulo de:Jia. olm parle contenido, fue n In clllle co~ 
rrespondiente e lugnr qut": .S~ da e concede' A la Cornparifa del Nombre de Jesús. y lomlnHlo por 
la mano el Mn~~tro Piños, Rector d~l dicho colegio de la Cumpaida y le Jió pu~esil.n Ue la di
cha culle quieta e pacificiunenle, se[!Ún forma de d<':r~cho; y en ~efual Je pose~ión se nnduvo pa
seando por la dicha calle. E de como el Jidto Alcalde le dio In dichn po~esión y el dicho Maes
tro Piñns In tomó, yo el dicho E~crihano de CabiiJQ doy fe. porque soy Juez Jc cnlle. SiendG 
prc:senlcs Joon de la Fuente, Gerónim() Httrtndo y SeLa!!'lián Guerrero, y el didu) Aknldc In firmó. 
de sn mtum. -Don Lorenzo de Cepeda.- Yo Frnnci~co de Corcuera, cscrii.HlltO público y de Ca
bildo desln ciudad de Quito por el Rey Nuestro Seflor, pre:>P.nte fuf n lo qn~ rlicho r:~. y lo firmé 
y aigué- en leslimonio de verdnd. r ran~i~co e orcucra e~cribano público e rle CDhildo .. ; 

(4) 1/istaria g,·nernt del J.:nmdor, lib. J, c. 5. 
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endeudarse en una gruesa suma para habilitarlos y hacerlos produc~ 
ti vos. 

Entre los bienhechores que la Compaflía tuvo en Quito, por 
aquel entonces, se debe hacer especial mención de D. Mateo de Are
nas, que favoreció de todas maneras a los J esuftas, t!ejauJo a su 
muerte, al colegio alguna hacienda y otros terrenos. 
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sino co11 la condición qne el rey aprobase la inversión que <le ella se 
hada. (r) 

Varios vecinos habían hecho colecta en la ciudad y habían ren· 
nido aun antes de cumplirse dos meses de la venida de lo; Jesnítas, 
la suma de cuatro mil pesos qne también les fue entre~ado. Sin esto 
algunos ricos ha~endados les re,;:alaron la provi;ión de trigo, maíz y 
otros cereales .,!ficiente para tono el a!'ío. Otros finalmente les envia· 
ban con mncha frecuencia de sus casas la comida preparacla. Todo 
lo cual muestra bien d afecto ¡;rande qne todos profesaban a los P"· 
dres. Si se_snmasen e~tas cantidades diversas, llegaría fácilmente la 
suma total de las limosnas, t:n aquel primer año, a unos rlicz mil pe· 
sos. (2) . 

Adelnás de las limosnas en eÚ'!ctos o en ·ñ:in~ro recihieron nues
tros Padres algnras donaciones en terrenos. Ya hen10s dicho que con 
las casas se les dierou también dos solares. Sir1 dut1a cuando todav(a 
se pensaba ediílcar el colegio en Santa Bárbara, el P. Piñas hi?.o pa
ra mayoi comodidad el cRrnbio de un solar o calle por ·otro. El do
cumento anti~uo que nos da a conocer este contrat.o. í]lW aÍ111 se 
consetva, e~ 11n testimonio de lrt toma de posesión hr::cha por el P. Bal
tasar Piñas. Esta «cH.lle» de fJUe en él se tratA, no era o_tra cosa sino 
nn espacio de terreno, por donde :'le podrfa transitar, al c¡ue !ie da illl
propiamente el nombre de ca!IP., pues entonces Santa Bát bar a se hn
llaba· fnera clel recinto de la. ciudad. Ponernos r.n nota el documento 
a título Je cmiosidad, por llev"r la firma de D. Loronzo de Cepeda, 
Alcalde ordinario de Quito y sobrino de Santa Teresa de Je;ús. (3) 

Dice también el Sr. González Snároz. que IR Real Audiencia Ji6 
"' los .fcsuítas catorce caballerías de terreno baldío eu Piullocoto el! 
el valle de los Chillas, (4) Estos tenenos por entonces no les sin·ie
ron de naúa, ror no tener faciliclod de convertirlos en tierras produc
tivas. Solamente más Ue Vt:!inte aflos cL . .:spu6s, en 1618, vemos que 
empezaban a rendir algún !ruto, cuanclo ~1 colegio había teni<lo c¡ne 

(1) La Cédula que aprueba uht im:t:rsiún dice: qq'!t,PDin edificar In cDsn e i~fes~a: son 4.040 
pe&os de plata corriente marcada, de 9 reales el pe~o: y son los procedidos de los d1e:.t: (.Has del 
cómputo del tiempo que pngQron los indim dd distrito. . (.;!ue ui ahora ni nunca se cobren " lo,. 
Pndws. Con todo una Relll Cédula del OO'io ISYO repmLú (H. inversión Je loa fondos y la mmn. 
hubn de ser re~lituída. 

(2) A,·(/¡_(1,o ..S. J. 
(3) <<En IR ciud~d de .S. Frrmcisco de Quilo, en primero día del me~ de Jullio Je mill qui· 

nientns e ochenta e siete anos, por nnte mi el Et\cribano p11blico r1 clel C1wild•J d<: y suso escritr.o 
Don Lorenzo de Cepeda Alc.alde Ordinario en C'sta ciudnd de Quito e sus terminas e jurisdiccion 
por el Rey Nuestro Señor, en cumrlimiento cleltilulo deJin otm parle conle:nido, fue a !t~ calle co~ 
rrespondientc e lugar que s~: da e concede a la Compañia del Nombre de J'=sús, y tonumdn por 
la mano al MEI(':Stro Piños, Rector del dicho colegio do:: la Compailía y le Jió po~c3il.n de IR di~ 
cha c.alle quieto e pucífu.:iunenle, ~egún forma d.c derecho¡ y en ~cñal de po3r.~i0n !1~ nncluvo pa
seando por la dicha calle. E de como el dicho A!cn\de le rlio la rlichfl po~f:~ión. y el dicho Maes
tro Piíüu1 lfl tomó, yo el dicho E1cribRno de Cabildo doy fe, lJUtljUet soy .fut:l tlt: cal\~::, Sie.11Ju 
presentes jOEm de la Fuente, Gr.rónimo HurtAdo y SeLa<iliáu Guerrero, y el dicho AkalJe la firmó 
de su mn.no.-Don Lorenzo de Cepeda.- Yo Fronciscode Corcuero, C9crib"no p1íhlico y de Ca
bildo desta ciudad de Quilo por el Rey Nueslro Señor, presente fuí n lo que dicho e~. y lo firmé 
y &igné en to:::~limonio de verdad. Francisco Corcuera e~cribano público e de Cabildo.» 

(¿l) His/l)rz"fl gl'uc¡·at dd Fwo.dor, lib. 3, c. 5. 
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endeudarse en una gruesa suma para habilitarlos y hacerlos produc~ 
ti vos. 

Entre los bienhechores que la Compaflfa tuvo en Quito, por 
aquel entonces, se debe hacer especial mención ele D. Mateo de Are
nas, que favoreció de todas maneras a los J esuítas, dejando a su 
muerte, al colegio alguna hacienda y otros terrenos. 
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CAPITULO SEPTIMO 

LOS JESUITAS EN SANTA BARBARA 

SUMARIO: l. El Obispo Fr. Agustín de la Coruña y los jesuitao.-2. Llegado 
d~ nuevos misioneros; el terremoto de 30 de Agosto de 1587; la peste 
de viruelas de 1589; muerte dd P. Juan de Hinojosa; celo del P. O no· 
fre Esteban.~3. La Congregación Provincial de 1588; aceptación del 
colegio de Quito por el P. Aquaviva. Dos clases de latin .. -4. El motín 
de las alcabalas y los .Jesuitas. 

GONZALEZ SUAREZ: Historia de la Repl1blica del Ecuador, liL. In, c. 4, 5; cnooT {JOSE t\·lA
NUEL) Historia eclt!~iii.stica y civil de Nueva Gun3da, 1, c. 10: ASTRAIN (V, lib. 3, c.]; P, JUAN 
11E VFLASCO llistoria .. ,(r6niCil ... año dr: 1592; P. MANUEL RODlm..iUCZ El Maraini11 y Amazonas; 
BARRABA. 1, 855. 

T. ~Al referir los principio< de la Compaflfa de Jesús en el antigno 
Reino de Quito, no e< fJOsible pasor en silencio· el nurnbre de Fr. Agns
tín de la Coruña, Obispo de Popayán, ya que precisaii\Cntc en esle 
nño de I ss6, tuvo ocasión de tratar con nuestros Padres, a qniene!i 
había profesado siempre entrailable afecto. 

Estando en Madrid, recién nombrado Obispo ele Popayán, pi<lió 
una y otra ve" al Consejo de Indias q11e le permitiese llevar Jesuítas 
a su Diócesis. El Consejo negó su petición, alegando que, exis-
1 ienrlo ya en aquella Diócesis las tres Onlenes religiosas de .Sto. 
Domingo, S. flrrt.ncisco y S. Agustin no era mene:;ter otra nueva. 
Volvió a proponer su· deseo protestando qne, si se lo negaban, él 
descar~aba sn conciencia y quedaba cargada la dol rey. En vista de lo 
mucho que insistía, el Consejo permitió por fin que llevase los qne 
pudiese concederle el P. General de la Compañía de Jesús. Escribió 
entonces una carta a S. Francisco de Borja, con fecha 8 <le Abril de 
1565, exponiéndole las graves necesidades de su extensa Diócesis, y 
pidiéndole dos docenas de misioneros·. Fué imposible para S. F'ran
cisco de Borja atenrier a esta petición, a pesar de su bt1ena voluntad. 
Tuvo, pues, el santo Prelado que resignarse; pero fué el primero de 
la América española u el Sur que pidió J esuítas. 

En años sucesivo3 nunca dejó de instar en el mismo sentido, sin 
desistir de su intento. Una circunstancia inesperada vino k acrecentar 
en el Sr, Corufía el deseo de ver establecida la Compaflfa en la Dió·· 
cesis de Popayán. · 

Llevado de su mucha caridad para con los indios este Prelado no 
vaciló en defenderlos resueltamente contra la codicia y atropellos de 
los encomenderos y aun de las mismas Autoridades civiles. Abogaba 
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porque no se les cargase rlc tributos y se les diese algún descanso. 
Mas CO!l!O n"ua consiguiese, se creyó obligado a excomulgar al Go
bernador. Furioso éste con la seolencia, acudió a la Real Audiencia 
rle Quito, formulando varios cargos contra el Obispo. A esto se a¡;re
gó otra cansa de Jo;avenenci". Porque habienclo obtenUo cierto clé
rigo de Popayán 11!1 beneficio por provisión del Real Consejo de 
Indias, al lleg¡¡r a aquella citHiad pidió al Sr. Corufia la in;,litución 
canónica del beneficio q11e se le hah(a otorgado; pc)r razones de con
rienria el ()hispo no·qniso venir ert ello. El clérigo apeló a la Real 
Andiencia de Quito, la cual juzgó qne en ambo• casos había ele parte 
riel l'relado desprecio del l'atronaln Real, y resolvió castigarle por<' 
este de!iacato. Con este intento mandó tiLHl escoltf\ ele doce hombres 
co11 orden ·de prenderle y traerle pre;o a Quito. La prisión se ejecutó 
en la misma Catednd de Popayán con mucho de~comedirnieuto, y el 
Sr. Coruña fué condncido a Qnito cou1o un criminal y confinado, en 
el convento de S. A¡:;nstín, que era el de su propia religión. Con esto 
quedó impedida la jurisdicción episcopal por varios atlas que duró la 
prisión del obispo. (1) 

Estando, pnes, este santo Prelado en Quito, tuvo el consuelo no 
solo de tratar con los Padres de la Coo1pañía, a quiencs tanto apre
ciaba, sino de tP.ncdos en cierta 111anent por vecinon y capellanes, ya 
que el Cabildo habla cedido al ilustre preso la parroquia de Santa 
Bárbara para nyuJars.r:: en sus nccesi(lades. Duró poco tit:mpo esta 
intimidad; porque Felif>e II reprenrli6 a In J{eal AnJiencia, y el Sr. 
Coruña volvió a Popayán donde mmi6 el 24 ele Noviembre de 1589, 
o sc¡:ún el Sr. Groot el 25 rle Novie1nbre de 1595. (2) . 

Una vez e•tablccidos los J esu(tas en Q11ilu, era menester pensar 
en el nlleVo colegio. A pesar de tener el 1:'. Piñas grande~ deseos de 
principiar :m construcción y de contar cou algunqs recurso.s para 
emprender la olJia, no lo quiso hacer '"' la parroquia Je Santa Uár
barH, ponjue ·habiendo consultado a vf'rias ·p~nwnas principales y 
muy afectas a la Compañía sobre el plan quP. iutt::nt~b::~, éstas le di
suaJieron con buenas razones. Er, efecto, el sitio de Santa Bárbara 
estaba nHl}' a 1.n\sTHano y distante de ]a 'ciudad. Se E'SlJendJa _además 
cucontrnr pronlo otro lugr{r rn<~jor, má~ céutrico y mfts adecnndo para 
los diversos ministerios deJa Compañfa. Co¡¡ esta espt:ranza se dejó 
para lllás tnrdc: la construcción tlel col.egio. 

z;-E•te primr:r afío (1\gmto de 1586 -AgostQ de 1587) fué muy 
duro y Lrabtljoso; pues los Padres eran sú(o tres, _viéndose obli~atios a 
atender a muchas y tlltlY diversas ncupaciont:s, Pero este misq10 año 
de 1587 la divina Providencia les depa•ó nna ayuda <le lo más opor
tuna con la llegada de llltevo:; misioneros. que principjaron al punto 
a compartir las gloriosas fatiga" de los operarios de la primera hora. 
Eran los recién llegados los Padres Jnan tle Auaya, Jetónimo de Cas· 
tro y Onofr.e Esteban. No se meuciou" el uon1bre del H. Coadjutor 

"(\) Gmot, l. c.; Conzfdez Su;irez, .lib. 111, c .. 4. 
(2) Vclnsco: Historia .... CróniCa.. , afio l5Y6. 

·¡ 
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que vino juntamente con ellos. El Presidente 'de la Real Audiencia, 
D. Mauuell.larros clc San ~-lillán, era muy poco o.fecto a los .J esnítas, 
y !ué de los pocos que se opusieron a la fundación del colegio en 
CJuito. Pero :;u resistencia huho finalmente de cedr::r ante la presic'!lt 
enérgica <le los principales caballeros c1e la ciudad, tanto qne juzgó 
prudente el ir, en compafíía de los dos cabildos y de otrae muchas 
personas, a <lar la bie-nvenida a los Podres que acababan de llegar. 

Poco tiempo antes de esta llegada, una !{rave calamidatl pública 
vino a reclamar el celc1 de los reli~iosos gue se hallaban· ya en la ca
pital. Desde el 29 de Agosto hasta el 3 de Setiembre de 1587, el vol
cán Pichincha entró en un período ele extraordinaria actividad, :-;Ín~ 
tiéndase violentos temblores, y uu fue< te terremoto, el 30·de Agosto 
a las S de la noche. La alarma fue indescriptible y los daños 111ate
riales dt: grande considenu.::iún. Se derrumbaron vari~s casas, algunas 
iglesias sufrieron nota!Jles desperfectos, y algunas turrts víuierun al 
suelo. En Santa Bárbara no se uot6 daño ninguno, y menos en la 
casa en que moraban los Parlres, por ser ele un solo piso y cubierta 
rle pnja. El número de muetlos no pasó eJe nue\'e, pero fu~::ron mu
chísimos los heridos. Mayor número ele víctimas se registró en los 
pueblos de los alrededores; en uno de estos, a leg-na y media de dis
tancia, murieron die~isiete personas, se abrieron giictas enormes y 
cinco indios fueron tragados por la tierra; en otro ruás kj:1no, murie
ron todos los indios qne se hallaban en una grande borrachera, pere
ciendo también una familia enteJa corupuesta de Uiec.isiete personas 
entre hijos y parientes. Por electo de la enorme cantidad de ceniza 
que arrojaba el volcán, la atmósfera se oscureció casi por com¡Jleto 
durante el espado de tres o cuatro dín.s, qne vinieron a transfor111arse 
en una noche prolongada; sólo· el vivo fulgor de los peñascos incan
descentes que despcdla el volcán ilundnaba con luz rojiv.a aquellas 
densas tinieblas. (1) 

Los Padres no faltaron a su obligación en tn n azarosas circnns
tauci&.s, y se esforzaron en socorrer .y consolar de t"odas las maneras 
posibles a la angustiada población de Quito. Según escribía. el P. Juan 
de Espinosa, testigo de vista del snceso, a 12 de Setiembre de este 
mismo año de 1 587,doce días después de la tremenda catástrofe, apenas 
hubo calmado el terremoto del día 30, salieron todos los Padres con . 
linternas por diferentes puntos de la ciudad, para acurlir con los con
suelos de la religión a los muchos que los reclamaban. Administraron 
los Sacramento.s a los u1oribundos y a los heridos, procuratHio con-
solar a todos y esforzarlos en medio de tauta aflicción. Prosiguieron 
los días siguientes el trabajo con el mismo celo casi sin tomar nin
gún descanso. Al cuidado que ciaban ,[ los enferlllos y rnoribu.ndos, 
vino a añadirse otra ocupación de no menor fatiga, la de atender a 
las confesiones de los sanos que querían ponerse en gracia rle Dios. 
La misma noche del terremoto, el 30 de agosto, se organizó una gran 
procesión de penitencia con disciplinas de sangre, desde la .ciudad 
hasta nuestra i¡;lesia de Santa Bárbara, de donde muchos no qnisie-

(1) A~train, IV, lib. 3, c. 7 y .González Su:irez, lll, lib. 3, e, 5. 
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ron salir sin haber hecho antes una httena confesión de sus culpas. 
Los Padres se prestaron gustosos al deseo de los fieles sin tener 
descanso algnno. 

A los males y daños causados por el terremoto oc siguió para 
Quito otro azote, tal vez mayor y de más graves consecuencias, pues 
en 1589 se desarrolló en la ciudad y toda la comarca, una violcntot. 
peste de vil'llelas. Esta epidemia. según se creyó entonces, tuvo su 
origen de un bnqne inFestado, en el que casi todos, pasajeros y tripn
lantes, hablan perecido. Apenas ·entró en el puerto rle Cartagena, las 
viruela:,;; se comunicarou a la cit1daJ, y de allí e) contagio se fué ex
ten<liendo poco a poco a otras comarcas hasta llegar a Quito, reco
rrietJdo después casi toda la Amética metidional. La enfermedad 
atRcaba de pre{erenciR a los indio:", y según refieren escritores anti
guos, lo propio y especial de esta dolencia era hincharse desmedida
mcntu la cara y la ·garganta de:: lo~ t:nfermos, muriendo estos en me
dio rlc.los horrores y angustias ele la asf1xia. Se cehó la enfermedad 
tanto en la ciudad de Quito y sus alrededores corno en las provincias 
vcéinaH, cau~ctndo en todas partes eslntgo~ incalculables, sin que se 
pudiese encontrar remedio algnno para conjurar el mal. (1) 

En Quito, donde estuvo en tuda sn fuerza los meses de Mayo y 
Junio, murieron, según el P. Velasco, solos indioS _más de cuar~nta 
mil adultos en la ciudad y sus contornos; eu cuanto a los niños 

\atacados lllorían casi todos. En los disrrihl5 comarcauos, debido a 
la falta de cuidado, la mortandad fué todavía mayor. En varias pro
vincias, ·como en los Gobiernos de Cat"a y Quijos, si s~ salvaron al
gunos inclios, fué debido n la providencia de que ellos solía_n usar en 
los contagios de virnelas, huir de poblados y refugiarse en los mon· 
tes. El Gobierno de Cara fJUedlJ casi desierto y no se lo volvió a 
conferir a nadie; en el de Quijos, quedaron casi sin habitantes las 
ciudades entonce" bien pobladao de Baen y Avila y la Villa de 
Maspa. (2) 

Los Padres de la Compañía, con la gracia de Dios, tampoco fal
tHron estri. vez a Rll obligf'\ción en tan tcnihle~ circunstancias. Con 
entera abnegación se cousa~raron al servicio de los apeetauos, y en 
particular de lo~ iufelices indio~. \'Íclimas preferitlas de las virnelaH. 
Sn número se había ya duplicado desde :fine> ele! año 1587, eran ya 
sei~ los sactrdotes con dos Hermanos Coadjutores. Todos ellos sil1 
excepción ::;e cousagraron rtl suvicin de los enfermos, y como todos 
gabían muy bien la lengna ~uichna; les fné facil-atender no eolo a los 
_enfermos de la dudad que podían salJ.~r algo Ue ca!:itellano. sino . 
también a los de los pueblos circunvecinos, hasta unas quince leguas 
de distancia. Tuvieron que remediar no solamente las neceRidades 
espirituales, por medio de la ad111inistración t!e los sacramentos, 
oyencio t.:onfesiones y ~yudando a bien morir, y sino que trataron de ·'' 
aliviar también l::~s graves rnisetias corporales, que tenían a la vlsta i 
distribuyendo víveres y medicamentos, según su posibilidad. En es-

(1) s ....... '· 855. 
(2) Velae(o, .liistoria . ..• Crduic~. , , , 1589, 
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tas obras de caridad fnercin generosamente ayudados por los habitan
tes de Quito, quieues les sumini~traban limosnas abundantes para el 
socorro de los pobres desamparados. ( 1) 

No satisfechos ccin soconer a los enfermos, cxhortaror1 a los fie
les _R. qnc arudie!1cn a la divi~1a mi!lf'ricnrdia. por meciio de piadoso~ 
ejercicios de devoción, a fin de que Nuestro Seüor se nviadase eJe su 
pueblo. Por.este motivo durante el mes de Junin de aquel efi,, de 1589, 
tuvieron expuesto de cm1tinuo el Santfsimn Sr~crañ1ento por espacio 
de veinticinco días en la iglesia Je So.I1la Rárbraa, donde vel~ban por 
turno los estudiantes de graruática, cuyo cnrso se h:abía. abierta· el 
aflo anterior de 1588. En la misma iglesia, se ten.ían,dcspué~ de la re
serva del Santísimo Sacramento, tres disr:iplinaH cada semana por f'S

pacio de un JINscrere, a las que acudían muchos habitante< de la ciu
dad. Con el ri1ismo fin de avlacar la ira divi·ua, procunnon que se 
celc!Jrasen muchas mi!iaS en la parroc¡uia 1lf. San Sebastián, a C]llien 

profesaba especial devoción la ciudad entera. 
Dios quiso premiar el celo que lo< Padre' habían Jeeplegac.lo du· 

rantc totlo el tiempo dP. la cruel epidemia. Variostle ellos fueron ata
cados, y murieron algunos en el ejercicio ele tan subliuw neto de 
caritlatl. Entre ellos merece especial mención el P. Jnan de li1nojosa, 
uno <le los cnatro primeros fund~dores del colegio. Extenuado por lo 
mucho que había trabaj1do, murió por Julio Je 1589, cuando ya ha-. 
bía pocoH casos de contagio. Su lllllerte sucedió con. universal senti
miento de la ciudadt f]Ue le hizo solemnes exequias en la Catedral con 
mny grande concurso. 

El celo y abnegaci<'Hl aumirable, 'que los Padres habían desple
gado en estos meses de tanta aflicción para la ciudad les granjearon el 
amor y veneración de todos. Este afecto se menifestó muy pronto, 
haciéndoles muchi-ls grandes limosnas de toda clase de granos, así Pa
ra la alimentación de los religiosos, como de lns ·muchos necesitados 
que acudíau al colegio en busca 1le auxilio. También recibieron nn 
buen número de alhajas para la igle'sia y el espleÚdor Jd culto divi
no. (2) Al terminar el año terrible Je 1589, el P. P10vincial del Perú, 
en vista de las bajas causadas por el contagio, mandó al colegio de 
Quito otra expedición Je sujetos, para gue se pudiesen proseguir con 
toJo empeño los trabajos ya emprendidos. Entre ellos se hallaba el 
P. Diego Alvarez de' Paz, que vino a i\m;;Lrar estas regiones, con el 
resplandor de su ciencia y de su virturl. 

ToJos los Padres del colegio 11e Quito se habían seil.alat!o es pe· 
cialn1ente durante la epidemia de vinwlas, pero tl<lO de los más jóve
nes empezó Uest.le entonces a sobresalir por su apostoladot en favor 
de la raza desvalid'l de los indios. Era· éste el P. Ouofre Esteben. 
Aplicado al ministerio de los indios desde sn llegada en 1587, como 
lo eran ~iempre los SHCerrlotes recién ordenados, se entregó a esa oCu
pación con todo el ardor de su juventucl. Como poseía bien el idioma 

( 1) A roi.ll'O S, J. 
(2) A,.,.;,·,,.o S. J. 
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quichua, prouto· lué muy amado y estimado de los indios por su bon
dad y dulzura. Fué extraordinario su trabajo Jurante la epidemia de 
\'irnelas, porc1ue todos lo~ indios enfermo~ lo llamaban para confesar~ 
se con él y morir en sus uJanos. Si u tehusar ningnra cl:-u;e ele fatigas 
prcparalnt para el bautismo a lo~ C]IIC 11ebían recibirt·o, les nclmini~tra
ba ~stc sacratiH::JJto, y no los abandonaba ha5t<i haUerles procurado 
cristiana sepultura. Experilllelltaba sutno d0lor al ver la gran miseria 
}' falla absoluta de todo remedio en que se hallaban, por lo cual, ade
más de acudir a Uios c:on fervoros:.ts oraciones pant el alivio de t~_nta 
Jes~rat:ia, se hada mendig-o por ellos para tener con que aliviarles en_ 
•us tralmjos. (r) 

3·- Teniendo que reunirse la Congregación Provincial cada seis 
años, según costumbre. ~1 P. Juan de A lienza la convocó pnra el r6 
de Agusto de 1588. Esta f11é la tercera de la Provincia 'del Perú y se 
tuvo en Lima, a~istientlo a ella catorce PaUres de los qne tenían vo~ 
y voto, entre ellos el P. Haltasar Piñas, que figura en ella con el car
go de Rector del colegio de Quito. Los dos Procuradores "'""brados 
para ir a Korrra fneron los Padre< Diego de Zúñiga y Esteban Cabe
llo. Eu esta Congregación, se dió c11enla al Padre General de la fun
dación ·del colegio rle Qrlito en esta fomta: <tEn la ciudad de Quito se 
aceptó 11n colegio, por 1• facultad que para ello tenía el Padre Pro
vincial; el cual en breve tiempo h~ ido lllllY adel:rnte, y sin tener fun
dildor tiene muy sullciente su;;tento para Unen número de los uues
troo, como c1e presente allí se hallan, y muy b11ena cmuo<Jidad de ca
sa e iglesia; y los estudios c1e latinidad que ahf se han puesto, e•táu 
bien poblados <le co¡;ioso número de estudiautes. Y aunque el P. Pro
vincial tiene dado parte rlc to<lo esto " NneKtro Pad1e General, la 
Cu11gregación toda pide a Su Paternidad (lile envíe la contirruaciún 
de aquel colegio, y con ella sn bendición para que vaya cada día en 
mayor aumento, como se e:;pura lo irá». En el postulatlo cuarto se 
añacle: «Propírsose si por estar aquel colegi" de Quito tan apartarlo, y 
no poder ser visitado del Praviucial sino con excesivo tra!Jajo y dill
cnltad, y ser aquella tierra extendida y tener junto a sí al N nevo l{ei
no de Gmnarla, tlonrle hay comodidad para hacerse algunos colegios, 
se vedilia a Nnestro Padre General se hiciese Quito, Provincia dis'
tinta, para que se pudiese gobemar mejor. A t!Jdos pareció r¡ne por 
ahora no habla r¡ne tratar de eso; y qne para el bnen gobierno de 
aqnel colegio, ~e pusiese por H.ector persona de mucha t::oufian.&a y 
de aventajadrls partt:s; al cual el Provincial diese, sill nombre de Vice
Provincial. sus veces para algún ca~o de necesidad, y qtw hubit!se 
pcri&u!u,·m in ·mura; y que se· qusieseu en aqut::l colegio bastante nú
mero de sacenlotF::s, para poder desde allí correr la tk:rra y hacer mi
síones de mucha importancia "enlrc indios y españoles, por ser la tie~ 
rra muy aparejada, para por este medio hacerse muy crecido fruto 
en ella». (2) 

(1) Conlález SuHrcz, 111, lih. 3, e, 13. 
(2) AHhiz10 .'..·.;. 
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La respuesta del P. Aquaviva a estos dos postnladm; de la Con
gregación, fué cual se-podía desear; si bien llegó sólo a los tres años, 
en el mes de Abril de 1591, '1\'e así anrlahan los co~reos por a<¡uelloo 
ticmpns. Dice así: «Al tercer p'ostulado: se pide a Nuestro Padre Ge
neral que confirme la aceptación del colegio de Quito: la confirma
mos. 

Al cuarto postulada: que se proronga a Nuestro Padre qne,ya que 
se ha jnzgado no deberse fundar una nueva Provincia, por lo m~nos 
el Provincial teng~ qne poner en el colegio Je Quito 1111 Rector muy 
a propósito, y a quien delegne la superintendencia de las rvlisioues 
que se harán en ac1nellrt provincia o en el Nnevo Reino, y Uc poner 
en ACJIIel colegio el número suficiente de obreros evangélicos para ~S
tas Misiones: Aprobamos todo cuanto :::;e pirle y juzg::unos convenictlie 
y necesario que c?as Misiones estén subordina<las al J{ector de Qni
to». (1) 

Hemos querido citar este precioso docnmento por el que se pue
de conocer cn(d era el estado rlel colegio de Qtiitn en 1588, cnáiP-:o; stJ~ 
esperanzas para lo venid~rn, y tA.Illhién ct1ál era y fué su llHJ.Ilera de 
ser y de golw.rnarse por P.sp~lcio d~ muchos anos. Segím la Songrega
ción su estado actual e.s muy satisfactorio, ya qu0. In adelHntf-ldo mu
cho en pocos aíi.os; y sin b~ner fnnrlarlnr, gracias a la g-cnerosirlnd ele 
los habitantes, tiene snficiente comodidad rle casa e iglesia. Al abrir
se las dnses (le gramática latina,acuJieron mnchos alumnw; y ese nÍl
mero se aumentó grant]ementc en los primeros meses. En cnanto .al 
gobierno, sin tener su Rector el título de Viceprovincial, tenía mucho 
de sn antorirlad, hasta poder establecer nuc\'as Misiones en el terri
torio de la Real Audiencia ele Q11ito y aun de Nt!eva Granada, como 
en efecto lo hizo fundnndo las Misiones de los Cofanes, de los Pae-
ses, de Barbacoas y sobre todo las ,¡el Marai'íón en tielllpOs rosterio
reH. (2) 

En 1 590, cuando el P. Pifias dejó el r.nr~n de Rector del colegio 
de Qu.ito, se hallaba éste en plena prosperidad, según las Cartas ánuas 
rle aquel tiempo. IIabía principiado bajo buenos at!Spicios, y había ido 
de bien e u mejor durante lork> el ~ohierno de S11perior· tan prudente 
y acerladn. Su personal era entonces de doce s11jetos, y se esperaba 
la venida de otros cinco, con lo cual venía a ser el principal colegio 
de la Provincia del Perr'l, después del de Lima. En e~te mismo afio 
de I 590. volvió el P. ·Pifias a Lima, pues en 1589 el P. Esteban e,.. 
bello había venido a Quito para ser segundo Rector de aq11el colegio. 

(\) Tertio, petitur ut P. N. Gcncrolis con6rmel acceplalionem collegii qui!P-nsi~.-Confirma· 
mus. 

Qtmrlo, propouilur Patri Noslro, ut quoninm non jurlicA.tum e.l\t imlituendam t.:sst: in pme~enli 
novam Pro•·inr.iam, saltem l'rovinciali~ cullocel iu colle¡Jio 4uitP.nsi Re.ctorP.m idoncum, cui conuuil
lal supl':!'intendentiom Mi~siomml fjlHte 6 .. nt vd in t:H lul<l provim:ia, vel in Novo Rc¡:no; et prae
tereR comlilunl in eo wlle~io sufficicntcm numernm opern!'iorum 1HJ i~lu~ Mi~siottes.- Probnmus 
omnia; ~1 omnino expeJiens judi~.:amus ut omnes illue Miasiones auLordinulno aiut Ro.:cluri lJUiLensi. 
Arc/ávo S,_!, 

(2) Ardti?.JO S . .J. 
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4· -La marcha quieta y tranquila del colegio ele Quito se vto 
perturbada por este tiempo con el motín llamado de las alcahalas . 

... L<i.s causas y lliversas fa:1es de ese mo.tín no pertenecen propiamente 
~a nue~tro a~mnto y se pueden ver ~n el Sr. Gouzález Suárcz y otros 

historiacloren. Sólu deUemos apuntar la parte que tn él tOIIHUon los 
Padres de la Cot••puilía, que 110 fné otra que calmar los ánimos y 
exhortar a todos a la debida obediencia al rey, exponiéndose con testa 
manera de proceder a los desmanes y atropellos ele! populacho en
furecicio. 

He aqní cómo explica esos disturbios el P. Barrasn (¡)«La causa 
princi1.ml de t:sos disturbios fué una versona venida de España que 
tenía oficio ele Depositario general, y lo habla ejercitado tan iufiel
llleute, que le arneua~aha Jc Lillla vbita y castigo por ]as malas 
c11entas que él 110 ignowha había de dar. Y para evitar ese bajío, en 
que peligrnLan !'iU persona y Uienea, no dutló arrojarse u otro 111ayor, 
sin sondear bie,, el fondo <¡ne tenía rara salir de él a salvamento. Es
te, pue!5, Depositario, con la nueva de las alcabalas, por la~ que se 
mandaba pagar un tanto pur ciento de lns compras y ventas que se 
hHcían d_e géneros y máterias en ella~ senaladas, se nnwlinó; y comu
nicando su inquietud con otros cinco de la tierra, hizo con elloR tales 
consultas y tratados, que <le oficio unos y otros se iban entrando de 
cnsa en casa, a persuadir hiciesen 'resistencia a la pnblicac.::iún dfj las 
alcabalas, que llatuaban.tributu injusto; de suerte que de rerente sa
lieron una mañana enarbolanrlo la bandera y aclamando: libe<tacl 
contra extorsión y agravios, qne rle la Real Audiencia amenazaban a 
toda ln república. Voces fueron estas que siguieron casi mil y qui
nientos hombres de todas suerte>, aunque los más de baja. Con todo 
no se atrevieron los de la Real Audiencia a hacerles rostro, por no 
hallarse con presidio de soldados y armas para resistir a tanta gente 
armada; y por esperar que sin derramamiento de sangre, podrían al 
fin vencerlos .•.. Los clérigos y muchos Religiosos al principio calla· 
ron en lo del motín». 

¡\ lo que parece, el P. Esteban Cabello, Rector del colegio se 
hizo sospechoso a la Keal Audiencia y a su Presidente con motivo de 
este motín, y según afirma el Sr. Gon>,ález Suárez, para deshacerse 
de él lo mandaron a Lima, con pretexto de llevar una representación 
al,Virrey en nombre de la ciudad. (2) Lo cierto es que el P. Cabello 
no volvió a Quito y en su lugar fué enviaJo como tercer Rector el 
P. Diego de Torres Bollo ell compafiía ·de otro Padre y del santo 
H. CoaJjutor Miguel i\Iarcos. Se embarcó en Lima y saltó a tierra en 
Guayaquil, juntamente con los sesenta soldaclos que el Virrey envia
ba al capitán Arana para ayudade a sojuzgar el levantamiento. Cuan. 
do lleg{, el PaJre a Quito, encontró toda la dudad puesta en armas 
con motivo del tumulto de las alcabalas. Habiéndose hecho cargo de 
la situación el P. Torres predicó públicamente en favor de la obedien. 

(t) L. c., Jl, ól. 
(2) 1/i.~torir.x gweral de In Rejdblhct dd Ecuador: lib. 3, c. 5. 
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cia al rey y de la sumisión a la debida autoridad, y los rlemás Padre;; 
ele la Cnrnp:.tñía sigui.eron su ejemplo: procurando tocio5 apar:i.~;uar !oH 
ánimos alborotados. El P. Torres tomó p~Hte con los demás Superio
res religiosos en la comisión qné la Rerll Aurliencia cnviú al Capitán. 
lletlro de t\rnrnt intimándol~ exteriormente que retrocediese, pern pi· 
diéndole en secreto que acelerase sn rwur.hfl a Qnito, tanto en fa 
Jll imera corno en la segllnda ocasión qoe se practicó esta inOig-na far
S<t; ignorando r]uir.ás los Superiores religio~os IH oculta nHJ..niobra Cie 
la At1dienr.ia. La segu11da vt:z. sinembargn, f:l P. Torres no tl:gresó a 
Quito con lu!i demás comisiou;:w.rios, !=.ino que Pedro di:! Ar{¡na le envió 
a Lima para que informase al Virrey de cuanto h;.¡bía ocurridfl. El 
Virrey, oído el relato del P. Oicgo de Torres,envi6 tropas de n·fuer"o 
ni Capitán Arana, ordenándole que marchase sobre Quito, Arana eje
cutó la orden y entró en la cillJqd el vierne' <le [)olores del año de 
1 593· E" la fué la actuación ocl P. Diego de Torres en el motín r1e lae 
alcabalas. (1) 

La ciudad por su parte, envió-a Lima al P. Hernantlo Morillo, 
ministro del colegio de Quito, para que informase al Virrey de torlo lo 
que había pasado, y para qne olcanzase el perdón para la ciudad. 
Cumplió lidmente con su comciiJo el P. Morillo y fonuó una Rela
Ción de todos los acontecimientos, í]llt: d Virrey, en gran manera 
complacido. declaró anténtica al enviarla a stt"f'rl:-tjestncl; rogáurlole en 
carta rte 18 de Noviembre 1le T 593, «qne diese entero crédito a lo que 
refiere el P. Morillo, porque es hombre religio!'io, de~<~pa~ionado y 
testigo ocular de lo que sucedió en Quito». El P. Morillo volvi{, a 
Quito por Mayo de 1593, trayenc.lo c.lel Virrey el perdón que lmbía 
ido a solicitnr. 

A ¡>e"ar de sil fi,]eliclaJ al rey, los Jesuitas fueron acllsac1ns a 1~ 
Corte, de haber lamentado el lll'll(n de las alcabalas. Pero el Virrey, 
el VisitaJor rle la Audiencia y el Capitán Pedro cle Arana ealieroo en 
sil clefeusa. He aquí el testiuwnio del C"pilán, según lo refier.e el 
P. Antonio /\str:\in. «Digo que desde el pliucipio de las alteraciones 
pasadas de esa ciuclad. se señalaron los Padres de la Compañía deJe
sús corno leales vasallos de V. M., acudiendo a sn cervicio y procu
rando ·reducir a él algunas persono.s de impc.Ht~nr:ia .... l'ara la pacili
cacilm .... ayurlaron notnhkmente los strtiJOnr.s y parecr.res (jlle el 
P. Rect0r y sus religiosos hicieron eu la Villa de Riobamba y en esl8 
ciudad de Quito,,,,». (o) La Col'te entoocrs quc•d(J plcllalllellte con
vencida rle la in0cencia de los Jesuítm; en este particular. mas todos 
estos testimonios no impidieror"i' que los l'vtinistrns de Carlos III, etl! 
1 7G7 declarasen que lns Jcsnítas eran los autores respo11sables <le! m o· 
tín de las alcabalas. (3) 

(1) A1-o~lvn S. J 
(.2) H/staria r/c la CUmfcu71a d.:.· .J.·sds f'N lit. Aslxtnu:la dr ¡~·.,·f{lt'ía, lV, l. J, c. 7. 
0) F.ntre los historiadores t.¡ue ludan Jcl motín dt"' ln~ nlcnbalas niulJUilu, u UU('~h·n juicio. me-

r~ce tento crédito como el P. ]ww rl!;': Ve:lnsco. Este 1-'oJro.:: tltVo n su r.lispmi('.ión d rit¡uísimo ar
chivo r.le ht nntig1111 Pro\•incio de Quito, donde se enc..:~oJiitraLon tor.lu~ los d0cumenlus rdali.,.us o h'l 
nctu:~.cioSn el(' In Comp11.1'1in el'l e!le asunto, i"ec..:oniú adt~mñs lo~ nrchivos de olnt~ ciur.lade.:~ dd In 
octulil República del Ecuador y rec..:u~iú con IHUt.:ho cuidado en ::rus div~nos o;·ini•:s lag tmdicion.e~ 
oraled de ~.:ada lu~.:u. 
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CAPITULO OCTAVO 

LUS ESTTlDIOS EN EL CULlil;¡Q DE \)UITO 

SUI'vlARIO: 1. La Compañía y lo~ estudios; r.ompra de algunas casas pura dt~se:;; 
· opo.sición contra ei' Co\egio.-2. El primer cmso de filosofía: curso 

de leologíu; caso~ de conciencia. -3. Cu1<kter gl'illuito de la enseñanza. 

CONZALEZ SL 1AREZ. Hisloria ¡:eneral ~e la Rep1ildi..:a del Ecnador, lib. Ili, c. J.-ROJ'>RfC.UP:Z, 
El MarniiUu Y .\.rnazona~. lib. J, c. 7.-ASTRAIN, IV, lib. 3, e, 5.-\'ELASCO, Histuria ... Crónica, .. 
aitos 1590 y si!-luienles. 

1.-La Colllp.lllía siclllpre y en todas partes ha considerado la 
formación de. la juvent11~i en !fl. piedaJ y e(l. las letras, colllo unn ele 
los principales ndnisterios, a los que pnr el bien (le las almas, puccJe 
y debe Jetlicarse conforme a las presc1ipciones de sn Institnto. Al 
desempeüar esle oficio no ha pretendido jamás olra cosa sino dos 
imporLantísimo:->·resultados: l:.!lli"a1 los corazones jnven-iles por el cami
llU Uc la virtud, para gue sirvan a Uios como buenos cristianqs, y 
{0ri1Htrlos de t~d Huer te, que por 1neJio de una esmerada educación en 
los Jiversos r¡::¡mos del sab0.r hnmano, puedan ser Rlgún día ciudada
nos útiles a sn propia patria. 

Apenas establecidos en Santa Bárbara loe l'atlrcs, empezaron a 
pensar seiian1ent~~ en élbrir cuanto rtntes un coleg-io parrt la instruc
ción de la juventuJ. No "" porlian dar c<>IIIienzo por entonces los 
c11rsos, por falta de local adecuado. La pobre casa c¡ue abrigaba a 
los Pat..lres, no se vrestabil por su eHtrechez ;.d ministerio de la ensu
fianza, y ade1uás estaba fuera de la población. Para remediar esta 
diílcullad ofrecíanse drr¿; soluciouls: o eJiHcar ·el futuro colegio en el 
terreno que pertt;uecia a la igle:::i:-1. de Sa11ta Bárbara, esto es, en los 
dos solares que el cal,ildo eclesiástico babia puesto a su disposición, 
o hu':icat en la c"iudad algún local ::~parente parC;t. el caso. Consulta
ron nutslros Pr~rlres el asmlto con sns ;..~ tlligos y bienhechores, y 
éstos lts ac:onsr.j:uon gu~ s.e hn~r:r~~e un local <-~.comodarlo en el centro 
de 1~ cindad. Siguieron este cons jn, y cnn las liuJOsna:-> que pronto 
pndieron recoger, COillpnuon prinlefo ¡:¡]Tesorero de la s~u\ta [g\esia 
Catedral, D. Rotlri¡::o Núiiez de Bonilla, unas c"sas con algún terre· 
no en la ¡.Jiaza ll~<::l.y(Jr, Peru cumo los Padres dé San Ag¡¡:-;lín se opu
sieHen a qnc ~e edificara pnr rH;;úu Jtj la proximi(hul tie !:-ill Convento, 
los J~:snflas ·"dquirieron otras crtRrts con bastante terreno al suroeste 
de la CaleJrol, separada' de ésta por una quebra<la que corría de por 
medio. Con limos1Ja!'i :-:;e dió inmediatamente principio a los trabajos, 
pHra acomoda~: las casas compradas a su nuc:vo destino, y a media.dos 
del año Je I 588 se plldo proceder a la apertura de la clase de gra
mática latiua. (1) 
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Según el P. Vela;co, antes que se diese principio a la clase de 
gramática, se había establecido una escnela de primeras letras, con el 
intento de preparar Jcbidamente a los alnlllnos que habían ele ingte· 
s;1r al primer curso de latín. Esta escuela a lo que p;u·cc.e, se princi
pió ya en Satita Uárbara, probablemente en alguna casa vecina a la 
que ocupaban los Padtcs, y des¡JIIÚo se traslarl6 al lugar adquirido cu 
la ciudad, cuando hubo allí luc,d Sltficientc así para las clases de pri
meras letras, como para la gramática. Parece '}Ue una. oLra rl.e tan tu 
provecho como era para la ciudad y sus hauitaules la buena lort110cióu 
de la juvcutud, nu debiera haber hallado si un favor y a1npato tle par. 
te de todas la~ clnses de la socieda<l. Sin embargo, no (ué a:;í, si110 que 
tropezó con una {uerte oposición, tanto wá!-1 veligrosa, cuanto que · 
venía de má; arriba. El Presideule de la Real Audiencia D. ~hnuel · 
Barros de San Millán, <JIIe hahía 1\eg"<.lo a Q11ito eu Agnotn de 1587, 
poco amigo de los J esuftas, no que.rfa que se estaUleciesen dennltiva
mente en la ciudad, a pesar de darse cu¡;:nta del ~rande bien (]!JC ha
cían en todas p:Hles, en especial con la ensei'í~nza. Por c..:sta razón. 
cuando f'tllcndió que los Pn'IJ(~S hn~cnban para ~11s ministerios tm 
locallliáS a propóoito '1'"' el de Santa U:irhera, y que además ¡.>reten
dían tlar principio a uu colegi(), ~e les opuso cou todo su poder, can- ' 
sándoles no peqi.terías molestias y Uisgustos. Stl persecución y encono · 
no f11eron felizmente de nmclta dnración, p01que ctdieudo a las per-. 
suasiones de mucho . ..:; caballeros deJa ciudad, desi.,tió de su empefío 
y dejó que los Padres prosigniesen con la obra coluenzada. 

Superadas ya tocJas las dHicultades, aun las pecuniaria~, qne fue
ron basten tes en aquellos principios, por los muchos gastos c¡ne hubo 
que hacer para acomodar menos mal el local de las clrt!ies, se abríó el 
curso de gramática latina con ocht.:nta alumnon de~de loa primeros 
días, y este número subió a ciento cincuent11 dentro de ~ocas sema
uas. A este curso Jel>fa seguir el·-de HL1manidatles, Retórica y Poesfa. 

El Sr. Gonzf<le~ Suárez dice que lo ptincipiHron los Padres, vi
viendo toda1•ía en Santa Dárbnra (r) Esto se puede entender de los 
Padres, pero no del local de los estudios qne estaba ya en otra parte, 
es decir en la manzana que está frente a la puerta Je entrada de la 
Iglesia de la Comp~iíía y tlel lugar que hoy ocupa la Universidad. 

2.- Cuando lo3 nlumno:; de Re.tórica lwUieron tcnniuaJo su cur
so, hubo de abrirse el primero tle flloso[ía para la continuación de lus 
estudios. El primer profesor fué el P. l:'rías Herrán, muy conocido 
y estimado en la ciud~d de Quito, en la que habíase oeñalaJo en ser vi. 
cio de toJos, con sus esfuerzos para calmar los ánimos en el tnotín 
de lao alcabalas. (2) 

(1) L. c., 1iJ,, 111, c. 5. . 
(2) Na..:iú ~·1 P.juan J~ f'rí¡¡~ HF:rrán en E.dpaña el n~o de 1560 y cntcO Pn la CompaU..la d 

de 157B, en V1llagarda dllnde tuvo por Ml'lcstro de novn:iot- al P. Bnlta5:tr A\mr<.:t.. lluLicndll 

r:ss:~onju0e:~;a aJ~c:¡~ri~te' ~aénj~~-~8n1~~o: ~LI~~·Je fE~c~~PJ~mÍ6°0~ 11~e~i~z¡¿¡fjur:o:r~~~ ~~c~r:tG¡;:~ 
AlvareL Je In Pnz, Enlre u_IJu¡;·mnr.hns huenas cualidl\rk~, según ~;u biúgr11fo d P. Burrasa, luvo uu 
don especill\ pnrll poner la pn7. enlre los áLtimos más ~nc.ou;LJut.; r no poco tu\"o t¡uo: lral_.ajar en 
poner concordLn t:ulre el Sr. Obispo, fr. Luis López de:: 5ulb y d Presidente. Je lt~ Reul AuJien~ 
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Se di(, principió al cnrso de filosofía en Enero de 1590, con 
universal aplauso de toda la ciudad y cou cuarenta discípulos desde 
d pri111er día. Con la novedaii, rHi~más Je los alnmllOS qne habían 
terminat1o sns cnr~o!; rle latín y de letras humanas, entraron también 
otros de varias ciudades, no sólo del Reino Je Quito, sino también 
,]e N11cvrt Granada, y algnnos jóv~rtes de otra-; órrl.enr:s religiosas, d~ 
suerte que el número -,k lns estudiantes de filosofía en aquel primer 
cur~o erél considerable. Sln et·nbrugo, pa~ado el pritller entusiasmo, el 
númerq de alumnos fw.~ poco a poco ciisminuyen(lo, aunr¡ta~ siempre 
fit.: cotJservó bastante crecido hasta el afio de 1767, época de la ex
puLsión por Carlos JII. Desde el ;d\o nc I 590, se estableció el curso 
de tllusoffa con todas sus formalidades y requisitos de lecciones, .re
peticio¡¡es, actos privados y públicos, CJIIE tanta eficacia tienen para 
la buena forrnnciún de lu~ alumno::;. Ordinariamente no había sino un 
curso que durabn lo5 t'fes años, y terminado é·5te se daba principio 
a otro nuevo. Sin ~rnbargo cuando el 11Ú111ero de alumnos lo exigía. 
para que no tuviesen qne esperal" demasiado, se establecían cursos 
in t ~rcalares. 

Terminado este primer curso de filosofía, que duró los tres años 
completos, la Compañía proporcionó a todos esos jóvenes que qt~e
rían seguir los estuJios, los maestros necP.sflrios para inaugurar un 
curso ole teolngía, el q11e de hecho se principió en Octubre de 1 594· 
Asistieron al discurso de apertum el Sr. Ohispo, todas las Religiones 
y las A11toridadJ!!i civiles. 

Algún tiempo antes, annq11e no co11 las formalidades de un curso 
nc:1 délllico, se habra abierto una clrt!'H~ de mond, o de casos de con

_ciencirt, cor11o ~~Jlía llamarse, para todos los sacerdotes que sintiesen 
algnn• necesidad de repasar la JJJor•l, o de formarse bien en ella. 

3. -De esta mnner• corrcspmHiiú la Cumpaiiía en aquellos pri
meros tiempos a la benevolencia y geuero>i<iad de la ciudad de Quito, 
dando princirio a totlos los estudios que e11tonces se estilaban, y f•
cilit"alldo HSÍ a todos sin excepción, •ricos y pobres, el acceso a los 
diversos cargos y oilcios públkos. Estos estudios eran enteramente 
gratuitos. Los ]e3uítas no se hHbía11 ohli~ndo a abrir clases por nin
gún pacto o contrato, ui tampoco recibfan por sn enseñanza rctribn
ción alguna rl.e parte rle ~ll!=i H-irunrro~ así iuterno-3 como externos o de 
las f;:¡nrilias. Los internos o tenhn becas o ¡Jagabau tan sólo Sll pen
sión alilllenticia. Era pues ~u en.,eflanza de todo punto gratuita y tal 
que nu exigía ningún gastn ele ¡mrte del erario reaL ni de la cindad. 

Con este proceder se granjearon los Jesu(tas no sólo en Quito, 
sino en las otras ciudades principales eJe aquel Reino, el afecto y es~ 
tir11ación universal, por lo cual los ¡meblos y citttlade~ lo:; solicitaban 
con ahinco. Y si ::dguna ve% encontraron oposición ~1 querer ~brir al
gÍln nuevo colegio, no tuvo é3tl-l otras car1~a~ que la envidia mal di
simnlrt<la y el choque dG contrarios intereses particuirtres. 

cio; puea súlu i-l pi.! Jo y ~upo allnn.'lr lns dificultades que había entre estas Jo¡¡ autoridades. MnriO 
P.r:l el Perí1 o..:l JI du Agosto de lú34. 
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CAPITULO NOVENO 

EL SEMINARIO DE S. LUIS 

SU~JARIO: Los Sres, Obispos de Quito, Fr. Pedro de la.Peña y Luis López de 
Solís. -- 2. El Sr. Salís entrega w Seminario a los Jesuitas. 3. El lo
cal del Seminario; mudanzas; diversos lugares. que ocupau log JewÍlii.S 
en Quito.-4. Promlllgar.ión oficial de los estatutos del Seminario.-5. 
Frutos que produce el Seminario; datos biográti,cos dd Sr. Salís. 

CONZALE7. SUAREZ, HisLoriíl general rlc l01 Repiihlira tlel Eruadt,r, lih. !U, c. ú y /.-ROlJHI
GUCZ, lib. L, c. 8.-AH.CHIVU S. J.-ASTRAIN, IV, lib. 3, c. 7.-~0RDA,ili51oria de líl Comp<J· 
ñia de Jes1ís en Nueva (irJn~d~, J. c. 1. 

l.-Existía un Seminario en Quito, antes qu~ llega!it:ll los Je
su(tas, en el que se enstñaha latín, cómputo eclesiástico y canto gre
r:oriano. El Sr. Obis¡JO de Qnito, Fr. PeJru Je la Peiía, Je la OrJen 
de Sto. Uomíngo, hahía tenido vivos deseos de encomendar ~11 rli
rección a los Padres de la Co111pañía, a quienes había conocido du
rante sus Jivei:sos viajes a Lima, y a quienes profeSaba grande afecto 
y estima. Su muerte ocurrida el 13 Je Marzo de 1583, vino a i•upe· 
Jir la realización de este propósito. 

El Cabildo, serle vacante, quiso también confiarles el Selllina
rio, que estaba cerrado o para cenarse, es¡>ecialmente cuando en 1588 
los Padres huuieron abierto sus clases de latín y Humauidades. Mas 
no pudo llevarse a cabo, por entoi1ces, el proyecto entre otras razo
nes, porque los Padres repugnaban gr:-t.ndclllente el admitir este en
cargo. Pero, al fin, tuvieron que ceder a la voz de la obediencia. 

El Sr. D. Fr. Luis López de Solis, Je la Orden de San Agustín, 
nou1brado Obispo del Paraguay, había .sido trasladado a la Diócesis 
de Quito, y habiendo tomado posesión de su sede el 1 S de Febrero de 
1594, babia llegado a la ciudad el 15 de J•inio del mismo año. Era 
muy afecto a la Compañia, y a su paso por Lima, había arreglado 
con el P. Provincial del Perú, Juan Sebastián de la Parro, con el Vi
rr";;y, D. García Hurtado de Mendoza, el negocio <le dar la Jireccic'on 
de su Seminario a los Padres de la Compañía. Apenasllegado a Qui
to, pu;o tanto empeño y diligencia a fin de darle Luen Jespacho, <JUe 
a los sesenta días, es decir un poco antes o durante el sínoJo diocesa
no que se tuvo del 15 al 25 de Agosto de 1 5!.J4, los Padres ya se ha
Lían hecho cargo del gobierno del Seminario. 

Esto se deduce claramente de la carta que .el Virrey dirigía el 25 
de Agosto de 1594 al P. Rector del colegio de \.Juito, Diego Je Tu-

/ 
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rre' Hollo, en la que se alegraba S•)bremanera de que el Obispo hu
bie3e encf.lrgado su Seminario a los J esuíta!', y añadía: «el Obispo ha 
nce-1 taclo en enCargar a Vuestra Paternidad el Seminario, 'cuya fun
dación porece ha tomado de veras. Obra es <le! ciclo, y de allá tienen 
particular gracia y espíritu los Je la Con>pafi!a para ensefiar torio lo 
<¡ne es virtud». (1) 

2.- No solamente los Padres de Quito, sino también el P. Provin
ci::tl Juan S~hastián de la Parn1 1 se resistieron no poco hasta hacerse 
cargo dd Seminario. Al rlar cuenta de todo lo ocurrido al P. Claudio 
1\<¡uaviva, en carta de Octubre de I 594. le decía estas palabras: «Ha 
sido necesario aceptar el cuidado del Seminario que el Obispo ha 
t:Ligidu t::n Quito, conforme al Concilio Tridentino. Las razones han 
si Jo por las grandes installcias qLH: en ello han hecho la Audiencia, 
el Obispo y la ciudad, y pm el dailo que redundaua a nuestros cstu
rlios. que aquello estuviese en otra mano, como más largo dirá el 
P. Procurador». El P. i\quaviva, por sn parte, ño rnnnifestHba THH

cho e·¡¡tusiasmo pnr la aceptación del Seminario, y al contestar al 
P. Provincial Jos a tíos después en Octnhre rle I 596, .le escribía: «Hol
gruá mucho conocer mejor las cansas que hubo para la acept:-~ci6n, 
}'más hie11 ')lle tlO Se hubiera aceptado, por ser COSa bien difícil y de 
las r¡ue se rlebcn evitar. Pero ya que se hn tomarlo, infórmeseno!:i de 
todo, y al mismo tie:mpo hag-~n r:omprender a esos stñores, qne la 
nceptacir)n no e~ peq.>etua, s.ino mientras pw_l::unos des~rupefíar bien 
el cargo». Por esta manera Je proceder tanto cie los PaJres <le Quito 
cnmu Jel Pu"'incial y General, se ve claro ~ue los Jasnítas no que
rían tener ellos solw; toda la enseñ~triY-iL y exclnir a todos los demás 
del ministerio cie enseñar, como se ha pról.Jnoi•lo. (2) 

El prin>cr curso para los seminatistas se abrió en Octubre de 
este alio de 1594, en que principiaba también el primer curso de teo
logía para los alumnos <iel colegio que habían terminado los tres 
afias de filosoffa. Pudieron pues entr'H lodos los seminaristas qne 
estaban con la preparacic'm sulicietÚf':.Para cursar esta materia; los de
noás pa<arian pouablemente a las clases de latín o al cnrso de filoso
fía, 5tg1'1n las disposicione en que. se hallaban por ~us estudios antt!-
ri ores. · 

Para go;r.ar de las becas ya dispuestas, se escogieron jóvenes po
bres de familias honrada<, que se sentían llamados por Dios a la vida 
sacerdotal, tant!l de Quito como r\e la~ provincias vecinas, y ~e les 
dieron por vestido mantos pardos con becas coloradas. El primer año, 
el núnH::to de los beqnistas no llega1 ía a veinticuatro, (fue era el nú
mero fijarlo por el Sr. Obispo; pero f11é crecieo.>do en los aíios poste
riorts. Se dió al Seminario por Patrono a San Lui:::, rey de Francia. 

La ::lpertnra del Se1ninario rlc ningún mudo Í1npidió que siguiese 
adelante el colegio abierto desde el afio I 588, pero los coleKiales no 
recibían beca de parte de la Curia eclesiástica, sino qne ellos mismos 

(1) -hc/<l7.'lJ S. J. 
(2) Gonzá\e¿; SuiueL, Histvritl g·enr.ral de /u l.'efúM/c,t dd Er:uadv1·, lib. 111, c. 7. 
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o sus fomilias Jebían sufragar los gastos Je su alimentación en el Se
minario, el cnalle" proenraha gratis todo lo detnás. Estos jó;·eues 
vivían como intecno¡;; jnntameu te con \os seminaristas; por esto el 
Serninn.rio tenía la dcnominació~ ordinaria de Culegio-Seminario de · 
San Lnis. La pen,ióu r¡ne debían pagar, tanto los seminaristas como 
los colegiales, se fijó en ochP-nta pesos annales, de los cuales delJían 
pagar cuarenta y siete a la entra da: cuarenta por In pensión aJelau
tada y siett: «por la tarima y azút~ar». Los otros treinta y tres pt:sos 
los ~agabán en el decurso del año, y era facultativo paf!:ar esta. pen
sión en Jinero o en frutos de la tierra. (t) 

3· -Al principio del curgc> d. e I 594, formaban el local destinado 
para Colegio- Seminario nnas casas contigt1as al palacio epi~copai, 
oituado frente n la entraJa de la actita! iglesia del Sagrario, en el 
área que ocupa la Universidad actual. En este lugar se instalaron 
lo3 st:nlinarista~, peio pronto se: conoció que ern in~mficientc e in~
rlecnado por el níunero de alnrnno~ que iba siempre en ~umento. s~ 
trató de comprar algunas casas vecinas para en .... anchar el Seminario, 
mas ~liS dud'íos se negarcn1 a vende da!-;, Fué, pHeS, preci~o buscar otro 
sitio donde el Semitlru:io puJic~e tener lo1i0 el e:;pacio f)lle nece:-~itaba. 
La:-1 diligencias qne a ente lln se practicnron vinieron aJar como re
sultado, que la tnejor solución dccl asunto consistfa en hacer una per
mnta entre las caoas y terreno que poseía la Cot11pañía para edificar 
su fnturo Colegio Máximo, al S11r o tras la Catedral, como se Jecla 
entonces, con las que actualmente formaban el local del Seminario. 
No faltll.han razones que persuadían esta pe.mlllla. El sitio destina
Jo al Colef:ÍO Máxin10 tenía un !Jatio ~randc y dcsocnpado,donde con 
el tiempo se podría levantar un colegio para hijos de caciques, con 
lo cual pol\rfan estar juntos en ll na misma casa, aunque íorlllaudo grc
lllios separa1los entre !iÍ, los seminarisCns, los colegiales seglares y lo~ 
hijos de caciques. Además, este era el sitio más a propósito pam 
Seminario, por lindar con la Catedral, ya que no había sino la que
brada de por medio. Finalmente desile la portería se podía construir 
tiendas que reditnasen para el Se'lllinario. 

Eotas rar.oues parecieron r.onviucentes al Sr. Obispo, y -amhas 
partes convinieron eú e(tctnar e\ cambio. Se firmó el contrato entre 
el Prelado y el P. Rectnr del colegio de la. Compañia, que lo era en
tonces el P. Diego.Alvare>: rle Paz, el día 13 J.e Agosto de 1597. «Y 
aquel mismo día, dice la relaciúr:t que extracLamos. estando cou E:! Sr. 
Obispo e\ P. lJiegn Alvorez de Paz en el local del Seminario, lOIIlÓ 

posesión de las·cRsa>, y en seíiaJ de ella anduvo y paseó por todas las 
dichas casas, y ech6 (u era de el\ as a las personas que dentro estaban; 
y cerró y abrió puertas y ventallas e hizo otros actus de posesión». 

Sobre las casas del Sett1inario había un censo de 3.709 pesos de 
principal, de los cuales 400 "rana favQr del hospital. Sobre las ca
sas que la Compañía permutaba COIJ el Sernimuio, haUía ctro censo 
de 1,023 pesos <le principal. Ahora bien, una de las cláusulao del con-
---,--

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



trato [ué qne cada parte tra«pnsase los propios censos a sus nuevas 
cag,s; adcrllás el Obis~o debía pagar ocho mil peso·s en que excedía 
el a••altw del local y r:asas Je los J es11ítas sobre el local del Semina
rio. Con esta permuta, ya desde el 13 de Agosto de I5D7• el Semi
nario ocupó el lug-í-l.r donde después fut: construido, o sea la manzana 
toda que se hallaba al Snroeste o tras de la Cntedral; a>iurisrno "¡ co
legio Máxi1110 de la Conlpañ(a, el árM e11 que despnés poco a poco se 
Í11e levantnndo. aunque P.ntonces no la posef_a tod{+, ya QIH~ además 
del¡,.lacio· epi<co~alle faltaba, para ocupar toda la man%ana, comprar 
algunas ca<;;-¡s qne pertenetian a particulare~. Estos, sin embargo, las 
\'P.nrlieron pronto cuando conocieron que era para la futura fábrica 
del colegio de la Corllpaliía. ( 1) 

Pur los datos que precede11,Se puedeestahlecer con·baslante cer
teza, cuáles fueron los diferentes puntos de la ciudad de Quilo, en 
donde por algún Lien1po vivieron Jos Jesnftas. En las primeraR misio
l!es que dieron, y especialmente en 1575, cuando tenían fundadas es
peran;:r.rts de Hhrir tlrl cole~~io, estuvierqu a manerA de Residencia u 
Hospicio en la L'lllla Granrle.· E11 la segunda época, en 1586, cuando 
ya vini<>ron a·establecorse tletinitivamenle en Quito, vivieron por un 
mes en el hnspilal de la ciudad, nesde Jo11de se tr'asladoron a Santa 
Bárhora,. allf JJennanecieron algo más de tres a!!os. En 1589,dejaron 
Santa BárLara, y se trasladawn todos a l"s casas donde funcionaba 
ya el colegio. loo ~ue n1ás tarde fueron r:onmntadas con las que eran 
de propiPciad clcl Semlmuio Conciliar. En este mismo sitio levHnta
ron lns Padres una ea pilla o iglesia con el nombre de S, J er6nimo 
para el ejercicio del sagrado mini•terio, Allí por bastantes años se tu
vieron las clases de primerr.>.s letras, l'aUtt, filosoffa y teología, hasta 
que, suprinri<la la clase de primeras letras por innecesaria, las denrt'ls 
se traslad"ron al local del Colegio Máximo, ya pitra este fin suficiente
mente habilitado. 

4,- Los Estatutos y Constituciones del Seminario no se puLli
caron desde el día de su funchción, sino más bien se reservaroll para 
h"cerlo algunos años después, en 16or, a fin ele q¡¡e la experiencia pa
sada viniese:: a dar sn sanción a los puntos que se iban a determinar. 
Se dieron a conocer, sin embargo, desde un principio todas aquellas 
reglas y direcciones generales y particulares, que era preciso observar 
para el buen régimen cle la casa y aprovechamiento de los alumnos 
en la ciencia y en la virtud, Se proinu\ga(on también <lesde el pdncipio 
t"'los los aulus episcopales c¡ne eran del caso para la le~ítima apertu
tura del Ser11inario, Esto ;e deduce claramente de un manuscrito que 
tenemos a la vistH, con el título de «Proyecto de Estatutos para el 
Semiuario Conciliar <.le San Luis de Quito». Va dividido en tres partes: 
en la pri111or.a, trata de las rliSJJORiciones generales sobre los estudios, 
tle hi distribución de\ tiempo y de la admisión de los seminaristas; en 
la .. scgunda, del oficio y de las ouligaciotles de las personas que han de 

(1) d.rc/d;:JO .~. _/. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



rlirigir el Seminario, y de los tllilestros que en él han de enseñar; y en 
la t(~rcent, (le las oblignciones de los seminaristas y de las cusrts tem
porales. Casi todos los puntCls aquí tocado:-;, se introd~jeron rle::i¡JIIé . .:; 
en las Con~tituci.one~ definitivas. No Jejó ~inemha.rgo -el Sr. Obi:;po 
tl~ tomar ch·sde los pri111eros n•eses una provideucirt dicaz l-Jara e:üor-, 
bar quF. el Vice-Patrono o la 1-\.eal Andiencia viniesen a e11tremeterse 
en el asunto, con pretexto de Real PRtroll8lo, y estorbase y dificul
tase las 1.lisposir:iones que pre:tc:n(lia estaLlec:er. No ignoraba el S[. 
Solís los tli:;gustos que se hahían ocasiunado en Lin1H, entre el Sr. Ar-
7-obispo y el Virrey, con mntivo de la erección ch=d Setninariu Conci
liar de..: aquella cimbd. En efecto) para cous.q~nir qut: lodn se hicie~e 
H. sn g11sto, el Vir~ey se hi:lbía apoderado del local dur1<le debía erigirse·. 
A fin de impedir parecidos de~lllane<:;, se dirig-ic'1 ni Rey y alcanz6 de 
S. M. una l{eal Cédnla. dada"- 30 de Noviemi.Jre de r 595, en 'l"c 5e 
le concedía que ui la Auctiencia, ni el Cabildo sede vacante, ni 
los ObiRp05 sus sucesores, pudiesen introdt1cir ·mudauza alguna. Al 
propio tiempo, p[1ra que tCJdo goza~e Ue 111ayor Hnuez~. pic\ió a los Pa
dres que se rlirigiesen al Pa~a. y le suplicasen httlnil~leulente SP- dig
nase confirmar estas Constitu¡;innes, y les diese un fnn·za inviolablf'. 
Esta confirrw-tción uo se pidió elitonr:es, sino rnucho más tarde, pt>ro 
bastó lrt Cédula para que nadk se atreviese a hr~cer niiJguua inlluva
ción, El texto íntegro de la5 Constituciones del ,;culinario puede 
verse en e[· Apéndice. 

5· -U el modo r¡nc el santo Prelado se lo l"i.Jío prometido y es-. 
perado, esta fundación del Semi nado íué de gnnH\ísimo provc~cho para 
toda la iumcnsa Dióce~i'i de Quito, que P.ntonce~ ~e c~xtendía a otros 
varios territorios adetnás de lc•s <]IIP. comprende la actn;;t.l República 
<lel Ecuador. En él se [ormó sin inlerropción un clero digno, ilustrad() 
y santo, que sostuvo, propagó y defendió la rdigiún cristiana, y la 
dejrí "'"Y bien establecida e indeleblemente arraigad" en las allllas de 
los fieles. Y no podía ser de otra manera, si se cousidcran atentamell
te las Constituciones y sabios estatutos del Seminario, muy a propó
sito para formar los corazmtF:S de lo~ scT!linaristas en l~s virtudes 
sact..:1dotales. Al propio tiempo,~¡ vigoroso sisle::nm usado en los estu
dios contribnía \1oderosamente a ~dornar y enriqnecer sus t!Htendi
mientos con todos lo~ .. conocitHientos út-iles y necesarios para ·los fu
turo"s cargos de un sacerdote d-el Señnr. Los frutos no st: hicief(Jtl mu
cho esperar y !'e pudieron experilllentar muy pronto, Je su~crte que el 
santo Obi~po tuvo el con~uelo eJe ver con su¡;; p1opios ojos que sns 
esfner?.os y cuiJaUos no habían Ric.lo inútiles. ~;egúo las Cartas :lnnas 
de r 595, a loH dos aiíos escasos de abierto el Seminario, «había en él 
de treinta y cinco a cuarenta alumnos de bnena conducta, que se fun
daban muy bien en virtud y letras». Y del número de los que preten
dían el sacerdocio y estaban ya snflcientemente preparados [JO!" sns 
estudios anteriore:-..«Rigunos de ellos, de..,pn~s rle un riguroso cx::~n1en 9 
habían siuo ordenados de sacerdotes, y eran de mucha cdincación 
para todos. Estos al ver la asiduiJaJ ele nuestros Padres en oír las 
confesiones, los ayudan con grande celo l' ánimo. Los religiosos de 
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otras Ordenes los tienen en grande estima, y procuran atraerlos cuan
to pueden a sus Conventos. No sólo en el Seminario son de excelente 
conducta, sino también en las parroquias, donde dan buen ejemplo 
con su conducta intachable y procuran limpiarlas de todP. clase de 
pecados.» (r) · 

En cuanto al aprovechamiento en los estudios, se escribió en 
r6or, que los seminaristas «han tenido muchos Actos públicos de Ar
tes, y este año de IÚOI de· Teolo¡.:fa escolástica, en que estaban pre
sentes la Audiencia, el Obispo y la gen\'e más grave de la .ciudad, con 
tanta aprobación y aceptación de todos, que según su parecer, se 
pudiera tener y ser muy estimado en Salamanca». 

Con la institución y apertura del Seminario conciliar, la Con1-
pañía estableció en Quito todo el sistema de estudios que existía en 
aquellos tiempos, y que se podía desear y reclamar, mientras el rey 
no le concediese el privilegio de tener Uni1•ersidad. En efecto, los 
J esn(tas habían abierto al público una eRcuela de primeras letras, una 
clase de gramática latina, Humanidades y Retórica, un curso de 
Artes o filosofía que duraba-tres aiios, y otro curso de teología cu
ya duración era de cuatro "ños. Su enseftanza se extendía a toda 
clase tic personas sin excepción de ninguna clase, a sus religiosos, 
hasta terminar el curso ele teología en su propio colegio, llamado 
1\Iáximo porque incluía la filosofía y teología, a los alumnos del Se
minario desde la gramática latina hasta terminar la teología, a los se
glares desde primeras letras hasta conCluir esta misma facultad. Es
tos se dividían en externos, o sea los qne vivían en la ciudad de Quito, 
y en colc¡:iales, que moraban en el Seminario, pagando su pensión lo 
mismo qne se praclica en nuestros tlírts, 

Más tarde para favorecer a los estudiantes y fomentar los 
estudios, los Padres alcanzaron del Papa y del rey la facnltacl de con
ferir a sus alumnos todos los grados académicos, y de este modo su 
colegio y Seminario vino a equivaler a una Universidad. Consignieron 
finalmente crear Cátedras de Derecho Canónico y de Leyes. Con 
esta última fundación pusieron ya toda clase rle ciencias al alcance 
de cuantos querían aprovecharse de !in enseñanza, que era entera
mente gratuita. Solo dejaron el cmso de 1nedicina por varia$ razones 
especiales de su Instituto. Má< adelante veremos de propó>ito cómo 
quedó establecida la Unive"idad. 

o~sUe que se dió princi~io al Semillario, para que la enseiíanza 
::;e exten<lie~e a lllayor número de nifius pobrest lo~ Padres de la Carn .. 
-pañí• procnroban todas las becas q11e les era lJOSiule, acudiendo para 
ello a la caridad de personas qne tenían gnsto en expender ·su hacien
da en la formación de bucuos ministros del Sefior. Pero· como este 
medio era necesariamente limitado, se valieron de· otro arbitrio, y fué 
buscar bienhechores qne regalasen alguna hacienda al Seminario. Pu-, 
dieron conseguir tres: las llamadas de Cotocollao,Aiangasf y San Ilde
fonso. Estas haciendas las administraba la Compaiiía, pero sin sacar 

(1) .-tn:ldvo S. J. 
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ningún provecho para sí, sino que todo su product_o se invertía en el 
vago de. veintidós becas, que así se formaron para niños pobres, ade
más ele las becas que pagaba la Curia eclesiástica. Andando el tiem
po, el rey fundó cuatro becas, que por esta causa se llamaban Reales, 
y vor ellas se pagaban )oo pesos al año de la Real Hacienda. Estas 
no eran para pobres, sino para los hijos de los Presidentes, Oirtores 
y otros funcionarios reales subalternos. Las becas propiamente ecle
siásticas, o sea pagadas por ei.Obispo, habí~n de ser veinticuatro, para 
veinte seminaristas y cuatro criados, que también estudiaban y eran 
admitidos a las Ordenes sagradas. Se formaron estas becas por me
rlín de un impuesto sobre las rentas de todos los beneficios eclesiás
ticos, y el Sr. Salís estableció que fuera el tres por ciento. El número 
de estas becas eclesiásticas, o s.·minarias. como se las llamaba, 
no siempre !né completo, sino que iba variando, por varia> rar.ones_ 
y dificultades que se presentaban. Para cobrar las pensiones que 
debían pagar los benenciados, el Obispo debla nombrar un Adminis~ 
trador,que no podía disponer de las rentas sin beneplácito del Rector 
del Seminario; pero estos administradores no siempre cumplfan fiel
mente ·con su obligación. Así por ojernplo en Julio de 161 I, el Ad
ministrador debfa. al Seminario 709 patacones, y por este mismo 
tiempo el Seminario teLtía que pagar al hospital 264 pesos anuales por 
una deuda o censo cuyo principal era ya de ). 108 pesos. · 

De e5ta manera contribuyeron los J esnítas a la educación y for
mación literaria y científica de toda clase de jóvenes, sin ·ningún in
terés de su parte, antes bien con ·mucha abnegación y molestias, 
desde 1588 hasta 1767, en que Carlos III los desterró de todos sus 
dominios. Lo que acabamos de referir acerca de lo que hicieron los 
J esuítas en bien de la ensei\anza, no quita en la más mínimo el mé
rito de las otras Ordenes religiosas, Corporaciones y aun personas 
particulares; pue• los Jesuitas no fueron los únicos que tuvieron es
cúelas y colegios en el tiempo de la Colonia. (1) 

Terminaremos este capitulo con algunos datos bio~ráficos del 
ilustre fundador del Seminario de San Luis, el Sr. D. Fr. Luis L6-
pez de Salís, 

Nació este santo y docto varón en Salamanca, el at'\o de 1524. 
1 n~rcsó en la Orden de San Agustín, donde hizo su profesión el 9 de 
Mayo de 1553. Siendo Corista Ítlé enviado a América y llegó a Lima 
el año de 1556, o según otros, de •558. Ordenado de sacerd,Le, cjer· 
ció p~r algún tiempo el sagrado ministerio. Leyó Artes "" Li''"'· y 
después teolo¡:ía en los Conventos de sn Orden en Li>na y en el CILZ· 

co. F11é el primer· Catedrático de Vísperas de la Universidad de San 
Marcos de Lima, nombrado por el Virrey, D. Francisco de TnleJo, 
cargo que desempeñó desde r 577 hasta 1591. Presentado por Feli
pe ll para el obisparln <lel l'aragu•y. el Virrey Marqués de Caiiete, le 
encomendó la visita de los Oidores de la Real Audiencia de La !'Jata. 

(l) Vatiu \-Jenona& o Cmporaci.onea (a.\"Ofeci.eron lumbi.én c.on ~us dotlatixo'i al cole~io, Así 
por ejem~lo el C.· ~i]J,J Jt: Quito le dió cuadra y medin de Leneno P-n lila quiLo, camino de Gu~pu
lo, la cual.no podfn ser cnujcmvlfl, 
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Conclu.lda esta visita, se disponía a pasar al Paraguay para tomar po
sesión de su obispado, cuando recibió la Real Cédula de su promoción 
al obispado de Quita. Se dirigió a su nuevo destino, y en el viaje pa' 
ra su nueva Diócesis !ué consagrado en Trujilla por Santo Toribia de 
Mogroveja que se hallaua en esa ciudad. 'fallió posesión de su sede 
antes de llegar a Quito. por medio de 1 Deán D. Bartolomé Ilernán
dez de Sota, el r8 de Febrero de I 594, entrando en la ciudad el r 5 
de Junio del mismo año. Celeuró su primer sínodo diocesano tlel r 5 
al 25 de Agosto, y emprendió inmediatamente la- visita de toda su 
Diócesis, que duró diez meses, en cornpa!'iía de un Padre de la Com
pañía que hablaba perfectamente la lengua quichua, para atender a 
los indios del mejor modo posible. Además del Seminario de San Lnis, 
fundó varias otras casas religiosas en Quito, Cuencá, Riobamba, La
ja y Pasta. A los diez ,años de su gobierno deseaba renunciar a las 
·dignidatles y retirarse á alguno de los Conventos de su Orden. La res
puesta que recibió a la petición que hizo al Papa y al Rey, !ué su 
nombrarnien to al arzobispado de Charcas. Admitida la nueva digni
dad, se encaminó a Lima, donde entró- el 28 de Junio de r6o6, ca
yendo enfermo a los pocos días de su llegada. Durante la enlerrnetlad, 
recibió IR uoticia de su nueva promoción al arzobispado d·e Lima, por 
r.att;a de la_ muerte d~ Santo Toribio, ocurrida el 3 de Marzo de 1 6o6; 
peru la enfermedad-se fué agravando y murió santamente el 5 de _ju
lio ele 1 6o6, a los 72 aflos de su edad. (1) 

(1) Odriomla: r~uh'cdón de documm/uS" liu1~ttrios dd Pen~, t. 4- .J. 
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CAPITULO DECIMO 

MINISTERIOS ESPIRITUAL!lS EN EL COLEGIO Dll QUITO 

SUMARIO: J. Diversas clases de ministerios; ministerios con los españoles¡ predi~ 
caci6n del, P. Diego Alvarez de Poz.- 2. Explicación de la doctrina 
cristiana; decurias; Congregación de los niños de la doctrina cristiana. 
-3. Congregaciones Marianas de clérigos. ,de caballeros, de mestizos. 
de estudiantes.-4. Misiones rurales; visita pastoral deJ Sr. Solis, al 
que acompaña el P. O no [re Esteban. 

ILMO. SR. GONZALEZ ~UÁI<EZ, o. c., Hh. 1, c. S.- RODRIGUEZ, o. c., lib. l. c. 7, 
11.- 1\STRAIN, o, c., IV, lih. 3, cop. 7.-ARCfiiVO S. J. 

l.-Aunque la. Compai'íía tiene por fin de sn Instituto ayndar 
intensamente a la salvación de las almas, no por eso abraza toda 
clase de ministerios espirituales que pueden ayndar para consegnir 
ese fin; porque siendo limitada la actividad del hombre, unos minis
terios, aunque buenos de suyo, podrían impedir el acertado desem
pefio de los demás. Por esto, además de la enseñanxa, de que ya he
mos hablado, se dedica con pre lerencia a la predicación del Evangelio, 
a la explicación de la .doctrina cristiana y administración de los 
sacramentos. 

Apenas llegaron a Quito en 1586, dieron una fervorosa misión 
en toda la ciudad, en la que recogieron copioso fruto. Instalados des
pués en su pobre casa de Santa Bárbara, establecieron sus diversos 
ministerios como en iglesia propia. Pero, tanto por la estrechez del 
local, como por la distancia de la cindad y otras razones, empezaron 
a dividir sll predicación y sus auditorios, dirigiendo en ciertos días la 
palabra a los españoles, y en otros, a la población in<lí~ena. 

No dejaron nunca la predicación a los espaüoles, antes bien, a 
veces la intensificaron, como aconteció en tie111po de la permanencia 
del P. Diego Alvare% de Paz en Quito. Era este Pa<1re muy conoCÍ· 
do por su elocuencia y santidad, y todos le tenían en grande estima. 
Los principales caballeros de la ciudad, ya desde las primeras sema
nas de su llegada, gustaban mucho de oír sn predicación, por lo 
cual le pidieron les dirigiera con mayor frecuencia la palabra. El san
to varón condescenrlió al punto con petición tan piadosa, y les predi
có aquel año de 1690, durante todo el Adviento y la Cu~resma, cada 
día por la tarde, con tanto concurso de ~ente, que no cabiendo en la 
nueva iglesia de San Jerónimo, muchos tenían que quedar fuera, en-
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trando tan solo los que habían tenido la precaución de hacer tomar 
asiento mucho tiempo antes que principiase el sermón. El fruto co
rrespondió plenamente a tan notable concureo, pues el número de 
confesiones y comuniones fué consirlerRdo por todos como realmente 
extraordinario. (1) 

Los Padres aprovechaban con ""'"o cuidado cualquier ocasión o 
circunstancia favorable que He l~s presentase, para dar expansión a 
su celo y llevar el mayor núm.Jro de ai111as al amor y servicio de 
Nuestro Seilor. Uos fueron por este tiempo las circunstancias opor
llmas y propicias que ayudaron mucho para el aumento del ferv-or en 
los buenos, y para estímulo de la penitencia en los pecadores. La 
pri111era fué la gracia de un jubileo pontificio que se promulgó ¡:>or 
entonces, y del que se aprovechó toda la ciudad, y la otra 11na prole· 
si6n pública de amor y de devoción a la Virgen Santfsima. En efec
to, desde alias atrás la ciudad de Quito lJrofesaba un" mny tierna 
devoción a Nuestra Seiiora de Guadalupo o •le Guápulo. En 1591 
encontrándose envuelta en graves calamidades, cuyo remedio no era 
fácil encontrar, y te111iéndose otros trabajos mayores. a petición del 
P. Diego Alvarez de P~z. el Cabildo eclesiástico, sede vacante, or
denó que la Imagen de Nuestra Señora de Guápnlo fuese traída en 
procesión desde la iglesia de aquel pueblo hasta la Catedral. El con
curso fué grandísimo, o por mejor decir, acudió la población 
toda, siendo inmenso el fruto espiritual ele esta visita. Entre las mu
chas conversiones qne se registraron en eHta ocasión, debidas " ·la 
fervor.>Sa palabra del P. Alvarez de Paz, fué la reconciliaci6r. sincera 
y estable de no pocos divididos entre ~~ por enemistades inveteradas, 
quienes quisieron mostrar su amor a la Virgen reconciliándose con 
Dios al mismo tiempo que con sus prójimos. 

Otro ministerio muy usado entonces por nuestros Padres era 
el predicar en las plazas, en los merc!ldos y en otros puntos donde 
se podía esperar que se reuniese mucha gente. Esto lo practicaban 
especialmente los domingos y dias de fiest•. La materia que escogfa 
el predicador era por lo común un ¡mnto de <loctdna cristiana, que 
iba explicando a sus improvisados oyentes. Solla dar principio a su 
exhortación con pocas personas, pero después por la curiosidad, y ~-
aun la devoción, iba poco a poco au,mentando el número de oyentes 
hasta formar a veces un re,;petahle auditorio. Auoque no se sacaba 
el mismo provecho que en, las iglesias, este género de predicación 
producia sieinpre [ruto en !aH almas, pues varios que tal vez no hu-
bieran Í<lo a la iglesia a oír la palabra de Dios, so rendian a la divina 
gracia al rededor de eHtos púlpitos irnprovisados. 

Debemos, sin embargo, mencionar aquí cierta deficiencia que se 
advirtió entre)os Padres de Quito, respecto de la predicación a los 
españoles. A pesar de reconocer la gmn<ie utiliclad <le este ministerio 
y de tener delante de los ojos el ejemplo del P. Uiego Alvarez de 
Paz, algunos hadan poco caso de la predicación a los españoles y 
estimal>an de más pro1•echo y utilidad ocupa~·se de loo indios. Ple-
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namente informado ell'. General Claudia Aquaviva sobre este parti
cular, escribió al Padre Provincial por Octubre de 1594, mandando 
que en cada colegio hubiese uno o dos predicadores para solos espa
f!oles, pero exigía por otra parte que estos predicailores estudiasen 
la lengua de los indios y· en general todos ilebian estar dispuestos para 
predicar tanto a los espaiioles como a los indios. (1) 

2.-Los Padres de la Compaf!ía han tenido siempre en grande 
estima, como uno de sus ministerios más fructuosos, la enseflanza 
de la doctri"na cristiana a los nifios gente ruda o poco instrufda en 
materias religiosas. Desde los primeros días de su llegada, establecie
ron la enseñanza de la doctrina cristiana y la continuaron sin dejarla 
jamás hasta la expulsión de 1767. Para que la explicación de la doc
trina tuviese mayor atractivo y se juntasen los nifios en mayor nú
mero, hicieron uso desde el principio del que después se conoció con 
el nombre de «Decuria de la doctrina cristiana» que consistía en 
reunirse los niños,' y dirigirse procesionalmente a alguna iglesia, 
cantando durante todo el trayecto la doctrina cristiana y las 
diversas oraciones, terminando en una iglesia escogida de ante111a·no 
c_nn nnn lJL e ve exhortación tli•·igi<la a ellos y ·a todos los demás que 
se hallaban reunidos. 

La [),·curia se solía tener cada domingo por la tarde, especialmen
te ll"'l'ué' que se principiaron las clases de latín, pues est"" pwcesio
nes err~n ptopias (le los estudiantes de gramática acompaf'iados de su 
J\hesl ro. Algunos domingos y días de fiesta más ·solerunes, se tenía 
nmf. cspt-:cie de certamen público .sobre la doctrina cristiana. Para 
dlo l(Js niñns ibau a nuestra iglesia en procesión y cantando, a fin de 
llaruar la atención del público y sostener el entusiasmo con este 
apar,\lo nlerior. Una vez allí rennitlos, al~íur Padre les hacía las 
¡•regunlas de -la doctrina, a las que los interpelados debían responder. 
A vece'., cu lugar del Padre, algunos Je los niilos más aprovechados 
se hacían entre sí las preguntas y respuestas, con grande gusto y aun 
admiración de los oyentes, en particular de los padres de los mismos 
nii'los. Con este ejercicio se conseguía también que recordasen algu
nos de los presentes las verdades que tal vez habían olvidado, o las 
aprendiesen suavemente, sin tener que ruborizarse, algunos que nun
ca las habían sabido. 

No satisfechos nuestros Padres con estos diversos ejercicios, se 
valieron de otro medio qne proilnjo frutos muy abundantes, y fué el 
establecer una Congregación compuesta de solos nifios de la doctri
na. Escogían para este objeto a los más piado<os y as(dnos, que al 
mismo tiempo fuesen de los más adelantados, Exigían de los Con
gregantes-que se abstuviesen de todas aquellas faltas ligeras en que 
suelen ir1<·nrrir ordinariamente los niños. Con esto la Congregación 
prodtljo efectos admirables y qne nadie hubiera podido esperar, y era 
¡¡..-ande la emuloción que se excitaba entre ellos, de suerte que todos 
quedau srr c:ongregantes. 

(1) .-lrcltt~HJ S. J, 
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· 3· -La devoción a la Virgen Santísima es uno de los medios 
más dulces y eficaces que Dios ha dado a los hombres para ayudar
los a conseguir su salvación eterna. Los Jesuítas no podían dejar 
de fomentarla entre los fieles por todos los medios qtlC estuviesen a 
Sti alcance. Proponian de continuo esta devoción en sus sermones y 
exhorta.ciones. Mas, sabiendo lo mucho que ayuda para la práctica 
del bien· el buen ejemplo y la obligación libremente contraída de 
ciertos ejercicios de piedad, establecieron muy pronto. en Quito, lo 
mismo que ya lo habían hecho en LimH; una Congregación Mariana 
para. los caballews principales de la cindad, y después otras para las 
diversas clases de la sociedad. Aunque no nos consta de cierto la lecha 
en que se establecieron estas Congregaciones, parece que ninguna 
tuvo principio en la iglesia de Santa Bárbara, sino en la de San Je
rónimo. Todas ellas se robustecieron y llegaron a gran florecimiento, 
cuando se pudieron trasladar al templo de San Ignacio, o sea a la ac' 
tual iglesia de la Compafiía. 

La primera y principal, por el [ruto que de ella se podía esperar 
y de hecho se recogía, era la Congregación que formaron los ecle
siásticos. Tenían diversos ejercicios de piedad en común, según que 
se lo permitían sus obligaciones. Acudían fervorosamente a la pro
tección de la Virgen Santísima para recabar su auxilio en toda su 
vida y conducta, pero en especial en el desempeño de su sagrado 
ministerio. Todos los sábados tenían la costumbre de visitar el hos
pital y de oír las confesiones de los enfermos que lo deseaban. El 
P. Manuel Rodrígüez, testigo de vista, asegura que en su tiempo esta 
Congregación era de las más fervorosas de las que había en la Com
pafiía, siendo la edificación de la ciudad. (1) 

La segunda en importancia era la Congregación de caballeros, 
en la que figuraban las personas más principales. Con los ordinarios 
ejercicios de piedad, confesión y comuriióo, oraciones, reuniones y 
varias prácticas de devoción en honor de la Virgen Santísima, se 
distingufan de modo especial por sus frecuentes obras de caridad y 
misericordia. U na de estas era la visita frecuente ,]e las cárceles y 
hospitales, donde iban siempre bien provistos de copiosas limosnas, 
para aliviar en lo posible a los desgraciados allí detenidos. La advo
cación de la Congregación era la Jumaculada Concepción a la que 
cP.Iehrobau cada año con especiales fiestas, discursos, versos y otros 
regocijos. (2) 

Del luismo modo proccdfan Jos estudiantes seglares, qllicn•» te
nían sn Congregación particular con el nombre de la Inmaculada 
Concepción. Pero, como bien se compren <le,- esta Congregació.n no 
podfa tener la estabilidad de las denní.s, por el cambio [recuente y 
forzoso de los que la componían. 

L~s :;efiuras Iormarou así mis1no desde l:.H~ principios la Congre
g~ción de Nuestra Se!'i•lrn de Loreto, si uien ésta era más bien eti
tonces Hna reunión rle personas Jevota.s que uua Congregación pro-

¡1) Maw.ií.Ón }' Am{I"Z:onas, lii.l. 1°, c. 7. 
2) An:ldt'O ·'.). ' 
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piamente dicha, ya que no tenía ninguna agregación canónica a la 
Prima Primaria de Roma. En aquellos tiempos no se agregaban 
todavía Congregaciones de mujeres. 

Mucho trabajo costó a nuestros Padres establecer la Congrega
ción de mestizos. Eran estos la gente más alborotada y alborotadora 
de la ciudad, por lo que era muy dif(cil gubernnrla y dirigirla por el 
camino de la virtud. Por fin lograron principiar con unos pocos, y 
andando el tiempo, con la gracia de Dios, llegó a ser una de las más 
numerosas. Uoo de los grandes tri un (os conseguidos en esta Congre
gación fué la comunión memmal, costumbre que ~e sostuvo después 
sin alteración. Bastó, para alcanzar este resultado, con nombrar cada 
mes a varios congregantes que se encargasen de hacer la fiesta de la 
comunión mensual. Los nombrados procuraban que su fiesta saliese 
n,>uy lucida y superase, si pudiera ser, la de los meses anteriores. 
Para ello adornaban el altar del mejor modo posible, con velas, !Ju
res y otras alhajas, y sobre todo se afanaban en q11e la comunión 
fuese lllllY numerosa. Tenía esta Congregación la devoción de dar de 
comer a los pobres del hospital el primer rlomingo de cada mes, y los 
sábados entre año muchos de esos rllesti;r.os se reunían en el templo 
de la Compañía para tomar uisciplina. Como la Congregación estaba 
bajo la advocación de los tres Reyes Magos, tenían en Sil altar un 
cuadro que representaba la adoración de los Reyes Magos, cuadro 
que había sidó pintado por un indio muy diestro en este a.te. 

Todos estos ministeri0s se establecieron en la iglesia provisional 
de San Jerónimo, la que estaba ya terminada en 1591, gracias a la 
buena voluntad y ayuda de los indios. Esta igle•ia se hallaba en el 
area que después perteneció al colegio de San Luis, frente a la ac
tual iglesia de la Compa!lfa, calle de por medio. Fué principiada en 
15~9 y sirvió <le iglesia hasta 1613. 

A esta clase de ministerios hay que añadir otros que se ofrecfan 
tan sólo de tiempo en tiempo, como el acompañar a los Prelados en 
sus visitas pastorales, o el ejercicio de las misiones que se llamaban 
circulares o rnrales. Consistían estas en que dos o más operarios 
fuesen recorriendo las diversas poblaciones, predicando en todas par
tes la palabra de Dios, explicando la doctrina cristiana a los niños y 
gente ruda, y preparando a los fieles para la recepción fructuosa <le 
los sacramentos de Penitencia y Encf-lristía. Se detenían en cada 
pueblo el tiempo conveniente pnra deja•· oien instruidos a tndos, y 
establecer h-t~J prácticHs piadosas que jur.;gaban adecuadas para con
servar el fruto conseguido pur 1nerlio de la prr::Jicación. 

4·- Uno de los n<isioneros que más fama dejaron en el ministe
rio de las misiones circulares fué el P. Rafael Ferrer. Más adehnte 
se datán amplias noticias acerca de este ínclito varón, qne conquistó 
la palma del martirio entre loR Cofanes. Aquí bastará apuntar que 
gastó varios años desde 1597 en este género de misiones, recorrien
do casi todo el territorio del Ecuador y gran parte del Sur de Colom
bia hasta llegar a Cali, c!onde 1 e pasó el caso célebre de estorbar la 
representación de una comedia profana, que se quería tener en la 
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iglesia parroquial, con sólo presentarse d~ improviso en el escenario, 
el santo Cristo en las manos, antes que tuviesen tiempo de salir los 
que iban a representarla. 

No fué menos abundante en frutos espirituales la predicación del 
P. Onofre Esteban, cuando acompañó al Sr. Solís en la visita pasto
ral. Este, apenas terminado el primer sínodo diocesano, emprendió 
la visita de sn extensa Diócesis en la q11e gastó diez meses enteros. 
Quioo que le acompaiíase corno predicador llll Padre de la Compaílfa, 
que supiese la lengua de los indios. Fué escogido el P. Onofre Este
ba.n, lleno de fervor apostólico y entonces con todos los bríos de la 
juventud. Por todas las parroquias por donde pasaban, ejercitaba el 
P. Onofre el sagrado ministerio, predicaba con gran frecuencia a los 
españoles y a los indios en su propia lengua. Para que .su predicación 
fuese más provechosa a toda clase de personas, se valía siempre que 
las po<lfa organizar, de las procesiones formadas por los ni11os que 
recorrían las CF\lles cantando la doctrina y las oraciones. Hacfales el 
misionero preguntas sobre las venlarles principales de nuestra reli
gión, a las que ellos contestaban, con notable provecho de todos los 
allí presentes. 

Donde mayor fruto consiguió el P.· Onofre fué en la ciudad de 
Laja, por haberse detenido en ella el Prelado más que en otras par
tes, a fin de tener en ella su sr.gnnJo sínodo diocesano, del 15 de 
Agosto de 1595, al 24 del mismo mes y <lño. 

Entonces también dió a conocer la Compañía a los habitantes 
de aquella ciudad, quienes se aficionaron tanto a los Padres, que 
desde aquella época y por espacio de muchos afio•, no cesaron de 
pedir un colegio, hasta que finalmente lo consiguieron, después de 
haber sufrido muchas repulsas de parte del Consejo de Indias. 
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CAPITULO ONCE 

MINISTERIOS DR LOS JESUITAS CON LOS INDIOS EN .QUITO 

SUMARIO: l. Fervor en ayudar a los indioF>j su estado moral.-2 Dlversos mi~ 
nisterios con ellos; sacramentos.-3 Enmienda de las costumbres en 
los indios; sus virtudes. -4 Las Congregaciones y los Padres Cene ... 
rales; Jos doclrineros ciegos. 

ARCHIVO S. J.; CARTAS ANUAS, S. J. de 161 J; VELASCO, Hislori:t . ... Crónica .... afio 
de 1591. 

l.-Merecen, sin dutla, capítulo aparte los trabajos apostólicos 
de nuestros Padres en bien y provecho de los indios, durante los pri
meros afias <le su establecimiento en Quito. 

Como \o hemos notado ya,)os J esuftas que se hallaban ejercitan
do su celo en la América latina, no podían olvidar la recomendación 
ele San Francisco de Borja, repetida después muchas veces por otros 
Padres Generales, es a saber, que su primera y principal obliv,aciótt 
era atender con todo cuidado n la fonuación cristiana, civil y políti
ca de los naturales. Destlelos principios consagraron todos sus a!a
nes a la rehabilitación por el Evangelio de aqudla raza degradada y 
despreciada. Para conseguirlo todas las Congregaciones Provinciales 
del Perú, habían mandatlo apretadamente, que todos, así Superiores 
como súbditos, aprendiesen con perfección, una o varias de las len
guas indígenas, para poder trabajar más eficazmente en su conver
sión. Nnestros Padres cumplieron !ielmente este encargo. Ya he
mos dicho cómo la ciudad de Lima quedó grandemente edificada al 
ver cómo hombres de edad madura, y aun anCianos, se hadan otra 
ve?. discípulos para aprender la lengua quichua o aymará. Los mismos 
ejemplos se repitieron r.n Quito, pues todos sin excepción, aun los 
que venían de Europa con muchos afias de vi<la religiosa, se dedi
caron a aprender el quichua, para poder ser de mayor utilidad a los 
indios. ( r) · 

Se llevó esto tao adelante y con tanta exacción, que el P. Die
go A\varez de Paz, en 16or, siendo Rector del Cuzco, adonde había 
ido después de terminado su'' Rectorado de Quito, creyó que algunos 
Padres, pasando los limites de la obligacióu, hablan llegado en este 

(1) Arcliil'O S. J, 
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particular hasta a excesos reprensibles. Por este moti,•o pidió que 
se disminuyese el número de operarios aplicauos a los indios, pues 
venían a ser un setenta por ciimto, y que se tuviese mayor cuidado 
de los españoles, cuyo bien espiritual no se procuraba, a su juicio, 
con la debida atención. Parecíale que no se podían descuidar los mi
nisterios con estos últimos sin perjuicio ele! fomento ele vocaciones 
a la Compañía, ya que los pretendientes debían venir de las .familias 
españolas y Je ningún modo de la ra~a indígena. No nos consta rlc 
cierto que hubiese exceso en darse a ministerios con indios, pero en
tre tantos <>perarios; de carácter tan diverso, bie'n pudiera ser que 
hubiese habido en algunos Jllás celo que prudencia. 

Según cálculos de aquella época, que sólo pueden considerarse 
como aproximados, habla en Quito y s11s contornos unos sesenta mil 
indios, sometidos a sus amos o encomenderos. Aunque estaban casi 
tocios bautizaclos, vivían en la mayor i¡:<larancia de las cosas de la reo 
ligión, y no pocos, aun de las cosas necesarias para la salvaCión. En 
Riobamba y sus alrededores, se calculaba habría unos cuarenta n1il, 
todos asimismo faltos de to<la instrucción religiosa. 

Desde un principio, los Padres se dedicaron a mejorar la triste 
suerte de los indios por medio de la frecuente predicación acomocla
da a su capacidad y rudeza, y con los catecismos y trato familiar con 
ellos. Ganaron muy pronto su amor hablándoles en su lengua y mos
trándoles en todo mucha voluntad y cariiio, sobre todo en sus enfer
medades; todo esto les sorprenclfa tanto Jllás cuanto estaban acos
tumbrados a que sus amos los tratasen ele ordinario con altivez y aun 
con rigor. ( 1} . 

Ellos mismos se ofrecieron a edificar junto a nuestra iglesia Je 
San Jerónimo una capilla en que pudiesen tener separadamente sus 
cultos. En esta capilla les predicaban nuestros Padres los domingos 
y días festivos muy temprano, y H<lemá< los viernes en la mañana. 
En cuaresma solían añadir otra plática a media semana. 

Los domingos se formaban con los inclios procesiones a alguna 
iglesia, cantando durante el trayecto la letanía de la Virgen y la doc
trina en su lengua, terminauclo todo ·con una hreve exhortación asi
mismo en su lengua. El mayor concursu, que mnchas veces no baja
rla ele tres a cuatro mil, según refieren testigos de vista, era al ser
món que se les hacía en la plaza, el domingo por la tarde, después 
que los niños habían salido procesional!llente cantando la doctrina. 
Algunas veces se cantaba é;ta en quichlla, y entonces la aflnencia de los 
indios era todavía más considerable. También <lnrante el aí'io en los 
domingos y días de fiesta había para ellos y por turno, nn sermón en 
las diversas parroquias de la ciudad, para facilitar su asistencia, en es
pecial a las mujeres. 

Tanta predicación e instrucción n(). podía menos, con la gracia 
de Dios, de producir frutos abundantes y consoladores. De este mo
do cobraron grande estima de la coofeoión sacramental, acercándos·e 
frecuentemente al tribunal de la Penitencia, y aun haciendo no po-

(1) .1rcilivo S. I 
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cos confesión general para mayor tranquilidad de sus conciencias. 
Como era tanto su número y porqne no querían confesarse con otros 
sacerdotes sino con los Padres de la Compafíía, fué preciso gue en 
''arias ocRsiones los Superior~s derogasen nna co~turubre qlle 8e 
guardaba inviolablemente en la Provincia, es a saber, c¡ne durante el 
tiempo de la meditación por la marrana, ningún sacerdote bajase a 
la iglesia, ni para collfe!iar, ni para decir mi::;a, Para atended~~ se 
señalaron rlos Padres, quienes torios los días se levantaban una hora 
antes que la Conmn[dad para poder, terminada su oración, oír las 
confesiones de los indios, apenas se abrí•w las puertas de la iglesia. 

Con el uso de la confesión frecuente, pronto se dispusieron los 
indios para poder recibir la sagrada Coniunión, no solo una \'eZ al 
año, pe_ro en varia!i fiestas. y ann con mayor frecuencia, de su propia 
voluntad, ~in ser urgídos a qne comulgasen., Grande a~omhro cansó 
esta novedad en Quito, q11edando todos eclilicados y gozosos al con· 
templar estos triuulos de la gracia. (t) 

Parece que se podía temer que lo< indios, dado su carácter lige
ro y voluble, no se acercasen a lo~ gacrarnentos con \as disposiciones 
clebidas, y que hubiese algún almoo de su parte. Pero, si alg11nos lo 
pensaban así, muy prouto se desengallaron, al echar de ver la gran 
reforma ele costumbres que se aJvirtió entre ellos, después que fre
cuentaban los sac•amentos. Había en la ciudad un buen número de 
indias pervertidas, no tanto por sn propia malclarl, cuanto por los 
halagos, y amenazas, de aquellos que hubieran debido darles buen 
ejemplo. ·Muchas de éstas por los sermones y exhortaciones de los 
Padres se convirtieron a Dios, y tuvieron el valor suficiente para 
reRistir a sus sedur:tores. Para ayudarlas en su perseverancia., abrió 
el Sr. Obispo una casa de refugio con el nombre de Santa Marta, y 
fué Dios Nuestro Sellar servido que varias se acogieron a esa Recole· 
ta, para librarse rle los peligros a que se veían expuestas. Algunas 
personas, entre ellos el Sr. Obispo, ayudaron con limosnas a la 
fundación y sostenimiento de aquella casa, pero su principal bien
hechor fné el P. Miguel de Jerónimo, quien en IÚ08 dió sns· bienes 
para esa Recoleta, y !un<ló en ella una capellanía co11 6oo patacones 
de rúdito y obligación de decir cien misas al afio. (2) 

3.- Por medio <le la instrucción y ensefíanza se consiguió asi
mismo desterrar otro vicio muy ordinario y común .en los indios, la 
superstición y las brujerías, con que buscaban a menudo el alivio en 
sus enfermedades. Por medio ele los sacramentos, se logró, aun
qne con mayor dificultad y trabajo, rnoderar y aun disminuir nota· 
blemente el '·icio de la embriaguez, ya que no se pudo extirparlo por 
completo. 

Era ya, sin duda, grande frnto de los ministerios ele nuestros 
Padres el que los indios se enmendasen de sus vicios y pecadoo; pero 

(1) Arrl>h•o S. J. 
(2) El P. Miguel de Jerónimo murió rlos años despu~ de ese. fundnción, en 1610, de edad 

di) 50 u.iios )' 7 de Compañin, adornado de todns l~:~s ,·irludes que hadan d~ él un excelente 
religioso, 
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no podían quedar sati>fechos con solo esto. Querían además hacer 
de ellos buenos y aun fervorosos cristianos. Antes que nuestros Pa
dres tomasen a Jos indios a su cuidado, éstos cornunmente dejaban 
de oír misa los días de obligación; o si la oían, era con mucha difi
cultad, y por miedo al castigo. Pero, cuando se les hubo explicado la 
excelencia del santo Sacrificio y la obligación que tenfan de ofrla, 
cesaron por completo sus resistencias, y con grande admiración de 
[os españoles actúlían en tropel a oír la p•imera misa qne se dccfa 
para ellos los días de precepto en la iglesia de la Compañía. Aun en 
días de trabajo, su asistencia era muy numerosa. 

La obra qne tal vez fué de-mayor eficacia para la enmienda de 
los indios y •u formación a la vida cristiana, fué la Congregación de 
la Virgen Santísima, qne desde el principio se estableció con los más 
fervorosos y capaces de entre ellos. Tenían nuestros Padres expe
riencia de los preciosos resultados que en el Perú había.n conseguido 
por medio de las Cong•egaciones, y no les cabfa duda que alcanza
rían los mismos frutos entre los indios de Quito. Por esto en nues
tra iglesia 1le Santa Bárbara se formó una Congregación de indios 
con el título del Angel de la Guarda desde el ¡9. de Enero de 1587, 
como consta de la erección hecha por el P. Provincial Juan de 
Atienza, que había alcanzado de la Santa Sede la facultad de fundar 
doce Congregaciones o Cofradías. Celebraba su fiesta principal el 
29 de Setiembre,día de San Miguel Arcángel. Refieren nuestras Car
tas ánuas que los indios congref:antes eran siempre los primeros en 
asistir a la doctrina, misa, sermones y demás funciones de iglesia. 
Practicaban ayunos, mortificaciones y otras austeridades, conside
rando como un favor que se les permitiesen t'stas señales ineqt~ívocas 
de piedad sincera. Cada viernes tomaban una disciplina en su capi
lla, y durante la cuaresnm, Calh-t. sáhaclo después de la misa, acompa
ñados de algún Padre iban al hospital. hacían las camas y la más 
completa limpiezfl., consolando a su manera a los eufermos. Algunos 
días además,_ según su posibilida~l, les daban algo de comida. 

Estas buenas obras, aunque no de todos ni de siempre, m_ani
festaban claramel)te cuan honda> raíces había echado la religión cris
tiana en aquellas almas, y de cuánto eran capaces con la gracia de 
Dios y la buena dirección que con tanto celo se les proporcionaba. 
El buen ejemplo de Jos indios congregantes fué de mucha eficacia 
para la enmienda los demás· de su raza en la ciudad, y aun en toda 
la comarca. Fué tanta h estima q11e los Padres -tuvieron de esta 
Congregación de indios, que nunca la dejaron, ni descuidaron, hasta 
la expulsión de los J esnftas de Quito. 

Los Padres Generales de la Compañía miraron con interés esta 
Congregación de los indios,· como lo muestra una carta que el 
P. Claudia ·A,luaviva dirigía en 3 de Febrero de 1609 al Prefecto y 
Asistentes de la Congregación, al anunciarles que la había agregado 
a la Primaria de !{ama. Dice así: «Per:a me ha dado qne la otra carta 
que vuestras mercedes dicen en la suya de Abril del aiJo pasado ha
berme escrito algnnos años ha, no haya llegado a mis manos, para 
que pudiera mostrar la mucha voluntad con que deseo se acuda al 
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consuelo de esa Congregación, agregántlola a la Primaria de Roma. 
Pero lo que no se ha hecho por la causa dicha, se hace al presente, 
enviándose a vuestras mercedes la agregación que piden, y haciéndo
les participantes de las indulgencias y gracias que los Sumos Pontífi
ces han concedido; y porque no hemos tenido aviso del Patrono que 
han tomado, n el nombre en blanco para qlle vuestras mercedes con 
dirección del P. Rafael Ferrer, o de otro que la tenga a su cargo, 
hagan escribir el que tuvieren más a cuento. Acá rogaremo• a la di
vina Bondad que prospere la Congregación y la aumente cada día 
más y más en su santo servicio, y guarde muy en sn gracia a vuestras 
mercedes con el aumento de los divinos dones que les <leseo. De Ro
ma, 3 de Febrero de 1609». (1} 

Siendo tan grande el número de indios en la ciurlad de Quito y 
sus alrededores, los Padres comprendieron pronto que por sí solos 
tardarían mucho en instruirlos a todos en los misterios de nuestra 
santa fé. Tuvieron, pues, que valerse de cuantos medios estuvieron a 
su alcance para llevar a cabo obra tan necesaria. Formaron catequis
tas entre los nifios que acudían a sus aulas de gramática, y se ayu
daron de todas las personas que querían prestarse a este género tle 
apostolado. Había entre los imlios varios ciegos, asf de edad madura 
como niños; que se buscaban la vida pidiendo limosna de puerta en 
puerta. Resolvieron, pues, formar buenos catequistas de todos ellos. 
Les enseñaron con cuidado la ,doctrina con sus preguutas y respues
tas, y talubién algunos cánticos piadosos, tanto en C]llichua como en 
castellano, de que gustaban los indios. Los resultados fueron SO

bremanera satisfactorios. Estos ciegos se transíormaron en apóstoles 
verdaderos, evitándose además la vagancia y la mendicidad, pues se 
les pagaba un salario con que purliesen vivir honradamente. (2} 

Siempre que los indios se juntaban en su iglesia, los ciegos tenían 
cargo de hacer rezar las oraciones y repetir la doctrina cristiana, asf 
como de entonar los cánticos en quichua. Eran, pnes, estos ciegos 
auxiliares preciosos para los Padres, sobre todo para la enseñanza de 
la doctrina a los niños, o a los adultos rnás ignorantes; pues ellos, 
sin cansarse, iban repitiendo una y muchas veces las preguntas y res
puestas del catecismo, hasta que algo qnetlase en la memoria de los 
oyentes. Gracias a esta ayu<la, los Padres encargados de la enseñanza 
de los indios podían atender con má.s desahogo a las confesiones y · 
administración de los sacramentos. Como no solamente los Pr\dres 
sino también los mismos indios, daban a estos ciegos buena rettibu-

(1) El P. Onofre EstehRn r:nfervorizó mucho ei>la CongregHción, la que fué tronsfcrida de San. 
ta Biir!Jara a nuestra iglesio. de Sanjer6nimo, de~pués qt1e los indios llllbieron.edificado Rhi su pro
piA capillA. La prime.ra Patrona de esta Congregación rué Nuestro Senara de Lorcto. Esta tmslaciún 
se hnria por d nño de. 1591, El mismo P. Onohe Esteban había establecido algún tiempo antes 
la Cofrad'u. de Nuestra Seriara de Lorelo, o de los Esclavoe y Esclavae de la Virgen Santísimo, y 
se admitía en ella toda clase de personas. No era aún Congregación Mariana, pero P.XiAieo desde 
1607 muchos Breves Pontificios por los que se le conceden indulgencias plenariA~ en lns li.f:~tAs prin 
cipales del año: y nun la inJulgcncia de altar privilegiado. Eslas indulgencias solion concederse pa
ra el tiempo de quince años: pero los Padre~ Directores lení~n cuidado de hacerlas r~novar 11 su 
tiempo. 

(2) A rc!til'o S. J.' 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-79-

ción por sns servicios, ellos asf por el interés como por sn propia de
vocion, estaban a disposición de todos para enseñar las oraciones y 
la doctrina cristiana a los qne no las sabían o las sabían mal. 

Fué tan acepta u todos esta ayuda de los ciegos, que varias per
sonas les contrataban para ensefiar a los indios que tenfa.n en sus 
casas. Algunos párrocos de la cindarl, y aun de los contornos, procu
raron asimismo tener en sus parmquias algunos de estos sencillos pero 
buenos auxiliares. 

Nuestros Padres se valieron también para avezar a los indios a la 
vida civilizada, de la costumbre ya en nso de nombrar de entre ellos 
mismos sus autoridades, como gobernadores, alcaldes y alguaciles. 
Estos nombramientos se haclan fuera de la iglesia con la mayor pu
blicidad posible, en presencia de todos los indios reunidos para el 
efecto, y de alguna de las antoddarles eclesiásticas o civiles. En me
dio de ese eoncurso,la autoridad civil, cuando la había, o si no el Pa
<lre, remitía al indio escogido para dignidad el bastón que era la 
insignia de sn mando y,autorida'l. Su o!ieio se reducía a avisar al Pa
dre de cualquier desmán o [alta pública que hubiese cotltra las bue
nas costuinbres, y prender y hacer castigar a los borrachos, brujos 
o hechiceros. (r) 

La acción benéfica de nuestros Padres con los indios no se 
limitó a sola la c•pital, sino que se extendió por toda la comarca 
vecina, donde se hallaban en gran número, y muy necesitados de 
instrucción religiosa. A estos act1dieron con todo el ardor qlle les ins
piraba su celo y caridad. Los visitaban a menudo para darles ocasión 
de acercarse a los sacramentos, y cuidar mejor de sn sólida formación 
en la vida y costuinbres cristiana. Hubieran querido establecer en los 
pueblos Congregaciones Marianas, que dependieran de la• de Quito, 
a moJo dé filiales. Se acudió en este sentiJo al P. General; pero éste 
no juzgó, por entonces, conveniente que se estableciesen Congrega-~ 
ciones, donde no morase de asiento alguno de los nuestros. 

(1) Archivo S. i 
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CAPITULO DOCE 

DISPOSICIONES DE LOS SUPERIORES DE LA COMPAÑIA EN FAVOR 

DBc LOS INDJOS 

SUMARIO: l. Instrucción de San Francisco de Borja.- 2. Prescripciones de los 
Padres G~nerales y de las Congregaciones Provinciales.-3. Esludio 
de la lengua; catecismos; los cura.tos.-4. Instrucciones del P. Aqua.
viva; defensa de los indio•. 

AHCIJIVO S.J.-ASTHAIN, o. c., IV, lio; 2, c. 7. 

I.-La Compañía había aceptado por medio de San Francisco 
de Borja el encargo de evanP,elizar a los indios de la América cspa· 
ñola que le hiciera el rey D. Felipe ll. ¡Cómo cumplieron nuestros 
Padres el sagrado compromiso c¡ue habían auquiddo! Puede decirse 
que hemos contestado en parte a esta pregunta en los capftulos ante· 
rieres, al re.ferir los trabajos y a[anc.< :le nuestros operarios en favor 
de la raza conquiHlada. El carii\o extraordinario '1"" les cobrat'on los 
naturales es el arr;umcnto más convincente rlel amor y solicitud con 
que la Compafífa oc consagró a la evan~elización de los indios ameri
canos. IV!ás adelanto tratarelllos por extenso de la· obra estupenda 
realizada por nuestros Misioneros entre las tribus ribereñas del alto 
Maraiión y de sus afluentes. Allí podremos apreciar los quilates del 
celo y de la cariúa<l con que los Padres de la Compañía trabajaron 
por ganar para la Iglesia y para la civilización a millares de indios 
desparramados por aquellos bosques impenetrables y de clima mortí
fero para el europeo. 

En este punto de nuestra Historia,queremos detenernos un mo
mento a consiclerar las norrnas prudentísimas y llenas de espíritu 
evangélico, c¡ue los Superiores de la Compañfa dieron a las Provincias 
de América en orden a promover los ministerios con la raza indígena 
cuyo mejoramiento material y moral siempre tuvieron ante los ojos. 

Daremos principio a esta materia con la Instrucción de San 
Francisco de Borja al P. Jerónimo Ruiz del Portillo, primer Provin
cial del Perú, en la parte que se refiere a los indios: «Donde quiera 
que los Nuestros fueren, dice, sea sn primer cuidado de los [indios] 
ya hechos cristianos, usando diligencía en conservarlos y ayudarlos 
en sus ánimas, y después atenderán a la conversión de los demás que 
no son bautizados». Añade luego que procedan en todo «con pru-
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den cía,' y no abracen más de lo que puedan apretar; y as( no tengan 
por cosa expediente discurrir de una en otras partes para convertir 
gentes, con las cuales después no puedan tener cuenta; antes vayan 
ganando poco a poco y fortificando lo ganado; que la intención ele 
Su Santidad, como a nosotros lo ha dicho, '!S que no se bauticen más 
de los que se pueden mantener en la fé.· Para este efecto servirá, en 
las regiones no del todo conquistadas ni ganadas, procurar hacer su 
residencia donde tiene la suya el Gobernador, o donde haya presidio 
que dé seguridad. Allf edifiquen sn iglesia, y consigan lo necesario 
para administrar los sacramentos y ocuparse en la predicación. Aun
que salgan a nna parte y a otra, cuando es menester, tornen a sn re
sidencia firme. Tengan mucho cuidado en conocer qué gerite es aque
lla en cuyo provecho trabaj&n. qué errores y sect'as de gentilidad 
signen, qué inclinaciones y vicios tienen, si hay doctos o personas 
de crédito entre·ellos, para que éstos se procuren ganar como cabe
zas de los otros; y qué remedios, conforme a estas cosas,se les puedan 
y deban aplicar; y con los de más entendimiento, procuren más bien 
con suavidad de palabras y ejemplos de buena vida aficionados al 
verdadero camino que por otros meclios de rigor». (1) 

Los misioneros tuvieron siempre muy pres.entes estas adverten
cias del santo General; y de un modo particular, la de no usar de ri
gor con ellos, sino más bien de blandura y cornpasión. 

Sobre la manera de proceder con los indios infieles, dice el San
to: «No se pongan en peligro notable de la vida entro gente no con
quiotada, porque, aunque sea provechoso para ellos el morir en esta 
demanda del aivino servicio muy presto, no sería útil para el bien 
común, .Por la mucha ·falta que hay de obreros para aquella viña, y la 
dificultad que tendría la Compatlía en enviar otros en su lugar». No 
prohibe, sin embargo, que se hagan entradas a las tierras de los in fieles; 
todo. lo contrario, sino que se deben hacer cuando convenga, y con la 
condición de que «cuando hubieren de hacer salidas peligrosas, no sea 
sin ordeti del Superior». (2) · 

2.-Los Padres Generales sigúieron en todo la línea de conducta 
trazada por San Francisco· de ·Borja, y sus instrucciones no hacen 
sino explicar o corroborar lo que éste dejó establecido. Asl el P. Eve
rarrlo Mercurián en su carta de 25 de Junio de 1577, dirigida a los 
Padres y H.ermanos de la Provincia del Perú, les recuerda la obliga
ción que tienen de ocuparse en la salvación de las almas. Vuelve a 
repetir la mioma recomendación e·n otra carta de r<! de Octubre de 
1 578, en la que escribe: «Esta empresa [la conversión de los indios] 
es propia de la vocación de nuestra Compañía, que ha sido instituida 
para socorrer estas necesidades tle almas tan desamparadas y para 
aten<ler a la propagación de la [é». En los mismos sentimientos abun
da el·P. Aqnaviva, en carta al P. Provincial, Juan de Atienza, de 15 

(t) .~rcilivo S.J. 
(2) A5Lráin: Historia de l<t C'vmjJC'J'itlt. de }ts·¡ls en ta ,dsisttncia de Esja.fict, 11, 

lib. 2, c. 7. 
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de Junro de 1584. «Aunque en otra escribo a V. R. cuánto importa 
el ocuparse· nuestros operarios con los naturales de esas partes; he 
querido co!l· todo eso repetirlo en la presente, así para que entienda 
\.'. R. lo mucho que yo· lo deseo y, como cosa tan encomendada, to
me a su cargo la ejecución, como para que viéndose la. importancia 
del negocio, no se pase por ello como por aviso común, ni se conten
te V, R. con solo el general cuidado que da a lo demás, antes. lo ten
ga siempre muy ante los ojos. Porque es negocio de que Su Santidad 
ha sido avisado; y como Pastor y Padre, que atiende al inconvenien
te y perjuicio que se puede seguir a esa tan necesitada gentilidad, 
de darse los Nuestros al trato de los espaiíoles en tal manera, que 
poco o nada puedan atender a los naturales, me lo advirtió, mandán
dome que en ello pusiese remedio. Para gente como nosotros, que 
profesa obediencia al Papa, basta plenamente esta significación de la 
divina voluntad mani(estada por la voz de su Supremo Vicario». Nue
vas instancias en I 591 al mismo P. Provinciai,Juan de Atienza: «De
seo y con todas veras encargo a V. R. que sea único cuidado suyo 
procurar eficazmente que los Nuestros totalmente, en cuanto se pu
diere, se apliquen a los ministerios ·para con los indios; que a los es
paííoles no les faltan otros muchos operarios». 

De todas estas citas se deduce claramente que los Padres Gene
rales, y aun el mismo Soberano Pontífice, consitleraban como obliga· 
ción primaria y principal de los Jesuitas en América, el que se dedi
casen sin reserva al cultivo espiritual de· los indios. De hecho así lo 
entendieron ellos y nadie dudaba que fuese esta la obligación de todos 
y cada uno ·de los miembros de la Compa!lía, así superiores como 
inferiores. Esta persuasión era tan íntima, que, cuando se trató de 
abrir un colegio en Panamá, una de las razones que se pusieron en 
contra fué que allí no habhdnclios. Por el contrario todos favoreCie
ron mucho las misiones a Quito y la fundación del colegio, entre otras 
razones, porque allí había muchos indios, muy bien dispuestos para 
recibir el Evangelio y en quienes se podía hacer mucho fruto. (1) 

3· -Estando como estaban los J esuftas plenamente persuadidos 
que debían dedicarse con el mayor empeño al cultivo espiritual de la 
raza indígena, era natural que adoptasen los medios necesarios o con
venientes para salir felizmente con esta empresa. Ap.~nas llegó al 
Perú la primera expedición en Abril de 1568, tanto el P. Provincial 
como los demás Pa<lres echaron de ver que, si querían hacer algún 
bien duradero en los indios, era indispensable aprender su lengua. 
Aprovechando la circunstancia de haber entrado en el noviciado un 
sacerdote que dominaba bien la lengua del país, le tomaron por maes
tro, Se abrió una clase, cuyos primeros discfpulos fueron aquellos 
primeros Padres, entre los cuales había ya algunos de edad bastante 
avanzada, tanto que, como dijimos, no poca admiración causó esto a 
los españoles de Lima, poco acostumbrados a ver que se tomase tanto 

(1) Arcllivo S. j. 
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trabajo por uno~ pobres indios. No {ué éste un fervor pasajero; el 
cuidado y solicitud de nuestros Superiores para <1ue cualquiera de·los 
sacerdotes pudiera entenderse en su lengua con los naturales no de
cayó en lo sucesivo, como lo prueban las muchas normas y preceptos 
que se dieron sobre este parúcular. . 

Ya el P. Visitador, Juan de la Plaza, en 9 de Setiembre de I578 
dejó ordenado «qne todos los Padres que venían de España, los seis 
primeros meses desrués de llegados al Perú, los pasasen en el estu
dio de la lengua de los indios; pues estudiando con cuidado, se puede 
alcanzar mucho de ella en este tiempo .... Que los que vienen de es
tudiantes la aprendan durante sus estudios; y que los novicios la es
tudien por espacio de medio año antes de pasar a los colegios. Y 
como no basta la teoría, que todos se eierciten en las doctrinas; y a 
este fin que los neo-sacerdotes sean enviados a las doctrinas o cura~ 
tos de indios, en seguida que terminen sus estudios, para que puedan 
ejercitarse». 

Ya indicamos en otro capitulo c6mo la Congregaci6n Provin
cial, tenida en Arequipa en Setiembre de 1594, habla propuesto algu
nas providencias muy' estrechas para urgir el cumplimiento de estas 
disposiciones, como la de que ninguno se ordenase sin haber apren
dido antes la lengua del pafs y la de no proponer para cargos de go
bierno, sino a los que hubieran adquirido la suficiente solttira en el 
uso de la lengua indígena. 

No fueron únicamente los Superiores de la Provincia del Perú 
los que se interesaron por el estudio de la lengua de los indios, sino 
que los Padres Generales tomaron de una manera eficaz cartas en el 
asunto. Así, por ejemplo, decía el P. Everardo Mercurián en carta · 
de 25 de Junio de 1577: «La segunda cosa que recomiendo es que, 
ya que no pue<le enselíar el que no sabe hablar, los que serán desti
nados a la enseñanza de los indios, se e,fuercen cuanto más pudieren 
en apren·der las lenguas de aquellas tierras, porque de esta manera el 
bien será tanto más divino cuanto fuere más universal. Se evitarán 
muchos inconvenientes, que de otra manera se seguirían, atenta la 
poca seguridad .Y eficacia que tienen los intérpretes y la dificultad,' y· 
aún imposibilidad, de administrar pnr medio de ellos los sacramentos 
como por ejemplo el de la Penitencia. La tercera es que, si se cumple 
con las Constituciones de nuestro P. San Ignacio r.le santa memoria 
por las cuales manda aprender la lengua de la India, es muy probable 
que Dios Nuestro Señor concurrirá con mayor influjo de su gracia a 
nuestras obras ...• » En carta d0 r9 de Octubre de 1578, volviendo a 
tratar el I11isrno asunto, aftade: «Siendo, como lo es, tnedio necesario 
para la conversión de los indios el aprender su lengua, nos hemos con
consolado y edificado mucho de entender que algunos se dan a ese 
estudio tan de veras; y deseo ver en todos universalmente esta apli
cación pam corresponder r.le su parte a lo que se pretende con en
viarlos a la América». (r) 

(1) Arddvo S. J. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



En Abril de 1591, el P. Claudia Aquaviva da la siguiente res
puesta a una pregunta que le hacia en su Memorial el Procurador del 
Perú: «Si convendrá que no se d6 la profesión sino al que supiere la 
lengua para ayudar a los indios». «Días há, responde er P. General, 
que para significar la obligación que los Nne<tros tienen de aprender 
esas.lenguas, y nuestro deseo de que las nprendan·, dimos orden a 
otras Provincias ultramarinas,. -Y creemos la tenUrán larnbién en esa., 
-que ninguno. se ordene de Orden sacro, sin saber alguna de la< len
guas de los naturales para el fin que aquí se dice. Mas con to<lo eso, 
ni entonces nos pareció, ni ahora nos parece, dar la misma orden pa
ra los que han de hacer la profesión; no porque no deseemos que los 
sacerdotes que están más obligados que los demás por el orden que 
tienen de aprender la lengua, sino porque en algunos sacerdotes pue
de haber causas qne podrán justamenfe excusar <le no saber la lengua 
o absolutamente, o por lo menos no tan presto como merecen rle <er 
profesos». En I 591, al dar algunoo avisos al P. Provincial, Juan de 
Atienza, vuelve el P. Aquaviva a insistir sobre este pnnto. «Deoeo y 
con todas veras encargo a V. R. que los Nuestros totalmente se apli
quen a los ministerios para con los indios .... y para ello qne haya 
más cuidado de aprender la lengua y se vea en esto que los Nuestros 
andan con fervor. Seria bie1i que en cualquiera de los coleg(os,doode 
hubiese comodidad, se leyese una lección de lengua; y que entiendan 
todos, según el orden que ya se escribió y nuevamente renuevo e in
timo, que no se han de ordenar hasta que la sepan». ( 1) 

La Congregación General quinta en i 593, en su decreto sesenta y 
siete dió fuerza de ley a todas estas ordenaciones y estableció para 
sienlpre la obligación de aprender la lengua de los indios con la sufi
ciente perfección para predicar en ella y administrar los sacramentos 
y declaró cnál era el fin único, o por lo menos principal, por el cual 
los Nuestros eran enviados a América: «Supuesto que el conocimien
to perfecto de las lenguas es sumamente necesario a los que se ha
llan en las Provincias de Indias para atender a la salvación de los 
indios, lo que constituye el fin único o principal porque son enviados 
nuestros operarios a esa parte de la vi.i'ía del Señor; ha parecido a 
toda la Congregación mandar seriam~nte a todos los Superiores y de
más Padres y Hermanos que se hallan en esas regiones, que cumplan 
con exactitud lo que ·muchas veces han encargado los Padres Gene
rales sobre el estudio y ejercicio de la lengua de los indios; y que los 
Superiores con todo cuidado y diligencia, y aun precediendo con el 
ejemplo, promuevan, estimen y hagan tener en mucha estimación 
este ministerio de la salvación de los indios, que es rle tanto precio a 
los ojos del Sel'íor». (2) 

(1) Anlliz•o S . .f. 
(2) QUoniam linguarum indicamm perilia, iis qu:í in Provinciis indicis ver~anhit summopere 

necesaorin t:!~t A.d snlulelo lnrlorum procuranda m: ob quam causnm, _vol &o!nm vet praecipuam, Upe~ 
rerii. in eam Domiui vineam J,~ Sociel!'ll<~ mittuntur; visum est l'U\;wwsne Conyregntion.i mnnibu9 
illaruru regimmm Surerioribus, coelerisquc Pnlribus ct F rolribus, 'crio injung~Jre ut diligenfer e:'(se
quanhu quoJ ~&t 11 Pntribus Generalibus S!llepe CI>UlmendnluJn circ~ stuc.lium \in.gune indicae discenc.lae 
et exe:rcP.nJ~te; utque Superiorea ipsi omtLi curn et diligt!ntia ntque u\ excmplo suo, quoad li(ebit, 
rnini•lerium illud quod est adeo in ton~pectu Dei P'etiosum honorificent atque promoveot:ü. lnsfi .. 
tu m SocitUatis ]e'Sit, 11, Z/35, 
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Para promover más eficazmente los ministerios con los indios, 
y a manera de comentario del decreto de la Congregación general 
quinta, el P. General Claudia Aquaviva envió ·el 11 de Diciembre de 
1607, a.l P. Gonzalo de Lira, Provincial del Nuevo Reino, la ins
trucción ·que había dado ya en 2 de Abril de 1603, para que desde 
el principio de sn gobierno tuviese normas seguras y fijas. con que di
rigirse en la evangelización de los indios. La copiamos aquí íntegra
mente por ~er un docmuento de gr~ndísima importancia. LJice así: 

«Supuesto que el fin principal de la misión de la Compañía en 
esas partes es la snlvación de los indios, y que la necesidad grande 
que tienen de ser ayudados de los N u entras es mayor cada día, nos ha 
parecido que debemos de nuevo recordar y encarecer lo qu~ varias 
vf:::ces hemos Ordenado. · 

Primeramente: Encomendamos mucho a. los Superiores que alien
ten y íavore~can mucho este ministerio y que se junten algunas ve
ces en el ai.'ío el Provincial con sus Consultores, y el Rector con los 
suyos, para con[~rir cómo se excitará más el celo para el bien de los 
indios, ·discurriendo sobre los medios para ayudarlos en las cosas es
pirituales; y también en qué partes se podrán hacer misiones; seña
lando para ellas sujetos de mucha satisfacción,' que atiendan a la 
edificación y pohre~a. con que se deben ejercitar, en cuanto la salud 
permitiere. 

Segundo: Procuren también los Superiores los medios conducen
tes para socorrer a los indios en sus necesidades, buscándoles y dán
doles limosna caJa dfa a los que fuesen pobres, conforme a la posibi
lidad de la residencia o colegio, Cuando algún indio enfermo enviare 
a pedir confesor, además de acudir luego, ptws en esto uunca ha de 
haber falta, será bien que el confesor avise al Superior si el tal en
fermo tuviera necesidad, y juntomente recomiende al enfermo que 
mande al colegio o residencia, quien de allí le pueda traer alguna li
mosna o regalo. 

Tercero: Cuando los confesores nuestros respondieren a al
gún coso de ·conciencia, tengan todo cuidado de .que no resulte 
perjuicio ninguno en el bien espiritual o·temporal de los indiós, en 
cuanto fuere· posible; y los predicadores de españoles, de cuando en 
cuando, les den con prudencia algún aviso o les hagan recordar Sll_ 

obligación, acerca de los malos tratamientos y agravios que suelen 
cometer contra los indios, para evitarlos y remediarlos. 

Cuarto: Tenemos vadas veces ordenado que ninguno de los 
Nuestros se ordene sin que primero sepa bien la lengua;· y para faci
litar esto, que en el tiempo de .la tercera Probación haya tiempo 
señalado para ello; y si acaso, por no perder la ocasi.ón de ordenarse, 
(por haUúse con Obispo), fuese necesario que alguno se ordene antes 
de saberlo, que no se ocupe en ministerios antes de saberla bien. 
Volviendo a.encargar de nuevo esto a V. R., para que se ejecute cotl 
toda exacción, añailo que también los estudiántes en tiempo de sus 
estudios prediquen en ella en el refectorio, J?ara que no olviden la 
leugua los que la supieren, 

· Quinto: Habiendo también ordenado que todos los Nuestros en 
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lugar de los tres años que leen latin en Europa, antes de ocuparse en 
otros ministerios, se ejerciten en éste de los indios; y asimismo em
pleen en ellos a todos los Nuestros que van de Europa,- que con el 
fervor de la vocación que de esto llevan, se aplican con más facili
dad, -y añaclimos ahora, porque esto se ejecute, que, si en algún caso 
raro, el Provincial juzgase ser necesario dispensar en esta orden, nos 
avise luego de la persona con quien dispensó y por qué causa; y ultra 
de esto: de aquí en adelante, cuando se nos propusiere alguno para la 
profesión o grado de Coadjutor, no se nos proponga antes de saber 
la lengua, o se nos advierta la cau>a porque uo la aprendió; para que 
de a d. se ordene, como lo haremos. que no ·se 'efectúe su promoción 
hasta haberla aprendido bien; de manera que no sólo pueda confesar, 
sino también ensei'íar la doctrina. 

Sexto: Porque el ejemplo de los Superiores anime a los demás a 
aplicarse a un ministerio tan importante como éste, procuren no sólo 
poner la diligencia que pudieren en que sepan la lengua los demás que 
están a sn cargo, más ellos ta111bién aprendan alguna, para pod.er ejer
citarla algunas veces, cuando las ocupaciones forzosas de su oficio les 
dieren lugar. Esto se entienda también del Provincial y de su Socio, 
en cuanto les fuere posible; a quienes se advierte que será bien, que 
por lo menos la mitad de los Consultores del Provincial y de los Rec· 
tare<, sean operados antiguos de los indios. Y cuando el Procurador 
que fuere elegido para venir a Roma, no fuese de los ope.rarios de in
dios, es bien que lo sea el compañero que trujere, para que así se nos 
dé plena noticia de lo que en esta parte de ministerios con indios se 
ejecuta; y para que por todas vías le alentemos y favorev.camos, pne~ 
con él se sirve tanto a Dios nuestro Señor. Y por ser negocio de 

. tanta importancia, que tantas •·eces lo hemos encouiendado, encarga 
con todas veras a los Consultores, as{ del Provincial como de las Su
periores locHles que hagen en esto su oficio, recordándoselo muchas 
veces y avisándonos siempre c6mo esto se hace, con qué exacción se 
observa y si hay falta o descuido». (1) . 

A la verdad, no podia hacer más el P. General a fin de promover 
la predicación del Evangelio a los indios, y puede decirse que a estas 
normas se atuvieron en adelante los Superiores en América }' los Pre
pósitos Generales en Roma. En tiempo posterior, se aííadi6 qne el 
co.nocimiento perfecto de una -lengua indígena, a juicio de las enten
dido•. podía constituir tm título supletorio para conceder la ptofesi6u 
de cuatro votos. (2) 

Fruto inmediato de esta obligación ele estudiar la lengua de las 
naturales lué la composición y la publicación de muchas obras des
tinadas a facilitar este estudio, como. gramáticas y diccionarios en 
quichua, en aymará, en lengua mnisca y en otras muchas. Ya desde 
los prin1eros tieh1pos de la Compaiífa en América, abundaron esta cla
se de obras y se fueron multiplica.uda a medida que la labor evangé.: 

(1) Arr.ldvo S. J, i 
(2) Clr. Con gr. Gen. VI, d. 15; Congr. Gen. VIl, d. 33, n, 6; Congr. Gen. XV, d. 11. 
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Jica de los. misioneros se extendía a naciones nuevamente descubier
tas y catequizadas. 

Para terminar este punto, diremos algo sobre los curatos o Doc-
trinas de indios. · 

El 9 de Setieu1bre de 1578 en la consulta que el P. Visitatlor, 
Juan de la Plaza, tuvo con el P. Provincial Jos6 de Acosta y sus 
Consultores, se trató detenidaruente sobre los diversos ministerios 
qnese habían de ejercitar en la Provincia del Perú para la conversión 
de los indios y su conservación en la fe cristiana. Vin.iendo al punto 
nc si convenía que los religiosos de la Compaiila tomasen a su carga 
Doctrinas, o sea curatos de indios, todos fueron de unánime parecer 
que no se. debían admitir por los gravísimos inconvenientes que ha
bía en ese ministerio. Terníase que estas !Joctrinas constituyesen 
un grave peligro de disipación y aun de relajación para el religiosa 
doctrinero, por.la mayor libertad en que se había de encontrar, no 
estando sujeto a la disciplina de una casa reli~iosa. Veíanse también pe
ligros para la pobreza religiosa por causa de los derechos parroquia
les y de las donaciones y servicios a que los indios estaban obligados 
a título de retribución. Otro inconveniente, mayor todavía, era la 
dependencia y st1jeción del doctrinero al Vice-Patrono, por las dis
posiciones del Real Patronato. Por fin eran de preveer frecuentes 
desavenencias con los Prelados, qne en aquellos tiempos no se con
tentaban con visitar las cosas,. sino que pretendían visitar las perso
nas. 

Sín embargo, a pes~r de todos estos inconvenientes, algunos de 
los cuales habían ya experimentado, de parte del Virrey, D. Francis
co de Toledo, en su calidad de Vice-Patrono, confiando que el P. Ge
neral, con su acertada dirección lograría quitar- o por lo menos dis
minuir muchas de estas diticultades, determinaron admitir una que 
otra parroquia de indios, siempre qu0 constase, que era no sqlo con
veniente, sino hasta necesario para su evangelización y provecho 
espiritual. 

Debidamente informados de todo los Padres Generales, hicieron 
en favor de los in<lios una como excepción de la regla de no admitir 
parroquias, y permitieron que los nuestros formasen Doctrinas de 
indios, pero con tales condiciones, que casi venían a transformarse 
estas Doctrinas, en Residencias de la Compañía entre indios. 

4· -Hemos dicho más arriba que la causa de que el Virrey, Don 
Francisco de Toledo se malquistase con la Compañía fué el no admitir 
nuestros Padres Doctrinas o curatos de indios ·en la forma que él 
pretendía, esto es imponiéndolas, eu virtud de los derechos del Real 
Patronato. Consultado el P. Mercurián sobre e.;te punto, dió permiso 
a ,los Superiores del Perú para que admitieran algunas Doctrinas, 
aunque siempre con las restricciones y cautelas que eran del caso. 
Pero como ocurriesen de continuo nuevas dificultades, el P. Aquavi
va envió al Perú la Instrucción que copiamos a continuación: 

«Aunque el ministerio de Doctrinas no sea conforme a nuestro 
Instituto, habiendo ya dispensado por varias razones, que además de 
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la que está ya tomada e·n Juli, se puedan aceptar otras dos para ha
cer experiencia del fruto que de ellas se saca en ayuda de aquellas 
ahnas, no• ha pare.cido poner aquí algunas advertencias, que de diver
sos avisos que de allá han venido se han sacado, para que tengan allá 
más luz de lo que nos parece convenir se ob•erve en la práctica: 

r.-Que las Doctrinas que se recibieren de aquí en adelante sean 
de indios quichua·s o aymaráes o puqlliñas, que son las lenguas más 
generales de ese Nuevo Mundo, .para que con oc•.sión de las dichas 
Doctrinas aprendan los Nuestro" estas lenguas. 

z. -Que las Doctrinas que se recil>ieren sean tales. que se pue
da en cada una de ellas sustentar suficiente número de Operarios. 

3.-Que no se hallen estas Doctrinas en ciudades o pueblos de 
espaiíoles, ni en lugares juutos a ellos. 

4.-Que en ninguna manera se tomen Doctrinas de encomen-
deros, [o sea de indios encomendados a algún· particular], sino tan 
sólo lus Doctrinas que •on <le\ rey. 

5.- Que la Doctrina que se hubiere de recibir sea en no solo 
pueblo, para que los Nne•tros estén en ella todos juntos. 

6.-Quc las Doctrinas uo se tomen pHra siempre, sino ad óene
p!acitum de la Compafi(a, para que las pueda dejar, cnand'o le pare
ciere. 

· 7.-Que el P. Provincial la< visite a menudo, para remediar las 
faltao y proporcionar la ayuda que hubieren· mene•ter. 

8.- Que los Superiore< y sóbditos que estuvieren en las Doctri
nas' se ·muden de. tiempo en tiempo, para su ayuda y alivio espiritual, 
y . para criar más ••lenguas", es decir! para que varios tengan ocasión 
de aprender y ejercitarse en la lengua. 

9·- Que en ninguna manera se tomen Do~trinas contra la volun
tad del Ordi'nario; que se le tenga todo respeto. (r) 

ro.- Q•te el castigo qtte l<Js Nuestros dieren a los indios, sea de 
padres, no de jueces. 

r r.-Que en las Doctrinas los Nuestros entiendan en sus minis
terios, y no en regir y gobernar las autoridades Je ellas, 
· r 2. -Que las ofrendas que los indios dieren, se reciban y e m' 
pleen en el sustento del misionero, y lo que sobre se gaste en prove
cho de los indios, o en limosnas entre los pobres de la Doctrina. 

r 3.- Que se ejercite la hospitalidad en las Doctrinas. 
14.- Ue ningún modo se permita que los Prelados visiten las 

personas de los Nuestros, aunq11e se.haya de dejar la DQchina», (2) 
Como por las disposiciones anteriores, aún no desaparedao to

das las ditlcultades que solían presentarse en la admisión de parro
quias de indios, el mismo P. Aquaviva en,~ió el 10 de Junio de I6o8 
le siguiente Instrucción acerca de «Cómo se han de haber los Nues-

(1) Este coso !le presenló más de una vez, eu ocMione¡¡ en que apoyados en el Real Patmnn~ 
to~ los Virreye9 o Pre9identes de Audiencia 'por au cu.rgo de Vieo~Patwnoa aecrelnt\ con a\ltorlrkd 
suficiente para arreglur las parruqui~s de ulla. Diócesis. 

(l) .1rchivo S . .f, 
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tros en tomar y regir Doctrinas de indios». La reproducimos aquí por 
las cosas notables que en. ella se contienen. 

«A diversas Provincias que han propuesto las dificultades que 
experilllenfan en tener a sn carg-o algunas DoctrinHs de indios hemos 
respondido: que no es conforme al Instituto de la Compañía encar
garse de Doctrinas perpetuas, pero· que se pueden hacer Residencias 
en pueblos de indios con cargo de dor.trinarl'os, hasta tanto que los 
pueblos estén bien instruidos en la fe y en la vida cristiana, y se ha
lle quien nos suceda; y en hallándose resignar y dejar el dicho pueblo 
y Doctrina al Ordinario, para que lo proveatde cura que continúe el 
frnto principiado, y pasar a otro pueblo y Doctrina que tenga la 
misma necesidad que el primero. l'ero débense en estas Misiones· y 
Residencias observar algunas cosas: 

r.-Que por lo menos en calla una de ellas' estén dos sujetos de 
los Nuestros, aumentando más o menos el ní1mero de ellos, según la 
multitud o necesidad de los indios o Misiones que tocaren a la tal 
l{esidencia; en la cual tengan casa con clausura, a que no puella en
trar mt1'jer alg111la. 

2, -Que conv.engan los Nuestros cou el Ordinario en el modo 
de entablar la Doctrina, para que los que les suce<lierell prosigan lo 
que ellos comenzaron; pues de otra manera no será de provecho nlles
tro trabajo, si el sucesor no es cual con viene para conservar lo asen
tado. 

3.-Quiten los Nue•tros a los indios torlos.los gravámenes qne 
contra los decretos del Concilio y del rey les hubieren puesto (r) y 
no les pongan otros de nuevo, ni se vea rastro al¡.:uno de codicia; pa
ra que se asegur"en del todo <jue no se busca sino el bien tle sus al-
mas. (z) ' 

4.-Procuren los Nllestros que están en las Doctrinas que se to
maren, que haya maestro de escuela que enseñe a los hijos de los in
dios más capaces a leer, e!'icrilJÍI\ cantar y taí'íer diversos instnunen
tos que sirvan al oficio de la misa; todo lo cual enseñarán· otros indios 
prácticos, como lo han hecho en el Perú, Méjico y Filipinas. 

s.-Procuren los Nuestros, con la prndencia y término qne se 
requiere, qne se ejecljten las bnenas ordenaciones que en favor rle los 
indios ha dado el Rey Católico y su l~e:al Consejo; como es que ha
gan hospitales para los indios, q11e haya iglesias, qtle esté decente
mente adornada y casa para el cnra, y otras cosas semejantes qne 
ayudan para ¡,. conversión y anmento de' la cristiandad. 

(1) Era caso ba=:.lante fn~C:U('hte que lo~ encomenJuros, y algunas veces los cnrB.s, impu~ie~en 
e. lo8 indios de su Jepc~ndc:ncin oblignciones dt: lrahRjo o de dinero, B más de la1 que debían sn· 
tis{acer por di~po~iciOn d~ In nutoridad le~íli1ua, 

(2) Eu el mismo sentiJo eBeribía el P. Vitelles<:hi, a 8 de SP.tiemhre de 1625, al P. Florián 
de Ayervc, Provint:ial Jd Nuevo Rc:ino de Granada y Quito: .. ,El lomar laB DoctrinR9 hn de @.er 
bajo lAs sir.uiellk!! condiciones: Lru DoctriHaB no d~hen contribuir a lo~ R~Slos comunes de Prnvin· 
cia, ni o colegios., ni a In Cllsa de Santa Fe; y que lo que t~oLra a lo~ Pndres que están en 111$ Doc
lrinA.s, no ~>e aplique a otra lJBrle, ni R. olra cos11, ~ino empléese en dnr limoma a IM indics po
bres de lo~ pueblos que tienen a su CRrgo, o en a.Jornar las igl~sias de Jo¡¡ mimws pueblas. Que la 
Compi~ñin no se enc&r~UP. de ~emP.janles c_uralos, sino pom hncer bitu a los indios y ayudarlo~ 11 
salvarse, sin bmcar, ni admitir por esto ningli.n intcré5 ni utilidad leínporab. 
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6.- Entre e~tas Residencias, conforme a la distancia o comodi
dad, señale el Provincial una o dos que sean como cabezas, en las 
cuales se junten los Nuestros entre año para la renovación de los 
votos y Ejercicios espirituoles, .. _y estar retirados algún tiempo, y se 
guarde en ellas el orden y disciplina religiosa, cor11o hr::m.o.s ordeno.do 
para las Filipinas, y que el Superior las visite a menudo». (1) 

De todo lo dicho hasta aquí, se inüere que la obra de los Jesui
tas en favor de los indios fué s0bremanera benéfica, así en el orden 
espiritual como en el temporal. Por ellos se sacri.ficaron a fin de 
defenderlos, y los muchos trabajos que hubieron de sufrir a menudo 
no tuvieron otra causa que sn empeño en librar a los indios de 
injustas vejaciones. Tendremos ocasión en esta histol"ia de COI1lpt'u

bar esta afirmación. Aquí sólo diremos algo oobre las disposiciones 
de los Padres Generales, y la consiguiente conducta de sus súbditos, 
r~cerc.a Je dos puntos alg~ más que espinosos en sí: las 11 entra{ias" a 
las tierras de inJios infieles y las "reparticiones" Je los mismos 
indios. 

El P. Visitador }Ltlln Je la Plaza, que llegó a Lima en !"574. 
traía en sn lnstrttcGi6n norlllas dadas por el P. Mercurián oobre las 
"entradas" o expediciones a tierras de infieles. El Padre General 
distinguía rJos casos: 

Si estas "entradas" eran de soldados y gente armana que iban 
simplf;!meute a acometer y aun a rnatar a los indio~ infieles, cou el 
ÚniCO fin de esclavizarlos, "0 pretextO ne reducirlo>¡ a IIIICS[ra Santa 
fe y al servicio del rey, abuso muy común entonces, el Padre Gene
ral prohibía a los misioneros que tOIIJasen parte en esa clase de ex
pediciones. 

Pero si se trataba de 11 entradas'' sin armas, etnprendidas por 
algunos seglares por razón 1le "''" ~ranjerfas el Pa1lre G eueral manda
ba que se examinase bien el motivo por el cual se emprendía la expe
dición, y que los Padres tomasen parte en ella o se abstuviesen, 
según qne éste fuese o no injusto. Para formar su juicio en esta 
materia debían atenerse a lo ya decretado por los Ptelados en los 
Sínodos, o por ·lns Superiores. 

En cuanto a las "reparticiones" ne in,Jios qne solían hacer los 
Virreyes, los Padres Generales mandaron a sus súbditos qne se ne
gasen a tener la menor parte en ellas. 

• (1) A1·clu?JU S. I 
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CAPITULO TRECE 

RÉG!Mii:N INTERNO DEL COLEGIO DE QUITO 

SUMARIO: 1. Nuevos oujetos; In Congregación Provincial; visito del P. Esteban 
Páez en Quito.-2. División de la Provincii:l del Perú; la Provincia 
del Paraguay y la Viceprovincia del Nuevo Reino.-3. Destino del 
colegio de Quito; el noviciado; la nueva iglesia de la Compañía; dis
ciplina religiosa. 

GONZ.~LEZ SUAREZ, o, c. liL. 3, c. 2-.ASTRAIN, o. c., IV, l. 3. c. 8.-Af<CHtVO S .J. 

1. -Los Padres Provinciales del Perú tuvieron especial r.uida
do en proveer el colegio Quito de sujetos aventajados en letras y 
virtud. 

Como ya dijimos, en 1588 ••inieron cuatro religiosos, y untre 
ellos el fervoroso apóstol de \os in<lio.,, P. Onofre Esteban; en 
T 589 fueron enviados otros cuatro y con ellos el eminente escritor 
ascético, P. Diego A\varer. de Paz, y as( sucesivamente, casi cada 
aiío venía algún nuevo relnemo, sobre todo cuando llegaban al Perú 
nuevas remesas de misioneros enviados deslle Europa por el .Padre 
General. En nna de estas expediciones llegaron a Quito, en r 597, 
los PaJres ll.lon•o de Rojas, J""" Pedro Severi11o y en su cornpafifa 
el P. Rafael :Ferrer celo•o misionero, apóstol de \as Cofancs, que 
murió años adelante, mártir de Jesucristo. Con la ayuda de estos y 
otros operarios pudo e\ colegio, desde I 594, establecer cátedras de 
todas las facultades que se solían en ton ces enseñar. 

En 3 I de Jul,io rle I 599, tornaban tierra en el Ca \tao el P. Este
han Páez, qne \'en(a en calidad de Visitador, y el P. Rodrigo de 
Cabredo que· había sido nombrado Provincial. Deferminaron hacer 
Hmi.Jos la visita cte la Provincia a un mismo tiernpo, aunque encole
gios diferentes. El P. Rodrigo de Cabredo !ué a visitar el colegio de 
Quito, y el P. Páez c111prendió la visita de los colegios del Perú prin
cipiando por el del Cuzco. 

Pronto, sin embargo, tuvo que suspender la visita el P. Provin-· 
cial, Rodrigo de Cabredo por tener que convocar y presidir la qninta 
Congregación provincial que se tuvo en Lima el I8 de Diciembre de 
1600. Llevó en su compaiífa, corno vocales de la Congregación, al 
P. Diego Alvai:cz de Pnz, Rector del colegio, y al P. Juan de Frías 
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Herrán, J\.faestro de teologfa. No pudieron asistir a aquella Congrc. · 
gación los Padres Onofre Esteban y Juan de Alba, aunque amboK, co
uro profesos, tenían voto en ella, por hallarse ocupados en una de 
las ordinadas nrisiones que salían hacer enlre los indios. 

Entre tanto, terminada la visita de los colegios del Perú y de 
las Misiones del Tucumán, el P. Esteban Páez volvió a Lima, para 
de ah\ encaminarse a Quito y visitar aquel colegio. Estando en Lima 
despachó a Roma al P. Diego de Torres, nombrado PwcuraJor en 
la Congregación de 16oo con los papeles de la _parte de la visita que 
ya había terminado. Envió asimismo su parecer y el de otros Padres 
acerca de la división de la Provincia del Perú, que todos juzgaban 
absolutamente necesaria. 

Desrachados estos asuntos, emprendió su viaje a Quito, adontle 
llegó el 7 de Julio de 16or. Era el primer Visitador que había venido 
a estas tierras, y fué recibido de Lodos con mucho amor y entu
siasmo. 

Encontró en el colegio una Comunidad bastante crecida, pues 
el número de religiosos ascendía a veintidós: diez sacerdotes, dos 
estudiantes y rlic>O coadjutores. Según consta de las Actas de su Vi
sita, el P. Páez queJó muy satisfecho del modo de ¡noceder que 
touos tenían, así deutro como fuera de casa. Había notable fervor y 
aprovechamiento en los estudios tanto de parte de los Seminaristas 
como de Jos demás colegiales, teniéndose a sus debidos tiempos 
aquellos ejercicios literarios que la Compañía acostumbraba entonces, 
con mucho provecho de los alumnos. 

Quedó así mismo muy consolado y edificado del buen espíritu 
religioso que se notaba en todos. La observancia rep,ular era exacta, 
aunque se habla tenido que lamentar, de vez eu cuando, alguna [alta 
más notable. Es característico de la éroca el que tuviese el Visita
dor que quitar algunos usos riadosos, que poco a poco se habían in
troducido, y que ·uo eran tan conformes al espíritu de la Compa
ñía. (r) 

En cuanto a los ministerios con los prójimos, halló. que todos 
estaban en el orden en que debían hallarse. Estaban nombrados dos 
predicadores para solos españoles, y los indios tenían también desig
nados los suyos as( como confesores especiales para ellos solos. 

Atendían con gran fervor nuestros Padres·a la explicación de la 
doctrina cristiana y a las diversas Congregaciones destinadas a fo
mentar la piedad. No tuvo, pues, el P. Visitador otra cosa que hacer 
sino corregir algunas ligeras faltas particulares, l' exhortar a todos, 
para que prosiguiesen con el mismo afán en los ministerios que ha. 
blan emprendido con provecho de lvs prójimos. (2) 

(1) A>·cldvo S. /. 
{2) El P. E.9Leba~ P:lez nDCÍÓ. en Mo•·ataHa (i'oleJo) en 1549; entró eu la Cotllfañia en 

1566. Fu~ Pl'ovincial de Méjico de donde pA9Ó fll Perú con el ca1go de Vi~itador, Iahicndo 
terminArlo lfl vísitR, fué nombrado Pro,·inciul de 1~ Provincia Ut~l Pt:rl! el 2.2 rlr. Noviembrg d"' 
1604. Murió el 5 de Noviembre de 1616, 
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2. -Concluidos los arreglos referentes .a la buena marcha del colegio 
y al RfJrovechamiento en los estndios, vin.o a ocupar la atención del 
Padre Visitador uiw de los puntos principales, si iw el principal que 
le hai.Jía traído hasta Quito, cual era la división de la Provincia del 
Perú, pues en aquella ép8ca uharcaba todos los territorios que 
poseía España en la América del Sur, dcstle Panamá hasta el cabo 
de Hurnos. 

Este a<utl to se había tratado ya en la Congregación Provincial 
de r6oo, que la hab[a declarado sumamente necesaria, y pedido con 
instar.cia al Padre General, aunque con ]a siguiente reserVa: «Los 
habitantes del Nuevo Reino de Granatla han pedido nmch"B veces 
que la Compañía funde alguna casa en sus tierras, y ahora parece ha
cen llUevas instancias e interponen la autoridad de muchas personas 
y hasta de Prfncipes. Siendo esto así, la Congregación toda juzgó 
que se debía represenlar al Padre General, caso que condescienda a 

·sus ruegos, que aquel Reino rlisla tan lo del Perú, por su posición 
geográfica y por razón de la poquísima comunicación que hay entre 
ambos países, que los Padres que estuviesen en el Nuevo Reino de 
Granada, de ningún modo podrían ser dirigidos, ni gobernados por 
el Provincial de esta Provincia del Perú. Pero, si Nuestro Padre juz
gase que se debe fundar.una nueva Provincia en aquellas regiones, la 
Congregación con todo ahinco le pide, que no separe de esta Provin
cia del Perú la Reoidencia de Panamá para adjudicarla a la Provincia 
que se ha de fundar, porque esto re<lundaría en grave daño nues
tw». (r) 

Se trataba en efecto de dividir la Provincia del Pmú en tres: 
una Provincia o Viceprovincia al Norte con Quito, Panamá y las 
casas que de nuevo se fundasen en el Reino de Nueva Granada, y 
otra al Sur, con Santa Cruz de la Sierra, Chile y las Misiones del 
Tucumán. Algunos opinaban que fuesen Provincias independientes 
de la del Perú, otros Viceprovincias dependientes, por no tener to
da¡•fa los elementos n~cesarios para una Provincia. Este em d sen
tir del P. Juan de Alba, Rector de Quito, cuando escribiendo al 
Padre General el 7 de Abril de 1601 observaba: «que .no parecía pu
dieoe formar>e una Provincia con el colegio de Quho como cabeza 
y el colegio de Panamá que todavía no se podía llamar colegio, pues 
no era sino una l{esidencia». ' 

El P. Esteban Pác< que conocía perfectamente totlas las razo
nes fa¡•orables a la división de la Provincia, después de examina•- el 
asunto en el lugar mistcJo, escribió al P. General que eu una forma u 

(1) ~Ah his qul incolunl Novum Cranatenst:J Regnom, sacpe _c!lt invitota el evocata Societas; 
et moJo i1Jem ip$i P. N(J~tmm Gem:ralem inetanter orAre et multorum eliam Priucipum autori~ 

~:~~fu~~Ll~Si:o~i~, :;:u~:~s~:~~ib~:~~~~~!~it ~~~:;~du~~i~~;:~~o i~1i~jl~af·R~nu~~i1J~~i osi~~~~~ 
commercio. silu luco<tUe di~IRrc, ut ibi commoranles Socii, nnllo pacto nb hujus Pravinciae Prae
posito Proviu\:iali dirigi, nu\la.qu~:: rotione possint gubem.fiTi. Quod l!i farlussis Putri No~Lto iu co 

· Rel!no Provincia Soci.etHtis erig~nda videatur: Con~rc~atio insto.ntiasime peliL ne Panf\mensis Resi~ 
dculia nb hujus Proviw.:ibl! .administí"atione, rer.enti Pro~iuciae adjungcnda, cum mnximo reTum 
nostrnrum detrimento ~epa,clur, .. ~ 
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otra, ero necesario que la división se efectuase, aunqne no fuera más 
qne por la imposibilidad en qne se hallaba el Pacire Provincial de 
dirigir y gobernar a sus súbditos esparcidos en tan grande extensión 
de territorio. 

La formación de la Viceprovincia del Sur no ofrecía mayores 
dificultades; con [oJo la última determinación del Padre General 
fué un poco diferente de lo que los Padres de Lima le. habían pro
puesto, y de lo que él mismo"" inclinaba a adoptar en un principio, 
que era formar una Viceprovincia con nombre de Santa Cruz de la 
Sierro, a la que correspondiesen todos los territorios situarlos al Sur 
del Perú. ·Mientras estaba deliberando sobre lo que era más con
veniente, llegaron a Rorna C::\tlas tle los n'lisioneros del Tucumán, y 
en vista de lo que en ellas se decía, se determin6 a erigir una nue
va Provincia con el nombre ele Provincia del Paraguay. Así lo eje
cutó en efecto, y en carta rle 9 de Febrero de rGo4 dirigió lo paten
te de primer Provincial de la Provincia. del Paraguay, al P. Diego 
de Torres Bollo, el cual hahiendo desempeilado s11 cometido de Pro
curador <le la Provincia tlel Perú, se hallaba todavía en Valladolid de 
vuelta para Lima. 

No fué tan fácil para el P. Aqnaviva constituir la Vicepro
vincia del Norte, a causa sobre todo rle la posición geográfica 
de! colegio de Quito. Como viese razones podero""" por nna par
te y otra, estuvo int1eci•o por algún tiempo. S~gítn el plan primiti
vo del Padre General, el colegio de Quito debía ser cabeza de !a nue
va Viceprovincia, y residencia de! Padre Viceprovincial. Pero con
tra esta clisposición existla siempre una gm.vísíuw dificultad 1 casi la 
misma, puede decirse que había para Lima, la: enorme clistancia que 
mediaba entre Quito, Panamá. Santa Fé, y las demás casa~ qne se 
fuesen fundando en el Nuevo Reino de Granada. iQ~<ú facilidatl de 
comunicaciones podía tener e\ Supcrio• que residiese en Qnito con 
sns súbditos desparramados por el Nuevo Reino? 

En el libro segundo de e•ta Historia ex[>ondremo• de propósito 
los pasos r¡ne se dieron en este asunto hasta quedar constituida la 
Provincia del Nuevo Reino de Granada, a la que !ué adjudicado el 
colegio de Quito. (1) , 

3.- La Provincia de! Perú sintió mucho la .separación de! cole
gio ele Qt~ito qne ella había fundatlo y levantado a tan alto grado de 
prosperidad. 

Por esto, en su sexta Congregoci6n Provincial. (15 de Agosto 
de 16oG) convocada por el P. Esteban Páez, que había sido Visita
dor en Qnito, y en la cual entraban como voc~!vs, dos antiguos 
Rectores de Qnito, los Paclres Ba!tasar Piñas y Diego Alvarez de 
Pa", formuló !a siguiente petición en su primer postu!atlo al Padre 
General: 

«Pide la Congregación qne la Viceprovincia del Nuevo Reino, 

(1) Archivo S. J. 
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creada el aiío pasado de r6o5 dependiente de la Provincia del Perú, 
se gobierne de aquí en adelante por su propio Provincial, porque de 
ningún modu casi puede ser gobernada por el Pro\'incial del Perú, a 
causa de la grande <listancia y de la dificilísima comunicación c¡áe 
hay entre estas dos regiones. Pide también que ou le devuelva el 
colegio de Quito, .separado asimismo el año pasado y atribuido al 
Nuevo Reino, porque puede ser más facilmente gobernado por el 
Provincial del Perú». (1) 

Las rezones por las cuales el colegio de Quito debía ser otra vez 
reunido a la Provincia del Perú, las trae el P. Meilacho, secretario 
de la Congregación, en uua hoja aparte que dice así: 

«r.-Quito no tiene comunicación alguna con el Nuevo Reino, 
ni de gobierno, ni trato, ni lenguas, ni "chasquis" (correos), lo cual 
es cau3a para que los religiosos de Quito no puedan tener contento, 
por faltarles la comunicación necesaria con el Provincial y con otros. 

2. -La segunda razóo nace de la primera, que habiéndose he
cho esta separación para c¡ue hubiera mayor facilidad en el gobierno, 
y que las cosas que piden remedio se enmendasen mejor y más pres
to, ni lo uno ni lo otro se consigue en Quito. El Provincial tendría 
que andar caminos muy ásperos, poco cursados de viajeros, tanto al 
ir a Quito como al volver ... siendo como lo es el can1ino que hay 
de Lima a Quito y de Quito a Lima, mucho más Licil y de menos 
trabajo y aspereza. 

3·- Siendo tan difíciles los caminos, es muy diíícil que el cole
gio de Quito pueda pagar los gastos del Viceprovincial Jd Nuevo 
Reino, cuando éste vaya a la· visita de Quito. 

4· -En Quito hay que estudiar la lengua quichua, y ésta no sir
ve en el Nuevo Reino, pero sí eo el Perú». 

Por estas razones que daba la Congregación y por las relaciot~es 
del P. Procurador del Perú, P. Alonso de Mesía, el P. Aquaviva 
bien enterado de las dificultades que aquellos caminos y distancias 
ponían a la comuriicación entre súbdito.s y superiores, separó nueva
rnen~e el colegio de Quito de la Viceprovincia del Nuevo Reino por 
decreto Jc 3 Je Feb1ero de 1609, en que notificaba su decisión al 
P. Viceprovincial Gonzalo de Lim, dándole por rozón: «lo largo y 
dificultoso del camino, lleno de toda clase de peligros y privaciones». 
De este modo volvió el cole¡(io <le Quito a pertenecer a la Provincia 
del Perú hasta el 3 de Noviembre de 1617, eo que otra vez fué adjt.l· 
dicado a la Provincia del Nuevo Roino, formando parte de esta Pro
vincia hasta el 21 de Noviembre de 1696, en que esta Provincia lué 
dividida en dos por el P. Tirso Gonzáloz. 

Todos estos ca111bios, c~nno se puede echar de ver, provenían 
únicamente de la dificultad de comunicaciones, y como existían casi 

( 1) «Ut Viceprovincia Novi Regni onno superiore ah hujus P(o.vinciae Peruvianae P10vin~ 
ciali dependens constitutn, per suum in posterum Provincinlem regntur; quia nc vix C]Uidcm, prop
ter maximam locomm tli~Lantiam nullumque commercium a Peruvi11no Provincioli possit gubcrnari, 
Petit etiam ut colle~ium Quittnse anno eti.am superiore Jistractum el No,·i Regni Provinciae on· 
nexum, illi rcddatu1; quia commodius n Pcruviano Pro\·inci!\li possit gu()trmui.l), 
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las mismas para comuniCar con Lima, la snerte del colegio de Quito 
no mejoraba mucho con pertenecer a una u otra Provincia. Por esto, 
de hecho y en la práctica, el colegio Je Quito vino a vivir una vida 
casi independiente hasta r6g6, en que se erigió la _Prnvincia de Qui
to. Por esto mismo, el Rector de Qnito tenín ordinariamente Jag 
facultades de Viceprovincial. 

En estos años en que el gobierno del colegio de Qnito y de la 
Provincia \oda, nnfría tantas \'icisituUes y cambios tan t:sencialcs. e1 
colegio uo experiment6 ningún entorpecimiento, ni en su marcha 
ordinaria. ni en sus ministerios, antes bien, con la bendición" de 
Dios, pudo registrar uuevos pro¡:resos importantes. El primero y de 
más transcendencia fué la funrlación del noviciado en ti edificio del 
mismo colegio. Hasta·eJ año de 1605 se habían admitido en el cole
gio, por concesión especial, pero el noviciado no se hahía inaugurado 
oficialmente. Di6 principio a éste el P. DieKo de Torres, cuando lle
gó a Quito de paso para Santa Fé, a donde iba a fundar la Provincia 
del Nuevo Reino de Granada. 

El número de novicios desde el principio no fué muy crecido, 
por el cuidado, y aun la sevcrida<l ~ne había para la admisión, de 
morlo particular de los ~ue pretendían ser achnitirlns como estudian
tes. Su número era de ocho, cuando el P. J{afael Fener se hizo car
go del noviciado en IÚnS, dejando por algún tiem~o su ~ue<ida Mi·· 
5ión de los Cofanes. 

También a impulsos del P. Diego de Torres se empezó la cons
trucción de la iglesia de la Compañía en el sitio donde se halla ac· 
tua\mente. El solar fné comprado el 25 de Enero de 1605 por el 
P. Rector del colegio Nicolás Durán Mastrilli, (r) quien inmediata
mente procedió a la colocación de la primera pierlra, continuándose 
con grande animación y fervor Jos trabajos, de suerte que en 1613 la 
nueva iglesia pudo abrirse al culto rliviuo, aunque no todavía termi
nada, pues solamente las tres naves estaban concluidas. Hacen no
tar las Cartas Anuas, qtte tan rápida construcción, ·en sólo el espacio 
de ocho anos, se pudo conseg'uir gracias a la:;_ ahuncbn tes lin1osnas de 
muchos y generosos bienhechores de la c:iuóad de Quito, que dieron 
para terminarlo, y para su adorno y embellecimiento. Los indios por sn 
parte concurrieron de muy buena· voluntau, y fueron los principales 
trabajadores de toda la obra. Al nuevo templo se le dió por Patrono 
a San Ignacio de Loyola. 

· La antigna iglesia de San Jerónimo que nuestros Padres habían 
levantado para· ejercitar en ella sus ministerios, cn:-mdo dejaron Santa 
Bárbara en 1589, pasó después en 1613, a ser propiedad del Semina
rio de San Luis, conforme a la permuta de terrenos becha en I 597 
entre el Seminaiio y el Colegio Máximo de la Compaí'íía. 

Escasas son las noticias que nos quedan acerca del colegio de 
Quito desde su nueva incorporación a la Provincia del Perú hasta 

(1) El P. Nicolás Ourán Ma~tríllí nació e11 Nápo!c~ en 1563; pasó a Amérícn en 1592,en 
1600 era Hector dt! Juli, y de Quito el f(J ~e Agosto de 1606, 
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su separación y agregación definitiva a la Provincia del Nuevo Rei
no de Granada y Quito, nombre que dió a la nueva Provincia el 
P. Mucio Vitelleschi, al erigirla el 3 de Noviembre de r6r7. 

Las c;ongregaciones si¡(uieron ·siempre florecientes en nuestra 
iglesia de San Jerónimo, y contribuyeron eficazmente a que se edi
ficase la nueva iglesia de S" u Ignacio, a la que se trasladamn 
en r6r3. 

l{éstanos ahora decir algo de la disciplina religiosa. En este 
punto se puede decir que la observancia regular era floreciente. El 
gran maestro ele espíritu, P. Diego Alvarez de Paz, había dejado no 
sólo muy buenas enseñanzas, pero, lo que es más, muy buenos ejem-

. plos de toda virtud durante los diez u once años, que como súbdito 
o corno Superior, había vivido en el colegio de Quito. 

Para evitar faltas de pobreza y otros graves inconvenientes, el 
Padre General había prohibido ya con todo rigor que nadie pudiese 
enviar dinero a España, directa ni indirectamente, por sí ni por otra 
persona. Por su parte, los Superiores ele la Provincia y de la casa 
tenían grande cuidado de que no se faltase en esta materia. 

La Comunidad no bebía vino, ni. otra bebida artificialmente pre
pararla. 

En cuanto al vestido, estaba man<lado que las medias fuesen de 
estam.eila parda o negra en tierra fría, y en tierra caliente de crea 
teñida, el manteo y sotana eran t.le pafio negro en tierra fría, y en 
caliente de estameiia negra. No se usaban medias de punto, ni paila 
de Castilla. 

Por lo que toca a los viajes, el P. Provincial Diego Alvarez de 
Paz ordenab'a el 22 de Febrero de !616: «que los vestidos de viaje 
fuesen conformes a la pobrez:H. que profesanH?S, que no se usasen ca
potes de "ch.nmbi" mny finos, ni ·capotillos de piel de tigre». 

El ajuar d" los aposentos no podía ser ni más pobre, ni más sen
cillo: Una imagen de papel, dos o tres sillas los sacerdotes, y una 
sola los demás, y para la cama, un colchón, nna almohada, una fra
zada, tin cobertor de paño negro o pa~dn, dos sábanas, la una de 
tocuyo, una cortina de tnanta o de estameña negra o parda los sacer
dotes, los demás ninguna. Y como ejercicio públ:co de humildad y 
mortificación, toda la Con]nnidnrl, menos el Pa<iu. ~linistro, pero con 
el Superior a la cabeza, bajaba todos los sábadr..J, por la tarde, a ba
rrer la iglesia. 

Si era de edificación ver a toda la Com,.•,iidarl ball'iendo la igle
sia el sábado por la tar<le, uo lo sería n:eaos ver el cuidado con que 
los Padres atendían al bien y pro\•echo Üe las almas. Todos los sába
dos y vísperas Je liestas, los domingos y días festivos, en especial los 
de comunión general o de ~:rande cuncun;o, todoS los sat.:erdotcs in
clnso el Superior, bajaban a la iglesia para oír las confesiones, de 
donde nadie se levantaba hasta ha!Jer oído al último penitente. 

Para atender a las confesiones de los enfermos, había siempre 
en er colegio dos mulas preparadas, de suerte que así los pobres como 
los ritos emn siempre socorridos al punto. Si el enfermo estaba para 
morir, el confesor uo le dejaba hasta que el moribundo hubiese en
tregado el alma a Dios, ayudándole en este último trance. 
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CAPITULO CATORCE 

MINISTERIOS APOSTOLICOS Y MARTIRIO DEL P. RAFAEL 1-ERRER 

SUMARlO: l. E.l P. Rafael Ferrer y sús misiones.-2. Su entrada a los Cofa. 
nes; frutos de su apostolado; sus compañeros.-3. Persecución pravo~ 
Cólda por los encomenderot.; es llamado- a Quilo.--4. Vuelve a loa 
Cofanes y recibe la palma delmarLiiio. 

ARCHIVO S. J,-f\.·11\NUF::L HODRrGUEZ, r.l M;.railñll Y lLnmzflllils, 1iL. 1, e, 10;-/\SIRAIN, o. 
c .. , lilJ. 3, e, 7.-VJ.:.LASCO, /listoria Crónica.,, .niw clr. iú09, sil!uiPnte3¡- f.'\NNER, SocietBs Jesn· 
uSfJ.\\t. nd ¡¡anguinis" el vi\ac l!IOÍIBillll>!m mili\1'1113;- Fl:.LH'[. ALEG.AMUL., ~I11rle~ i!!ustre!'t . .. , p. 269. 
1\:TENDIBURU,Diccionario hislihico bro¡:rMico •Id Pmí, (][,p. 337: -PABLO I\1ARONI, Nolicia.~ auténti~as 
del famiiSO río maróiñÓn, Apendic~ V.;-CHANTI-U::, Historia de las ~lisi(]nes de la C(]mpadfa de JesUs en d 
Marafió!l español, Jib.l, c. 9.; -GONZALEZ SUAREL, o. c., liW. 5, c. 3.;-ANNUAEPERUVIANAE. 

1.-Desde un principio nuestros Padres pusieron los ojos en la 
conversión de los muchos infieles que vagaban en la> selvas tle la 
región oriental. 

Con la noticia, aunque algo confusa que se tenfa <le la nación 
de los Cofaues, juzgaron los Superiores que la Comraflía potlía em
prender sin más tardan>.a la evangelización de los gentiles. El P. Ra· 
[ad Ferrer lué el escogido para dar comien>.o a esta gloriosa em· 
pre,a. 

Era es.to Padre natural de Valencia, insigne por sus letras y sobre 
todo por su acrisolada virlutl. Había entrado en la Compañía en la 
Provincia de Aragón, el8 de Abril de 1587, siendo de veintiún afias de 
edad. Terminado su noviciado, pasó al Nuevo Mundo con el lin de 
consagrarse enteramente a la conversión ele los infieles. A esta ocu
pación le inclinaba fuertemente junto con su grande amor de Dios y 

· celo ardiente de las almas, la esperanza de poder alcanzar algún día 
la corona del martirio. 

Apenas llegado a Quito por 1 597, apren,tlió muy· pronto la len
gua quichua, y se entre!(Ó luego par. coiJlpleto a los ministerios, así 
con los españoles como con los indios. 

Para satisfacer a una petición del Sr. Obispo y de la Real Au.:.. 
diencia, el P, Ferrer íué enviado a. la ciudad de Pasto en compafíía 
del 1'. Diego de Cuenca. Es increíble lo que tuvieron que snfrir los 
dos misioneros en aquel largo camino, en varios puntos completamen
te intransitable, empleando siete días cutre pantanos y malezas para 
recorrer· un espacio de cinco leguas. En algunas ocasiones, aun la 
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propia vicia estuvo en peligro, pues el P. Ferrer al pasar un puente 
fon11ado de varios palos mal unidos entre sí, <lió tal caída qne se tuvo 
por milagro que ahí no .pereciese. (r) 

Durante todo el trayecto, a pesar de la fatiga, los do~ misione
ros ihan ejerciendo el sagrado ministerio con los espai'\olcs y con 
los indios de las poblaciones por doude pasaban, las que por la esca
sez del clero se hallahan en grave necesidad espiritual. Lle¡;aron 
finahuente a Pasto donde con su celo y predicación fervorosa cose
charon fruto abundante en las almas. Terminada allí la misión, fue
ron llamados a Cali por el Sr. Obispo de Popayán. 

Grandes eran las necesi<lades espirituales de la ciudad de Cali, 
debido, como en otras partes, a la escasez de Glera. Dieron principio 
a su predicación contra los pecados y vicios así privados como públi
cos, pero sei{Ún se colige de las "Relaciones" con fruto bastante 
escaso. Hacían fuerte oposición algunos, a quienes Ia enmienda ge
neral de las co::;tumbres, no convenía a sus intereses temporales. 
Para apartar ·al pueblo de las instrucciones de los misioneros, se les 
ocurrió organizar algunas representaciones teatrales, de asuntos más 
o menos piadosos, y escogieron· para este fin In iglesia por no 
haber otro local de suficieute cap:tcidaJ. Conoció el P. Ferrer el 
daño que <le ahí podía otiginarse para el fruto de la misión, y procu
ró con todas slls luenas estorbar el mal ifltencionado propósito, pero 
uada oLtuvo ni con rueg'<Hi, ni con reconvenciones. 

Estando, pues, todo dispuesto y reunida la gente, un poco antes 
que la representación empezase, salió de impro,•iso el P. Ferrer al 
escenario, cruciBjo en mano, y predicó con tanto fervor contra aque
lla diversión· y sohre la necesidad Je hacer penitencia, que su uu<lito
r.io, asombrado primero y aterrado después, ¡>rorrnmpió en copioso 
llanto, volviendo los asistentes a Sfls casas con firme pro¡:>ósito de 
oír la ¡:>alabra del santo misionero y de reformar sus costumbres. Des
de el día siguiente, fueron 11111nerosas las confesione!i, con tan grande 
mudanza de vida, que la ciudad parecía totalmente otra, habiendo 
desaparecido los escándalos que la desdoraban. Este caso nos da 
claramente a conocer el celo y (ervor de este varón apostólico. 

De Cali los misioneros volvieron a Quito, ejercitaudo su sagrado 
ministerio en todo el trayecto, asl como lo habían hecho a la ida. 
Como el P. Ferrer no podía avenirse con el descanso, signió en el 
ordinario trabajo de sus mi~iones, por lo cual en r6o2 lo hallamos 
predicando, y con mucho fruto en Se\•illa del Oro, ciuúad hoy ente- -
ramente destruida. (2) 

2. -Aunque el P. Ferrer trabajaba muy gustoso en favor ue 
Jos in<lios ya bautizados, su einpef!o principal era ir a llevar la 
lnr. del Enngelio a los gentiles· qúe yacían en las somhras de la 
infideliúad. U na de las naciones de indios qne por aquellos tiem.pos 
wás atraían la atención.de los habitantes de Quito era la llamada de 

(1) VelAW1 l. c .... nño de 15..;8, 
(2) Vcl01co l.<,. .. año d' 1602: 
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Co[anes, tanto por su barbarie, como por sn gran valor militar, ha
biendo causado mncho daño a varios pneblos de españoles. Estaba 
situado el país de los Co!anes al Este de Quito, a unas sesenta leguas 
de di~tancia, extendiéndose su territorio, como medio grado al Nor
te y medio grado al Sur de la linea ecuatorial, en los descensos 
orientales de la Cordillera de los Andes. 

Los Gobernadores y encomenderos de Quijos ni Snr, y de Sn·· 
cumb(os al Norte, nunca se atrevieron a conquistar d pa(s de los 
Co[anes, tanto por la grande aspere>.a de aquellas tierras, coliJo por 
la ferocidad de sus moradores. Este fué el glorioso campo de .acción 
ele! P. Rafael Ferrer a quier1 Dios teaía escogida para llevar la luz 
de la fe a aquella ~e utilidad y sufrir inmensas penalidodes por causa 
de ltt codicia de los encomenderos, hasta ver destru(Ja su obra, y 
perder él mismo la vida en la demanda. 

Designado por su< Superiores para tan gloriosa empresa, el 
P. Ferrer se aprestó inmediatamente para el viaje, cuyos preparali· 
vos se redujeron a tomar el Santo Cristo, que siempre llevaba al 
pecbo en sus excursiones evilngélicas, la Biblia, el breviario y lo ne· 
cesario para escribir. Provisto de la autori7-ación de la Real Audien
cia en lo temporal, y <le ampllsilllns facultacles del Sr. Solfs en lo 
espiritual, se dirigió a la provincia de Imhabura, y por el pueblo de 
Pimampiro, atravesó la Cordillera oriental de. los Andes, yendo a pa
rar, después de innun1erables penalidades y :·rodeos a la región que 
entonces tenía el nombre de provincia de los Yumbos, en el Gobier
no ele Quijos. Se detuvo ahí algún tiempo, tomando las mejores in
formaciones que pudo haber acerca de los Colanes, y a fines ele 1602 

o principios de r6o3, hizo su entraua en aquella nación, solo, sin 
armas ni provisiones, fiado únicamente de la c\ivina Providencia. 
Mucho podía temer por SLl vicfa de parte de aquellos bárbaros, que 
aborrecían a los españoles y los quer(an exterminar a todos; mas no 
por esto se acobardó su animoso corazón y con valor e intrepidez se 
presentó entre ellos en nombre del Señor. (r) 

Los Cofanes, al verle solo y desarmado, entendieron que los iba 
a buscar de pa1., y reprimiendo su fierexa, la recibieron con buena 
voluntad. Inmediatamente dió el Padre principio a la evangelización 
de aquellos pobrecitos, y corno el Cielo le había dotarlo de especiales 
aptitudes para aprender las lenguas, aun las tllás difíciles, pronto l"s 
pudo instruir directamente. Principió por ganarse la volnntad de los 
infieles, sobre todo de los caci~ues, antes de hablarles mucho de 
religión. Consegnido ésto, pasó a explicarles las venlades de nuestra 
santa fe, con la seguridad de que penetrarían fácilmente en el cara· 
zón de sus oyentes. Su buen trato, su carácter dulce y afable, le 
conr¡clislaron muy pronto los corazones de lodos y en breve tiempo 
quedó ganacla para el Evangelio gran parte de la nación de los 
Co"fanes. 

No tenfan los indios ninguna población formal, sino que sus 
casas estaban desparramadas por todas partes en una grande exten·· 

(1) Vt:l~sco, 1. c., año de 1609; l\¡sldin, o. c., II, l. 3, c. 7. 
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sión de terreno, por lo cual nuestro misionero ~e vela obligado a tole
rar grandes fatigas para catequiznr a las \'arias agrupaciones de sus 
neófitos. Confiando en el asce¡uliente que ya tenla sobre ellos, les 
propuso que se juntasen en un solo puesto, tanto para facilitar la 
enseftnnza -de la doctrina cristiana, como para ayudarse mutnatlH:!ll
te, y aun defenderst, ~~n caso que fuesen acometidos por algún ene
migo. Como ya le habían cobrado mucho cariño los Cofanes, pronto 
se dejaron persuadir y accedieron a su propue,ta. El P. Ferrer puso 
inmediatamente su proyecto por obra, y convidó a alg•mas f)arciali
dades rle infieles vP.cinos para que se juntaran en el· misr11o pueblo 
con los Cofanes. Pero faltábanle los instrumentos necesarios para el 
desmonk y fábrica de la iglesia y casas del pueblo. Para obviar esta 
dificultad, y al rnisrno tiempo para proveerse de lo necesario para 
celebrar el santo Sacrilicio <le la misa, acudió al Padre Rector de 
Quito, dándole cm,nta rle lo hecho hasta entonces y pidiéndole al 
mismo tiempo un compañero que le ayudase. Con este fin escogió a 
varios Yuml.wS de la ¡nación vecina, prácticos en esta clase de viajes, 
por haber acompafiado al P. Onofre Esteban en ·sus entradas y sali
das, y juntó con ellos algunos Cofanes en número suficiente para 
traer las rnnchas cosas que hacían falta en la Misión. 

El informe que juntaruente enviaba. sobre la iniciada conversión 
de los Colones y las mayores esperanzas que habla para lo futuro, 
llenaron de júbilo no sólo a los Jesuitas de Quito, sino a toda la cin· 
dad. F·ueron tantas las personas pi,.dosas ~ue en alguna manera q•ii
sieron concurrir a esta conquista espiritual, que los indios pudieron 
regresar con gran cnntidad de herramientas, ornamentos Ragtados y 
campanas para la futura iglesia. (1) 

Recibido tan oportuno auxilio, prosiguió el P. Ferrer con mayor 
fervor en l¡¡ conversión de los infieles y en la formacióu del pueblo. 
Convidó a las naciones vecinas, las cuales, si no del todo, en algo 
correspondieron a su llamamiento, con lo que logró en espacio de un 
año y cuatro meses, formar un pueblo 1le .varios miles de almas con 
los indios ya con vertidos y con las familias de la;; naciones vecinas 
que quiHieroú ;¡grf:'garse. Aunque no e:->tahan torlavía d_el toUo termi
nadas ni la iglesia, ni las casas de los vecinos, el P. Ferrer resolvió 
hacer la inauguración. de la nueva población el día· 29 de Junio de 
TÚ04 dándole el nombre de San l'etlro de los Cofanes. 

Viendo las cosas en tan próspero estado y conociendo por otra 
parte que él solo ya no bastaba pa1a reco¡.:er tant" mies como se pre
sentaba, ju"gó q11e le era necesario salir en persona a Qnito para 
pedir algún refuer~o ele operarios. Allí informó de cuanto se había 
hecho hasta entonces e instó viva1uente para que los· Superiores le 
diesen algún compafiero. No se le pudo dar por entonces ningún sa
cerdote, sino tan sólo a un buen Hermano Coa<ljutor llamado Martín 
Antón. Muy gustoso admitió el P. Ferrer, porque además de servirle 
de alivio y consuelo en aquella soledad, le había de ser de grande 
ayuda para la construcción del pueblo y sobre todo de la iglesia, ya 

(1) Vel;sco, l. c., .. , añ.o d~ 1609: 
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que para esta clase <le obras no se podía contar con los indios por su 
notoria ineptitud. 

De vuelta a su Misión, pudo cerciorarse con especial consuelo 
que durante su ausencia no se había echado a perder el bien comen-
7.a0o. sino que los indios a pesar de su volubilidad, habían permane
cido lieles a sus encargos. y que con fundamento se pouía prometer 
nUevos adelantos. Los indios. en efecto, corre~pondieron a los desve
los de su misionero, y la nueva cristiandad iba crecietHlo <le nía en 
día con nuevas familias que se agr< gaban al pueblo recién formado, 
y to<lo este aumento se conseguía por vía de paz y de amor y sin el 
estruendo de las arruas. (t) 

Persuadiuo ya por completo el P. Ferrer que sin la 'ayuda de 
otro sacerdote le era del todo imposible atender al bien espiritual de 
tantas almas, salió por segunda \'ez a Quito en busca de n nevas auxi
liares, aprovechando la circunstancia de estar haciendo la visita del 
colegio de Quito el P. Viceprovincial, Diego de Turres. Esta vez se 
le concedió como compañero;;, al P. Fernando Arnolflni, italiano, (2) 
y a otro que según el 1'. Juan de Velasco, se llamaba Esteban l'áez. 

Volvió el !' . .l'crrer con este refuerzo a su amarla Misión, don
de los tres, además de atender con toda solicitud al pueblo de San 
Pedro de los Cofanes, fundaron otros dos, Santa María y Santa Cruz 
con el fin de facilitar la redncción de las tribue más apartadas, que 
no se r~.venían a reunirse en San Pedro. 

Con estos do;; nuevos pueblos, el uno al Sur y el otro al Norte 
de Sau Pedro, el trabajo de .Jos tres Padres era inmenso. Mas el 
P. I--terrer sin poder contener su celo dentro de estos límitr.s, melH
taba planes más vastos para bien de las almas. Había oído decir mu
chas veces a los Cofanes, qne no muy lejos de su territorio, hacia el 
Oriente, existían numerosas tribus de indios gentiles. Deseoso de ga
narles a nuestra santa fé, <kj6 encomendada la Misión al cuidado 
del P. Arnolliui, y emprendí<'> un largo viaje de exploración al río 
Marañón ¡>a'ra él totalmente desconocido. Salió de los Galanes a 
fines de 1605, sin más avío que el crucifijo, el breviario y recado de 
escribir, llevando consigo los remeros necesarios para la navegación. 
Se embarcó en el río de los Cofanes, vecino al rueblo de San Pedro, 
y navegando por varios <lías río abajo, entró al Ahuarico, cuyo curso 
siguió hasta desembocar en el río Napa. Según relaciones dignas de 
toua ffl, recorrió todo el río Napo hasta el Maraflón o Ama·~onas, 
que exploró y nave¡;ó por algún espacio de tiempo, siendo uno de los 

(\) Vd•or.o, l. c ..... orlo de 1609. 
(2) E.l P. Fetnrmdo Arnolfmi (ué n11htral de Luca en To5cunn. NAció el llitO de 1575 y 

entrO o::n la Compoñín en 1 552. Pasó a In ProvinciA del P~rú y filé destinndo a Quilo donde per
mllneció I.S nño3 enteramente consagrat.lo"-al minir.terio c:on los indioe. Euluvo de ni'lo y medio fl dos 
años e11lre los Cofanes, donde luvo mucho que sulrir. En uno bocrnchera loa indios hnbínn r~suelto 
ir a ttlatarle, pr.ro fu .S ranla la lluvia qlle sobrevino, que estorbó sus malos intenlo~:~. Fu~ Ha~ 
macla al Cuzco, donde por e~pa~;io de ciñco ofios 9e dcdi..:•'> a instruir y consoh\r a lo~ inJius. 
HRbiendo sido llomodo para 11sistir a un moribundo, s~ sintiO Rcometido del contRgio, y murió a 
/0s tre-~ d{os, el 21 J~ Euero ,dP. 1626. Fu.:: religioso de gmnde ob:;crvanda regular, de muchR ora~ 
ción y penitencio y de llf.)Lable virtud, 
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primeros que surcaran sus a¡::ttas. En todo este largo itinerario, iba 
notando las varias tribus tle indios, que habitaban en las orillas o 
afluentes de estos caudalosos ríos, procmando al mismo tiem~o dar
les algún conocimiento de Dios, según que se lo facilitaban las cir
cunstatH:ias. Entre las diversas naciones que descubrió y visitó, las 
principales eran los Coronados, los Omaguas y los Avishirns. (r) 

G•stó el P. Fcrrer cerca de uu aiio en esta gloriosa expedición, 
volvieutlo a su amada Misión, donde halló que durante su ausencia 
todo había procedido con orden y concierto, habiéndose aumentado 
considerablemente el n6mero de los neófitos bajo la dirección del 
P. Aruollini y de su compaiiero. 

Todo hasta aquí había sido paz y bonanza en la Misión ,]e los 
CGfanes; pero la hora de la persecuciún que todo lo había tle arra-
sar había sonado ya. Provino ésta de la insaciable codicia de los en
comenderos. Uno> vtinte afias antes, las tribus de los Co!alies, 
ahora tan humildes y sumisas a los nlisioneros, habían hecho varias 
irrupciones a las provincia< de Sucmnbfos y de ·Mocoa, destrnyendo 
por completo la ciudad de Ecija habitada por espail0les y otros pue
blos vecinos. Era \auto el temor que se les tenia, que deseando la 
Real Audiencia que e>as provincias se rtecouslituyesen, nadie se había 
alreviJo a haccr!'ie cargo del gobierno, para no perder inútilmente 
el tielllpo, el <linero y aun quiy,:\ la propia vida. Pero una vez que 
el P. Ferrer hubo reducido a vida cristiana y civilizada a los Cufancs, 
no teudenJo ya ~w1 irrllpciones, f:iurgieron pretendientes a porfía, uo 
sólo para Sucumbías y Mocoa, sino también para la provincia de los 
Cofane,. 

El gobierno de Sucumbías !ué concedido a Ull caballero de Qni
to, el ct1al se puso intnetliatalllente a reedificar la ciudad de Ecija, 
co11 ~1 noml.Jre Je San Miguel de Sucum oí os. Puso en ella una guarni
ción de cien soldados espaiioles, los que empezaron a hacer correrías 
por todas partes, cautivando a los indios y llevándolos a la nueva ciu
dad para hacerlos trabajar en provecho propio y de sus habitantes. 
Entre los cautivos se encontraban algunos neófitoR del P. Fener. 

Al punto se dieron cuenta el P. Ferrer y su compaiieru Jel gra
vísimo peligro que corría la Misión, porque aborreciendo de mnerte 
los Colanes a los espaiioleR, j•más consentirían que los soldados en
trasell en sus tierras para cautivados . . 

Los ternores de los misioneros no tardaron en reali~arse. El ca
pitán del presidio de San Miguel e.nvió a Jos soldados al pueblo Je 
San Pedro Je los Galanes, con el aviso de que él en persona luego 
vendría para pasar lista de los indios cristianos y hacer que recono
ciesen el domiuio del Rey y pogasen el tributo a su Majestad. El 
Í'. Ferrer se opuso resueltamente a las pretensiones del capitán, en
viándole a decir que, siendo la cristiandad tan nueva en la fe, si los 
Colaneo veían eutra• soldados con arrnas }' conocían que se trataba 
de sujetados al servicio personal, todo se perdería sin remedio. 

(1) . ..Zrc.lú·l!a de· bzdlns, 73, 3, 4.~Carht del P. Diego de TOrres Rl rey, en que ]e da cuenia 
<k lo que ha hecho cu au vi~ila a Quilo y en la ftmda.ción Je la Provincia del Nuevo Reino de 
Granada. La carla e~ de 28 de Enero dt:: 1606. 
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Llevó muy a mal el capitán esta respuesta y con él hicieron cau
sa común los elJcomen<leros, que se creían defraudado< del trabojo ele 
los indios. Llevaron sus quejas a la Real Audiencia de Quito·, acusan
do al P. Ferrer de impedir el Real servicio y asegLJrando que los 
indios se someterían a cnanto se les mandase. Alegaban además que 
eran necesarios lo> soldados para guardar la vida de los misioneros, 
solos y abandonados en medio de tanta gentilidad; sin que de nada sir
viesen ta~ tepresentaciones en contrario del P. Ferrer 1 entraron los 
soldados a los Cofanes, cometien<lo llll!Chas tropelías y como se ha
bía formnlado una acu<ación contra el P. Ferrer, la Real Andiencia 
le mandó comparecer para qne Jiese razón de su conducta. Obedeció 
inmediatamente el santo varón, y presentó nn informe a la Real 
Atu.1ioencia, en el que demostró victoriosamente qne los misioneros no 
necesitaban para nada de soldados, ya que llevaban cerca de ocho 
aiíos de vivir entre lns Cofanes ·sin haber corriJo el menor peligro 
de la vida. Hizo además ver d riesgo inminente de que se perdiese 
la Misipn fundada y acrecentada con tanto trabajo. Pero tanto hicie
ron los encomenderos y tanto ponderaron las necesidades del Real 
servicio y la ayuda que se po~ría sacar para el Real Erario de la su
misión de los Cofancs, que la Real Audiencia resolvió al fin que los 
soldados entrasen al país de los Colones para sonJcterlofi al Rey. (r) 

Al tener conocimiento de la sentencia, entendió claramente el 
P. Rector de Quito qne no se podía ya esperar fruto espiritual entre. 
los Cofanes, y determinó sacar a los dos misioneros. Con todo, antes 
de abandonar a tantos cristianos, y de exponer la Misión a una ruina 
completa, qnioo enviar a dos Padres en calidad de· Visi"tadores, para 
que en el lugar mismo, y exalllinadas todas las cin:un:->ta.ncias, i-esol~ 
viesen si se debía abandonar o no la Misión. Escogió para ello dos 
sujetos de mucha autoridad, a los qne encargó se <¡uedasen como mi
sioneros entre los Cofanes, si había sólida esperanza de que la Misión 
pudiese seguir y prosperar. De lo contrario, debían volver trayendo 
consigo a todos los Padres que hasta entonces habían trabajado 
entre estos indios. 

Partieron los dos Visitadores en cómpañía <lel P. Ferrer, y lle
gados cori felicidad a la Misión, examinaron despacio el asunto, ex
ploraron el ánimo y uisposición actual de los indios así cristianoB 
como gentiles. Después <le maduro examen, todos convinieron que na· 
da se pocHa esperar estando como estaban los encomenderos. resueltos 
a apoderarse de los indios y de sus tierras. Por su rarte los indios es
taban "'uy alh<>rotados contra los españoles, y aun contra los misio
neros, a quienes falsamente acusaban de haber llamado a los solclados 
a sus tierras. (2) 

4.- Salieron pues los cuatro llliSIOneros, el corazón traspasado 
de dolor al ver perdido el fruto de tantos aflos de continuos afanes y 

(!) Vel,.co, l. c., ... año de 1609. 
(2) Ch11ntre, o. r.., lib. 1, c. 1 O. 
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trabajos. Al P. Ferrer sobre todo no le suflía el corazón dejar desti
tuidos de todo auxilio espiritual a tantos pobres cristianos, a los que 
con imponderables fatigas habla él arrancado de sn gentilidad, Dando 
vueltas a estos pensamientos, se le ocurrió un arbitrio digno de suco
ra~ón de apóstol. 

Propuso a los Superiores vol1•er a visitar a los Cofanes en com
pañía del sacerdote secular que había de encargarse de aquellR cris
tianclad en calidad de párroco. Despllés de arreglar lo mejor que 
pudiese los asuntos de la Misión, pensaba encaminarse al río Napo y 
al Amazonas, a fin de evangelizar las naciones que había descubierto 
en la expedición que reseñamos anteriorrnerite, 

Con este fin, salió de Quito por Diciembre de 1609 y habiendo 
llegado a Baeza, tuvo tan malas noticias de su querida Misión, que 
de puro pesar enfermó gravemente. Al tener noticia de lo suceJiJo, el 
P. Rector de Quito envió inmediatamente a Baeza al P. Luis Váz
q11ez para que cuidase Jel enfermo y lo trajese al colegio; añadiendo 
que, si no lo encontraba en aquella población,que se volviese sin hacer 
ulteriores diligencias, ni intimar al P. Ferrer la orden de volver. 
Así aconteció, en efecto, porque al llegar a Baeza,el P. Vázquez vino 
a saber que aquel nJismo dla muy de madrugada, el P. Ferrer había 
emprendido el viaje a los Cofanes, bastante enfermo .todavía, en 
hombros de algunos indios y solo y sin compañero; porque el clérigo 
nombrado para párroco no se había atrevido a seguirle. 

Después de algunos días de viaje penosísimo, llegó el P. Ferrer a 
San Pedro de Cofanes, halló todo muy cambiado en los pocos meses 
que había durado su ausencia. Se puso, con toúo, a predicar con 
grandes alientos a los españoles y a los indios, exhortando a estos 
últimos a que se sujetasen al dominio del Rey, ya c¡ue la cosa no te
nía remedio. No lo pudo conseguir; antes bien conoció claramente 
que los indios iban per<liendo el entrañable afecto que antes le habían 
tenido, por haberse extendido el siniestro rumor de que el Padre era 
el causante de su desgracia y esclavilu<l.· Un cacique de una tribu ve
cina se distinguía principalmnnte entre los que ati>.aban el odio con
tra el Padre. Este cacique se había convertido a la religión cristiana 
pocos meses antes de que saliesen los Padres de la Misión, y como no 
tuviese desde e1úonces quien le fuese a la mano, había vuelto al an
tiguo vicio de la poligamia. El P. Ferrer le reprendió severamente y 
le obligó a vivir corno cristiano. Muy resentido el cacique, no perdía 
ocasión ninguna de fomentar el encono de los demás contra el mi· 
sionero, achacánd0le la entrada de los españoles al pueblo. Resuelto 
a retirarse a los bosques para vivir ~llí "'sus anchas, trató úe arrastrar 
consigo a otros indios de su parcialidau; mas como el Padre se lo im
pidiese, el iuclio malvado determinó darle la muerte (1). 

No fué tan secreta la conjuración, que no la supiesen algunos 
cristianos fieles al P. Ferrer, quienes le avisaron varias veces de lo 
que se tramaba, y le rogaron que saliese de sus tierras, porque de lo 

(1) Vclosco, l. c., ... año 1609. 
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contrario sus e.nemigos le habían de matar. El Padre,.sin embargo, no 
hizo caso de esos avisos. 

En los primeros meses de 1610, otros aseguran de 16Ú, el 
P. Ferrer emprendió un viaje a la provincia de los Pastos para con· 
fesarse y proveerse de lo necesario para celebrar la misa. Le acampa· 
ñaban algunos indios y entre ellos eL cacique· que había jurado stl 
muerte. Llegaron a un punto donde el río Cofanes, estrechándose·en-. 
tre dos peñones, a sólo unos veinte pies de ancho, ofrecía comodi
dad para atravesarle en un puente. Este era el sitio esco¡;ido por lo;;, 
asesinos para darle la muerte. El puente consistía en dos palos, no 
asegurados entre sf y echados sobr~ el abismo. D'ejaron que el Padre 
se adelantase solo sobre el puente, y movieron los maderos para pre
cipitarle al fondo de la arrebatada corriente. Al caer el Padre pudo 
asirse de uno de los maderos y pidió auxilio. Uno de los indios que le 
acompañaba se adelantó como para prestárselo, pero fué para soltar
le inmediatamente al profundo. Cayó el Padre sobre los pe!'iascos y 
fué arrebatado por el fmpetn de las aguas haciéndosepedazos en po
cos instante~. ele onerte que Rn sagrado cnerpo nunca pudo recohrar- . 
se. Aconteció su martirio por Marzo o Junio <le 1610, o como quieren 
otros, de r6n. 

Temerosos los indios de que los españoles castigaRen con rigor 
el crimen cometido, huyeron los más a los bosques. Así quedó des
trnfda para siempre ]a floreciente Misi6n de los Cofanes. Los enco
menderos en castigo de su codicia perdieron cuanto habían preter¡dido 
ganar apoderándose de los indios y de sus tierras. 

En 1622, el Sr. Obispo de Quito, D. Fr. Alonso de Santillán, 
mandó que se hiciese una información jurídica sobre el n¡artirio del 
P. Ferrer; sólo existen <le ella algunos fragmentos que trae el Padre 
Maro ni en sn libro Noticias autJntims sobre d río Jl.faraiíón. ( r) 

(1) Parle 11, cnp. 1, pórr. 1, p. 178. 
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CAPITULO QUIN<:E 

LOS PADRES BALTASAR PIÑAS Y ONOFRE ESTEBAN 

SUM,\RIO: 1. El P. Bnltnsar Piñas funda los colegios de· Sassari y Cagliari en 
Cerdcña.-2. Es nombrado Provincial del Perú: pasa a fundar el CO• 

legio de Quito; funda el colegio de Sanliago de Chile.-3. El P. Üno• 
f¡e Esleban; sU~ ministeri<;>s con los indios; cargos que tuvo en la Re
ligión; sus virludes. 

AGNCLIO..OLIVA.IIi~toria d~l Perú y Varones insignes ~e la Companía de Jesús, lib. 2, c. 3.-RO· 
DHIGUE.Z, El. MarañOn y Amazona~, lib. 1, c. 12.- VELASCO, llistoria Mod<!rna del Reino ile Quilo y (ni· 
nica de la Pnrvíncia de la Compaiiiá de Jesús d~l mismo Reino, ai'i.o de 1587 y siguit:nte~.-ARCHIVO S. J, 

l.-Por. remate y corona de este primer libro de nuestra Historia, 
presentarcmo" una breve semblanza de dos hombres insignes, que, 
junt6 con el P. Rafael Ferrer, ilustraron a la Compafiía durante el 
primer período de sn existencia en el antiguo Reino de Quito. El pri
mero es el P. Baltasar Piñas, fnndador y primer rector del colegio de 
Quito; el segnndo, el P. Onofre Esteban, operario incansable y após
tol celosísimo de los indios. 

Nació el P. Baltasar Piíías en el pueblecito de Sarrahoya del 
obispado de Urge!, el afio de 1530. Fnú admitido eQ la Com~añía en 
la Provincia <le Aragón,siendo rle·edad de veintidós'años y ya !(radna
rlo en Artes. Terminados sus estudios de Teología, San Francisco de 
Borja le ·destirió con otros varios Padres y Hermanos al colegio de 
Zaragoza y en él su hallaba cuando ocurrió el grande alboroto contra 
la Com~afiía del 27 de Julio de 1555, en que los Nuestros tnvierou 
que abandonar la ciudad. Poco tiempo <lnró este d.estierro,porq11e fue
ron llamados otra ve" y recibidos con mayores honores y aplausos el 
9 de Sl!liemUre del mismo r\ño. Despué:.; de permanecer en Zaragoza, 
nnos tres añ.os cjercienJO nuestros ministerios como celoso operario, 
el P. Piñas íné escogido por San Francisco de Borja para pasar a 
Cerdeña, con el encargo de tratar de la· fundación <le un colegio ea 
la ciudad de ·Sassari. Partió con su compafiero el P. Francisco Anto
nio para s11 nuevo destino, y;desembarcó en Cerdeíla el 16 de No
viembre de 15 59· 

Los dos Padres fueron rnny bien recibidos por los habitantes, 
quienes les proporcionaron desde luego una casa, una iglesia y abun
dantes limosnas. Ellos por sÚ parte correspondieron a esta generosi
dad coo el fiel desempefio d~ los ministerios de la Compañía. Predica-
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han con mucha frecuencia en las iglesias y en las calles, ensei!aban la 
doctrina a los niños, acudían al consuelo de los enfermos y visitaban 
con frecuencia las cárceles y los hospitales. De esta manera, con el 
auxilio de nuevos sujetos que llegaron de la Provincia de Aragón, que
dó fundado el colegio de Sassad en 1561. 

Pronto se·esparció la fama del notable fruto conseguido en Sassa
ri, y Cagliari,la capital, quiso también tener uu colegio de la Compa
ñía. Trató la ciudad el asunto con el P. Piñas, quien en vista de su 
gravedad e importancia, ju?.gó conveniente ir en. persona a Roma pa
ra conferenciar con el P. General, Diego Laíne", e informarle de lo 
que se había hecho entonces en Cerdeña. A su regreso de Roma, lleva
ba consigo diez sujetos entre Padres y Hermanos, con lo que dió prin
cipio al colegio de Cagliari en 1564. Permaneció algún tiempo todavía 
en Cercleña, afianzando los dos colegios que habla fundado, hasta que 
tuvo que asistir como vocal a la Congregación General tercera, en la 
que {ué·elegido General el P. Everardo Mercuri(!¡¡. 

Terminada la Congregación, el P. Pifias se restituyó a su Provin
cia de Arag6n, y siendo ya de 50 aiíos de edad, se ofreció por compa
ñero del 1'. Juan de la Plazo nombrado Visitador de la Provincia del 
Perú. Se embarcaron en Cádiz con otros trece Reli~iosus de la Com· 
paíiía, pero cou tan mala suerte, que después de mnchos dlas de mar, 
casi náufragos, volvieron a anclar en el puerto de donde habían sali
do. Repuestos algún tanto de las fatigas, <e hicieron segunda vez a 
la vela, llegando con felicicla<l a Lima el 31 de Mayo de 1575. 

El P. Visitador que tenía muy conocidas las dotes de gobierno 
del P. Piñas, le nombró Rector del colegio de Lima, el I9 de Enero 
de I 576. Aqnelmismo ailo asistió a la primera Congregación Provin
cial del Perú, celebrada en el Cuzco el 8 de Octubre de I 576, y en 
ella salió elegido por Procnrador a Roma, a fin de informar al P. Ge
neral del estado de la Provincia, para que pudiese desempeñar mejor 
sn cometido. Qu\so la Congregación que antes de embarcarse, reco
rriese persoualme~te todas las casas existentes ya en el Perú. Cum
plió el P. Piñas esta orden que acrecentaba notablemente sus traba
jos, y por Mayo de J 577. al afio poco más o menos de haber llegado 
al Perú con tantas penalidades, volvió a emprender la molesta nave
gación hacia Europa. 

2. -Llegó a Roma vfspera del Espíritu Santo del ai'!o de 1578, 
como consta de la carta qne el P. Murcurián escribía al P. ] osé de 
Acosta, Provincial del Perú, el 23 de Mayo de aquel mismo año. Ha
biendo tratado con el l'. General todos los asuntos ele la Provincia, 
tomó su bendición para pasar a España y recoger ahí los sujetos 
qfte se sintiesen con ánimo para pasar a las Indias. Diez y siete fue
ron los Religiosos que se ofrecieron y con el P. Pifias se em!Jarcaron 
con rumbo al Perú. Esta navegación fué IIH!Y difícil por las muchas 
tempestades que experimentaron en el mor''y otros graves trabajos 
hasta llegar a Panamá, donde a las calamidades anteriores vino a aña
dirse la muerte del P. Suárez uno de los diez y siete <le la expedición. 

Al llegar a Lima,se abrieron los despachos del P. General en los 
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qne venía la patente de Provincial para el P. Piñas. Durante su Pro
vincialato,tuvo el consuelo de ver suficientemente dotados por gene
rosos bienhechores los colegios de Lima y de La Paz, que ha,ta en
tonces·habfan padecido toda cla.se de estrecheces; y aun pudo abrir 
el colegio de Sau Martín de Lima. Pero su mérito principal consiste 
en haber restaurado la disciplina religiosa donde quiera que hubiese 
sufrido algún qtiebranto, y en haberla promovido con entereza en to
das las ca,as de la Provincia, Con el mismo celo y tesón fornentó los 
mini>terios con los pr6jiü1os, atendiendo con particular esmero al 
cultivo espiritual de la raza· indígena. '' 

Desempeñó este cargo hasta Mayo de 1585 .• entrando a·gobernar 
la Provincia el P. Juan tle Atienza. La ciudad de Quito hacia por 
entonr.:es g-randes instancias para alcanzar la funclación de nn colt·gio, 
y el P. Atienza puso los ojos en el P. Piñas para esta delicada empre
sa. El P. Piñas respondió plenamente a las esperan7.as del nuevo Pro
vincial, pues dejó eslablecino sobre tan sólidas bases el colegio, que 
procedió con toda regularidad hasta la inicua expulsión decretada por 
Carlos III. 

El P. Piñas permaneció en Quito unos cuatro aftas; hasta fines 
de 1590 en que fué llamado a Lima, entrando a ocupar el puesto de 
Rector de Quito el P. Estehan Cabello. 

Poco tiempo pudo descansar en Lima, porque por Febrero de 
1593, el P. Provincial Juan Sebastián de la Parra, quiso aprovechar
se de su mucha experiencia para la 11ueva fumlación del colegio de 
Santiago de Chile. Salió el P. Pifias de Lima con otros cuatro Padres 
y dos Hermanos. La na\'egación fué en extremo penosa~ viéndose en 
varias ocasiones en inminente peligro de 11aufragar y perecer; pero 
pudieron llegar finalmente a Santiago de Chile el 12 de Abril del mis
mo año de 1593. Dió principio el P. Piñas al colegio, como solía ha
cerse entonces, ejercitando fervorosamente los ministerios de la Com
pañia. Pero su permauencia en Santiago no fué de mucho tiempo. 
En vista de su edad avanzarla y de sus muchos achaques, apenas 
hubo puesto en buen orden aquel colegio,- el P. Provincial le llamó a 
Lima a fines Je 1594. Vivió to<lavfa unos diecisiete años en aquella 
ciudad, donde mmió lleno ne méritos y virtudes, el 29 de Julio úe 
1611, a los 84 años de edad y 62 de vida religiosa. 

3· -El P. Onofre Esteban, llamado con razón el apóstol de los 
indios de Quito, nació el año de 1556 en Chachapoyas, ciudad del 
Perú, de padres ricos, nohles y mny cristianos. Para que se formase 
en ciencia y virtud, le enviaron a cursar los estudios en nuest~o co
legio de Lima, siendo tan sólo de doce o trece años. 

Atraído por la vida santa y apost:ólica de sus maestros, pidió ser 
admitido en la Compañía y lo consiguió a fines de 1570, cuando a pe-. 
nas tenía catorce aftas. P11so el P. Onofre en el noviciado los funda
mentos de ·aquella sólida virtnd que le acompai'ió durante to<la su 
vida, señalándose especialmente en la observancia regular y en una 
devoción tierní>ima a la Santísima Vir~en. Habiendo recibido las 
Ordenes sagradas, como había alcanzado notable dominio de la len-
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gua quichua, el P. Provincial le destinó al recién fundado colegio.de 
QLiito,para que ahí se consagrase al humilde ministerio con lo~ indios, 
hacia el cual simtfa particular inclinación. 

Apenas llegado a· Quito en 1587, <lió principio al sagrado minis
terio dedicándose al servicio exclusivo de los naturales, como lo habla 
u!rccicto en su corazón R Dios nuestro Señor. 

Tuvo pronto el P. Onofre una ocasión muy oportuna de Ú10strar 
·e] fervor y constancia de su celo, por haberse declarado la peste de 
viruelas, de que hablamqs an terionuente, y que causó tan granJes es
tragos entre los incHgenas, muriendo é;tos por millares. Con tan te
nible calamidad fácilmente se entiende en qué estado de miseda, 
pobreza y desamparo se hal\arlatl los intlios, sin mGuicos ni medicinas, 
sin sustento para el cuerpo y privadas sus almas de los socorros espi
rituales. En tan apretado lance, el P. Onofre fué su única providen
Cia; pues con algúnos otros Padres buscó los remedios para alivio de 
'los enfermos. Procmó tainbi6n.con todas veras los alimentos y demás 
socorros más indispensables sin desampararles ni de día ni de noche, 
asistiendo a los moribundos, cuidando hasta de la cristiana sepultu
ta <le los muerlos. 

El historiador del P. Onoft·e, el P. Juan Pedro Sevcrino, que 
vi\·ió con él muchos alíos en el colegio de Quito y fué testigo de Sil 

santa vida, refiere que durante aquella peste, y aun después en lo res· 
fante de su vi<la, Dios le había conce<lido, a lo quu ~arece·, el don de 
tiuar a los enfermos con leer un evangelio sobre los dolientt:s, y autl 
·cou Halo el contacto de sus mano~. 

Pasada la terrible epidemia de viruelas, prosi¡;uió ell'. Onofre en 
su apostólico ministerio con los indios. Muchos habían muerto del 
contagio, pero touavía quedaba de ellos un núme10 muy considerable 
que necesitaba en lo espiritual, de las enseiíanzas y <le! cuidado 
constante del sacenlotc. El Reino de Quito tenía el1uayor número <le 
indios entre todas las provincias del Virreinato del Perú. Casi todas 
las parcialidades estaban ya sujetas al dominio espa!íol y pagaban tri· 
huto. Con todo,en r589, aém existían dentro de los límites del Reino 
(le Quito y de sus vatiosGobiernos, naciones·y provincias enterasqu~ 
se l!lantenlan en entera independencia. Tal sucedía en la provincia d~ 
Esmeraldas, poblada por diversas naciones y los Gouiernos de Cara, 
Mocoa, y Quijos, que se funrlaron con pocas parcialidades reducidas, 
(}Uedan_Jo gtaw pcu te p"or conquistar. 

· En cuanto al estado moral de los indios, puede decirse· que no 
solamente l~s nadonts y parcialidades indepenc.pentes, sino la mayo_r 
pir.te de los indios reducidos y los que habitaban en las ciudades, eran 
cristianos de solo nombre·. Esto se debía a que siendo tan pocos en 
¡,,s primeros tiempos los obreros evangélicos, no se había podi<lo dar 
párrocos que· instlUyesen sllncientenlenle a los indio;. Y ~un en 
tos pueblos donde había párroco, no siempre los indios sabían lo <lile 
ningún cristia11o debe ignorar, porque acontecía milc~as veces, que 
p.)r falta de clero, un solo párroco tenía a su cargo varios pueblos, 
resultando imposible atender convenienteme11te a su instrncci611; 
afíádase a est~, que u o pocas veces los párrocos ignoraban· la lengua 
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quichua. Este era el estado de las cosas, cuando el P. Onofre se 
consagró al cultivo espir¡tual de la raza vencida. 
· Muy pronto se dió cuenta de la psicología particular de los indios 
y comprendiendo cnánta afición tenía u a la música y en general a to· 
do el aparato externo del culto, adoptó a estos medios su predicación 
y cafeqi1esis. Con este tin, di6 mucho auge a las procesiones en qnu. 
se cantaba la doctrina, a las misas solemnes celebradas para ellos so
lamente en Jos días festivos y a las pí1blicas disciplinas en nuestra 
iglesia. Ya dijinm< cómo fuu<ló para los principales de ellos una Con· 
gregación de la Santísima Virgen bajo la advocación de Nuestra Se
fiara de Loreto,. Con ella alcanzó frutos de perfección cristiana, que; 
nadie hubierR podiJo sospechar en una raza, que todos tenían enton
ces por tan degradada y envilecida, que algunos llegaron al extremo, 
de dudar si era u racionales. Las relaciones de aC]uel tiempo mencio
nan· a menudo el esplendor -y solemnidad con que la Congregación 
de los indios celebraba sus cultos, y los actos edificantes de peniten· 
cía o caridad a que, de vez en cuando, se entregaban fervorosamente, 
los Congregantes. 

, Con ~ste cnltivo metódico y perseverante, mejoró notablemente 
el estado ¡·eli~ioso y moral de los indios ya bautizados. Poco a poco 
(,¡eran <lesa pareciendo las ocultas ido! a trías, pues ellos mismos le· 
e'ntregaban de grado muchos iuolillos que el Padre hacia quemar 
públicamente con· grande algazara y regcicijo. Asimismo consiguió 
destruir varios adoratorios en los alrededores de Quito, en los que los: 
indios practicaban todavía a escondidas su• antiguas supersticiones. 

Estos trabajos con los indios convertidos no impidieron qne el 
P. Onofre empren<liese varias exl'ediciones a tierras de intiel~s. Una 
de las primeras tribus que logró evangelizar fué la de los indios lla
mados An~an>arr.a,, que vivían en los confines Je las provincias de 
Guayaquil y de Latacunga, cerca de los orígenes del r(o Daule. Los 
espai!oles hablan intentado varias veces la_ conquista de· estos indios, 
pero tuvieron que desistir por lo lwgoso t!el país y lo cerrado Je stis 
bosques. Vivían, pues, en cnmpleta independencia, y sólo salfan do 
vez e u cuando a comerciRr con los indios de los pueblos ya cristianos. 
Por la costumbre que tenían de pintarse con achiote, se les conocía 
con el nombre genérico de "Colorados". 

En una de "'" salidas,. habiendo oído hablar del P. O nafre el 
c:acique principal Je aquella nación, se fué h.sta Qnito, acompañado 
de· parte de sti gente para pedir que el Pa<lre fuese a sus tierras. Fué 
en efecto el Padre y' per.;wneció entre ellos por espacio de algunos 
meses, enseñándoles las verdades de ni1estra santa religión, que los 
Angamarcas recibieron con docilidad. Con todo, el Padre no bautizó 
sino a los párvulos y a algunos adultos que se ha\laban en peligr·o de 
muerte, dejando para más tarde el bautismo de los demás, por no·es
tar seguro tO<lavía de su constancia en el bien comenzado. (1) 

Otra excursión apostólica hizo el P. Onofre a la provincia de 
Manabf. Atravesó la Coruillera de Pichincha y se internó por las 

(1) Vcla8Co: ![ist.oriu .... CnJm'ca, .. ,añode 1614. 
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Relvas <le! Occicl~nte; luego desviándose al Suroeste llegó hasta las 
orillas del mar Pacífico. Era la primera vez que entraua en esas re
giones, y sólo se detuvo unos seis meses, prometiendo visitar a aque
llas naciones en tiempos posteriores. Gonsi~uió sin embargo llevar 
consigo a Quito a varios muchachos para que aprendiesen la lengua 
castellana y pudiesen después servir de intérpretes y catequistas para 
la evan~elización de sus naturales. Esta entrada a la provincia de 
Manabí parece que tuvo lugar el año de 1597 (1) 

En años anteriores había visitado ya .varias.parcialidades de in
dios que vivían detrás del Pichincha, al Noroeste de Quito, de donde 
había sacado varios intérpretes o ~~lenguas" cor'no se los llamaLa en· 
tonces. Acompañado de estos muchachos se internó el año de 16oo 
¡Jor aquellos bosques y llegó con ellos hasta el río Esmeraldas, donde 
formó, bastante abajo, un pueblo al que llamó Nuestra SeííorP. de Lo
rdo. Este pueblo tuvo muchas vicisitudes y se trasladó varias veces 
lo mismo que otro 'C)Ue fundó el mismo P. Onofre a orillas del Esme
raldas y a distancia de unas doce leguas de su desembocadura. 

Las misiones sin embargo a que se dedicaba el P. Onolre de vez 
en cuando tuvieron algnna interrupción por ra"ón de los di versos car
gos qne le confiaron los Supe•iorcs. Varias veces fné nombrado Vi
cerector del colegio de Quito, por ejemplo en los aííos de t6o5 y IÓTO 

y en TÓI2 fné nombrado Rector. En diversas ocasion~s quiso el Pa
dre General ocuparlo en otros cargos honrosos fuera de Qnito, pero 
no fué posible sacarle de la ciudad por el grande amor que le proíe

'saban los indios y la dificultad que habia en hallu otro que le pu
diese reemplazar. Por esta razón, escribiendo el P. Aquaviva el 16 de 
Junio de r6o8 al P. Juan Sebastián, Provincial del Perú, le decía es· 
tas palabras: «Para Rector de Huamanga nos parece a propósito el 
P. Onolre Esteban; pero supuesto lo mucho que Dios se sirve de su 
empleo en Quito, )' que habemos escrito que se quede allá, se remi
tea la prudencia de V. R. sefialar Superior para Huamanga». De 
este modo perseveró constantemente en el colegio de Quito, haciendo 
mucho bien a todas las clases de la sociedad, y de un modo especial 
a los indios. 

En los últimos afias de su vida, quiso Dios purificar a su siervo 
con una penosa enfermedad de mal de piedra, que él sobrevelló con 
grande resignación y paciencia por espacio ue ocho aííos, De ella murió 
el afio de 1638 a los 82 afias de su edad y 67 de vida religiosa. Sus 
exequias fnemn muy solemnes con asistencia de toda la ciudad y par
tir.ularmente de los indios a quienes tanto había amado y favorecido 
durante toda su vida. 

(1) Vol .. co, 1, c..,. oño de 1597. 
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LIBRO SEGUNDO 

La Provincia del Nuevo Reino de Granada y Quito 

CAPITULO PRIMERO 

FUNDACTON DE LA PROVINCIA DEL NUEI'O REINO DP. GR.\NADA Y QUITO 

SUMAHJO: l. E.l Nuevo Reino de Granada pide con reiteradas instancias la 
Compó!ñÍ<t de Jesús.-2. Pare<.;er de varias Congregaciones PrM~incia .. 
les ucerca de estas peLiciones; entran lres ·Religiosos de la Compañía 
con el Sr. Presidenle Dr. Anlonio González; el Sr. Arzobispo D. Bar
tolomé Lobo· Guerrero lleva consigo dos Padres de la Compañía.-3. 
Establecimiento definitivo de la Compañía. en el Nuevo Reino de Gra ... 
nada.-4. El P. Goma lo de Lyrn nombrado Vicepro\•Íncial del Nuevo 
Reino. -5. Visita del P. Juan Sebastián de la Parra.-6, Es1ado del 
colegio de Quilo. 

ASTRAl N, Historia de la Co111p~ilí:J de .lesl1s en la A~islencia de f:spaii<t,IV. lih. 3, c. 8.-GROOT. Historia 
de Nuev 11 Gr~nadól, l, e:. 11 .-UORDA, la Cump.1ñía de Jc~ús: en Nueva (;r~m~da, l, e, !:-ARCHiVO :~.J. 

r.-Dejamos indicado en el capítulo trece del libro primero que, 
a vuelta <le ·varias vicisitudes, el colegio <le Quito había sido separa· 
do de la Provincia del Pení y adjndicado a la nueva Provincia que 
se formó con lo' actuales territorios de Colombia, Ecuador y V ene~ 
lOUela, y a la que se clió el nombre de Provincia del Nuevo Reino de 
Granada y Quito, Ahora d.ebcmos tomar de más arriba el hilo de 
nuestra narración para referir los diversos pasos por los que se llegó 
a hacer esta mudanza. 

Desde mnchos años atrás, los habitantes del Nuevo Reino <leGra
nada habían pedido Religiosos de la Compañía de Jesús, pero espe
cialmente desde qne los habían conocido,cuaudo en T 567 pasaron por 
Carta¡:ena los ocho Jesuítas 'l"" se dirigían ol Perú. Aun antes de esta 
fech3, los había pedido para su Diócesis de Popayán el santo Obispo 
Fr. Agustín de la Co•uñ,, Por fin, en 1587. la ciudad de Santafé 
de Bogotá se dirigió directa111ente al P. Provincial del Perú, reno
vando con mayor fervor sus anteriores i~stancias. 

2.-La Congn·goción Provincial celebrada en Lima el 16 de 
Agosto de 1488 discutió largarnenl.e el pruyeqto de abrir nna nueva 
casa en Santafé. Pero, aunque todos los Padres allí reunidos tuviesen 
la mejor voluntad de admitir la petición, lrope7.aban siempre con la 
gravísima dificultad, al pare·cer insuperable, de la enorme distancia 
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entre Lima y S'antafé, haciéndose casi· imposible gobct:nar desde Li
ma las casas que se abriesen en el Nuevo Reino de Granada. La solu
ción natural y obvia era proponer al P. General la fundación de una 
nueva Provincia o Viceprovincia en d Nuevo Reino, que compren
diese el colegio de Quito con las casas <¡ne seguramente se abrirfan 
muy pronto en el Nuevo Reino, dadas las bueuas disposiciones de RUS 

habitantes. Este plan, sin en1bargo,fué desechado, y la Congregación 
no encontró mejor arreglo que formular la siguiente petición al P. Ge
neral Clandio Aquaviva: «Qne se proponga a Nuestro Padre que, pues 
la Congregación· ha juzgado que en el presente estado de las cosas 
no se. puede erigir una Provincia en el Nuevo Reino de Granada, pa
ra el buen gobierno de tan extensas y lejanHs regiones, el P. Provin
cial ponga por Rector en el colegio de Quito a persona mny capaz, 
de mucha confianza y aventajadHs prendas, a'! cual, sin el nombre de 
Viceprovincial, dé .sus veces para casos de ncccsiJaJ y urgencia, y 
también el gobierno ele las misiones que se hacen y han de hacer, no 
sólo en el Reino de Quito, sino asimismo en el Nuevo Reino de Gra
nada, y que pon~a en el colegio de Qnito bastante número de obre
ros evangélicos para 'correr la tiena y hacer misiones de mucha 
importancia entre indios y entre españoles, por ser la tierra muy apa
rejada, para que se haga en ella mucho fruto por este medio». El 
P. General contestó ·por el rnes de Abril 1le r691 con estas palabras: 
«Aprobamos touo, y nos parece sumamente conveniente que todas 
esas misiones estén sujetas al Kector ue Quito». (1) 

Este plan, aunque bueno en sí, era casi irrealir.ahle, ni podía lle
nar las justas aspiraciones de los habitantes del Nuevo Reino, Cum

'plir(an, sin duda, con lo dispuesto los Rectores de Qnito y enviarían 
111isioneros a la pHrte Snr del Nuevo Reino, como sabemos que más 
tarde fué enviado hasta Cali el P. Rafael Ferrer. Pero estas expedi
ciones no se podían ha·cer sino pocas veces; por falta de personal su-
ficiente para todo. Además la mucha distancia hacía casi imposible en
viar dciHJe Qnito operarios a Bogotá o a otras regiones m~s remotas. 

La Providencia se valió de un medio inesperado para llevar a 
Santa[é a los Padres de la Compañía. El Sr. Dr. D. Antonio Gonzá
lez, al ser nombrado en Espolla Gobernador y Presidente del Nuevo 
Reino de Granada, no quiso ir R. desempt:ñar su cargo sin tener con
sigo religiosos de la Compuñfa de Jesús. Pudo conseguir a los Padres 
Francisco de Victoria y Antonio Linero con el Hermano Coadjutor 
J nan Martínez. Se hizo a la vela con ellos y desembarcó en Cartage
na de Indias, el 8 de Mayo de 1589; y como se detuviese casi nn aiío 
en esa ciudad, los Paclres tuvieron _ocasión muy propicia para ejerci-· 
tar el sagrado. ministerio. 

Llegaron por fin a Santafé el 30 de Marzo de 15CJO, donde con 
todo fervor establecieron la Doctrina para los nifios y los indios, con 
frecuentes procesiones por las calles, predicando a menudo en las 
iglesias y por las plazas. 

( 1) Probomus omniA: et onmino e:tpediens judice.mus ut o mue, illo.e l'viis~iones suLordino.to.e siut 
Reclori Quitensi, 
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El Sr. Gobernador, al año de ejercer su oficio, escribía al rey 
que los Padres habían causado mucha edificación en toda la ciudad 
con su santo celo, fervor religioso y costumbres intaehablcs; que anun
ciaban la palabra de Dios, todos los domingos y días de fiesta, no 
solamente en las iglesias sino en las calles públicas; y en vista del 
rnucbo bien que hacían, la ciudad toda pedfa con grande entusi¡¡smo 
que los Padres no se fuesen, sino que S. M. les mandase quedarse y 
diese licencia para fundar un <:olegio. (t) Pero aún no habla llegado 
esa hora en los designios de Dios. 

La Congregación Provincial de la Provincia del Perú, reúnida en 
Areqnipa, el 5 rle Setiembre de 1594, escribía en estos términos al 
P. General: «Hace ya unos seis años que los Nuestros están en la 
Misión del Nuevo Reino de Granada, a petición del Presidente de 
aquella Real Audiencia, y aunque en lllllchas ocasiones se ha procura
do que esa Misión se cieu~, !le han resentido fuertemente el Presi
dente y principales caballeros, y se han empeñado más en que la 
Compañía tenga allí una Residencia fija; y se sabe además que han 
de acudir a Vuestra Paternidad para pedirle que comienta en sus·.de
scos. Aunque es mucha verdad que si Nuestros Padres se quedan ~n 
ese Reino recogerán mucho fruto espiritual, ha parecido a la Congre
gación pedir a N. P. General, en vista de la mucha dificultan con 
gue el Provincial del Perú goLicrna aquellos súLditos suyos, por cau
sa de la gran distancia, ordene terminantemente Su Paternidad qtle 
se deje aquella Misión, hasta que el Señor tle la Viña mande muchos 
operarios, con los que se puetlan abrir varias casas en aquel Reino». 
E u Octubre de 1596, el P. General contestaba al P. Provincial del 
Peni sobre este mismo punto, y le decía: <<Yo soy del mismo sentir 
que la Congregación Provincial; se ha dado ya orden para que salgan 
los Nuestros <le Santafé, y ahora de nuevo la cnn6rmo». 

Salieron, en efecto, los Padres tle Bogotá con grandísima pena y 
p.esar de la población, y en ·porticnlar del St. Presidente, que quedó 
inconsolable. El P. Antonio Linero con el H. Juan Martfnez regresa
ron a Espalia, y el P. Francisco de Victoria se encaminó a Quito 
para gobernar CC?mo Rector r-~qnel cole~io, Hegún consta por la carta 
que le enviaba el P. Juan Sebastián, Provincial del Perú, con fecha 
de 16 de Diciembre de 1696. 

No hablan trascurrido tres años, cuando quiso Dios que entrasen 
de nuevo otros dos Padres con el Sr. D. Bartolomé Lobo Guerrero, 
nombrado er7.obispo de Santafé, pero que no quiso tomar posesión 
de su Silla sin que le acompeñasen Padres de la Co"'pañfa. 

Salió de Méjico, en donde residía, el 30 de Abril de 15<)8, 
con los Padres Alonso de Medrana y I~'rancisco de Figueroa, y lle~fi 
con ellos a Bogotá el 23 de Marzo de 15<)<), habiendo tenido un via
je lleno de toda clase de penalidades, y aun de evidentes riesgos de 
la propia vida. 

Nuestros dos Padres dieron principio congrande ardor a los mi
nisterios de nuestro Inslituto,y aun abrieron una clase d.e gramática, 

(1) A1·,:/ú?•o S. J. 
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porque algunos años antes se había cerrado el Seminario Conciliar 
y no había quien enseñase latín. 

Los Padres habían venido pn{ el corto espacio de unos tres 
ailos, y al terminarse el plazo prefijado, pidieron licencia al Prelado 
para restituirse a su Provincia u~ Méjico. Tanto el Sr. At%obispo 
corno el Presidente de la Real Audiencia, hicieron cuantas instan
cias ponían hacerse para detener a nuestros misioneros. Pero, ya que 
no era posible que se quedasen por más tiempo, obtu1•ieron de ellos 
que en vez de dirigirse directamente a Méjico, pasasen hasta Espafía 
y Roma, para informar de palabra al rey y al Padre General sobre· el 
estado de· las cosas en el Nuevo Reino y conseguir que la Compafífa 
se estableciese de modo permanente en Santafé. 

Entre tanto, la Congregación Provincial uel Perú reunida el I8 
de Diciembre de este mism9 año u e 1 6oo, teniendo por cierto que 
el Padre General cetlería a las instnncias que se le hacían desde Bo
gotá, se limitó a formular la reprensentaciún siguiente: «Los habi
tantes del Nuevo Reino de Granada han invitauo y pediuo m.uchas 
veces a los Padres de la Compaiiío, para que se establezcan en sus 
tierras, y actualmente se sabe que han acudido a Nuestro Padre Ge
neral, interponiendo la autorirlacl de personas mny pt incipales, por 
lo cual la Congregación toda ha juzgado conveniente representar a 
Nuestro Padre General, que, si juzgare se deben admitir los ruegos de 
los habitantes del Nuevo Reino, entienda Su Paternidad, que este 
Reino dista tanto del Perú, y hay tan poco comercio y tan poca 
comunicación entre los rlos países, que los Religiosos que ahí resi
dan, de ningún modo pueden ser debidamente gobernados por el 
Provincial del Perú. Y si por casualidatl Nuestro Padre pensase en 
crear una nueva Provincia para aquel Reino, la Congregación pide, 
con las mayores veras posibles, que la Residencia de Panamá no sea 
adjudicana a aquella nueva Proviucia, por los ~:randes perjuicios c¡ue 
de esta separación se seguirían a esta Provincia». (r) 

Esta Congregación eligió por Procnmrlor a Ronia al P. Diego 
de Torres Bollo,_ el que llegó a la Ciuoad Eterna a fines de JÓOI o 
principios de r6o2, a tie1ppo en que se hallaban todavía allí los Padres 
Alonso de Medrana y Francisco de Figneroa, de suerte que el Padre 
General pudo informarse exactamente del estaJo de las cosas tanto 
en el Perú comn en el Nuevo Reino de Granada. 

En vista de los informes dados por los tres Padres, resolvió no 
dividir la Provincia del Pení, y el 14 de Marzo de 1602 escribió al 
Presidente del Nuevo Reino, Don Francisco deSande, que el P. Me
drana volveria a Santafé con seis Religiosos Je la Compafíía, no 
para íunclar una nueva Provincia, sino tan sólo una Misión perma
nente .. Esta expedición del P. Meurano no pudo verificarse por de 
pronto. Pero entretanto el Consejo de Inuias, por Cédula de 30 Je 
Diciembre de 1602, dió ·la licencia, por tanto tiempo esperada, para 
fundar un colegio en Santafé. Este suceso inesperado hizo mudar 
tle parecer al.P. Aquaviva, el cual decretó finalmente la creación de 

(1) .·lrchwo S. J. 
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la Viceprovincia del Nuevo l{eiuo, dependiente de la del PeriÍ, por 
Febrero de 1Go4 junto con el Paraguay, El P. Gonzalo de Lyra 
quedaba nombrado Viceprovincial para el Nuevo Reino, y para el 
l'ar•gnay, el P. Diego de Torres. 

3,-A 30 de Abril de 1604, el P. Torres se hizo a la vela con 
cnarenta y seis religiosos, qne debían distribuirse entre la Prnvi11cia 
del Perú y las dos Viceprnvincias recién fundadas, llegando a Carta
gena de Indias, él 4 de Julio del mismo ailo: El recibimiento que se 
le hizo fué rlelirantc, al saber que traía orden. de iniciar la fundación 
de dos Cosas en el N11evo Reino, una en Cartegena y otra en Santa
fé de l:logotá, Se detuvo algún tiempo en aquel puerto, y conforme 
a las instrucciones del P. Aquaviva, dejó allí a diez. de sus COtllpañe
ros, cinco para Cartagena y cinco para Santafé. 

Prosiguió su viaje a Li111a y abiertas las cartas del Padre General, 
se vió que el P. Esteh•n Páer. era nombrado Pmvincial del l'erú, el 
P. Diego de Torres, Vic"eprovincial del Paroguay y el P. Gonzalo de 
Lyra, Viceproviucial del Nuuvu Reino de Granada. 

Por razones que no han llegado hasta nosotros, el P. Esteban 
Páez y sus consultores juzgaron que era menester hacer una mudan
za sustancial en estas disposiciones, y CJUe queJanllO en suspenso la 
fundación de la Viceprovincia del Paroguay, el P. Diego de Torres 
tomase sobre sí el erigir la Viceprovincia dul Nuevo Reino de Grana
da, la cual del>ía formarse con el colegio de \juito, la Residencia de 
Panamá y toJas las casas que se abriesen en el Nuevo Reino. (¡) 

Partió el P. Diego de Torres para su nuevo destino con ,Jos Re
ligiosos que en Lima se le ofrecieron para compartir sus fati¡:as. 

A su paso por Quito, hizo la visita del colegio, y como él mismo 
escribe, dispuso todo lo necesario para el ;buen oruen y marcha del 
noviciado, la acertada admisión y formación de los novicios, y el 
florecimiento de los estudios. La estima y veneración que se había 
granjeado eil aiios anteriores, cuando era Rector del colegio, ayuda
ron grandemente a que fuesen bi"" recibidas todas sus disposiciones. 

El P. Torres se detuvo unas pocas semanas tan sólo en Quito, 
y con tres Religiosos más que tomó de este colegio, se encaminó con 
la mayor presteza posible a Santafé de Bogotá adonde llegó a fines 
de Julio de 1.605 con sus compañeros, que eran los Padres Francisco 
<le Lugo, Antonio Rangel y Lorenzo Larrazaga, con dos Hermanos 
Coa<ljntures. Fué recibido con extraordirmrias muestras de amor y 
regocijo por torla la población. Alguuos de los caballeros principa
les de la ciudad salieron a su encuentro hasta unas ocho leguas de 
distancia. 

En Santafé el P. Torres desplegó la incansable actividad qne le 
era propia, disponiendo y ordenando los diversos ministerios de la 
Compnñ(a. Dedicó particular atención a los estudios, mejorando los 
de la.tinidad ya existentes y dando principio a las clases de Casos de 
conciencia sobremanera necesarias; pues muchos sacerdotes carecían 

(1) Arr.:hizto S. J. 
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de la debida formación eclesiástica por haber estado cerra<lo varios 
alias el Seminario. A ruegos del Arzobispo de SRntafé, que quería 
dar u neva vida a este estable_cimiento, el P. Torres consintió que 
nuestros Padres se hiciesen cargo de su dirección. 

Procedió, en fin, con tanta prudencia y acuerdo, que Cl!anclo los 
Superiores le lla111Rron a Lima, se podía dar por feliw•ente termina
da la ínndación de la Viceprovincia del Nuevo Reino, dependiente 
<le la Provincia del Perú. 

Mientras con tanto trabajo, pero también con tanta felicidad se 
hmdaha la Viceprovincia del Nuevo Reino t\e Granada, el colegio de 
Quito seguía prosperando dentro de un ambiente de paz y trRnquili
daJ, produciendo abnnclantes frutos tanto en las ciencias como en 
la pie<larl. En r6or, se había publicado el texto oficial de las Consti
tnciones del colegio de San Luis, y conforme a ellas, se tenían todos 
los ejercicios lite< arios de co,tumbre. 

Al llegar a Lima el P. Diego de Torres, le fué comunicada la 
orden del P. Aquaviva, en la que se disponía· que fuese a la Vicepro
vincia del Paraguay para fundarla y gobernarla," y que el P. Gonzalo 
de Lyra se hiciese cargo de la del N u evo Reino d" Granada. 

4.-EI P. Lyra se hizo a la mar en el Callao parn Guayaquil, 
a ·unes de 1606 o principios de r6o7, emprendiendo luego el viRjc al 
colegio de Quito, que era el primero de la Viceprovincia puesta bajo 
su dirección. 

Hizo la visita de este colegio, cuyo Rector era entonces el 
P. Nicoli'ls Durán Mastrilli, onbrino del célebre P. Mastrilli, curado 
rnila¡:rosamente por San Francisco Javier. 

El P. Lyra exhortó a todos sus súbditos al fervor para con Dio~ 
y a la diligente práctica de las obras de celo y caridad para con los 
prójimos, particularmente con la raza indfgena, como más necesita
da. Arregló también algunos pormenores relativos aHí a la disciplina 
y observancia religioso como a los estudios. En este último, gracias 
a Dios, poco había que enmendar; porque las excelentes disposicio
nes dejadas por d P. Torres y la b1tena dirección del actual Rector 
hablan llevado los estudios a 1111 grado envidiable de prosperidad. 

Encargó asimismo el Nuevo Vicepronvincial que se prosiguiese 
con actividad IR construcción de la nueva iglesia de la Compañía co
menzada en 1605. 

Al ser separada del Perú la Viceprovincia, contaba sólo con 
ochenta sujetos; pero pronto 't1bi6 este número a ciento doce con 
una nneva expedición venida de EHpaña. Al colegio de Quito le co
rrespondían treinta y dos, doce Padres; cinco Hermanos Estudiantes 
y quince Coadjutores. 

Terndnaua la visita, el P. Lyra prosiguió por tierra su viaje a 
Bogotá .. El mismo en nna extensa carta que escribió al Padre Gene
ral, narra las muchas peripecias de. su largo viaje de dos meses y. me
dio: «Los cafllinos, dice, son a una mano muy despoblados, de mane· 
ra r¡ue a veces se pasan veinte, treinta, y una vez sesenta leguas, 
sin pueblos, ni casa, ni venta, y para ir de una cit~dad a otra es nece-
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Rario atravesar montes inmensos, cuestas empinadas de cuatro o 
cinco leguas, torrentes peligrosos, pantanos y bosques enmarañados, 
en una palabra todas las colamiJades que un camino terrestre puede 
ofrecer al más atrevido caminante». (1) 

En Santafé, el P. Lyra promovió con grande eficacia ante todo 
los eRtu<lios literarios, ya inau!:urados en el colegio de San Bartolo
mé. Puso en dios maestros muy ;:~.ptos para desempeñar estas 
clases, con tan buen resultado que el mismo Padre, en las Anuas de 
1Gog, refiere que en los pocos años de enseñar latín, algunos discíc 
pulas habían saliJo tan aprovechados, que ""'Y pronto habían en
contrado buenas colocaciones para enseñar en varias ciudades del 
Nuevo Reino lo que ellos hablan aprendido en el colegio.-seminario. 

Con el mismo celo por los estudios, abrió el curso ·de filosofía 
tn 1609 y el de Teología en 1612, siendo San Pedro Claver uno de 
los oyentes de este primer curso. 

El afio de 1609, un decreto del Padre General declaraba la Vi
ceprovincia del Nuevo Reino indepcn<:liente de la del Perú. Como 
tal tuvo su primera Congregación Provincial en r61o, la cnal pidió 
a Su Paternidad que se le concediesen los derechos y privilegios de 
las Provincias de Indias, siendo otorgada la petición al afio siguiente 
de !GIL 

El P. Lyra gobernó la Provincia del Nuevo Reino hasta Enero 
de r616, dej•wdo gratísimo recuerdo de ·su gobierno a los de casa y a 
los de fuera, tanto por su talento y prudencia, coi11o por sus eximias 
virtudes, entre las que descollaua nua humildad profunda y una 
acendrada caridad. Su inmediato sucesor fué el P. Manuel Arcea. 

5·- Un año ~ntes que el P. Lyra dejase el cargo de Vicepro
vincial, el P. Aquaviva por decreto <le ¡9 de Enero de I615, nom
braba como Visitador de la Provincia del Nuevo Reino al P. Juan 
Sebastián de la Parra, que había sido dos veces Provincial del Perú. 
Esta visita no llegó a efectuarse, así por la muerte del Padre Gene
ral, con1o por la avanzada edad del P. Sebastián, imposibilitado por 
sus achaques de emprender tan largo viaje. Juntamente con el nom
bramiento, le enviaba una Instrucción muy detallada sobre la mane
ra que debla· tener en la visita, las faltas que debla corregir, despllés 
de averiguar si esas !altas existían realmente. Por ella se puede cono
cer con bastante fundamento el buen espíritu que reinaba en la Pro
vincia. 

Encarga en primer lugar que haya en los Superiores el exacto. 
pero suave gobierno que usa la Com¡J:\iiía. Se le había avisad::~, q11e 
no había conformidad en las costulllbres y modo de proceder, lo 
cual, aflane, no era de extrañar por ser la Provincia nueva, y constar 
de Espaiíoles, Italianos y Americanos. Pero Jebe procurarse diligente
mente esta uniformidad que tanto aprovecha para la exacta obser
vancia regular y la disciplina religiosa. Renueva, luego, las exhorta
ciones anteriores, para que todos trabajen ·con .mucho tesón y 

(1) A~háin, o. c., IV, lib. 3, c. 7. · 
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de la debida formación eclesiástica por haber estado cerrado varios 
afias el Seminario. A ruegos· del Arzobispo de Santafé, que quería 
dar nueva vida a· este establepimieuto, el P. Torres consintió que 
nuestros Padres se hiciesen cargo de su dirección. 

Procedió, en fin, con tanta prudencia y acuerdo, que cuando los 
Snperiores le llamaron a Lima, se podía dar por feli~mente termina
da la ftllldacicín de la Viceprovincia del Nuevo Reino, dependie11te 
de la l'rovincia del Perú. 

Mientras con tanto trabajo, pero también con tanta !eliciua<l ee 
!undaha la Viceprovincia del Nuevo Reino de Granada, el colegio de 
Quito seguía prosperando denll"o de nn ambiente de pay, y tranquili
dad, produciendo abundantes frutos tanto en las. ciencias como en 
la piedad. En IÓDI, se había publicado el texto o!icia\ de las Consti· 
luciones del colegio de Sau Luis, y conforme a ellas, se tenían todos 
los ejercicios literarios de cd<tumbre. 

Al llegar a Lima el P. Diego de Torres, le fué comunicada la 
orden del 1', Aquaviva, en la gue se dis¡JOnía· que fuese a la Vicepro
vincia del Paraguay para fundarla y gobernarla, y que el P. Gonzalo 
de L}'ra se hiciese cargo de la del Nuevo Reino de Granada. 

4.-El P. Lyra se hizo a la mar en el Callao para Guayaquil, 
a fines de 16o6 o principios de 1607, emprendiendo luego el viaje al 
colegio de Quito, que era el primero de la Viceproviucia puesta bajo 
sn dirccci6u. 

Hizo la visita de este colegio, cnyo Rector era ento·nces el 
P. Nicolás Durán Masttilli, sobrino del célebre P. Mastrilli, curado 
milagrosamente ¡>or San Francisco Javier. 

El P. Lyra exhortó a todos sus súbditos al fervor para con Dios 
y a la <liligente práctica de las obras de celo y caridad para con los 
prójin10s, particularmente con la raza inciígena, como más necesita
da. Arregló también algunos pormenores relativos asf a la disciplina 
y observancia religioso como a los estudios. En este último, gracias 
a Dios, ¡>oco había que enmetldar; porque las excelentes disposicio
nes dejadas por el 1'. Torres y la bttena dirección del actual Recb)r 
habían llevado los estudios a nn gt a do envidiable de prosperidatl. 

Encargó asimismo el Nuevo Vicepronvincial que se prosiguiese 
con actividad la construcción de la nueva iglesia de la Compañía co
menzada en 1605. 

Al ser separada del Perú la Viceprovincia, cot1taha sólo con 
ochenta sujetos; pero pronto subió este número a ciento doce con 
una nueva expediciótl venida de F.spaí'!a. Al colegio de Quito le co
rrespondían treinta y dos, doce Padres; cinco Hermanos Estudiantes 
y quince Coadjutores. 

Terminada la visita, el P. Lyra prosiguió por tierra su viaje a 
Bogotá. El mismo en una extensa carta que escribió al Padre Gene
ral, narra las muchas peripecias de su largo viaje de dos meses y me
dio: «Los caminos, dice, son a una mano muy despoblados, de mane
ra que a veces se pasan veinte, treinta, y una vez sesenta leguaS 1 

sin pueblos, .ni casa, ni \'enta, y para ir de una ciudad a otra es nece· 
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sario atravesar n1ontes inmensos, cuestas empinadas de cuatro o 
cinco leguas, torrentes peligrosos, pantanos y bosques enmarañados, 
en una palabra todas las calamidades que un camino terrestre puede 
ofrecer al más atreviJo caminante». (1) 

En Sautafé, el P. Lyra promovió con ¡:randc eficacia ante todo 
los estudios literarios, ya inaugurados en el colegio de San Bartolo
mé. Puso en ellos rnaeslros muy aptos para desempeñar estas 
clasee, con tan buen resultado que el mismo Padre, en las Auuas de 
160'), refiere que en los pocos años de enseñar latln, algunos di,c(. 
pulus habían salido tan aprovechados, que muy pronto haLían en
contrado buenas colocaciones para ensel'íar en varias ciudades del 
Nuevo Reino lo que ellos hablan aprendido en el colegio-seminario. 

Con el mismo celo· por los estudios, abrió el curso de filosofía 
en r60C) y el de Teología en 1612, siendo San Pedro Claver uno de 
los oye11tes de este primer CUISO. 

El año de I60C), un decreto del Patlre General declaraba la Vi
ceprovincia del Nuevo Keino independiente de la del Porú. Como 
tal tuvo su primera Congregación Provincial en J6Jo, la cual pidió 
a Su Paternidad que se le concediesen los derechos y privilegios de 
l.s Provincias de Indias, siendo otorgada la petición al año siguiente 
de 161!. 

El P. Lyra gobernó la Provincia dd Nuevo Reino hasta Enero 
de 1616, dejando gratísimo recuerdo de su gobierno .a los de casa y a 
los de fuera, tanto por su talento y prudencia, coillo por sus eximias 

· virtude8, entre las que descollaba una humildad profunda y una 
acendrada caridad. Su inmediato sucesor fué el P. Manuel Arcea. 

5.- U~ año antes que el P. Lyra dejase el cargo de Vicepro· 
vincial, el P. Aquaviva por decreto de t9 de Enero de 1615, nom
braba como Vi8itador de la Provincia del Nuevo Reino al P. Juan 
Sebastián de la Parra, que había sido dos veces Provincial del Perú. 
Esta visita no llegó a efectuarse, así por la muerte del Padre Gene
ral, como por la avanzada edad del P. Sebastián, imposibilitado por 
su" achaques de emprender tan largo viaje. Juntamente con el nom· 
bramiento, le enviaLa una Instrucción muy detollada sobre la mane
ra que debía tenor en la visita, las faltas que d·ebía corregir, después 
de averiguar si esas faltas existían realmente. Por ella se puede cono
cer con bastante fund•mento el' buen espíritu que reinaba en la Pro· 
vincia. 

Encarga en primer lugar que haya en los ~uperiores el exacto, 
pero suave gobierno qne ""a la Compañía. Se le había avisad(), que 
no había con[ormidad en las costmnbres y modo de proceder, lo 
cual, añade, no era ue extrañar por ser la Provincia nueva, y constar 
de Españoles, Italianos y Americanos. Pero debe procurarse diligente
mente e'ta uni[ormidad que tanto aprovecha para la exacta obser
vancia regular y la disciplina religiosa.· Renueva, luego, las exhorta
ciones anteriores, p•ra que todos trabajen· con mucho tesón y 

(1) A5lr.:iiu, o, c., IV, lib. 3, c. 7 .. 
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celo en la conversión de los indios y aprendan la lengua de los natu
rales, a fin de poder más fácilmente ayudarlos en su" necesidades 
espirituales. Termina anunciando al Visitador que ,u intención es 
de adjudicar definitivamente el colegio de Quito a la recien fundarla 
Provincia del Nuevo Reino, y manda que se hagan consultas sobre 
este particular y le remitan a Roma el parecer de los Consultare<. 

El colegio de Quito fué en efecto agregado a la Provincia del 
Nuevo Reino por decreto' del P. Mucío Vitelleschi dado el 3 de No
viembre de !Gig, según el cnal la Provincia rlebía llamarse rlesde 
entonces, Provincia del Nuevo Rc:ino de Granada y Quito. 

6.-Esla r.ueva disposición del Padre General no alteró en nad" 
la vida del colegio de Quito, cuyo Rector, por la fue"'" misma de las 
circunstancia~, necesariamente llegó a tener de hecho las facnltaucs 
tle un Viceprovincial. 

El mayor lrab"jo del colegio en estos años fué la gran pobreza 
en qne se vió sumido. Esto tal vez sorprenJerá a algunos acostum
brados a oír ponderar en todns los tonos, las inmensas riquezas de 
los attliguos Jcauítas qnitcií•Js, pero "sta era la pura verdad. 

La Comunidad q11e constaba ordinariamente de treinta a cua
renta religiosos no tenía nini':l!Oa renta Hja, puesto que los Padres 
no recibían ningún estipendjo por sus ministerios espirituales, ni 
por misas, ni tampoco por la enseñanza, que era enteramente gratui~ 
ta. Poseían, .es verdad, los terrenos que la Real Audiencia hahí" 
donado al colegio en el valle de Chillas, al principio de su fnnrlación; 
pero esos terrenos nunca habían sido cultivados, y t\O rendían naJa 
o casi nada. · 

Llegaron a tal punto los ahogos O nancieros del P. Rector de 
.Quito, Juan Sánchez Morgáe7., que se vió precisado a pedir para su 
Cotutmidau una limosna al rey. A este fin presentó el 2 de Setiem
bre de 1616 un Memorial a la Real A11diencia de Quito, pidiendo la 
limosna que se llamaba tle "vino y aceite", gne el rey solla concedor 
a cualquier Comunidad religiosa gne la solicitase, con la expresa 
cond!ción, de que, previa información, constase ser verdaderamente 
pobre, y tener urgente necesidad de esta limosna. 

Hí>~ose, pues, la información jurídica exigida, la que entre otras, 
contenía las siguientes preguntas: 

Si el colegio de quito era rico, tenía haciendas, y si los Religiosos 
podían vivir sin gne se les concediese la limosna que pedían. Un 
Oirlor recibió el encargo de hacer· estas. averiguaciones. Oyó para 
ello a seis testigos, exigiéndoles el juramento previo de decir verdad; 
todo« ellos afirmaron que el colegio era pobre, y qne merecía que el 
rey le favoreciese. 

Extractaremos aquí el testimonio tlel primer \estir,o, que era el 
R. P. Comendador de la llferceJ, poniendo sus propias palabras: 
«Los Padres, dijo, tienen una hacienda en Pintag, 'l"" es estancia 
de vacas, otra en Pimampiro de ganado menudo, y en Chillp otra 
de pan coger. Son haciendas y estancias que poco tiempo ha co~ 
menzaron a entablar con notable trabajo y cuidado ... empeñándose 
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para ello en más rle treinta mil pesos, los cuales deben hoy día.· ..• 
'De muchas de ellas pagan censos y réditos, porgue las haciendas se 
van entablando y 110 son suficientes para sustentar n los Religiosos y 
desempeñarse ... Y así lns tiene este testigo por pobres y necesita
dos, porque, demás de lo dicho, no tienen censos, ni rentas, sin rná~ 
c¡ne cobrarlas ... ; y tampoco tienen lJoctrin"'· de cuyos salarios y 
estipendios pudleran favorecer sn casa y sustentar los estl1dios ... 
Las misiones que· hacen dichos Padres, así a .rredicar como a doc
trinar a otros pueblos o colegios, son gastos excesivos por la gran 
distancia y por darles la Comp"ñía todo lo necesario para su avío. 
En Quito tienen por edificar el colegio y las viviendas ·de c¡11e mucho 
necesitan; y Hsimismo lo más de la iglesia por hacer, como son las 
capillas colaterales y In capilla mayor, sacristla y claustro; no tienen 
wás que solo el cuerpo de la iglesia ec!iticado, y,para eso fuera de lo 
dicho se han empeiíado en muchos pesos, de los cuales hoy día son 
oleudores ... Algnne.s haciendas no producen sino lo qne en ella se 
gasta ... Por estas y otras razones los tiene por pobres y necesitados» .. 
Los otros cinco testigos repiten y confirman lo mismo y juzgan 
«Que los J esnftas del colegio de Quito son pobres y necesitados de 
la limosna que piden al rey». En vista de estos testimonios, los "cño
res qne componían la Real Audiencia, .que conocían tan bien, y tal
vez mejor que los (<,gtigos, el mal estado económico del colegio, en 
se,ión púhlica del I 3 de Setiembre de 1616, dieron un Auto por el 
cual el Presidente mandaba ;«a los Oficiales Reales que acudan al 
al monasterio de la Compaflía con "el vino y aceite" que en la Rual 
Cédula se manda». (r) 

De lo que acabamos de referir se puede muy bien sacar la con
clusión de e¡ u e los J esuftas, en el espAcio de 30 años que llevaban 
de estar en Quito, no habían tenido la habilidad y destreza que se 
les atribuye «de cundido todo cotnb el aceite, y de apoderarse etl 

poco tiempo de todas las hacienda" de los vecinos». 
Pocos años despué,, el Se. U. Jnan ele Clavería en víota ele la 

pobreza y muchas deudas del colegio de Quito, se sintió movido de 
Dios a hacerle donación rle 30. ooo pesos para suplir la fundación que 
nunca había tenido . .El P. MOJcio Vitelleschi en carta de 7 de Marzo 
de 1624 aceptaba esta donación y lllandaba al Sr. Clavería la patente 
de fundador, aunque él c¡uerfa dejar este título a otra persona que 
campleta~e la fundación. Este mismo sefior, al hacer su testamento 
el 20 de Mayo de 1631, dí6 al colegio Máximo los pocos bienes que 
le hablan quedado. 

No clebemos omitir aqui otro testimonio de amor y benevolen· 
cia que la auloridad civil y la sociedad toda de Quito dieron. a la 
Compañía de Jesús. 

Desde que San Ignacio !rabfa sido beatificado el día 9 de Se
tiembre de r6o9, su devoción se acrecentó notablemente entre los 

(1) Se pueJ~ ver c~le documento en toda 911 extensión en el Archivo Nacional de Santiago Je 
Chile, c. 306, 
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vecinos de la ciudad. El Cabildo secular se obligó por voto a cele
brar perpetuamente la fiesta del Santo. Dice así el acta original: 

«En la ciudad de Quito, 24 del mes de Julio de 1615 años, se 
juntaron en Cabildo, el general D. Francisco de Maldonado de Men
doza, Corregidor desta ciudad y el Contador D. J oan Sanr. de Sau
na, y el Tesorero Pedro de Vera, y el Aguacil Mayor Pedro de No
voa, Luis Cabrera, Pedro Ponce Castillejo, Regidores, y en el dicho 
Cabiluo se trató lo siguiente: El dicho General D. Francisco Maldo
nado con el celo que tiene del bien de la República, propuso que se 
guarde la fiesta del Beato Ignacio, advocación de este colegio de 
la Compañía de Jesús desta cindad, y <¡u e asista a sus visperas y misa 
esta ciudad. Y los señores de dicho Cabildo dije·ron·<jite hadan e 
hicieron voto de guardar dicha tiesta de San Ignacio, el día que se 
celebre por su colegio, y de asistir a sus vísperas y lllisa, suplican
do al Santo sea su intercesor para con Dios nuestro Señor, para que 
la juventud de esta tierra se crie en el temor de su santa ley y 
vaya en aumento, por estar a cargo de dicho colegio y Padres la 
crianza de la juventud de la tierra. El cual voto hicieron el dicho 
Cabildo por sí y los demás vecinos y moradores que son desta ciu
dad, y prometieron de lo cumplir así de aquí en adelante, y que se 
consultase este voto al Sr. Obispo, Dr. D. Fernando Arias de Ugar
te, para que confirme este voto. Y con esto se acabó el Cabildo y 
lo firmaron: D. Francisco Maldonado, Pedro de Vera, Joan Sanz 
de Sauna, Diego de Novoa, Joan Sánchez Jerez de Bohorques, Luis 
Cabrera, Pedro Pouce de Castillejo. Ante mí Mufioz, Escribano de 
Cabildo». 

Habiendo visto este testimonio el Sr. Obispo, declaró que las 
personas que hicieron el voto lo debían guardar por sí, sin obligar 
a ninguna persona que no lo hi>~o. Y habiendo comunicado con los 
Sre.>. Deán y Cabildo este caso, declaró que por ahora no hay lugar 
de mandar que se guarde esta fiesla. En 28 de Julio de 1615. 
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CAPITULO SEGUNDO 

NUEVAS PETICIONES DE COLEGIOS EN EL REINO DE QUITO 

SUMARIO: l. Muchas peticiones de colegios.-2. Petición de !barra y de\ Ca
hildo secular de Quito.-3. Petición de Pasto.-4. Petición de 
Latacunga; oposiciones.-5. Petición de Loja; lo que dan y prome· 
ten.-6. Petición de Riobamba. 

ARCHIVO S. J.;-CONZALEZ SUAREZ, llisloria General de la República del Ecuador; IV, lib. 3. 
18;-ASTRAIN, Hi91oria de la Compañia de Jesús en la Asisllmcia da Espafia, IV, lib. 3. e, B. 

1.-V.arios escritores, aun católicos, han acusado a los Jesuitas de 
haberse esforzado en fundar cuantos colegios podían en diversas ciu· 
dades, por ambición mundana, por el afán úe enriquecerse, y adqui
riendo nuevas haciendas y posesiones. 

Para que se vea cuán injustas y ajenas úe la verdad sean estas aseve
raciones, referiremos aquí algunos conatos de fundación. El lector po
drá juzgar si los J esuftas buscaron tales fundaciones, o si las ambicio
naron para acaparar haciendas y aumen lar sus rentas, o si su intención 
al aceptarlas, fué tan sólo el deseo de ayudar a las almas coo sus mi
nisterios sagrados y de contribuir a la buena educación de la ju
ventud. 

Por las frecuentes excursiones que los Padres del colegio de 
Quito hacían a todas las ciudades y pueblos del vasto territorio úe la 
Real Audiencia, la Compañta fné muy pronto conocida y apreciada 
en todas estas regiones. Desde un principio fué muy crecido el nú
mero de peticiones que cada año se dirigían al Padre General, a las 
autoridades, y aun al misn·w rey, para alcanzar la fundacióll de al
gún colegio. 

Cierto es que no todas estas peticiones pouían ser atendidas por 
no tener la Provincia el número pe sujetos que eran menester. Otras 
veces la suma ofrecida no era suficiente para la fundación¡ y otras, 
por ser las poblaciones cortas y pequeñas, no había la necesaria pro
porción para poder ejercitar el sagrado ministerio en favor de las 
almas con grande fruto y provecho. E o te último aspecto fué siempre 
uno de los que los Padres Generales . miraron y exigieron con más 
atención antes de aceptar definitivamente algún colegio. 
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2.- Una de las ptime¡·as ciudades tlel Ecuatlor en pedir un colegio 
de la Compañía, fué la de San Miguel tle !barra en 1618. No se pu
tlo llevaL' a cabo la funtlación, tanto por falta de personal, como 
por no tener allí los Padres en aquellos años ni lo indispensable 
para mantener la vida. 

El 27 de Agosto tle 1622, la ciudad volvió a insistir en su peti
ción, pues habí'a reunido ya lo suficiente para el mantenimiento de 
ocho o diez Religiosos Je la CQmpañfa. 

El Procurador de la ciudad, Pe<lro Roddguez, se apresmó en 
hacerlo saber a los Superiores de la Compañía en Quito, para que 
cuanto antes se efectuase la fundación tan ardientemente Jeseada. 
Hizo con este fin una especie de información en que u11o de los 
testigos afirma lo siguiente: «Los Regidores de esta Villa de San 
Miguel de (barra y muchos vecinos de dla, con el deseo de que se 
poblase una casa y colegio de la Compañía de J coús, pidieron al 
P. Juan Sánchez Morgaes, que era Rector de la casa de Qnito, tra
jese algunos Religiosos, para que fundasen el dicho colegio, por el 
bien que se espera tener de ellos en la enscl!anza o crianza de los 
hijos de los vecinos, y para ello los dichos vecin0s con mucho amor 
y voluntad acudieron dando algunas posesiones y ~anados y maudas 
para el edificio de casa e iglesia, y para el S!J.<lenlo de los Religiosos 
que han de venir a él, y sabe que con las dichas mandas y limosnas 
y tierras que tienen los dichos Padres religiosos, se podrán· susten
tar hasta ocho o .diez, sin que sean molestos, pidiendo a las Justi
cias de su Majestad ayuda de costa para el edificio y sustento de los 
Religiosos». (1) 

·sigue la lista de donaciones y mandas que hicieron los vecinos 
de la ciudad, en la que se ve concurrieron en gran número aun los 
más pobres; figuran en ella los nombres de cincuenta y dos personas. 
La suma total de todo lo regalado viene a dar: 10 caballerías de te
rreno; 2.r37 pesos. en plata; r6o carneros; 50 cabras; 20 petacas de 
trigo; 12 arrobas de azúcar. (2) 

1 No sólo !barra pedía con instancias la fundación de un colegio 
de la Compal!ia; también los Cabildos, Corregimientos y veci' 
nos de Pasto, Cuenca, Guayaquil, Riobamba y Latacnnga hablan 
dirigido varias veces sns peticiones al P. Provincial, Florián de Ayer
ve, alegando como razón primera y principal: «la necesidad c¡ue te
nían.de los Religiosos de la Compañía de Jesús, para la crianza de sus 
hijos, que siu esta educación s" crían con malos siniestros, por la 

(1) Archl!m .S. J. 
(2) He aqui un compendio de t.:~lc documento: Mcmo!'Íil dt: los \'et:irto5 de estR ViUu y su 

comnrca c.le lo qut: mandan para la (undncióri del cole¡_óo de los Padres de la CompAñia de Je:sUs1 

que se ¡•retende hacer en e111a Villa.. Uno cuadra de tierra. y 50 carneros¡ mil pesos de! a ocho 
realeB; unn cuadra de tierra jnnto ni río y carnic.erío.'i; otra (:Uftclrn de ti~rru. pe;:~nda a la anterior: 
u Ira cu11dra de tierra junto a lns anteriores¡ 400 pesos; 100 peso~; 25 peso~: 20 pe-sos; '10 pesos; 
30 pe~os; 20 pesos; 24 pesos; 10 pe!i.os; 20 pela..:~a de tri~o: 20 pesos; 10 pesos; 30 ¡1esos; 10 pet~os: 
12 pe:;o11; unn mula Ct?"rrera; un mAcho cerrero; :lO carneros~ 2 arrobas d.e azúcar; 1 O cabcdltrí0!3s 
de 1Lerrn en el 11itio de -Pin~ucho .junto a A!uhuro; 10 peans; 8 pesos; /0 pesos; 60 borrego~; 
1 O pesos; 8 pesos; 50 cuLr11s; 1 O Cll.rueros; 20 pesos; 1 O arroba~ d~ azÚcf.lr; 50 peso~; 20 pesr>s~ 
20 pcsm; 50 peso~· .20 pesos; 50 petad=>. 
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ociosidad y malas costumbres que se· les pegan de los inJios e indias, 
coi1 quienes es fuerza tratar; los que se reutcdiatán con la ocupación 
de los estudios y con la corrección y ejemplos •le los maestros de la 
Compañia». Affaden además, que en todas esas ciudades «hay gran 
uúmero de indios, gente viciosa, en quienes están arraigados los vi
cios y abusos de la gentilidad, que también· se remediatfan con la 
predicación y enseffan?.a de los Religiosos de la Compañía, y liual
mente que todas las clases de la sociedad recibirían grande provecho 
por la frecuente admiuistraciótl de los sacramentos de la Peuitencia 
y Comunión, que con tanto celo los Padres promueven». (r) 

Para desvanecer el fantasma de los gastos y asegurar a la Au
diencia de Quito que la Keal Hacienda. ·uo tendría,qtfe hacer ningún 
desembolso con lltotivo de las nuevas fundaciones, el P. Florián de 
Ayerve, al presentarle la petición en norub(e de todas estas cinda
des,- pone a COillinuación que lo::; vecinos de esas mi:;mas han juntaJo 
sus limosnas, <3:<le suet te que en Cuenca, Latacunga e Ibarra los Pa
dres tienen casa y bic11es suficientes, para que allí puedan vivir 
ocho o diez R~ligioso;;, sin ser molestos a nadie al pedir limosna. Y 
en Riobamba, el Sr. D. Juan de Vera de Mendoza· ofrece veinte mil 
pesos y se compromete a construir la casa a sui; expensas». (:2) 

La Real Audiencia en sesión públka admitió la petición y man
dó que se llevase al Real Acuerdo de Justicia para el efecto que se 
pedía. 

El Cabiido de Quito en vista del bien que los Padres hacían en 
todas partes con la enseñanza, la predicación y administración de 
sacratuentos, dirigió a S. M. la oiguiente petición, para que los Je
suitas pudieoen erigir colegios donde quisiesen: «Habiéndonos pedido 
en pleno Cobiluo los Padres de la Compaffía de Jesús, con una peti· 
dón pública, que informásemos a V. M. de las conveniencias que 
hay en qne ínnJen algunos colegios en otras ciudades o Villas de 
esta ¡novincia, juzgarnos todos por la larga experiencia que esta ciu
dad tiene, después que fundó en ella, que habrá. como cuarenta y 
cinco años, que no sólo es convenieute sino muy necesario que fun
den los dichos Padres, por el fruto grande que hacen con su predica
ción apostólica en las almas, así de los espaffoles como de lo's natu
rales, enseffándolos y doctrinándolos incansablemente donde quiera 
que están. Y como no tienen en toda esta Provincia, ni en quinien._ 
las leguas a la redonda, que hay desde Lima al Nuevo Reino de .Gra
nada más de este colegio de QL1ito, padecen mucho no sólo los 
españoles. si1>0 principalmente los naturales, por faltarles este bien, 
que en est~s partes se t:stima en II!Ucho, por ser el mayor que una 
república crisLialla puede tener para el bien de las almas buena i'ns
truccióu de los hijos en letras y virtud, reforma de las costum.bres y 
princi¡>alrnente para la ensefianza de los naturales, de que están muy 
!altos, por ser pocos lcis rniniotros fieles del Evangelio que hay, y 
los de esta sagrada Religión lo son mucho, _por persuadir i:on el 

(1) An·Ji.ivtJ .'-,' . .J. 
(2) A rchi7-'0 ,\· . .J. 
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ejcmpl.o de santa vida, lo que enseñan de palabra. Y asf a V. M. 
suplica con todo el encarecimie11to qne puede toda e"ta ciudad, les· 
conceda licencia a los dichos Padres, para que funden en otras par
tes de esta Provincia, y principalmente adonde ellos piden y los 
piden, y tienen ya ca•as y haciendas. con que sustentarse, que en 
esto descargará V. M. su conciencia, y hará muy gran serv.icio a 
Nuestro Señor, gran bien a toda e•ta Provincia, y a esta ciudad Y 
Cabildo muy gran merced, que desea la vida de V. M. por largos 
años y aumentos de su Real Corona, etc. Quito, 28 de Novietllbre 
de 1630». El documento va seguido de doce autógrafos. (1) 

Esta petición, con tan fue~tes y excelentes razones, no tuvo efec
to ninguno; cosa que no deja de causar extrañeza. 

3.-Los Padres de la Compañía <le Jesús desde tiempo atrás eran 
muy conocidos en la ciudad de Pasto. Era é•ta el paso forzado para los 
viajeros qne pasaban de Quito a San talé, y los Padres. que emprendían 
e•te viaje no dejaban de predicar, confesar y enseñor la doctrina 
cristiana siempre que se detenían alguitos dfas en alguna ciudad o 
pueblo. Los misioneros del colegio tle Quito varias veces habían da
do misiones en Pasto y en o tras ciudades situadas más al Norte. 
Por este motivo, los vecinos de aquella ciudad habían pedido que 
los Jesuitas estableciesen una casa entre ellos. 

En este ~ii'o de 1630, rennvaron con mayores instancias sus sú
plicas a los Superiores de la Provincia y al rey a quien había sieiD
pre que acudir para tener, aunque no fuese más que una Residen· 
cia de unos pocos Religiosos. 

«Mnchos años ha, dicen en su Memorial, que esta ciudad pide 
un colegio de la Compañía tle Jesús. Es cierto que las cosas no es
taban tan dispuestas para su veni<la en años anteriores, aunque eu 
ellos hubiera podido efectuarse. Pero ahorH todo está preparado pa
ra recibirlos». Pasando después a proponer las razones que los a.is
ten para hacer su .Petición, añ-aden: «La uecesidod de su asistencia 
es muy grande, el deseo que esta república tiene de verlos, es ¡;ran
dísimo, con que así los espal!oles como los indios, tendrán doctrina 
y enseñanza bastante en orden a su salvaci6u, porque los dichos Pa
dres de la Compañía con su predicación fervorosa y misiones apos
tólicas, hacen grande fruto donde quiera que están. 

En est~ ciudad y 'll comarca h~y seis mil indios de tribnto, y 
con ellos má< de veinte a treinta mil almas, dejando aparte los infie
les que son en gran número. Podrán entrar a los Barbacoa•, a los 
Sindaguas y otros ... Por tanto, esta repúhlir.a de Pa~to suplica con 
todo encarecimiento reciba es le favor ... que será una de las mayo
res mercedes que pueda recibir de V. M». Siguen quince firmas au
tógrafas. (2) 

A pesar de la valide~ de las razones presentadas, Pasto no recibió 
esta merced que tanto deseaba, sino más de cincuenta ailos después. 

( 1) A rcltbm S, J. 
(2) A relavo S. J. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



- 127-

El Procurador general de la ciudad de Pasto, Miguel Ortiz de 
Velasco, al enviar las varias peticiones juntas, hace notar que· van 
lirmadas del Teniente del Gobernador, del Corregidor de Indios, de 
los Alcaldes Ordinarios y de los Regidores que en la actualidad se 
hallaban en la ciudad, A estas súplicas de la ciudad unieron las suyas 
el Clero y las Religiosas de la Concepción, con frases de mucho elo
gio para la Compañía. ·(r) 

4. -La ciudad de Latacunga pidió también un colegio, pero esta 
petición encontró fuerte resistencia en una parte de los vecinos. En 
decto, el 20 de A~osto de 1625, el Corregidor Miguel Zambrano, el 
cura Vicario Pedro Villegas, con el Guardián y Priores de los Con
ventos de San l'rancisco, Santo Donüngo y San Agustín y otros 
vecinos, elevaron una petición a la Real Audiencia, para que no per
mitiese que los Padres de la Compañía comprasen terrenos en Lata
cunga, para establecer allf una Residencia o colegio. Apoyaban su 
peticióP en una Cédula de S. M.; alegaban además que la tal fun
dación sería semillero de pleitos, y qne se seguiría p~rjuicio en las 
limosnas que se hacían a los Religiosos, y en los diezmos, «a causa de 
ser la tierra tan pobre y miserabl~, que no tienen los vednos de dicho 
Asiento más de tan solamente de lo que si•mbran y. cogen de qué 
sustentarse». 

Pronto se convenció nuestro Procttrador en Quito, P. Alonso de 
Gamboa, de que en la petición presentada a la Audiencia había no 
pocas !muas falsificadas o arrancauas por fraude y violencia. Pidió, 
pues, que se legalizasen las firmas en forma judicial, y resultó qu~ 
muchas no eran de los vecinos de Latacunga, sino de otras poblacio
nes, que otros habían dado su nombre creyendo que era para pedir: 
«se hiciese Villa el Asiento de Latacnnga, y otros qtte habíanse visto 
obligados a hacerlo por las amenazas Je que se hada mucho mal a 
las ~ersonas que no firmasen la solicitud». Esta averiguación dió en 
tierra con un documento cuyo engaño quedó comprobado de modo 
tau manifiesto. (2) 

Algún "tiempo despné•, el cura Vicario de Latacunga, arrepenti
do de lo hecho, envió otro escrito al rey, en nombre de todo el clero 
de su jurisdiccióu,en que decía que cada año al tiempo de la Cuares
ma había llamado a los Padres de la Compañía para que diesen una 
misión, pero que el fruto, aunque grande, no era duradero y que por 
lo tanto para descargo de su conci~ncia, «pide y suplica en nmúbre 
de todo el clero, se sirva de 1118 ndar se dé licencia, que es sólo en lo 
que rep~ramos, para que los Padtes funden colegio en este Asiento 
de Latacunga, que a los naturales y españoles, a mí y a todos, hará 
un. señalado beneficio y merced». Respecto a lo temporal; aiíade: 
«De nuestra parte nos hemos animado a dar gruesas limosnas para el 
sustento de diez o doce Religiosos ... con lo que pasan de veinte mil 
pesos las haciendas y limosnas, entre las cuales tienen de cosecha, 

(1) Arr.hi?Jv S. J. 
(2) A rcldi'U S, J. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



- !28-

todo lo que han menester para su sustento,·como e~. pan, carne, 
mal". papas, cebada y otras legumbres de aquesta tierra». 

La petición de los vecinos de Latacnnga quedó, a pesar de esto, 
sin efecto. Habiendo sabido m:i• tarde que· el rey había dado licen
cia para fundar los dos colegio;; de Popayán y Cuenca, renovaror> 
ellos sus instancias, alegando en una carta de 2 de Abril de r638, al 
P. Francisco de Fuentes, Rector de Quito, para que se les otorgase 
el favor solicitado, que no eran inferiores a los de Cuenca, a . quien 
ya se haL.fa concedido colegio. Firmaban esta nueva petición treinta 
de los princi¡:>ales vecinos de Latacnnga. (1) 

5.- La ciudad de Laja conocía la Compañía de Jesús por los 
operorios que casi cada afio iban en Cuaresma a dar misiones en la 
ciudad y sns contornos 

El año de 1631 a principios de Marzo, se presentaron en Loj" 
dos insignes Religiosos, los Padres Luis Vásquez y Francisco Rugi. 
Los habitantes prendados del apostólico celo de los dos Podres, qui
sieron perpetuar en su citula•l los frutos de bendición que habían 
admirado, teniendo de asiento en ella a los Jesuitas, fundándoles un 
colegio. Para alcanzarlo con más segnridad, se dirigieron al rey, al 
Virrey y al Padre General. En la súplica dirigida a S. M., leeltlos el 
párra!o siguiente: «La experiencia nos enseña cada dia qne las ciu
dades y pueblos en que viven los Padres de la CompHñia de Jesús, 
van en aumento, asf en lo temporal como en lo espiritual, por Sll 

buena vida, ejemplo, ense!ian"a de los niños y estudiantes; cosa tle 
qne se carece en esta ciudad, por estar muy distante de las de Lima 
y Quito, y así por esta razón, unánimes y conformes, todos los del 
Cabildo de esta ciudad de Loja, de la provincia de Qn"ito, suplica
mos a V. M. se sirva de matHlar d"r licencia, para que los dichos 
Padres puedan fundar en ella una casa cole¡:io, que en ello recibi
remos mny gran merced». 

No contentos con haber dado este paso los vecinos de Laja se 
flispnsieron a proveer con generosa !llano de cuanto era necesario 
para el sustento diario de los Padres .. Existen todavía unas largas lis
tas de lo que dieron o legalmente prmnetie10n dar, el día en r¡ue se 
veriflcase·la fundación. Estas listas muestran bien el alecto sincero 
qne tenían a nuestros Padres y cuánto deseaban verlos establecidos 
en su ciudad. «Estas listas, dicen ellos mismos, las consen•aban en 
nn Archivo como cosa de mucho precio:!>. (2) 

L" ciu<lad de Zaruma, aunque no pedía todavía cole¡;io para sí, 
apoyaba fuertemente la !nndación de Loja, en previsión del bien es· 

(1) ,·lrrlú'll(l S . ./ 
(2) Véame algunas de las cosas dadas o pro:nlel!des· «Cuatm estancías t:n e1 CEIIama}O dE: 

200 cuadras enlte Ladas; otrns .si~te e11lanctos con muchas ~.:uadms de fllU}' buen terrt:no, par~ 

~~¡¡h;;;o~~ ~~:;;A f:i~~~~~ ?ufci;~tegn;:r~0ÍA Et~~J!i~i~~~J:~~8~oY:;i:n:, r;;,~r o;~r~ I~e¡j~:ia0 ;rJ! 
casa en la esquina de la pinza mayor:>, Ha.hía. tamLién otiOs donnlivoe de genle pobre, y por em 
más dignos de aprecio, como por ejemplo; dos machos chúcnros; do¡¡ rancgtts de maíz; clot~ y~:. 

uas; uno \'aca: una herramienta entera parp, un molino de pan, ele::, .-lrcltivo S._/. 
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piritua\ y temporal que redundaría en favor de sus mora~ores, por 
lo cual prometía una gruesa limosna para el día en que se abriese 
el colegio. 

A pesar de todas estas instancias a\ rey y al virrey, Laja no ob
tuvo la licencia deseada hasta 1727, casi un siglo después, siendo as{ 
que tenía todo dispuesto sin daño ni perjui~io de nada ni de nadie. 
El Padre General por su parte nada podía hacer mientras el Conse
jo de Indias no diese el permiso para la fundación. (1) 

6.-Ur:os años des¡iués, el 30 de Abril de 1639, \a Villa de Rio
bamba se dirigió al Monarca para impetrar que los Padres de la 
Compañía abriesen un colegio. «Hemos experimentatlo, escriben los 
vecinos al rey. tanto fruto por unas misiones, que nos hemos ani
mado a mandarles [hacerles mandas] cada uno según su caudal, y es 
lo que se ha mandado tan considerable cantidad que hay en ello un 
muy buen principio, y están muy animados todos los vecinos a dar, 
cuanuo se funde, mucho más.:. Suplicamos a V. M. dar grata li
cencia por el bien espiritual y enseñanza de la juventud y particular
mente ele los indios de toda esta provincia, a que con tanto provecho 
y edificación acuden estos Padres ... » (2) 

Como se ve, eran siete las fundaciones de colegios o por lo me-
, nos de Residencias, que varias ciu<lades habían pedido al rey en el 

corto espacio de ocho a diez años. Todas estas peticiones se fun<la
ban en motivos urgentes y poderosos, cuales eran el provecho esriri
tual de los habitantes, la sólirla formación de la juventud, el cuidado 
de la raza indígena. A pesar de e.sto el. rey concedió rermiso sola
mente para dos ciudades a elección del obispo, del Presidente y de 
los Oidores de la Real Audiencia de Quito. 

No acertamos a entenuer el porqué de esta limitación .. Eran 
iguales o semejantes las razones que alegaban las diversas ciudades· 
para que se les concediese el roder fundar un colegio de la Compa
llía. Entre é;tas ocupaba lu!(ar preferente la necesiua<i de centros de 
enseñanza para la educación de la juventud, a la que el gobierno de 
la Metrópoli no podía ate11uer por la penuria del Real Erario. 

¿Serían quizás los apuros pecuniarios del Fisco los que retraían 
al Consejo de Indias para dar curso a las solicitudes que le presenta
ban las ciudades/ Recuérdese qne éstas no pedion un mara ve di al. 
Real Erario, sino que todas se compromelian a dar lo necesario para 
el sustento de los Rdigiosos. 

A la verdad no es fácil encontrar una razón que baste a justili.,. 
carlas múltiples negativas del Con"ejo de Indias, o m;í.s exactamen
te del Confesor del l<.ey, a cuyas manos venían a parar estos asun
tos, y cuyo voto en la mateda solla ser decisivo. Por ésto, nos 
inclinamos a creel' que la verdadera cansa de tales negativas es lo 
que se propone en lo.s considerandos de la Real Cédula de 27 de Oc
tubre de 1626. Dice así este uocumento: 

(1) ,h·clá;)(J S ./. 
(2) .·1 re llivu S. J. 
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«El Rey: Presidente y Oidores de mi Real Audiencia de ia ciudad de 
San Francisco de la provincin de Quito: He sido informado que·los 
Religiosos de las Ordenes de Sanlo Domingo, San Francisco, San 
Agustín y· Nuestra Seiiora de la Mercet!, y particularmenle los de la 
Cornpaiila de Jesús de esas provincias, hacen continua instancia para 
que se les permita fundar ·en ellas nuevos conventos; y que de con
cedetles la licencia para ello resultan grandes inconvenientes a estas 
vrovincías, demás del daño que recibirán l0s naturales y vecinos de 
la tierra, d'e cuyas haciendas. mediante sus tra:;.::as e inteligencias. se 
apodemn con mucha (acilidad; con que también mis Reales tesoro¡; se 
minoran con todo lo que adquieren los dichos Religiosos, 

Visto y platicado sobre todo en mi Consejo Real de las Indias, 
con1o quiera que por diferentes Cédulas Reales se ha prohibido !un· 
dar nuevos conventos, que cumpliendo con vuestra obligación no 
pem•itiréis se vaya contra lo en ellas dispuesto·; me ha parecido en
cargaros y mandaros, como lo hago, 110 permitáis ni déis licencia a 
ninguna Religión para fundar nue\'O convento ni colegio en esas 
provincias, sin tener la mía· ... San Lorenzo, 27 de Octubre de 1826». 
Once aííos más tarde, el rey renovaba a la Real Audiencia de Quito 
la prohibición hecha en r626. 

Por su parte el Fiscal del Consejo de Indias informaba al rey 
de esta manera: «Tiene inconvenient~ dar lugar a estas uuevas fun-. 
daciones, especialmente en lugares cortos y estando pendiente· el 
pleito de los diezmos, que se trata entre las Iglesias de las Indias y 
los l{eligiosos, porque luego .se h~cen dueños los [los Jesuitas] de las 
mejúres posesiones tle los pueblos donul! fundan y de sus comarcas; 
y cargan a S. l\1. las limosnas de vino, aceite, dietas y medicinas y 
otras que suelen peuir. Pido que se les deniegue y por lo mismo c¡ne 
se suspenda hasta que presenten los informes que se han mandado 
traer». (1) . 

De esta Cédula se deduce que se [>rohibió a los Reli¡:ioso·s fundar 
nuevas casas· por el dafio que podían recibir algunos particulares, 
porqne algunas [Jersonas piadosas en vista tlel bien común podían ha
cer algunos legaJos para la fundación, y además porque el fisco pier
de con la disminución ue la contribución decimal. 

Al lector que haya sei(u ido nuestra narración no le costará mu
cho trabajo ·descubrir la falsedau e iujnsticia de las imputaciones quo 
se hacen tanto en la Real Cédula, como en el informe del Fiscal. 

I'orque, tratándose de los Religiosos en general, nada más falso ni 
arbitrario que presentarles como causando Jaiio a los españoles y a 
los indios de Amética, porque a las Familias de Santo Domingo, do 
San Francisco, de San Agustín y de la Merced, debió principalmenlo 
España sus Dominios de Ultramar. Sns religiosos consolidaron la 
obra de los primeros conquistadores y-le ganaron con la .predicaci611 
territorios más extensos·que los primeros con sus armas. La nmllipli· 
cación de las casas religiosas era, pues, de grande utilidad para i:l 

(1) .1>·chivo S. J. 
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Estado; y aunque éste hubiese perdido a_l~o. en cuanto a Jos diezmos, 
recibía 11111 cho más con las nuevas adquisiCiones. que le proporciona
ban los Religiosos. Es a?emás una. p1~~a calnmma que los Religiosos 
mediante "sus trazas e ¡ntehgenclas se apoderasen con mucha fa
cilidad de las haciendas de los vecinos y naturales; y esto tnismo se 
debe decir de los J esnftas. No necesitaban apoderarse de la hacienda 
de nadie, ya que los pueblos les daban con toda generosidad lo nece· 
sario para vivir. y ellos ·no pedían otra cosa. As~ tiempo probaremos 
la verdad de este aserto. Fwalmente, el benefic1o de la instrucción 
que ellos fomentaban c~n ~anta afán y que el E~tado descuidaba 

. casi por completo, rnereclll ctertameute alguna constcleraciqn de par· 
te de los gobernantes. 

En cuanto a los J esníias, a quienes particularmente se acusa de 
abusar de los pueblos y. de la gene~rrsiuad del _rey. ya sabemos que 
no eran ellos, sino las cntdades y v1llas de Indtas, las que pedían tal 
vez con vivísimas instancias la fundación de ?olegios. Es, por Jo 
den1ás, completamente !al~o _lo qlle afirm~ el. F1scal del Consejo de 
ludias, ea a saber, que rec1b1esen, de ordmano, del rey la limosna 
de vino, aceite, dietas y medicinas .. La pidieron rarísima vez y por 
corto tiempo, a excepción. ele la Reside ncla de Panamá que por sus 
desgracias especiales, la pH!tó. Y conservó por un espacio de tiempo 
más largo. Tampoco los J esmtas se apoderaban de las haciendas de 
los pueblos donde estaban; ¡>e'-lían Y conservaban únicamente ¡0 nece
sario para su propio sustento Y el fomento del_culto divino. El Fiscal 
del Consejo se hace aquí eco de una de las rumes calumnia·s que co
rrían contra los Jesuftas. 
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CAPITULO TERCERO 

OPOS!C!ON CONTRA LAS NUEV,\S FUNDACIONES DE LA COMPAllfA 

SUMARIO: l. Oposición a la fundación del colegio de (barra de parte de algu· 
nos Religiosos. -2. Datos falsos sobre las riquezas del colegio de Quito. 
-3. Carla-cuenta del Hno. Miguel Gil del Madrigal. 

AR(.:HIVO S. J.-ANTONINO OLANO, Popa~·án en la Colonia.-GONZALCZ SUAREZ, Historia 
(ienml de la República del Ecuador, IV, lib. 3, c. 18. 

1.-La Provincia del Nuevo Reino de Granada y Quito nece>i
taba dividirse en dos, sobre todo p•ra que se pudiese atender 1nejor 
al buen gobierno de los sujetos y a la conservación de la disciplina 
religiosa; mas para que esta división fuese posible era absolutamente 
necesario fundar nuevas casas. 

El mayor obstáculo que encontró la Provincia para realizar m 
intento lué, como acabamos de indicar, la oposición del Consejo de 
Indias, que s" negó a conceder el permiso exigido por el Real Patro
nato. Con espíritu netamente hostil a la Compaiíía, el Consejo des
pachó la Real Cédula de 27 de Octubre de 1626 que copiamos, en 
parte, en el capitulo anterior. Esta Cédula, es verdad, incluye a las de
más Ordenes religiosas, pero iba dirigida especiahuente contra los Je· 
suftas. A esta actitud del Consejo. vino a aiíadirsc la oposición tenaz 
e injustificada de al~11nos Religiosos que pidieron la demDlición de las 
casas ya establecidas y la prohibición absoluta de fundar otras nue· 
vas eu Cttenca, Guayaquil, Riobamba, Latacunga, Villa de !barra, 
Pasto y l'opayán. 

Todas estas ciudades estaban. pidiendo colegio, y en lbarra se 
hallaba en construcción una casa de tapiales para hospedar a los Pa
dres que fuesen a dar priudpio 11 la fundación. El Corregidor mandó 
suspender la obra y derribar lo que estaba ya levantado. El Herma· 
no que cuidaba de ella acudió alá Real Audiencia, probando que la 
casa qne se estaba edificando no era niievo convento, ni colegio, pues, 
no tenia capilla, ni campana, ni altar; en ella no vivían Religiosos, 
sino cuando estaban de paso para ir a dar alguna misión, a fin de 
no verse obligados a ir a· una posada de seglares. Con esto se contu
vo nn poco el celo del Corregidor para impedir cualquier atentado 
contra el Real Patronato. Al poco tiempo, la Real Audiencia dió el 
fallo eu este asunto: «Habiendo visto lo pedido por la Compañía de 
Jesús ... se le dé licencia para hacer una casa de hospederfa en la vi-
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lla de San Miguel de Ibarra». En la respuesta dacia por el Sr. Licen· 
ciado Melchor Suárez de Poaga. Fiscal de la Real Au,lienci"· se 
mandaba: «que las Justicias de la dicha Villa no impidan ni estorben 
a los Padres de la Compallía edificar en el solar que ahí tienen 
una casa particular de hospedería; en la cual no les cousientan tener 
campana. altar, ni decir misa. ni más que un casero qne guarde dicha 
casa, para el efecto que se hospeden los Padres que pasan de camino». 

2. -Poca ventaja era la que los Jesuítas habían conseguido con 
tener en Tuarra las cuatro paredes tan sólo de un local donde pudie
sen hospeda·rse cuando iban de viaje; y sin embargo, esto poco. puso 
en conmoción a sus contrarios. A fines de Febrero o principios de 
Marzo de 1631, los Procuradores de dos esclarecidas Ordenes re ligio· 
sas se dirigieron a la Real Audiencia de Quito diciendo que ... «te· 
nían presentada una petición pidiendo que las casas que tiene fun· 
dadas y edificada< en la Villa de Ibarra, Latacnnga, Riobamba y 
Cuenco, contraviniendo en ello y en las fundaciones que pretenden 
hacer de conventos, a la Bula tle S. S. Clemente VIII que tenemos 
presentada ... y Cédulas modernas de Vuestra Real Persona en que 
prohibe dichas fundaciones, por ser, co1ho son, en tan grande per
juicio de nuestras Religiones y de los pueblos donde pretenden fundar 
los dichos Padres de la Compallía, según y c01i1o lo tenemos alega<lo, 
obligándonos a la prueba de lo necesario ... Y aunque ha muchos días 
que presentamos la petición y Bula, no se ha proveído a ella cosa al
guna .... » (r) · 

Como da a entender esta petición de los Religiosos, ni el Presi
dente ni los Oidores se rlieron mucha prisa en despachar el asunto, 
porque .comprendían muy bien que los verdaderos motivos de esas 
peticiones, no eran sino miedos v.anos y envidia:; mezquinas, y qne el 
bien de los pueblos exigía la presencia de los Jesuitas, sobre todo pa
ra la buena educación de la juventud. Los J esuftas por su parte no 
se descuidaron. El Hermano Procurador Miguel Gil del Madrigal, pre· 

'sentó t"'"bién la suya; en que alegaba que las hospederías no podían 
ser destruidas, porque la Real Cédula trataba tan sólo de «nuevas 
casas o conventos; pero no de casas donde no asisten Religiosos, ni 
hay campanas, ni iglesia, ni porteda,sino que en ella vive un indio pa
ra atender a los Padres que por ahí pasaren y no tengan que .ir a un 
"tambo", y que la Real Audiencia había ya dado licencia para tener 
dos casas de hospedería, nna en Latacunga y otra en Cuenca para 
comodidad de los Parlres misioneros que iban a predicar a,.Cuenca, 
Loja y otras ciudades del Reino de Quito». Terminaba con estas pa
labras: «Y porque los Religiosos no procuren que los Corregidores de· 
rriben las casas o hagan otro agravio semejante en virtud de Reales 
provi<iones mandadas despachar, suplico mande que esas provisiones 
no se ontieudau de casas que no tuvieren capilla, campana, porte
ría y Religiosos». (2) 

(J) Arcllivo 1 S. J. 
(2) Anltivo S . .f. 
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Esta súplica del Hermano Gil tuvo buen resultado, y por algún 
tiempo ui los Jesuít[\S l<teron molestados, ni sus hospederías derriba
das. La paz y tranquilidad .no fué sin embargo de larga duración, por-· 
que el mismo año de 1631 volvieron otra .vez los dos Procu'radores 
a presentar una nueva petición, querellándose de gtte, no se había 
hecho ninguna diligencia contra los ''Hospicios" de Cuenca, Guaya
quil, Ri0bamba, Latacunga, !barra, Pasto y Popayán, por no haber 
podirto despachar las Provisiones Reales el Secretario de 1~ Real 
Audiencia. La razón ile esta falta dicen, es «porque la Real Cédula 
la tiene e·n su poder vuestro !'residente, el Dr. Antonio Morga; y la 
petición que se presentó por nuestra parte, en virtud de que se pro
veyó el auto de demolición no parece, para que se inserte en. la Pro
visión; antes con maña los Padres de la Compoñía de Jesús han dado 
trar.as p•ra c¡ue se oculte, porque no conste d" las cosas. contenidas 
en la dicha petición, .. » 

Como no se encon'trasen lps documentos, presentaron lo" Pro~ 
curadores una tercera petición, en las que daban las razones que les 
asistían para pedir la demolición Je las Residencias de los ] esuítn~. 

El documento en sus párrafos principales dice así: «Habiendo 
venirlo a nuestra noticia que los Padres de la Compañfa pretenden 
fundar conventos y colegios de su Orden en los pueblos de Cuenca, 
Gnayaqt<il, Riohamba, Lalacunga, Villa de !barra, Pasto y l:'opayán; 
y para este efecto han diligenciado con gran conato que al~unas per
sonas de los dichos pueblos les hagan mandas para su !nndaci6n. co
mo de hecho lo han hecho; y tienen ya casas compradas a titulo de 
hospedería y las habitan; de que se sigue grai'Ísinw inconveniente y 
notaole perj11icio a los demás conventos q11e tstán fundados en los 
dichos pueblos, porque apenas tienen con qué sustentarse ..... todos 
los cuales conventos que están ya fundados de muchos años a esta: 
parte, padecen much<~ necesidad y pobreza por ser los pueblos cortos 
y. pobres, y no pueden sustetttarlos, si no es con mucho trabajo; y 
si ahora se fundasen. en los dichos pueblos colegios de la Compañía de 
Jesús, perecerían los Religiosos de los más conventos; porque les lal
lHÍa totalmente el socorro de las limosnas y el sustento que ahora 
es la n escaso y moderado, lo cual se prueba por las causas y razo
nes siguientes». 

Como se ve, la razón principal de oponerse no era sino el miedo 
de perder las limosnas que l<is daban los fieks. Este temor era infun· 
dado, porque los colegios de la Compañía no pedían limosna, sino que 
yivían del producto de los bienes qne habían exi~ido para su funda
ción. Prueba de ello es que cuando la Compañía hubo fundado cole
gios e11 estas mismas poblaciones, ningún convento tuvo que cerrar
se por f•lta de lo necesario para la \'ida. Pero vengamos a las razo
nes. en que apoyan los Procuradores su demanda. 

«Primeramente, dicen, porque los Padres de la· Compañía de Je
sús son tan mañosos e industriosos, gue lo ptimero que hacen en las 
repúblicas, es ganar y granjear los poderosos de ellas; con que crecen 
aventajada y superfluamente en los bienes temporales, adquiriendo 
tierras, ganados e indios de servicio, as! de padrón como voluotarios, 
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con taúto excesó que las demás .personas eclesiásticas y seculares, pa
<lecen por falla de servicio y a\'ÍO para sus haciendas, porque el indio 
qne entra una vez a concertarse con los Padres de la Compañía, nun
ca más sale, porque los denen,den y detienen, sin embargo Je que los 
t•les indios deban acudir a otras serviJnrnbres». 

Dejan:lo aparte la punta de envidia que se trasluce en toda esta 
primera raz6n, y aunque fuese verdad, CllH! ciertamente no lo es, cuan
to se dice de los Padres <le la Compafiía, no se ve claro porqué un 
colegio suyo podía ser estorbo para que los Jemás Réligiosos se ga
nasen tami.Jién a los poderosos y a lns indios para teuerlos a su qispo
sición, con lo cnal todo quedaba remediado. Pero la verdac1 es que 
los Jesuitas no fueron tan "mañosos e industriosos" como s~ los sil· 
pone, pues pasar_on muchos años antes de abrir ~us colegios t:!n esas 
ciudades, prccisan1ente porque _no tenían lo necesario para vivir. En 
cuanto a los indios, es vúdod que los más se les aficionaban en gran 
manera, pero era por razón de los muchos favores y beudic;ios así 
espirituales como temporales que de los Padres recibían continua
mente. 

La segunda razón p01que se debe demoler los Hospicios de los 
Jesuitas es bastante curiosa: «Lo segundo, porque los Padres de la 
Companía hacen elección siempre para sus fundaciones en la nata 
del lugar y cerca de la plaza para traer a sí todo lo mejor del pueblo, 
con lo que quitan el concurso de la gente a las demás igle5ias y mo
nasterios, y con ésto las limosnas y devoción de los demás con
ventos». 

Respondemos qne los demás Religiosos podían escoger para sus 
fundaciones la nata de los pueblos. Además no se entienclc bien por
qué los Jesuitas debían hacer sus fundaciones en los arrobales o fue
ra de las ciut1ades, tanto más qu-e par~ sus escuelas y colegios nece· 
sitai.Jan estar en el centro para la mayor facilidad de los alun111os. 
Así en Quito no edificaron su colegio en el barrio de Santa Bárbara 
por estar fuera de la ciudad. 

En la tercera razón aseguran que los Jesuitas no hacen falta ni 
pnra los miniolerios espirituales, ni para 1~ ensenanza. No tlebia ser 
esto tanta verdad, ya que lós pueblos· continuamente pedían colegios 
de Jesuitas, y olr,ecian generosamente cuanto era m~nester, como se 
ha visto )•a y se dirá en adelante, 

La enana rar.ón no deja ue tener su cierta sal y gracia. 
«Lo cuarto, porque de las dichas fundaciones de los dichos Pa

dres de la Compaiíía de Jesús se defraudan muchas cantidades de 
interés a los diezmos de \a Iglesia y novenos de S. M., porque donde 
quiera que entran son como. el aceite que lo cunden todo; y así todo~ 
lo' dichos pueblos y sus bienes y hacienclas son pocos para solo" 
ellos; y as( habiéndose de fllnrl'lj' los dichos colegios, será fuerza no 
sólo despoblar los conventos de las .demá' reli'giones, sino despoi.Jlar· 
se los vecinos de los dichos pueblos». Acl\'ertiremos tan sólo que por 
lo que se relaciona con los diezmos, los Religiosos tampoco los paga
ban entonces y por tanto ellos defraudaban tami.Jién los ·novenos rea
les. En segundo lugar, en cuanto al cllndirlo todo como el aceite, la 
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experiencia y el tiempo probaron que todo era pura imaginadán,pues 
cnanon de hecho se fundaron los col~gios, a calio de ailos, ni los Je
suitas lo cundieron todo, ni los demás Religiosos tuvieron que dejar 
sus conventos, ni mucho menos los seglares abandonar las ciudades. 

3-- Proponen la q.ninla razón con es las palabras: «Si un •o lo 
colegio que está fundado en la ciudad de Quito ... se ha extendido y 
crecido en bienes temporales, que tiene más de sesenta mil pesos de 
renta en haciendas, con que han quitado más de diez mil pesos de 
diezmos y novenos a S. M.; tienen capfl.cidad en lo adquirido para 
tener otros cincuenta mil pesos de renta más. por la gran cantidad 
rle tierras y dehesas que tienen adquiridas: si se fundasen otros de 
nuevo, toda esta tierra y provincia vendría a ser suya; inconveniente 
que se debe atajar con cuid><<io y prevencíon de tiempo». Sobre esto 
último, sólo oll<ervaremo< que los dos Procuradores 5alieron malo~ 
profetas; pues se fundaron los colegios y toda esta tierra y pro
vincia no fué de los Jest~ftas ni mucho menos. Pero sigamos. 

~y consta ser verdad lo r¡t~e tenemos dicho h~.ciéndose numera
~i6n de lo que hasta el dfa de hoy tiene11 adquirido, qne son los 
bienes siguientes». No pudiendo copiar las cuatro páginas en folio, del 
documento, daremos tan sólo ue él nn breve compendio. Dice asi: 

«En sn hacienda de Chillo que tiene más de .diez leguas de cir
cuito, cogen 5.000 fanegas.de tO<Io grano, que venden al Seminario 
de San Luis al mayor precio de plaza; tienen allí tenerfas donde se 
curten grandes cantidades de cueros de vaca, chivatos y cabras, de 
qne se les sigue grande utilidad ... tienen allí todos los o licios de la 
República: sastres, zapateros, plateros, herreros, carpinteros y los 
demás. 

La haciendade Pedregal, que ocupa más ele lreinta leguas decir
cuito, con hato de vacas y novillos de 2o.ooo ca bezaR; hacen cada 
día 6o quesos con que llenan laR más de las pulperias de la ciudad. 

En la ciudad de Quito, un cerro redondo Lel Panecillo:!. donde 
siembran y cogen grano, y a la (a\da <los tejares de donde sacan gran
dísimo aprovechamiento. 

Tanlagua con más de diez leguas de circuito, cogen más de 2.000 
!anegas de n>alz temprano. que por cogerse a este tiempo lo venden 
aventajodameute; tienen ahí crla de ganado; engordan chivatos; y 
una calera de que sacan gran cantidad de cal. 

Pintftg que tiene de circuito más de veinte leguas; donde engor
dan el ganado que compran de otros. puntos para la carnicer(a. 

Pimampiro, haciendas <le mús de veinte legnas de circuito, don
de tienen u u cañaveral gran <lioso de miel, de qne proveen a toda esta 
ciudad y a la Villa de !barra, con muchos negros e indios de servicio; 
... tienen algodonales que les rinden, .. a dos y tres mil arrobas de al
godón; y muy grandes cocales qe que sacan gra11dísimo aprovecha
miento ... Tienen además veinte mil y tantas cabra's ... , una gran 
cría de yeguas, bnrros y mulas ... y más de dos mil cabezas de gana
do vacuno, de que sacan gran suma de dinero. 

En Latacunga tienen haciendas de pan sembrar, donde cogen 
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dos mil fanegas de todo grano; tienen ovejas y todo grano con cin
cuenta inr1io~. 

En Cuenca tienen una hacienda donde cogen más de 1. 500 fane
gas de trigo, con molinos de qt~e tienen aprovechamier¡to muy grande. 

De toda.> las cnales haciendas dichas, fuera de haberse susten
tado, sacan más de sesenta mil pesos en cada año». 

11. esto signe una larga lista de acusaciones falsas de comercio y 
granjerías, y terminan quejáüdose <le que en varias ocasiones y plei· 
tos StlS conventos han sido despojados por los Jesnítas con el favor y 
ayuda de los poderosos de este mundo. Y por último, concluyen pi
diendo: «Que se les niegue a los Padres la licencia para nue\'as !un· 
elaciones; que conste de la contradicción judicial que hacen a lo hecho 
y por hacer; que se demuela todo lo hecho y fabricado por los dichos 
Padres de la Compailía en los dichos pneblos, aunque sea a título 
de hospederfa». No consta en el docÜmento la fecha de la petición, 
ni de la presentación; pero la Real Audiencia de Quito, a 3 de Abril 
de r631, dió la respuesta con el siguiente· decreto: «No ha lugar lo 
que piden los Padres en cuanto a demoler las hospederías; y en lo 
demás se guarde y Cllnlpla la Cédula de S. M. comq está manda
do». (1) 

Este documento de los dos Procuradores no merece fe ninguna 
y carece de todo valor histórico. Basta para convencerse de lo que 
decimos, el rechazo que de él hizo la Real Audiencia; pues hubiera 
h~bido lugar a la petidóu, si fueran ciertos los cargos que en ella se 
hacen a los Jesuftas. ll.uviértasc,en segnudo lugar, que los Procurado
res no po<lfau tener datos, ciertos y <eguros, sobre las haciendas y 
bienes de los j esuítas, porque estos, no·les hablan comunicado el es
tado de sus haciendas ni sns libros de cuentas. Debían, pues, ate
nerse a los decires y exageraciones del vulgo crédulo, y por conse
cuencia, su relación dehfa enr.eáar muchos errores y equivocaciones. 
como de hecho los encierra. Nótese también que los Procuradores 
incluyen entre los bienes del colegio de Quito las haciendas que per
tenecen a los Hospitales ele Cuenca y Latacunga, lo cual es entera
lllente falso, pues el colegio de Quito no podía recibir ni un centavo 
<le lo que pertenecía a Latacunga o a Cuenca, y caso de no realizar
se estas fundaciones, había que restituir esos bienes a quienes perle· 
neciesen. 

Los Padres de la Compañía por precisión tenían que contestar a 
acusación tan públicoa como era. la relación de los dos Padres Procu
radores. Para ello mandaron los Superiores al Hermano Miguel Gil 
del Madrigal, procurador del colegio ele Quito, que hiciese una rela· 
ci6n exacta y una cuenta minuciosa·de cada una de las haciendas rlel 
colegio, tomando el promedio de sus pro1luctos y de los gastos diver
sos que lmbfa e-xigido su cultivo en vados años, . que parece fueron 
unos diez. Dt::bía además anotar los censos y deudas del mismo co
legio, y finalmente especificar en. qué se había· invertido cada ailo el 
producto de las haciendas y cuánto quedaba de beneficio. 

(1) Arcldvo S. J. 
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Cutiipli6 fideHsimamente el Hermano Gil con su cometido, y ter
mina su escrito con estas palabras: «.Esta carta-cuenta es cierta y 
verdadera, sah•o error de cuenta; y como Procurador general que soy 
de este colegio de San Ignacio de la Compañía de Jesús. lo finuo rle 
mi nombre con protestación <le que en ln cne11ta de los frutos de las 
hacieudas, antes los he aurnentado ~ue disminnído, y en los ~asto' de 
dichas bacientlas antes los he disrninuítlo que aumentado. -Fecha en 
Quito, a 28 de Abril de 163 3 oños. Miguel Gll del Madrigal». 

Pan1. que los contrarios no ptldiesen rechnzar el testimoiJio del 
Hermano, fueron esco~idos ntJeve caballeros muy houorable< de Qni
to, a fiu de que declaraseu, bajo la. fe del jurottiento, si el rr~rmauo 
Miguel Gil había dicho o no la verdau e u su rel!'ción. 

Todos y cada uno ue e-¡¡tos lltiOVe testigos afirman y juran en 
primer lttgar que conocen muy bien lo qtle prod\lcen las h"ciendas 
pertenecientes al colegio de Qtiito, y quelo que refiere el Herrnnnt¡ 
Miguel Gil es en un todo conforme a la verdad. En este documento 
fehaciente nos fundamos para entablar cuál ern la renta del colegio 
de Quilo en 1633, y deshacer las cuentas fantásticas de los dos Pro· 
curadores. No dare?iOS a~ui sino el resuh1en finnl que hace el mismo 
Hermano Miguel Gil. Dice así el Hermano: 

«.Cuenta y razón sumaria de los fmtos y ¡(astas ~ue tienen todas 
las haciendas del colegio de Quito. Montan los frutos y los gastos de 
cada ano: 

Del Perlregal.. , •......• 
De Píntag ........... . 
De Labranza (Chillo) ..• 
Tenerías (Chillo) ......• 
De Tanlagua •..•......•. 
De Cayambe: ........• 
De llimampiro ... , ..... 
De Tejar (Panecillo) ...• 

rRUTOS CASTOS GANANCJ/15 

5·772 1.470 4·302' 
!!.750 7·658 4 0';2 

5· 519 2,0¡6 3 443 
7.000 3.776 3.224 
4-775 982 3·793 
2.735 5T2 2.223 
5·070 3.426 !.644 
3.0oo 6oo 2-400 

45.621 zo.soo 25.121 
l\1ou tan los fr11tos que hay en tudas "las haciendas en cada utl 

afio, cuarenta y cinco mil seiscientos y veinte y 'un patacones; y los 
gastos, veinte mil y quinientos patacones; que dan de ganancia lftJni
da, veinte y cinco mll ciento y veinte· y un patacones». 

Pasa después el Hermano a. dar una lista muy rletallada de las 
cosas en que la Comunidad del colegio de Qt1ito gasta eso' 25.121 
patacones que dan de fruto liquido todas las hacientlas juntas. 
En pagar los censos, cuyo principal es de 72.000 3.6oo patacones 
En la obra de casa cada año. • • . . • . • • . . . . . . . . • 4· 200 
En vino para u1isas......................... 1. ooo 
En cera ......•.................•....... , , 6oo 
En papel ........•.....•............•. , • . . 250 
En !(astas de sacristía •.....•. , . . . . . . . . . . . . . • I.<:>oo 
En pagar a los inrlios que sir ven en casa.... . . 280 
En comida y vestido ......•. , , ... , ... , , , ... ~ 

21.747 patacones 
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Los que restad~s de 25.121 dan 3-374 ele residuo cada año». 
Faltaba todavía pagar las deudas a diversas personas que monta

:.,an a 24.000 pesos. 
Con estos números a la vista, per mítusenos hacer algunas com

paracinne". Los dos Padres Procuradores dicen que de todas las ha
ciendas. "fuera de habef'e sustentado" sacan los Jesuitas tllás de 
6o.o9o·pesos cada año, y el Hermano Miguel Gil con los nue\'e testi
gos jurac\o" no encuentra más que 3-374. quedando todavía 24.000 
pesos de deuda por pagar. 

LnH Pmcuradores dicen que en e 1 Pedregal hay más de 20.000 

cabezas de gana<lo vacuno, y que se hu e en lio quesos cada día; y el 
Herrnauo con los testigos, no hallan nada más que 7.000 cabezas de 
ganado vacuno, y dicen que sólo se hacen 34 quesos cada día, qui
tando los domingoR. 

Seg(rn los Procuradores el cnñaveral de Pirnarnpiro es tan "gran
ctioso" que abastece en mieles a lo ciudad de Q11ito y de !borra, ra
zón por la c·ual muchos de los qrre tenían trapiches hon tenido que 
cel'rarlos; y el Hermano con los testigos dicen qr¡e de Pirnampiro sólo 
sacan cada año 240 botijas de miel, las qu.e venden a razón de tres 
patacones y medio cada una. Quito e lberra <:n aquellos tieml'us con
sumían ciertamente más de 240 botijas de miel cada año. (r) 

Aseguran los Procuradores que en la misma hacien<la los algo
donales rinden dos mil y aun tres mil arrobas de algodón. El Herma
no no coS"echó sino 8oo arrobas al afio, que se vendieron a trece rea
les arroba. 

Por fin hallan allf mismo 20.000 y tantas cabras, y el Hermano 
no enr:ontr6 sino 1.:200 chivatos CJIIe ~e vendían a patac6n cada uno. 

- Corno se ve, hay bastonte diferencia entre los números de una y 
otra cuenta. Con' semejante lllrtnern lle averiguar las riquezas.de los 
Jesnítas, no hay qne admirarse mucho que resulten inmensas y ca-
si labulosas. 1 

El Sr. González Suárez, al tratar de estas mismas Ílltl<laciones 
de colegios y de su" imp11gnadores, (2) anota qne «los Jesuitas en to
da la América española se enri<¡necían de una. manera rápida y 
alarmante; que en Qnito .... rnuchos los miraban con recelo por la 
srlgacid<td y destreza con que en nn ll10t11ento se epriquecían adqui
riendo bienes rafees ... ; que este [ué el secreto de las contradiccio
nos que encontraron para la fundación de nuevas casas y colegios ... » 
Aduce las palabras de lo< dos ProcrrraLiore< que decían de· los Jesnítas 
que <dJon1le quiera qll~ entran son c,omo aceit~ que lo cundt::n todo; 
y los pueblos y sns bienes y h>ciendas son poco paro ellos solos .... » 
Concluye finalment~ que «los alegatos de los [miles dan a conocer la 

(l) No sería dcmá!'. dar a conocer aqu~ la opinión que tenian de Pimnmpiro y de sus vro-· 
duelos lo~ Pttdre3 rr.unidos en lns Congregacion~s Pru,·inciale::~ de 1627 A 1634. Fueron Je parecer 
que ~e dt:bfa vender lo hacienda por improJucti\"a, o por lo menos que se d~Lía dedhacer los en~ 
ilavernlr:s y ocupar a los ne!!roa t!O el ·cullivo del S~.]godón. Esto lihimo se ejecutó en parte. Por 
FHlll¡ se puede entender que el lrnpiche «DO molía de día y de no,he lodo el año,, 

(2) H1':ston'a Gound d~ la R,;f~lúlica dd Er:.uador: IV, lib. 3, c. 18. 
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inmensa riqueza que en ·aquel tiempo poseían los Jesuitas». No refu
taremos aquf (lo haremos en otra parte) las afirmaciones del Sr. Gon
zález Suárez sobre la iumensa riqueza de los Jesuitas. Basta lo dicho 
acerca de Jos alegatos de los dos Procuradores y la exposición del 
Hermano Miguel Gil del Madrigal. 

Haremos notar, sin embargo, _que el mismo escritor confirma ma· 
ravillosamente la carta-cuenta úel H. Miguel Gil, de la cual se 
deduce con claridad meridiana qtle los Jesuitas no eran ricos. Porque 
en la página 434 y en nota ti en e estas palabras que copiamos: «Desde 
el primel'O de Enero de 1655, hasta el 31 de Agosto de 1659, entraron 
en caja en el colegio de Quito JI7.669 pesos 4 reales, según consta 
del libro de cuentas del colegio correspondiente a aquel afio; parece, 
pues, que a mediados del siglo décimo séptimo, solo el colegio de 
Quito tenía de renta anualmente cerca de cuarenta mil pesos. Del 
libro de cuentas se deduce también que las salidas estaban en pro
porción con las entradas». 

Haciendo las operaciones de aritmética, la renta anual en 1659, 
era no de cerca {le cuarenta mil pesos, sino solamente de 25.373,28; 
que es, con poca diferencia, la en tracia anual de 25.121 pesos que 
daba el H. Miguel Gil en 1633. De donde parece que puede dedu
cirse, que los Jesuitas de Quito en el transcurso de 26 aí'ios no se 
enriquecieron de una manera rápida y alarmante, ni dieron muestra 
de mncha destreza y sagacidad en la adquisición de bienes raíces, ni 
lo cnndieron todo como aceite, pues la renta anual era la misma que 
en 1633. Adviértase además que las salidas estaban en proporción con 
las entradas, ele donde claramente se colige que sus riqueza; no iban 
en aumento de alío en alío. 
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CAPITULO CUARTO 

FUNDACION DH LOS COLEGIOS Dli POPAYÁN Y CUI!NCA 

SUMAI\!0: l. Petición del obispo_ de Popayán en 1631; Memoriales del Padre 
francisc.o de Fuentes.-2. Real Cédula permitiendo la fundación de 
dos Residencias; peticione~ del Obispo, dtd Gobernador y Ue la ciu~ 
dad de Popayón -3. El P. Severino hace renuncia del privilegio de 
no pagar diezmos.-4. Fundación del Seminario.-5. Fundación del 
colegio de Cuencn: oposiciones.-6. Lista de las cosas que los Padres 
llev~ron para 1n fundación de la nur:!va casa. 

ARCHIVO S, J.-CON7ALE7.SUARE'.Z. Hi~lori<~ l';cnrr:~ldi! la Replihlica dd Ecuador, IV,Iib. 3, ('., 18. 
-MANUEL RODRlGUF.L. El MarañUn y Ama't.onas, lih. 5, c. 4.- VELASCO, Historj:t ... Crónica .... 

;,¡ño de 1637. -OLA NO. Popayán en la Colonia, c. 4, 5. 

r.-El P. Francisco de Fuentes nombrado Procurador por la 
Congregación Provincial tenida en Quito en 1630, al pasar por Po
payán de viaje para Madrid y Koma, recibió <lel Ilmo. Sr. D. Ambro
sio Vallejo, obispo de aquella ciudad,la siguiente carta para remitirla 
al rey: «Señor: En muchas ocasiones he escrito a V. M. dáiulole 
cuenta de las necesidades espirituales de este Obispado y Gobernación 
de Popayán. En ésta no puede dejar de manifestar a V. M. mi deseo 
y el de toda esta tierra, que es suplicar a V. M. se sirva de dar !icen• 
cia para que los Pa<lres de la Compa!'ífa de Jesús funden casa en esta 
ciudad de Popayán, cabeza del Obispado y de la Gobernación; para 
que ocho ciudaues que tengo Jehajo de mi gnbierno espiritual, y 
un gran número de pueblos de indios, con·nna gran multitud de mo
renos, derramaJos en taJa la tierra, gocen de )a santa doctrina y 
apostólica enseñanza <le los Padres. Y tengo por cierto que, si hubie
ran venido algunos afias au tes, estuvieran estas ovejas mucho más 
aprovechadas; y V. M. en lo temporal no hubiera perdido nada. El 
Dttín de esta Catedral desea ser fundador de este colegio, y para la 
fundación han acudido los particulares COIJ largas rimosnas y mandas 
depositadas, para cuando V. M. sea servi<lo de conceder esta licencia 
tan <leseada de todos. Por lo cual no he querido yo dejar de meter 
prenda en cosa de tanto servicio de Dios Nuestro Se!'íor y de V. M.; 
suplicándole mlly de veras, como quien conoce la grave necesidad de 
estas provincias, favorezca esta causa tan justa, en que se recrecerá 
gran gloria a Dios y grandes merecimientos a V. M., cuya Persona 
guarde el Cielo para tanto bien de sus Reinos.-, Popayán y Abril 2 

de 1631. Ambrosio, Obispo de Popayán». (1) 

(1) Archivo S. J. 
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Como muchas veces sucetlia, e<ta carta quedó sin el efecto de
seado, y no se remedió por entonces la grave necesi<.lad espiritual de 
la Diócesis. 

Prosiguiendo suviaje,e!' P. Francisco de Fuentes se embarcó en Car
tage.na el 15 de Odubre de 1631, y apenas llegado a Madrid empezó 
a trabajar con toda actividad para alcanzar la lnudación de varios 
colegios, o por lo menos ele residencias, en que momsen cinco o seis 
Religiosos. Presentó. la petición del Obispo de Pupayán y las de va
ria:3 ciudades, junto con Utl 1\femorial SUYC?· cuyos principales consi
derand•>s eran: Q.oe en la Provincia d" Quito los Jesuitas llO tenia o 
sino till colegio, el c¡ue estaba fuuJarlo eu esa ci11rlad. Pero que suce
día a nlt:lllldo qlte los l1amR.b'3.ll a lr-t5 ciudades circunvecinas para u~r 
misiout!s y ejercitar el sagrado ministerio y qne en esto:l ca9os no te
nían donde hospedarse; y que no era conveniente que los Religioscis 
viviesen mucho tiempq en c~sas <le S€'glares. Pedí~,por consiguiente, 'i:\ 

S. M. su grata licencia para fnndar casas, siquiera en forma de resi
dencias o misiones, en las clndades de Iharra, Latacunga, l\rubato, 
Cnenca, Pasto y Popayán, que fuesen como centros de donde lo,; 
111isio~lf!TOS pudiesen Ralir con fAcilich.d a t!jercitar los ministerios con 
los indios yR convertidos, y aun pnsar a tierra de inHele:;. 

Previendo qne esta razón de disciplina reli~iosa uo seria de mu
cha encacia, propuso otra de estilo en todas las Cédulas, o sea la gran 
llltlltitud de naciones bárb~ras. que ya empezaban a ser c~nocidas, y 
se hallaban dispuestas a recibir el EvangdiD. Ha hiende hecho una 
larga enumeraci6u de esta.c; naciones, se esforzaba en demostrar qne 
para lacilitar la conversi6n de tantos inf1eles, era precieo fundar ca
sas má:; cerca de sns tierras, a fin de establecer entre el\o!; Mi5iones 
dnradera~ y no de paso. En estas casas los misioneros podrían. curarse 
de .sw.; enfermedades. proveer!-)e de lo necesario en vino, hostias, ves~ 
tido y otra~ cosas, llflt no se encuentran entre los salvajefi, reempla~ 
r.arse unos a otros, cuando fuese necesario, y ser goln~rnaOos y dirigi
dos de sns Superiores. Todo lo cual era .materi"lmente imposible 
por la gran distancia a que se hallaba ue esas Misiones el colegio de 
Quito. (r) 

Nada parecía más puesto en razón que conceder lo que se pedía, 
pues de ahf uo se seg11ía daiio para narlie, antes bien grandes prove
chos para las almas. No consignió sin embargo mucho, y para ello 
tuvo que vencer ttll gran número de dificulta<les y opoRiciones que 
llllbo ile deshacer en un segundo MemoriaL 

En una carta que escribfa desde Madrid el 18 de Marm de 1633 
al P. Gambna, Rector del colegio de Qnito, le clecía: «Las contratlic
r:iones hau siJo u luchas, porque no hay en estos )iempos cosa más 
o.Jiosa, ni que tenga las puertas más cerradas que fundaciones nue
vas ... Ha costado inmensó trabajo vencer el monte de dificultades, 
p 1rqne sobre la contradicción de las Iglesias y del Fiscal por parte 
de los diezmos, que hacen cruda guerra con prebendados que han 

(1) ./rc,~ivo S. J. 
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enviado para ello, y las de Méjico "1 mismo Deán; y cualquier fun
dación contraUiceu con bravos aceros. H~ tenido otras muy reñidas 
de la Religión de Santo Domingo y San Agnstln con sns papeles bie11 
libres que traj~ron de allá, sacado~ por debajo de la cuerdtl, tenían 
contradichas la!; íundaciones, ann antes qn(j yo las pidiera, cacarean
do y adelanlaudo mucho las haciendas del colegio de Qnito: y que 
así serian las demás haciendas, de las fund~ciunes». (r) 

2. -El l'. Fuentes lo¡.:ró deshacer todas las dificultades tanto de 
diez111os, como ele los falsos alegatos de lo< Procuradores de otras 
úrJene,; sobre la inmensidad de l.s riquez~s del colegio de Quito, y 
pnclo conseguir del Consejo de Indias dos fundaciones, con la con
dición ele que la Compañía renunciase al privilegio pontificio de no 
pagar diezruo:;;, que le era colllún cou los Religiosos. Los <h::bíau 
asimi:::;nw pagar en a~ldante de todas las hacienda:; que adquiriesen 
en_ b. misma· íorma qne los paga han los dueñns anteriores. Para que 
los Jesuitas expcrilneutasen en algo la fnerza del Real Patronato.man
d6 ta1ubién qu" las dos ciudades do1.1de se hauían de establecer lns 
dos funrlaciones 1 Iuesen Je~ignada'i por d Presidente de 1a Real ~n
diencia ca u d O!Ji,po y cou coiBUlta u el Superior· religioso (2) 

(1) Esto último se rcfier'"e nl Mt:morial de los Procunnlores que habían ~id.o enviados Lambiéu 
a la ( ~M Ir. 

(2) La Real Cédula en lJUe el n~y o.:onct!día lns dos. nuevn~ H.e~idencins es Jd lenor ,_¡cuienle: 
-:<El Rey: Por cuBnto Frauei~co de Fueult:~ de JR Compañía JI.! Jetús, Procurador genconl de ~u Re
ligión J~ IR Provincia dL~ Quito, eu nomLrc de elln me ha lu:cho relación, yut: c:n todn la com'IL"<'.R 
y di~ttito d~ nquellR ¡1ruvinc.ia no lien~ la dicha Religión rnii.s de un su[, colegio. leuiendo lns de
ln<ÍS Rc\i~ioue~ muchm> y diver~os c.onvenlo~>. Por lo cun\ \o5 H.eli\liows de ln dicba Cnmpnñin no 
podinn ncuJir A la doclrinR y t:nseiianLa J.:: lo:;. nAli.Hale~ con d r:fecto que Jl.%ean, como yuiera 
que m,ovidos rtd ~ervicio dr: Dios Nueslru Seilor, y d~ r¡ue la propagacióu de su snnto Evaugdia ~r: 
dilaic por todati part<'~, ~in embargo ~~~que l!ls iucomodiclades se le re:crúcíun, habían co¡wnnrla o 
hHr.f::r nlr.unall mi.•ionrs de pa11o, pam acudir a la convt;l"~ión y en~cilfmza de m á:~ de c.ien mil indioS 
que eslán 1eJucidos o uu..:atrR srmtn fe ..:aiúlicn, y predi~.: ar a rnnchN españ.olerl <¡u e hny enlre t:llo~: 
Suplicóme 'lile para <Jile ohra t.1.n :JanLA y pín se conterve:, y f'llm puednn mc:jor llcudir y pl·.rnHI~ 
necer 1!11 ella, y ejeréílflr \ihremeule tndos sus miHidtctios. les f..icie~e merced de darles líc~ncia pnrn 
que pu..-:dBn funJar nlgnnas cc~.~11S en forma de Residencia o Mi~>ionm d.-:: nsienlo co11 i~lesin de 1~ 
dicha Compailíu t:n ,,Jgun:tts cindRde3 y lu~=:am,¡ de In dida1. provincin, eJ¡.mcialmcnlc en la Villa de 
S11n l\·li\!111"1 de !barra, distrito Je Amhalo, silio Ju Latnr.unga y ciuJI\dc~ de Cuenca, Pa~lo y 
Popay~n. Y por s~r wuy necesaria~ pllrR el diclw 1ninist-erio y bu~u goLioerno de lo~ Reli11.iosos que 
se ocup11n en él: t¡ue para dar p•incipio a IM dii·hns fundacioue~ Lenían yn cau.Lidadc~ de hacien~ 
clfls ndquirid1-1,; libres de dit:zmo~. Y habiéndOf.e visto p~r lu~ de mi Consejo Jo;". la9 lndio.s diverW!I 

~aer~.:~ii~f:r~:ci:~\eeast; r;:~e:~~:;ie~~~ :~r:~ s:rJI'~f~e (~:~i:r~i;hJi,~~~"t'~i¡~·¡;;r~:jn~:!~¡~~;:~ 
per¡¡ofiR!'o edt:~i<:\~tir.fl~ y Pre\aJo~ d.:: nc¡uella. LierrR, junlnmenle con lo que el Fi~cal dd dicho mi 
C.on!'.P.ja Jijo y alf"{';Ó. a~Í 11nr lo que loca n mi Relll Fisr..::o mnw a las lgledias d~ [ndins¡ y la c~n
tradic~:iún CjllF. SF. hizo pnr porte de la:5 Rdigione5 de !;Anlo Domingo y .Sun ;.\~uslÍn, parn <"jllC no 
se Jie~e licencia ¡Jara estas fundaciones; poret.:iO, :~in cmhnrgo de dJo, ~cr F.ste ne~or.:iu de tal calidBJ 
l.jUe lliJ 5f! debía dar lugar a dilaciones; y a~i hAbiCnc.lolu rt!Juc.ido R punto susla.ncial y maleria Je 
l1uen r,obierno, y de que l1111ht 111ilido.d re~ulhH(a F.n h~nelicio de ios indios iuGch·s, c.nya couversión 
de&ea lalilo, kniend.., comn tenco por cicrlo que ..:oula dochinn y enseñunz~t de los Rdigio~()S de lo 
Compa.íiía, re~ultarÍltn lo~ buenos dt:clos, .Y el (rulo Cjllf' la experit:ncia ha mostrado IIC ha C.()nsegui
do en todas las partf's, donde hRn sembrado el ~n.nlo Evnngdil"l¡ he tenido por hien de dar li~.:t:n-

~ir~vf::ia0 l)~r ¿:s~~s~~~d~~ ~:~·d:r'~ u¡~~de~e~~~~á~e l~ ~l)~:~=ñ~nc~Íe~~Ú~,lJ~nd: ~~;f;~,!8ti~~::~ 
olras dos cns:lS eu !o1ma rle Rt:~iJenci!l. o Misiouo.:s, que es r.:qnw lo!'! dit:hos Religi(I~O~ lo piden, y 
no en olrn maneul; C(ln que las Pflfi.-:!'. y lugareH donde eslas do~ Rc~idcncin:s ~e hnhic:r~n de (un.Jar, 
l-a~ rfrtcrminen y seila.len. d Prc.sid~nle y Oidores de mi Real Audiencia Je la dicho provincia de 
Quito, juuinmcnle con el obispo dt' la I~lcsia Catedral de elln¡ a los cuales encargo lo lltlgt\ll hn· 
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Recibi,Ja esta Cédula el P. Rector de Quito, Juan Pedro Seve· 
rino, se presentó con ella a la Real Andiencia y pidió que Popayán 
fnese el lugar clonde se lnndase una de las dos Residencias, «desde 
donde, dice, se pueden hacer entradas y mi~iones con más comodi-
rlad a las partes y provincias de indios infieleR para la pre<iicación y 
conversión de ellos, como actualmente se están haciendo algunas; y 
ha salido a hacerlas el P. Pedro Varaiz a An,erma, Bnga y Carla~o; 
y los Padres Francisco Rngi y Lucas <le la Cueva a los indios de las 
Barbacoas, Telembf y Santa Bárbara; y otras qne están dispuestas 
para los indios Páeces y Guanacas». (I) 

Entre tanto, la tuisma ciudad de Popayán, el Sr. Obispo y el 
Cabildo habían presentado sendas peticiones urgiendo se diese licen
cia a los Padres para fnndar un colegio. El Gobernador lo había 
hecho ya a 16 de Mamo de 1640, alegando «que la ciudad había de
seado por ruucho tiempo tener colegio, y el fruto conocido y experi
mentarlo que hacen los Padres en las almas; por todo lo cual la 
Compafiía será muy bien recibida en esta ciu•lad de Popayán». (2) 

En vista de todas estas peticio11es la Real Audiencia de Quito 
publicó nn auto en que"" ded~: «Señálase la ciudad de Popay~u a··. 
los Padres de la Compaf!fa para que en ella funden conforme a la 
Cédula de S. M., con que primero y ante todas cosas, hagan la re 
nunciación de los diezmos en la forma que se hizo cuando se dió 
Jicencia poHa la fundación de Cuenca, dando la~ misnn1.s flan~as r¡ne 
dieron para los diezmos conforme a la rlicha Cédula y auto proveíd·o 
por esta Re a 1 Audiencia en la dicha fundación de Cuenca. A 15 de 
Noviembre de 1640». 

3.--La renuncia del P. Juan Severino del privilegio de no pagar 
die7.IIIO!'i, se hizo cot1 toda solemnidad el (lirt siguiente. r6 de No
viembre de 1640, en virturl del poder qne tenía del Padre Prov,incial 
del Nuevo Reino de Granada y Quito que estaba por entonces en San
talé. Copiada la Real Céd<tla de 12 de Marzo rle 1633, que exigía la. 
renuncia del privilegio rle exención de diezmos y las dehidas fianzas 
de pagarlos a su tiempo, el P. Severino ese a ibió en el d<>rso de la mis-

hit":ndo oiJo primero a los Relisiasos ·de In Complll'ifn: lleY~tnd(lo Ins unos y }M; otrM ntP.nc.íón A. que 
e5las pnrtes St':lln hu1 más r:órnodas para las Misiones y enlr.1dns C]Ue hB de hocer lo dicha Compn
iría para la preclicacir)n y cnnvcr~ilm Je los inJios infieles, como lo ofrece; que el! el prínc~pal in~ 
ten lo que en esl<1 prnte Sl' tien~, y lo que A. mi m.-. hA movido a Jar esta _licenc~a. Todo. lo cual 
quiero y es mi voluntad se guo.rde y cumpla, sin poner f'll ello f'Xcu&a, r:hfic.nltad, ni impedimento 
alguno; con cnnc-l;f'i6n y declaración <¡Ut: ]a::; tierra::~ y ¡..oo5esiones ljlle la Jichn Religión adquiere de 
Huevo par.1 estas Residcn,..ifls y Millil)nl'.~, JP.j!'lclas por !~lamentos. donaciones intH \'ivos o en otra 
(llrtiLA, c.ompras, le.gftimo:> o here.ncifl~ de 1M RdigiflSú!'l que residieren, o por otra C.Ufllqui.era. vía. 
hnynn rle pAgar y ¡mguen diezmos de In mism~ mll.nCrR qnc IRll tRies tierrA~ y posesiones los pRga
hen onte.s de. entrAr en <=1 Jomiuio t..lt: la misme Religión; la cual en cuanto n ~slo, hn de. nmuncinr 

~~: r.:;il]=_g~~\::,:~~~nf;r~<'Rnep~r r~;[pi~ÍA~~~e~.e~e~:~~::rii~g~j~:\: ~~~Ut~iad~t~~a)'h~~e~::í=~~; 
ante el mi Virrey de l<~ll provincias dt>l P~1Ú, o ante los dirhn~ Prellirlente y Oidores de la dicha 
AudienciA de Quit•J, }" J.!Oner le&timonio de ello 1!. las e~paldas de esta mi cedula. Fechn en Me
d. id. fl doce rle Mnrzo de mil y ~cisci~:ulo~ y trciuta y tre& añ.os.-Yo el rey-'. 

(1) .-/Jdti&·o S • .f. 
(l) A1dlilll) S. J. 
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ma hoja lo que sigue: «En nombre de mi Religión, en la mejor vía y 
forma que de nerecho mejor lugar haya, renunciando como expre
samente renuncio. cualquier derecho, gracia, privilegio, excepción, 
indulto que en cualquier manera le esté concedido a la dicha Religión,_ 
haya habido y haya en favor de ella para no pagor diezmos: Otorgo 
... que de cualquiera posesiones, heredarles, fundos y ganados que 
adquirieren de 11nevo en cualquier manera los Religiosos de la dicha 
casa ele l'opayán, y \os fuesen donados por testamentos, donaciones 
inter 7!ivos, herencias o en otra cuolquier vía y forma, se pagarán 
diezmos a \as Iglesias y demás personas a quienes pertenecieren; y 
ésto de la misma forma y manera y en la cantidad que pagaban y de
bían pagar las tales haciendas, antes de entrar en el dominio de la 
dicha Reli~ión. Y a mayor abundami"uto para la firmeza, obliga y 
ha obligado los bienes que al presente tiene y adelante hubiere y de 
nuevo adquiriere la dicha casa de Popayán». 

Hecha esta protestaci6n, estaban en salvo los dos novenos del 
rey, y no faltaba sino tomar' posesión de la nueva Residencia. No p<t
eliendo ir personalmente a ejecutar esa toma de posesión ni el Padre 
Francisco de Fuentes, ni el :P. Severino, Rector de Quito y Vicepro
vincia\, ambos hicieron con facultad concedida por el P. Provincial, 
Gas[Jar Sobrino, un e"crito legal «Pora dectnar la fundación de una 
casa de la Compañía de Jesús en Popayán, 'que va inserto en una 
real provisión con fuerza ele sobrecarta despachada por el Presidente 
y Oiciores de Quito, en que dan todo sn poder al Sr. Dr. D. Francis
co de la Serna, Obis¡Jo de Popnyán y a \os Padres Pedro Varair. y 
Bartolorné Vásq.ner. de la Cornpaí1ío ele Jesús; a todos tres o a cada 
cnal, para qne lleven a cabo la fundación». La toma de posesión de 
las casas y colegio se h;zo el 16 de Diciembre de 1é40. (t) 

La generosidad con que la Compañía renunció a los diezmos a fin 
de poc.ler establecer el colegio de l'<>payán, movió al Sr. Obispo, 
D. Fr. Francisco de la Sern«, a corre~ponder con igual liberalidad y 
a suplir de alguna m a riera lo que perdían los Padres con el pago de 
los diezmos. A este lin, reunió al Capíl u\o y le propuso lo que signe: 
«Conro es notorio a toda esta ciudad y \as demás Repúblicas de estas 
pertes, q.ue donrle residen y están los Padres l{e!igiosos de la Compa
ñía U e Jesús, está muy conocido ser personas muy necesarias, ótiles y 
provechosas para las Repeílolicas por enseñanr.a de la juventud, ejem
plo de vicia para tnelo género de gente, y ser por razón de su Instituto 
Coadjutores de los Sres. Obispos l' Prebendados, y nrás de esta ·ciu
elad por ser pocos los cnr<cs de ella y descargar con sus ministerios 
sus conciencias en grrtu parte: por lo cual mandaron sean llamarlos a 
este Cabildo para cO~lllnicar lo que conviene al Reverendo P. Fran
cisco de Puentes, Viceprovincial de la Viceprovihciade Quito, y per
soua a cuyo CRrgo está la fundación de la Casa· de su Orden y l{e
ligión, que se ha ele hacer en esta ciudad, y habiendo parecido, se 
convino y convinieron y concertaron, en que de las hacienc.las dcci,. 

(1) Arcltivv S. J. 
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males que de nuevo se adquieren desde el día de la fundación, paga
rán diezmos de ellas, de treinta uno; sin embargo de qne esté la 
costumbre de diez uno, y las Céclulas de S. M. que dan licencia para 
lundar en esta ciudad y mandan se pague de las dicha> haciendas co
mo se pagaba antes •1ue vinieran a su poder; y por las dichas razones 
su Sría, Ilma. y dicho Deán y Cabildo hacen gracia de lo demás a la 
dicha Religión, y a no peclir más de treinta uno, en ninglln tiempo; 
todo lo cual determii1aron y establecieron por modo de-instituto in
violable». {r) 

La lundación de Popayán se debió principalmente a dos lllisio
nes muy lructuosas qtle se· dieron en aquella ciudad; la nna en- 1621, 

la otra en 1637 •. En esta última quedó tan prendado de los sujetos 
de la Compai'íia y de sus tuinistetios el Deán de la Iglesia Catedral, 
D. Francisco V élez de Zúiiiga, que dió una hacienda suya para la 
lutura fundación. Consistía ésta en unos lavaueros de oro, con ace
quia de agua suficiente y veinte 11egros para beneficiar aquellas mi
nas. Su pmducto, sin embargo, era muy escaso; pues apenas si daba 
Jo suficiente para el sustento de tres Padres y de tres Hermanos, que 
al principio vivlatt en el ca lt:gio. A la hacienda estaba aneja la 
obligación de una clase de gmmdtica, que se abrió apenas la Campa
nía se hizo cargo del colegio, el 16 de Diciembre de 1640. (2) 

Según el informe del Sr. Obispo ue Popayán, D. Fr. Francisco 
de la Serna y Rimaga, «La casa que aquí tienen los J esuítas es casa 
baja, de tapias, bien pobre para media docena de sujetos; pero con 
r:;lausura, portería y campanilla como para Religiosos. La iglesia que 
tienen ha>ta aquí es una bien pequena, con la cubierta de paja, aun
que limpia y aseaua por dentro, como lo acostumbra en todo la Com
pai'l!a». (3) 

Mientras se seguía el trámite ordinario de la fundación del cole
gio, los Padres que se hallaban en Popayán, emprendieron con brlo 
los rnini5terins ordinarios. Para aumentar la lrecuencia de sa-cramen
tos, establecieron la comunión mensua 1 con la indulgencia plenaria 
concedida por la Santa Sede en favor de tan piadoso ejercicio. Las 
Cuarenta Horas se celt:braron con la mayor pompa posible, consi
guiendo con esto reprimir, en gran parl<: por lo menos, los desónle
nes y excesos del tiempo de carnaval. Frecuentes eran los sermones, 
no sólo en nuestra iglesia, que era poco capaz, sino también en otra,, 
especialmente en la Catedral. Algunos Padres salieron a mi>iones a 
las aldeas y minas de oro del contorno, donde trabajaban los escla
vo• negros. El P. Pedro Varaiz llegó hasta la ciudad de Ansenna en 
la qne se estuvo cerca de once meses ·con insigne fruto y provecho de 
las almas. 

Nuestros operarios consiguieron otro fruto muy consolador que 
fué el de hacer comulgar a los indios)' a los negros, En Popayán co
mo en otras partes, se los teuía por incapaces <le recibir este sacra
mento por su ignorancia, sin tener en cuenta que esta ignorancia no 

(1) A1 chh'o S. J. 
(2) P. SeLaHLián Ho.zai'ieto, C(trtas .-luuas.66. 
(3) <lrc/¡iz,o S.], 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-147-

provenía de su ineptiturl· natural, sino del descuido de sus párrocos 
en enseñarle< lo que debían y podían saber. Trabajaron los Padres 
cuanto les fué posible par\l desterrar tan pernicioso error, mostrando 
con la experiencia, que por medio de una instrucción conveniente, 
tanto los indios como los ne¡:ros, podían saber lo suficiente para re-
cibir la sagrada Eucaristía, y que también ellos estaban obligados a 
cumplir con el precepto de la comunión pascual. Lograron además 
alcanzar del Sr. Obispo un decreto en que se mandaba a los curas 
que preparasen a los indios y a los negros para recibir o\ Santfsimo 
Sacramento, ·y que se los hiciese comulgar por lo menos una vez al 
afio y se les diese el Viático en la hora de la muerte. (r) 

4·- Al fundar el Seminario el r6 de Diciembre de r640, el Sr. 
Obispo Fr. Francisco de la Serna, le h~bfa dado las Constituciones 
por las que debía regirse. Para este fin había adoptado las que esta,
ban en pleno vigor en el colegio Seminario de San Luis de Quito 
desde hacía ya llle<lio siglo, con muy pocas modilicaciones. 

Según el Patronato, estas Constituciones no podlan tener valor 
si no eran aprobada• por el Consejo de Indias. Para cumplir con 
esta formalidad las envi6 el Sr. Obispo a Madrid, y el Consejo se las 
devolvió corregidas y aprobadas con [echa de 25 de Abril de 1643. 

L'" principales correccinnes en que asoma claramente el esplri
tu regalista de la época, fueron las siguientes: En el número prime
ro: «Que se qnite el tftulo de Patrono que el Obispo se atribuye, y 
se quede sólo con el de fundador». En el capítulo segundo: «Que el 
gobierno del Seminario esté a cargo de los Religiosos de la Compañía 
de Jesús, se entietHla por ahora, mientras el Obispo u otro de sus 
sucesores no dispusiesen otra cosa». 

En d capitulo cuarto, dete"rmin6 el Consejo que el Rector debía 
dar cuenta de la pensión de los r ro pesos, cuando se lo pidie•e el 
Obispo, aunque sin entrar en tnenudencias. En el capítulo sexto, 
hubo una mudanlla impropia de la autoridad civil, pues el Consejo 
rlispuso que la comunión fuese cada quince d!as y que se observase 
lo dispuesto en el Concilio de Trento. No quiso tampoco el Conse
jo aprobar lo que se estipulaba, que los Prelados sucesores a los 
Cabildos, Sede vacante, no pudiesen hacer ninguna alteración en las 
Constituciones. (2) 

5. -Cuenca fué la segunda citt<lad donde el rey permitió, por 
estos afias, que la Compafi(a abriese un colegio. Cada tres años por 
lo menos los mi•ioneros del colegio de Quito solían ir a Cuenca para 
dar misiones a toda clase de personas. Siempre los Padres fueron 
bien recibidos, y era grande el fruto espiritual que se lograba con 
estas apo•tólicas expeuiciones. Andando el tiempo, la ciudad pidió 
primero que los Padres fuesen a predicarle~ cada año durante la 

(1) A•·cftivo S. J. 
(2) A rcld<>o S. J. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-148-

Cuaresma, como se practicó durante algunos años, y luego phlieroá 
una fundación en regla para tener a los Padres de asiento en la 
población. 

Con esta mira las personas más acaudaladas, y "''" los. pobres 
ofrecieron sns dones y mandas, para provet:l' a la cóogrua sustenta
ción de los Religiosos. Terminac1os todos los preparativos, ditigieron 
su súplica a la Real Audiencia y al Padre Rector del colegio de 
Quito. {1) 

Desde un principio, y mucho más cuando la fundación estaba 
a punto ele efectuarse, se levant-ó contra los Jesuitas tan deshecha 
borrasca promovida por algunos Religiosos y Clérigos, que se albo
rotó casi·todo el pueblo. Oponían los contrarios las consabidas acu
saciones y calunmias de qu&, si se funda el colegio, los Jesuitas se 
apoderarán de los bienes de los vecinos, dis111inniráu notablemente 
los diezmos y limosnas con que, se sustentaban las demás Re\i¡:iones. 
Para prevenir y remediar los innumerables males que habían de llover 
sobre la ciudad, caso que en ella se estableciesen los J esuftas. El 
Regi<1or proponía la siguiente lista de disparates, nue muestran bien 
las iJeas falsas que corrían entre el v nlgo sobre los .Jesuitas y su 
Instituto. «Uei.Jen, decía, compron¡eterst: los Jesuitas: Primero, a no 
ocuparse en tratos y contratos; segundo, a no monopolizar el negocio 
de harinas y novillos, que la provincia del Aznay hacía con la de 
Guayaquil; tercem, a no poner tiendas de mercaderías; cuarto, a no 
comrrar haciendas; quinto, a vender a los vecinos de Cuenca las que 
los devotos les dejaren en testamento». (2) 

Llegó a tal punto la excitación de los contrarios, que los Regi
dores enviaron Ull procurador a Madritl, para que pidiese a S. M. 
una Real Cédula en la que se estableciese que los Padres de la Com
pal'í{a en ningún tiempo putliesen fundar en la ciudad de Cuenca 
ni colegio, ni casa, ni residencia, ni otro domicilio alguno. Fué el 
procurador a España, pero nada pndo conseguir del Real Consejo 
de lndi"", que remitió el asunto a la Audiencia de Quito. Vino en
tonces el procurador a Quito para urgir el negocio y con él un clérigo, 
que era uno de los má=' ardientes contradictores, asegurando al salir 
de Cuenca que en sus días no había de ver fundado en la ciudad. un 
colegio de Jesuítas. No lo vió en efecto, porque al volver murió en 
el camino. Por fin los {luimos se fueron soseganJo, gracias sobre 
todo a las exhortaciones de un Hermano Terciario de San Francisco, 
a quien todos tenían en gran estima por su virtud. 

De acuerdo con la Real Cédula de 12 de MarJOo de 1633, para 
fundar dos ·colegios que fuesen c01i10 puertas para las Misiones de 
infieles, además de Popayán, la Real Audiencia escogió la ciuuad de 
Cuenca. El P. Luis Vásquez hizo la renuncia de los dier.mos para 
Cuenca,' en non1bre del Padre Provincial el rS de Marzo de 1638, y 
con ésto la Audiencia dictó su Acuerdo Je fnudaciún el 30 del mismo 

(1) P. Hazaii.ero,l. c., p. 23,71: Arr:hh1o S, J. 
(2) Gan-z:ákz Suárez, Historiq. G"e.uend de lct i<efllblica dd F:,·uador~ lV, lib. UI. c. 

18, p. 432. 
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mes, El7 de Abril siguiente los Padres Cristóbal de Acufía y Franci~
co de Figuerua con dos Hermanos Coadjutores tomaron posesión de 
los solares y de unas casas que habían comprado para la fund,.ción, 
cercanas a la plaza mayor, pues la qne ocupaban anteriormente se 
hallaba en la entrada de la ciudad, Un poco más larde lué a Cuen
ca con el cargo de Rector d P. Bartolomé Pércz. 

Desde su lle¡:ada, los Padres se dieron con todo fervor al ejerci
cio de su sagrado ministerio. Establecieron una Congregación de 
espaiLJles a la que pronto dió su ll•llllbre lo más florido de la ciudad, 
luego signió otra de negros y de indios; Je esta última se hizo cargo 
el 1'. Francisco de Figueroa que había pedido ,;er enviado a Cuenca 
para aprei.Hler la lengua quichua y pasar tle ahí a las Misione:; del 
Marafíón. 

Eti los principios, todos los Domingos se predicaba a los indios 
en sü lengt1a en la primera misa.; a las rlos de la tardd se explicaba 
In doctrina n los niños; a las tres se hacía una plática a solos espa
fioles, y un poco más tarde se hacía otra a los indios y a los negros, 
pero separadamente, con lo que veníon a ser cinco pláticas cada 
domingo, incluyendo la doctrina a lo< niños, Muy pronto se pudo 
introducir, como en todas partes, la frecuencia de sacramentos con 
notable mejoramiento de las costumbres. 

Puco a poco los que se habían mostrado tan adversos cambiaron 
de opinión y vinieron a estirng_r en mucho a nuestros Padres. Los 
párrocos. en particular daban gracia" a Dios por su venida; pues 
vivían más descansados, y por lo tjue toca a los indios de sus feligre
sías, sabían que el P. Fmncisco de Figueroa los tenía bien forma
dos a la vida cristiana y civilizada. 

P<tra mostrar su a¡::ratlecimiento hicieron una petición a la igle" 
sia mayor de la ciud"d .pua que «A los Padres, por ser polncs, se 
diesen de limosna quinientos peso", puesto que ellos tenían sobre sl 
el trabajo de toda la ciudad, y era razón que se mostrasen todos 
agradecidos». La virtnd y celo apostólico de los Padres h•bía obra
do este cambio lat\ radical. 

6.-Se aceptó ""ta limosna, porque la pobreza del nuevo cole
gio er.a en realidad nwy grande, y uasta para convencerse, recorrer 
la lista de cosas que los Padres llevaron de Quito para e\ ajuar de 
la nueva casa. 

Hela aquí tal como se encuentra en un papel de mano del 
Rector. Para la iglesia y ¡;acristía llevaron solamente lo preci<o 
para dec:ir misa·: dos p•lias, dos purificadores, un amito, una alba, 
t.ma sobrepelliz, cuatro candeleros de palo plateados y seis libras de 
cera por labrar. La nue1•a biblioteca constaba de 26 volúmenes; .en
tre ellos: Una vida de San Francisco Javier, a la que faltan muchas 
hojas, medio libro viejo del Zamorano, tercera parte del P. AIDnso 
Rodrigue~, tomo tercero del P. Suárez in sectÍ11da11t partcm. 

La ropería y refectorio no estaban mejo·r provi:;los. Además de 
la pobre ropa de cada uno, la ropería tenía seis pares de medias vie
jas, un colchón, dos ropas viejas, un tlelantal, doce agujas de cosea·; 
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el refectorio tenía doce servilletas viejas, seis platillos de peltre, cua
tro cucharas y cuatro cuchillos. Al firmar desde Cuenca esta lista el 
P. Superior Cristóbal de Acuña el 28 de Abril de 1638, afirmaba 
que no se había llevado otra cosa. ( 1) 

El P. General Mucio Vite\leschi considerandú que la oposición 
que. solían hacer los clérigos a nuestras nuevas fundaciones prove
nían generalmente del miedo de perder los diezmos, y que por la 
Cédula de 12 de Marzo de 1633, el Consejo de Indias exigía la re
nuncia a\ privilegio de no pag.r diezmos, ·quiso poner algún remedio 
a esta dificultad y dar sobre este punto algunas normas a los Supe
riores. Escribiendo al P. B•ltazar Más, Provincial del Nuevo Reino 
y Quito, el 30 de Noviembre de 1634, le encarga que en adelante, 
de ser posible, se coloque el capital de una fundación, siempre que 
se pueda, en cualquier cosa productiva que no sea una hacienda, 
porque la multiplicación de las haciendas, por no poder cultivarlas 
cual con\'iene, no es de provecho sino de ruina para nna fundación. 
Se puede renunciar al pri,•ilegio de no pagar diezmos para las ha
ciendas que en adelante se adquieran tlc llUevo, pero no para las 
habidas anteriormente, porque éstas constituyen la fundación. 

La manera de pagar diezmos en Cuenca fué, como en todag 
partes, el uno de diez; pero el Padre General en ca1ta de 30 de Oc
tubre de 1642, exigió que la renuncia que había hecho el P. Juan 
Pedro Severino en 1638; se entendiese solam.ente de los bienes que 
se adquiriesen de nuevo, y no de los adquiridos antes de la funda
ción. Estos debían mantenerse sin pagar, mii.s aún, dispnso que si 
estos bienes viniesen a sufrir algún camhio o pérdida, se reparase est~ 
pérdida con la adquisi·ción de nuevos bienes, y que estos no pagasen 
die~mos, por venir a ser como en sustitución ele lo:; bienes perdidos. 
Estas disposiciones del P. General no fueron admitidas ni por la au
toridad eclesiástica ni tampoco por la civil. Las principales obliga
ciones del colegio de Cuenca, por donaciones que se le habían he
cho eran las signientes: 

Encender un cirio antes de consa~rar en todas las misas que 
se dicen en el altar mayor de nuestra iglesia, por un legado rle 700 
pesos qne clió el Licenciado Francisco de San Martín, clérigo pres
bítero de Cuenca. Gastar cada año 25 pesos en libros para aumentar 
la librería ele! colegio, por un legado de 500 pesos que hizo en su 
favor el P. Sebastián Hurtado de la Compañía <le Jesús. Gastar cada 
año 25 pesos en la novena de San Francisco Javier, por 500 pesos 
que el Licenciado Juan Snárez de Ooampo, clérigo presbítero, puso 
a censo en una hacienda que no pertenecía a la Compañía, pero de 
la que la Compañía podía reclamar esta suma para gastarla en la 
novena. (I) 

(1) A;du'vo S.J; Velasco, Hz'sto"ria .... Crdnica, año de 1635,1637. 
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CAPITULO QUINTO 

DlVISION FRUST~ADA DE LA PROVINCIA DEL NUEVO REINO Y QUITO 

SUMARIO: l. La Congregación Provincial de 1630.-2. Viaje del P. Francisco 
de Fuentes a Españil y Roma para conseguir nuevas fundaciones.-3. 
Decreto de la división de lo. Viceprovincia de Quito; suspensión del 
decreto.-4. El P. Visitador promulga el decrelo de división.-5. El 
P. General anula este decrt:lo¡ nombramiento de Provinci~l.-6. El 
Rector de Quito debe tener las lacultadc& de Viceprovincial. 

ARCHIVO S. J, 

l.-Desde ·los primeros años de la anexión oficial del colegio 
de Quito a la Provincia del Nuevo Reino de Granada, se palparon 
los grandes inconvenientes que hahfa para su buen gobierno, dada la 
distancia que separaba entonces Quito de San talé. 

Por esta razón y no pocas otras, los Padres reunidos en la Con
gregación Provincial, que tuvo lugar en Santafé el 5 de Octubre <le 
1627, trataron de pre¡>arar eficazmente la futura separación con la 
fun<lación de al~unos nuevos <lomicilios dentro del territorio de la 
Real Audiencia de Quito. Es muy ·probable que los Padres del colegio 
cte Quito que se hallabHn presentes como vocales, urgirían con singu
lar empeño el asunto por la experi'encia ·que tenían de tres a cuatro 
meses de viaje, entre ida y vuelta, por caminos impracticables. 

Dirigieron, pues, su petición al Paclrc General informándole que, 
«habla en muchas ciudades del Reino de Quito, principios no des
preciables de fundación de nuevos co.legios •. que la piedad de los 
fieles ha iLio disponiendo. Tonas estas fundaciones llegarían a su 
perfección, si eu aquellos lugares viviesen de continuo algunos Reli
giosos de la Compat'iía, y de este modo se podría crear una Vicepro
vincia con la ciudad de Qtlito como sede del Viceprovincial. Y esto 
tanto más, cuanto que V. P., respondiendo al postulado tercero de la 
Congregación de 1621, prometió admitir estas fundaciones, las que 
ahora pedimos se sirva de a<.lmitir». (1) 

(1) In multis civitRiihus Regni Quitensis sunt quaedam non levis. momenti inilia fundutionum 
jacta pielale fidelium, aeque facili ue!!ulio perlicienJa, si in iHis locis habitcnt aliqui Societatis 

¡~~n~;,i·m~";¡~~c~l~~cp:,:~~~~~r ao!~!~~~~~~:::!':i11~i~~~:.~::i~~~a~~~~;:~~~¡;th~j~i~p;~vi~~~i~~~~~~ 
1621, etlilleriH ad Provincialem missis meme Seplembri 1625 s~ admie&urum ail ejusmodi funda~ 
iones; quHpropter eas adrnilli rogal isla Congreg:alio. 
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Por el texto mismo se infiere· que la Congregación pedía tan 
sólo que estas fundaciones se admitiesen en el estado que de presen
te se hallaban, como colegios incoados, asegurando que pronto ha
bría lo sunciente [Jala dejar las llln<laciones asentadas, con tal que 
algunos de los nuestros residiesen de asiento. Nuestros érnnlos y 
enenligos lo sabia11 muy bien y [JOr esto se O[J<>nian con tanta fuer
za a la fundación de estas Residencias. 

La respuesta del Padre General fué que admitiría las fundacio
nes del Reillo <le Qclito, cuando estuviesen bien constitnídas. Agrega
ba qne se había tratado ya y que se seguía tratando Je erigir aquella 
Viceprovincia, pero que todavía las cosas no estaban suficientemente 
disruestas para dar este paso. (1) 

El l'adre General no admitió aquellas lnnclaciones, porque 
la renta que producían los bienes no er~ suficiente para el.sus
tento del ordinario personal de un colegio, Para ésto exigfa siem· 
pre una cantidact que redituase anualtnente nnos dos mil pesos 
de renta, con los que, según se dr~rlucía de una larga experiencia, se 
podían <Ustcntar ele diez a doce Rdigio9<'l3 y atender a los gastos 
clel culto divino. No dice uada de la aceptación de esas fundaciones 
como Residencías o colegios incoados, porque no ignoraba que en 
ese tiempo varios Religiosos y clérii(OS habíau pedido la supresión 
de los ·llamados "Hospicios", y el ·Consejo de Indias siempre dis
puesta a dar crédito a todas las acusaciones y maledicencias que se 
le enviaban contra esas Residencias, nn. había de conceder el permi
so de hllldar nuevas casas de la Compaliía. 

Antes que la Congregación de 1627, el P. Provincial Florián de 
Ayerve había pedido al Padre General la división de la Provincia, y 
éste le contestó d 8 <ie Setiembre de 1625: «Por ahora no conviene 
separar el colegio de Quito de la Provincia del Nuevo Reino, Espe
remos que se funcit:n en aquella comarca tres o cuatro colegios, euw 
tonces veré y dcterminar6 lo que jur-¡;are ser de mayor bien para la 
Compal!(a». (2) . 

En r630, el P. Provincial Luis t!e Santillán posó a hacer la visi
ta del colegio tle Quito, alque pocos me,es antes hahfa tenido que 
enviar desde Santafé a treinta estudiautes, por no tener allí cómo 
sustentarlos por causa de la gran pobreza de ese colegio, segítn él 
mismo lo escribía en su carta al rey el aiío anterior de r629. 

2.- En el viaje a aquella ciudad y duran te su visita, pudo' hacerse 
cargo por .propia experiencia, tanto ele lo largo del camino, como 
de la casi imposibilidad <le gobernar convenientemente el colegio 
de Quito desde la ciudad de San talé. Quiso poner el rcmerlio que le 
fuese posible, y como ya hacía tres años que se había tenido la Con
gregación Provincial, resolvió juntar otra en Quito, con el fin casi 

(1) Suo tempore, quum maturuerint, admittemU!I in Rel:lnO quilensi novn domicilia, De Vice
provinc-.ia. isla conslilncmla cogita.tum est et co¡J:itntur in prae!entil'l; ~ed nondum omnino plane disD 
posilfl .sunt omnia ac st.lfficienler jn,,truclq, 

(2) Arc/¡h•u .S. J. 
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·¡exclusivo, de que el PrGcurador enviado a Roma y Madrid consi
guiese a fuerza de rüegos y memoriales que. el Consejo de Indias 
desistiese de su tenaz empeiío de oponerse a la fundación de nuevas 
casas de la Compañía de Jesñs cri .e( Reino de Quito. En efecto, 
ésta era la única causa rle no efectuarse la división de la Provincia 
que torl.,s ju,gaban de urgente 11ecesidad. 

Para proceder con la prudencia y acuerdo que exigían las cir
cunstancias, dÍI igió una circular a todos los Padres qn~ tenían dere
cho de asistir a la Congregación·, proponiéndoles tres preguntas: Si 
jm~g:aban que convenía enviar un Procurador a Europa, ante~ que 
pasasen los. seis aiios desde la última Congregación, En segundo lu
gar, si opinaban que se dehía reunir una Congregación para el nom· 
Lranúento de ese Procurarlor, y tercero, e.n caso que juzgasen 
que no se debía reunir Congregación, ¿a quién nombraban de Pro-
curador y. a quiéo de sustituto? (r) . 

Recibidas las respuestas y "" conformidad con ellas, resol.vió 
tener en Quito una Congregación parcial .o ·"abreviada"· con. los 
Padres que en e.ste Reino tenían derecho de sufragio. El Padre Pro· 
vincial los convocó para el·· día 26 de Octubre de 1630. 

Al día siguiente,. 27 de Octubre, se reunió la Congregación co.n 
el P .. Provincial, Lui• De Santillán, el P. Socio, Francisco Con· 
de y los Padres Onofre Esteban, Francisco Fuentes, Rector de 
Quito, Juar. Pedro Severino, Francisco Rngi, Vicente Imperial, 
Rodri~o Narváez, Alejo Orti>., Gonzalo Buitrago, Rect9r del Se
tninario de San Luis y Alfonso Gamboa. 

Juntos to<los, preguntó el Padre Provincial: Si ante~ de haber 
transcurrido los seis alias de re~la desde la última Congregación, 
juzgaban sin embar!{O que era urg"ente enviar un Procurador a Eu
ropa. Todos sin excepción estuvieron por la afirmativa, y ésto por 
muchas razones de las que, la primera y principal era, para que el 
Procurador .ponga todo empefto en alea nxar, tanto del Paqre Géne
ral como del rey, la licencia· para .fuudar las Residencias o cole~ios 
necesarios para poder f,~nna_K:" una Viceprovincia· separada, en este 
l{eino de Quito, .porque los Procuradores que han ido de Lima o de 
Sarttafé, o meuos bien informarlos, o poco afectos al colegio de 
Quito, no han puesto empeño ninguno, o muy tH1Caso, eo sns cosas, 
con grande daño de las almas y rle este Reino. Puesta esta base, 

.rasa la. Congregación a expresar .en sus .postulados cuán necesaria 
sea la formación de la nueva Viceprovincia y por lo tanto la fun
dación tle las rn1evas.cas~s'. 

Ei primero fué pedir al Padre General que concediese la facul
tad de abrir nuevos colegios, y que se dignase aceptar las fnnda
ciones o!recidaK, tal@s·cuales estaban·, en la ·següri<lad de que, si algo 
fa !taLan. en cuanto á lo telllporal, pronto llegaría a completarse. E o 
boja .apa• te daba11 las razones qu·e les parecían más eficaces para. al
canzar lo que pretendían: 

(1) Puede vene este documento en el Apé~dice m. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-154-

«Exige estas nuevas casas, decían, tanto el bien de las alma·s,' 
·como el de la Compa!lia, porque en esta úgión de Quito, hay mu
chísimos indios ya convertidos y otros muchísimos por convertir, 
entre todos serán más de quinientos mil.. El gobierno y cuidado de 
los indios está al cargo de los españoles, de donde se sigue que si 
se atiende al bien de esos españoles, con la fundacióu de los cole
gios que Se piden, se proveerá pot el mismo medio, de manera muy 
eficaz a la en~eñanza y ·salvación .de los indios. El oolo colegio de 
Quito no puede bastar para tantos millares ·de almas esparcidas en 
el ámbito de más de ciucueirta leguas». 

. El bien del mismo· colegio de Quito exig·e esas fundaciones nue
vas. Dista doscientas leguas de Lima, hay otras tantas y aun más 
de Santafé de Bogotá; y todo este espacio es de pésimos caminos. 
De aquí pro,•iene que, si a.lguno de los nuestros ponirotivo de salud 
o por otra cualquier razón justa se ve en la necesidad de pasar a 
otra casa,, no lo puede hacer, ·¡a·nto por la distancia corflo por los 
gastos exce<ivos del viaje. 

Añádase a ésto que las cartas al Provincial o se. han de confiar 
al primero que h<lga viaje a salltafé, quienquiera que éste sea, o si 
se quiere esperar hasta tener alguna seguridad para las cartas, éstas 
tardar'án mucho en llegar a su destino por· lo latgo del camino, y 
ya habrá cesado en su cargo el Superior a quien se escribía. Torios 
estos inconvenientt:s se evitarían si hubiese otras casas de la Com
pañía más cercanas, GOD las cuales se pudit!Se crear una Vicepro
vincia. 

Los Padres Provinciales, que comunme.nte son ya personas Je 
edad, no pueden fácilmente hacer la visita ·del colegio de Quito por 
causa de Jos caminos largos y abominables. 

Los escolares q11e eu Quito hacon sus estud·ios con grande re
pugnancia y dificultad se dan al estudio de la lengua de los indios, 
que aquí es el qnic~ua, si snben o temen que· han de ser enviados a 
San talé, donde el quichua de nada les servirá, y tendrán ·que apreu
der otra lengua; y si saben ya esta lengua, tienen repugnancia en ir 
a Santafé por verse en la obligación·de aprentler otra nueva: 

Hay otros dos inconvenientes: No habiendo más qn·e una sola 
casa, los novicios forzosamente tienen que estar en la misma que los 
que estudian y no puede haber la debida separación. En seg.undo lu
gar, muchos jóven,,s que desearían entrar en la Compañía s.e retraen, 
por el miedo; o con la so¡a· perspeciiva de qne pneden ser enviados a 
Santafé, y de este modo ser separados para siempre de los suyos, 
sin esperanza de poder jamás volverlos a ver. 

Si se fundan las nuevas casas; habrá mucha ·facilidad para hacer 
entradas a ·Jos países de infieles que estarán "'\~su· cercanía. Así por 
ejemplo de Cuenca, a las tribus del río Marafión·; de Popayán, a· Jos 
Paeses; de !'asto, a los Barbacoas; y de Ibarra .a los Esmeraldas. Y 
eota mayor facilidad se debe tener muy en cuenta. 

Todas las demás Onlenes religiosas forn!an en Quito una Pro
vicia separada, precisamente por razón ·u e la distancia y dificultad de 
los carl1inos. 
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En muchas ciudades· del Reino de Quito, las actuales fundacio
nes bastan ya para Resi<le,ncias o colegio;; incoados, y con el tiempo 
serán suficientes para un colegio en-<regla .. En !barra, por ejemplo, lo 
que ahí poseemos asciende a la suma ,de unos veinte mil pesos, y en 
Cuenca a die~ 111il, y aunque por ahora haya que pagar algunos cen
sos, pronto se redimirán Con el producto mismo de esos· bienes. 

Si se quiere aUm-entar· esas fundacione!;, no hay otro medio sino 
la adniinistración de estas hacieJldas por alguno de. los Nuestros, lo 
cual exige que allí residan. El colegio de Quito rara vez podría ayu
dar a la fundación de los demá$ colegios, por los muchos gastos que 
tiene que hacer en el sustento de los suyos. Poco se puede esperar 
de los indios, porque son pobrísimos, y poco también de los espa~ 
fioles, porque muchos de e.ntre ellos no quieren rlar sin alguna com
pensacióu lo que· han adq11irido con ·tanto trabajo suyo, sino que 
más bien·, ·cuando ya tienen su fortuna hecha, se van a Espafia··o por 
lo menos lo pretenden. . 

«En su carta <le T 5 de Enero de 1625, Vuestra Paternidad mani
festó sú deseo de que se fun<lasen estos nuevos domicilios de la Com-. 
pañ(a, Por todo lo cual la Congregación pide, que se. dé facultad 
para admitir las fundaciones de Cuenca, Latacunga, Riobamba, Pas
to y Ambato, a los principios como Residenciar. o c"o!egios incoados, 
hasta que tengan las rentas sulicientes para pasar a ser colegios. 
Pide asimismo que se le ·dé licencia para tomar una Doctrina o pa
rroqnia de indios, <l~nde los Nuestros puedan ejercitarse en el uso de 
la lengua quichua, como se acostumbra en Santalé». (1) 

La Congregación tuvo· alguna dificultad en ·nombrar al Procura
dor que tenia que ir en su nombre a Madrid y a Roma·, porque no 
llegaro_n .. R un acuerdo ·en los diez primeros e~crutinios, de manera 
que· tuvieron que nombrar a tres compromisarios que resolviesen es
te puntó. E<tos tres fueron,. los Parlres Onofre Esteban, Juan Pedro 
Severino y Francisco Rugi. quienes nombraron en primer lugar 'al 
P. Francisco de Fuentes, y en segundo, al P. Francisco Conde, So-
cio.del Pad~e Pruvincial. . 

En esta· Congregación se tuvo :una sesión especial, la sesión 
quinta, e1i que se trató de los medios que se debían tom'!.r para pro~ 
mover el]:.ien espiritual de 111's indios y se determinaron en ella los 
puntos siguiente:-1: 

Débese obligar a todos los Nüestros, sin excepción, a aprender 
la lengua· de los indios, lo mismo u los del país que a los que vienen 
de Europa. 

Lós nbvicios· ap.rendan de memoria el catecismO y las orRciones 
en quichua; los teólogos de tercer allo han. de tener profesor de qui
chua y den su examen al fin ~el cur~·o, debiendo repetirlo durante 
el cuarto añú los,que no hubieren satisfecho. 

El Instructor de tercera Probación debe asignar catla día cierto 
tiempo para· el estud.io del quichua a los Padres que están a. su 
cargo. 

(1) Ardu'1.'u S. J. 
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Los Prefectos de. estudio señalen cada domingo a los estuclian
tes algún tiempo de· estudio de la lengua, ·delúéndose cada· se111ana 
predicar en quichua en el refecto{!¡!o, · 

Con,•iene qüe algunos escolores acornpafien a los ~adres que 
tienen el cuidado de los indios, para q•re. de este modo se vayan 
fonuando. 

Ninguno tenga· sermón público en· castellano antes de haber 
predicado tres veces en alguna iglesia· a lo's indios en su lengua. 

Nadie se puede ordenar, si no sabe la·leugua de los indios, 
Signen tres cláusulas que hoy nos porecen algo singulares, pero 

que muestran bien el fervor con c¡ue nuestros Padres habían tomado, 
d cultivo espiritual de la raza indígena. 

En los actos de teología se prefieran, ·caeten's p..ribus, a los 
q'ne saben la lengua de los iudios. 

Los Superiores promuevan más bien a los que la conocen bien, 
antes que a los demas. Píuas.e, finalmente, a Nuestro P. General que 
prefiera para el gobierno, o para el grado, a los que saben ·ta ·lengila 
de los indios. (1) 

Otro punto illlportante fué tratado en la sesión sexta ac'crca de 
la predicación. Los sacerdotes jó~enes después de la tercera Proba
ción, por espacio de un año o dos, debían predicar en lugares de 
poco concurso y enseiiar la doctrina cristiana a los indios. 

Como por entonces el gerundianismo empezaba a estar de moda 
'en Quito, se procuró desterrarlo por compl·eto: «Se trató, dícese allí, 
de qué modo se podría cortar de raíz la uueva y afectada manera de 
predicar con muchas figuras poéticas, frases y palabras tecientemw
te inventadas, con metáforas atrevidas y conceptos fútiles y vanos, 
que este año ha empezado a e'tar en boga entre personas de grande 
autoridad. El sentir de todos fué que se podía temer un grave <hlio 
d.e esta peste no sólo para la Compañía, •sino para la sociedad ente· 
ra, por donde había que impedir c·on toda energía que se introdujera 
entre nosotros»~ 

Para prevenir estos males determinó la Congregación que los Su
periores no permitiesen qut! Jos Nuestros fueran a oír semejantes ora
dores, no te y eran los poetas ni los sermqnarios ~ongoristas o ·gerund(a .. 
nos. A los estudiantes ·se debe prohibir''qne tengan copia e de seme
jantes sermones, y algunos Padres quP.rían que esto se prohibiese ba
jo precepto .o censura. 

Para cortar el ma.l de raíz, encargó que se nombrase un Prelec· 
to de sermones, y mandó que a Jos c¡ue se viese ser inclinados a este 
génerb de predicación, se los removiese .del púlpito:· (2). 

En los demás capítulos la Congregación pide varios favores, en' 
tre otros, el de que se env[e uri." expedición uumerosa de misioneros. 

(1) Ardn.'71o S. J. 
(2) (Deinde serio pertractatum est quonarn pocto exsciJendus p.j¡ Uo\'US el affcctatus dicen di. o;na

\U:>. pm:licis phra11ihus, \'Ocibu:~ recens invcnlis, 11Ut.lacioribus mt:tAphoti~ pa:~slm refertus, conceptus 
Vllttos ac futil~s. continen~. ~ui hoc nnuo retpe~e coepil in per~onis. m~gna aucloritale praeditis. Qua 
in re communi:s fui! omnium sensus, ex hnc ped!e insigne dttrimentum, non modo Socktalern sed 
uniVersDm Re~puLlicDm pas~urnm; atque omni conatu, ne gr11sselur, curandum,, 
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Por. fin, insinúa la idea de que 1~ próxima Congregación teuga lugar 
a los seis años contados clesde esta última. 

El segundo postulado encarecía al P. General y a los Padres re
s.iclentes en Madrid, la nec.esidad <1~ recabar del rey el permiso para 
entrar a las Misiones de infieles. Existían muchas tribus en las re
giones del Napo, como los Cofanes, báparos y Avijiras, y el Gober· 
naclor de Quijos, a petición del P. Francisco Rugí, estaba preporaclo 
para hacer una entrada coo soldados. Sería bneno ir en su compañía, 
porque lo;; indios neCesit~u qne primero se les infunda temor con las 
armas y que sepan que hay quien defiende a los misioneros. 

En cuanto al Mara!!ón, añadían los Padres de la Congregación, 
el Gobernador Diego Vaca de la Vega, pedfa con instancia al P. Pro
viucial, que. le dies~ misioneros para ev_augeli~ar a los Jívnros,. )('~Ve
ros, Plateros y otras naciones de las nberas del Marañón, y que ya 
estaba para partir. Los vecinos de Popayán escriben este año que la 
conversión de los indios Paeses está en gran peligro de malograrse 
del todo, si -no acuden nuestros misioneros a prestarles auxilio. Estos 
infieles estiman en gran manera ·a nuestros Padres, y si no los socorre· 
mos, se per<lerán SÍJl remedio. Finalmente, el Gobernador de ·Barba
coas pide del mismo modo y con grandes .instancias que nuestros 
misioneros se enca•gnen de la conversión de los indios de aquellas 
regwnes. 

Estas peticiünes de la Congre¡;ación nos descubren el ardiente 
deseo que nuestros Padres tenían de trabajar en la conversión de los 
indios gentiles; y si hubiese dependido íu1icamente de la Compañía y 
del P. General, al punt'! que se habría dado pri~cipio a esas MiHiones. 
Pero había que contar con el Consejo d~ lndias, ya· que no se podían 
emprender semejantes expediciones sin su penniso, y el Consejo no 
se mostró animado del mismo celo para la evangelización de a<¡ue
llos indios. 

El juicio que formó el P. General de la Congregación "abrevia
da" tenida en Quito en 1G3o. no fué ele! todo favorable, sino más 
bien adverso en algnno que otro punto, aunque responde a todos los 
postulados y concede la división de la Viceprovincia, que era el 
objeto principal para el que se la había convocado. En cuanto a la 
ejecución, se remitía en su decreto al parecer del P. Provinci•l. 

Escribiendo en 30 de Enero de 1633 al P. Luis de Santillán, le 
dice: «La Cougregaciótl ''abreviada" que se 'tilvo en Quito, en cuan
to al modo de convocarla y gnardar los reqnisitqs, sí. siguió la Fór
mula, por lo cnid el P. Francisco de Fuentes fué admitido aquí como 
legítimo Procurador. Pero cuanto a las causas que hubo para con
vocarla, no las tengo por snficientes, Y por lo menos se debfa esperar 
la llegada del P. Baltasar Mas y ver lo que llevaba; (1) pues mucho de 
lo que ahora trae el P. Fuentes traía a su cargo el P. Mas, y In era 
justo esperar lo que traía negociado; )' el no querer esperarlo fué por
que con su venida no estorbase la Congregación que estaba trazada. 

(1) El P. Bahaaar Mas hobia ido a R.orn(l como Procurador de la Congregación ~e 1637. 
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También sieudo ésta la primera Congregación que se celebraba pnr 
d modo que se tuvo, habla <le ser por causa importantísima y urgen
tísima, y q~e no se pudie"e esperar, o ·que no bastase para remediar 
la necesidad enviar un Padre con orden particular del Provincial, sin 
juntar la Cougre¡(ación; y nada de esto hubo, porque las cosa~ sufrían 
espera, o por lo menos bastaba que nn Padre viniera a tratadas. Por 
lo cl\al hasta aquí no he tenido por resolución acertana ni justifica
da el reunir esta Congregación». No hubo, pues, segú~ el P. General 
motivo suf1ciente pare. celebrar la Congre¡:ación de 1630, aunque en 
toda ella se procedió conforme a lo dispuesto en el Instituto. 

1 -Apenas terminada la Congregación y dispuestas las cosas, el 
P. Procurador Francisco de Fuentes, emprendió inmediatamente el 
viaje por tierra. de Quito a Cartagena, desne donde escribía el 12 
de Julio de 163 r al P. Alonso de Garnboa, Vicerector del colegio de 

. Quito, diciéndole· que habla llegado sin percance de<agradable, y que 
eotab• esperando la venida de los Galeones para emborcarse. Le co
municaba que se habían tenido noticias del P. Baltasar Mas, Procu
rador por la Congregación anterior, quien había·•escrito desde Ma
drid qne no había negociado absolutamente nada.acerca de las fun
daciones del Reino de Quito, por falta de dinero para urgir de modo 
elica?. en el Consejo este negocio de las fundaciones, ya que sin di
nero ¡:>oc.o se podía hacer. Por todas estas razones, opinaba el Padre 
Fuentes que la Congregación de Quito había obrado acertada y opor
tunamentt! ;:1.\ enviar. un nuevo Procurador a EurOpa. En la mis m. a 
carla le pedía que se le remitiese el informe de la Audiencia de Quito 
acerca de las fundaciones, si es que era favorable. 

El P. Francisco de Fuentes salió de Cartagena el I 5 de Octubre 
r]e 163r y llegó a Espal'ía por Junio de r6p. Puso desde luego toda 
su energía, que era muchat en activar los negocios CJ.Ue traía entre 
manos, pero de modo pHrticular ]as fundaciones de las nuevas casas. 
M\l.s, como escribe al P. Gamboa el 1B de Marzo de 1633. s6\o habla 
podido alcanzar licencia para dos, y esto no donde él hübiera queri: 
do, sino en las ciudades que el Obispo y la Audiencia determinen. 
Las contradicciones, dice, han sido muchas, «porque no hay en estos 
tiempos cosa más odiosa ni que tenga. más cerradas las puertas que 
las fundaciones nuevas .. , Ha costado inmenso trabajo por vencer el 
monte de dificultades ... Porque sobr9 la contradicción ·de las Iglesias 
y del fiscal por parte de los die1-mos, que hacen cmda ~uerra con 
prebendados que han envi.Clo para ello, y ]as de Méjico· al mismo 
Deán, y cualquier fundaci6n contrarlicen con bravos aceros, he teni-¡ 
rlo otras muy reñidas de la Relig-ión de Santo Domingo y de San Agus
tín, que con papeles bien libres que trajeron de allá, sacados por 
debajo de la cuerda, tenían contradichas las fundaciones, aun antes 
que yo las pidiera; cacareando y adelantando. [encareciendo] mucho 
las haciendas tlel colegio de Quito; y qae así serian las demás». El 
P. Fuentes deshizo fácilmente todas estas calumnias y exageraciones 
sobre riquezas, pero en cuanto a los diezmos no pudo conseguir 
nada. No se concedieron las dos nuevas fundaciones sino a condi-
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ción de que la Cqm¡iañfa pagase los diezmos tle los fundos que nue
:vamente allqniriese. 

Mientras el P. Francisco de Fuentes ponía todo empeño en Ma
dricl [Jara cotJs.eguir la licencia Real para fundar n11evas casas, los 
Padres de Quito por su parte hadan cuantos esfuerzos podían para 
adelantar el Uue::n estado temporal de las funtlaeiones, con la espe· 
ranxa de poder formar pronto Viceprovincia sep.rada. Aunque había 
en tor:Jos buena voluntad, no todos proceUieron con acierto ni se 
mantuvieron en los límites Jel>idos. Entre otros {ué reprendido seve
ramente fJOf d P. General el P. Rector de Quito, Juan Sánchez, por 
su descabellado modo Je proc"der. EscribienJo el P. General al 
P. Provincial; L11is de Santillán, d 13 de Noviembre de 1628, le dice 
estas palabras: «Para aceleradas fundaciones del Re.ino de Quito ha 
tomado uro medio el P. Juan Sánchez, comprando alguuas haciendas, 
pero con dinero prestado, y otras a censo obligando las haciemlas del 
colegio de Quito. No puedo aprobarlo. No es ventajoso, ni rieb(a, ni 
pmlía hacerlo, porque no se pueden .P!>ligar las haciendas <le un co
l~gio.a favor de otro. V. R. dé traza cóu1o.se remedie». No había otra 
manera de remediar sino q.eshaciendo los contrato~ qut: se pudiesen 
deshacer, y renunciando a la adqnisición de semejantes haciendas. 
y esto fué lo que se ejecutó. 

3.-Las ·respuestas del P. General a los postulados de la Congre
gación de IÓ30 tardaron tuás de tres años en llegar a Quito. Fué en 
todo muy fa•·orable la respuesta al primer postulado ert que la Con
gregación le· pedía que concediese licencia para fundar nuevas casas 
o colegios en el Reino de Quito, y aceptase las (undacione.s que se le 
habían presentado. «Aceptamos, dice, en el nombre del Señor las tres 
fundaciones últimamente ofrecidas en el Reino de Quito, [es decir 
!barra, Cuenca y Latacunga] y concedemos licencia al P. Provincial, 
para qne pueda ace¡Jtar las que después se fonnaliziren del número 
Je lns que nos han sido pro,uestas, como PoJlayán, Pasto y otras. Y 
de esta manera erigimos la Viceprovincia de Quito, independiente del 
todo de la Pro\•incia del Nuevo Reino, ~xcepto ~~~la convocación de 
la Congregeción Provincial». (1) 

Al tnismo tiempo en su carta al P. Provincial Baltasar Mas, con 
lecha de 6 de. Setiembre de r633, le decía: «SegÍin el primer postu
lado de la Congregacióll Provincial y otro que V. R. trujo,cuando vi
!10 de Procurador de la Congregación 1le 1627, hemos resuelto que el 
colegio de Quito se separe de esa Provincia y de la del Perú; y que 

(1) El primer po~1~1lado decía así: ..:Ut nova c:ollegia aut domo~ Iundandi in hoc Regno qui· 
lemi lacullad tribuatur,. guorum caput :1it QuiLeme collegium; alquc hoc pacto instituatur Vicepro· 
vittcia, ve! nulli subjecta, vel Prnvincine Regni Gr,naten.s.id addic.ta~ Quod item postulalum eat in 
praecedcnti Congregati<iuc Provinciali habita io coUegio primaria So.ndae FiJ.ei die 5 Oc-tobris 
1_627». La re~!Jllt:<lta fué: <.~Acceptamus in nomine: Domini tres recent~r oLiata~ fundalioncs in Regno 
Quitemsi; d quac d~inceps impelnui polc.runt, ex his quae nobits propodilae sunt, ut Popnyón, Pos· 
Lum, ele, t:lls accr:plundi facultatem facimu!. Palri Provinciali; alque itn instituimus Vicepro.,.inciu.m 
Quilemem, Pro,·incia.t: Novi Rcgni null.a in re suLjeclaru. ni~i ro.tione Congregalionis Provincialia 
~~-. . 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-160-

de él y de otros tres cuyas fundaciones se a<lmiten, se haga una Vi
ceprovincia aparte, ,como la de Chile, que pertenezca a la del Nuevo 
Reino, pero no dependa 'de ella en el gobierno, aunque sí en las Con
gre¡;acione• Provinciales, que se jun\Hrán en esa Provincia, a donde 
enviarán un Padre en nombre de.la Viceprovincia». Añadía dos con
diciones: que· se obtuviera licencia de S. M., y que se cumpliera con 
las condiciones de fundación que se·hahfan explicado en el Memoria·! 
que se le había presentado. ' 

Parece que con este decreto d.el P. G.eneral nada faltaba, para 
que se erigiese de hecho la Viceprovincia de Quito y se efectuase sn 
separacióll de la del Nuevo Rei<w, y con to<lo no se efectuó esa divi
·sión. Más aún, no sólo no se efectuó, sitto que el P. General' derogó 
este decreto el 30 de Diciembre de rG36, y lo qu.e es más grave, ett 
30 de Octttbre de 1638 anuló el decreto de división que el P. Visita
dor Rodrigo de Figueroa habfa publicado el 3 de Mayo de 1637. 

Por los documentos qr1e tent;!mos a la vista, tJos parece qne se 
puede dar la e::<plicación siguiente <le lo que sucedió. Habiendo termi
nado su trienio el P. Luis de Santillán, entró a gobernar la Provincia 
el P. Baltasar Mas Burgués, que era de opinión contraria a la división. 
Al volver de España el P. Francisco de Fuentes a fiues de 1633, en
tregó al P. Provincial la licencia que habfa dado el rey para las dos 
nuevas luudeciones de Cuenca y Popayán, y juntamente el decreto 
de división de la Provincia con el nomb'ramiento de lm nuevos Supe
riores, y las instrucciones dd P. General sobre la aceptacion de los 
nuevos domicilios y demás asuntos de la división, En vez de efec
tuarla inmediatameu.te,el P. Provincial <letuvo al P. Fuentes en San
tafé y no publicó el decreto -del P. General. Además, como ·escribe 
el P. Fuentes ei·S de Diciembre de 1633 al P. Rector de Quito, 
Alonso de Garuboa, retanló el llevar a cabo las nuevas· fundaciones 
por espacio de un afío, «para ver más de cerca laR -cosas» y e:xan1inar 
mejor su estado. Con este in te¡:tto, s~li6 a la visita de la parte <le la 
Pmvincio que se hallaba en el territorio de la Audiencia de Quito, 
donde se hallaba el 6 de Enero de 1634. El estado de las nuevas fun
daciones no le pareció suficiente ni satisfactorio, e informó al P. Ge
neral de toJo cuanto se relacionaba con este negocio. La respuesta 
del P. General lué la siguiente: «El dar el decreto· oobre la Vicepro
vincia de Quito que avisé en carta que remití con el P .. Fuentes el 
7 de Setiernbre de 1633, fué en virtud de haberlo pedido en Con·gre
gaciones y de las informaciones de las hacielldas de algunas funda~ 
ciones qne se nos presentaron. Si el.hecho no se ajusta con la rela
ción, V. R. lo trate con sus Consultores, y dispollga lo que más con
venga». (1) 

De e<tas palabras se deuuc·e en primer lugar que el P. ·Baltasar 
Mas en sn informe hnbfa declarado que las fundaciones en el Reino 
de Quito no eran suficientes no sólo para colegios, pero ni aun para 
colegios incoados o residencias. Creemos que al dar este informe el 

(1) Archivo S. J. 
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P. Provincial se equivocaba. No canoera el Reino de Quito, que vi
sitaba por primera vez ni est~ba al tanto <le los usos y costumbres 
de sos mo(adores. M4s en lo ju•to nos parece que estaban los Padres 
de las dos Congregaciones de 1627 y 1630, quienes habían juzgado 
que, si bien l::~.s fnndA.ciones no eran Rtdicientes para colegios, pronto 
lo s<·rfan, y que, desde luego, podían Lastar para incoar un colegio o 
una Residencia. 

Como el P. General dejaba al arbitrio del Provincial el publicar 
el .decreto de división, después de tratarlo con sus Consultores, el 
P. Mas prefirió dejar las .cosas como estaban. 

Entretanto este Padre, por causa de graves negocios relaciona
. dos con el pleito de los diezmos, tuvo que emprender un viaje a En
ropa. Durante su ausencia, quedó nombrado Viceprovincial el P. Ro
drigo de Figueroa, a quien el P. General confirió además el cargo 
de Visitador de la Provincia. 

Al llegar a Europa el P. Mas, informó al P. General, tanto de 
palabra como por escrito, del estado de las fundaciones del Reino de 
Quito, segú<:l él lo había entendido, insistiendo en que no convenía 
dividir Quito del Nuevo Reino de Granada. En vista de estos nuevos 
informes del P. Provincial, el P. General dió la solución final a este 
asunto por la siguiente carta, con fecha de 30 de Diciembre de 1636, 
al P. Mas r¡ne estaba en· España y pensaba embarcarse pronto para 
América, pero cuyo viaje se dilató por dos afias, hasta 1638. «He 
lef<io, dice, el iuíorme que V. R. me hace de las tres fundaciones pa
ra la Viceprovincia <le Quito, y digo que me conformo con su pare
cer y el de sus Consultores, que las tres dichas fundaciones ni las 
otras que se esperaban. no están en sazón para aceptarlas ni para 
r¡ne se efectúe la división de la Viceprovincia. Y la relación que aho
ra se me hace de las haciendas rle Cnenca y Popayáu es tan diversa 
de la que se me presenl6, pam que por ellas se dispusiese una Vice~ 
provincia, que por ningún caso se pnede hacer. Cuando las cosas 
mejoren y se me informe de nuevo, entonces veré la resolución que 
conviene tomar .... Mas aún, es necesario que, pues los Nuestros 
estón con tan poca decencia en los dichos lugares, V. R. ordene que 
luego se vuelvan a las casas que V. R, les asignare. Se pueden enviar 
a esas ciudades misioneros, pero no estén de asiento en ellas oi se 
les dé el nombre de colegios incoados ni de Residencias. Que si en 
lugares tan pequeños las haciend"" fuesen de alguna importancia, eso 
nH:recerfa tenerse en cnenta, pero bastRría nomhrar una o dos perso
nas que tengan e'as haciendas a su c<1idndo». (¡) 

Por esa carta entendemos que el P. Mas en su nueva informa
ción .había repetirlo lo que había ya escrito en la anterior, que las 
haciendas de las nuevas fl<ndaciones eran del todo insuficientes para 
mantener " lus pocos Religiosos que en ellas qebían vivir, y que los 
que hasta aquí habían moraclo en esas poblaciones se habían visto 
en la mayor miseria; por lo cual el P. General no sólo revoca el de-

(1) Archivo S. J. 
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creta de erección de la Viceprovincia, sino que martda retirar a 
los Padres que se hallaban e11 aqnellas ciudades donde se pretendía 
fundar Residencias. Este nuevo informe del P. Mas lué ciertamente 
equivocado, Los Padres que habían vivido en aquellas Re,idencias u 
Hospicios habian tenido por varios años lo necesario para vivir, aun
que pobr.emente, y el que al poco tiempo se fundasen los colegios 
de Cuenca y Popayán 111 uestra bien que no carecían de lo ne.cesario. 
De müy distinto parecer eran las dos Congregaciones Provinciales ya 
mencionadas y el P. Rodrigo de Figueroa. 

4.-En efecto, mientras se cru,aban estos informes y cartas en
tre el P; General y el P. Provincial Baltasar Mas, que estaba dete
nido en España sin poder pasar a la Provincia, el P. Visitador Ro
dtigo:de Figueroa habia hecho la visita de toda la Provincia de moJo 
que por Diciembre de r636, ya la tenía terminada. Al visitar el cole
gio de Qaitu pudo informarse páfectamente del estado de las nuevas 
funtlaciones de aquel Reino, u e los mini,ttrios de los Nueotros, tlel 
afecto de todas las poblaciones rlonde tenían establecida su residen
cia;. del estado temporal actl)al y de lo que con toJo fundamento se 
podía esperar en lo fntnro. 

Ve re~reso a San talé, como Viceprovincial que' era al mismo 
tiempo qne Visitador, convocó la Congregación Provincial que Jebía 
reunirse este alío· de 1636, y de hecho se tuvo en el'colegio de San 
Bartolomé. 

Entre todos los asuntos, entró en primera línea la división de la 
Provincia y la creaci(m de la Viceprovincia de Quito. En electo, en 
su segundo postulat!o la Congregación se dirige id P. General con es
tas palahras: «De cnanta·importancia sea JiviJir esta Provincia, cuyo 
territorio abarca regiones inmensas, (1) tanto por las excesjvas pcna
lidades._y gastos ingentes de. los Provinciales al practicar la visita, 
cuanto ¡>or el consuelo ele los súbditos, la di1•ersidad de idiomas de 
los. indios y otros muchos inconvenientes de la misma cla!:=..e, st! ha 
hecho ya reloción muchas veces a vuestra Paternidad. Por lo cual la 
Congregación pide que, así cou1o el P. Visitador en vista del buen es
todo de las cosas en la actualiJad (cuya noticia se remite en hoja 
aparte) ha ,juzgado que debla diviJirla, Vuestra Paternidad ratifique 
la división por él decretada». (2) 

Tanto la Congregación en su postulado como el Visitador en su 
decreto, se apoyaban evidentemente en el decreto del P. General de 
7 de S!'liembre J,e 1633. el qne hl\sta aquí no se había pnhlicado, y 
tamhiéo· 'en la carta del P. General M 24 de Enero de 1634 dirigida 
al P. Baltasar Mas en que le daba facultad para hacer la división 6 
clilerirla, "egún a él y a sus Consultores les pareciese oportuno y cou-

{1) Comprcudín el lerrilorio de la actuAl República dd Ecuador con toda la zona amazO. 
nic:\ hfl~\a d Brnl\il, C()1oml>ia, Vene'l.uela -y la RelJÚblic.a de Panam~ haata la América Cenlral. 

(2) ~Quam sil ex.pedic:Tt~ lon¡jsúme (usatu hnnc Provinciam? tum oh ln· ea.lu4LnmJa !nhou~.s. ct 
sumptu~ incr..:Jibiles, tu111 ah ~uciorwn sa hwu~m. lmn etiDm ub idiomatu.m lnrlorum diversilfllem, 
aliDquc iJ genu~ inCommoda, pttrliri, s11epe Vc-~trae PHiernitati rdatum est. Ea itnr¡ue propler, nunc 
pt!Lit Congre(l'lllio, ut 4uo rnod~, ~el quid~m pro praescnli rerum slatu, cuju.s seorsim miuitut mtio 
co¡umodissima), Pah:r Visitator b1partiendam centiuil, eo ipsam Palernítas Yestra l..liparlitam habeot,)> 
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veniente. Ve to<las maneras, conociendo tanto la Congre~ación como 
el Padre Visitador el buen estado de las fundaciones y que eran sufi
cientes para Residencias o colegios incoados, que era lo que hablan 
pedido ambas Coogre~aciooes de 1627 y 1630, publicaron sobre 
estas bases el clecreto de división de la Provincia que se pmmulgó el 
3 de Mayo de 1637. Ni la Conf'regadón ni el Padre Visitador po
dían entonces tener conocimiento de la carta del Padre Gelleral con 
fecha de 30 rle Diciembre ne 1636 dirigida al P. Baltasar Mas, que 
aún se hallaba en España. J nntamente con el decreto de erección de 
la Viceprovincia, el Padre Visitador publicq el nombramiento tlel 
Viceprovincial, que se~ún parece recayó en el Rector de Quito, que 
ya ne hecho tenía todas las facultades de este cargo, aunque no tenía 
d nombre. 

s.-Grande tlebió de ser el asombro del Padre General, cuando 
recihi6 los postulados de la Congreg-ación <le Santalé y conoció la 
determinación tomada por el Padre Vi>itador a~erca de la Vicepro
vincia de Quito, Le pareció, sin emb3l"go, que, pues el rey había dado 
permiso solamente para dos Residencias, Cuenca "y Popayán, era ¡nás 
conveniente conservar lo determinado en su carta de 30 de Diciem
bre de 1636, dirigido al l', Mas. Por este motivo al respon<ler a los 
postulados de la Congregación en sn carta de 30 de Octubre de 1638, 
dió la siguiente respuesta al segundo postulado, en el que se le pedia 
que confirmase la división de la Provincia: «Habiéndose intentado y 
efectuado la división de la Provincia prescindiendo de las prescrip· 
ciones de la obediencia y sin ~ingún conocimiento ni mandato nue·s
tro, es preciso que se unan las dos p.rtes, y que la Provincia vuelva 
a sn ser primitivo, como en efecto así lo mandámos y abrogamos el 
cargo de Viceprovincial. Después de lo cnal, informados de las raza· 
nes de la separación, examinaremos maduramente todo el asunto, y 
con el consejo de los Padres A>istent"" determinaremos lo que se ha 
de hacer en lo futuro». (r) 

Sin duda ni el Padre Visitador, ni la Congregación Provincial 
se esperaban tan terlJlinante negati,·a en un negocio que ellus creían 
tan justo y tan seguro, y en el cual tenían por cierta la aqniescen· 
cia del Padre General. Quizás iufluyó no poco en esta resolución el 
P. Rt!tasar Mas que estaba todavía en Espal'ía, cie donde volvió sólo 
en 1639, y era muy contrario a la división de la Provincia. 

6. -Narlie mejor que el P.· Vitelleschi enten<lía la pena profun
tla que habla de cansar en toda la Provincia su negativa acerca de· la 
división tantas veces pedida, y finalmente concedida por un Visita-

(1) «Quum divisio Provinciae imtenta ~it et pP.rfect a praeler obr.dicntiae legem el sine ullo no~-

~~:~t~~m~:n:t~~~~r:~¡:~r:li~!f}f:¡:% ~~~~~~:~~-eY:u~1~1~r: J;rirs;i~:,: IJ;~~e rerva~f:~{b~~is:~i!:~ 
tionis ihformali, ma.turius considcrabimus et quid in (uturum fieri debeal, auditi3 Patribus As!istenti
bus, statu~mus .... Arc!tiz10 S. ¡. 
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dor que pensaba tener faculta u para ello, por lo que procuró suav.izar 
la medida rigmosa de todas las manera; que le fué posible. 

Escribiendo al P. Luis Vásquez, Rector de Quito, el 30 de No
viembre de 1641 le. uecía: «Aunque se deshiz.o la división de la \'ice
provincia por jnstos respetos, no es mi intento cenar la puerta a 
lo que conviene, y hago las diligencias oportunas para que se dis
ponga esa división. Me alegro del buen informe que me hace ,;u Re
verencia de las cuatro fundaciones de ese R~ino de Quito». (1) 

Otra medida del P. Vitelleschi encaminada a qu1tar todo amar
gor del corar.ón de sus súbditos, fué nombrar por Provincial del 
Nuevo Reino al P. Gaspar Sobrino, que era el actual Rector del co
legio de Quito, hombre muy experimentado en las cosas de América 
y que había sido Superior en Chile y Paraguay. Habienuo sido pre
guntado el P. Sobrino sobre el asunto de división de la Provincia, 
respondió que la Viceprovincia se podía formar con el tiempo, por· 
qne tenía ciudades y territorios bastantes, pero que las fundaciones 
en su estado actual, no tenían la firmeza bastante para ejec11tarse 
por de pronto la división. Pasó a Santafé en 163.9 para hacerse car
go 9e1 gobierno de la Provincia. 

· Uispmo ademáq el Padre, General que el Provincial del Nuevo 
Reino nombrase Viceprovincial al Rector del colegio de o;Juilo, 
siempre que. él no se hallase presente en aquella ciudad. Como las 
visitas de los Provinciales a Quito habían sido sólo de tiempo en 
tiempo, se hicieron todavía mncho menos frecuentes <le 1640 en 
atlelante, de suerte que el resultado práctico vino a ser <¡ue el Rector 
de Quito fué Viceprovincial de hecho, aunque la Viceprovincia no 
estuviese separada ni lo f11ese de derecho. Este decreto lo dió el 

· Padre General el 30 de Octubre de 1640. 
El fracaso de la división tan ansiada y procurada de la Provincia 

debió causar hondísin10 pena en el colegio de Quito. Pero todus se 
sometieron a lo dispuesto por la obediencia y el colegio prosiguió 
con su acostumbrado fervor, tanto en los estnc.Jios corno en los mi
nisterios, y de un modo parlicular en las Misiones de inflele~. pues 
por este tiempo haofar. entra do los priuwros misioneros al Maraiión. 

Del bueu estauo del colegio de Quito en estos anos son 1111 claro 
testimouio la,; cartas que el Padre Geue1al escribfa al P. Luis Vás
quez, Rector en algún tiempo y uno de los Padres 111ás autorizados 
del colegio el 30 de Noviembse de 1634; le deda: «Con no pequeño 
C•1nsuelo he lddo la de V. R_ de Mayo de 1633, por la noticia que 
se da del buen estado de es.e colegio en observancia. ministerios, 
misiones, estudios y aumento de lo temporal; de todo uoy las debi
das gracias al Señor y le suplico le prospere con crecidas . mejoras». 
Y el 30 de Octubre de 1640, cuando ya el P. Vásquez había dejado 
de ser Rector: «He recibido juntas tres cartas de V. R. de rú38 y 
1639 y las he·leído con singular gozo, por la noticia que me da del 
buen e,;tado que goza ese co.legio y las demás casas uonde ha entrado 
la Compañia. en ese Reino en observancia, ministerios, misiones ele 

(1) .·lrcltwo S. J. 
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infieles, estado temporal y gobierná de los Superiores. En los pun
tos de la división de la Provincia y fundac.iunes de Cuenca y Popa• 
yán con sus condiciones, se dispondrá lo que fuere razón». Lo mis
mo viene a repetir en su carla de 30 de Noviembre de 164 r: «La 
noticia que recibo con las tres Je V. R. de los años 163') y 1640 
sobre lo mucho bueno que goza ese colegio en observancia. ·rniniste~ 
rios, misiones, estado lt:!llllJOral y satisfacción con que le gobierna su 
Superior, me ofrece materia de singular consuelo». 

De estas c~rta" podemos deducir el buen estado general del 
colegio de Quito; lo cual no quita que hubiera sus fallas, oi no en 
todos, eu alguuos partic\dares. 

Muy buena parte, y tal ve" mayor que a otras casas, le cabfa 
al colegio de Quito en la repreuoión severa que el Padre Ge
neral dió por las faltas de caridaJ y lle espíritu nacional de que ha
blauws en el libro anterior. El espfritu de antipatía entre espafío
les y amedcanos fué siempre muy vivo en el territorio de la Au
diencia de Quito, y no es de extrañar que de ese espíritu participa
sen algunos Rdigiu:;os de ]a Compañía de Je5ÚS, aunque, como hemos 
anotado ya, no creemO!=i que en este tiempo las faltas llegasen a 
cosa 'grave. . 

Asimismo el P. Mucio Vitellesrhi no deja de apuntar las faltas 
de::: alg;uno que otro Reli~ioso en particular, exigjeudo que se imponga 
la debida penitencia. Entre otrao, cocrihiendo al P. I'lorián de 
Ayerve el 8 de Setiembre de 1625, le hace notar que con ocasión 
de la venida de un Vioitauur para la Real Audiencia de Quito, algu
nos Padres, sin duda con bueu celo, se habían entromet>do más de 
lo que debían en los asuntos de la visita, no sólo en lo que podía 
tener relación con el bien de las almas, pero también en negocios 
temporales ajenos de nuestro Instituto, y mandaba severamente que 
ningún Religioso de la Com¡m.ñía toruase la menor parte en esa vi
sit'l: «No se entrometan, decía, en las visitas de la Audiencia, ni 
hablen, ni hagan nada en contra». Y no coulento con dar eHte vre
cepto común para todos, habiendo tenido más amplias informacio
nes de la falta del Padre que en esto má> se habla propaoado, volvió 
a escribir en 28 de I'ebrero de 1626 al Padre Provincial, para que 
fuese castigado. «He sabido, dice, que un Padre se e::utrometió en 
asuntos de la visita de la Audiencia de Quito en cosas muy ajeuas de 
Nuestro Instillllü. Que se le dé una muy hueua penitencia, si es 
que esto ya no se ha hecho». 

Para que se vea el cuidado que tenían los Padres Generales de 
que nut:strus Su¡.H::r iort:s evitasen con todo empt:fio los pleitos y con
tiendas sobre todo con personas constituidas en dignidad, pondre
mos aquí lo que escribía el P. Vitelleschi al mismo P. Flori:íu de 
Ayerve en 2 de I'ebrero de 1628: «He sabino qne el Rector del co
legio de Quito nombró Juez Conservador contra el Provisor <.!el Sr. 
Obispo, y que este Jue;, excomul~ó al Provisor. Si la cosa pasó coJUo 
queda referida. V. R. dé una muy buena peáitencia al Rector que 
n0111hró dicho Jue"· Conservauor». 

También el Padre General llevó muy a mal ciertos excesos del 
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Padre Rector de Quito en agasajar en demasía al Sr. Obispo. «Es
crfbenme, dice, que el Rector de Quito llevó al Sr. Obispo a una 
hacienda donde lo tuvo veinte días haciendo grandes gastos: V. R. 
averigue lo que pasó y castigue el exceso, si lo hubo». Y en la mis
ma corta: «Avfsaome <le Quito que se han graduado colegiales exter
nos sin la suficiente doctrina y que los Consultores de la casa son 
también confesores. Remedie todo». Podía haber faltas en los Re
ligiosos de la Compailía, pero estas ten(an su oportuno castigo y 
remedio. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



CAPITULO SEXTO 

LA DEMOL!ClON DE LAS RESlDENC!AS 

SUMARIO: l. Acusaciones malévolas contra los colegios de Cuenca y Popayán; 
vindicaciones.-2. Nuevos otoques contra las Residencias u Hospi. 
cios.-3. El Sr. Obispo D. Fr. Pedro de Oviedo da licencia para 
fundar cuotro Hospicios.-4. Üposici6n del Sr. D. Alonso de la Pe
ña Montenegro y del Cabildo eclesiástico de Quito.-5. Reol Cédula 
de demolición de las Residencias; defensas varins: renuncia que hace 
de ellas el P. Hernando Cavero.-'-6. juicio sobre los Hospicios y su 
demolición. 

ASTRAIN. Historia de la Compañía de Jesús ~n Ja Asistencia de España, V, lib. 2. c. 6.-GONZA~ 
LEZ SUAREZ, Historia General de la República del Ecuado[~ lV, lib. 3, c. 1B.-MENDIAURU, Dictio· 
uario histórico biognifi[O del Pcrli, ll, p. 163. 

r.-Los nuevo" colegios de Cuenca y Popayán arrancados con tanto 
trabajo y a fuerza de tan múltiples peticiones al Consejo de Indias, 
no gozaron por lllucho tiempo de paz y tranquilidad. Pwnto se pre
sentaron !Halévo!os que no habiendo podido impedir la fundación, 
trataron ele deshacerla, si fuese posible, o por lo menos de oponer 
cmi.ntos estorbos pudiesen a su progreso y futuro desarrollo. Para 
conseguir su intento_enviaron siniestros informes al r~y, acusando a 
los Padres de la Compal'íía de haberse propasado en el uso de la Real 
Cédula de 12 de Marzo de 1633. en que se concedía el permiso de 
"brir los dos colegios, Apenas llegaron éstas noticias a Madrid, el 
Consejo despachó inmediatamente una Cédula a las Audiencias de 
::Oantafé y Quito, pidiendo informes sobre tan g<ave asunto. LaCé
dula dirigida a la Audiencia de Quito, después de recordar que se dió 
licencia. para fundar dos Residencias, acusa a los J esuítas de haber 
itlo más allá de lo que se les pe.rmitfa, especialmente en Cuenca, y 
enumera los graves cargos siguientes: «que la fundación que han he
cho, es como la de esa ciudad de Quito, con número de Religiosos, 
donde hay Sacramento y se predica y lee gramática, y que también 
los dichos Religiosos tienen una casa <le noviciado en Chillo, tres 
leguas de esa ciudad, que solía ser estancia o granja de sus hacien
das, sin haber precedido licencia mía. ni haber dado parte a esa Au
diencia, ni al Obispo, y que en Guayaqnil y otras partes, trata de 
fundar la dicha Religión otras, a titulo de pedirlo los vecinos, de 
que resultarían muchos y g.raves inconvenientes contra mi Real Pa-
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trnnazgo. y en deteriorarse las rentas de la iglesia Catedral y Hos
pitales, como en diferentes ocasiones se me ba representado, y ha
biénrlose visto por los de mi Consejo de las Indias, y porque quiero 
saber lo que ba pasado ... y por qué ha beis consentido o disimulado .. . 
os mando me enviéis relación particu.l-ar sobre ello . .. sin permitir .. . 
que por ningún pretexto se hagan nuevas fundaciones ... dando las 
órdenes r¡ue convenga, para que se demuelan las que sin licencia se 
hubieren hecho». Eota Cédulfl. es de 4 ele· 1\-!ayo de 1641. (1) 

Las respuestas que dierou a esta Cédula tanto la Real Audien
cia de Quito como el Sr. Obis¡;>o y el Gohernador de Popayán mere
cen citarse, porque a más de vindicar plenamente la conducta de los 
Padres de la CompañíR en aquellas dos fundaciones, nos .dan a co
nocer el estado espiritnal y ann temporal de diversas poblaciones en 
aquellos tiempos. Copiaremos los párrafos r¡ue más hacen al caso. 

El 10 de Julio de 1G47, la Audiencia de Quito envió al rey su 
informe sobre las "Hospederlas u Hospicios" rle la Compaflía de 
JesÍis. Dice así: «Seiior: por Cédula de 4 de Mayo de 1641, se man
da que esta Real Audiencia iuforrue a V. M. Y. que envíe relación 
muy particular sobre haber exc.ctlirlo los Religiosos de la Compaí'í(a 
de JeslÍs Je la licencia que se les dió por Cédula de 12 de Marzo de 
1633, para la fundación Je d()s casns en forma de Residencia y mi
sión en el distrito de esta Audiencia, y que en la ciudad dt; Cuenca 
se habla hecho con'número de Religiosos, donde hay Sacramento y 
se predica, y r.e lee gramática, y qne tienen una casa cie novici~Hlo en 
Chillo, tres leguas <le la ciuda rl, sin licencia, y que tratan de fundar 
en Guayaquil y otras partes a título de pedirlo los vecinos, y Je las 
causas que ha habido para peimitir las casas de Residencias que bay 
en este distrito. Lo que se nos ofrece informar es qne los dichos 
Religiosos tienen fundadas las dichas <,los casas en Popayán y Cuen
ca habiendo cumplido con el tenor y forma de la Céclula de 12 de 
Marw, y que en. la de Cuenca por habérsele concedirlo iglesia, con
forme a sn pedimento, tienen Sacra.mento en ell~. predican y leen 
gracuática como Instituto propio de los pocos Religiooos que allí resi
den, sin Rector, ni nombre d~ colegio, sino un Superior de los que 
a\l{ residen, y pasan a las mieiones de los pueblos cristianos e infie·. 
les, que son muchos, y con grande fruto de ellos, diciendo que me
nos ele cllatro sujetos en la dicha Re,idencia no pueden cumplir con 
el intento que se pidió y concedió. 

En el Asiento de Chillo no tienen casa de noviciado los dichos 
Religiosos, y la que dicen a qae allí tuvieron, lué abara siete años, 
en el ínterin que se edificaba en el colegio de esta ciudad en don
de están. 

Y ansimesmo no han tratado de fundar en Guayaquil casa nin
guna con ningún título. Y de los Hospicios que tienen en la ciudad 
de Pasto, !barra, Riobamba y Asiento de Latacunga: Para la funda
ción-de San Miguel de !barra, precedió la licencia del Dr. D .. Antoni<> 
de Morga, Presidente de esta Real· Audiencia y sus Oidores, D. Ma-
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nuel Tello Velasco y D. Alonso Castillo :de Herrera, como a una 
persona particnlar. Los de la ciudad de Pasto, Riohamba y Lata
conga, concedieron el Presirlen[e de la Real Audiencia, D. Juan de 
Lizara%u y el Obispo de la Iglesi> rle esta ciudad, D. Fr. Pedro de 
Ovierlo, dnnde sólo tienen capilla interior, sin Sacramento, ni cam
pana,dos Religiosos, de los que elnno sale a las misiones de los pueblos 
circunvecinos de i11clios y e:;;tancias, y el otro se·qneda corno guarda 
de la casa. acudiendo a las confesiones, predicación del Santo Evan
gelio y para hospedar a los tlemás qne van y vienen de las misiones, 
de cuyas fundaciones se dice que el dicho Presidente y Obispo avi
saron a V. M. 

Las cansas y motivos qne pudieron tener para la fundación de 
los dichos Hospicios el Presidente y Oidores, dicen que fneron y 
pudieron ser .las continuas peticiones de los curas Doctrineros del 
distrito y de ·Jos vecinos .de estos lugares que instaban de ordinario 
fuesen a sus ·misiones los dichos Religiosos, en que padecen grandes 
inconvenientes, por no tener donde hospetlarse, y no ser decente a 
su estado e!=;tar en casas ·de seculart:s, ni en los tambos [casas de 
posada], y que la prohibición de V. M. era sólo para las fundaciones 
t.le colegios y conventos, y no para las casas de Hospicios, con que 
cesa la razón de prohibición, pues las dichas casas las .han tenido y 
tienen, como· pudiera cualquier otro clérigo secular, que cotl el celo 
de·Jfls almas pudiera predicar a todo g-énero de personas, y enseñar a 
la ju\'entud, y pedir por 'lo uno y lo otro el justo estipendio· de su 
trabajo, el cual ni tienen ni han pedido, ni pueden conforme a su 
Instituto, y que asf lo. que a otros era tan permitido, a ellos no se 
flehia neg-ar, sino rogarlos instantemente a qne lo hiciesen, por el 
[ruto grande que causan a todo género ·de personas, y en especial en 
indios y ~~nte ruda, en que tanto aprovech~n de ordinario. Demá~ 
de que viendo el dicho Presidente de c¡ue en el distrito de esta Au
<liencia, la d1cha Cómpailía sólo tenía el colegio de esta dudad dis
tante más de doscientas leguas del de Santa[é, que·es el más cerca-· 
no, y los otrQs son en rnayor distancia,' y (]He era fuerza c·ot:nunicarse 
los unos con los otros y ar.t'1dir a -la-predicación de tantos indios faltos 
de doctrina y conversión de muchos l!Jás infieles, pareció muy co
veniente, cnmo lo es, qut: los dichos Religiosos tuviesCn las dichas 
casas para hospedarse en ellas, porque de otra suerte no se hubieran 
vi,to los grandes fmtos que han resultado en servicio de Dios y tle 
y, M. 

Que tienen actualm.~nte en sola la jurisrlicdón de esta Real An
clienci" tres heroicas Misin11es, la una de los Maynas, Jívaros y ]e
veros que confinan co'n el río del Gran Pará [Amazonas], y en ellas 
ocupados cuatro H.eligiosos de más letras y vlrturl de esta Provincia. 
La segunda de los Paeses y Gnanacas con dos J<.eligiosos tle las mis
mas cualidades, y la tercera en la de los .Barbacoas, y en ella otros 
dos Religiosos, y en todas tres Misiones, siendo de geote tan bárba
ra e infiel, tienen hechas reducciones de pueblos y cristiandades de 
innurnerables almas. Demás de r¡ne serfa muy grande desconsuelo a 
esta Religión, ver qne las demás tienen tantos Conventos y Doctri-
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nas en este distrito, y que ellos no teniendo más de este colegio de 
Quito en tan dilatada Provincia, que comprende t1es Audiencias, no 
tengan en ésta siquiera los dichos Hi-spicios, en que sólo tienen IHs 
dichas casas pa1ticulares sin forma de Comunidades como está di-
cho ..•. » (1) -

El 24 de Agosto del mismo año, el nuevo Presidente de la Real 
Aucliencia, D. Martín de Arriola y Bere.rdi, esclibe al rey que ha 
procurado informarse de los negocios de más importancia, y gue 
entre éstos está el asunt_o de las dos fundaciones de los Jesuitas y 
de sus Hospicios que les permitió su antecesor, el Licenciado D. 
Juan de Lizarazu. q,y si bien añade, no se me ofrece que aliad ir de 
nuevo a lo que esta Real Audiencia informa a V. M., no puedo dejar 
de representar, por la experiencia larga que tengo de todo el Perú, 
que para la enselianza y educación, as{ tle la gente española corno 
de estos miserables naturales, pa1ece que Dios trajo al mundo la 
Religión de la Compañía de J •sús. Y coma en esta ProvinCia de 
Quito hay tanta cantidad de indios, para cristianizarlos y catequizar
los no bastan tal vez sus mismos curas. 'Si en cada Provincia o lugar 
grande se hallasen no más que dos Religiosos de la Co111pañía, pue
do asegurar a V. M. que con eso solo podrían estos miserables natu
rales a fijarse en la doctrina cristiana y poblar el Reino de colonias 
nuevas. Que como quien visité dos veces la provincia de los Char
cas y una la de Lima y ha dado una vuelta a todo el Perú, me tomo 
esta licencia de asegura-r a V. M. qrle ninguna cosa tanto importa a 
su Real conciencia, como que la ensellanza y educación de los mise
rables naturales corra por la mano de los Religiosos de la Compafi{a 
de Jesús. La segunda razón es que no pudieran los Superiores de 
la Compañía visitar su Provincia, aunque fuese con grandísimas 
incomodidades, si no tuviesen estos Hospicios, y que por ellos no se 
altera la orden que tiene dada V. M. para que no ·se hagan fundacio
nes nuevas sin licencia expresa de Vuestra Real Persona, respeto de 
que,semejantcs Hospicios no sirven más que de un honrado albergue 
para los Religiosos pasajeros y para los demás electos que esta Real 
Audiencia ha representado a V. M .... » (2) 

No parece que se podían ddender con razones ruás eficaces los 
Hospicios o Residencias de la Compallí~, ya- que un hombre que ha
bía recorrido todo el Perú y había -examinado la condición de los 
indios y sus necesidades espirituales, y había visto de qué manera 
los Padres de la Compañía trabajaban en remediarlas, declara que el 
rey, en conciencia, debla no solo conservar los Hospicios ya existen
tes, siuo que convendría establecer uno en' cada p~ovincia o lugar 
grande en el que se hallasen dos Religiosos de la Compailía. 

Estas razones, sin embargo, no couvencieron al Fiscal del Con
sejo tle Indias, quien pidió más informes y papeles y las Cédulas de 
12 de Marzo de 1633 y de 4 tle Mayo de 164 I. 

(1) Arclu'vo S. J. 
(l) Archivo S. j. 
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El Sr. Obispo de Popayán, Fr. ·Frandsco de la Serna, que tan
to había· trabajac1o para que los Padres de la Compañía se hiciesen 
cargo de su colegio-seminario, los vindicó completamente de la falsa 
acusación propalada por sus émulos <1e haberse excedido en el uso 
de la.Cédula de 12 de Marzo de 1633-. 

Principia diciendo que ha fnnc1ado un colegio y un seminario, 
conforme lo exige el Santo Concilio de Trento, que los ha encar
gado a los Padres de la Compaflía de Jesús, de lo que hasta ahora 
ha resultado. grande fruto y provecho. Luego prosigue así: «Por 
haber entendido que alguno o algunos han informado a V. M . .con 
menos ajustamiento a lit verdad de lo que debían que los Padres de 
la Compañía excedían· en la licencia, que V. M. les había hecho 
merced en su Cédula: Para, descargo de mi conciencia y para que 
con siniestras relaciones nd se impida o· perturbe obra tan santa y 
de tanta gloria de Dius y servicio de V. M., la verdad es, Sellar, que 
no ha excedido la Compañía contra la Cédula, ni por carta de más, 
ni tampoco por carta de menos en la fundación de esta casa o Resi
dencia de l:'opayán. No de menos; porque luego que fund6, puso por 
obra lo que o(recíó, que es de. atencler a la conversión de los genti
les, porque fuera de dos· Padres que tiene de algunos años a esta 
parte en la provincia de las Barbacoas ... con grande fruto, así de 
t>Spaiioles, que por estar tan remotos estaban con extrema necesidad 
de su doctrina, como de muchos indios ~en ti les que han convertido, 
bauti,ado y reducido a pueblos, han puesto otros dos .. Padres, mien
tras vienen más en la provincia de los Paeses y Guanacas que yo 
les he encargado ... por la s" tisfacc ión que se tiene de su buena 
doctrina y santo celo, donue está" trabajando .incansablemente, 
bautizando a muchos y procnránrlolos reducir a pueblos, por estar 
como fieras esparcidos por los montes, para doctrinarlos con JlláS 

comodidad y frnto.. . . · 
Tampoco han excedido por carta. de más contra la Cédula, por

que, aunque tienen casa, estudios, iglesia y alguna hacienua para sus• 
tentarse, y ejercitan libremente todos sus ministerios, para todo 
parece tienen expresa licencia eu la Cédula. Esta fué su petición, 
y V, M. les hizo la merce,d que pudiese o fundar dos casas, como las 
pedian, que es lo mismo que con las calidades y partes que pedian. 
De esta súplica de la Compa!l.ía parece claro haberle.s concedido dos 
casas y no Hospicios que ya los ten fan. . . . . 

La casa que aquí tienen es casa baja, de tapias, bien pobre, 
para media docena de 'IJjctos, pero con clausura, portería y campa
nilla como de Religiosos. U no de los ministerios de la Compa!lía es 
enseflar letras humanas y divinas, sin estipendio ni interés· alguno, 
y si en alguna parte era necesario es;te ministerio, es aquí, por no 
haber habido en todo este Gobierno tan exteJ.di<lo un preceptor de 
asiento de gramática ..• viene a ser tanta la ignorancia, por falta 
de maestro, casi en toda la clerecía de· este obispado, que apenas 
había en ello, cuando vine a esta Iglesia, quien supiese apenas algu
nos rudimentos de gramática, y por esta causa se ven y experimen
tan cada día yerros lastimosos en los curas y vicarios. 
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Los estudios que hasta Hhora tiene la Compañía, es un maestro 
solo ue gramática, con que algunos mozos hábiles van aprendiendo 
latfn por lo r'nenos. 

Ejercen sus otros ministerios de predicar, confesar, eo.seiiar la 
doctrina cd~tiana. No tienen hacienda sujeta a diezmos. sino tau 
sólo quinc:e .piezas de esclavos que se ocupan en sacar'"' poco de 
oro de las miuas y playas de los ríos. Y aun de este oro, cou ser tan 
modesto, que no basta a sustentar los pocos que aquí están, pagan 
los qui·ntos Reales ·como todos lo~ demás». (1) 

El informe del Sr. Gobernador es aun más COIIlpleto <¡ue el del 
Obispo, y hace u u a defensa muy hot:rosa de la Compañia de .Jesús. 
Helo aquí: 

«El año pasado Ji cuenta a V. M. de la fundación que la Campa· 
ñía de Jesús hizo en esta ciudart de una casa de Resiuencia que le se
ñaló la Real Andieucia de Quito y el Ouispo de la uicha cintlad,en vir
tud de una Cédula <le V. M. de 12 de Marzo del año pasado de 1633. 
Y annqu" entonces dije algtllla parle del (mto que con la üiclla fun
dación se había experimentado y·se esperaba, y juntamente toqué 
en la fundación del colegio-seminario qne tambi¿n hay hoy en esta 
ciudad, ahora uuev"mente rne muevo a repetir a V. M. con alguna 
extensión, por haber entendido que de la dicha fundación se ha in
formado a V, M. con diferente celo del que se debe. Y por lo qu" 
loca a esta provincia, con toda verdad haré relación a V. M. del 
estado en que hoy se halla la .Religión de la Compañía de Jesús. 

Muchos años antes <le la dicha fundación hablan continuado los 
dichos Padres sus misiones ordinarias, no sólo en estfl ciudad, en la 
de Pasto y otras, sino tamhién enviando algunos Religiosos a las 
parles donde hay indios infieles, a que hiciesen el fruto que ordina
rian1ente se saca de sus u1h;iones, y es así que en \a provincia de 
Paeses, que es. la más cercana· a esta cindad y numerosa de indios, 
que desde su descubrimiento nunca se han podido reducir tatalmeu
tt! a la fe. católica, ni a servid11111bre segura, c::ntrarou varias v~ces 
l{eligiosos de la dicha Colltp"ñía y trabajaron cuanto les fné posi
ble en la dicha conversión. Pero, como no tenian fundamento cierto 
en que estlibar, ni casa de la Compañía en más de cien leg11aS de 
distancia, que los pudiese socorrer, ash.tían el tiempo que buenamen~ 
te podían hasta que venía otro, y al~uno hubo que murió en la dicha 
provincia ejercitando su santo celo. 
. Tan1bién en la provincia de las Barbacoas, que ha sido y aún 
es de gente rebelde, hau asistido dos Reli¡:iosos más tiempo ue diez 
afias, y particularmente uno que se llama F'anciaco Rugi, que han 
ayudado no s6lo a la enseña nr.a de la ley evangélica, sino también a 
las Reuucciones que se han hecho por laR capitanes que han entra
do a las dichas l'rovincias con muy conocido provecho, así en la 
doctrina de los indios y espafíoles que asisten en la dicha provincia, 
como en algunas poblaciones, particularniente en l~ costa del mar 
del Sur, que es uonde hoy. aoisten. Todo esto, aun antes que la 

(l) llnldvo S.]. 
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Compafj(a .rle Jesús tuviese ni aun esperanzas de la casarle Residen
cia que hoy posee. Con estos ejemplos esta ciudad suplicó varias 
veces a V. M. concediese licencia para la fundación ele la dicha 
Compaiiía,cOtllJ se verá por los .informe~ que se presentaron a V. M., 
cnando se sirvió despachar la Cédula referida, con la cual. como 
dicho es, se dió ¡:¡rincipio a la uicha lundación, en que a 1ni ver los 
dichos Padres han procedido con toda atenciú1~ y ajustamiento a las 
palabras de la dicha Cédula, Porque su principal fundamento ha 
tenido esta casa en la hacienda que el Déan D. ;Francisco Vélez de 
Zúiiiga dejó a la dicha C,:umpaiiia ·para cuando fundase, que viene a 
ser unas minas en el sitio que llaman dt! las Honduras, Joc~ leguas 
de esta ciudau, y en ellas hay hoy hasta <1uiuce o diez y seis piezas 
de esclavos ne~ron c¡ue trnLajan en las dichas minas. Este es el prin
cipal fundHnu~nto dt: que se sustentan, p(lrque,auuque algunas perso
nas hicieron algunas rnandas u~ diferentes especie?, de g~naJo, maí~ 
y ·otras cosas, son de poca c..:om:;ideración, y las más se han perUido 
con ·la dilación del tiempo. No sé que hayan adquirido otra pose
sión, y me consta dieron fianzas en la R.eal Audiencia de Quilu de 
pagar los dicw10" de todo lo que adquiriesen de nuevo como V. M. 
manda en su Cédula. 

La casa que huy habitan. compraron a su costa, Es baja y con 
tan carla cornodidaJ, f¡ue no la hay más que para cim;o o seis ::¡lije
tos, y aunque es verdad que tienen iglesia y en ella· ~jercitan los 
rninisteri'os d~· predicar, coufesar y dar la comnnión 1 es de paja, ano
que curiOsa y aSearla, co111u lo acostumUran ·en todas partes los de 
la Compañía. Esta administración de sacnunento"s he t:utendi<lo se 
juzga por exceso; y a mi ver habiéndoles V. M. concedido la dicha 
licencia, en conformidad del Memorial en que se le pidió, y que re,. 
fiere la misma Cédula haber sido con declaración de iglesia, como 
expresa1uente consta por la dicha .Cédula, no juzgo pudieran tener la 
(licha Residencia de asiento sin esta particulariJaU concedida por 
V. M. Demás de que se ,excusaría el mucho (ruto que conocidamen
~e !it: ha experimentado en esta ciudad, en las confesiones de la gell
te pobre ·que en ella hay, que es en mucho número, y verificarse esto 
más, 110 sólo cou la ·experienci~ ocular de que soy testigo, sino con 
haberse acrecentado de dos ai1os a esta ¡:¡arte máe de la mitad de 
ha:s. formas, que se gastaban orclinariatnente.la Sewaua Santa, que es 
señal del fruto J:(rande que h~ hecho la · enseñan~a y doctrina de la 
dicha Compañía: Y aunque también tengo dada cuenta a V. M. de 
la dispo<ici6n y principio que se ha dado a las cloctrinas de la pro
vincia de Pae~es, por ser pri.r'lcipal motivO a que mira la· Cédula de 
V. M., la enseñanza y conversión. de·. los inuios, vuelvo a repetir 
ahora el estar dos Religiosos sacerdotes_ ocupados en las dos partes 
inás importantes que ha parecido por ahóra, entre tanto que convie
nen otros sujetos, q·ue ¡ior [alta de ellos como en otra carta tengo 
o·epresentado a V. M. no se ocupan más en tan importante ministe
rio,' siendo así qne ·es muéha la necesidad que hay. de los dichos 
Padres para estos ejercicios y grande el provecho que se va experi
ilrenta'ndo en el tie,.npo que ha que asisten· en esta.provincia. 
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Y no era de menos consideración el bien que han oentido los 
vecinos en la enseñanza de sus hijos, así lo~ que actualmente están 
en el colegio-semi nado, coJno los Jemás qne acwlen a oír gramática 
que es lo que se enseña, siendo así qne nunca ha habido aqnf, ni aun 
preceptor; con que es grande la falta que hay de eclesiásticos que se
pan lalfn, siendo muchos los que traen el hábito indi¡(namenle; y 
lo atribuyo a la falta que ha habido de escuelas donde pudieran apren
der. todo lo cnal remediará la Compañía con nu asistencia en grande 
servicio de Nuestro Señor y de V. M .. provecho y lucimiento de esta 
Repúbl.ica. Y spbre todo alirrno a V. M. que a mi ver, no sólo no ha 
excedido la Co.mpaíiía eri sn fundación, conforme a las palabras de la 
Cédula de V. M., antes hallo debe V. M. acrecentarla, cuanto sea 
posible, púr el mucho fruto y aprovechamiento que de ellos se debe 
esperar; y es tal, que aun cuando en alguna manera hubií'se excedi
do, (<¡ue no lo han hecho), sería muy conveniente el permitírselo, 
compensado con lo que importa la asistencia de la Compañía en todo 
lo espiritnal y temporaL Y no cumpliera yo con mi conciencia, si no 
lo representase así a V. M.; que lo hago con la mucha se¡;uriclad de 
ser creído por la satisfacción y crédito que en todas portes tiene. la 
Compañía de Jesós, y particularmente en la pie<larl y celo de la gran
deza de V. M. Cuya Real Persona etc. -D. Juan de Borja». 

'z .. -Con la recepción de tan claro y de tan autárizado doclllnen
to, parece que el Real Consejo de Indias se tranquilizó y se persuadió 
que los Jesuitas no hablan cometido ningún crimen contm d Real 
Patronato. De éste modo las dos fundaciones de Cuenca y Popa y án 
no fueron hostilizadas por algún tiempo, hasta que el Sr. Obispo de 
Quito, V. Alonso de la Peña y Montenegro, irritado contra los Je
SIIÍtas por cierta cuestión sobre el curato de Archidona, vino a reno
var contra ellos la acusación de que se hablan excedido en la fund~
ción de esas dos casas de Popay!tn y Cuenca. Al punto volaron 
Cédulas a Santafé, Popayán y Quito, pidiendo minuciosos informes 
soure tan delicado asunto. El Gobernador de Popayán contestó el 17 
de Marzo de 1665 que no había habido exceso ninguno; lo mismo 
asegutó la Audiencia de Santafé el 1 I de Setiembre de t66g. En 
cuanto a Quito, la Audiencia notificó el caso al P. Alonso de Pan
taja, Rector del colegio y Viceprovincial. Examinada la queja qne ha
bla presentad<> e\ Sr. ObiBpo, se reconoció se reducía a afirmar que 
los Jesuitas no pagaban los diezmos. y que aquellas dos casas se lla
maban colegios en vez de llamarse Hospicios. No •e hizo mucho caso 
de la cneHión de nombre, y por lo que se refiere a los diezmos, el 
P. Pantoja probó de manera fehadetite que la Compaf!la los pagaba, 
mostrando los diverso¡; recibos, con lo que se dió por terminado. el 
pleito. Más tarde, el 29 de Octubre de 1673, estando ya el P. Alon
so de Pantoja con el cargo de Pror.urador en Madrid, temiendo une
vos enredos, alcanzó una· Real Cédula de la Reina Gobernadora, 
en qne se declaraba auténtic·~mente· que los Jesuítas de Popa)'án y 
de Cuenca no se habían excedido en estas. dos fundaciones. Esta 
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Cédula fné comunicada a las ·dos Audiencias de Quito y Santafé y 
al Gobernador de Popayán. 

Si estos dos colegios gozaron de paz y tranquilidad acerca de su 
fundación, no e.conteció lo mismo con las otras casas que los Padres 
intentaron abrir, o habían abierto' ya en el territorio de la Real i\n
diencia de Quito, apremiados por las continuas peticiones que las 
ciudades les dirigían. 

Como hemos apnntado,ya para satisfacer a estas muy justas pe
ticiones de los pueblos, cuando no se podía pensar en luudar nuevos 
cole~ios. tanto por la falta de la sutlci_ente renta que siempre exigía 
el P. General, cuanto por la falta de personal adecuado, se procuraba 
suplir abriendo algunas nuevas Residencias, o como se las llamaba 
entonceR Ho!-ipicios u Hospederías, para atent1er así de alguna manera 
al bien y utilidad de las almas. Las ciudades que se habían escogido 
para f11ndar esas Residencias eran Riobamba, Lalacunge, lbarra y 
Pasto. 

Estas Residencias u Hospicios eran casa• de tres o cuatro Reli
giosos, y su utilidad era grande, así para los fieles, como para la misma 
Compañía. Por hallarse estas ciudades en el tránsito entre Guayaquil, 
Quito y Santafé,servían admirablemente, para que los Paures que tu
viesen que hacer algún viaje, tuvieran donde recogerse y descansar 
por algunos días, cuando lo necesitaban; del mismo modo los misio
neros que recorrían las diversas provincias, ocupados en las misiones 
circulares de pueblo en pueblo, encontraban en ellas, de tiempo en 
tiempo, algún Je;;canso er! su penoso trabajo y algún alivio en sus 
enfermedades. 

Pero la principal utilidad era para las poblaciones donde estaban 
establecidas, Un Hermano solía encargarse de la escuela de primera. 
letras, cuando no la había, que era lo ordinario, o cuando hacia falta 
abrir alguna nueva. U no de los Parlres tomaba a su cargo la clase de 
gramática, y de este modo se instruía a la niñez, no sólo. en las le
tras humanas, sino también en la religión cristiana y buenas cos
tumbres. Este favor lo ogredecían en extremo los padres de familia, 
porque comunmente entonces ·la Compaiiía era. la única que podfa dar 
nna buena educación a sus hijos. A todo esto venía a añadirse el sa
grado ministerio para el bien de las almas, la predicación frecu·ente, 
la administración de los sacramentos, la explicación de la doctrina 
cristiana a los rudos e ignorantes, y la asistencia continua a los en~ 
fermos y rnoribundos .. Por esto todas las ciudades pedían con grandes 
instancias un colegio, o si esto no se podía, una Residencia de la 
Compaiíía. Por otra parte, de semejantes casas no se seguía ningún 
·perjuicio, ni.ngún daño ra~onable para nadie, antes al contrario gran
des bienes y provechos para todas las clases sociales. Sin embargo, 
estas casas tuvieron enemigos encarnizados, que se opusieron tenaz. 
mente a su fundación, y que persiguieron las Residencias ya !un-. 
dadas, hasta pedir al rey una Cédula para que fuesen demolidas. 
Esta Cédula el rey la concedió y se ejecutó la demolición. 

Hemos referido anteriormente la cruda guerra que hicieron a las_ 
Residencias de la Compañía de Jesús los Procuradores de dos órde-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-176-

iles religiosa, en 163 T. Esta se sosegó un poco, gracias a los sóliJo.s 
infnrmes y pruebas convincentes qu~ el Pe Francisco rle Fuentes pre
sent(, al Real Consejo el ·afio de 1632, cuando estnvo de Procurador 
e11 Madrid, y pudo alcanzar los do• colegios de Pnpayán y Cue11ra. 
Pero pronto volvió a encP.tHferse la persecución y cou más furor sin 
parar hasta conseguir su destrucción. 

Pero el principal enemigo de esas Residencias fué desgra
ciadamente el Cons~::jo de Indias, o má~ bien el PaUre Confesor del 
Rey que si~mpre quiso ver en ellas nuevo;; conventos. a pesar de las 
infornwciones de los Obispos, de los Preside11tes de la Real Andien-' 
cia, y de otras personas bonom.bles. El mismo nombre de Hospicio o 
Residencia le era intolerable, c"'JSa por la cual el P. Procurador Gas-
par de Cugfa escribía clesde Madrid a los Padres de Santafé «que.ese 
nombre de Hnspicio no se pasiese en los doctuuentos1 porque .era muy 
odioso al Consejo». (1) 

A vec~s se opusieron a esas fundaciones algunos clérigos, pat ra
zón de los diezmos cuya disminución rer.elaban. f'ero estos fueron 
pocos y en muchos casos los fnncladores de los Hospicios f11eron vir
tuosos sRcerc.Jotes, que ofrecían la renta suficiente para el snsteul
miento de los Padres. Ivlayor re!-ii~tencia encontió la Compania en 
atgnnos RF-Iigiosos, que temian. ¡:moque sin fundamehto, que, si los 
NL~estros est:-cblecfan ·su casa en las ciudades, <londe ellos tenían ya 
fundado~ sus Conventos. habían de disminuir las limosnas de 'los 
fieles, q11edando ellos sin el necesario stJstento. Por Dei, hicieron iuu
cha oposición, como era de ten1t:r, lo.5 parientes y herederQs de las 
personas pindmas, que daban alguna gruesa limosna o toda su ha
cienda para el sostenimiento de la nueva Resiclencia o colegio, por
<¡ue consit!eraban esos dom<tivos como cantidad cjuitada a la heren- · 
tlia que esperaban conseguir. 

3.-A pesar de tochs estas contradicciones los Padres de la 
Compaf!ía siempre trabajaroit con constancia para establecer estas 
casas, Tenfan de su par.te a los Obispos, a la Real Audiencia, y sobre 
todo a las rliversas poblaciones, que ·no desistfan de presentar sus 
peticiones nl rey, a pesar de las r~petidas e in·fm\Jadas repuhns del 
Real Consejo. Los Obispos al ver el grande bien espiritnal que de esas 
Resirlencias resultaban para los fieles, especialmente para los indios, 
así convertidos como todavía infieles, no sólo dah:\n su permiso y be
neplácito, sino que fomentaban con todas sus fuerzas tales fundacio
nes, tanto que r!e no haberlo impedido el Real Patrona lo, desde los 
principios las hnbieran abierto en toc!as las ciudades principales. La 
Real Audiencia tle Quito, por su parte, siempre favoreció el estable
cimiento de estas Residencias n Hospicios, así por los bienes espiri
tuales que proporcionaban como por las ventajas temporales de ·ta · 
educación de la niñez y de la juventud. l?or este motivo, en· sn in-. 
forme al rey en 8 de Marzo de rú69 hablando de las funrlaciones y' 
de la división de la Provincia, le decía: «Esta Real Audiencia infonl!6·· 

( 1) Arcldvo S. J. 
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a V. lit!. .en 15 de Noviembre del año pasado de 1666, en tres cartas 
distintas, de los ajustados procedimientos y ejemplar modo de vivir 
de la Religión de la Compañía de Jesús, en satisfacción de diferentes 
Cédulas ·de V. M. a que se dió re•puesta. Y para que mejor se con
serve en su santo modo de proceder, y en el ejemplo y utilidad de 
los.habitadores de esta provincia, ·y en servicio de Dios y de V. M., 
no; ha parecido que pára todo ello, es mny conveniente que se divi
da esta parte del distrito de la Real Audiencia de Quito de la del 
Nuevo Reino de Granada, teniendo cada una distinta cabeza)' Padre 
Provincial, como lo .están y tienen todas las demás Rdigion.es; en 
consideración a que. por no .. estar cliviJiJas estas .dos Provincias, In ego 
que se eli~e Pruvinci~l de nuevo, es forzoso que para visitar y recono
cer todo el distrito que hoy tiene, que es muy dilatado, porque com
prenda los de las Audiencias de Panamá, de Santo Domingo, de San· 
tafé y de Quito, y por las. <listancias de los muchos Gobiernos que en 
ellas se contienen, no puede ser posible asistir el Provincial, aun en 
los cole~ios principales, tienipo considerable, de que se siguen incon
venientes y gastos excesivos. Y porque para est¡¡ división de Provin
cia, es forzosamente necesario se funden algunos colegios de nuevo, 
y que el hacerlo, no sólo no será cargoso, sino muy útil al común y 
servicio de Nuestro.Seiior y de V. M.; y que los lugares más capaces 
de fundación, respeCto· de ser. Corregimientos distintos, y estar muy 
poblados y crecidos de espai'ioles y de indios, son la Villa de Riobam
ba y la de San Miguel de !barra y el Asiento de Latacunga, el cual 
en especial tí ene ya fundador, que ha JadD ID suficiente para un no
viciado, que será de conveniencia para la parte de Quito en la crian
za y doctrina de sus novicios: y que e.n el dicho A>iento está infor
mada esta Real Audiencia, que el mismo fundador ha dotado ta1úbién 
una escuela, para que seau en:;eiíados a leer y esc.ríbír todos Ios nifios 
pobre~, sin interés alguno, de ~ue se si¡o:ne el bien común de que to
dos participan. Y para estas fundaciones y clivisión de Provincia y 
para las Misiones de Mayn-:•s, rlo Mar" ilón y AriJazonas, en q·ue ac
tualmente están.enteudiendo, en conformidad de lo que V. M. ha 
ordenado, convendrá que así en la presente. ocasión pró)\ima de ga
leones, como en las de1üás, se sirva V~ ~!. •le dar licencia para que 
pasen algunos Religiosos de Espal'ia a. este distrito, porque el número 
de los que ho·y tiene la CompaiHa n'o parece suficiente para tan dila
tado gentilismo, y haber faltado muchos sujetos y fallecido algunos 
gloriosa y ejemplarmente, con mucha e•lificación a manos de los infie
les, de que tenemr•s hecha relación especial a V. M. en una de las 
dichas cartas·, de r666, ~ue para este efecto y los demás que en ellas 
referirnos, suplicamos a V. 1\L se vean en el Real Consejo con ésta; 
y después acá mismo ha u muerto otros sujetos en las mismas Misio
nes, que son de tanta conveniencia, así para dilatar la santa Fe cató
lica, como para descuLrir y paCificar nuevas provincias, como cada 
día se experimenta lo hacen y obran estos Re!igir;>sos. Dios Nuestro 
Señor guarde la Real Persona de. V. M., cotuo estos Reinos han· me
nester». 

·A las representaciones de los Obispos y de la Audiencia se unían 
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las incesantes súplicas de los pueblos y ciudades. No las répetiremos 
~qní por excu~ar prolijidacl. Sólo añadiremos que semej><J tes peticio
nt-:.; se renovaban s~n cesar, a pesar de cjne no se las atendía en el 
Real Consejo, siquiera para poder decir los habitantes de las diveh 
sas poblaciones del Reino de Quito que habían. hecho cuanto estaba 
de su paúe, para .conseguir ·lo que con tanta razón y ju<ticia pedían. 

4· ,-Nadie estaba más persnadido de la ilrutilidacl de estas peti
ciones al rey, que el Sr. pbispo de Quito, D. Fr. Pedro de Oviedo, que 
de arzobispo de la isla de Santo Domingo había pasado a ser Obis
po de Quito. Este Prelado conociendo el bien grande. que para sn 
extensa Diócesis resultaría de esas· diversas Resirlencias Je J esu[tas, 
quiso hacer uso de la·cortísima jurisdicción que en e"tas materias.le 
dejaba el Real Patronato, y de aCllerdo con los Padres de la Campa
fila y con el Presidente ele :la Real Audiencia, D. Juan de Lizarazn, 
como Vicepatrono, dictó \'arios autos el zo· de Diciembre de 1643 y 
22 de Junio ele 1644, por los qt1e estableció cinco Residencias, hasta 
que el rey debidamet)te informado resolviese, si se habían de cerrar o 
hablan de seguir adehulte. He aquí el auto para la ciudad ele Pasto, 
pero que era cntn'Ún para las demás ciudades: «Nos el Maestro Fe 
Pedro de Oviedo ... arzobispo-obis¡.>o ele Quito .. , Por cuanto convie
ne al descargo de nuestra conciencia y. oficio episcopal, que en las 
ciudades, villas y lugares de nuestro Obispado haya Obreros que cui
den del bien espiritual de las almas, ansi de españoles como de indios, 
en ·mayor servicio de Nuestro Señor y del católico rey ni!estro sefior, 
que tanto desea la salvación de dichos natlirales y demás súbditos 
suyos: Hemos acordado que en la ciudad de San Juan de Pasto, po
pulosa, re,i<lan los Padres de la Compail.!a ele Jesús, aeí para la doc
trina cristiana y predicación de ella, como para la enseñanza de gra
mática y latinidad y demás buenos efectos que la religión, ciencia y 
virtud de los tales producen; para cuyo efecto damos licencia y facul
tad cnmplida al P. l{otlrigo de Narváez y Bartqlomé Polo, Religio
sos ¡¡rolesos, o a otros. cualesquiera de 1~ mi~rna Compail.ía, para que 
puedan asi•tir y asistan, por lllotlo de Hospicio, en la dicha ciudad 
de Pa-:;to, ejercient\o S\lS ministerios de predicar, con[esar y ensefíar, y 
puedan tener una capilla u oratorio donde celebren y digan misa». (1) 

Dióla misma licencia y con· la misma !ónilula para !barra, La
tacnnga, Ambato y Riobamba,. cambiando ·tan sólo los nombres de 
los Padres destinados a estas diversas Residencias. Estos fnerou, pam 
Riobamba los Padres Alonso de Pantnja y Antonio Manosalvas; para 
La tacunga a los Padres Alonso ele Gamboa y Juan de Enebra; para 
Ambato a los Padres Alonso V.ifias y. Sebastián Méndez; y en 4 de 
Junio de 1644, por algunos caml>ios que ocurrieron en el personal, 
nombró para Ibarra a los Padres Alonso de Pantoja y Sebastiári .Mén
dez. (2) Por el mismo tiempo, el afio de 1643, D. Juan de Lizarazu, 

(1) Arrkivo S j. 
(2) El Sr, González Suátez e~cribe que <<el piadoso Ohispo Sr, Oviedo contradecía las fun~ 

dnciones Je los jf'.,.¡Uita5» ffi.<;/odu Ueneral de fa Nr.j11lbtka. del Ec,mtdon IV, lib. 3, c. 18. 
Ex\nño parece que las conhadi.jt:ra cuando~ funJó todas lns lJUe pudo, ' 
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Presidente de la Real Audiencia, como Vlr.epatrono, declaraba que 
«por cuanto I). Fr. Pedro de Oviedo, obispo de Quito, t~nfa dada li
cencia para la fundación de esos cuatr<l Hospicios, por lo que toca al 
Real Patwnazgo que· administro,.me conformo con lo que as! tiene 
dispuesto el arzobispo ... » (1) 

En fnerú del Real ,Patronato die has fundaciones no podían du
rar sino poco tiempo, .basta que el rey las aprobase, y si no las apro
baba a los rlos años, aunque fun<laJas en desca1go de. la conc.ieucia 
del Prelado, debían desapare'cer. ·Pidió el Sr. Obispo al rey que se 
dignase aprobar la erección que era de tanta utilidad y proVecho pa
ra su·Diócesis, y el Procurador de la ·compai'íia de Jesús en Madrid, 
P. Baltasar de Lagunilla presentó la súplica al Real Consejo, el 6 de 
Seti·embre de 1645, haciendo constar que el· Sr. Obispo·ne Quito, de 
su libr,e voluntad habla fnnrlado estos Hospicios en cumplimiento de 
SU· oficio pastoral y por reclamarlo as( eJ oien de las almas a 'él enco
mendadas. Hir.o notar a·demás que el Sr. l'reside'nte de la Real Au
diencia de Quito había ·da<lo su pleno consentimiento, por todo lo 
cual pedía humil<lemente que el Consoejo tuviese a. bien ratificar lo 
dispuesto. 

El Sr. Fiscal del Consejo, prevenido contra la Compafiía, no juz· 
gó que el Sr. Obispo de Quito ni el Presidente de la Real Audiencia 
hubiesen ·obrado con la suficiente cordura y prudencia, al conceder 
a estas cuatro·cindades ·las Residencias, que con tanto empeño esta
ban pidiendo, y exigió se 'hiciesen nuevas inforn1aciones. Declaró 
además. que entre tanto él se oponía a la erección de las nuevas Re
sidencias. El Consejo, como de ordinario, se adhirió al p'lrecer del 
Fiscal y mandó ·que se hiciesen los informes nuevamente pedidos. 
Parece, sin embargo¡ que· debían bastar tantas peticiones razonada5 
.como habían e·nviado ·las diversas ciudades y sobre todo el asegurar el 
Sr. Obispo, que el.permi~ que bahía da<lo era para descargo de su 
conciencia y cumplimiento de su obligncióu pastoral. Mientras iban y 
venían las cartas e informes de una y otra parte, pasan:m dos años, 
hasta que el 10 de Julio.de 1647 la Re:d Audiencia de Quito dió plena 
información sobre la grande necesidad que había de la fundación de· 
estas Residencias, y de la utilidad que resnltaria·para las poblaciones 
donde se pensaba establecerlas, Deshacía al mismo tiempo varias ca
lumnias de los cuntrados y la acusación de haber abusado los Padres 
de la Compailia de la Cédula de 12 de Mar"u de 1633, excediéndose 
en ·los límites en ell~ prefijados. 

5.- El Fiscal, ai oponerse dA manera tan· terminante a la funda
ción de los nuevos Hospicios, lo baria sin duda, porque, como él afir
mó en el Consejo: «había un Memorial del Deán y Cabildo de Quito, 
contradiciendo la pretensión de la Compañía de Jesús en cuanto a la 
hindación ·de las nuevas Residencias». He aquí el documento que 
lleva la fecha de 29 de Agosto de 1648. «El Deán y ,Cabildo se opo-

(1) .1rchivo S. j. 
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nena los Hospicios especialmente de la Compaf!ia: La Cédula de no 
fundar Hospicios sin licencia y d,e demoler los-así ftmdados, ha teni
do poca observancia, haciéndose rle·continuo fundaciones a tf.tulo de 
Hospicios y otros pretextos sin fundamento, .en particular 1a: ::om
pafiía de Jesús, con que tiene adquiridas la mayor parte de la• ha
ciendas de aquella provincia, como es notorio.; y el gran perjuicio que 
resu-lta a los diezmos: y pue; es rnateria en que tanto conviene pouer 
breve y ellcaz remedio, -suplica a V. M. mande proveer del necesario 
para el cumplimiento y observancia de las dichas Cédulas, ·y que se 
guarden y ejecuten irremisiblemente, poniendo para ello graves pe
nas, despachando sobrecédula con inserción de las dadas, en que re· 
dbirá merced». (1) 

Un tal Gregario de la Vega presentó en Madrid al Real Consejo 
esta contradicción de parte del Deán y Cabildo eclesiástico de _Quito. 
El Consejo mandó en seguida que se diese traslado del documeuto al 
P. Pedro Mui1oz, Procurador general de lndiaR, en nombre del Pro
vincial de- Santafé. El P. Mniloz, por muy buenas razones que él se 
sabía, tuvo sosperhas sobre la comisic'ln del que presentaba esta pe
tición y exigió del Consejo que notificase al Sr: Gregario de la Vega, 
que mostrase el poder que del>ía haber recibido del Deán y del Ca
bildo para obrar en su nombre. El poder exigido nunca pudo encon
trarse; por lo que el Consejo se vió ohligado a declarar nula por 
entonces la contradicción del Deán y Cabildo de Quito. . 

Junto cnn este 1\!eouoria\, se presentó al Consejo airo del·Padre 
Procurador d_e Santo Domingo, Fr. Bartolomé de Ledesma que insis· 
tió en que no se permitiesen las hospederías de la Compai1ía, hacien
rlo valer el argumento tan manoseado de que tales fttndaciones aca
barían por arruinar los-conventos de los demás regulares. 

Los Jesuítas, por sn parte, ddendían,_ con ·el mayor empe\'ío las 
hospederías o Residencias, a pesar de los'graves inconvenientes de 
orden interno que experimentaban para mantenerlas en pie. Estas 
dificultades provenían principalmente de la escasez de personal y del 
estado económico tan precario de aquellas casas. 

Así lo podemos deducir de una consulta .extraordinaria, qne por 
orden del- P. Provincial Sebastián de Haza fiero, reunió el Rector de 
Quito, P. Rodrigo de ·Barnuevo, el 30 de M-ayo de 1644. A-ella ·al':ll· 
dieron los Padres Luis Vásquez, Juan Pedro Severino, Alonso de 
Gamboa, Alonso de Rojas, Hernando Cavero, Alonso de Pantoja, 
Diego de Medina y el H. Procurador Miguel Gil tlel Madrigal. -PropÍl· 
sose a esta con~ulta si, aprovechando la bueria voluntad del Obispo y 
el favor del Presidente, convendría dar calor a las fundaciones de 
Pasto, !barra, Latacuilga y Riobamba, Con esto se evitarfan.los gastos 
excesivos de los viajes del Provincial y ot[Qs. Padres a Santafé, ya q<te 
la a-pertura de estas casas tendría por consecuencia más o menos in
me·diata la división de la Provincia y la erección de la Provincia de 
Quito. 
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Pero, en cambio, no peqnei'ias dificultades se oponían a este pro· 
yecto. Hacían falta por lo meno< dos Padres para cada Residencia; 
era menester habilitar una ca5a meCiianan1ente decente y asegurar de 
algún modo la sustentación de los sujetos que destinasen a estas Re
sidencias. Ahora bien, aunque"las ciudades <>frecfan algo, no bastaba 
para sufragar los gastos de instalación. A los Padres de la consulta 
no se les ofreció otra solución que era la de tomar a ce uso la cautitlad 
de dinero necesaria y poner el principal de este censo sobre una de 
las haciendas. (1) 

Las cosas, empero, tomaron un mmbo muy distinto del que espe· 
r_aban nuestros Padres. Gregario de la Vega, como hemos dicho, no 
logró narla en Madrid contra las Residencias de la Compañía por no 
teuer la comisión del Cabildo eclesiástico de Quito; mas no desistió 
por ésto de sus intentos hasta conseguir una Real Cédula con fecha de 
18 de Setiembre de 1653, en que se mandal>an que fuesen demolidas 
las Residencias de Pasto, Riobaml>a,. Latacunga e !barra, fundadas 
nueve años antes. 

6.- Recibida esta Cédula,_ la Real Au..tiencia no se dió ninguna 
prisa en ejecutar lo mandado. Antes bien lo il>a retardando de día 
en día, por la repugnancia de las ciudades a la clausura de los Hospi
cios. Pero, al fin, la orden Real hubo de cum pi irse, y el 19 de Agosto 
de 1655 la Audiencia notificó al P.· Viceprovincial Bartolomé Pére" 
la disposición recibida de la Corte. 

El Padre Viceprovincial pidió inmediatamente que se suspendie
se \a _ejecm:ión de la Real Cédula hasta informar de nuevo plenamen
te a S. M., y presentó un Memorial a la ~udiencia ele Quito, para que 

·' por sn medio, llegase a manos del rey en S\1 Real Consejo de In<lias. 
Los principales párrafos de este Memorial son los que siguen: «En la 
causa de los Hospicios, que se le han mandado demoler, con el res
peto debido, suplica de la sentencia, y pide que en orden a conser
varlos se atienda a las cosas siguientes». 

Alegaba el P"adre, en primer lngar, que las palabras de la Cédula 
no se referían •a los Hospicios que la Compañía tiene; pues la Cédula 
hal>la de Hospicios que tienen «iglesia y campana, y se han de con
vertir en Conventos» y los de la Compañía nó tienen tales cosas, ni 
se han de convertir en conventos. Pasa luego a probar que, aunque 
los Hospicios que la Compai'iía posee, estuviesen incluídos en los tér
minos de la Cédula, todavía no deben demolerse, porque la Cédula 
exige que el rey sea informado nuevamente, antes de proceder a la 
demolición, y esta nueva información debe hacerse con tanto mayor 
razón .. cuanto que <le las palabras de la Cédula se deduce que el rey 
ha sido informado falsa y siniestramente acerca de los Hospicios. Se 
dice en ella que éstos no son necesarios, que de ellos no se saca nin
gún fruto ni provecho, siendo así que consta "todo lo contrario de la 
información del Sr. Obispo Oviedo, el cual los tenía muy por nece· 

(1) Archivo S . .f. 
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sarios para descargo <le su conciencia y cumplimiento de sus obliga
ciones pastorales. Por este lllOtivo y atendiendo al biewcle las almas 
dieron licencia para [undarlas, tanto el Sr. Obispo, r:omo el Presi· 
dente de la .Real Audiencia de Q•1ito. Por fin añade nna razón tomadt1 
de la• necesidades de la Provincia tle la Compafifa de Jesús del Nue· 
vo Reino de Granada y Quito. En efecto, para la disciplina religios" 
y el buen gobierno, era necesario dividirla en dos, y para eote electo 
se debían conservar los Hospicios gt¡e el rey manda demoler. Por l<>· 
do esto pedía a la Real Audiencia que na se demoliesen los Ho'spicius, 
o por lo menos se denriese la ejecución haeta gue el rey contestase 
nuevamente. (1) 

Al tener noticia de esta dilación el Cabildo eclesiástico acndi6 
nuevamente al rey, para que las Residencias fuesen cerradas. pero es
ta vez consiguió qne la solicitud fnr.se a nomhre del Sr. Ohiopo d<> 
Quito, D. Alonso de la Peí'ía Montenegro. Las causales eran las mis
mas. Si el colegio de Quito en cincuenta aiios que tiene de existencin 
se ha enriquecido hasta tener una renta anual de cincuentR miJ pesos, 
cada uno de los Hospicios, dentro de cincuenta afio>. tendrá otro t•n· 
to. ¿Qué quedará entonces para los clérigos y religiosos? La vrofecfa 
salió falsa, porque años adelante se fundaron los colegios, y los Je
suitas a duras penas tuvieron en ellos una renta ·anual de unos 1. 500 
pesos, en vez de los '50.000 ennnciados y teruido·s, con Jo cual tenían 
escasamente para la manutención de unos ocho 6 <liez Religiosos en 
cada colegio. 

Mas el Consejo de Indias. bajo el influjo de informes tan desti
tuidos de fundamento, desv•chó una Real Céclnla, a 31 de Agosto 
de 1656 con orden perento~ia de que fuesen clausutados todos los 
Hospicios de los Jesnítas, renovándola el 22 d~ Setiembre de IÓ5<), 
por si acaso la anterior no se hubiese obedecido. 

Este mismo aiío el P. Provincial Hernando de Cavero, enten-· 
diendo que era inútil toda insistencia sobre este punto, hizo la formal 
renuncia de todas las Residencias u Hospicios. 

7.-- Fué de grande consuelo para Nuestros Padres en esta tribu
lación, encontrar en las autoridades civiles generosos amigos, que sa
lieron valientemente en su defensa así de palabra como por escrito. 
Citaremos algunos de estos escritos, en gue se vindica a los Nuestros 
<le las injustas acusaciones de que habían sido objeto. El Fiscal d~: 
la Real Audiencia de Quito, D. Diego Andrés Rocha, escribieticlo al 
rey el I 5 de Julio de 1656, le dice: «V. M. por muchas Cécln~as tie
ne encargado se ponga todo cuidado en la ensei'ianza de los indios y 
qne sean iustruf<los en nuestra santa le. La experiencia ha mn>trado 
que la Compañía eu estas part_es, es la que más se desvela en catt:
quizar y reducir a \a ley ·de\ Evangelio a estos miserables indios, qu" 
por su incapacidad y antigua gentilidad son di!íciles de convertir y 
conservar en nuestra santa Ley. En mi corto entender juzgo que t:l 

(l) Arclti<'O S. ]. 
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quitar a los Padres estas pocas Residencias y Hospicios que tienen 
·en esta provincia, es total destrucción de estos indios en lo espiritual 
y que en breve se desbaratará lo mucho qne han edificado, plantatlo 
y regado con sil enselianza y promulgación del Evangelio. Yo, Señor, 
he estado en le. numeración y apuntamiento <le los indios del pulido 
de Latacunga, don·de está fundado uno de estos Hospicios que exis
ten de los Padres de la Compaliía; y lo que ví en el tiempo que en 
ella e~c~satHente me detuvo, es que acud·en a· la enseñanza de ta ju~ 
Vt:ntud, a las confesiones de los vecinos, a' la predicación de los inJios 
atrayéndoles muchas veces con dádivas y con rlarles de comer, al con
suelo Je.los afligidos, a la par. común, al ejemplo de todos, y lo mis-
1110 experimenté en d valle de Riollainba, en tres veces que he asis
tirlo en él, donde tiene otro de esos Hospicios. No bastan, Seiior, en 
estos pueblos l_os curas, sean Sacerdote-S o Regulares; porque é~tos, 
cuando mucho tienen un coadjutor, y apenas pueden acudir a con[e
sar sus pueblos la Semana Santa, aunque en <•<uchos de ellos hay po
coR vecinos españ.oles, }¡:¡, grpesa de los indios es mny r.t.Jmerosaj pues 
aunque en Rinbamba y Latacunga se pondera haber doscientos veci
nos, hay en ambos pueblos más de veinte mil indios. Y en mi sentir 
importan más dos Padres de la Compañía en cada uno de estos pue
blos por la aplicación que tienen a los ministerios del Evangelio, que 
cuarenta curasl> .. ( 1) 

No es de menos peso y valor la carta colectiva de la Real Au
diencia de Quito, escrita al rey el 14 de Julio de 1656 sollre este mis
mo asunto de la demolición de los Hospicios: «Es grande, dicen, la 
utilidad que se sigue a la república cristiana de la educación de los 
Religiosos de la Compañía que hacen a todo género de gentes en el 
Asie'nto de Latacuoga, donde asisten de esta Religión solos dos sa
cerdotes, que de ordinario son los de mayor virtud y buen ejemplo 
de la Provincia_ Están en una casa muy pequet'ía, con sn oratorio pa
ra decir misa, sin puerta a la calle, sin campana ni otra demostración 
de iglesia, y habiéndonos informado de persona de todo crédito, de 
que en los demás lugares donde tienen hospicio, se procede en todo 
ele la mi,ma forma, y que a estos Religiosos la obediencia de su sauto 
Instituto los lleve a estos lugares a solicitar el bien espiritual ele sus 
vecinos, sin perdonar diligencia ni trabajo, con que ¡inedan conse
guirlo, enseñando desde pequeños a los nifios con la ley .evangélica, 
oraciones, frecuencia de sacramentos, a leer y escribir, los rudinten
tos de la gramática; y aunque los espaiioles no pasan de cuatrocientas 
personas en el Asiento de Latacunga, por ser los indios más de trein
ta mil, entre hombres y mujeres, nit'íos y viejos e impedidos __ . _y 
como los curas no pueden acudir continuamente a sus confesiones y 
y enseflanza de la doctrina. _.y este defecto se suple por dichos Reli
giosos .. _nos ha parecido materia de grande escrúpulo, el no dar 
cuenta de esto a V. M., y remitir al Real Consejo de Indias con los 
demás autos de in[ormación que en este particular se han hecho por 

(1) Archi<>o S.]. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



parte de tlichos Religiosos, para lo que hubiese lugar, y para que sin 
atender al poco afecto, con que el venerable Obispo de' esta ciuda~, 
D.· Alfonso de la Peña ha procedido, V. M. se sirva de mandar lo que 
fuere más del servicio de Dios». El Real Consejo podía ver en estas 
palabras de la Real Audiencia que debían merecerle todo crédito. el 
bien grande que hacían los Jesuitas, y gue el Sr. Obispo, o l)<ás bien 
los que le aconsejaban, habían procedido con pasión en este asunto. 

Merece también'la atención del lector sobre esta misina mate
ria, el informe que dió·el Í6 dé Julio el Sr. Presidente de la Audien· 
cia de Quito, D. Pedro Vás<Juez de Blásquez, el cual dice así: ·«Me 
ruanda V. M. por Cédula de 1660 llaga informe de la conveniencia 
que pueda, tener al servicio de V. M. el demoler los Hospicios que la 
Compallía de Jesús fundó ... Viniendo a ejercer· mi oficio y· pasando 
por ~lgunas poblaciones don de están y residen dichos J:Iospicios, han 
el a m• do por su con>ervaci611, de palabra y por escrito. con repetidos 
M ernoriales de todos estados, as( españoles como inclios, ·Con repeti
das cartas de las ciudac.lesl CFtbil(los y Regimientos que se han inscrito 
y presentado en esta Real Audiencia, hasta nombrar algunos de ellos 
sus Procuradores para defender dichos Hospicios, hasta <Jue V. M. 
fuese informado de nuevo y concediese su Real permiso y licencia pa
ra que éstos, que ahora so.n solamente hospederías, sean fundaciones, 
para tenef con ello más fi¡os y estables a los Patlres de la Compañía; 
y con el número más crecid-o de Religiosos. más cierto y seguro el 
bien público, la etlucación del pueblo y cultura de todos, asl españo
les corno indios. Por cuya causa no se ha llevado a. ejecución el de~ 
moler dichos Hospicios, hasta tanto que V. !1'1. tenga estas recientes 
noticias, y conforme a ellas disponga y maneJe lu que fuere de su Real 
servicio ... En cuanto a la forma que en dichos Hospicios ha obserc. 
vado la Compañía, hallo no haber excedido en cosa alguna, por no 
tener en ellos sagrario, ni ca.mpana, ni forma ·de i¡:lesia, sino solamen
te capilla u oratorio en que dicen misa los Religiosos sin pnblícidad, 
con1o consta de informaciones jurídicas que se hicieron». (1) 

Se dice que todas las ci udacles donde se hallaban las Residencias 
d'e la Compai1fa elevaron su voz para pedir que éstas no se demolie
sen. Notable fué en este particular la representación ·de la ciudad de 
!barra, fecha el 8 de Abril de 1655, por su sencillez-y la terrible acu
sación que se encierra en SIIS pocas palabras. No qrrieren que se les 
quiten los Padres otporque la juventud, dicen, se hallará sin terieT 
quien la forme en virtud Y letras, y los vecinos todos, sin tener quien 
acuda, con la voluntad Y pnntualiclad que se ha visto en los Padres, 
R todas las necesidades que se ofrec'en, así en confesiones como er; 
predicar la palabra de Dios~. (2) 

Honda pena causó la ejecución de la Real Cédula en todas las 
ciudades donde estaban los Hospicios, y no se sometieron tan· fácil
mente a la orden regia. Por fiu,en I663,se cenaron dos de los cuatro 

(1) Aslráin, Historia de la f..'om.pa!iia.dc .Jestts en la A.w:;tenda de .Es}u-iia, IV, 
lib. 3, c. 8. 

(2) d.rcMvo S. j. 
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Hospicios, y los otros dos perseveraron hasta 1670, en que las auto
ridades locales se vieron obligadas a cerrarlos, bajo pena de una mul
ta de mi 1 peso~ oro. 

La demolición de los Hospicios no hizo sino avivar los deseos de 
las poblaciones de la Real Andiencia para tener casas de la Compa
ñia. En prueba de lo que decimos bastar~ traer aquí la petición de 
Latacunga. El 1 5 de Agosto de 1670 dirigió la ciudad uoa súplica a 
la Real Audiencia para que se les de·volviese el H. Coadjutor que te
nía el uficio de· maestro en la escuela de primeras letras, el Padre 
que enseñaba. latín y el qne atendía a los diversos ministerios espiri
tuales. Acudieron también al Virrey exponiéndole las mismas razones 
y pidiéndole que declarase que el Hospicio de Latacunga no estaba 
comprendido en el número de aquellos que debían ser demolidos.(¡) 

Para que se vea cuánto estimahan los .pueblos estas Residen
ci_as, no s61o los vecinos sino también sus autoridac\es, copiaremos 
aquí lo que escribe un testigo de vista acerca de la clausura del Hos
picio rlc Latacunga: «Hoy Jueves, 14 de Agosto de 1670. vino el Co
rregidor a ejecutar el mand.ato 1le la Audiencia acompañado de mu
chos Ministros. Visitó la casa por ver si había altar o capilla, y no la_ 
halló, porq11e nosotros lo habíamos quitado todo. Cerr6nos la puerta 
principal por de !uera con una herradura y cuatro clavos, }' nos echó 
fuera. de la casa con los manteos puestos, con que nos volvimos a 
entrar por la puerta de la escuela, que no< dejaron abierta. Y hasta 
ahora.lp ha estado sin in((\lietud ninguna a nue::;tros muchachos, cu
yos padres y madres me han venido a llorar para que no los deje. Es 
de esperar que la escuela. que es lo principal,, no se quitará. aunque 
los Padres tengan que ir a Quito. El Corregidor se ha portado con 
mucha modestia y cortesía. No portia escu<ar lo que ha hecho por 
temor de las penas que la Real Audiencia le impouía, que son mil 
pesos de oro. Ha hechn de"" parte lo que era posible». (z) 

El asunto de los Hospicios y su triste desenlace dejan en el áni
mo una impresión penosa. Hoy día, apenas n.ce[tamos a comprender 
cómo el Consejo de Indias, que se preciaba de velar por el bien· espi
ritual de los pueblos del Nue\'0 Mundo, se empenase con tanta tenaci· 
dad en impedir el legítimo desarrollo de las actividades apostólicas de 
la Compañ[a. Y sube de punto la admiración, al considerar que basta
ron las intrig-a~ de u·nos pocos, movidos de mezquinns intereses per
sonales, para qne el Consejo mantl~~e demoler esas pobres casas, 
anteponiendo las !útiles razones de los contrarios al clamor.incesante 
de los pueblos q11e pedí"n educadore< cristiano<, ·y a· las representa
ciones tan sensata< y bien documentadas de la Real Audiencia y ·de 
los Prelados diocesanos. · 

Triste consecuencia <le las ingerencia< del Real Patronato, que 
más de una vez habremos de lamentar en el curso de e8ta Historia. 

(1) .Arcldvv S J. 
(2) .el rddvo S . .J. 
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CAPITULO SEPTIMO 

LOS ESTUDlOS 'y LA UNlVERSlDAD 

SUMARIO: 1. Los estudios en las Residencias, colegios y seminario!~; dirección 
de los seminarios; ser\'i<:io en !n Catedml.-2. Compra de )a hacienda 
de Alangasi.- 3. Petición de la facultad de graduar en Cimones. -4. 
El Consejo d~ Indias exige la enajenación de trece mil pe5os. 

ARCHIVO DE INDIAS,-ARCHIVO S. J.-P. VELASCO, Historia .. , .Cróoica, 

L-Los estudios en el período qne estamos historiando, estuvie
ron florecientes en el territoTio de la Real Audiencia de Quito, doude 
a pesar de graves dificultades, procuraron los Jesuítas difundir la 
instrucción, creando nnev·as centros de educación en los llamado!; 
Hospicios. No carecen de interés las noticias que tenemos sobre la 
organización de los estudios y los métodos de ensefianza que usaban 
los J esuftas quileños a mediados del siglo XVII. 

Comenzaba el curso el 19 tle Octubre, un día después ue San 
Lucas, 'J se continuaba hasta el 30 de Julio. Tres o cuat't'o días antes 
de San Lucas se tocaba mañana y tarde la campana de los estudios, 
que era especial y sólo servía para este fin, para que comenzasen a 
recogerse los estudiantes. 

El día de San Lucas por la tarde, tenia el discurso inaugural lla
mado Renovación de estudios, el Maestro de Artes o Filosolía, el pri
tner año que comeo.zalla su curso y en los dos años slguienles algún 
Maestro de Teología. Donde no se leían estas Facultades, el discurso 
estaba a cargo de algún Maestro de Gramática. 

A esta función se convida~a al Sr. Obispo, al Presidente y Oido
res de la Real Audiencia y a las demás personas de cuenta que hubie
se en la ciudad 

La hora de las lecciones o clases, era como signe: Por la mal'iana, 
el Maestro de Prima leía desde las ocho y cuarto hasta las nueve y 
cuarto; y de nueve y cuarto hast01 las uueve y media los alumnos re
petían esta primera· lección. 

A las nueve y media entraba el Maestro de Vísperas hasta ·las 
diez y media, siguiéndose un cuarto de hora de repetición. 

El Maestro de Artes o de Filosofía, el primer año, leía hora y 
media por la mañana, ·de nlleve a diez y medía, en esta forma: Dic
taba al principio por media hora, explicaba des1JUés lo dictado por 
un cuarto de hora, y volvía a dictar por otro cuarto de hora; la me-
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dia hora restante era de ejercicio. Los dos años siguientes no leía 
sino por el esl'acio de una hora; de nueve a diez,. siguiéndose después 
el cuarto de hora de repetición. 

Por la tarde, de dos a dos y media, se daba una lección de len
gua quichua y a continuación una clase de Artes o Filosoffa para los 
alumnos de esta facultad. Los teólogos a la misma hora tenían cla
se de !\-!oral o de Sagrada Escritura, alternando la materia. Cuando 
i10 había sino curso de Moral o de Escritura, la chlse era entonces 
diaria. · 

Todas las semanas en que no hubiese dos fiestas o fiesta había 
Sabatinos, una semana de Artes o Filosofía, y otra de Teología al
ternativamente. Estas conclusiones se tenían ordinariamente por la 
tarde y duraban dos horas, desde las tres hasta las cinco. Se nom
braba a uno para defender y a dos para arg•.1ir o proponer difi
cultades. 

Además cada año tenían los Maestros de Teología tres Actos ge
nerales, que dnrabau todo el dfa, y otros tres mensuales en es
ta forma: un Acto general despué• de quince días de comenzados los 
estudios, y los tres mensuales se tenían, uno, antes de la Cuaresma, 
de las materias que se estaban leyendo, los demás se tenían después 
de la Cuaresma hasta el 30 de Julio en que se acababa el curso. (1) 

A pesar de la grande pobreza que reinaba en toda la Provincia, 
y .aun d'e la escasez verda<lera en que, a temporadas, .se hallaban al

·gunos colegios, los estudios seguían su curso acostumbrado, tanto 
en el de Quito como en los deonás, donde no se ensel'laban faculta
des mayores sino solamente Gramática, Humanidades y Retórica. (2) 

En el de Quito, de r640 a r696, según el P. Juan de Velasco, 
hubo por. lo menos veintiocho cursos de filosofía. Estos cursos no 
principiaban siempre cada tres ailos, al terminar el curso anterior, 
porque a veces, por una razón 11 otra, no se podía reunir el número 
suficiente de ~studiantes para empezar un nuevo curso. 

Otras veces los estudios hubieron de suspende~se tanto en Qui
to como en Santafé por causa de las epidemias. Los cursos de Teo

'logía escolástica o Moral uo sufrieron ninguna interrupción, excepto 
en tiempo de pestes, principiando regularmente cada cuatro años. (3) 

El número ele colegiales en ·San Luis, el 12 de Junio de 1677, 
era de 62: 7 teólogos que habían de termir.ar dentro de un mes, 
13 que habían entrado al principio de aquel curso, 31 filósofos o 
artistas, como se los llamaba entonces, 9 gramáticos y dos niños de 
escuela. Estos fueron contados oficialmente por el escribano de 
S. M .. para contestar a una falsa información de que no había en 
el Seminario local suficiente para muchos. 

Más tarde, en 1688, con ocasión del pleito con el colegio de San 
Fernando de quo hablaremos luego, el P. Procurador J u a u de S ego-

(1) Véase el Apéndice n¡;l IV. 
(2) .-1rcl!ú1o ,)' . ./ 
(3) Vela~co, Histon·a .... Crónica.,,, 
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via'pidi6 al rey el título honorífico de Colegio "Real" para San Barto· 
loru6 de Santafé y para San Luis de Quito y lo cousir::uió sin dificultad. 

El servicio de los Seminaristao en la Catedml fué causa Je va
rios roces •!ntre los Sres. Obispos, Deanes y Cabildos y Superiores 
de·la Compañía de Jesrís, que tenían a su cargo la dirección del Se
minario, tanto en Santafé como en Quito, y como el rey era el úni
co que-podía ditimir semejantes contiendas, las diversas partes acu-· 
dieron varias veces a S. M. 

En 1643. el" De:ín y Cabildo de Santafé escribieron al rey, pi. 
diéndole.que se sirviese mandar qne todos los Seminaristas fuesen a 
servir en la Catedral. Exi~ían en su Memorial qne «acudiesen todos 
los días a ayudar a misa a los Prebendados, y a asistir cuatro con SllS 

sobrepellices a la misa mayor, y a La tarde a Las vísperas, cuando se 
dicen, con ciriales 'los que son necesarios de veinte que hay, y los 
días de fiesta, todos. No acude ninguno, alíaclían, sillo los dfas·{esti
vos y los que son <le· primera y segunda clase, y en estos, ni ayndan 
a misa a- los l'(eben<la<los, ni asisten a la lloras, sino a la misa can~ 
tada y luego se van al colegio; No les perjudicará a los estudios, ya 
que se pide acuden por turno». (1) 

No estaban en lo justo los canónigo•; pues, siendo tan corto el 
número de los Seminaristas, no se podía entablar este servicio, aun
que fuera turnándose, sin gran dispendio de tiell!po y evide11te per
juicio de los estudios. Por esto los S11¡>eriores de la Com¡>añfa, que 
que tenían a su cargo el Seminario, >e opusieron a esta pretensión 
del Cabildo. 

En Quito no faltaban ta111poco trab-,jos en la direcci0n del Se
minario de S:tn L1.,1is. Eran más o menos lo..; rnis111os que en Santafé~ 
las exigencias desmedidas de algnnos PreladJs, la cnestión del servi
cio de los Semi11aristas en la Catedml y la falta del pago de las becas. 

En 1656, el Sr. Obispo D. Alonso de la Peña Montenegro, se 
empeñó en h;tcer la visita del Seminario de San Luis en cuanto a lo 
tem¡>oral, a pesar <le que const,ba clararllente del capitulo segundo 
tle las Constitur.iortes, qrte sólo po<lía visitar al Administrador de 
las rentas del Sernimnio, pero no a los Religio·sos de la Compaíiía.
Üi1Úsose a ello el Rector, P. Antonio Ramón de Monca'l~. y para 
cortar el nral de raíz, se dirigió al rey, recordando a S. M, «q<te en
tre las Constituciones particulares aproha<las por el rey, una de ellas 
era: Que uo se habían <le entrometer los Reverendos Obispos en 
visitar, ni gobernar el dicho colegio, dejando to<lo el gobierno al 
Rector y demás Padres qhe asistiesen en él». Y corno el Sr. Pefia 
Monteuegro persistiese en su voluntad de visita, nuestro Rector pro
puso al rey un arreglo que ponía- fin a esta clase de dificultades. 

«Para· excusar, dice, ·inconvenientes y contiendas y los escán
dalos que se pueJen seguir,. y porque. no queden desamparados los 
convictores <¡<te hemos admitido, que pasa11 ele noventa,-y éstos hay 
de ordiuario,-al deja·r uosotros el Semiuario, pretendemos hacer olro 
colegio, como el que tenemos en la ciudad de los Reyes, ocurriendo 

(1) Arclm•o S. j. 
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a Vue<tra Real Persona a pedir licencia para tener en casa aparte a 
los dichos co.r•victores, y que los seminaristas queden a cargo del R.e
vereiJdo Obispo», Como se ve, la Compañía buscaba la manera de 
exonerarse del cargo y cuitl~do del Scn1inario, quedándose tan sólo 
con el colegio tle seglares. Por Cédula de 26 de Setiembre de rG6o, 
el rey negó la licencia que se le pedfa. (1) · 

Las mayores .dificultades venían de la cuestión económica, por
que lo mismo que en Sant~fé, los que debían dar el dinero para el 
pago de las becas no cumplían o cwnplían mal con su5 obligaciones, 

2. -Para poner remedio eíicaz a los apuros económicos, nues· 
tras Padres recurrieron a un arbitrio, que si bien aumentaba su traba
jo, resultó con el tiempo la única y verdadera solución del problema, y 
faé buscar para el Seminario alguna hacienda qtte, bieD administrada, 
pudiese cubrir con su producto el gasto ordinario Je las becas. El 
colegio de San Luis tenía en Iilaquito 1111 fundo pequeño, que en 
años anteriores habia donado el P. Onofre E5teban. Pero era el 
terreno pobrísimo, 1,1n •'secadal'', como se le designa en los documeri .. 
tos de aquel tiempo, donde no. se podían tener ni siquiera unos po
cos animales, e inservible para que los colegiales pudiesen pasar ahí 
el tiempo de vacaciones. 

Se oíreció entonces la ocasión de comprar una hacienda en 
Alangasí. de propiedad del capitán D. Jerónimo Pita, productiva y 
.muy a propósito para que los colegiales, que no podían ir a sus ca
sas, pasasen en ella el tiempo de vacaciones .mayores. El P. Rector, 
Benito Carvajal, a t6 de Junio de 1689, la com\)rÓ a nombre del 
colegio de Quito en 36.ooo pesos, incluyendo en esta suma la com
pra de la cosecha y 1\e los granos que se hallaban en las trojes, 
tasado todo en 6 mil pesos. Y cuando se hubieron pagado los censos y 
neudas contraídas para .la compra, la Compañía pudo aumentar un 
buen nÚnH:!I'O de becas para niños pobres. . 

Como se puede· ver, los Jesuítas nunca explotaron en provecho 
propio ni la haciendita de Iñaquito ni la de Alangasi, que toda
vía hoy se llama el "Colegio". Todo el producto se aplicaba en 
provecho de los colegiales de San Luis, que no eran Religiosos, 

Hacfa ya. tiempo que los Padres de Santafé y Quito acaricia
ban para sus Jos Universidade~ Javeriana y de San Gregario la idea 
de poder conferir grados universitarios. Podían ·graduar en Artes y 
Teología pero no en Leyes y Derecho Canónico, porque el Real 
Consejo no se lo habla concedido. No tenían Cátedras de estas dos 
Facultades, pero como en la Cátedra de Moral necesariamente se 
trataban muchas cuestiones referentes a leyes canónicas y civiles, 
opina han que. con ampliar un poco más estas materias, se ense!larfa 
lo suficiente para conferir el grado. Pidieron esta facultad al Real 
Consejo, rnas éste contestó por Cédulas de 14 de Eriero y 13 de 
Agosto de 1681 que .la Compn!lía diese grados tan sólo en aquellas 
Facultades de que tenía Cátedras. 

(1) Ardd7'U S. J. 
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3.-Así las cosas, en 1683, se trató de renovar el privilegio de 
conferir grados en Filosoffa y Teología, que expiraba en 1685, por 
haber sido dado por Clemente X el 17 de Abril de 1675, para Jiez 
años. Aprovecharon nuestros Padres esta ocasión para pedir a S. S. 
que al conceder ele nuevo el privilegio, se sirviese ampliarlo y exten
derlo a lrrs Facultades de Derecho Canóuico y Leyes porque «Im
porta mucho para la salvación de las almas y utilidad de la Iglesia, 
que los alumnos sean condecorados con los grados académicos en 
Decretos y sagrados Cánones, después de acabado< los cursos .de sus 
estudios». El Papa concedió benignarnente ambas cosas, la renova
ción del privilegio antiguo y su extensión a las dos nuevas Faculta
des. «Nos, q11eriendo coodescender favorablemente. dícese en el 
Breve de 15 de Mayo de 1683, cuanto rociemos en el Señor con los 
deseos de los suplicantes .... por la autoridad apostólica y tenor de 
las presentes, ampliamos, extendemos y prormgamos el Inclnlto con
cedido por Clemente X nne3tro Predecesor para la Filosofía y sa
grada Teo\ogla por espacio de diez años tan solamente, para Decre. 
tos y sagrados Cánones, para el espacio de otros die7. años qne se 
han de contar desde el fin del anterior decenio, de tal manera que 
durante dicho tiempo los alumnos de los Seminarios de Santa[é y 
Quito, acabando, como se ha dicho, los estudios y precediendo nn 
riguroso examen, licita, libre y váli;lamente respective, puedan reci
bir los. grados de Bachiller, Magisterio y Doctorado en la Filosofía 
y en sagrada Teología y en los Decretos y sagranos Cánones en los 
sobredichos colegios de los dichos resrective Re,ctores, Prefectos y 
Maestros, y los dichos Rectores, Prefectos y Maestros, libre y lícita
mente puedan dar a los alumnos los ya referidos grados:>. (1) 

En virtud del. Real Patronato, el Breve tenia que alcao"ar el 
pase del Real Consejo. 

El 13 de Octnbre ele 1683, fué presentado el Breve al Consejo y 
«tuvo lu!(ar la consulta del Consejo de Indias sobre la petición de la 
Compañía de Jes!Ís de dar paso a u·n Breve de S. S. In·bcencio XI 
en qne se le concedía facultad de dar grados en Decretos y Cánones 
en sus colegios de Santafé y Quito. Su Santic1ad le prorroga la fa
cultad ele dar grados en Filosofía y Teología por diez años, y se la 
extiende· para que pueda dar grados en Decretos y sagrados Cáno
nes. HabiénsJose dado traslado al Fiscal, la ha contradicho, por ser 
este Breve prorrogación de otro. doncle·no se hallaba este privilegio 
y principalmente por oponerse el Breve a las Cédulas de 14 de Ene
ro y 13de Agosto de 1681. También se ha hecho contradicción por 
la Religión de Santo Domingo y el Colegio del Arzol.>ispo, esto es el 
colegio del. Rosario <le Santalé. Se presupone que el colegio de la 
Cornrañía tiene Cátedra en que los que cursan oyen Decretos y Cá
nones, que es la de Moral». 

Con todo, a pesar de estas oposiciones, el Consejo quiso conce
der corno gran favor a la Compañía la igualdad de privilegios con la 
Religión de Santo Domingo, en cuanto a conferir grados académi-

(1) A•·chivv S./. 
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cos, y como los Dominicos tenían ya en Santafé la facultan de gra
duar en sagrados Cánones, la conce.dió también a la Compañía. «Ha , 
pareci<lo al Consejo, que para qtte en todo sean iguales los privile- · 
gios de las dos Religiones, y por el gran fruto que la Comp"ñía ha 
hecho y ej~á haciendo con su enseñanza en las Indias, con relación 
del Breve obtenido, se pasen Oficios con S. S., para que éste sea y 
se entienda concediendo facultad al colegio de la Compañia, para 
que pueda ~raduar en sagrados· Cánones a los estudiantes que cursa· 
ren en las Cátedras que se leen en el colegio». 

Esta concesión del Consejo fué de poco provecho para las Uni
versidades de la Compañía en Santalé y Quito, por no tener todavía 
fundada Cátedra propia de Derecho Cat>ónico. El P. Manuel Rodrí
gue~ (1) ,y Diego Francisco Altarnirano, Procuradores ·generales de 
Indias, se esforzaron por conseguir que el curso d€ Moral ampliado 
~irvit:se:pata conferir el Doctorado en Cánones, pero sin re~ultado. 
A tin de cortar de raíz esta dificultad, el P. Juan de Segovia, que 
había ido a Madrid como Procnrador enviado por la Congregación 
Provincial de 1685, solicitó de S. M. licencia para funclar en ambas 
Unfversidades una cátedra de Derecho Canó.nico, sin que costase 
un maravedí a la Real Hacienda, pues la Compañía se ofrecía a re
gentar!~ gratuit~mente. 

4· -El Real Consejo no admitió esta oferta y·exigió para conce
der la facultad solicitada, que la Cátedra. se die;e a un Maestro no 
religioS·l, que del.Jía percibir 500 pe;os anual,es rle renta. 

Para esto debíause enajenar 13.000 pesos qe los bienes de am
bos colegios de Quito y Santa!é, suma <¡ue se coosiderab~ suficiente 
para redituar anualmente la suma de mil pesos, asignada a los dos 
Catedráticos. Los dos colegios se compromotieron a lo que se les 
exigía, y consultado el Padre General, dió su asentimiento el 2· de 
Agosto de 1692. El P. Calderón, Procurador de la Provincia en Ma
drid, firmó el contrato de los trece mil pesos, hipotecanrlo para esto 
los bienes de los dos colegios de Quito y Santafé, el 1I de Marzo de 
1693. f"altaba toua\'Ía alc'anzar·cl beneplácito apostólico y d permi
so dd rey. Finalmente las dos Cátedras de Derecho canónico y Le
yes se concedieron el ·zs de Noviembre de 1704, después de más de 
veinte años de peticiones y memoriales. 

(1) E:! P. Manuel :Rodríguez de Villaaeii.or fuG natural <.le Cali, en donde nació por los 
años de 1630. Admitido_ en 1" CmnpfiiLÍR, p~tsÓ a Quito Jonde cursó 1ft carrera de los estudios 
y (ué ordenado de sacerdote. TrabRj6 como cdnso operario ~n Yarias cinde.de:!. de lo Provincio del 
Nuevo Reino ele Granada y Quito, y prw algún tiempo ~n la Misión de Barbacon&. En 1678 fué 
nnmbrAdo Procurador para ir a Roma y !Vlo.drid a dnr cuentn d.--1 estado de la Pro\'int:ia. Nom· 
brado Procur!ldor gene"rn\ de lll:s Provincia5 clo! Indias, permaneció hasta la muertP., ACAecida en 
1684, en el Colesio Imperial de MaJric..l. El P. Rodríguez es conocido en el mundo literaria por su 
obra: El ;1larailón v Ama.::onas. Ht"storkr de los dt"sr.uhrimúntos, rnharlus 11 rcduc~ 
ci611 dt• nrríio~u:s, "trnóajns malngrndus r{,: rrlgzows co'ujuislado' t!S, y dicho!:Jos de 
otros, a si tnnjlornl1•s cumo esfil ituule.<; e1z las dilo!adas moutnil••s y mayorrs ~·ifiS 
de la América. Esta Historia que se .extiende ha&ta el año cle 1682, fué impresa en Madrid 
en 1684. 
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CAPITULO OC:f AVO 

EL PLEITO SOTlllE GRADOS Y RL COL!lGIO DE SAN FEilNANDO DE QUITO 

SUMARIO: l. La Universidad de Son Gregario Magno.-2-. La fundación del 
colegio de Snn Femando; oposición de los Je!luÍtas.-3. Concordia 
entl'e OJmhas Reliciones.--4. Memoriales de ~os P<1dres Fr. Ignacio de 
Quesada y Pedro Calderón.--'i. El P. Quesada alcanza varios Breves 
en su fr1vor y en contra de los Je~nÍlas; oposición del Agente del rey 
a estps Breves.-6. Dictamen dd Fiscal y sentencia final en el pleito 
de grados.-7. El monasterio de Sta. Catalina. 

JACINTO JUON Y CAI'\l'vlANO, Bolelin de E~tudios hislóricos am~ricanos, vol. V.-GONZÁLEZ 
suAm:z. JV, lib. 1, c. 2.-ASTRAIN, V, lib. J. c. J.-ARcHIVOs. J. 

1,-La Universidad de San Gre¡,:orio Ma¡¡no de .Quito fué fun
dada oficialmente el rlia 15 de Setiembre rle 1622, en que el P. Pro
vincial, Florián de Ayerve, presentó a la Real Audiencia la Bula o 
Breve de Gregario XV, .!n Supaemhunti, del S de Agosto de 1621, 

por la que concedía a los Jesuitas de América y Filipinas la facultHil 
de conferir a sus alumnos los gradas académicos. Junto con el docu
mento pon ti licio se exhibió el Pase Regio otor¡:adoel 2 de Febrero 
del mismo ai'ío de 1622. 

Este mismo día 15. la Bnla auténtica, colocada en un lujoso es
tandarte de terciopelo fué splemnernente paseada por las calles, a 
voz de pregón, con tambores e instrumentos músicos y acompañada 
de una lucida cab~lgata, como _se acostumbraba en casos semejantes. 

Esta Universirlad nunca fué Universidad propiamente dicha o 
sea de Estudios GtJterales, como las de Salamanca, Méjico o Lima, 
sino un colegio al que el Papa. y el rey <le España habían otorgado el 
privilegio de dar grados acadéu•icos. Según la ley entonces vigente, 
estos colegios perdían su privilegio desde el dfa en que se fundaso 
una Universidad propiamente dicha o de Estudios Generales en la 
misma ciudad o en las cercanías. (¡) 

(l).Existe todavfa.la Buln de Gregario XV. Es un pcr¡;crnino impreso.dc 55x44 ce. Ex_i&lo 
tnmbién una copia autenticada de la mi9ma, hecba en Quito. Es un per(,lamino .lino de 67 x 47 
ce, eecri!o a rnano, con Lil\La de doa colores y una herma~~ orla asimi~mo de dos colore¡¡, 
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Este particula-r debe tenerse en cuenta para entender el origen 
del pleito sobre la facnlted ele conferir grados académicos, que du
rante varios años sostuvieron los· Padres de Santo Domingo contra 
los Jesnítas de la Prov'incia del Nuevo Reino y Quito. 

2. -En r676 los Padres' Dominicos determinaron dar un impulso 
vigoroso .a los estudios en su Provincia de Santa Catalina de Quito, 
y crearen ella una Universidad. Enviaron al. efecto en calidad de 
Definicior y Procurado<. general a la Corte de Madrid a Fr. Ignacio 
de Quesada con orden de activer y llevar a. feliz término negocio de 
tan IR' importancia. Llegó Fr. Ignacio a Madrid en 1679 y dió de 
seguida principio a sus gestiones. 

Dos años antes los Padres de Santo Domingo habían dirigido 
una súplica a la Real Anciiencia de Quito, la que· fu6 favorablemente 
despachada, ·pues el ¡9 de Junio de 1677 la Real Audiencia di á cuen
ta a S. ·1\1. «de que la Rdigión de Santo Domingo había representa
do a la Audiencia las conveniencias qne se seguirían de la fundación 
de un colegio de seglares, prometiendo q~e ellos harían a su costo lo 
material del edificio con tocio lo demás d.e Cá!edras y Maestros, y e 1 
20 rle Mayo y 5 de Junio de ese mismo año, informaron favorable
mente sobre este asunto el Obispo, el Cabildo eclesiástico y el 
secular»: {r) 

El P. Quesada por su parte, en su petición al rey, ofreció para 
el futuro colegio un terreno y unas casas que la Orden poseía al la
do del Con vento en la actual plaza de Sto, Domingo, y tam
bién renta bastante paro el sostenimiento del personal doce'}te, y 
pidió qne se pudiesen admitir en él estudiantes seglares que pagasen 
sn pensión. En vista de estas peticiones y promesas, el rey por Cé
dula de 23 de Marzo de 16~ r, pidió nuevos y deta liados informes a 
la Real Audiencia sobre el colegio que se intentaba fundar, sus cáte
dras,.los alumnos que-se babían de admitir. Insistía principal~lente 
et¡ las rentas, su naturaleza y s11 firmeza. Debían también informar 
de nuevo'"el Obispo y los Cabildos. (2) · 

Los. informes del Obispo y del Cabildo, no fueron esta segunda 
vez favorables al colegio de San Fernando,. p11es alegaban que basta
ba para todo el Semina·rio de San Luis y que el de San Fernando 
fuese sólo para Religiosos. Al con_trario, fueron satisfactorios los in
formes del Presidente de la Real Audiencia, D. Lope Antonio de 
Munive, quien en 28 de Setiembre de r68 r, a'eguraba que se saca
dan grandes provechos tle la fundación del colegio. (3) 

El Consejo de Indias en vista de lo mncho que prometían los 
Padres de Santo Domingo, resolvió admitir eJ. colegio, y concedió su 
furilladón por Cédula de ro de Marzo de 1683, poniendo como con
diciones «que en él-hubiese veinte colegiales seglares, se asegurasen 
bien todas las rentas, sin. que en ningún tiempo pudiese ese colegio· 

(1) Ardll'••o S, J. 
[2) A•·ch.ic.·o S. J.; Jijón, o. c. p. 23. 
(3) Jiión o. '· p. 34. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-194-

pasar a ser convento ni pudiesen vivir en él más de siet.e ReÍigio
scis de Santo Domingo, a saber: el Rector, Vicerector, tres catedráti,
cos de Teologfa, uno de Artes,. otro de Gramática, y qne si en algún 
tiempo faltasen las rentas que se le sei'ialen, vuelv•n los Religiosos 
al Convento de San Ped(o Mártir, sin que puedan pretender nueva 
fundación; que los veinte colegiales seari <le los tres obispados, de 
Quito, Popayán y Panamá y éstos no obligarlos, sino voluntario>, 
que pudiesen entrar los demás seglares <JIIe quisiesen, pagando .so 
pesos para sus alimentos, y que se hayan de servir de seglares para 
los oficios de portero, sac,ristán, cocinero y refitolero, y solo el pro
curador sea Religio•o. Que dicho colegio sea tle Patronato IZeal, 
con el título de San Fernando; q\le se ponga el escudo de.las Armas 
Reales en su fachada y demás partes print:ipales». (r) 

Para acelerar la. fundación y prevenir algunas diflcilltades que 
podían surgir, por no tener atín el colegio sus Constituciones. alean:. 
zó el P. Quesada otra Cédula, fechada. el 30 de Marzo de r683, en· 
que se perniitfa, que cuando el Padre Provincial de Santo Domingo 
hubiese formulado las ·co~stiluciones, se pudiese proceder a la 
erección del colegio aÍlti antes que fuesen aprobadas por el Real 
Consejo. (2) 

Antes de pedir estas Cédulas Reale<P'r. Ignacio de Quesada ha
bía alcanzado del Papa Inocencia XI, por un I3reve de 23 de Julio 
de 168I, permiso para conferir los grados en las Cátedra• ya funda
das, o que en adelante se fundasen de ·¡a misrna manera que los con
ferían los Padres Agustinos o los Religiosos de la Compaí\ía de Jesús, 
hasta. que se erigiese una Real Universidad couw)as de Lima o de 
Méjico. (3) 

En su dictamen acerca del Breve de 23 de Julio de 168r, y junta
mente acerca del Memorial que Fr. l~na.cio de· Quesada presenta ha con 
esta ocasión, d Fiscal se expresab" del mo<lo siguiente: «El Fiscal ha
bietulo visto este Memorial y J3reve de S. S., fecha en r 6 de Setiem
bre de 168r, presentado por el P. Maestro Fr. Ignacio de,Quesad¡¡, 
Procurador general' ele la Provincia de Dominicos Je Quito, dice: Que 
dicho Breve He concedió por la Santidad de In·ocencio XI el 23 de 
Julio de 168!, para que en U!1 colegio, que habían de fundar con la 
Real licencia, en su com•euto de San Pedro Mártir de Qn'ito, los 
Dorninicos pudiesen tener en él Cátedras en que se enseñase la 
doctrina de Santo Tomás d., Aquino, y que los qile allí cursasen, 
pudiesen graduarse en las Facultades de las Cátedras que se leyesen, 
y en las que "llí se regentasen, y que a imitación de otras Religio
nes; como la Compañía y A¡:flstinos, que en las Indias por privilegios 
pontificios, gozasen los graduados en dicho colegio de Quito de 
todas las • Dignidatles y demás puestos que g~zan 'los graduados en 
los ·demás colegios y conventos, que gradúan en dichas Religiones, 
como si fueran de Universidad general y Rea.l, por 110 haberlas en 

(l) An:hi?JO S .f.; jijón. o, c. p. 35. 
(l) Jii?"· o. c. p. 37. 
(3)·Jqon, o. c. p. 29. . 
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gron <listancia, como lo es hasta Lima y Méjico; y ordena S. S. por 
·el último despacho de r6 de Setiembre de 1681, que i-ncluye el an

terior de 23 de Julio del mismo afio,- y comete la ejecución y cumpli
miento de"licho Breve a[. Obispo, o su Provisor de Quito, D~án y 
Tesorero de aquella Iglesia. Y este despacho lo presenta el dicho Pro
curador en el Consejo, para que se le dé paso, habiendo ya obtenido 
de S. M. la licencia ¡¡ara fundar dicho colegio, y·poner en él estudian
tes seculares con siete Religiosos, para los oficios· de Rector l' Vice
rector., .cinco catedráticos. tres rle Teología, otro de Artes y otro de 
Gramática, a los cnales y renta ~ara el sustento de todos se ha obli
gado el convento de San Pedro Mártir de·Qnito y asegurado hacienda; 
y porque picle dicho Procurador general se le dé licencia de S. M. con 
paso del Breve, para po<ler graduar los que cursaren en las ciencias 
que se lean, tn ·las cátedras qne allí se erijan, para poder lograr los 
efectos de las Dignidades y [mestos de graduados cou10 en U niversi
da<l· general y Real; de que gozan los demás graduados en los otros 
colegios y Academias de la Compafifa y otras Religiones, pues de otra 
forma no se logrará el fruto de los estudios. El Fiscal dice que en ¡>¡ 

este colegio se podrán gradnar iutr(l claustra solamente, los que se 
hallaren di~nos, precediendo el exan1en de los catedráticos de las Fa
culta<les .que se lean en dicho colegio, y no de otras, porque sólo han 
de poder tener las cinco· cátedras que S. M. les permite; y que no 
puedan graduar, ni admitir a alguno de los que otra Religión haya 
reprobado; porque, si pretendieren f"cultad de tener más catedráti· 
ces. ha de anteceder informe de la Real Audiencia y lns demás que 
el.Sonsejo fuere .servido, para .concederles cátedras. Y además de las 
que se les han s·eñalado ahora p~ra dicho cole¡:io, ni debe haber 
lugar a las de Jurisprudencia y Medicina, qne pretenden en segundo 
Memorial les lunde:S. ·M., de· v~c"ntes de Obispados o encomiendas 
que vaqneri; ¡HJrque estas rentas están aplicailas a otras justas dispo
sicion·es, y hasta que se acredite el fruto que se espera en el celo de 
eSta PrOvinCia, de .los estudios ele su colegio, no par~ce que ahora se 
trate de nueva fundación de cátedras. Y si algún particular ofreciere, 
como dicen, dotárselos. en lle~ando el caso harán en la .Audiencia la 
proposición e informará. el Consejo, para que p10vea, cuando lleguen 
los papeles, lo'qne ti~ viere por más conveniente; y en el (nterim,. no 
han de poder leerse más cátedras que las referidas, aprobadas por el 
Consejo, ni entenderse por esto hacer erección de Universidad. Y 
viniendo el Breve en esta conforrnidad,se podrá dar paso. Pero en la 
forma que lo presentan y lo han conseguido para dar grados en todas 
las Facultades de las cátedras que en adelante se fundaren. ni tam-
poco para darlos en público con soletnni<latl, aun en las Facultades 
dichos de Filosofía y Teologfa, de que no tienen licencia para leer 
cátetiras, no se dehe dar lugar». (I) · 

De este inform·e del Fiscal se deduce que·la licencia de fundar 
d colegio de San Fernando no se daba para fundarlo como Univer-

(1) ,-1,-dth•o S . .f. 
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si dad propiamente dicha; y que sólo se podían en·¡;¡ graduar los es
tudialltes de Artes y Teología, lntra t.:!austra. 

Como la Cédula· que c.onten(a estas disposiciones iba dirigida al 
Presidente de la Real Audiencia de Quito, el· rey .afiau·ió: ·«0.< mando 
que no permitáis que la l{e ligión· de la Compafi(a de Jesús, la de San
to Domingo, ni otra d<m grados, pública ni solemnemente,siao claus
tralmente; y si en esto. se hubiese introduciclo· algún abuso, ni le to
leréis en adelante en manera alguna». (1) 

Esto illtimo se referla a la Universidad de· San Gregario, que 
por costumbre ya muy antigua, confería los grados públicamenfe, con 
paseo público por las calles, con banquetes y otras diversiones, cuyo 
resultado era que los nnevos doctores quedal>an ·endeudados, a veces 
para -toda la vida. Los Parir es de la Compañia no fomentaban· esto~ 

. excesos y así no .. tuvieron pena nirl·guna, y vieron con buenos 
ojos que esto se quitase. No -duró mucho ti~mpo ~1 ·electo de esta 
disposición, porque pronto volviero'n los seglares a celebrar los nue
vos grados con grandes fiestas y regocijos. 

Apenas llegaron a Quito en 1684 las Reales Cédnlas qne ·perrni· 
tlan la fundación· del colegí o de San Fernando, ·el R P. Provincial 
de Santo Domingo, Fr. Bartolomé García, procedió inmediatamente 
a su fundación, annque todavía no existía el edificio en que debía 
funcionar. l;'resentó las Cédulas a la Real Aildienda, la ·que dió auto 
para su cumplimiento. 

Los Padres de la Com paí'iía .vislumbraron que con la {unuación 
!le este nue1•o colegio· se in tentaba abrir una. Universidad de estudios 
generales, a semejanza de las de Lima y México .. Como <le llevarse a 
efecto este proyecto, ·quedaha ipso fizcio herida de muerte ·su Uni
versidad de San Gregario, que llevaba ya más de ·selwnta años de exis
tencia, creyeron que deblan defender ia existencia de esta institución 
e hicieron recurso contra el auto de la Re•l Audiencia, impugnando 
su validez, por no tener doe hecho el colegio de Sau Fer,nando las 
rentas suficientes, aunque se las hahían prometido. El Fiscal de la 
Audiencia rechazó la demanda de la Cornpalíía y dedaró que no h•v 
bía lugar a pleito. Discutió~e en la Audiencia el punto de vista· del 
Fiscal, y conw no 'pudiesen los Oidores llegar a. un acuerdo, fué ne-
cesario noinbrar a un Conjuez. Pero nadie quiso aceptar este cargo 
oi en Quito ni en Lima. (2) 

En este estarlo el pleito, amenazab~ etemir.arse, tanto más c¡11n 
junto con los Jesuitas, se oponía fuertemente a la fundación delco
legio el Sr. Obispo, D. Alonso de la Pefia Montenegro. 

Los Padres Dominico5 para cortar de raíz todo ·pretexto de plci· 
to, dieron principio en Muzo de rG86 a la ·construcción del nuevn 
edificio para su colegio de San Fernando, y sin estar este aúil terrui. 
nado, se hizo la apertura de las clases el 28 de Junio de 1688 co;o 
veintiún alumnos. El 4\de Julio se abrió la clase de primeras lelmH. 

(1) jij6n. o. c., p. 3B. 
(2) ¡<frcldvo S. J.; Jijón, p. c., p. 40~ 
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Se ha acusado a la Co.mpañía· de haber movido este pleito um
camente con el -intento· de ~azar de uua especie de monopolio de la 
ensei.'ian?.a. Nadie ha probado nunca este cargo por demás odioso. 
De lo dicho y del curso de esta enojosa contientla, el lector podrá 
convencerse de que la Compartía adoptaba en ella una actito<\ pura-

. mente .defensiva~ como qne lo que prete OlHa no era ttmer la exclusiva 
de la t:n!ieñanza,sino impedir qne ~Ú:! les despojas_e, de-unH manera in
directa pero efectiva, d~ los privile~ios que la Santa Sede le habítt 
concédido .y de que venia gozando tranquilamente por mas de me
dio siglo. 

-Aunque prefiriéramos no remover este penoso iocidente que en
turbió momentáneamente las buena~ relaciones de la Compafií8. con 
la sagrada Onlen de Santo Domingo, no podemos menos de hacer no
tar cómo l.as gestiones del Fr. Ignacio de Quesada, no siempre tu
vieron suficiente cuenta con la escrupulosa verdad de los hechos, en 
el emlJeño, por lo demás muy legftimo, de al·canr.ar gracias y. privi· 
legios para su Religión. 

Nuestros Padres, al defenderse de las impugnaciones del P. Que
sada, tuvieron buen cuidado de poner en claro las cosas, como se po
drá ver en los documentos que citaremos más adelante. Por de pronto 
advertiremos tan sólo la ocurrencia algo singular de presentar como 
ya fundadas las cátedras de una U niYersidad' que no existía sino 
en proyeeto. 

3. -El Real' Consejo procuró siempre que reinase la más perfec
ta armonía entre las dos Religiones de Santo Domingo y de la Com
pañía, manteniendo de sn parte una per{ecta igualdad de derechos 
y poderes en la faculta<! de conterir grados académicos. Ya ·desde 
1609 y IÓIO, al dar licencia a los Padres de Santo Domingo, para 
lundar en Santafé. su colegio .de Gaspar Núñez o del Rosario, siernpre 
habla sido con la limitación <le·qne no fuese U niver"idad general,,y 
qne la {acuitad de graduar fuese por tiempo limitado, lo mismo que· 
habla concedido a los de la Compaíiía. En los ,Ji versos decretos y sen
tencias que hubo de da.r, m~ntuvo constantement~ esta si"tuación de 
igualdad,_ y valiéndose de su autoridad, procuró que las dos Religiones 
llegasen a un acuerdo amistoso entre sí. Gon este objeto, etl 1680 
exigió ele lo; dos Procuradores de Santo Domingo y de la Compañía 
que conviniesen en un plan de perfecta igualdad, «y habiendo asen
tido a esta económica re~olnci6n, prosigue el Fiscal, se proveyó el 
auto de 14 de Enero ele IÓ81, en que se dice que por ahora .•. pudie
sen los Religiosos de Santo Domingo i de la Compañía dar grados 
como .los estaban dando i~ttra claustra en la forma que se babfa man· 
dado por la Audiencia de Santa(é de Bogotá en su Auto de 19 de 
Agosto de 1639 ... » 

Las rnis.mas Religiones habfan ajustado po~ su parte estas paces y 
concordias. Así en Santafé, por ejemplo, el 16 de Octubre de 1639, 
el clat¡stro del colegio del Rosario decl:uó que el nombre que se debía 
dar a su colegio y estudios ·no era el de Universidad, y que no podía 
el claustro de Santo Domingo dar los grados a ninguno que no hu-
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bies e cmsado en él sus propias estu,iios. Pidió en cambio qne los Padres 
Je"ultas retira.sen del J:ribunal de la AudienCia una queja que habfau 
puesto contra ellos, y así se biza. Pero donde este amor a la con
cordia se manifest6·de manera edificante, fué en el convenio que se 
hiy,o etltre la Religión <.le s,.nto Domingo y la Co1npañfa .en Quito, 
el aiío ele 1688, ci>n motÍ\'O de la fundació1i de San P'ernanrlo. Esta 
acción demuestra claramente, que si· bien pudo haber Religiosos de 
ánimo exaltado, como Fr. Ignacio de Quesa<la, no p·a<ticipaban to
dos los <lemás <.le las mismas opiniones, y que, si defendían sns dere
chos, o los que creían tener, no por esto se olvidaban del precepto de 
la caridad cristiana. No existfan, pues, gracias a Dios, esos odios y 
aninuid~ersiones ·entre Religiosos, que algunos quieren ver en todos 
estos diversos pleitos. (r) 

El convenio que se hizo entre ambas Religiones era, según dice 
el P. Calderón en su Memorial, <(Una escritura de concordia que pa
ra lapa>. entre su Provincia y la de la Compaí'ífa se hizo, autorizada 
con juramento" de una y otra parte, y con intervención del Reveren. 
do Obispo, la de la Real !\ ndiencia y doctísimos letrados de aquel 
Reino, imrouiéndose nna y otra Religión la pena de dos mil pesos, 
qne en caso de faltar a lo p11ctado,habían de pagar, aplicándose la mi
tad·de ella a la Cámara de S. M. y la otra mitad a la parte firn\e». (2) 

Tomemos las cláusnlas rle este contrato de un documento ele 
aquellos ticinpos en que se proponen los di1•ersos capítulos y tambié[J 
sus causales de parte de la Compaí'íía de Jesl!', o sea lo que ella recla
maba.· Dice así; «Condiciones con que parece se podrán convenir la 
Religión de Santo Domingo y 1 .. Compal'ifa de Jesú< en el pleito que 
tienen sobre la fundación del colegio de San Fernando y la Univer
sida<l que intenta iundar la Religión ele Santo Do1uingo». 

1. La Colllpañ(a, en virtu<l <le ella, cede y se aparta de la contra
dicción que hacía a la ejewci6n de la fundación del cólegio de San 
Fernando. · 

2. El colegio de San Fernando, no ha de tener el títlllo ele 
"Real", ni usar los cole~i,des las divisas rle las Reales Armas, hasta 
que S. M. respon<la lo que fuere servido, y lo mismo el colegio dr. 
San Luis. 

El. P. Fr. Ignacio de Quesada reclamaba ese privilegio,, tan ape
tecido en aquellos tiempo,., por la razón de. que el colegio de San 
Fernando era de Patronat~ Real; pero el P. Calderón mostraba cla -
rameute con ejemplos, qne IHtbía otros colegios, y algnnos de indios 
y de mestizos. que eran <le Patronato Real, y que no por eso se po
dían llamar ''Reales''. 

3. Que eo todos los actns y concurrencias ha de preceder· el co" 
legio-seminario de ·San Luis al colegio de San Fern·ando; y que esto 
ha <le >er hasta que S. M. c\eclare lo que fuere servido, con adverton .. 
cia de ·que, cuando el colegio de· San Fernando concurriere como 

(1) dn'11lz•o S.f. · 
(2) ArcMvo· S. J; MernoJia1 de:1 P. Cahlerún, n. 1. 
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huésped a la iglesia de la Compañia en festividades particulares, ha 
<le preceder al de San Luis, y de la misma suerte éste al de San Fer
nando en la Iglesia de Santo Domingo. 

Sabido es cuánta importancia se daba entonces a la pracedencia 
en· todos los actos públicos, y no habiendo otra razón de dignidad o 
de empleo y oficio, se atendía siempre a la mayor antigüedad. 

4- El colEgio de San Fernando sólo ha de conferir los grados a 
los que estudiaren en él, como también el colegio de San Luis a los 
que en él estudiaren. 

La razón de esto era que ninguno de los dos colegios era U ni
versidad propiamente dicha y a estas ·solamente competía el poder 
admitir a los grados, previo el examen d., costumbre. 

S· Ni los graduados en la Cornpaí'íía se han de incorporar en el 
colegio de San Fernando, ni los de San Ferna11clo en la Compai'i.!a. 

En las Universidades generales y de estudios generales se podían 
incorporar los que quisiesen. 

6. Que los alumnos de uno y otro colegio han de cursar tres 
afias para graduarse de Maestros en filosoffa, y cuatro P.ffos para gra
duarse de Uoctores en Teología, oyendo las lecciones de tres Maes
tros, o los más que se leyeren. 

7. Que los dos colegios de San. Luis y San Fernando han de 
alternar et1 los argumentos de las Conclusiones que las Religiones 
tu·vieren. 

8. La Rcli¡;i6n de Predicadores no ha <le usar de privile¡::io algu
no de los que dice tener concedidos, o se le concedieren en perjuicio 
de los privilegios de la Cornpaí'íia de Jesós acerca de los grados. 

Este era el punto principal y el que .la Compaiiía defendía con 
todo empefio, para no ver destruida su Universidad de San Grega
rio. (I) 

El plan primitivo de concordia presentado por la Compaiiía de 
Jesús contenía algunas otras cláusulas, que "9 l<1eroo admitidas en el 
común acuerdo, como el de no poner cátt:dra de Cánones, mien-. 
tras la Com¡¡añía no tuviese igual privilegio, el de graduar pública y 
solemnemente con paseo público por las calles, como lo había prac-
ticado hasta entonces, y algunas otras menudencias. · 

4· ~E<ta Concordia lué acremente impugnada por Fr. Ignacio 
de Quesada en su Memorial, presentado al Consejo el 13 ele Enero 
de 1993, y aun negó que hubiese jamás existido. En toda su manera 
de obrar se portó en realidad como si nunca su Provincia la hubiese 
firmado. El P. Pedro Calderón en su Memorial presentado al Conse
jo el 30 de Marzo del mismo. año de 1693, ddenuió victoriosamente 
esta concordia y rebatió todas las. falsas aiegaciones de su adversario. 

El punto en que Fr. Ignacio de Quesada mostró más su inquina 
contra la Compañía, fué en la consecución del Breve de Inocen
cia XI, de Il de Abril de 1685. Referiremos.lo que aconteció en esta 
materia extractando la respuesta del Fiscal. 

(1) r1rc/d;;o S.f.; Memorial dd P. Caldeaón, n. 156. 
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Por decreto de 13 de Agmto de r68r 'el Consejo dió el Pase al 
Breve que atloorizaba a lo5 Padres Dominico< <le Santa[é para gra
dnar en Cánones, ·ptles tenia n-fundada una Cátedra en ,;u colegio de! 
Arzobispo o del Rosario. Los; Jesuita,; habían pedido esta misma fa
cultad, alegando que en su clase- <le Moral se enseñaba suficientemen
te el Derecho canónico, para qne sus alumnOs pudif!sen graduarse 
en esta materia, e Inocencia XI, al renovar la facultad de dar graJos 
en Filoso !fa y Teología, les había concedido que pudiesen también 
dar grados en Derecho Canónico. El Consejo no qniso dar 1>aso "' 
este.Breve, por uo .tener los Jesuita• cátedra formal de sagrados Cá
nones, pero, para qne hubiese perfecta-igualdad entre la Orrlen de 
Santo Domingo y la Compañía en .conferir los grados académicos, 
mandó al Agente del rey en Roma que solicitase de S. S. otro llreve 
en que directa.menb:! 1 y no por ampliación de nn Breve anterior, se 
solicitase la facultad •le graduar en Cánones para la Compafifa. Este 
encargo se hi~o al Agente por Cédllla de 2 tle Novielllhre de 1628. (I) 

Fr. Ignacio. de Quesada se opuso con todas sus fuerzas ·a la 
consecución de este Breve. El mismo Agente, en varias cartas que 
desde Rollla escribió al rey, y que copia en su respuesta, relata lo 
que aconteció en este negocio·. En una de 25 de Marzo de 1685, es
cribía, que mientras él hacía las diligencias para alcanzar la facultad 
de graduar en Cánones para la Cumpai'iia •. Quesada le había pedido 
que suspendiese toda diligencia para con el Pop~ en cuanto a los gra
dos para la Cornpai'lfa, y que él había pedido a Quesada que, por Sil 

parte, él también suspenoiese las <nyas. Lo prometió Que.sat.la, pero 
se guardó muy bi~n de cumplir lo prometi<lo, sino· que prosiguiendo 
sus gestiones con el Papa, había alcanzado ~e ]uocencio XI el Breve 
de JI de Abril de 1685, en que se concedía la facultad de Uníversi~ 
dad pública y de estudios generales para los colegios del Rosario de 
Santafé y el de San Fernau do de Quito. (z) 

s.-Conocidod Breve de Ma<lri<l, el Consejo qae nd pensaba 
sino establecer una perfecta igualdad entre ambas Religiones en lo 
concerniente a conlerit grados. reprendió a su AgentB en Roma, 
"extrailándole" por no haber hecho mayores diligencias y mandándo
le que las continuase con instancia, «y que,si fuese cierto que la Re
ligión de Santo Domingo había obtenido una Bula de ludolto de 
Universidad ad instar de las; de Lima y de Méjico, pasase oficios coo 
Su Santidad; representan<lo. la novedad que había causado a S. M. 
sólo la noticia de esta concesión, tan en perjuicio del Real Patrona
to· y Regalía; pues Universidad de estudios generales, como cosa que 
tocaba a la causa pública y. politico gobierno de S. M., nunca se 
Cl'lOCedía sino O a SU instanc'ja o a lo llletiOS con SU expreso consenti
miento, por cuyos motivos pidiese el Agente general que se recogie
se el Breve, y que se concediese a la Compai'iía el que estába encar-

(1) Respuesta del Fiscal, fol. 60. 
(2) ReBpuesta del Fiscal, fol, 60. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-201-

gado ~e alcanzar». Además de reprender al Agente, el Consejo 
dió el siguiente decreto: «Respeto ~e reconocer el Consejo que la 
Bula expedida a favor <le lo Rdigióu de Santo Domingo recae sobre 
mis resoln'ciones, y en perjuicio Ue lflis prerrogativas. se enviará orden 
al Agente general en Roma, para que represente a !')u Santidad· los 
graves inconvenientes, gue de ella podría resultar de la desigualdad 
en estas Religiones; y que para obviarlos me hallarfa obligaelo a ocu
rrir a ellos, previniéndole al Agente <JIIe con templanlia y mafia, ha
ble con los Ministros pontificios, en el punto ele' las Regalías, sin 
tocarlas en las representac:iunes que hiciere a Su Beatitud, esforzan
do la instancia con la ponderación de los inconveniente.,, Y porque 
cualquier Bula que·se despachare, se ha de pasar por el Consejo para 
~11 cumplimiento, pues, no lo tendrá sin e~ta circunstancia, mayormen
te hallándose prevenidas las A11diencias <le las Indias (r) no se nece
sitará ele mayor empefio por tui parte». (2) 

Espoleado por el Consejo, el Agente general U. Francisco Ber
naldo de Qnirós puso más empeño en su carg<> y se opuso fuertemen
te de parle del rey a la ejecnción del Breve de 11 de Abril. El mismo 
en varias cartas snyas ele 20 de Mayo. 15 de julio de 1785, 25 ele 
Marzo de 168G y otras, refiere sus propias diligencias, los manejos de 
Fr. l~nacio de Que<ada y <l'e los Cardenales que tenía ganados a su 
cansa. En carta de ro de Febrero ele 1686 dice, que habien<lo pedido 
a la Congregación de Obispos y Regtliarcs, duritle se ventilaba el 
pleito, la'más perfecta igualdad eutre las dos Religiones, en cuanto a 
conferir grados, la Congregación habh da Jo su voto favorable y ha
bía suplicado a Su Santidad que diese un Breve en este sentido; pero 
«que no aquietándose Fr. Ignacio de Quesada, y a su instancia, Fr. 
Jacome Ricke, procurador general de la Orden de Santo Domingo, 
hicieron éstos extraordinarias diligenci-as para que se alteras~ la re
solución, y valiéndose de los Cardenales Capisncchiy Uuaruo de su 
Religión y de otr.as personas ele ella, se interesaron todos, y consiguie
ron que antes de. p11blicarse el decreto, se introdujese eo él, a su 
favor, la circ11nstancia de decl~rar Sil colegio por Universidad de es
tudios generales, en lo <¡lle había consentido el Carrlenal Lauria. co
mo Ponente <le esta causa, a instancias de los Cardenales Ubardo y 
Capisucchi». Advirtió entonces el Agente al P. Quesada que obrabR 
contra el rey y Sil !{egaHa, y que S. M. sabría castigar severamente a 
los súbditos que pretendían Breves y Decretos contra su Real Volnu
tad y Regalía. No obstante que le había. hecho e"tas advertencias al 
Padre, no ·parecían haberle hecho impre,ión ... «sino que pasó luego 
a repetir mayores diligencias para que se mantuviese. la circunstancia 
referida, y que con efecto obtuvo en. la Congregación, el :u de Mar-

(1) Al.c:'nviAr la reprt~n~i6n al Ager.le,~e había tambien en\·iAd~ a las Audiencins dr. Santaf,~ y 
Quito, orden.de que no ~rmitie~en <jU~ lu5 Dominicos hiciesen uso del Breye del 11 de Abril, mi en~ 
trAs. no les contase que había recibido Sll. Pa5e en r:l Comejo, en e:¡} cuso que los Dominicm lo en~ 
viasen sin pre~entDrlos anle::~ al Coméjo. 

(¿) Re«\me,lo del Floc•l.., .lol. 50. 
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zo de 1686, con intervento de los Cardenales Ubartlo, Lauria, Fran
zoni y Carpegna e\ decreto en la forma que lo deseaba. ( 1) 

El decreto era Jet tenor si~nientc:.- .«Despué' ue·bacer relaciúu 
de lo alegado e instrtlmentos presentados por una y oLla: Religión, 
acordó la Sagrada Con¡:regaci<>n que, por evitar escándalos y d•scor
t.Iias qt¡e Se poJJan ocasionar, ~e Slli-Jritniesen y extinguiesen las ¡Jre-
tensiones· Je estas Reli~iones, imponiéndoles perpetuo silencio; dig
nándose Su Santidad confirmar o conferir •le nuevo a los Padres <ie 
la Ordeu de Prc<l(cadoreR de la ci<tdad Je Santafé, Universidad de 
estudios generales Y. derecho du conferir g1ados por uuevao Letras 
eñ forma de Bu~ ve, y qne por otras ~emejantes se les ampliase y con
firmase a los Padres de la CompaDía la facultad que se le< concedió 
por ·Clemente X, perpetuaurc·ute; y para que cou ignalda<l graduase" 
en d~cretos y sagrados Cánones a los estudiautc:s de su colegio, como 
lo hacían los Padres Jc Santo Domingo». (2) 

Ficilmeute aparece toda la maliciO Jc este decreto. Quesada pi
de que se confirme la licencia de Universidad de es'tudios ¡::en era les 
a los Doiniuicos de Sautafé, y si no la tienen que se les dé de nuevo; 
y a los Je>~lÍtas que se les confirme y se les dé para siernpre una fa
cultad concedida para el espacio de diez años. Bien sabía Quesaua 
que nunca el rey. de E.spaña perlllitirfa contra 'liS propias Leyes que 
la Compañía pudiese ~radnar donde hubiese una UniversiJaci ¡>ública. 
Era pues irrisoria la facultad que Quesada. pcclía para los Jesuitas. 
Cuando el Agente tle España tii\'0 noticia del decreto de la Congrega
ción, se presentó delante de ella, pidiendo que éste no se pnblicasc. 
Pero naJa pudo conseguir. Eutouces clirigió su petición inmecliata
n.Jeute al Sumo l'outfflce, el 21 de Marzo oe I6S6, en la ·[orma si
~uiente: «Heatisimo Padre, Estando pam puhlica'"e el decreto qne 
hizo ltt Sagrada Congregación de Obisvos y Regulares, toc:wte al 
pleito que se controvierte entre las dos Religione< Je Santo Dourin. 
go y la Compaiiía de Jesús sobre la ignalctad de <lar grados en las 
ciudades de \Jnito y de Sanlafé de las Indias Occidentales, se pre
sentó por partes ele\ Orador eu la Congregación que se tuvo el jneves, 

(1) Respue~tn del Fiscal. .. fol. 62. 
{l.) Re::.pueata del Fi~ct~L, .. fol. 63. 
L~ traducción hecha por d Fisc 11l parece un poco rfdectuosR; h~ aquí d t~xlo lntino: 

«Sacra, inquam, CungtelJalio, hiHc in-de. deJuctis 1uature di~..:msis, Emminentis~imo L11uri11 d1·· 
(en:nte, nd ~vill\ndA. {l.ra.via. i.n ~hri\\ti!\n.O. ce.pnl.lit.:a ilhmnu par\Íum scundn{n el annximllm cathQli<...fll; 
fid...:i Jetrime:ntum yuae. ex uheriori rlif>cordÍDrum .pro¡::ressu intra pr11datal:i RPiigiones timeri poswnt, 
censen! aupplictmJum Sancli~aimo: ut .~v.o..:ando mnnes suprfldiclas C':~mal!i el praetentir,n~ 11 CJU!I 
t.:umquc juclit:e ct triLuoali, euM¡Ue supprinJell!.lo, clil!-netur per novas Lilkus in fllrllln.Brc\is, 1:1lll 
lirmare r-t, qualenus opu~ ait, d~ nCIVu t:onredere Pulril>us Ordinis Praeclir.alorum d illorum Domui 
civi.lati.~ SPtnclae Fid-ei Uni.versitp,t(':l\\ -.;\ udii ~l:'llem\1a r-t iu-, grllr1uaHJi.. Pr.lribua vcro Societuli1 pq· 
nliM 3iu1iles Liueras in forwa Brevi~ facuhalem a s. m. Clc.menle X concessam d 11 SanLLitnt<: ,<-i11n 
prorro~alam et am¡.¡lialllm, 1'-upraJiclis l)pposiLÍoniiJUB non oJ_,~L<!UÜbus, cunfnmnre el, qualcuus uptll• 
ai.l,. Je novo concedt:re in perpdUL\Ul, elinnt respecttl fa.:uhat1s gnuJu:mdi in OerreLi:i st:U sn1·rig ( ~~~
noniLus, ju-xlu. formnm :~ervari solitam per PJtlred Pr.rdicatores, co~o yui studiid inc.umbunt in sdu,]j,¡ 
se u in coUe~io ere!;:LO per fltchiepiscopurn Chri,.topborum r orres; fnmis de caet<:ro el in suo V/11111"•1 
remanetllibus quoJ ad collcgia eAis.tenliM in civitatc Quite'n~i pri•·il~~iis el fncull.:üibu~ grac..lunndi 111 
]l:lurellndi in Artihud el Sci(!llliill per parlicularill Brc\·ia eisJcm n Sllnc.ti~Sllimo Domin,o No~lru 1:u¡¡ 

~li!%i~>. Rumae prima febtuarii l6tl6·•, ( ·1rddvv de lwÜt!l:i 1 73-3-11). 
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2 r del corriente (Marzo de r6S6) con el intcrvento "o lo de los Car
denales Ubarno, LHnria, Franzoui y Carpegna, el Memorial ele que 
inclnyo aquí copia. Y. no obstq,nte, fné dP.terrninarlo qne se p11blicase 
el decreto ya hecho. Y porque en él se perjudica a Sn Majestad, Don 

. l'rHncisco Bernaldo de Quirós ,uplica a Vuestra Santidad, se sirva 
de mrtndar. se suspenda el referido decretfJ; y principillrnente, cm-mdo 
es insubsistente el presnpuesto con qne se ha expedido, de que ten~a 
Universidad o que ¡;oce de los pri,•ile¡:ios de tnl la Reli¡:(ión de Santo 
Domingo, o qnc=: teng~ clerechn para ello, como claramente consta 
ele la rr.lación que el Fiscal de S. M. del Con,ejo de lndias, hir.o a la 
dicha Majestad, habiendo exhibido en este Tribunal la' elos Religio
nes todos los Breves y privilegios que tiPnen, y con ·•wtitia cierta de 
lo que por ambas lüligiones se ha practicado en Sontafé y Quito». 

El parecr~r del Fiscal a que hace aq•JÍ alusi6n el Agente en su 
Memorial al Pepa, era bastante di,•erso del de Quesada y rle los Car
denales qne le apoy~ban. P.onrlre""'' aqu(\a conclllsión: «Lo referido 
hasta aquí demuestra no sólo la siniestra relación del Procurador ge
ueral, [P. Quesaeln] sino el exceso con c¡ue w Religión ha procedi
do, acudiendo a Roma a controvertir en juicio. lo <¡ne sólo pendía 
del.polHico gnbiernn del Con:;ejo, r.ontraviniendo a lo determina~lo 

y ajustado con s11 autoridad, y eh perj11icio riel Real Patronato; pues, 
cuanrlo le. pareciese tenía derecho ¡;ara el recurso a Roma, en fuer;.:.a 
del que en el auto de '4 ele Febrern se le reservó, que sólo fué para 
que e u el Consejo o·Audiencia lo dedujase.debió primero pedir licencia 
para recurrir. Y que así Sk~ le dehP. dene¡;::~.r Hl Procurador general la 
suspensión que pide de lns diligencias del Agente, y respecto de que 
la fHcnltad de clar g-ra~m; r¡tle tenír~. lH Religión dP. Santo Domingo ha~ 
bía fenecido el año de 1636, no habiendo sacado prorrogación ni de 
Su Santidad, ni ñtl Consejo. parece 110 s-e le d~be permitir continúe 
hasta q11e tenga legítimo título para ello: extra[íando severamente al 
Procurador general este exceso y moJo ile proceder, causando dife: 
rencias en los inquietos ánimos ele aquP-Ilos naturales, cuando .con 
tanta benignidad y gracia se trató a Sil Religión en el medio de esta 
resolución .•. Y porque desde el r 1 de Abril de este ai'lo, que clicen se 
concedió, esta Bula no se ha presentado en el Consejo, pide el Fiscal, 
cuan Jo se presente, se le dé traslarlo para pedir lo que convenga. Y 
porque pueden intentar.usa'r de ella sin el paso, pide que se· monde a 
la Audiencia y al Obispo de Santafé y Quito, r1ue,si ante ellos se pre
sentare. no permitan nsar de ella hasta que se hoya pasado por el Con-
sejo». ( 1) -

Considerando el parecer del l'iscal se comprende cuán lejos es
taba el Consejo de juzgar que los Dominicanos tenían facultad de Uni
versidad ¡.H::rfecta, cwl.nrlo ni siqnierR se les atribuía el po(lcr de Jal." 
grados. Se entiende también cuán resentido estaba el Consejo de que 
Quesada hubiese apelado a Roma, siendo por. consiguiente pocas las 
esperanzas de que pudiese salir vencedor en la Corte de lv!adrid. Que-

(1) Ar~hi,•o S. J. 
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sada, sinembargo, no se desalentó con estas dificultades, sino que fuerte 
con e\ r~vor que hallaba en los Cardenales SIIS partidarios, dirigió al 
rey un Memorial diciendo «que su Religión había acudido al Sumo 
Pontífice representándole los derechos qne \e asistían, y asimismo los 
perjuicios que resultaball contra sus dos Universidades de San talé y 
Quito, contra su Religión y contra la doctrina de Santo Tqn1ás, de la 
pretensión que tenía la Compaiiía [rle conferir grados] .. '. Y que ha
bien <lo \legado a.entende:r que e\ Agente de\ rey tle Roma tenía órde
nes para asistir a la Compañía de Jesús, \e había pedido en forma q••e 
se abstuviese __ .pero gue ilO lo había conseguido» .. ( 1) 

Viendo Quesada que siempre el .Agente se le oponía,. y que los 
J esnítas no quedaban sat isf.echos ·Con \a parte que él había tenido a 
bi~n asignarles en el decreto de la Con"regación de Ouispos y Regu
lares de I'l de Febrero de 1686, alcan7.Ó por m'edio de los Cardenales 
sus parciales el Breve de 15 de J 11nio de\ -mismo .año en que e\ Papa 
revocaba absol11tamente todos los privilegios de conferir grados, en 
cualquier materia hasta aquí concetlidos a losJesuítas rle San talé y de 
Quito. En este Breve que empieza con las palabras Alias postq1wm, 
tratando de las facultad"s coucedidas a los Jesnítas por otros Papas, 
dice: «Pero Nos ahora~ por razones de Nos conocidas, queriendo que 
Nuestras Letras preinseL·tas, no t"engan ningún valor ni efecto ... por 
el tenor Ue las presentes, las revocamo:;, invalidamos, irtitan~os y 
anulamos ... No obstante las anteriores Constituciones y Ordenaciones 
apostólicas. __ a \as que en especial y expresamente derogomos». (2) 

No fiando mucho en la eficacia del Breve revocatorio de 15 de 
Junio de 1685, Fr. Ignacio de Quesa<la presentó el 15 de Setiembre 
de este mismo ano otr9 Memoriid al rey en que le decía: «\Ju~ re
produce todas las sí1plicas que tiene hechas ante V. M. acerca de la8 

órdenes dadas a vuestro Agente general ·e" esta Cm te [•le Roma] por 
vuestro Consejo de ludias contra la dicha su Religión, en el pleito de 

(1) Ardu'vo S. f. 
(2) .:.Nunc aulem.Nos ex cuu~is F'fohi~.nolill, Litteros Nustra.s prneinsertas nullum vigorem d 

effec\um ha.bere volenles, ensclr.m No~lrus LittNns aucloritnle M]lOlllolicn pHuJalll, Lenol"e praesentium 
revocamus, t;B~samu:;;, irritamus l"t finuHatllUD, ,-iriLmrJUe el eHectu penÍLus F:t onmino vncuamus. nr 
revoc:Jtns, c.a~aalaS, irritns t>l aumu_ll.aln~, viri::~Lusgue et di(~clu pe:nitu!l el omnino \'liCUas e!'.Sfl r:t fo1e; 

.sicque irl: prnt'nti.li5Ís per qüo9CUtut¡ue judices ordinarias et deleg¡¡,lo:>, ctiam ._;am.nrum Palatii. apc>~lu~ 
lici Audtlores judicari et definiri do::Ler~ ac irrih1111 el inane si :>o;:~.: u~ super his a quo'lnllm, qunvi:~ 
nuctoril~lt!, scienter vd iguoronter conlÍIJt!Tit altentnri. Non obste.nlil:ous pmemi~~iM ac Constitulionihus 
el ordinRiiouibu3 opostoliciM, necn~n quot~nus opus 1\it Societoti~ et Colle¡¡iorUiu flc Seminariorum 

' ~:~:~~~~d¡~[b:~:a~,,~r:;;:n~~~~~~~¡,¡~j~~~e et~ ti~~~i~call;~tnl{~¡:~~~ia: 11!~7l~n rs~:t:\~~i ei5~=~~~~ e~~ 
lleciis nc Superiorihns, ac personis. Hliisve quibus JiUet, et1am :~pcc¡J.ica et indiviJu11 menlione f!t 
expressionc diguis suh quibu~cumque wrlwrum tenorihns o::L lormis, MC cum qnibu~vis, t!IÍiliii dero 
galoriorum dmo>galoriis, nliisquc eH icaciorihus, dficucis~imis d insoliti5 dausulis irritantihusr¡ue; el 
nliill decretis in genere ve! in specit:. eliam Motu. proprio et de Apostolicflc poteStntis plenitud in~ el 
nllu quomodolibr:t in conhatium pmcmi.ssorum conce~ll-is ac plurit'll conlirmotís avprobati:> t:\ innovo
lis_ Quibus Ol:nnihus et ~ingulis, eti.amsi pro íilorum sufficienli dero~atione de il!i8 eorumqllf'l tolÍB 
lenoribu~ spcr.ialis, sp~cifico, cxpre<~sa nc individuR, el de verbo 3d verhum, non fiUiem per clAiistl· 
lns g(!nerales idem importantes mf!nliu, aeu quflr.vis alia expres~io habendn fl"lll aliqun alía cxsquisíl1• 
fortnfl arl hoc servondH forel tenorr.s huju~modi, nc :.i Je verbo 11d "Yerbum, nihil penitu!l omisso ~~~ 
formo in illis lradi\n ob~~rvala exprimerc.n\ur et inserereutur prne3entiLus, pro pl~ue et 5nlfidt:nln 
expressis el inEerlis: habentcl\, illi:s Dliu11 in ~uo robore permansuris ad praemiswnun effectnm ]¡¡u 
vice J.umlaxat, specialiter et cxpre::1se derognmm. coelerisquc C<"Jnlrnriis quiLuscumque, Volumú~ liU

~em. can1rndem pracsentíurri litteracum lransumptis, se u e:r.;emplis eliam impres~is, . , • ,, 
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sus Uni1•ersidades de Santafé y Quito, que sigue ante S. S. y la Sa
grada Congregación con la Com\)añía de Jesús. Y ahora nuevamen
te representa a V. l\1. que vuestro Virrey de Nápoles ha hecho 
grand(sinw empeño, favorecil"!ndo a la Co111pañía de Jesús contra su 
Religión, con cartas que ha re1lliti<lo a torios los Cardenales, por 
cuya ocasión está el pleito casi a perderse. Porque el vuestro Virrey 
dice que con dich'os t!nlpeños atiende ~o!:Jmente a que se ejecuten 
las órdenes Reales, que dice haber de V. l\1. sobre esta n1aleria, co
mo pnrlra V. M., siendo servido, de reconocer por la adjunta carta 
del Virrey. Suplico a V. M. humilclemente se sirva de maudar así a 
vuestto Ag-ente general, como a vuestro Virrey sobresean en· las 
f;rdenes Reales que dicen tener, y que dejen libres a las partes, para 
qne cada una rcpresetí:te ~u :derecho y justicia, y conforme a ella se 
dé la sentencia y resolución definitiva, que no pretende la Religión 
de Predicauores otm cosa más que se dé a la parte que tuviere jus
ticia su derecho. Y si la tiene la Comrallfa rle Jesús, no necesita de 
tan soberano patrocinio, y si na la tiene, Seiioi, no será razón con~ 
trapesar su poca justicia con el Renl y Supremo nombre de V. M.» (r) 

La Comrañía, por su parte, no dejaba de trabajar con ahinco 
para de[enrler sus dos UuiverRidades tan seriamente amenazadas de 
muerte por Fr. Ignaáo de Quesada. A este fin, el P .. Procurador 
Diego Franciscó Altamirano presentó al rey el ¡'1 <le Abril de 1686, 
un Memorial en que refiere la fundación u~ San Fernando rle Quito, 
y pone de manifiesto todos los ardides de Fr. Ignacio de Quesada. 
Dice: «Q11e S. M. [ué servido conceder licencia para que se funda
se el colegio de San Í'ernando de Quito, y aunque esta licencia, 
según sn tenor, no es de perjuicio p~ra La Cmnvañía, lO es muy gra
ve atendiendo a los informes poco ajnsla<los a la verdau con que se 
obtuvo, según consta de testimonios auténticos del Obispo y Minis
tros de Quito ... y mucho más, si se miran los intentos con que Fr. 
Ignacio de Quesada impetró dicha licencia, !Jara obrar contra la 
nren'te y 1nandatos de V. M., pues luego que consiguió el permiso, 
para que se fundase dicho seminario, sin haber medio alguno para 
darle principio, recunió a Roma pidiendo al Sumo Pontífice por 
medio de las Congregaciones de Propag<mda p¡,¡,. y de Regulares 
qu·e declarase. el tal Seminario por Universidau ele eetudios generales, 
como las de Méjico y Lima, con pretexto <le que V. M. había ·;tus-; 

· trado al dicho Seminario o Universidad con todos los pr.ivilegios y 
prerrogativas de coleg-io Real; qne son palabras formaleH de la súpli
ca que el Procurador de. ~.anlo Domingo hizo a Su Santidad, en vir
tud <le lo ctlal obtuvn la Bula expedida d Il de Abdl de r685, en 
qne declara al dicho Semiuario por tal Universidad de estudiaR gene
rales, como también al Convento ·de Santo Domingo. La cnal pre
tensión ha sido muy de pensada y con muy debido empello contra 
los man<latos Reales, y en· perjuicio del Patro'nato de V. M., pues el 
año de !681, negoció el·Procurador ne Santo Domingo, otra SCIIle
jante Bula de Universirla<.l·de estudios generales que la düaílo pa-

(!) A>·ckwo S. j. 
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sado del 1685, que en rlebida form.a presentó, en la cu~l se conoce 
coa evidencia estar conseg11Íuas <lichas 13nlas con tan siniestras 
relaciones, qne apen¡.¡s se hallará palabra en la narrativ~. que no sea 
opuesta a todo!1 los antos de esta materia, que han (~orrici.o .en el 
Re<>l Consejo de Indias. 

Asimismo consta. fJtl€ el intr.nto ele pP.rlir liicencia para funrle1r 
ciicho Seminario en Quito, fu.é para publicarle COliJo Uni''ersidad de 
cstuciios genr:orales, y· corno tal hicieron los Religiosos de Santo 
Domingo en Quito pregonar la Cédnla Real de concesión ·con ata
bales y c.:larines por la ciudad, y en concmso de toda ella a su con
vent?, con asistencia rle la Real 1\udiencia, Presidente y Cabezas 
eclesiásticr-~s y seculares, convocadas para una r.omerlia y otras !inL 
lernnidades de qtie se. traerán informes en lns pri111eros navío~. tocio 
lo cual se endereza a imp~dir que la Co!Hpañía pw~da nsar dt: las 
facultades pontilieias y regia" que tiene para dar algunos grados a sns 
discípulos, de las cuales no pue<le usar don,le hn\Jicre Universidad 
de estudios generales. Por In cual justamente p11ede y d~be oponer:-;e 
el Procnrador u e la Compaiífa de J csós en Quito, a la fnnclación rle 
dicho Selllinario, sobre que se esperan en los galeonP.s autos de la 
Real Audiencia, de lcis cuales coustc todo lo referido. Y porqne el 
suplicaule ha lleg1do a euteuJer qne Fr. Ignacio de .Q<1esada, motor 
principal de tau innobles pleitos, para qne no conste lo siuiestro de 
sns in[ormes y operaciones en M:-tdrid, ui en H.nrua, intP.nta ahora 
que los Ministros Reales rle Q<lito no tcug•n entrada en las circuus
tancias de dicha fundación, para irnpedir que tan no"toriamente se 
atropellen las órdenes e iutención de V. M .. pretendiendo que se 
inhiba a la Real Audiencia del conocimiento que por uerccho le to
care, presumiendo así Fr. Ignacio de Quesada que sus informes 
menos ajnstaUo:., y los de otros HllS p:-~rr::iales 5:er{u1 tenidos por ver~ 
dadoras en los Tribunales <le M~rtrid y Roma, oonoe por lo remoto 
de las tierras, es difícil liquidar la venlad de lo que en Quito ven los 
Ministros de V. M .. lo cual parece es perhubar el buen gobierno con 
que tanto han florecido las Indias ... Y para obrar más a su sah•o, 
sin qu~ se puecb.n cónoccr sus contradicciones, se vale de oornbres 
supuestos en sus Meruoriales, haciendo que desde Roma se presen
ten nnos en Madrid en nombre de Fr. Jaco me Ricke ... persona in-
cógnita ... y otros presento. en Roma con nombre de Fr. Alonso 
Sandio ... . 

A. V. l\1. suplico manrle no sean oftlos en el Consejo semejantes 
Memoriales de persona existente en Roma· .•. que no haya hechode
mo,;tración rle sns poderes según la ·forma acostumbrada, y por lo que 
toca a la fundación <le dicho SerrlÍnario de San Fernaudo no se inhi
ba a la Real Audiencia de Quito, sino antes se ·¡e pidan informes, 
de lo que en e.~ta materia sucede. A!'limisn1o qHe se si\ va 1Handar a 
la Real.i\uJiencia de Manila, San.tafé ·y Quito, que en caso de que 
las dichas Bulas de Universidad de estudios·generales llegaren a sus 
partidos, suspendiendo la ejecución, las remitan al Consejo». (1) 

(1) A~·oti-z-·o S. j. 
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Consta claramente de este Memorial del P. Diego Francisco 
!lltamirano, ·qne la Cumpai\Ía 110 se oponía a la fundación del cale-· 
gio de San Fernando, como se ha pretendido, sino a que se declara
se que este colegio era UniversiJad como las de Lima o Méjico. El 
ernpeflo de Fr. Jguacio de QtJESiHla iie que no se tOIIH:tS[;n infnrmes 
de la Andiencia y demás Ministros Reale.<, da sobrado fnndawento 
para tener vehernentes ~:;ospechas de veracidad. 

La {~ompofiia en este negocio pidió más bien anxilio o! rey y 
a sus ~iinislros; en Ror11a tenía pocas esperanzas de ~er atendida 
por Inocencio XI y por los Cardenales que le rodeaban. 

A pesar de tautos rvtemoriales, Breves, decretos~ peticioUE!i y 
otra> noil Jilige11cias, el pleito se prolongó tuJavía por. espacio de 
ocho afias, hasta el 17 de Diciembre de 1694 eu que se dió la sen
tencia fiua1. 

En este intervalo de tiempo, lo que se ofreció de más notable 
fueron dos Meworiales, unode Fr. Ignacio de Quesada y otro ele! 
P. Pedro Calderón corno Procurador de la Provincia· del Nuevo Rei, 
no y Quito en MaddJ. 

El 13 de Enero de 1693, presentó el P. Quesada su Memorial 
de 40 fojas. impreSo con licencia del Consejo, en que irupugna prin
cipalmente la Concordia hecha en Quito entre los Padres de Santo 
Domingo y los de la Compaiiía. Al mismo tiempo, el 9 de Mar~o Je 
1639, presentaba y pedía el Pase para el Breve ele Inocencia XI de 
11 de Abril de 168r¡, en que concede los privilegios de Universidad 
a los Colegios del Rosario de Santafé y de San Fernanclo de Quito. 
Presentaba tarnbién otro Breve para su Universidad de Manila de 
7 de Agosto IÓHI, y finalmente nno de Alejandro VIII c¡ne confirma
ha los Breves de Ir de Abril y 15 de Junio expedidos por Inocen
cia XI a favor de San Fernanrlo y pedía el Pase para. todos. (1) 

Se había negodo el paso al de Manila el 12 de Agosto de r652, 
y habienclo suplicado la Or<len de Santo Domingo, «Por Cédula de 
12 de Junio de 1692 se volvió a mandar con qnc no habiéndose da
do paso ni debiéndose dar contra la ejecutoria a este Breve de Fi
lipinas, a cuya seuocjauza sacó o impetró Qucsarla el I 1 de Abril de 
J685, elche correr la misma fortuna». (2) 

El 12 de Marw J~ 1692 y el·4 de Marzo de 1693, el P. Pedro 
Calderón Procnrador de la Compafíia, contradijo el Pase por a todos 
e;tos Breve.s, }• todas las pretensiones que introdnjese el P. Qnesada. 

El misrno P. Pe<lro Calderón, el 30 de Marzo de 1693, presen
tó un Memorial en refutación úel de Qnesadrt. En él va citando las 
propias palabras de dicho Padre y a continnac:ión manifiesta las fal
sedaJes y errores en qt1e incurre. Así como Qnesada había impLeso 
su Memorial, quería el P. Calderón también imprinrir el suyo, pero el 
16 de Junio de 1693, Quesada .se opuso fuertemente por varias ra
zones. 

(1) Re~pue~LR dd fi~cl'll.,, (ol. 86. 
(2) Respuestn dd fiscal . .. , (ol. 86. 
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Según él, de permitirse la impresión del Memorial.de nuestro 
Procnrador, quedaría mal parada la licencia para el suyo. Además 
él había impreso su Memorial con ánimo de que se tornase la ñlti
ma resolución en este asnnto, y, estando ya tonmdo, la Compaíiía 
no podía tener otro intento, al C)tlerer imprimir sn propio Memurir-d, 
<¡ue la de injnriade a él y a Sll Religión. La última razón es algo 
peregrina: «Si se da liceucia para qne se imprima el Memorial u el 
Procurador de la Compañía, tenclría que conte"tar la Religión de 
Santo Domingo». (1) 

Auuq11e el Consejo uo fllltori7.ó al P. Calderón para dar a la es
tampa su Memorial, parece que Quesada perdió un poco los estribos 
ante la opo"ición que hacía nuestro Procurador. El 16 de Junio pre
sentó al Consejo nn escrito concebido en término~ (lestemplados. 

En él se dice que la Com¡:,.iíía no puede oponerse al pe.so de 
los Breves que él ha presentHdo al Consejo, porque no puede ser 
parte. No tiene derecho ya paro. conferir los· !(rados ni iítulo CQio
rado para preteuderlo. 

La Compaiíía es siempre la que mueve pleitos, pues no ha que
rido aquietarse con los dos Breves de 11 ele Abril de 1685 y de 15 
de Junio de t686, que él ha alcanzado de la Santa Sede. La Orden 
de Santo Domingo ha fundado Sau Fernando sin pedir auxilio a las 
cuantiosas haciendas '1"" posee la Compañía en Quito. El único 
pretexto que tiene el P. Calderón para oponerse es el Setllinario. 
Pero que 110 se le puede reconocer por Procurador del St:lllinario 
por no tener poderes del Obispo. Y aunque lo fuera, no es razón 
que por atender a unos muchachos que están destinados para mona
guillos y la mayor parte de gente ordinaria, "e impida la Universi
d~d en el colegio de San Fernando doude está recogida toda la no
bleza.dc aguel Reino. 

El Fiscal no pudo dejar pasar tan g-rande falsedad como se en
cierra en las últimas palabras sin la 1\ebil\a corrección: «Contra esta 
clailsnla hace reparo el Fiscal, que hasta ahora ha sido el único co
legio que ha habido en Qnito el ele la Compq[lfa, y que allí se ha 
educado y enseñado la nobleza, no sólo tle aquella provincia, sii'w de 
Tierra Firme y otras, según parece ele los papeles que se han junta
do. Y no consta que a el colegio de San Fernando estén recogidos 
todos los uoules y .que en el de la Compañía haya quedado la mayor 
parte tle gente ordinaria .:lestinatlos para monaguillos, por haber 
cerca de cien años que han estudiado en el dicho colegio de la Com· 
paWa únicamente todos, y el de San Fernando habrá cuatro o seis 
años que tiene colegiales, y no es digno de crédito, que ·en tan corto 
tiempo haya quedado tan desautorizado, con gente de tal esfera el 
de la Compañía». (z) 

Para que el lector juzgue de la exactitud de lo que afirma Que
sada acerca del estado del colegio ,de Quito, aduciremos el testimo-

(1) R~!!.pUc3la del il.~JCül. fol. 9'l. 
(2) R<:spueela dd fJ~cal, fol. 99. 
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nio de Diego Rodríguez Docampo en su D,·scripción rle Quito, ·en 
24 de Marzo de 165o. Dice así: «, .. La Universidad de San Grega
rio fundada en esta ciudad con antoridad apostólica y Real, a donde 
se ha de pasar a dar los grados de Bachilleres, Licenciarlos, Maestros 
en Artes y los t.le Doctores en sagrada Teología, cuyos grados se han 
dado y dan por los Sres. Obispos de· este Obispado; y en Sede vacante 
por las DignÍdades que el Cabildo noiubraba. lo cual se observa y con
tinúa por el Ilmo. presente Obispo, Dr. D. Agustín de Ugarte Saravia, 
como Cancelario mayor de esta Universidad nombrado y llamado 
por tal. Habiendo cursado los graduandos sus estudios el término 
asignado en sus Constituciones, aprobados y examinados en las ten
tativas de veintic11atro horas a estilo de las demás Universidades, 
cuyas diligencias han sido por ante mí Diego Rodríguez Docarnpo 
secretario de dicha Universidad, desde qu,é se erigió por ·el ai'ío de 
1622, hasta el corriente de 165o, de la cual han salido T6o Maestros 
y 120 Doctores, unos ya muertos y otros vivos, que son predicadores 
en esta Catedral y en las ciudades de este obispado, con gran apro
bación de sus Letras e ingenio, como lo publica la ev·idencia general 
que de este favor del cielo se ha conocido en estas provincias». ( l) 

Hacia el final de su Respuesta, en el folio 104, el Fiscal va 
anotando otras inexactitudes del Memorial del P. Quesada, Desde 
el número primero al cuarto, dice, afirma éste que '<en Quito desde 
la fundación de su COII\•euto de San Pedro Mártir, ha habido estu
dios formales y·corrieutes de seglares, y que en virtud de los cun;os 
y actos literarios hechos en los referidos estudios alcanzaro,n sus 
alumnos los grados, Esto niega d P. Calderún en su Memorial des
de el número 23 hasta el 43, y lo prueba con i'nformación q'ue tiene 
presentada, hecha a pedimento de la Compañía de Quito, aunque 
sin citación del convento de San Pedro Mártir, ante el Provisor, que 
se compone de I~ testi¡:os, parte Doctores y Dignidades eclesiásti
cas, parte de caballeros y personas de puesto, que depusieron con 
juramento, no haber conoci'do más Escuelas que las de la Compañfa, 
ni tener noticia de que otra Religión las haya tenido, y que aquella 
provincia esraba llena de Maestros, Doctores, Dignidades, Curas, 
Predicadores y Religiosos doctos, entrando en ellos los de Santo Do· 
mingo, discípulos de la Compañía. Y sólo siete testigos añaden que 
por tiempos hubo en Son Pedro Mártir nlgunos gramáticos que no 
perseveraban ..• Y que todos los hombres doctos de aquella provin
cia, entrando los. Religiosos que se hallan en ella, sean discípulos de 
de la Compat'iía lo testifica el Obispo D. Alonso de la Pena Monte
negro en el número 59 de una carta escrita a S. S, en que dice no 
es necesario el colegio de San Fernando, porque ha cien afias que se 
fundó el Seminario de San Luis que está encargado a la Compañía 
con abundante comodidad para los estudios». (2) 

Ai'íade el Fiscal: «Dice S. S. en el Breve del año de 1681, le 

(1) Relaciuues {!eu¡;rrf:fims d .. : indias, t. 3, Apéndice 1, pág. LXXII. 
(2) Rep~esla del fiscnl . ... fol. 99. 
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informaron que ya· con licencia de S. 1\f, se edificaba el colegio de 
San Fernando, lo cual fué siniestm, porque la licencia no ~e conce
dió hasta el ¡9 de Marzo de r683». Por lo demás el colegio princi-
pió a edi~carse sólo en r686. (r) . 

El Fiscal sigue anotando otras inexactitudes por el estilo. Pero 
las copiadas bastarán para mostrar con cuánta libertad arreglaba 
Quesada los hechos, presentándoles, no cuales eran, sino cuales le 
convenían para sus fines. Comprendernos que por el crédito de los 
censores que habhm aprobado su Memorial no quisiese que se publi
case el del P. Calderón, en el que,.dato en mano, se deshacían sus 
patranas. 

6.-Teniendo a la vista todos los ·documentos para la resolución del 
pleito, el·Fiscal pasa a examinarlos uno por uno, y finalmente viene 
a dar su dictamen de q.ue ni la Religión de Santo Doningo, ni la 
Compañía de Jesús, tienen en la «ctnalidad privilegios, ni pontificios, 
ni Reales de Universidad de estudios generales, sino tan sólo liceo~ 
cia de conceder grados en las Facultades de que tienen Cátedras, y 
ésta temporal y limitada. (2) · 

Este dictamen es falso en cuanto a los privilegios apostólicos, 
porque ambas Religiones tenían ese poder de parte de la Santa Sede. 

Habiendo demostrado el Fiscal, que ninguna de las dos Ordenes 
tenía licencia de Universidad de estudios generales, pasa a examinar 
esta cuestión: Si se deue dar el Pase al Breve de Inocencia XI de 
11 de Abril de 1685, que concede Universidad de estudios generales 
a los Padres de Santo Domingo en Santafé y Quito, y al I3reve del 
mismo Papa de 15 de Junio de 1686, que revoca las facultades con
cedidas a la Compaí'iía de Jesús para dar grados. 

Según el Fiscal no se debe dar· el Pase al Breve de I 1 de Abril 
de 1865, «por ser opuesto a la Regalía y Real Patronato de S. M., a 
quien sólo compete la fundación de Universidades, por ser ganado 
contm. la expresa mente de S. M., y cóntra las repetidas órdenes 
que dió al Agente general en l\oma, para que sP. opusiese a él, y ma
nifestase al Maestro Quesada cuán de su desagrado era esta instan
cia, y porque también es opuesto a la concordia, que el Consejo 
ajustó para la igualdad de las facultades de estas dos Religiones, a 
que el Maestro Quesada se aquietó por conseguir el us.o de igual 
facultad de graduar, que se le concedió por la ejecutoria. Y que ha
biendo faltado el Maestro Quesada a su observancia, parece que 
igualmente se le debía suspender. la permisión de graduar que eo 
fuerza de la dicha concordia se le concedió». (3) ' 

También, segúu el Fiscal, se debe negar el Pase al Breve de 15 
de Junio de 1ú86, revocatorio de las facultades que la Compañía te
nía de graduar, porque «es consecuencia del Breve antecedente de 

(1) R"poesta dd F;sca1, fol. 105. 
(2) Respue~ta del Fi,cal. fol. 11 O. 
(J) Reopoeola del F;oca1, fol. 129. 
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Universidad de estudios generales; y como ganado mafiosamente 
por el Maestro Quesada, contra las expresas órdenes de S. M., fal
tando a la concordia que el Consejo había ajustado, a cuya obser
vancia se había ofrecido estar. Ese Breve no es Mol" proprio porque, 
como observa el Agente, la prerrogativa de Universidad no se había 
determinado u·i votado en la Congregación, sino que la mafia del 
Maestro Quesada .la había conseguido después por medio de los Car
denales de su Religión, del Cardenal Lauria, a quien como Ponente, 
;;e había cometido la formación del decreto» (t) 

Concluye el Fiscal pidiendo perfecta igualdad en dar grados pa
.ra ambas Religiones, por lo cual se debe denegar el Pase a los Bre· 
ves alcanzados por Quesada. (2} 

En consecuencia. el Consejo dió el 17 de Diciembre de 1694, el 
siguiente decreto: «No ha lugar el paso pedido por el Maestro Fr. 
Ignacio de Qnesada de los Breves expedi1los por la Santidad de Ino
cencia XI, el uno de II de Abril lle 1685, en que le concedió la 
gracia de Universidad en sus dos colegios de Santafé y Quito, y el 
otlo de J 5 de Junio de. 1686 en que revocó las facultades y privile
gios de graduar de la Religión de la Compafiía de Jesús en los cole
gios seminarios de Santafé y Quito. Ni ha lugar el paso a Justicia 
pedido por la dicha Religión de la Compai'lfa de Jesús de los refe
ridos Bre\•es, Y sobre esta dependencia no se admita más peti
ción ni Memorial por ninguna de las dos Religiones». (3} 

Con esta sentencia termin6 este pleito largo e inútil, que hu
biera porlido y aun debido terminarse setenta afias antes. 

Acerca del Memorial del P, Calderón cuya impresión se había 
pedido al Consejo, para responder al del P. Quesada que se había 
impreso con licencia del mismo Consejo, respondió el Fiscal: «que 
siendo el único !in del Consejo y del D'iscal apagar la llama de estas 
discordias, no se han de aumentar los medios de encenderlas, como 
son la ·impresión de nuevos escritos apologéticos, en que no se per
dona lo más inmediato al decoro de estas Religiones. Por cuyo 
motivo, si se le hubiera dado vista del Memorial de Quesada, hubie
ra contradicho su impresión, pues esta circunstancia no afiade funda
mentos a su derecho, en cuya .consecuencia pide se deniegue la 
impresión del Memorial de la Compafiía y que se mande recoger 
toda la impresión del Maestro Quesada, para que con esta igual 
providencia, se arranquen de raíz los motivos de estas diferencias». (4) 

Sin embargo el Memorial del P. Calderón Re imprimió con las 
debidas licencias,. aunque no con la del Consejo, en Colonia, en la 
Oficina de Dehmen, el afio siguiente de 1695. 

(1) E\ Agente reliere que le. redacción del decreto se conlió al Cardennl Lauria y a su secre
tario. T srdAron éstos 50 dios en rcdachulo, y aiiadieron a lo que fe había determinado en la 
Congregación el pedir a Su Santidad pAra los Padres Dominicos la facultad de Universidad de 
estudios generales, y para que no se ~:onacie!e la falsificación, eaperaron para proponerlo a la. apro
baciOn de la Congregación un dia en que no hubiesen concurrido 11 la Sala los Ministros que po· 
dfan opon~ne a su puhlicaciOn. ' . 

(2) Respuesta del Fi~cal, fol. 131, (Jl Respuesta del Fiscal, fol. 131. 
(4 Respuesto. del Fiscal, {oJ. 138, 139. 
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Pero el Consejo lo manJ6 recoger por Real Cédula de 4 de Julio 
aquel mismo en· la que, al Presidente de la Audiencia de Quito «se 
le ordenaba que, si en aquel Jistrito se el(tendiese o repartiese un 
Memorial impreso del P. Pedro Calderón sobre los litigios entre su 
Religión y la de Santo Dámingo, lo mande recoger, porc¡11e ha sido 
impreso sin licencia del Consejo, y de su difusión pueden resultar 
graves inconvenientes. Que se recoja y consuma, lo rnis_mo que 
otros escritos sobre la misma materia, si no tuviesen la aprobación 
del Consejo». (1) 

La misma orden fné enviada a Santafé. El Presidente de la Real 
Audiencia escribía el27 de Febrero de 1697, acerca de la ejecución: 
«Se!lur por Real Cédulá de Julio de IÓ95, se sirvió V. M. de advertir
me que de resulta de las pretensiones que habían tenido en el Con
sejo el Maestro Fr. Ignacio de Quesada de la Orde1r de Predicadores, 
Procurador general de la Provincia de Quito y de la de este Reino, 
y Pedro Calderón de la Compañía .de Jesús, Procurador de entram
bas, sobre la erección de Universidad general de estudios en ésta y 
en aquella ciudad, fundación de Cátedras y forma de graduar en sus 
colegio;, para que habían <lado las suficientes providencias, y porque 
el dicho Pedro Calderón sin licencia del Consejo había hecho im
primir un Memorial de 54 fojas, en que se incluyen 265 capítulos, 
con expresión de las palabras del primero y finales de .él, y últimas 
con que concluye él de la presentación del instrumento, mandando 
por los inconvenientes que podrían resultar de difundir algunos im
p~esos, diese las ordenes necesarias p·ara que precisamente se reco ... 
giesen, de manera que ni memoria quedase de ellos, y de la misma 
"uerte otros cualesquiera que se formasen y esparciesen por entram
bas Religiones, sobre los dichos litigios; no hallando estos impresos, 
con licencia de V. ~f., en las demás expresiones contenidas en el 
Real Despacho, hechas las diligencias, sólo se han exhibido siete 
cuadernos de dicho Memorial». (2) -

7·- Otro incidente, diverso de. la cuestión de grados, contribu
yó a aumentar la tirantez de los ánimos entre los Padres Dominicos 
y los Jesuitas. Fné el pleito de los Padres Predicadores con el Con
vento de Santa Catalina, de Religiosas de su Orden. 

No entraremos en los pormenores .de este ·pleito, porque no 
toca a la· Compañía. Sólo nos toca explicar cómo se vió ella compli
cada en un asunto que le era completamente ajeno. 

En repetidas ocasiones, la Real Audiencia de Quito había reque
rido los buenos servicios de nuestros Padres para que ayudasen en 
lo espiritual a las religiosas del Monasterio de S;t11ta Catalina. Así 
lo afirma expresamente el Procurador de Indias; P. Juan de Segovia 
en un Memorial de 21 de Febr·ero de 1683, en que·pide al rey que 
se exonere a la Compafiía de un ministerio que le es gravoso y con
trario a las prescripciones de su Instituto, En efecto, del tenor del 

(1) , .1rcldvo S . .f~ 
(2) A n,:/d7JO S. I 
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1\lernorial se infiere que a instancias de la Audiencia los Padres_ de 
la Compañía hacían oficio de capellanes y confesores ordinarios en 
Santa Catalina. 

Fácilmente adivina el lector las dificultades a que darla lugar 
esta situación anormal. tratár¡dose de monjas estrechamente vincu
ladas con la Orden de Santo Domingo y estando los ánimos "xacer
bados con el pleito de los gracias. 

Por una carta dirigida por el P. Tirso González al Visitador, 
P. Diego Francisco Altamirano, a ro de Noviembre de rGgr, que 
citaremos o1 continuación, se ve que no faltaban quienes culpasen a 
los nuestros de fomentar la rebeldía de las monjas contra los Padres 
Predicadores. Sabedor el P. General de que cardan estos rumores, 
encargó al Visitador poner remedio eficaz. 

He aquí sus palabras: «Se quejan los Padres Dominicos que la 
Congregación de Obispos y Regulares ha dado un decreto con exco
munión que las monjas se Stljeten, pero que los Padres, especialmen
te Diego de Ureiía y Pedro de la Rna, les aconsejan que no deben 
obedecer, que las censuras no las obligan. El Sr. Obispo verá lo 
que hace, pero es bien que los nuestros no se en.trometan en causa 
tan ajena de nosotros y que excusen el dar se1pejantes consejos. Que 
los Padres se hagan del todo afuera de esta materia, y que se conser
ve la unión y paz con los Padres de Santo Domingo». (r) 

(1) _;,·cldvo S . .f. 
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Pero el Consejo lo mandó recoger por Real Cédula de 4 de Julio' 
aquel mismo en·Ja que, al Presidente de la Audiencia de Quito «se 
le ordenaba que, si en aquel distrito •e extendiese o repartiese un 
Memorial impreso del P. Pedro Calderón sobre los litigios entre Slt 

Religión y la de Santo Do111ingo, lo man·de recoger, porque ha sido 
impreso sin licencia del Consejo, y de su difusión pueden resultar 
graves inconvenientes. Que se recoja y Consuma, lo mismo que 
otros escritos sohre la misma materia, si no tuviesen la aprobación ., 
del Consejo». (1) 

La misma orden fué enviada a Santalé. El Presi<lente de la Real 
Audiencia escribía el2r de Febrero de 1697, acerca de la ejecución: 
«Sellar por Real Cédula de Julio de 1695, se sirvió V. M. deadve•tir
me que de resulta de las pretensiones que habían tenido en el Con
sejo el Maestro Fr. Ignacio de Quesada de la Orden de Predicadores, 
Procurador general de la Provincia <le Quito y de la de este Reino, 
y Pedro Calderón de la Compañía de ] esús, Procurador de entram
bas, sobre la erección de Universidad general de estudios en ·ésta y 
e u aquella ciudad, fundación de .Cátedras y forma de graduar en sus 
colegio~, para que habían dado las suficientes providencias, y porqúe 
el dicho Pedro Calderón sin licencia del Consejo había hecho im
primir un Memorial de 54 fojas, en que se inclu};en 265 capítulos, 
con expresión de las palabras <lel primero y finales de ,él, y últimas 
con qlle concluye él de la presentación del instrumento, mandando 
por los inconvenientes que podrían resultar de difundir· algunos im
presos, diese las ordenes necesarias para que precisamente se reco. 
giesen, de manera que ni memoria quedase de ellos, y de la misma 
<uerte otros cualesquiera que se formasen y esparciesen por entram
has Religiones, sobre los dichos litigios; no hallando estos impresos, 
con licencia de V. M., en las demás expresiones contenidas en el. 
R.,a[ Uespacho, hechas las diligencias, sólo se han exhibido siete 
cuadernos de dicho Memorial». (2) · 

7·- Otro incidente, diverso de la cuestión de grados, contribu
yó a aumentar le tirantez de los ánimos entre los !'adres Dominicos 
y los Jesuitas. Fué el pleito de los Padres Predicadores con el Con
vento de Santa Catalina, de Religiosas de su Orden. 

No entraremos en los pormenores de este· pleito, poi-que no 
toca a la Compañía. Sólo nos toca explicar cómo se vió ella compli
cada en un asunto que le era completamente ajeno. 

En reretidas ocasiones, la Real Audiencia de Quito habla reque
rido los buenos servicios de nuestros Padres para que ayudasen en 
lo espiritual a las religiosas del Monasterio de Sjlnta Catalina. Asi 
lo afirma expr~samente el Procurador de l ndias; P. Juan de Segovia 
en un Memorial de 2l de Febrero de r683, en que·pide al rey que 
se exonere a la Compañia de un ministerio que le es gravoso y con
trario a las prescripciones de su Instituto. Eo efecto, del tenor del 

(1) , Ard~.-i7Ju S. J. 
(2) Archivo S, J. 
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Memorial se infiere que a instancias de la Audiencia los Padres. de 
la Compafiía hacían oficio ue capellanes y confesores ordinarios en 
Santa Catalina. 

Fácilmente adivina el lector las uificultaues a que darla lugar 
esta situación anormal. tratándose de monjas estrechamente vincu
ladas con la Orden de Santo Domingo y estando los ánimos exacer
bados con el pleito de los granos. 

Por una carta dirigida por el P. Tirso González al Visitador, 
P. Diego Francisco Altamirano, a ro de Noviembre <ie 1691, que 
citaremos á continuación, se ve que no faltaban quienes culpasen a 
los nuestros de fomentar la rebeldía de las monjas contra los Padres 
Predicadores. Sabedor el P. General de que corrían estos rumores, 
encargó al Visitador poner remedio eficaz. 

He aquí sus palabras: ·«Se quejan los Padres Dominicos que la 
Congregación de Obispos y Regulares ha dado un decreto con exco
munión que las monjas se sujeten, pero que los Padres, especialmen
te Diego de U reiia y Pedro de la Ru'l, les aconsejan que no deben 
obedecer, que las censuras no las obligan. El Sr. Obispo verá lo 
que hace, pero es bien que los. nuestros no se entrometan en causa 
tan ajena ue nosotros y que excusen el dar semejantes consejos. Que 
los Padres se hagan del todo afuera de esta materia, y qne se conser
ve la unión y paz con los Padres de Santo Domingo». (r) 

(1) A•·chivo S. /. 
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CAPITULO NONO 

EL PLElTO SOBRE LOS DIEZMOS Y SOBRE LAS CI\SAS EPISCOPALES 

SUMARlO: l. Los Religiosos y los diezmos; Cédula prohibiendo la adquisición 
de bienes raíces; su revocación.-2. El pleito· de diezmos; sentencia 
condenatoria para los Religiosos; su ejecución; Concordia sobre diez .. 
mos.-3. El pleito sobre las Casas Episcopales. 

ARCHIVO S, J.-CONZALEZ SUAREZ, llisloria General de la Rep~blica del Ecuador, IV, lib. 4, e:. 1, 2, 

1.-El pleito sobre cliexrnos y adquisición de bienes ralees de 
parte de las· Comunidades religiosas no es propio ni exclusivo de la 
Provincia del Nuevo Reino de Granada y Quito. ni tampoco de la 
Compai'ífa de Jesús, sino que es común a todas las Ordenes religiosas. 
Fué uno de esos pleitos interminables y daí'íosos que d Consejo de 
Indias no pudo didmir durante el espacio de muchos aí'íos, a pesar d" 
las graves inquietudes que causaba a la candencia de los fieles cris-
tianos, · 

Los J esuítas de la América española, pÚ privileg.io de Pfo IV de 
9 de Agosto de 1561, de Gregario XIII de ¡9 de Enero de 1578, con
_ firmado por Gregario XIV el 28 de Junio de r 591, no tenían obliga
ción de pagar diezmo alguno, y esto aun en el caso de que los diez
mos hubiesen sido anteriormente concedidos a reyes, emperador.es y 
otros príncipes. Este privilegio no encerraba ninguna injusticia, por
que los diezmos son bienes eclesiásticos, y de é>tos el Papa puede 
disponer libremente. Por lo demás, tan respetada estuvo su observan
cia, que habiéndose pretendido que un arrendatario de tierras de la 
Compañía pagase diezmos, en el pleito que se signe sobre este asunto, 
declaró la Real Audiencia de Méjico, por sentencia de vista, el 22 de 
Agosto de 158r, y por otra en un todo· conforme de revista, el6 de 
Fel:¡rero de 1582, que no sólo eran exentos los Padres de la Compa
i'íía de pagar diezmos de los bienes que tenían y en adelante tuviesen, 
sino que también gozaban de la misma exención sus arrendatarios y 
colonos. 

Esta exención de los diezmos debla necesariamente desagradar a 
las Iglesias Catedrales y al clero secular, que con ella perdían parte 
de las rentas que se podían prometer. De estos intereses temporales 
encontrados, se originaron, ya desde los principios,graves disensiones. 
El clero secular pretendía que las Casas religiosas debían pagar diez-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-215-

mo de los bienes que poseían, y además que no clebían adquirir nuevos 
bienes raíces, para que no se mermasen los diezmos. Los Religiosos, 
por su parte, querían sostener los privilegios que les había concedido 
la Santa Sede y gozar de los fueros de la inmunidad eclesiástica. en 
cuanto a la adquisición de nuevos bienes. En 1645, el Fiscal del Con· 
sejo de Indias, por razón del Real Patronato, sostenía la causa de las 
Iglesias en contra de la·s Ordenes religiosas. El estado del pleito que 
ya llevaba 85 años de duración era el siguiente: 

Para impugnar la causa de las Religiones, el Fiscal se fundaba en 
varias Cédulas dadas anteriormente en •S6o, r 572, 30 de Agosto de 
! 576. pero principalmente en una de 24 de Octubre de este mismo 
año de r 576 dirigida al Virrey de Méjico en que se reprenrlía ·a las 
Comuniclades religiosas por tener posesiones «en perjuicio <le otros y 
de las rentas Reales ... ya que con ellas se minoraban las haciendas 
de los vecinos y los dier.mos y limosnas de las Iglesias ... », por lo 
cual mandaba al Virrey <de enviase una relación de todos los monas· 
terios y de las rentas que tenían, y entretanto die;e orden y proveye· 
se que ninguno de los monast~rios de frailes ni monjas no adquiriese 
ni pudiese adquirir más bienes, rentas o h~ciendas». 

Los Reli¡:iosos, en la impasibilidad de sustentarse sin bienes raí
ces, acudieron al Consejo, y d mismo Virrey en carta de 30 de Marzo 
de 1577 apoyó su petición demostrando que sin alguna renta de bie
nes ralees las Comunidades religiosas no podían subsistir. 

Pretendían además las Religiones no estar obligadas a pagar 
diezmos de estos bienes ni a las Iglesias ni a la Corona; ya que la 
legítima Autoridad en materia de bienes eclesiásticos los había eximi
do. Y esto con tanta más razón en la América espafiola, cuanto que 
la conversión de los indios se debla en casi su totalidad a los Religio
sos, y lo mismo la fundación de muchas parroquias que después ocu
paron los sacerdotes del clero secular. 

Las Iglesias, por su parte, alegaban <lUe no tenían sino los diez· 
u¡os para poder vivir y la. Real.Haciend~ exigía los Novenos Reales. 

Por fuerza las Religiones hablan de tener la peor parte. En rsSo. 
a pÚición de las Iglesias, entró en vigencia la Cédula de Í576, se 
mandó hacer los inventarios de todos los bienes de los conventos y 
monasterios, notificándose a los Superiores que entretanto no adqui
riesen nuevos bienes, dando por nulas los contratos que hiciesen. El 
4 de Febrero de r 597 se dió un paso más publicando a voz de pregón 
que ningún seglar pudiese .vender posesiones a las Ordenes religiosas, 
bajo pena de que la venta fuese nula y de inc<urir en una multa de 
quinientos pesos. Todas estas medidas eran evidentemente en contra 
de la inmunidad eclesiástica. 

Acudieron los Religiosos al rey, y el Consejo moderó algún tanto 
el rigor de las Cédulas anteriores, mandando que al hacerse el inven· 
tario.de los bienes de los Religiosos, se hiciese Información acerca de 
lo que hablan menester para su congrua sustentación, y esto s.e les 
dejase. · 

En 16rg, las Iglesias, en su afán de no perder los diezmos, volvie
ron a pedir otra vez que se observase la Cédula de 1576 sobre adqui-
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sición t.le bienes ralees, y el 3 de Junio de aquel mismo afio se despa
chó otra Cédula mandando que se guardase la de 1576. Las Religiones 
se opusieron, como de nntes 1 a tan duras disposiciones que les quita
ban hasta los medios de subsistencia. 

En Quito particularmente, por cumplir con esta Cédula, se ex
tremaron las medidas de rigor, mandando la Real Audiencia a las Re
ligíolles que se observasen sin ningtma atenuación las antiguas Cé
dulas que prohiblan a los Religiosos la adquisición de nuevas haciendas, 
aunque fue,en necesarias para su sustento. Parece que después de 
algún tiempo, con el favor de algunos Oidores y a ruego de las mis
noas Comunidades religiosas, se vino a mitigar el cumplimiento tan 
l'iguroso del Auto de la Audiencia. Pero las Iglesias levantaron de 
nuevo la voz, asegurando que se les segufa mucho perjuicio en sus 
bienes temporales, ya que en el espacio de dos años las diversas Re
ligiones se hablan apoderado de más c1e la mitad de ]a, haciendas Je 
aquel distrito. La Real Audiencia el 20 de Mayo de 1635, volvió a 
mandar que se observase la Cédula que prohibía a las Comunidades 
religiosas la adquisición de biene" raíces, la que se volvió a publicar 
a voz de pregón por las calles de Quito. No quedaba con esto a las 
Religiones otro recurso, sino acudir con sus peticiones al Consejo de 
Indias para ver si rodían mejorar su situación. 

Convinieron las Religiones entre sí y comisionaron al P. Balta
sar Mas Burgués, Provincial de la Provincia del Nuevo Reino de Gra
nada y Quito, para que fuese a 1\Jadrid y presentase al rey una petición 
en nombre de las Religiones de Santo Domingo, San Agustín, la 
Merced, y la suya propia, pidiendo la revocación de la Cédula que se 
había pregonado poco tien1po antes en 'Quito. Alegaba para ello va
rias razones. Para México, el Consejo habla da<lo se<1tencia de vista 
y revista el 7 de A¡:osto y 1 3 de Diciembre de 1 58!:, según la cual se 
debían devolver a las Casas religiosas todos los bienes que hasta aquí 
se les hubiesen quitado. Ad<Jmás, en la solicitud para alcanzar la Cé· 
dula de 20 Mayo rlc 1635 en Quito, se había faltado a la verdad, di
cient.!o que las Religiones, en menos de dos años, se habían apoderado 
de más de la mitad de los bienes ralees; cuando la verdad era que no 
tenlan ni la trigésima parte, y lo que tenlan era insuficiente para el 
conve.niente sustento de los Religiosos, como se evidenciaba por las 
pruebas que ofrecían dar de su aserto. 

El Consejo pronunció sentencia .de vista el 16 de Marzo y de re
vista el 18 de Noviembre de 1639, en que se decretaba la suspensión 
de la Cédula de 24 de Octubre de 1576, permitiendo, empero, que el 
pleito siguiese su curso ordinario, como signíó en efecto con grande 
ardor por ambas partes. Con todo, se advirtió desde entonces maror 
equidad en las pretensiones que éstas formulaban, Las Iglesias, reco
nociendo que las Casas religiosas no podían subsistir en América sin 
tener h'!ciendas, no pusieron de ah! en adelante su empef!o tanto en 
que no adquiriesen nuevos lundos, cuanto en que se les quitase el pri
vilegio que tenían de no pagar diezmos. De esta suerte, el pleito sobre 
auc¡uisición de bienes ralees se transformó en pleito sobre diezmos. 
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2.-A la par que las demás Religiones, la Compañía est~ba exen
ta <le pagar cualesquiera <lie%mos por privilegio de la Santa Sede, pri
vilegio reconocido y admitido m:ís de urya vez por los tribunales civi· 
les, por ejemplo por la Real Audiencia de México en nn auto ele vista 
de 22 de Agosto de 1581, confirmarlo por otro de revista ele 4 de No
viembre de 1583, en que se reconocía que los Jesuítas no estaban 
obligacJos a pagar dier.mos, ni de las haciendas que poseyenen <m la 
actualirlarl, n·i de las que pudiesen adquirir en adelante. (r) 

La Compañía cstu\'O así en pacífica posesión de su privilegio por 
m8.s de cuarenta años, sin qne ni los Ministros eclesiásticos, .ni los 
Reales hiciesen la menor contraclicción, hasta que el II de Noviem· 
bre de 1624, «el Fiscal del Real Consejo de Indias puso demanda en 
forma ante el mismo Consejo, pidiendo que se declarase pertenecer 
a la Corona y Patrimonio Real y a las Iglesias ... todos los diezmos 
de. las heredades y cualesquiera biene·s y frutos diezmables que tenían 
o tuviesen las l{eligiones de Indias, y que se les condenase a que pa
gasen a los Oficiales Reales y a los Iglesias, todos los niezmos,. así 
cansados hr~.sta entonces, comCi los qne se Cansasen en ndelaofe~.' Ci
tadas las Religiones a qne compareciesen, no lo quisieron hacer y 
declinaron la competencia del l{eal Consejo, por ser cansa eclesiásti
ca y tratar de privilegfos pontificios, cuya declaración pertenecía al' 
Romano Pontífice que los había cnncedirlo. (2) 

En vi~ta de esta resis~encia. el Consejo se declaró a sí mismo 
Juez competente. el 27 de Junio de 1631 y el24 de Marzo de 1632. 
A consecuencia de esta clec\aración, la9 Religiones tuvif~ron qne ad~ 
mitir la demanda, pero lo hicieron bajo la formal protesta de nulidad; 

. Se signió a esto un pleito de muchos años. con alegatos de una 
y otm parte hasta que. conclníio éste, el mislllo Consejo de Indias, 
qne por su propia antor.iclad se había declarado competente, pronun
ció la sentencia siguiente <le vista a 20 de I'cbrcro <le 1655: «Falla
mos qne la parte del Fiscal de sn Majestad y de las Iglesias probaron 
su intención, como ·probar les convino. Dámosla_por bien probada, y 
que la parte' de las Religiones no probó su excepCión como convino; 
en consecuencia de lo cnal condenamos a lae dichas Religiones de 
Santo Domingo, San Agnstín, Nuestra Señora de la Merced y la Cam
pañía ele Jesús, a que den y ·paguen a S. M. y en su Real' nombre a 
las dichas Iglesias, en conformidad de la elemanda del Fiscal, todos 
los die7.mos de todos ·los predios, posesiones,. cosas diezma bies que 
han adquirido y en adelante adquirieren, desde el día de la contes
tación de esta demanda 'en adelante; cuya liquidación se hará en eje
cución de la carta ejecutoria». En la •entencia de revista, ·que se dió 
el r6 de Junio de rG57, se repite lo mismo con la diferencia de que 
«los die%rnos cansados sean y se entiendan desde el día de la pronuo
ciación de esta sentencia», es decir, desde el 20 de Febrero de 165 5 y 
no desde el principio del pleito. (3). La Comp.añía apeló de esta ~en· 
tencia a la Sala de las mil y quinientas depositando las mil y quinien-

(1.) A•·chh'o S j. 
(2) An:lti7JO S, J. 
(3) Anltiv.o S. J. 
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tas doblas que se requerían para esta apelación. Las demás Religiones, 
aunque al principio habían prometido seguir a la Compañía en su ape
lación, fueron desistiendo poco a poco y se sometieron. 

El pleito de las mil y ·quinientas intentado por la Compal'iía tle 
Jesús nunca se resolvió, tanto porque, citados en variao épocas los 
Procuradores Je las Iglesias, nunca quisieron comparecer, como sobre 
todo, porque el Consejo no tomó ningún interés en este asunto. Fi
nahnente en 1748, el Padre Procurador de la Compañía de Jesús, Pe
dro Ignacio Altamirano pidió una transacción para poner· fin a nn 
pleito que habla durauo más de ciento veinte afias. En 2 de Mayo de 
este mismo aiio de 1748 fué nombrarla una junta para 'que examinase 
la petición del Padre Procurador, y en 17 de Enero rle 1750 se con
vino que la Compa!iía pagase <lesde el r9 ue Enero de aquel año d 
trigésimo a los colectores de diey,mos. 

Después que el Consejo hubo condenado a las Religiones a pa
gar el diezmo, empezaron a hacerse varios arreglos sobre este parti
cular. Las Iglesias comprendieron muy bien que si el Consejo podía 
dar decretos sobre los diezmos en virtud de concesiones hechas be
uignamente por los Papa o a los reyes de· Es pafia, no era tan fácil 
admitir ·que el mismo Consejo pudiese despojar a todas las Ordenes 
Religiosas de uu privilegio que les había otorgado la Santa Sede. Por 
esto las Autoridades eclesiásticas .se mostraron muy conciliadoras y 
dispuestas a celebrar cualquier clase de convenciones, concordias y 
transacciones. Ya dijimos cómo para el diezmo en Popayán se había. 
convenido entre la Curia y la Compañía que ésta pagase solamente 
el uno de treinta. Todas las Provincias de América deseaban por bien 
de la paz hacer estas transacciones, y ll.SÍ la del Nuevo Reino de 
Granada y Quito, comprendie11<lo que la cuesti9n de .los diezmos era 
el principal, sino el ú•.Iico verdadero obstáculo para poder llevar a ca
bo las fundaciones de Pasto, Ibarra, Latacunga y Riobamba, pidió al 
Padre General que concediese al Procurador de Indias en Madrid el 
permiso de hacer semejantes arreglos para pagar los diezmos, El Pa
.Jre General contestó gue de tiempo atrás ·el Padre Procurador en 
Madrid tenía facultad cumplida para celebrar estos contratos, y afia
dío. ¡Ojalá estas transacciones pudiesen efectuarse! 

En ·Q,\ito se celebró un arreglo sobre diezmos, según se deduce 
de un largo y ampuloso Memorial que tiene por encabezamiento: 
.¡:Manifiesto jurídico-políhco que hacen los conventos de Santo Oc
mingo, San Agustín, la Merced, la Compafíía de Jesús allluotrísimo· 
Sr, Or. D. Alonso de la. Peña Monte negro, Dignfsimo Obispo de esta 
Santa Iglesia Catedral de esta cindad de Quito y su obispado, y a su 
Venerable Deán y Cabildo,. en orden a conseguir la concordia sobre 
el ajuste de las decursas por los diezmos, que en conformidad tle la 
Real ejecutoria parece deben satisfacer». No se ponen en est.e Me
morial Jos puntos de concordia en que se com•ino. Pero par una Cé
dula de 21 de Febrero de 1686, dirigida al Presidente u e la Audien
cia de Quito, encargándole procurase que el Cabildo eclesiático ajus
tase con la Compañia el pago del vigésim.o, sospechamos que este fué 
el arreglo definitivo. 
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3.- Por este mismo tiempo la Compañía tuvo que sufrir otro 
pleito harto enojoso, ocasionado por un disgusto habiclo con el Obis
po, D. Alonso de la Peña Montenegro. 

Recordarán nuestros lectores qne, al poco tiempo de estableci
da en Quito la Compañía, adquirió un solar y ~asas en la Plaza Ma
yor, en el lado que actualmente ocupa el Palacio Arzobispal. Pensa
ra~ Nuestros Padres edificar allí el Colegio, pero desistieron por la 
oposición de los Pp,dres Agustinos que alegaron en contra el privilegio 
de las canas. (r) 

Andando el tiempo, el Obispo de Qnito, D. Agustín ele Ugarte 
y Saravia, com'·pr6 en el otro extremo de la Plaza Mayor, frente a la 
actual iglesia del Sagrario, unas casas que eran propiedad de D. Fer
nando de Vera y Flores. El contrato se firmó el 13 de Setiembre de 
1649, ~iendo.el precio de la venta 20.000 pesos de a ocho reales. Es
tas casas que se llamaron desde entonces Casas episcopales, quedaban 
junto a nuestro Colegio Máximo, del que sólo les separaba una que
brada, y por su posición domi~aban el Colegio, de suerte que desde 
ellas se alcanzaba a ver cuanto en él se hacía. 

Por. esto, a la muerte del Sr. Obispo los J esuítas propusieron al 
Deán y Cabildo, Sede vacante, comprar las casas episcopales en el 
mismo precio de 2o·.ooo peso~, .dando en cambio las ot,ras que poseían 
en la Plaza Mayor, para que p'tldieran servir de residencia a los se
flores Obispos. 

Vinieron fácilmente en ello el De.~n y el Cabildo, tanto más que 
por la posición de las casas, la permuta les era notoriamente ventajo
sa. (2) Para más asegurar>e consultaron antes al abogado del Cabildo 
y a otras personas doctas, con intervención del Mayordomo de IR Ca
tedral. Todos fueron de pare,cer que el Deán y el Cabilclo tenían po
der para celebrar este contrato. 

(1) En virtud de f=~te privilegio no se podía l~vantar una casa religiosa de.ntro de cierto radio 
de olrR y¡¡ existente. Ln CompRI'iia tenia ¡;rivilegio d~ edificar aun illtJ·d camur.s; pero a meuu~o 
no qui~o llaRr de él a En de excusRr disgu~los con olrn! l:nmiliaB religiosos, 

(2) Aunqu~ In rermula em desvent11jo3e en sí, nuestros P11drcs la procuraron por el grave in~ 
conveniente de la vecindfld de las Casas episcopnles, En un paprl de lE~:· época se exponen lo~ mo· 
tivos que indujeron a los Padres del Col~tgio a. bacer est1~ cambio. El texto ori~inal e~ como ~i~ue: 

~RR2'0IIe9 de evidente utilidad C]Ue hubo para comprar la9 1:as:~.s episcopBies. qnc lindan _pared 
en medio, mRs _In quebrada en que suelen vivir los Sres. ObiRpo~. como que son de In lglesia 
Mnyor, 

l. Por la grandP- estrechura en que vivimos, no hAy donde pon~r la carpinteria, a no ger que 
se sHquen al tejar la panadería y lavnnderífl, No hay un pedazo de huc:rta donde los Padres o Es
tudianle9 pw·:dan recrearse, Esto He remedia con la compra. 

2. f'orque estns CASSil lindan inmediatamente con lo interior de la nuestra, hay estos· inconve· 
nientte: de ver y ser vistm. Por tener nowtro:s mós l"~ntAnas }' registrar mñs, no lns pue!len hacer 
lo piar segUn la ley y quedamos sin luz. Y esto se puede temer con mayor razOn si el Obispo es poco 
lifecto o ~i otro dueño la9 ~:ompra. ' ' 

, 3. Por ir la quehrttda en medio del lindero de las dos casas. hay poca seguridad en la dau..
sura, compraJas las casns y dueños de la qut:Lrndn,· s~ podrán l1acer arcos y cubrirla toda. El Her
mano Marcos Guerra, que t~! pre!~ntc construye la casa, es muy enteildido y pondrá fó.cilmente y con 
9eguridad los cimit:nlull de estos arcos, porque el dicho !uta.icu, respecto de traer en invierno grondes 
avenidas de agua, suele roLat ·laa paredes y pont"!r en gran peligro IM casas., ohli~aodo a gastar .mU.~ 
~;hos ducados, como se ha ·visto en las Ca5as del Sr. Villo.sís que ene también encima del dicho 
/l.u.a.ir.o, en calle más ahajo.. Si nos falla el H. Marcos, no hab~.i después quien fundamente 
esa~ cosa!!. (on ellos tenemos lo que no!l falta de cuadra. 

4. Nece~itamos c!pacio; hay que miror por lo [uluro en que necesitaremos máa, 
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Lo primero que hicieron nuestros Padres después de to!lla.r po
sesión de aquellas casas, fné prolong-ar la pared de clausura del co
legio, y derribar aquellas casas para edificar de nuevo. Pasó alg-ún 
tiempo sin que hubiese el<uenor redamo, y ehH1evo Obispo, D. Aloll
so de la Peña Montenegro, se alojó en las casas c¡ue le tenían pre
paradas en la Plaza Mayor y en ella vivió cerca de dos aftns. 

Sobrevino entonces el desacuerdo entre el PrelP.do y la Compa
ñía por haber<e opuesto ésta, a que el· Sr. Obispo visitase el Semi
nario, como intentaba hacerlo. Irriht.do por In. negativa, priocipió a 
mo\•er pleito contra la Compaflía por razón de las Casas episcopales, 
exigiendo que los Jesuitas se las restituyesen, volviendo a e<lific"r
las, pues ya las hauían derribado, dejándolas en el estado en que 
se hallaban antes de la compra. 

Con este objeto el Sr. Pefta antes Jo salir a la Visita pastoral, 
dejó ordenado al Mayor<lorno de la Catedral, que pu<iese pleito a la 
Compañía delante del Provisor <le] Obispado. 

Cumplió el Mayor<lonw con lo que el Sr, Oui<po le había en
cargado; a pesar de conocer la inj11sticia del pleito, ya que él era uno 
de los que había· intervenido en el anterior contrato, ptlso, con todo 
la siguiente demanda: «Pedro de \\Iolina, Mayordomo de la Fállrica 
de la Santa Iglesia Catedral ... digo: que la Fábrica twía unas casas 
fronteras a la puerta del Perdón de la dicha Iglesia,. en que vivían 
los Sres. Obispos. Y parece que los Padres del colegio de la Compa
ñía de Jesús de esta ciudad, h~brá tres años poco má< o meuos ... 
sio titulo, razón ni causa que bastante. sea de hecho, y contra de
recho, se entraron eo ellas, y de su autoridad las derribaron y de
molieron totalmente; y van fabricando de nuevo para tiendas ele 
mercancia y otros intentos ... y pido como Auministrauor, sean con
donados a que vuelvan a edificar de tluevo dichas casas, según y .como 
estaban al tiempo y cuando las derribaron, o que nte den y paguen el 
interés que estimo c11 cuareuta mil patacones» .. (1) 

El Provisor Dr. D. DOI_ttingo de 1\cevos y Sugana, dió decreto el 
9 de Agosto de 1656, rle que se intimase la demauda al Padre Rec
tor del colegio, y el mismo día el Notario público notificó el auto 
al P. Juan de Santiago, Mitlistro del colegio, eu ausencia del P. Rec
tor Antonio Ramón de Molleada. 

La respuesta del P. Santiago fué cual conven[a que fuese. Recu· 

5. Si dejamos pasar lo. ocasión de Sede vacante, no hay e~pr.mnzas. Los cnnOnigos wn nb~'? 
llltos duetios y les. eal<Í. bien el vendcrlu por cuanto sus rent..aa y censos. de que Lleuen proveCho, ae 
les aumentan. 

6. Que las casas están en el puesl[] qne por hacer punla y esr¡uinli n la plaza en toda la vi 
viendn baja se puede hncer tienda~. ]¡¡s cuales rcnh:t.rán algo no ·poco cunsidemhle, con que pagar 
lo6 rédilos de los e~ neos. · ' 

7. En nu~trM mi~">ma':! \:.D.~D.s !'.e peodr{m &'3.Car ofuera al~Jums ti.enda;, ~i\n\ lu mi~>mo. 
8. En las Casas episcopales entre mnderas y otros mtlterialcs hay unos 4.000 pe5os a juicio del 

Hermo.no M a rco::N. 
Firmon el documento los Padre~ Gaspar Vivos, Juan PI!Jro Sevcrino, Francisco Rugi, Alejo 

Ortiz, Alonso Rojfts, Gabriel de Alzoln, Luís Vásqucz, fñigo Pérez, Diego Medino., Joaquín do 
Amestoy y los Hermanos Marcos Guerra y Miguel Gi\ del Madiig1:1.1.-..-lrchivo S • .f. 

(1) Arclu'vo S.J. 
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só la jnrisdiccióo del Provisor, por no ser Juez, ni poder serlo en esta 
causa, y además ¡.¡idió el Notario que «mandase repeler y reformar 
la petición del Mayordomo, Pedro de Molioa, corno se debiera haber 
1uandado de oficio, por co11star con notoriedad jm-is d facti, ser ca
lumniosa, siniestra y merai11ente dirigida a perturbar a la Compaflía, 
por haberse hallado [élj al tratado que precedió a la permuta de las 
dichas ósas, y coll lo <lUe él dijo y propuso en razón de la lltilidad 
que se~u(a a la Fábrica, y resuelto [resolu·ción] de los Sres. Deáll y 
Cabildo, como parece por dicho tratHdo». ( 1) El P. Rector, Antonio 
Ramón ·de Moneada, al ser in[urmado de toclo, mandó al rey una re
lación de todo lo acontecido, y como ¡.¡rucha ele la verdad de cuanto 
decía, piUió al rey que «mandii"'e hacer informacjón acerca del·título 
con que la Cmupañía poseía esas casas, y de la utilidad y provecho 
que se siguió parn la Catedral en la per111uta, para que se escusen 
pleitos, disturbios y escándalos». El rey atendió la súplica y mandó 
hacer la información pedida. 

He aquí la del Cabildo de la ciudad de Quito: 
«El Cmregidor, Cabildo y Regimiento ele Quito, habiendo sa

bido que sobre la venta y cambio qne en Sede vacante, intervinien· 
do las solemnidades del derecho, el Venerable Deán y Cabildo hizo 
de unas casas que tenía la Fábrica de e<ta Santa Iglesia, con otras 
que le dió la Compañía de J csús en la Plaza Mayor de esta ciudad, 
intentanrlo ahora que se rescinda la dicha venta de cambio y trueque, 
y se deshaga el nuevo edificio, que a costa muy subida, la C01npañía 
de Jesús ha lat..rado de "illería, cal y ladrillo, en el sitio de la casa 
vieja que le dió la clichn D"ábrica, lo cual si llegase a ejecución, no 
golamente sería en dniio y perjuicio de la dicha Fábrica y Stl I,::lesia 
por ser conocida y notoria, como a todos consta la evidente y mayor 
utilidad que se le ha recrecido, en el mayor y mejor sitio de la Plaza 
Mayor, con renta de muchas tiendas y capacidad de edificar otras mu
chas, fuera de la vivienda muy capaz que se da en ellas al Reverendo 
Obispo y toda su familia, lo cual no tenían en las otras casas qne se 
dieron a la Compañía, por ser de corto sitio y viejas, que amenaza
ban nlina, con1o es notorio en esta república. Sería también dañoso 
a la ciudad, porque el edificio que ha costado más de 30.000 pesos, 
ha cedido en nHicho.Iustre, ornato y decoro de esta ciudad. A que se 
afíade haber dado tres varas más de ancho a la calle, c¡ue es tma de 
las calles principales c¡ue entra a la Plaza Mayor, siendo antes, como 
era, una callejuela tan estrecha y angosta, que por su angostura y 

'oscuriclat! se atrevían en ella, de noche, a intentar muchos insultos y 
tal vez algunas muertes, todo lo cual queda hoy remediado con el en
sanche que la Compartía ha dado a dicha calle. Y siendo todo esto en 
tan gran beneficio y hermosura de la ciudacl, pareció con.veniente dar 
cuenta de ello a Vuestra Real Majestad, para que por esta legal rela
ción conste de esta verdacl, como nos consta a nosotros, que la ten e-

(1) A.-chivo S, J. 
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mas presente por experiencia y vista de ojo». Siguen dieciséis fir
mas. (1) 

l\Jás aún, algunos miembros del Cabiltlo, convencidos así de In jus
ticia que asistía a'Nuestr03 Padres, como de las ventajas que resulta
ban a la Iglesia del contrato celebrado con la Compañfa,escribieron al 
Rey la carta siguiente: «A la noticia de algunos Capitulares de esta 
Santa Iglesia de Quito es ven ido, que por particulares fines de algunos 
se ha hecho informe a V. M. en su Real Consejo de los Indias, inten
tando que se rescinda y se dé por nula la venta de cambio que a petición 
del Colector y Mayordomo de esta Santa Iglesia, Pedro de Malina, y 
desput\s de varios cabildos y tratados de mayor utilidad que se tuvie
ron, con cuidado y asistencia de Asesor y consulta de letrados cuer
dos, se efectuó, según derecho, con la Compal!ía de Jesús, la cual 
dió otras casas a la dicha Fábrica, en la Plaza Mayor, que fueron las 
que exigió y pidió \a Iglesia y Cabildo para di.cho cambio de trueque. 
Y siendo como son de la Fábrica las casas i¡ne el dicha Cabildo en· 
Sede vacante venrlió en trueque y cambió por la nec:esidad que la 
Compañía de Jesús tenía de ellas, y las que recibió la Iglesia, mejores, 
así en sitio y capacidad, como en calidad y número de tiendas, de· 
que goza considerable interés y rentas. fuera hoy muy perjudicial y 
dañoso a la Iglesia y Fábrica, rescindir la clicha venta de cambio y 
falta·r a lo asentado por escritura pública; pues tuvo el Cabildo de
recho y bastantes causas para tal contrato, en mayor y evidente uti
liclad de la Iglesia y de su Fábrica, cuya< son y han sido siempre 
dichas casas. Además que habiendo derribado la Compai'iia de Jesús
las cas-•s que recibió, viejas, de adobes y edificado tl" nuevo de cal y 
ladrillo un edificio tan suntuoso al modo religioso, que ya no puede 
servir a otra cosa, y todo es lo en posesión de buena fe, era preciso 
demandase a la Iglesia las mejoras, y aun los dafios y perjuicios que le 
podrían sobrevenir y hubiesen recrecido; lo cual no se podría ajustar 
fácilmente, sin encuentro de varios pleitos, que se enlazaran en esto, 
en grave daño de la Iglesia y su Fáhrica, Por lo cual suplicamos a 
V. M. que, enterado de esta verdad, ampare la dicha Iglesia y Fábri
ca conforme al Real Patron01zgo; pues es notoria la mejora que le 
resultó del trato y cambio, y se espera le será aún más útil en ade
lante, por el sitio y capacidad que obtuvo mayor, do'nde puede edifi
car nuevas casas y tiendas que le reditúen; nada de lo cual ten fa, ni 
podía tener en la estreéhez del otro sitio, sin que nada de esto emba-
race la vivienda muy e~ paz con que esta Iglesia sirve voluntariamente 
a su Reverendo Obispo. Que ea esto recibirá merced esta Iglesia y 
su Fábrica, mediante Dios y el favor de V. M. El Dr. Francisco de· 
Mera, Rodrlguez de Arellano, Dr. D. Francisco H. de Pino Argo
te». (2) 

El pleito, que fué a Mad-rid, no se llevó adelante, quedando como 
era natural, en tolla su fuerza el contrato celebrado entre el Cabildo· 
y la Compañía. 

{1) Ard1h•o na··ioua.l de Santlngo de Ch.i!e, n. 306~ Archivo S. J. 
(2) .d. re lt/vu S. J. 
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CAPITULO DECii\10 

FUNDACION DEL NOVICIADO DE LATACUNGA 

S'UMARIO: l. Proyecto de fundaci6n del noviciado en San lldefonso.-2. Verifí .. 
case ésta en Latacunga.-3. Form8ción de los no\•icios.-4. Lo"s. 
Donados.-5~ Escasez de sujetos en la Provincia. 

ARCHIVO S. J. 

1-. Por la imposibilidad de enviar a Lima a los que pretendían en· 
trar en la Compañía, se recibió a los novicios en Quito desde la funda
ción del colegio en 1586. Pero la casa de Probación no se estableció 
de una manera formal sino cuando el P. Viceprovincial, Diego de 
Torres la estableció definitivamente en el mismo colegio el año 1604. 
l\unqne las principales cilldades de la Audiencia de Quito pidieron 
colegios ofreciendo renta para la estaule fundación, por mucho 
tiempo el noviciado careció· de toda renta para el sustento de los 
novicios, ten.ienuo el colegio que hacer frente a todos los gastos. 

Por fin, el alío de 1620, se obtuvo la fundación que faltaba, y 
annque escasa e i·nsunciente,el P. General Mucio Vitelleschi la admi· 
tió el25 de Febrero de 1621. He aquí sus palabras en carta al P. Pro· 
vincial Florió.n de Ayerve: «El Sr. D. Juan de Vera de Men<loza 
nos funda en Quito una casa de Prouación, da veinte mil pesos y 
algunas otras cosas. Los Padres del colegio de Quito me escriben 
que ·nos está bien. Siendo así yo lo acepto, y V. R. dé traza cómo 
se haga· la escritura conjorme a nu.estras Contituciones. Envíese luc· 
go acá·para que se haga la Patente de fundación y se remita allá. 
En esta forma respondo a una carta del fundador, a quien V. R. 
procure da·r gusto. De Roma a 25 de Febrero de 1621. Mucio Vi
telleschi». 

La carta para el Sr. D. Juan de Vera de Mendoza, tleda asi: 
«Muy obligado y reconocido qlletlo a la devoción que Vuestra Mer
ceu tiene a nuestra Compañía, y al favor que nos hace fundando una 
casa de Probación en esa ciudad, la cual admito con mucho gusto y 
escribo al R. P .. Provincial atienda a lo que Vuestra Merced mande. 
Se le dará el título de Fundador y se le harán los sufragios que so· 
lemos para nuestros fundadores. Y eli todo lo que se ofreciere, he
mos de corresponder a nuestra o~ligación atendiendo al servicio de 
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Vuestra Merced, a quien suplico se sirva mandar muchas cosas de 
su gusto, pnes el mío será siempre ele emplearme en ello, y encon1eu
darle en mis sacrificas y oraciones a Nuestro Sefíor: qnien guarde a 
Vuestra Merced con el acrecentamiento de sus dones que yo deseo. 
Roma, 25 de Febrero de 1621.. Mucio Vitelleschi». (r) 

El P. l'lorián de Ayerve firmó' el contrato de !uudación el 23 
de Abril de 1622, en nor11hre del Padre Geueral y con las cláus.ulas 
siguie.ntes puestas por el Sr. D. Juan de V erH: 

Que la !unrlación había de hace" e en el sitio \lamano San 1\cle
fonso del A<iento de Amuato, entre los pueblos de Pelileo y l:'atate, 
doutle tiene el Obraje de paños, en que asisteil miis de trescientos 
esclavos, de buen temple y retirarlo del tráfago del nu~ndo ... donde 
dará, apartado Jel Obraje y de las r:asas de vivierúla de los fundado
res, sitio con~petente para ig1esia y sacristí::t, celUaR, refectorio y ofici
nas, y bnerta bastante, y hará c¡••e esté cercado y dividido el colegio 
a forma de convrnto. · 

Los fundadores se encargan de edificar la casa e .iglesia. Acaba
da la casa, los novicio~ deben pasar a ella, aunque no estuvieSe t~r
minada la iglesia, puP.s hay otra competente, qne puede servir mien-
tras se ter111ine la de la fundación. · 

Venía luego rrna cláusula algo singular, la cual decía en sustancia que 
los Padres, una vez toma<la la posesión, no habían ele abandonar ¡,. 
casa mientras dure el mundo, ni annqne no tnvie5en novicios, ni por 
ninguna clase de ra%ones qué pudiesen tener. Si tal hiciesen, la funda
ción pasaba íntegra a sns fundadores o herederos. 

Los fqndadores debían ser enterrados en el altar mayor de la 
iglesia del noviciado y ahí se debían poner sus armas. ·. 

El colegio o noviciado debía tener el nombre de Santo Tomás 
de Cantorbery. 

El Sr. D. Juao de Vera aumentó la fundación hasta 30.000 pesos 
de a ocho reales, además de edificar la casa y dar el terreno para la 
huerta. 

El contrato fué firmado en la Capílla ue Nuestm Senara de 
Loreto de la iglesia de la Compafíía er. Qnito, la que el Sr. D. Juan 
de Vera estaba entonces adornando. El mismo Sr. Vera a<loruó y 
dotó después la capilla de San Jos~ en la misma iglesia de la Com
pa!ifa, como coll<ta de una carta del P. 'Mnqio Vitelleschi cle 30 de 
Noviembre de r634, en que le concede la sepultura en ella· usque 
ad quartam, gcueratz"onenz. 

Arreglailas rle esta manera todas las condiciones, el P. Procura
dor en Madrid .pidió al rey CJIIe se dignase conceder licencia para lle
var a cabo la fundación. El Consejo de Indias exigió nne\'os infor
mes el 20 de Marzo de 1624, negando finalmente el permiso solicita
do. Esta negativa resultó en grave daño de la Compañia, a la que 
se· impedía desarrollarse convenientemente, a fin de atender con 
alguna holgura a sus muchas y crecientes obligaciones. 

(\) Arddvu S.]. 
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Transcurrieron muchos aTios sin qne ~e ofreciese alguna nueva 
limosna para un .noviciado, ni había esperanzas de que el Consejo 
diese licencia para su fundación. 

Cuando ~e huho apaciguado algo el ferv.or peregrino por 
demoler las Residencias de los Jesuitas, nuestros Padres volvieron 
con la mayor prudencia y tino a promover esta fundación tan nece
saria, para que la formación religiosa de nuestros jóvenes pudiese 
tener lugar en condiciones más favorables, pues en el colegio no ha
bía buena proporción para ello. 

En 166r, el P. Hernnndo Cave ro hizo gran<les empeños para 
abrir de nuevo alguna o algunas de las Residencias que se habían 
cerrado en 1659, como lo deseaban la Real Audiencia de Quito y 
todos nuestros amigos. -

Un .noble caballero de Latacunga,llama<lo D. Juan de Sandoval, 
tenía particular interés de que se volviese a abrir la Residencia ce
rrada unos aiios antes, y ofrecía 40.000 pesos para la fundación. 
Pero era perfectamente. inútil en aquellas circunstancias pedir la 
Apertura de un colegio al Con8ejo de lnuias ·por el ambiente des
favorable que entonces había contra la Compañía. · 

Ante esta dificultad, sugirieron nuestros Superiores al Sr. San
doval, dedicar esta cantidad a la dotación de un novicia~o. c¡ne en
contraría menos resistencia en el Con:.=;ejo. Vino en ello nuestro 
bienhechor de muy buen grado, pero sin renunciar del todo a sn 
primer proyecto de abrir en sn ciudad natal nn centro de ensefianza 
<le la Compañía. Por esto exigió como condición la apertura de una 
clase de primeras letras. Confiaba que con el tiempo, y desapare
ciendo las actuales oposiciones, se podrían poco a poco añadir otro~ 
cursos hasta formar un colegio en toda regla. 

Hecha la solicitud al Consejo, éste pidió informaciones a Quito, 
las cuales fueron to<ias muy favorables, en particular las de la Real 
Audiencia y del Obispo. 

Con esto, ya en 1662, se pudieron enviar los informes a Madrid, 
pero el Consejo no se mostró tan solícito y diligente en examinarlos 
y despachar el dictamen. Entre tanto el P. Pedro Bermudo, Procu
rador general <le las Provincias de Indias en Madrid, escribfa al 
P. Provincial Gas par <le Cugía, el 20 de· Junio de 1664, que hacía 
cuantas diligencias estaban en su mano, para alcanzar del rey el 
permiso necesario para la fnn<lación del noviciado de Latacnnga, 
pero que no lograba inclinar al Consejo a que diese la licencia, pre
sentándose cada día nuevas dificultades y fuertes oposiciones. Aña
día que el Padre General por su parte había dado la licencia, pero 
que el Consejo, dilatando la resolución del asunto, había despachado 
otra Cédula pidienrla nuevos informes sobre esta fundación al 
Sr. Obispo, al Presidente y Oidores de la Rea.l Audiencia y a ambos 
Cabildos eclesiástico y secular. No se pidieron al Gobernador de 
Latacunga, por considerarle parteinteresada en este negocio. 

Los nuevos informes pedidos por el Consejo fueron no menos 
favorables que los primeros para el noyiciado. Pero pasaron los me-
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ses y afias; y el nogocio de la fundación no dAba un paso. El P. Gas· 
par de Cugía, habiendo ido a Madrid, terminado su. car¡;o de Provin
cial, escribía descle la Corte el 4 de Marzo de 1666 al P. Gas par 
Vivas, Rector del'colegio de Quito: «Todos nuestros ne¡:(ocios, como 
la fundación del noviciado de Latacunga, el pleito s(.lhre la muralla 
de Cartagena y sobre los grados universitarios, todo va muy mal, 
porque no se adelanta cosa ninguna, así por· el espacio y lentitud 
del Real Consejo de Indias en sns cosas, c:omo por lo mal con que 
miran )as nuestras, especialJneute de esas partes, por lo mal que de 
allá otros informan de nosotros. ,A veces tengo esperanzas de nego
ciar por lo qne ofrecen y as.eguran, y la,; más las pierdo. ¡Dios nos 
ay11del» Consta claro por estas palabtas que además de la lentitud 

. desesperante del Consejo en despachar los negocios, las cosas de la 
Viceprovi.ncia eran muy mal mirada" en MaJrid p6r los siniestros 
informes enviaJos por unos pocos ReligioHos oGsesionados con la 
falsa idea de que la ftmdacióu tle uua casa nuestra daría en tierra 
con sus com•entos, Por Jiu, el :; Jc Julio de 1673. a los die;; y más 
años de peticiones, súplicas, repetidas informaciones y otras nlil (li-
ligencias se pudo recabar qne la Reina Gobernadora conceJiese la 
Real Cédula permitiendo la fundación del noviciauo de Latacunga. 

En los consideraudos se clecía en su.staucia que había daJo D. 
Juan de Sandoval y Silva por escritura de 9 de Setiembre de rCiG4 
la suma de 35.000 pesos, y además los frutos de su encoJJJÍeuda, que 
importaban cinco mil pesos cada aiío, para que se fundase un novi
ciado de la Compafiía de Jesús en Latacunga y se formasen obreros 
evangélicos que doctrinase•• y enseiíasen a los indios ya reducidos y 
a los demás vecinos de aq<~ella proviucia. (l) Se esperaba asimis
mo que la fundación seria de ayuda para la conversión de los infie
les del Marañón, a la qne ya se había dado principio, y finalmente 
era necesario fundar una casa de noviciado para poder proceder a 
la división Je la Provincia que se proyectaL•. Como además de ser 
favorables los informes dados por el Obispo y la Real Audiencia de 
Quito, el Sr. Sandoval había tla<lo lo necesario para la fundación, no 
se seguía ningún perjuicio a las Religiones, por no recibir la Compa
ñía limosnas de misas, capellanías ni entierros. Tao1poco nada su
iría la clerecía, teniendo ejecutoriada la cuestión de diezmos. 

Estos fueron los moti vos aducidos para permitir en 1673, la 
fundación del noviciado de Latacunga; motivos que si se exceptúa 
la donacióu del Sr. Sandoval, existían y se habían representado por 
znás de cincuenta años a esta pa.rte vara Latacunga, Pasto, !barra, 
Riobamba y Laja. ¿Porque no meiecierou ento<1ces la atención del 
Consejo? 

El 30 de Octubre de 1674, el P. Alonso l{uiz de Heguino, l'ro-

(1) En esta escritura SIC leen estas palabrns: «Ütorgo por esta presente carla que hago limos· 
na, t::racia y donaciún. irrovocaLie, que el Ucrecho llnma eulre vivos, a la Religión ele la Comp~~ 
ñío de jesús, de 40,000 peso!'i de a ocho reales cada uno, paro la fundAciOn de un noviciado, 
d<Jnde se críen e instruyan Mini5tros -que alíendon n \os ministerios auso expresados, que ha de 
fundar en el dicho Asiento de LEttac.unga ;, 
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curador del colegio de Quito, presentó a la Real Audiencia la Cédu
la de fundación, para que fuera obedecida. El Presidente, qne era 
entonces el Sr. Obispo, D. Alonso de 1" Peí'ía Montenegro la obede · 
ciú y dió al mismo tiempo, como Preladc, la licencia que se requería 
de su parte. Provisto de estos documentos, el P. Procurador se tras
ladó inmediatamente a Latacunga para proceder a la inauguración 
del Noviciado. 

La ceremonia tuvo lugar el ¡9 rle Noviembre del mismo afta de 
r674, en presencia del Corregidor, D. Francisco Abad de Quiroga, 
del Sr. Cura y Vicario, del Guardián de S. Francisco y de otras mu" 
cbas personas. Tomo posesión, con ]as ceremonias usadas en ::tqnel 
tiempo, de las .. casas de V. Juan de Sandoval y Silva que constaban 
de «1m salón grande y capaz, dispuesto en· forma de iglesia con dos 
puerias grandes a la calle y otra a la casa y sacristía muy capaz que 
está de la pl,.za mayor tres cuadras». La casa había de servir tle 
habitación y la iglesia era provisional. Ese mismo día, a las diez, el 
Sr. Cura y Vicario, D, Juan Díaz Candit.,jo cantó la misa en el salón 
grande «todo colgado de tafetane•, y en la cabecera un altar y reta
blo dorado y todo compuesto, asistiuo de Ministro sacerdote, con 
cirialeS, música y repique dt::: campanas que en nn balcón·, encima de 
la puerta grande estaban colgadas». (J) 

Pronto se trasladaron a esa casa los novicios qne se hallaban en 
el colegio Máximo de Quito; la casa, anuque pobre, pudo sostener
se, gracias a la fundación del Sr. Sandoval, hasta el terrible terre
moto de 1757, en que fué destmfJa, y el novicia1lo trasladado defi
nitivamente a Quito al pie del Panecillo, allngar que ocupa actual
mente el Hospicio. 

La formación espiritual de los nocicios en Latacunga fué siem
pre conforme a las reglas que sobre este particular prescribe el Ius
tituto, menos el mes Je peregrinación que con asentimiento de los 
Padres Geuerales se omitió. · 

Los novicios estudiantes se ocupaban en todos lo oficios hu
mildes de la casa. Eran estos según que se enumeran en el Libro 
del Noviciado, los de lanterncro, refitolero, cocinero, portero, en
fermero, panadero y capillero; tenían además a su cargo lo concer
niente a la -limpieza en toda la casa. 

Cada semana iban a servir a los hospitales, pero de preferencia 
el Jía sábado en que también solían llevar la comida a los enfermos. 
Hacían la doctrina, especialmente a los indios. 

Desde el año 1605 hasta 1696, fueron admitidos unos 500 no
vicios; no se puede saber el número fijo por estar el Libro del Novi
ciado muy deteriorado. Pero de él consta claramente que desde 
1688 hasta 1693 entraron 130. 

3· --En la Provincia existieron desde los principios dos novicia
dos, el de Tnnja, para el Nuevo Reino de Granada, y el de Quito 
para el Reino de este nombr.e. Pero en ambos escaseaban las voca-

(1) .4rc1dvo S. j. 
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ciones sólidas y verdaderas, aunque se presentaban cada año muchos 
pretendientes. Como por otra parte la pobreza de ambas casa" era 
muy grande, los Padres Generales se vieron en la precisión de coar
tar notablemente la admisión ue los citn<lhlatos sobre todo en Tnr1ja. 

El 8 tle Setiembre de 1625. el P. Mucio Vitelleschi escribía 
al P. Florián de Ayerve esta grave recomendación: «Los novicios 
que se han admitido. así en Santafé como en Quito han prol>ado 
tan mal, que segím V. R. y otros muchos Padres me escriben, se 
han malogrado la mayor parte de los que se han recibido de cin
co años a esta parte, y de los pocos que quedan, ha de· ser menes
ter despedir a al¡;unos. 

Esta experiencia me obliga a ordenar y encargar qne V. R .. y 
los que le sucedieren en el oficio de Pmvincial tlO reciban sino a 
muy pocos. y é5tos sean antes muy bien exarninaJos y prol>ados, y 
no se aduritan hasta que hayan cumplido dieciocho afias de edad, 
conforme a la orden del P. ClallJiu de buena lllcmoria, y los que en 
el uoviciaclo no probaren bie u. Jespfdanse luego». (1) 

Esta disposición de no recibir a naclie antes de los dieciocho 
afios la revocó después elmi:;uw P. Vitelleschi, permitiendo que se 
pudiesen admitir después tle los catorce años cumplidos. Volvió, elll
pero, a recomendar la seria formación de los novicios en totla vir
tud y observancia religiosa, practicando durante el noviciado todos 
los experimentos señalados eu el Instituto, exceptuando tan sólo 
la peregrinación por la especial dificultad que había en estas tierras. 

Para la buena formación de lo, novicio" Coadjutores, dis¡mso el 
Padre General que hubiese un Herma no veterano de coutiucta ejem
plar que los guiase y tuviese a su cargo. Ilabienclo tardado el 
P. P.-ovincial,_ Luis de Santillán, algún tiempo en obedecer, por pe
nuria de sujetos. reiteró la orden mandándole en carta de I 3 de 
Noviembre de 1628, que buscaoe a un Hermano aparente para este 
oficio y lo pusiese en él a costa de cualquier sacrificio. 

Los pret<mdientes que se 1·ecibían para Coadjutores en Panamá 
o Cartagena, por razón de la enorme distancia, podían tlar principio 
a su noviciado en el colegio de aquellás ciudades para examinar 
mejor su vocación, pero después debían pasar a Quito o a Tunja para 
tener el afio entero de noviciado en la casa de ProLación. 

Acerca de las cualidades que requiere la Compañía en los 
pretendientes, los Padres Generales urgieron con eficacia que uo 
hubiese uingúu descuido en exigirlas. Debía hacerse siempre el 
examen llamado de "limpieza de saugrc'', de manera que: además dn 
la legitimidad constase ¡>lenamente que el candidato «desciende de 
cristianos viejos, sin que haya en ellos raza de moros, ni judíos, ni 
haya tenido entre antepasados ninguno que hubiese sido notado cln 
error contra la fe ni se_ hubiese apartado del gremio de la Sarrtr1 
Iglesia, ni que hu.biese sido castigaJo por la Inquisición». No se po . 
día tampoco admitir a rnesti?.os ni a cuarterones, ni a losindios. 

(1) Ardlivo s . .f. 
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4.-La admisión de los "Donados" en la Compallfa fué objeto 
de frecuentes consultas de parte de los Provinciales a los Padres 
Generales y de variadas respuestas ele parle de estos, según los di
versos tiempos y circunstancias. 

La Provincia del Nuevo Reino y Quito siempre tuvo mucho 
que sufrir de falta de Hermanos Coaujutores. El Consejo de Jn,lias 
le negaba comnnmente el permiso de que pasase de Europa n<ás de 
un Hermano Coadjutor por cada ocho Padres o Hermanos Estu· 
diantc~. alegando que bastaba nno para servir en la navegación a 
ocho. Poco se le daba de la falla que babia de Hermanos Coadju
tores en las Provincias de Ultmmar. Por otra parte, en estas regio· 
nes eran umcho más escasas relativamente las vocaciones de Her
manos Coadjutores que las de Estudiantes, No pudiendo, pues, traer 
de Europa a los Her111anoo que hacían falta:·Y no entrando los sufi· 
c:ientes de la tierra, los Superiores se vc::ían en la dura· necesidaU de 
seguir el uso común en otras Religiones, <le admitir Donados 
para suplir la falta de Hermanos. Por no existir este grado en la 
Compañia, no fué sientpre uuo mismo el 111ndo de obrar de los Pa
dres Generales en este punto. En carta de 6 de Pebrero de 1630, el 
P. Mucio Vitelleschi, escribiel)do al P. Luis de Santillán, le decía 
terminautemen te que no se recibiesen Do hados, y que no ve fa ma
yor inconveniente que fuesen despedidos los que se habían alltlliti
do hasta entonces. Hubo sin duda representaciones y dificultades 
graves en cum~lir esta orden, ya que post~:::riormente la revocó de
jando libre el admitirlos a condición de que no se siguiesen incon
venientes para la Cor11pañia. El mismo P. Vitelleschi en tarta al 
P. Baltasar Mas Burgués de 30 de Noviembre de 1633, le eiiU<IIera 
las condiciones bajo las cuales la admisión <le Donados se podia 
tolera<: «Donados, dice, se pDL!rán recibir, pero sin nombre de Do
nados, .sin hábito ni sotanilla corta, ni ferreruclo corto que parezca 
manteo, ni hagan votos por nuestra fórmula, ni con dependencia de 
la Compañía. No coman en el refectorio de la Comunidad ni ten
gan para comer tiempo sei'lalado a manera de distribución .. Tampoco 
"e loo llame Hermanos, y finalmente consideren hien allá si con ven
drá que vayan a la plática que se hace a los Hermanos Coadjutores». 

Con todas estas salvedades permitió el Padre General que se 
recibiesen y viviesen en nuestras casas algunos buenos seglares, 
que por humildad o falta de capacidad, no tenían mayores aspiracio
nes. No había mucha diferencia entre ellos y los criados, sobre todo 
de los tiempos modernos. Algunos de estos Donados en las ,Misio
nes del Marañón prestaron importantísimos servicios a la Compañía, 

· Ótros en cambio fueron de mucho estorbo y causa·ron graves mo
lestias, 

La Provincia del Nuevo Reino de Granada y Quito se vió casi 
siempre aquejada por la falta de sujetos, siendo ésto cansa de ínti
mo malestar y de no poder atender, c'omo era debido, a nuestros 
ministerios, en particular a la evangelización de los infieles. Por un 
cúmulo de circunstancias, .esta falta se hizo sentir más dolorosamen-

. \ 
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te a mediados del siglo XVII, sin que fuese posible remediarla por 
entOUC(!S, ' 

Esta escasez de sujetos debíaee en primer lugar al corto niÍme
ro de vocaciones. Es curio so oír como exp\ical?a a sn manera esta 
faHa de vocaciones el Pres>dente de la Real Aúdiencia ne San talé, 
en una carta que escribía al rey, pidiéndole qne enviase desde Espa
ña, misioneros a las Indias_ «La Religión de la Compañía de Jesús, 
dice, en eSta parte del Nuevo Reino reconoxco necesita ser recluta
da de sujetos de esos Reinos de España más que otras, por la poca 
oplicación que los naturales tienen a profesar su Instituto, respecto 
de no practicarse en ella las gracluociones que en las demás, donde, 
segím su orden, gozan los su jetos de Jiferentes conveniencias. A que 
se añ~de, no tener elección en nada, por \'en ir de Roma señalados, 
rlesde el Provincial has,t.a el Rector, los cargos y ocupaciones de! 
más tenn_e colegio, y sit.mpre en s11jetos de canas y letras; y la cir
cunstancia de no ser a cargo de la Compañía la multi¡llicación de 
curatos que poseen las ohi:::l::i Religiones, no es el menos principal 
motivo de inclinarse los naturales del país, e inclinarlos·· también sus 
padres a las otras Religiones, por la próxima e•¡.>eran~a de verlos 
curas Doctrineros, luego q11e se ordenan·de sacerootes». (1) 

Mas la verdadera c"usa de la mayor escasez en aquellos aiíos 
fué el haber muerto muchos de la peste que asoló aquellaa regiones 
por este tiempo. En el colegio rle Cartagena, por ejemplo, en el es
pacio de una semana murieron seis Padres y tres Hen11anos, y según 
el P. Manuel Rodríguez, desde Marzo de t651 hasta el 12 <le Abril 
de 1658. habían muerto treinta y siete Padres y veintiséis Hermanos, 
habiendo quedado inútiles otros dieciséis sujetos. 

El P. Gaspar Cugfa, primer Superior del Marañón que sucedi6 
como Viceprovincial al P. Provincial, Francisco de Varaiz, muerto 
de la peste, afligidlsimo por la falta de sujetos, dirigió al rey dos 
Memoriales para pedirle qu" viniesen misioneros de Europa al soco
rro de 1~ Provincia que se estalla deshaciendo. 

Presentó el primero a la ]{ea! Aurliencia de Santafé, confiando 
que, lirmaúo por la primera Antoridatl <le\ Nuevo Reino; seria más 
favorablemente despachado por el Consejo de Indias, Citaremos al
gunos trozos de este escrito. «La Provincia, dice, ya no puede aten
der a sus muchos ministerios; son, entre Españoles, la ensefíanza de 
la Gran1ática, Artes y Teología y la. lengua de los indios, las confe
siones de sanos y enfermos, la predicación, la ensefianza de la doc
trina cristiana y otros parecidos, como son las '"'.isiones que de 
tiempo en tiempo se dan en los diversos pueblos de la comarca. 

Entre infieles, las Misiones de los Llanos que ya se proyectan, 
las de los Paeses, GuanacR.s, Noanamas y püeblos circunvecinos, y 
sobre todo las inmensas del 1\farailón, que requieren muchísimo,; 
obreros evangélicos, para seguir con el grande fruto que ya se ha 
principiado a recoger. Es verdad que se espera una buena expedi
ción con el P. Hernando Cavero, pero éstos no son bastantes por 

(1) Arddvo S.J. 
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haberse muerto acá, despnés que se pidió esta expedición más de 
sesenta sujetos y los más de ellos muy esenciales, y de haberse im
posibilitado ot1DS muchos ... Si no vienen de Europa los misioneros 
peciidos, habrá que abandonar las Misiones de infieles, y du hecho 
algunos pa•ajes están ya sin misionero, por no haber quien supla a 
los fallecidos o inutilizados ..• No sólo en las Misiones, pero tam
bién en los colegios se experimenta la misma necesidad de personal. 
Cada Reli~ioso tiene ordinariamente la ocupación <.le cuatro ... to· 
dos andan afligidos y quebrantados. Para remediar en algo situación 
tan aflictiv.a, ha habido qnc sacar antes de tiempo de las casas de 
formación a Religi,psos no bien formados todavía con grave daño de 
la Religión, y aun de sus almas. Pero mayor es el perjuicio causado 
en las Misiones, porqne los indios recientemente rt:ducidos se vuel
ven a su vida bárl.Jara y salvaje, cuando no existe entre ellos el mi
sionero que los contiene dentro de los pueblos y los impide volver 
a la vi.la .selvática y salvaje ... Con las pestes continuadas que han 
padecido estos Reinos, pasan de setenta los que han muerto de la 
Provincia, así eo servicio de enfenuus y apestados como de:: las de· 
n1á-3 ocupacione-3 que nuestro ln'5titnto pro(esa, y los ~·~1ás rendidos 
al trabajo que han tenido, ocasionadas de cargar a un solo sujeto ocu
paciones de tres o cuatro, porque, aunque se minoraba el número de 
los sujetos, por l.o~ n1uchos qtLc han muerto, no se minoraron ni st: 
ha faltado a las ocupaciones y ministerios que la Compañía ejerce 
en estas partes con tanta glo1ia de ambas Majestades». (r) 

El Deán y Cabildo de Santa[é unieron sus instancias a_ las del 
P. Provincial, encareciendo la necesidad urgente de que se enviasen 
sujetos de Europa. Mas estas ge5tiones obtuvieron escasos resolla
Jos, así por el rigor con que procedía el Consejo para conceder los 
permisos de que pasasen Religiosos a las lnJias. como por la falta 
de sujetos que padecían las P1ovincias de la Metrópoli, sobre las 
qne cargaba casi todo el peso de las Misiones ultramarinas. 

Los Padres Generales que no ignoraban cuán grande era la pe
nuria de sujetos de las Provincias del Nt~evo lllundo, tenían la mejor 
voluntad de remediarla, sobre todo por lo que toca a la Misiones 
entre infieles. Lo hubieran hecho con relativa facilidad con el con
curso de las diversas Proviucias de Europa, si el Consejo se lo hu
biera permitido; pero, por desgracia, ni remediaba el mal, ni uejaba 
que otros lo remeuiasen. 

E u este sentido, contestaba el P. Juan Pablo Oliva, el 30 de 
Agosto de r661, al postulado vigésimo de la Congregaci611 l:'rov.in
cial de la Provincia del Nuevo Reino de Granada y Quito, el cual 
era del tenor siguiente: «La nunca bastantemente ponderada falta 
de sujetos .ha i•Jlpelido a la Congregación entera a pedir a V .. P. 
que en las expedicio·nes tan deseadas que vienen de Europa, no se 
nos envfen tan sólo jóvenes o inexpertos, sino también hombres de 
virtuJ madura, de ciencia y religión, que desd"e su llegada puedan 

(1) ,1rclzivo S. :f: 
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emplearse en las Misiones o en las ocupaciones <le gobieroo». Su 
Paternirtad contestó: «Este es nuestro deseo y lo procuraremos con 
todas nuestras fuerzas, pues no serii tan dificil satisfacer a los deseos 
de la Provincia, si el rey Católico, como lo esperamos, permite que 
•demás de españoles, pnedan pasar a las Provincias de Indias Pa
dres de otras uacionalidaifes». (r) 

Este deseo y esta firme volunta<l de socorrer a las ·Provincias 
americanas lo pusn por obra el P. Juan Pablo Oliva con un Memo
rial o Representación al Soberano español, respetuoso, pero claro y 
firme sobre la obligación de conciencia que ten fa de proveer de los 
misioneros necesarios a las Provincia~ de India~. en cumplimiento 
de las obligaciones del Real Patronato. Esto nos lleva a tratar de 
la cooperación ,prestada por los Jesuftas no españoles a. las Provin
cias, y de un moc:lo especial a las Misiones qtte <lependían de la Co
roca de España. Este será el objeto del capítulo siguiente. 

(1) ,,PauciLos opc.rnriorum uunqunm ::\>tiÍ5 ponrfNa.la, Congrcgalionem totRm commovit, ut pro 
optnlis de EurnpR mittcnJis Socii,;, id Revc1endis~imo Par á Nostro proponot; quod miltendi non 
,.inl q1úcumque jm·eues el inexpert"1; !!cd virtutc maturi et doctrino et rcligioue proficui; qui ~lalim 
ac venerint, vel Mi_ssionihus indulgere, yc( relieiosAm ob~el\'llnlit~.rn promovcn' possint>.-_. «Re~pon
~um: Si. rex Cathohcus permiserit, prout speramus, ut praeter Hi&pn.nas mittanlur abi Soc.c.i ad 
Provincias lndi ... as; non erit adeo Jíffici(e votid Provincifl.C re~pondcre; quod, ut vehcmcnlcr cupimuf\, 
el díligenter procurabimU5'l, 
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CAPITULO ONCE 

EL CONSEJO DE INDIAS Y LOS MISIONEROS DE NACIONES EXTRANJERAS 
EN LAS PROVl.NCIAS DE INDIAS 

SUMARIO: l. CéduliJs sobre el paso a las Indias de misiopero!; no nacidos en Es .. 
pnñn.~2. Memoriol del P. Asistente Sebastián lzqnierdo.-3. El rey 
permite que la tercera parte de los misioneros envilldos a América pue~ 
da estar compuesta de extranjeros. · 

AHCHIVO S. J.-PASTELLS, Historia de la Compañía de. JeSUs en la· Pro~incia del Paraguay, 
vol. lll. 

I.·-Como acabamos. de insinua.r, el único ·remedio para aliviar 
la a11¡;ustiosa escasez de sujetos, que padecían las Provincias de In
di.as, era enviar a ellas Padres y Hermanos extranjeros, de los muchos 
que se ofrecían fervorosarnente al Padre Ge11eral para la ·empresa 
gloriosa de la conversión de los infieles. Pero esta solnción tropezaba 
con la tenaz resistenc:a del Co11sejo de Indias, el cual por Real Cé
dula de I 5 de Junio de 1654 llegó a conminar a los Superiores de la 
Compañía que no enviasen a las Indias a· Religiosos extranjeros, con 
apercibimiento de que, si contravenían este mandato, se daría órde
nes para que no fuesen admitidos y se tomarían otras providencias 
que fuesen del caso. (I) 

El P. General Juan Pablo Oliva comprendió al punto el daño 
gravísimo que esta inconsulta medida traería a todas las Provincias 
del N!levo Mundo y en especial a las Misiones ya florecientes entre 
ios indios infieles, Mandó, pues, 'al Padre 'Provincial de Toletlo, Fe
lipe de Osa que en su nombre ""Plicase de la Cédula de 1654, repre
sentando que «las Pr.ovincias de Indias se hallan muy necesitadas de 
sujetos·de Europa, y las cuatro Provincias de España han llegado ya 
a término que no pueden socorrerlas como hasta aquí; porqne por la 
calamidad de los tiempos, no les es factible sustentar, aun los umy 
precisos para sns ministerios. Las Provincias de extranjeros, vasallos 
y afectos a la Real Corona, abundan por el contrario de ellos; y se 
hallan con el sentimiento de verse privados de un ministerio tan apos
tólico y propio de su vocación, con grave detrimento de su reputa
ción y del amor y celo con que siempre han. servido a S. M. Y· así 

(1) A•·c/dvo S. J. 
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suplica a S. M. dé licencia para qne puedan pasar Religiosos extranje
ros, vasallos y afectos a la Real Corona, a dichas Reducciones». 

La respnesta a una súplica tan justa fné la Cédula de 10 de Di
ciembre de 1664 en gue se dice: «He venido en que en las 1\lisiones 
que la Compañía enviare a las referidas Provincias,· vaya la c11.rta 
parte de Religiosos extranjeros, con tal que sean vasallos de S. M. y 
de los Estados hereditarios de la Casa de Austria, y que haya de apro
barlos el General; y traer ellos Patente suya, en que se exprese el 
lugar de donde SOJJ naturales, en qvé colegios entraron, y dónrle han 
residido, y que van ordenados de Orde11 sacra, que pas~u un 8ño en 
la Provincia de Toledo, para que se reconozcan sus costumbres y 
procedimientos, e informe· de ello el Provincial». (I} 

Con semejanteR limitaciones la concesión resultaba harto me.n
.guada y ann_ odiosa bajo cierto respecto, como el rle laobligación de 
permanecer un afío en Espafia los misioneros extranjeros, .para que 
d Consejo examinase sli conri ucta y luego los aprobase ,;i daban bue
na cuenta de si. No pareció clecoroso sujetarse a r.oodiciones tan 
arbitrarias, y las cosHB siguir-ron como de antes. Nueve años máH tar~ 
de, el P. General, Juan Pablo Oliva, quiso probar fortuna de nuevo y 
dirigió a S. M. una súplica, a fin de que permitiese pasar a las Indias 
a Religiosos no espartales. Acompafiaba este docnmento con un Me
morial firmado por el P. Sebastián Izquierdo; Asistente de España, 
e u el qne se demostraba con _razones ruás que convincentes la grave 
obligaci(m rle conciencia que tenía el Monarca español, rle enviar a 
las Provincias de la Compañía de Jesús en las Indias, a todos los mi
sioneros que (uesen necesarios para la conver.-3.ión de los natürales, 
cualquiera que fuera SJ nacionalidad. Esta obligación era tanto uoás 
estrecha, cuanto que por las trabas del Real Patronato, el Padre Ge-'
neral nó podía enviar libremente a los que él hubiera querido. 

2. -El P. Izquierdo mandó su Memorial el 17 de Junio de 1673 
al Padre Procura<lor de India~ en MadriJ, para que alli se diese a la 
imprenta y pudiese ser divulgado. El título era del teni:Jr·siguieQte: 
«Propónese la gravísima obligación que la Majestad Católica del. rey 
de España y su Real Consejo de Indias parece que tienen de enviar 
los mayores números de opemrio., de la Compafiía de Jesús q1ie· ·fue
re posible a las lnoias Occidentales, para que se empleen en' las Mi, 
siones de sus indios; y consiguientemente dar paso franco y libr·e de 
toda limitación y testricción . a todos los sujetos extranjeros de la 
misma Compañía· que puedan ir a las dichas Indias y Misiones». Ex
tractaremos aquí los párrafos más salientes de este largo Memorial; 
cuyo texto puede verse en los Apéndices. 

Principia el P. S.ebastián· Izquierdo por exponet h Joctrina co
mún de los Doctores sobre la obligación, tanto ele justicia, comn de 
caridad, que tienen 'de socorrer a los inlieles los que por razón de su 
oficio están obligarlos a mirar· por la salvación de los misiuos. Re-

(1) Arrldvo S.f. 
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cuenla que . puede haber ocasiones en que no .sólo se debe perder la 
hacienda, sino también la misma. vida, para salvar a un alma de la 
eterna condenación. Con este preámbulo trataba de ¡rcevenir ona de 
las principales objeciones del Consejo para no enviar muchos misio
neros a América, a saber los gastos que esta~ expedic_ioncs ocasiona
ban al Real Erario. 

Pasa luego' a examinar In mucho que trabajaban los Jcsnftns por 
la conversión de los inlieles. «La Compal'iía'de Jesús, dice, en todas 
RUS Provincias de Indias, tiene amplísimas Misiones de indios, parte 
de ellos ya cristianos, a Jos CIJRies conserva en la fr:: y en las costum
bres cristianas, y parte que va convirtiendo de nnevo, Al rededor de 
éstos, hay otros inn1Ímerahles en cnya conversión no puede entender
se por falta de operarios, siendo así fJUe fácilmente se convirtieran, 
o porqne ellos mismos piden la fe, o porqne estár. para ella muy bien 
dispuestos; y por no haber quien la predique, todos perecen para la 

, eternidad ... La Provincia del N11evo Reino tiene la Misión antigua 
de Mainas, a la pa.rte de Quito, en los principios del Marañón, y l>1 
Misión nneva de los Llanos, en donde unos pocos Padres de la Com
pañía, de pocos años a esta pHrte, han convertido y reducirlo a po
blaciones, muchas naciones bárbaras, y van prosiguiendo en segui
Tniento de otras sin riúmero ... De ambas estas l\·1isiones, claman los 
misioneros por má":-; compañeros, por ser en ambas la mie~ mnchisima 
y los operarios poquísimos. Y de este río l\lar"ñón se escribe, que 
desde donde nace h•sta el mar donde entra, tiene de largo contantlo 
las vueltas qne va dando, lllil seiscientas leguas,. y qne sus riberas y 
lnnchas islas qne en medio tiene, están pobladas de naciones búrba
ias sin e u en to, todas las cua.lcs sin re 111edio se pit:rden por falta dt2 
quien les predique el Ev"ngelio». 

Enumera luego las Misiones de las Provincias de Méjico, <lel 
Perú, del Paraguay, de la Viceprovincia de Chile. y de las Islas Ma
rianas, probando que rnachfsimrts naciones Stl conve"rtirfan, si tuvie · 
sen quien les predicase la religión cris,tiana y concluye con estas 
sentidas palabras: «Y así, siendo imposible, cmiw lo es, y después 
uiremos, que los misioneros vayan de las Provincias de España, es 
necesari~ que vayan de las Provjncias extran.jeras». 

En tiem¡>os anteriores los reyes Católicos habían enviado 'con 
frecuencia al.Nuevo Mundo muchas expediciones de misioneros, de 
los cuales comunmente la mayor parte eran extranjer¡;>s, sln que se 
hiciese reparo alguno en esta tircunstar:tcia. De es.te modo de proce· 
der <e habían seguido do> preciosísinns utilidades: la primera, la glo· 
ria de. Dios en la salvación de innumerables aln.1as, «la segunda, el 
aumento temporal cno que estos misioneros enriquecieron la Corona; 
porque no sin verdad puede decirse que los Religiosos de la Compa
ñía <le Jesús en las Indias, han agregauo a la Corona de Castilla,-per 
medio de la predicación del Evangelio, mayores distritos de tierras 
y mayores números de vasallos, que le agregaron por medio de las 
armas los soldado~·.qne las conquistaron». 

¿Qué ha sucedido en estos tiempos para que se deje de enviar 
misioneros extranjeros/ ¿Qué motivo tan grave pueue haber, para que 
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no se atienda a la conversión de los indios y se abandonen las Misio
nes? El Pa<lre Asiste ate ·aos indica el motivo verdaderamente p<teril 
de las dificultades puestas por el Consejo: «Todo esto, dice, corrirí 
sin tope alguno hasta el·año de 1647, cuantlo aparecieron en Cáui>- y 
Sevilla paca. pasar a cuatro Provincias de Indias, con cuatro Procu
radores que entonces concurrieron, setenta y Cfnco Religiosos de la 
Compañía,. disfrazados co.u trajes de seglares, (como aadan siempre 
los que viven en tierras de herejes para ayudar a los católicos· nkz
clados entre ellos), y tomaron estos trajes para disimularse coa los 
herejes por cuyas tierras y ejércitos habían de pasar, y en cuyos na
vios hablan de ir hasta Cádiz. Esta novedad ocasionó en algunn o 
algunos de los Ministros Reales que estaban en Sevilla tales recelos, 
que ·de ella y de ellos dieron cuenta al Real Consejo de I nclias y a 
S. M.; los cuales, sin duda menos bieb informadm~. mandaron que 
aquellos Jesuitas extranjeros, que más parecían ·seglares, se volviesen 
luego a sus Provincias, y generalmente prohibieron que en addaute 
ningún Religioso extratijero pasase a las Indias. . . 

Esta prohibición hecha entonces con la ocasióll dicha, ha sido 
causa después acá, respecto ue la Compañía de muy graves inconve
nientes. El primdo es, que en todo este tiempo los Procura<lores que 
han venido de todas las Provincias de Indias para llevar misioneros, 
por estar las Provincias de España exhaustas de sujetos, y cada dia 
por su pobreza lo van estando más, apenas han pouido juntar la mi
tad de los números que les ha c9ncedido el Consejo. Y de éstos, mu
chos han sido novicios, recibidos para llevarlos; de los cuales unos, 
por haber entrado con vocación o muy superficial o ninguna, se hao 
vuelto a sa\ir; otros, por no haber teni<lo el noviciado de propósito, 
sino "entre los divertimientos de la navegación, han salido tan sin es· 
p.iritn, 'que no han sido de provecho para el fin a que lueron, y mu
chos han sido allá despedirlos de la Compaliía, después de los gastos 
hechos con ellos. Los demás a lo menos han gastaJo a las Provincias 
siete años de estudios con slls alimentos, antes de hacerse hábiles,pa
ra ser operarios de los indios». (1) 

El segundo inconvenietite, como prosigue el P. Asistente, viene 
a ser consecuencia de este primero. Mientras éstos se forman, o no 
se logran, se pierden las almas y las Misiones, con cargo· gravisimo de 
conciencia de todos· aqllellos que tenían obligación de ·impedir esa 
pérdida. Las cuales almas es certísimo que se hubieran ganado, si las 
Misiones enviadas todo este tiempo h!lbieran ido cnmplidas con los 
extranjeros, hombres ya hechos y los más sacerdotes, como fueron 
los antecedentes;. y consiguientemente se hubiera evitado el tercer 
inconveniellte qne es hú>er sido defraudada la Corona Real de los 

(1) Aqui tir:nc el \~c~or In explicación porque algunos Vi3Ítadores, como· el P. Rodrigo de 
Figueroa, lu'iieron que despedir de la Compañía a un gran número de R~digio~os, La r¡1ayor pnr
te de tu~ que ,·enfan de Espaüa era11. novicios, o sin Vllcadón, o que se formabnn mt1l durnnt1: 
d novicittdo, o H~:rmano~ _estudiantes que no tenían todavía la formaciOn relisiosa~ auficientc. Lo~t 
Procuradores tenían que escoger entre volver de Europa :!in gente, o partir con los que se le<~·ofre· 
cían. No había en Eepaña baslantes Religiosos ya formados qut: pudic3en pasar a América, y el Con• 
sejo no Jej11.bs p11~ar a Relil!ioso.$ muy bjen formado:"> qu¡ podían ~·en.ir dt:. olras Provincia!!, 
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aumentos de tierra y vasallos que ttwiera hoy en las Indias y no los 
tiene .... 

Y si esta prohibición ·se fundara en algún relevante y muy pode
ros9 motivo, pá'rece que tuviera alguna ex_cusa la tolerancia de los 
nichos inconvenientes. Pero es cierto que no se funda, ni se puede 
fuhdar en otra cosa que en el temor de que los extranjeros se porten 
en las Indias con menos lealtad o menos firlelidad al rey católico, y 
también es cierto que este teu10r no ha lugar respecto de los Reli~ia
sos de la Compaiifa, como lo persuaden algunas eficaces razones. 

La primera, porque de ninguno u e ellos hasta ahora se· ha sabido 
ni dicho con verdad, que en ocasión alguna se haya portado con me
u os liclelidad a S. IIL, como Jo tiene averiguado el Consejo de In
dias. (1) 

La segunda, porque sienut> los extranjeros de la Compañía, que 
pasan a las Iridias, de Jos más espirituales y fervorosos ele sus Provin
cias (porque éstos solos piden este pasaje, y no son otros enviauos 
sino Jos que piden) y siendo el motivo único de pedirlo la caridad fer
vorosa con que desean padecer muchos trabajos por la salvación de 
aquellos miserables indios, y tener entre ellos la ocasión de derramar 
su sangre por Cristo ... no es creíble ni imal(inable de varones tales, 
que hubiesen de cometer en las Imlias tan grande maldad, como ser 
menos fieles a aquel rey a cuyas expensas fueron •.. Y si alguno Jo 
cometiese, sería corregidv desde luego por sus Superiores, y si éstos 
no cumpliesen su deber, por las Autoridades locales. Este miedo, 
pnes, es un mal imaginario, y ese mal imaginario no puede_ser razón 
suficiente para dejar de cumplir con una obligación cierta que tiene 
d rey de atender a la salvación de los indios, proveyéndoles de sufi
cientes misioneros, ya que por el l{eal Patronato ha tomado sobre sí 
aquella obligación, y no permiten que otros entiendan en ella. Cum
plirá con ella si los misioneros extranjeros tienen totalmente abiel'to 
y franco el paso para las Inuias». 

Aduce a continuación el Padre Asistente varias razones ¡iara pro
bar la obligación que tiene el Consejo de mandar extranjeros a las 
Indias. En primer lugar varias de las Provincias de Indias tienen po
cas vocaciones en su territorio, Hay, .pues, que socorrerlas con perso
nal de Europa; y si no puede ser de EspaHa, por llO tenerlo, hay que 
buscarlo en otras partes. Luego, no. todos los españoles o nacidos de 
espafioles, que entran en estas Provincias tienen vocación especial 
para ocuparse de la conversión de los inclios, de donde se signe que 
no trabajarán en provecho de los indios con tanto celo y fervor como 
los ext.rnnjeros, que por ·st:ntirse ~on esta especial vocación, piden 
ser enviados a las Misiones. Los extranjeros ofrecen además otras 
ventajas, como son el pasar a las Indias terminaUos sus estudios, re
cibido el sacerdocio y completada su formación. Por todo Jo cual son 

(1) Por lo que loca a·lns Mi~ioncs del Maraii.On, los misioneroB extranjeros fueron &iempre 
no sólo muy ficlCII al rey, sino los más denodados defen~ores del territorio de la Corona de Espa4 
ñ.n contra los PorlU~UCS(;S del Pará. que ~Siempre procuraLan acupar nuev~s pofesione5. 
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má" aptos y mejor dispuestos para trabajar por los indios que los es
pañoles, de los cuales muchos van de novicios o de estudiantes. Fi
nalmente se puede esperar un mayor confíngente ele mhdoneros de las 
Provincias extranjeras qtte de las espaliolas, por tener aquellas mu
cho mayor número de s11jetos, entre los r.uales se puede hHcer mayor 
selección. Según el Padre Asistente, la Provincia de Austria tenía en
tonces r. 142 sujetos. la de Bohemia, L003, la de Germanía Superior, 
818, la de Fiando-Bélgica, 739 etc., de suerte. que la sola Asistencia 
de Alemania contaba en Sil S diez Provincias 6.601 sujetos. La Asisten
cia de Ital\a tenía 2.937, repartidos <le esta mallera: la Provincia de 
Sitilia, 74I, la de Nápoles, 542, la Romana, 610, la de Venecia, 520, 
la ele Milán, 524. Eu cambit> la Asistencia de España tenía tan sólo 
2.040 sujetos: Castilla, 540, Toledo, 440, Audalnda, 470, Aragón, _392 
y Cerdeíía, 198. _«De manera, concluye, que las Provinci~s de la Com
pafiía eJe las .cuales pueden ir misioner.os a }as Indias Occi~entales~ 
cuales son todas las de Germnnia e Italia tienen 9.538 sujetos, de los 
ruales las Provincias de nspaíia no tienen la quinta parte». 

Añade otra conveniencirt que algo nos sorprende, pPro que ve
mos frecuentemcn te repetirla en nuestras Historias. «La quinta con
veniencia. e!;, <}He los extra11jeros generalmente tienen mayor facilidad 
r¡ne los españoles en aprender las lenguas de los nativos y mayor 
aplicaci6n a ellas cumo ha mostrado la experiencia; lo cual es ven
taja considerable, porque suele ser tanta la diferenci•. de la .lengua de 
los indios, aun en breves llistdtos, que ta1 'vez es necesario que un. 

1 operari_o solo administre a los que le tocan· en dos o tres lenguas di
ferentes». (1) 

Termina el Padre Asistente su Memorial sacando algunas conclu
siones que por desgracia néJ fueron siempre atendidas. Dice así: 

«De todo lo dicho se infiere, al parecer, con evidencia: 
Lo primero, que el á y Nuestro Señor y su Real Consejo de J n

dias tienen obligación gra,•ísima de socorrer a los indios de sus lndi•s 
Occidentales a costa de cualquier bien temporal suyo, de tal manera 
<¡lle los mayores nÍ!meros de ellos, <¡ne sea posible, efectivamente, 
salgan de las necesidades espirituales extremas y graves de su perdi-. 
ción eterna, en <¡u e se hallan y hallarán ... y de las cuales no saldrán 
sin este socorro [de misioneros éxtranjeros]. 

Lo segundo, cousiguientemente s~ infiere <¡Ue tiene la misma 
obligación de enviar \os nmyores números que fuere posible de ope
rarios de la Compañía de Jesús a las' Provincias y Misiones que ésta· 
tiene en las Indias, porque este es el mediü más eHcaz, }' <¡ne antes 
de otro cualquiera se debe poner pnra conseguir este mismo fin. 

Lo tercero se infiere que tienen la misma obligación de dar paso 
totalmente franco y libre, sin litnitación alguna, ni restricción y sin 

(1) Algún fundRmenlo debió tener ro CJUC afirmn el P!ldre A!istenle. Pues c..le las .MisionE'i:'l de( 
Mar[lññn nm comta qur:, P.n diversAs ocasiones, hubieron de salit algunos PRd1es cspal'ioles po~ l!i 
ímproba difi\~uhad c()n q11~ lrope:uabr.n, aL quert::T flprender los di~;~ledo~ de los indioa. Por e5fe mo
tivo tuvo que rclirflrse on misionero insisn.e por ofro~ (;onceptos, el, P, Jo~~ d"' Cn~e.s. 
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el embarazo de que se haya de deten"r alg1ín tiempo en España. a 
todos los sujetos extranjeros de la mi<rn a Compaflía que pué dan ir a 
las dichas Provincias y ~-Iisloues; porque este e!'i medio pl'eciRarnente 
necesario para que [Juedan ir a ellas los mayores números posioles, 
como consta de lo dicho. 

Lo cuarto, se infiere que el Real Consejo de Indias tiene asimis
mo obligación de no tasar 'y limitar los números de sujetos ele la 
Compafiía que b"n de pasar a cada una de las Provincias de Indias a 
costa Je la Real Hacienda, sino dar amplia licencia a la misma Com
pailía y a sus Procuradores para que pt•edan pasar a cada Provincia 
todos los que pudieren juntar poca ella, así de los extranjeros como 
de los españoles; po[qne esto lilmbié.n se requiere. Como es n1anifies
to, para que vayan a las Indias los mayores números de operarios que 
fuere posible, que es el medio inmediato y necesario precisamente. 
para la consecución del fin obligatorio propuesto, esto es, para sacar 
los mayores números de indios que fuere posible de las necesidades 
espirituales extremas y graves de pen..lición eterna en que viven». 

Este [ué el célebre l\.fenwrial del Padre Asistente de Espafía y 
ciertamente merece toda nuestra admimci6n la apostólica libertad del 
P. Izquierdo, cuando declara al Monarca espaiíol y a su Consejo las 
obligaciones que les incumben en virtud del Real Patronato. Con una 
alter.a de miras que.se levanta por encima de reparos que pudiera 
oponer el amor propio nacional, aboga por la cooperación de misio
neros no españoles, a fin _de dar un en.1puje decisivo a la conversión 
1le los iitfleles en los dominios americanos del Rey Católico. 

3· -Los Consejeros de Indias, que debían fallar en este negocio, 
no tenían la grande"a de alma y el desinterés del Padre Asistente. 
Aunque concedieron algo y aun bastante más de lo que hablan otor
gado en un principio, mantuvieron ciertas limitadones, no poco gra
vosas para las Provincias de Indias. 

En una Cédula de 12 de Marzo de r674 en que se hace mención 
de las Cédulas de 1654 y r664 se leen estas palabras: «Y ahora el Ge
neral de la Compaiiía de Jesús, en carta de 17 de Junio de 1673, re
mitió un papel del Asi,;tente en Roma por las Provincias de Espaila 
y de las Indias, en que representa muy largamente lo mucho que im
porta enviar a las Indias l<.eligiosos de su Ordeni para que se empleen 
en la conversión y enseñanza tle los iodios; y es necesario que por 
falta de operarios en las Provincias de España. se abra la puerta pa
ra que pasen a las Indias Religiosos extranjeros, sin limitación alguna. 
Y visto en el Consejo con los papeles tocantes a la materia y lo que 
pidió el Fiscal, atendien1lo a los moti\•os ponderados por el Asisten· 
te, ha resuelto S, M., que sin embargo de la Cédula de ro de Diciem
bre de t664, pueda la Compafíía de Jesús envia:r para las Misiones de 
las Indias la tercia parte de los Religiosos que se le co;¡cedieren, ex
tranjeros, siendo vasallos de esta Corona y de los Estados heredita
rios de la Casa de Austria, y que los pueda tener en cualquier Pro
vincia· de España hasta que llegue el tiempo de embarcarse en los 
galeones o flotas en qne hubieren de. hacer su viaje, sin que sea ne-
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ceRario que residan el año qne estaba ordenado en la Provincia de 
Toledo». (r) 

Como se ve, en estas palabras se deroga la pretensión de querer 
examinar el Consejo a los rni5ion~ro!; especialrnente escogidos y apro
bados por el Padre General para pasar a las Misiones. Pero se restrin
ge sin razón algttna el número rle nlisioneros que pudieran ser envia
dos a tierra de infieles ... ¿Por qué 110 conceder todos los que eran 
necesarios? Si no había dificultad en que íuese la tercera parte, no se 
entiende porqué no podfan ir todos Jos <¡ue fuesen llJenester. 

Esto se hacía Hin duda para no gravar el Real Erario, y esta lné 
la razón que alegaron muchas veces los Fiscales del Consejo para dis
minuir el número de Religiosos que iban en. las diferentes expediciones. 
Pero, si cada año se gastaban lnillon·es de pesos en pagar a Virreyes, 
!'residentes, Gobernadores, Oidores y otros empleados subalterno>, 
parece qne no había para qué escatimar tanto lo que se gastaba en 
favor de unos pocos Religiosos, cuya labor era más ventHjosa a la Co
rona, con su obra civiliY.adora en las Misiones, que la de muchas de 
esas autoridatles y agentes de S. M. 

Además no hay que creer que lo que se gastaba en e•tos viajes 
fuese tan sólo de los dineros del Real Erario. Este a lo sumo costea
ba una tercera parte del costo total de una expedición de misioneros, 
la Compañía suplía la< otras dos terceras partes. 

Si se hubiese dejado al Padre General toda libertad para escoger 
y mandar misioneros, y a éstos, paso libre y franco para pasar .a Amé
rica, como lo pedía el Padre Asistente, ni siquiera eso poco que pa
gaba el Consejo se hubiera gastado. Los misioneros hubieran encon
trado entre· sus bienhechores, tanto de América corno de Europa, el 
dinero necesario no sólo para los que de hecho pasaron, sino para 
muchos má::; que tenían vivos rleseos Je ir a trabaj!lr en la conversión 
de los indios, y no pudieron lograr esa gracia. No podía venir en eso 
el Consejo. por no renunciar en esto de los viajes de los misioneros 
a uno de los pocos casos en que podía ejercer el Real Patronato sobre 
Jos J esuítas, 

No era, pues, un gran favor, ni <micho menos, el haber conce
dido el Consejo que en las expediciones que salían de España pudiese 
ir la tercera parte de extra u jeras, sobre todo constando estas expe
diciones de un número relativamente corto de Religiosos. Así, por 
ejemplo, por Cédula de 30 de Enero de 1693. el P. Pedro de Calde
rón alcanzó del rey 6o Religiosos para la Provincia del Nuevo Reino 
y Quito con la condición de que 40.ínesen españoles y los 20 extran· 
jeras, pero vasallos de la Corona y de Jos Dominios de la Casa de 
Austria. Estos 6o no se pudieron juntar inmediatamente; y al salir de 
España en 1694, el P. Calderón no llevaba consigo sino 44 Religio
sos entre los cuales había G súbditos de la Casa de Austria. (2) 

(1) PA!I.!ells, o. e, III, 88; /lrclti?m dt· lndhts, 73. 3, .31. 
(2) En cuAnlo a los gustos de la expedición, el P. Calderón pagó au pa~nje, Paro. (os dt:IHIÍ!t 

la ca~a de Contratación ele .Sevilla pa~ó. para Jos 39 llllG.err.lotes o t!tudianle~, un ~;:iento ~· novcnln 
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Esta cuestión de que Religiosos extranjeros pudiesen pasar a las 
Misiones espa!'lolas de las Indias, que parecía resuelta con la Cédula 
de I2 ele Marzo de 1674 vino a suscitnrse otra vez con más furor en 
1702. Grande fué la alarma del Consejo de Indiao,cnando el Fiscal el 
29 de Ahril de aquel mismo año hizo saber que en 1694 habían pasa
do a América seis Jesuitas Austríacos, y qüe ahora se pretendía enviar 
a ocho Jesnftas Alewanes. 

El Consejo dió orden para que volviesen los seis que ya se ha
llaban en Indias, annque no llegó a ejecutarse, Y.<Jue los·ocho Alema- , 
iles que se preparaban para ir a convertir a los indios infieles fuesen 
remitidos a sus propias Provincias, como de hecho se verificó. Pero 
de este incidente hablaremos en su propio lugar. 

~uci~i~~~o':j~~~~~~0dt:.~r:n~:;a~:~:di~5 Yrfe~~~a~:sc~~~~~~a~(:[~;a:j,~tj;s ,~r:id~~nr~.si~tía e¡!:~ 
pañía Leni.a que suplir lo que faltaba. 
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CAPITULO DOCE 

LAS CONGREGACIONES PROVINCIALES 

. SUMARIO: l. Razún de esle capítulo.-2. La Congregoción de 1627; petición 
de un A•istenle '(:>ropio pura las Indias.-3. Visila del P. Rodrigo de 
figueroa y Congregación de 1636.-4. Las Congregaciones Provincia
les desde 1651 hasta 1685. 

ARCHIVO S. J, 

1. -Las Congregaciones Provinciales solían reunirse comunmen
te cada seis ai'íos, con el objeto de nombrar dos Procuradores a Ro
ma y a Espafia, para dar cuenta al Padre General del estado de la 
Provincia y de los colegios y Misiones. Debían auem:\s reclutar Reli
giosos para reforzar el personal de· la Provincia, siompre escaso en 
América. 

Como las Congregaciones Provinciales no Jedaron ele tener influjo 
en la marcha de la Provincia del Nuevo Reino y Quito, nos ha parecida 
hacer una snscinta resel\a de los asuntos principales que en ellas se tra
taron, de los postulados o peticiolleS qne presentaron al Padre Ge
neral y de las respuestas que de él recibieron. Por estos postulados 
podemos venir eh canocimi'enta de pormenores interesantes sobre 
nuestros antiguos Padres quiteuos. 

A los cuatro años de haber. quedado unida el colegio de Quito a 
la Provincia del Nuevo Reino de Granada, se celebró la Congregación 
de 1621. Eran tan palpables las diticultacles que se ofrecían para el 
gobierna del colegia de Quito desde Saoiafé, que la Congregación pi
dió can grandes empeños la formación de una Viceprovincia depen
diente con Quita y las domicilios que se fnndasen en el Sur de la 
Provincia. 

2.-EI 5 de Octubre de 1627 se juntó la siguiente Congregación 
que uombró por Procurador al P. Baltasar Mas Burgués. Después de 
agradecer al Padre General par una expedición de sujetos que acaba 
de enviar, le pide nuevos refuerzos de operarios ya formados, así para 
dar calor a la empresa de las Misiones de los Lla!JOS, en donde los 
Nuestros trabajaban activamente en la conversión de los indios, co
mo para asentar las que habían comenzaclo a orillas del ría Napo. 

Piden también los Padres congregados que se activen las gestiones 
en orden a la canonización del entonces Beato Francisco de Borja, es-
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cogidn desde algunos ·años atrás por Patrono del Nuevo Reino de 
Granoda y por espec.ial abogaclo contra los terremoto,. Refieren a 
continf1ación varios protligios atribuí<ios al siervo d" Dios y nebida
mente comprobarlos por la autoridad cclusi{u-;tiGa. 

El Padre General accedió g~tstoso a esta' peticiones y cn11cedió 
además a la Provincia todo'l los privilegio~ y gracias de ql1P. gnzaba la 
Provincia del Perú. No quiso sin embargo dar facultad al Padre Pro
vincial, como se lo pedían, para admitir al grado a lo~ Hermanos 
Coadjutores, ni tampoco aproh(> las razones que se alegaban, para qne 
los dos Seminarios de Quito y San Bartolomé, así como las Doctrinas 
de intlios pagasen una ligera contribución a la Provincia a título de 
gastos comunes, 

Desaprobó además el Padre General el que esta Congregación 
hubiese comisionado al Padre Provincial, para que en su nombre pro~ 
pusiese al Padre General varios postulados, como de hecho lo hizo, 
La Congregación poclía. presentar cuanta' peticiones juzgase conve
nientes, pero en su nombre, y no en el del Padre Provincial. Si el 
Provincial qucrfa pedir algo, lo debía hacer en nombre propio. Pre
cisamente entre los postulados, que en nombre de la Congregación 
hizo el P. Provincial, Luis ele Santillán, hay uno algo singular que di
ce así: «Aunque es verdad, que el benemérito P. Asistente de Espa
fia, Nicolás de Ahna~án, desempef'ia su cargo con tanto esmero, dili
gencia y pruJente provirlP.ncia, que no se pneJe pec.Jir m:í.s ni mejor, 
sin embargo, los que luego ocuparán su puesto, no podrán bastar para 
atender a tantos negocios y necesidades, como tie11en las Provincias 
ele España e Indias, y al consuelo de tantos valientes operario> de la 
Viña del Señor. Por lo cual pine esta Provincia, juntamente con la~ 
otras Provincias de Indias, que en la futura Congregación General, se 
trate la cuestión de darles su propio Asistente, ya que día en día van 
en aumento». (r) . 

No deja d~ llamar la atención el texto del postulado, pues 
la Congreg¡¡ción no pedía un Asistente propio para América en sn 
nombre tan sólo, sino .tarnhién en nombre ele las demás Provincias de 
Indias, sz"mul Cli1Jt aliis Pro'ZJiuc-iis, como si hubiesen llegado a una 
especie de común acuerdo en esta materia. La respuesta del Padre 
General fné prudente y. reservada «Porque este asunto, dice, de un 
Asistente propio para las ·I11dias, no se puede resolver sino por la Con
gregación General, a ella se remite. Pero creemos que la Congrega
ción General nunca adoptará el parecer y sentir de la Provincia, y 
esto por muchas y "ravísimas razones. En primer lu"ar,porqne la se
paración que se pide es contraria al bien de las Provincias de Indias, 
cuyas conveniencias y utilidades exigen una unión intima con España 

(1) ··Licet ea ~it P. Nicolai de Almazan, oplime meriti Assislenlis diligentia prudenti ac solerti 
pTOvidenfiae conjuncta, ut nihil supra desiJerari possit; c.¡uisyuis lamen emerilo illi suffi:cienclus esset, 

. tal Pravinciarum Hispnnicarum el lm.licarum ncgoliis _ac nccc!laitatibus baud sufficeret ad lut tanto
rumque strenuorum Operariorum consoiHtionem. Postulal haec Provincia PaterniiRti Ve .. o,trnc, llimul 
t:um aliis Provinciis lndicis, ut in futurn genernli C!>ncregotione, de pec.uliori hisce Provincii~> Assis
leult: pracficicndo cum in die::~ Provin~i~rum numtJiu.s excrescat, tro.ctetur>:>. A.;·c/dvu S . .f. 
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y el Asistente de España puede, como hasta aquf,atender muy bien a 
las Provincias de España y de Indias». (1) 

También negó el Padre General la petición de tener la Congre
gación Provincial cada cinca o siete afias en vez de cacla seis. La ra
zón porqné se pedía este cambio era para que el Procurador enviado 
a Roma, pudiese asistir a la Congregación de Procuradores de toda la 
Cornpaflía que se tiene cada tres aiíos. Pero esta concesión hubiera 
traido nn grave inconveniente, pmque para esperar la Congregación 
ordinaria de Procuradores, los· rle Indias ·hubieran tenido que estar 
ausentes de sus Provincias por el espacio de dos o más aiíos. 

En esta Congregación de 1627, se habían publicado como en ca, 
pítulo general y con grande solemnidad los varios oficios de Rectores, · 
Superiores, lectores y predicadores de la Provincia. Ya se entiende el 
desagrado que causó este pmceder tan ajeno de nuestro Instituto al 
Padre General, quien prohihió terminantemente se volvieRe a repetir. 
Finalmente en lo gue ata11e a la división de la Provincia, el Padre 
General contestó qne se había examinado el asunto y que se seguía 
pensando e.n él, poro que na jllzf(aba que las cosas estuviesen todavía 
dispuestas para efectuarla. 

3. -Por Oct11bre de r63o,. el P. Provincial, Luis ele Santillán, ']lle 
se hallaba en el colegio de Quito haciet1do la visita,· convocó e.[1 él 
una Congregación Provincial abreviada o parcial, por no estar pre
sentes en ell~ todos los vocales guo tienen derecho a asistir a la Con
gregación ordinaria de una Provincia. 

La sig11iente Congregación se reunió ·en Octubre ,]e 1636. Desde 
1634 estaba en l\Iadrid el P. Provincial,Baltasar Mas Burg11és, a don
ele se había dirigido para defender en nombre de todas las Religiones 
el pleito de die7.mos, intentarlo por las Iglesias y ell"iscal del Coll
sejo de Indias. Aprovechó esta ausencia el P. Vitelleschi para nom
brar Viceprovincial y Visitador, el !2 de Agosto de 1~34, al Padre 
Rodrigo Je T'igueroa. Pnrlo el Visitador emprender su viaje a prin
cipios de Abril Je r635 cou sn Socio y un Hermano Coadjutor que le 
acompañaban. Pidió, como hasta entonces se había acostumbrado, al 
Consejo de·Indias, el viático para sí y sus dos compaiíeros. Accedió 
por de pronto el Consejo, pero a los pocos días sobrevino nn recla
lllO de parte del Semanero del mismo Consejo, contradiciendo la con
cesi6n y pidiendo que fuese revocada. El Consejo que había ya orde
nado se pagase el viaje, no se atrevió a volver atrá,, pero determinó 
que de ahí en adelante no se pagaría el pasaje a ningún Visitador de 
la Compañía de J esÍls. 

Llegó felizmente a Cartngena ell'. Pigueroa y emprenclió la vi-

(1) «Quia res haec constituí non potest ni~i in Congregatione generali, ad eom rcaervatur. At 
numtjuam in sententiHm d \·ota Provinciae Pntre:~. Congregationis itnros ar!Jitramur, mullís gra\·issi~ 
mis dr. causis. lmprimi~ vero quod lndicarum Pro,·inci¡¡rum bouo, illud ip3Um quod petitur, adverw 
set. H:~~ namque: nd multas utilüates sw1s RC necessitntc!'l maxímam cum Hispania conjunctinncm:, 
reyuirunt; atque ab Hispnniarurn As~istente perquam commodia6ime, ut ·hactenus (aclum est, et 
hispa.nicis el indicis Psovim:iis satisfie'i pole~t». Arcldvo S, .f. 
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sita de los diversos domicilios, dejando gratísimos r'ccuerdos en to· 
das partes de su prudencia y caridad. A principios do Ahril de 1636, 
ya se hallaba en el colegio de Quito, en donde asimismo todos tuvie
ron ocasión· de admirar las grandes prendas de gobierno que Dios le 
había concedido. 

Terminada la visita del colegio y de todas las casas y Re•iden
cias que se pretendía fuesen a•lm'itidas por el Padre General COliJO 

nuevos colegios, regresó a San talé donde debía reunirse la Congrega. 
ción Provincial que él había convocado para principios tle Octubre de 
este mismo año de 1636. 

Esta Congre~ación no fué propiamente Congregación Provincial 
según derecho, como lo hiw notar el P. Asiste11te de b:spaña, Diego 
de Sosa, con estas palabras: «Esa Congregación de 1636 no lo pudo 
ser, porque la Congr~gación Provincial tiene por fin la elección de 
Procurador, y sólo para ésto se puede juntar. Aunque en la Congrega
ci_ón de esa Provincia and.uvieron Vuestras Reverencias rnuy acerta
dos, porque estando en España el P. Hiilta~ar I\.'Jás, no era necesario 
nuevo Procurador, y a él no le podían elegir conforme a la Fórmula, 
estando ausente, pero podía diligenciar lo que la Congregación le en
cargase». 

Esto no obstante, el P. Vitelleschi contestó a todos los postu
lados, en carta de 3é> de Octubre de 1638. 

Al pri111er postulado en que la· Congregación pedía nue\•os con
tingentes de misioneros para atender a la conversión de los indios 
infieles e instrucción de los que ya se habían convertido al cristia
nismo, no tuvo el Padre General otra respuesta que dar, sino rtferir 
con grande pena y dolor lo que le había acontecido unos siete u ocho 
años antes, cuando estaba para volver a las Indias el P. Baltasar 
Mas, Procurador de la Congregación anterior: Había querido enviar 
con él 'a la Provincia del Nuevo Reino un expedición de doce sujetos 
muy idóneos, que él mismo había seleccionado, pero el Consejo de 
Indias, en ejercicio del Real Patronato, había nq~ado el permiso ne
cesario. Pór esto, era preciso esperar mejo_res circ_unstancias para 
enviar los misioneros que tanta [alta hacían. 

En el postulado octavo, los Padres describían eln1iserable estarlo 
espiritual en que se hallaban los indios y proponían un remedio que 
el Padre General no quiso adoptar. «Aunqn" la Provincia, dicen, 
hasta aquí ha trabajado mucho en provecho de los indios, hay toda
vía mucho _más que hacer, puts, aun entre los inJioij convertlJos Y 
reducidos a pueblos, mlts de la décima parte de éstos, por falta de 
quien los instr4ya, ignoran las cosas necesarias de necesidad de me
dio para salvarse. Podrían nuestros Padres atenJer más a esta grave 
necesidad, pero ocupados los unos en unos ministerios, 'Ion otros en 
otros de diferente especie, no restan .sino algunos pocos para ocupar
se del bien espiritual rle los indios. PiJe, pur.tanto, la Congregación 
que se señale y establezca una Residencia de misioneros únicamente 
dedicados a la instrucción de los indios~ saliendo frecuentemente a 

· recorrer todos los diversos pueblos de la comarca, y que se designen 
para esta futura Residencia sds Padres y sds Hermanos de los qu" 
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han de venir de Enropa». Para reforxar su petición af!a.dían que el 
Sr. Arzobi•po de Santafé había expresado ellllismo deseo, en una car· 
ta que remiten a Su Paternidad, para que se pueda informar de su 
contenido. 

En la respuesta el P. Vitelleschi alabó el celo de los Padres en 
procurar la evangelización de los inrlios, pero nn aprobó el plan de 
una nueva Reside"ncia exclusivameOte derlicada ttl Cllltivo de los na
turales, juzgándole menos conforme a nuestro Instituto. tanto más 
que todas las Residencias y colegios debfan ser otras tantas casas de 
misioueros, de donde salgan irecuentemt!nte operarios para tan apos~ 
tólica ocupación, con1o es la P.e dar miRiones a los indios. 

El úlürno postula<lo gue esta Congregación presentó al Padre Ge
neral fué acerca de la persona del P. Visitar1or, Rodrigo de Figueroa. 
Dice Asf: «Pide esta Con¡:reg-ación con torla la tuerza posible y aun 
se atreve a importunar a V. P., que el P. Rodrigo de Figueroa, que 
ha desempeñado el oficio de Visitatlor, excelenternente y con univer· 
~al satisfacción (por lo que damos las tlehidas gracias a Vuestra Pa
ternitlad), nunca jam:is sea separádo d·e esta Provincia. Stl prudencia 
en el gobierno, su moderación, stl vigilancia, su virtud, y sn admira· 
hle destreza en el manejo de los negocios, son dotes y e na lida<les Je 
que esta Provincia tenfa mucha necesidad y aún tiene». (1) 

Sube de punto el valor de este mognilico elogio. si se tiene en 
cuenta que el Padre Visitador llevaba alguna• mi"iones muy delica
das, corno la de despedir a varios de la Compañía y repriniir el es
píritu nacional desordenado, que princiPiaba a asomar r::n algunos con 
grave detrimento de la caridad. 

Responuió el Padre General que el P. Fig11eroa no se podía que
dar en .el Nuevo Reino de Granada, porque el estado de su salnrl bas
tante clelicado exigía su regreso a España. Aiiaclió que en cambio 
había procurado escoger a un Provincial que en la caridad, vigilancia 
y demás virtudes. no fuese en zaga al P. Rodrfguez de l'igneroa. El 
elegido era el P. Gaspar Sobrino. a la saz6n H.ector del colegio de 
Quito. 

De la Congregación Provincial sexta celebrada en t643, no po
dernos dar otra noticia sino ~ue el P. Joaquín <le Arnestoy, nombrado 
Procurador, falleció en el camino, l'erniéndose con su muerte todos 
los papeles y también el dinero que llevaba para traer misioneros. 
Fué a Europa en su lugar el P. Juan ele Toro, que había sido nom· 
br"do Procurador suplente. Desgraciaclamente no purlo recobrar na
da de lo perdido y volvió con un solo misionero el P. Luis de Cen
tellas. 

4.-La séptima Congregación se reunió en Santafé, en 165 I, 

bajo la presidencia del P. Gabriel de Melgar. Examinó prolijamente 

(1) «Enix:e demum et pro o¡;oronidP. R V estro Patúnitate pelil Cnngre~nlio vi instanti et~im
portuna, ne umquam P. Roclcrit.:um de Figueroa, quem, Vi~ilal<m:m omni ex- pnrle absolutum Pro
vinciRr. nostrae J~:dit, (pro quo gratias debitn~ habemus et ogimus), ub ea avelli sinat. Hominis euim 
in guhernAndo prucl~ntia, sobrietos. solertio, virtus, inque rebus ogcndis mira deXterita9, res pro{eclo 
sunl t¡uibus Provincia cgebat, quosquc ipsius adhuc exigit tenuito!"'• ArciíJvo .S. J. 
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los asuntos y dificultades de la Provincia, para que el Padre Procu
rador que debía fr a Ro1na, hallándose bien al tacto del estado de 
las cosas, las pudiese representar debidamente al Padre General; 
Entre los postulados preoentados el primero fué pedir al P. Goswi
no Nickel la separación de la Viceprovincia de Quito. 

Recordara el lector cómo el P. Mucio Vitelleschi había 
annlado la división hecha por el P. Rodrigo de F1gueroa, volvien
cio todas las cosas a su antigno s~r. Pero, a medida que el tiempo 
transcurría, sentíanse ·más pesadamente los gravísimos inconve
nientes de estar reunidos en una Provincia los domicilios del Nue
vo Reino de Granada y los de la Audiencia de Quito. No nos de
ben sorprender, por tanto, las instancias de los Padres Congregados 
en pedir una ~el-laraciún cny~ necesirlad aparecía cada c.Jía con 
mayor evidencia. «La Congregación toda, dicen, desea intensa
·mecte, pide, ruega, suplica postrada a los pies de Vuestra Paterni
dad que conceda la clivisión de esta Provincia del Nuevo Reino de 
Granada y Q1tito». (¡) 

La respuesta fué necesariamente la· qu~ imponían las circuns
tancias de aquellos tiempos. ]:{econocía el PacJre General qne las razo
nes propuestas por la Congregación, sobretodo el grave detrimento 
que snfrfa la disciplina religiosa por la dificultad de comunicación en
tre súbditos y Su¡.H::riores, eran suficientísimas para dP.cretar la división 
pedida; pero faltaban los requisitos exigidos ya por los Padres Ge
nerales anteriores, esto es, el aumento convcni<.::nte J¡~ sujetos y la 
apertura de los cuatro colegios de l'asto, !barra, Latacnnga y Rio
barnba, cuya licencia el Concejo de Indias rehusaba obstinada
mente, (2) 

La Congregación Provincial siguiente, tenida· el año de 1657, 
volvió a insistir una ve_z má~ sobre la misma petición. «·Pedimos y 
suplicamos, decían los Padres congregados, la división de la Provin
cia, mil veces pedida ya. Aunque el rey y el Consejo de Indias no 
quieran conceder la fundación de los colegios que con tantas ins
tancias y sin ningún inconveniente para nadie reclaman las poula
ciones desde hace tantos años, parece que para la división de la 
Provincia podrfqn bastar el colegio de Quito, el Seminario, los co
legios de Cuenca, Popayán y Ilanamá, con las cuatro Residencias 
de Pasto, Ibarra, Latacnnga y RiobatiJba, en el estado en que se 
encuentran, a·unque éste sea mny precario, juntamente con las Mi
siones clel Marañón, Paeses y Guanacas». (3) 

(1) ~/;·r:ld?JO S. f. 
(2) (,Universo. nostra Congrcgatio ... supplio.:i carde et ex animo serio, Acl Ve~trae Re..-erendae 

Poternitatis genun_devolutn, nititur ct intendit ~:::t summo ::.tudio exora! ut V. R. P. con..:edat divisio~ 
nem hujm Provinriae NoYi Re~ni et Quitcnsis-.,.-.-11 c!cii:u S . .f, 

(3) dVlillie~ iteralam Je parlitione Provincine Quitensi~ postulationP.m, iu dies cre.scentibus pro 
hac ohtinendll. rAtionihus, suppliciter el enixe repetii. Hoc lamen den un addcnt.lu pristinis in hac re 
postulatis: Quod tamehi n re~e cotholi.co ejUBo..JUe regio Senatu non' compnrcntur novae fu,ndatinncs 
CoUegio Maximo Quilemi adjacentin, collr.gium Seminarium ejusdem civitati~. c:olle¡;;ium Panam_ense, 
Conc.he.me, Popayanenee, quaiuor Residentiae, RiobHmba, Posto, ILorr11, LatacungH, Missiones 
opnlenti~simi Huminis del Pará (Amazonas), de Paez, Guanacas el Maiu11rUm, \'identur aJ Jivisio
nem sufficientia:•. 

«Responsunl: Jam nnnuit Pater Noster General¡s h1.1ic postulato, dummoc.lo pt:rmittantur illac 
quatuor Residenliae», Arc.,~.z'-c,ro S. J. 
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Al responder, el 30 de Agosto de r66r, cu~tro años después, a 
los postulanos de esta Con~regaci6n, el Padre General se·atnvo al 
¡D.arecer de sns antecesores y exigió que el rey y su Consejo permi
tiesen la fuildación de \os cuatro colegios menciona<los. 

Las Congregaciones Provinciales ·se siguieron celebrando regu
\ormente desde 1651 hasta 1685, y en ellas, In era de los dos postu
lados principales acerca de la división de la Provincia y del envío 
de nuevas expediciones de misioneros, que !:ie repetían infaliblemente 
e.n cada Con~regación, se presentaron al Padre Genera\ otros mu
chos. Hnremos mención de u nos pocos solamente. 

La Congregación de 1651, pidi6 qne los dos Procuradores gene
rales de las 'Provincias de Indias, <le Jos cuales uno vivía en Madrid 
y e\ otro en Sevilla, fuesen "mbos nacidos en América. El Padre 
Genera.! no tuvo inconveniente en concederlo. Un Procnrador ame
ricauo tanto en Sevilla COliJO en Madrid, era siil <luda más apto 
para despachar los negocios tocantes a Américá, por entender me
jor las necesida,!es particulares rle las Provincias cuyos intereses 
prmnoví~n y 'por hacerse <:argo mejor de las circunstancias gue con
eludan en aquellas remotas regiones. 

Nu deja de llamar la atención que la Congregación de 1657, 
volviese a renovar la petición de un Asistente propio de las Provin
cias de Indias. «En las Congregaciones antecedentes, dice, pareció 
de grande conveniencia e\ nombramiento de Asistente para las 
Provincias de Indias, y hasta aquí no se ha tenido respuesta concre
ta Jel Padre General sobre este punto. La Congregación vuelve a 
declarar que a todos pareci6 muy oportuna esta petici6n, para el 
común consuelo y la más pronta expedición de los negocios». He 
aquí la respuesta: «Se trató largamente sobre el aumentar el núme
ro de lus Asistentes en las CongregacionesGenerales octava y déci
ma, mas el nombramiento de uu nuevo Asistente para las Indias y 
para Polonia pareció innecesario, y aun contrario a las Coutitucio
nes. Débese dar la misma respuesta a la P<rovincia del Nuevo Reino. 
Y esto con tanta mayor razón, cuanto, habiendo propuest9 su Procu
rador este po:;tulado en la Congregación General undécima, ésta 
'habla.determinado no hacer mudanza en este puesto». (r) 

La Congregación de rú6I pidió al Padre General qne tanto en 
la Academia Javeriana de Santafé como en la Universidad de San 
Gregario de Quito, algunos de nuestros Padres pudiesen tomar pú
blicamente el grado de Doctor. Alegando que siendo los nuestros 
Maestros de los que ahí se graduaban no dejaba de causar admiración 

(1) «Licet nlii~ Corigregationihm opportuni!simo. factu vllia. [uerit postulatio Assi:~tentis peculia-

~:::~~s~~:¡8~~~~1c ~~:~~cR:!ih~~~c:;paer~~~ ;~~~.:~ie~t¡:;i~~nm r;rh~;~mnep~:¡~0ci:~~~m c:~soi~1ti: 
nem et ad majorcm ~~~~oliis ejusdem A:a9istentis cxpetlitionem, ntte.ntiorcmque ad nostros longe re
motisaimas ProvinciR~, hoc coeleris insercre postulatis: hoc lamen observnto: quod coeteris insertum, 
!'.it in {\pts.lis (orle prnesto.ntim!''. Responsum.- «Satis ~upcrque actum est in octa\'a et deci.ma. Con .. 
llregationc Gent:!ali de nugendo numero Assistentium; sed creatio novi As~itentis, tam pro lndiis 
t¡uam pro Polonill., aemper visR e11t res rninime nece~~aria nec conrormis ¡;:onstitutionibus. ldern 
responJendum Proviuciae Novi Re~ni; praesertim quum ejuB ProcurRtor idem po$lulatum propo· 
sucrit el haec undecima Congretio nihil decernendum censucrih. A1·c!dvo S .. f. 
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y extraiíeza, que éstos, una vez recibido su grado, precediesen en 
los Actos púbhcos a sus propios Maestros que no tenían el ~rado. 
A esta razón añadían esta otra: si saben nuestros estudiantes que se 
permitirá a algunos tomar públicamente el gra<lo, encontrarán un 
estimulo no pequei1o para aplicarse al estudio. , 

El Padre Gen.eral contestó que no le parecía que hubiera nece~ 
sidad de que algunos Padres tomasen públicamente el grado. Esto 
mismo se .",había negado y·a a otras Provincias que lo habían pedido, 
y había motivos muy poderosos para no concederló. 

Negó asimismo la petición de que, a ejemplo de las demás Or
denes· religiosas, la Compañía tuviese un Breviario propio, en el que 
las fiestas de todos nuestros Santos y la del Santísimo Nombre de 
Jesú' se celebrasen con Octava, como hacían con las suyas todas las 
Ordenes religiosas. La contestación fué que no convenía que la 
Compañía tuviese otro Breviario distinto del Romano. (1) 

Tampoco quiso conced·er que por devoción al Santísimo Sacra
mento y a la Inmaculada Concepción se alcan>.ase ele la Santa Sede 
el permiso de rezar sus oficios todos los Jueves y Sábados, respecti
vamente durante el Adviento y la Cuaresma. 

(1) o: Non expedit ut nostra Societas haLeat alium coclicem ritualem praetcr Ronwnum=>, ArR 
dzivu S.J. 
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CAPIT{,JLO TRECE 

LA OBSERVANCIA REGlJLAR Y LA DISCIPLINA l<EI.IGIOSA 

SUMARIO 1. Los expulsos de la Compañía: disposiciones \'arios.-2. El espíri" 
tu de nacionalidad~-3. Preventivas contra·las [altas.-4. Ministerios 
con los prójimos. 

ARCHiVO S. J.~·ASTRAIN, Historia de la Compañia de Jes!isen la Asistencia de España, V, lib. 2, e, 7. 

1.- Siempre ha,o sido de no poco trabajo para .la Compañía 
aquellos miembro~ suyos, quo habiéndose ligado a Dios por los san
tos votos, se olvidan de sns obligaciuues, tlesdicen de su vocación y 
piden ser separados de la Rel igi6u que les había criado. 

La 'Provincia del ~uevo Reino y Quito tuvo que padecer en 
ciertas épocas graves pesadumbres por causa de los salidos. Sucedió 
en San talé. sobre todo, que altos dignatarios, así eclesiásticos como 
civiles, patrocinaban abiertamente la causa de los díscolos que, des· 
pués de salir de la Compañía, pretendían que ésta les diese de por 
vida la cóngrua sustentación. 

Fácilmente se entiende todo lo que semejante pretensión tenía 
de injusta e inconveniente, ya que era crear un aliciente, para que 
otros que andaban vacilando, se determinasen a sacudir el yugo de 
de la vida religiosa. 

l'or esto la Cougregaciéin Provincial tenida en Quito a princi
pios de Octubre de 1530, juzgó que se debfan tomar medidas seve" 
ras a fin de reprimir la insolencia de los salidos. Propuso, pues, en 

'un postulado que «a esos sujdos que habían merecido ser despedidos 
por sus faltas, no les valiesen para. alcanz¡~.r los grados académicos, 
los cursos de estudios que bubiesen aprobado dur'ante su pernia
nencia en la Compal1ia, sino que, después de separados de la Reli
gión, tuviesen qne repetirlos, si querían obtener el grado correspon" 
diente, y para que los Provinciales no se viesen en dificultades, o 
no se dejasen ablandar pvr excesiva compasión o carifio, pedía la 
Congregación que no pudiesen dispensar en este punto». (1) 

(1) ..:Aequissima Congrcgalionis pos1ul81io. cujus zelum ut maximc col!J.mendamus; ita Provin~ 
ciali &Ummopere inculco.tum volumus, ne, qul e Sacicttltc praeserlim ex:igua satisfactionc abeunt, ad 
sua commoda eju¡¡ bene(iciis o.buntantur.~. Arddvo S. J. 
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Otras varias providencias tomaron los Padres Generales en esta 
Provincia, contra los que tenían que ser despedidos, a fin de dismi
nuir su número en cuanto fnese posible. 

Mandaron que los que se debían rlespedir por incorregibles, 
fuesen antes castigados, según merecían sus faltas, «para que esta 
conLiucta sirva de freno y escarmieuto a los flojos~. Así el P. Vitelles
chi en carta de 'I3 de Noviembre de i68z y de 6 de Febrero de 1630. 

Asimismo, a manera de castigo, prohibió el rni>mo P. Vitelles
chi que los salidos tuviesen libre entr;~da en nuestras casas y pudie
sen tratar con los Nuestros. 

2.-Estas disposiciones acerca de los que se debían despedir, 
suponen que ele vez en cuaudo había faltas y delincuentes, que me
rccfan ser· castigados con mayor o menor severidad. A nadie ·puede 
esto sorpren<ler, siendo la Cnmpañía, como cualquier Orden religiosa, 
una sociedad compuesta de hombres expuestos a las tentaciones 
y flaquezas de la humana naturaleza. Uno de los defectos que los 
Padres Generales reprendieron con más frecuencia y con gran ener~ 
gía en esta Provincia, fué la falta de caridad que procedía rlel espí
ritu nacional y regionalista, muy diftl[)dido en todas las clases de 
la sociedad en América. 

Manifest:íbase este espíritn en la mútua antipatía y preven
ción qne los nacidos en América profesaban a los e~i-Jañoles y a sus 
cosas y éstos a aquellos. Ya se deja entender cuán pernicioso. era esto 
para la unión y concordiii. ele los ánilnos entre individuo:-; de una 
misma comunidad. Aunque, n la verdad, eran pocos los que en 
ésto falta han, la conducta de l<•s tales bastaba para· producir males
tar en nuestras casa~. 

Ya apuntamos más arriba cómo el P. Aquaviva tuvo que prohi
bir bajo severas penas en la Provincia del Perú el nsn del término 
de~pectivo "criollo'', con que los cspafioles designaban a los nacidos 
en América. Pero el mal tenía raíces más hondas. Los jóvenes que 
llamaban a las puertas de nuestros noviciados venían imbnirl.os en 
los s"ntimientos de aversión a los espai'ioles de la Metrópoli, que 
venían fermentan<lo en los dominios de Espai'ia en América des<le el 
siglo XVI[. Por ·más qne el vencimiento y mortitlcacióu religiosa 
tnviese a raya estos afectos en los más fervoro~os, no es de extrañar 
que se manifestasen por de fuera, en algunos de espíritu menos sóli
do y generoso. Así se explican las serias amonestaciones q11e de 
vez en cuando hubieron de dar los Padres Generales. 

En carta de 30 de Uicie111hre de 1635 al P. Provincial Baltasar 
Mas, d P. Vitelleschi tiene estas se.ntid•s pal•bras: «Cierto que me 
desconsuela lo que pa~a en esa Provincia·, y la división y fuego que 
se l~vanta por caLla niñerfa. Siento rnás de le;> que puedo significar 
el espíritu que se va introduciendo, rle naciones y parcialidades; 
dense buer.o·s castigos». En otra ocasión dccfa: «Siempre tengo por 
necesflrio el repetir que se 'procure con toda diligencia la caridad y 
unión de unos con otros, sin que se oiga nada de nación, ni de na
cidos en Europa o Indias. Así lo encargo a V .. R. con todo mi afee-
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to. Y mereciendo los premios por su virtud o prendas, no sea estor
bo a ninguno el ser de éste o de aquel país». 

Este espíritu tan impropio de la Compai'lía causaba desunión no 
s61o entre e::.paño\es y americanos, sino tarnbién entre an1ericanos 
de diversas regiones, entre Quito y Santafé. Aunque entonces todos 
los Religiosos pertenecían a una misma Provincia, no se hacía :-;iem
pre sin repugnancias el int!'rcambio de sujetos entre una y otra 
ciud~d. 

La causa principal, es verda<l, era tener que aprenJer nueva 
lengua de indio; los que· pasasen de una parte a otra, ya qu~ en 
las partes de Quito los natura!es hablaban el quichua, y en los terri
torios de la actual República de Colombia se hablab~ la lengua 
mnisca. Pero existía aclemás una rivalidad entre los habitantes ele 
ambos territorios, que no dejaba de causar r1ificultades. No pocos 
jóvenes no efectuaron su entrada al noviciado, úoicamente por el 
miedo de ser enviados de Quito a Santafé o de Santafé a Qnito. 

Buena prneba de ello tenemos en la obra del P. Juan de Velas· 
co: lfistoria. ·m.ode-rua del Reiuu de Quito. y Cróuica dt' la Pro7JiH
cia d,, Quito del mismo Reino. En varios lugares Je ésla aparece el 
espíritu rle antagonismo que reinaba entre el Nue\'O Reino de Gra
nada y el territorio de la Real Audiencia Je Quito, y del que el mis
mo Velasco parece haberse dejado contagiar. 

Otras fallas apuntan varias veces los Padres Generales en sus 
cartas, por ejemplo, la inconsideración en las palabras, los destili
dos en las reglas del silencio y de la modestia, y, tal vez, en la fide
lidad a los ejercicios espiritllales cotidianos y en la aplicación al 
estudio, que se notaba en cierto~ Hermanos Escolares. Nn nos 
consta que hubiese faltas mayores, y Jada la exquisita diligencia de 
los Pa<lres Generales en prevenir cualquier detrimento grave en el 
espíritu y disciplina religiosa, podemos inferir que reinaba, a .Dios 
gracias, el fervor religioso en las casas y en la mayor parte de los in
dividuos de la· Provincia del Nuevo Reino y Quito. 

4· -En cuanto a la actividad apostólica en la Viceprovincia de 
Quito, es muy consolador el espectáculo del celo y abnegación. con 
que trabajaron nuestros antiguos Padres, y si hasta aquí no hemos 
hecho casi ninguna mención rle sns ministerios y trabajos, ha sido 
n1ás hien para ~vitar continuas repeticiones. 

Bien encau:.ados y diri~idos desde un ¡Írincipib, los ministerios 
espirituales del colegio de Quito se· ,;,tuvieron con el mismo fervor 
y rnétoclo en d clecurso del tiempo. Cosa semejante se puede decir 
de las Residencias y colegios que poco a poco se fueron fundando 
en épocas posteriores. 

No hubo en todo el vasto territorio de la Real Audiencia de 
Quito, ningún estorbo ni tropie;;;o serio que viniese a contrarrestar 
el celo y fervor de nuestros operarios. Las Autori~aJes ·eclesiásticas 
casi siempre favorecieron nuestros diversos ministerios, concediendo 
con lorga mano la diversas facultades que pudieran necesitar nues
tros misioneros. Por su parte, la Autoridad civil, lejos <.le poner 
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trabas al ejercicio del ministerio sacerdotal, lo favorecía con em
peño sincero. 

Nues.tros Padres correspondían a este favor empleándose fervo
rosamente en lo:i ministerios ordinnrio0s Uc predicación, adminis
tración de sacramentos, euseñan;r.a de la doctrina cristiana y rlirec· 
cióa dt! asociaciones piados::ts, entre las cuales ocupaban el vriu1er 
lugar las Congre~aciones Marianas. No repetiremos aquí lo dicho en 
capítulos anteriores. Pero sí, <iebemos tributar nn recuerrlo agrade
cido a aquellos operarios abne¡¡aJos, que sin perdonar trabajo, de tol 
suerte cultivaron en la fe y ep la pie da J, asi a los descendientes de 
las españoles como a los indios, que los tra!:itornos y revoluci~mes 
poste~iores,- y los esfuerzos de g-obien; os empeñados en implantar 
el laicismo y la impiedad, no han lo¡{rado destmir aquella fe cristia
na, robusta y entusiasta, que es 11110 de los mejores timbres de gloria 
del pueblo ecuatoriano. 

Estos resultados no son obra exclusiva ue nuestros Padres, pe
ro a ellos cabe _I;llla parte muy grande como lo reconocen así ami
gos -como t::nemigos. 

Sobre el estacJo tle las Congregaciones que florecían en nuestra 
iglesia de Quito nos da esta sucinta noticia el P. Har.añero: «Las 
Congregaciones de esta casa son muchas, y en ellas el fruto es a la 
medida del deseo. Hrty una de estudiantes, otm <ie espafloles y per: 
sanas graves, otra de mestizos, otrn. de indio~ ladinos, otra de mo· 
renos e indios chnntales, otra de Nl\eo;tra Senora de Loreto, a que 
acuden toJos los sábados cuantas señoras tiene el populoso lugar, a 
quienes se les hace una ~!ática y conferencia y comulgan cada 
ocho días. Hay entre ellas personas de purísima y perfectlsima vi
da, y una con quien Oios hace. un continuo milagro (1} Otra mu· 
dó a quien la Santísima Virgen se le apareció en la hora de la 
muerte, mujer casada, noble y con haden da e hijos, que vivía como 
un ángel del cielo». (2) , . 

Era entonces muy general entre los fieles que frecuentaban 
nuestra iglesia, el culto de las sagradas Reliquias. Habi~n sido traí
das por los Procuradores enviados a Roma cada seis años, y cons
tituían a mediados del siglo XV 1.1 un tesoro muy apreciable. Poc 
una lista que aún se conserva, Jlrmaria por el Padre Prefecto de 
iglesia y el Hermano sacristán, sabemos que en 1G47 había trece 
H.eliquias i'llsignes de Sal\los Mártires, entre ellos el cuerpo entero 
de San Fortunato, cuya cabeza, sin embargo, fué llevada al colegio 
de San Bartol0mé en Santafé. los brezos integras ue San Sotera, •le 
San Mariano y de San Gervasio. Además tle estas ]{eii~nias insig
nes, de que se podía re•ar el Oficio el día ue su fiesta, habfa otras 
muchas menores rle diverso:; Santos. 

El P. Juan Pedro Scverino, que entonces.era ]{ector del cole
gio, puso nuevt: ~e- estas Reliquias ii1~ ignes en otros tantos. rclica-

(1) Se refiere A la Beata Marinntt de Jesús, que en los últimos si~le míos dt: &u sanli8irna vi~ 
do., no luvu oLro alimento qne el pDn eucAdstico. 

(2) Díia. Juana de Caso, soLriua de la Beulo. Mariano de Je~Ús. 
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rios de medio cuerpo para el adorno de la iglesia y devoción de los 
fieles, y otras menores en la" cruces de la sacristía. De las reliquias 
menudas o parlecitas de hue~os que se habían desprendido en el 
largo camino de Roma a Quito, hizo hacer doce· montoncitos, que 
se pusieron en relicarios de varias hechuras en el altar de San José. 

Varias veces hemos hablado de las misiones llamadas circula
res, o sea de aquellas qne por turno y cada tres· al! os, se ha clan en 
todas las ciudades y pueblos del territorio sefíalan;lo de antemano a 
algún coleglo o Residencia. Para que. se. conozca el fruto extrao"rdi
nal'io que producían estas n!isioneS en unestro católico pueblo, 
daremos aquí un compendio de la relación que se escribió de las mi
siones dadas en Quito, Iuara, Ambato y G.t~ayaquil, desde el afio de 
r685 hasta el <le r689. 

Se dió principio a la misión. en Qníto ·el 28 de Setiembre de 
1685, por el acto de contrición. Salieron a IR caída de la noche los 
P8.ches misioneros en dos grnpos, y «:a las sentencias, que como sa~
tas despe<lía u con fervoroHo espíritu, salfan heridas .de """ casas la.s 
almas en seguimiento de Cristo crucificado, con tantas lágrimas de 
dolor y sentimiento, que estA misma noche fueron muchas las con
fesiones nect:sárlas que se hicieron por las instancias con qne mu
chas personas pidieron las aliviasen del peso in memo de sn< culpas». 
La misión dur(J catorce días, con grandísimo concur"n y notable 
reforma y mudanza de costrunbres. El día de la <'omnnión general 
se acercaron a la Sagracla f\.tesa más de seis mil personas e.n nues
tra iglesia. U na de las industrias de que se valía el famoso predica
dor, P. José de Cases, tillO 'de'los misioneros, era snoir al pírlpito 
con el Santo Cristo en las manos. «.y con los dulces coloc¡uio·s yac
tos de contrición q11e hada, nrov(a a lo" corazones más empederni
dos a herir los pechos y.a pedir a voz en grito repetidas veces mi
sericordia y perdón». Hubo muchas restituciones de honra y de 
hacienda, alguna" reconciliaciones de enemistades sangrientas. 
Edificó en gran maneta el hecho de nn padre que por mucho tiempo 
no hablaoa a su hijo; la ví<pera de la comunión general le aurazó 
con paternal a(ecto, piJiérrdole perdón, <:osa que movió ~ lágrimas 
a l0s que la presenciaban, sobre todo, cuando el hijo se arrojó a lós 
pies de su padre. A rafz de esta misión, se fundó en nuestra iglesia 
la Congregación de la Buena Mnerte. 

Por el mes de Agosto de 1686, se dió una rr1isión muy fructuo
sa en la ciudad de Ibarra. Urra nota particular hubo en ella, y hré 
que asistieron a las diversas funciorres las comunidades de Santo 
Domingo, San Fraoci•co, San Agustín y la Merced. Este piadoso 
ejemplo fué de grandísima edificación para tona la ciuda<l qrre 
se conmovió de marrera nnnca vista, siendo inc"lcrtlable el fruto 
espiritual que se sigrrió. 

De la Villa de Ibarra nuestros misioneros pasaron a Ambato,. 
donde dieron ocho días de misión err <los igle•ias, en la urra para 
los españoles, y en la dtra para los indígenas, Frré extraordinaria 
la misión, y según a"eguraban los sacerdotes, todos los habitantes 
se acercaron a la ~agrada Mesa. Muchos que no conocían a los J e-
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sultas sino por lo qne habían oído a sus émulos, cambiaron de parecer, 
considerar el celo, caridad y desinteré• de los misioneros. Como era al 
frecuente en tales ocasiones, la misión despertó en los moradores de 
Ambato vivísimos deseos de tener colegio de la Compar.íía. 

La misión en Guayaquil se dió por Agosto de 1688. A fines de 
Julio ;;alieron de Quito los Padres Baltasar Pinto y Domingo María 
Lanzamani, y fueron ·recibidos en Guayaquil con repiques <le campa
nas en todas las iglesias. 

Copiaremos aqui la relaci6n que entonces se.hi,.;o de esla célebre 
misicln: «:Al punto que se hosp~Uaron, dieron también principio las 
visitas con el agrado y cariño que la ciudad de Gtmyaqnil sientpre 
ha practicado con los Nuestros. Dieron comienzo a la misión el 30 de 
Julio, víspera de nuestro gran Padre San Ignacio, ·con los actos de 
contrición por las calles, como se estila. El ·uno de los Padres hizo 
por las calles los actos de contrición, y el compar.íero lo remató con 
una (ervorosa plática en la iglesia principal. Esta misma noche sirvió 
de exordio a la plática, la explicación de los jubileos o indulgencias 
plenarias que llevaban para comunicarlas a los fieles. Y esta primera 
noche, con tan fervorosos principios entraron en muy seguras e~pe
r;;~ nzas de copioso fruto, porque, al primer acto de contrición, se con
movió la gente en lágri¡nas,sollu"os y suspiros, que era preciso pararse 
el misionero, porque ya no podían percibir las razones !uertes que 
ponderaba ni los coloqtlios que hacía con el santo Crucitijo. 

El día 31, día de u nestro Santo Patriarca, salieron a la proce
sión de la doctrina cristiana. Llevaba el guión el corregidor de la 
dicha ciudad y dos caballeros las borlas; en él lijaron la ima~eu del 
Apóstol del Oriente, San Francisco Javier, y .al pie la Bula de las 
misiones. El Santo Cristo lo llevaba con un almaizal el Sr. Cura y 
y Vicario. Un sa.cerdote con la campanilla y ·los dos Padres con cru
ces en las manos, caminahan por las calles cantando la doctrina cris
tiana, y de la misma forma todas las demás tardes, se iban alternando 
así eu los sermone:; como en la doctrina cristiana. 

Diez y ocho días duró la misión eo cuanto a los serrno·nes, em
pero, en cuanto a las confesiones casi un mes entero, asistiendo con 
gran tesón desde las cinco de la mañana hasta las doce y más. Y 
hubo días en que, levantándose los Padres a las cuatro de la marrana, 
con intención de decir misa, no les daban lugar, y se veían obliga
dos a decirlas después de las doce. 

Es de ponderar mucho sobre la penosa tarea ele! confesonario 
en el temple de Gu•yaquil tan dejativo, duran le siete u ocho horas 
en tan apostólico ejercicio. 

El fruto fué muy grande, las misiones muy extraordinarias, de 
modo que paraban muchas veces en el cuerpo del sermón; porque eran 
tao continuas las lágrimas y suspiros, que para proseguir era necesa
rio que hiciese alguna señal el predicador. Las conversiones, a la ver
dad, han sido muchas y extraordinarias; las ~on(esiones generales 
muchas, y de ellas muchas necesarias para revalidar las pasadas. Mu
chos enemistados se reconciliaron,pidi·éndose recíprocament.e perdón, 
y aun en público con demostraciones tan significativas de amor .Y 
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caridad, que no hubo lugar para que •e introdujese la sospecha, jun
tándose en las pláticas y coüversaciones y visitándose mutuRmente 
en sns casas. Del fruto tan conocidamente grande de esta misión, se 
originó e\ tener a los misioneros por hombres celestiales e incansa
bles. Y fué Dios servido que granjeasen con tan alta e.stirnación la 
veneración de tocios, que de lejos los iban a buscar sólo para que les 
dijesen un evangelio, con fe viva de que Dios por las. oraciones de 
los Padres, los había de librar de los achaques de que se hallaban apre
miados, y era ·tan viva la fe que una y· muchas veces repetían la mis
ma de,•oci6n. 

Rematóse la misión con una procesión de penitencia, a la ver
dad gloriosa, entre las que h"n practicado algunos misioneros, y más 
porgue se ofrecieron los habitantes a lns rlemo,traciones con que sa
lieron en la procesión· que por habérselas insinuado los Padres. La 
misma noche de la procesión hubo una plática de penitencia. En ella, 
viendo la forma en que salían los seculares, los Padres se cubrieron 
de ceni~as lae c.abezas y con soga al cuello salieron a la procesión. El 
Cura y Vicario iba descalzo de pie y pierna, cubierto de ceniza, sin 
cuello blanco, soga al cuello y corona de espinas, cargando sobre sus 
hombros una cruz muy pesada; segníale el Clero, de dos en rlos, des
cabos todos, sin cuello, con corona ele espinas, soga al cuello hasta 
el suelo, cubiertas las cabezas de ceniza, en la mano derecha alguna 
insignia de devoción o desengaño, unos el Santo Cristo, otros la ca
lavera, el ro!;ario otros. Luego seguía la nuhlez.a en Cllerpo, de dos 
en dos, rlescalzos todos en la misma forma, sin valonas, con sogas o 
cadenas pendientes del cuello, cubiertas de ceniza las cabezas, con 
coronas de espinas, santos crucifijos en las manos, a cara descubierta. 
Presidia a todos el Corregidor, con el cabello desgreñado, enarbolan
do un santo Cristo muy devoto. Cuatro sacerdotes llevaban sobre sus 
hombros la Imagen del Santo Ecce-Homo. Caminaban todos con gran 
silencio, oyendo las sentencias y saetillas que arrojaban los Padres y 
los sacerdotes con mucha puma, por dar lugar a la meditación con que 
carninaban todo~. Que lué una noche de singular .júbilo para todos, 
por la devoción, la compostura, por el desprecio del mundo y aprecio 
del cielo con que se ejercitaron en, tan heroica demostración». (1)" 

(1) Archivo S. J. 
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CAPITULO CATORCE 
\ 

LA BEATA MARJANA \DE JF.SUS Y LA COMPAÑIA 

SUMARIO: 1. Breve Compendio de la vida de la Beata Mariana de Jcsús.-
2. Confesores y Directores de la Beata l\1ariana-3. La BealalVluriana 
y la Congregación de Nuestra Señoi"n de Lorelo. 

ARCHIVO S. J.-JACINTO MORAN DE BUTRON, La Venf!ro1blo Virgen Mariana de Jesós.-BER
NARDO REctO, Relnciún compendi11sa di.' 1~ crh>liandnd en el Reino de Quilo, P. 11.- VELASCO, Cr6nica de 
la Ptol'iru:ia de Quilo. Anos 1618-IU15.-~JOUANEN, Virlil de la Beala nJariana de Jt!SÚS. 

r.-La virginal doncella Mariana de Jesús tiene tan estrechas 
vinculaciones espirituales con los Padres <le la Compal\ía de Quito, 
que no es po"ihle dejar de hacer mención de sus heroicas virtudes en 
Hita Historia de la Antigua Provincia de este n01ubre. 

Nació Mariana de Jc,ús de Paredes y Flores en la ciudad de Quito, 
el 31 de Oct11hre rle r6r8. día sáhado y víspera de Totlos los Santos, 
y f11é bautizada en la Capilla del Sagrario, que era su parroquia, el 22 

de Noviemure del mismo afio. 
Fncron sus padres el Capitán D. Jerónimo Flores Zenel de Pare

des, natural de Toledo en Espa!'ia; y D~ ~Iariana ele Granoules y Ja
ramillo·oiiunda de la ciudad de Q11ito, ambos de familias nobles, dis
tinguirlas y acomodadas. Parece que Dios quiso manifestar su predi
lección especial ¡iara con esta inocente nif'ía, obrando para salvarle 
la virla varios prodigios qnc refieren sus biógrafos. Al pasu el río de 
Granobles, siendo de tres a cuatro años, cayó al agua, mas no fué 
arrastrarla por la corriente impetuosa, sino que se mantuvo qllieta en 
el mi•mo lugar, hasta que la pudieron poner a salvo. 

Habiendo visto la luz primera en una familia muy cristiana, tuvo 
la dicha incomparable de ser criada desde sus más tiernos a!'ios en 
toda piedad y virtu<l, tanto con las palabras, como sobre todo con 
los buenos ejemplos de sus padres. Pronto quedó huérfana, pero su 
her'nmna mayor,D~ Jerónima de Parerlcs, casada con el Capitán Don 
Cosme de Caso, ·la recogió y cuidó de su educación, haciendo con 
ella v~ce" de verdadera maclre. 

Desde muy niña, Mariana emper.ó a manifestar una tierna devo
ción al Niño Jesús y a la Virgen Santísima. De siete a ocho años hizo 
la primera comunión, y t\esde entonces no dejó nunca de comulgar, 
siempre que sus confesores le concedieron acercarse a la sagrada 
Mesa. Por este tie·mpo también se consagró a Dios con el voto de vir-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



cnri<1ad, que no hubo lugar para que <e intro<1ujese la sospecha, jun
tándose en las pláticas y conversaciones y visitándose mutuamente 
en sus casas. Del fruto tan conocida.mente grancie de esta misión, se 
originó el tener a los misioneros por hombres celestiales e incansa
bles. Y fné Dios sen•ido que granjeasen con tan a~ca estimación la 
veneración de torios, que de lejos los iban a buscar sólo para que les 
dijesen un evangelio, con (e viva de que Dios por las. oraciones de 
los }'adres, los había <.le librar de los ac~aques de qne se hallaban apre
miados, y era tan viva la le que una y muchas veces repetían la mis
tna devoción. 

Rematóse la. misión con nna procesión ele ·penitencia, a la ver
dad gloriosa, entre las que han practicado algunos miRioneros, y más 
porque se ofrec-ieron los habitantes a las demostraciones con que sa
lieron en la procesión que por habérselas 'insinuado los PaJres, La 
misma noche de la procesión hnbo una plática de penitencia. En ella, 
viendo la forma "" que salían los seculares, los Padres se cubrieron 
de ceni?-as las cabezas y con snga al cuello salieron a la procesión. El 
Cum y Vicario iba descalzo de pie y pierna, cubierto de ceui?-a, sin 
cuello blanco, soga al CHello y corona de espinas, cargando sobre sus 
horllhros Hna cruz muy pesa<.la; segulale el Clero, de dos en dos, des
caly,os todos, sin cuello, con corona de espinas, soga al cuello hasta 
el suelo, cubiertas las cabezas ele ceniza, en la mano derecha alguna 
insignia de devoción o desengaño, unos el Santo Cristo, otros la ca-. 
lavera, el 1'osario otros. Luego seguía la noblez>. en cuerpo, de dos 
en dos, descalzos todos en la misrna forma. sin valonas, con sogas o 
cadenas pendientes del cuello, cubiertas de ceniza las cabezas, con 
coronas de espinas, santos crucifijos en las manos, a cara descubierta. 
Presidía a tod0s el Corregidor, con el cabello clesgreñado, enarbolan
do un santo Cristo muy devoto. Cuatro sacerdotes llevaban sobre sus 
hombros la Imagen del Santo Eccc -!lomo. Caminaban todos con gran 
silencio, oyendo las sentencias y saetillas que arrojaban los Padres y 
los sacerdotes con mucha ¡musa, por dar lugar a la meditación con que 
caminaban todos. Que fué una noche <.le singular júbilo para todos, 
por la devoción, la compostura, por el desprecio del rnun~o y aprecio 
del cielo coo que se ejercitaron en, tan heroica demostración». (r) 

(1) Archiva S. j. 
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CAPITULO CATORCE 

' LA nEATA MARIANA \UE JESUS Y LA COMPA'ÑIA 

SUMARIO: 1. Breve Compendio de la vida de la Beata Mariana de jesús.-
2. Confesores y Directores de la Beata Mariana-3. La. Beatn IVlariana 
y la Congregación de Nuestra Señora de Loreto. 

1\RCJ-IIVO S. J.-JACINTO MORAN DE BUTRON, L<~ Vcncrahlr. Virgen Mariana de JesU~.-DC.Rw 
N.-\RDO RECIO, ~rlación compendio~ a de b cri~lian~ad ~n el Reino de Quilo, P. 11.- VFLASCO, Crónica de 
la Pro\'irrcia de (!uilo.l'liios 1618-1645. --JOUA~E.N, Vida de la 8eala ~lariauo de J~sQs. 

r.-La virginal doncella Mariana de Jesús tiene tan estrechas 
vinculaciones espirituales cori los Padres de la Compañía rle Quito; 
que no es posible dejar de hacer mención de sus heroicas virtudes en 
una Historia cie la Antigna Provincia de este nombre. 

Nació Mariana de Jesús ne Pare< les y Flores en la ciu<la<l de Quito, 
el 3T de Octubre de r6r8. día sábado y víspera de Todos los Santos, 
y [ué bautizada en la Capilla del Sagrario, q[¡e era su parroquia, el 23 

de Noviembre del mismo afio. 
Fueron sns padres el Capitán D. J crónimo Flores Zenel de Pare

des, natural ele Toledo en España; y D" Mariana de Granobles y J a
ro millo ofiunda de la ciudad de Quito. ambos de familias nobles, dis
tinguidas y acomodadas. Parece que Dios quiso manifestar su predi
lección especial para con esta inocente niña, obrando para salvarle 
la vida varios prodi~ios que refieren sus biógrafos. Al pasar el río ele 
Granobles, sienelo de tres a cuatro afias, cayó al agua, mas no fu6 
arrastraclA. por la corriente impetuosa, sino que se mantuvo quieta en 
el mismo lngar, hasta 'l"" la pudieron poner a salvo. 

Habiendo visto la luz primera en una familia muy cristiana, tuvo 
la dicha incomparahle de ser criacia desde sns má.!; tiernos años en 
toda piedad y virtud. tanto con las palabras, como sobre todo con 
lo.s buenos ejemplos <le sus padres. Pronto quedó huérfana, pero su 
her'mana rnayor,D" Jerónima de Paredes, casada con el Capitán Don 
Cosme de Ca¡;o, la recogió y cuidó de su educación, haciendo con 
ella Vf,!Ce!; de verrladera maflre. 

Desde muy nii'ía, Mariana empezó a manifestar una tiúna devo
ción al Niño Jesús y a la Vir~en Santísima. De siete a ocho afias hizo 
la primera comunión, y desde entonces no dejó nunca de comulgar, 
siempre que sns confesores le concedieron acercarse a la sagrada 
Mesa. Por este. tiempo también se consagró a Dios con el voto de vir-
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ginidad, conmutándolo a los diez años en el de castidad, al que aña-
dió los de pobreza y obediencia. , . 

Todos los grandes Santos se han distinguido por una virtud espe
cial propia SU}\R, o por un modo de vida en <lUe han salido modelos 
acabados. Lo propio aconteció con Mariana de J es ti S. Su familia de
seaba mucho que esta alma tan pura y amante de Nuestro Señor se 
encerrase en algún monasterio, donde se cons<1grase enteramente al 
servicio de la divina Majestad. Mariana, empero, nunca tuvo voluntad 
firme y determinada de abrazar el estado religioso. Rogó mucho a 
Dios que le hiciese conocer cuál era su divino heneplácitó, y como su 
oración era humil~e y llena de confianza, Nuestro Señor le dió a en-

. tender, sin género alguno de duda, que su voluntad era que se consa
grase totalmente a El, no en un convento, sino en el retiro de su casa 
y en la intirnirlad de la familia, de tal suerte que santificase el hogar 
doméstico con todas las virtudes de la vida cri•tiana·y de, la perfec-
ción religiosa. . · 

Ohedeció Mariana a la vor- de Dios, y a la edad de rloce años re
nunció al mundo, a todo• sm placeres y halagos, ·Y se encerró col\ 
aouencl~ de los suyos, en sn propia casa. Empren<iió en aquel retiro 
una vi<la de humildad, oración y mortificación con la "practica de las 
virtudes más heroicas. No salia sino para ir a la iglesia de la Compa
ñía, o para ejercitar alguna obra de caridad, y perseveró en su reclu
~ión por espacio de catorce años, hasta .que Dios la llamó a recibir 
el premio debirln a sus excelsas virtudes. 

Dios nuestro Señor distinguió a su fiel Sierva con {avores estu
pendos en vida y en muerte. Uno de los más admirables fué el con
ceder a su humildad, que no se conociesen por <le fnera en el cuer
po sus horribles maceraciones y prolongados ayunos. Al principio 
de su vida de retiro, por efecto de sus increíbles penitencias, tenía el 
rostro sumamente denw.crado, de .lo que toda su familia sentía el 
más profundo pesar. Pero, a sus ruegos, Dios obró con ella el singu
lar pro,Ji¡::io de que per<ev<irando en las mismas penitencias, su ros
tro y sus manos conserv~sen siempre el buen color, lozanía y juven
tud de una persona robusta y sana que se cuida con esmero. Con este 
favor Mariafm acrecentó más todavía sus espantosas austeridades; los 
últimos siete años de .. sn vida mortal pasó sin tomar otro alimento, 
que la sagrada comunión que recibía diariamente. 

No fué menos generoso Dios con Mariana después de su muerto. 
glorificándola con admirables prodigios. U no de los más notables lné 
el hal>er nacido un ramo de azucena de su sangre; prodigio que dió 
ocasión al nombre con que es conocida de "Azucena de Q11ito''. Du
mnte su última enfermedad, los médicos recetaron a la enferma san
grías en númet'O asombroso. Cada vez que se practicaba alguna, ht 
criada recibiR esa sangre e iba a depositarla en un hoyo

1
pequeño quo 

ella misma había abierto en el jardín, cubriéndolo después· con una 
piedra. Al depositar la sangre recién sacada, solía agitar con una va
rita la antigua, hallándola siempre fresca y con buen olor sin sellfll 
alguna de corrupción. 

Pocos días después de la mnerte de Mariana, fué la criada al jar ... 
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clín, y 'pasando al acaso por el lugar donde enterraba la sangre de su 
señora, qulto examinar en qué estado se hallaba. ¡Cuál no sería 
su sorpresa al ver que ele la sangre había nacido un bellísimo ramo 
de allllcena con tres flores abiertas y otras cerradas! Se fué inmedia
tamente a avisar a la familia. Concurrieron todos los moradores Ue 
la casa alln¡:ar del prodigio, y puclieron contemplar el ramo 1lc aY.nce
na con sus· flores abiertas y por abrir, con las raíces formadas de la 
misma sangfe coagulada. Nunt.:a se habían cultivado azucenas en aquel 
jardín, ni.nguna persona de la casa las había traído, y la india era de
masiada. ingenua y sencilla para engallar a sus amos. 

En los primeros meses del año de 1645 una epidemia muy vio
lenta hacla ·numerosas víctimas en Quito y sus alrededores, y en ese 
mismo tiempo se dejaron sentir unos fuertes temblores, que vinieron 
a añadir nuevas angustias y temores a los causados por el contagio. 

In<pirada Mariana por la verdadera caridad y amor del prójimo, 
ya que no podía hacer otra cosa por el bien de su patria, se ofreció a 
Dios como víctima de expiación, e hizo el sacrificio de sn propia vi
da para salvar a sus pai,anos. Dios aceptó la oblación de su sierva. 
:'vlariaoa cayó gravemente enferma el 26 de Marzo de 1645, de la en

.fermedad de que mnrió, y aquel mismo día cesaron el contagio y los 
te1nblores. Duró la enfermedad por dos meses enteros, con a~tidos e 
incesantes dolores hasta el día 26 de Mayo, en qne dejó esta vida 
mortal para pasar a los gozos eternos, · 

Grande fué la cor.moción de todo Quito cnando se tuvo notir.ia 
de la santa muerte de Mariana, pues nadie ignoraba el sacrificio que 
había hecho a Dios de su vida para salvar a su patria. La ciudad en
tera quiso venerar sus restos mortales. Innumerables muchedumbres, 
desfilaron sin cesar delante del ataúd en que yacía, durante las treinta 
y dos horas en c¡ne permaneció en la capilla ardiente. El· concurso al 
entierro fué inmenso, no solo de las personas de Quito sino de otras 
muchas que habían acudido de los pueblos comarcan os. 

Se anmentó la devoción y venera.ción con el singular prodigio 
c¡ne obró la difunta en la iglesia de la Compañía de Jesús, cuando en
trando en ella el sagrado carláver, abrió un ojo que apareció más bri
llante que una estrella y lo fijó sobre la Imagen de Nuestra Señora de 
Loreto, que estaba entonces colocada en el altar mayor para la cele
bración de su fiesta, y al pon ere! ataúd en· su puesto para los Oficios, 
abrió también el otro ojo, y los fijó ambos sobre la misma sagrada 
Imagen, con asombro y consuelo de cuantos pudieron contemplar de 
cerca el milagro. Duró este por bastante espacio de tiempo, hasta que 
por orden del Sr. Obispo, el P. Alonso de Rojas, que es nno de los 
testigos que lo refieren en los Procesos, se lo cerró, pidiéndole que 
ya· que había sido tan obediente durante su vida, obedeciese también 
ahora desde el cielo, y con esto cesó eC prodigio. 

Mariana fué depositada provisionalmente en la iglesia de la Com
pañía, en la bóveda del altar de San José, que ya estaba terminada. 
Pasado un mes, cuando estando también terminada la bóveda del 
altar de Loreto, fué trasladada a esta otra bóveda, donde ella había 
pedido ser enterrada, para estar en muerte a los pies de aquella Vir-
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gen a quien tanto había amado y servido en vida, y delante de cuyo 
altar había tantas veces orado y rezado el santo rosario . .J! 

Antes ue hacer el traslado, nuestros Padres quisieron hacer el 
reconocimiento de los restos. Se abrió la caja mortnoda delante dt! 
muchos testigos, y todos con grande asond>ro pudieron ver y palpar 
que en el cuerpo difunto no había ninguna señal de putrefacción. Por 
el contrario su rostro estaba tan sonrosHdo y hermoso como el Uía de 
su entierro.· Percibieron además un olor mny suave y de fragancia 
desconocida, que se esparció por toda la iglesia. · 

Los sagraJos 1lespojos. permanecieron tres años en la bóveda de 
Nuestra Señora de Loreto, ele donJe fueron sacados por 1" familia y 
puestos en un cajón de cedro, colocados en un nicho de cal y canto 
fabricado sobre el piso de la iglesia entre la pared exterior y el altar. 
En esta segunda translación todo el cuerpo se hallaba reducido a me· 
nudo polvo, sin que se pudiesen distillglllr }os huesos entre sí, según 
que ella misma en vida lo había pedido a Nuestro Señor. En este ni
cho permanecieron por muchos años hasta el Proceso de Beatifica
ción. E11 la actualidad las reliquiaH de la Beata Mariona de Jesús se 
conservan en la Iglesia de la Compañía úe Jesús de Quito, en la ca
pilla <jne le ha sido dedicada. 

El Proceso del Ordinario se inició a los 25 afias después de la 
muerte Je la Sierva de Uios, el 23 de Setiembre de 1670, cuando vi
vían aún muchas personas que la habían conocido y tratado. Durú 
este Proceso ocho aiios, y en él declararon bajo la santidad del jura
mento cincuenta y dos testigos que habían presenciado u oído de per
sonaR fidedignas todo cuanto refieren en sus deposiciones. 

Este Proceso ha sido el fundamento principal de Jonde han sa
cado los datos todos los ·biógrafos de la Beata Mariana de Jesús. La 
causa de Beatificaci6u se introdujo en la Sagrada Congregación de 
Ritos por decreto de Benedicto XIV el 17 de Diciembre de 1757. El 
12 de Marzo de 1776, Pío Vl dió el decreto sobre la heroicidad de las 
virtudes; Pío IX aprobó los dos milagros para la Beatificación el 13 
de Enero de 1847; y el 29 de Setiembre de r85o, el mismo Pontífice 
dió el decreto de Tuto, y finalmente las Letras Apostólicas de Beati
ficación se publicaron en forma de Breve el 7 de Octubre de rSso. 

2.-Mar'iana de Jesús profesó siempre especial amor a la Compa
nia de Jesús, a la que se complacía en llamar con el nombre de Ma
dre. Escogió de entre los Nuestros a sus confesores y directores de 
conciencia, obedeciéndoles siempre en todo con grande rendin>ien-
to, sencillez y sumisión. -

De sus directores el primero y principal fué el P. Juan Camacho, 
quien la atendió desde. su primera confesión por espacio de muchos 
alks. El tawhién la preparó para la primera comunión, le enseilú los 
primeros prin.cipios de la vida espiritual, ayuuándola después, aun du
rante si1s ausencias, con cartas, y sosteniéndola en sus muchas pe·· 
nas y aflicciones. 

Otro director suyo fué el Hermano Coadjutor I-Iernando de la 
Cruz, quien cerca del fin de la vida de Mal"iana, por· especial provi-
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dencia de Dios, [ué su amparo y Sll guía en tiempo de mucha tri
lmli1ción y desconsuelo espiritual. La materia misma de que: tratamos 
exige segú11 parece, que digamo:j ulgo de estos dos san tos varones. 

Nació el P. Juan Camacho en Cádiz, el año de 1 ~99. De edad 
de 16 afios íué admitido en la Compañía de Jesús, e hbm sn novicia
do en Sevilla. Terminados sus estudios y recibidas las Ordeu"s sa
gradas, pidió pasar a las Indias, siendo destinado al colegio de Quito, 
a donde lleKaría el año de 1623 o·· 1624. Leyó por varios nños la cá
tedra de Prima en la recién fundada Universidad de San Gregorio. 
Era al mismo tiempo pro(e~ot de I\'loral y operario asiduo en el tem
plo; a él se debe la fundación de la Cofradía de la Santísima Trinidad 
que ha perseverado hasta nuestros tiempos. El 4 de Julio de 1642, fné 
trasladado al colegio dP. San Ba.rtolomé, sF.gÚn consta de la patente 
rle viaje, extendida por el P. Alonso de Rojas, Vicerrector de Quito. 
En ella se declara que «va con. todas lao licencias qüe se requieren en 
un sacerdote, y se le reciba y trate en todas partes como a fiel siervo 
de Dios nuestro Señor>>. El P. Camacho había tenido que emprender 
este viaje por motivo rle una calumnia que le hablan levantado algu
noR envidiosos. Para este trab<-ljo habíale (Jrt:venido su santa peniten
te. éxhortándole a que se arma,;e de mucha paciencia para sobrelle
varlo por amor Je Dios. La calumnia se de;hizo fácilmente, pero para 
evitar posteriores disgnstos, sus Superiores, y el mismo P. Camacho 
con ellos, juzgat·orl que· et"a {llejor y más prudente que se ausentase 
por algún tiempo de Quito. 

Pocos años estuvo en Sautafé y volvió otra vez n Quito, de don
de pasó a las Misiones del Marañón, fundadas unos años antes, en 
r638. No permaneció eh ellas mucho tiempo, pues en 1648 lo vemos 
dt:stinatlo aLoja. Allí cayó gravemente enfel"mo, como c.::onsecuer1cia 
de tantos y tan penosos viajes, y le pareció que había llegauo su últi. 
ma hofa. ltlVOCÓ en este trance a su f1el amigo y compa.Qero,el Padre 
Jqan Pedro Severino que algún tiempo antes habla muerto en olor 
de santidad en el colegio de Quito (1) y le pareció que mostrándosele 
entre sueños le curaba de su dolencia y le anunc;aba al~ún tiempo 
de paz y de bonanza, Así sucedió puntualmente, porque presto sanó 
de su etifermedad y se dirigió a Quito, donde por algunos años ejer
citó el cargo de Prefecto de Estudios mayores en la Universidad de 
San Gregario. Pronto, sin embargo, volvieron a caer sobre él los traba
jos y persecucioues. Nolllbrauo l{ector del colegio de Cuenca, tomó 
posesión de su cargo, pero al terminar el primer ai.'ío de su Rectora
do, se levantó co·ntra él la más terrible borrasca de su vida. En efec
to,fué acusaJo ante sus Supt:riores religiosos de varios c.lelitos.graves, 
y como las pruebas parecían convincentes, éstos le condenaron a ser 
privado de su oficio de Rector y vi1'ir un año fnera de las casas de la 
Religión. 

;/¡ (1) El P:Juan Pedro Se,·erino nació.~n 1185: entró en r~ Compnñfn en 1605. Había venido 
n Quito en 159j, hizo la profesión en 1622: {ué cURtro vc.C".cs R~clor del colegio de Quilo y murió 
d 13 d~ Abril de 1657, o según .Otros el 2 de Mayo del mismo añ.o. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



En el alegato que él mismo escribi6 para su defensa, el zu de 
Mayo de 166o, demuestra claramente que no se le podía [ornmr pro
ceso, y mucho menos condenarle por carecer de fundRmento las acu
saciones que contra él se hablan formulado, Finalmente h1é recono
cida su inoc.encia y absuelto de todo. 

Volvió a Quito donde se le aumentaron las enfermedades y acha
ques, de que estaba padeciendo de tiempo atrás, especialmente de la 
gota en las manos, que por tempoddas le obligaba a valerse·para to<lo 
de manos ajenas. Sobrellevó estos trabajos con admirable paciencia 
hasta que Dios fué servido de llamarle para recibir el galardón debido 
a sus preclaras virtudes. Muri6 en el colegio de Quito, de 65 años de 
edad, 47 de vida religiosa y 30 de Profesión de cuatro votos, el día 
20 de Junio de 1664. 

En la carta de defunción y e<lificaci6n que después de su muerte 
escribieron sus superiores, declararon sns muchas virtude5, enaltecie~ 
ron su santidad y le vindicaron plenamente de todas las calamnias 
de que había sido objeto durante su vida mortal•. Nos dejó una obra 
muy apreciada en su libro: Da ,d¡,, spi1·itu11li P<'rfate instituenda, 
que es un Compendio de las Obras del P. Diego Alvarez de Paz. 

Otro de los principales <lirectores de la Beata Mariana de Jesús, 
fné el Hermano Coadjutor, Hernando de la Cruz. Segtín refiere el 
P. Jacinto Morán de Butrón (1), se hallaba Maria·na de Je~ús mny 
atrilnilada y sumamente angustiada en su espÍritu sin hallar consuelo 
ni descanso alguno, Acudió a Dios ~n oración fervorosa y en ella le 
pareció oír una voz interior qne \e deda que comuníciise !'.US penas y 
aflicciones con el primer }{eligioso de la Compañia, que por la maiía
ña siguiente viese salir a la iglesia, por la puerta de la sacristía. Ma
riana se puso junto al altar de San Javier en espera del <lirector qu·e 
Dios le enviaba,· y vi6 salir a la iglesia al Hermano Hernando de la 
Cruz, a quien ella no conocía, pero comprendió qne él era el director 
con quien Dios c¡ueria que comunicase las cosas de su alma. Habién
dose alcanzado la necesaria licencia del Padre Provincial, Mariana 
descubrió las penas interiores de su alma al Hermano Hernando, y 
éste con sus espilituales y prudentes consejos le devolvió en primer 
lugar la paz y tranquilidad, y despué< la fué guiando en el cainino de 
perfección cori tanto acierto y maestria, que ella misma escribiendo 
a uno de sus confesores, le decía, que desde que trataba con el Her
mano Hernando, no sólo habfau desaparecido .todas sus penas, sino 
que se hallaba muy consolada y muy animada a subir a lo. más alto y 
sublime de la perfección cristiana. Era este santo Hermano natural 
de Panamá, en donde nació el afio de 1591. Su nombre propio era 
Feroando de Ribera, el que mudó en Hernando de la Cruz al ser ad
mitido en la Compañia de Jesús. Habiendo venido a Quito para acom
paílar a una hermana suya, que pretendfa hacerse-religiosa en el Con
vento de Santa Clara, tuvo un grave de~acnerdo con un caballero 
principal de la ciuda.d, quien le desafió a duelo. Hernando infirió a su 

(1} La Venert!b!c Vb-gf!n JJ!ariana. de jcstts, lib. 3, i:. 8. 
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contrario una grave herida, que se tuvo por mortal, por lo cual 
tuvo que e>conderse y asilarse hasta qne el enfermo hubo sa

. nado. Con est~ lance y sus triste" consecuencias, l.lcrnanrlo en
tró en sí mismo, y obrando la gracia de Dios en Hu alrna, resolvió 
d_ej:ir el mundo y entrar de Hermano Coadjutor en la Compai'íía de 
Jesús. (t) 

Terminado el N o••iciado en r624, corno ya de seglar era muy 
buen pintor, «sus Superiores; clice el mismo P. Butrón, le ocuparon 
en el ejercicio de pintar, a que acudió con toda prontitud y gusto. 
Era primoroso en este arte ... A su trabajo se deben todos los lien
zos que adornan la iglesia, los tránsitos y aposentos. Ens~i'iaba a 
pintar a algunos seglares ... entre ellos a un indio, que después fué 
religioso de San Francisco. Pintó dos lienzos muy grandes que están 
hoy debajo del coro de nuestra iglesia, e 1 uno del infierno y el otro 
<le la resurrección de los predestinados, que son como predicadores 
elocuentes y eficaces que han causado mucho bien y obrado varias 
conversiones». (2) 

El Hermano Hernando de la Cruz mnrió el6 de Enero de 1646, 
casi un año después de Mariana de J esú~, a los 55 años de edad y 
24 de vida religiosa. 

A estos dos siervos de Dios que tanto ayudaron a Mariana de 
Jesús en su aprovechamiento espiritual, debemos asociar a aqt)el 
otro santo Religioso que nos dejó un retrato tan perfecto y acaba
do de la Sierva de Dios, su primer biógrafo, el P. Jacinto Moran 
de Butrón. 

Nació este insigne escri lar en Guayaquil el año de 1 GGg, e hizo 
sus estudios en Quito, donde también-entró en la Compañia de Jesús. 

Por orden de sus Superiores empezó a escribir la ·vida de la 
Beata Madano. de Jesús en 1696, en estilo bastante gerundiano, pe
ro sin [altar un puu to a la verdad histórica, como él mismo lo ase
gura en la declaración jurada que prestó en Guayaquil, el 30 de 
Enero de 1746, ajustándose en urí' todo a Jos documentos auténti
cos, que para su trabajo fueron puestos a su disposición. 

Los principales eran: El Proceso original del Ordinario, varias 
cartas originales de los directores de conciencia de la Beata Mari~-
na, los escritos de la misma Beata, y unos cuatro o cinco cuadernos 
de una vida de Mariana de Jesús que habla empezado a escribir el 

(1) En el Libro clcl Novicindo h11.y eslos dBtos f;oLrc d Hermano Hemondo de la Cruz: (,En 
25 de ALril (ué examinado el Ho. Herdo. de la t el aiio de 1622 y dix.o que P.Staba contentf) 
de pa~or por lo que contienen nuestra' Bnlt~.s y Constitucionca·. En 19 de l\.'Iar.zo de 1624 fué 
examinado y respondió lo mismo. Tercera VP.Z ~ 4~ fué examih8do y re:-.ponclió Jo mismo», 

{:l) Hu\rÓn, o. r:., lib. 3, c. 9; Ch. Ve\as'co, HiJ .. t{n-JU ... 1-:r(miw, año de 1646 y Diego 
Roddguez Docampo, que dice así en su Dcscrijlci6n. de (!uito, p. LXXV. «Un Hermano 
llamodo Hcrnando de la Cruz, pintor venido de España, t"jerció :su oficio ~n e&la ciudttd de Qui-

·-::·Je br!i.ns.p~~:::~:~~ 1: c~,:~~a~n J::.ll::J:n:~ ~~=ci~:~fi~: ~=~~;e p~:~ad;:;n:¿cal¡~~:5e~a;~r0 r:: 
ojGS Mgrimas, que se enterneció con mud103 ~uspiro!l, y tocado dP. su divina MnjestRd, entró a una 
hermona suya monja en Santa Clara, y la Jotó de su CR.udal ganado a pinlar, que lo fué superior, 
<:orno s.e ve en loa _lien2:os y cuadros que e$tán eu lu igl~sia de la Compañia 'de Jesús, adonde se. 
recogió y fué 8.dmitidot>. 
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P. Pedro ele Alcoter. Con estos documentos y aprovechándose de 
otras varias noticias que él mismo pudo recoger en Quito, tuvo los 
ruateriales necesarios para la composición, 

Elrnanuscrito del P. Butrón, antes de imprimirse en Madrid en 
1724, pasó por muchas peripecias. No pudiendo iruprimirlo en Qui
to por falta de imprenta, lo llevó a Lima para darlo a luz; D. Josó 
Guerrero de Salazar, pariente de la Beata. Este caballero aprove
chaba al 111ismo tiempo la licencia qne había dado Carlos II por 
Céd11la de 20 de Julio de 1694 para recoger limosnas en orden a la 
Beatificación de la Sierva de Dios. Mas ni en Lirna se pudo impri
mir la .obra, ante todo por no tlisponer de los fondos n·ecesarios. 
POr entonces se dió a la estampa tan sólo un breve compendio arre
glado por el mismo José (inerrero de Solazar. Por fin en 1706, la 
Congre·gaciÓLl Provincial de la Provincia tle Quito mandó que la 
impresión se hiciese en Es¡>Hfía, y el Padre Procumdor llevó el ma
nl\scrito con el dinero snficienle para los gastos de la impresión. 
Pero una vez más quedó frustrado el piadoso intento. porque el 
Procuratlur cayó en mauos de corsarios ingleses entre l'ortobelo y 
Cartagena, y se perdió el manuscrito con el dinero. Tn\'0 el P. Bn· 
trót1 que sacar una segunda copia tle la Vida de lo Beato ~briana de 
Jesús, la· qne vió final111ente, la luz pública en Madrid, en 1725. 

3.-Annqne las tres naves del templo de la Compal'ifa estahan 
terminadas en 16 r 3 faltaban todavía en esta época, ·los diversos 
altares con su respectivo atlorno y las bóvedas sepulcrales que se 
habían de construir en frente de cada uno de ellos en medio de las 
propias uaves. Esto se fné haciendo poco a poco, según los recursos 
del- colegio o se~Íin las limosnas de per~onas piadosas que e~cogfan 
estas diversas capillas como lugar de su sepultura. 

En el tiempo en que vivió Mariana de Jesús, la Virgen tle Lo
reto tenía ya capilla y altar prop.io, pero la bóveda sepulcral estaba 
aún en con•trucción. Diego Rodríguez Docampo hahlando· en 1650, 
de esta capilla escribfa: «La capilla de Nuestra Señora ele Loreto 
está muy ~clornada con retablo doraclo, cuaúros, frontales, lámpar"s 
de plata, y la santa imagen es de bulto, muy milagrosa en partos y 
enfermedades que se han visto y experimentatlo por todos los necc· 
sitados de e~ta rep(Iblica, con lo cual su devoción ha sido y es 
grande, y su~ festividades mny solemnes con procesión de Nuestra 
S di ora dentro de una casa . pequeña, curiosa y adorna.da de cera y 

, misterios del Santo Rosario que celebran los niños de la escuela 
con concurso de la ciudad». ( r) 

Mariana de Jesús tuvo particular devoción a esta bendita ima · 
gen, y ante·ella pasaba como dijimos, largos ratos de oración fervo
rosa. Por esto quiso talllbién que sus restos mortales ·descansasen a 
los pi es de la ·tan amada Virgen. 

·El ejemplo de la santa doncella fué no pequel'ia parte pan. 
avivar el cult,~ y veneración de los habitantes de QLlito a la venera-

(1) l. c. p. LXXIII. 
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da imagen de Nuestra Sellara 'de Loreto. En tiempo de la Colonia 
se hicieron varios üonativos de gran valor para ornato ele la capilla 
y acrecentatniento del culto de la Virgen. Uno de los más notables 
fué el que hizo en 1660, Dña. Catalina de Angula, consistente en 
dieciséis sartas de perlas, de una libra y cinco onzas d~ JWSO, con 
cinta y botones de oro, todo ello valuado en 1.300 pesos. (1) 

1\.ftJchas per~o11as también se sintieroD movidas a .dar su nombre 
a la Congregación de Nuestra Señora de Loreto por el recuerdo 
de la Beata Mariana, cuyo nombre figuraba en los registros. (2} 

La verdadera efigie <le N nestra Señora de Loreto, que veneró 
ll-lariana de Jesús y delante de la cual abrió los dos ojos después ele 
muerta, es la misma qne actualmente se venera en el altar de Ja. 
misma advocación en la iglesia de la Compañía de Jesús, la silla en 
que la In\agen está sentada es también la misma, d cetro y la co
rona de plata dorada parecen ser antiguos lo mismo .qne el manto. 
Las demás joyas desaparecieron con la expulsión de los J esuítas 
en 1767. 

Hace algunos aiíos, por cierta eluda que se había suscitado, se 
trajo una estatua de Latacunga, creyéndose que era la qu·e Mariana 
de ] esús había venerado. Pero fué un error. Porque, aunque el cole
~io de Quito hubiese prestado la verdadera efigie de Nuestra Señora 
de Loreto al Noviciado de Latacunga, cnan<lo éste se inauguró, no 
podía ser sino por muy corto tiempo. En efecto, no podía el colegio 
enagenar una imagen pr'eciosa y tan venerada, ptlc~lo que ésta no 
le pertenecía, sino a la Congregación. 

Además las joyas, los vestidos, los adornos, la silla en que la 
Virgen estaba sentada, según los antiguos inventarios de la Congre
gación, que aún :-:;e conservan, cie ninguna manera convienen a la 
imagen que se trajo de Latacunga estos anos paóados. 

Mas aún, la imagen trafúa de Latacunga responde punto por 
punto a la descripción, qne en el Libro del secuestro de la casa de 
Latacunga en tiempo de Carlos III se hace de Nuestm Señora del 
Consuelo venerada en nuestra iglesia de aquella Villa. Esta ·es pro
bablemente la que se trajo a Quito, suponiendo erróneamente que 
era la veneranda imagen úe Nuestra Se'i'iora de Loreto. 

{1) Según inventarios que se hicieron de los bienes y alhajas de la Virr,en de Loreto, cuando es
los bienes fueron secue5lrado~ por Corlos IH, además de e;sla juya'había otras veinticinco, todn~ ele 
mucho valo.r, entre el1~11: un águila' de oro con las ala9 nLierlai!-, que medía unos diez cendrnetros 
con noventa y un11 csmr.raldRs en el p~cbo, do~ 11guacate' en los garrRs y nueve chia~as de dia
mante~ en el copete; un pnr de znrcillos de oro con ;;elenta esmeraldas y diez agUACRtcs; una gar
gantilla de oro con ocho broquelillos, ocho pendientes,,ochenla y seis esmeroldns, diez y nueve 

d:is~;~ ~~j~~:J:dt:s J;e;~a ~:~~e e~s:e~~~da:0;e~~:~~;; ccÍ~~ ~i~o~1~lc ~;~la~8~~~~~~~0 pea~~ ~~~n~~~~ 
del peso de seis amas, La siiiR rm la cual et>laha ~entDdo la imn¡:te-n cstahR toda forrada con ch.a
pas de plata; la corona y el cetro eran de piRta dorada con sobrepuestos de oro, enjoyados de es-
meraldas y am!ltistas. . 

dlic~,0~o~~~~~O; ~~n~8me~t~=~~R~8 d:!Jc~::r0 er8a:ul:Us~~~:h~iomd~ )~e~¡9~~S laric~~~:J:a e;:: ~:: 
bendiciones con el Sontfsimo era de mucho valor .. Huelga decir que todo esto y lo demás destlpa
reció con la expulsión ordenado pt;~r Cni-los m. 

(2) La aj;!:regacion a la. Prtm¡r Pr·ima.ria de Rom8 no se hizo sino el 7 de Febrero de 
1699. Pero desde au fundación gozaba de muchos privile¡;::iOs e i~dulgencia::~, 
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CAPITULO QUINCE 

FUNDACIONES DE COLEGIOS EN LA '{ICRPROVINCIA 

SUMARIO: l. Fundación dol colegio de lbauo.-2. Proyectos de fundación en 
Pasto, RioLomba y Loja. 

ARCHIVO 5. J,-ASTRAIN, Hisloriade b C.omp¡¡iiia dl' Jesús en la Asislencia de España, Vf,liL. 3, c. 8. 

1. -La apertura del Noviciado de Latacnnga abrió el camino 
par;l. que las otras ciudades ni canzasen: el colegio o residencia que 
pretendían. La Cédula en que se concedía la fundación del Novicia
do de Latacunga daba por razón la gran necesidad q11e había de 
abrir colegios en aquella y en otras varias ciudades que los habían 
peltido con grandes instancia"S; con esto se anin1aron nuestros alni
gos a tt!novar sus peticiones. 

Habían transcurríuo·veintitrés afios desue la clausura del Hos
picio o Residencia de Ibarra. En este lapso de tiempo se pudo pal
par los efectos desastrosos de esta medida desaconsejado, en orden a 
la cristiana educación de la juventud. Por esto pudo el Procurador 
de la Villa representar lo que sigue a S. M. y a su Real Consejo: 

«:Oesde la fundación de esta Villa, se sembró y cultivó en ella 
la predicación, enseiíanza y doctrina cristiana por los Religiosos de 
la Compaiiía de Jesús, que asistían en su hospedería, cogiendo sa
zonados frutos, cuya labor y ejercicio se suspendió el año de r655, 
como consta del informe que en su razón se hizo por los de este 
Cabildo, Justicia y Regimiento a los 3· de Abril del al\o supracita
do, Y desde entonces a esta parte, se ha clamoreado la falta que se 
ha ¡·econocido en lo espiritua 1, y educación en la puericia y juven
tud, con los gastos que se han recrecido por atender a su enseñan
za, y lo que dista de es,ta Villa a la ciuilad de Quito, adonde y a su 
colegio se remikn a sus es!Uuios. Y sin embargo, no se han logrado 
en sus aprovechamientos, perdiéndose el tietúpo por no poderles 
asistir ni sustentar-· con la conveniencia que en sus casas, sin de
fraude y costos excesivos, de que se carece. · 

También la falta que· hace la predicación, resolución de casos 
de concie!lcia, que de ordinario se ofrecen, componer disturbios 
y euemistades, de que adolece tanto la república,:,acudir a con lesio
nes y asistir y consolar a los moribundos con el celo y caridad,. que. 
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es propio y notoriq de estos Religiosos, si se fundaren en esta Villa. 
Para cuyo efecto y fundación tienen sitio seflalado y haciendas 
bastantes, sin necesidad ,¡~ buscarlo de "fuera, carga ni ayuda de 
vecinos, antes bien, más de no series perjudiciales, se signe mucha 
utilidad y bien común de ella .... » 

Esta petición el Cabildo de la ciutlad en pleno, la ratificó, repi
tiendo y encareciendo las razones arluci<las por el Procurador y co
mo, según parece, nno de Jos pretextos principales para negar la 
licencia de fun'Jación, era la falta de renta suficiente, el Cabilrlo pi
dió al P. Domingo Aguinaga y al Sr. Cura Vicario de la Villa envia
sen su declaración jurada de que los Padres tenían lo suficiente para 
vivir, sin tener que pe<lir nada a los habitantes. 

El P. Aguinaga asegnró que los Jesuitas tendrían lo suficiente 
para vivir, «-..:in necesidad de pedir limosna, ni buscarlo de fuerR, 
con la hacienrla c¡ue poseemos de pan sembrar y ganado mayor y 
menor, llamada Chorlavf, dos molinos corrientes y molientes con 
dos paradas cada uno, una< cuadras de tierras sembradas continuas 
con los molino•, otro pedazo de tierra también sembradera en la 
jurisdicción del Beneficio de San Antonio, y sitio de una cuadra 
junto a la plaza donde poder erlificar, con más las casas que hay 
de vivienda, y la agua que h~ sacado a su costa mi Religión del río 
Tahuando, poniéndola a dicho sitio, y dando de ella una paja para 
el común de los vecinos, y otra para el Convento de monjas de la 
Concepción, bienes todos raíces». (1) 

En su declaración el Sr. Cura Vicario atestigua por su parte 
que los Padres pueden vivir sin tener que pe<lir limo<na. Después 
de repetir la enumeración de los biene!i rafees, añade los precios en 
que estaban valuados. La cuadra, frente a la pla%a mayor, con sus 
casas, tiendas y el agua: 6.000 pesos; las cuadras fuera de la ciudad, 
a las gateras de la Villa: en unos 3.000 pesos; los Jos molinos, llno 
viejo ¡i otro nuevo: e u I. 100 o r. 200 peso;; la hacienda de Chorlavf, 
en los términos del pueblo de Caranqui, que da de 1.100 a 1.200 

fanegas de todo grano: de 8 a 10 mil pesos; otra hacienda, por enci·
ma del pueblo de San Antonio, para ovejas: de 3.000 a 4.000 pesos. 
Esta última hacienda se vendió poco después el 20 de Julio de 1682, 

por improductiva y muy ocasionada a pleitos por los robos conti
nuos que en ella se cometían. 

Mientras tonas esas informaciones iban al Consejo, el P. Do
mingo Aguinaga cuirlaba de los bienes y al mismo. tiempo trabajaba 
intensamente para fmctificar en las almas con la predicación, en
señanza de la doctrina cristiana y confesiones. 

La respuesta del rey llegó por fin con Cédula· fechada en Ma
drid a 12 de Setiembre de r68o. Díceee en ella que habiendo reci
bido los informes favorables del Sr. Obispo y de la Real Andieucia 
en cartas de 10 y 1 S de Julio de r678, después de haber oído el in
forme del Fiscal en el Consejo, se requieren toda vía para conceder 
la residencia pedida por .la Villa de Iuarra, nuevos inforn\es del 

(1) ,11"Cirivo S • .f. 
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Obispo de Quito, a quien se dirige una Cédula en que se le dice: 
«Os ruego y encargo me in!orméi5 con individualidad lo que sobre 
estas fundacione:; se os o [reciere, expresa neJo las con venie::ncias o 
inconvenientes que de conceder licencia para ello se podrían seguir, 
cuáles y por qné causas, d icicndo las veci nuades que tienen los lu
gares que las pretenden, as! de españoles como de intlios, cuánto 
distan unos de otros, y qué otras fundaciones hay en ellos, dando 
j':J.ntamente vuestro·parecer, p<-1ra que _cou vista de toJo se torne· la 
resolución que más convenga». Otra Cédula en el mis'no sentido 
se enviaba a la Real Audiencia. 

Por fin, el 9 de Jnlio de 1684, el Fiscal del Consejo dió la res
puesta que v.amos a reprorJucir: «El Fiscal en vista del Meúwrial 
del Procurador de la Compañia de Jesus <le! Nuevo Reino de Gra
nada en que pretende, represenlan<lo el mucho fruto que IÓs Reli
giosos hacen en ella, así ~n la conversión ue los gentiles como en 
el consuelo y doctrina de los es~aílolcs, se le concedan tres funda
ciones de colegios, en la Villa de San Migt~el de !barra, Riobamba y 
P[tsto, y en vista de los repetidos Memoriales que los Consejos de 
estas Villas ll?.n dado en el Consejo, representando la conveniencia 
que de estas fundaciones s.e les signe, y pitliendo para su consuelo 
la licencia de ellas. y en vista ue los informes del Presidente y Au
diencia y Obispo de 12 y 21 ue Agosto de 168 [, en que repitien
do la ponderación del fruto de la Compañía, asf en la reducción y 
conversión ue gentiles como en la doctrina y enseñanza de españo
les y la mucha vecindad de españoles en esas Villas y poblaciones 
de indios ,]e su contorno, lo. opulento y opimo de sus frutos, el nin
gún gravamen y conocitla utilidad que les serán estas !undaciones, 
porque no piden limosna, ni aduliten. ni buscan misas, ni sermones, 
ni pueden tener, ni servir capellanfas, sino que se mantienen Y 
sustentan del fruto de sus haciendas, y las demá• razones ·que eu 
sus iofiJrmes ponderan, a que !ie remite el Fi5cal, dice: que aunque 
es cierta la rigurosa prohibición de estas fundaciones, que el Conse
jo tiene presente, no pndi en do negar el Fiscal el grande fruto que 
la Religión de la Com¡mñ{a ha dado a ambas Majestades en aquellas 
provinciast que constan de tan repetidas experiencias e informes, 
y últimamente en lo especial de estas fundaciones del informe de 
la Audiencia y del Obispo, de los cuales asimismo consta lo poco 
gravoso t¡ue serán esas lur~daciones a las vecindades, por lo populo
so y rico de ellas, atendiendo a estas razones y a que aquellas mis· 
mas Villas con inst~ncias las piúen. parece al Fi<cal, qt1e siendo el 
Consejo servido, siu que <irva de ejemplar, se podría conceder a l« 
CompafHa la [r~ndación de la Villa de San Miguel de !barra tan 
solamente de las tres una, la que al Consejo pareciere tiene me
nos incoriveniente, que el Fiscal ¡;to put:Ue con ciencia experimeu~ 
tal individual por no haber estado en aquellas provincias». 

Después que el Fiscal habla reconociuo las grandes utilidades 
espirituales y aun temporales que se segulan de esas fundacione•, 
sin inconveniente ninguno que a ellas obstase: ¡quién podía (igurar· 
se que la licencia se limitaría a una sola, a la Villa de lbarra1 IQu{, 
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razón había para negarla a las otras dos, que tal vez la necesitaban 
tanto o más que la de lbarra1 

Tales eran las inco.nsecuencias del Consejo en 'el ejercicio del 
Real Patronato, inconsecuencias que tan perjudiciales resultaron 
para los intere~es religiosos cie las colonias americanas¡ 

El Consejo, siguiendo el parecer del Fiocal, c<>mo solfa hacer 
en tales casos, concedió solamente la fundación de !barra por Cédu
la de 19 de Agosto de 1684. (r) 

En ella se dicen varias cosas que la Historia debe conservar. 
« ... Salen los Religiosos de la Companía a los ¡¡uetJlos de indios pa
ra doctrinarlos, y acuden con frecuencia a las cárceles y a los hos
pitales ... Son el seguro recurso y consuelo de los espa!\oles y de los 
inrlios para IA:s conf~siones, doctrina y ensefíanza de sus hljos y 
criados; y los que conservan la fe, la sustentan y propagan en aqne
lla provincia y en las Misiones <le los lllainas y del río Marai'ión con 
contínuo desvelo y ¡:randes trabajos». 

Qneremos hacer notar que el docnmento regio reconoce expre
sarnerite que los J esuítas pagaban los d¡ezmos de sus hacienuas «más 
fielmente que otros». Por aquí se verá cuán destitnídas de razón y 
verdad están las acres impugnacioues, que historiadores modernos 
han dirigido contra la Corupai'iía a este propósito. 

La Real Cédula de 19 de Ago>to llegó a Quito a principios de 
Abril de 1685. Inmediatamente el P. Diego de Ureña, Procurador 
del colegio la presentó a la Real Audiencia, para que fuese obede
cida y la mandase ejecutar. Cumplidas por su parte todas las for
malidades que eran del caso, el P. Domingo de Aguinaga, nombrado 
Rector del nuevo colegio de !barra, tomó posesión jurídica de él 
a 13 de Abril de 1685. Prese.ntq al ~r.· Cura Vicario· de !barra el 
permiso por 'escrito del Sr. Obispo dela Diócesis, y pidió delante 
Cabildo y demás testigos: «la posesión real', actual, corporal "el 
quasi, en cuyo cumplimiento el cura Vic.ario se la di6, y en señal 
de verdadera posesión se colgaron campanas, y luego se trajo en 
procesión el Santísimo Sacramento de la iglesia principal, con todo 
el clero,. Cabildo eclesiástico y Regimiento, y en la capilla eri¡:ida 
se dijo una misa cantada, con diácono y subdiácono, y se colocó el 
Santísimo Sacramento con la solemnidad necesaria. Y se dió ui'cha 
posesión real, actual, corporal 11el qut<si, quieta y pac!ficamente sin 
contradicción alguna». (2) 

2. -La ciudad de Pasto había seguido el ejemplo de las de
más, desde la demolición de la Residencia u Hospicio, que e11 ella 
tenia la Cornpa¡¡ía, pidiendo sin cansarse al Consejo de Indias un 
colegio de Je.suítas. En ·Mayo úe 1686, sin tener en cuenta las 
negativas anteriores, dirigía una nueva petición al rey, recor
dándole «que había suplicado en otras ocasiones a S. M. con toda 
humildad y rendimi~nto, se sirviera dar licencia para que en ella 
fundase la·, Religión de la Compañía de Jesús su colegio, y que ahora 

(J) Arcln"z10 S. J. 
(2) Arcldw S. J. 
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con mayor esfuer:<o, de nuevo pedía a S, M. ·su beneplácito y grata 
licencia; pnes han experimentado todos sus vecinos, 'l"e desde,el 
tiempo que no asisten dichos Religiosos en ello, ni· la juventud se 
cda en el temor de Dios, cristianas costumbres, ni policía que V. M. 
tanto desea en sus vasallos. Y entre los ciudadanos se han seguido 
discordias y oposiciones, qne cuando dichos Religiosos moraban en 
esta ciudad componían fácilmente. 

Además se priva de los fructuosos ministerios con que esta Re
ligión se emplea en el servicio Je Dios y de V. M., bien de las 
almas y utilidad de la república, con que los mayores que la gobier· 
nan en nombre de V. M .. echan mucho de menos la crianza de los 
tiernos años ... Y así con d mayor rendimiento y afecto que pueden 
y deben pedir los vasallos a su rey Católico, suplica a V. M. torla es
ta ciudad, que de todo el Cal>ildo en sn nombre va firmada esta carta, 
se sirva de consolarla, danclo licencia a dichos Religiosos de la 
Compañía para que funden cole¡:io en ella». (r) 

Esta petición al mismo tiempo que es un magnífico e panegírico 
de la Compai!fa y declara los grandes bienes que prodúcía en aque
lla ciudacl con sus sagrados ministerios. no deja de ser una canJe~ 
nación de la conducta dd Consejo de Indias, pues pone de mani
fiesto el <laño gravísimo, asf espiritual como temporal qne causó la 
inconsulta demolición de los Hospicios. Sin embargo a pesar <le 
razones tan claras y justas y de alegar en su favor la piedad del rey 
Católico, tan ensalzada en innumerables· Cédulas, no alCanzó por 
entonces que se reparase el daiío inferido· con la supresión de la 
Residencia, Pasaron todavía varios años antes que Pasto tuviera co
legio. Esta licencia fué alcanzada el 13 de Noviembre de 1688 a 
instancias del P. Procurarlor Juan de Segovia annque por entonces 
el Padre General no admitió la fundación de esta casa como colegio 
sino tan solo como Residencia, porque las rentas no eran bastantes 
para asegurar la fundación. ' 

Cosa parecida sucedió con la fundación del colegio de Riobam
ba. Deseaban vivamente los vecinos que· éste se abriese y para 
conseguirlo multiplicaban las súplicas y recursos a los Superiores de la 
Compañía y a las autoridades civiles. Pero la renta ofrecida no corres
pondía a estos buenos deseos. Después de bien examinadas las co
sas, el prudentísimo Visitador, P. Diego Francisco' Altamirano, a 
quien el Padre General haLla encargado la resolución de este nego
cio, juzgó que por entonces, las fundaciones de Pasto y de Riobam
ba no se debían admitir como colegios, sino a lo sumo como Resi
dencias. Efectivamente estos colegios no quedaron definitivamente 
asentados hasta principios del siglo XVIII. 

Una mi,ióu [ructuosísi¡na que dieron er~ Loja, los Padres Gaspar 
de Cujfa y Francisco de Figueroa, de carnitio pará las misiones del 
Marañón, volvió a encender "1 entusiasmo en lavar de un colegio d~ 
la Compaiíía. La ciudad lo pidió al rey y ofreci6 lo necesario para el 
sustento de los Religiosos; pero no se pudo conseguir nada por 
entonces. 

{\) Ao·chivo S. ]. 
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LIBRO 111 

Lo división de la Provincia del Nuevo Reino de Granado 
y Quito 

CAPITULO PRIMERO 

LA CONGREGACJON PROVINCIAL DE 1685 

SUMARIO: l. Convocatoria para la Congregaci6n.-2. Postulados y respuestas.-
3. Nombramiento del P. Visitador· Diego Francisco Ahamirano.-
4. ·Instrucción del P. General; razones en pro y en contra de la di~ 
visión. 

ARCHIVO S. ). 

1. -A medida que pasaban los al'ios, sentían se más pesadamente los 
graves inconvenientes que se seguian para la disciplina religiosa, de ha
llarse las casas establecidas en el Reino de Quito tan distantes de la re
siden.cia del Provi'ncial, de suerte •que éste se veía en la imposibilidad 
de atenderlas y gobernarlas como cumplía a su oficio, Las facultades de 
Viceprovincial concedidas, al'ios antes, al Rector del colegio de Qt1ito 
no remediaban sino a medias una situación que se hacía cada vez 
más intolerable. Los Padres Generales hubieran divit.liuu mucho antes 
la Provincia del Nuevo Reino·de Granada y Qutio, de no haber con.s
titufdo un obstáculo insuperable para tomar esta medida, la oposición 
tenar. del Consejo de Indias. a toda nueva fundación que se pretendía 
hacer en el territorio de la Real Audiencia. Por falta de· un número 
suficiente de domicilios, la división de la Provincia no podía .efec
tuarse. 

Cuando el rey concedió por fin la lice·ncia de fundar el colegio ue 
!barra, los PaJres de la Viceprovincia de Quito creyeron llegado el 
momento de volver a tratar seriamente del asunto de la división de 
la Provincia. El 5 de Agosto lle 1684 había recibido la patente de 
Provincial el P. Juan de Santiago, antiguo Rector de Quito que co
nocía muy bien el estado de la Viceprovincia y sus necesidat.les más 
urgentes. Ballándose en Quito, a pdncipios de 1685, para hacer la 
visita del colegio, resolvió dar los pasos ·Convenientes para ir dispo,
uicndo la separación de las casas sitúadas en el territorio de la Real 
1\¡¡diencia, de las que se hallaban en el Nuevo Reino de Granada. 
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Por un descuido inexplicable habían transcurrido ya c~si siete 
afias desde la última Congregación Provincial, leni<la en Santafé el 
4 de Julio de 1678, sin que se huhiese pedido dispensa· al Padre Ge
neral para dejar de celebrar otra nueva a s11 debido tiempo. Para sllb
sanar en lo posible este yerro, el P. J•mn de Santiago determinó 'en
viar por s11 cuenta, un Procu'rador a Roma, y le pareció aprovechar 
esta coyuntura pam solicitar n~tevamente del Padre General la eH
visión de la Pro\'incia, que por más de ~e~enta años se venía pidiendo. 

Reunió a este fin en consulta, el 18 de Mayo de r685, a toJos los 
Profesos del colegio de Quito, entre los cuales había siete que no te
nían derecho de asistir a la Co11gregación Provincial. Reunidos todos 
en número de diecisiete. propúsoles, dicen las actao: «/Qué cosa les 
parecia más conveniente y oportuna: Convocar a los vocale's para la 
Coitgregación Provincial que se tendría a su debido tiempo y propio 
lugar, que era Santal6, o pedir licencia al Padre General para diferir
la u omitirla por esta vez, o hacer uso del privilegio concedido a las 
Provincias rlo Indias de nmubrar Procuraclores por los Consultores 
de la Provincia y por los demás Padres aquí presentes que tuviesen 
tlerecho de asistir a la Congregación Provincial, teniendo nna Con
gregación abreviadal» 

Uno solo, el P. Juan MartíneY- Rubio, Rector <le Quito, fué de 
·parecer que se debía pedir al Padre General e\ permiso de dilerir la 
Congregación Provincial para tiempo más oportunÓ,por el poco tiem
po <le que se ponía niHponer, estando ya como estaban a pnnto de ·salir 
los galeones, en que ,deberla embarcarse el Procurador. Todos los ele
más opinaron que se debía tener una CongregHción abrP-viitda, con. 
los Padres presentes, y qlle d Procmador nombrado se pusiese en ca
mino lo antes posihle, para aprovechar la ida de los galeones. 

El Padre Provincial se atuvo a''este último parecer, al que final
mente se auhirió el P. Martfnez Rubio. FijiJse el dfa de la apertura 
de la Con¡:regaci6n para el 25 de Junio de este mismn afio, y acto 
continno,el Parlre Provincial envió la convocatoria a los R~ctores do 
!barra, Latncnngn. )'Cuenca, pues tenían tiem'po suficiente para ve
nir con los Pwlres que tuviesen derecho de asistir a la Congrega
ción. (r) 

El día 24 de Junio, víspera de la Congregación se retioieron los 
dieciocho Padres que (enían derecho de sufra~io, incluyendo al Pec.lre 

(1) Lo convocatorio rliri~i~o 11l Rector de·Quiffl, dt.:"cía así: .;<Aunque consra n V. R. y a In.'> 
Padres m!Ís 1111liguoa de e!l~ colegio, la rewlu~:ión que se hR tomado de convocar en él a Concr1~ 
~e.dón f-Ja.rv<r Pro..-incial, a toclo~ lo!!. q11e \i.enen detecho de Mi:o.tir 1'1 Jidm Congrcg!'lcián. y junh\
mente les puede constar ti Jía que ~e ha asigna Jo pera dichn cnnvócAtoria; con todo ~so para 111• 
fallar a la obligación dr. mi uficio y para que conste' con más clnridad, ronvoco al Padre Rectt~r 
con todos lo!! L-'ac.lre11 de dicho colegio que Lienenjus suflrrt{fii ~nro el día 25 Jel mell de J••· 
nio en que se ha d~ Jar princi¡;io a dicha Congregación f'anm; porque en ella .se· ofrecen trattlr 
nrin, muterin~ tocl'lnte~ a\ hieu (.om\Í~ d.e la Provincia y pnrtic::ular de t";US co\egios. Por lo qnc \lt

CB a esle de Quito, hará V. R las con~ultas nec:e.snrhts, y encargará a lo~ Padres convoc:ndos cou .. 
fienm entre si las materias que les porecieren más conwni~ntes, así para este efecto como para ltln 
postulados que se han de hacer a Nuestro Padre, _v, negocio!! fJUe se ofreóeren tratar con BU Putea'•• 
nidad y en Romo_ T amhién hará V. R. que se prevengan los punto3 y noticias que hubiere pnru In 
Amnw de la Provincia, que ha de llevar el Procurador que fuere electo, con todo lo dem~l\ t¡ur 
lucre de oLiiyación de V, R.; a quit:n guarde N. S, como dest:o, Quito, 21 de Mayo de lúB5l'>, 
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Provincial, para resolver algunas dudas. Una fué, si podían ser admi
tidos a la Congregación los Consultores de Proviucia, que por anti
giiedad no tenían derecho a a,;istir a ella. Todos estuvieron por la 
afirmativa; y habiendo sido nombrado Procurador general el P. Se
bastiáu Hurtado aquel mismo día, también se resolvió qne <lebía ser 
admitido. 

Practicadas todas las formalidades de costumbre, el día tercero 
fueron nombrarlos Procurauores a Roma y a Madrid, en primer lugar el 
P. jt>an de Segovia, en se~undn, el P. Diego Abad ele Cepe.<la; y para 

• cumplir con la Ordenación del P. Juan Pablo Oliva, fué designado en 
tercer lugar, el P. Fernando Zapata. 

2.·-·En cuanto a los [Jostnla<los que se presentaron al Padre Ge
neral, el primero (ué el que pedía la divisiótt de la Provincia. «Con
sideradas mny atentamente todas las cosas, dicen, los Padres Con
gregados, puestos de rodilla" y con toda htunildarl, lo primero que 
pedimos es la división de la Provincia. Las rawnes que para esto ha
bía ante5 y las nuevas que s~ proponen ahora, las envía la Congre
gación entera en hoja aparte; y el mismo P. Provincial Juan de 
Santiago, en carta separada, explicará \a utilidad, conveniencia y 
también la grave necesidad de esta división. Lea todo Vuestra Pater
nidad con benignos ojns, y concédanós este favor del cual único men
te depende el buen gobierno y huen orden de esta Provincia, sobre 
todo en lo espiritual, y a<lemt'ts el remedio eficaz Je ntur.hns males, 
que por la distancia y ausencia del P10vinc.ial se hacen ine~itables y 
se vuelven incurables». Al constestar el 14 de Setiembre de Jú87 a 
los postulados de la Congregación, el P. General Tirso Gonz:ílez decia 
sobre este primero que «se estaba trabajando eficazmente en llevar a 
efecto la división de la Provincia en la primera oportunidad que se 
presentase». (1) 

En el segundo y tercer postulano proponía la Congregación va
rias dudas al Padre General. En el cuarto pedía la 13eatificnción de 
San Pedro Claver, el apóstol de los negros. «Toda esta Provincia, di
cen, arde en vehementes deseos de ver colocado en e\ número· de los 
Santos al Venerable P. Pedro Claver, varón de virtud insigne, mor
tificación admirable y de mny grande celo de la salvación de las al
mas». La respuesta fué: «Aquí no se o111itir:\. ninguna diligencia para 
alcanzar de la Santa SeLle el honor de los altares para el Venerable 
P. Pedro Claver. Tengan mucho cuidado en enviar de aquella Pro-

(1) «Rebus malUre camiderntis, qund priug ir1 menlem venit, et aliud non fuit nisi c.nrvo po
plitc cxutRre t:! genibus Jlexis humiliter n V. P. pctere JiYisionem Provinciae, loti,...s iterntnm relroRc
lis onnis; petitque 0h r11tione~ tune allatas el ob alins n oviter rer.enle::~, qua8 omnes collatas el in 
separata codice ad V. P. "mittit totR Congre~atio; et puiter"P. Prcivincia\is Joannes dt! Santiago in 
sua privata charla de utilitBte, conveni<'!nt(, imc:' el magn~.t necessitate divisionis Provinciac dicet. Le
gat c11~ piissimis oculí:~ V. P.: iisque visis ad nmtras incline\ur preces, et libenter nobis concedere 
dignctur iste.m {lratiam, a quae uuice pendent honum re~im~n el gubernatio hujus Provinciae, prae
cipue in spiritualibns, ct rcmedium plurium malorum quac oh locnmm dislnnliam in ab~enlia Pro
vincialis ip.e\·itabilia f!t incurnbilin redduntut:>,,,, .Respomum: ~Dntur opportunR prnvidentia ut ad 
Provincia.e divi¡¡ionem deveniatur t;¡uomprim~m (:ommode fieri polerit~~. rlrcldvo .S J. 
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Por un descuido inexplicable habían transcurrido ya casi siete 
ai'ios desde la última Congregación Províncial, tenida en Santafé el 
4 de Julio de r678, sin que se hubiese peclido disvensa al Paclre Ge
neral para dejar de celebrar otm nueva a sn debido tiempo. Para snb
sanar en lo posible este yerro, el P. Jn"n de Santiago determinó <,n
viar por sn cuenta, un Procuratlor a Roma, y le pareció aprovechar 
esta coyuntura para solicitar npevamente <le\ Padre Geneal la di
visión de la Provincia, que por más de sesenta años se venfa pidiendo. 

Reunió a este fin en cons11lta, el 18 de Mayo de 1685, a todos lo9 
Profesos del colegio de Quito, entre los cuoles había siete que no te
nían derecho de asistir a la Con~regación Provincial. Reunidos todos 
en número de diecisiete, propúsoles, dicen las actas: «¿Qué. cosa les 
par~da má8 conv~:.niente y oporluna: Convocar a los vocaleS para la 
Congregación Provincial que oe tendría a sn <lebido tiem¡m y propio 
lugar, qt¡e era Santafé, o pe<lir licencia al Padre General para diferir
la u omitirla por esta vez, o hacer uso del privilegio concedi<lo a las 
Provincias de Indias de nombrar Procuradores por los Consultores 
de la Provincia y po.r los demás Padres aquí presentes .. que tuviesen 
derecho de asistir a la Congregación Provincial, teniendo una Con
gregación abreviada?» 

Uno solo, el P. Juan Martínez Rubio, Rector de Quito, fné de 
parecer que se debía pedir al Padre General el permiso de di[edr la 
Congregación Pro,•incial para tiempo más oportuno, por el poco tiem
po tle que se pon fa disponer, estando ya como estaban a punto de ·salir 
los goleones, en que ,debería embarcarse el Procurador. Todos los de.:. 
más opinaron que se debía tener una Congreg•ción abreviada, con 
los Padres presentes, y que el Procurador llO<llbrado se pusiese en ca-
mino lo antes posible, para aprovechar la ida de los galeones. . 

El Padre Provincial se atuvo a"este último parecer, ·al que final
mente se adhirió .el P. Martinez Rubio. Fijóse el día de la apertura 
de la Congregación para el 25 de J~nio de este mismo aJ1o, y ·acto 
continuo, el Padre Provincial envió la convocatoria a los Rectores de 
Ibarra, Latacunga. y Cuenca, pues teníau tienfpo suficiente para ve
nir con los Padres que tuviesen derecho de asistir a la Congrega-' 
ción. (r) 

El dla 24 de Junio, .víspera de la Congregación se reunieron los 
dieciocho Padres que ~enían derecho de sufragio, incluyendo al P•dre 

(1) La convne.almin Jiriglda al Rcc.'ior de Quito, deda así: «A1mque cnns\a n V. R. y 1\ los. 
Padrea mis antiguos de es.l~ cole~Jio, la t~olución que ~ lu1 tomt~.do de convoeltr en ~1 a Con~rP.: 
fación Pa.r?Ja. Provincial, n toclus los que tienen rlerecho de asistir !\ dicha Congregación. y junla~ 
mente les puede- comlor el día que He ha .e.sianAdo pnr11 dicha convocll.torin; con todo e9o para UQ 
faltnr a la ahli(l'Rción de mi ofici~ y para que conste con m.is ch..rida:d, 4::onvoco al PRdre Rt!c:tor 
cotl todos los Padrea de diclw·coh:gio q11e tienenjus suj/nt,t:rii lJHra: el dia 2S del mes de ju
nio en que se ha de. dat P'inclpio a ~lcha Congre~adún Pa.,·vo; pon.¡ue en ella se o{recen tratar 
varia1 materin!l tocantes al bien COII!-Ún ele la P(ovincia y partlculor de sus colegios. Por lo qUe to-
co B eftte de Quito, harii V. R las consultas nc-ce~arios, y encargará. n los Padres convocados con
tieran entr~ si las mA.lerios que les parecier~n mlis convenir.ntes, 11sí para este efecto como para los 
pogtulado~ que se han de IH1cer a Nue!llro Padre, y, negocins gue se ofrecieren tratar coo su Pater
nidad y en Roma. Tr.mhién haríi. V. R. que se {.lrevengan loa puntos y notícinll que hubiere par~ ·la 
A umr<r de lo. Provincia, que. ha de llevar el Procurador glle fuere electo, con lada lo demás que 
fuere de obli~¡¡:aciOn d.: V. R.; t~ quien gu11rde N. S. como de:~eo. Quilo, 21 de Mayo de 1685». 
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Provincial, para resolver algunas dudas. Una fné, si podían ser admi-· 
tidos a la Congregación los Consultores de Provincia, que por anti
güedad no tenían derecho a asistir a ella. Todos csltwierou por la 
afirmativa; y habiendo sido nombrado Procnrar\or gellcral el P. Se
bastián Hurtado aquel mismo día, tamuién se resolvió que tlebía ser 
admitido. 

Practicatlas to<las las formalidades de costumbre, el tlía terc;ero 
fueron nombrados Procuradores a Roma y a Madrid, en primer lugar el 
P. Juan de Segovia, en segundo, el P. Diego Ahad de Cepeda; y para 
cumplir con la Ordenacióll del P. Juan Pablo Oliva, fué designado en 
tercer lugar, el P. Fernantln Zapala. 

2.-En cuanto a los postulados que se presentaron al Padre Ge
neral, el primero (ué el que pedía la división de la Provinci•. «Con
sideradas muy atentamente todas las cosas, dicen. los Padres Con
gregados, puestos de rodillas y con toda humildad, lo primero que 
pedimos es la división de la Provincia. Las razones que para esto ha
bía antes y las nuevas que se proponen ahora, las envía la Congre
gación entera en hoja aparte; y el mismo P. Provincial Juan de 
Santiago, en carta separada, explicará la utilidad, conveniencia y 
también la grave necesidarl de esta división. Lea todo Vuestra Pater
nidad con benignos ojos, y concéJanos este favor del cmd únicamen~ 
te depende el buen gobiemo y buen orden de esta Provincia, sobre 
todo en lo espiritual, y arlemás el remedio eficaz de muchos males, 
que por la distancia y ausencia del Provincial se hacen inet•itables y 
se vuelven incurables». Al constestar el T4 de Setiembre de 1687 o. 
los postulados de la Congregación, el P: General Tirso Gonzálc~ decíct 
oobre este primero qne «se estabct trabajando efica"mente en llevar a 
efecto la división de la Provincia eo la primera oportunidad que se 
presentase». (1) 

En el segundo y tercer postulado proponía la CongreKación va
rias dudas al Padre General. En el cuarto pedla la l3eatificaci<'Jtl de 
San l'edro Claver, el apóstol de los negros. «Toúa esta Provincia, di
cen, nrde en vehementes deseo!'> de ·ver colocado en el número de los 
Santos al Venerable P. Pedro Claver, varón de virtud insigne, mor
tilicacióti admirable y de muy grande celo de la salvación de las al
mas». La respuesta fué: «Aquí no se omitirá ninguna diligencia para 
alcanzar de la Santa Sede el honor de los altares para el Venerable 
P. Pedro Claver. Tengan mucho cuidado en enviar de aquella Pro-

(1) "Rebus malure ..:onsidcrali~. quorl priu~ irf mentem \'enit, et Aliud non fuit nisi cur.\'0 po
plitc r.xórare et genibus llex.is !wmi!iter a V. P. pelere divi&-i .. :mem Provinciae, tolies .iteratam rctmac
ti::~ nnnis; pelihJue <_~L r11liom:~ tune a !latas el ob. alias noviter Tf'ceniF.!I, quas omnes collatM et in 
'-epnra.lo codicc ad V. P. "mittit tola CongrcgAiio: et pnriter· P. Provincialis Jo:.nnes rlc Santingo in 
sua privflta chnrtn de utilitale, corlVeni~~ntiR imo et mar.na nece~sital~ divi~ionis Provincine dicet. Le
gat ca! piissimis ocu(i8 V. P.; iiSque visis o.d nostra~ incline\ur preces, et lihenler noLia concedcrc 
dignetur istam gratiam, a quae unice penden! bouum rcgi111cn et gubematio huju11 ProvincifiC;·pra.e
cipue in ~piritufllihu9, ct remedium plurium malorum qune: ob 1ocorum di~tnnliam in ab!'oentin Pro~ 
-,rincialis ipevitflbilia el incurobilia redduntur»,, ... Responsum: «Datur opportuna providentia ut ad 
Pruvincine divisianem dev!!nialur quamprimum commode fieri pokrib•, .-1 rc!tivo S J. 
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vincia los <locmneotos,que en repetidas cartas ha pedido el Padre Pro
curador de la Asistencia de España». (1) 

El -quinto trata _del asunto de los expulses de la Compal!ía, 
que fné causa de la mayor trilJIIlación que pauecfa por entonces la 
Provincia, tanto en Quito como en Santafé. Estos hombres díscolos 
se acogían al amparo de los tribunales civiles, con pretexto del Real 
Patronato, y aun pedían la ayuJa <le las Autoridades ecleslásticas, co
mo lo hizo en Santafé el P. Gabriel Alvarez,. causando gravísimas 
pesa<lt<mbres a nuestros Superiores. Laméntase la Congregaci6n de la 
malicia y atrevillliento de algunos malos Religiosos, que habiendo 
perdido el espíritu de su voc<-~ción, se valen d·e todo!i los metliof;, aun 
del fraude y de la mentira, para hacer declarar nulos sus votos del 
bienio, y aun la profesión solcruue,. volviendo de este modo al siglo 
sin ser castiga.dos por !->US delitost más aún recobrando los bienes a 
los que hablan renunciado. l'id"n al Pad!'e Cenera! algún remedio pa
ra estos ma\e~, y proponen tmhe otros que se alcance un Breve de 
Su Sa11tillad con peiH:I.S severas contra los que d.e este modo proceden. 
El Breve rleberia contener la connrmaci{m de aquellas palabras que 
se leen en la fórmula de renuncia de los bienes: «perdiendo toda es
peranza rle recobrarlos en lo fututo». 

Indican luego que convendría pedir que los Obispos no puedan 
por su propia autoridad sacar a ningún religioso de la Cotntinidad en 
que vive, para depositarlo en otro convento, o por lo menos que no 
puedan hacerlo, sino después que el religioso haya sido debidamente 
castigado• por sus faltas. El Padre General respondió que a su tiempo 
se acudiría a la Santa Sede por el remedio, pero que entre tanto se 
formen bien los novicios y se tenga gran cuidado <le nuestros jóvenes 
después del noviciado. Añade que no se proponga a nadie para los úl
timos votos que no tenga todas las cualidades requisitas. 

En el sexto pedían que se alcanzase de la Santa Sede, la fac11l -
tad para los Superiores de las Misiones de po<ler confirmar a los neÓ· 
fitos. Nunca hnn ido los Obispos a los territorios de Misiones, ni hay 
probabilidad de que vayan. Para estos mismos Superiores solícitahan 
la lactillad da poder consagrar los Santos Oleas. Esta petición que hoy 
puede parecer extraña no carecía del todo de fundamento. Jmagfne
se el lector las enormes distancias que se debían recorrer en el viaje 
de ida y vuelta, para ir a traer los OJeos desde fas riberas del Amazo
nas haota la Catedral de Quito. En tan largos caminos y con tanta 
incomodidad no era raro que se echasen a perder los .agrados Oleas. 
El mismo riesgo babfa luego en los lugares de las Misiones, por los 
intolerables calores y la humedad de la región amazónica. Contestó 
el Padre General que el rey estaba ·pidiendo la misma facultad para 

(1) aArdet tata nostra Provincia vchemenli dC'sidcrio videndi collocBttlm in.Sacrormn numero 
V. P. Pet1um Cla\·er, viru111 virtule insi(lncm, mortiftcalione mirabi(em zeloque animarum magno· 
pere pracclitum. ldcirco Congrcgatio universa rogal, loloyue carde dcpreca\ur, ut huic causae Íuvcat 
V. P., suamque interpooal auctoritAte ut Summus Pontif~:x procedat tHl Beatificntionetu hujus prae
dari vili:-. .. Responsun\ c.:Nulla hic non adhibetur dilil!,cnlia ad sncro11 honores condliaudos nh 
Apostolics Sede V. P. Petra Claver. Scduli sint in. Provincia all miUendn ea documenta CjU11e re¡:~. 
tilis litteris pelila l!Uilt n P. Procuralore Assistcnliae Hispailiae:>, Arci'tt'vo ~. J. 
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los Superiores de las Misiones, y que él juntaría sns preces con las de. 
S. M. La facultad de poder conferir el sacramento de la Confirma
ción los Superiores en tierras de Misiones, no se concedió sino mu
chos años de•pués, y la de consagrar Oleas no se concedió nunca. 

Era costumbre que además de los postulados· que formulaba la 
Congregación Provincial en Sil nornbr~, los Provinciales y aím los 
mismos Procuradores que iban a Rnma, hiciesen sn lista de peticio
nes para presentarlas al Padre Ge11eral. Entre las peticiones de los. 
Procuradores había dos que se referían a estatutos de la Universidad 
de San Gregario sobre los expulsas. Parece que nuestros Superiores 
no siempre habían cuTllplido con un estatuto dt: la Universida.d fJUe 
prescribía que «no valiesen para obtener los grados académicos, los 
cnrsos gamuios por le·>~ expulsos, mientras eran religiosos de la Coru
pañía, sino que tuviesen que repetirlos, si quedan optar por los gra
dos. Este estatuto habla sido aprobado y decretado por la COJrgre-
gación Provincial de 1630, por el Obispo que entonces era de Quito, 
Fr. Pedro de Oviedo y por el claustro de la Universidad, que lo había 
insertarlo en sus Constituciones. El Padre General respondió: «Que 
se guarde este estatuto y decreto, que fué dado por justrsimas cansas 
y razones». En consecuencia quitó al Rector, Viceproviucial y Pro
vincial la facultad de poder dispensar en este punto. (1) 

Otro estatuto de la Universidad era, que los ricos que qnisiesen 
tomar los graJos de Maestros en Filosofía o de Doctores en Teología, 
no pudiesen recibir las tesi~, n.i ser admitidos al examen de pn1eba, 
sin haber pagado ya la suma determinarla para los gastos ordinarios de 
estos actos. Algunas veces los Rectores se habian contentado con la 
promesa de que se pagaría totlo, )' se habían gucdado con la promesa. 
La respue!lta del Padre General fué la misma que en el caso anterior, 
que se observast! este punto del reglalllento, y para ase~urar Tllejor la 
observancia, quitó toda facnltaJ tle dispensar, al Rector, al Vicepro
vincial y aun al mismo Provincial. 

El resultado más importante de esta Congregación de 1685, fué 
qne en vista de los postulados y· de las representaciones de los Procu
radores, el P. General Tirso Gon%ález se determinó a proceder a la 
división de la Provincia, que· con tanto ahinco pedfan los Padres de 
Quito. 

Largas y laboriosas como veremos, fueron los trámites que se 
siguieron para llevar a feliz término la proyectada divisi6u. Hoy las 
podernos conocer por la correspondencia que se criJ%6 entre el Padre 
General y el Visitador enviado al efecto, P. Diego Francisco Alta
mirano. Las cartas de éste se han perdido, pero en cambio poseemos 
las respuestas del General, y t:on ellas se puede reconstituir tolla la 
historia de la división de la Provincia del Nuevo Reino de Granada 
y Quito. 

3- -El primer documento importante sobre esta materia es una 
respuesta del P. Tirso González al Provincial P. Juan de· Santiago, 

(1) Anldvo S. J. 
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lecha el S <le Febrero de r6S8. En ella le participa el nombramiento 
del Visitador. «Hemos examinado; dice, con atención el panto de la 
divisiotl de la Provincia en que se piensa tanto tiempo ha, las raw
nes por nna y otra partP., las convenieucias e inconvt:nientes, y por 
fin con parecer de los Padre" Asistentes, nos ha parecido venir a la 
ejecación, para lo cual ha sido preciso no111brar un Visitador y Vi
ceprm•incial, que reconocietJda de cerca el estado de los colegios y 
Provincia, as{ en lo espiritual como 'en lo temporal, no~ informe; y 
antes de volverse a su Provincia, con la resolución que le diere111os, 
la deje dividida, y con el orden que en adelante se debe observar. La 
persona en quien he puesto los ojos, es el P. Diego Francisco Alta
mirano, que vino por Procurador de sn Provincia del Paraguay y se 
halló en esta Congregadón general XIII, dando en ella grande satis· 
facción y muestras do prurlencia, religión y notable experiencia. (1) 
Luego que llegue podró. ejercitar el olicio de Visitador y Superior, y 
cuando V. R. tuviere noticia de su arriLo, o cualquiera otra que hu
biere sucedido a V. R. en el cuidado ele esa Provincia, reconocerá a 
dicho P. Altamirano por único Superior, dejando rle serlo o V. R. o 
él que le hubiera sncedido. 

Crelmos que se había t.le dilatar algún tiempo su arribo a esa: Pro
vincia, y por eso tenlamos hecha consignación de nnevo goblerno, 
no sólo !'ara los colegios, sino tambiéu de Viceprovincial hasta qne 
llegase. Pero se ha ofrecido ocasión de navegnr derechamente a 
Tierra Firme;. con que en breve ejercitRrá en esa Provincia su oficio, 
y juntamente ejecuta< á toda la providencia que en fnerza de las no
ticias, que han traldo las canas de V. R. y las de su antecesot·, y los 
demáH Hnjetos de la Provine ia, hemos <lado para todos los puntos qne 
con distinción he comunica<1o a ,]icho P. Altamicano. Hoy por eso 
no las particip'o a V. K; sólo le doy muchas gracias por el buen celo 
y mucho trabajo con que ha gobernado, y le ruego coopere a la re
formación de la disciplina religiosa». (2) 

E'ta carta al P. Juan <le Santia¡::o, la debía llevar a su regreso el 
P. Procurador Juan de S<>govia, el cual por entonces se hallaba en 
Madrid, entendiendo en varios negocios, e<pecialmente en el pleito 
de ~mdos acaJémicos con lt>s Padres de Santo Dmilingo. Allí también 
estaba el P. Altamirano, ocupado en preparar su viaje a su Provincia 
del Paraguay; pues se creía que los galeones saldrfan prilllero para 
Buenos Aires. Pero soLrevino nn cambio y se supo que harían pri

.mero la travesía a Cartagena de Indias. 

4· -Informado de esta mudanza, el Padre General envió el 8 de 
Febrero de 1688 sus instrucciones al P. Altarnirano, para que suspen
diendo el viaje al Paraguay, paHase como·Visitador, a .la Provincia 
del Nuevo Reino y Quito. En sa inr.tmccióu le da cuenta Jel cante-

(1) TRmbién haMon a'is\ido a f'.H~ loo do$ Procurndoreó3 ~nvi~dm, po~ la Cnngr..:gac:ión Parva 
de Quito, Padr<?-S Juan deSego\·ia y Die¡,:o Abad de Cepedn, de?opu;..s de ex:ami11.ados &UB despachaD 
y ]as Actas de 1o Congregnció.n abreviada. 

(2) Au·f<ivo S J. 
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niño de la carta que iba para el P. Juan de Santiago, la que debía 
recoger de manos del P. Juan de Segovia, abrirla y ponerla en ejecu
ción, como si (uese dirigida a él mismo. En ella le indicaba, que una 
ve;o; llegado a Cartagena, publicase su cargo de Visitador y Vicepro
vincial, y diese principio a la visita ne la Provincia, ernpcY.ando por 
el colegio de aquella ciudad. Pasa después a declararle las razones 
que hay, en pro y en contra de la división <le la Provincia, para que 
averigüe su verdad, y las ·compare con aquellas que naturalmente se 
le irán presentando en el decurso de la visita; y que. después dé cuen
ta de todo al P. General, p.ra el mejor acierto en ñegocio que tanto 
iu1portaba para el bien de la Compaflía. 

«Ha mnchos años, dice, que su>piran por esta división, e>pecial
mente los Padres de la parte ~]11ito, pidiéndola instantemente a mis 
antecesores que nunca han venido a la ejecución, aunque siempre han 
dado esperanzas de venir a ella, si mejorase el estado de una y otra 
parte de la Provincia, como lo hicieron los Padres Mncio, Goswino y 
Oliva. Ahora con el nuevo postulado <le la última Co'ngregación abre
viada, las nuevas razones, y ver que el P. Visitador José de Madrid, 
en el informe que hizo al P. Carlos de Noyelle dP. buena memoria, el 
P. Juan Martínez Rubio, y otras de la Provincia de Santafé ju7.gan 
conveniente la división, mudando de antiguo ·sentir, y habiéndose 
cumplido algunas de las cosas que pedían para dicha división los Pa
dres .Generales referidos, aunque no todas, nos ha parecido, . con 
acuerdo d'e los Padres Asistentes, tratar con efecto ele ejecutarla.·Las 
razones, en suma, que se alegan de la parte de Quito a favor de di
cha división se reducen a éstas: 

La primera, la distancia grande de los caminos. La segunda, los 
ríos, quebradas, lodos, calores excesivos, fríos en extremo grandes, 
desiertos sin habitación ni pueblo, necesidad de llevar coosigo para 
tanto 'tiempo lo necesario pat·a dormtr, v~stir, comer etc. La tercera~ 
haberse de pasar necesariamente el rio Guachicono y el monte de 
Guanacas, con grandísimo peligro y temor, a qne además de la expe
riencia propia, mueven los casos de grande dilación, caídas y muer
tes gue se refieren. La cuarta, los crecidos gastos que se hacen para 

1 una Congregación Provincial en viáticos; en la de 1668 se suman 
gastados 26.ooo pesos. La quinta, .los gastos indispenRables y grandes 
del Provincial en la visita. La sexta, que a la Congregación Provin
ciai' no asisten, como piden la conveniencia pública, los más graves 
Je la parte duncle no se celebra, excusándose con otros pretextos, y 
siendo en \a verdad, la distancia, los peligros, incomodidades etc. La 
séptima, no hacen ejt:mplar las distancias en las otras Provincias,por-" 
que en ellas, es uno .u otro colegio el distante, pero en esta Provin
cia es la mitad. enteramente,. que se compone de muy principales 
colegios, la que dista, y no se puede visitar, ni venir a epa,. sin la cos
ta gravisima de tantos riesgos, etc. La octav~, cuando se ha de en
viar Procurador a Roma, todos los gastos se cargan a Quito, sin emo
lumento alguno, de que se hacen evidentee y repetidas pruebas. La 
nona, no asistiendo los de ·\Juito, como se ha dicho, a la Congrega
ció ti que se ddebra en Santafé, iqué Procurador .se ha de elegir? La 
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décima, el recurso diíicilí"imo y .larguísimo al. Provincial, y mucho 
más prolijo cuando los correos, como ahora ha suce,lióo, perecen, de 
que han resultado gravísimos inconvenientes. La undécillla, que se 
dan tres corno Provinciales con efectos notables, habiendo un Vice
provincial en Quito, otro en Santafé, y el Pro1•incial en ·una gran 
distancia ele uno y otro pnn to. La duodécima, la imposibilidad de qne 
en toJo el trienio se visite toda la Provincia, con que en muchos afio< 
ni las Misiones, ni el colegio de Panamá se han visitado. La décima 
tercera, finalmente la diversidad de los genios y aun la oposición es 
notoria, de la cual nace grandes repugnancias para pasar de una par
te a otra, como lo pide el buen gobierno y otros efectos que con di
ficulta~ se pueden cautelar. 

Las razones en contra con brevedarl son estas: 
La primera, que no podrá la parle ele Santafé enviar Procmaclor 

a Roma, por su pohreza. Créese que si hay moder.ción en los gas
tos, no será asf, y es bastan te respuesta. La segunda, que si un es
tudian te vive mal en Qnito, no hay colegio obse1 van te en aquella 
parte donde murlarlo. Esto tiene fácil respuesta, no siendo la mudan
za el verdadero reme<lio sino· la corrección y otros, que pnra los dfs
colos tiene la Compañía. La tercera, que no habrá en la· parte de 
Quito sujeto di¡:no de ser Provincial. A esto se responde, qlle poca 
menor dificultad habrá en hacer esta elección dignamente de toda la 
Provincia, y al fin esto toca a la providencia del General. A este liJO· 

do son otros y de menos su"tancía». 1 

Como se puede ver por las respuestas que el mismo P. General 
da a las razones de los que se oponían a la división no las jHzga de 
mucha fuerza, y manifiesta a las claras su inclinación a dividir la 
Provincia. 

En cuanto a los territoribs que se habían de adjudicar a cada Provin
cia, hece notar que la mi•ma naturaleza los señala. A la Provincia de 
Quito deberán pertenecer los cole¡:ios ele Popayán, !barra, Latacun
ga, Cuenca y Panamá, con las Misio1ws del Marañón, del Chocó y de 
los Coloradt~s. A la Provincia· de San talé, todas las demás casas con 
la Misión de los Llanos, es decir siete colegios, dos Residencias, un 
Seminario, y dos Misiones. Queda el colegio de la isla de Santo Do
mingo, el cual si se torna, será adjudicado donde fuere más fácil el 
atenderle. 

Respecto de las haciendas de Provincia, que eran cinco: San Pa
blo, Cusubamba, la Concepción, Doyma y Chipalo, e·ncarga al Padre 
Visitador que las visite y examine prolijamente sus gastos, enhadas 

'y ·cargas, qne eran muchas, Debe luego consultar lo que más convenga, 
y dividirlas de modo que ambas Provincias puedan vivir con indepetv 
clencia económica. Insinuaba, por fin, que la parte más rica, la de 
Quito, ayudase a la otra. Eh esta misma carta indicaba el P. General 
cómo se podrían repartir los sujetos, de modo que la divisióu se hicie
ra equitativamente atendielldo, en cuanto fuese posible, al consuelo 
e inclinación de· cada uno. 

La 'última parte de la instrucción del P. General se refería a! 
punto más delicado encomendado al Visitador, es a saber el resta-
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blecimiento de la iliac,iplina religiosa eu cuanto éste fuese necesario. 
Principia el P. Tirso G.onzález por señalar dieciseis sujetos, cuyas 
faltas indica, encomenuan<lo al P. Visitador examinar con rliligencia 
su causa y despedirlos de la Compaiifa, si encuentra c¡ue son efecti
vamente culpables de lo que se les acusa. Y para que el remedio se 
pueda aplicar t:on to<la la eficacia del caso, le rlclega todas sus ve
ces y autoridad en punto a conservar o <lespedir aquellos sujetos, 
cuya C8Uducta no se hubiese ajustado a las exigencias de la perfec-
ci(>n religiosa. · 

A continuación declara el P. General las cansas que han da
·oo Ol igen a estos Uesúnleue~ y males en la Provincia, y que en 
sustancia eran las mismas que habían señalado los Padres de la Con
gregación Provincial abre,•iaua Je 1685; la ligere?.a de varios sujetos 
en pedir las dimisorias sin causa suficiente o alegar la nulidad de los 
votos del bienio, y 'iObre todo el favor concedido por la Real Audien
cia y aun por dos Arzobispos r:le Santafé a los díscolos y a los salidos 
de la Compa'ñía. Todavía estaba reciente la escandalosa seculariza
ción tld P. Gabriel Alvarez, sostenido nada menos que por el Real 
Consejo de Indias en su rebeldía e insolentes pretensiones. 

A estas dos causas, añadió otra el P. General, las faltas co
metidas por el P. Juan ele Santiago en el gobierno del colegio de Quito 
primero, y en el de toda la Provincia después. Notábasele de excesiva 
blandura, cuyas consecuencias habían silla funestas, no habiéntlo~e 
despedido a tiempo a los que con sus malos ejemplos habían sido cau
sa de la indisciplina y desconcierto de otros. Durante su rectorado de 
Quito sobre todo, hal>ía Jauo justo motivo de queja con sus impru
dencias y afecto nacional desordenado. 

No se mencionaban fallas comunes, fuera de algunas en materia 
de pobreza, fiando del celo y prudencia del P. Visitador el poner 
remedio a todo lo que no estuviese conlonne con las prescripciones 
de nuestro Instituto. 

De los dieciseis sujetos señalados especialmente al P. Altamira
no, tres habían muerto en la Compañía, cuando él llegó a la Pr6vin
cia. En el curso Jc la·visita parte de los trece restantes fueron rlespe
didos )' parte conservados, después de recibir la debida sanción de 
sus faltas. (r) 

(1) ,!rchiw S • .f. 
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CAPITULO SEGUNDO 

·PRINCIPIO DE LA VISITA DKL P. ALTAMIRANO DE LOS 

COLEGIOS VE QUITO Y DE LATACUNGA 

Sl!Mi\PJO: ] • Principio de la visita.-2. Llegnda del P. Altamirano a Quito; 
memorial de la visita; la disciplina religiosa¡ disposiciones varins. 
3. Los estudios; ministerios y Congregaciones.-4~ Visita del colegio 
de Lntacunga; memoria\ sobre la nueva iglesia. 

1 

ARCHIVO S. J. 

r.-El P. Diego Francisco Altarnirano visitó dos veces toda o 
las casas de la Provincia, qne correspondían al territorio de la Real 
Audiencia de Quito, menos las Misiones del Maraiión, a las que envió 
en su lugar al P. Lorenzo Lucero, que las había gobernado como 
Superior desde 1685 hasta r690. Su presencia en In Provincia se 
prolongó cerca de ocho años, des<le el r de Octubre de r689 hasta 
el 21 de Noviembre .de 1696, en que se promulgó en Quito la divi~ 
sión de la Provincia, 

Después de visitar los domicilios que correspondían a la parte 
de Santafé, entró el P. Altamirano en el territorio de la Vicepro
vincia a principios de Octubre de r689, como queda dicho. El pri·· 
mer colegio en que se detuvo, fué el de Popayán, en donde perma~ 
neció hasta la mitad de Noviembre. De allí pasó a Pasto y luego a 
Ibarra. 

No nos han quedado noticias particulares de la visita de estn 
colegio, que llevaba tres a!los apenas <le fundado. Pero inferi
mos que los informes del Padre Visitador hubieron de ser muy 
buenos, por una ·respuesta del Padre General, en la cual se di 
cen estas palabras: «El colegio de San Miguel de Il>a.rra pare<:<; 
que va rlaudo muy buenos principios por el cuidado y buen g-o
bierno del P. Domin~o de Aguinaga, que según dice el P. Mcl"· 

cado, atiende con mucha vigilancia y aplicación a todo. Espero 
que con la continuación de su gobierno se irá adelautanuo ca•\•1 
día más». ( 1) 
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2,-Terminada la visita de Ibarra pasó el P .. Altamirano n Qui
to, aclonde llegaría a metliados tle Enero ue I690, y uió principio a 
la visita del colegio con la ex~uisita bondad que le era propia, pero 
al mismo tiempo con el cuidad() y energía que requería nqnP-1 nmne
roso colegio. La regularidad y disciplina re.ligiosa habían sllfrido en 
él al~ún quebranto, en años anteriores, sobre todo durante el gobier
no del P. Juan de Santiago, corno ya se dijo. 

Verdad es que, cuando llegó el Viútador ya esto~ defectos 
est:::than en gran parte remediculfls, i-JU~S en carta de Setiembre de 
r688, el P. Pedro Mercado, Rector de San Bartolomé podía escribir 
al P. Tirso González, que en "" colegio de Santafé reinaba bnen 
espíritu y florecía la disciplina religiosa, y que en el de Quito, con 
la expulsión tle al¡:nnos díscolos se habían quitado las faltas <le años 
anteriores. A este feliz resnltado habla contribuido eficaz,ilente el 
acertado gobierno del actnal Rector de Quito, P. Benito de Carva
jal. Como consecllt!llr:ia de esta depuración y enmienda, vemos c¡ne 
el P. Visitador en su Memorial toca muy pocos puntos pertene
cientes a la disciplina. reli~iosa, extendiéndose más bien en lo to
·cante al buen gobierno y administración de la casa, a la parte ma
terial del colegio y a los diversos ministerios. 

Respeto de la di,cipliua religiosa, se limitó por entonces a en
cargar que los Hermanos estudinrHes y Coatljutores tuviesP.n la ora
ción de la mañana en común y en ]a Ca pilla, dif'pnsición qne poco 
rlespués quitó el P. General respecto de los Hermanos estudian
tes .. Mandó t:-11nbién quf! lo" Hcr111anos estndiantes no repnrtiesen 
la comida a las mujeres pobres, que ~cudían a nuestra portería, sino 
que otros hiciesen este oficio, y que todos nuestros Religiosos hi
cieran la renuncia de sus bienes a los cur~tro años después de su 
entracla. También estrechó mucho el punto de visitas a seglares y 
de ministerios espirituales con ruonja.s, a las que podían atender 
solamente los que tuviesen licencia del P, Provincial, sin entrar 
en la clausura, a no ser que se lo mandase el Obispo. 

Por no estar todavfa concluido el edificio hizo una mudanza 
en la portería principal del colegio, ordenando qne todo se combi
nase ue·suerte «que la puerta de entrada y salida viniese a dar en el 
altozano de la iglesia». Esta nueva puerta no era sino provisional, 
por lo cual iba sin adorno dé ninguna clase. 

Una carta del P. Tirso Gonále7. al P. Altamirano sobre asun
tos de disciplina religiosa nos permite rectificar nna patraña repro
ducirla por el Ilmo. Sr. Gon7.ález Suárez, acerca de las pingiies 
ganancias qne los Jesu{tas sacaban de sus boticas de Quito y Santa· 
fé. (1) Para poner en su punto la verdad bastará copiar las palabras 
del P. General, que son <le! tenor siguiente: «El P. Martfnez 
Rubio·sientlo lüctor de Quito, en 1684 puso botica por estar la de 
la ciud~d muy mal parada, corrO!Ilpiclas las mecliciua~ y tamb(én en 
manos de un ignorante, que con desconsuelo y peligra· grande de 

(1) !Iiston'a Ct:neral de la Rej22blica. dt!. Ecuador, V, 260. 
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los sujetos, trocaba las recetas. Rem(teme un papel de rHzones, así 
para el con~uelo de aqnelhi numerosa Comunidad, como del ahorro 
para que la botica continúe. 

Escribo al Huevo Rector, P. J3enito Carvajal, Janrlo orden para 
qu~ s~ conserve, pero juntrunt:ntc: doy ~pretada orden para que no 
se venda ntedir:ina alguna a persona alguna fuera de casa». Y en 
carta de 24 de Setiembre de 1695 añqde: «Sicnl)o las boticas tan 
neces;trias en los colegios <1e Santafé y ele Quito para la salud de 
los Nuestros, y no puU.iendo conservarse sin vender a)gunos medi
camentos a seglarc.:;, vengo en que se vendan con las condiciones 
que V. F.. propoue y dejar{\ ordenadas: 

P•·irnera que no compr.;u los boticarios, simples ni drogas para 
venrler, sino que todo lo que se vendiere sea mixto, alterado cou 
industria propia, para evitar cualquier especie ele negaciación. Se
gnntla, qne ni curnpren, ni ven<lan sin la ~mhordinación al Rector. 
Tercera, que el Padre Procurador les tome cada me!i cuentas, sin 
falta. La cmuta, que yo aiiado y encomiendo mucho, es que seah 
liberales con los pobres, p11es a.ctemás de ser carid ... d, eerá también 
el argumento mis claro de que lo que se venJiese, no es por inte 
rés. si no que es medio necesario a. la conRr.rvación de las mismas 
boticas para el hien de los colegios y del comútl. El P. Calderón 
trabaja mucho para conse¡:uir dos Lueuos boticarios, y que estos ense
ñen a otros». (r) 

De lo dicho se infiere que la• boticas se abrieron por necesidad 
y no por interés, y qne los Jicz primeros afios, no se vendió un solo 
ren~edio. Más tarde, el P. General· permitió que se pudiese ex
pender algt1nas medicinas, para poder sostener las boticas, pero con 
la condición E!XpreSa de qne no se comprasen medicamentos para 
revenderlos, sino que se vendiesen únicamente aquellos que se hu
biesen preparado y confeccionado en casa con los elementos de que 
allf se di<ponia. A los ricos se cobraba el justo precio, a los pobres 
se les daba por lo general, gratuitametlte y de limosna. ¿Dónde es
tán, pnes, ]as entradas dignas de tenerse en cuenta, que se preten
de sacaban nuestros Padres de estas boticas, destinadas principal
mente a satisfacer usos domés.ticos? 

3· -El P. Altamimno dt1rante la visita puso especial ct~idado en 
dar nuevo impulso a los mini~terios con los prójimos. Su atención 
se dirigió sobre todo a promover el florecimiento de las Congregacio
nes, para lo cual dejó medida" muy acertarla•. urgiendo la puutua
Ii(larl y esmero en celebrar lo::; netos acostumbrados, y de un modo 
particular la comunión mensual. La Congregación cle estudiantes 
seglares, que estaba bastante decaída, quedó completamt:nte reno
vada, y el P. Visitador cuidó de l]l!e [tlese ag-regada a la Prima 
Primaria de Rom•. pnes uadie se había cuidado de esta formalidad. 
Como esta Congregación no tenía cHpi!la propia, señaló para las 
reuniones y pláticas el Salón de ados del colegio. 

(1) ~rclih•o S./. 
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La Congregación de los indios fué también objeto de su solici~ 
tuJ. Con motivo de los ministerios con los indígenas renovó apreta
rla mente las JisposiciolleS, de que ya hablamos, sobre la obligaci!,n 
Jeque todos lns sacerdote.s tuviesen el snficiehte dominio U.e la len· 
gua del inga para poder confesar y ¡:>redicar en ella, por lo menos 
medianamente. Y como advirtiese c¡ue algunas Padres que estaban 
en krcera Probación no la sabían, mandó que se les retuviese en 
ella hasta que la hubiesen a1nendido. 

El intellto Jel P. Altamirano era visitar dos veces la Provincia, 
pero no sabiendo si le sería posible volver a Quito ni en qué tiempo, 
juzgó prudente dejar dispuestas algunas cu;as que contribuyeseu al 
but:u gobierno del colegio y dtl la Viceprovincia, mientras durase su 
ausencia. 

Por de pronto, dejó nombrado por Viceproviucial al P. Benito' 
Carvajal que era Rector de Quito. No debía empezar a ejercer su 
cargo sino desde el día en que Sllpie~e qlle el P. Visitador se ha
bía embarcado en Guayaqnil con mmbo a Panamá, qlle era In casa 
más. septent¡ional úe la Provincia. Para el caso de que falleciese 
durante el viaje, se había de tener en cuenta lo. siguiente. Si la 
muerte ocurría desde la salida úe .Quito hasta Portobelo, sin haber 
pasado de este puerto, el P. Viceprovincial de Quito debía abrir el 
pliego llamado Casus 'mortis, que le dejaba. Mas, si ll.~gase R morir, 
tlesrués de salido ele Portobelo, la apertura del Casus mo.·tis y la 
ejecución de lo que en él se disponía tocaba al Viceprovincial de 
Santafé. 

Entre las facultn,les que dejaba al P. Carvajal se encuentra la 
de recibir a cuantos se vresenten para Coadjutores con lru.;¡ suficien
tes aptitudes. En cambio no se perrnite admitir más de cuatro es-

colares cada año, y éstos con la coudic.ión algo singular de qne no 
tuvit:sen sus padres, ni parientes en Quito, «por lo:; graves daiios, 
dice, que hemos experimentado contra nuestra Co1upafíia y su go
gierno con patrocinios y altos empeñas». Estos daiios habían ocu
rrido principalmente en años anteriores por la intromisión de la 
autoridad civil, en cuestiones tocantes a disciplina religiosa y en 
casos ele expulsión o de otros castigos. Los revoltosos se habían va
lido de sus parientes para hacer recursos a la Real Audiencia, y aun 
algunos habían podido enviar sus cartas hasta el Consejo de Indias_ 

El P. Altamirano juzga que debía asimismo limitar la admisión 
de novicios así coadjntores como escolares, cuando el pretendiente 
tenía parientes cercanos en el colegio de Quito. En esto el Visita
dor no había sino conformarse. con el parecer del P _ · General. 
«Se nos avisa, escribe éste, que en el colegio de· Quito es grande el 
JlÍllllero de !=lnjetos qne ~:::ntre sí tienen estrecho parentezco, como 
hermanos, tíos, etc. Lo cual no puede dejar de oca~ionar algunas 
uniones, qne Gau:-;an di::;cordias contra la caridad y dificultades en 
las disposiciones que· pide el buen gol>ierno».-

Para precaver los gravísimo< inconvenientes que se seguían de 
la facilidad en peilir las dimisorias y de la porfía en exigirlas el Visi
tador b•bía solicitado d.el P. General que pusiese eficaz remedio 
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a este mal. Su Paternidad contestó en estos términos a 24 de s'e
tiembre de 1G95: «No hay duda que la mucha íaciliclad que ahí ha 
hauiJo en pretender las dimisorias, sin perdonar medio por ilícito y 
escandaloso. qne {uese, para salir con su intento, necesita de rnuy 
poderoso remedio ... Para poner el ínsto freno a tan insolente li
bertad. guárdese lo siguiente en esa parte de Quito: 

«Cuando alguno de los qne, habien<lo hecho los votos no ha re
cibido el grado, pidiere las di1nisorias, si no b:,staren los medios reg"n
lares de caridad religios·a para quietarle, se le .obligne a que dé las 
cau::;as el~ sn pretensión por escrito y firmadas. Este escrito se con
sulte con lu< Consultores ordinarios y extraordinario;, y a falta de 
é;tos con los profesos más antiguos que se hallaren donde el Pro
vincial está, hasta e\ número de siete. Y si de ellos, cinco no juz
garen las causas suficientes, en tal caso quito toda facultad a los 
Provinciales de dar las <limisorias sin que primero el sujeto haya 
estado ocho o dier. meses en cerrado y recluido, con las penitencias 
de aytJnos, disciplinas y otras que al juicio y pmdencia del Provin
cial p;ueciere imponerle, y declaro desde ahora por nnlas cualeRquie
ra dimisuria.,, que los Provinciales concediert::n sin preceder todo lo 
clicho. y por apóstatas a los que sin las circunstancias clichas salieren 
de la Religión». 

4.-De Quito el P. Vi~itador se dirigió a Latacunga. Era la 
primera ve:< qne éste colegio de reciente fundación iba a ser visita
rlo por Utl Superior mayor. Por lo mismo el P. Altamirauo puso 
particular ct1idado y Lliligenda en dejar pedcctamente encauzada la 
observancia regular y el orden ele los ministerios que se debían te
ner en nuestra iglesia. Uispnsb que los Padres que hacían sn tercera 
Probación recorriesen los pt~eblos de los contornos predicando y en
!';eñando la doctrina, sobre todo a los indios muy numerosos en el 
Asiento de Latacunga. Uió notaule im¡mlso a las Congregaciones, 
dejando determinados los actos .que habían de tener, llevando su 
solicitucl hasta redactar personalmente, el aviso que se debía fijar a 
la. puerta de la iglesia, a fin de anunciar la indulgencia plenaria, 
que podían ganar los que en ella confesaban y comulgauan en el 
ejercicio del primer domingo de cada mes, El mismo hizo tambiéu 
las gestiones necesarias para que las Congregaciones establecidas 
en nuestra iglesia fu.esen agregadas a la Prima Primaria, 

Para promov~r como se hubiera deseado nuestrOs ministerios, 
se tropezaba con la falta de una bneua iglesia. El P. Visitador 
tomó muy a p"chos el que ee emprelldiese con el mayor empeño la 
construcción del nuevo templo, Más aún dejó soure, este particular 
una instrucción circnnstancj,H]a, de la ctml extractamos algunos pá-
rrafos: «Tendrá la iglesia de largo cincuenta y cinco varas, y de an
cho la nave de en medio diez varas y media, y cada nave lateral 
cinco varas. Las naves laterales no han de <er auiertas, como la del 
medio, sino divididas en tantas capillas como arcos hay, Estas ca
pillas estarán cenadas con SllS paredes, a lo más habrá alguna puerta 
pequeña por doude·se comutaiqne una capilla con otra ..• A los lados 
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de la puerta principal de la iglesia habrá dos puertas menores, que 
correspondan a las naves laterales, por las cuales se entre de ordi
mtrio a la iglesia, estando cerrada la puerta mayor. Tendrá crucero 
con cuatro arcos torales en todo iguales, sobre que eargue la media 
11aranja y lintern·a. como la Ue Q11ito. Entre arco Y arco de las ca
pillas del cuerpo de la iglesia, ha ·de hal>er una pilaslla muy galana, 
de piedra labrada, que ha de Jar vuelta a toda la iglesia. Haráse 
portada curiosa por defuera, con estatua Je San Juan sobre la 
puerta principal, y otras dos estatuas· Je San Iguacio y de San Ja
vier .. , A los lados de la portada rle la iglesia, han de levantarse dos 
torres, que le sirvan tle estribos-y' Ca\lsen hc:rrnosnra, dnnde p·nedan 
estar las campanas y reloj ... ». Prosigue de esta ruanera la instruc
ción descendiendo hasta los más pequeíJos pormenores tanto para la 
iglesit-t como para la casa destinada .para habitación de los novi
cios, que aún no est~ba corJstnJícia. 

Como ya ~e deja entender, la org-anir.ación dt:l noviciado fué 
el cuidado p1incipal del P. Visitador. Ciertamente se le debe el 
qne desde entonces proce<liese con torla regul.ridad y fervor, en lo 
cual le secundó no poco d celoso Rector y l\.-faestro de Novicios, 
P. Isidro Gallegos. Quedan muchas disposiciones del P. Altamirano 
sobre la distribución y Ejercicios espirituales y manuales ele los novi
cios, en las que se maniliesta el espíritu a veces excesivamente mi
nucioso, con que quería determin<H ha::->ta las últimas particularida~ 

des. Así, por ejemplo, se detiene huga mente en enumerar muy por 
n1enudo las cosas que dchían confeccionar los novicios en el oficio 
manual, o las que debían escribir en el ejercicio de caligrafía, des
cendiendo a pormenores que hoy día nos parecerían pueriles. 

Este prurito de desmenuzado todo hillo que algunas de sus 
órdenes cayesen pronto en tlesnso, y a un fuesen reprobadas por el 
P. General, como la de que, para tnayor facilidad, lus novicio~ 
no hiciesen el .. mes de ejercicios segnido, sino por temporadas de 
ocho días en diversas érocas, RÍ bien siguiendo el orden de las medi' 
taciones como lo propone San Ignacio. 

Pero en su conjunto los frutos de la visite. del P. Altnmirano 
en el nov.iciado fueron copiosísimos y muy consoladores, como lo 
reconocía el P. General, al felicitar!" mny de veras por el exce
lente espíritu religioso que había acertado a infundir en todos. 

Estando· en Latacnnga, el P. Altamirano visitó la hacienda de 
Cusubamba que era hacienda de Provincia. Alll tuvo ocasión de ver 
con sus propios ojos, el total ab8 ndono espiritual en que vivían los 
inJjos del contorno, sin coufeRi6n, ni comunión anual, sin misa los 
domingo5 y sin ninguna clase de instrucción religiosa. Lastir11ado sn 
corazón, al cOntemplar tanta miseria, escribió soLre el particular al 
Sr .. Obispo de Quito ofreci6ndose a remediar estos males, debido al 
descuido de los que tenían cura de ahnas de los naturale<, con tal 
que su Señoría quisiese obligar a los in dios a qn,e oyesen misa en la 
capilla de la hacienda donde se les etB<:iiaría la doctrina cristiana y 
se los ·prepararía para la confesión y la comunión. 
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CAPITULO TERCERO 

VISITA DEL COLEGIO DE PANAMA Y SEGUNDA VISITA 

DE TODA LA PROVINCIA 

SUMARIO 1. Visita del colegio de Panamá; la Cofradía de la Virgen del Car
men.-2. Segunda \'islta de los colegios del Nuevo Reino de Grana
nada y de los de Popayán, Paslo e lbarra.-3. Segunda visita de 
Quilo.-4. Segunda visita de Latacung•, de Riobamba y del colegio 
de Cuenca. 

ARCHIVO S. J. 

z. -1\Hentras el P. Altnmirano estaba haciendo la visita de la 
hacienda de Cusubamba, envió un propio a Guayaquil para averi
guar qué habfa dr. cierto sobre los rumores que corrfa n de la próxi
ma salida de una embarcación para Panamá. Volvió éste con la 
noticia de que en efecto, dentro de pocos dfas, una nave se hada a 
la· vela para aquel puerto. El P. Visitador no quiso perder tan buena 
coyuntura, que tardaría tal vez muchos meses y aun años en presen
tarse nuevar11ente. Dispuso por tanto inmediatamente su viaje, de
jando sin visitar el colegio de Cuenca. 

Llegó a Panamá con viaje muy fuliz, unos días antes dd 15 de 
Agosto do aquel mismo ai1o de rGgo. Después <lel incendio y saqueo 
de la ciudad por el pirata Morgan en r67o, los habitantes habhln 
concedido a nuestros Padres un local suficiente para edificar el cole
gio' en el nuevo emplazamiento de Ancón. 

Pero era tal la falta de recursos que se padecía en aquella ca
sa, que apenas si podían allegar lo suficiente para pouer vivir, care
ciendo aun de vivienda conveniente, donde pudiese recogerse. Algo 
se remedió este estado ele cosas, y se construyó entonces· una lll::!la 

casa, fJ.Ilf~ ni siquiP.ra teoía clausura religiosa. El pr·imer e!Ilpeflo 
del P. Visitador fué procurar que se rodease el patio principal 
de la casa con una cerca de piedra, de suerte que nadie pudiese en
trar o salir de noche, a no ser por la porterfa. Di:ó luego nrias dis
posiciones para asegmar la clausnra, mandando ejecntar luego estas 
obras, aunque fuese necesario para ello pedir limosna de puerta en 
puerta, «porque esto es vivir como Religiosos, ai'iadfa, y al contrario 
como puros seculares, aunque nuestras costumbres en lo demás sean 
de verdaderos J esuftas». 
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· Cuán miserable fuese el estado del colegio de Panamá, nos lo 
da a conocer el P. Tirso González en una carta de 25 de Octubre 
<le 1689, en la que dice que los Nuestros se encnentran «sin iglesia, 
sin casa y sin las rentas que el colegio tenía tlel arriendo de las 
tienci::ts anteriormente, qne era la hacienda con que se sustentaba 
el cole~io. Todo esto está perdido y es eata pérdida tant6 más 
sensible cuanto es llJás dificultoso remediarlo». 

Desde aiíos atrás, la CofraJía Je Nuestra Seiíora del Carmen, 
estaba establecida en Panamá, y rnucho.s de los habitantes habían 
veslido el Santo Escapulario. Por nua !lerie de circunstancias ad\·er~ 
sas, y en particula.ridad, por tl desconcierto que causaron las inva
..;iones y las epidemias, llegó un tiempo en qiw no hubo quien tliri
giese la Cofradía. Los Cofrades pidieron a los Padres de la Com
pañía que la tomasen a su cargo. Reptlguaron éstos, por no juzgar 
eF;te tuini~;terio propio nnestro, y tener otra~ Cougregaciones y ocu· 
paciones, que reclamaban toda ~u atención. 

Los Cofrades, a quienes se les. hacía muy duro perder las in
dulgencias y gracias del Escapulario, acudieron a nuestro P. Ge
ue..al, pro¡.¡ouiéntlole sus ra:wnes y el desamparo en que se hallaban. 
En respuesta a esta peticióu el P. llf·uc io Vitelleschi el 30de •No
viembre de 1642, escribía al P .. Provincial Gaspar Sobrino en e>tos 
térmÍllos: «La ciudad de Panamá pide prosi¡;a la Cofradía dd Car
men. V. R. recordará lo que he escrito sobre este punto, y junla
IIH::ntt: habrá visto en la visita qu~ ha hecho los inconvenientes o 
conveniencias de dicha Cofrat!ía. Digo ahora, que en cuanto hubiere 
lugar, es muy debido ser\' ir a t!icha ciudad, y corno sean medios que 
aprovechen a las almas, y no desOigan de nuestra profesión, no me 
negaré a ninguno». Con estas palabras el P. General dejaba li
bertaJ al l'. L'coviacial paca que acep'lase o na la dirección de la 
Cofradía del Carmeu. 

Parece que d P. Sobrino no vió dificultad ninguna en aceptar
la, y así se hizo. Pero otro fué el parecer del P. Altaulirano y sobre 
todo del P. General Tirso González, quien en carta de 22 de Julio 
de 1690 le escribía en está forma: «Ha llegado una de V. R. de 25 
de Abril de r689, que principalmente contiene la noticia del graude 
y extravagante abuso que V. K. ha hallado tan introducido en esa 
Provincia, de traer, o todos o casi todos, escapularios del Carmen, 
asentarse por Cofrades de semejantes Cofradías, pagar cuatro reales 
de entrada, bendecir los Rectores de Panamá y Mompox semejantes 
esca~ularios, haber ac1mitido dichas Col rarHas en nuestros colegios, 
rehar a título de esos privilegjos cada sen1ana iÍi.' Santi;sz'111.a Trz"ui
tate, y anticipar el rezo de Cmu:<ptiout· Beatae Vi,.g'inis a otro uía 
cuantlo el sábado está embarazado, a títnlo de los privilegios del es· 
capnlario de dichas Cofradías. Toda esta serie de extravagancias es 
tan notable, que se nos hiciera del todo increíble que hubiese cundi
do tanto en una Provincia, a no asegurarlo la autoridad de V. R., a 
quien estimo haya dado todas las órdenes necesarias para extirpar de 
!os Nuestros este abuso. Las órdenes que V. R. hu~iere dado y diese 
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para quitarlo del todo, yo las confirmo, y puede V. R. declarHrlas 
por cr.mfirmadas. 

Viniendo a lo que V. R. juzga ahora necesario, revoco cualquie
ra comunicación de privile~ios c¡ue se haya: concedido a los Nuestros, 
así en oi:den al re~o, como en orden a otrns indulgencias y gracjas, 
aunq11e ad no se halla el menor rastro ele semeja u te concesión, y 
la misma revocación extiP.ndo a cualquiera otra comunicación de 
privilegios y gracias, concedidas a correas, cordones, o cualqniera 
otra co;a o insignia de otra Religión. Y a;Í V. R. declare que los 
Nuestros, ni pueJen rezar tle la Sautí~i111a Trinidad, sino en el ciía 
eu que re%a la Iglesia, ui anticipar, ni posponer al sábado el rezo 
de Conccptioue, y que no .:umpliráu con la obligación del rezo, re
zando esos oficios. Prohiba V. R. en nombre mío a los Rectores de 
los colegios de.Panamá y de Mompox y a otros, el henclecir escapu
larios, ni para los de casa, ni para 1m; ele fuP.ra, no obstante cualquie
ra facultan que para ello hayan concedido los Generales tlel Carmer •. 
Lo mismo digo de benclecir correas, cor<lon es, etc. 

Declaro por nula cualquiera erección ~e semejantes Cofraclías 
que se hayan lunJado o se fundaren en las iglesias de nuestras casas 
o colegios. y encargo a V. R. que las reduzca a la forma regular rle 
nuestras Congregaciones, y si esto no se pudiese conseguir, hagan 
antes dejación de ellas que conservarlas en •emejan\e forma de Co· 
fradías, ni en forma alguna que sean emolumento temp<iral de los 
Nuestros». 

Estaba ya en Panamá el P. Altamirano cuando recibió esta res· 
puesta, y tocando ahora la dificultad con las manos, creyó que, la 
prudencia tuandaba proceder despacio a fin tle atender a los graves 
compromisos contra idos con la ciudad. Di:;puso, pue~. que si venían 
a Panamá, como se esperaban, Religiosos Carmelitas ninguno de los 
Nuestros pudiese bendecir escapularios rlel Carmen, y que a estos Re
ligiosos se les diese la lista de las personas que se habían apuntado 
en erlibro de la Cofradía cuando la teníamos en nuestra casa; más 
si no viniesen, «<ólo se podrá permitir que los devotos prosigan 
haciendo fiesta a la Santo\ Imagen del Gannen, adornántlola en 
nuestra Iglesia, pues esta Imagen es nuestra. Pero no se pedirá li· 
mosna para dicha tiesta y adorno, sóto se admitirti. lo que alguno 
quisiere dar». 

Examinó también el P. Altamirano en esta visita, la forma có
mo los postulantes admitidos en PanRmá para Hermanos Goacljnto· 
res debían hacer su noviciado en aquel cálegio. «Los pretendien
tes Coadjutores, dice, que hubiere aptos para nuestra Compañía 
sean bien examinados y aprobados según nuestro Santo Instituto. 
Si tuvieren con que costearse el viaje, podrán remitirse al Rector 
de Quito para q·ue los reciba, con seguridad de que tiene orden para 
recibir sin falta, a los que <le aquí llevaren aprobación del P. Rector. 
Si no pudieren ellos costearse el viaje, los recibirá el P. Rector, y 
hecha su primera probación, Ejercicios, etc., podrá ocuparlos en 
los oficios propios de su estado, hasta que salga alguno de los Nues
tros que los lleve a Latacunga, para que ahí tengan su año entero 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-289-

de noviciado. Y el colegio de Quito lo pagará el viático y gastqs de 
su recibo)), 

En cuanto a los ministerios dejó muy recomeodadas, como lo 
había hecho en otras partes, las misiones rurales y el fervor en cuidar 
u~ las Congregfl.ciones. En tiempos anteriores había existido t!n Pa
namá una, formada por los principales mercaderes y caballeros, que 
se había deshecho por las calamidades que habían caldo sobre la ciu
dad. Dejó el Visitndor órdenes apretadas para que se volviese a esta
blecer de nuevo lo más pronto posible. Por fin encareció mucho que 
se atendiese al bien espiritual y temporal de los nm11ero~os IH.:gros 
que se hallaban en Panamá, procurando socorrerlos eo todas sus ne
cesidades. 

2.-En Octubre de este mismo af!o de 1690, el P. Visitador se 
hallaba ya en Cartagena para emprender la segunda visita de toda la 
Provincia, con un celo que no se renllía a ninguna clase de trabajos, 
por duros y ásperos que fuesen. En esta visita se detuvo cerca de dos 
años en el territorio de la Audiencia de Saot~fé, visitando uno por uno 
todos los colegios, Pasó también por segunda ver, a la Misión de los 
Llanos, disponiendo las eosas en orden a dar calor a la ~vangdización 
de los indios, que viven a orillas del gran rio Orinoco. En todas par
tes iba dejando el suave.olor de sus virtudes real>Oadas por una eximia 
prudencia y apacibilidad de !tato. 

A mediados tle Abril de 1Gg2 ya estaba en Po[>ayán, territorio de 
la Viceprovincia de Quito. Detúvose algún tiempo en esta ciudad y 
en la <le Pasto, desde donde se encaminó a !barra. 

De la se~unda visita al colegio de esta ciudad no nos queda otra 
noticia sino que las dos casas antiguas que se hallaban en la manzana 
reg:dada a los Padres para la· fnndación, estaban ya suficientemente 
arregladas para que se puuieseu habitar. con alguna comotli,\ad. Con 
esto pucia el P. Visitador trasladar a !barra a los cinco Padres que 
debían hacer aquel año su tercera Probación y a su Instructor, P. Ni-· 
colás Arauz. Hizo este catnbio tanto rara desahogar algo el colegio 
de Latacun¡:a, como para cultivar por merlio de misiones los pueblos 
vecinos a !barra .. El !'. General aprobó de lleno lo hecho y mandó que 
la tercera Probación quedase definitivamente trasladada a Iharra, 
Mas como por entonces este colegio tenía que hacer frente a los gas
los ocasionados por la construcción de .la iglesia, rtispuso el P. Visi
tador que, mientras durase la obra, el colegio de Quito, ayu.dase con 
una cuota de cincuenta pe•o< anuales al sustento de cada Padre que 
estuviese ell tercera. Probación. El noviciado de Latacunga debía 
tambiéo recibir, por espacio de !res años, dier. panes de azúcar y una 
botija de miel sumioistrados por el colegio de Quito. 

3· -El P. Altamirano llegó a la capital durante las vacaciones de 
de 1692, e inmediatamente dió principio a su segunda visita,. fecunda 
e o resultados provechos!simos para el colegio y aun para toda la Vi-
-ceprovincia. · 

Con todo aqqí se dejó también llevar del afán de legislar sobre 
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construcciones materiales, en lo cual no siempre andaba muy acerta
do. Así sucerlió en el caso presente. En efecto, estando ya terminado 
el grandioso templo ue la Compañía con la sacristía, <]Uiso introducir 
una modificación, haciendo poner trilmnas a modo de balcones sobre 
todos los arcos desde el coro. Felizmente él ud:m1o, a lo que parece, 
desistió del proyecto, cediendo sin duda, a las observacipues que le 
hicieron los Padres. De haberse llevado a cabo la construcción de las 
tribunas) se hubiera perdido eu parte la hermosa perspectiva de la. 
iglesia. 

De las 'lisposicione:-; relacionadas con los e~tudios rnerecen seña
larse dos: la que rnancia que caLla {lñO, a s_e.r posiUle, algu_no de nues
tros estudiantes de Teología, tenga un acto solemne de esta I'acul
tad, al terminar el cuarto afio, y la qtfé reco111ienda que se trai¡;an de 
Lima o de Panaruá y aun de Espaiia, lil>ros de texto para las clase< 
inft:riores, a fin de qne lo!i Maestros 110 gasten la mayor parte del tiem
po en dictar la ma tcria a lo• alumnos, faltando luego tiempo para los 
ejercicios c:;colares, sefíalados por el N.atio Studioru.m. 

No nos detendremos en la.s prescripciones destinadas a ·mejorm 
la observancia religiosa, pnt:s, más fldelante se expondz án la~ IT)edi
das que para este efecto tomó el P. Visitador. Sólo pondremos 
aquí una advertencia que hizo acerca de los gastos que se hacían en 
casa. Ascendían éstos a vect:s hasta 15.ooo pesos anuales, cantidacl 
que le pareció exorbitante, con tener la comunidad Je Quito más de 
cien perwnas entre Padres, Estudiantes y Hermanos Coadjutores. Se 
vé que, por a<¡nellos años, se habían perrlido sumas no des~ireciables 
por robos o descuidos, pues entre los medio' sugeridos por el Visita
dor para que se proceda con mayor economía, está muy encomenda
da la vigilanci~. y solicitud en conservar nuestras cosas. 

4·- Terminada la visita con el año de 1692, dió principio a la 
del noviciado de Latacnnga a mediados de Enero de 1693. Como la 
primera vez, aprOvechó su (lP.rmaneucia en ·esta casa para exam~nar 
de propósito la hacien<la <le Provincia de Cusnbamba, y dejó órdenes 
muy provechosas así para el a111nento te111poral de la hacienda, como 
para el mejoramiento espiritual, y aun temporal, de los indios qu~ en 
ella trabajaban. 

Prohibió al Hermano Administrador y al Procurador de la Pro
vincia, que prestase o liase cosa algun~ a quien quiera que fuese, sin 
haber alcanzado antes para poder hacerlo la licencia expresa de! 
P. Provincial, «por los inconvenierttes que se han experimentado, 
perdiéndose muchos millares de pesos con prestar o fiar». Deseo•o 
de que se atendiese a los peones de la hacienda en sus enfermeda-
des, manda que «cerca de nuestra habitación, pem fuera de ella, 
en Nagsiche, se hiciera una casa capaz, que sirviese· de en!ermedLI 
para la gente de nuestro servicio, do a de se leR acuda de nuestra partu 
con ca111as, sustento~ medicamentos, y se les administre los sautos Haw 
cramentos con todo lo necesario para que sean curados con toda ca
ridad y mueran como cristianos. Otra pieza semejante se hará arriua 
en Cusubamba cuando haya comodidad. Y porque se pneda olea~ 
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a los adultos moribundos, cuando estén én peligro, .habrá tres cris
meras a punto y Manual en la dicha hacienda, con todo lo necesario 
para los bautismos y otros sacramentos que quieran allí administrar
les sus curas, o el qne tuviere sns veces». Así quería que cuidasen 
nuestro<; Padres de la gente servicio en todas nuestras haciendas, en 
lo eS!Jiritnal y en lo temporal. 

No habiendo fJOdiJo visitar el colegio de Cuenca en 1690 por la 
premura del tiempo, !]Uiso ahora, cumplir co~l esta obligación de su 
oficio. De camino para esta ciudad se detuvo en Riobamba, donde los 
habitantes con grande~ instanc.ias, pedían la fundación de un colegio. 
Existfa ya una especie dP- Residencia con llllR P.Scuela rle primeras le~ 
tras, ~ue dirigla un Hermano Coadjutor. Un Padre estaba encargado 
de cuidar de los pocos hiencs, qne ya se habían dado a la Compañía 
en esta ciuda~. Viendo que había esperan?.as de ~11e pronto se 
pudiese realizar la fundación, dejó todo dispuesto para que a su tiem
po se pudiese ésta efectuar. En efecto, para entonces la Real Au
<liencia de Q11ito no había dado to<lnvía permiso para que se ejecuta· 
se la Real Cédula que permitía la fundación ele este colc~io. Entre 
tanto para activar el despacho de este negocio, mandó qne se procu~. 
rase un testimonio jurídico de que ya había la congrua suficiente para 
darle principio. 

El P. Tirso Gonzále%, empero, se mostraba poco inclinado a ad
tnitir el colegio de Rinhan1ba, y así en varias cartas suyas lo había 
sigr.tificado al P. Visitador. I\'láo;; atln, había ~scrito que se exami
nase si no sería prderihle dejar del tndo esa fnndación y entre¡:at· a 
sus dueños los bienes que habían dado para el futuro colegio. Pero 
corno dejaba la resolución final al P. Visitador, é<te jnzgó que no 
se debía abandonar la fundación; pues había esperanns de que se.po
<lria llevar adelar.te,. y por de pronto se podía establecer una especie 
de colegio incoado, como se hizo. El Superior nombrado fué el Pa-

. dre Sieghart a ~uien vino a suceder el P. Juan de. Segovia después de 
su vuelta de Europa. El P. Altamirano debió llegar a Cuenca a fines 
de Julio o a principios de Agosto; pues el día 3 de Setiembre del 
mismo año ele 1693, estaba ya conclnída la visita. 

En el Memorial de la misma encóntramos algunas cosas que no 
carecen de interés para el historiador. Al principio nos hallamos con 
un aviso algo singular, pero que se explica, teniendo en cuenta la si
tuación del colegio, cuyo frente daua a la plaza principal. «Por nin. 
gÍln caso, se dice, acudirá ni flsi~tirá ninguno de los Nuestros, sea 
Padre o Hermano,· a ver comedia alguna, toros ni cafias, aunque st: 
tengan ante las puertas o ventanHs de nuestra casa. Y al que· gober
nare el colegio sele mauda con todo aprieto qtYe no obre, ni permita 
que alguno de los Nuestros haga algo en contra <le esta orden». 

En este colegio como. en los . demás estrechó el P. Visitador, 
cuanto pudo, los ministerios con monjas, prohibiendo las visitas a los 
con ventoR y más todavía la entrarla a la clausura, corno no fuera por 
razón evidente de ministerios espirituales. Limitó asimismo la partici
pación en funerales y los enterramientos en nuestra iglesia. Estos no 
se debían permitir sino en caso de ser el difunto algún insigne bienhe-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-292-

r.hor nuestro. Es notable el hecho de qne el P. Visitador conside
rase como a tales a los indios e indias de la Congregación de Nnes.tra 
Señora del Pilar, que con gran amor y devoción transportaron los 
materiales para la construcción de nuestra iglesia .. En favor de estos 
humildes bienhechores permitió que se pudiesen enterrar en ella seis 
cada año. 

Algo se debía [altar a la regla undécima de las Comunes, que 
prohibió tener arca u otra cosa cerrada con llave, pues vemos que el 
P. Altamirano la urge con disposiciones muy apretadas. Pero el es
tado religioso del colegio debía ser en. general satisfactorio. En 
efecto contestando al informe del Visitador, el P. Tirso González se 
expresa en estos·términos, del colegio de Cuenca: «l~e Cuenca no 
ocurre cosa especial. .. Se ve la buena regularidad en que tiene la ob
servancia y ministerios el cuidatlo y buen al o del P. Baltasar Pinto, 
su Rector». 

Mientras se hallaba en Cuenca. el P. Altamirano admitió con ni
cionalmento, esto es si el Padre General lo aprobaba, la donación que 
hada de sus hienes, para ciotar al colegio de cou~rua fundación, el 
Sr. D. Francisco del Castillo y Velasco, Vicario y Juez eclesiástico 
de Cuenca y Comisario del Santo Oficio en aquella ciudad. (1) 

El colegio de la Compañía quedaba obliKado a darle .. habitación, 
sustento, vestido, medicinas en las enfermedades durante toda su vi
da, entierro en su iglesia después de la muerte, con los gastos com
petentes en los funerales, homas y cabo de año. Otra condici6n era 
que cada año se había de cantar una misa solemne con sermón en la 
fiesta de la Santísima Trinidad, y otra con igual solemnidad en algún 
rlía de la infraoctava del Corpus. El P. General en ca• ta de 24 de 
Setiembre de 1695 admitió la donación del Sr. D. Fratlcisco del. Cas
tillo y Velasco, declarándole futldador y dando licetlcia para admitir
le en la Compañía, si él quisiese o en vida, o en la hora de la muerte. 
Mandábale también la carta de Hermandad. 

(1) Cou~isl¡nn eslos en una f1Rcieuda o llalo de gnnatlo en los sitios de San Pedro con m:is de 
2.500 cahczas de ganodo vacuno, 300 cabezn~ de !¡lanado Cflba.llnr, una cría de mulns en San Pe~ 
dro con 130 yt>gUa'3, 12 bnna~. 80 mulas c:búcnra&; unas cnsas en \a ciucl~d r.on lres cuartus cu .. 
bierta::~ de tejns y 40 marcos de ¡>iala. 
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CAPITULO CUARTO 

LA CONr.REGACTON PROVlNGlAL DEL 8 DF, SETIEMJlRE DE 1695 

SUMARIO: 1. El P. AltamirL~no convoca la Congregación Provincial en Santafé 
para examinar el asunto de la división.-2. Circular en nombre de la 
Congregación sobre la disciplina Ieligio.::;a,-3. Arreglos económicos pí.l
ra la división de la Provincia.-4. Plan de seminario de misioneros. 

ARCHIVO S. J. 

1. -En la instrucción que el P. General Tirso González, habla 
dado al P. Altamirano en su carta de 8 de Febrero de r688, después 
de darle las rar.ones que habla en pro y en contra de la división de la 
Provincia del Nuevo l{eino y Quito, le encarga ha qne al hacer la vi
sita:examina"e la verdad y el pe"o de estas razones, consultase todo 
con aquellos snjetos, (]Ue le pareciesen n1ás a propósito y m'ejor infor
mados y viese finalmente cómo se pudiese llevar a cabo la división de 
territorios, haciendas y sujetos. Con todos estos datos debla informar 
prolijamente al P. General, para que éste diese la resolución defini
tiva. 

Hízolo así el P. Altamirano con gran escrurulosidad. Visitó toda 
la Provincia, examinó las casas, las personas y los bienes temporales 
quedando persuadido que la división de la Provincia ,era no solamente 
posible, pero a6n necesaria.,Terminada la primera visita con el cole
gio de Panamá, ya tenia todo disruesto para informar debidamente 
al P. General sobre el estado de la Provincia. Para que la información 
fuese ruás cumplida encargó al P. Pedro Calderón, qne le habla acom, 
pañado como Socio, !lev,ar a Roma el informe y aclarar de palabra 
cualquier duda que se ofreciese. El P. Calderón 1\egó a Europa en 
!69!. 

La convicción del P. Visitador acerca de la necesidad de dividir la 
Provincia, se fné confirmando más y más en la ·segunda visita. Quiso 
sin embargo antes de tomar la resolución definitiva consultar la Con
'gregación Provincial que debla reunirse en r695, y q¡¡e él como Vice
provincial debía convocar. 

A r8 de Noviembre de 1694, dirigió desde Santafé en donde. se ha
llaba, la carta convocatoria a todas las casas. Recordaba que dt t'urt el 
ai!o de r695 debía celebrarse Congregación Provincial, ya que la últi
ma había tenido lugar en r685, y el P. General habla couceJido pro
rrogar por tres años la convocación de la Congregación siguiente. Pero 
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ahom concurría además otro motivo de grande importancia, que era 
la necesidad de resolver cit;rtas dificultades, que aún impedían la di
visión de la Provincia, las cuale'=' parece imposible vencerlas. si no es 
concur.ríenrlo los principales sujeto< de la parte" de Santafé .y de la Jo 
Quilo. Por esto acaba exhortando a to<los los Pa•lres, que tienen de
recho de asistir a la Congregación, a no exr.nsarse, antes bien a so
breponerse genero~amente a los temores y fatigas del camino, pues 
se trataba de una cosa de tanta gloria de Dios y en provecho rle am· 
bas partes. Como lugar de reunión seíialaba el colegio de San Barto
lomé en Santafé, y como· día el 8 de Setiembre del a!!o siguiente de 
!695· ' 

La Congregación se reunió en la lecha seíialada, y en. ella se 
tra,taron con.surrH\ paz de ánimo y concordia los graves asuntos qne 
traía consigo la división de la Provincia. Tonos si.n excepción estaban 
de parecer que debía realizar'le lo más pronto posible, pero t!Opc7-•· 
ban con la dificultad al parec·er insuperable, de no tener la Provincia 
futura del Nuevo Reino los (onrlos Ílece~arios para lo~ gastos má:; in
dispensables, como eran el viaje de los sujetos que venían de Europa, 
el ele lo• Procuradores qt~e cad" seis aftas debían ir a España y a Ro· 
m a, calculado en I 5.000 pesos, y los Ras tos ele las Procuras de In- · 
dias en Espaiía, los del P. A>istente en Roma, los del P. Provincial 
en visitar la Provincia, ·y Otros qne Ue vez en cuando ven(an a su
marse con éstos que eran los que ocnrrfan habitualmente. 

Desde la formación de la Provincia se experimentó esta grave 
dificultad 'pecuniaria; y el P. General tuvo que permitir en algunas 
ocasiones, que la Congregación Provincial no se tuviese a los seis 
aiíos, por no tener cómo pagar el viaje del P. Procuradora Europa. 
El único remedio posible en estas tierras era tener alguna har.ien<la 
con cuyo producto se pudiesen cubrir todos estos gastM. Los Padres 
Generales dieron licencia para adquirirla, y el P. Vite\leschi en 1G34 
rhba instn1cciones sobre la manera como se debía administrar, ¡iero 
pasaron unos cua'renta años antes que se pudiese conseguir en toda la 
inmensa extensión territorial de la Provincia algunos .fundos que .re
dituasen, no toda la suma necesaria sino tan solo una buena ·parte 
:le ella. (r) 

Se propusieron en la Congregacion muchos planes pRra subsanar 
esta dificultad que impeóía la divisi6n de la Provincia, pero el proble
ma permanecía insoluble. Finalmente de común acuer.do se puso en 
práctica el consejo del P. General, de qne la Provincia más rica ayu
dase a la que tenía menos, y se determinó que la Provincia de Quito 
se quedase con las haciendas de Provincia que estaban en su territo
rio, y que ·par· una sola. vez 'ayuuase á la Provincia del Nuevo Reino 
de Granada con la suma de cincuenta mil pesos de a ocho reales, para · 
que c·an esta suma adquiriese bienes raíces, o haciendas de Provincia 

(1) Por é9te y olros casos semejnntC!~ se puedP. aptcciar la exactitud Je la afirmación del Ilmo:, 
Conúlez Suárez, de que los Jesuitas en tiempo de la Colonia se enriquecían de unn. manera rá
pida y ahun11mle donde quiero qire s~:: e~!ablecie5e.a, Histori'r (,'c-ncrat ,k Ül República dd 
Fc"ador, IV. 424; 436. 
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con que pudiese atender a sns gastos comune$ y forzosos. Todos los 
Padres Congregados se adhirieron unánimemente a este proyecto. 

Una vez resuelto el asunto de la división, los Padres acometie
ron otrd> problern~. 110 menos ir11portan te, el de la cJisciplina religiosa, 
tanto en una como en otra Provincia. 

El P. Alta111irano dió a conocer el resultado de las deliberacio
nes eli una Circular que envió a tonas las casas .• a ú de Noviembre de 
1965. cuando la Congregación se hahía disuelto. 

Principia rleclamndo cómo todos los Padres habían mostrado vi
vos anhelos «por ver cada día. observado con []llevo lustre y conoci
dos aumentús nuestra Santa IpsLitución, no porque reconocie:;;en des~ 
c:iecida la observancia., sino porque la perfección religiosa es como 
el sol, que siempre camina y crece hasta llegar al día perfecto. En 
nuesha Rt:li~ifHI, añade, el P. Altaruirano, no se hallan las abo111ina
ciones que refiere Ezequiel, sino las culpas leves, que llevan de wyo 
el barro qud.midizu, la tierra maldita y lo débil de nuestra naturale
r.a hmuana. No pudo ignorar nuestro gran Padre San Ignacio qne 
habían de cumete1se lllllCnos defectos en sn Compat'íia. Pero en el 
misaJo no ta~ar las penas a los delitos, según que en otras Religiones 
tan santamente se ob?erva, con claridad nos dió a entender que co
munmenle no habría faltas de consiJeración, y éstas, no· tanto de 
malici3: cuanto de ignnrancia y flaqueza, y como tales, no leR Ua otro 
nombre, que el de errores y descuidos. Pues faltas <.le esta condición 
u o han menester para corregirse más diligencia q11e ponerlas a la vista 
de ca <la lliiO, puesto que o penas serán conocidas, cuando saldrá al 
opósito de ellas, el deseo de la propia perfección, el ansia de agradar 
al Sumo Bien, el anhelo de aprovechar al prójimo, el celo de la honra 
y gloria divina, y el amor entrat'iable y solícito Jel buen nombre y 
ctédito de sn sagrada Religión. 

Y porque procedamos con distinción en esta materia, reducire
mos a dos clases las faltas que se notaron. La primera clase es de las 
faltas que pode111oS llanütr coruunes, no porque en todos se hallan, sino 
porque son las que con más frecuencia se cometen. La segun el a clase, 
es de las que tamhión se pueden llatuar comnnés en el-sentido de las 
otras, pero que comprenden a solos los Superiore•. Asf en éstas como 
en aquellas, después de haber bu<cado el origen de don.de nacen, pdn
dré los met.lios que han parecido más convenientes para su enmienda, 
parte que en la Congregación se apuntaron y parte sa~ados de nuestro 
Instituto. 

Y en cuanto a lo primero, faltas comunes son el poco recogi
mieuto que se guarda, éi,~Í en casa como eh el aposento, el silencie 
que tantas veces se quebranta, la poca exacción en los ejercicios es
pirituales, principalmente en los colegios pequeños, el mucho tiempo 
que con seghues se pierde, introduciéndolos en los aposentos, ha
blando con ellos demasiado y no de las cosas eternas, la inadvertencia 
notable d~ hacer· algunas cosas sin licencia, como comer y beber (u e
rra q,e tiempo, escribir y recibir cartas s,in regiStro, tomar comida ·y 
bebida 'en casa de seglares. Item, está muy apagado el espíritu de mor
tificación,, no teniendo uso, c.omo a religiosos conviene,. de las peni-
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tencias, buscando y teniendo dulces y regalos en los aposentos, usando 
también con des<~rden del tabaco, y que éste sea qloroso y precioso, 
como otras alhajas ele vestuario, pretencliendo que todo sea delicarlo, 
apetitoso y suave, Asimismo la falta ele modestia en la composición 
del hombre exterior ~s muy sensiblé. De la mi:-;;.níil. manera algunas 
c6sas no tan conformes al espíritu de la santa pobreza, como sota
nas delgadas y lustrosas, medias <le punto, ropa blanca supérflua, 
muchas imágenes y curiosidad en el aposento, cabos de plata en las 
alhajas de uso, trastos de camino, ornanu~ntos y otros trastos de va
lor, todo prohibido por la misma natmaleza rle nuestra profesi6u y 
por la~ repetidas órdenes de nnestros Padres Generales y Provinciales. 
Porúltimo no faltan alguuas quichras de carirlarl, no sintiendo bien y 
hablando con menos decoro los un0s de los otros. Todas estas faltas 
aunque leves y pequeñas nos del¡en dar mucho cuidado 1 si no se ata
jan a tiempo ... Estas son la .cizalla <¡ne ahoga la semilla ele tantas 
buenas obras y rie tanto fruto como h"ce la Compaíifa. A pesar de 
todo esto, no podemos negar que en lo RURtancial florece en esta Pro
vincia la observ¡(ncia religiosa. ¡De dónde provienen estas faltas? Pro
vienen de haberse amortiguado y casi extinguido en nosotros el deseo 
de la perfección propia. ¿Cuál es el remedio? El aprecio y estima de 
las cosas eRpirituales ... » · 

En cuanto a los defectos de los Superiores de las diversas casas 
de la Provincia, qne él mismo había notado y que otros manifest"ron 
en la Congregación Provincial, los dió a conocer el P. Visitador pri
meramente en una plática que hizo a torlos los Superiores (j\le esta han 
presentes en Santafé; y después los consignó en su escrito jnntaruen
te con los defectos de toda la Provincia. Hece ·notar que el bien de 
la Provincia exi¡:e gue se conozcan e~tos defectos de los Superiores 
para que se pueda conseguir la enmienda. 

«Es dilícil, dice, gobernar bien, y arlemás muy peligroso por el 
mal ejemplo que los Superiores pueden dar y han dado a sus súbditos». 
Trae luego algunos casos de mal ejemplo da<lo por los Superiores «en 
visitas a seglares, en acudir con demasiada frecuencia a confesar en 
monasterios, en: buscar las propias comodidades y regalos, en faltas 
de silencio y' modestia, en no· tener a su tiempo la oración y los exá
menes, en falta de vigilancia y de aplicación en cumplir con las obli
gaciones de su cargo, en no conocer a su~ s{¡bditns, en no prevenir 
los riesgos y tentaciones a que pueden estar expuestos, en no corre
gir las faltas cómo y cuándo se debe». 

Al terminar señala cuatro bajíos, corno él los llama, en que sllc
len encallar los Superiores, el miedo de disgustar, el modo de r:ober
nar despótico, áspero, bronco, más ú1ilitar que religios0, el afecto 
singular y. particular, de donde nace la desnnión y discordia, el gobier
no aseglarado y político, que consiste· en procurar la sola exterior 
observancia. 

Como remedio a todos estos defectos no ponía otros sino el co-
nocimiento del Instituto, las €onsultas según deben hacerse, y la hora 
de consideración a que el Superior está obligado. 
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3.-Al tratar de los bienes pertenecientes a la Provincia recuer
da que la principal diHcultad, y la que retardó. más la división, fué 
el proveer a la Provincia del Nuevo Reino de los bienes raíces ne
cesarios para cubrir los gastos ordinarios e imprescindibles de que 
antes hablamos. Hasta entoi1ces se había acudido a estos gasto' con 
los productos Je las haciendas de Cusuharnba, San Pablo y la Con
cepción que administraba tl colegio de"Quito y con Doyma en el • 
Nuevo Reino de Granada. Como se ve dé las cuatro. tres pertene
cían a la parte de Quito. Los colegios del Nuevo Reino 110 podían 
contribuir a los gastos comunes, ~orqne apenas tenían lo necesario 
para el sustento de sus propios ruon~<lores. 

El P. Visitador estuvo buscando por espacio de siete años, la 
manera de solucionar de morlo $;atisfactorio esta dificultad insupera
ble. Consultó cr1 San talé y en Quito, no sólo a los Padres y Her-
manos hacenderos más entt:ndido::;, sino también a muchn!i seglares, 
siti poder llegar a dar con la solución apetecirla. El arreglo final fué, 
como rlijimos, que.la Provincia de Quito como más rica, entre~ase a 
la del Nuevo Reino de Granada cincuenta mil pesos de a ocho reales, 
por una Vt:7., Mas, corno no fuese pnsible aportar esta cantiJad d~ 
contado, la Congregación detcrurinó «que por ahora entregase treinta 
mil pesos, y que después, a plazos competentes entregase el resto 
sin empeñarse mucho». 

Con este auxilio el P. Visitador pnrlo pensar en arreglos ulterio-. 
re!;. Quiso voner a rédito los treinta niil pesos al cinco por cienlo, 
pero pronto se convenció Je la imposibilidad práctica rle este arbitrio 
por las dificultades de colocar esta sun1a y porque, aun en el en so de con
seguirlo, 'no ciaba. sino 2. 500 pesos annalt:.s, que uo bastaban a cubrir 
los gastos de la Provincia. No quedal>a sino poner este <linero en una 
hacienda que con su producto redituase la suma necesaria. Se buscó 
esta hacienda, pero por má~ diligencias que se hicieron, ya el mismo 
Visitador por su per.mna, ya por medio de otros, no fné posible ha
llar la hacienrla qne se pretendía entre seglares. El P. Altamirano 
puso entonces los ojos en las hacienrlas que pose·fa el colegio de San 
Bartolomé, y la qne entre todas le pareció únicamente apta, fué la 
de San Miguel de Chipalo, rlistante de Santafé seis jornadas y de la 
cual d colegio deseaba deshacerse, hacía ya varios aííos. Habido el 
parecer del Rector, del Procurador, de los Consultores dd colegio y 
de Provincia y de otros Padres y Hermanos, se determinó finalmente 
que Chipalo se adjudicase a los gastos de la Provincia. 

La Provincia de Quito cumplió inmediatamente con su compro
mi"o de pagar lo" treinta mil pesos. Por Mayo de 1696 el Hern1ano 
Procurador de Quito, Francisco Ruiz¡pasó al colegio d"e Popayán con 
los treinta mil pesos y los entreg-ó en ese coleg-io al P. Procurador de 
la Provincia riel Nuevo Reino. El 24 de Setiembre del mismo año, el 
P. Provincial del Nuevo Reino enviaba al P. Isidro Gallegos, Rector 
de Quito. el recibo de la suma de los treinta mil pesos. Los veinte 
mil que faltaban los pagó la Pro\•incia de Quito. en muy poco espacio 
de tiempo. 
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4.-En esta misma Congregación Pro\•incial de 1695 se agi
tó la cuestión de la falta angt\stiosa de sujetos y de \as dificultades 
ingentes que había para traer de Europa un número conveniente de 
sujetos aptos, ya por la escasez que padecían l"" Provincias de la Me
trópoli, ya por la repugnancia del Consejo de Indias a conceder el 
paso de Religiosos no españoles. 

Para poner al¡::ún remedio a este mal, se propuso un arbitrio, que 
de haberse llevado a feliz termino, hubiera dado sin duela bt~enos re
sultados. Tratáhase de abrir con permiso del P. General, en Sevilla 
o Salamanca un Se[Jiinario para Indias, algo semejante a las moder
nas escuelas apostólicas. 

Las Provincias de México, Períi, Quito y Paraguay darían treinta 
mil pesos para la fundación, y las de Chile, Nuevo Reino de Granada 
y Filipinas diez mil. Con esta cantidad se pensaba poder fundar un co
legio para seseuta alu111nos,los Cllales, Lerminados l_os estudios de Gra~ 
mática, harían en Villagarda el Noviciado y Humanidades. Seguirían 
luego los cursos de Filosofía y Teología en Salamanca, y terminada 
la tercera Probación estarían listos para pasar a las Indias. 

Así no solamenle se rernediarít=t. la escaser. de sujetos, sino se· e vi~ 
tarian aquellas e?=pediciones compuestas en gran parte <.le novicios y 
Religiosos jóvenes, que padecían durante el viaje quiebras irrepara
bles en SU espíritu, resultar11l0 después una carga insoporta!Jle a la 

,Provincia 'l"e los había traído para su ayuda. 
Los Padres de la Congregación aprobaron de muy buen grado el 

proyecto. El P. General no se mostró tan entusiasmado, y las dificul
tades insuperables con que se tropexó pa'ra su realización acabarán 
por hacer que se abandonase. 

Entretanto el P. Calde.-ón, que se hallaba como ·Procurador en 
Espaila, había obtenido a fuerza de Memoriales, que el Consejo le 
permitiese llevar cuarenta y seis Religiosos para la Provincia del Nue
vo Reino y Quito. 

Llegó felizmente la expedición a Cartagena por Julio de 1695, y 
de allí pasaron todos a Santafé. La mitad se quedó en la Provincia 
del Nuevo Reino, y los otro;; con el P. Calderón se encaminó a Qui
to, a donde llegó en Julio del afio siguiente de 1696. (1) 

(1) La expediciOn estBbrt compuesta por ocho sacerdotea~ ]o~ Padres Niwlós M11.rfa Valencio, 
Marco& Zaureck, Teófilo Ostens, César Cuarini, Francisco Vidra, Juan 13autieta S11nna, josl: Cu
li.étrez y Wencc~lao Bn:yer; y los Hermanos Miguel Gómez, Jo~é Brflvo, Juan Bautista Mú¡::icn, 
Juan Arezpezueta, MarHn Lópet., José CDzorla, Ignacio Ormaegui, Diego Rubio, Juan Ecknc~r, 
Antonio T dlería, Pedro Delage y Jmé Carpio. 

y tie!,'~~!~eg~~o~u~\o~~=~~~:e~:5c~~~~!~ ~~~ ~;~~~~le'J; Q~~o~YJ~aé3c~:h:~ 1j~g;ob~j~ Jo~r ~~~~: 
de cobre con s~~ tapaderas, .dos paila~ grandes de cobre, un machete de picor CRrne. una olla cln 
hat:er chocolale, treinta }' cuatro platos r..le estaño, cRtorce e~cuPillas de lo mismo, una ~~~rtén 11111 • 
diana 11in cabo. -veinte cucharas de e~tai:i.o, las más quebrados. dos mesal! de cedro poro comer, dii'J. 
~aburetf:s p~~ora ~tarse con lienzos crudos, diez ruantdillos, treinta. y nueve 11er-villetas alemnni~r·u11, 
siete ponos de mano~ de Cotit-nza, catorce sobretoldos. veintitr~a; cobijones, veintiun camas Jc vir·1• 
to con su lienzo y cabecera, Vt:inti:sid-= zillas de montar con sus frenos y jáquimas, al~unas con 1:1• 

jinetes. Ardti'l'O S. j, 
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CAPITULO QUINTO 

DIVIS!ON DE LA PROVINCIA DEL NUEVO REINO Y QUITO 

gul\·lARIO: El Padre General aprueba la divisi6n y nombra ~ los nuevos Provin~ 
ciales.-2. Ejecución de la división en Sanlafé y eri Quilo.- 3. La 
hacienda de Alahgasi. 

ARCHIVO 5. J. 

J. -Con las informaciones del P. Altamirano enviadas en diver
sas ocasiones y las que de palabra di6 el P. Calderón, el P. General 
quedó convencido de la necesidad de dividir la Provincia del Nuevo 
Reino y Quito. Después <le haber consultado el asunto cnn los Pa
dres Asistentes, escribió al P. Altamirano el 26 de Mayo de 1695 
eh ]os siguientes términofi: «Siendo necesario dividir la Provincia, 
como por otros antecedentes despachos he visto, me ha parecido ya 
necesario nombrar Provinciales que las gobiernen, y anticipo esta cl~
t~nninación, ·porq\le si se pierde esta ocasión d~ p~rtida de !(aleone~. 
no s~bemos cuándo se nfrec.erá otra, por la poca o ninguna regula
ridad "que hay en las embarcaciones, por la cual se padec.e la sensible 
quiebra que se experimenta en la correspondencia. (1) 

Habiendo con~iderado los informes y propuestas que V. ·R. h~ 
remitido después que e•tá en esa visita, he nombrado Provincial de la 
Provincia del Nuevo Reino al P. Juan Martlnez Rubio, y Provincial 
de la Provincia de Quito al P. Pedro Calderón. Remito con esta las 
patentes de sus oficios, .y también los nombramientos secretos caum 

(1) Acerca clr: f'Sta misma poca o ningun11 re~u1aridac1 en \ns embarcaciones, t!l P. Tirso escri
bía en otra carta de 24 de Setiembre del mi::~mo año de 1695: «QueJo en grandhimo rl ... ~consuelo 
de que V. R. no baya recibido en tanto ti~rupo carlus m fas. y es certhimo lo que V. R. supone, 
que no estñ la fHha en e~te oficio, porque a cnanla:s·han Jlf'..gRdo de V. R., ::;e ha respondido ¡or 

~~~=;~o y e~e~~~d:o:í:e~~~. '7:e~:::~AR~~:.r~:~~~::ll}~c~~~~8ce~6n p~~~: s;:.t~Í8g~~icr~\l8~U::~tn:~~ 
cio de Espnñn con Indias, ~in qulo' haya rastro de aquelln nufigua puntunlidAd d~ p:Irtidn de Rola, 
gatean.~ y avis.oa, (m que ea in<':1:ital..le que padez.ca muchos y graves daños nuooulro gobiemo, ain 
r¡ue quede olro remedio IJlle el recurso a Dios, para pedirle qu~ dé mejor orden y más wncierto o 
l11"s C".osa~ c.lt:: la monarquía. Muy cerca es ya de dos años I.JUe están en Sevilla los sujeto~ extranjeros 
t¡ue han de paaflr para esa Provillcia y parA la. del Perú, y al darles el orden para que partiesen 
de las Provincias de Cermnnia, f-lan.de~ e llalin, estábamos en muy grandes rf!celoa de 11i llegarían 
o no, a liempo n C~diz. pam emb-¡ucane. Los su]etot-~ mismo!. de ]P.!. Provin~;ias de E.~'>paña, hn. un 
brio que salieiOn de sus Provincias, porque lo9 Procur.fldores que están en Madrid y en Sevilla creR 
yeron prontísimo' la partida, y después de P.sln y de estar muchas veces pre-gonada en C:idiz 1a par
tida con términos perentorios, aun el dí.a de hoy no sabemos que hayan partido. A esle pnso anda 
lodo lo demás.. Dios lo mejore y remedie; porque de olra suerte por más que aquí :~e procure y 
:se ~re.Laje, corno se: hace, bt:rá en van{) ... » 
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mortis, Esto los remito abiertos, con sello volante, para <Jile V. R. 
los vea, j' juntamente doy a V. R. facHltad para <]11~ si su prudencia 
juzgare más conveniente al servicio de Dios y bien de la Provincia 
otros sujetos, que Jos que en esas nominaciones 8ecretas van nom
bradm;, los pueda poner, quemando esos numhramie.:ntos y poniendo 
otros. en su lugar, con los cuales se ha de guardar lo rnis111o que 
con lus nombramientos secretos que envía el P. Genera], guardándo
se en el arca de tres llaves, y no abriéndose sino en· llegando el caso 
para que"" envlan. Esta facultad de verlos, mudar.los y alterarlos, 
la concedo a solo V. R., y por prevenir las continger.cias de que• 
estas cartas vengan a otras rnanos, y los incouvenientes de hacerse 
públicos los no1Hbramientos secretos, pongo precepto de santa obe
diencia para que cualquier otro en cuyas mnu~:n; vinieren, los cierre 
sin leerlos, y si por casualidaJ los hubiere leí;lo, le pongo el mismo 
precepto de secreto, Esta división de Provincia y f>Ublicación rle 
nuevos Pwvinciales, no se ha de hacer hasta 'l"e el P. Pedro Caltle
rón ll"gue a la Provincia, """ la misión de sujetos que lleva. No 
ha podido ~er tan numerosa, ni' de sujetos tan hechos como yo qui
siera y la necesidad pedía, ¡>arque hay suma penuria de ellos en las 
Provincias de Espaf!a, de donde han Je salir las Jos terceras parles, 
según las úrrlenes Reales, sin que Re haya podido alcanzar extensión; 
pero muchos do los que pasan son sujetos hechos ya, de religión y de 
prendas. Cuando V. R. pllblicare los dos Provinciales, les seiíahuá 
también compaüeros [Socios], atendiendo a la inclinación de los nom
brados, que siempre st:rá hacia sujelus de satisfacción. ~o he nom
brado nuevo~ SuperiorP.s para colegios, porque envíe nuevo gobierno 
en 12 de Abril de 1692, y no tenemos noticia de que haya llegado, · 
antes po1lemos discurrir, que nos habiendo cogido los piratas el na
vío de Aviws en que iba 1 a primera vía, todo se habrá ,perdido. 
Lllegu qlle llegó esta noticia se duplicó con o\ra tercera y cuarta 
vía, qne es el Út1ico medio que cabe en nuestra provic1P.ncia para se
mejantes accidentes. Su superioridod y autoridad de V. R. en oficio 
de Visitador de ambas Provincias ha de Jurar todo el tiempo qu~ 
V. R. se Jetuviere en ellas, hasta· partir a la comisión que en otra 
carta :-:;e encarga a V. R., y el tiempo de su detención en esas Prol'in
cias será todo el que a V. R. pareciere conveniente». (1) 

En el mi8mo despacho incluía otra carta para el P. Calderón 
en que le daba la noticia de su nombramiento, y al mismo tiempo·¡~ 
hacfa algnnas advertencias acerca de su futuro gobierno. 

2.-Recibida ya esta autorización del P. General y hechos to
dos los preparativos el P. Visitador procedió a la división de la Pro
vincia. 

C.J1110 estaba· en Santafé cuanJo recibió estas cartas, publicó 
allí el decreto de· división y el nombramiento de Provincial, al 
que, antes rle partirse, encargó de una mauera especial el cuiJado 
de las misiones tanto entre fieles como infieles. 

(1) Era esta·comisiUn de ir de Viailador n la Provincia. del Perú. 
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La nueva Provincia debía conservar el nombre <le la antigua, o 
sea de Nuevo Reino de Granada; los preceptos de los Padres Gene
rales y Provinciales debían perseverar después de la división lo mis
lllu que antes. 

Eu cuanto a los sujetos que se hallah·in en las casas de la 
Provincia, quedaban Jennitivamente aplicados a ella y no podían 
pasar a la de Quito sin permiso del P. General. 

Habiendo termiuado con todo lo re[ereute la división en San: 
ta[é, a· mediados de Jnnio de 1696 el f'. Altamirano omprendió por 
tercera vez el viaje a Qnito, a fin de promulgar allí el decreto de di
visión de la Provincia antigua y_de trección de la nueva. Visitc'J a su 
paso una vez más el cole~io de Popayán, la Residencia de Pasto y el 
colegio de lbarra, llegando a Quito en el rnes de Agosto de r696. 

Con la actividad CJIIe le era propia, eo muy poco tiempo 
pndo dispouer todas las cosas para formular el decreto de división, 
en uu lo<lo parecido al que había publicado en Santafé, y pronwl
gar jnntamente el nombramiento del nilevo Provincial, P. Pedro 
Calderón. Esto se hizo el día de la Presentación de Nuestra Sefiora, 
2 r de Noviembre de tÓ<)Ó-

EI decreto de división es corno sigue: 
«Forma y circunstancias con que se efectuó la división tle esta 

Provicia de Quito de la del Nuevo Reino. 
Diego Francisco A\tamirano, Visitador y Viceprovincial de la 

Corupal'ifa de Jesús en la Provincia del Nuevo Reino y de Quito. 
digo: que uno de los motivos para que Nuestro P. General Tirso 
González me envió a esta Provincia fué para que en su vi8ita y go
bierno, fuese dispouieudo los medios en la mejor forrua que hallase 
posible para dividida en dos Pmvincias tales, que en la observancia 
de nuestro santo Instituto pudiese cada una florecer; según el espí
ritu de nuestra Compal'iia, con grande útil de las almas, siu que les 
!.!tasen los bienes teniporales, que necesita cada Provincia de In
dias en su común pat;a salisfHcer a sus obligaciones. 

Y habiendo llegado a esta Provincia a 28 de Agosto de r688, 
en cumplimiento del Jicho orden de Nuestro Padre, he andado todos 
los colegios, visitando a los más remotos una vez, a otros dos, y a 
los principales tres veces, y aun a sus haciendas personalmente. 
Item, dos veces a las Misiones de los Llanos y una a la de los Colo
rados, y últimamente he enviado Visitador a las de Borja, 1\lainas y 
Maral'ióu, Y con entera noticia y experimental del estado espiritual 
y temporal se in[orrnó a Nuestro Padre. enviado juntamente Procu
rador extraordinario a España, que 1 o fué el P. Pedro Calderón, 
mi compañero señalado de Roma, y había corrido la Provincia con
migo en mi prim~ra visita, ·para agenciar en Españ.a y Roma 'los 
graves negocios que resultaran de dicha visita, y principaln\ente pa
ra juntar y conducir ros· muchos sujetos de que necesitaba la Pro
vincia ¡;ara dividida y acomodar los oficios, tidnisterios y Misiones 
de ambas partes, Aprobó luego Nuestro Padre el despacho de dicho 
P. Procurador por la importancia de las materias que lo motivaron, 
y di•puso ·que trajese la mas numerosa misión, que jamás s~ ha traí-
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do a esta Provincia, con orden de que se dividiese como c·onsta en 
la carta de 26 de Marzo de r6g6, que queda original en el archivo 
de la Provincia. ' 

Y en otra, que es segunda, de 8 de l"ebrero de r688, (que está 
copiada en el segundo tomo de cartas de Roma, fol. 25) señala su 
Paternidad las casas pertenecientes a cada Provincia, en qne adju
dica a esta de Quito: el coleg-io principal de la ciudad de Quilo, el 
colegio de Cuenca, el colegio de Popayán, la casa de Probación de 
Latacunga, donde ha de estar el Noviciarlo, el colegio de Panamá, 
el colegí~ rle la Villa de San Miguel de Il>arra, las Misiones de los 
Mainas, Maraiíón y Chocó, ol seminario de San Luis de Q11ito y el 
seminario de Popayán. En cuanto al colegio incoado en la Isla de 
Santo Domingo, dice Su Patcrnitlad que se llplique a la una o a la 
otra parte, según pareciere rn{ts conveniente, considerando la dis
tancia, navegación y rlem{ts cirr.unstancias. Y habiendo considerado 
y con"ultado con mucho ~"pacio, ha parecido y es constante, que 
sería mucho más di[fcil el gob-'erno de aquel colegio a los Superiores 
de la Provincia de Quito, y pnr eso queda •gregado a la del Nuevo 
Reino. 

Y por· cuanto Nuestro Padre no tiene declarados los territorios 
a que se pueden extender las jurisdicciones de cada Provincial en 
orden a Misiones, así volantes. entre espal!o'le" y gente cristiana. CO· 

mo pern¡anentes entre infieles, parece neces.rio el señalarlos. Y se
rán en esta Provincia de Quito tocios los que incluyen las Diócesis 
de los obispaáos de Quito, de Panamá y Popayán, reservando en 
éste el partido de Antioquia y Medellin para la Provincia del Nuevo 
Reino, porque es desde Santaié más comunicahle. aunque pertenez
ca a la Diócesis de Popayán. Dentro de las dichas tres Diócesi~ y 
sus confines que no pertenezcan a otro obispado, deberán los Pro
vinciales de est~ Provincia de Qnito soli<:itar que hagan misiones 
sus súbditos, qt\e entren a las naciones de infieles y se formen re
ducciones, y cuántas fundacirHies de colegio NJ•estro Padre enviase, 
les tocará fomentarlas como sean conformes a nuestro santo 
Instituto, 

Lamaráse Provincia de Quito, porque IR jurisdicción de su Au
diencia en lo polftico y de su obispado en lo eclesiástico se extiende 
a la mayor parte de los territorios de dicha nuestra Provincia. Su 
colegio ~iáximo será el de Quito, porque es el más antiguo, el más 
numero~o, el más hacendado y donde se cría nuestra juventud, con 
que se pueblan los demás colegios, casas y Misiones de la Provin
cia, a cuyo Rector está subot·dinada la Misión de Colorados, el co
legio seminario con gran nñmero de colegiales y la célebre y utilí
sima Universirlad, donde aprenden no sólo nuestros estudiantes, 
sino también los externos de todas las ciudades, las Facultades más 
necesarias para subir al estallo eclesi<ístico, cali!lades que siendo 
ciertas, oomo lo son, constituyen Máximo a un colegio, segú·n la 
Congregación general VI, decreto 25, -párrafo 29. Y por consiguien
te su Procurador, siendo sacerdote, aunque no sea profeso tendrá 
voto· en las Congregaciones Provindales, cuando faltare Pro€tJrador 
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de Provincia, según la Fórmula, párrafo 4Q, y su Rector tendrá de
rechos de gobernar la Provincia, como Viceprovincial, en los casos 
que expresa nuestro santo Instituto, Congregación IV, decreto 56 y 
Congregación IX, decreto 40. 

Asimi<mo se\'ialo por Mi,ión pthnaria la ·de Mainas, cuyo Supe
rior, aunque no sea Profeso tendrá voto en la Congregación Pro
vincial extra JlUmerum, cuando por ontigüedad de profesión no Cll

piere deutro de los cuarenta según la Cou~regación. VIII general, 
decreto 51, y la Fórmula, párrafo 37· Y el dicho Superior con sus 
súbditos e'.tarán exentos Je la jurisdicción rlel Rector de Quito y 
sujetos inmediatameute al Provincial, al modo que los Rectores Je 
los demás colegios, si no es en los casos que juzgare el P. Provin
cial subordinarle a dicho l{ector seglln uuestro P. Mucio, en carta 
de 30 de Octubre de 1639, (gue está en el tomo primero de cartas 
de Roma, fol. 53) y se practica en la Provincia del Nuevo Reino 
con las Misiones de los Llanos. 

Los slljetos que componen la Provincia son cuántos al presente 
se hallan adjudicados a los dichos colegio", casas y Misior.es, anti· 
~nos y novicios, de los cuales nirigt•no podrá pasar a la Provincia 
del Nuevo Reino, como a ninguna otra, sin licencia de nuestro M. R. 
P. General, se.!(Úll la regla I 12 del Provincial, aunque ambos Pro
vinciales convengan en la mudan~a del sujeto, ni ano te111poral, 
que esa sólo está concedida a los Provinciales de Europa, (Congre
gación VII, decreto 6o). Taml>ién h.an de conducirse para esta 
Provincia la mitad de los sujetos Jesuftas que vinieren con los 
Padres Procuradores, que han de partir de Europa en la armada 
presente, y fueron elegidos en nuestra Cong•egación Provincial 13~. a 
II de Setiembre de\ añn pasado de r6g5, o pasarán de dichos suje
tos los que nuestro P. Genero! sefialare determinadamente para esta 
Provincia de Quito. En cuanto a los preceptos, órdenes e instruc
ciones enviados de Roma para la Provincia del Nuevo Reino, des· 
de su principio hasta que conste a Nuestro Padre ·estar efectuada la 
división, comprende a ambas Provincias, aun después de divididas, 
por ser impuestos para el buen gobierno de una y otra parte, como 
también los preceptos y órdenes de Visitadores y Provinciales per
mauecen en la forma que antes para cada Provincia,. como si para 
ella sola se hubiesen dado, y yo los confirmo de nuevo para esta 
de Quito, menos los que estuvieren antes de esta división ya re
vocados ..•. » 

lndica a continuación lo dispuesto por el P. General para la 
aplicación de sujetos a caJa Provincia y el convenio celebrado en la 
Congregación Provincial acerca de la partición de los bienes tem
porales, y luego prosigue ele esta manera: 

«Y en esta confonnidad empe~ará a entenderse dividida esta 
Provincia de Quito de la del Nuevo Keino desde hoy, en que se pu
blicara en el colegio Máximo la patente enviada por Nuestro P. Gene
ral para que la gobierne un Provincial con jurisdicción para ella sola. 
Y se observará todo lo arriba expresado, así por el que fuere Provin
cial y sucesores, como por los Rectores y demás súbditos, según a 
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cada uno tocare, mient_ras no mande otra cosa nuestro P. General, por 
cuya comisión y orden se ha dispuesto y ejecutado esta división, y 
cuanto contie.ne este papel que se g11ardará original en el Archivo 
de Provincia, después de copiado en el Libro de Visitadores y Pro
vinciales, para que en todo tiempo consten el modo y circunstancias 
con que, después de premeclitalla materia tan grave en más de cin~ 
cueula aiíos por distintos Generales nuestros, y conferi<la en muchas 
Congregaciones Provinc.irtles y copioso número de consultas, se ha 
dispuesto el dividir esta Provincia de Quilo de la del Nuevo Reino. 
Y juntamente ~e enViará copia a la Provincia rlel Nuevo Reino, que 
es parte intP-resada y a NuP-stro Padre, pora que se guarde en el 
Archivo de Roma, y su Paternidad. Ji,ponga en la materia lo <¡lle 
hallar~ convenir. 

Que es fecho, firmado y sellado en nuestro colegio Máximo de 
Quito a 21 de Noviembre de rG9G. Diego l'rancisco Altamirauo». 

3.-Entn~ ~os negocios temporales en que tuvo que intervenir 
el P. Altamirano .. antes desu. viaje al Perú, uno fué determinar a 
qué casa pertenecía la hacienda llamarla de AlangHsÍ, si al colegio 
~-1áximo o al semiJ,ario de Sa.n Luis, o si podfa pasar a ser hacien
da de Provincia. 

Siendo Rector del seminario de San Luis el P. Diego de UreñH, 
compró en r689, pero en cabeza del colegio Máximo, esta hacienda 
de Alangasí, que rlistaba una legua de los .casas de nuestra hacienda 
de Chillo y cuatro leguas de la ciuded de Quito. El prer.io fué de 
J6.oob pesos, los 6.ooo de contado, otros 10.000 o !2.oOQ a plaws 
de venida de galeones o de Hrmada, lo demás a censo. Los seis mil 
de contado los pagó el P. Ureiía con dinero ele\ semii1ario, las es
crituras, obligaciones, riesgos e hipotecas, las pagó el colegio Máxi
mo, a cuyo nombre se hizo y ejecutó el contrato de venta, y tomó 
posesión <le la hacienrla. Los diez o rloce mil a plazo de armada, los 
pagó el P. Urefia en muy poco tiempo con los ·frutos de la hacienda, 
y aun redimió algo de los censos, y él también, y nn el Rector del 
colegio Máximo, siguió con la administracción de la hacienda. Por 
espacio de cinco aflos los seminaristas y cnlegiales que no iban a sus 
casas .para las vacaciones, las pasaron en la hacienda de Alangasf. 
Parece que la hacienda pertenecía al colegio por haber hecho las 
escrituras y haber tomado posesión. 

En r694, tanto por haber mnerto el P. Benito Carvajal, Rector 
del Máximo, como el P. Uiego de Ureña, Rector clel seminario, y 
no saberse cuál de los d'os. había tenido la intención de comprar la 
hacienda, vinieron dudas sohre su dueño, y tarnhién si en ·caso rle 
que el colegio Máximo fuese el poseedor, si el P. Visitador tenía po
der para traspasar esa hacienda a la Provincia. El P. Altamirano no 
se atrevi6 a dirimir e] asunto controvertido, sino que lo remitió con 
plena información al P. General, y mientras tanto mandó que has
ta que viniese la rlecisión ele nuestro P. General, el Hermano procura
dor del colegio Máximo administrarse la hacienda y no el Rector del 
seminario. Este debía .recibir todo cuanto se hallaba en la hacien-
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da, bajo de perfecto y minucioso inventario, y gastar los productos 
no en utilidad del colegio, ni tam·poco del seminario, sino en mejo
rar la hacienda. El rédito al cinco por ciento de Jos seis mil pesos 
que dió al principio el Seminario, con el ele otros tres mil que aiía
dió ·después, se clebían emplear en redimir los censos que todavía 
quedaban. Si practicado todo esto algo sobrase de Jos frutos, debía 
guardarse en caja de dos llaves hasta qne viniese la respuesta. 
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CAPITULO SEXTO 

FlN DE LA VlSlTA DEL P. ALTAMlRANO 

SUMARIO: 1. Carta sobre la perfe-cción propia, los ministerios y los estudios.-
2. Disposiciones del P. Geuer•l sobre los estipendios.-3. Elogio del 
P. Altamirano. 

.1\RCHIVO S. J. 

1.-La Congregación P~ovincial de 1695, había pedido al P. Vi
sitador que dirigiese una carta a toda la Provincia, exhortando a 
todos a la peTlección religiosa. Con aquella paternal caridad que le 
era propia, escribió entonces aquella carla t!e que extractamos los 
principales párrafos en el capítulo cuarto. . 

El 2 de Feurero ele 1696, volvió a dirigir otra carta a: toda la 
Provincia, antes de dividirla. «Habiendo en otra carta suasoria, di
ce, expresado el santo celo con que los venerables Padres, que con
cmriewn el mes pasado de Setiembre a la Congregación Je esta 
nuestra santa Provincia, andaban, por ver caJa día observado en ella 
con nut::vo lustre y conocidos aumento~ nuestro santo ln:itituto, no 
porque reconociesen descae cida la observancia, sino potque la per
fección religiosa es como la luz del sol; siempre camina y crece 
hasta llegar al día perfecto de la gloria, Por conformarme con el 
dictamen de tantos, que venero como guías y maestros, añadiré en 
est" segund"' carta las órdenes singulate8 y prácticas que conviene 
renovar y parecen las que más conducen para perfeccionar las ma
terias más sustanciales de noeslra obligación, cuales son las perte
necientes al espíritu propio, al bien de los prójimos y a los estu
dios». (1) 

Para el espíritu recomienda en primer lugar los Ejercicios espi
rituales de San Ignacio, que se deben hacer cada afio y con el mayor 
fervor posible, en todas nuestras casas, pasada la lieeta rie San 
Francisco de Asi~, en las dos primeras semanas de Octubre. Un Pa
dre bien instruido en ellos, debla proponer los puntos cada noche por 
espacio de media hora. Lo que hoy día nos sorprende es qu.e el 

(1) A•·chivo S, j. 
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P. Altamirano permitiese dn.rante los Ejercicios las quietes o re
creos, con tal que en ellas se hablase de asuntos piadosos. 

Insiste luego sobre la guarda firlelfsima de la Regla 39 del Su
mario, porque de su falta se habían seguido graves da!'íns, especial
mente por las cartas clandestinas envia<las a las Reales Audiencias a 
al Consejo de Indias. Da órdenes muy severas para precaver en ade
lante la repetición de semejantes faltas. 

Con grande encarecimiento recomienda la guarda exacta de la 
pobreza religiosa y condena ciertas faltas propias de la época, como 
la de procurarse sotanas de paño precioso y otros resabios de vanidacl 
mundana en el trato de la persona. Léase este párrafo sobre el uso 
Jel fabaco y del chocolate qne principiaba a introducirse entre los 
Nuestros. «No sería menos contra la pobreza, dice; el uso del tabaco 
y del chocolate sin licencia del Provincial, a quien nuestros Padres 
Generales la tienen reservada, y aunque alguno tenga dicha licencia, 
no por eso se entienda que pueda ser el tabaco de olor, la cajeta y 
pañuelo <le materia preciosa, como ni las alhajas del chocolate. Ha 
de ser, pncs, el tahaco segíu1 el or<iinario qne ·se hace en la tierra, 
sin olor ai\ndiuo, la cajeta de puro palo, sin colorido, el pañuelo 
de lana ordinaria o de algodón, no de vicuña ni de seda, sin las bor
las, ni perfiles rle hilo de oro o plata que han empezado a introducir 
algunos. Semejantes ha de ·ser el pañi_to <le! chocolate, el cual no se 
ha de tornar con escudillas de china, ni cocos guarnecidos de plata o 
curiosamente. pintados, sino con sn natnral llaneza o escudillas de 
las ordinaria~ que U!iamos en el refectorio. Asinfismo la cuchara no 
ha de ser de plata, como ni otra alhaja alguna». 

Respecto de lo~ ministerios ¡f;¡ la siguientes dispo~iciones: 
«Todos los sacerdotes, aunque sean Superiores, Maestros o Pro

curadores deben ashüir ~n el confesonario to
1
dos los domingos, fies

tas, días de jubileo a comunión mensual y de concurso. Así está 
mandado por nuestros Padres Generales para esta nuestra Provin
cia y aun pora las demás de Indias. Y mientras hubiere hombres 
que quieren confesarse, pide la caridad que se les acuda primero, 
por ser ordinariamente 'más necesitados y menos devotos que las 
mujeres. Exceptúase el P. Ministro en los colegios de estudios y no
viciados, que debe cuidar de qne todos los Pa·dres acudan al con
fesonario. 

El segundo ministerio, aunque el primero en la estimación de 
·-nuestro P. General Tirso González, es el atraer seculares a los Ejer

cicios es~irituales, lo cual está 'lastimosrunente dec~ido en nuestra 
Provincia, por ser raro el que se aplica a persuadir a los prójimos 
medio tan singularmente provechoso para sus almas. Para promo
verlos, en los colegios de estudios de seglares, señálese un Prefecto 
de ejercitantes apto para este ministerio, el cual tenga en papeles 
sueltos la materia ele las meditaciones especialmente de la ¡n imera 
semana. Procure ganar para Ejercicios a los estudiantes más capa
ces y más necesitados; esté caJa uno en su aposento donde se reco
ja, coma, guarde silencio .y no salga; convídense a clérigos. y a 
otros seglares~ 
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En cada colegio haya un Director de Ejercicios, y éstos Re tlntL 
gratis, con todd servicio, cuidado y atención; que se procure dar Ion 
Ejercicios en los conventos de monjas. 

En cuanto a las misiones, cada casa y colegio debe tener terri 
torios señalados a que debe enviar el Rector a SLB súbditos cada aflo 
para que los conan en misión, nn afio por un pa(tido, otro año por 
otro, ya que no pnedan cada ano cc;:>rrerse todos. Pélra lo cnal uo 
ha de esperar orden, ·ni licencia del P. Provincial, porque está obli 
gado a éste corno a los demás ministerios de su colt:gio. Y si 110 

tuviere los sujetos necesarios para qtte puedan ir,. avisará coo tiu111·· 
po al P. Provincial, para que envfe los necesarios. Ni se excusa 
esta misión por no haber dotación para costearla, porque los bien<>s 
de cada colegio están obligados a este ministerio, según declara 
nuestro P. Tirso. La división de los territorios será en la forma si
guiente: 

En Popayán: Dentro de la ciudad una ve7. cada tres años. 
Fuera, todo lo que alcance la Diócesis; item, hacia el Llano Grande, 
Buga, Cali, etc. 

En la VillaJe San Miguel de !barra: Dentro una vez cada tres 
ai'ios. Fuera, toda su jurisdicción hasta la ciudad de Pasto inclusive. 

En Quito: Dentro una vez cada año, mudando las iglesias. Fue
ra, toda su jurisdicción hasta la Villa exclusiv~ por una parte, y 
por otra, hasta Latacunga exclusive. Item, Riobamba, Guayaquil y 
Haba con todos sus partidos. 

En Latacunga: Dentro una vez cada tres al'ios .. Fuera, toda su 
jurisdicción hasta Ambato inclusive, y por Cotapilaló hasta el ¡mcblo 
de Sigchos. 

En Cuenca: Deatro una vez cada tres alías. Fuera, toda su ju
risdicción y las de Loja, Jaén y Valladolid. 

En Panamá: Dentro una vez cada tres años. Fuera, toda la 
jurisdicción Je Diócesis y Gobiemo. 

En la Misión de Mainas: todos los partidos de la Diócesis de 
Quitu que se puedan correr cada año sin hacer falta a los feligreses 
de nuestro cargo». 

La parte de la carta ele! P. Visitador que se refiere a lo" estu
dios es del tenor siguiente: «Está decaido el modo de pasar, [repetil' 
uno con otros], con el fruto que deben,sin perder el tiempo. Que lo" 
Padres encargados vigilen persollalmente sobre este piinto. Muchos 
olvidan la regla del hablar latín, o se averguenzan de cumplir con 
ella. No permita el P. Rector ninguna carta que 110 esté en latlu, 
de las que a•í deb~n estar escritas. Que haya certamen poético la
tino, no sólo entre entre Junior.,., pero también e11tre Filósofos y 
Teólogos. Que cada estudiante predique dos sermones carla ano, lliLO 

moral, otro de misión. Los Hermanos Juniores o Semi~aristas tw 
predicarán en el l"efectorio. pero presentarán frccue:ntemente COIH 

posiciones en prosa o en verso. Han de estudiar Uus aftos por lo 
menos Letras humanas y Retórica, y los Rectores no podrán dispen
sar en tilo . 

. Que en todos los colegios se renueve el uso tan caído do la:~ 
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conclusiones o concertaciones, y que ca·da at'!o haya dos concertacio
nes públicas, con toda la solemnidad posible en todoR los colegios». (1) 

Hasta.ac¡uf la carta del P. A\tamirano. Por olla y por los docu
rnento5 citados en los capítulos anteriores, nos parec;e que, aunque 
es preciso confesar que hubo faltos, y algunas de consideración en 
la Provincia del Nuevo Reino de Granada y Quito, éstas en realitlad 
fueron de pocos sujetos y todas o casi todas recibieron la debida san
ción. No pudieron, por consigniente, tener efectos pe.nliciuRos y du~ 
red'ems, abriendo con esto la pnerta a la relajación del espíritu y 
JisciplitH< religiosa. 

Siendo esto a<Í, nos vemos obligados a rectificar ciertos jnicios 
y afirmaciones demasiado categóricas del P. Astráin en el torno sex
to de su Historia d,· !tt Comfali/a de j.?Stis m la Asis!t•1tcia de Es
paila. En el capítulo octavo del libro tercero, dice así el insigne 
historiador: «Reuniendo los datos que leemos en algunas cartas de 
los Padres Generales y en otros papeles de aquel tiempo, inferimos 
con mucha claridaJ que los decenios de 1670 a 1690 !ueron para el 
colegio de Quito un tjen.po de crisis moral en que estuvo a peligro 
de precipitarse en una ·grave_ re\ajacióu ... ». Y !niis abajo: «Fué exa
minando [el P. Visitador] deteni<lamente las cosas en el cale- ' 
gio de Qnito; y después de tomados todos los Informes necesarios, 
rleterminó expulsar de la Compañía y efectivamente expulsó a vein
ticuatro sujetos. Si recordamos que el colegio de Quito solia contar 
Je nnos sesenta u ochenta individuos, inferimos que fueron despedi
dos Je la .Compañía le tercera parte de 1 os sujetos que componían 
aquella comunidad». 

Convenimos de grado en que. es verdad que el P. General refiere 
las [altas que copia el P. Astraín, pero exigiendo que se averigüe lo 
que en ellas hubiere de verdad. Además debe notarse que estas faltas 
estaban· ya en gran parte enmendadas, antes de que llegase el P. Al
tamirano. En carta de 25 de Octubre de 1689, el P. General hace 
suyo el parecer Jel Viceprovincial, P. Pedro Mercado que había 
escrito en Agosto del año anterior que todo e\ estado del colegio 
de Quito, cuanto a observancia, estudios, ministerios y buena edu
cación de u u estros estudiantes. era tan bueno que ni en él ni en el 
Seminario había cosa que pidiese especial nota. · 

Más grave es la equivocación acerca tlel número de los expulsns. 
Es cierto que el P. Visitador despidió a veinticuatro sujetos. El 
P. General cita sus nombres y aprueba la depuración de la Provin
cia, que con mano enérgica ha llevado a cabo el Visitador. Pero es 
inexacto que los veinticuatro perteneciesen a\ colegio de Quito, de 
suerte que la tercera parte de los sujet?s de aquel colegio hubiese 
sido despedida, cosa inaudita en nuestras Historias. De esos veinti
cuatro, doce pertebecían a varios colegios del Nuevo Reino de Gra· 
nada, dos al . colegio de Cuenca, y seis solamente al de Quito. No 
liemos podido averiguar a que casa pertenecían los otros cuatro. 
Posible es que alguno o. algunos fuesen de Quito, pero DO consta, 

(1) /lrcldvo S, J. 
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Ahora bien, el lector verá sin dilicnltatl que v"' mucha diferen
cia de despedir de una comunidad de setenta t1 ochenta sujetos 
a veinticuatro, a despedir a seis o siete. Esto último es ciertamente 
Ull het:ho lamentable, pero e\ otro sería sencillamente ·catastrófico y 
argiiiría en e\ colegio de Quito Ull estado Je tlesconiposición, de que 
no hay imlicio en ningún documento histórico <le \a época. 

2. -En varios despachr>S suyos e\ P. Tirso Gnnzález había 
enviado al P. Visitador algunas instrucciones, que él debía [l~O
rnul~"r. Una de ellas tratal>a de los estipendios de misas y otros 
miuislerios que ejercitaban los misioneros, que tenían el cargo de 
alguna Doctrina de indios. Cnmpli6 el P. Altamirano con lo manda· 
do en una circular que envió a to<los el 21 de Noviembre de 1694. 

Era el caso que los iuuios ·se persuadían con suma dificultad que 
Jos misioneros decían las misas o hacían lo que st: les pedía, si no 
aceptaban la limosna acostumbrada. 

El P. General admitió la distinción propuesta por el P. AltanJi
rano entre tninistedos propio!; nuestros, como sun misas, sern10nes~ 

confesiones, explicar la doctrina, y no propios nuestros, como bau
. tismos, matdmoniog, entierros, procesiones. Con{onne a esto di6 
las signientes disposiciones. 

Por sermón establecido de Cofradía, ciudad, puel,lo, nada se 
puede recibir, a no ser que conste se da de limn"na. Por· las misas 
que encargaren personas particulares se podrá r~cibir la limosna, 
expresando que no tienen ·obligación de darla y diciend~ que se 
aplicará a los pobres, cosas de culto divino, ohras pías, etc. Esta 
inversión debe hacerse en el mismo pueblo y no \\evar la limosna a 
otra parte. 

La misma regla se guardará, si <liere e\ estipendio el Patrón de 
alguna capellanía o Junta de alguna Cofradía. Si no hubiere Patrón 
o Junta, que actu, en el presente, pueda disponer de la limosna, darla 
o no darla, no se pueden acel?tar estas misas. 

La obligación <le decir las misas así aceptadas es grave, y se pe
cará gravemt>nte contra La pobreza. si el e5tipendio así rq.cibído se 
aplica en provecho particular de la casa, y no· en limosnas. 

Los ministerios propios nuestros siempre deben ser sin estipen
dio. Por los que o o lo son, se puede recibir estipendio, lo mismo que 
los demás sacerdotes, pero lo que no haga falta para ol sustento se 
ha de repartir en limosnas. 

En las reducciones o 1\1 isiones los misioneros deben observar 
las no.rmas siguientes: 

.Si las limosnas que se reciben son cosas que se pueden conser
var, se pueden guardar, en caso contrario el misionero debe repartir
las inmediatamente de limosna en el pueblo. Estas limosnas se han 
de apuntar en un libro destinado para ello, y los curas informa~ 
rán cada mes al Superior del partido, sin cuya licencia, los mi-
sioneros no puedan gastar nada, ni aun en obras pías. El Superior 
deLe distribuir estas limosnas e u bien del pueblo o en obras pías, ·y 
no las pnede aplicar en utilidad de la Comunidad o de los particulares, 
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3· ~Hecha la división ele la Provincia, el P. Altamirnno pasó al 
Perú, dond¡> poronlen del P. General en carta de 25 de Mar~o de 
r695. debía' ejercer el oficio de Visitedor de aquella l'rovincie. 

En las dos Provincias de Nueva Granada y de Quito dejó re
recue~<los imperecederos de su visita .. por su caridad, afabilidad. pru
dencia y destreza en el manejo de los negocios. Tenía una admi
rable serenidad y prontitud de ánimo para hHcerse cargo, al punto, 
de cualquier dificultad, que inopinadamente se presentase, hallando 
luego la solución oportuna y conveniente. 

Pero lo que más cautivaba a los que le trataban era la manera 
cómo saLía hermanar la suavidad y la energía, cualidades q11e rara 
vez se vtn juntas en nna. misma pers.ona. Recuérdese que uno <le 
los enca1gos, que traía del P. General, era el de restaurar en la Pro
vincia rlel Nuevo Reino y Q11ito la disciplina religiosa, la cual había 
sufrido algunas ~uiebras dolorosas. l'a ra cumplir esta comisión tuvo 
que proceder en ocasiones con mano fuerte. Y siu embargo en to
dos los documentos contemporáneo5, no aparece el menor ra~tro de 
amargura contra el P. Visitador; antes, por el contrario todos enca
recen el amor y confianza qn~ los súbditos le \lega.ron a cobrar. 

Buena prueba de su exquisito tino y prudencia es la carta sobre 
la disciplina religiosa citada más arrii.Ja, en la que no se sabe qué 
admirar más, si. la noble libertad con que avisa a todos, auu a los 
suj:>eriores sqs defectos, o las entrañas de caridad con que lo hace, 
d~ suerte que ni el más susceptible pudiese sentirse hciido. Es nota
ble cómo esta carta, que contiene no pocas verdades amargas, lejos 
de deprim·ir el ánimo, lo levanta y anima a la perfección. 

Por todo este fué muy querido de todos, así de los Religiosos 
de la Compañía como de los &eglares, a los que supo ganar con su 
amabilidad y buen trato. El P. General Tirso González tenia plena 
confianza en él, y en varias de sus cartas, para mo~trarle su afecto, 
añade algunas palabras de su propia mano. Muy pocas fueron las 
disposiciones del P. Visitador que no recibieron· la .entera aproba
ción del P. General, y aun le manifestó que Re valdría de sus indi
caciones para determinar varios puptas en la Compañía. 

Bien merecidas tenía e>tas distinciones, pues entre los Supe
riores uel siglo XVII, el P. Altamiranú descuella como nn hombre 
superior. tanto por sus eximias virtudes religiosaR como por sus re
levante> Jotes de gobierno. La Provincia de Qnito le debe un tribu
to de eterna veneración y gratitud, a~í por haber restaurado plena
mente en dla el espíritu de nuestra santa vocación, como por las 
increíbles fatiga> que tomó sobre si, a Jin Je a>egurar el mayor fruto 
posible de su visita y dar ciJila feli7-mente al áruuo negocio de la 
división de la Provincia del Nuevo Ro:iuo de Granada y Quito. Re
cuérdese que tres veces hizo el. viaje de Santa[é a 'Q11Íto, cosa tra
bajosísima por las comunicaciones tan dificuitosas y aun llenas de 
peligros de los caminos en aquellos tiempos. 

Nació este insigne varón en Madrid, el 26 de Octubre de r625 
y eutró en la Compañía el 27 de Marzo de 1642. Pasó a la Provincia 
del Paraguay en 1647, donde enseñó Teología en la Universidad de 
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Córdoba por espacio de quince afíos. En 1666 fué nombrado Rector 
de aquel colegio y Provincial en 1677. Asistió como Procurador •le 
la Provincia del Paraguay, a la Cong-regación General que se tuvo 
en Roma el 6 de Julio de 1687, en la que fué elegido el P. Tirso 
González. Tuvo éste ocasión de conocer y apreciar entonces las ra· 
ras cualidades de gobierno que adornaban al P. Altarnirano. Por esto 
y por tratarse del grave negocio •le la división de la Provincia del 
Nuevo Reino y Quito, le nombró Visitador con plenos poderes para 
que la efectuase, como lo hizo, con plena satisfacción del P. Gene
ral y de las dos Provincias por él visitadas y divididas. Murióel P. Al· 
tamirano en Lima el22 de Diciembre de l7f5. 
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LIBRO IV 

Las Misiones entre indios lnflele¡¡ 

CAPITULO PRIMERO 

LAS l'IUME!lAS 1.1TSTONES ENTRE INFIELES 

~UI'o:lr\RlO: l. Mi~iones entre los Paeses, Cuanacas y Neivns.-2. lnstrucci6n 
del P. ProvinciatGaspar Sobrino; se dejan estos Mj.siones.-3, Viaje 
de tres misioneros al río Napa; el P. Francisco Ru'gi. 

VE.LASCO, Historia., .Crónica.,. nñ() de 1628.-RODHIGOF.l:, El Maraiiñn y A.ma~onas, lib. 2, c. 6.-
M/\RONI, Noticias nntCnticas del famo.:~o ríu Mmñrin. A¡,énJicc:: -;_r, § 5, 6, 7, 8.--RORDA, Historia de 
la Compañia de Jesüsen Nuc\·a Granada, 1., L:, 2.-ARCHIVO ~- J, 

r.- Tócanos ahora referir la parte más gloriosa de la Historia 
rle la antigua Provincia de Quito, la de sus actividades apostólicas 
en las Misiones de infieles. Uóciles a las instrucciones recibirlas de 
San Franci<co de Borja, los Jesuítas de la Viceprovincia de Quito; 
dedicaron sus primeros trabajo< a los indios ya convettidos que se 
hallaban en el territorio de la Audiencia de Quito, pero siu descui
dar la conversión de los infieles que vivían en las sdvas así del 
Occidente como del Oriente. 

Los Padres Rafael Ferrer, Onofre Esteban, Luis Vásquez y 
otros muchos recorrieron parte siquiera de las provincias rle Quijos, 
Manabí, Esmeraldas y algunas otras. Con !orlo, todas estas entradas 
a tierras de infieles, aunque muy fructuosas, tuvieron sólo carácter 
provisional y duraron poco. Nuestros misioneros no podían penna
necer de asiento entre los indios, porque en aquellos primei·os aí'íos, 
los e<pañole.s de Q11i to y las numerosas parcialidades de indios que 
vivían en los co'ntornos, requerían' lodo el trabajo de nuestros ope· 
rarios, quienes no se daban abasto para recoger una mies espiritual 
tan copiosa. 

El primer ensayo formal de una Misión de infieles es el estable
cimiento de las reducciones entre los Cofanes, llevado a cabo con 
heroico ·celo por el P. Rafael Ferrer. Por desgracia, después de fe. 
!ices principios, esta Misión fracasó por la codicia de los encomen
deros españoles. 
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Pasó casi medio siglo y en 1620, el. P. Gabciel de Alzola intent6 
entrar a los Pácses que vivían en el Gobierno <le Popayán. EraLI 
estos indios de carácter feroz e indo<uable, y habfan dado IIJu-
cho en qué entender a los españoles de aquella ciudad. :se ofreció 
el P. Alzola para trabajar en su conversión, pero el Gobernador, 
D. Juan Menéndez Márquez por fútiles pretextos,_ y en fuerza del 
Real Patronato prohibió al P. Alzola entrar a esos infieles. Tuvo, 
pues, -el misionero con grande sentimiento suyo qne de;istir de la 
empresa. 

El mievo Gobernador D. Juan Bermúdez de Castro, en J628, 
fué más asequible a la .petición del misiuo· P. Alwla, quien sin des
cora~wnarse por d Contratiempo s.ufddo, perseveraba sien¿pre en !1U 
primer proyecto. Obtenida la licencia, penetró con el P. Jerónimo 
Navarro, en el pals de los Páeses, Guanacas .y Neivas. 

Estas tres naciones, entonces b~stante numerosas, por lo menos 
la de los·-Páeses,. habitaban la parte n1ás alta <le la Cordillera de los· 
Andes, entre dos y tres grados de latitud Norte. Los Páeses vivían 
en el centro, al Occidente los Guanacas y los Neivas en la parte 
oriental. Según el P. Hazañero qne los conoció en 1643, los Páeses 
«son indios de valor, de buen cuerpo, usan cabelleras tendidas por 
la espalda, traen las cauezas atortadas por ostentar mayor ferocidad. 
Las 111adres, cuan<lo son niños, apremian con das· tablas las cabezas 
pot' muchos meses hasta que van creciendo. · Labran el rostro de 
varios matices. y to<la su gala la cifran en dibujar sobre lo negro 
muchas listas de amarillo y colorado .•. En sus fiestas se ponen 
guirnaldas de plumas. Son sus casas en íor111a rie horno, vienen a 
ser como sepulcros, encierran dentro \a!i; camas, las cocinas, los pe
rros, los gatos, los niños, la chusma y cuanto tienen. Bien se deja 
entender cuan lejos estarán de la limpieza y cuan intolerable el 
hedor». (1) 

Todo este territorio llamado Páramo de las PapaH, sobre ser 
uno de los más elevados entre los hahita<los de la América meridio
nal, es muy quebrarlo, áspero, fragoso y todo lleno de maie?.as y 
precipicios. Los Páeses y Guanacas no acostumbraban vivir en pue
blos, sino distribufdos en sus mncherias a bastante distanCia las 
unas de _las otras. Esparcidos sobre las cumbres de los cerros, fa
bricaban sus casas en lngares inaccesibles para defenderse mejor de 
sus enemigos. No tenían ídolos, porqne parece no Ile¡;:ab"n a com
prender lo qne es adoración a un Ser supremo. Solamente venera
ban y respetaban a sus innumerables hechiceros. Sns costumbres eran 
abominables, cnanto se puede decir. _ -

Dominábales la ociosidad y la embriaguez, y de ésta se se
guían innumerahles rií'ias, con que 5e iban consumieodo unos _a otrm:J 
e·n sns festejos y borracheras. Eran de carácter mny veleidoso, mu· 
nifestándoio en las continuas mudanzas que hadan a cada paso, de
jando sus habitaciones· sin razón alguna, para ir a establecerse en 
otra parte. Esto acontecía siempre que morfa algún miembro de la 

(1) Attuas, p. 711~ 
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familia; pues entonces, los demás le abandonaban en la casa sin en
terrarlo e iban·a vivir a otra parte. Lo mismo hadan cuando. una 
mujer daba a lnz; se llevaban tan sola a la madre y a la criatura 
abandonando todo lo dernás. 

Lns P:íeses que pertenecían a alguna encomienda de vecinos de 
Popayán, solía u salir, dos veces al año, í\l cultivo de las sementeras de 
Rtls amos, sin que éstos pudiesen jamás conseguir que se quedasen 
con ellos. 

Los Neivas no c1an tan bárbaros, ni nidos, pero tenían los mis
mos defectos y ruines costnmbres. De· estas tres naciones los espafí9-
les no hobían podido conquistar sino nnas pocas parcialidades, y para 
mayor trabajo de los misioneros, los idiomas eran diferentcfi en las 
tres naciones. Este fué el campo confiado por la divina Providencia 
a los Padres de la Compañia de J e sí.,, L.os dos primeros que entraron 
al territorio de los Gnanacas, fueron los Padres Gabriel de Alr.nla y 
J erónirno Navarro. Empezaron con increíbles fatigas, ·por medio de 
intérpretes, a querer rcfhn:ir a aquellos infelices a vidr-t racional, reco
rrierH.Io las rancherfas de los que estaban reducidos rt encomiendas, y 
después las de los demás en sr1s asperísimas breñas. Hallaron por to
das partes un gravísimo obstáculo al Evangelio en la suma rudeza ele 
aquellas gentes. Refanse y hacían lfnrla y chacota de cuanto se les de
<?Ía, sin pocler alcanzar de ellos otra cosa que carcajadas necias e 
insolentes. Por este motivo, los misioneros no pudieron hacer otro 
fruto sino bautizar a los párvulos, darse a conocer y procurar ganar 
lo:; corazones con algnnos re~alillos. 

Los merca<leres españoles que iban a Santiago o a Quito, solfan 
atravesar la Cordillera por esta región de los Guanacas. Se apr.ove
charon los Padres de esta circunstancia para levantar una iglesia jun
to a su propia ca!ia en un sitio llamado Ceja del Monte, a dos leguas 
de subida después de atravesar el río Ullucus, con la esperanza de que 
los indios se que<laríao con ellos para formar un nnevn pueblo. Salió 
fallida su esperanza, porque los indios al· recibir el precio de sus jor
nales en el trabajo de la iglesia y de la casa de los misioneros, se vol
vieron a sus breñas, sin que al principio quedase uno solo con los 
Padres. Sólo en ailos posteriores se pudo formar en aquel sitio una 
población de unos pocos habitantes. 

Concluida la iglesia, salir. el P. Alzola a hacer algunas correrlas 
por B<Juellos montes para predicar a aquellos miserables, pero siempre 
fué con muy escaso fruto. La afabilidad y bondad de los P,¡dres, 
a los clos o tres años empe?.ó a ablandar algo los duros corazones de 
aquellos gentiles, y al~nnos comenzor.on a [rccuentar la casarle los 
misioneros, aunque más bien para comerciar éon los viajeros que por 
allí pasaban. Poco a poco, sinernbargo·,este interé< temporal les movió 
a vivir en el pueblo, y los misioneros pudieron predicarles las verda
des de la religión cristiana. Así principió el pnéb.lo de Gnatui'cas. (r) 

En una de sus correrías el· P. ¡\.Izo la llegó hasta los indios Nei-

(1) Vela•co, 1. c. 
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vas. Esta nación vivía casi toda en di1•ersas agrupaciones ele varias 
familias, y daban esperanzas de mayor fruto que los Gnanacas y Pae
ses. En efecto, recibieron la predicación del Evangelio, y en poco 
tiempo el misionero había logrado más conversiones entre los Neivas. 
que en varios aflos entr-e los Páeses. Informado de todo el P. Juan 
Pedro Severino, Rector de Quito, con la esperanza de un fruto tocla
vi'a m·ayor, destinó a esta ~1isi6n a otros dos esforzados n1i~iOnero-.:;, 
lo~ PP. Gaspar de Cngía ,Y Nicolás Maldonado. los cuales entraron 
a ella el aiio de 1636. Antes qne llegasen a sn destino los dos nuevos 
operarios, fué Dios servido de llamar para sí al P. Jerónimo Navarro. 
que estaba de. residencia en Guanacas. Durante su última eu(errJJe{lti.d 
estuvo totalmente privado de todo humano socorro. Hallábase solo 
en medio de indios sutllamente rudo~ e ignorantes, qlle en nada le 
podían atender ni aliviar. Puede decirse qne murió <le pma miseria. 
El único consuelo que pudo tener fué, cuanuo sintió que se acerca
ha el último instante, hacerse llevar a la iglesia para morir en ella. 
Los indios le enterr;:¡ron en la misma iglesia, ami contrR la volmltad 
de su caciqne f]lle qUería que el cuerpo queO.::tse insepulto. paca que ' 
los español'es que pa~asen pudiesen ver y atesti~uar que los indios no 
lo habían matado, por no tener el cadáver señal alguna de herida. 
Trabajaron los dos nuevos .misioneros con todo el ardor ele su celo 
apostólico en catequizar y civilizar algún tanto a aquellos indios. 13au
ti"ai>au a los niños y disponían del mejor rnoclo posible a los adnltos 
moribundos para recibir el santo bautismo. Poco ·fué lo que púdieron 
conse~nir, porque trope>Oaron con la misma diftcultarl que el P. Jetó-· 
nimo Navarro. la suma rudeza de sq.s inLeligencias. ·Na restaba, pues~ 
sino ganarles el corazón por meuio de regalillos esperanuo que llega
se u mejores tiempos. 

El P. Maldonado permanecía c.le ordinario en el pueblo de Gna
nacas, enseiíanrlo la doctrina a los pocos indios qne allí habitaban, o 
concurrían para sus compras y ventas. El P. Cugía en cambio, sa
lia irecuentemeule a hacer correrías por los alrededores, procumndo 
atraellos a todos al pueblo recién fundado, pero el resultado fué nulo. 
En estas expediciones, sin embargo, tuvo el gran consuelo de bantiár 
a muchos nifíos y también pudo conseg11ir algunos muchachos de los 
que parecían más despiertos para que le acompañasen al pueblo de 
Gnanacas, donde aprendiesen la doctrina cristiana, el castellano, a 
leer y escribir, y pudiesen más tarde ser fieles intérpretes y compa
ñeros ele los Padres cllandu saliesen a recorrer los varios partidos de 
los indios. 

El año de 1636 o 1637 salió de las Misiones de los PáeAes y 
Guanacas el P. Gaspar de Cugía, nombrado Superior de las Misiones 
de Mainas o del Marañón, q11e estaban por emprenderse. En sn lugar 
!ueron enviado' otros tlos nuevos misioneros, los PP. Francisco Igna
cio y Juan de Ribera. 

2.-Al enviarlos, el P. Provincial uel Nuevo Reino y Quito, 
P. Gaspar de Sobrino les di6 una instrucción importante de la cual en
tresacamos algunos párrafos que merecen ser conocidos. Ante todo les 
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encomendaba la oración y unión con Dios; porque, les decía, «las 
dificultades serán muchas, por tener contra sí todo el infierno. E'tas 
dificultades st:tán inmensas, y e!i menester muy alentado curar.ón para 
vencerlas. No les pare?.ca qqe es tiempo perdido el trabajar largo 
tiempo y por ventura afias, con los infieles sin poderlos reducir ... 
Lo que con mayore~ vera~ encarg-o es C)lle procuren c(!n snnlo cnida·do 
3p1ender la lengua de esos indios, porque sin ella es 'imposible tratar 
de sn cot~ver5ión y enseñanza. Procuren luego asentar bien la dactri~ 
na en los niños y niñas, con los CLiales se ha de trabajar cada día con 
mucha perseverancia y fortaleza. Estos se han de tratar con mucha 
dulzura y halagos para aficionados a la doctrina, y a los principios no 
se los ha de amenazar. En quitar los abusos y amancebamientos de 
]os indios y otros cualesquiera pecaJos, e!'i iuenester· mu,Y grande pru~ 
dencii::!, y ¡uoderar muchas vece~ el celo que podría ser indi5creto y 
causar nlllchos <laño3, irnpirliP-ndo la conver~ión de muchos:. De suma 
importancia es enlre totlu género d.e indios, que los ministros del 
Evangelio no lc!f sean gravosos e"n él sustento, particularmente a los 
principios, porque como todos ellos son !:ente pobl'e, ociosa y poco 
aplicada al trabajo, llevan muy a mal trabajar para otros. No reciban 
de los indios sino los regalillos que ellos acostumbran dar con volun
tad». (r) 

En cuanto al cuidado de los en.fermos les encomendaba que los 
visitasen cada día y les procurasen de comer, atendiéndoles de la me
jor manera posible. 

El P. Francisco [gnacio se llamaba Francisco Navarro. Según de 
él se refiere, había nacido mudo, y mudo se había criado h"'la que 
por intercesión de San .Ignacio de Loyola adquirió el habla, y por 
este milagro tomó su nombre. Entró en la Compafiía y pidió pasar a 
las Indias, siendo destinado a la Misión de Guanacas, donJe perma .. 
neció varios años, ha!-ila que tuvo que salir por _causa tle una grave en
lermedad que le sobreviuo. 

El P. Juan de Ribera, antes de ir a los Páeses y GuanacHs, había 
estado ocupado en dar misiones muy fructuosas etJ Cuenca y Guaya
quil. Por su grande .capacidad consiguió pronto dominar el idioma 
de los .indios y pretlicarles en su propia lengua. Con esto pudo cate
quizar e instruir suficientemente a un buen número de adultos, a los 
que tuvo el consuelo de administrar el santo bautismo. Entre ellos 
había algunos caciques, que le fueron de mucha utilidad para sus mi
nisterios posteriores. Acompañaba el P. J..tibera a los indios ljasta Po
payf!n, cnando los encomentl~ros los llamaban para la labranza de sus 
sementeras. Iba a pie como ellos durante totlo el camino, los cnidaba 
con g-randísima caridad Jurante sns faenas, impidiendo que se- les cau
sase el menor daño o injusticia, y conclnídas la:J siembras o las cose
chas, los volvía a co~1ducir a sns propias tierra&. 

A pesar de que era n1uy qneriJo de sus neófitos, no pndo con
seguir de ellos que vinieran en formar poblaciones, cosa que ahorre
dan de muerte. No por eso los abandonó el celoso misionero, sino 
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qne continuó visitán<lolos, exponiéndose a toda clase ·de peligros de la 
vida, por las quebradas, brefias y precipicios donde, como tieras, te
nían ~ns rnoradas. 

El Sr. obispo de Popayán, que tenia muy alto· concepto de la 
virtud del P. Juan de Ribera, le pirlió al P. Rector de Quito pa~a en
cargarle· que recorriese dando misiones, todo el distrito de Ca
Ji. Salió el P. Ribem del territorio de los Guanacas, denpnés de haber 
permanecido entre ellos unos trece o !los, y pasó a emplearse en la 
nueva ocnpací6u que le confiaba la ~anta obediencia. Recorrió con no 
poca fatiga los citulades, villas y pueblos de todo aquel partido, que 
se halla ha en suma necesidan espiritual. Fné en todas partes recibido 
y venerado como un apóstol y logró recoger en todas ellas, a manos 
llenas, ·frutos ne bendición. En este ejercicio continno, gastó los 
últimos anos de su vida, muriendo llorado de todos el día 19 de Julio 
de 1664. 

Con la salida del P. Juan de Ribera al uistríto cie Calí, había que 
dado solo entre los Páeses y Guanacas el P. Francisco Ignacio. Por 
el mucho trabajo y más por la falta de todas las cosas, cayó grave
mente_ enfermo y pronto se halló en el mayor desamparo. Habiendo 
sido destinado a esta Misión el P. Francisco de Orta, a su lle¡.;ada al 
pueblo de Guanacas, encontró casi moribunc\o al P. Ignacio. Pudo 
sin entbargo hacerlo llevar a Popayán, don<le logró reponerse lo su
ficiente, para volver jttntamente con el l'. Orta a su Misión de 
Guanacas y l'aéses. Entraron este mismo año de 1651 a los Gna
nacas otros dos misioneros, los PP. !'edro de Cáceres y Luis Vicen
te Centellas, destinado el primero a la cateqtti7.ación de los Neivas y el 
segttndo a la de losGttanacas y Páeses. Trabaj"'on los cuatro misione
ros con el rnismo e1npeño que en ~Tíos anteriores, annque sie1npre 
con escasos resultados hasta el año de 1654, en que el P. Gaspar de 
Cttgia, antiguo n'isiouero eje aquellas tierras y ahora Provincial del 
Nttevo Reino, j1tz~ó s~r de mayor gloria de Dios octtpar a los Padres 
en otras Misiones menos infecundas. La razón fné, dice el P. Ro
dríguez, porque «.viendo que ya el estado en qtte se hallaban aquellos 
indios, era de haber salido algunos a vivir en las haciendas de Popa
yán y que otros comunicaban con los curas de los pueblos comarcan os, 
y podían también tener propio cura los demás en Guanacas, dispuso 
que saliesen los clos últimos Padres que estaban en aquella Misión. y 
que fnesen a Quito.,·" (1) 

Si preguntase alguno porqué fué infructuosa esta Misión cultivada 
por espacio de veintiocho afias por varios misioneros, cuando consta 
qne no lo fueron otras con indios tanto o más toscos y tercos que lo9 
Páeses; Gt1anacas y Neivas, la respnesta es muy clara: como en otros 
mnchfsimos casos, las vejaciones de loR encomenderos hicieron inúti
les los esftierzos de nuestros operarios. He aquí lo que a este propósito 
dice el rey en Cédula de 24 de Junio de 1673, sobre los encomende-· 
ros de los Páeses: «Por servirse mano a mano de ellos, los han sacado 

(1) Rodriguez, l. c., lib. 3, e, 8. 
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de sus tierras y los han llevado a otras muy distantes de cli111a con
trario donde padecen hnmbres, enfermedades, por lo qne se huyen a 
las selvas siempre que pneden. Todos l<.>s años sacan nuevos inJios, 
la111ilias y tropas enteras, que llevan a Popayán ~ara el trahaj 0 de sns 
ca.111pos, sin darle~ paga, ni siquiera sacerdote que cuide de sns almas. 
Estos indios se van exlinguiendo y acabando». {1) Como bien anota el 
P. Vtla•co, hablando de los motivos que tuvieron los Superiores pa
ra levantar esta Misión, la dejaron porque «vieron desmembrada y 
disipada casi toda la nueva cristiandad, sacada al entable y trabajo rle 
las hacienda~» de los encomenderos.rle Popayán. En una palabra, tu
vieron nuestros misioneros que abandonar t:sta Misión como ]a de 
los Cofanes y la de Los Llanos en r6zg, por la codicia insaciable de 
los encomenderos. 

3· -La Misión de los Paeses, Gnanacas y Neiv·as np bastaba asa
tisfacer el ctlo de los Jesuitas de Quito. Por su misma naturaleza no 
1laba lugar a que se ernple~""" en ella muchos operarios evangélicos. 
Aclemás era de preveer que lo" encomenderos de Popayán, entre lo~ 
<..JUe se encontraban las·nüsmas autoridad<::s, acabarían con dar al tras
te con todo lo que se hiciese. 

Por esto, desde un principio, votvieron sus ojos hacia taB dilata
das selvas del río Maral'ión, po!Jiadas ·por una inmensa gentilidad. Vivo 
estaba aun entre los Nuestros el re<Ouerdo del santo P. Ferrer, y no 
parecía que se debía dejar infecunda la sangre por él derramada. 

Así pues, con el fin de entablar una nueva Misión entre infieles, 
. salieron de Quito en r62':' los PP. Simón de Rojas, Huruberto Co
ronado con el Hermano Coadjutor .Limón. Dirigiéronse a llaeza, ca
pital del Gobierno de Quijos, y de ahí al puerto del río Napo donde 
llegaron el 15 de Octubre del mismo ailo de 1620. Se embarcaron en 
aquel rfo y visitaron a los inrlios llamados Encabcllados, a los Coro
nados y Avij·iras, llegando hasta las naciones de los Omaguas que ha
bitan el territorio comprendido entre el Aguarico y el Amazonas, a la 
orilla ir.~uiertla del Napa. Bautizaron algurws infieles, pero finalmen
~e por falta de las cosas más necesarias y sobre todo .por los grandes 
obstáculos que ponía a la conversión de los infieles la codicia desme
surada de los encomenderos, tuvieron que volver a Quito, después de 
haber gastado· algo más de ·un ailo en sus correrías apostólicas. 

Tomamos de la relación, que escribió el Hermano Limón sobre 
esta expedición, las noticias siguientes acerca. de los Omaguas: 

«:Se halla esta Provincia de los Omaguas entre lo• ríos AguaricG 
y Orellana, desde la quebrada de Eno {hoy día Qnebeno] hasta la• 
juntas que hacen los dichos ríos, en donde están pobladas como cien 
familias. Llárnase esta población San Juan de lo" Omaguas, son ya 
cristianos, porque el año pasado de 1621 a 15 de Octubte entraron 

(1) Arcld"o S. J. 
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los l't~dres y yo en su compai'iía. Fuimos bien recibidos ele los indior.. 
l'ngó<des el buen recibimiento con empezar a catequizarlos en su len· 
¡::na natal, que es buena y no dificolltosa. ayurlándonos para eslo de un 
buen intérprete. Tomaron con tanto afecto la' cosas de nnestra san· 
ta fe, que cuando se les explicaba la doctrina cristiana dificultaban 
algunos puntos ... y en dátHloles la declaroción de aquel punto que 
diticultaban, quedaban satisfechos, pOrCJne sólo preguutHban para ha · 
cerse más capaces de ello, gente de tan buen entendimiento corno es· 
tu, es est" nación. Aprenclían con afición la doctrina cristiana desue 
el más nillo hasta el más viejo, y algunos de eolad de cinco años apren· 
díe.n el Pata uoster y A '''""'"I"Í<L .. Viste est\1. gettte ropa de algodón, 
los indios camisetas, las indias unas mantillas de la cintura para abajo. 
Es gente codiciosa en el trabajo e inclinacla notablemente a gue
rrear, y cuando no tienen con quien. arman en_tre sí grandes penden
cias, causadas U.e la emhria~nez . .. Son de import:l nda para las elllra
¡las que se han O e hacer a las nacione~ circunvecina:-1 c¡ue son nmchas~ 
por ser briosos, valientes y buenos canoeros ... Muestran amor a los 
espaflolcs, auuqué hay ·poco que tiar de ellos, porque naturalcnente 
son traidores· ... No saben de cortesía, ni muestran agradecicniento 
aunque les den cosa de:: estima. :Son viciosos en comer, no guardando 
tien)po, sino que comen cuando les parece, juntánc.lose en corrillosv 
Jos hombres a una parte, las mujeres a otra». (1) 

Los Superiores juzgaron que esta Misión no. sería fructuosa y qne 
no se podría llevar adelattte la empresa· por causa de los encotnende-· 
ros. Dice el P. Vi<itador Andrés Zárate en SLI Informe al rey sobre 
esta Misión: «:El P. Simón de H.ojas en 1620 catequizaba a los Oma
guas de Avila. Se opuso a qne se los en_eott.Jendasc; pero queriendo 
los Ministros Reales hacerlos enconoettdarlos y habiéndoles represen
tado los Nuesltos que no había necesidad de esta ·providencia, y que 
de ella podría resultar qne se exasperasen, acudieron los qoie preten
dían las encomiendas a la Real Audiencia, Presidente y Obispo de 
Quito y obtuvieron que se quitasen a la Compañía las dichas Misio
nes y ~ne se entr"gasen a los RR. PP. Franciscanos, como se ejecutó. 
Pero los indios, gente belicosa y no acostumbrada a sufrir malos tra
tamientos, mataron, ha pocos días, a un encomendero que rlió una bo
letada a un hijo d.e. un cutaca, y se remontaron por la orilla opuest" 
hasta mtí.s arriba del do Tiputini donde están ahora [en 1739], y des
pués acá no ha habido quien los haya hablado sino a balazos y con 
castigos para contenerlos». 

A los pocos años, en 1630, el P. Francisco Rugi que había ejercitado 
por largo tiempo el cargo de maestro de gramáoica en el colegio de 
Qnito, se sintió llamado al ministerio de-las Misiones entre infieles, 
y quiso tetttar de nuevo la obra, que los PP. Simón de Rojas, Hum
berta Coronado y el H. Limón no habían podido llevar a buen tér
mino. Salió <.le Quito con el P. Juan Sánchez y el H. Simón de 

(1) c;itQ(hl por Marooí, o, c., P, 11, t::, l, ~ 2. 
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Silva. encaminándose a la ciudad de Baezu en el gobierno de Quijos, 
para desde ahi segnir adeia·nté y embarcarse en el río Napa. Dios per
rnitió que esta expedición también fracasase, Estaban ya los misione
ros en la ciudad de Baeza, haciendo los preparativos do! viaje para 
las ard1eladas Misiones, cuando d Gobernador, D. Vicente Villa lobos 
leo prohibió pasar adelante en nombre del }{eall'atronato. Daba por 
pretexto que no tenía soldados para acompañar a los misioneros, cuya 
vida sin ellos corría peligro. Pero la raxón verdatlera era la ¡:odicia, 
porque sabía que los misioneros se habían de oponer a que él y los 
demás encou1cnderos, se apoderasen de los indios para obligarlos a 
trabajar sus haciendas o minas. 

Tnvo pues que volver a Quito el P. Rugi con sus compañeros, 
hallando cerradas las puertas de las Misiones ·por esas mismas auto
ridades que tenían obligación de obedecerlos en todo lo que se orde
nase a la conversión de los infieles. Acudieron en Quito al Presi
dente de la Real Audiencia, pero éste nunca vino en qne entrasen 
soldados para resguardar a los misioneros, como lo exigía el Go
bernador de Quijos. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ENTRADA A LOS JII3AROS Y MISION DE BARBACOAS 

SUI\IARIO: l. El P. Francisco Rugi intenta com·ertir a los Jibaros; su· entrada a 
la l\1isión.de Bi:\rLaCoas.-2. El camino de lba.ra a Uarbacoa~; perse-· 
cuciones contra los misioneros.-3. Lo.s Misiones Jel Chocó; Jiúcuha
des insuper·nbles.-4. Trabajos aposiólicos del P. Antonio Morsa!; 
causas del poco o ningún fruto que en ellas se consigue; lo. Compnñin 
deja esas l'VIisiones. 

ARCHIVO S. J,-MARONI, Noticias auléntic;~s del famoso río Maraflón, ApéndiCe JI.§ 7, 8.-Ro
DRIGUEZ, [( ~larañón y Amazonas, liL. 5, e, 17.-0LANO,I'opayán en la [olonia, c. 7 . . 

I.-No se·· de•alentó .el ánimo incontrastable del P. Francisco 
Rngi con el fracaso de.la expedición a las orillas del río Napa, ni dió 
de mano a su deseo de entregarse a la evangelit.ación ele los indios in
fieles .. Habiendo tenido conocimiento de <Jile el Capitán D. Juan de 
Lara acometía la empresa ele sujetar a los Jíbaros, entrando a sus 
tierras, por el río de Santiago de las Monlañas, solicitó ele este caba
llero el poderle acompañar en esa "Xpedición con un compaííero Je
suita. Su intención era de penetrar, tenninada esta ca111paña, si
guiendo este mismo río, hasta las selvas del Marañón. 

Admitiole con mucho gusto D. Juan d~ Lara. Mas la empresa tuvo 
nn fin desgraciadísimo, como todas las emprendidas contra los Jíba
ros. 1\sí que los españoles llegaror! a sus tierras, éstos se retiraroti al 
interior, destruyendo todo lo que pudiera ser de alguna utilidad a los 
expedicionarios. 1\l cabo de algún tiempo de andar por a<] u ellos enma
ra!íados bosques, D. Juan de Lara uo tuvo ya con qué sustentar a sus 
tropas, y por no perecer de hambre, le fué preciso auanuonar la em
presa, quedando los suyos deshechos y mal parados. 

En n!edio de estos trabajos murió el compal'iero del P. Rugi, y 
él mismo, a duras penas y después de inauditas penalidades, pudo 
llegar por fin a Jaen de Bracamoros. De allí se dirigió a Laja y llegó 
en tal estado de <lesnudez, que el obispo D. Fr. Pedm.de 01•iedo, qne 
estaba haciendo la visita pastoral, no puúo·contener las lágrimas al 
verle. · 

Apenas repuesto rle. tan terrible quebranto, el P. Rugi ya pensa
ba en nuevas conquistas·~ El cielo le deparó una buena oportunidad 
de satisfacer sus apo~tólicos deseos. A principios de Enero de 1632 
llegó a Quito una comisión de los habitantes de la ciudad de Santa 
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María del Puerto ue Telemhí, encahczaua por el capitán D. Domingo 
ele Pereira,que venía a pedir al P. Rector algún misionero para evange· 
!izar a los indios infieles de todos aquellos contornos. La petición, en 
verci.Hd, era más que interesada; pur5 según la (lesgraciada costl1lllhre 
de aqnellos tiemp_os y países, los indios convertidos, con el pretexto 
de tener que servir al rey, (lebían J>a!;ar al ~ervicio de los encomen
deros y trab~j::tr en las minas y hacier_uhts en provecho de lo:; mismos. 

Ni el P. Rector de Quito, ni los misioneros podían remediar este 
estado de cosas, y así conforruándnse con la., circunstancias de la é(JO

ca, el P. Rector que tenía facultades de Viceprovincial, admitió la 
petición c.lel capil.án D. Domingo de Pereira, y nombró al P. Fran
ciRco de Rugi para deserupeñar estR Misión, dándole por compañero 
al P. Juan de Enebra. Salieron los dos Padres en com_paii(a del capi
tán y de los tlcrnás vecinos de Santa Mada eJe Telembí, el 14 de No
viembre de 1632, con gra!ldes esperanz::~s de hacer mucho fruto, ta~to 
en.los espafioles que lo necesitaban en gra11 manera, como en·, los in
dios de todas aquellas regiones. El Sr. Obi<po de º"ito, U. Fr. Pe
dro de Oviedo nombró al P. Rugi cura y Vicario de la ciudad de Sant.a 
Bárbara de Barbacoas y del pueblo de San FrancioC0 de l:Jorja, pa
rroquias que .pertenecían al obispado de Quito. 

Escribiendo· el P. Rugi en 17 de Agosto de 1644 al P. Provin
cial Rodrigo de. Barnueva daba a conocer los lí111ites de su M isiúr: 
en estos términos: 

«Nuestro di<trito comprende desde las junta~ del río l'aifa y ·re
lembí para abajo con los de111ás ríos1

, así por la parte ·del S11r ccimo 
por la parte del Norte, en el cual distrito se incluye el pueblo y ciu
dad de Santa Bárbara de Barbacoas y sns puertos, la islo rlc San Mi
guel del Gallo y de la Gorgonilla o Tu111aco, el río de Mira todo, des
de el mar hasta el embarcadero y puente de Lita, co11 sus quebradas 
y minas ~i se descnbriercn, los ríos del Rosario de ~Jalde, Sanganga, 
Satinga,_ Achalanga, y de la Paz, los ríos de Guapuí, Guajuí, Timbi
q11í, Micay, San Juan, Naya con todas sus qnehradas, con el río {%

cuandé, acerca del cttal se ha ajustatlo el siguiente convenio con el 
cura de Santa María del Puerto de Telembí: que él cuide de los feli
greses suyos qne estuviesen en ese río y del mismo modo el cura de 
Barbacoas ·atienda a los suyos. Toda la fuerza de indios y minas de 
estas Provincias está en el distrito del cura de Telemhi. La jnrisdic
ción del distrito del cura de Santa María de Telembí se extiende des
de las juntas del Telembí y Patía para arriba, hacia el Este, donde se 
incluye Santa María del l'nerto de Telembí, el río Patía, el río de 
Telembí, sus quebradas y reales de minas descubiertos y por descu
brir en los ríos Patfa y Telembí, En ellos, el cura doctrina todos los 
que vinieren y asi<tieren en ese territorio». (1) 

En toda la extensión de la parroquia de Barbacoas había muchas 
tribus de indios. Uno de los prin~ipales encomenJeros de la isla de 

(1) Arc!liiJo S. J. 
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San ~1iguel del Gallo _que conocía perfectamente todas estas re~io
nes, en una carta al P. Provincial Rodrigo de ilarnuevo, con fecha 
de-_28 de Mayo de 1G43. enumera siete tribus diversas con unos veinte 
mil indios entre todos. El P. Rugi, a su vez, en carta <le la misma fe
cha pide misioneros para evangelizar todas las naciones que 1•iven 
entre el puerto <le Buenaventnra y el Cabo de Corfientes, las c1mles 
ofcecen grandes esperanzas para su conversión. 

Desde su entrad'\ en aquella i\Iisión, el P. Rugi emprendió con 
todo celo y fervor el cultivo de la inmensa parroquia que el Sr. Obis
po de Quito le había encomendado. Visitaba ante todo, los realés de 
minas, o lavaderos de oro, donue se hallaban un buen nómcro de es
pañoles, nel(ros e indios ocupados en extraer el oro que arrastraban 
las arenas de los ríos. Todos estos infelices ,;e encontraban en la ma
yor necesiJarl d" instrucción religiosa, pero de modo especial los ne
gros y los indios. Sin perdonar trabajo, aprendió lo ndrs pronto posi
ble los idiomas de las diversus tribus de i-ndios de aquellos tontornos 
para poder catequizados en su lengua, tanto a los ya bauti;:ados como 
a los infieles. l{ecorrió todos los ríos de su extensa parroquia donue 
sabía <J.ne habitan, vivien.do por vario:; años entre indioll gentiles y 
belicosos, con no poco riesgo de la ~ropia vida, sin estip.etHiio de nin
guna clase, con muchos trabajos y penalidades de todo género, en la 
mayor pobreza y falta de lo necesario. El fruto positivo qne·reportó 
de todos sus afanes, lué un buen número de cristianos o catecúme
nos, hasta cerca de \los mil. los cuales por sus exhortaciones se rtdu~ 
jeron a vida no solamente cristiana, sino tambié.n civilizada. 

Entre los compaí'íeroo del P. RuMÍ en la Mision de Barbacoas, 
debemos conservar la memoria del primero de ellos P. Juan <ie Eue
bra, que recorrió toda la parte Norte hasta los alrededores de Buena~ 
ventura, y sobre todo la del P. Nicolás Coruero, quien con su celo y 
caridad de tal manera se conquistó el amor as( Je los espail()les como 
de los inuios, que, cuando los Superiores le llamaron a Q•rito en 1644 
los moradores del real de minas de Timbiquí, enviaron al P. Provin
cial una solicitud, para que les dejase al misionero, qne em S\1 único 
consuelo y amparo. 

La actividad del P. Rugi no se limitó al cuidado espiritual de sus 
feligreses, sino que su prodigiosa actividad se exten<lió a procurarles 

- mejoras temporales de grande importancia. Se le pueue tconsiuerar 
con razón como el verJadet·n fundador ue la ciudad de Barbacoas, 
pues él la trasladó <le su pdmer paraje, que era una playa brava, ab'ier
ta y malsaua, al lugar que ocupa en la actualidad. 

A sus afanes se debió tan1bién la fundación del real de minas de 
Tnrnbic¡nf, al qne dió eluornbre de San Francisco de l:lorja, en don
de los mineros que se veían obligados a vivir lejog de sus familias, pu
dieran juntarse con ellas y con sus negros esclavos e indios. Ambas 
poblacionts prosperaroll rápidamente y de ellas podía escribir el P. Rn
gi, a 13 de Julio de 1644: «L<t Doctrina de Santa Bárbara de Barba
coas en breve hará muchas ventajas a la de Santa María del Puerto 
de Telemuí, porque el real de Timbiquí cada día descubre mayores 
riquezas; se hallan hoy piritas de a treinta pesos. _Muchos mineros 
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pasan sus cuadrillas que tienen .en Telembí a Timbiquí .•. Tirnbiquí 
está en mcdi6 de ríos riquísimos, el río rk lzct•andó, el río de Gua
pl, el río de Gnají y otros de la parte Je\ Norte, lodos dquhin10s en 
oro. No es menester hacer otra cosa q 11e conJiLla y traer negros». 

No había ning{m carpintero en BarUacoas, cuando e\ P. Rugi se 
hizo cargo de la dirección espiritual de esa ciuJad, Cuidó rlc reme
diar esta falta haciendo venir tlllo de Quito, llamado Juan Domínguez 
con la herramienta necesaria pnra ej~rcitar su o(lcio. Llegó a pros.
perar tanto esta carpi11terín, que Juan DÜ!llí11guez, en compafíía de 
otros obreros formados por él, y con la facilidad de las muy buenas 
rnarleras que había en grande ahunJaucia en todo el contorno_ pudo 
establecer en la bahía o e lhrbacoas nn astillero, donrb "e fabr\cabim 
barcos y se reparaban los que arribaban averiados. El JO de Setiem
bre de 1644. escribía el P. Rugi que J """ Domínguez «había toru~do 
las •guas y puesto mástiles a cinco fragatas que habían llegado des
trozadas a la hahía de Barbacoas, y que ·había arregla<1o y compuesto 
el tin16n rle otra que se había roto». El buen carpintero entusiasmado 
al ver sus proer.a~ y al contemplar !as i nruensas selvas ciel contorno, 
decí;\ sin cesar a todo aqud que le q1tería e,;cuchar, que ahí tenia 
maJerfi para veinte mil navíos. 

Teniendo astillero, era necesario q•re el P. Rngi buscase algún 
puerto. Para esto escogió y habilitó de modo conveniente dos puer' 
tos principales, uno en la isla de San Miguel del Gallo y el otro en la 
Gorgonilla o Tumaco. He aquí la descripción que el mismo Padre ha
ce de este último: «El puerto de la mar de la isla de Tumaco, es de 
los mejores que hay, muy abrigado, <egmo y limpio; tiene sei,; bra?.as 
y m á~ de baja mar, nueVtl de pleamar, capaz de muchos navíos, cer
cado de esteros, u e lindos peces, ostras y ostiones a montón. La isla 
fértil de maíz, plátano y fruta; fáltale •gua. Esta se puede traer cotl 
facilidad del río de Mira para beber, y hacer pozo~ para el servicio 
de la c~sa». (1) 

2.-Con la simple enumeración de lo que precede, se entiende 
lo mucho que había hecho el P. Francisco Rngi para el adelanto aun 
material de su querida Misión de Barbacoas. Pero acariciaba además, 
otro proyecto de mayor amplitud, y que, si se hubiese llevado a cabo, 
habria traído· inmensas ventajas, no sólo a la ciudad de Barbacoas, 
que hubiera sido la primera en aprovecharlas, sino también a· todo el 
entonces Reino de Quito y hoy República del Ecuador. Mezquinas ri
validades y luchas de ruines intereses opuestos entre sí, impidieron la 
realización rle los planes del intrépirlo 111isionero. Referiremos el pro
yecto y el plan de eiectlci,ón con las palabras del mismo P. Rugi. 

En carta de 13 de Julio de 1644, escribía al P. Provincial que 
pronto había de ir a la ciudad de Barbacoas el l'vlaestro de Ca111po 
D. Pedro de Asienta para disponer todo lo conéeruiente al camino a 
la Villa de !barra por el río M ira. «El camino comenzará a abrirse 
desde el embarcadero sobre el. Mira, a donde habían de llegar las mu-

(1) Arcltivo S. j. 
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las desde Ibarra, y cuando lo~ <le Ibarra avisen que hablan dado 
principio a los trabajos, ·el alférez Pe<lro de Santa CrOJz comenzará 
al mismo tiempo a abrirlo con los trabajadores de Barbacoas desde 
el puente de Lita para abajo». Expone lueg-o. las ventajas tle este 
camino. «El camino de !\lira a lhHra, dicé, hace mny grandes venta
jas al <le Telemhí que abrieron para los Pastos, porque éste, auuque 
está abierto, no es traginable de recuas. Si sacan algo, es '1 hombros 
de indios. Es tuia cuchilla llena de ludo en todas partes hasta la cin
lttra, falto de agua y comidas. No hay donoe pasar, y despeñaderos 
que se van al infierno. Los que por él entran acá, vienen la mayor 
parte del camino a pie ... Presto hablará de si el de Mira con d fa
vor de Dios ... Es loma llana, muy ancha, el monte ralo, tierra tie
sa, y en lOs encuentros de tierra fría y caliente, arenosa. Lo más 
fria del camino <le Mira a Iharra es la Villa de Ibarra. Tiene arro
yos a. trechos, rozas viejas, las vegas amení~imas, donde se puede 
sembr.ar lo que en e\ valle Je Mira junto a Pimampiro, temple apa~ 
cible, sin mo5quitos. El tio de Mira desde más arriba ie las juntas 
con el Cuaiquer, comienza a tener sábalos en abt~ndallcia. 

Los que· <le Quito quisieren ir pur e\ camino de Mira a Panamá, 
pueden ir fácilmente en mulas desde Ibarra al embarcadero en .el tlo 
Mira, y por el río hasta ti puerto de la Gorgonilla o Tumaco, donde 
llegan los barcos. Ahorran lo primero más de 200 leguas por tierra, 
ahorran malos caminos, con1o es el de Gua~·aqt\il, sus mosquitos y 
calenturas, ahorran por la mar otras cien leguas, y al volver mucho 
más, por ser más dificultosa y larga la subida al Perú que la bajada. 
Pueden emplear [negociar] n la ida .con lo ·que trajeren ele la Villa, 
harinas, bizcochos, conservas, azúcar, legumbres, quesos, ajos, algo
dón, etc. Y a la vuelta con lo que llevaren de Panamá o trajeren 
del Callao o de los Llanos. Pueden trocar los empleos [ 1•entas) en 
oro, par'1.11e todo el oro que se saca en TdP.mb(. en Izcuandé y en 
Tim!Jiquí, viene a parar a esta bahía de Barbacoas y a sus puertos, 
para comprar lo qué viene del Callao, de los Llanos, de la Villa y <le 
Pauarná; porque el puerto de la isla 1le San Miguel del Gallo es para 
la comunicación de los Pastos, y el puerto de la Gorgonilla es para 
la comunicación de la Villa de Sa.n Miguel de Ibarra y Quito, y am
bos para esta bahía». 

En carta de 10 de Setiembre de 1644, trata la misma mate
ria y dice: 

«La semana que viene c9n el favor de Dios, voy a· Mira a doc
triner los indios que viven en aquel río, y juntamente a disponer lo 
del camino de Mira para la Villa .. Van conmigo el Ayudante Juan 
sic Malina, Alcalde ordinario de esta ciudad de Santa Bárbara de 
Barbacoas, y el sargento Rodrigo de Quiñones, Alguacil Mayor, con 
sus indios, y diez indios Sindaguas, que envió el. Maese de Car11po 
D. Pedro <le Ansieta para el efecto. Por la Villa entra el indio más 
baquiano que hay, que es un Melanor, Embipe que es otro indio 
ladino muy baquiano, y con ellos un soldado llamado Juan de Silva. 
Entr"n con el Alguacil de la Villa y con los Lachas para hacer el 
puente de Lita y encontrarse con nosotros, con el. favor de Dios. 
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Todos los barcos y fragatas que hnn arribado clestrozados a este 
puerto, braman porque se abra este camino de Mira, por ahorrar 
cien leguas de subida por la mar y otras cien por tierra para llegar 
a Quito». . 

Con grande oatisfacción, en carta de 16 de Octubre del mismo 
año de 1644, da cuenta de lo <¡ue le acot\teció en su, viaje al do 
Mira: «Ahora, dice, puedo escribir con segurirlad a V. R. acerca del 
~amino de este río de Mira para la Villa de San Miguel de !barra. 
Porque a i 5 de Octubre de Iú44, día de Sauta Teresa de JesÓs, nos 
topamos, los que subiruos por eBte río y nJOntafla, coo los cpte en
traron pór la Villa de !barra y bajaron por Lita, Subimos el Ayudan
te Juan de Malina}; el Sargento Rorlrig<> de Qniñon~s con sus indios 
y otros veinte Sindagnas y M alanos qne despachó el Maese de, Campo 
D. Pedro de Ansieta. Con ellos bajaron siete indios, ele los ·más ba
quianos de esta tierra, Malbuchts y Latohas qne trajo consi¡;o Juan 
de Silva por guías. Así los que subieron canco los que bajaron di
cen mil bellezaH· de todo el camino, De la Villa se llega a las Sali
nas, a medio día. De las Salinas, al trapiche de Bedón, u hato de 
Yambaquí. El tercer día, a los· Lacbas. Hasta aquí, hoy día se tragi
na el c·wtinci en 1nulas. El cuarto día, al Tambo, el quinto a Lita, 
que llaman los naturales Guambí. 

Eotos dos <lías son Je camino hoy cerrado, pero an\ignamen
te estaba auierto y es fácil de abrir. La mayor parte es de costa· 
dera que se puede quemar, camino bueno ele a cabalto. La puente 
que se ha de hacer en Lita, no es dificultosa, tiene estribos de pella 
viva en a<11bos lados, Tendrá, dicen, diez vams de puente de palo, 
sin los caballetes de los e,;tribos. Los palos están ce'rca por ser 
montaña. De Lita bajaron por el ca mi no que era de a caballo, hoy 
cerrado, día y medio, hasta dar· con la trocha de la !omita, que hi
cieron los que subieron, en el puerto de Mindubí. De Mindubí por 
la lomita \rachada hasta el embarcadero de San Antonio, sobre el 
Mira, hay dos días. Hasta aquí por tierra. Sigue la dicha loma has
ta las jnntas del río ele Mira y Cuaiquer, adonde se llegarfa en otro 
día, si quisieren el embarcadero en las juntas, y entonces serian diez 
días por tierra hasta las juntas. 

Embarcándose en las juntas, se baja al sitio donde están pobla
dos Jos Guápis en dos horas río abajo, y desde el embarcadero de 
San Antoni'J, río abajo, se llega al dicho sitio de los Guápis en me
dio dfa. Del sitio de los Guápis al puerto de la isla de Tumaco, 
donde llegan los barcos, se llega en un día, río abajo. Son en todo 
doce días. 

Snbiendo del puerto de los barcos de la isla de Tumaco hasta 
los brazos principales del río l\1ira, hay un día; de los brazos hasta 
el sitio de los Guápis, otro día por_ el río; de los Gnápis a las juntas 
del Mira y Cuaiquer, dos d(as por el río; de las junta• al embarca
dero de San Antonio, un Jia por el río'; del embarcadero hasta Lita, 
cuatro días por tierra; de Lita a la Villa de Ibarra, cinco dias por 
tierra. Son pues desde la isla de Tumaco hasta la Villa, catorce días. 

El camino por tierr~ desde la Villa hasta las juntas de Cuai-
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quer y Mira, qne es el Í1lti•no embarcadero es excelentf~imo, la tierra 
t.iesa, el n1onte ralo, sin cuestas, sin raíces, sin páramo alguno ni 
de tierra fría ni de tierra caliente, sin mosquitos, el temple tndo él 
sano y apacible. La loma es ancha, tiene arroyos a hechos y rnns 
vieja", y llarios muy grandes y li ¡\u os ptu a sembrar ma(z y para co
mer las Lesti'l-' en rozándolos; no hay pantano en todo el carnina. 

Soy de parecer que ante todas cosas se ha!';'a la puente de Lita, 
para que entre .~ocorro de comida, carric, hizcocho para Jo¡; qne hn
uiercn de abrir y aliiiar el camino, y ~ne se siembre luego maíz y se 

.roce en los parajes de los ta1nbos y dorllli<las. Así se lo escribo al 
l\laese de Campo D. Pedro de Ansieta. 

Lo~ de Quito qne quieran emplear Lcomerciar~ en Panamá bajan
do por este camino de M.ira, fuera de la bondad que tiene el camino, 
ahorran . cien le~uas por los páramos y calenturas de Guayaquil y 
otras cien leguas por la mar. Véase el mapa y relación que envié a 
V. R. Todos los harcos que han venirlo este año cle.sean muchlsimo 
qne se ~bra este camino. Snplico a V, R. se sirva por último de 
mostrar esta mi carta al S. Presidente, O. Juan de L•zarar,ll ... No 
me Jan más lugor estos indios Lachas, que es fuerza vuelvan luego 
de este embarcadero a los Lachas. Ve este rfo de Mira, y Octubre 
16 de 1644, fo'rancisco Rugí». (1) 

Aunque se conceda que esta carta se ha escrito con algún entu
siasmo y que contiene tal vez .al~una exageración, no se pueden negar 
las grant\esjventajas que tenia. este camino para \os que querlan ir a 
Panamtí,, como escrito todo por un testigo de vista y experiencia, 
que no tenía raz6n ninguna para i:nentir en lo que afirmaba. Van 
casi trecientos alias que se es¡,riuió esta carta, y, a pesar de sus evi
dentes ventajas, el camino está todavía por abrir. Asi son las cosas y 
pasiones humanas. 

Desde 1632 ha.ta 1644 mucho había tenido que sufrir el P. Fran
cisco Rn~i en su Misión· de Barbacoas, pero la persecuciótl abierta 
todav(a no se hauía declarado. Tuvo ésta sn princi.pio en 1645, 
cuando el Gobe1 nadar t!e Popayán, llevado de su .codicia pretendió 
tener todo derecho sobre los indios de Barbacoas, para quitarlos a 
los q11e los tenían y repartirlos a su gusto a quienes bien le pareciese, 
Entre otras cosas, llevaba este señor muy a mal que su antecesor, 
ya desde 1637, hubiese dado al P. Rugi y a ·su compai\ero catorce 
indios con algunos .mnchache>s para el servicio de los misioneros y 
de la Misión, y valiéndose de la fuerza y de la a1.1toridad de su car
go, se los quitó. 

Representó el Padre que estos indios le eran necesarios para el 
debido desempeño de su o!ici o de párroco, ,en un territorio tan ex
tenso como era el que tenia bajo su cuidado. Los ministerios y ad
ministración de sacramentos -ent.re poblaciones tan di·stantes las unas 
de la~ otras no se podfan ha-cer sin la ayuda de aquellos indios, que 
servían de sacristanes, de alcaldes y alguaciles, porque en· los viajes, 
y aun en los pueblos, ellos hacfan las casas o enramadas para pasar 

(1) .tlrclrlv() S, j'. El mnpa de que habla el Padre se ha perdido, 
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la noche, ellos as11msmo buscaban para el misi•)nero el maíz, los 
plátanos, el pescado, que era In comicia orclinari~. Por ~n para las 
confe!-iiones de enfermos, lllllchas veces era preciso pasi-lr ríos, e~te
ros y golfos qne no se pucclen navegar sitl canoas grandes, pnra lo 
cual se necesitan remeros. Estas raz~nes representó el misione
ro al Gobernador. pero en vano. No quiso devolver los indio-s que 
hauía quitado, y hasta el Sr. obispo ele Pop~yán, por los malos infor
me·s que tuvo, se pnso de parte del Gobernador, en contra del P. Ru
gi. ·A petición del Padre, .el Rector de Q•1it.o h"hía enviado tres 
Padres que le ayudasen. El Sr. Obispo irnpiclió sn entrada, de
neg~Ín¡Joles las licencias ordi11arias y escribió una carta dé querella 
contra el P. Rugi a la Real Audiencia de Quito. 

Para <lefenderse, el P. Rngi se dirigió a Quito en 1646, y el 19 
de Julio de este mismo año, presentó un Memorial a la Real Audien
cia en que ennmeraba lo qne había trabajado en 13"rl"'"'"" en· pro
vecho de las almas y respondía a los cargos que le hadan sus 
enemigos. 

· El parecer .<]el Fiscal en este ner::ocio fué favorable al P. Rugi, 
diciendo que se le debían ·devolver los indio• que el Gobernador de 
Pnpayán le h>t bía arrebatado, [Jor ser necesarios para el bnen desem
peño del s~grado ministerio. Más ~uln, en caso CJ.llP. no tuviese indios 
i¡ue le ayudasen, se le debían· propotcionar. DeciQrÓ además que 
todo el territorio <le la Misión que administraba el P. Rngi pertene
cía al obispado de Qnitp, y no al de Popoyán, dando <le este modo 
soluci6n a la cuestión tte jmisdicción episcoval. 

La sentencia de la Real 1\udiencin fué conforn•e a la del Fiscal 
y se <lió cuenta de ella al rey, quien aprobó lo dispuesto pot la Au
diencia de Quito. 

El P .. Francisco Rn~i no volvió a la Misión de Barbacoas, sino 
que se q•tedó en Qnito. En Slt lugar el Sr. Obispo de Q•.tito, Agustín 
Ugarte de Saravia nombrá cnra y vicario de Santa Bárbara <le Bar
bacoas y de sn anejo de Tintbiquí, al. P. Juan Bautista· Villa lobos, 
ad btJujJ!IIcilllill nostr11m,. con amplias hcnltades para absolver a los 
fieles, y aun para excomulgar a los clérigos, y como CoadjutOr suyo 
al P. Miguel l>:~uierclo con las mismas faculta<ies. Podían·· nombrar 
notario y fiScal y conocer las cansas matrimoniales hasta sentenciar
las, remitienclo 1lespués ~a sentencia a Quito. 

3.-Tomaremos las principale~ noticias sohre la Misión del Cho
có de una larga relación qne hizo sobre ella el P. Antonio Marsa!, 
Vicario y J•tez eclesiástico de las tres provincias de Chocó, Noa
uama y Citará con sus anejos y todos los reales de m·inas estable
cidos en este inmenso territorio. 

El P. Marsa! riscrilti6 esta relación en Popayán el T2 <le OctU· 
hre de 1678. para remitirla al P. Visitador José de Madrid que se 
hallaba en Quito. 

Según el P. Juan de· Ve lasco, el territorio de estas tres provin
cias se halla situado desde los cuatro y medio grados hasta los siete 
de latitud septentrional, donde confinan con el Darién, y desde me-
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dio grado hasta tres de longitud oriental de .Quito. Son estas tres 
provincias de Noanama, Chocó y Citará, vu.lgarrnente denominadas del 
Chocó, d·e. clima ardentísimo, ·rnuy ásperas. porqu~ los caminos qtH.! 
hay· en ellas son nwy fragosos, de '"uchos altos y bajos, y en parte 
pantanoso;, que no dejan de o!recer rie3¡;os por los ríos y q11el>radas 
que hay que atravesar. Esta_s tierras son iln boli(]Ue espeso, en el cual 
no haY. otros caininns g11e los q11e ha descubierto la codicia del oro 
de que abu11dan todas estas comarcas. 

En el tiempo en que escribía el P. Marsa!, Noanama ter.dr.ía de 
6oo a 700 indios, tle los cuales t 30 pagaban tributo, es decir se 
veí:ln obligados a trabajar las minas a cuenta de los encorneuderos. 
Vivían los demás indios, aún no .s01netiJos, mny stpatados lo~ uno~ 
de los de los otros, por los ríos ele Raposo, Dagua y Son Juau, sohre 
el cual se hallaba el per¡ueño pueblo de San J usé, a seis días de dis
tancia del mar. Había también otro pueblo con el nQmbre de San 
Jerónimo de Nóvita. En la provincia tlel Chocó había 135 indios qne 
pagaba·n tributo, y el número total ascendería a unas r .6oo .. alu1as. 
Vivían muy distantes los unos de los otros, y gran. p~trle en la Cor
dillera, donde antiguamente habían formado pueblos de poca impor
tancia. La provincia de Citará tenia poco más o menos el mismo 
número de indios tributarios y libres que la del Chocó, con la mis•11a 
diHcultad para la propa¡{ación del Evangelio, que era el vivir muy 
diseminados por todo aquel vasto territorio. Eu todas tres. provin
~ias, habla un buen número de negros, dividi~os en varias cuadrillas, 
de la propiedad tle mineros españoles; que se ocupaban en la minas 
de oro, eutre todos no pasarían de. I 50. Había además otro buen 
número de trabajadores libres, de todas clases y colores, que 'e ocu. 
paban en el mismo oficio <le lavar oro, Este era .d cam¡.>o de los 
misioneros de la Cou1pai1Ía, campo f]tle había de producir poco fru
to, no· precisauwnle por la mala voluntad <le los indios, sino por las 
circutistancias y la sociedad en que vivfan. 

Al principio de la conquista, los e>paiioles no se atrevieron a 
entrar en el Chocó par<t so111eterle a su imperio, a pesar de la fama 
que corría de sus inagDtahles minas de oro, por couocer bien su va~ 
lor p:uerrero. Después que lo intentaron, hubo varias sublevaciones 
de los indios en las que perecieron no pocos espa!loles, Finalmente 
los indios 1noradores Ue Noanatua, por motivo dd comercio, se m.os· 
traron más inclinados a recibir a los extranjeros en sus tienas. Qni
so entonces el.Gobemador.de Popayán, D. Juan de Saiaz;ar, aprovc· 
chantlo esta aparente sumisión distribuirlos en encomiendas, pero 
los Noanall)a.s nunca lo consintierOn, y aunqne los l!ncomenderos 
fueron nmnbrado:;, no se atrevieron a hacer u~o Ue su nombramien
to. La provincia d.e Noanan1a tenia tres pueblos o pequeñas agrupa
ciones de intlios, el de San José sobre el rio de San Jnan con unos 
cincuenta indios tributarios, otro con diez o doce indios sobre el 
mismo rio, con el nombre de San Ignacio de Loyola, a tres dias tlo 
navegación río arriba y otro tercero, con el nombre de San Fran
cisco Javier, sobre el rfo Raposo, que distaba ocho días de camino 
del mar y de San José. 
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Estando la~· cosas en este estado, por el ai1o de r685 entr6 a 
los Noanamas, el P. Peoro de Cáceres, paoamei1o, 1\1 principio los 
indios le recibieron bien y le ayudaron a !chutar sn iglesia, pero 
luego le fueron abandonando poco a poco hasta dejarle cnt.,ratnente 
solo. Como se pasaban los días. ~.e1nanas y aun meses sin cp1e se 
presentase nn solo indio, el Pncire venía en la mayor miseria y 
abandono, y sin poder cumplir con el intento qne le había ttafdo, 
el de evangelizar a los indios. No tuvo más remedio qne desam
parar aqut:l puesto, antes de terminarse el año de su entrada. Pasa
ron algunos aiios después de este fracaso, y los indios Noanamas, no 
saben1o~ con qné motivo, pidieron ellos mignw~ misioneros de la 
Compañía que los instruyesen en la religión cristiana. Volvi6, pues, 
a entrar en 1651 a sus· tierra~ P.l mismo P. Petlro de Cáceres con el 
P. Pedro de Orla, y en rli52 fué a ayudarlos en """ trabajos apostó
licos el P. Juan de Santa Cruz. Pero la Misión hubo de ser abando· 
nada por segunda vez. 

Hasta aquí ·tanto los Noanamas como los Choc6es y Citaraes, 
no habían ajustarlo ningún tratado de paz con los españoles o blan
cos, aunque los adrnitfan ·en sus tierra~ por razón del comercio. 
Por estos ai1us de 1652 o 1653, lo ajnstaron los Noanamas y pasaron 
a ser indios ·pertenecientes a la Corona Real y no a los encomenJe
ros. Pronto siguieron su ejempl'b los indios del Chocó y de Citará, 
y como la codicia lo vence tod~. pronto cmpezarou a entrar a aque
llasregiones los españoles mineros con sus cuadrillas de negros para 
la explotación del oro. 

Considerando el Sr. OLkpo de Popayán, D. Melchor Lil'lán de 
Cisneros, que con la entracia de. los rnineros, iba aumentatHlo la 
gente cie aquello> distritos, y qne todos se hallaban en el mayor de· 
samparo espiritual, pi<lió nn Padre de la Compaiíía para enviarlo a 
la provincia de Citará. Fué nombrado para esta Misión el P. Benito 
de Carvajal a quien el Sr. Obispo, el ai1o de x6Jr, confiri6 el título 
de cura y Vicario de la provincia. 

El misionero (ué mal recibido tanto de los españoles, como 
de los indios, y peor atendido durante sn permanencia en su curato, 
de suerte que al ai1a tuvo que salir por no poder hacer frnto ninguno. 

A pesar de tantos contratiempos los Superiore< de Quito no 
desampararon esta Misión desventurada; en 1673 fné designado el 
P. Antonio Marsa! para entender. en la salvación Je tantas almas 
en grave peligro de eterna condenación, y el Sr. Obispo de Popayán 
nombr6 al Padre, cura, Vicario y Jnex ecle<iástico de las tres pro
vincia< de Chocó, No•nama y Citará. Al aceptar el cargo el P. Mar
sal, pidió con todo ahinco al P. Gaspar Vivas Viceprovincial de Qui
to, que le señala..:;e un cornp:¡,ñero para tan penosa . ~Iisión. Fué 
designado el P.-Benito de Carvajal, que habla ~alido de ella algunos 
meses antes. Dieron principio ambos misioneros en r673.a sus apos
tólicos trabajos más por obediencia, que por esperanza de poder ha-
cBr algún !ruto. · 

PAra ayudarlos en lo temporal, ·el Obispo de Popayán recibió 
una Real Cédula de 17 de Noviembre de r673, en .que el rey manda-
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" baque se acudiese a los t.los misioneros que se hallaban en el Chocó; 
con el sínodu y !as demás cosas que se acostumbran, cor.iO un cáliz, 
ornamento:;, un misal, Uua campana, vino y hostias, así como se ha
cia con los cuatro misioneros que trabajaban en lo Llanos. (1) 

Habiendo llegado a San José de Noananta, el P. Carvajal se hi· 
zo c~rgo de este di.strilC1, recorriendo c.:on gt:atllles trabajos, y aun 
peligros de la vida, los reales de 'minas y los pocos pueblos que for
maban los indios. l'uerou tantos los disgustos y sinsabores que tuvo 
que sufrir de parte t.lc los blancos o españo.les, y los d,esaires de parte. 
lle los indios, que a \os pocos rneses vino a enfer111ar gravemente de 
pura pena y estuvo en grave peligro de la vida. Avisado del estado Je 
su cotupaiicto, volvi<J á toda prisa el P. Antonio lllarsal de la pro
vincia Je Citará adonde se hauía ido para pl·eJicar el· evangelio. 
Halló al P. Ca-rvajal eu tal estado de postración, que juzgó eta ine
nestel" ~acade inmec\latumentc a convAlecer fuera de la ~ll..:;ión, para 
que 110 mn.riese ¡::;iu remedio. Salió de esta manera por segunda vez 
de la l\·lisión el P. CarvRjal al año y medio o dos aiios ele su entrada. 
Qnedó solo en el Chocrj el P. Antonio Marsa! y vnelto a Citará 
para proseguir la evan~elización que había princi,_Jiatlo, pudo en• 
viar algunos pár\'ulos al cielo, por haber wucrto después de recibido 
el bautismo. 

Se estuvo ahí por algún tiempo; hasta que unos Religiosos Fran
ciscanos se presentaron en aquel territorio, pretendiendo que esa 
Mioión les pertenecía: El P. ll·larsalno hizo sino exponer las ra~o-
nes que tenía eu su favor, y para tto entrer en pleitos se retiró de
jando la solución a la competente autori<lad eclesiástica. l:'asó a San 
José de Noanama de<pués t.lc haber permanecit.lo dieciséis meses en 
Cita• á. Visitó todos los pueblecitos de indios y todos los reales de 
minas, con muchas fatigas e incre!bles trabajos, pero el fruto no co
rrespondió a sus esfuerzos, Finaltnente consumido de trabajos y 
a[licciones salió a Popayán en 1678, desde donde escribió al P. José 
de Madrid la r~laciórt que acabamo> de compendiar. 

l!:n ella indica tamhién las cansas de estos repetidos fracasos. 
La principal era el t.lesenfreno de costumbres de los españoles y aun 
de algunos clérigos que vivían mal, entregados al comercio de una 
tnanera púulica y escandalosa. No es, pues, extraño qrte las exhorta
ciones y ertseñanzas t.!el misionero a los indios quedasen sin efecto. 
Cuando éBte les urg{a sus obligaciones de cristianos, se contentaban 
con responcler qué no querían vivir de modo distinto de los blancos. 

Con la salida del.P. Marsa! en 1678, se suspendió por unos aiios 
la Mi;ión del Chocó. El P. Juan de Izquierdo intentó restablecerla 
en 1685. Pero los mineros no q'uerían que la presencia del misione
ro pusiese oustáculo a sus nru[trariedades en el trabajo <le las minas 
ni a sus desórdenes morales. Tanto hicieron, que en 1689 consiguie
ron desterrar a los J esuítas del territorio del Chocó. 

(1) Arc!lh•o S,J. 
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Al año siguiente, el Visitador, P. Diego Francisco Altamirano, 
profundamente ap,enado por las tristes vicisitudes de esta ~·lisión, 
quiso inttnlat· un último e~luerw e hizo un llamamiento en lavar 
del Chocó a los Padres <.le la Viceprovincia de Quito. Pero las ya 
entonces llorecientes misiones Jel Marañón absorbían las fuer<as y la 
atención Je lo; Jesuftns quitefios. En la imposibilidad de proveer la 
misión. del Chocó de un 1iúmero suficiente <.le operarios y teniendo 
en cuenta también la poca esperauza de frnto, el P. Altanlirano 
optó por retirar de ella definitivamente a los Nuestros. El P. Gene
ral sintió mucho esta determinación, pero en vista de las Jificultades 
insuperables pam·sostener esta Misión, aprobó el que se la dejase. 
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CAPITULO TERCERO 

COMIENZOS DI< LA M"!ON VIl MAINAS EN EL MARAÑON 

'SUMARIO: l. Descnbrimienlo de los Mainas; Diego V neo de h Vega pide lo con· 
ql1ista; fundación de Borja.-2. Insurrección de los indios [Vlainas, su 
castlg-o.-3. Desean los ]esuÍLas enlmr al Murañón.-4. Los Padres 
Gaspar Cugía y Lucas de la Cueva dan principlo a la l\1isi6n de 

.1\tlaiüat.. 

ANNUAE S. J. an, 1695.-Fr(,UEROA, Welación de las Misiones de la Compaiiía de Jesús tn el ¡mis 
de los Mainas.- CHANTRE. Y III:.RRE.RA, El blarañón espaflol, lib. J. c. 10.-MARONJ, Noticias a u ten~ 
licas del famoso río Marailón~ p. l. e, 2.- VE LASCO; lli31oria ... Crúnica •.. Riio clc- 1638 y siguiente.
ASTRAIN, Historia de la Companfa de Jesús en la Asistencia de I::spalia, Vl, lib. 3. c. 9. 

r.-Los indios l\Iainas; ·que en los primeros tiempos dieron sn 
nombre a la~ famosas Misiones del río !vJarañón, fueron conocido~ 
muchos ,años antes que los Padres t!e la Com~añfa entrasen a pre
dicarles el Evangelio. Ya en 1595, las Cartas Armas de la Provin
cia del Penl hacen mención rle estos indio~. como recientemente 
descubiertos. Después de haber trotado ele ntros indios llamados 
bhcaysingas, que vivían bastante cerca de Huarnanga, añat!en lo 
•iguiente: «Hanse t!cscnbierto además a los Mainas que viven m:is 
abaj" en la orilla del Mar"iíón, pero a nn día de distancia sobre el 
mismo río. Son estos l\Iainas de elevada estatura y cuerpo robusto 
que viven cerca del Maraflón y de otros ríos que en él desagu~n. y 
forman naciones numerosas. La región toda es fértil, amena y abun
dante en toda clase de bueno> alimentos. Los habitantes, según 
pudieron entender por su vestido y apariencia exterior· los que nave
garon aquel.los ríos, parecen muy tratables y de índoJ,, apacible. 

Estas noticias las dió en primer lugar un ·cacique que Gavilanes 
había enviado de Huarrrarrga, y después tO<ID se·supo con mayor cer
teza y con· m á< pormenores, por un espai!ol, natural de Murcia, 
llturrado Juan Gómez, que había recorrido todas esas comarcas». (1) 

(1) «1\1ainas, proeteren, f:l"tltcm aliam in ulterior~ Mnragnonis ripa; ab amnc di~sita_m eflse 
co1moverunt; homines procero et robusto r:orrore circa 1psum Mnrognonem aliosc.¡ue Uuvios qui in 

~~:~~n!:!!,~":bi~~N~!~:~;a~~c~l:~u:~t:~ ~:::~~¡i~~~~~:~lc~r~~~:ilattl~~e;~i 8e:~~~~m~A\~;:~~:n¿~l~ 
li~J,ehDnL, humanitatis ct cultus amatore~. Atque hoec omnin a CRCi(¡uio, quem Ga,·ilanus miserat 
prius a Huamanga, mox etinm Dccuratius el certiua ab hispano hominc qui Huamangne degit, el 
e~ loca. cun~:ta perag:rarat, joanne Gomezio, domo Mun:iano, cognita sunl». d1·cltb/o S • ./ 
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N o siempre, sin er.nbargo, mostraron los Maina" la con.didón 
apacihle de que hablan las Anuas, porque en 161 ;, una rle ws ex
rursiones, había costado la vitla .A. algt~nos veciuos ha hitan tes de 
Santiago de las ·l\lontai'ias, y también de Nieva, de suerte que fué 
111enester tener sie111pre en ellas centinela:-¡ por temor de ~us conti
nllas irrupciones. Es verdad qqc esas acomeLidas no eran sino repre
salias por las entradas qne los espanoles ha.da·n a menucio para en u~ 
tivar a los indios, pero, con toJo, jiizg<u·on las Autoridades qne· se 
debía escarmentar a los l'vlaiuas. SalierOn, en efecto~ veinte soldaJos 
espB:ñoles con vl-'inte indios de la ciudad de Santiago, Marafíón_abrt
jo, y atravesando el llamado Pongo <le Manseriche llegaron al país 
de los Mainas y castigaron a los culpables según su merecido. Los 
Mainas se sometit::ron desde ~ntonces a los españoles y trajeron a 
los soldados, en señal ue·pa7. y amistad,. toda clase de frutas y otros 
uonecillos. Con esto qneéló eutablauo el comercio entre estas tribus 
y la ciudad de Santiago. , 

Estas noticias y otras que se iban récibiendo de día en día <les
perlaron en el capitán D. Die¡:o Vaca rle la Vega, rico vecino de 
Laja, el deseo. u e congiristar el territorio de los Mainas. Para an
qar sobre seguro

1 
hiZo primero un viaje de· reconocimiento, llevrtndo 

consigo a un indio d" ·Neiva, que le servió de guíq. Convencióse de 
que la empresa se podía llevar a cabo sin mayores dificultades, y 
siguiendo la costumbre de entonces 1 ofreció armar una expedición a 
su costa y t"lesgo, solicitando t!n cambio el uotnbl'amiento de Gober· 
nadar de las provincias que conquistai;c. Vino en ello fácilmente el 
Virrey, U. Francisco de Horja, Príncipe de Esquilache,y le conce·dió 
el apetecido título de Gobernador, a 17 <le Setiembre de 1618. Su 
jurisdicr.:ión se extendía a ciento cincuenta leguas d_e territorio, am
pliándose más tarde a todos los tenitorio:; q•lé conquistasen los J e
suítas, o los Franciscanos con sus Misiones entre infieles. Alcanzó 
asimiswo licencia para fundar veinticuatro encomieudas con los 
indios que fuesen sometidos. 

Alcanzados estos despachos, D. Diego de Vaca de la Vega apres
tó veintidós canoas· y con sesenta soldados dió principio a la campa~ 
ña con tanta felicidad, que los lv!ainas se le sometieron casi sin· opo
ner resistencia alguna. Así que hulla recibido su ohediencia, pensó 
en fundar la nueva ciudad gire había de ser cabeza de su Gobierno, y 
que era una de las condiciones a qne se había comprometido. A es
te fin se juntaron en el ·sitio llamado de los Naranjos, un sábado 7 
de Diciembre de t619, el Gobernador, D. Diego Vaca de la Vega, el 
Sr. D. Alonso <le Peralta presbítero, Comisario de la Cruzada de la 
ciudad de Santiago de las Montañas, cura y Vicario de la [Jrovincia 
y que había venido a la fundación en nombre del Rdmo. Obispo, Fr. 
Alonso de Santillan, Fr. Francisco Ponce de León de la Orden de 
la Merced. Comendador del Convento de Jaén, Fr. Lorenzo del Rin
cón de la Orden de San Agu,;·tín, Capellanes Je dichas conquistas con 
otros cincuenta y cuatro .cuyos nombres no se refreren. En esta 
junta se acordó: «Que se funde y pueble la ciudad en el sitio que 
está a orillas del r!o Marañón, db.s cuadras por abajo del Real de Na-
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ranjo~, d.onde la. tropa estaba fortificada, por estar en parte cómoda, 
dándole de ancho mil pasos hácia el Norte, y de largo dos n\il pasos 
de Este a Oeste, donde se seí'íalaron casas de Cabildo y sitios y·so
lares a los pobladores, para qne hagan y edifiquen las casas de su vi
vienda, asignando para hacer dicha población el día de mafíana, 8 
de Diciembre de I6Ig». 

El auto de la fundación de Borja es como sigue: «En nombre 
de Dios Todopoderoso, Diego de Vaca de la Vega ... tomado como to
mo por intercesora y Abogada a la Virgen María Nuestra Seí'íora, cu
ya festividad de su pura y limpia Concepción se celebra hoy ... [>Ue
bla, funda y establece .•. la dicha ciudad ... y pone por nombre la 
ciudad de San ·Francisco <le Borja ... y señala los términos y juris
dicción que esta ciudad ha de tener: Desde el estrecho del Pongo y 
punto de Manseriche, todo este río abajo y)os demás que entran a 
el de una banda y otra, hasta donde se acabe la provincia de los in
dios naturales. Mainas». (1) 

Según el P. Velasco la ciutlad <le Borja se halla a cuatro grados 
veintiocho rninnto~ de latitud ·meridional y a tres grados veintinueve 
minutos de longitud occideutal de Quito. Dista de Jaén de Braco mo
ros ochenta leguas, y de Quito· poco menos de trescientas, por el 
calilino t!e Jaén y Laja. Estos datos los tomamos del P. Maroni. 

Al fundar la ciudad se hir.o, la nuuJcración ele los indios, y se 
hallaron uuos setecientos que ya pagaban tributo, es decir que >cr· 
\'Ían a los espa!'íoles en el cultivo de sus hacien<las o en el servicio 
de la casa. A todos ellos se los repartió entre los veintiún encomen
deros allí presentes, los cuales les aplicaron inmediatamente a las 
faenas del campo, en una forma que no distaba mucho de la antigua 
esclavitud. No tardaron los indios en dar muestras de descontento, 
no estando acostumbrados a tan ,tura servi(lumbre. Los españole3 
pensaron ahogar las protestas castigándolos con severidad. Pero esta 
con<lncta no sirvió sino para exasperar a los infelices naturales y 
precipitarlos a los peores excesos. 

2.-En electo cansados del trabajo y de los contfuuos castigos, 
hartos de las exacciones, no pocas veces inhumanas de los encomen
deros, determinaron acabar de una vez con su aborrecida servirlnm
bre mediante el degüello simultáneo de todos los españoles. Ur
dieron la conjuración con tanto sigilo, que .ninguno de los encamen--' 
cleros lt]VO de ella la más míuima sospecha. La mayor porte de ellos 
encontrábanse fuera de Borja, ocupados en las faenas del campo, 
cuando, en el dfa escogido por los indios sublevados, que (ué por 
Febrero de 1635, se vieron de repente asaltados, cuando menos lo 
pensaban. Treinta y cuatro perecieron allí mismo, entre enCOillendt:
ros, soldados y oficiales. Terminada la matanza· los conjurados se 
dirigieron a Borja para acabar ahí con los demás españole•, pero 
cuando llegaron encontraron, que prevenidos los habitantes por al
gunos indios, se hablan recogido y fortificado en la iglesia. Arreme-· 

(1) R~vista Jc Archi\•os y hiLiiolccas nadonalt;S .... val. 111, Perú. 
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tieron In~ indios con ciego furor, pero se vieron recha%a.rlos con gran
des pérdidas, huyendo los demás, sin haber causado ningnna haja a 
los sitiado~. C]llC no pr~sahan de nna doceua. 

A raíz de este (1esa!'tre, los espai1oles sobrevivientes pcn~aron 
primero en abandonar la ciudad, pero dcsi,lieron de sn intento ante 
la imposibilidad ele la f11~a. Además. a los pocos (fías lle~ó el ~lacstro 
de campo Miguel de Fnnes desde Santiago con otros capitanes y sol
dados, qne venían a· pacilicar y castigrtr a Jo~ Maina.s rebeldes. (r) 

El castigo se prolongó por VéHios anos con saña y crueldaJ inhu
manas, porqtl~ se condenó a muerte 110 ~olamente a los antores prin
cipale::s de la insurrección, sino también a otros muchos que apenas 
tenían culpa en ello. C.nando entrnron los primeros misioneros (le la 
Compafíia, se encontraron con un e:¡pectáculo horri~ilante, como es
cribe el P. Figuero::~.: «vieron a lantos inrlios :-tj.usticiad_us, tan tus cuer
pos descuartizados en las barcos y árboles, tantos desorejados, mu
chos desnarigados, dcsgarronacios otros, cortad;:¡s las mano:-; y los pies 
a cnol y cual, llagados y desollados con az0tes los que mejor libmhan; 
que todo eso· no paraba aÚn, sin0 f)lle segnía Con todo ruLOr, cruelda
rles CJlle nartie crcerÍíl, si 110 constase. En todo este cac;tig-o, ayudaban 
a los soldados los indios J e veros, taLJ feroces o más qne los Mai
nas.» (z) 

3.-Desde muchos aiios atrás, los Padres de ~]'tito tenían noti
cia por v:1.rias relacif1nes de los t11t1chos iudio"i gentiles que vivían 
en las orillas del Marañón. Grarirle era en muchos el deseo de segnir 
las huellas del santo mártir 1'. R1fael Ferrer, entrando a p1eJicarles 
el evangelio. Acrecentdronse estos deseos con la flmdación de ¡,. cin
rlad de Borja. Si Mariana de Jesús, siendo de edad de once aiios, qui
so salir fnrtivarnente de su ca!ja para ir a convertir a los !\·tainas, su 
piadoso intento no pudo tener otro origen que el haber oído hablar 
de eliofi en los sermones ele la Cornp8.i1.Ía. 

Por estos aftos nlh>Stros Padres debieron de hacer alguna tenta
tiva de entrada al río A1uazonas, porque el 6 de Febrero de I6jo el 
P. Mucio Vitelleschi escribía al P. Provincial Luis de Santillán que 
Re procurase proseguir con las Misiones del Marañón a las que se ba
bla datlo principio en años anteriores. Hubo pues, antes de 1630 al
gún principio de l\lisión en el Maraílón, aunque no ·nos consta cu[\1 
fuese éste,· ni tampoco por dónde se había pretendido llegar a aquel 
gran rfo, exceptuando las entradas por el río Napo, de que antes ha
blamos. 

Por más deseos qne tuviesen de dar principio a aquellas Misio
nes, por largos años no pudieron llegor a ningún resultado duradero. 
Recuérdese cómo fracasaron los intentos <le entrada por el río Napa, 
teniendo los misioneros que voll•er atrás por la oposición de las auto
ridades civiles. ¿Sucedió lo mismo, cuando se quiso entrar por Jaén de 
Bracamoro!i,? Todo induce a creerlo, pues vem-os que en la Congre-

(1) Figueroa, ?. c., N° 111. 
(2) Figuer()a1 l. c., N° IV. 
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~ación Provincial reunida en Qnito el año de 1630 se pide al P. Ge
neral en el postulado segllndo: «Qne su Paternidad encargtte eficaz
mente a los PP. Procuradores que están en Madrid y a los demás 
Padres que viven ·en la Corte y son amigos <lelrey o de sus ministros 
que trabajen con grande tesón, para que con el beneplácito real y 
con el mandato regio, se aura a los Nuestros la entrada a las provin
cias de indios infieles que se hallan en el N.eino de Quito.» 

La respuesta del P. Gene_ral fué que cuidaría se hiciese lo que la 
Congregación pedía, como ya anteriormente muchas veces se había 
practicado, pero, con exito escaso, según se pnecle deducir de los re
sultados. ( 1) La codicia desenfrenada, el orgullo y otras pasiones aún 
más bajas eran la causa de la oposición con que frecuentemente tro
pezaron las Misiones de la Compañía de Jesús. Los misioneros defen
dían con denuedo y santo celo a los pobres indios,.- a quienes los 
españoles trataban de esclavizar, con tftulo de encomienda. En casi
taJas las regiones de América esta fué la cau<a de la guerra unas ve
ces sorda, otras descarada que los encomenderos hicieron a nuestros 
Padres. 

Por los años de 1632, las dificultades parecieron allanarse, gra
das sobre todo a la buena voluntad del nuevo Presidente de la Au
diencia d.e Quito, D. Alonso Pérez de Salazar. Con la llegada <le este 
excelente magistrado, coincidieron las gestiones hechas en la Corte 
por el P. Francisco de Fuentes, a <Juien la Congregación Provincial 
de 1630 había enviado por Procurador. El P. Fuentes presentó al rey 
un extenso Memorial en qne .daba razón de las muchas naciones infie
les que poblaban h!s selvas amazónicas y pedía grata licencia para 
fundar algunas casas, que pudiesen servir como puerta para entrar y 
establecer misiones en· aquellos parajes situados a enormes distancia" 
de Quito. Poco pudo conseguir nuestro Procurador, pues al punto 
se sacó a relucir la Real Cédula de ·1626, que prohibía la fundación 
de nuevas casas religiosas. sobre todo en lugares de corta población. 
En vano se esforzó el P. Fuentes por hacer ver a los señores del Con
sejo las necesidades urgentes de lo.< indio·s recién sometidos, a quienes 
la Corona tenía obligación de proporcionarles predicadores evangéli
cos. Todas sus razones se estrellaron ante la tenaz voluntad del Con
sejo empeñado en urgir a todo trance d cumplimiento de la· Cédula 
de 1626. 

Pero, si poco o nada se consiguió por este carnina, las gestiones 
del P. Fuentes y rle los Padres de· Quito tuvieron, por lo menos, el 
bueu resultado de llamar la atención de los gohernantes hacia esa in-

(1) «Ut R. P. N. Generali, litteras jubeat dnri ad Procurn.lores et Patres Matrhi degente!l', 
Regi ac Magis\tatibu1 famili.are~. u\ \oto l-!t:dor~ incumbant nt No::~trls aditns aperia.lur, cum regit
beneplaeilo nc jnesu ad i.uf\deli.um provincia~ Re~ni Quiten~Ls pcra~tanda!!; u.t cth.nicos plu.ne infi.. 
nilus u.d fic.lem CR!tholicarn u.dducnnt el in chri::llinnn religione consetvent . ., Respori~um: ~Qoonimtl 
nihil accidere oobÍll gratius polesl quam ut qua.mplurjmne indorum nnim.11e ~~od Deum convcrtantur 
opern Socie~fltie; c:urabimus. quantum in nohis erit, llicut et su.epe ante cura.vimus, ut eanctua hie 
Provincia~ zelus, quem commendamus, opto. ID eucces5u non catea t.» Auhh·o S, J. 
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mens~ gentili~ad y de avivar en los Nuestros el anhelo ~e trabajar en 
su reducción al gremio de la Iglesia y a la vida civilizada. 

A raíz del alzamiento de los Mainas y de las horribles represalias 
con que habla ,ido vengada la tnuerte de los españole,, el llUe\'0 go
bernador ele Mainas, D. Pedro Vaca de la Cadena, hijo del capitán 
cnnq11istador, llegó a convencerse que el medio más seguro de con
seguir la perfecta pacificación de los indios sublevados y mal dome
fiados por el terror y por l;; fuerza, era llevar misioneros <le la <.:om
pañía al territorio de i'vhinas. Era esto tanto más necesario, cuanto 
el único sacerdote, U. Sebastián de Almendáriz, se había retirado des
de los principios. del al%atlliento, a fin de poner a salvo la vida. (1) 

Trató este punto con el Sr..Obispo y con el Presidente de la Real 
Audiencia. sin cuyo cousentimient.o no se podía dar un paso en c8ta 
materia. Presentó luego una formal petición al Rector del colegio de 
la Compañía, ofreciéndose a favorecer y ayudar en todo a los misio
neros, a acmnpt-tñarlos él lllismo en persona dnrante el viaje y a rle~ 
jarlos establecidos y acomodados en la ciudad de Borja. Según .lo 
había ofrecido, así lo cmnplió exactamenfe, como buen caballero cris
tiano. (2) 

Al tener noticia de este ofrecimiento, todos a porf(a pidieron ser 
escogidos para tan apostólica empresa. De entre todos ellos, el P. Vi
sitador, Rodrigo de Figueroa, que, terminada la visita del colegio de 
Quito, había vuelto a Santafé, nombró desde aquella ciudad al P. Gas
par de Cngía como Superior de la nueva Misión y le di6 por compa
ñero al P. Lucas de la Cueva. Encargaba al 1'. Provincial Francisco 
de Fuentes que admitiese la Misión y enviase a ella a los dos l'adres 
señalados. Salieron éstos de Quito el 21 de Octubre <le 1639 en com
pailfa del Gobernador de l'<Iaiuas, U. Pedm Vaca de la Cadena, quien 
los acompañó como lo hanía prometido. Durante todo el largo cami
no, los Padres ejercitaron nuestros rnin,~terios. en los lugares por donde 
pasaban. Detuviéronse más tiempo en Laja y Jaén de Bracamoros, 
tanto para descansar un poco como para aprovechar espiritualmente 
a los vecinos de las dos ciudades. 

En ambas poblaciones dieron misiones frnctuos!simas. Al princi
pio anunciaban el jubileo o indulgencia plenaria que podían ganar los 
'fieles que, habiendo asistido a los actos de la Misión, ·confesasen y 
recibiesen la sagrada comunión. Como la fe estaba tan profundamente 
arraigada en el alma de los españolés y criollos de la Colonia, el ali
ciente de estos favores espirituales despertaba en e.llos un entusiasmo 
y fervor incre!l>les. Por otra parte, veían cómo sé entregaban al tra
bajo los dos celosos operarios predicando varias veces al· día, ense
ñando la doctrina a los niños, asistietldo sin tomar descanso alguno 
al confesonario, de suerte que, a boca llena, todos los llamaban los 
Padres santos. El fruto espiritual fné inmenso, componiéndose utu
chas discordias y desterrándose pecados públicos inveterados. 

(1) Mamni, o, c. P. !1, e, 2. 
(2) Figueroa, o. c. n. 1. 
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Terminada la misión en Jaén de Bracamoros, salieron con rlirec
ción al embarcadero sobre el río Marai1ón, tardando cuatro días en 
llegar a este punto. Allí les esperaban úos canoas granues con sns re
meros enviados desde Borja. Al llegar a c>üe punto, .calculaban los 
Padres que habían andad(~ unas doscientas legua-;, de Calllino tn el e:~· 
pacio de cuatro meses, desde su salida de Quito; les ·queúahon toda· 
vía otn;¡s sesenta por el do Marafión antes de·Jkgar al ténnino de su 
viaje. Cuando se boja por el do, esas sesenta leguas se 1ecorren en 
dos días y medio, .pero al subir, y cuando el río e"tá bajo, se gastan 
por lo menos doce días; «y si el rín está algo crecido, ·veinte, treinta, 
cuarenta y aun má~:> dias por his co'rrientes que tlen~.; pues el do va 
entre cerros\ con muchos pasos peligrosos, sobre ·todo el del Pongo, 
celebrado por malo y pnr los que en él se han asustado y ahogado. En 
éL en media hora, al b~jar se recorren las il'P.S leguas que tiene. Este 
Pongo queda cenado de manera <ple no se le puede mt\'egar, cuanrlo 
el río está crecic1o, qne es la ll>ayor parte del año teniendo la ciudaol 
de Borja cenada e impedida su conlllHicaciún con Quito. (t) 

Llámanlo Pongo l¡'nerta·¡ en lo. len¡;ua del Inga, por ser como 
puerta o "'trecho que abrió el Mara!'ión entre peñas tajadas y al~ 
tas, cortando la segunda cordillera, que dividiéndose desde los 
Quijos de la principal y general del Perú, se va apartando de ella, 
dejando en el intermedio muchos cerros y .lomas, todas <le nwutaña 
u selva ... Pasada esta t:i)[dillera,y<-t no hay cerros, todo es llanura ex
tensísima, bosque continuado y cenado de árbole~. zarzales y espi
nales que la cubren, .. Tu do es selva, sin q11e se halle tierta de pajonal 
o sabana. E<tá cruzada de cauJolosos ríos y quebradas, encerrando 
frecuentes pantanos, cenegales, achuales espinosas y lagunas muchas, 
y no pocas, granufsimas. Es gran parte Je ella tierra anegadiza, p>in
cipalmente en el-tiempo de las crecientes generales ... » ])e este modo 
describe nquellas regiones el P. Francisco de Figneroa (]Ue recorrió 
tod«.s esas tierras por espacio de veinticinco arras. (2) 

U legaron los PP. Ge.slJar de Cugfa y Lucas de la Cueva a la ciu
dad ele San Francisco de Borjrt el ó de .Febrero de 1638, cuatro meses 
después que habían salido de Quito, y tres a~os después del alzamien
to de los indios Maiuas. Llegó. también con ellos el Sr. Gobernador, 
D. Pedro·Vaca de la Catlena, que los había atendido con mucha soli
citud durante todo el viaje. No contento con habedes prestado estos 
buenos servicios, quiso hacer él mismo la presentación ue los Padres 
a los moradores de Borja.así espa!'ioles como indios, con grandes mues· 
tras de veneración y estima, pidiendo a toJos qne los tratasen con el 
amor y consideración que pedía su virtud y esta<lo. Con estos buenos 
principios se dió comienzo a las famosas Misiones del Mara\'í6n tan 
gloriosas y fecut\l\as en frutos espirituales. 
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CAPITULO CUARTO 

PRIMEROS MINISTERIOS RN BORJA 

SUfl.t·'\1110: l. Lu ciudad de Borja; ministerios con los cspañolés~2. Estado es .. 
pi.rilu<tl de los espall.oles; ministerios. con los indios-3. Revalidación de 
los bautismos y ma.trimonio<o.-4. Los indios clmarrone'5 los indios 
gentiles; la pesle del a!lo de 1642, 

FlGUE:.ROA, R_elaclOn de hs hlisioues de la [nm[l~ñíil de Jesús en el pais de los Mainas.-1\·1ARONI. No
~ici~s nuténticils del fanru~o rio Marañón, P. 1., c. 2. CHA NTKE Y HEHRERA, Hislotia de las Misione.s 
'lltl la Compañia de Jesírs en el ~laro.HliHt español, liL. ), t:. 1.- RODRIGUCZ, El Marañón y Am~zonAs, l. 31 

c. l.- VF.LA::;co, Histnrin hloderoa dd R~in11 de Quilo y CrPnica t!e la Compañia dtl Je,;ú.s tn el mismn Reino, 
.Jno de 1638.- ASTfl.AlN, Historia de la Compa~ia dt! Je~üs en la Asislencia de Espi!.fta, VI, lih. 3, c. 9. 

r.-El pueblecito de Borja decora do con el pomposo n01nbre de 
ciudad <le San Francisco de I3orja, e•lá c<liticado en¡., orilla iz<¡uier
da del Marnllón y a la salida del Pon~o de Mansctiche. No era en 
1638 sino un·a agrupaci6n de nnas pocas cas<lcl'l<ls pobres y miserables, 
hahitac.las por unos cuarenta espafioles, sin contar los nifios y las mu
jeres¡ eran I)Jesti~os casi todos y los ntás de ellos aventureros, con -
tántlose en este número los doce ~ue }¡aLían escapado de la ¡natanza 
de 1635. El prin1er cuidado· de los. Misioneros recién llegados fué el 
de formarse nna idea n~roximada del eolado espiritual en que se ha
llaban los habitantes de Borja, tanto espal!oles como indios, a fin de 
poder ordenar del mejor modo sus fu!tuos trabajos. Como estaba ya 
próxima la cuaresma, determinaron dar principio a sus ministerios 
preparando con sermones y explicación de la doctrina cristiana a los 
espofíoles para que cumpliesen con el precepto de la confesión y co
munión pascual. Desde la rebelión de los Mainas,es decir desde 1635, 
no ·habían podido hacerlo por falta de sacerdotes. 

Para este fin se dividieron los dos misionero>. El P. Cngía se 
quedó en Borja instruyendo a los espa.f!oles, y el P. Lucas de la Cue
va se trasladó al campamento que los soldados ocupados en la rednc
ción ue los indio> rebeldes habían e"tablecido en la orilla derecha 
del río l:'astaza, muy cerca de su desembocadura en el Maral!ón. Fué 
muy bien recibido de estos soldados, que manifestaroit su alegría con 
salvas de fusilería por·teuer consigo a un sac_errlote que les dije·se 
misa, administrase los sacramentos y los consolase en sus aflicciones 
y trabajos, beneficio de que habían carecido por afios enteros.(¡) 

(l) Figut:roa, o. e, n. lV. 
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Paro. que· su ministerio fuese más acepto a los indios y más pro
vechoso para los mismos españoles, los Padres alcanzaron del Gober
na dar in~ulto y perdón general para los sublevados. Lo concedió el 
Gobernarlor de muy buena gana, e:xceptuando tat1 sólo a algunos in
dios que habían sido los autores principa)es de la pasada rebelión. El 
perdón o amnistía se publicó· a son de tambores y clarines en la ciu
dad de Borja y en el campamento del río Pastaza. Este acto de cle
mencia ganó para siempre el corazón de los indios, que no olvii!aron 
el beneficio que debían a los misioneros. 

2.-Como se deja entenrler, el estatlo espiritual de los españoles 
no era muy satisfactorio. «El vicio, dice el P. Figneroa, andaba suel
to de manifiesto, preci~ndose de él los vecinos, en especial el de la 
torpeza y amancebamiento, por la licencia que para él ocasionan las 
tierras caHentes, remotas y de guerra; principalmente cuando es sn
jetando indios, sobre qnienes se toman 11111chas licencias contra tonas 
leyes rlivinas y humanas, y más laltánrloles los ministros espirituales 
y sacerdotes, corno les habían laltarlo en esta cit~darl. Preciábanse de 
los amancebamientos, aplaudiéndolos los Linos a los otros. Hacíanse 
algunas injusticias graves a los indios, nacidas de ignorancia o mali
cia, como era servirse ele ellos como de esclavos, echándoles cargas y 
servicios que no debían por sns tasas de llibutos. Quitaban a los in
dio~ sus m11jeres, si eran gentiles, cuando pertenecían a diversos re
partimientos, dicienrlo no había matrimonio entre gentiles. Sacábase 
mucha gente de ''arias provincias, yendo en armada, cogiéndola y 
trayéndola en gruesas tropas que repartían entre los soldados y ve
cinos, qUe son las que llan1an .. piezas'' de que se ocasionaban. en 
esas desdichadas gentes lastimosas mortandades; pues dentro de po
cos días •.penas quedaban vivos la décima parte. Estas y otras violen
cias había que los llevaban a su perdición.» (r) 

Tal e.ra el estado rle los espaiíoles, cuan,lo los misioneros dieron 
principio a su predicación. Mucho tuvieron que hacer y padecer para 
qui lar estos escándalos y rnorlerar la codicia de soldados y colonos. 
Lo fueron logrando ~ fuerza de paciencia y con el ejemplo de su santa 
vida, que daba tanta eficacia a sus exhortaciones. Y si bien no todos 
se convirtieron, dice el mismo P. Figueroa, en esta primera misión 
el fruto fué grande, quitándose al vicio su procacidad, desenvoltura y 
publicidad. Con el tiempo, el bien se {ué asentando y poco a poco se 
pudo establecer cierta {recuencia de sacramentos. Fué tanta la gene
ral enmienda de todo el vecin·uario, que volviendo a la ciudad cierto 
soldado después de algún tiempo de ausenda, se quejaba de que con 
la venida de los Padres, las indias no se prestaban ya como antes a 
sus antojos y devaneos. 

Conseguido este primer resultado en los habitantes de Borja, pro
siguieron los misioneros trabajando con empel\o en el cultivo espiri
tual de la población, sobre todo después que el Obispo de Quito les 
conlíri6 el cargo cle párrocos. Se establecieron en Borja conio en las 

(1) Figueroa, o. c. n. 11. 
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demás Residencias las cuatro fiestas del allo en que se podía ganar 
indulgencia plenaria, y se ejercitaron los ministerios c~piriluales~ con 
lo que mejoró de un rnoclo notable el estado moral de la ciudad. Los 
Padres abrieron además por cuenta propia una escuela de primeras le
tras, donde se enseñaba a leer y escribir, y hasta los rudimentos del 
latín, cuando se presentaba alg(m niño de suficiente capacidad para el 
sacerdocio. Andando el tiempo, algunos niflos de esta escuela recibie
ron en Quito las Ordenes sagradas. 

El P. Lucas por su parte trabajó incansable con los solda
dos del campamento durante la cuare::;rna y Semana Santa de e~te año 
de 1G38. Pero, según él mismo cuenta en una carta suya a su S11perior 
el P. Cugía, tuvo muchísimo que sufrir por no estar acostumbrado 
todavía a la vida de las selvas. Habiendo acompañado a los soldados 
en una expedición que hicieron a la laguna de Rimachuma, donde 
pensaban encontrar a los Mainas fugitivos, no hallaron sino penalida
des de toda clase de las cuales le tocó una uruy buena parte al P. Lu· 
cas de la Cueva. «Era el tiempo de las lluvias, dice el Padre, los 
terrenos al rededor de la laguna estaban inundados, de suerte que no 
teníamos dónde poner las tiendas, y finalmente tuvimos que hacer 
barbacoas sobre las aguas para poder vivir, albergándonos en ellas o 
encarcelándonos en su mucha angostura casi sin podernos menear, 
y lo más sensible eran los vahidos de cabeza y otros achaques, que 
las humeda<les y vapores del agua tan inmediata a los cuerpos oca
sionaban eu nosotros ... Lo que echó el sello a nuestro trabajo fué el 
hambre, que parece quiso llegar al extremo ... Estas expediciones li. 
bran su sustento en lo que se pesca en los dos, se caza. en los montes 
y se halla en las chacras abandonadas por los fugitivos. Todo esto 
faltó. El pescado no pica en tiempo de crecientes, por hallar en la 
tierra inundada los gusaiapillos, lombrices y otros cebos que pueden 
buscar en el anzuelo. Lo turbio del agua en el tiempo de la avenidas 
priva del uso de la flecha por no divisarse el pescado para tirarla ... 
En los montes, por estar llenos de agua, la caza ni se halla, ni se 
busca ... Tuvimos que ir a otra parte •.. Se topó con un pedazo de 
tierra lodosa y mojada, pero no inundada ..• Ví en esta ocasión lo que 
ya había comenzado a ver, y aun a. comer, días ·antes, esto es, m u
chas ollas en los fogones llenas de monos, ratones, lagartos, papaga
yos y de cuantas inmundicias hay y se cogen en estos arcabucos, hasta 
de hormigas y gusanos y aun de culebras venenos.s, a las que sólo 
cortan la caber-a. Vi que nada se extrafiaba ni se asqueaba, y que' se 
sustentaban de estas inmundicias, no sólo los indios, sino también los 
soldados espaf!oles. Ví que nadie se ahogaba con ellas,. con que juz
gando que a mí talllpoco me ahogarían •.. entré en estas vi a odas, y 
paso ya corriente en su uso ... Sólo en la cabeza del' mono aún no he 
entrado, horrorizado de aquella flgura tan de. hombre ... También en
traré en ella, porque ya tengo reconocido que de todo esto nos tene~ 
m os que valer, pues en estos arca bucos. no hay otro recurso a que 
podamos aspirar ... » (1) 

(1) P. Figueroa. o. c., IV, 
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Ya dijimos que al fundarse la ciudad rle Hnrja en r61ry se repar
tieron setecientos indios entre los v:-:~rio~ encomenderos r¡ue llegaban 
al número de \'eintinno, de los veinticuatro gne el Virrey había con
cedido para el cultivo de los ca m pos. Cuan( lo entraron ln!l mi!)ioneros 
~,; 1638, ya no se contahan si11o nnos dosci"entos int1ios tributarios, 
que co,n sus mujeres e hijos no llegarían a unas dos mil almas. Esta 
baja tan consirlemble en la P"blación de Ilorja se debía a qne ha
bían muerto muchos indios en el nlzarnieuto de 1635 y eil el castigo 
que eu ellos se había hecho después .. Pem·m~5 que todo se debía a 
las huí das frecuentes de los na t11mles, qne no pndienclo sufrir.el tra
bajo que les imponír~n los encomenderos, ~e concertaban entre sí y 
en una. noche se hnían a los hosqncs todos los di.! una P-nComienda 
con sus mujeres e hijos, sin <]!le se supiese por dónrle hal>ían ido, ue
jando al dueiio en el más com,>leto aban:lono y soledad. En ió38 se 
contaban ya cnmo Ll005 quinienlos de estos indio~ que se habían fuga
do con sus familias. 

Los inrlios que no habfan huf,]o no se hallal>an tocios en Dorja, 
sino de~parramados en las diversaR encomieuda~ que distaban entre 
sí, una, dos y aun tres jornadas, pot' lo qne era muy difícil jllntar
los todos en un solo !ngar, po r<J<W hubieran perdido muchos días de 
trabajo los que vivfan lejos, y los encomenderos no querfan consentir 
en ello. Los párrocos anteriormente exigían la asistencia de los indios 
en llorja para la enseñanza de la do e tri na cristiana, de donde [>rnvi
nieron graV.íSímos disgustos con los encomenderos. Discurrien,lo so
bre este punto, los misionero~ llegaron a persuadirse qne sería inútil 
qnerer oponerse a la codicia de estos hombres, y jnz"aron más prove
choso para la instrilccion de los indios, el tom~r sobre sí mayor traba

. jo e ir_ recorriendo nna por una las diversas encomiendas para cate
quizar a los indios c¡ue en ellas trabajaban. Con el tiem¡:JO,sin embargo, 
pudieron formar tres centr.os óJrincipales, donde acudiesen los indios 
de todos los alrededores. Levflntaron ahí modestas capillas que des
pués se translonuaron en iglesias de tres nuevos ptleblos, los qne fue
ron anejos del curato de Rnrja.. (1) 

;¡.-Por todas estas causas se comprende fácilmente que el esta
do espiritual de los indios era en extremo lastimoso, tanto de los que 
habían hnído a los bosques, e¡ n-e carecían de todo auxilio espiritual, co
mo de los c¡ue permanecían en la ciudad, o se hallaban en las hacienuas 
de los encomenderos. Por de pronto el'cuidado de los misioneros se 
limitó a los indios de Borja y de las encomiendas. ToLlo> estos indios 
tenían nnmbres cristianos)' se los tenía por tales, por haber sido bau
tizados. Mas a los pocos días de tratar con· ellos, de hacerles varias 
preguntas en cosas de religión y sobre sn bautismo, vinieron a cono .. 
cerque no eran cristianns sino de nombre. Los bautismos de algunos 
eran muy tltJclosos, y los demás o no habían sido bautizados o su 

(1) Figueron, o. ~·, n, III. 
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bautismo era inválido. Todo esta ha aún por hncer. (1) 
No rlPjó de cansar a los misioneros alguna sorpresa este infeliz 

hallazgo, porque además de los cal'ellanes que habfan acompañado al 
primer Gohernador e~ la conqui~t::~, había habido cuatro o c:inco en
ros en Borja en los primeros diecisiete años, y parecfa increíble que 
no hubiesen instrnído suficientemente a lo~ indios éulultos antes de 
conferirlesel bautismo, para la validez del sacramento. Pero, hechas 
las informaciones, a:;í españoles como indiOs aseguraban qne en nw
chos casos se había bautizarlo n arlultos sin que precediese iTJ~trucción 
religiosa algnna. S61o de uno de estos sacerdote", llamado Alonso de 
Peralta, se pudo averiguar con certidumbre ~ne habfa cate~nizado y 
dispuesto para el bautismo a los qne había conferido el sacramento, 
qne eran los indios de nnas pocas parcialidades. (2) Prosiguiendo sn~ 
iuvestigacione!'i, ader11ás tic cnnfirmarse.en la verdad de que los ct1ras 
no bnbían instrufdo a los adultos, llegaron a descubrir el mo<lo pere
grino se¡;íni el cnal muchos de· ellos habían sino banti?.ados. 

En la entrada del primer Gobernador, D. Diego Vaca rle la Vega, 
t-anto en la ciudad de Borja, como en el curso del l\·Jarañón rfo <~bajo. 
los indios se presentaban en grandes grupos para ajustar la l'az con 
él y someterse a su Gobierno. Le pareció que sería bueno aprovechar 
estas ocRsiones para bautizarlos. Con este fin enc8rgó a un soldado 
que le acompañaba que cateqnir.ase a. los indios, para que uno 1le lns 
capellanes del ejército los bautizase. Valiéndose el soldado catequista 
de un mal intérptete, hablaba a l,o~ irHUos (le vari¡:¡,s cosas, menos de 
catecismo o de religión; después rle lo cual él y el sacerdote les pre-" 
guntnhan en lengu9: maina '•st qnerían las agttas' 1

, a lo (]ne los inrlins 
sin dificultad respondían afirmativamente, recibiendo el bautismo sin 
saber nada d.e lo que esta ceremonia significaba. 

A los principios también otros soldados, con la misma ignorancia 
tic lo que se re~uiere para la valide7. del bautismo, habían bautizado 
n muchos indios sin otra formalidad que la de echarles agua sobre la 
cabeza. A todos estos se lns tenía por cristianos. Fué, pues, forwso a. 
los misioneros no sólo bautizar a los gentiles, sino también revalidar 
y asegurar los bautismos de los que ell edad adulta lo habían recibido .. 
Emprendieron los Padres este·dum y penoso tr.abajo de categnizar 
a estos pobres indios a fin de subsanar el defecto de \•alide~ en la art
ministraci6n rlel sacramento. 

Empezando por los que había en la ciudad de Borja, el P. Cn
gía «les hacía, por medio de hnenos intérpretes hasta que él aprenrlió 
la lengna 1'\'Jaina, que fué muy pronto, instn1cción cte cateci~Hno dos 
veces al día a todos juntos, ensefiándoles los princil'ales misterios y 
a dolerse de sns pecados, Terminadas estas instrucciones en público, 
las repetía a cada uno en particular, para asegurarse que habla en-

(1) Figueroa, u. c., n. ll · 
(2) -:Terminada la conqui~'>fa, se Jj(, el curalo de Borja a los Religiosos Aguslinos de Quito. 

No plHlicndo 1111bsis1ir blo~, mndáutln~e dos en medio año, se dió a clérigos pobres, r¡ue a este titu
lo quisiesen ordenarse, T Rmpoco ~stos pudieron subsistir, y el último abandonó el.curato dejándolo 
sin sacerdote alguno,.., Vela~co, ntstoria., .Crdnica . ... Rí'io de 1637. 
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tendido lo que se les enseñaba. Cuando los veía suficientemente ino
truidos y ellos mani[estaban deseo de recibir el santo bautismo, se lo 
administraba j11ntanuu a varios para mayor solemnidad.» 

De esta manera fué recorric:nr\o \as varias encomiendas, una en 
pos de otra a lo Iargo del do. Ga<t6 muchos meses en esta ocupación 
de mucho cansancio por el ccmtinuo trabejo de repetir siempre las 
mismas cosas y por 1~ gran rudeza de los indios. Estos pohrecitos oíRn 
con grande gus~o las enserian zas del misionero y se esforzaban en 
retenerlas; y los hnbo que tenían particular cons1telo en rtpetirlas a 
sus amigos y parientes. Después del bautismo el Padre celebraba de 
nuevo el matrimonio, con lo cual toda la Misión [né tomando aspec
to de tierra Je cristianos. Los b~utisn1os que entonces se hicieron o 
se revalidaron pasaron de más de miL 

4.-Además ele la ocu1nción de catequizar y ensenar !l. los indio< 
ya cdst\anos que vivían en la dudad o en la!-i encomiendas, 5c _ofre
cían de tie·mpo en tiempo ott·as de no menor trabajo y cansancio. 
Como ya dijiJJIOR, los indios reducidos se remotab:tn a menudo a su~ 
selva,;, dejando desamparadas las encomiendas. Obligábales a ello el 
trato durísimo que les daban sus amos, pero fambién a veces la Ldta 
ele manteuimierito. A estos indios remontados se daba el no111bre 
de cilllarrones. Cada año se .. organizaban en Borja expediciones para 
buscar a los fugitivos y volverlo• a viva fuerza al trabajo de las enea~ 
miendas. Entre los prisioneros venían algunos indios gentiles y otros 
que, aungue ya cristianos, hablan olvidado completau1ente lo poco que 
habían aprendido. Con esto se acrecentaba no poco d trabajo de los 
nüsiunt:ros c¡ue tenían que instruir de nuevo a estos infelices. 

Los soldado's ·no se contentaban con ir a buscar y traer a los l\lai-
nas fugitivos, sino que entraban también al territorio de otras nacio.

'nes vecinas para cautivar a sus habitantes y traerlos a Borja, con el 
fin ele gue aquí sirviesen a los espanole<. Grande era el trabajo y aun 
el desconsuelo qne los misionero!; experimentaban en la instrucción 
de estos desgraciados cautivos, porque, como eran de lengua diferen
te, las más de las veces les .faltaban intérpretes para instruirlos y 
bautizarlos, siendo así gue urgía su instrucción para poderlos bauti
zar, porque muchísimos de ellos enfermaban de 'muerte de pura tris
teza desde los primeros días de su cautiverio. (r) 

Para obviar este inconveniente los misioneros procuraron uus
car y formar iutérpre'tes de todas las lengua;; de las naciones vecinas, 
para tenerlas a mano en casos apurados, hasta que las pudiesen apren
der. Dispnsiéronse ·además dos como seminarios junto a la casa de 
los Padres, en donde se fuesen criando los nii'los y niñas huérfanos, 
en especial los que se trafan ele las tierr•s de infieles. Se les en
señaba a leer y escribir la lengua general ·del [nga, o sea .. el quichua, 
la doctrina cristiana y sobre todo las costumbres cristianas, para que 

(1) Figue<oa, o. c., n. 111-
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despnés sirviesen de guías y de intérpretes a los mrsroneros en eJ. 
empeiio de redncir a sus parientes y a los de "' nación, (r) 

Con otra grave dificultad tropezaban nuestros Padres en el 
ejercicio de su ministeriq .con los indios inne.les, y era el poco tiem
po que les dejaban los dueños o encom~r¡derns para instr·;ir a los 
rec1én traídos ele las. selvas. En efecto, a los pocos días exigían que 
fuesen a trabajar en :ms ha.cien,Jas. Y asf se veían_ los Pa,lre~ rllbiu
neros obligados a explicarles la doctrina much<~s veces crt.rla día, con 
grr~nde cansa.ncio suyo y el cun':jiguiente fastidio de los indios. 1\un 
asf, apenas si alcanzaban a enseñarles lo nt:CC:!:.ario para la validL:z 
del hautismo con algunas oraciones. Pero, como urgía el ·tiempo del 
reparto de los prisioneros que se practicaba en Borja, era preciso 
contentarse con esa primt:ra formación por incompleta que fnese. 
Se aumentó en gran manera el trabajo con la peste que se ueclarC. 
el aiio de 1642, y que por espacio de seis meses causó notables es
tragos en Ilorja y en todos los alrededores~ 

Nadie mejor ·que el P. Figueroa que aqnel mismo año entró a 
la Misión,. podrá da1 nos pormenores fidedignos sobre los trahajos de 
los misioneros, pues él los presenció y de ellos participó. «Cuando 
llegarnos, dice, sin tener tiempo para descansar del largo viaje, fué 
forzoso el ir río abajo para sacramentar algunos intlios, qne p•rece 
nos estaban esperando para morir con el socorro de la confesión y 
y demás sacrarnentos. Fué creciendo la peste en esta provincia de 
~Iainas como un incendio en torla ella y en la cinclad, durando sn 
luria y rigor los dos meses siguientes tic i\gosto y Setiembre, y no 
se apagó del todo hasta los seis meses, que fué por Navidad. Era 
Ílterza correr torlas las encomiendas, que en ton ces eran ve in ti una, 
situadas y pobladas en distintos puestos en el espacio <le ocho leguas,. 
de la ciudad para abajo, unas en el río Marañón, y otras en sus bra
zos. Repartiéndonos el P. Gaspat' Cugfa y yo en la ciudad y pueblos, 
se recorrían todas cada· semana una vez, atravesando el .río a unas y 
otras partes, por malos pasos, en canoillas ligeras, con buenos soles 
y mojaduras, y por tierra a pie, a partes distantes y ranchillos de 
los indios enfermos, administrando a unqs 'la confesión, a otros la 
extrema unción y a varios el santo bautismo. A los ladinos en la 
lengua del Inga no había tauta dificultad en disponerlos, y se les 
daba a enteuuer qué cosa era el confesarse y para la tomunión eran 
capa·ces, .. Con los bozales había grande trahajo, porque, aunque en 
los catecismos habfan ofdo hablar de la confesión, no lo habían en-' 
tendido, ni en la práctica sahían qué cosa era el confesarse, ni cuáles 
eran los pecados que habí~n de confesar. Muchos entendfan, y era 
lo ordinario,- que los pecados de qrre habían de acusarse eran, el no 
acudir a las chacra' y sementeras de sus encomenderos, quizá por
que no los reilían de otras cosas .. _ Había que hacerles comprenuer 
que no eran esas las culpas por las cuales Dios había de echarlos a 
los infiernos, sino por los hurtos, rnatanzas, amancebamientos y 
otros pecados semejantes.-. Había .a veces para las confesiones mu-

(1) Roddguez, o. c., lib. 111, _c. 1, Momni, o. c., P. JI, e, 2, § l. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-348-

cha incomodidad por estar· muchos junto• tendidos·en un lecho, y 
otros en otro cercano, llagados de pies a cabeza con las viruel.a~ en
cadonadas, con mucha podredumbre y hediondez, sin ser posible 
apartarlos para que a solas se confesasen •... Muchos fueron los que 
nmrieron en aquella peste ... » (1) 

Aun en tiempos posteriores lné siempre dificil instruir debida
mente a los indios Mainas, por razún de la distancia a qne se halla
ban las· encomiendas de la ciudad Je Burja. Los misioneros se esta
ban algún. tiempo en cada u na, reuuiendo los indios en alguna hont 
oportuna para hacerles la doctrina. Talllbién celebmban sus fiesta< 
y lus aniversarios de sus finados, o cabos de ano, cuauúo la hacienda 
ofrecfa las suficientes como·didades para sus procesiones y otros 
ejorcicios de piedad. Minoró en parte esta dificultad de las distancias· 
en 1668, cuando, siew.'o cnra de Borja y Superior ue la Misión el 
P. Lorenzo Lncero, pudo juntar toda la geute en tre< puehlus: Satt 
Luis GOnzHgn, con setenta indios de lanza, San Ignacio con ciento 
diez, Santa Teresa de Jesús con noventa y uno. Hubo después no 
pocas rnuJanzas de sitio pam estos pueblos por causa de .la desvia
ción de la corriente del río y otros contratiempos. (2) 

P"ra conocer mejor el territorio de la Misión, el P. Cugfa apro
vechaba Je vez en cuando las expedicione" que hacían los soldados 
para aeornpaiíarlos, moderar algún tanto su dureza con los indios y 
tomar <le ahí ocasión para predicar el evangelio a las naciones adon
de ellos dirigían sus pasos. En una ·de estas expediciones salió el 
Padro de Borja, y subiendo con los soldados el Marafl6n río arriba, 
y después por el río San talé por espacio de doce días, llegó a la ti e
na de los Jívaros, navegando los ríos Unanga y Mayorico. Los sol
dados estuvieron allí quince días eu busca de oro. Los Jívaros no ;;e 
dieron de ~·az y amistad, sinn todo lo contrario. Los soldados logra
rnn co¡;er a veinte de ellos y los llevaron a Santiago de las Mont•
ilas pant venderlos y el P. Cugía tuvo que volver a la Misiót: oÍn 
haber hecho cosa Jc provecho en ia\•or de los infieles. · 

(1) u. c., n. 111. 
(2) Maroni, l.,. ~. 2, 
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CAPITULO QUINTO 

VICISITVUE~ DE LA NAClllNTE MTSION 

SUMAIUO l. Viaje de los Padres Cristóbal de Acmia y Andrés de Artieda al 
Gran Pará.-2. Vioje ·• Quito del P. Lucas de la Cuevn.-3. El 
P. CugÍa es nomOmdo cura de Borja; entrada del P. Frnncisco de 
Figueroa.-4. Visita del P. Andrés de Artieda. 

ARCHIVO S. j.-RODRIGUEZ, El Marañón y Amazonas, li!J, 2, c. 6.--CJIANTRE Y HERRER.l>.. 
Hísloria ~e las Misiones de la Compañia de Jesll:~ eu el ~lanliión .espaitol, ,liL, 1, c. 16.- VE LASCO, llisluria 
ntoderna _¡!el Rdno de Quilo y Crónica de la Compañia. de Jesús en el mi5mo Reino, afloJe 1639.--GONZI\
LEZ SUAHEZ, Historia l;encral de la Re(ulhlica del Ecundor, liL. 5. t:, 3.-ASTRAIN, Historia de la Compa. 
ñia de Jesús en la Asi51enci¡¡ de Espatia, VI. lib. 3, c. 9. 

J.-Mientras los misioneros, y en especial el P. Cngía se ocu
paban con tanto fervor en convertir a los indios uel Marafión, suce· 
dieron varios casos .qne amenazaron dar al traste con la naciente 
Misión. · 

El primero fué el viaje de los Padres Cristóbal de Acuña y 
Anurés de Artieda desde Quito por el Amazonas al Gran Pará y de 
ahfa España. En 16136 entraron a la nación Je los Colancs el Capi
tán Jnan de Palacios en compañía de cuatro Religiosos. Francisca
nos del convento de Quito, dos Padres y dos Hermanos legos. Como 
el intento qne llevaba el capitán era de apoderarse t!e los indios, 
éstos se dieron cuenta de ello y se alborotaron. E11 la re!riega murió 
el capitán Palacios y los dos Padres Franciscanos se retiraron a San 
Pedro de los Cofanes de donde pasaron a Quito. Los dos Hermanos 
legos, Fr. Domingo de Brieva y Fr. Andrés de Toledo, en compañía 
de cuatro soldados se embarcaron en el Aguarico y siguieron río 
abajo hasta entrar en el Napa, pasaron al Aruazonas y llegaron por 
fin a la cindat! del Gran Pará. Las autoridades portuguesas de aque
lla ciudad, con las noticia3 que les dieron los. dos Hermanos legos; 
resolvieron formar una expedición que explorase todo el gran río, 
todavfa poco conocido. Fué nombrado por jefe el capitán Pedro de 
Texeira quien salió del Gnin Pará el 28 de Octubre de 1637 con 
cuarenta y siete canoas, setenta soldallos portugueses, mil doscientos 
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inJios que con las mujeres y muchachos de servicios harían nn tf>tal 
ele unas 1los mil personas. ( 1) Duró el viaje diez meses. 

F11é llliiY corteRmeute recibido en la ciudad, aunque la llegada 
inesperada del capitán port11¡.:uéo, no rlejó.de causar al~ún recelo a 
las· antoridarles. Resolvió el Virrey Conde de Chinchón, que Pedro 
de Texeira 1•olviése al Gran Pará por el mismo camino por donde 
lwbfa venido, y maudó juntamente en carta de 10 ·de Noviembre de 
1638, «que enviasen dos personas de· toda .satisfacción a quienes se 
pudiese dar entera fe en Castilla de todo lo descubierto, y lo demás 
qne a la vuelta se fuese descubriendo.» Estanuo ya Pedro de .Texeira 
para regresar con su armadilla, el Fiscal de la Real Audiencia pidió 
a ésta qne se nombrasen p•ra acompaíiarle e informarse de todo a 
dos Padres de la CompKñía diciendo en su parecer r¡ue «er" lltr.e
sario que haya personas eclesiásticas que v~yan continuando el redu
cir a nuestra santa (e y el doctrinar a los innumerables iudios que se 
había visto en el cur~o de aquellos ríos, y que por parecer que rara 
e5te ministerio de conversión y enseñnnl'-a~ son muy a propósito, cui-:
dadosos y activos los Padres de la Compañía de J esÍ!s, y tienen este 
principal instituto en su Religión de ir a estas misiones: pedía a la 
Real Audiencia, qne 1nande se sirva ordenar, rogar y encargnr y aun 
en caso necesario ma.nuar al P. Provincial de la Compañía de Jesús 
<.le esta ciudad R. P. Fr"-ncisco Fuentes, que elija dos personas Reli· 
giosas y sacerdotes que fueren más a propósito y de mayor satisfac
ción para que pueJan ir y vayan al dicho ministerio ... que puedan 
mirar con cuidado la disposición de toda le tierra y de la navega
ción de los ríos por dot1de han de. bajar,. y el estado en que· está lo 
<¡ne está descubierto y de lo que se puede descubrir, y que lo hagan 
con toda atención y cuidado para poder informar de todo ello con 
claridad, cJistinción y verdad a S. 1\f. en el Real Consejo de Indias.» 

Se cumplió ·lielmente lo que pedía la Real Audiencia de Quito, 
y el P. Ftwntes nombró a dos Padres de las cualidades que él mismo 
expresa en las palabras sig11ientes: ~Deja nombrado en primer lu
gar al P. Cristóbal de Acuña, Rector. de la casa de la ciudad ·de 
Cuenca y primer fundador de ella, (2) persona d'e las partes de reli
gión, letras, púlpito, prudencia y las demás que son notorias y pide 
se,rnejante empresa, por haber corrido casi todas las provincias del 
Perú, Quito y Lima, Chile, Tucnmán, Patagua y con todas .las costas 
del Brasil. Río de la Plata y del Pará. Y que en segundo lugar nom
bra el dicho P. Viceprovincial para cotHpañero del dicho P. Cristó
bal de Acuña, al P. André' de Artieda, Maestro actual de Teología 
en estos estudios de Quito, persona úe las partes y letras, púlpito y 
religión que es notorio, práctico en las provincias del Nuevo Reino 

(\) lbn Brieva en ella cnn cuatro soldados. Nn'(legó todo el Mare.ñóu, y subiendo por el 
Napa «le sirviQ de puerto el ~ía Payamino, y clc~de a!li 8ttave~m.ndo .el nQrle ~i¡¡uió a Awilo y il 
Quilo» donde llegó n mediados de Julío de 1638. 

(2) Era este P{ldre hermano de D. Juan Váeque:z de Acuña, Cahallero del hábito de· Cala~ 
lrava. Corregidor de esta ciudad de Quitn y Teniente de Capjtán gcm~nl de lll~ta mi5m.a provincia. 
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de Granada y Quito, y que a !alta dd dicho P. Crist6bP.l de Acni\a 
puede suplir !Jara los mismos efectos.» (1) 

Los dos Padres dieron principio a st< largo· viaje embarcánclose 
en la armada [Jortuguesa con· Pedro tle Texcira el 16 d<: Febrero de 
1639 y llegaron al Pa1á el 12 de Diciembre de este mismo afío, tar
dando once meses y medio en recorrer todo este trayecto. Tuvieron, 
pues, tiempo suficiente ~iara leconocer con bastante seguridad aque
llos ríos y las nt ias tribus que habitaban en sus. márgenes. Salieron 
del Pará para España en Mar%o· de 1640, y llegaron a Euro[Ja el 
mismo año. 

Formó el P. Acuña ·una extensa relación de su viaje, la qile se 
imprimió en 1Ú41. En ella notaba la posición geográHca de los di

versos puntos de que n.a trataudo, el si ti o que ocupabau las diver.<as 
naciones que se iban de~cubrienrln, la.s e11tradas. de·los ríos tributa
rios al Atnazonas y sns muchas islas, la c.liversi<lad de alimentos, la 
!ertilidall de la tiorra, en u·na p>tlabra, cuanto le pareció digno de 
notarse para el cabal conocimiento.de este río. (2) 

El capitán Pedro de Texeira dió la siguiente certificación sobre 
el viaje del P.·Acuila ... «Certifico y afirmo, con jurarneuto por los 
Santos Evangelios, que es verdad que por orden Je S. M., y por 
particular provisión despachada por la Real Andieucia de Quito, vino 
de vuelta, en ,.,; compañía, desde la ·di cita ciudad hasta el Par á, el 
R. P. Cristóbal de Acuiía, Religioso de la Compaiíía de Je,.ús con su 
compaiíero el R. P. Andrés de 1\ltÍeda, el cual viaje cnmplieroll en
trambos, así en lo tocante al servicio de S. M. a que eran enviados, 
como buenos y fieles vasallos suyoe, notauJo, advirtiendo todo lo 
necesario para Jar entera y cumplida noliciu del dicho oescnbrimicn
to, a que se debe dar crédito, ·mejor que a otro alguno ele los qne 
fueron en la dicha jornada. Y en lo tocante a las obligaciones de su· 
hábito y fiervicio de Dios, acudieron siempre como lo acostumbran 
los de su Religión, predicando, conlesa_ndo y doctrinando a todos 
los del ejército, componiéndolos en sus Judas, amonestándolos en 
sus rencillas y paciiicándolos en ·sus rli sensiones como verdaderos 
Padres de todos, pasando las ntismas incomodiJades y trabajos que 
cnalquiera de los soldados particulares, así en .la comida con•o en 
todo lo demás. Y no eólo hicieron los Padr.es esta jornada a expen
sas suyas, sin que S. M. les diese alguna ayuJa de costa, sin'o que 
antes todo lo que ellos tl'aíau, aH( de StLsteulo con¡o de mediciuas, 
era cotttún a todos los necesitados, a quienes acudieron siempre con 
muy grande caridad y amor. Y por ser verdad todo lo aquí conte
nido de esta certificac.ión, va firmada de mi mano y sellada con el 
sello de mis Armas, en esto ciudad del Pará a tres de Marzo de mil 
seiscientos y cuarenta a!'íos. El Capitán Mayor Pedro de Texeira.» (3) 

En s11 Memorial el P. Acu!'ía insinuaba que era preciso que el 

(t) Arcltúto S. J, 
(2) Puede verse e&ta Relación en el P. Manuel Rodríguez, A'lllfm•m7ón y .-hnazonas1 

lib. 2, e, 7. · 
(3) Rodrigucz, o. c., lib, 2, c. 15. 
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rey tornase pn•esión de todo aqnel inmenso río, para de este modo 
favorecer en él ja predicación uel Evangelio, ¡iero con motivo de la 
g••erra con Portugal, otras fueroil por entonces las atenciones de la 
Corte· de Madrid. 

Después de permanecer más de un uno en la Corte el P. Artie
da voh•ió a su Provincia, Hegando a Cartagena en 1643. De esa 
ciudad pasó a Santafé de camino para Quito, a donde llegó ya en 
1644. El P. Criotóbal Je .~cuiía permaneció torlavfa en Madrid, pero, 
viendo que no com~fguía nada 1 ni había esperauzas de mejores re
Sidtados por causa de la gnerra, volvió a América y murió el año 
de r645 en Lima adonde había ido para despachar algnnos ne
gocios. 

Este viaje de los Padres al Amazonas de suyo no podía sino 
favorecer las Misiones del Marañón, pues uaban en Sil Relación a 
conocer el gran núinero oe infieles que habitaban en sns orilles, 
cosa que no podfa menos de estimnlar el celo de los misioneros, El 
peligro estuvo en la Real Cérlula deIS <le Setiernbre de 1641 y en otra 
<le 3 I de .Diciembre de 1642:, dadas en ocasión de esta expec1ici6n, 
en la cual se mandaba a la Real Audiencia de Quito· que n" mirase 
tan sólo por ·el.bien espiritnal que se seguida de '" conversi6n de 
los infieles, con la toma de ·posesión de todo el Amazonas por los 
tnisioneros Jesuitas, sino también qne se mirase «por el aum~ntn y 
beneficio que se seguirá a 1"- Real Corona, res[Jeto de ser la· tierra 
tan r1ilatada, y haber en ella ricos metales~ abundancia de frutos, y 
demás rle esto .se evitaran no r_nenores inconvenientes que de no 
ejecutarlo con brevedad se experimentarán, ·lo cual se poc1rá efec
tuar sin gastos considerables de la Real Aurliencia ordenando a e."' 
Andiencia que ca[Jitnle las entradas que convenga por los rfos que 
en provincia desag\lan a este principal, con las peroon¡~s qne a S\\ 

costa se ofrecen a hacer semejantes pacificaciones, sólo por los in
tereses que de ellas sacan, cometienrlo juntamente lo espiritual en 
lo tocante a la conversión y enseñanza de los naturales a los Reli
giosos <ie la Compafiía de Jesús, cuyo Instituto es éste, ya que con 
no pequeño título podrían mostrar algún derecho al dicho descubri
miento por haberse ocupado desde los principios de él en la pre
dicación del S"-ulo Evangel.io ·en la parte de Süntiago de las Moli
IHñas ... » (1) 

Por gran dicha <le las Misiones c1el Marañón, o no se presenta
ron conquistadores, como· 1uanrlaba el Consejo IIe IndiaR, o si srJ 
presentaron no se llevó acabo su ofrecimiento. Estos conquistarlo
res con su séquito de encorneoderos, fueron siempre un verdadero 
azote de las Misiones de la Compaí\ía y el mayor estorbo y rémom 
para la conversión y civilización de los [labres indios infieles. Hnían 
éstos de los Misioneros por temor de caer en manos de los enco. · 
menderos, amos sin entrañas y de corazón metalizado, que no tenÍlll> 
ojo sí no a sus granjerías. Por causa de estos hombres se perdieron 
muchas misiones y aun hubo casos en qne los indios· mataron a lo" 

(1) An:hivo .')', J. 
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mi~inneros por con~iJenulo;3' como cfmtplicP.s snyos. Vamo!; a ver de 
seguida l:is tribulaciones que c.;::~.w;;non a nuestras lllisiones del ~far:...
Oón la codicia y nlala fe de·los encoinenderos. 

2.-Principi6 a c~rcula~ por Quito el rnmor de qne era nu1y ~s
caso P.l fruto espiritual que se hacír:t entre los Maiuas, y que 11i f!\los 
ni otras naciones iufieles riel .M:uañón podían ofrerer 1111 car11po 

;...propiado parad trHbnjo de evang¿lizacióu, por ser muy corto d · 
rdú11ero de indios que vivían en las márgenes del gr::1n do. Esta:-; 
noticia!i pesimistas no tenían otro ftuHJamento C]lle el estado de po!'tra
ción lamentable en ~ue había quedado la nación de los Mainas. des
pués de la sanguinaria represión de que hablamos más arriba. l'ero 
lm; encomenderos quisieron explotHr esta circunstancia pr-~:ra ah·jrtr 
del 'Marañón a nue~ilros misioneros, los Ílllicos que ponfan coto a sn 
ambicitm, dt:Íe[]Jiend.u a los indios de los abusos inicuos, f]ll~ se co 
metíen con ellos con pretexlo del sen·icio personal. 

Llegaron a tanto estos rumores, que, segí1n parece, rme~tros 
Superiores pt:nsctron por un momento retirar de lct incipiente ~:fisión 
a los Jos operarios ~uc en ella trabajaban, a fin de emplear su celo 
t!ll otras empresas de mayor provecho. C.on tod.J, antes de ciar un 
paso de tanta trasccndenr..ia tuvieron d buen acnen.Jo de llamar a 
Quito rtl P. Luca<1 de la Cueva, cuya presencia era adeJilá.:; n~cesaria 
Par~· el Uesp8cho de un illlportante negocio en la Curia eclesiá:;tir.a. 
El P. Cueva de~hizo con datos J.Jrecisos los siniestros infort11cs que 
se habían hecho llegar a oídos dr las antoridaclt:s. Cor11o ac;obc,ba de 
acompe<ñar una expedición al país de los Jivaros, pndo dar """'plida 
noticia de esta nación y de olras \'ecinas, de las que h"hía procura
dQ alcanzar datos fidedignos. 

Como el negocio qne se tramitah~ en la CtJria había de tardar 
~odavía varios Ineses ha~ta sn despacho, el P. Cueva que no se ave
nía a penuanecer inactivo, prefirió ayudar entre tanto al P. H.ngi en 
la misión de Barbacoas. Terminados felizmente los as11ntos qtle le 
habían traído a Quilo, volvió gozoso al Marafíón. Pero llevaba la 
orden de ~ue. el P. Gaspar de Cngfa se encaminase, a su ver.; a la 
capital, a fin de rlar como Superior de la Misión, un informe colllple
to sobre su estado actual y sobre las esperanzas -que se podían con
cebir en lo fuluro, para la dilataciótl de nuestra sania fé. 

~ 

3- -Partióse el P. Cugía en ·I64r, y para mostrar que había in
dios en el M.raflón, llevó consigo cuatro indios de naciones diferen· 
tes, un Jívaro, dos Cocamas, y un J evero, los cuales podían d'ar testi
monio ele cuán pobladas eran sus propias naciones. Se confirió slllcm
nemente el bautismo a estos indios en Cuenca, donde uno de los 
cuatro murió al poco tiempo de recibido el sacramento. Temiendo 
el Sr. Gobernador D. Pedro Vaca de la Cadena que el P. Cugía 
no regresase a la Misión, escrii,Jió desde Laja ~1 P. Viceprovincial 
Gaspar Sobrino el ro de Noviembre de 1641 una carta muy honorí
fica para los dos misioneros, pidiéndole encarecidamente que el 
P. Cngía volviese a Borja. Entre otras cosas dice: ««El P. Cugía 
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y su contpa!'lero juntos, hacen un cuerpo para la obra de pacificaéiím 
de los indios más importante que 11n ejército de muchos millares de 
hombres ... Los indios le quieren y le ·obedecen por su r.arácter 
amable y afable y se le sujet~n t:n todo, Y~ Si Líen se p11t:(1e decir lo 
miomo del P. Lncas de la Cueva, pero él solo no podrá con tanl" 
trabajo. La reducción que '" proyecta ·de las naciones de los Cuca
n~as, . Roamainas, Aguan os, BrubudoH y otras, exigen la presencia 
del P. Cug(a y todas estas 11 acióues se perderán si él sale de la Mi
sión». (r) 

Los habitantes de l:lorja por"'' parte dirigieron a 22 ue Setiem· 
bre del mismo año una carta al P. Viceprovincial, en la que suplica· 
bau que no les quitasen al misionero. «Esta ciudad y Cabildo. dicen, 
queda con mucho desconsuelo ele ver salir de ella a nuestru P. Gas
par de Cugía ... porq11e perdemos el mayor bien y amparo espirit11al 
y t"ernporal que hemos tenido (~11 la vida con su doc~dna, enstñanZa 
y raro ejemplo <le virtud y religión, co11 que nos hallábamos moviuus 
a se¡;nirle, obedeccile y respetatle como a tan santo Religioso de la 
Compañía. Y aunq11e su Paternidad no~ ha fiarlo e~peranzas de su 
vuelta, según la voluntad <¡lle Vttestra Paternidad tiene a las Mi<iones 
de infieles, tememos que por se~ sujeto de tanta i111portaücia ncs lo 
han de quitar, y ya q1Je por n tlestra parte no lo merezcalllos, no Hifln
do razón que tal persona se emplee en nosotros, estos miserable!-} 
infieles que cou lágrimas han mostrado su sentimiento porque los 
deja, cuando por sus caricias, halago< y benel\cios se hallaban tan 
inclinados a su doctrina y enseñanz.1-1.., que es cosa particular y nunca 
usada de ellos, tener cariño a la doctrina y admitir los sacramea
tos con tanto fervor, merezcan por llios qne Vuestra Paternidad se 
lo devuelva para que consigan sn deseo. Porque, arutque en el P. Lu
cas <le la Cueva hay igual snjdo para esta oanla obra, cnalquiera que 
se 1es quite, les parece que es por menosprecío y ,]esestimaci6n cte 
ellos. Y es verdad qne así nos lo hau siguiticado los caciqnes, di
ciendo que los Padres mayores no ·deben de q·uererlos bien, puea leo 
quitan el que ten(an juntamente con el P. Lucas, y que no deben 
de gnstar q11e se traigan de pa~ otras provincias donde querían ir por 
amor y persuasión de los Padres. Este recaudo damos a Vnestra Pa
ternidad de su parte; afirmando ser verdadero y muy afectuoso. Y du 
la nuestra que nos hallamos apresta<los para salir dentro de quince 
días a redu.cir la provincia de Roamainas con gruesa armada, donde 
hay más de ocho mil indios, donde pensamos tener bue·n Stlceso con 
el favor divino para d santo empleo de sns Paternidades, y que la 
nación de Cocamas tiene muy segura esperanza, que es de infinitr; 
número, porque <le los Jeveros y otras provincias qne han atraídos y 
reducidos, los Padres son dneiíos de su voluntad, y aseguran qrre hay 
disposición para ga11ar illti~>itas almas. Para otrá persona quo Id 
P. Gaspar Cugí• uo es posible lo cothli¡!;a tatl bÚve y cou tatúa faci
lidad y aceptacióu». (2) 

(f) Arcldvo S.J. 
(2) An:!tiv(J S . .f· 
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liemos qucri~lo poner aqní esta carta, para qnc ~e vea cnánto 
amor haPían cobrado lo~ indius a los misioneros, su único apoyo y 
amparo. E3tas no~ir:i;1.s eran m á~ q11P. S1.llic:ientes pal'~ mover a los Su

. periores de la Compaiiia a <¡u e no levantasen la Misión comenzada. 
El P. Cugía por Sil parte re~resentc') In lllies cre¡;idísima qnc yn casi 
tenírtn enlre manos. Cqn e:;to el P. Provinr.ia\ Gaspar Sobrino re
s< lvió llevar adelante la empresa con mayores bríos, y pam d~r lir
l1Jeza a lo COllH:!rl:t.Rdo. tomó varias providencias, una de ellas, la ele 
arlmitir el Cllrato rle Borja. 

Se ha conserva<lo la consulta que soqre este delicado asunto tu
vo el P. Provincial a 5 de Dicien,bre de r541, y a la que fueron 
llamados el P. Alonso de Rojas. Vicerrector del colegio Máximo, con 
los Pac\res Luis V:í.<qnez, Juan Pedro Severino, Alejo Ortiz y el mis
mo interesado, P. Gaspar Je Cugía. Todos fueron de parer:er unáni · 
me que se debían a tndo trance conservAr y acrecentar las· Misiones 
del Marañón. y a<1rnitir con este .fln el curato de 13orja. Las rar.ones 
ariucidas fueron esta:;: No se porlría emprender, ni sostener la con. 
gllista espiritual c\el Marañón, si buhiese en Borj~ algún cura poco 
afecto a los Padres misioneros, y peor todavía, si el curato se 'diese 
a algún Religioso de los qtte. lo ptetenr.len. Es conveniente tener es.__ 
te curato con su'i proventos, pnra Cp1e los misioneros tengan un reti
ro y abri~f) seguro en sus a<~haqnes y enfermedade~, r¡ue sln falta 
vendrán P'" el exce,ivo trabajo y por el "'"' clima. 'El Padre que 
haga de c<~ra de Borja podrá at.,nrler más [;ícilrnente a las llecesiJa. 
des corporales tle los demás ·111ísiuncro::::, tanto por los proventos, 
como por tener más facilidad para pedir lo qne falte a J aún, Loj" y 
Quito. Los españole¡:; que viven en Borj~, teniendo a u_n Jesu.(la. por 
cura, estarán !Há~ sujetos a los Prtdres, les tendrán más re¡;¡¡;eto y no 
se Atreverán a inquietar y perturlmr, como snelen. por sus intereses 
temporales a los inrlios nuevamente convertidos. ( t} 

La autoridad eclesiástica R.ccedi6 e o n mucho gusto en conferi~ 
canónicamente al P. Gaspar de Cngf~ e 1 curato rle Borja, vacante 
desde r635, por la huida del último cura. El auto del Sr. Obispo 
de Quito, D. Fr. Pedro Je Oviedo es del tenor siguiente: «Habién
Jose proveído clérigos seculares doctrinceros para la ciudad de San 
Francisco. de Borja en diversos tiempos, han desamparado dichos 
rloctrineroo l• doctrina, indios y españoles que en ella residen y su 
<listrito, quedando """ leligreses sin que en él se administrasen ·los 
~antos sacramentos y se Jo~trin~se, tomando achaque !lel poco o 
ningún provecho que tienen en la uicha d cetrina, por ser tierra muy 
distante y de montaña, peligrosa, <le río, mny caliente y donde mu
chos han enfermado gravemente. Y habiendo su Sría. Ilma. hecho 
todas las diligencias posibles, ·usando tod()R los remedios que el dere
cho concede, para que los dichos doctrineros asistan en la dicha ciu
tla<l y sus anejos, para que acucian al ministerio de su oHcio, no 
ha sido posible q•re tenga cumplido ofecto, porque luego hacen au
sencia y dejación y <lesa m paran. la dicha doctrina con grave ·daño de 

An;1ávo S. I 
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sus [digreses, sin tener quien los doctrine y a<lministre los santo,¡ 
sacramentos. Por esta causa y [alta de sace!tlotes seculares, los !'a
dres de IH Corupal'íía de Jesús que por orden de sus Superioree andan 
por oqnellas provincias en Misiones Je g-entiles que c•en en el <lis-·· 
trito de la ciuJadde Borja, han aJrninistrado, lllás ha de cuatro 
afiú::i, los santos sacramentos y doctrínaclo a los indios y espa·noles 
de la ciudad de Bnrja por falta de sacerdotes seculares. C<>n penniso 
y licencio de"' Slfa. Ilma. c¡ue la ha <h<io a los dichos Padres <le 
la Compañía que a lid andan en sns Misiones. Y para que en ade
lante se ponga remedio e.fica~ y no falte cura de esp~.iíoles y de in· 
dios convenidos, ni quien convierta a nueslla sr-Jnta fe católica los 
irlllilmembles gentiles Je aquellas !Jaltes y provincias en cuya con
versión andan hoy día los Padres de la Col!lpañía de Jesús ocupados: 
Conhaodo del Luen celo con que los Padres de la Comp•ñía acude11 
a la:; cosa_s de nuestra santa fe, y por la experiencia que tiP.Hen de lo 
mucho que han trahHjado y está11 traUrJjando en las dichas provin
Cii:is y ciudad Je San l..,~raucisco de Horja, y porque es cnnfon11e a 
las Cédulas de S. M. _que ua la facultad, para que los Padres ele la 
Com~n-d'l:la asistan en la:i fronteri'IS de gentiles, corno de hecho hoy 
a~istt:ll en aqnella pro\'inCia, Sn Sria. Iln:m. pnr lo que toca a su 
ofici<> pastcnal concedía y conceJió la Jicha doctrina de la ciudacl de 
San l'raucisco Je Dorja )'sus anejos a .la Compañía de Jesús perpe
tuamenle, !Jara que en ella ·puedan hacer y hagan oficio de cura los 
que fneren nomUracios y sucedieren, y se desiste y aparta de cual· 
qnier del echo yuc los sacerdrotes seculares pneJan tener a la Jicha 
doctrina eu su nombre y !le los demás Sres. Obispos r¡ue le sucedi·t:
rt-:.n, ~~ara que se agreg-ne y esté agregada a la Compañía de Jesús'} 
a su Ji:->posiciún, mit;ntra~ s:··M. no ordenare y ma~ldaLe otL·a cosa. 
Quito 31 Jc Dicie111bre Je 1641». 

La Conlpailí<t desde entonces cons~rvó este curato hasta la ex
l'ulsi<.,n pur Carlos IJL (1) 

El 1'. Viceprovincial Alonso de Rojas presentó la terna para 
la unctrina Jo 13orja, forrnart-a por los Padres Gaspar Je Cugia, l'ran
cisco de Fi~nema y Jua!l de EneLra. El Sr. Obispo los aprobó a lo" 
tres, pero el Vicepatrouo eligió al P. Gas par de Cugfa el 8 de Enero 
de 1642. (z) 

C<mseguidu ya el nollli>ramicnto de C!Jra de 13orja, el P. Cugía 
dispuso su regreso a la 1\-lisió n en compania d(j un nuevo ndsionerop 
el P. Franci,co <le Figueroa.que de:;de el. aiío de 1638 se encontraba 
de open1rio en el_colcglo de Cuera:a, y p~rlia f~rvoro:ramcnte a Dios y 
a los Superiores el favor úe ir al Maraüón 11ara trabajar eu la coa
versión de los ·infieles. 

(!)E[ Sr. MArco Jimént:z de la Edvada: en uua notA a la ohrA Jel P. Maroni: t\'"(lti'cirt.'> 
(/·UiJntir:;as; del f•mwso 1·in ¡J/a.nu""ió?l p. ll, c. 2, ~- 1., ~\ribuye malicio~omcnte 1!1 1f,· anr 
biciún de lo:!. jL'SUÜas el hal-oer admitido d curalo de 13orja. Basla lt!~r los cou~idernndvB Jel avto 
de colación, p11r1t p~rsuadirlle: de que el Ohi::~po enlre21lbA ht clo.;trinfl a la Comp[lñía, por no haber 
qui.enea ~~ hiciesen car~a de ella. Pcr la demás, na era. cma de amhici.anar un cur!ilo, qu~ li~ ha~ 
liaba o varios centenares de legua<~ de las rt:!iliono::s poblados por e5pailoles, sin nin~ún l1alago huma
no uí comodiJad parA la vida 

(2) A rr.hivo S. J. 
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Pusiéronse en camino los dos misioneros, y según acostumbra~ 
ban e11tunr.:es, dieton varias mi~iones en las poblaciones del tránsito. 
Fué muy fructuosa la que dieron en la citHiad de Laja, desde donde 
el Gobemador de Mainas, D. Pedro Vaca de la Cadena, en carta de 
3 de Mayo de l 642 expresa su grande satisfacción al P. Provincial 
Gaspar de SoLriu6, tanto por el destino de los Padres como por el 
fmto 'que habían hecho en aquella cindad. De esta 111isión nació en 
Loja la idea de pedir un colegio de la Compaí'íía de ]estÍo, y el Sr. 
V. l'edto Vaca de la Cadena ofreció su propia casa, para que en ella 
habitasen los !:'adres que fuesen aLoja, bosta que se formalizase 
el colegio. 

i\.1 llegar a Laja el P. Cug(a, recibió la noticia de una expedición 
que se trataba eJe organizar contra los Jívaros, para reprimir a aque
llos iudios rebdUes, y abrir, pasanrlo por sus tierras, un caruino más 
corto y más fácil para el Marañón. En efecto, sin el estorbo de los 
Jívaros que ocupaUan t:l río de Santiago, se podía ir Jescle Cuenca en 
cuatro días al puerto de aquel rfo, y de ahí bajar al Maraí'íón sin di
ficultad niugnna, por ser d río navegable en todu stt curso desde 
aquel puerto. Con este nuevo caminu st: ahorraba casi un mes de 
viaje, qne se hnbiera empleado yendo por Laja y Jaén de Bracamo
ros. El P. Francisco <.le FiRueron. que uos da todtíH estas noticias en 
una carta que escribió al P. Provincial Sebastián de Hazañero, re
cientemeHle llegado a Qnito, añade que la expec.Jición era co~teacia 
por el Licenciado Lorenzo. Vel:isquez cura y vicario de Ayobaca, 
desde donde fechaba la carta, r¡ue el 1:'. Cug[a debía tomar l'arte 
en ella, siguiendo él su viaje a los 11ainas ¡.>ara ayudar al P. Lucas 
de la Cueva, que se hallal>a sula en la Misión. 

Esta expedición no llegó a realizarse por la dific:nltad que hnbo 
en proveerse de lo necesario en Lima, a donde no habían todavía 
llegado aquel año los galeones de Espaí'ía, y «por haber faltado fea
mente a sus compromisos los que la haLían organizado, conio escribe 
el P. Cugía». Por este motivo los dos misioneros, sin tener que st!
pan<rse, prosiguieron su viaje .·a Borja, adonde llegaron el r3 de 
Julio de 1642. Encontraron al P. Lucas de la Cueva, en cama, en
ferino con una a¡.wstenta que le impedfa todo movimiento. Precisa
mente en aquellos días había princi¡.>iado a cnndir en torno de Borja 
la terrible peste de viruelas, de qne hablamos en el CalJÍtulo anterior. 
Sin pensar siquiera en descansar algo de su largo y penosísimo viaje, 
los PP. Cugía y Figueroa se entregaron al cuidado de los apesta
dos, así en lo e:-1pirilual como en lo temporal, con un celo y abnega
ción dignos de varones verdaderamente santos y apostólicos. (r) 

4.-En 1644 el P. Provincial del Nuevo Reino y Quito, Rodri¡:o 
de Bamuevo se hallaba en esta ciudad haciendo la visita del cole

'gio. De buena gana hubiera extendido ~ersonalmente la visita a las 

(1) Bien se entiende cuál sería el Can!lancio de los dos Padres pnr lcnr:r que atender a tan· 
los indios fieles e infieles en su territori~_lan exteu~o comu era el curato ele Borja, 
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misiones del Marañón, pero como no podía hacerlo por la mncha 
distancia, nombró para su~lidc a un visitad?r avezado a viRjes lar
gos y penosos, al P. Andrés rle Artieda, gnien vino en 1639 a reco
nocer e\ cnno de\ 11arañón con e1 P. Cri~tóba\ de Acuña e11 la arma
da del Capitán port11ghé< Pedro de Texeira. 

Tres cosas princip<ihnenle movieron al P. 13arnuevo a enviar un 
Visitador a las rv1isiones, seg(¡n él mismo declara en la instrucción, 
c¡ne le remitió para el mejor desempeño de su oficio. Quería en pri
mer Lugar que se averigna'3t: can exactltutl el uúmcro de i111lios\ ya 
cri~tianos, ya catecúmerws que había en la misión, y la dispo~ición 
de los pueblos en medio tle los que trabajan nnestrbs oper;;rios. De
bía luego el Visitador infot'marse dilif(entementc de la situación de 
las regiune~ de la G1a11 CocarJJa, dándose cuenta de sus puertos y 
poblacionP.~, así como de las esperanzas que había de su conversión. 
Le encargaba finallllente el averiguar con el 111ayor cuidado si loR 
territorios rle la Misión confinaban con el puerto, douJe se ernborcó 
para el Gran Pará, y en caso de que asi fnera, había de calcular qué 
distancia po8ia haber 1le navegación. 

Habíanse lt:vantado por entonces, contra los misioneros varias 
hnputaciones calurnniosas. Se les.acus;:~ba- de aba11donar con suma fa
cilidad los pueblos que tenían a srr crddado, .faltando con e•to a la 
oLiigu.ción que tenian de residir en ellos, como párrocos. Decíase 
tarrrbién que comerciaban con la sal de l'aranapura y que sacaban 
enormes cantidades de oro ud do Can~asa en tierra de Jivaros. 

El P. Provincial manda al Visitador que averigne «si, existiendo 
cerca de los J e veros nn pueblo llamado de la Sal y otro con el nom
bre tle. Moyobamba, lo• Padres suelen ir allá, y si tienen algunas 

·granjerías para su sustento y cuáles son éstas, y cuánto tiempo ha
blan hecho. esas ausencias.tle sus Doctrinas para ir allá». Y lnegn 
más abajo añade: «Hacia aquel disti·ito de 1\!ainas, dicen hay un 
paraje que se llama Cangasa, donde se saca oro muy subido de qui
lates. Averigue V. R. si lo• Padres tienen en es'to alguna granjería, 
y si ocupan Rlgunos indios en este empleo, y juntamente si .para esto 
hay en los Padres algunas ausencias de "'IS Doctrinas». 

No le fué difícil al Visitador mostrar que todos estos rumores 
eran bnnlas calumnias levantadas por la malevolencia contra nues
tros heroicos misionero~. 
· En .cuanto a lo primero, !a verdad era que el P. Lncas de la Cue

va habla hecho tres salidas a Moyob•mba, pasando de camino por 
las salinas de Paranapura, a fin de defender a sus indios Je las trope
lías y atrocidades qne hab(an cometido con ellos algunos vecinos de 
Moyobamba. En ·una de ellas, estando enfermo con cuartanas, «an
duve, escribe él mismo, más de cincuenta leguas a pie hasta Moyo
bamba, atravesando los cerros y cnrJilleras de aquel tan áspero ca
mino, a que los mismos indios tienen horror, para sacar de entre los 
tornos de los obrajes de ''arios de ac¡nellos .ciudadanos a los hijos y 
mujeres de. todo un pueblecito de indios, que poco ant.'S habían can-
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t ivado en una de sus entrádas a tierras de indios que pertenecían a 
111i reducción». (1} 

Acudió el Padre con entereza a las antoridaJeo <lel pueblo, y se 
hizo de\'nlver a lo~ indios tan iujnstan1ente cautivado~. No es para 
clidn¡ 1~ furi::t. rlc los c111e tetlÍHn los obrajes, a!' verse arrebatar la presa. 
En s11 dl'!spech(J no retroCF'!die'ron ante la villanía rl.e una rnin ca.lnm
nia contra el hombre cuyo hcroí"'no hubiera debido llenarles de ad
lllinlción. 

Lo del sacar or_o de Cosango era todavía rnás faLw; pues,. Comn 
demostrú el Vi!-iita.dor con el testimonio concorde de todo el vencin· 
rlario <lr. Borje, ningún Padre había puesto los pies en ese pueblo ni' 
los indios cristianos haLlan nunca trabajarlo en él. 

Satisfizo igwdnwnte el P. Visitador el encargo de informar sobre 
el estado de la Migión y las esperanzas que 

1 

Uaha para el porvenir. 
Aunque la ciudad de Borja no era "'"Y granrle, habfa much•J que ha
cer en la~ vtintiún encornienc..la::; ~n· gu~ estaban repartidos los indios 
sometidos. sin contar el trabajo de instruir a los que se cautivaban de 
nuevo cada año, {::[) las salidas q11e ~"3 hacían para este efectn. Los 
~spañoles en genP.ral e;;timaban a nu~stros Padres, si bie11 no falt~ban 
desafecto<, por haberles ido a la mano en sus desafueros contr¡\ los 
indios. 

El segnndo punto sobre qne pedla especiales informes el P. Pro
vincial, era la disposición del territorio situarlo a orillas del Ucayale 
y conocido con el nombre de Gran Cocama. «En todo caso, decía el 
Visitador, procurará V. R. informarse exactauJCnto y por menudo Je 
la disposición que hay en lo< fieles de la Gran Cocama ~ara recibir la 
(e, Y tengo por nece-sario para esto que V. R. entre ~1\á en campa
fila de uno de los tres Padres, con algunos inrlios lengnas lintérpretes] 
para saber el número de indios, los pueblos que tienen, cuán distantes 
vivan unos de otros, y del peligro o seguridad que entre ellos se pue
de tener; y en particular se informará V. H.. rle sus naturales costurn~ 
Lres, lengua~. idolatlÍaR, y del afecto o aversión a nuestra santa fe, y 
también de las gnerras o paz qne entre sí tienen, etc. De esto me 
avisará V .. R. con especialidad, porque deseo tener plena noticia de 
todo ello. Y así i<11portará que V. R. vea ocularmente todo cuanto. los 
Padres tienen descubierto, y así se lo encargo.» 

Mucho se habiHba en Quito por aquellos afias de la Gran Coca
ma, por las diversas relación es, tanto de los misioneros como de otros 
espafioles de Borja. Como suele acontecer en semejantes casos, se 
exageraba bastante el número de los indios que poblaban esas comar
cas, su ferocidad, sus piraterías en el Marañón y en el rlo Guallaga, 
sns crueldades y matanxas, sus continuas· guerras entre sí, con las 
cuales unas nacio(leR iban aniquilando a otras. CoHJb por otra parte, 
los misioneros pedían licencia a los Superiores para enuar a evange
lizar aquellas regiones, el P. Provincial quiso primero tener plena in· 
formación de todo antes de conceder el permiso: Esta no pudo ser tan 

(1) Figueroa., o. c., NI) IV. 
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completa como él hubiera des-ea<lo, porque no había facilirlarl p~ra re
correr aquellas dilata<iisirnas comarcas, pero fué suficiente para c¡ue 
se pensase en a~rir en ellas noa Misión. 

Habiendo curnplido con torios los encargos v,enernles y particll
lares que había recihidó del P. Provincial, no le qnedaha sino el 
último, o sea averiguar si el territorio de la Misiótl confinaba con el 
Napa y a qué distancia se en con traba. 

No era ·posible resolver esta duda desde el paí" de los Mainas, 
porque el curso riel Marañón <lcs<le l\orja hasta la desembocadura del 
Napo era entonces casi totalrnente desconocido. En 1639 el P. Artie· 
rla había recorrido el Marañón desde la con[!uencia riel Napo hasta 
el mar en compañía de la expeuición rle Texeira. Resolvió ahora re
conocer el curso del gran río, desde Borja hasta aquella confluencia. 
Se embarcó con el P. Cúgía, Superior de la Misión y después de visi
tar con él la Grnn Cor.orna, navegó Marañón abajo, hasta encontrar 
el Napo, que tenia ya conocido. Prosiguió la navegación todavía nnos 
cinco dfas más, o sea unaR sesenta legnas, hasta llegru a las islt-~s en 
que habitaba la nación de los Omagua", de la que el P. Cugla tomó 
posesión como perteneciente a la 11-lisión del Marañón, a fines Jel 
año de 1646 o principios del 164T· 

Con esta diligencia quedaba terminada la visita. Regresó el P. Ar
tie<la a Borja con el P. Cught, y rle allí se dirigi_ó a Quito. Pero, no 
encontrando al P. Rodri¡(o de Barnnevo, para cumplir con la orden 
de ir a dar personalmente cuenta de su visita al P. Provincial, el 
P. Andrés de Artieda emprendió el viaje a Santafé volviendo a Quito 
en Julio de r66I, habiendo ta.rdado unos siete años próximamente en 
su visita. 
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CAPITULO SEXTO 

FUNDACTON DE LA I IMPlA CONCEPClON DE JB:VEROS 

.'~UMARIO: 1. Entrada del P. Cuevas a los Je\'eros y sus primeros trabajos.-
2. Alzamiento y reducción de los indios; enfermedad del P. Lucas de 
la Cueva.-3. Estado floreciente de In reducción; sus fiestas religioR 
sas; agricuhur~ y ganaderÍi:l.-4. Los tres anejos de jm·eros: Snn José 
de Cutinanas, San Poblo de Pandabeques y San José de los Ataguates. 

P. JiiGUE.ROA, RclaciOn-de las Misiones de la Cornpalliil de Jesús en rl pús ile loa mainíls, !V.-CHAN
TRE., Hisloria de las Misiones de la (ompañla de J~sús en ~1 ~laraüítn espailol. lih. 3, c. 2.-I\1ARONI. Noli~ 
tins antfnticas del f¡¡mollo río Maril'il.óñ, P. J.,~- 2, ~ 2.-VEL/\SCO, Hisloria ... Crúnica, 1638.-P. /\S.. 
TRAIN, Historia de la Compafiía de Jesús en la Asislencia de l:spaila, VI, lib. 3, e, 9. 

r.-Ya dijimos cómo, a los pocos días de ·haber llegado a Borja 
el P. Lucas Je la Cueva, se separó de sn compai'!ero para prestar sus 
servicios n los soldados espaüoles en el Real de l'a~taza. Los espafio
les no estaban solos, sino que los ayudaban otros indios de una tribu 

.. ve.cina llamada de Jeveros que vivían al sudoeste de Borja. Estando 
el P. Lucas en el campamento llegó una gran partida de estos Jeve
ros, qtre venían, según ellos decfan, a ayudar a los espai'!oles en el 
castigo de los Mainas, pero con el intento de participar en los despo· 
jos de los Mainas unidos, a qui,enes ibfln a buscar en los bosques para 
entregarlos a los españoles. 

Aunque servían de este modo a los españoles con lfl esperan?.a de 
alcanzar algún premio por sus servicios, los aborrecfnn y temfan, so~ 
bre todo al ver los terribles castigos que se ejecutaban en los infe
lices Mainas. «No sé, dice el P. Cueva, si [ué por el grande amor con 
que los recibí y mucho agasajo con que los traté y alenté, o por lcr 
que otros les dijeron <le lo mucho que favorecen los Padre~ a los indios, 
que ellos se me allegaron y pegaron con tanta firmeza y con tantas 
demostraciones Je amor y confianza, como pudieran con sus padres 
naturales y aun más. Con esto me pareció que hallaba la disposición 
y puerta que podía desear para entrar a la reducción, doctrina y bau
tismo de esta nación. Propúseles mi deseo, a que salieron con tantas 
demostraciones de gusto y promesas de abrazar lo que les enseña·se, 
que luego me hubiera puesto en camino, a no ser pot· las ocupaciqnes 
de cuaresma con·los soldados». (1) 

(1) Figueroa1 v. c., n. IV. 
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Preguntando a un cacique Jevero.cuán numerosa era su nación, 
no hizo sino coger un 'puñado de areua, esparcirla en el aire, cJicien
do: A;f se hallan las naciones en toda~ partes en Jeveros. Aunque no 
eran tantos corno n.Hrmaba el cacique, era nación nnrneroi=ia. Así que 
terminó los ltlinisterios de Semana Santa, el P. Cueva se·pnso a rli•· 
poner l<e jornada a las tierras de los Jeveros. Cuando el Maestre de 
Campo y Cabo clel ejército D. Miguel de Funes tuvo noticia de los 
proyectos del Padr~, "' esforzó por clisuarlirle, representántlole lo• 
ries¡::os imHinentes l:le la vida a que se exponía. Eran los Jeveros, 
según él uecía, g,rlte Lárbarq. y traicionera, que después de bailar "1 
rededor de las cabezas de sns víctimas, les devoraban el hígado y d 
corazón. Nn había mucho uno de sus caciques había dado UJuerte a 
dos españoles, ocurados en cosechar cacao en las bocas dd Pastaza. 
A<lem:ís la navegación de este río hasta llegar al país de los Jeveros 
e>tal>a llena de peligros así por lo impetno'o de su corriente como 
por andar merodeando los indios piratas del Ucayole y del Guallaga, 
que solian m1ilontar el curso 1lel Maraíión para matar y robar a los 
quo 1:11trascn. 

El !'. Lucas de la C,ueva no se arredró con estas le111erosas no 
ticias, y persistió en el er11peño de emprender Sil jorilada de jeverOS 
en compañía de un grupo de estos indios qne regreoaban a sn tierra. 
Viendo el Maestre de Carn[Jo la determillll,ción del P. Cueva, con
sintió por fin en qne se fuese, pero con tal que le acompañasen al
gunos soldados hasta la con!luencia del do de los J e veros con d río 
Apena. El P. Lncas aceptó la condición Je buena gana, y el martes 
de Pascua, 5 de Abril 1le 1638, después de ponerse bajo el amparo de 
la Virgen Santísima «La Conquistadora», se puso en camino con los 
Jeveros y los soldados que le debían aCD111paiíar. DesJe el primer día 
del viaje en que bajaba por el Pastaza, pudo cerciorarse que los peli
gros 1le muerte que le había ponderado el Maestre de Campo, no eran 
imaginarios. Por efecto de la <:nrrientr. y la en_orme. anchura del río~ 
In eJilharcación en que iba el l'adre se sepa16 de la canoa de los sol-· 
Ja1los que le servían J¡, escolta y de las de los ínrlios, precisamente al 
tiempo Je anochecer. Quiso uetenerse para• pasar la noche, pero le 
fué irnpnsible por estar completamente anegadas todas las márgenes 
del rfo; y así tuvieron que proseguir sn camino. Con esto llegaron a 
la desembocadura del l'astaJ<a en el Maranón, y los indios que iban 
con el Padre se llenaron de miedo y terror, coJt sólo pensar qne los 
Cocamas, indios piratas del Ucayale, podían eGtar en el vecindario. 
«Aquí lué, eocribe·el P. Lncas de la Cueva en carta de 16 de Abril 
a su Superior el P. Cugía, el guedar yo no sé si me diga, peor que 
ellos. Confieso los electos de n!Í flaqueza, aunque tne procuraba alcn· 
tar. Cerraba la boca y me la apretaba, para que no me oyesen dar 
die.nte con diente. Llegaba las manos a la cabe7.a, y parece se me es
pinaban los cabellos, tales.eran de erizados, y rni corazón ton poseído 
de temor y sombras fatales. Pasamos algunas horas en estas fantasías 
tan congojoS<lS, hasta qne llegaron los soldados». 

Q11isieron todos dormir en el campamento que un mes antes te· 
nlarr en las bocas del Pastaza; mas lo hallaron enteramente fnundado 
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y tuvieron -que pasar a la otra banda del Marañón para encontrar don
ele poder descansar. Pero no fué descanso para el Padre, porque sal
tando todos los soldados e indios a reconocer el terreno, dejaron solo 
al P. Cueva en su canon, Oon1le tuvo qne pasar la noche, comido de 
mosquitos y muerto de hambre, de suerte que, cuando por la mañana 
regresaron los soldados, le hallaron enteramente desfallecido. 

Habiendo descansado algún tanto y restaurado las fuerzas, e m
prendieron otra ve% el viaje por el Maraiión abajo hasta: entwr en el 
río Guallaga que subieron por espacio de día y medio. Dejando luego 
el Guallaga, penetraron en el río Apena que fueron subiendo por va
rios días hasta dar con el riachuelo que baja de la nación de los Jeve
ros, donde le dejoron los soldados que le escoltaban, según-que estaba 
convenido. «En el 1 ío de J e veros, dice el Padre en su carta, nos ·per-
dimos varias veces_, porque habieudo salido de madre con una crecien
te extlaordinaria, todo el valle estaba inundado hasta los árboles, que 
no se conocía por <lónde iba el cauce del río que debíamos seguir». 

Llegó por fin el P. Cueva a los cinco o seis días ele caniino con 
grande r:on:melo tle su alma, al término de su viaje. Le causó buena 
inipre::dón la primera ranchería a donde llegó, por ~er terreno areno
so, aunque e.::;téril, y carec·er (1e las plagas ordinarias de v.ancudos, 
tábanos y jejenes. Pero tuvo el descoliSuelo de ver que estos indios 
vivían en rancherías de pocas familias y rnny sepanulns la~ tmas de las 
otras; por donde comprendió que serfa muy diffcil el cateqtd?.arlos 
ctebiriamente por las grandes Jistancias ent"re un pueblo y otro. «Pnr 
su barbarie, dice el P. Figuern", (1) por te•uor de los enetnigos y de 
los espal'\oles <le la ciudad de Moyobamba, que en entradas y malocas 
qne hacían, sacaban así de los naturales de la provincia de Jevtros 
como <le otras, las mujeres e hijos a Moyobamba por servirse rle ellos, 
e~t.aban los Jevcros metidos en ladroneras y retiros escondidos, sin 
orden de población alguna, sino de una o dos o tres c_asas, distantes 
unas rancherías de o iras, tres, cuatro, cinco y sei3 días de camino por 
tierra o por agua». 

Euq>rendió el P. Lucas de la Cueva sus correrfas apostólicas por 
las diversas agrupaciones de los indios, en que tuvo mucho quepa
decer por las distancias, pésimos caminos y toda clase ele molestias. 
Muchas veces se le hiuchaban y llogaban los pies y piernas, casi sin 
poder dar uu paso adelante. Los convidaba a que formasen un solo 
pueblo, donde fuese más fácil ensel'íarles la doctrina a todos juntos, 
pero por mucho tiempo nada pudo conseguir, porque no había ma
nera de determinar el puesto del nuevo pueblo, qneriendo cada caci
que que se formase en su ranchería, y rehusando dejar el lugar <londe 
había nacido. En va11o les proponía el Padre muchas razones para 
convencerles que les convenía reunirse en un solo pueblo. De nada 
aprovechaban sus pláticas. En esto principiaron a hinchársele las 
piernas y los pies, a causa de los largos y penosos caminos por bos
ques y panta11os. Tnvo el Padre que hacerse llévar en hombros de los 

(1) Figueroa, o.. f., N° IV, 
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indios, yendo los del lngar en donde estaba a dejarle en la ranchería 
vecina. Como advirtiese que los indios prestaban de bastante malo. 
gana este servicio, sugirió a los caciques que, si tod0s se reuniesen en 
un pueblo, no seria nece.sado toma1se este trab"O.jo. Convencióles e\ 
argumento y determinaron juntarse todos en el lugar que el Padre 
escogiese. 

En los princirios, el P. Lucas de la Cueva no permaneció de 
asiento entre los Jeveros, sinC> que de vez en cuando regresaba a Bor· 
ja, y su ausencia en 1640 se prolon~<Í por muchos meses, habiendo 
tenido que ir a Quito, como qneda rlicho. Stlplióle entonces el P .. Cu
gía, visitando de cuando en cuando a lns Jeveros con increíbles pena· 
lida<les, pues, a pe,;ar de las prorne<as hechas al P. Cueva, no acaba
ban los indios de reunirse en un pueblo. Oe lo que tuvieron que sufrir 
los misioneros en estos principios nos· podemos formar uua idea por 
estas palabras del P. Figueroa: «Viéronse el uoo y otro Padre algunas 
veces en los caminos tan ren diclos y cansado e, desfallecidos de haln
bre, quebrantados, lo;; pies llagados por los raigone• y espinas, que no 
pudiendo camina•· les era forzoso parar y tenderse en el sr1elo, fatiga
dos del camino por bu;car almas en estos a.rcabucos, necesitados de 
que los llevasen cargarlos al pueblo o ranchería. Pasaban los calo
res, soles, mojaduras de los pantanos y aguaceros, y por alivio, la 
molestia de las hormigas, garrapatas y mosquitos <Jue acometen más 
cuando paran a descansar, y se les entraban tal vez por los vestidos 
y can:ms, con otras inct;>moc\iOades que tiene ~ocio camino de a pie v 
de monta.fia». Por fin, después de mucho tiempo y trabajo, se pudo 
conseguir qtle alzasen u o as cien casas, con ánimo de e di licar las re:;
tantes. Unos pocos, sin emba(go, se mo~traron muy reacios, y no fné 
sino después de bastante tiempo cuando todos se redujeron a vivir ell 
tin solo pueblo. (1) 

2. -A fuerza de pacie11cia y ele amor el P. Cueva se fué gana11do 
el corazón de los indios, y bien se ecl16 <le ver el carirro que le ha
blan cobrado,a pesar de su barbarie, en cierto lance que hubiera podi
do costar la vida al misionero. Es el caso que los moha.nes o hechice
ros quisieron persuadir a los indios que se rerhontasen a sus bosques, 
porque lo que intentaba el misionero no era su oien sino entregarlos 
a todos a la servidumbre rle los españoles. Quedaron los indios muy 
excitados, pera no pudiendo dar entero ctédito a tal noticia, tuvie
ron los caciques la suficiente confianza para ir a quejarse al 1'. Lucas, 
diciéndole que no era posible qne los diese a los espai'ioles por escla
vos, y que por este motivo q11er!an retirarse a sus bosque" Jonde na
die los encontrase. El Padre sin ponerse a disentir con ellos y pro
barles que todo era una patraña de sns hechiceros, tomó otro 1nedin 
y les dijo: «/Quieren hnirse d-el pueblo? Bien está. Vamos inmediata
mente, pues yo los quiero acompañar a donde quiera que vayan a es
conderse y a donde no pnedau ir los españoles para· cautivarlos». 

(1) Figueroa, o, t-', n, IV. 
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'Bastaron estas pocas palabras para que los indios se quietasen y no se 
fuesen. 

M:\9 signilicativo to<lavía es lo que sucedió, cuanrlo a los dos 
años· de haber entrado el P. Cueva a los Jeveros, los Superiores, por 
los siniestros informe!i de C]lle hablamos, pensaron, por uu mouH~nto, 
levantar la Misión y llámar a los misioneros .. La noticia lle~ó hasta los 
jP.veros, y apenas la supieron ~los caciques más principales, dice el 
P. Figue::roa, salieron de s11 pueblo, y ca111iuando diez o doce días de 
río arriba, fneron a la ciudad d~ Borja H perlir con lágrimas y razou~s 
a su modo, que los Padres no los dejasen, que atendiesen que los 
hahían hecho duéi'l.os de sus tierras, que eran sus padrt::->, y que por 
su respeto se habían juntado en pl'leblos, que tetlían labrada i~lesia 
y casa ~ara el Padre, ljlLe esta~an (Hspuestus para hact:r cuanto los 
Padres les rnandasen, que, si \o:¡ Pntlres se iban, e\los \endrlan que 
volver a vivir como lier<~~ en los bosques entre la:-; fieras de los mou
te<. ¿Pa1a qué hahían venido, si los habían de dejar tan presto? ¡Quién 
lo:i l~abía de enseilad Instaban en esto con tantos sollozos y ternuras 
que todos los presentes lloraron, y el Sr. Gobernador entre ellos .. , 
coulirruándose todos en .la esp~ranr.a de la verdadera conversión de 
e<tos pobres infelices». La relación ele lo sucedido con_ los caciques 
Jeveros envia<IH. a Quilo, {ué mucha parte para que se. conservase 
por entonces la Misión del Marañón. · 

Esta reducción y !'iUS anejos estuvo unos cinco aflos sin q11e se 
tratase de hautizHr a lo:3 adultos, sino tan sólo a los niflo_s y rnoribnn
doe, hasta que la gente estuvo reduci<la a pohlacióu y llien instruida, 
Pedía~l ellos el santo hau_ti~nJO diciendo qne vivfan como codl'lÍIIos, y 
que ¿cuánclo los habían de hacer criolianos? Viendo sus instancias pa
reció a los miSioneros que ya era tiempo de bautizarlos, y en una se
mana el P. Lucas de la Cueva regeneró en las aguas bautismales a 
doscientos cincuenta. Desde entonces ya vivían como cristiano3, en
traban con respeto en la iglesia, tornaban agua bendita, tenían sus 
procesiones ·en la plaza en que cantaban las oraciones y la doctrina. 

Parecía asegurada la perseverancia de estos inJios, cuando se 
levantó una borrasca que por poco acaba con todo lo hecho. El P.·Lu
cas de la Cueva en un papel que escrihió al P. Cugía refiere las can
sos del alboroto. Vinieron al pueblo de los Jeveros cinco indios Mal
nas, y uno rle ellos llamado Machupete, que sabia la lengua jevera, 
les dijo que los españoles de Borj• estaban ya puestos en armas para 
venir a castigar a los J e veros, y que habían de ahorcar a los caciques 
y a los viejos, porque en tiempos anteriores habían matado a varios 
1\Iainas. A los mozos les habían de cortar la nari~. y a todos final
mente los habían de prender y llevar a. la Gran Cocama donde segu· 
ramente morirían, y los que que<lasen habían de ir de esclavos a 
Borja. ¿Para <¡ué aguardaban y porqué no se huían cuanto antes/ 
Añadió el embustero que también los- ~fainas iban a alzarse todos. 
Para remate de todo, sobrevino por ese tiempo· una recia tempestad 
de truenos que venía de la dirección de Borja, qne era indicio de gue
rra para estas gentes, por lo. que dieron por cierto cuanto el Maina 
había asegurado. 
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El P. Lucas no sabía nada de lo que p~saba, hasta que una no
che, a las doce poco más o menos, se armó un Inerte alboroto en el 
puebln, como si algún enemigo los atacase y echaron todos a huir 
por diversas direcciones. Se levantó el Padre de la cama, e informa
do de lo gue pasa ha, se estuvo esperanc.lo en la puerta de la casa basta 
que amaneciese para ver si le venían a matar. Al día siguiente, al re
correr el puehlo vió que casi todos se habían hnído, y los pocos que 
quedaban, a~nel mismo día se huyeron también. Permaneció solo el 
misionerr> co.n un mozo de Moyobamba y un m,uchacho que él había 
criado. Fné en seguimiento tle los fugitivos, pero no pudo recabar 
gue ninguno volviese. ;iintió el Padre tanta pena y aflicción, que cayó 
gravemente enfermo, sin poder avisar a Borja del estado en que se 
encontraba, por no tener a quién mandar, ni tampoco can_oas para 
emprender el viaje, porque los fpgiti\'OS se las habían· llevado todas. 
Estuvo muchos díar. en esle de~amparo, careciendo de las cosas nece
sarias pata la vida, hesta que vinieron por casualidad al pueblo dos 
indios de otra nación, por medio de los cuales pudo avisar al P .. Su
perior Gaspar de Cugfa del total ahanclono y peligro de la vida en que 
se hallaba, pues no ignoraba que algunos de los rebeldes le <]Uérfan 
matar. 

A .los quince días de escrita la carta. vino a manos del P. Cu
gía. Al punto se puso en camino con el Teniente de Bnrja y algunos 
soldarlos para socorrer al P. Lncas de la Cueva. Fué tan grande el go
r.o de los dos mi~ioneros al abrazarse después de tan evidentes riesgos 
que ei,R. Lucas pareció cobrar nuevos alientos. Pero pronto· volvió 
a recaú"Y·las cosas llegaron a punto que el P. Cogía le administró 
los últimos sacramentos. Estuvo vario~ días entre la vi,Ia y la muerte, 
sin. poder pasar sustento, ni hahía qné darle fuera de unos granos de 
maíz cocido, que enteros se los ponían en la boca. Por fin, fué Dios 
servido que mejorase y poco a poco se fué restableciendo. 

Mientras cuidaba de la salud ele su compalíero, el P. Cugía iba 
discurriendo sobre la manera de restaurar el pueblo. A las dos o 
tres semanas de la fuga, comenzaron a volver alg-unos Jeveros, bien 
castigados por el hambre, y el P. Cngía los recibió con muchas seña
les de a111or y cariño. Con esto, conoci~ron que los misioneros no 
estaban airados contra ellos, y poco a poco, sobre todo las mrrjeres, 
fueron regr'esanclo a ·sus casas. Para obligar a todos a reducirse el 
Teniente mand6 ·echar un bando hacienclo saber que todos los que 
fuesen hallados fuera del p11ehlo serían llevados cautivos a Borja. 
Amedrentados con esta amenaza \•olvieron todos al pueblo, excepto 
algunos que se habían bufdo hasta el Guallaga y el Ucayale. El Te
niente quiso castigar a los rnás culpables, en particular a los que ha
bían teuido la intención de matar al P'. Lucas de la Cueva, pero el 
P. Cugía les alcanzó el perdón, con lo que quedaron muy agradecidos 
a los dos misioneros. «Después de estos lances, escribe el P. Maro
ni, los Jeveros quedaron tan asentados y quietos y los más fieles, 
tanto para con los Padres como para los españoles, a quienes sirven 
con fidelidad en las armadas y descubrimientos que se hacen para pa-
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cificar a otras naciones •.. Esta reducción se <la como modelo a to
das las demás». (r) 

3·- Hahl•ndo del estado de los J e veros en 1661, el P. l'ratH;isco 
de Figneroa, h<1ce los mayores elogios.de fHJITclla rcdncción qn~ tan
tos tn-tbajos y sufrimientos costó a los misioneros, antes de cons~~nir 
tan felices resultados. «No costó poco a los Padres, dice, traerlos y 
red11cirlos a qn~ se pob\a::;en en el pueblo y Sil~ anejos, dejando stls 
retiros y ladroneras de salvajes. Han tenido los Padres de~~~ sudor y 
trabajo bueno~ re~ultados, pnes se consiguió el que ~t: poblasen jllntos 
cosa tan rel.mgnante a la inclinació.n cte e~tas nacione~. que e5 lo qüe 
Ulás en c!IH" ha}' que vencer ... El P. LtJcas de Ja 'Cue\r·a h:-t sido el 
más asistente y continuo en esta recluccirJn, la que ha .veuido a ser la 
n~tí.s lucida eu policía y crisliandad que hay en estas·montañ~s.sit\•ien
do de tjempla.r a las demás ... Le ha costado mucho cnidado y ::;olici
turl. .. mucha falta de sustento y enferm<.>rlades de que ha llegado va
rias veces a lo último, muchos peligros de que le mabtsen c.stos y 
otros bárbaros, fieras de estos bosques, árholes que caen sin pensarlo, 
walos jn:~sos de Jos ríos y SIJS tempestade.s ... Ahora est;tn los indios 
tan bien ind11strlados, que ya no p::t.recen ser de mont:-tlias, sino el~ los 
más latlino~; y civilizados del Perl1, así en sus ve·stirlus como en lo 
demá<». (2) 

«Hanse entablado bien, rlice el misruo P. Figueroa en otra parte, 
en policía y doctrina. Y sietH.lu así que en tiempos pasA.dos andaban 
desnudos·, o a lo más con una especie de saco como co~tal, largo, 
.Hbíerto por ambas partes, en que me'tirlas y encostrdados lo colgaban 
ile lo:=; hombros cubriéntloll:!s el cuerpo, y cuanrlo l~s d:.~.ba la gana no 
se avcrgon~flhau de andar rlel todo de!:;nuU.os, ahora van vestido, Hl 
uso d~ los indios de\ Perú con camisetas y calz.unes y uo con malas 
galas, así de las que tejen y pintan de algodón como de las que han 
adquirido las veces que han salido a Quito o a Moyobambo. Saben re 
zar todo~, excepto los muy viejos. Oyen misa los domingos y fic:~tas 
de guarda, y muchos todos los días por su devoción. Rezan en los pa 
ti os de sus casas taJas las noches las oraciones en vuz alta ... A \os 
nifios y mozos se les reza en la iglesia con mucha pnn tu a lidrul todos 
los días por la mañana en la.leogna gelleral del lnga, y por la t"rde 
en la rnaterna e11 que también se le5 dice el catecismo. Lo:-; miércnles, 
viernes y Jomit~gos hay doctrina genera.! para todos. Los domingos 
por la tarde no se les toca a doctrina, y les sirve como de asueto a los 
niftos. Para los aprendices, hay maestros, varqnes para l{)s Vfltnnes y 
mujeres para las mujeres, llivididos en clases en que después de haber 
rezado la d"octrina, les. en:H:::fiau a unos el Pater, a otros tl Avemarfa. 
el C1erlo, etc., y el Padr.e a stl" tiempos les toma cuenta de todo. 
Tienen sermón o plática todos los dorui<~gos y fiestas principales. La 
'"'"resma confiesan, y los que son más capaces comulgan. La confe-

(1) IVlamni, o. c., P.ll, e, 2. § 2. 
(2) Fi¡¡ueroa, o. e, n. IV, 
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sión la hacen preparándose para ella con atención, silencio y retiro, 
y buena distinción de es~ecies y mímeroe de los pecaJos: En. el ar
tículo de la muerte se les da a todos la sagrada comun.ión por Viáti
co, y hay muchos que en alrsunas liestas entre afio cornnlgan por 
devoción. · 

Celebran las fiestas clel año, la de su Titular, la Limpia Concep
ción <le. Nuestra Señora y la del Corpus, ambas con procesión, dan
zas, flautas y atrae festines y adornos; añadiendo a la clel Corpus los 
altares y castillos hechos de floree y ramos, frutas y pájaros y otros 
animales 1 y las calles enrarnadas con arcos de palma:;. La cuaresma 
fuera de las procesiones r1e doctrina que se hacen cada semana una 
'ver.., tienen la del Viernes Santo, a <¡ue todos acuden, nnos cargan 
unas cruces, otros van azotándose y hac::ienrlo varia, penitenr:ias, y 
lo> demás con luce• de cera neg.ra, y los que no las alcanzan las lle
van rle copal, sin que qnecte ninguna persona que no lleve luz, pues
tas todas en orden <le dos hileras. La Pascua de Resurrección la cele
Oran con procesión y las misr11as luces, Janzas y regocijos. Causa 
devoción y conouelo \'er solemniz~r esta fie,tas y ohras <le cristianos 
en medio. de estas nwntañas, donUe en tiempos pasad1)5 no se velan 
sino fiestas y bailes cou ab11nchntes bchidas. a la cabeza de los que en 
sus grterrilla:o; y malocas mataban de otras naciones, e'n que era extre· 
mada esta J. e J e veros, más nefíalacla que otras en semejantes mat::tn· 
?.as, destruyendo varias provincias de este contorno del Marañón. Y 
habiendo sidó seminario <le crueles barbaridades, hoy lo es ele doctri
na cristiana y sirve ele ejemplo y ayuda para que otros se reduzcan y 
hagan cristianos; y habiendo vivido· tan a sn voluntad. y fieras costum
bres, al presente están con suma. sujección, tal qne ann para sus pa-
8t:Os en tiempos de tortugas, frntas. pescas y otras co!-iaS necesarias 
para sn sustento, piden licencia al Padre, quiP.n les señala los días gne 
han de tardar, pnr~ue no falten •nnchos de sus casas. También la pi
den par~ sus hr::bidas, que son cte ordinario los d01ningos, y no pasan 
de la hom en que les tocan las Avemarías. Con que se evitan casi del 
todo las embriagneces, así porc¡ue no exce<len demasiado en sus bebi
das, co111o porque las que usan no son fuertes y se destetan y crían 
con ellas, sirviéndoles Je sustento ordinario, con que no les hacen 
tanta impresión como a los que no están tan acostumbrados. Rarísi
ma vez o casi nunca se ve J e ve ro caído y perdido el j11icio con la em
briaguez. 

La iglesia que tiene fabricada es famosa y vistosa, no tanto por 
lo subido de sus ri~ner.as materiales y primor de arte en sus pintu-· 
ras, como por la curio.sidad, limpie·r.a y aseo con qne está en sn altar, 
ornamentos y en las pinturas, que son de colorado sobre blanco, las 
cuales las renuevan cada semana por personas que hay deputaJas 1'•
ra esto, quitando cualquier mancha que se haya hecho y enluciendo 
cualquier parte ~ue se haya deslustrado ... Movidos por lo que han 
oído de esta iglesia, muchas personas de partes muy uistantes han en
viado para concurrir a su adorno algunos ornamentos costosos de 
tela, lana y· otras sedas, y de candeleros y .vasos para el culto divino, 
y otras cosas ·de (Jiata y muy lindas campanas. En el altar está colo-· 
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cada una lvermosísima imagen de escultura de la Limpia Concepción 
de Nuestra Senara, que envió el P. Alonso de Rojas de Quito, di
ciendo que la enviaba en su lugar, ya que personalmente, por su 
imposibilidad no podía ir a la Misión. (1) 

Está puesta en un vistoso nicho con sus cartelas embutidas de 
conchas y salpicadas de oro batido. Debajo de él nn sagrario en for
ma de águila, con .el mismo adorno de conchas y oro, Ambas piezas 
dan mucha hermosura al altar y a la iglesia. 

Tienen sus regidores, alcaldes y alguaciles qtie ellos nornhran, 
pero que ha de confirmar el Teniente general de Borja, y además 
los fiscales que cuidan de lo tocante a la doctrina y los nombra el 
misionero. Hay cárcel Lien hecha con su cepo, donde prenden y 
castigan a los delincuentes. Para todo los dirige la Justicia de Bor
ja, y con más asistencia el Padre, para qué como bárbaros no yerren 
en lo que con justicia pueden hacer. 

Para el sustento del Padre que los atiende, por disposici6n del 
'g~bierno de Borja, los indios hacen con trabajo común sementeras 
de yucas, plátanos, ma(z y barbasco, algo de algodón y las casas de 
vivienda con otras cosas necesarias al vivir, corno por ejemplo las 
canoas en lugar del estipendio que d'eben pagar al misionero .•. En 
tierras tan pobres y desvalidas, no hay otro modo para sustentarse, 
ni se hallará por dinero, que no corre, ni lo hay en ellas. No ayuda 
poco para el sustento el haber también dispuesto la Justicia de Bor
ja que cada semana acudan dos indios que llaman "mitayos" a 
buscar algo en los montes y quebradas y cada tlía lo traigan al Pa
<lre. Así lo hacen, trayendo ya el mono, ya el papagayo y otros 
pájaros y animales, o el pescado, palmitos y varias cosas de monte
ría y frutos que se hallan en los bosques y ríos. Esta traza se estima 
en mucho por ser socorro cotidiano en tierras donde se halla muy 
mal, si o o es por ese medio. 

Aunque es verdad que algllnas veces hay en abunclancia, ésta se 
acaba o se pudre en breve. Van a una pesca y echan el barbasco en 
una laguna o quebrada, cogen en tanta cantidad el pescado, que no 
pudierido beneficiarlo todo salándolo, dejan mucho perdido y podri
do. Vt1elven a sus casas con el que han beneficiado, y a pocos meses 
se les acaba todo o se les dalla y entran en nueva necesidad. Así 
pasa en otras cosas, con que la penuria es más cotidiana que la 
abundancia. Si las tierras dan copioso fruto a la primera siembl'a, 
a la segunda dan mucho menos, y los frutos que se cogen en lasco
Sechas a pocos meses se corrompen o se acaban. Por -esta causa 
usan mudiir las sementeras t:n nuevos terrenos, tomando el t~abajo 
de limpiar y desmontar la espesma de montaña brava y su .grande 
arboleda, dejando las que una ve1. sembraron por muchos añÓs, por-

(1) EBtA e11talua era probablemente obra del Hermano Hernando de la Cruz o de Algunos 
de sus disdpulos hajo su direcciÚll, pues, D lo que parccr:, Adcn)ás efe bnC'n pintor, era tnmbién es~ 
cultor, El P. Frnncisco Rugi le escribla de6de Sanla B~rbara de Bnrbncoo.s, el 10 de Setiembre 
de 1644, que le envia~e nna imflgen dd Arcáugel San Miguel, de cedro y de dos palmos de alto 
con el ancho proporc-ionDda. qu~ qucrfa Colocar en la igle~ia que se edi6caría en el nuevo put:blo 
que iba a (nnc..lar sul.re e1 do Mira. . 
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que quedan cansadas y sin vigor, hasta que críe nuevo inon te. Se 
valen de frutas de estos bosques, de trazas y diligencias, para que no 
les falte el sustento. Los mismos altibajos que padecen las cosas 
propias de la tierra, se hallan con más razón en las que se meten de 
fuera, pan, queso, vestuario y otras, de que cuando hay comodidad, 
que es raras· veces, entra cantidad, pero en acabarse presto y podrir
se van a la par con las de acá, por la misuw causa, que es lo cálido¡ 
húmedo y destemplado de la tierra. 

Aun el ganado vacuno padece semejantes menguas. Hanse me
tido de las partes de Jaén algunas cabezas a estas montafías y ciuda
des de Santiago y de 13orja, pero pocas, porque no hay pajonales 
en que:! se críen. A esta reducción de J e veros se met1eron con mucho 
trabajo ·y venciendo dificulta<les de su,; malas entradas e incomo<li· 
dad de las embarcaciones, dos terneras y un ternero, después algu. 
nos más, de modo que llegaron a diez cabezas, para probar a ver si 
medraban en unos pajonales q11e en esta tierra arenisca de Jeveros 
se crían en las rozas· viejas y dnran álgunos níios hasti'l que crece de .
nuevo· el monte y la arboleda. Este poco ganado a los pocos días 
engrosó tanto, que era exceso de gorriura, según estaba de medrado. 
Lo~ primeros partos. no se lograron . .. nacían los becerrillo~ tan 
tiernos y delicados que no podían tenerse en los pies, ni poderse 
levantar a mamar ... Oespnés comenzó a lograrse y se multiplicó el 
ganado hasta más de cien cabezas, de que se repartieron alg11nas a 
otras reducciones y se mataban para ·comer. Hacíansf!: también que. 
sos que suplfan la falta que de ellos hay en estas tierras, y de su 
suero se hacían muy gustosos requesones. Eran hasta setenta y cin
.co las que. perseveraban en J e veros. Han descaeci·io de modo <¡U e 
ahora en r66r no ha quedado la mitad, y prosir:ue su mengua, liHI

riéndose de Hacas, fuera de algunas que han sido ayudadas a mnrir
se con lanzadas y veneno de las cerbatanas que algunos indios han 
intentado, hiriéndolas por el <laño que reciben en sus sembrados 
o por sus antojos, y ¡>Orla grande plaga. de nmrciélagos que hay». (¡) 

Una vez asegurada la fidelidad de los Jeveros por. medio de la 
civilización cristiaua, para recompensados y asegurar todavía mejor 
sus servicios, el Gobernador d" Mainas los declaró "soldados del 
rey'', con cuyo título quedaban exentos Je mitas y tributos, y te
nían solamente la obligación de servir en· las cosas de guerra y expe
diciones militares, cuando se trataba de algún descubrimiento, paci
ficación o reducción. 

Acompañaban también a los Pa<lres, cuando estos querían en. 
trar a l'acificar alguna nación de gentiles, como una especie de 
escolta, que de suyo, aunque inferio1es a los soluados en cuanto a 
las armas, ya que loS Jeveros no teniau ~ino su::~. lanr.as 1 arcos y 
flechas, eran superiores en otras cosas y de más provecho que los 
sohlados bien arrnados. Ann ~kn salir de sus tierras, -fueron de mueha. 
ayuda para la defensa no sólo de su misionero, sino de la ciudarl de 
Borja y de su territorio, porque las naciones paganos vecinas no s" 

(1) Fíc,ueroa, o. c. n. IV. 
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atrevían ·a acometer a los e~pañoles sabiendo, que, si lo intentasen, 
tendrían que habérselas con los J e veros sus fieles aliados, a quienes 
temían muchísimo ¡.>or su valor militar. 

4.-Tenía la reclucdón de Jeveros tres pnehlos qne vinieron a 
ser anejos de La Limpia Concepción. Eran estos Santo Tomé de 
Cutinanas, San Pablo de Pandabeques y San José de Ataguates. 

Para reducir a los Cutinanas que moraban en un río pequeí'io 
que deso¡:11a en el Marañón, el P. Lucas de la Cueva encargó el. ne
gocio a un cacique Jevero, seguro de que el proyecto ten<lría feliz 
resultado. Salió el cacique con algunos indios de su parcialidacl, y 
bajando por el Maraflón llegó al riachuelo donde vivían los Cutina
nas. Valiéndose de cierto parentesco que con ellos tenían los J e ve
ros, les propusieron lo que pretendf:in en orden a la amistad, con vi
dándolos a que viniesen a establecerse en sus tierras. Antes de acep· 
tar la oferta, los Cutinanas quisieron ver con sus ojos la verdad de lo 
que se les prometía, para lo cual deputaron a seis de entre ellos, los 
cuales a su vuelta debían informar de cuanto habían visto. «Dijeron 
los Cutinanas a sns parientes muchos bienes de las tierras y gentes 

. de los Jeveros, que era el suelo tieso y seco 1 dormían seguros y sin 
recelos de enemigos. Con estas nuevas, p6neose en carnina casi to~ 
dos, chicos y grandes, que sedan unas cien familias, cargondo la3 
cou1iúas que pudieron, hasta lle~nr al punto donde habían dejado las 
canoas, c¡ue estaba distante de sus casas. Dispusieron la cosa a lo 
bárbaro, faltaTH]o canoas ¡.>ara toda la gente, hubieron de enviar a 
Jeveros por ellas, tardando muchos días, por ser navegación de río 
arriba. Mientras las traían, consumieron las comidas; con pocas de 
ellas se embarcaron y se pusieron en camino, con c¡ue por el trabajo 
y penuria lle¡.:aron al pueblo de Jeveros gandidos de hambre, por ha
berles faltado el sustento, y enfermos muchos, Teníalos a todos el 
cacique jevero referido en su casa y otras de su parcialidad, hada lo 
que· podía, para que no les faltasen las comidas y be birlas, pero no al
canzaba para todos y tantos. El P. Lncas de la Cueva viendo el 
aprieto en que estaban, propuso en la iglesia a los demás del pneblo 
cuán bneno era usar de la caridad y socorrer a los necesitados, y que 
importaba hacerlo con los muchos huéepedes qne se vefan en aprieto 
y a riesgo de perecer, .por ser pocas las casas y gente qne los sus
tentaba y no podía. Salen luego los inrlios de la iglesia y vanse a las 
casns donde estaban alojados los Cutinanas, y llévanse a las suyas, 
cuál una familia. cuál dos o tres para regalarles y cui<lar de ellos. 
Acerté a bajar esta ocasión a Jeveros, y ví la tropa de Culinanas 
repartidos por las casas de los del pueblo, los más tendidos y enfer
mos, doride les acudían con voluntad y agasajo con las comiúas y 
bebidas que habfan menester, mirando por ellos». (1) 

Hasta aqtlÍ el relato del P. Figneroa, testigo presencial de los 
hechos. 1 Herrum:o ejemplo de caridad cristiana en á<1 imos bárbaros 
famosos antes por su íerocidadl El P. Figueroa ayudó al P. Cueva a 

( 1) Figucma, o, c., n [V. 
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catequizar y bautizar a muchos que parecfan no haber venido .a J e ve
ros sino para que se les abriese la puerta del cielo con el santo bau
tisnlo. 

Los· Cutinanas que quedaron se separaron algún tiempo des
pués de los Jeveros y fundaron el anejo ·de Santo Tomé. 

Del mismo modo y con poca diferenciR se formaron los otros 
dos anejos, San Pablo de Panda beques en 1646 y San José de Ata
guates en 1648. Con el permiso del Padre misionero y del Teniente 
de Borja algún cacique iba con su gente a convidar de pa~ a alguna 
nación vecina o también a que viniesen a vivir con ellos en el mismo 
territorio. Este último partido aceptaron los Pandabeques y Atagna
tes. Estos tres pueblos tenían sus iglesias y sus calllpanas. El mi
sionero decía misa de vez en cuando, especialmente cuando iba a 
sacramentar ·a algún enfermo. ·En los demás días los indios del 
pueblo se reunían en ell•s para rezar las oraciones. La población de 
los tres anejos era cor11o de ochocientas almas. 

«Para dar a estos pueblos y a estas partes huena comodidad y 
comercio, dice el P. Figneroa, fué el P. Lncas de la Cueva a descu
brir y registrar el camino por tierra a las Salinas de Paranapuras,y del 
río Gnallaga, pasando muchos trabajos y riesgos. De estas salinas 
sacan sallas naturales de Guallaga, Jeveros y Paranapura,que fueroo 
los que dieron la noticia de su existencia. Ambas salinas han perte
necido y sort de la jurisdicción del Gobierno de Borja». (r) 

(lj Figueroa, o. c., n. IV. 
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CAPiiULO SEVrtMO 

FUNDAC!ON DE SANTA MARIA DE GUALLAGA 

SUMARIO: l. Viaje del P. Cugía n Quito; vueh•e cou lres misioneros.-2. Prin
cipios de la reducción de Santa María de Guallaga.-3. Entra el 
P. Santn Cruz a lO!\ Cocamillas; progresos de la reducción. -4. Ex .. 
pedición contra los Jívaros y peste de viruelas. 

ARCHIVO S. J,-VE LASCO, Uistorin .•• Cródica . . , año de 1650.-- FICUER.OA, R~ladón de las Mi
<iion~:; de la t:ompañía de Jesús l'n el pais de los Mainas, n. V.- RODRJGUEZ, El Marañón y Amazonas 
lib. 3, c. 5, 6.-ASTRAIN 1 Hislllria de la Compañia ~e Jesús en la Asistencia de Espal1a, VI, lib. 3. c. 9. 

1.-«Este año· de 1659, es.cribe el P. Velasco, salió por segunda 
yez a Quito el P. Gaspar de Cugia con el principal intento de dar 
cuenta de la Misióti de viva voz, y sobre todo de reclutar nuevos 
misioneros para la inmensa gentilidad que tenia delunle de los ojos, 
para la que eran insuficientes los cuatro Padre" que se hallaban en 
la Misión». Fué recibido con la veneración que todos. tenían a su 
persona, y muchos fueron los Jesuftas que se ofrecieron a ir al Mara· 
1íón a participar de sus trabajos y fatigas. 

El P. Viceprovincial no le pudo o[recer sino algunos de los 
siete Padres que· entonces terminaban la tercera Probación, y los 
seis fueron destinados a las Misiones de infieles. Envió al P. Fran
cisco de Orta, español venido en la expeuiciún del P. Francisco 
Fuentes para la Misión de Paeses y Guanacas. Envió otros dos a 
Pasto y a la Misión de Mocoa, porque el Cabildo de Pasto se empeñó 
en aten1ler a los clamores de las naciones del perdido Gobierno de 
Mocoa. Otro fué destinado a la Residencia de lbarra, y los tres res
tantes a las Misiones del Maraflón. Eran estos los PP. Pedro de 
Alcacer, riobambeño, Raimundo de Santa Cruz, de Ibarra y el P. lg· 
nacio Trujillo, oriundo de Andalucía, que también habla venido con 
el P. Francisco de Fuentes. 

Volvió en 1651 al Mara!lón el P. Gaspar de Cngfa con sus tres. 
compañeros tan alegre, como si llevara U[) ejército cf1paz r.le conquis
tar el mundo entero. Entraron por Cuenca, Laja y Jaén, y al pasar 
el Pongo, se vieron en inminente pclig<o de naufragar, por haber 
sido cogidos en un remolino, del que pudieron salir casi por milagro. 
,Los I:'P. Al cocer y Trujillo quedaron en Borja y el P. Raimundo de 
Santa Cruz fué destinado a Santa Maria de Guallaga. 
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2.-Esta reducción se formó en un principio de los indios que 
vivían en las orillas del rfo Guallago, en un punto cercano a su con
fluencia con el Maraí'lón. Todos estos indios eran conocidos enton
ces por los espai'ioles con el nombre de Cocamillas, o de la Pequeña 
Cocama, en contraposición con los Cocamas que ocupaban las ori
llas del U cayale y eran llamados Cocamas, de la comarca en que 
habitaban, a. la que se daba el nombre de la Gran Cocama. Las di
versas parcialidades que forrnaban estos Cocamillas vivían bastante 
cerca las unas de las otras, lo que favoreció mucho su evongeliza
ción, porque asf los misioneros no tenían que recorrer grandes dis
tancias para ejercitar con ellos el sagrado mir.isterio. Cnanrlo llega
ron al Marañón los prilllero s Padres, hallaron a los Coca millas en 
cierta par. relativa con los espa!\oles, al modo que lo estaban. enton
ces los J e veros. Pudieron, pues, en sus excuraiones hablar con ellos, 
visitarlos de vez en cu~ndo y disponer las cosas, para gue se putiiese 
emprender eiicaz.mente su re ducc\ón, C\l».lu\o hubiese snfidente nú
mero de saccn.lotes para tOilHH esla nue\ra obra. Los Cocamil\as, 
aun en tiempo de su gentili(lad, tenfan algún trato con los Jeveros, 
que eran sus vecinos por la parte del Oeste. En el alzamiento y 
fuga de estos últitnos, de gue ya heritos dado noticia, tu vieron bue
na parte los Cocamillas, y atln fueron los primeros que promovieron 
el desorden. Más a{rn, aprovechando la ocasión de que el Teniente 
general de Borja pasaba por sus tierras co" una compañía de solda
dos españoles, intentaron m atarlos a todos a traición, cuando estu: 
viesen dormld_os. Con este íin escoudieron sus armas en la arena, y 
se presentaron así desarmados a los españoles para quitarles todo 
recelo. Se libró el Teniente con los suyos de la celada que le tenían 
arrnada únicamente, porqne un inrlio flel le descubrió la traición. 
Fué en efecto el Teniente al lugar indicado y se apoderó de las ar
tnas alli,.enterraJas. Mostraron más claramente. sn dañada intención 
en un viaje quu hacfa el mismo Teniente a la ciudad de Moyobamba, 
potque ~n un momento dado le desamp~raron todo~ los remeros y 
echaron las canoas río abajo. Pudo salvar la vida el Teniente gracias 
a los pocos soldados que le seguían y '1 algunos indios ren-reros de 
otra nación qne permanecieron fieles. Temiendo después de esto 
el merecido castigo, los·Coc~unillas huyeron todos dejando despobla
do el rfo Guallaga, y la mayor parte can su cacique principal se aco
gió a la Gran Cocarna, a las orillas del Ucayale, donde se tenían 
por seguros. ( 1) 

(1) He ac..~uf In descripciún que nos da del puehlo untip;uo d P. Manuel Rodd.guez. ~:E.ra 
elsilio rlonde se hallnbl\ htímedo en dcma,sía, y se inunJaba 'algunas veces con lns crecicn!f!~ del 
río. Pudrínse la ropn, libros y todo lo demás más a prisa y con mós dclerloro que en nin(!,llllft 
otra parte. Aun la ~alud del PRdre corría rie.~go y de hecho lo padeda. Con las inundaciones s~ 
de9lrUÍflh IEIS sementerA!!, corrompiéndose todas, y se veitm los naturales obli(l'ndos o correr por acá 
y por alhi., en sue lanchAs en Uu~!:a de suslocnlo, y el PAdre ~e \'eía precisado a dejnrlos andRr, pade
ciendo él temhién sumo penufia, Todo es;lo t!r!l de grande delrimento para la enseiinnzn religiosA, 
pue~ lo~ indio$ fflltaban a la doctrina y ni puC'.blo por 5.p!\c\o de mur;:hos diao¡¡, Por estas causas 
mudó el put:blo el P. Raimundo de Santa Cruz. EscogiO pllrn la mie\·n poblAción, un 11itio algo, 
más río arril.Ja, donde hay tierrns más altBs sohre el nivel del río, en una pe'queña loma, en 1a cual, 
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Algún tieTIIpo después, cuando el P. Cugía entró al Ucayale y 
pudo alcanzar que se diesen de paz varias parcialidades de Cocanms, 
encontró allí a los Cocamillas huídos del Gu;¡\laga y l"s propuso reci
bir el santo Evangelio. Aceptaron estos la oferta, y hahiéndoles el 
Padre alcanzado el per~ón de sus pasadas fechorías, se volvieron al 
Guallaga con alr,unos de sus principales caciques, De todos estos y 
de algunos más que se pudieron juntar se lo~ró formar un razonable 
J..HieLlo. Este estuvo por bastaule tit:!mpo sin misionero que residiese 
en él rle asiento, pero le visitaban con alguna frecuencia el P. Cur,ín 
desde Borja o los· PP, Cueva y D'i~ueroa desde la Concepción de 
Jevero,, ha•ta que en 1649 el P. Bartolomé Pérez tonfÓ a su car~o 
el pueblo de los Cocamillas. Los indios al forrnar el pueblo habían 
edificado sus casas sin orden· ni concierto. El P. l'érez, ttat6 de 
dar a la reducción forma de pueblo. Señaló la plaza ptinci¡ml, el si
tio para la iglesia que se había de levautar y para la casa tlel misio
nero con división de calles. El lngar ~ue el P. Pérez había escogido 
se hallaba a orillas del río Gualloga, a unos tres o cuatro días de 
navegación más aHiba ele su desembocadura en d Marañón;- y dióle 
el título de Santa María de Guallaga. 

Trabajó el Padre con los Cocamillas, instruyéndoles y preparán
tlolo.s para el bautismo por espacio de dos ai'ios, en los que huJ.o de 
sufrir mucha incomodidad por los mosquitos y zancudos ~ue abun
dan en este río más que en otra parte. 

3. -En 1651 íué uestinado el P. Bartolomé Pérez a I3orja en 
calidad <le párroco. Antes de par! irse, l'idió con vivas instancias al 
P. Cugía, que el fervoro<o P. Raimundo de Santa Cru7. ocupase el 
puesto que dejaba vacante. Encargóle con electo el P. Superior esta 
reduccióu ~ue más parecía un pantano, cenogal o laguna, que habi
tación de s~res humano~. Prouto experimentó en su persona la in~ 
flnencia de clima tan deletéreo, a pesar de su robusta constitución, 
porque a los poco?. t:neses \e acometió una grave en{ermel\all con 
fuertes calenturas. Hinchósele el cuerpo con la hidropesía, y el pelo 
se le cnyó por completo, quedando feamente desfigurado, contrajo 
además un asma violento que le duró toda la vitla causándole graví
simas angustias. 

Estos penosos achaques, que la falta de medicinas y de todo 
auxilio humano hacían todavía más intolerables, no fueron parte pa
ra abatir al intrépido miRionero. Con lo" bríos y arrestos tle un sano 
comenzó a cultivar la villa que la santa obediencia le había conliatlo, 
Entabló la doctrina diaria, sei'ialó tiempo pora rezar las oraciones a 
que todos debían asistir, pero sobre todo procuró ganarse las volun
tades y el carifío de los indio", A todos trataba como \'adre amnro-
5o, los dirigía en el cultivo de sus tierras, salía con ellos a sembrar 

nnnque no hay un B. llanura ancha, lns hnhitaciones se ha llnn en tierra alta, aeca y oun fresco, ~o~ 
:znnrlo de buenos aires y Lrisae, que si mre.ciorR cle zancudos, P.ra ln mejor reducción de todas las 
del Marañón t!D temple y vi~la..,, o. c., lib, 3, ~:, 5. 
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el maíz, a plantar la yuca, los plátanos y otras plantas de que se 
sustentaban. Ayudábales con hachas, machetes, azadones, c¡ne su 
caridad industriosa logró conseguir de los espai'ioles. A pesar de ser 
in u y Jifícil la lengua de los Cocamillas y Coca mas, en pocos· meses la 
pudo do111inar por completo y componer en cita una gramática y un 
vaca bulario. · 

Cuaado se sintió seguro en medio de ellos, acometió una empre
sa largo tiempo meditada, pero de grave dificultad por. la dejadez, 
ociositlad y corto entendimiento de los indios. Tratábase de mudar 
el pueblo del lugar mal<ano en c¡ue se hallaba a otro·con condiciones 
más higiénicas y saludables. Había ya el· Padre escogido de antema· 
no un montecillo· no muy distante, libre por su·elevación de las inun
daciones del río, de terreno Jllás <eco y ele aire más puro y libre de 
los enjambres de zancudos en c¡ue bervla el pueblo. A fines del año 
de 1652 di6se principio al traslado y empe%aron los indios a construir 
sus nnevas casas. Fo.hricaron también una iglesia bastante ancha y 
capaz pam contener toda la gente y junto a la iglesia la casa c¡ne ba
bfa de servir de habitación al misionero. Terminados los trabajos, se 
trasladaron todos al nuevo pueblo, que conservó su antiguo uoinbre 
de Santa !VIaria de Guallaga. 

Los trabajos apostólicos del P. Santa Cruz no fueron infructuo
sos, para que se vea lo mucho que consignió, copiaremos aquí lo que 
cuenta, como testigo ocular, el P. Francisco de Figueroa, sobre el 
estado moral en que se hallaban antes de su conversión y. lo que lle
garon a ·ser rlespnés de ella. Dice así: «Estos indios Cocamillas, 
aunque siempre vivían en poblado casi todos juntos ... y por eso 
parece habíair de tener más policfa que otros r¡ue viven muy dividi
dos y apartados tillos de otros con menos comercio humano, con 
todo eso es poco o nada lo que en sus pueblos alcanzaron de policfa, 
·sólo en el vestirse los que eran de la Cocama, con camisetas muy 
pintadas. Pero los Cocamillas andaban medio desnudos con el mis
mo traje d" los J e\'eros, de capuces y pampaoillts. En ayudarse en 
las guerras que ellos emprendían más cómodamente, o en defender
se de las que otros intentaban contra ellos, en las" bebidas, bailes, 
cantos y otras cosas semejantes que req¡¡ieren concurso de ge~te, se 
puede decir que les valió el vivir en pueulos, pero en otras cosas de 
importancia estaban como si no las hubiese entre hombres. No ba
bia gobierno, cada cual hacia lo que se le antojaba y tiraba por don
de quería. En las maldad~s y delitos que cometían, no había quien 
los castigase, ni los caciques tenían mano para nada. Si alguno ha
bía agraviado a otro, él mismo tomaba la venganza, costumbre que 
es común a las demás naciones. Esta costumbre en que se criaron 
los Cocamas y Cocamillas ha dado mucho en que entender y en que 
padecer a los Padres, y aun la Justicia no se ha [>Odido averiguar con 
ellos, aunque ha usado de castigos y de azotes. Para acudir a la doc
trina, hacer iglesias y otras obras c¡ue todos juntos deben hacer y 
a que el Padre los emplazaba, aunque todos se mostraban prontos a 
acudir. después se iban adonde se les antojaba, madrugando para 
irse, diciendo: esos otros qne quedan lo harán. Otros se estaban en 
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sus cas~s y decían, cuando los llamaban que tenían pereza. En flo, 
gente enstñruia a no tener yugo ni sujeción, y ~r no estar atare::t
cios a cosa, sino a sus antojos. Mucha paciencia era menester, y mll· 

cha tolerancia y tesón han tenido los Padres por doctrinar y domar 
gente tan indómita. 

Se puede tener por grande ba7.aiia el haber conseguido lo qne 
tienen de doctrina y policía, que es de lo bueno que hay en estas 
:f\·lisiones. Ya van obedcci~ndo rt ·~u~ caciques y alcaldes, a.clldienUo 
a lo que la Justicia de Borja o el Padre les maneJa ..• Tienen sus 
re~idores, alca:ldes,. al~uaciles fi>cales y cepo donde prenden a los 
que lo merecEn. Hanse \'estido hombres y mujeres, aunqne no t::tn 
lujosamente como los }:~veros. Del mismo modo Oyen misa, tienen 
la doctrina y pltíticas, procesiones y confesiori~s .con los demás sa
cramentos. Su iglesia es buena, de bahareque con pinturas de tie
rra cnlomda sobre la blanca, ornaruentos que los Padres les han 
buscado, campanas, con una imagen de Nuestra Seilora y lo demás 
necesario, 

Acuden cada semar.a dos inrlios a buscar el sustento del Padre, 
que traen caJa· día conforme lo hallan; Lo más ordinario es pesca
do y tortugas, por ser el principal mantenimiento ele esta gente y 
hallarlo en su río y lagunas. Son diestrísimos en cogerlo con fle
chas, que las despiden al agua con admirable c'mocirniento de los 
peces y tortugas que andan debajo de ella para flechnrlos y pren
derlos. Para el Padre hacen también algunas sementeras de pl[ita 
nos, maíz y yucas, y suelen acnciir con cam::~ricos. También si e m
bran algún al¡:ntlón, que en parte suple el vestido del Padre, de lns 
que viven con él y de los pobres. Tienen además catorce cabezas de 
ganado vacuno y alguno de cerda». (1) 

Por lo que acabamos de transcribir se ve cómo los misioneros 
iban introduciendo, según los ca<os, los animales domésticos que 
podían criarse con provecho, formando a los pobres indios en todos 
los usos de la l(ida civili7-adapara ellos desconocidos. 

4.-En la expedición de D. Martín de la Ri1•a contra los Jíva
ros, de qne hablaremos después, le acompafíó un buen número de 
Cocamillas, pero se huyeron del campamento y regresaron a Santa 
María de Guallaga. Ternienclo algún castigo se huyeron también del 
pneblo y solicitaron a otros, para que los acompañasen a la Gran 
Cocama. Con esta fuga recibió gran daño y mengna esta reducción, 
mayores estragos hizo totlrtvía la peste de virr1elg_s q1Je cundió por 
este mismo tiempo, traída por los q11e venían de Moyo bamba. Gran
des lueron los destrozos, por ser casi todos los Cocarnillas sarno
sos Y. de carate negro, blanco o escamoso, en los que se ceba con 
mayor. violencia la en fermed\ld. 

«Era co~a horrorosa, dice el P. Figueroa, ver a lo!-; enfermos y 
cuerpos muertos por los arenales ·del do Guallaga, adonde se habían 

(1) Figuero;~, o. e,, n. V. 
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retirado para bañarse en los ataques de fiebre, comidos de gallina
zos, de otras aves ·a de fieras. Los huesos fueron barridos por el 
río en sus crecientes. En 1661 el pueblo no tenía sino cuarenta in
dios, que con las mujeres.y niños llegarían a unas cien personas». (r) 
Habiéndose pacificado nuevamente los Cocamas alzados, por el 
afio de 1669, pasaron a San la Marfa de Guallaga algunas familias, 
especialmente de Maparinas, con lo que el pueblo vino a rehacerse 
algún tanto. Pero con la peste de 1680 quedó totalmente destruido 
aquel pueblo y, terminada la epidemia, los sobrevivientes pasaron a 
La Laguna. 

(1) Figueroa. o. c., n, V. 
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CAPITULO OCTAVO 

RRDUCCION DE SANTA MARIA DE UCAYALE O GHAN COCAMA 

SUMARIO l. Viaje del P. Cogía a los Cocamas en companía de una expedición 
del Teniente de Borja.-2. Ministerios del P. Bartolomé Pérez entre 
los Cocamas.~3. Entro el .P. Tomás Majano a la Misión de los 
Cocamas.-4. El P. Figueroa retira al P. Majano al Guallaga. 

P. FtGUCROA, n. Vil.- P. CHANTRE, Hb. 1!1, c. 7.- P. MARO NI, p. 11. e, 1, § 8. 

I.- La nación conocida con el nombre de Coca m a habitaba, 
como está dicho, a orillas del rfo Ucayale, pero no en el punto en 
que este rfo entra en ell\larai'íón, sino unas diez o doce jornadas rfo 
arriba. Todas esas tierras son innndadizas e inficionadas de mos
quitos y húmeda, muy fértiles en frutos de montai'ía, pero insalubres. 
Los Cocamas eran muy temidos en todo el territorio de la Misión 
y sus contornos por sus piraterías y depredaciones. Salfan de sus 
tierras casi todos los ai'ios formanclo ·u u as armadillas de cuarenta a 
cincuenta canoas, para matar y robar cuanto encontrasen. No solfan 
salir al Marai'íón por el rfo Ucayale, sino que desde sus poblaciones 
iban por tierra, a través de las selvas, a salir al río Guallaga adonde 
llegaban sin ser vistos ni sentidos. Escogían para hacer esta trave
sía el tiempo en que los ríos y quebradas venían crecidos, navegaban 
por ellos todo el e"pacio que les era posible, y cuando ya no podían 
ir más adelante, varaban sus canoas, es decir, las llevaban o arras
traban pnr tierra en inedia de las selvas, hasta ponerlas en ·.algún 
otro riachuelo o laguna donde seguían su navegación. Solían tardar 
cinco o seis días en aquella jornada. Llegados al Gua11aga, lo reco
rrían todo entero, con sus lagunas y afluentes, robaban cuanto ve
nía a sus manos, degollaban a los q.ue encontraban, con el intento 
de llevarse las cabe7.as para bailarlas en sus borracheras, que era, 
fuera. del pillaje, el lin principal de sus jornadas. Del Guallaga sa
lían al Marañón, donde cometían las mismas atrocidades, llegando a 
veces hasta el Pestaza. Por esta causa no había quien se atreviese 
a andar por estos~rfos desde Enero hasta Junio, que es el tiempo de 
las grandes crecientes. El P. Cugía, sin embargo, había bajado en 
164 3, hasta las juntas del Marai'íón y del Gua llaga a ver a los Coca-
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mas que solían salir por la cuaresma. No se encontró sino con cua· 
tro canoas que venían con muy puca gente. (I) 

El 111ismo P. Cugía insistió mucho con el Teniente y los solda
dos d~ Burja a que pus.íe.sen fin a semejantes piratería~) reprimieuLlo 
y sujetando a los Cocamas. Pero tenían éstos sns reparos en h" bér· 
selas con una nació'n que se decía se1r muy numerosa y extrelnada-· 
mente belico•a, llar11acla por esta ra7-Ón la Gran Cocama. Por fin se 
lesolvie¡·on_a acmneter la elllpresa. Juntaron veiutícinco· ~oldado!'l 
espafioles y los que se pudieron reunir de los juUios anligos, JeveroS, 
1;Iainas y Cocamillas. Entre lo~ soldauus iba un mestizo llaruad<J 
Pedro d'e la Torre, oriundo de Santiap:o de las Montai\as, hijo de una 
india de la nación de los Jibitaonas. Cuando Pedro Je la Tu~re oyó 
hablar a los indios que habían de servir de intérpretes, recol'loció 
qile la. lengua de los Cocamas era la mi•n>a que su tnarlre le había 
enseñado cuando uiño, que no fué de poco provecho y utilidad por 
la mayo• seg11ridad con que entendería a los iuuios Cocatnas. Toda 
la tropa iba al mando del T~uiente de Borja, y el P. Cugía iba de 
Capellán. 

Tomaron el camino de travesía desd~ el G11allaga y fueron "sa. 
lir al Ucayale, en f<ente uel primer pueblo de los Cocarl!a5, adorHia 
llegaron el 2 I de Mayo de r644. /\1 llegar al U ca ya le tomamn sus 
armas y se pusieron las canoas en füa, y en eSte orden d Teniente 
envíó delante a los intérpretes, para que uotiticasen a los Cocarnas 
q11e los espai\oles no venían de guerra, sino de par. y para tratar con 
ellos. Los Cocamas se alborotaron primew al ver a los espaíioles, 
pero oyendo lo que les decía el Teniente y sabiendo que iba el Padre 
tuisionero resolvieron admitir de paz a los e~pañoles. Hicieron la 
señal de paz con sus tambores, que son unos madero~ grue::sos y hue-· 
cos por dentro, no todos Ud mismo t:-Hna1\o, sino el nno 1n.~yor qtH'I 
tendrá cinco varas de largo, y los demás van disminuyendo a pmpor
ción hasta formar 1111 coro o j11ego ele cuatro o seis tambores de SO· 

nido diferente. 
Hecha esta seilal ele pa~. el P. Cugía se. puso eJe pie en la canoa, 

y al instante le reconocieron los Jeveros y Cocami!las que, como 
dijimos arriba, habían huido de sus reducciones y acogido a la Gran 
Cocama; Llenos de gnslo y de contento lo mostraban a los genti
les, aseguranuo, que ya que venía el Padre. no podían recibir dai)o 
ninguno de los españoles. Así, pues, «recibieron al Padre y a los es· 
pañales con muestras de tiesta y abrazos, que por ser Je tanta gente 
les manchaba mucho los ve<tidos, con el "ynmbo", cobija colorada 
[achote] de sus c"misetas y brazos.· Luego les trajeron cantidad do 
camaricos, de plátanos, yucas, maíz y otras cosas. «El Padre y el 
Teniente les dieron a entender qne no iban a hacerles <laño nin~n 
no, sino a predicarles la verdadera religión y pedirles q11e prestasen 
la obediencia al rey, reconociéndose por sns vasallos. Admitieron lo 
que se les pedia, y prometieron la paz, fidelidad y odediencia a S. M. 
todo lo cual se celebró COil las salvas de fusilería y las ceremonia~ 
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acostumbradas. Lo mismo se ejecutó más tarde ctl los otros pueblos 
de Cocan1as que vivían más arriLa en el Ucayalc». 

Con los Jeveros y Cocamillas que <e h'bían huicln de sus ¡:JUeblos 
y se h&llauan entre l,as Cocamas, qui<u el Teniente hacer nn ejemplar 
castigo para impedir en adeiante semejantes desmanes. ·Mandó preu
rler al caciq>~e principal de Cocamilla, llamado Manico y a utms in
dios con él que eran los autores principales de la rebelión y Jo,; con
denó a ser ahorcados. El P. Cugía intercedió por SLL libertad y viJas, 
hilciendo qu~ piJiesen al inismo tiempo e:;te íavor lo~ Jemá:; caciCJilf!S 
Cocamillas allí presentes. El Teniente se lu concedió y Ji<i la liber
taJ a los ¡.He5os. Esta acción sirvió mucho para que los reos queda:-;~n· 
agradecidos al f'a<lre. y para que los Cocamas cobrasen temor a la 
justicia y a los españoles. 

No fué menos nuo y aun gracioso el caSo que ocurrió con el sol
dado inté•prete Pedro de la Turre. Los Cocamas profesaban la iumor
talidad del alma juntamente con la transmigración a otros cuerpo<. 
Cuando oyeron al soldado Perl1o <le la Torre hablar en su lengu•, sa
biendo que nunca había e:;taclo en su nación, juzgaron que era el al
ma de nn cacique q11e h:-~bía muerto a\gnnos meRt:s ant'es, la qne había 
entrado en Pedro de la Torre, y con esta persuasión le hadan mu
chos regalos como a cacique suyo. Cierto dfa, un cacique le llevó jun
tamente con sus presentes unos ninos, hijos Jel cacique difunto y s<n 
más preámbulos le dijo: «Estos son tns hijns, y de esta casa pa1a 
arriba son los indios súbditos tuyos; los <.Jemás para abajo son 111Íoc;», 

Prontq se e~parció la voz en los Jetllás pueblo~ de los C.ocamas qu~ 
había vuelto el cacique difunto, y venían ett grandes tropas diciendo 
que quedan ver al cacique qne había resuci Indo en otras tierras. 

Los Coca~11as tenían ya alguna industria en fabricar tejidos. Usa
ban vestirse con lllla e!ipecie de camist!las muy piulac.Jas, grdaua!i y 
.hermosas. En estB: ocasión, en que fueron los so1drtdos con los demás 
indios, tenía. ti una grande cantidaLl fabricada. De estas sr;: valie-ron pa
ra comprar a los españoles lo que üecesitaban o lo que'se les antojaba, 
dando por ejenlplo una camisela por un cuchillo o tlll p11nzón o ll\1 

anhuclo, y aun por un cabo de cinta de badanilla, que estimaban en 
mucho para hacer con él una especie de barbada, que la cúelgan con 
algunos avalorios, ensartados y pendientes <le ella en un agujero 
que desde niños se abren y conservan abierto debajo del labio in
ferior. 

2. -Ajustada" IHs paces y recibida la obediencia en el primer pue
blo, pa"ó el P. Cugía co1f el Teniente y lo" soldados a los otro> dos 
que se hallaban más arriba subiendo por el Ucayale. Se practicó lo 
mismo en cada uno de ellos con las mi::;ma~ cerP.monias; después d~ lo 
cnal, volvió la arma<la a Borja, disponiendo el Teniente que los .Jeve
ros. y Cocamillas hui<los que ahf se hallaban regresasen a sus propios 
pueblos. ' 

Algún tiempo después, volvió el Teniente con otra armada por el 
río Marañón subiendo en doce días por el Ucayale hasla el primer 
pueblo de los Cocamas. fa· causa de esta expedición era el haber ca-
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rrido con insistencia el rumor de que los Cocamas se hablan rebelaclo. 
Pero la noticia resultó del todo falsa y no se pudo averiguar otra co
sa más contra ellos qne algunas bravatas suyas proferidas en sus bo
rracheras. 

Los encamas despué~ de haberse dado de paces, estuvieron mu
cho tiempo sin doctrina, por la falta de misioneros y por la distancia 
a que se hallaban de la Misión; ha,ta ~ue en 1652 pasó a aquellas tie
rras el P. Superior Bartolomé Pérez, quien estuvo entre ello' uno~ 
tres n~e~es, sufriendo g-ranlies molestias y trabajos de mosquitos, so
ledad y mal sustento. Trauajó sin embargo incansablemente en prove
cho de estos pobrecitos. Construyó la igle>ia, la que pudo 

1 

cleJicar a 
2 de Febrero de 1653 con el título de Santa María de Ucayale •. y al 
pueblo le puso el nombre de la Presentación de Santa María. Mas, 
siendo imposible por entunc~s que un Padre estuviese de a~iento en 
d pl!eblo, l\O se atrevió a hacer bautiomos de adnltos. Pero, para que 
no se ~ercliese del todo el fnrto recogido, dispuso cómo un indio, du
rante la ausencia de Jos rnisior!leros, bautizase a los párVItlos en peligro 
de Hlllerte, y dejó asimismo disposiciones muy acertadas para conser
V01f a los iurlios reciéu convertidos en la fe .y costumbres cristianas. 
Hecho esto, salió el P. Bartolomé Pérez de Santa María rle Ucayale el 
14 de Abril de 1653 habiendo estado entre los Cocamas desde el 17 
de Enero de aquel mismo ailo. 

3.-Dejaba en el pueblo unos trescientos indios entre neófitos y 
nillos bantizados. Pertenecíatt estos a varios pueblos rle infieles, pero 
los había reunido en uno solo, porc¡ue las pestes habían casi destruirlo 
toda la nación Cocama. Al salir, les prometió solemnernente que les 
enviaría un Padre c¡ne cuidasE de ellos. No pudo cumplir esta prorue
sa sino tres años más tarde, en 1656, siel\rlo Rector ele Quito y Vice
provincia]. Nombró entonces para misionero de los Cocamas a un 
joven muy fervoroso, el P. Tomás Majano, qnien tomó su nueva ocu
pación con ánimo esforzado, siendo bien menester, por caer esta re
ducci6n tan a tr~smano de Borja y ele los demás pueblo> cristianos. 

Salió el P. 1\lajano con su com~añero el I-I. Domingo Hernández 
de Santa María de Gua llaga el 15 de Octubre de 1657, y en cinco 
clías de navegación por el Maraiión, río abajo, llegó a las bocas del 
Ucayale, donde tuvo que suh:ir una deshecha tempestad. A Jos tres 
días de snbir ,por este río se encontró con dos canoas de Coca mas 
c¡ne habían salido al encuentro, y a los doce clías llegó finalmente al 
pueblo principal con mucho gozo de su alma. Los primeros que sa
lieron a recibir al mi~ionero fueron unos muchachos, que al acercar. 
se le saludaron .desde sn canoa con el ordinario saludo ele las Misio
nes: Alabado sea el Santísimo Sacramento, según c¡ne se lo había 
enseñado unos años antes el P. Bartolomé Pérez. El pueblo esperaba 
en el dt:serubarcadero con sns instrumentos músicos, sus armas, ar
cos y flechas, prorrumpiendo en nna gritería descompasada, como 
acostumbraban en tales circunstancias par.a demostrar su gozo y ale
gria. Llegó el Padre el 30 de Octubre de .,I 657, habiendo gastado 
rliecisiete días en el \•iaje. · 
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El P. Tomás Majano estuvo. dos años entendiendo en la predica
ción y em;efianza de los Cocamas. A\ principio acuc.líau con ptlntna~ 
lidad a la doctrina, y también proveían con cuidado lo que eta me
nester para el sustento del Padre y <le su compañero. Pero después, 
llevados de su holgazanería y costumbres gentflicHs, se fueron descui
dando notablemente, hasta que lo dejaron casi abandonado, F.l mal no 
tenía e~p~ranza de reu1edio, porque la jnsticia de Bo1ja no pudo ir a 
corregirlos por la> pestes, la [alta de gente y de sol-lados y sobre todo 
por h. grande distaru;::ia, y esta' clase dl; correcciones era la única. ma
nera de hacerlos entrar en razón. Viéndose en tan aflictivas circuns
tancias, el P. Majano dió aviso <le lo qu-e pasaba a Santa María de 
Gua llaga. 

4.-El P. Francisco-de Figueroa, que era el Superior de las Misio
nes, en vista de la falta de sacerdotes, juzgó que sería mejor dej.r 
por algún tiempo aquella Misión tan apartada, y llamar al P. Majano 
para que cuidase de Santa MarCa de Guallaga que se hallaba si11 mi
sionero, por estar el P. Santa Cruz en su segundo viaje a Quito. La 
lengua Cocama, que hablaba como la suya natural, le sería <le grande 
utilidad, pues había un bueti número de indios que la hablaban. Des
pachó de Santa Mar fa de Guallaga las canoas y los remeros necesarios 
para traer al Padre y al Hermano Hernández. 

Cuando entró por primNa vez a la Gran Cocanta el P. Cugfa con 
los es¡:>a!\oles, calculó el número de los Cocamas en unos <los mil in
dios de lanza y diez a doce mil personas en todo, Cuando el P. Pérez 
estuvo entre ellos, le pareció habría poco más de trescientos inrlios 
de lar.za de solos Coca mas rerlucidos a pueblo en la orilla del U ca
yale, Ahora en tiempo del P. Majano era ttfuy inferior, pues no pasa
ban de treinta y tres las casas en el casco del pueblo con alguna que 
otra en los alrededores. Habfanse cons.umido por algunas matanzas 
y cautiverios que habían hecho sus en en rigos los Chepeos y sobre to
do por las pestes de viruelas, c¡ue en repetidas ocasiones habían cau
sado horribles estragos. 

Hastiados del P. Tomás que no les dejaba vivir a sus anchas, re
solvieron matarle, y no atreviéndose a hacerlo por sus manos, llallta
ron a los Chepeos, para que ellos lo ejecutasen. Los muchachos avi
saron ya de noche al Padre <le la traic:ión que se estaba tramando 
contra su vida. El se retiró a la iglesia a disponerse para la trllterte. 
Pero en esto, vino un correo de Chepeos a avisarles que ·sus enemigos 
habían hecho irrupción en su pueblo y se llevaban a las mujeres y a 
los niños. Con esta noticia los Chepeos se retiraron precipitadamente 
a sus tierras. En la carta de edificación se refiere que habientlo estado 
el P. Majano largo tiempo en oración en la iglesia, salió a la puerta, 
y viendo algunos indios acercarse les di~o: Si me buscáis, aquí me te
néis, sin que tengáis que recibir de mi alguna resistencia. La re~pues
ta de ·los indios lué venerado en silencio y retirarse a toda prisa a 
sus casas. Después dijeron que, aunque realmente llevaban el ánimo 
de matarle, le vieron en aquella ocasión con rostro tan resplandecien
te, que no se atrevieron a acometerlo. 
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CAPITULO NOVENO 

LOS PUEBLOS DE PAHANAPUH.AS, CHAYAVlTAS Y ).lUNTCHES 

SUMARIO: l. Reducr.ión de Nueslra Sei10ra de Loreto de Paranaporas; visita del 
P. Snntn Cruz.-2. El P. Figueroa en Parannpuras, Chayavitas y Mu·· 
niches.-3. Ln nueva reducción de Paranapuras; el P. Luis Vicente 
Centellas, 

riGUEII.OA, Rel~ción de las Mi9iOIIes de 1:1 Compañia de Je~üs en el país de los hlainils, N° TV.-1\TA" 
RON!, Nolicias :mténliras· ri~l famoso rio ~1arañ6n, P. (.. c. 2, ~ 6.- BORDA, Hisloria de la Co111pañia dtl 
Jcsils en Nueva Granada, 1, c. 2, 

1. -Además ele las Reducciones que se podrían llamar principn· 
les, los misioneros fundaron otras que·venfan como en segundo lu
gar o por el nl11uero inferior de inñeles, o por no poUer ser atendidO~ 
por un misionero C]lle vivie.~e de asiento. Una de estas reducciones 
fué la fundada en 1652 con el nombre de Nuestra Señora de Lóreto 
de Parana[mras. 

La formaron tres naciones distintas entre sf, pero que por hnfr 
de las incursiones o malocas de los españoles ele 1\foyoi.Jamba, se ha
bían unido y vivfan escondirlas en las quebradas del río <le Parana
pura. La una comprendía varias parcialidades de J everos, la otra 
la componían los Chayavitas que vivfan más al Noroeste y se hallaba 
muy reducida por las continuas incursiones de los blancos, y .la ter
cera de los llan.ados Mnniches al Sureste de los .Jeveros en las in
mediaciones rlel río Guallaga. Estas naciones conocían a los misione~ 
ros por haberlos visto o en la Concepción de Jeveros o en Santa María 
de Guallaga, y mostraban grande deseo de formar un solo pueblo y 
de abrazar la religión cristiana. El P. Rairnnndo de Santa Cruz deseo
so de tener noticia cierta del estado de las cosas, salió ele Santa Ma-
rra ele Gnallaga, 'y navegando unos. die7. <lfas por el Guallaga y des
pués por el Paranapura arriba, desembarcó en el primer pueblo d" 
ChayavitRs, donde halló unas veinte familias que entre toelas hadan 
unas cien personas. Pasó de ahí a los l\-!uniches en· quienes halló 
buenas disposiciones para formar un solo pueblo juntamente con lo" 
Chayavitas y con los Jeveros o Paranapuras. Dió cuenta de todo al 
P. Bartolomé Pérez, Superior de la Misión, que se hallaba en Borja, 
y se determinó fundar una reducción de Jevero>, Paranapuras, Cha 
y1witas y Muniches, juntándolos a todos en un solo pueblo, ya que 
cada nación separada no era suficiente para una. reducción. 
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2.- Fué designado pa·ra llevar a cabo esta obra el P. Francisco 
de Figneroa, el cual refiere así los lances principales ue esta funda
ción: Púsose en camino el P. Figueroa para su nneva ~:fisión en el mes 
de Jnnio. Allí encontró a los principales cacíques de los l'aranapuras 
y Chayavitas, qne lo estaban esperando y mostraron ~rande júbilo y 
contento por la llegada de su misionero. Subió con ello" por el Gna
llaga y despnés por el Parauapura, con mira a escoger el sitio más a 
propósito para e~taUlecer el nuevo pueblo, común a la~ tres naciones 
de Paranapura~. Chayavitas y MnnicheR. E~cogieron, en efecto, como 
el más acomodado, uno qne venía a caer en medio de las tres nacio
nes; y mientras se disponían ·las r.o"as para el traslado y se hacían las 
sementeras para tener lo necesario para la vida, el Padre se estuvo 
en la ranchería de los Pamnapuras cerca de un riachuelo, en el fondo 
de una quebrarla infestada de mosquitos. 

Aprovechó su permanencia entre estos indios para hacer una vi
sita a los Chayavitas.y exhortarlos a que ·bajasen al püebló que S\l 

había de fundar, <londe se les podría instruir con facilidad en las ver
dades de la religión cristiana. Navegó por espacio ·de siete días por el 
Pamnapnra, río arriba, hasta llegar a loo primeros contrafuertes de la 
Cordillera, ·donde los Chayavitas tenían su pueblo «desde el cual, dice 
el P. Figueroa, se ven las inmensas llanadas de estas monta!\as, cu
biertas de la espesura de árboles altos y copados y variedad de palmas, 
sin que haya cerro ni cosa que estorbe la vista hasta todo lo que pne· 
de alcanzar». Iustólos el misionero a que bajasen al pueblo que se 
pretendía fui1dar, pero ellos mostraron mucha repugnancia por tener 
que abandonar sus casas y sementeras para ir a hacer otras en el pue· 
blo nuevo. Consintieron al fin, en vista de. las ventajas y comodi<la
des que el Padre les ofrecía. Depusieron las últimas resistencias, y en 
especial al saber que no serían molestados por los e<pa~o!es ni que 
éstos les podrfan q<dtar a sus mujeres e hijos. Una vez formada esta 
re<lucción, el misionero tuvo que ayudarlos con canoas, herramientas 
y otras cosas de que tenían menester para el traslado de su pue
blo. (1) 

Habiendo teniuo sus diligencias con los Chayavitas tan íeliz re
sultado, quiso el P. Fi~ueroa traer también al nuevo pueblo a los 
Muniches, que por otrj;l lado se llamaban Otanavis. Por la distancia 
del camino no fué él en persona, pero hizo llamar al principal caci
que y le propuso la conveniencia que· había para que él con su gente 
se mudasen a la población nueva que se.pretendía establecer. El caci· 
que, que era de mucho juicio, reconoció en Reguida las ventajas que 
había en recibir la religión cristiana, pero dió solución a todas las .ra
zones qne se le habían propuesto para mudarse todo en orden a no 
dejar sus tierras. Viendo el P. Figueroa que el cacique no andaba 
errado, le dijo qJJe iría a visitarlos para ver si había comodidad y gen
te bastante, para que estuviese all! de asiento un Padre que los ense
ñase. Admitió la propuesta el cacique Muniche,-y le aseguró que sería 
bien recibido, siempre que quisiese hacer la visita prometida. 

(1) Figucroa, o. c. n. VI. 
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Emprendió, pues, el P. Figueroa eote· penoso viaje b"janJo pQr 
el río Paranapura hasta el Guallnga .y subiera]8 des[>uós por el Gualla
ga arriba durante tres día" hasta entrar en el riachuelo donde los Mu
niches tenían su pueblo ... Tuvo muchísimo que sufrir en todo el ca
mino por los muchos zancudos, «qrre de noche, parecía estar todo el 
aire hecho un enjambre de ellos. No de-jaban hacer la pobre cena a 
la gente; metíanse por la l>o ca, narices o ojo~; n1cnos los dcjll.bau 
donuir, porqLw no tenían toldos; ílmnse d~jan<lo al Padre solitario cll 

la playa, huyendo de ellos a las canoas, por ver si podían dormir en 
ellas apartados en el río; ni con estas niligencias d•J qne usan valerse 
estas gentes en semejantes casos se podían librar, por estar todo curi
dido de ~ancudos. Este torbellino de ellos tiene el río Guallaga y las 
partes sus vecinas, en especial en esta temporada, que era por el mes 
de Noviembre y cuando cesan las crecieutes que inundan la tierra.». 
Cuando entraron por ul do de los Muniches, fué clismintlyendo poco a 
poco la plaga de mosquitos, pero pronto vino otro trabajo, el hambre. 
Iba el Padre con diez y siete indios que a duras penas pudieron en
contrar en las selva!::l cosa de comer. Enviaron dos pc1stas al cacique 
del pueblo, y cuarrc\o este snpo el apnro en que el Padre y su gente 
se hallaban, bajó él mismo a buena distancia a recibirlos con abun · 
dantefl provi!::liones de vívere~. 

Al llegar al pueblo, el Pa..dre fué recibirlo por la gente en fiesta, 
todos con coronas de palmas sobre sus cabezas, ejecutando varias dan
zas, un grupo con flautas pequeñas y zampoñas, y otro grupo con 
flautas grandes y gruesas y todo con buena armonía, todo lo cual rrios
traba la buena disposición de esC)S salvajes. Acabaclo el recibimiento 
del cacique, mandó que todos trajese\¡ sus camaricos o regalos al :Pa
dre misionero, y 1n orden lué ejecutada con la mejor voluntad del 
mundo, ofreciéndole de lo '1""' tenían, como pe,caJo, plát"nos, yucas 
y otras frutas de la tierra. Al día si~uiente, todo el plle~lo ofreció una 
pesca con barbasco en el río que pasa por el vucblo, en qt¡c cogieron 
grande abundancia de sábalos y bocachicos. (1) 

Empezó el Padre ·a tomar informaciones muy menudas s"bre lo 
que era el objeto de sn viaje acerca c.le las conveuiencia; o inconve
nientes clel pueblo y del número cle indios que habitaban en él y en las 
inmediaciones. Sólo halló unos sesenta y cnatro indios. de lanza, lo 
que equivalía a unas trescientas almas. Con las muchas rcdnccinnes 
más numerosas que había en d Marafión sin sacerdote, y con la poca 
esperanza de ·que entrasen pronto nuevos ruisionerus, no era posiblt! 
que un sacerdote se estuviese allí para_tatl corto número de gente. Hi
zo, pues, saber a los caciques y a todo el pueblo qlle no podía estar 
un Padre con ellos, y que era. menester que se trasladasen al pueblo 
que se pretendía fundar, para ser ahí ensefíadus en las cosa" ele la 
religión. Todos manifestaron 5U deseo de ser cristianoH, pero manifes
taron suma repugnancia en abandonar su propio pueblo. Lo único que 
pudo conseguir ele ellos el P. Fignermi fné que harían una nueva po-

(1) Figueroa, o. e, N° VI. 
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blación en una quebrada llama<la Sa<laso, qnc estaba dentro de los 
térruinos (le Rll propia tierra, pero más cercano a Paranapura que el 
pueblo donde vivían. No pnJiendo conseguir otra cosa mejor,tnvo qne 
contentarse can la que le nfr~cían aqnellos pobres infieles. Se detuvo 
cori ellos algu1ms semanas, instruyó y bantizó algunos nnciatlO~, que 
SU[>O des¡.més habían muerto a los ¡:>ocos días úe sn salida. Por aquí se 
puede inferir In qlle pasaba en otras partes. Por lo común recibían al 
misionero con las misu1as fJ.eslas y promesas, que ho de.ja <.le ser indi
cio de la buena disposición que tienen para abrazar la religión cristiana, 
pero el mayor estorbo es no querer salir de sus tierras las naciones 
peqnefías, en lns cuales por otra parte es imposible que de continuo 
pueda permanecer un sacerdote. 

3.-La nueva población· <le Nuestra Señora de Loreto de Para
napura~ iba entre Lanto en aumento; en ella se rennieron ur• buen nú
n<ero de Paran apuras, Chayavitas y aun de Muniches que abandona
ron Ru propio pneblo. Probn.hlerncute poco n poco todas e!";tas naciones 
se hubieran agregado a esta reducción, si no les hubiese faltado el 
sacerdote para dirigirlas e instruirlas. Ocupado el.P, Francisco de Fi
gueroa por la obediencia en otros cargos, tuvo que úejar el pueblo de 
Loreto, cuando ya cincuenta familias se habían establecido en él y 
otras en mayor número se disponían a hacerlo. «Cuando los indios 
supieron, escribe él misnio, que el P. iba a dejarlos, mostraron grave 
sentimiento y curHen?.aron a levantar alaridos desde sus cn:·H-ts, como 
cuando lloran a sus muertos. Otros, que eran los más priueipnles y vie
jos, se iban a la choza del Padre y se paraban a mirarle y a llorar, sir
viéndoles las lágrimas de palabras que significaban su dolor y ailicción, 
de rno<lo que no pudiendo el Padre contenerse, se retiraba a un rincón 
a llorar también, sintiendo gravemente el dejar a aquellos infelices de
samparados. Procuró consolarlos diciéndoles que, aunque entonces se 
iba, no los· dejaba, que los vendría a ver y los ayudaría en lo que se 
ofreciese». (r) 

Estos indios mostraron mucha mayor docili<lad en recibir las en
~eiianzas lle la religión cristiana qne otras naciones, tanto que «ha
biéndole·s dicho el Padre qne los cristianos no comían carne rlurante 
toda. la cnare!irna, siendo su ordinario su~tento la m·ontería qne cazan 
con cerbatanas y veneno, dejaron a u u lado durante la cuares111a las 
cerbatanas, buscando solanrente yerbas, frutas y pescado para p"sar
la, aun lo• que no estaban bautizados. Cosa rara en estos naturales tle 
las sell'aS en que no hay poco trabajo y dificultad, para que dejen de 
comer carne los días prohibidos, así !'Or ser ellos demasiado carnice
ros, como porque no sie1npre tienen a mano otro~ manjares ni ponen 
diligencia en prevenirse de ellos para los días de ayuno, sino que pa
rece forr.oso han de comer lo que hallan sea carne o pescatlo. 

También se confesaron, antes que partiese el-Padre, los q11e se ha
bían bautizado adultos, que entonces eran unos sesenta, y de estos 

(1) P. Figueroa, o. c., n. VI, 
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comulgaron los más capaces, previniéndnse para la comunión y dis
pouiéndose con una o niá< disciplinas. Otra manifestación de cuán 
bien habían recibido las enseñauzasdel rnisionero lué el ernpeiio que 
mostraron .en tener la procesión en la Serilana Santa. «Pidieron con 
ins.tancia· al Padre que hubiese procesión; les 'dijo el Padre que áún 
no había calles en el pueblo, ni por donde hace da ... Ellos por u o qne· 
dar sin procesión, limpiaron la arboleda desde la orilla Jel rfo donde 
tenían la capilla y s,us ranchos, subiendo hasta lo alto, donde desmon
taban y disponían hacer el pneblo, y aderezaron un callejón entre los 
árboles en cuyo remate se puso un altar, Hasta este altar o estación 
siguió la procesión llevando todos luces y haciendo algnnos las peni· 
tencias que se acostumbran. Esta mi .. na procesión repitieron el dia 
de Pascua y del Corpns con las mismas luces, música rle llantas y de 
zampoíia,; y sus danzas». Al Ralir el Padre, dejó encargado el rezo de 
las oraciones y Je la doctrina a los fiscales, como siempre se acostum
bra. Los indios prosi~uieron acuuiendo al rezo con gran fidelidad, aun 
eslanUo sin sacerllote. 

U no de los misioneros que los solía visitar más frecuentemente 
era el P. Luis Vicente Centellas. Hablando de ese mismo pueblo en 
r66r, dice el P. Figueroa que había disminufuo mucho por las pestes 
y que por la falta de ruisiouero que en él residiese de continno nlu
chos inlleles no habían ido a vivir en éL «Esta reducción, prosigue el 
mismo Padre, tiene su igleRia capaz, aún no acn.baclH, con una imagen 
de pincel de la Limpia Concepción de Nuestra Señora, un crucifijo 
pequeño de ])ulto, un viral de plata y el pie de ])ronce dorado, dos 
campanas y los ornamentos co_nvenientes. 

De ·ganado vacuno tiene hasta catorce cabezas y de cerda otro 
poco. Hállase buena pesca en este río y en los que en él desaguan. 
A Jos días de camino por el que se va a 1\Ioyobarnba, están unas fa, 
mosas salinas de peña, donde a golpes de· hacha o barretas sacan pie
dras ele sal en cantidad cnanta qnieren o pueden acarrear, para em
barcarla en canoas a rlos leguas de distancia, por las que han de car-
garla a hombros». (1) · 

(1) FigUeroa, o. c. n. VL 
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CAPITULO DECJMO 

REDUCCIONES DE LUS BARBUDOS Y ,\GUANOS 

SUMARIO: l. Los indios llamados Barbudus.-2. El P. Son la Cruz pretende 
evangelizarlo¡¡; el cacique·Raimundo Aconoma.-3. Fundac_ión de la 
nueva reducciOn de los Barbudos.-4. Los indios Aguan·os, -5. Los 
visita el P. Santa Cruz~ formación de la reducción. 

(:"(GUEROA, Reladóu de las Misiones de la· Compañía de Jesús en el paí~~o de los li111inas, N9 VIII. 

J.-Estaba el P.· Raimundo. <le Santa Cruz muy ocupado en los 
afanes de establecer su nuevo pueblo de Santa María de Guallaga, 
cuando tuvo noticia de dos·tribn~ de inJiiJs gentiles, ca¡Jitales enemi
gos entre si, por lo que vivlau en continuas guerras destruyéudose 
poco a poco los unos a los otro". Habita ha la primera de esas tribus 
a cuatro días de camino, rfo arriba, del pueblo de Santa Maria de Gua
llaga, y se llamaba de los Harbndos o 1\iayorunas, y la. otra vivía casi 
a la misma <listanc.ia, pero río abajo, y se decía de Aguanos. 

A pesar de estar a ochD d!as de distancia los unos de los otros, 
en ciertas épocas del año que tenfan bien determinadas, bajaban 
los Mayorunas y sobfan los Aguanosa unos.valles que casi \•enían a 
caer en medio rle las dos naciones sin otro objeto que el de matarse 
los. unos a los otros, y después de hechas allí horribles y espantosas 
carnicerías,. se retiraban los sobrevivientes de uno y otro bando a 
curarse de sus heridas con el ánimo <le re¡>etir las mismas eocenas en 
la próxima ocasión. Quiso el P. Santa Cruz poner fin a t"n estúpida,; 
matanzas reduciéndoles al suave yugo del Evangelio. 

Los B"rbudos o Mayorunas tenfan sus pueblos sobre el Gualla
ga, pero no inmediatamente en la orilla, sino bastante tierra adentro, 

. enfrente de los Cocamillas de S"nta Maria de Guallaga. Estos i11dios 
antes de su conquista eran muy temidos de las dem:\.s naciones veci
nas a las que varia• veces habían derrotado en sus guerras y eltcur
siones. Por esto, al navegar el río Guallaga, todos se acercaban más 
bien a la orilla derecha del do, huyendo de la izquierda por el miedo 
que tenían a los Barbudos. Aun los españoles, de~pués de un encuen· 
tro que con ellos hablan tenido, los miraban con· r·espeto, a pesar de 
haberlos derrotado. Estos indios tenían muy poco conuircio o trato 
con las demás naciones. Sólo de vez en cuando salían a orillas del 
Guallaga, y desde allí ha clan sefía's con sus "bobonas" o bocinas de 
cafíutos gruesos, a los indios de la orilla opuesta con quienes hacían 
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sus compras y sus ventas. El mercado se tenía de esta manera: salían 
éstos· en sus canoas· al punto donde estaban los Barbudos, y sin saltar 
a tierra ni mezclan;e con las canoas de los BarburJofl, unos y otros 
con las armas prevenidas, daban y recibían los ~énf:ros de trueque en 
las puntas de las flechas o de las lanzas. Los Barbudos vendían pa
pagayos,· hamacas toscas y gruesas d'e algodón silvestre, llantos de 
plunms de diversos colores y otras chucherías de poco valor y recibían 
cuchillos y otras hermmientas. La cjespediJa era no pocas veces a 
pedra<las y flechazos de parte a parte, 

2.-Siendo tanta la fiere.:a y bfubarie en los Barbuuos y tan po
co el trato con los demás indios, halifa pocas esperanzas para los mi
sioneros de poder entrar a sus tierrai, porque ni se podía aprender 
su lengua, ni saber culil era la que hablaban, hasta que por casuali
dad vino a solucionarse esta dificultad. 

Hablan dejado e~lns indio~ dt~ venir a su~ compras por varios años 
por causa ele varios rlisparo:; de arcahtzces ql1e habían oído, co:::a tpw 
lo~ atemorizaba en extre1110, Pero en I651,urgiJos por la neceRldatl de 
herramieuta, se presentaron repentinamente haciendo la sefíal con
yenida con sus "bobonas'', p¡ua que saliesen los de Santa María a 
cor11erciar. El l'. Raimundo <le Santa Cruz se. hallaba en esta oca
sión en la rerlucción, a una legua escasa del punto donde se habían 
pre<entado los Barbudos. No quiso desperdiciar ocasión tan favora
ble, y salió con los indios a ver y comunicarse, si pudiese, cou los 
Barbndos. 

Entre los indios que le acompañaban, habfa varios que pertene
cían u la nación de los C)J_epem, vecinos de los Coca mas en el U ca
ya le, y que se hallaban cas<~almente· en Santa María de Gcmllaga. 
Estos indios, al oír hablar a los Barbudos, se dieron cuenta de que 
hablaban su misma lengua. Contentísimo el P. Santa Cruz por tener 
intérpretes, quiso desde luego entablar con ellos amistad y proponer
le" ir a viRitarlos a sus tierras, pero ellos no prestaron ninguna aten
ción a'"" palabras y se retiraron sin que el PaJre hubiese podido 
conseguir naqa de prD\'echo. Quiso entonces el celoso misionero ir 
en persona a sus tierras, mas los intérpretes no se atrevieron a acom~ 
paiíarle. No sabiendo de q11é medio echar mano para llegar hasta los 
Earburlos, determinó valerse de uno de los ordinarios de qne en llHI

chos casos se servían los misioneros para entrar a una nación de gen
tiles, c11al era encargar a algtwo de los caciques cristianos qlle con sn 
gente acometiese la empresa. Los caciques comunmente se presta
ban con mucho gusto a tales expediciones en q11e ganaban· mucha 
honra y autoridad entre los suyos. 

O[recióse para esta empresa no cacique Cocama, llamado Raí
mundo Aconoma. Entró con sn gente sigtíiendo el camino por dando 
se habfan retira<io los Barbudos, cuyas huellas todavía se podían dis
ting11ir. Al llegar a cierto punto, halló todas las casas quemadas con 
evidentes seiiales de haber desamparado el pueblo, y sin poder averi
guar por dónde se habían retirado, con lo que le fué forzoso regresar 
a Santa María de Guallaga para dar cuenta al P. Santa Cruz del Ira-
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caso <le su expedición. Pero no por esto desmayó el valiente cacique 
y resolvió intentar una segunda expcrlición hasta hallorlos, donde 
quiera que se hubiesen escondido. En1pre11di6 otra ve"- la marcha a 
principios de Enero de 1654, y después de re con er las Helvas por 
varios días, dió llualmente con el campamento de los Barb11dns. 
Apenas éstos se dieron cnenta de la venida de los que creían ~er sus 
cnernigo:i, tocaron sus tambores para la defert:ia e hicit.:ron salir Jel 
pueblo a un lug!-\1' spguro a ias mujeres y a los . niño~;. Se acercó el 
cacique Aconorna con los suyos, mostró a los Barbudos las herra
rnientaH que trufa para lutcer camLim;, y mandó a los intérpretes que 
les hablaran en su lengua y les dijesen qne venían de paz y para en
tablar relaciones y coua:rcio con ellos. Con esto se sosegaron y con
vinieron en la amistad y LueJHts relaciones. No quisieron, sin embar
go, por el recelo que'tenian ir con ellos a Santa María de Guallaga, 
pero prometiemn hacerlo má< tan1e. 

3.-Cumplieron con la palahra que habían dado y fueron al~u
nos a verse con el P. Santa Cruz, con lo que se dió principio a una 
reducción de estos indios en'la orilla izquie1Ja del Guallaga, casi en 
frente de lo de Santa Mat'ia. !'.luchas, sin embargo, quedaban todavía 
en sus escondrijos de lo;; bosques. Para apresurar su reducción, el 
P. Santa Cruz {ué varias \'eces a sus tienas para !Hunarlos y cate

. quizar a los moribundos de los cuales envió no pocos al cielo con el 
santo bautismo. 

«Le recibían con agrado y agasajo, escribe el l', l'igucroa, a 
su modo que es bien tosco. Le hospedaban en una casa todo tapada, 
porque no entren mosquitos, llena de hnmo, calor, vaho y olor de 
los indios y de sus orines a que acuden dentro de·las mismas vi
viendas. Para el Padre dejaban la una cabecera desocupada, ellos se 
apartaban a la otra. Para colller le daban plátanos, y u en, y al¡:;ún 
manL No tienen carne ni pescado sino pocas veces, a causa de no 
usar la cerbatana y estar lejos de los ríos ... /\u daban desnudos hom
bres y mujeres sin tener cosa que cubra parte de· su cuerpo ... Aho
ra van entrando t:n usos más honestos y huelgan rl.e pouerse camise
ta el que la alcanza, y las mujeres cubrirse con pampanillas, en espe
cial para parecer delante del Padre o espa!íolcs. lráse industriando 
en que se vistan y en otras cosas de pulida y cristiandad, porque 
son dóciles y de buenos naturales para S<:r enseñados. Son bien 
agestados y de buenas facciones en el rostro, limpios del cara te que 
mancha a otras naciones, muchos de ellos blancos al modo qne los 
mestizos, principalmente recién nacidos y t:n su infancia, antes que 
los tueste el sol. Muchos de los varones son bat bad"os con barbas de 
zamarro cerdosas,_ en algunos muy pobladas en que se íunda el uom
bre que les han dado de Barbudos. Por estas señales se presume tie
nen saugre de españoles, de los que metió por ese río de Guallaga, 
por l_os Lamas, Tabalósos y Santa Cruz de Saposoa el General Pedro 
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de Ors6a, quien se llevó consigo a todos los vecinos de di"cha ciudad 
e hizo sus hergantine~ cerca de las tierras de dicha nación»; (¡) 

. Nada más averignano y cierto qne tl inminente peligro de gra-
ves epidemias y enfermedades que hahía, cuando los indios por pri
mera vez tratHban con los e~pañoles. Qniso el General D. 1\hrtín c1., 
la Riva y I1errera ver a los Barbudos y /\guanos. No hi~o sino visi 
tarJas en sus pueblos a o tillas del Gua llaga·, _agasajándo.los y dánrlole' 
algunas herramientas. De sola esta visita q•re se hi7.o de paso entró 
la peste en estas. dos naciones de la qne lllurieron rnuchos. 

A este propósito escri\Je el P. ·Figueroa: «De sólo ofr el estruen
do del arcabnz les da cámaras. Este es el achaque primero, y tam
bién el dd catarro o dolor de costado, que sin ·pretenrlerlo dejan los 
españoles a los indios en las primeras visitas. E:;to padecieron lo!i 
rle la Gran Cocama, los Roamainas, los Zapas, Aguanos y Barbudos 
qne ~e han pacificado sin hacerles guerra, dejándolos en sus tierra~, 
con buenas dádi ••as y agasajos que los Parlres y españoles les hicie
ron ... Pol' lo cual es común en estas naciones llamar al eSlJafiol con 
el nombre de diablo. sin duda,. por lo que les asombra, malos efectos 
que les ocasiona y otros daños que temen». (2) 

Según cálculos aproximados, la nación de los Barbudos parecía 
contar entre todos u11os doscientos inrlios de lanza y nnus mil almas. 
En r66r ya se iban reunie11do en la nueva reducción frente a Santa 
;',!aria de Guallaga. El misionero pasaba a instruirlos unas tres ve-· 
ces cada semana, tenfan su iglesia y una ca~a de bahareque para el 
Padre, y se habían bautizado ciento diez niiios y ci11cue11la adultos. 

4.-Por Enero de r654, al mismo ti~mpo que se paci6caba11 los 
Barbudos, se reducían también los Agua11os. Como-hemos dicho ya, 
éstos te11fan sus tierras en la orilla derecha del río Guallaga, más 
abajo de Santa María y ocupaban una extensión de unas treinta le
guas hasta la desembocadura de este río en el Mara!'lón. 

Antes que los españoles los visitasen, tenfan fama de muy belico
sos y valientes, tanto que el primer Gobernador de M~inas, D. Die
go Vaca de la Vega, no se atrevió a entrar a sus tierras con 'sua 
solJados. No se sabfa qué lengua hablaban, y eran un estorbo con
tinuo para-el co111ercio y la ·navegación del Marañón. A ruego de los 
Padres misioneros, un vecino de Borja, el Capitán Juan Martínez, s·e 
ofreció a averiguar quiénes eran los Agua nos y si -eran de temer tan
to, como se decfa. Juntó para este fin hasta trescientos veinte indios 

(1) Su carácter moral iba a la par con el traje. -:.Comfan carne hume na Y lo que m~s horror 
CRUsa es que se comían a ~u~ mismos difuntos, sin que se sepa diesen sepultura a nlguno, si nn es 
en sus vientres. . . Llomban o ~us difuntos y por remate entre los llanloa lol:\ hacían pedazos, ca~ 
mion lo que les pareda cocido o asado, lo rt":stante lo ahumaban para comerlo en otros días. Lo 
mñs ordinario que hacían era poner el cuerpo entero en una hoguern, donrlr:, co_mo se iba &!landa, 
le iban arrAR"-Ando lA come a pellizco y comiendoso::la enl•e endechas y llantos hasta acahar de 
comerse al difuntn. Los hut':5o!\ que quedaban los lastaban, Jespued los molían y bebían echándo~ 
lo~ en r.us mesntor. y hebidAS. Las cabezAs las (:UR.rdaban ha~ht que criasen gusanos en sus cuencas 
y sesm y IHs·comian con ello~. porque les sabfan muy bien todo revueho en ajb, Fig1,1eroa, n. Vlll. 

(2) Figueroa, o, f., n VIl!. 
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amigos con cuatro soldados, y acompal'íado del P. Santa Cruz, pene
tró en el territorio de los Aguanos en Ió53· Llegaron hasta una 
casa cloncle hR-1laron trece pP.r~onas y las pusieron eu prisiones. No
taron que nn indio tle la nación de los Cutinanns qne iba en la ex
pedición hablaba con. los pri<ioneros y entendía su lengua. Con 
este hallazgo, resolvieron volverse cuanto antes con los C)IIO tenían 
cogido~. pues tenfnn lo r¡ue habíHn ido a buscar principalmente, in .. 
térpretes para tratar con ~qnella nación. Hicieron, pues, ~~~ reti
rada, antes que los Aguanos pudiesen reunirse pnra defender a los 
suyos. 

Por entonces t::lmbién, cuando el cacicpJC Raimuncto Aconoma se 
empeiiaba en pacificar a los Barbtidos, otro cacique Cocamilla, lla
mado Felipe l'vlanico, no quiso ser menos, y se Óíre"ció a ir a pncifi
car a los Av,nanos. Habido el permiso riel misionero, jnLltÓ sn gente 
y salió con un intérprete Cutinana y nna mujer Aguamt con una mu
chacha de la misma nación, que eran las ú11icas personas sobrevivien
tes de las trece qt~e el capitán Martlnez había cautivado el año 
an!erior. Esta mnjer debía ir a hablar a sus parientes y convi<hrlos 
a que se diesen de amigos <le los espafioles. Felipe Manico puso a 
aquella india en el camino de su propia: casa Pn el interior de las 
selvas y se retiró a esperar a la orilla del río ... Estuvo allí die?. días 
tocando de dia y de noche las bobonas pam llamar la atención Je 
los indios, pero ningún Aguano se le!i presentó. Eutonces subir'1 más 
arriba po< el río pam entrar por otro parte al territorio de los Agua
nos. Al stgnnUo dí<~, se encontraron con una ulllj~r qnc al punto 
corrió a avisar a los suyos de la presencia del enemigo. S"lieron 
inmediatamente los Aguanos con sus armas. El intérprde CntilliHli-1., 
llamado Pedro, lo mismo que otros dos indios Maparinas, que enten 
dían la lengua de los llgnanos, les dijeron que venían de paz, los 
sosegaron y les ofrecieron sus regalos de hachas y cucbillos. Ln<; 
Aguanos, a pesar de estas sel'íales de amistad, temiendo que se les 
at m ose alguna celada, exigieron qne se quedase con ellos el intérpre
te l'et1ro, cuando Manico quiso volver a Santa !viaria de Guolloga, 
prometieLHlo por su parte qne irían al río des;pnés de cinco días, cot110 

en efecto lo cumplieron. La mujer Agtmna y la muchacha que Fe
lipe 1\lanico había tlespachado por otro punto, no sirvieron para la 
pacificación de estos indios, por pertenecer a· otra. parcinlirlad de 
indios llamados Chamicuros, con los cuales éstos estaban en conti
nua guerra. 

s.-Apenas se hah{an hecho estas pace~. el P. Raimnndo de 
Santa Cruz emprendió la conversión de las diferentes parciolidades 
de los Aguanos, «haciendo, dice el P. Figueroa, muchos viajes a su,; 
rancherías, h~sta las de los Chamicuros, tierra adentro, tres y cuatro 
días de camino, a pie, con las incomodidades-y mojaduras de estas 
selvas, con muchas llagas que se le abrfan, y apreturas del pecho 
asmático, que llegaba casi a.caerse muerto, según lo que ahogando 

' le apretaba. Tomaba estos trabajos y. aun otros rie,gos de la vitla 
con el fin de atraerlos a que acabasen de salir a poblarse en portes 
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en que se puedan doctrinar, y también con el fin de catequizar y 
bautizar a los moribundos qu" no suelen faltar entre tanta "ente. 
Ni se hace viaje·de estos que no sea con fmto de bautismos y utili
dad de las reducciones». En o na de estas sus. excursiones había lle
gado hasta los Muniches y P•uanapnras que vivían cerca <le uno de 
los dos tributarios del Guallaga llatnaóo Yanayacu, y di6 principio a 
la formación del pueblecito de los Paranapuras que después forma
lizó el P. Francisco de Figueroa. Antes que el P. Raimundo entra
se a· los Aguar10s, los habfa visitado, si bien de paso, el P. Lucas de 
la Cueva en compañía del General D. Martín de ¡,. Riva Herrera, 
cuando ambos volvían de la reducción de lit Concepción de Jeveros. 

En este viaje fué cuando el P. Lucas se desniayó de puro can
sancio y de los achaques que le aquejaban, y como falta han todavía 
tres leguas de camino por tierra, lué forzoso llevarle en anga
rillas. Por ir todos los indios cargados con diferentes cosas para el 
viaje, ft•é necesario que lo cargasen los soldados españoles. El pri
mero que dió ejemplo lué el mismo D. Martín de la Riva Herrera. 

Los Aguan os hacen gran des casas, donde viven muchos juntos, 
pero cada cual cu·n su hamaca propia, aun tus niños recién nacidos, 
en la qut: <luerrnen separadamente. Las hamacas están colgadas a lo 
ancho de la casa, ésta no tiene sino dos puertas a cad¡~ extremo, y 
los más valientes duermen cerca de las puertas con sus armas pre
paradas y a la mano, para servirse de ellas en caso de necesidad. 
Por el número de hamacas, se conoce inmediatamente el de personas 
que hay en cada casa; son comunmente de cuarenta a sesenta, pero 
el P. Santa Cmz refiere haber ~ontado hasta ciento ocho y aur1 más. 

Después del" visita de los espaí'ioles se déclaró erllre. dlus la 
peste, como solía acontecer, de la 'que muchos murieron. «Y los res
tantes, dice el P. Figueroa, van formando sus tres pueblos en las 
mejores tierras qlle se conocen para sns cosechas de maíz, plátanos, 
yucas, chontas y otros frutos, uu dla rle río abajo de Santa María de 
Gua llaga, no en la orilla, sin o unas tres leguas tierra otdentro; dis
tan cerca de una legua los unos de los otros. No se les ha exigido 
que formen. sus pueblos a orillas del Guallaga por la multitud de 
zancudos que allí se crian. Los Aguan os son gente limpia de sarna y 
cara te. Tienen ya su iglesia con dos campanas, y el Padre que vive 
en Santa María de'Guallaga ]os visita e instroy". Hasta el presente 
se han hecho doscientos bautismos de nií'ios y unos ochenta de a<lnl
tos que han recihido el sacramento por hallarse en peligro d~ rnner
te. Tienen hecha una casa para el Padre con algunas alhajas. Tie
nen tambi6n seis cabezas de ganado vacuno y algunas gallinas de que 
cuidan los indios». · 

Hubo dos reducciones principales de estos indios Aguanos. La 
primera· que se formó con el título de San Antonio Abad, de que he
mos hablado aqnf, a unas t.~es leguas. tierra adentro del Guallaga, y 
otra que se fundó más tarde, algnnas leguas tierra adentro con el 
nombre de San Javier de Chamicuros. Allos adelante. el P. Loren
zo Lucero estableció en· muy bu e o pie esta reducción. 
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CAPITULO ONCE 

LAS lUWl'CCIONES DEL RIO PASTAZA 

SUMARlO: l. Los indios Roamainas y Znpas.-2. Expedición de los españoles; 
los indios se someten al rey.-3. El P. Fig:ueron visito. a los Ronmai .. 
nas.-4. Breve apostolado del P. Locas Majano; daños causados por 
la fundación de la ciudad española de Nueva Santander.-5. La re· 
ducción de Jesús de los Coronados, 

FICUEROA, Relación dll las· Misiones de la Compaiila de Jesíis en el país de los ntainas, n. X.- VE
LA'iCO, Hi~l11ria,, ,Crónica .. , año de 1654.-MARONIJ Nolicias aul6nticos del fnruoso 1io Marañón. 
1, c. 2, § 7. 

1.-Todas las reducciones de que hemos habla<lo !.asta 
aquí se hallan a la orilla derecha del Maraiión, pero el celo de los 
misioneros se extendió también a la orilla izquierda, donde por es
tos anos de 1654 fundaron dos rerlncciones, la de los Santos Angeles 
Custodios de Roamainas y la de San Salvador de Zapas sobre el río 
Pastaza, llamado también Corinó o de la Piedra Pómez. 

Los Roamainas y Zapas no constituían dos naciones diferentes, 
sino que eran dos parcialidades <le una misma y con la misma len
gua·, pero se formaron dos pueblos, por vivir a grande distancia los 
unos de los otros. El nombre de Zapa se lo pusieron los españoles 
a una parcialidad, porque las mnjeres no usaban otro vestido sino 
una concha grande. Estos Roamainas vivían al este del río Pastaza, 
en todas las quebradas y ríos qne forman las cabeceras del río Tigre. 
De ahí salían al Pastaza a hacer la guerra a los indios Mainas 
que Vi\'Ían en este rfo y SUS arJuentes. 

Desde 1641, los misioneros intentaron entrar a las tierras de los 
Roamainas para conseguir de ellos que hiciesen las paces con los 
españoles y con los indios Mainas, que eran sus amigos. Con esté 

. intento salió de Borja nna armadilla coritra los Roamainas en la que 
iba el P. Lucas de la Cueva, en Diciembre de 1641. Navegaron los 
espaftoles por el Pastaza, río arriba, hasta el punto do.nde solían salir 
los Roamainas para sus depredaciones·, y ahí vararon las canoas y se 
pusieron en busca de los infieles. Estuvieron largo tiempo sin en
contrar a ninguno, y tuvieron mucho que sufrir, especialmente del 
hambre. Finalmente encontraron algunas casas de estos indios en 
la iníraoctava de San Francisco Javier, y habiendo -podido prender 
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a algunos, volvieron a Eorja poco satisfechos de su expedición. Tres 
Ue e:;los prisioneros sirvieron más tarde de intérpretes para someter 
a toda la nación. 

Con esta pdmera cntroda 110 se consiguió la paz que se preten
día, sino más bien todo lo contrario, .porque los indios se irritaron 
mucho más, al ver que los españoles habían .hecho irrupción a sus 
tierras para cautivar a su gente. Sólo se p11do lograr la paz el año 
de 1654, por medio de otra expedición que formó un capitán de 
Borja con veinticinco soldados es¡>añoles y buen IIÍ!Illero de indios 
amigos. No fué con ésta ningiín misiotH:>o, pero el P. Lucas Je la 
Cneva dió a los soldadog la~ instrtlcciones necesarias para que obra
sen cual convenía a cristianos. 

Salió la expedición de Borja a principios de Enero de 1654. Muy 
necesarias eran las iustrucciones.t.lel P. Lucas de la Cueva, que era 
entonces Superior de las Misiones y además cura de Dorja, y CUIIIO 

tal tenía autoridad sobre los españoles, porque, como dice el P. Fi
gneroa, «aunque de los soldados que iban h•bía al¡.:unos bien inten
cionado::; ... otros de nH::Iws cr:~pacidaJ y advertencia no tcllÍrtn tl 
ánimo puesto sino en cargar y traerse la gente que se hallase, para 
que se repartiese entre ellos, que es lo que llaman [Jiezas .. Con q11e 
haLfa graves recelos de que, en viéndose en la ocaRi6n, hiciesen algu
na injnsticia con estrago y mortandad de la nación que encoulrancn, 
que siempre se si~nen de semejantes sacas .violentas de inJios, con 
otras inhumanidades, que es fuerza las haya al repartir la gente por 
contentar a loe soldados, apartando y dividiendo hijos de padres, y 

· pR.rientes de parientes, adjudicántiolos a diversos amos, por un 1nodo 
que parece esclavitud, o es peor que t:sclavitud, cosa sensiUilí~ima 
para estas pobres gentes, que sin duda por ella, más que por otras 
incomodidades se dejan morir. Así suele suceder que ni el diezmo 
lla décima parte] se logra de tales sacas de indios, porque todo es 
mm irse en breve lastimosamente». (1) 

2. -Esta expe<licic'm iba primeramente dirigida contra los indios 
llamados Coronados, a quienes querían castigar y cautivar por uuas 
rnuertes que hál>ían hecho dos años antes. Navegaron por espacio 
de quince días el l'astaza arriba hasta llegar a las tierras de los Co
ronados, pero estos temiendo lo que había de acontecer, se habían 
huido y escondido de suerte que uo los pouieron encontrar. Para 
no volver con las manos vadas y sin indios cautivados. pidieron 
los soldados qne la expedición se dirigiese contra los Roamainas. 
Así se resolvió. Bajaron hasta sus tierras, dos días de navegación, rio 
abajo, y ahf vararon las veinte· canoas en que veníau, u sea las arras
traron por tierra por espacio de una legua, hasta dar con uno de 
Jos afluentes del río· Tigre, Se embarcaron en él y a los ¡locos días 
de navegación dieron de sorpresa con un pueblecito de Roamainas, 
y cautivaron a un centenar de ellos que no tuvieron tiempo de huir. 
Querían algunos soltlados volver inmediatamente con la presa, pero 

(1) Figueroa., o. c. 1 n. X. 
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se opusieron los demii<, y entre eil<•s el Capitán· Dic¡:to de Armas 
Tenorio que iba con ellos, temiendo, y con Í<<ndamcnto, que loo de
más Roamainas, repuestos de la sorpresa, no SP. jnnlaseu todo~ p<ua 
quitarles la pre':"ia y acaba~en con ello:; en medio de las selvas don
de se habían metido. Les. pareció rnás prudente ajustar las pil.ces 
con ellos y con los Zapas sus vecinos, y hacer que ·se sometiesen al 
rey y le prestasen vasallo je. Con este objeto soltaron a los presos 
que tenían, y los enviaron con Val ios rtgalos a los diversos C.:tciqnes, 
-.segnrándoles qne los españoles no qnerían hacerles ningún mal, 
sino tan s6lo ser sus amigos y que [>restasen_ fidelidad a S. M. el rey 
de Espai'üt, Los Roau1aiuas aceptaron las condiciones, y el primero 
de Al>ril de 1654 prometieron tiJeliJad al rey con las ceremonias 
o.costumUradas, en que hubo granJe• sálvas de arcabucería. 

Estuvieron los soldados entre los R<Jamainas ¡.wr al¡;uno3 días 
muy bien tratados con grande abundancia <.le camina. Al despedir<e, 
encargaron a los Roamainas que fonnaHen un pueblo en la orilla. iz
quieru!l del Pastaza, donde con más facilidad podrían ser instruidos 
en la religión cristiana. No sólo lo prometieron, sino que lo acepta.:. 
ron con gusto, y muchos de ellos acompañaron a los españoles n su 
re(!resu, l'ára ver y conocer el sitio que les ibnn a sefialar para el 
nuevo pncblo. El capitán les escogió el punto mismo donde· actual
mente iba a embarcarse, y dejándolos contentos l' satisfechos, los 
españole!i volvieron a Borja, llt.:vando tan ~ólo consigo a unos cuan
to~ lll'JZOS, para Cl.ue aprendiesen castellano y p_udieseu servir de in
térpretes en lo futuro. (1) 

3,-Los Roamainas cumplieron con la palabra que habían dado 
y algunos se establecieron en el nnevo pueulo eu el lugar que se les 
había sei"lalado. Se les había prollletido que iría un l'a<lie para euse
ílarlos pasadas cinco lunas, o sea a los cinco meses, pero no fuá 
posible por causa de la <les~raciada ex[Jedición contra los Jívaros 
que tnvo lugar en este tiempd. Sólo pudo ir el P. Figueroa por Fe
l>rero de 1656, dos años <lespués <le lo prometido, y e<te atraso en
frió bastante a los Roamainas en la ej~cución de su promesa de esta
blecerse en el nuevo pueblo. Partió el P. Figueroa para la nueva 
población, y navegando por espacio de diez días por el Pasta~a arri
ba, h~l\6 a los Roamainas con la peste que hacía en ellos muchos 
estragos. Se deUicó inmediatamente el Padre a la asiste11cia de estos 
enfermos, quienes parece no esperaban sin_o su llegada y el santo 
bautismo para volar al cielo. De la carta que el mismo P. Figueroa 
escribió el 26 de Marzo de 1656 al P. Vicesuperior J{aimundo de 
Santa Cru;.;, sacamos los siguientes datos .acerca de sus ministerios 
cou los indios RoamainHs y ·Zapas. 

·Les hizo primero algunas pláticas sobre los principales misterios 
de nuestra santa fe, y totlos acimitieron c9n guSto sUs enseñanzas. 
VienJo el buen natural y buena disposición que estos indios tenían 
po(a recibir la religión cristiana, }'a desde los principios el Padre 

(1) figueroa, o. c., n. X. 
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empezó a bautizar a los niflos y a las adultos que se hallaban en 
peligro por la en!ermedad o por la veje?.. Todos ellos con buena 
voluntad le ofrecieron a sus nif!os tle los que bautizó de siete afias 
para abajo hasta·el número de ciento ochenta y cinco. Ve los adul
tos en peligro; fueron bautizados cuarenta y cinco, y al poco tiempo 
ya habían muerto veintidós. En una de sus éxhortaciones les habfa 
ensefiado que en sus trabajos y peligros invocasen los nombres de 
Jesús y María. 

Esto hacían no sólo los bautizados, sino también los infieles. 
Peligraba en un fuerte huracát1 una de sus casas; todos los que se 
hallaban dentro se pusie.ron a invocar los nombres de Jesús y de 
María para no perecer, y Vi os oyó su plegaria. pues se vieron libres 
<le todo peligro. En otra ocasión, yendo el Padre a visitar a nil in
dio enfermo, halló a la mnjer aún no bautizada que le repetía fre
cuentemente los nombres de Jesús y de María. 

En esta Misión así como et\ lao demás, el mayor trabajo del 
misionero consistía en las vi~itas que hacía a las rancherías de los 
indios c¡ue touavía no habían ido a vivir en el pueblo nuevo y se 
hallaban alglllws a una distancia de diez leguas de camino por las 
selvas. «Para estos viajes de tierra, dice el P. Figueroa, '.clesaynifá
base el Padre cori un pedazo de yuca. En ll~gando a las casas, que 
era a medio dfa, no hallaba más que otro pedazo de yuca y algunos 
plátanos ... Tal vez llegaba mojado de aguaceros, o por lo qne ha
bía que hacer y estar mny distante la ranchería, le anochecía en 
ella, sin tener qué mudarse ni en qué dormir. No le quedaba enton· 
ces otro recurso que cubrirse con un peda?.o. de tela tosca, mientras 
le secaban el vestido y ropa del cuerpo, a que los pobws indios acu
dían con caridad, haciendo una buena hoguera. La noche la pasaba 
en estas ocasiones con muchos ?.ancudos, por no tener toldo o por 
ser de ordinario malo y mal acomodado». (1) 

Habiendo permanecido el P. Figueroa entre los Roamainas 
desde Febrero hasta Julio de !6S6,dejó bautizados a doscientos trein
ta nifios y cier.to veinticinco adultos, de los cuales murieron sesenta 
antes que el Padre los dejase por Julio de este mismo afio. Después 
de su partida los misioneros que ocuparon su puesto fueron bauti
zando más niftos, según que los infieles Roamainas iban saliendo de 
sus tierras en los .contornos del río Tigre, y pasaban a establecerse 
en la nueva población sobre el Pastaza. 

4· -Floreció ésta de un ·modo especial cuando la tuvo ·a su cargo 
el P. Lucas Majano, Entró este celoso misionero al pueblo d·e los 
Santos Angeles de Roamainas a fines de 1657 o principios de 1658, 
y no lleg-ó a completar los tres alias entre ellos, pues murió el 24 de 
Julio de 1660. Grandes méritos ganada para el cielo este último 
afio, pues tuvo que asistir a los Roamainas y también a los Zapas 
en una peste de sarampión, andando continuamente de unas partes 
para otras, sin tener lo necesario para la vida y siempre por pésimos 

(1) Figueroa, o. c., Q, X. 
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caminos. Con la muerte del P. M<~jano ocasionada únicamente de 
los sufrimientos y cansancio que tuvo qne soportar ¡:>ara cuidar de 
sus neólitos, In reducción quedó sin sacerdote por no haber en la 
Misión los suficientes para cuidar Jc todos los pueblos. 

El P. Lucas Majano, además de asistir a los Roamainas, organi
zó ·dos pueblos nuevos, el de San Salvador de Zapas y el de Jesús Je 
Coronados. Ganó a todos estos indios por la süavidad de sn trato, y 
sobre toJo por la mucha pacie'hcia con que le:-; fué enseiíand.) diver
sas artes e industrias que les ayut.laban a suavizar la vida de priva
ciones que ten(an qne llevar en sus bosques. 

E~ta reducción de Roamainas s¡¡{rió un gravísimo daño así en 
lo es¡:>iritual como en lo temporal con la desacertada fundación de 
la ciudad Je Nueva Santander, intentada por U. Martín de la Riva 
Herrera, a orillas del1'astaza y a cuarenta leguas más abajo de lapo
blación de Roamainas, de que se dirá más adelante. En electo, se obli
gó a los pobn:·s Roamainas a_que ellos también Se mudasen a la nueva 
ciudad, cosa que repugnaban con ahinco con )o que muchos abando
naron la reducción y se retiraron a sus antiguos bosques. Los demás 
tuvieron que dejar sus ca~as y sementeras qne "yR tenían Hechas .. «Se 
les suspendió entonces su doctrina por espacio de dos años, y cobra
ron ellos algunos malos resal>ios qne tomaron de ver cómo los traían 
al1etortero y tanta multitud de encomenderos que les habían sei'ia
lado y los molestal>an por el servicio sacándoles a las muje¡es e hijos 
y engai'iándulos en IIHI<:has cosas. No será poco vengan a olviuarlo 
con el tiempo o dejen de cobrar otros peoreH resabios con el trato y 
servicio de los espafíoles». (1) 

Cuán sensible era·para los misioneros que por hal>crse convertido 
a la religión cristiana estos pobres indios se viesen ol>ligados a servir 
a los encomender"os, co"sa que ellos aborrecían a par de lllUerte. «Lo 
que más daño les ha hecho, prosigue·· el P. Fignercia, han sido las 
pestes que han padecido, desde que dieron la paz y obediencia a los 
españoles. De la primera visita, con haber sido muy cariñosa, así de 
la parte de los indios Roamainas y Zapas como de parle de los es
pañoles, les resultó una peste de que fué grande y lastimosa morfa n
dad, aún en ·s~ls mismas tierras, y cuando ihan saliendo a establecerse 
en el río Pastaza. Después han tenido otras casi continuas de cata
rro, maquillo o dolor de costado y sarampión con que se ha consu
mido esa nación, de modo que habiendo ·echado los primeros espa
ñoles que entraron a sus tierras hasta dos mil indios de lanza entre 
Roamainas y Zapas, que harían nueve a diez mil almas ... hoy ape
nas llegan a trescientas lanzas y a mil quinientas almas .. También 
ha sido causa de disminución el matarse los infieles los unos a los · 
otros por caus·as muy ligeras. Cuando muere alguno de enferm.eJ.ad, 
suelen echar la culpa a algún otro que ellos imaginan hechizó al di
funto por sus ·embustes, y sin más procuran matarle comúnmente a 
traición. Per"o á veces lo hacen abiertamente enviándole a avisar 
que dentro de poco irán a matarle y que tienen gana de comerle. 

(1) Figueroa, o. e., n. X. 
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Cuando el aludido rec.ibe esta embajada no huye, sino qne <les
pejrt la casa echando a las mujeres y niños a que \'nyan a esconderse 
en la selva, y él coge las anml', qne suelen ser chinganas (1) o lan
zas y una rodt:da, y liml-'iando el patio ~gtm.rda en él al c~mtrario que, 
por ir prevenido <le gente que le aynde, lleva de ordinario la victo
ria, y muere peleando el que esperaba, y se lo cernen. Pero tal ve:< 

sucede lo contrario qne van p-or lana y vnelven trasquilados, o po~ 
mejor Jecir, quedH. el desúicha.do agresor muerto y comido del que el 
buscaba. 

Los Roamainas y Zapas son genta limpia Je sarna o carate. 
En sn gentilidad andaban comúnmente desnnúos, si bien con el nso 
de pctrnpanillas tanto entre las llllljeres como entre los varones. Pa
ra sus tejidos se sirven <le un género <le palmas que los españoles 
llar11an ''achuas'', d~ las qne sacan hilos grue:ms y finos con fJlle te
jen sus telas para sn' patllpanillas, ca111isetas y toldos de dormir. 
ConocP.n la manera de tef1irlos de varios colores, E5tas tela~ se !la
lUan ''cachibn.nco'', u1ás Licil Je labrar, pero de n1cnus duración que 
el algodón. No son muy dados a la embriaguez, y sus bebidas no 
tienen mucha fuerza. El P. l~nacio Jiméuez entró a cui~ar rle este 
pueblo de los Roa111ainas en Ió6o después de la muerte del P. LucR< 
Majano. Habiendo sido llatnado a Quito el P. Jiméner,, le sucedió 
el P. Agustín Hu1 ta<lo que te nfa también a su cargo el pueblo de 
los Gaye~. (2) 

s.-Otra reducción se principió el a!lo de rú56.con el título rle 
Jesús de lo;; Coronados. Ya di ji m os arriba <]i1e los españoles de Bor
ja fueron a castigar a los Coronado·s con intención ·de cautivados y 
de llevarlos a Borja, pero que no pudieron dar con ellos por h~berse 
huido. Este afio de 1656 dos indios Coronados cautivados en años 
anteriores, se ofrecieron a ir hablar con su< parientes P"ra atraerlos 
a la reli~ión cristiana y a la paz y amistad con los españoles. Vinie
ron en dio el P. Misionero y las autoridade" ele Borja que prome
tieron perdonar toda< las faltas pasadas. La expedición que se [armó 
se detuvo en la redncción de RoamainRs, donde a la sazón se haliR
ba el Padre qne hacfa de cura de Borja. Después de ponerse de 
acnerdo con él, se pusieron nt,.evamente eo camino acornpafiaJos ele 
tres !>Iainas. Llegaron a las ti erras de los Coronados, pero los busca
ron por largo tiempo sin poder dar con ellos, hasta. que uno de los 
indios llamado Antonio se encontró por casualidad con una mujer, 
que lo reconoció como el hijo de uno .de los principales caciques de 
los Coronados. Con esto, f11eron bien recibidos, hechas las paces 
con los españoles, los nlisioneros pudieron entender. en su con
versión. 

( 1) "Llaman chi11g11na un modo de lauzos que uaan las naciones dd 1\:larañón, que 1Íenen 
pM O!;lfl 11n dardo con puntas muy agudAa, y en lngA.r de l1ierro un pedazo de madera de una 
lercio de largo, lRLradQ ul modo de una len~ua puntiaguda con filo:1 en omhos laJoa y lo puniR 
todada. Los hacen de unas cnño::r. menores que las guaduas o bambú, que les sirven también pa
ra hacer flautas gruesos·~. f'igueron, o. ,·,, n, VIII, 

(:l) Mt~roniu. e,, l,c. 2, § 7. 
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Estos Coronados eran pocos en número, no pasando de doce 
indios de lanza que con sus familias hacfan ~uar.,nla y tres perso
nas. Tenían sus casas cinco días má~ arriba de la población de los 
Roamainas en el mismo rfo Pastaza, frente a In desembocadura del 
Bohonaza. En tiempos pasados formaban una naci6n numerosa, pe
ro la acabaron y consumieron los españoles de Borja sacando de 
,.Jta mucha gente. 

Se les puso el nombre de Coronados, porque traían pelada la 
cabeza desde la frente en forma triangular o piramidal rematando la 
punta de lo pelado en la coronilla, Sus habitaciones eran parecidas 
n las de otras naciones. Vivían rnnchos en una casa larga, oscma y 
sin ventanas donde con divisiones tienen sus camas, fogones y so
berados, donde guardan el maní, maíz y otras cosas. Con esta traza 
ele lobrc~uez y humo se defienden de los mosquitos y se ahorran el 
trabajo de hacer muchas casas. 

Son de bnenos naturales y dóciles. El Hermano Coadjutor An
tonio Fern:índez del Enciso, que habla estado dos años en el Ucaya
le con el P. Tomás Majano y que volvía a Quito, estuvo con ellos 
unos seis o siete meses el afio de 1659 hasta encontrar faciliuad para 
continnnr sl1 viaje. En es.te tiempo les enseñó a rezar, y aprendieron 
todos, chicos y grandes hasta los muy viejos, las oraciones en caste
llano, cosa que no se creyera, porque en otras partes los mayores de 
celad se dan por dispensados de aprender de memoria. Como no te
nían sacerdotes el Hermano los bantizó a todos. 

Los Coronados del Pastar,a y los Oas-llamados también Oaquis 
o DexuMas, que viven al sudoeste de Archidona, pertenecen a la 
misma nación y tien~n la mi~ma lengua. H~bía a5irnisrno otra nación 
de Coronados que habitaban en las orillas del río Napo. Todas estas 
naciones eran probablemente parcialidades de una sola que en tiem
pos anteriores había sido muy numerosa. 
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CAPITULO DOCE 

PRINCIPALES DIFICULTADES EN LA EVANGELJZACION l'JE LOS INDIOS 

SUMARIO: l. Consideraciones generales.-2. Dií[cultades nacidas de las distan" 
cias y de la poca comodidad para formar pueblos.-3. La multitud 
de lenguas y faltas de intérprcles.-4. La falta de caminos.-5. Ten
tativas de los misioneros purn lwllM vlas de comunicación por el P"s~ 
taz.a; por los rlas s~nlio.go y f\lloronn. 

FfCUEROA, Relaci6n de las Misiones de la (om(lañia de Jesüs en el país de lils filain<~.s, nn. XU, 
XIII.~GONZALEZ SUAREZ, llisloria Ge11eral Üil la RepUblica del Ecuador, lib. 5, c. 4, 

I.- Toda obra grande y fecunda ha de tropezar por fuerza con 
dificultades más o menos graves. Esta ley de la Historia tenia que 
cumplirse en la ·empresa apostólica iniciada por los Jesuitas con los 
infieles del Marañón. Los Superiores de la Compañia pusieron particu
l.ar empeí'ío en prevenirlas o aminorarl~s con acertadas <lisposiciones 
sobre lo que hablan de observar los misioneros principalmente en el gn
bierno de los indios. Así y todo, estas precauciones dictadas por la 
prudencia y caridad no pudieron impedir que la vida de los misioneros 
en aquellas selvas fuese a menudo un prolongado martirio: Al hablar 
de las, redncciones establecidas ha•ta aqn(, hemos también apuntarlo 
las dificultades particulares que se ofrecieron en cada una. Ahora qui
siéramos presentar en un estudio tle conjunto las más generales y 
comunes siguiendo al P. Francisco de Figueroa, uno de aqueHos ope
rarios de la primera hora, que en medio de cbntradicciones sin cuento 
abrieron paso al Evangelio y a la civilización en las selvas amazóni
cas. Principiaremos haciendo un breve recuento del fruto alcanzado 
en los primeros veinte años. 

Desde 1638 hasta el 8 de Agosto de 166I,el número de bautismos 
pasaba de 6.880. ·De éstos eran de niños de siete al'íos para abajo., 
cerca de tres mil, tle lns cuales más de la mitad habían muerto antes 
de llegar a la edad adulta. Aunque no fuese nada má~ que por ellos, 
se podía dar por bien empleado el trabajo de los misioneros. El nú
meró de indios catequizados y suficientemente instruidos para recibir 
el santo bautismo en I.66o. era· de IO.OOO< Con las pestes del año ·de 
¡66r este níimero bajó a 7.000, de los cuales había bautizados en 
aquel mismo año 3.1~o,:y los dem:í.s eran catecúmenos bien instrui
dns. Pocas en número· eran las naciones a las que los misioneros ha
blan llevado la luz del Evangelio hasta el afio de 1661, y según el 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-403-

P. Figueroa, en todo el extenso territorio de la Misión habría unas 
cuarenta. «Puede ser, añade, qne otras más no hayan llegado a nues
tra noticia ... De éstas algunas son pcq 1wflas, aunqua tienen arriba de 
mil almas; otras tienen de cuatro a cinco mil y aun mucho más ... ~le 
parece que, sin usar de exageración, se puede en la esfera y contorno 
de la Misión echar arriba de 6o.ooo almas de las cuarenta provincias 
referidos, .. ». (r) 

Mas ocurre preguntar aquí ¿porqué en el espacio de más el" vein
t~ afias no han ehtrado los misiooeros sino a pocas de estas cuarenta 
tribus o naciones? Ante todo sería injusto echar la culpa a los indios, 
los cuales, de or<linario, no se oponían a la predicación del Evangelio, 
y cuando lo hacían, era por el temor de verse obligados a servir a los 
tncomenderos. 

La razón principal de la escasez reliltiva del fruto fué la falta de 
operarios. Ya indicamos en otro lugar cómo la mayor responsnbili
dad de este dalla recae sobre el Consejo de ln<lias por sn •terca oposi
ción a que pasasen a América !'os misioneros necesarios para el pro
greso de las Misiones entre infieles~ La Provin<:ia de Qnito nunca tnvo 
sujetos nacidos en sn territorio en número suficiente para hacer frente 
a las necesidades de la evangelización de los indios, y el Consejo por 
su parte limitaba sin motivo plausible la entrada de misioneros ex
tranjeros. 

2.-La falta ele misioneros se agm~aba con la enorme di,tancia 
qne mediaba entre una reducción y otra. Siendo Ilorja la capilal.de la 
Misión y la Residencia del SulJerior, ¡,. reducción de La C~ncepción 
de J~veros distaba ocho días de navegación; la de Santa María de 
Gualla¡::a, nueve ·días a la ida y doce a la v11elta, por tener que subir 
el Mara!\ón arriba; la de Ro amainas, doce días; la rle Santa María de 
Ucayale, diecisiete o dieciocho días de camino, bastante peligroso y 
pesado; 

Se hubiera podido solucionar en parte la dificultad reuniendo, 
como se intentó a veces, varias naciones en un solo paraje. Mas la 
experiencia rnostró que tal arbitrio en la realidad resultaba sencilla
mente lmpractic·able. Estas naciones et1 el tiempo de su gentilidad se 
habían hecho rnuchas veces la guerra de exterminio las unas a las 
otras, y aun después de,su con'lersión' a 1 cristianismo, no podían olvi
dar tan fácilmente quiénes eran los que se habfan comido a sus ¡>a
dres o parientes. Además el modo' que tenían de procurarse el 'susten" 
to cotidiano se opon(a a la formación de grandes agl'orncraciones, ya 
que estas ¡:entes vivfan de la caza, de la pesca y del cultivo de algu
nos campos de poca extensión. 

Pero ya que no era posible formar grandes pueblos, .Jos misione
ros procuraron por lo menos juntar las dlversas parcialidades de una 
misma nación, que vivfan en peque!los.grupos diseminados en un in
menso espacio de monta!la. No era, de ordinarío, muy difícil persua-

(1} Figueroa, o. c., n. Xn 
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dirlcs a deja'r sus ·i:at1cherías y formar un solo poblado, pne•. a pesar 
de su rudeza, no dejaban de .. comprender que les era más ventajoso 
reunirse en nn pueblo riledianatuente granJe, que vivir aislados y ex
puestos a cualquier acometida repentina de sus enemigos. Pero, 'cuan
do llegaba el momento de poner por obra lo acordado, allí surgían 
montes de dificultades, y no había cómo arrancarles de su apatía. 
Oigamos al P. Figueroa: «Al tratar que de hecho salgan de sus es
condrijos, que hagan sus casas en el nuevo pueblo, que hagan una 
iglesia, aquí es donde su haraganería y pereza les hace más guerra 
que la que les hicieron los espai'ioles. Como es gente que se cría en 
continua ociosidad, sin tratar aun de vestirse, obrando sólo lo preci
samente necesário para comer, beber y vivir, tienen connaturalizaua 
la pereza y flojera, con que huyen cuanto les es posible del trabajo, 
unos estándose reacios en sus retiros, otros escondiéndose, y otros no 
dejan de echar algunas valentías amenazando de. m a lar a los espa
ñoles y aun al Padre que trata de recogerlos. Grande paciencia y 
sufrimiento han menester los Padres, y no menor ánimo, caridad y 
celo de la salvación de las almas que tratau de reJucir a pueblos a 
estos bárbaros, valiéndose dt: industria, ele herramientas y otros géne
ros que les dan para granjearlos, yendo varias vece5 a visitarlos a sus. 
rancherfas, muchas leguas y aun días de camino para llamarlos y 
atraerlos .. , Dt! modo que el ndsiunero se ha de persuadir qu{j stt prime
ra obra en una reducción es tratar de sacar a esta gente brutal de 
los bosques, y hacerlos de brutos hombres, y de hon'rbres cristianos. 
Este trabajo suele durar un año y a veces más, mientras hacen los 
indios sus sementeras y ranchoshasta que maduren sns cosechas. En· 
tonces van saliendo y haciendo con 11rás fundamento sus puelJlos e 
iglesias, si no les falta la asistencia del Padre. Este ha menester LHI 

buen número de hachas y cuchillos para que hagan sus desmou tes, 
sementeras y casas. V enciela esta dificnltad,quedan otras en que no se 
padece p'lco, qne son de algunas bárbaras costumbres incompatibles 
con el Santo Evangelio y leyes cd:;tiana8, como son las matauzas de 
unos contra otros, muchedumbre rle mujeres en algunos, el repudio 
<le las que tienen para casarse con otms, supersticiones y otros vi
cios principalmente el de la lujuria, que quieren conservarlos y ser 
cristianos juntamente». (r) 

3.-0tra, y una de las más trabajosas era la multitud y diversi
dad de lenguas, que eran casi tantas cuantas eran las naciones descu
biertas. Era·indispensahle hallar traza para entrar en comunicación 
con los indios, por la extraña costumbre de matar a todo extranjero 
que luese a sus tierras sin conoccr.su lengua. Había, por consiguien
te, que buocar algún intérprete, y si éste no se hallaba, era preciso 
formarlo. 

Por esta razón, cuanuo los españoles querían entrar en tratos co.n 
alguna nación de indios gentiles, solían hacer una expedición, y lle¡;"'-

(1) Figueroa, o, c., o. XV. 
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dos al primer pueblo con que topaban, cercaban alguna casa, prendían 
algunos nJUchachoo y se las· llevaban cautivoo, pa1a que aprendiesen 
el castellano y luego les sin• icseu de in térp1 des. Eotas expediciones 
que fácilmente se prestaban a abu~os, eslnhan 110 sólo tolerad&s sino 
sancionadaH por Reales Cétlulas, como el único medio de ath.:lantar de 
una manera pacífica los du¡uinios de España y·la predicación del E van· 
gelio. 

Nuestros Padres tenían en Borja una casa do11de reCUb;ÍH.Il o inH
t.·nían a los muchachos as( cauli\'aUos en los misteri"os de IH\1-::stra fiHII

ta fe. Y como hemos tenido ocasión de verlo, estos intérpretes fueron 
los primeros apóstoles de su nación, volviendo a ella, después d" al
gunos meses y dando cuenta del buen trato que habían recibido, cosa 
tan ajena de las co>tumbres de aquellos bádJ>ros, que c•si siempre 
mataban y no pocas veces comíau a los prisioneros que caían en OU!'t 

manos, 
Venci<la la dificultad de la primera coBHIIlicación. con los infieles 

por medio del intérprete, que<laha para el misionero el trabajo no pe
queño <le aprender el idioma de los indios, para poder ensei1arlos en 
su propia \engua. Aunque lo hacía gu!'toso por amor Ue Dios, este 
aprcndi'"je exi!(ía tiempo y trabajo. Esta dificultad fué poco a poco 
dislniuuyerúJo por el cuidado qne se tuvo de componer catecismos, 
confeoonarios, intenogatorios y pláticas, para ayuda de los que de 
nuevo entrasen en la Misión. Otro arbitrio idearon nuestros Padres 
para salvar esta dificnltarl de la lengua y fné el rle enseñar a los niños la 
lengua general <lel Inga o quichua. Se exlrailadl tal vez el lector ele que 
los misioneros del Mamñ6n no hayan más biun escugido el castellano 
como lengua colllún para taJas las reduccionP.s, con tanta mayor ra
zón cuanto qne el rey en I'Uias Cédulas mandaba que se enseñase la 
lengua castellana a los indios. He aquf lo q<<e dice sobre el parUculaL' 
el P. Francisco de Figneroa, después de veinticinco años de ex pe
riencia en las Misiones. otTambién parece que con el tiempo y comu
nicación se introducirá la lengua general del lngH, como va sucedien
do en Mainas, J e veros y Paran apuras. Y a la verdad, conviene mucho 
que se ponga la mira y toda diligencia en procurarla introducir en to
das partes, porque es más proporcionada que la castellana a la capa 
cidad de estos indios, y se les pega, y la entienden, y la hablan más 
fácilmente». 

Por lo. demás, los misioneros no descuidaban la ensefíanza del 
castellano a los indios, sobre todo a algunos muchacho" más despier. 
tos y capaces. Mucho más hubiera1i hecho en este sentido, de haber 
dispuesto de un nÚ111ero suficiente de Hermanos Coadjutores que re
gentasen las escuelas de los pueblos. Ya indicamos la causa de la las
timosa escasez de Hetmanos, no sólo en las Misiones sino también en 
las Provincias de América. 

4· -Ffnalmente a todas las dificultades que se oponían al adelan
to y prosperidad de la Misión, venía a añadirse la falta de buenos 
caminos para salvar la enorme distancia entre Quito y Borja. El ardí· 
nario que siguieron los primeros misioneros era por Loja, Jaén y atra-
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vesando el Pongo de Manseriche. Algunas veces de Laja se dirigfan 
los viajeros «por Cumbinama, Gobierno .de Yaguarzongo, tornanrlo 
puerto para embarcarse en Paracasa, rio que desagua en el Marafi6n, 
sin tocar en Jaén. Este camino hubo de abandonarse por enteramen
te desierto· e inhabitado. Otra entrada o salida podía ser por Moyo
bamba, pero era mucho peor y de rnncho rodeo, porque saliendo de 
la reducción de Jeveros a ocho dfas de distancia de· Borja, se han de 
andar a pie, fuera de dos días de nave~ación que hay en· medio, unos 
ocho dfas, los más por montai'las, por peñas, cuestas empinadas y 
riachuelos que se pasan muchas veces para salir a tierra de pajonal y 
a la cindad de Moyobamba, y de ésta pasar a la de Chachapoyas con 
algunas jornadas de lnontai'las y atolladeros; de ésta a la de Trnjillo, 
después a la de Laja, y de ahí finalmente seguir a Quito. Ni aun para 
cartas puede servir ese camino, porque corre~: mucho peligro de per
derse y tardan mucho tiempo en llegar». (¡) 

5.-Viéndose los tnisioneros tan apartados de toda comunicación 
con el mundo civilizado, y necesitando además de muchas cosas tan-. 
topara el sagrado ministerio como para 1a misma vid~, se conven
cieron de la urgente necesidad de buscar caminos más breves y más
fáciles para comunicar con Quito. 

Ya desde los primeros años de sn entrada, intentaron abrir un ca
mino por el rfo Pastaza hasta salir a Ambato. El P. Lucas de la Cue
va organizó esta expedición por el año de 1642 con algunos españole~ 
y un buen número de indios remeros. Navegaron el Pastar.a, río arri
ba,hasta que no •e pudo subir más, pera sin uing(m resultado práctico, 
pmque eran ya tantos los saltos y raurlales del rfo, que se vieron va
rias veces en grave peHgro rle ahogarse, al volcarse las canoas en que 
iban. En e<pecial el P. Lucas de la Cueva estuvo a punto de perecer 
en uno de estos percances por haberse volcado la canoa cogiéndole a 
él debajo, los indios le sacaron ya medio muerto. Con esto hubo_ que 
abandonar la empresa. En allos posteriores, se voll'ió a renovar la 
experiencia, pero todos llegaron a persuadirse «que es imposible la 
navegación del l'astaza en las partes altas vecinas a la Cordillera, a 
causa de sus arrebatadas corrientes, raudales y peligros de la vida que 
en ellas tiene». (2) 

Viendo cerrado el camino a Quito por el Pastazn, intentaron la 
salida a la altiplanicie por el do Santiago y Paute, navegando hasta 
donde fuese posible subir, y desde ese puerto seguir por las selvas el 
camino hasta llegar a Cuenca. Por dos veces fueron Padres con los 
indios a este descubrimiento, pero también tuvieron que renunciar a 
esa salida, tanto por las dificultades del mismo camino, como por la 
vecindad de los Jívaros que lo hacían sumamente peligroso e in
seguro. 

La tercera tentativa fué por el río 1\forona para salir a Macas; 

(t) F;gueroa, o, ''·• n. XVH. 
{2) Flgueroa, o. c .• D. xyu.' 
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Fué a este descubrimiento un misionero acompañado de algunos sol
dados y.de los indios necesarios para remar. Subieron por el río por 
espac¡io de treinta y dos días y llegaron hasta donde ya sus aguas, por 
su ·poco fondo, .no podían sustentar las canoa<. A pesar de todas sus 
diligencias, no hallaron camino ni rastro de gentP- de fncra, y se 
convencieron que era intransitable y un verdadero desierto. 

Más tarde se intentó otra segunda expedición por el río Morona, 
pensando que daría mejor resllltado que la primera. Habiendo llega
do al mismo punto que en la anterior, toparon con unos indios fu
gitivos de Macas en unos riachuelos h'ibntarios del Morona. Pregun
tados éstos sob¡·e el carnina que se pretendía descubrir, informaron 
que era, «de muchos cerros y muchos días de camino de tierra en 
medio de las selvas, y además de malo, peligroso por los Jívaros que 
viven en los colitornos, y que salen a él desde el pueblo donde se re
tiraron y que llaman Paringue». (1) Sacamos, pues, por consecueucia 
que también este camino debía tenerse por impracticable. 

(1) fígueroa, o. t.', n. XVII. 
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CAPITULO TRECE 

VIAJE DEL P. RAIMUNDO llE SANTA CRU~ ~llR EL RJO NAPO A QUITO 

SUMARIO: 1. Los dos primeros 5uperiores de la Misión.-2. Viaje del P. Rni·· 
mundo de S~nta Cruz a Quito; su regreso a las Misiones.-3. 'Entran 
con él tres P<~dres y tres Hermanos Coadjutores. 

CHANTRE, Historiil. de las Misione~ de= );~ Compaiiia de Jesús en el ~TarnMn esp~iiBI, lib. 4.-RODRI 
CUEZ, El Marañón y Ammmas, lib. '), c. 9, 1 0.-GONZALF.Z SUAREZ, Hisloria Geneml de la Repli" 
blica clel Ecuadur, (ib. S, c. 4.~ASTRATN, Historia ~e la Compañía de Jesú~ e11 la Asbl~ncia dr. Espaiia, VI, 
li~. 3, c. 9. 

1. -El P. Gas par de Cogía que tenía bien conocidas las dificul
tade> de los diversos caminos al Marañón, por haberlos trajinodo va
rias veces, erad alma de tQdas esta~ expediciones en busca de un 
camino más fácil y breve. NC> tuvo, sin embargo, el consuelo de ver co
ronados sus esfuerzos con el feliz resultado de tantos afanes, porque 
al poco tiempo de haber regresado de su último 1•iaje a Quitp,en r65 r, 
le llegó el nombramiento de Rector del colegio de Cuenca, con orrlen 
de no excus~rse y de aceptar el cargo, y su sucesor, el P. Bartolomé 
Pérez, a 6 de Noviembre del mismo año de r65r, daba principio a su 
gobierno que duró basta el 6 de Setiembre de r653. 

El P. Cugía se dispuso a ir a desempefiar su nuevo cargo con 
harta pena, al tener que dejar a sus amados indios, a quienes había 
consagrado todos sus desvelos desde Febrero de 1638, en que por 
primera vez habia entrado en el territorio de las Misiones. Universal 
fué el sentimiento, así de los españoles como particularmente de los 
indios, al tener que decir adiós al que respetaban como a Superior 
y amaban como a Padre. No pudiendo el P. Cugfa salir de Borja por 
el Pongo ele Manseriche por las grandes avenidas del J\farafión, tuvo 
que dar un inmenso rodeo por el Perú, yendo primero a la reducción 
de los J everos y pasar de ah 1 a Moyo bamba, Chacbapoyas, Trujillo y 
finalmente a Laja}' Cuenca_ 

La labor del P. Cugía durante su largo superiorato <le trece afias 
fué en extremo provechosa a la Misión del Marañón, logrando dejarla 
sólidamente establecida. Como misionero no sólo había reducido " 
vida digna de cristianos a los españoles que moraban en Boría, sino 
que había alcanzado el resu Ita do, aún más difícil, de moderar en al
go siquiera la codicia desapoderada de los encomenderos y soldadoR, 
para que no cometiesen tantas injustiCias con los pobres indios. Pero 
sn labor principal fué con los naturales de Borja a los que instruyó 
y catequizó con incansable tesón en los misterios de nuestra santa fe. 
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Entre las obras q'ue emprendió en favor de los indios, nna de 
las principales fué la creación de dos s.eminarios en Borja, donde se 
formasen algunos niños y nii'!.as que fuesen despué• en sus p1opias 
naciones el fundamento de un nuevo pueblo de cristiunnH. De esos 
dos seminarios salieron muchos intérpretes que fueron de eficaz auxi
lio a los misioneros para llevar a cabo sus nuevaa conquistas. En ellos 
se ensei'iaba además de la -doct.rina cristiana, la lengua del Inga, las 
artes mecánicas y oficios que podían ser útiles para desempen•r los 
principales cargos en sus pueblos, de un modo particular la herrería, 
qt1e les permitía fabricar instrumentos de labranza y armas. 

Las nii'ias se formaban en las labores propias de su sexo. como 
hacer la cocina, hilar, tejer, lavar y aun bordar. Los gastos necesa
rios para estes dos escuelas eran cubiertos o con los derechos de la 
parroquia de Borja, o con las creciclas limosnas que el colegí o ele Qui
to hacía a la Misión. En cuanto era posible, se procuraba que esos jó
venes se casasen antes de volver a sus <liversos pueblos y de este mo
do venían a formar un núcleo tle familjas verdaderamente cristianas, 
destinado a facilitar la conversión de los gentiles. 

Aunque como párroco tenía e¡ u e residir en Borja, el P. Cugía de 
vez en cuando emprendía expedicione>< a otras· reducciones y aun a 
ua-ciones infieles. Por eso le hemos visto visitar varias veces a los Ca
camas del Gua llaga y del Ucayale, a Los" Jeveros y a los anejos que 
pertenecían a esta reducción. Como Superior fué a tomar posesión de 
las islas de los Omaguas en riombre de su Misión en cornpefíía del 
P. Visitador Andrés de Artieda. Emprendió dos viajes a Quito, a pe
sar de las innumerables molestias de aquellos caminos, a fin de inte
resar a las autoridades y a los Superioa·es en favot· de la l\lisi6u. El 
P. Cugla debe, pues, consiclerarse, no s6\o como su fundador, sino co
mo uno de sus mayores promotores, 

Nació este insigne religioso en Cagl iari, ciudad de Cerdeí'ia, el año 
de r6o5. Pasó a las Indias en 1605 junto con la expedición que con
dujo el P. Francisco de Fuentes. Trabajó como misionero entre los 
Paeses y Guanacas, de donde pasó al Marai'ión el 6 de Febrero de 
1638, siendo el primer misionero de Mainas y asimismo el primer cu
ra de Borja. Después. de veintitrés ai'ios <le incesantes.- labores, una 
orden de la obediencia le sacó de sus amadas Misiones para gobernar 
el colegio de Cuenca. En 1654. por el casus mortis quedó de Vice
provincial de la Provincia del Nuevo Reino y ·Quito,- cargo que confir
lllÓ el P. General, volviéndole a panel" al frente de la Provincia en 
r66r. Murió santamente en Cartagena el 7 de Junio de 1667 .. (r) 

El nuevo Superior, P, Barlolomé Pé rez, sien<lo Rector de Cuenca, 
al terminar el tiempo de su gobierno, pidió y obtuvo ir a servir en las 
Misiones del ~Iaraí'ión, a donde llegó en 1648; y .habiendo permanecido 
algún tiempo en Borja, pasó en 1649 a hacerse cargo de la reducción 
de los Cocamillas del.Gualla~a que nó tenían sacerdote que los ins
truyese. Mucho· tuvo que sufrir por ·la barbarie "de aquellos indios y 
por las pésimas condiciones del clima. 

(1) Rodd¡uez. El Marañdn y An~azomts, lib. 3. 
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Siendo Superior y no teniendo misionero que enviar a la Gran 
Cocama o Ucayale, desde donde los indios pedfan un Padre con gran
des instancias, fué él mi.smo a visitarlos. Estuvo con ellos lres rne::se~, 
instruyéndolos con gran caridad, pues hablaba su lengua con mucha 
expedición. Bautizó en la hora de la muerte además de los [>árvulos 
a algunos adultos suficientemente instrnidos. Mas teniendo por ra>.ón 
de su oficio que volver a Borja, les prometió que les enviaría un mi
sio.nero propio para que les ense!'íase y cuidase de sus almas. No pudo 
cumplir su promesa hasta que sienrlo Rector de Quito y Viceprovin
cial les envió, como vimos, al P. Tomás Majano. 

. Fué el P. Bartolomé Pérez. natural de Tala vera de la Reina; y 
siendo ya sacerdote pasó a las Indias en 163I, con la expedición del 
P. Baltasar Mas. A su llegada a Quito, se ocnpó•cpor algún tiempo 
con mucho fruto en el ministerio <le las misiones volantes. Nombrado 
Rector de Cuenca, entró, como queda dicho, a la Misión de Mainas, 
al terminar su gobierno. Llamado a Quito en r66r, desempe!'íó el car
go de Rector y Viceprovincial. Más tarde fué nombrado Rector del 
colegio de Santafé en donde murió octogenario en 1672. 

2.-Poco tiempo después de haber salido para Quito el P. Pérez, 
se cumplió una de sus últimas disposiciones como Superior de la Mi
sión. Esta era la de intentar una vez más la empresa de buscar un 
camino hacia Quito. El penosísimo viaje realizado ·por el P. Cugí!l 
pocos a!'íos antes para dirigirse a Cuenca por el norte del Perú, hizo 
palpar más vivamente la urgente necesidad de encontrar un camino 
más corto y menos peligroso. El recuerdo del viaje del P. Artieda en 
compañia del capitán portugués Pedro de Texeiro desde Quito por 
el Napa y Amazonas al Gran Pad., sugirió al P. Pérez la idea de bus
car por allí el canlino deseado. 

El fervoroso P. Raimundo de Santa Cruz se ofreció a poner por 
obra el proyecto. Preparó cuidadosamente ·la expedición encomen
dándola con muchas oraciones al glorioso apóstol de las Indias, San 
Francisco Javier, de quien era muy devoto y cuya especial protección 
había experimentado no pocas veces en sus excursiones por las seh•as. 
Escogió luego con mucho miramiento a los caciques y a los indios 
que le habfan de acompaí'lar y de quienes dependfa en gran parte el 
éxito feliz de la empresa. Eran éstos en su mayor parte Jeveros, muy 
conocidos en toda la Misión como indios valientes y hábiles, buenos 
remeros y sobre todo muy fieles al misionero, A estos juntó algunos 
Cocamillas de Santa Maria de Guallaga y algunos· Agua nos y Barbu
dos, todos ellos feligreses suyos. Iban bien armados y los acampa
liaban dos soldados españoles con sus arcabuces. De toda esta gente 
formó el P. Santa Cruz una regular armadilla compuesta de u·nos 
cien hombres.y veinte canoas· en que. iba u los hombres y los vfveres. 

Estando todo a punto a principios de 1654,el P. Santo1 Cruz em
prendió la marcha desde Santa Maria de Guallaga, llegando a los 
dos días al Marañón, cuya cursa siguió poniéndose en ocho dfas·a la 
entrada del r!o Napa. 

La distribución diaria del tiempo fijada por el misionero era, que 
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se navegase todo el día sin detención alguna hasta la tarde. En
tonces se esco~ía una playa del río a propósito, donde todos saltaban 
a tierra. Ahí se hacía la comida, se annaban los toldos y, rezadas 
las oraciones, to<los se retiraban a donnir hasta el día siguiente muy 
de madrugado, en que el P. Raimnnc.lo decia In misa, a la que todos 
asistían. Río abajo cada clía andaban de diez a doce leguas. Aunque 
hubo sus peligros por causa de varias tempestades que se desencade
naron en el Mara!íón, la bajada no fué clifícil. Pem al pretender en
trar por el río Napa, toda la armada se vió en grandes aprietos y 
graves peligros de naufragar. Varias embarcaciones fueron cogidas en 
los remolinos que formaban las aguas; no salieron de esos malo" pa
sos, sino por una visible protecci6t\ de Dios y gracias a la singular 
destreza de los indios en manejar el remo. Fné extraordinaria la fati· 
ga de todos hasta llegar a una parte del do .más tranquila y sosegada. 
Siguieron su.biendo por el rfo por un mes entero sin notables percan
ces. Los indios gentiles con quienes toparon en el carniuo se les mos
traron más bien favorables que adversos. 

En esto hablan llegado ya nuestros viajeros al país de los Enca
bellados en el put\to en que el Aguaric"O desemboca en el rio Napa. 
No sabiendo !lbi por dónde debfan seguir. cinco Jeveros saltaron a 
tierra, ignorándolo el P. Santa Cruz para ir a tomar informes en una 
choza que vieron cerca ele la playa, pero salieron sin sus armas. Ape
nas llegaron a la· choza, fueron acometidos por los indios que en ella 
estaban, los que mataron a cuatro y les cortaron inmediatamente las 
cabezas para llevárselas. El. quinto que pudo escapar corrió a toda 
prisa a las canoas a dar aviso de la <lesgracia que habla pasado. Al sa
ber la fatal noticia salió al punto el P. Raimundo con un buen núme
ro de indios y los dos soldados. Dispararon éstos sus arcabuces, y esto 
bastó para que huyesen los indios enemigos dejando abandonados los 
cadáveres de los Jeveros. Atravesado de dolor el P. Raimundo por la 
muerte de los cuatro indios, les hizo allí mismo un solemne entierro 
con las preces acostumbradas de la Iglesia y volvieron todos a las ca
noas para proseguir el viaje. . 

La muerte· de los cuatro J e veros produjo honda impresión en los 
demás indios, y aun fué cau•a de que se apoderase de ellos el desalien
to. Este llegó a tal punto, que no querfan seguir adelante sino volver
se a sus tierras. Trataron el asunto entre sí y resolvieron abanuonar al 
P. Rairnuudo, determinándose todos por la vuelta. La conjuración no 
fué tan secreta que no llegase a ofdos del P. Santa Cruz. Sintió pro
fundamente el Padre esta traición de los indios, si bien no le causó 
ninguna extrai!eza. En este duro trance se encomendó fervorosamen
te a Dios, a la Virger y a San Francisco Javier, su especial aboga<lo, 
y reuniendo a todos los indios les · ma1>irest6 que ya conocía el plan 
que habían tramado, y con grande energía les afeó su conducta. Esta 
revelación desconcertó a los amotinados quienes finalmente con las efi
caces razones que les supo pr(lponer el Padre, desistieron de su inten
to, y alegres y contentos volvieron a emprender el camina protestan
dO que no abandonarian al Padre, au!lque hubiesen de morir en la 
demanda. Cumplieron lo que habían prometido, y a los cuarenta y tres 
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días de navegación, río arriba, llegaron .finalmente al sitio llamado 
Puerto del Napa. 

Habiendo descansado a.lgunos dí""· el P. Santa Cruz, dejó allí 
a un soldado espai\ol enfermo, a los indios también enfermos y a al
gunos más, para que cuidasen de las canoas, prometiéndoles volvÚ 
muy pronto. Cou el otro soldado y con cuarenta indios de ló5 más 
fuertes y robustos prosiguió su viaje por tierra a Archidona, adonde 
llegó a los tres días. Tardó otros siete hasta Baeza, y de ·ahí se diri
gió a Quito en cuatro días de camino muy áspero para los indios por 
los páramos. muy fríos que tuvieron que atra.vesar, 

Se detuvieron todos en la entrada del Egida de la ciudad, por
que al· Padre no le pareció bien entrar, sin haber ant~.s dado aviso 
de su llegada ál P. Rector del colegio, que no era otro que el P. Bar
tolomé Pérez. 

Luego que supo el P. Pérez la· llegada del P. Santa Cruz con 
"us indios, le envió provisiones abundantes con la orden de que· se 
detuviese en el punto donde se encontraba, hasta que se pudiese 
organizar. una solemne prnceoión para introduCirlos en la ciudad, 
previa la licencia del Sr. Obispo D. Alonso de la Pei'la Mont@negro,y 
después de haber dado aviso a la· Real Audiencia. Para esta proce
sión se juntaron el oía siguien'te los indios qne pertenecían a las dos 
Congregaciones de Loreto y del Redentor y se buscó para· esta oca-
sión toda la música de instrumentos que se pudo conseguir. Salió la 
procesión de la iglesia de la Compai!ía. Iban los Congregantes en 
dos hileras, cada cual con su cera encendida. Tres eran las esta
tuas que llevaban, la pr.imera era de' la rle !;)an Francisco Javier, se
guía la de Nuestra Sei\ora de Loreto y en. último lugar venía la del 
Santfsimo Redentor, rodeadas todas de sus Congregantes. 

En esta forma se dirigió a un lugar cercano a la iglesia de Santa 
Bárbara, donde estaba ya esperando el P. Santa Cruz con sus cua
renta indios. Iban estos vistiendo el traje ordinario de las Misiones, 
calzoncillos y camisetas blancas de algodón, en las cabezastenían 
puestos sus llantos· o guirnaldas de plumas de·vari<is colores. Tenían 
sns rosarios pendientes del cuello y sus armas, arco, flechas y carcaj, 
colgados del hombro izquierdo, en la mano derecha llevaban una 
vela de a libra. Distribuyó el P. Raimundo a sus .indios cada uno 
entre dos Congregantes de· los que habían venido en la procesióo 
desde -la Compai\ía, y ésta se puso de nuevo en marcha al sonido de 
la música, estam!Jido de 'los ·cohetes ·y repique de todas las campa
nas de las iglesias de la ciudad. No hay para qué anotar que. acudió 
todo Quito a presenciar un espectáculo tan nuevo y al mismo tiempo 
tan· consolador. 

Pero una de las cosas qne llamó más la ·atención de los habitan
tes de Quito, fué la persona del P. Santa Cruz a quien muchos ha
bían conocido unos tres o cuatro años antes, joven, lleno de salud y 
robustez. Iba el Padre en medio de sus indios haciéndoles rezar las. 
oraciones e o ·su le.ngua, vesti'do de una sotana de tela ·tasca de algo: 
dón mal tei\ida de negro, la que puesta a manera de saco le llegaba 
a media pierna, y hecha toda jirones por las espina·s y ·malezas del 
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camino. Su rostro estaba denegrido, flaco y consumido, la cabeza 
sin cabello, las piernas llenas de llagas y unas malas alpargatas en 
los pies. Al llegar la·procesión al Convento de las Conceptas, entró 
en su iglesia, y desde el coro las religiosas entonaron un solemn<: 
Te Dcum para dar gracias a Dios por este triunfo de nuestra santa 
(e. De ahí se dirigió a la Catedral por la plaza mayor, y tanto el 
Obispo desde su palacio como los señores de la Real Audiencia pu
dieron contemplar el piadoso y solelllne deslile de aquellos pobres 
indios del Marañón. 

Al llegar la procesión a la Catedral, fué recibida por el Déan y 
Cabildo con sus roquetes y todo el aparato posible, entonándose ahí 
otro Te Deum. Subió el P. Rainiundo al altar mayor donde estaba 
expuesto el Santísimo Sacramento, y arrodillados.él y sus indios, les 
hizo una breve exhortación en lengua Cocama, terminada la cual, 
todos los indios dijeron en alta voz y en castellano el saludo acos
tumbrado: «Alabado sea el Santísimo Sacramento». Apenas oyeron 
estas palabras los ahí presentes, ·cuando todos las repitieron a voces 
una y muchas veces, derramando muchos lágrimas de devoción al 
oír alabar ~ Nuestro Señor por gente que tanto tiempo había estado 
sin co•1ocer.le. 

De la Catedral la procesión se dirigió a la iglesia de la Compa
ñía, y «:varios señores Prebendados llevaron la Imagen de San Fran
cisco Javier con singulares demostraciones de devoción y afecto, y 
la colocaron sobre un altar ricanwnte adornado que se había prepa
rado en el presbiterio, y allí se cantó otro Te De?im, con el cual se 
dió fin a tan gloriosa función». (1) Los indios fueron hospedados 
en el colegio, aunque muchas personas se ofrecieron para llevar a al
guno o a varios a sus casas. 

A la solemnidad de la entrada quiso el P. Santa Cruz que se 
añadiese otra, o sea la solemne confirmación de los indios; Admitió 
con mucho gtisto el Sr. Obispo y quiso que el sacraniento fuese con
ferido con toda solemnidad en la iglesia de la Compañía ue Jesús. 
Apenas se supo esto en la ciudad, innumerables personas se ofre
cieron para ser padrinos de confirmación, pero; como no había 
para todos los que pedían con sólo cuarenta indios que habían de 
ser confirmados, el P .. Santa Crur. los fué distribuyendo del mejor 
modo posible. «Señaló, dice el P_.Manuel Rodríguez, por ahijado a 
un indio de los más principales. al Dr. D. Juan de Morales Arám· 
buru, que hacía oficio de Presidente de la Real Audiencia, y así se 
fueron sel'ialandá otros a los Oidores, al Corregidor, a los Preben
dados y a otros vecinos y caballeros segúri su mayor calidad y puesto 
quedando envidiosos mu.chos a quienes no pudo caber ahijado. 
Pronto los indios empezaron a ver que se escogían y cortaban telas 
preciosas ·para sus vestidos. y que con grande agasajo se los proba
ban y ensefiaban el modo de usarlos .... Llegó ~1 célebre día ue las 
confirmaciones, en que estuvo adornada·ntiestra iglesia, puesto sitial 
para .el Obispo, sillas carmesíes para la Audiencia.-. Haciéndose 

(!) Rodriguez, o. ·c., lib. 3, c. lO. 
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hora de. la función, iban llegando ya los Oidores de la Audiencia, ya 
los Prebendados y demás padrinos con los indios, toJos ricamente 
vestirlos y muy de corte los qne poco antes pareclan salvajes en sus 
montañas. Las camisetas qne les cogían desde los ·hombros hasta la 
rodilla, unas eran de tela, otras de lana, y las que menos de ormesí 
u otras sedas guarnecidas de puntas o ·encajes de oro y plata, Los 
calzoncillos que a su uso traían, eran de lienzos delicados con ricas 
puntas, como también. las camisetas interiores. Unos traían capas, 
otros cobija, como Ulanta cuadrada [poncho] según su uso, de algún 
tejido lustroso, y sus sombreros con cintas de varios colores, y sien
do los más indios de buena disposición, no les pintaban" mal estos 
arreos. Y lo más para ver de la curiosidad piadosa era lo que ellos 
mismos se miraban y lo que atendú1n a sus compaf.íeros, riéndose 
unos de otros, no por burla, sino aplaudiendo su regocijo de verse 
tan galanos, alegría de qne participaba el concurso de nuestra igle
sia, pasando a veces a ternura con la consideración de lo que tenían 
y lo que habran sido antes aquellos indios». (1) 

Así engalanados r~cibieron al Sr. Obispo al entrar en la iglesia 
ellos y sus padrinos. Terminada la ceremonia de la confirmación, 
los padrinos dieron con sus ahijados un paseo por toda la ciudad, y 
los llevaron después a sus casas para darles de comer y darles tam
bién otros vestidos más ordinarios para el viaje, con otros muchos 
regalos.· 

3.-EI P. Santa Cruz se detuvo todavía algunos días en la ciu
dad después de la ceremonia de las confirmaciones, pero le nrg!a 
estar de vuelta cuanto antes en Puerto del Napo. Cosa de un mes 
habla durado su permanencia en Quito, y en ese tiempo se había 
mejorado notablemente en la salud, como que tenía ya curadas alg<1-
oas llagas. Pero lo que él estimaba sobre todo y habla conseguido 
plenamente, era que sus indios viesen con los ojos y tocasen con 
las manos los esplendores y bellezas de la religión, los dulces efectos 
de la caridad cristiana y las excelencias y ventajas de la vida civili
zada, sobre todo lo cual iban muy bien impresionados. Otro motivo 
de grande gozo para el P. Rairnundo lué el volver a las Misiones, 
no ya solo, como había venido, sino acompafiado de tres nuevos mi
sioneros. Nadie mejor que el P. Viceprovincial Barto!omé Pérez 
conocía la necesidad de operarios que había en la Misión. El mismo, 
al tener que dejar solos y sin sacerdote a los Cocamas del Ucayale 
por él bautizados, habla experimentado tina de la mayores angustias 
de su corazón de Padre, y les habla prometido que, sin falta, les 
habla de proveer de misionero propio que los atendiese. Ahora 
cumplió la palabra dada enviándoles con el P. Raimundo al P. To
más Majano, joven de mucha virtud, fervorosa observancia, singu-

(1) Anota el P. Velaseo en esle p"unla que, «Como hebra máe que devodón, campetencia, 
eo loa padriqos, ~e ~efle.ló un vestido uniforme, una camiseta y un calzoncillo, pero no 1e pudo 
impedir el precio en las tclB8>J, Vela3co, Historia .... Crdm'ca. , .. 1654. 
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lar penitencia y conocido de todos en el colegio de Quito con el 
nombre de santo, como refiere el P. Manuel Rodríguez que fué 
su compañero d~ estudios en el colegio Máximo. (r) El segundo 
era· el P. Francisco Ignacio Navarro, ya <le alguna edad, ~uc había 
trabajado y sufri•lo mucho en la Misión de los l'nf!sog y Guanacos. 
Había venido a Quito p~ra curarse, pero se ofreció a ir otra vez 
a las Misiones, sin esperar a recobrar <le! todo la salnd perdida. 
El tercero era el P. Luis Vicente Centellas que aquel mismo ailo 
había empezado a leer el curso de Teología en el. colegio do Quito, 
pero prefirió ocuparse en enseilar a los infieles del 11-larailón los 
principios de la doctrina cristiana. El P. Centellas había hechn tarn
bién sus primeras armas entre los Paeses y Guanacas. Trabajó fer
vorogamente en el Marañón por espacio de algunos años, pero 
totalmente imposibilitado por los reumas que le clavaron en ht 
cama, se vió obligado a salir en busca de climas mejores. 

Fue.rou también señalados tres Hermanos Coadjutores para 
pasar al Marañón con el P. Santa Cruz, El P. Pérer. se desprendió 
gustoso de ellos, a pesar de serie necesadsimos en e\ colegio, por 
la grande falta que siempre hubo, como dijimos, de buenos Herma
nos. El primero se llamaba E,teban Díaz, religioso <le mucha virtud. 
Habla nacido en Belmonte en Espaila, pero se había criado en Qui
to donde entró eu la Compañía. El segundo, Antonio Fernández 
del Enciso, era también español, oriunda de Toledo, tenía el oficio 
de ropero en el colegio y era de vida ejcmpladsima. El tercero, 
Domingo Fernández, era de nación portugués, muy et1ificanle y de 
singular devoción para con la Virgen Santfsima. 

Salieron de Quito los indios cargados de dones y de todo cuan
to necesitaban para su regreso o más bien de cuanto pudieron lle
var. Se juntaron con sus compañeros que habían quedado en el 
Puerto del Napa. 

Se embarcaran todos juntos con el P. Santa Cruz y los tres 
Padres misioneros, y a los ocho días llegaron al Marañón, donde ya 
tuvieron que navegar a fuerza de remo, y no poco trabajo hasta lle
gar a las reducciones, tardando dieciséis días en el trayecto, aun
que sin percance ninguno desagradable. 

Al llegar al Gnallaga el P. Raimundo, dejó a casi todos sus in
dios para que de ahí se fuesen a sus diversos pueblos, y se reservó 
tan sólo los remeros suficientes para dirigirse con los tres nuevos 
misioneros a Borja, donde estaba el Superior, P. Lucas de la Cueva 
y darle cuenta de su largo viaje. 

Se detuvo poco tiempo en Borja y volvió a su reducción de 
Guallaga con el P. Tomás Majano que debía pasa.r a los Coca mas 
del Ucaya\e, a quienes iba especialmente destinado por el P. Vice
provincial. 

Los tres Hermanos Coadjutores no salieron dé Quito al mismo 
tiempo que el P. Santa Cruz, sino algún tiempo después, porque de-

(1) Rodolguez, o .. &., lib. 3, c. 11. 
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blan conducir hasta Puerto del Napo las muchas cargas qne se ha
bían prevenido de ropa, herramientas y cosas de iglesia· para las 
Misiones, en que hab!Q gastado varios ·miles de _pesos el colegio de 
Quito. Llegados al Napa, esperaron ahí las canoas que el P. Santa 
Cruz les habla de enviar desde el Gua llaga con otros. indios y con 
algunos prácticos que los encaminasen a la Mis.i6n, como se llevó 
a cabo a principios de 165 S· Al Hermano Antonio Fernández se le 
di6 por compañero al P. Tomás Majano-en la reducción del Ucaya
le.· Los demás fueron distribuidos en varios pueblos donde ayudaron 
con mucho celo a nuestros misioneros. (1) 

(1) Vel•oco, o. c., •ño 1654. 
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CAPITULO CATORCE 

EXPEDICION DE D. MARTIN DE LA RIVA HERRERA 

CONTRA LOS JIVAROS 

SUMARIO l. D. Martfn de la Riva Herrera emprende la conquista de los ]fva· 
ros.-2. Fracaso de la expedición y trastornos causados a las Misio~ 
nes.-.3. Vioje del P. Locas de la Cueva a Lima; su regreso. 

ARCHIVO S. J.-REVISTA DE ARCHIVOS Y OIOLIOTECAS NACIONALES DEL PERU. t. 111. 
-ASTRAIN, llistori<~ de la Compañfa de Jesús en la Asistencia de I!.spana, VI, lib. 3. c. 9.-VELASCO, 
Hisloria . ... Crónica . . , . ano a U e 165 5~- 1656. 

I. -Por la muerte de D. Pedro Vaca de la Cadena quedaba vacante 
la· Gobernación-de la provincia de Mainas, y untre otros pretendien
tes se presentó el Maestre de Campo, D. Martín de la Ri\•a Herrera, 
caballero del Hábito de Santiago y actualmente Gobernador de 
Chachapoyas para «hacer entrada y conquista en las provincias que 
con [inan con el río Marañón». Las razones que daba para apoyar 
su demanda eran, «por estar pobladas de gran suma de indios y por 
carecer éstos de doctrina, estando en la ley de su gentilidad, y ser 
las tie~ras muy fértiles y abundantes de bastimentas y de mucho oro 
y plata». A estas razones, parte falsas, parte verdaderas, ailade el 
Sr. Cura y Vicario de Chachapoyas otras más falsas todavía en sn 
informe para apoyar las pretensiones de D. Martfn; diciendo «es 
conveniente que se le permita a este sefior" la entrada y conquista 
que pretende, por reducirse a n.uestra santa fe tanto número de 
infieles como hay en esas provincias. Muchos de ellos están bauti
zados por haber comenzado a quererlos reducir los Padres de la 
Compañía de Jesús, pnes es cierto que en la provincia de los Taba
lasos y otras circunvecinas bautizaron más <le cuatro mil almas, las 
cuales, por estar dichos Padres indefensos, se les volvieron a levan
tar. Y es grande lástima, Señor, que estando estas almas bautizadas 
y habiendo comenzado a tener noticia de nuestra santa fe, se pierdan 
y no estén agregadas al gremio de la santa Madre Iglesia. Tengo 
también noticias que las dichas provincias son ricas de oro y plata y 
abundantes de todo género de .bastimentas». (1) 

(1) Revista., • • p. 14. 
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Otras tantas patrañas; cuantos asertos, porque ni los Padres de 
la Compañía habían ejercitado su ministerio entre los Tabalosos, 
ni había habido ningún levantamiento de indios por faltar un Go
bernador que defendiese a los misioneros con las armas, ni queda·· 
ban en ninguna parte cuatro mil intlios ·ya cristianos entera111ente 
abandonados y expuestos a perderse. Siu embargo, en fuerza de este 
infonue, el rey permitió la entrada y conq11ista de los indios del 
Marail6n a D. Martín tle la Riva Herrera por cédula de 17 de Abtil 
de r65o, imponiéndole varias condiciones, entre las cuales una era 
que al tercer afio desde la fecha debía emprentler la exrctlicióu con 
efecto y llevar por lo menos cien soldados espaiioles a su sueiJo. 
El Virrey de Lima dió su licencia el 13 de Febrero de 1651, a pe
sar de que otros dos caballeros se oponían a D. Martín de la Riva 
Herrera. No se puede dudar de la buena fe y rectas intenciones de 
D. Martín, como buen cristiano que era, y muy amante de los in
Jios, cuyo bienestar procuraba con sinceridad. Pero el deseo de me
drar le precipitó en una empresa descabellada. 

D. 1\-lartrn hizo sus preparativos, y con cien soldatlos españoles 
salió de Moyobamba y en el mes de Octubre· de I 654 llegó a la pri· 
meta reducción de la Misión, o sea a uno de los tres pueblos de 
Mayorunas que el P. Raimundo de Santa Cruz tenía formados en 
los bosques del Guallaga. Como muchos_eran cristianos o catecúme
nos, recibieron a D. Martín con afecto y respeto y le encaminaron 
al pueblo de la Concepción de Jeveros clonde se hallaba el P. Lucas 
de .la Cueva. Ahí D. Martín de la Riva Herrera exigió cincuenta 
indios J e veros para que le acompaiiasen en sus expediciones milita
res. Del misnio modo fué sacando indios Je los demás püeblos por 
donde pasaba, de Santa l\laría de Guallaga y de los Aguanos, diri
giéndose_ con todos ellos a las tierras de los Jívaros, objetivo de su 
expedición. 

D. Martfn reunió todas sus tropas en el Santiago a princi
pios de Julio de r655, y subiendo por este río por espacio de unos 
veinte días, estableció sct campamento general en Sttririsa, para em
prender desde este punto en varias direcciones sus correrías a las 
tierras de los Jívaros y convidados con la paz y amistad con los 
españoles. En la primera de estas incursiones llegó a una ranchería 
de Jívaros, donde pudo cautivar a tres personas, dos· hombres y una 
mnjer, todos los demás huyeron. Agasajó D. Martín cuanto le lné 
posible a los tres prisioneros, asegurándoles que no había \'enido ~a
ra cansarles ningún daño, sino a ser Sll amigo y procurarles el mayor 
bien que le fuese posible, Dejó libre a la mujer, haciéndole muchos 
regalos y encargándole que fuese a llamar a los suyos con la prome
sa de que no se les haría daño ninguno. Cumplió la mujer con el 
encargo, y la respuesta fué ver al día siguiente sobre un montecito 
cercano al campamento a una multitud de Jí,.aros C)\le a voces pro
curaban hablar con los dos prisioneros que estaban en el campamen
to. D. Martín los convidó a qué bajasen y viniesen adonde él estaba, 
que serían bien tratados y se 1 es hadan muchos regalos. 

Contestaron que no querían más paces que pelear con él, ni 
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otros regalos que la~ cabezas de torios los españoles. Esto sólo pod!a 
bastar a D. Martín para desengai'larle y hacerle comprender que to
dos sus esfuerzos erati vanos, pero <]Uiso segnir en ~u mnpresa de pa
cificar a los Jívaros. Se hicieron muchas entt·adas sin otro fruto que 
el mucho cansancio y la muerte de varios soldados y de no pocos 
indios en las emboscadas en que los hacían caer los enemigos. En 
una de esas entradas se logró coger a un cacique principal de cierta 
¡mrcialitlatl. Este, viéndose prisionero, prometió todo cuanto le pi
dieron. 

Aseguró que harfa las paces con los espa!'ioles, y aun más, que 
haría una población en el lugar que le señalasen con toda su gente. 
Bajo su palabra, D. Martín le dejó libre, le hizo muchos regalos y 
le encargó que volviese con su gente. 

Cumplió el cacique ·con su promesa y vino con unos setenta 
Jíveros y di6 principio a la nueva población, preparando las se
menteras. Se estuv.o así él y \os suyos unos quince días, recibiendo 
muchos regalos, hasta que una noche des>¡parecieron todos y mata
ron a cuatro inrlios Coca mas que. encontraron a algunt~ distancia del 
campamer.to llevánrlose las cabezas y además los huesos más gran
des tle las víctimas para hacer sus lanzaR. Con esta traición com
prendió D. !1-!artfn que .era inútil convidados con la paz y amistad y 
se preparó para castigarlos como mereclan. Habiéndole llegado por 
Setiembre un buen refuerzo <Jlle consistía en cien indios Jeveros y 
Cocamas, que le traía el P. Raimnnrlo de Santa Cruz, actual Vice
snperior de las Misiones, en ausencia del P. Lucas rle la Cueva que 
había ido a Lima, resolvió D. Martín emprender una vigorosa cam
pafia contra \os J!varos rebeldes. Se puso en seguimiento de los 
traidores y llegó a su pueblo, donde encontró las cuatro cabezas de 
los indios que poco antes habían matado, ¡:¡ero todos. los moradores 
habían huido. Lo• quiso perseguir, pero ahí fué lo dificultoso de la 
jnrnat!a .. Los Jívaros no se dejaban alcanzar. Según su costumbre, 
nunca presentaban la batalla, huían siempre que pudiera haber para 
ellos algún peligro, talando los campos, destruyendo las sementeras 
y quemando las casas, de manera que el enemigo no pudiese encon
trar ni víveres, ni socorro de ninguna clase. Su única manera de 
pelear era armar embosca<las, ·en que eran diestrísimos y en lar, 
qnc a mansalva podían matar a_ sus co11trarios y hostilizar! o~ con 
incesantes escaramuzas hasta rendirlos de .P\lro cansancio. Así 
aconteció con 'el ejército de D. Martín·. Al cabo de un par tle 
meses de semejante guerrear, había perdido no poco• soldados, entre 
otros cuatro de los indios que el P. Santa Cr.uz había traído consigo, 
y tuvo que volver con la gente que le quedaba al campamento. 

2.-Liegó el ejército en tal estado de desmoralización, que se
)l:Ún un testigo de vista, el capellán del ejército, D. ·Salvador Velás
quez de Medrana, «de más de doscientas personas que habla en el 
Real; no se hallaban cincuenta qu.e se pudiesen tener en pie por es
tar todos enfermos y estropeados», y el mis111o general D. Martín 
«estaba tan postrado con e\ rigor de la enfermedad, que se entendió 
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no viviría veinticuatro horas, habiendo estado dos días sin comer 
bocatlo, andando cuatro días a pie desde el paraje en que cayó en
fermo por cerros y ríos». (1) 

A pesar del estaLlo Llesastroso de· su ejército y del suyo propio, 
D. Martín apenas algo restablecido, quiso llevar adelante la pacifica
dón de los Jívaros, pero, añaLie el mis1uo capellán. «Habiéndose 
entendido en el Real esta determinación, se sintió mucho, y una 
noche se huyeron muchos soldados y cantidad de indios, negándose 
a trabajos tan intolerables como padecían en los corredurías». En
tre los indios que huyeron, se hallaban todos los que h~·bía traído el 
P. Santa Cruz consigo. Con esta deserción de sus soldados y de los 
indios, D. Martíu no tuvo más remedio que desistir de la' empresa, 
por lo que juntó a todos sus oficiales, a sus dos capellanes y al 
P. Santa Cruz, pidiéndoles que con toda l'iLertad le diesen su pare
cer sobre lo que debla hacerse en vista de las presentes circunstan
cias. «Respondieron todos nnánin1es y conformes que el acierto 
mejor y más conveniente sería levantar el Real y salir de aquella 
provincia, pues no se esperaba de ella fruto ninguno por haberse 
reconocido el mal natural de los indios, pues eran malos para ene
migos y mucho peores· para amigos ... La tierra era de las wás esté
riles que se podía hallar, según se había averiguado y experimentado 
con haberla visto, cateado sus quebradas y riberas del río y lavade
ros antiguos, con que bastaba pa1a desengañar al Reino de una opi
nión tan fantástica como corda de sus riquezafi, pues nunca se halló 
cosa que importase un tomin». (2) 

Añadieron que se podía ir a otras provincias donde se sacasen 
más frutos con las prevenciones y gente qne allí se malograba ... Sin 
embargo, el dicho general echó bando que toda la gente se previnie
se para ir el di,. siguiente marchando hacia Logroíio. Sintiólo mu
cho todo el ejército ... por lo- cual el P. Santa Cruz y los dos cape
llanes juzgaron que debían hacer un exhorto alegando lo referido y 
otras ra%ones y esto en nombre del rey. 

La milicia prese_ntó también su exhorto, y el P. Santa Cruz el 
suyo de consuno con los dos capellanes que eran D. Salvador Ve
lásquez de Medrana y Fr. Bartolomé del Castillo y Velasco O. P. 
Repite en él las razones que hay para abandonar la empresa, «cuya 
consecución, dice, en el estaLlo presente tiene tanto de dificultoso. 
como de imposible ..• Por todci lo cual en considetación de lo referí-

(1) Arclli'liO S, j. 
(2) Como se ve por lAs palfl.hrRs citndns, mienhms p.:!leaban contri\ los Ji'v~~ro~, tanto D. l\1ar 

~:a b:7c::u;l 0o:~i.a~~: s:0~~~1:shabiah::1:r:ng;;c~~~ti~:cl~s i~~:~~d~~n~:~~5,dRe~is~~~;~i~~~nr¡l::~~-
ra5 del río Santiago y de todos sus anuentes, se internaron hHsla las antiguas minaa y hasta 111 JcH· 
truida ciudad de Logroño. Los hombre! entendidl)s en la materia examinaron con todo cuiJl\dr1 
los terrenos de aluvión. para ver In cantidad de oro ljUe contenfRn las arenas y en \"arios colit:H 
que hicieron, apenas si encontraron dos tomines de oro. El P. Figut:roa en su informe sohm lrm 

expedición de D. Marlin añade, «que hmlearon toda la tierra. . .. se informaron del oro que lmhrra 
anti~uame~te ... haciendo pmebas. con minero& dieatroa ... d~ vari11s prueba~ y diligencias BllCZLrtll\ 

haala dos toruines>~. 
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do y por tazón úe mi o!icio; exhorto y requiero una y muchas veces 
a Vuestra Señoría de parte de Su Majestad (hablando con debido 
respeto) y de fa mía suplico a Vuestra Sct'íoría, repon¡;a la ejecución 
del auto proveído [de marchar a Logroflo], y de no hacerlo, protesto 
de todos los daflos e inconvenientes que de lo contrario pueden re
sultar abreviando salir de este puesto, así por lo referido como por 
estar ya en los principios del invierno, en que estos dos son intran
sitables y peligrosos, y que cualquiera otra diligencia serh1 vana. 
Todo lo cual es así verdad notoria, segljn mi leal saber y entender, 
y lo juro en forma iu z•trbo sacerdotis. Y se me dé testimonio de 
este mi exhorto y requerimiento con lo a él proveído para resguardo 
de mi derecho y de mi Sagrada Religión, y que en todo tiempo 
conste, y lo firmo en 26 de Enero de 165G aflos». (r) 

Muy duro y penoso era para D. Martín d~ la Riva Herrera aban
donar una expedición en la que había puesto toda su esperanza para 
el remedio de su fortuna muy menoscabada por los muchos gastos 
que había tenido que hacer. Pero en vista de que no se encontraba 
el oro tan deseado y buscado, razón por la cual algunos de sus solda
dos le habían abandonado ya y los demás se disponían a hacer \o 
mismo, y por el requerimiento que el P. Santa Cruz le había hecho 
en nombre del rey, mal de su grado, tuvo que resolverse a salir de 
la provincia de los Jívaros. Ordenó la retirada y llegó a Borja a prin
cipios de Febrero de 1656. En esta ciudad procuró informarse si 
habla algunas naciones d~ infieles en ·las ri!Jeras del Marañón que 
pudiese conquistar para el rey, y supo que las había en los afluen
tes y cabeceras de\ río Tigre. Enderezó oU marcha a\ pueblo que 
los Roamainas y Zapas estaban formando a orillas de\ Pastaza, 
y de ahí pasó a otras naciones que los misioneros todavía no ha
bían visitado, Los tra!Jajos que tuvo que sufrir fueron increíbles, 
porque él.con todo, sus soldados cayeron enfermo; de calenturas; 
por lo que le fué f.)rzoso eniprender el viaje de regreso sin haber 
conseguido provecho ninguno en los dos meses que duró la expedi
ción. «No es ponderable, escribe el capellán del ejército, las allic
ciones en que nos hallamos, y su Señoría y yo estábamos peor que 
todos, con recias calenturas que no nos dejauan, y to.dos sin espe
ranzas de escapar con vida, as·í por el rigor ele la enfermedad como 
por haber faltado el bastimieuto y no tener por entonces otro que 
un poco de maíz en grano, y ese apolillado_ , _ y eso, si por. dicha 
se hallaba alguno con fuerzas para m olerlo y cocerlo .. _ Llegamos al 
Real tan debilitados y descaecidos, que ya no había hombre que pu
diese tenerse en pie por la mucha flaqueza, que parecía estábamos 
todos para espirar». (2) 

Estos repetido• fracasos no fueron parte para hocer desistir a 
D. Martín de \a Riva Herrera de s11s proyectos de conquista, Para 
poder seguir en el Gobierno que el Virrey le había concedido, era 

(1) Arcllivo S. J. 
(2) Arcilivos y Bióliotecos, t. III, p. 431. 
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preciso que fundase una ciudad, que fuese la cabeza de este mismo 
Gobierno, y escogió para este efecto un sitio que le pareció adecua
do en la orilla del Pastaza, a alguna distancia de su entrada en el 
Maraf.ión, cerca de la laguna de Rima.chuma. Como era necesario 
tener habitantes para la nueva ciudad, los sacó de. la ciudad de 
l:lorja en número de cuarenta familias y también de la de Santiago 
de las Montaflas, y para que estos habitantes tuviesen indios a su 
servic_io,obligó a los Roamaiuas, que poco tiempo antes hablan salido 
rle sus bosques para formar la nueva población de lbs Santos Ange
les Cnstodios, a que bajasen a la nueva ciudad y los entregó en en
comiendas a los nuevos pobladores, cosa que los indios aborrecían 
sobremanera. Fundó la nueva ciudad con el nombre de Santander 
de la N11eva Montafla, el 25 de Julio de 1657, dándole por Patrono 
al apóstol Santiago, y nombró alcaldes, regidores, teniente y los de
más oficiales de co-stumbre. Dispuso a•imismo que se formasen Clla
tro·pueblos de Roamainas y Zapas al servicio de los encomenderos 
con los nombres ele San Miguel, San Juan Bautista, San Pedro y 
San Pablo. 

Los daf!os causados a las Misiones por las expedicio-nes de D. 
MarUn <le la Riva Herrera fueron inmensos. Alborotáronse los in
·dios al ver que los Roamainns apenas salidos de sus tierras para 
juntarse en un t1uevo pueblo, habían sido entregados al duro cauti
verio de los encomenderos; Algunas parcialidades de los Roamainas 
y 7.~pas, que estaban ya clispuestos para pasar al nuevo pueblo de los 
Santos Angeles Custodios, se escondieron en el fondo de sus selvas 
para no correr la suerte. rle sus parientes y amigos. 

El P. Lucas de la Cueva en su informe al Virrey, pedía qne fue
se nombrado Gobernador D. Juan Mauricio Vaca de Eban en lugar 
de D. Martín de La Riva Herrera, «para el alivio, estabilidad y sosie
go de aquellas reducciones y naciones inquietas y alteradas y en un 
pie para hacer fuga, como lo han comenzado a ejercitar atemoriza
dos con los nu.~vos conquistadores y trabajos a que los han suje
tauo:». (¡) 

El P. Francisco de Figueroa,hablando en particular de la reduc
ción de Santa María de Guall~ga, dice que los indios Mainas y Jeve
ros que con los Cocamillas fueron huyendo en gran número del 
campamento de D. Martín, arrastraron de su pueblo a otros muchos 
y se fugHron a la Gran Cocama, donrle con su mal ejemplo fueron 
de mucho estorbo para la con1•e"i6n de aquellos gentiles. Y el 
P. Ignacio Navarro, cura de Borja, se expresa en estos términos: 
«Borja es inhabitable y sin doctrina evangélica por estar los más de 
los vecinos en la nueva ciuclad de Santander y los pocos que han 
quedado viven de ordinario en sus estancias, con que están. también 
sin doctrina los indios habitantes de estas provincias •.. Vine a que
dar solo con mi compaflero religioso y un vecino viejo impedido ..• 
Ha habido días y tiempos en que me he visto obligado a consumir 

(1) Rdación, n. V. 
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el Santísimo er.tre otras causas, por halwrse atrevido a entrar a roe 
bar indios cinuurones». 

Bien entendió el P. Lucas de la Cueva que no se lograrían atajar 
tatn"ñós males sino acudiendo al Virrey pHa recabar de él la revoca
ción del permiso de conquista conceJiJo a D. 1\hrtfn. Con la bendi
ción y lic~ncili de sus Superiores, no vaciló en ir personalment~ a Li
tna para conseguirla. 

Llegó a la ciudad de los Virreyes, a fines del año de 1656, tras 
un _viaje cuyas penalidades fácilmente se dejan adivinar. Gracias a 
Dios, el Virrey Conde de Alba de Liste, le recibió con la mayor Je
[erencia y se hi?.o cargo de la situación. Conceclió, desde luego, la 
revocación de toda facultad de hacer conquistas en el Marañón, tanto 
para D. Martín de la Riva- Herrera como para cualquier otro que 
la tuvie-ra. 

Aprovechando la buena di,posicióll del ViHey el P. Cueva nego
ció con buen éxito algunos otros favores importantes,·entre otros, el 
que la perisión de 625 pesos concedida a los misioneros, no se pagas~ 
en Loja sino que fuese tnislatlada a las Cajas Reales de Quito. Ya 
se entiende cuánto facilitó esta medida el proveer oportunamente a 
nuestros operarios del Marañón de las r:osos necesarias que no se po'
d[an-adquirir sino en Quito. He aquí cómo refiere el P. Figuerna el 
lavar que le dispensó en Lima a nuestro misionero. «En la corte de 
Lima. ha mostrado la lllUCha estimación y afecto que tiene a. esta gran 
Misión el Sr. Virrey Conde de Alba rle Li>te, D. Luis Enrfquez de 
Guzmán, u o· sólo concediendo todas las peticiones qn~ para su esta
bilidad, progreso y aumento le hizo el 1'. Lucas de la Cue\'a, cuando 
salió a aquella Corte a negocios de este gentilismo, en que se portó 
este seJlor, más como procurador, abogado y agente, que juez y cell
sor, y mostrando el mismo apr"ecio y •fecto le h•JIIIÓ mucho querien
do ser padrino en el bautismo, que le biza muy suntuoso, a un mu
chacho gentil de la nación de Aguanos, que llevó dicbo Padre en su 
compañia, a quien también quiso llamasen D. Luis Emiqneo:; c.! e .Guz 
mán, nombre y apellidos de su Excelencia, sino e u lo más arduó y 
dificultoso, situando en las Cajas Reales.de Laja, seiscientos y veinte 
y cinco pesos de a ocho reales, para el sustento del Padre y de sus com 
pañeros .•. fineza a que dió gran realce \a ocasión en que la hizo de 
tantas necesidades y aprietos en que· tenían las gnerras a la L"llonar 
quía, •• adelantando· más esta gran obra con nueva mercerl, que fué 
traspasar la situación a las C•jas ele Quito; constando a su Excelen
cia la pobreza, alcance y poca comodidad de cobrar en las de Lojo, 
siendo incentivo con su buen ejemplo para c¡ne le siguiesen en el 
afecto y estimación a esta Misión otras muchas personas de calidad 
en aquella Corte y fuera de ella, manifestándola con muy ¡::ruesas li
mosnas qne le hicieron de muchos quintales de hierro, muchos. de 
acero, cerca de quinientas hachas y otras herrat;lientas e instrumen
tos de fragua, (r) única ai'iagaza con que se les gana la voluntad, se 

(1) Un caballero s~villano, que vivia en Lima, llamado D. Sebnstión de Herrera, Jió el di
nero .suficiente para comprar 500 hachas, más de 40 arrobas de hierro, mucha~ de ac~ro, 20 cam~ 
panas, muchos marcos de· plata labrada -eo.lá'mparas, CBnÜelero.s, cá)iCCll y olrus va6os, · 
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les atrae a la amistad, reduccióll y doctrina a estos gentiles. Más, 
veinte campanas, con que se acomodaro.n todas las iglesias de este 
instrnruentci tan propio y útil en ellas, de que carecían, menos la de 
J everos que las tenía. Más de ci~n ·!rascas grandes y otros nm
chos medianos, todos de vidrio, género muy estimaúo en estas partes 
por conservarse en él lo que muy en breve se pudre por lo húmedo y 
cálido qne tanta corrupción ocasiona en estos climHs. :'vluchos y bue
nos libros. Casi dos mil pesos de plata labrada en lámparas, cálices, 
candeleros y otros vaso~ para el servicio del altar y culto di~'ino. Y 
lo más principal, veinte y una láminas de plata maciv.a de los .Apósto
les, Evangelistas y otros San.tos, obra tan rica y tan vistosa que a 
unos ha cansado admiración, a otros lástima, juzgando que tal obra y 
adorno debía tener su empleo, no en las iglesias pajizas de estos ar
cabuces tan remotos y retirados, sino en los templos más suntuosos, 
de las ciudaues más opulentas, ricas y populosas ... Cou lo.que ha qu.e
dado esta Misión no sólo proveida de lo necesario, sino para lo tle 
adelante con renta per~etua que dispusieron en censo o posesión que 
vaya rentando los que hicieron las limosnas que llegaran a di.ez mil 
pesos tle principal, acanadas de di,;poner y ajustar las cantidades en 
la forma que las dispusieron los que hicieron las limosnas». (1) 

Terminados sus negocios en Lima, el P. Lucas de la Cueva no 
volvió por·el mismo camino, sino que por <liversos asuntos de la Mi
sión, especialmente para colocar en las Cajas Reales de Quito los 625 
pesos que le había dado el Virrey como sínodo para los misioneros, 
se dirigió a Quito donde también pudo colocar a interés para los gas· 
tos de la Misión otras sumas que le habían dado de limosna otras 
personas particulares. 

Aquí también fueron asimismo muchas· y muy señaladas las mues
tras de afecto que el P. Lncas de la Cueva reciuió del Sr. Presidente, 
D. Pedro Vásquez úe Velasco, y de los Oidores. El Sr. Obispo, 
D. Alonso <le la Peña Montenegro, como lo había hecho dos ai'los an-' 
tes, quiso venir a nuestra iglesia para confirmar con grande solemni-· 
dad a dos indios que traía consigo el P. Lncas de la Cueva, siendo pa
drino del uno el Sr. Presideu.te y uel otro el Sr. D. Juan de Morales 
Arámburu, el Oidor más antiguo_ El Prelado aprovechó esta ocasión 
para conferirle m11y amplias facultades espirituales a él y a. los demás 
tnisioneros del Marañón. El Presidente por su parte para facilitar la 
entrada o salida de los misioneros le ofreció el curato de Archidona. 
Arreglados felizmente todos los a.•untos, el P. Lucas <.le la Cueva em
prendió su viaje de regreso a la Misión porBaeza y Archidona, para 
de ahí emi>arcarse en el Napa y sui>ir por el Marañón hasta 13orj~. 
siguiendo el mismo derrotero que había tenido el P. Santa Cruz un 
su viaje a Quito en H545·. 

Muy satisfecho de este su viaje a Quito volvía el P. Lucas llevan
do consigo cinco cmnpai'leros, que habían de ser de grat1de alivio pa
ra la Misión. El uno era un joven subdiácono, llamado el Bachiller 

(1) Figuero11, o. c., n, XXIII; .Maroni, o,.c. P.ll, c. 3. 
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D. Antnnio de Ar,uilar,gne en Lima se había aficionado .abremanera al 
trabajo de las Misiones y había querido acompai'!ar al P. Cueva hasta 
las rlel Maraíión para consagrarse ahí sin reserva'a la catequizaci611 
de los infieles. Los otros cuatro se los cedió el P. Provincial Bario
lomé Pérez, a pesar de la grande falta de sujetos que había en el co
legio de Quito. El P. Figucroa que· refiere el hecho no nos da sus 
nombres. El uno parece que era el P. Lncas Majano y otro el P. Juan 
Camacho. 

Se embarcaron todos en el Puerto de Napa, y el P. Lucas con el 
Bachiller Ll. Antonio de Aguilar en una misma canoa. A poca distan
cia del puerto se volcó la canoa en que iba el Padre eit unos rápiclnS' 
que ahí hahfa, con tan mala suerte, que sin _poder evitarlo se ahogó 
D. Antonio rle Aguilar y el P. Lucas logró salvar>e sólo por la mucha 
experiencia que tenía de lo que debía hacerse en semejantes lances, 
en lus que.•se hahfa hallado ya no pocas veces. 

Este joven D. Antonio de Aguilar había dado a la Misión no sólo 
su persona, sino también parte de su hacienda, para formar una fenta 
con que se puniese acudir a los gastos más indispensables en favor de 
los indios. El P. Lucas de la Cueva al colocar en Quito los r. 100 pe
sos que había donaclo D. Antonio de Agnilar determinó que los inte
reses se fuesen capitalizando para aumentar así cada a!'ío el prinP.ipal. 
Según testimonio del mismo Padre, dado en la Concepción de Jeveros 
el 15 ele Dieiembre de r663, esta suma ascendía ya a s.ooo patacones. 

Hahiendo llegado, por fin, a Borja, el primer cuidado del P. Lu
cas [ué escribir al Sr. Virrey para darle cuenta de su viaje l' agrade
cerle todos sus favores. Su carta lleva la fecha de 30 de Noviembre 
de 1657, y en ella le refiere en primer lugar la muerte desastrada de 
D. Antonio ele Aguilar, y la otra todavía más desastrada de Rodrigo 
Chuta nno ele los mozos que le habían· acompañado hasta Lima y que 
era hijo de un cacique principal. Estando este mozo muy descuidado 
en la canoa navegando por el Mara!'íón, un· caimán le había-arrebata
do, sin que se le pudiese socorrer de ninguna manera. En cuanto a 
sns propios trabajos, le refería que los mosquitos del Napa y del Mara
l!ón le hahían cansado veintisiete llagas. Lamentábase luego de no 
haber podido encontrar el descanso que_ esperaba después de tan lar. 
go viaje de más ele dos a!'íos, «porque las a\•erías, calamidades, exci
dios y ruinas, que hallo en este gentilismo y nueva cristiandad, oca
si o nado todo por la mala conquista que el Se!'íor ¡ior sus justos juicios 
y pecados nuestros, ha permitido en estas partes, que están tan caí
Jas y acabadas que apenas les ha quedado figura, habiendo de~truirlo 
solo un año de dicha conquista, lo que con tanto trabajo los religio
sos habíamos hecho en veinte». 

Le ruega después que si su EKcelencia dispusiese alguna expedi
ción contra los indios, por ejemplo contra los Jívaros, que esta expe
dición no llegue hasta los Cocamas, porque no peligre la \'ida de dos 
Religiosos que están en esas regiones, «porque estos bárbaros, dice, 
se alarman, indignados por las vejaciones que de los soldados reciben. 
También advierto se ha de entender que tales sucesos y matanzas son 
muchas veces más defensa natural por los agravios que de los solda-
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dos recíbeo, que delitos que contra ellos cometen. Inconveniente es 
este que siempre he hallado en la entrada de religiosos acompañados 
de soldados, porque el bárbaro no distingue los intentos tan distintos 
de unos y otros, con que los igualan en sus homicidios». (r) 

ElVirrey, conformándose a lo que le indicó el P. Lucas de la 
Cueva, nombró Gobernador de Mainas al Sr. D. Juan 1\Iauricio Vaca 
de Eban, el cual deshizo la ciudad de Santander y ordenó que los in· 
dios Roamainas, que habían sido entregados a encomenderos, fuesen 
devueltos a sus diversos pueblos. 

(1) Revista de Archivos j' Bibliotecas . ... pp. 51 B sq, 
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CAPITULO QUINCE 

EN BUSCA DE UN CAMINO PARA ENTRAR A LAS MISIONES 

SUMARIO: l. Exploraciones diversas del P. Santa Cruz en bnsca de un camino 
par>. las. Misiones del Marañón; su santa muerte.-2. El P. Locas de 
la Cuev" intenta completar los ,descubrimientos del P. Santa Cruz.-
3. El. camino de travesía ·del Pastaza o Bobonaza al río Nupo o a Ar· 
chidona. · 

RODRIGUC:Z. El hiarañ~n y Amazonas, lib. J y 4._-FICUEROA, Relación de las Misiones de la Compl~ 
iiía de Jesfls en el pi\i;; de los Mainas, n. XVII.- MARONI, Noticias auténlica:o; del ramoso río Marañún, 11, 
c. 3.-ARCHIVO S. J, 

l.-Aunque la entrada a las Misiones por el río Napa ofrecía sus 
ventajas, en especial el ser más corto que el camino de Loja y Jaén, 
y el poder trajinarse en cualquier tiempo del al'ío, no dejaba de tener 
inconvenientes·notable•. Era preciso subir por muchos d!as contra 
corriente el Napo al ir a Qnito, o el Maral'íón al entrar a In Misión. 
Existía además el grave riesgo para la vida de los viajeros, por los 
muchos indios no reducido• que vivían a las orillas del Napo, de los 
cmtles siempre se podía temer un asalto repentino. Por estas y otras 
razones, nuestros Padres se determinaron a buscar algún otro cami
no más seguro, a· pesar de los muchos fracasos que se habfan experi
mentado en los diversos. conatos hechos hasta entonces, El P. Santa 
Cruz sobre torio. no dejaba de pensar continuamente en ello, Por 
fin resolvió intentar una nueva exploración, no por el Pastaza, .que· 
por experiencia sabia no ser navegable, ni con canoas pequeñas 
en las cercanías de la cordillera, sino por uno de sus afluentes, el 
Bohono o Bobonaza. Dos eran los proyectos que se proponía llevar a 
cabo, El uno subir por el Bobonaza hasta donde fuese posible en ca
noa, y en ese punto formar un puerto o embarcadero desde el cual 
se pudiese buscar, con dirección al OcCidente o Noroeste, un camino 
por la montaña hacia Baños y Ambato, o si esto no se pudiese, otro 
camino partiendo del mismo puerto con rumbo al Oriente, hasta ve
nir a dar por las cabeceras del ·río Curaray, al Napa o a Archidona, 

Maduró bien el proyecto, y pasando a Ja. ejecución; escogió para 
que le acompañasen a dos soldados españoles de Borja y buen náme
ro de indios, especialmente Jeveros. Con tan buenos compañcros,em
¡prendió su viaje desde Borja el al'ío de r658. Subió el Pastaza por 
espacio de quince dfas, hasta llegar a la desembocadura del Bobona-
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za, y entrando en este -río lo nave¡::ó por muchos días, hasta llegar 
cerca de sus orígenes, en que ya las canoas <lifir.ilnJente podían !'"'"'' 
más adelante. Escogido el punto más a propósito. para el puerto qne 
proyectaba, dividió desde allí su tropa en dos partes. Los dos solda
dos con doce Jeveros tenían el encargo de andar lo posible en cano" 
y por las selvas hasta ver si podían descubrir de lejos los pajonales o 
algún nevado de la Cordillera Oriental de Q11ito, y él con los de
más indios acometió la parte más ardua de la empresa qt¡e era buscar 
un camino de travesía desde el mismo puertp soure el l3obonaza a 
Archidona o al Napa. · 

Los dos sohlados con los doce Jeveros 011111pliemn fielmente con 
su cometido; subieron cuanto les [ué posible por el Bobonaza, y Lle
jando la canoa, se internaron por las selvas, sin rumbo ninguno, a Dios 
y ventura, hasta que vinieron a dar inopinadamente" una estan.cia lla
mac1a de La Canela. Encontraron ahí a un Religioso que había ve u ido 
a visitar a unos pocos indios cimarrones que vivían en t:sas partes y 
no pasaban de una docena. Preguntado sobre el camino, el Religi<~so 
esctibió al P. Superior del Marañón, que lo era entonces el l:'. Fran
'ci>co Lle Fig11eroa, dándole algunas noticias sobre él y sobre la dis 
·tancia que había de selva hasta Baños, que por todo eran unas t.liez 
jornadas hasta Quito. (1) 

Menos feliz y mucho mas penoso fué el viaje <lel P. Santa C"'"' 
con los suyos. Desde el puerto sobre el l:lobouaza emprendió la mar 
cha hacia el Nordeste, por medio de la selva virgell 1 sin ninguna sen .. 
da, atravesando montes. trepando riscos y buscando términos que no 
se hallaban. Sucedióle varias veces, después de largo y duro ca1ninar, 
tener que tlesandar lo andado, por haber venido a t.lar en llll hunen
do ·precipicio o en hondísimos cenegales. Alentaba el Padre a los iu
dios sus compañeros, cuyo valor a veces flaqueaba en presencia de 
tantas dificultades, 

Con estas peripecias, fué prosiguiendo su viaje, ya por un lado, 
ya por otro, examinando todos los parajes, hasta que por lin, desde 
un alto, llegó a divisar a lo lejos un valle espacioso, bañado por un 
río bastante caudaloso, q11e juzgó ser por noticias habidas anterior
lnente el río Curaray, o por lo menos uno de sus aflueutes, desde el 
cual, en pocos días más de camino, pensaba llegar al río Napo o a Ar 
chidona. Cobraron todos ánimo con el fausto descubrimiento y ale
gr~s y contentos se prepararon a recorrer el corto trayecto que les 
quedaba pensando llegar al llu de sus ti·abajos y embarcarse en el Na· 
popara volver a la Misión, -

Pero en ese mismo día el P. Santa Cmz vino a enfermar grave
mente de pura flaqueza y <lebilidad, debidas a la falta de alimento, 
Era imposible seguir adelar>te, tanto más que se les habían acabado ya 
todas las provisiones. Les lué, por consiguiente, forzoso volver al 
sitio señalado sobre el ·Bobonaza, donde se habían separado de lo8 
soldados. Poco tardaron en la vuelta, gracias a las señales que habían 

(1) Figueroa, o, '·• o. XVII. 
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dejado a la ida. Del Bobonaza se dirigieron inmediatamente a Roa
mainas y a Borja. Aunque faltaba un cort'o trecho por explorar, pue
de decirse que quedaba descubierto el camino de trave>Ía desde el 
Bobona<a al río Napa o a Archidona. (r) 

Llegó muy desmejorado el P. Santa Cruz a Borja, pero quedó con
solado en gran manera al oír la relación,¡., loR rtos soiJados sus corn
pai'ieros, acerca de su exploración desrle el Bobonaza hasta la ha
cienda de La Canela, y la facilidad que desde allí había para salir a 
la sierra. Resolvieron los Padres no perder tan buena coyuutura de 
mirar por el bien de la Misión y de dar, por fiu, con un buen camiup 
de salida a Quito. No pudiendo el P. Santa Cruz encargarse de esta 
nueva expedición por el mal estado de salud, la tomó a su cuiJado el 
no menos es!orzado P. Lucas de la Cueva. 

Salió éste de Borja a fines de 1658 con el objeto de ver si por 
aquel lado se podría abrir un camino de herraduro, y con datos preci
sos pasar a Quito para dar cuenta de todo al Sr. Presidente y al 
P. Provincial. Fué en su compañía uno de los tres Hermanos Coadju
tores que años antes habían entrado a la Misión, el Hermano Antonio 
Feruánde" del Enciso que ahora tenía que volver a Qnito. 

El P. Lucas subió por el PaRtaza y el Bobon.a:>~a hasta el puerto 
de este último río, señalado por el P. Santa Cr11Y., el cn~l se reconoció 
fádlmente por las señales ahí dejadas. Pero subió todavía por el mis
mo rlo unos cinco dfas más, aunq11e con rnucho trabnjo, tenir:ndo en 
muchos puntos q11e arrastrar las canoas por la orilla, por ser ya rnu . 
chas las piedras del río y poca el agua, de cuya frialdad se quejaban 
los indios remeros, No siendo ya posible ir adelante en las canoas, las 
dejó y caminando a pie por un día entero, llegó a la nri•eral..le cho 
za que tenia por nombre La Canela donde vivían algunos indios 
cimarrones. El Hermano Antonio FernándeY. llegó a e<te r<~nlo má" 
muerto que vivo por el extremo cansancio, por Jo que el P. Cueva se 
vió obligado a hacerle regresar con algunos indios hasta el pueblo de 
los Coronados, Los iudios de La Canela, al preguntarles. el Padre por 
d camino a Baños, primero le quisieron engai'iar ¡.>in tándoselo como 
totalmente imposible por los ríos, pei!as, cerros, despeñad.eros y lo
dazales; mas el P. Cueva no se dejó acobardar por lo que le de
cían. Viendo los indios que el Padre· quería seguir adelante, y 
temerosos por otra parte de que se conociese e\ lugar donde se hablan 
refugiado, le desviaron del ·recto camino. Con esto estuvo el P. Cne 
va vagando con grandes trabajos por espacio de veintiún dfas, hasta 
que llegó a un punto llamaJo Chiuchin, a tres leguas de J3añus, donde 
fué socorrido con mucha caridad por los Padres de Santo Dolllingo. 
Allí conoció que los indios de La Canela le habían e~1gaí'íado, y que el 
camino hasta La Canela se podía componer, aunque con algún trabajo. 

De Baños, a donde.llegó el 15 de Febrero.de 1655, el P. Cueva 
se encaminó a pie a Ambato, acompañado de una docena de indios, a 
tiempos que el Sr. Obispo D. Alouso de la Pef'ía y Montenegro hacía 

(1) Ro~riguez, o, c., lib. 4, e, 10. 
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la visita pastoral. El Sr. Obispo le recibió con paternal afecto, 
y en esta visita ya se trató de cuán conveniente sería para las Misio
nes el que los misioneros tuviesen a su car!(o la parroquia de Archi
dona como pnerta de entrada a la Misión. (r) 

De Ambato, el P. Lucas se dirigió a Quito, y expuso al Sr. Pre
sidente sus propias experiencias y sus proyectos de futuro camino. 
Este magistrado, [nntlándose en el informe del P. Cneva y en el pa
recer de otras personas entendidas en la materia, resolvió abrir el 
nuevo carnina y mandó a las autoridades de Ambato que diesen prin
cipio a la obra. Despachó, por otra parte, órdenes al Teniente de 
Borja, que ante todo fuese con su gente a sujetar a los indios Gayes 
que infestaban el río Pastaza y haclan inseguro su· paso, y que, hecho 
esto, tliese principio a la parte del nnevo camino. que le tocaba, o sea 
del puerto del Bobonaza. 

De Ambato fné una·cnadrilla de españoles con un buen contin
gente de indios pnra el trabajo del camino, y abrieron la trocha, pero 
en partes menos difíciles, dejando tres pei'lascos por deshacer y un 
puente por construir, gastando en esa obra quinientos pesos. El Te
niente de Borja, después de haber reprimido le. insolencia de los Ga
yes, se fué con el P. Santa Cruz a examinar el camino por la parte 
de\ Bohonaza para emprender los trabajos con los indios de la· Misión. 
Exploraron todos aquellos parajes y se!!alaron el sitio que parecía inás 
a propósito para abrir la trocha que fuese a juntarse con el camino 
qne se estaba abriendo desde Baños. (2) 

Con los datos aquí adquiridos emprendió nuevo viaje el P. San
ta Cruz para ir a Quito, encontrando a su paso a los trabajadores 
.del nuevo.camino. Presentó su informe al Sr. Pr'esidente por medio 
<le! P. Juan de Santiago. Rector del colegio. Admitió el informe el 
Presidente y aun lo aprobó, pero, como ya se habían gastado 500 pe
sos en el camino, no quiso hacer mayores gastos y pidió al Virrey 
nn Conegímíento para la persona que a su costa quisiese terminar el 
camino ya empezado. Nadie se presentó, y por falta de fondos, la 
Misión y los misioneros se quedaron sin camino y la obra quedó aban
donada. Segírn el P. Santa Cruz. y los demás Padres que conocían 
esos parajes, el camino o[recla pocas dific11\ta.des. «Las principales, 
~Cscríbe el P. Figueroa, eran unas peñas que se podfan picar y un puen
te que necesitaba estribos de cal y canto. Los demás puentes, entre 
todos tres o cuatro, se p'odían hacer de madera. Abierto este camino, 
se podia ir a Quito en do«:e días des<le el puerto sobre el. Bobonaza, 
sin tener que atravesar páramo •lgnno, ni pasar atolladeros»: (3) 

En este último viaje qne hizo· el P. Santa Cruz a Quito, muchos 
le persuadieron que el ca mico sería más bre\•e, si ea vez de ir por Ba
ños y Ambato, se tratase de atravesar la Cordillera por el Abra o 
Boca de Dragón directamente a Latacunga, aunque tenia un in
conveniente, o sea el paso del páramo. Con el ardiente deseo de irbrir 

(ll Velásco, /Jí:stm·w ..• ,Cróm'c,t:arzo 1657, 
(2 A-rcltbw S, J. 
(3) Fi~ueroa, o. c., o. XVII. 
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caminos para ~1 Marañ6n y de facilitar lo más po~ihle la entr;ula y 
salida de la Misión, el P. Santa Cruz a su regreso a ella, quiso 
encargarse de explorar otra nueva ví:1. 

Hechos los preparativos convenientes que conshüian prinr.ipal
mente en llevar víveres en cantidad suficiente, a pesar del """'" que 
le hada sufrir mucho, se puso en camino el 17 de Setiembre de 1ÓG2, 
y subiendo por el Pastaza y Bohonar.a hasta un punto que le pareciÓ 
favorable para lo que pretendía, asegur6 bien las canoas a la orilla 
del río, y machete en ruano, ptincipió a abrirse paso por la. rua!P.za de 
la selva virgen. Al acabar 1m día de tan pesado trabajo, él y sus in
dios formaban un rancho o miserable casucha con la maleza que 
habían cortado y, dichas las oraciones, se ponían a descansar para p•o· 
seguir el día siguiente con el mismo durísimo trabajo. Se estuvieron 
de este modo diez días seguidos. Por la tarde, el último, llegaron a un 
precipicio en cuyo pie se dejaba ver un lértil· y exten•o valle con un 
ria~huelo que lo atravesaba. Gmnde lné la sorpresa del P. Santa 
Cruz, cuando al extremo de aquella llanura pudo divisar y reconocer 
por las señas que .le habían dado, el sitio llamado Abra o Boca de 
Drag6n, viendo con· esto logrado el fruto de tantos trabajos y fati· 
¡;as. No fliHliendo seguir adelante por habérsele acabado los v(,•eres, 
determinó bajar al riachuelo para embarcarse en él y volver a Borja, 
pues, notando su curso, le pareció que no podía menos de ir a juntarse 
con el Bobonaza o cuando ·menos con el Pastaza. La bajada al ria
chuelo le costó dos días de continuo trabajo para abrirse vaso a tra
vés de la maleza. Llegados al río, como no tenían canoas, fabricaron 
balsas o almadías en número suficiente para que todos pudiesen em
barcarse. Navegaron de ·este modo dos ¡lías enteros río abajo, sieJ]>pre 
con graves peligros por los rápidos;· los peñascos y otro~ estorbos. Al 
tercer día llovió mucho toda la noche. con lo cual el rfo creci6 nota· 
blemente. El P. Santa Cruz iba muy fatigado por el asma y la falta 
de alimento. Al rayar el· alba, entraron luego en las balsas, porque el 
hambre no permitfa ya detención ninguna. Fueron navegando sin no
vedad hasta cerca de medi-o día, cuando en un recodo del r(o el mozo 
que guiaba la balsa en que iba el Padre vi6 un árbol caído sobre la 
corriente. Quiso desv.iar la balsa, mas le fué imposible resistir al ím
petu de las ·aguas; y ésta vino a chocar con violencia contra el árbol 
caído. Recibió el ·Padre un muy fuerte golpe en el pecho que le dejó 
sin sentido. Pas6 la balsa por debajo del árbol y el Padre cayó al agua, 

. sin que pudiese ser socorrido por ninguno de los presentes, por más 
esfuerzos qne para ello hicieron, ni tampoco pudieron encontrar su ca
dáver que fué arrebatado por la corriente. De esta manera acab6 su 
carrera el 6 de Noviembre de 1662 a los 39 al'íos de su edad y r 1 de 
misionero aquel apostólico var6n que tanto hizo y trabajó en favor de 
los indios y de las Misiones del Marañón. 

Naci6 el P. Raimundo de Santa Cruz en Ibarr¡¡ el año de 1623. 
Hizo sus estudios en el Seminario de San Luis de Quito con lama 
de aventajado ingenio, sobresaliendo en las letras humanas. Entró 
en la Compañía el 26 de Noviembre de 1643. Ordenado· de sacer
dote, enseiiaba retórica, cuando pidió trocar esta cátedra con las Mi-
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siones del Marañón para enseñar los rudimentos de la fe a los indios 
infieles. 

2. -No c¡nisn el P. Lucas de la Cueva que con la muerte del 
P. Santa Cruz quedasen inutilizados sus trabajos y descubrimientos, 
Se informó de los _Te veros que hablan sido sus cornp"ñeros en la expe
dición de todos los detalles y circunstancias del trágico suceso, y al 
mismo tiempo de lo que se había descubierto y de las esperanzas que 
podía haber tle hallar algún camino por el Abra. No pudieron los 
indios darle sino noticias toda••ía inciertas e incompletas, porqne no 
habían atravesado la Cordillera. Lleno de conflanr.a en la destreza y 
fidelidad de sus huenos Jeveros, los volvió a mandar para que fuesen 
a reconocer si era posible o no el paso de la Cordillera por esa parte, 
porque, si era, él irí• despuós con todos los trabajadores necesarios 
para dejar lih1e y expedito aquel camino, sin desistir Ull punto hasta 
haberlo conseguido. Fueron los indios, lo exploraron todo. caminaron 
por espacio rlc quince días más allá <le! punto a donde habían llegado 
al acompañar al P. Santa Cruz, pero todo fné en vano; no hallaron 
modo de poder atravesar la cordillera. Desrle aquel tiempo los misio· 
neros abandonaron todo proyecto ele camino derecho por el Abra 
o Boca de Dragón a Latacunga. El P. Cueva que pensaba ir a Qui
to por este camino para entrevistarse con el P. Provincial, resolvió 
tomar otra dirección e ir a Quito por Archidooa, explorando de pasn 
el río Curaray para establecer en aquel río alguna nueva reducción 
de in lieles. Al mismo tiempo que subía por el Curara y, tenía intención 
de desviarse un poco de su camino hacia el Oeste, entrantlo en las 
tierras de los Gayes a fin hacer las paces con ellos, y asegurar de este 
modo el camino de travesía de Archidona al Bobonaza, que forzosa
mente debía atravesar las tierras de estos infieles. (r) 

3.- Perrlitla toda esperanza de poder encontrar salida a Quito 
por el Abra, los misioneros concentraron torios sus esfner?.os en 
habilitar los dos caminos que restaban, el del Bobonaza a Baflos, o 
el del mismo río al Napa o a Archidona. Acerca de este último ca
mino hab(a corrido la voz en la Provincia que era muy fácil y de bue
nas condiciones, y aun entre. los misioneros había quien lo juzgaba por 
hacedero, como el P. ]Rime Ignacio Jiménez, por haber entrado por 
él a las Misiones del Marañón. Pero con el tiempo y después de re
petidas experiencias todos tuvieron que desengañarse. El P. Juan Lo
renzo Lucero con el P. Agustfn Hurtado fueron quienes tomaron so
bre s( el averiguar definitivamente si este camino era o no practicable. 
Se hizo la experiencia en dos expediciones, la primera de las cuales· 
tuvo lugar a fines de Enero de 1668, resultó un fracaso completo, ya 
que los dos misioneros después de pasar innumerables trabajos tuvie
ron que regresar al prwblo de partida, para no morir de hamhre y de 
miseria en medio de los bosques. Oigamos sobre este particular al 

(1) Arcldvo S. J. 
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P. Lucero en su carta de r r de Febrero de r668 al P. Provincial 
Gas par Vivas. «Escribo a V. R. desde los Oas a donde me he vuelto 
a más no poder, de hambre y cansancio, con tauto trabajo, que en
tiendo es solo Dios Nuestro Sellar, quien lo puede y sahe significar. 
Entrarnos por fel río] Callanayacu, parte por agua, siempre a la rodi
lla, y parte por tierra, siempre subiendo cuestas llenas de lodo y es 
pillas, llegamos a h•cer noche en un puesto en donde por la humedad 
no podíamos, por más diligencia. que hacíamos encender fuego; al fin 
con dificnltad se encendió y tostamos un poco de maíz para comer, 
porque no teníamos otra cosa para sustentarnos ... Después de andar 
un día entero por la selva, nuestros guías erraron su camino, y co
menzando a desn1ayar, totlo fué desvariar y anunciarnos, si proseguía
mos, que habíamos de perecer en la selva adentro. Fué talla confusión 
que padecieron, que nos decían no sabían dónde se hallaban, porque, 
ni aun rastro de que por ahí hubiesen, en muchos afias, andado fie. 
ras, encontraban. Tratamos de seguir no ya trocha ni rastro, qne no 
lo había, ·sino el sol por la parte del Occidente, aunque fuésemos a 
salir a las mismas cabeceras del Bobonaza ... Con este intento volvi
moc; a empeñarnos en seguir adelante y siempre fuimos encontr:.-~ndu 
mayores confusiones, como el hallarnos, sin entender cómo, después 
de mucho andar, en el punto de donde habíamos salido. Los indios se 
acohardaron de suerte, que'ni con dádivas, ni con amenazas, pudimns 
recabar de ellos cosa_ que fuese de aliento.,. El último suceso que sir· 
vió de total desengaño para otras diligencias ... fné que ile las cinco 
tacillas [cestas] de maíz, ya en este tiempo treinta y seis bocas que 
lbamos, a pui'lado por día, habíamos comido las tres, con que quedando 
solas las Jos, al abrirlas las hallamos podridas y llenas de gorgojo ..• 
Con que así por no morir de hambre como de cansancio, nos determi· 
namos a desandar lo andado, y a los trece días ya estábamos en Oas 
otra vez con muy grande hambre y fatiga ... » 

Descansaron algún tiempo en Oas el P. Lucero y su campanero 
el P. Agustín Hurtado y volvieron a emprender nuevamente el mismo 
camino, pero esta vez con mejor suerte; pues llegaron sanos y salvos 
a la reducción de Roamainas sobre el Pastaza. Tardó en ese camino 
de travesía treinta y seis dfas por tierra o por agua, no incluyendo en 
esta cuenta los días en que los inrlios quisieron descansar, ni los que 
se emplearon en fabricar canoas o balsas, como sucedió en el río Ti
gre, donde gastaron siete días en fabricar una canoa. El viaje de 
O as a la reducción de Jesús de los Coronados Juró, pues, un total tle 
cuarenta y un días. Si a estos se ai'laden los que hay de Oas a Archi
dona, y de esta ciuda<;l a Quito, el viaje, segím el P. Lucero, viene a 
ser de sesenta días. 

El P. Lucero termina su relato haciendo ver que hay muchas 
ventajas en entrar o salir por Barros y Pata te; porque si el P. Rector 
de Quito avi<a con tiempo, los indios del ~·!arallón pueden ir hasta Pa
ta te a esperar al misionero para acompaiiarle t!esp1iés durante todo el 
viaje. «En este caso, dice en carta de 17 de Julio de r668, el camino 
de Canela no tiene más trabajo·qne siete días de camino a pie, por 
camino no abierto, y por eso trabajoso, pero sin pantanos, sin enfer-
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medad, c6n un temple todo el camino de una primavera. Estos siete 
días son de bosque, luego hay de río cinco hasta Coronados, De Qui
to ·a Patate, hay cuatro días en esta· forma: de Quito a Latacunga, dó's. 
días; de Latacunga a Pata te, uno y otro a Chinchin ... Con que por 
todo de Quito a Coronados, hay diez y seis días ... » 

Al llegar a este punto, juzgue el lector por si mismo del valor 
histórico de las acusaciones formuladas por el . Sr. González Suárez 
contra los antiguos misioneros del Marañón, como si éstos hubiesen 
procurado mantener las Doctrinas de indios sistemáticamente aisladas 
de los centros de población civilizada, sin hacer nada o casi nada por 
comunicar a éstos con aquellos. (1) 

(1) Historia Gmerat de la Rejntblica dct Ecuador, VI, lLL. J., c. 6. 
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CAPITULO DIECISEIS 

EL CURATO DE ARCHIDONA 

SUMARIO: 1. La Compañía se hoce cargo de la Doctrina de Archidono; estado 
del curalo.-2. Ministerios del P. Locas de la Cueva; la comunión de 
los indios.-3. La entrada a los indios Oas; insalubridad de esas re· 
giones-4. Viaje de dos misioneros desde los Oas al Pastaza; muerte 
del P. Jerónimo Alvarez.-5. Viaje del P. Locas de la Cueva a Qui
to, Laja y Maroñón; la pensión para los curatos de Borja y Archidona. 

1 

CHANTRE Y HERRERA, Historia de las Misiones de la Compañíil d(! Jesús l"D el Marañ6n español, 
lib. 4, e, 11.-RODRICUEZ, El Marañón y Amazonas, lib. 4, c. 3.-MARONJ, Noticias auh!nlicas drl 
famoso rio Maraiión, lib. 2, c. 3.-GONZALEZ SUAREZ. Historia General do la Repliblica del Ecuador. 
VI, lib. 5, c. 4.-ARCHIVO S. J, 

r.-A pesar de las imponderables dificultades que acabarnos de 
referir, las Misione< del Mara!ión se sostenían y aun iban entrando 
en un periodo de florecimiento, grocias al heroísmo nunca bastante 
ponderado de nuestros misioneros. En 1644, las misiones se exten
tendían por las riberas del alto Marañón, del Pastaza, del Guallaga y 
del Ucaynle, siendo más o menos unas doce las tribus evangelizadas. 
Y todo este trabajo, en metlio de las ..tificilísimas circunstancias que 
hemos dicho, lo llevaban siete misioneros solamente. · 

Las tentativas hechas en estos af!os para buscar un camino hacia 
Quito por el Napa y Archidona hicieron comprender a nuestros Pa
dres la importancia de esta población, por lo cual no tnvieron dificnl- · 
tad en admitir la administración del cnrato qne les ofrecía con mucha 
voluntad el Presidente de la Audiencia, D. Pedro Vázquez de Velasco-, 
con anuencia del obispo, ya que,· desde su origen, esta Doctrina ha
bía sido de clérigos seculares. 

Al P. Provincial no se le ocultaban los inconvenientes que había 
en tomar esta clase de Doctrinas, como la experiencia lo había mos
trado. Pero pesaron más las ventajas, que eran ciertamente reales y 
positivas. Porqne esta Doctrina podía ser el centro, desde donde nues
tros operarios emprendiesen la evangelización de las naciones que 
_vivían· a las orillas del Napo y de sus numerosos tributarios. Además 
en Archidona se podía establecer una Residencia, donde descansasen 
los misioneros en sus idas y venidas de Quito a las Misiones, Allí tam
bién se podían almacenar las muchas cosas que necesitaban en las re
ducciones y debían ser traídas de la capital, a fin de despacharlas en 
el tiempo más cómodo para el eúecto. 
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Con esto quedaban compensados, por lo menos en parte, los incon
venientes·que dijimos y las condiciones bastante onerosas impuestas 
por el Prelado, para conferir n.d t'utcr·hit, mientras e] Real Con:-;ejo 
aprobase la traslación de la Doctrina a la Compafíía, el curato de 
Arc:hidona al P. Lucas de la Cueva, como se verificó a fines de t66o 
o p·rincipios de r66r, 

2. -Habienclo tomado posesión de la Doctrina, salió el P. Lucas de 
la Cueva con cuatro nuevos misioneros, dos destinados a la Misión 
del Marañón, que eran los Padres Jeróniuoo Alw.lfcz e I~oacio Jimé
nez, y otros dos que debían consagrarse al servicio y evangelizacióo 
de los indios que se hallaban cerca de ArchiJona, como eran los 
Oas, Sáparas, Encaballados y otros. Eran estos los Padres Sebas
tián Cedeño y Esteban CaiceJo, americanos, que hauían hecho sus 
estudios en el colegi·o de· San Luis de Quito. 

Habiendo llegado a sn parroquia de Archidona el P. Lncas de 
la Cneva, empezó con grande celo a trabajar, él y sus compañeros, 
en provecho de los españoles y de los inJios y .a dar a ésta nueva 
forrna, Ante todo, se esforzó por ganar la voluutad de los encomen
deros, esperando que, si esto lograba, sería más fácil conseguir su 
enmienda y reducir a vida cristiana a los lndios que vivían en las 
encomieudas. Gracias a Dios, lo pudo alcanzar en poco tiempo- con 
la suavidad de su trato y eficacia de sus palauras. Quitó las discor
dias y abusos, hizo que se observase la justicia en los tratos, desterró 
los escándalos, reprimió los vicios y la licencia, y en una palabra 
nhró tal mudanza en sus feligreses_, que los mismos espanoles, cosa 
di gua eje notarse, dieron gracias por cartas a los . Superiores Je la 
Compañía por .haberles proveído de tan buen Padre. 

La reforma Je lo,; indios se hizo sin dificultad. El P. Lu·cas 
disminuyó en lo posible las cargas y obligaciones que los cnras an
t"' in res les habían impuesto. 

He ac¡uí lo c¡ne a este propó•ito dice el P. Manuel Rodrfgnez; 
«Procuró librarlos de cargas que los curas y encomenderos les suelen 
imponer, el manípulo de obligación que hay en algunas doctrinas, el 
,.,,.,,,,·üo, las ofrendas <le Pascua, la de los difuntos con· tales y tales 
cualidades, las honras, los fin de afio o cabo de año, los cltaupiima
ta, los hilados c¡ue las muchachas han de llevar al cura, ciertas obli
gaciones al ir a la doctrina los nii'ios, y aun algunas que. tienen lo,; 
que van a descargarse de sus pecados en la confesión. Estas cargas 
se las quitó, y la Compañía no las ha úsado ·en Doctrina alguna». (1) 

Fácilmente se comprende, cómo viendo este desinterés al que 
estaiJan tan poco acostumbrados, los i u dios se entregasen sin recelo 
al Paclre, en quien ve.ían además al defensor más asiduo de sus. de
rechos. 

Con esto, pndo el P. Lucas de la Cueva hacerles gustosa la 
ensefí"uza de la doctrina y prácticas cristianas. A fuerza <lepa
ciencia y de celo, llegó a hacerles capaces de la comunión, de que 

(1) EL Manffidu y .Amazonas, lib. 4, e:. 4. 
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habían hasta entonces carecido. Porque los cnrns anteriores, con 
pretexto de que los indios jamás dejaban sus borracheras, les solíatl 
uegar la comunión, aun en la hora de la muerte, «Indios, escribe el 
P. Manuel Rodrfgnez, hijos y nietos de ya cristianos, bautizados 
desue su ntficz en sus pueblos con propios párrocos que los asisteu, 
han de vivir y morir sin saber qué es comulgar, sin tener parte en 
tan soberano sustento de las almas. Cosa es lastimosa, pero que ve
mos tan asentada en algunos pueblos de indios, que parece es sólo 
para los curas la Eucaristía, y no se instituyó para los indios, ilis
pensándolos aun en el precepto de Jq. comunión cada afio, y deján
dolos, que es lo más sensible, caminar a la eternidad sin el Viático, 
y sin que siquiera en la muerte gusten de aquel Pan de vida y Pren· 
da de la gloria. Siendo de derecho divino el comulgar alguna vez 
en la vida o en el artfculo de la muerte, si no hay preciso impedi
mento, no sé en qué pueda fundarse la tranquilidad y ningún cuida
do con qne se están algunos Doctrineros de indios en esta omisión 
de dar el ViMi'co a los enfermos». (r) El Padre Cueva quitó de rafz 
este grave abuso. Procnró eso sí, con todas sus fuerzas, impedir las 
borracheras, pero, cuando los indios tenían el suficiente conoci
miento y la ·debiba preparación para recibir la Eucaristía, los admi
Ua, como a cualesquier otros cristianos a la participación de la Sagra· 
da Mesa., }' en vez de privar a los indios del Sacramento, porque se 
emborrachaban, hacía que lo recibiesen, cuando tenfan las debidas 
disposiciones, como remedio eficaz, para que en addante no se de
jasen vencer del vicio de la embriaguez. 

3· -Cnundo el P. Cueva hubo remediado suficientemente los m a. 
les espirituales de la población, juzgó que era tiempo de ocuparse en 
los inuios infieles del contorno. Los primeros en qne fijó su aten
ción fueron los indios llamados Oas. Vivían éstos en las orillas del 
río Nogino,que se llamaba también de los Oas, y oll territorio se 
extendía hasta el río Beleno. Antigaamente habían formaoo nna tri
bu numerosa, y los Coronados que habitaban en las orillas del Pasta· 
za, se decían parientes suyos, siendo en electo una ·misma la lengua 
de estas dos naciones. Los Gayes, sus terribles vecinos, con otras 
tribus guerreras del río Tigre, los habían expulsado en gran parte de 
su territorio, dejándolos casi aniquilados. Se podía entrar en el paíR 
de los Oas o subiendo por el Curaray y río Nogino, o también des
de el Pt~erto del Napa por uu camino de tres días al través de las 
selvas. 

Como siempre se tenía la mira en habilitar, si pudiera ser el ca
mino de trávesía que había descubierto el P. Santa Cruz, estando 
los Oas en ese camino, pareció muy conveuieute establecer eutre 
ellos una reducción. Los Padres Sebastián Cedefio y Esteban Caice
do tomaron sobre sí esta empresa el ailo de r665. La mayor dificul
tad cou que tropezaron los misioneros, fué la total insalubridad de 
aquellas regiones, pues, según estribe el P .. Lucas de la Cueva, el río 

(1) Rodríguez, o. c., lih. 4, c. 4. 
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de los Oas era uno de los ·más ibfectados de mosquitos, por lo que 
los misioneros al· poco tiempo de su permanencia, caían todos en
fermos con cuartanas muy tenaces. El P. Sebastián Cedei!o, que 
entró siete veces a los Oas, tuvo que salir otras tantas para curarse 
del paludismo. De igual manera contrajeron la terrible enfermedad 
los Padres Juan de Medina, Esteban Caicedo, Francisco Giiells y 
Ar:ustín Hurtado, y los Padres Jerónimo Alvarez y Jaime Ignacio 
Jiménez enfermaron gravemente con sólo pasar por estas tierras de 
viaj• para el Marallón. Lo que más sorprendía era que los mismos 
indios ·que acompañaban a los misioneros, co.n ser refractarios a las 
fiebres, calan también enfermos. Por esta causa la reducción de los 
Oas se llamaba el infierno de la Misión, teniéndola en horror aun 
los indios de los contornos. 

Mas estas malas condiciones no fueron parte para que nuestros· 
misioneros desamparasen a aquellos infelices indios, y así al llegar a 
Archidona, el 19 de Abril de 1667 los Padres Francisco GUells y Juan 
de Medina fueron destinados a la reducción de los Oas. SaHan en
f~rmos unos misioneros y otros iban a ocupar el puesto peligroso, 
haciendo .generosamente sacrificio de la salud y aun de la vida, 
porque eran tan malignas las cuartanas qne se cogían en los Oas, 
que pocos eran los que. de ellas sanaban. Una de las víctimas fué el 
fervoroso P. Güells, qüe murió en Quito a las pocas semanas de 
haber abandonado la misión. 
. Como si estos trabajos fueran pocos, vino a agravarse la cruz 
de los misioneros con el poco fruto conseguido entre los Oas. En 
Octubre de 1672, algunas parcialidad"es se alzaron y huyeron a los 
bosques impenetrables del Curaray, donde se dieron a cometer toda 
clase de latrocinios y homicidios. Cuatro de estos fugitivos matar"on 
cerca del Curaray a dos mozos espafioles, que desde el país de los 
Gayes volvían a Archidona. Los misioneros procuraron recoger 
los restos de la nación de los Oas, y para evitar su completo exter
minio por las enfermedades, los trasladaron a un paraje más salupre 
llamado Ansnpi y luego a Santa Rosa. · 

No se debe olvidar otro de los grandes servicios prestados a las 
Misiones por el P. Cueva, cnal fué la fundación de· un colegio para 
!armar intérpretes o "lenguas", como entonces se les llamaba. Aun
que existía una casa similar en Borja, no se podían enviar allá a los 
muchachos de la región del Napa, no sólo por la distancia, sino 
también y sobre todo, porque nadie en Borja entendía su lengua. 
Estos intérpretes fueron después d<'l grande ayuda para la conver
sión de sus naturales. 

4.-Hemos dicho ya que el P. Cueva entró a Archidona con 
cuatro misioneros, pero que dos de ellos, los Padres Ignacio Jiménez 
y Jerónimo Alvarez, debían pasar a las Mision·es del Marai!ón. Mien
tras estaban esperando la ocasión oportuna para dirigirse por el 
Napa y Mara!lón al puesto donde la obediencia los había destinado, 
quisieron alcanzar entre los Oas las primicias de su apostólico mi
nisterio. Estando entre estos indios, supieron por ellos y más parti-
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cularm~nte por unos indios Corona<los del Pastaza, que habían veni
do hasta los Oas, que IJOdrían ir al río Bobonaza y de ahí al Pastaza 
y a Borja, por nn camino de travesía directo por medio de las sel
vas. Los do; valerosos misioneros resolvieron explorar ese camino. 
Consultado el P. Lucas de la Cueva, no se OIJUSo al proyecto, aun
que sabía muy bien q~e habiendo intentado esa misma travesía el 
P. Raimundo de Santa Cruz, pero en sentido opuesto, no había 
podido llegar al fin de la jornada que pretendía. Ahora las circuns
tancias parecían diferentes y mucho más favorables. El P. Santa 
Cruz iba en compañía de indios que no conocían esas regiones, aho
ra por el contrario, los dos Padres irían con indios que las conocían 
bien, y uno de ellos que se decía muy baquiano de todas esas selvas. 

Pusiéronse en camino con un buen número de indios, ·pero a 
pesar de tener buenos guías, el viaje fué sumamente penoso,· por 
encontrarse en la estación de lluvias, sin poder secar la ropa conti
nuamente mojada por los t.orrenciales aguaceros que caían sin cesar. 
Pronto se le formaron ·llagas en· las piernas al P. Jerónimo Alvarez, 
quien sentía además suma Ha:queza. Al llegar cerca de la nación de 
los Gayes que vivían en las cabeceras del río Tigre, nuestros viaje
ros tuvieron que desviarse hacia· el Norte, acercándose mucho a la 
Cordillera, a fin de evitar las acometidas de aquellos bárbaros, con 
estQ se les aumentó en gran manera el trabajo y la fatiga, por tener 
que subir y bajar con mucha frecuencia cuestas muy empinadas y 
llenas de precipicios. Fueron tantos los trabajos de este camino que 
en ciertos momentos, hasta los indios se desalentaban y querían 
abandonar a los Padres y huirse, 

A duras penas, pudieron conseguir los Padres que siguiesen 
adelante.. Llegaron por fin a orillas del río Bobonaza, donde en
contraron una canoa abantlonada, ~Jrol:iablemente alguna de las que 
habían servido al P. Santa Cruz en su última expedición. Se en1-
barcaron en ella, y entrando en el Pastaza pudieron llegar a la re
ducción de los Coronados, donde se hallaba actualmente el P. Fran
cisco <le Figueroa, Superior de la Misión. Llegó el P. Jer6ni111o 
Alvarez tan cansado y tan acabado de los trabajos y fatigas de aquel 
viaje y de las fiebres palúdicas, que ei·P. Figueroa; para que tuviese 
alguna comodidad de médicos y .medicinas, le mandó inmediatamente 
a la ciudad de Borja. Pero era ya tarde, cuatro días antes de llegar 
a la ciudad, sobre sus anteriores achaques y las llagas enconadas, 
le asaltaron fríos y calenturas cada vez .más violentas, de suerte 
que expiró el primero de Marzo de r66o, a los cuatro días de llegar 
a Borja. 

Nació el P. Jerónimo Alvarez en Cigales, arzobispado de Valla
dolid. Hizo sus l'rimeros estudios en esa ciudad y entró en la Com
pañía de edad de dieciséis afias. Estaba estudiando filosofía, cuando 
se sintió llamado para las Misiones. En Sevilla, mientras esperaba 
el tiempo de embarcarse, pudo estudiar dos afias de teología. Los 
otros dos afias los estudió en el colegio de Quito, y ordenado de 
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sacerdote pasó a las Misiones muriendo antes de haber podido ejer
citar su sagrado ministerio. (I) · 

5. -Cuando el P. Cueva se hallaba más engolfado en sus' trabajos 
para bien de su nueva parroquia, fué llamado a Quito por el 
P. Provincial Hernando Cavero para resolver. graves asu'ntos de la 
Misión, Partió dejando en sn lugar a sn Coadjutor, el P. Sebastián 
Cedeño. Cuando" llegó a Quito, aún no estaba allf todavfa el P. Pro
vincial, que por carta le habla llamado desde Santafé. 

De ºuito se diri~ió a la ciudad de Laja para cobrar en las Ca
jas Reales la pensión de 625 pesos anuales q.ne el Sr. Virrey le habla 
concedido para los misioneros·del Marañón. Emprendió este viaje 

. por Mayo de 1663, tenieodo el gusto de llevar en su compai'ila hasta 
Baños donde se separaron, a nno de los más insignes misioneros del 
Marañón, el P. Juan Loren"o Lucero, qne entonces entraba por 
primera vez a las Misiones. 

Estando todavía en Laja ell'. Cue\•a, vino de la ciudad de Va
lladolid la falsa noticia de que los indios Mainas se habían rebelado 
por segnnda vez. Apenas llegó esta voz a sus ofdos, .. se dirigió con la 
mayor brevedad posible a .Jaén para embarcarse allí en el Mara!!ón 
y llegar cuanto antes a Borja y poner remedio al levántamiento. 
Felizmente en Bnrja encontró que la noticia era enteramente 
falsa y que toda la Misión estaba en paz, excepto, sin embargo, los 
Cocamas y Chepeos del Ucayale, que se hahían·.conjnrado para dar 
la muerte a su misionero, el P. Tomás Majano. Para que la virla del 
P. Majano no peligrase, el P. Cueva trató con el Teniente de Borja 
sobre la conveniencia de enviar nna expedición de soldados para 
castigar a los Cocamas.rebeldes, y habiendo dejado este punto arre
glado, pasó a la reilucci'ón <le Jeveros, donde había residido tantos 
años y quienes le profesaban muy cordial afecto. 

Los asuntos que habían exigido el viaje del P. Lucas de la Cue-
. va a Quito eran relativos a sn parroquia de Archidona. El Presiden
te de la Audiencia, que tenía que intervenir en estos asuntos en Sll 

calidad de Vicepatrono, había <lado de muy bnena voluntad su asen
timiento a la traslación de la Doctrina a los Padres rle la Compañía. 
Pero, conforme a· las exi~encias del Real Patronato, era menester la 
confirmoción del Real Consejo de Indias. aun en el caso de la más 
miserable Doctrina de indios. En virtud de estas prescripciones, el 
Presidente dió parte a la Corte de lo que hahía dispuesto respecto 
a la parroquia de Archidona. Por Real Cédula de I I <le Abril de 
1664 contestó el rey pidiendo informes al Presidente, a la Real Au
diencia y al Sr. Obispo, sobre la conveniencia o no conveniencia 
de confirmar el nombramiento del P. Lucas de la Cueva como cura 
de Archidona, y por otra de I I de Seti~mbre del mismo año de 1664 
pedía el rey que se dijese qué sínodo o pensión sería bien asignar al 
párroco tanto de Archidona como de Borja que era otro misionero 
de la Compa!!ía. A los dos años, el I 5 de Noviembre de 1666, con-

(1) Rodríguez, o. c., lib. 4, c. 8; Velasco, llistoria ... , CnJnfca .... 1661. 
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testó la Real Audiencia que era de mucho servtcJo de Dios que se 
diese el curato de Archido~a en propiedad al P. Lucas de la Cueva, 
y que éste pudiese tener un coadjutor qtte le ayudase y supliese en 
sus ausenci•s. Pedía además que la concesión fuese perpétua, porque 
el Obispo no la había dado sino ad iuterim. En cuanto al sínodo o 
pensión pedía la suma anual de 400 pesos ensayados (algo más del 
peso ordinario) tanto para Archidona como para Borja, libres de me
sada, pagaderos en las Cajas Reales de Quito, por Enero de cada 
año. Daba por razón, para Borjn, que los misioneros hablan levan
tado, tierra adentro trece iglesias con unos doce sacerdotes que se 
sustentaban con el solo sínodo de Borja, pues esas nuevas iglesias 
se consideraban comoanejos de esa misma parroquia. 

El 21 de Abril de 1670, a los diez años, la keina Gobernadora 
confirmó por fin las anteriores disposiciones, con alguna excepción 
en cuanto a la pensión. El Virrey de Lima habla mandado que se 
pagasen 650 pesos al curato de Borja y que se. pudiese cobrar en 
las Cajas Reales de Quito. El 18 de Noviembte de 1665, el rey re
vocó lo dispuesto por el Virrey y mandó que todo se repusiese en 
su primitivo estado. La Real Audiencia, por su parte, había señalado 
como sínodo 465 pesos de a ocho. reales, el Consejo decretó que se 
pagasen solamente 400. 

En cuanto a los diezmos y tributos .la Real Audiencia habla pe
dido que «en vista ele la pobreza de la tierra que no permit~ diez
mos ni tributos, y por el peligro <le que los indios se huyan viénclose 
gravado>, como sucede aun con menos causa» fuesen eximidos de 
pagarlos. Esto lo concedió la Reina. 

Hasta 167o el sínodo se había pagado regularmente a Archido
na, pero a Borja se le debían tres años. 
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CAPITULO DIE<.f.ISIETE 

LA REDUCCION DE LOS INDIOS AVIJIRAS 

SUMARIO: l. Viaje del P. Lucas de la Cueva al río Curaray.-2. Regreso del 
P. Lucas de la Cueva a Archidona por el Nogino;· los indios Semi
gayes.-3. Fracaso de la expedición a los indios Gayes.-4. La re
ducción del río Curaray; los indios Avijiras. 

RODRIGUEZ, El Marañón y Amazonas,lib, 4, e, 1).-MARONI, Nolicias Dulénlicas del famoso rio Ma· 
tañún, lib. 4, e, 3. § 4.-ARCHIVO S. J. 

r.-La idea de facilitar un camino entre las poblaciones de la 
sierra y las Misiones no se apartaba de la· mente de nuestros misio
neros. Por el año de 1665 .nos encontramos con otra gloriosa lenta· 
tiva t.!el veterano P. Lucas de la Cueva. Su intento, como él mismo 
escribe al 1:'. Sebastián Cedeño en carta de 16 de Noviembre de 
1664, era reconocer una vez más el camino de travesía del Bobona
za a Archidona y hacer las paces con los indios Gayes, cuya ene
mistad había sido hasia ar¡uí el único verdadero obstáculo para la 
apertura de este camino. Quería además examinar y aclarar la nave· 
gación po1· el Cu~aray y reconocer las naciones que viven en sus 
orillas. Para esta expedición, como hombre práctico en esta clase 
de expediciones, juntó una armadilla de algo más de un centenar de 
indios, todos ellos ya cristianos y fieles a su persona, buenos reme
ros y también buenos soldados, para que en caso necesario le pudie
sen defender. 

Sólo el celo de la gloria de Dios y del bien de las almas podfan 
dar ánimo al 1:'. Lncas para emprender tan dura jornada. Escribien
do a su Superior, P. Francisco de P'igueroa, el 22 de Marzo de 
1665, asegurabaqu~ emprendía este viaj~ para ·la estabilidad y pro· 
greso de la Misión. <~:En orden a que esto se consiga, añadía, puedo 
certificar no haber dejado ni medio ni piedra por mover, ni perdona
do trabajo, emprendiendo aun los <¡ue sobrepujaban mucho mis 
fuerzas, edad y poca salud, la cual ha quedado tan apurada y el su
jeto tan estropeado, que los más días, cuando salgo de la canoa, no 
puedo tenerme en pie, molido, lleno de dolores, corrimientos y reu
mas, y renovados los tullimientos en manos y rodillas de que me 
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hallaba tan aliviado, y recelo más trabajosas resnltas de tan dilatado 
afanar, así en una navegación tan prolongada, que pasa ya de cinco 
meses y llegará a siete y más, tan !len a de penalidades, hambres, 
sobresaltos y riesgos, corno lo andado por tierra con más diflculta
des, fatigas y afanes». ( 1) 

Salió de Jeveros el Domingo 12 de Octubre de 1664, y habien
do navegado el río Apena y Guallaga, entró al Maraflón el 18 del 
mismo mes. En el Marañón no hubo novedad los tres primeros días, 
pero desde el río Chambira y mucho más pasado el río Tigre, co
menzó la molestia de los innumerables mosq•titos de toda especie y 
clase, particularmente de r.ancudos, con tanta porffa que temió se le 
renovasen las veintisiete llagas que se le habían formado con seme
jante plaga unos anos antes, cu~nclo, de regreso de Lima, iba nave
gando por estos mismos sitios. Temía también los furiosos huraca
nes del Marafión, pero en esta ocasión no hubo sino mny fuertes 
oleajes. Lo que más cuidado le dió fué que desde el Ucayale hasta 
el Napa, caimanes muy ·feroces siguieron constantemente las canoas, 
buscando hacer presa en alguno de los que en ellas iban, coino le 
había acontecido en la anterior navegación, en que un caiman sacó 
de la canoa a .un indio y desapareció con él. A los· seis días de viaje 
llegó a la desembocadura del Napa, y de ahí en nueve días más 
adentró en las aguas del Curaray con toda su flotilla en buen esta
do, sin otra novedad, que el haber escapado de los indios Sucum
bf,,s, c¡ue merodeaban por las riberas del Napa. 

El primer día de subida por el Curaray topó con un pueblo de 
Avijiras o Avishiris. Estos, en un principio, quisieron hacer resis
tencia, pero después, viendo el número ele sus contrarios, se dieron 
a la huída, y sólo se p\lUO coger a nn caci~ue llam.ado Yaguara. El 
Padre le propuso el objeto de su venida, que era hacer las paces con 
él y tener a todos los de su pueblo por amigos, Vino en ello con 
alguna dificultad, si bien unos pocos regalillos acabaron de rendirle, 
y se hicieron las paces y amistad. Navegando tres d(as río arriba, 
llegó la armadilla a la tribu llamada de lroinci, y también se hicie
ron las paces con ella el 16 de Noviembre de 1664. Al separarse <le 
ellos, les dejó el P. Cueva un papel escritn de sti mano, para que 
constase que estaban de paz con los espaí'ioles y nadie los molestase.· 

Finalmente a los nueve días de subir por el Curaray tomaron 
puerto en el territorio de Quiricuare, cacique principal de toda la 
nación y de quien tendremos que hablRr varias veces. Fueron bien 
recibidos por el cacique y el P. Cueva ajustó con él paces y amistad. 
Con sn llegada a estos parajes, el Padre había llevado a efec
to uno de los puntos principales que ~e había propuesto, que era 
averiguar qué naciones vivlan en las orillas del Curaray y en qné 
disposiciones se hallaban respecto a la predicación del Evangelio. 
Quedábale tan sólo cumplir con el otro de llegar a la tierra de 
los Gayes, a fin de dejar seguro y expedito el camino de travesía 
desde el Bobonaza a Archidona. 

(1) drchivo S. J. 
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2. -Habiéndose detenido poco tiempo en las tierras de Quiri
cuare siguió la marcha, río arriba, con el intento de llegar a la desem· 
bocadura del río Rogino en el Curaray. A los pocos días de hab~r 
salido de las tierras de Quiricuare, se encontró con una triun de in
dios desconocidos, que al ver a los extranjeros huyeron inmediata
mente sin ofrecer ninguna resistencia. Los persiguieron los inuios 
del 1:'. Cueva y cogieron a algunos muchachos que se B·evaron consi
go,· para que después pudiesen servir de intérpretes con los de sil 
nación. No sabiendo el nombre. de esos indios, el P. ·cueva les puso 
el nombre de Ardas o Ardillas por la prisa con que habían huido, 
Tenían la cabeza enteramente rapada reservando tan sólo un grueso 
mechón.de pelo que desde la coronilla les colg•ba por detrás hasta 
la cintura. El nombre de Ardas les quedó después, 

A los cinco días, desde el pueblo de los Ardas, río arriba, se en
contraron con otra tribu de indios tarnbién desconocidos, pero más 
valientes que los Ardas. Eo vez de huir, como los anteriores, se pu
sieron en defensa y atacaron a los indios del P. Cueva, Estos se 
defendierotl con valor y m a taran a cinco de sus contrarios, hiriendo 
a otros varios hasta que ecbaron a huir, Habiéndoles perseguido, los 
Jeveros pudieron cautivar a algunos mozos que después debía u de ser
vir de intérpretes. Por su valentía y robustez de cuerpo, creyó pri
mero el l'. Lucas que estos indios pertenecerían a alguna parcialidad 
de los Gayes, que eran tenidos por muy esforzados, pero por los 
intérpretes Gayes que el Padre llevaba consigo, se· pudo averiguar 
que no eran Gayes por no entender ·su idioma. Por esta razón el 
Padre les dió el nombre de Semigayes o sea pHrecidos a los Gayes, 
con qu~ se les siguió designando. Al día siguiente toparon con los 
indios llamados Záparas que huyeron, deja11do entre las manos ele 
los J everos ocho muchachos que se reservaron para futuros in
térpretes. 

Este territorio de los Semigayes y Záparas era tao malsano, 
que muchos de los indios que acompRñaban al P. Cueva cayeron 
enfermos con calenturas, furúnculos 'Y otros achaques. Diéronse 
prisa en subir la corriente del Curaray, a fin de salir de este paraje 
lo más pronto posible, y llegaron a nna isla, que los indios que ha
blan acompañado al P. Raioinndo de Santa Cruz en su expedición 
en busca del camino de travesía, recouocieroo ser lá misma hasta 
donde babia llegado el P. Raimundo. Grande lné el contento del 
1'. Cueva coa tan fausta noticia, pues ya se pouía explorar lo que 
faltó al P. Santa Cruz para. completar su itinerario. Al dia siguien
te \a.expedición llegó a· la desembocadnra del Nogino en el Curaray. 
' En este punto, determínó e\ P. LucRs detenerse algún tiempo 
para dar descanso a ~us indjos, porque, aunque ruuchos habían sana
do de las pasadas dolenciás, quedaban todavía bastantes débiles y 
achacosos. Hasta aquí habian transcurrido cincuenta días desde su 
entrada en el Curaray, de los que se habían gastado veintiuno en 
navegar el río y los dermis en .entradas, d·escubritnientos y detencio· 
nes que se ofrecían. En los ocho primeros días tuvieron mucho qne 
sufrir de la plaga de los mosquitos, aunque menos que en .el. Mara-
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1\ón. A esta plaga se a!ladió en los primeros días la de grillos en tan. 
ta cantidad que quedó destro:<ada casi toda la ropa que llevaban 
sin poderlo remediar. Al llegar cerca dd Nogino, de.<a-pareció la 
plaga de los mosquitos, y por lo manso ele la corriente, la navega
ción rio arriba se les hizo muy apacible. Lo's arenales de las márge
nes abundaban en tortugas grandes y pequeñas que les proporcio
naban alimento con sus carnes y huevos. 

A pesar ele los muchos trabajos de la expedición, el P. Cueva 
se daba por muy satiofecho de sus resultados. En ella, en electo, 
habfa recorrido por primera vez todo el curso del Curara y;· cosa que 
se tenía por imposible, por lo maligno del clima y lo largo de su 
curso .. !Había .reconocido a seis naciones diferentes, varias de las 
cuales habían enlabiado la paz ·con los españoles y de las o.tras había 
podido coger muchachos que más tarde serían muy buenos intér
pretes. 

Habiendo llegado al río Nogino o río de los Oas, no quiso el 
P. Lucas privarse del consuelo de ir a visitar a los Padres Sebastián 
Cedeflo y Esteban Caicedo que trabajaban entre los Oas. Quería 
también, antes de emprender la expedición a los Gayes, «desembau
larse de las cosas que se iban perdiendo antes que se acabasen de 
perd~r, como otras muchas se habían perdido a poder de tanta sa' 
bandija, de ratones, cucarachas, grillos, comejenes y otras plagas; 
y del wismo clima que todo lo corrompe; cuatrocientos libros se 
han perdino y van otros perdiéndose con otras cosas de valor». 

Dejó, pues, en el campamento gran parte de las provisiones 
que tenia con algunos enfermos, y con los demás indios subió por 
o\ Nogino por espacio de cinco días con mucho trabajo por· estar el 
río muy bajo, y con la plaga de in numera bies mosquitos hasta llegar 
al p·ueblo de los Oas, que se hallaba a orillas del mismo río y a tres 
jornadas escasas del Puerto del Napa. AlU encontró a los dos Par\res 
y con ellos se detuvo poco tiempo para u o series gravoso con cerca 
de un centenar de indios que le acompa!'íaban. Hizo la entrega de 
los (uturos intérpretes al P. Cedeño, volvió a bajar con los suyos al 
campamento rle Nogino, para de ahí hacer su entrada al país de 
los Gayes. (1) 

3.-Para esta expedición bajó el P. Cneva del campamento so~ 
bre el Nogino al rfo Curaray, y subiendo por él hasta encontrar el 
río Beleno, navegó con sus indios en este último por espacio de tres 
días, en que llegaron a Lobono. En este paraje establecieron su 
campamento, aseguraron bien en él las canoas para proseguir desde 
ahí por tierra su viaje al país ele los Gares. 

Se pnso en marcha el Padre con su• indios entre los cuales 
iban dos· muchachos Gayes que habían de servir de intérpretes, 
Habían ase¡::nrado al Padre qne el camino a los Gayes no ofrecía 
ninguna .. dificultad. «Pero, escribe el P. Cueva 'en su carta de 22 

de Marzo de 1665 al l'. Figueroa, el suceso ha si<lo tan de otta mane-

(1) Arcldvo S./. 
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ra, que después de haber gastado veinte días en sus trochas antignas 
por donde los Gayes andaban, sallan y paseaban, damos gracias a 
Dios de haber salido de ellas sin quedar ah! ahogados, porque sus 
caminos son ríos, arroyos y quebradas, de donde tal vez salen a lo
mas, y ni en aquellos, ni en éstas se ha hallado el mcmor rastro de 
seres humanos a pesar de las diligencias. Fu! con los indios y andu
ve nueve días casi cootinuame.nte metido en el agna, porqUe las 
sendas, según dije, son ríos y arroyos, a media pierna, lo menos a la 
rodilla y aun cerca de la cintura por los de Beleno, Callana Y Pi
quena y que fueron los que se siguieron, y por donde Pascual,.el 
Gaye, nos llevó, por ser los que él andaba, cuando estaba con sus 
parientes ..• Volvíme a petición de los indios, y aunque ellos no me 
lo hicieran me era forzo•o el volverme por el gran quebranto Y de
caimiento en que me había puesto la aspereza y fragosidad de cami
nos tao extraordinarios. Llegué al carnpanwnto, no por mis pies, 
por la viveza del dolor que me causó en ellos su hinchazón h•sta 
reventar sangre, y otras llagas, ocasionado todo de lo pecl.regoso de 
aquellos ríos y de haberme faltado las alpar~atas cuatro legues an· 

. tes, deshechas con tanta pedrería, y aunque llevaba otras no me pu· 
dieron entrar por la hinchazón dicha. Con que a dos leguas que 
vine descalzo por el río Callanayacu, caí rendido con tan vi\•o dolor 
en los pies, que me hacia saltar las lágrimas, aunque procuraba re
primirlas, para que no conocieran mi flaqueza los indios, los cuales 
me cargaron con buena voluntad hasta el campo.l'nento». (1) 

La causa de no hallar los dos intérpretes Gayes a sus parientes 
en las mismas tierras donde ellos habían nacido, era por!Jne éstos, 
después de una entrada y feroz acometida, que hicieron contra dios 
los soldados de Borja, matando a muchos, habían abandonado sus 
propias tierras y se habían remontado a lo más retirado y espeso de 
sus bosques. 

4.-Viendo que con el fracaso de esta expedición era imposi
ble establecer por entonces el camino de travesía por el territorio 
de los Gayes, el P. Lucas de la Cueva no pensó ya sino en disponer, 
lo mejor que pudiese, del río Curaray, haciendo en este río uno 
como descanso o escala para los viajeros. Así se evitarían los ¡Jeli
gros que había en bajar o subir por el Napa, por causa tle los indios 
cimarrones Sucumbfos o de los Encabella<los, todavía infieles y fero
ces. Con este intento convi<l6 al P. Esteban Caicedo a que le acom
pañaRe a las divetsas poblaciones d.el Cnraray y que se encargase de 
su evangelización. 

Recorrieron ambos misioneros todo el territorio del Cnraray, 
sielldo recibidos en todas partes con grandes fiestas y regocijos. De 
este modo quedó establecida la red11cci6n del Cnraray a pdncipios 
del'año de 1665. El nuevo misionero en nnióu del P. Cueva escogió 
por lugar de residencia con el nombre de San Miguel de Avijiras, la 

(1) Arddvo S. J. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-447-

tribu de Quiricuare, por ser el cacique principal y el de más autori
dad entre ellos, 

Según el P. Cueva, los Avijiras son muy parecidos a !oH ]e veros. 
No tienen ninguna mancha de carate, pero son sumamente sucios; 
nunca se lavan y tienen los pies llenos de niguas. Sus casas .son gran
des, hasta de una cuadra de largo, con veinticinco pies de ancho, 
suficiente para todo un pueblo. Van los hombres entera<nente desnu
dos, las n¡ujeres se cubren con un pedazo de tela grosera de algodón 
pintada de varios colores. Entre sus barbari<lades tienen la de azotar
se cruelmente, en orden a ser en la guerra fuertes y alentados. Para 
esta ceremonia se untan primero los ojos con ajf tan picante que los 
deja casi fuera de sí, y entonces e\ indio más viejo y fuerte \os azota 
sin piedad con un rebenque embreado hasta que se canse. El futuro 
guerrero debe querlar inmoble sin dar la menor señal de sufrimiento. 

Su mantenimiento es poco abunrlaute, porque no tienen otros 
instrumentos que unas hachas de piedra }:>ara sus rozas, en las que 
cultivan la yuca y el plátano. Tienen por carn~ todos los animalejos 
que encuentran en e\ monte, sin que nada les cause asco. Las demás 
naciones de los Ardas, Semigayes y Záparos viven en la misma bar
barie, desnudez, miseria y vicios de los Avijiras. 

El día 22 de Marzo de 1665, Domingo de Pasión, los PP. 
Cueva y Caicedo fueron recibidos con grandes fiestas y regocijos que 
duraron ocho días, en las tierras de los caciques Iroinci y Y aguara con 
solemnidad de tambores, pífanos y ilautas. 

El día siguiente, 23 de Marzo, los Jeveros y otros indios del Ma
rafi6n, que hasta· aquí habían acompafíado <~1 P. Cueva en su expedi
ción, se despidieron de él con grande sentimiento de ambas partes y 
se volvieron a sus tierras por el· Napa y el Marañón. Terminarlas las 
fiestas de Iroinci y Yaguara,los dos Padres volvieron a subir por el Cu
rara y hasta las tierras de Q<<iricuare, tres días de río arriba, donde se 
babia de dar principio a la reducción de San Miguel. Esta no se fundó 
en la orilla· del río sino cinco leguas a pie, tierra adenvo. Fueron 
muy bien recibidos por Quiricuare y todos los suyos, y con ellos se 
quedó el P. Caicedo. 

El 30 de Abril de 1665, Viernes Santo, el P. Lucas de la Cueva 
se separó del P. Caicedo y siguió su navegación· par el Curaray, rfo 
arriba, en \a que no dejó de encontrar sus dificultades, porque el río 
venía mny crecido. Llegó finalmente a los Oas, de donde pasó a Ar
chidona, habiendo navegado siete meses y diez días, desde el 12 de 
Octubre en que zarpó de Ataguate, puerto de Jeveros, hasta el22 ue 
Mayo de 1665 en que desembarcó en el Pu:erto del Napa para pasar a 
Archidona. 

Terminaremos este capítulo con el resumen que.el mismo P. Cue
va hace de toda su excursión en una carta suya de 24 de Mayo de 
1665 al P. Superior de las Misiones, P. Francisco de Figueroa. 

Dice así: «Y para que V. R. pueda saber, sin cansarse con la re
lación mayor y sus circunstancias, lo obrado en dicha navegación y 
vinje, concluiré esta carta apuntándolo todo sumariam.ente. 

Hase descubierto y navegado el Curaray de popa a proa con to-
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das sus cabezadas, obra que desde que las Indias lo son, y los Go
biernos de Quijos y Mainas se fundaro·n, nunca se ha emprendido, 
antes dificultándolo e imposibilitándolo tanto, que ni aun río abajo, lo 
tenían factible, a cansa de su longitud a que no daban término, .de lo 
maligno y enfermo de su temperamento, aprendiéndolo fatal y muy 
principalmente por los muchos bárbaros caribes· que Jo· pueblan. 

Hanse reconocido sus naciones, sus puertos y puestos, sus man
tenimientos y tierras, sacádose lenguas, según S. M. manda ... menos 
de los Semigayes que por haberse puesto en armas con tantil fiereza, 
damos gracias a Dios de h~ber salido de ·SUS puertos y tierras con vi
da, obligando a nuestros indios a ejecutar en ellos muchu matan?.a 
para salir con ella de dos guazabaras que dieron con horrorosa porfia. 

Hase reconocido la travesía de Beleno a Lotona y buscarlo a 
los Gayes en orden a su amistad, conversión y doctrina gastando sólo 
en buscarlos veinte días, con tan extraordinario trabajo, que despea
dos, abiertos los pies, se volvieron mnchos iudios al real, extra!lando 
tan nuevo modo de caminar por ríos, arroyos y guaicos tan áspe
ros. Lo mág principal y seilalado es haber dejado en paz y doctrina 
toda la nación de Avijiras, visto todas sus. parcialidades y puéstoles 
campana, ornamentos y Padre que se la enseñe; habiendo traído 
siempre por Jo· obrado, arriesgada la vida y aventurádola en once asa!- . 
tos, de que nos ha sacado Dios con ella por su infinita bondad y 
misericordia, 

Cuando no fuera por los veintiocho años en que nuestra santa 
Reli~ión he atendido con tanto c.uidado y desvelo a la amistad y con
versión de tantos bárbaros y obediencia a s: M., .. que Dios guarde, 
por lo obrado en estos siete meses y más de n~vegación y trajín en las 
naciones y ríos del Curaray, pudiera sin recelo y sin rebozo afirmar 
había· servido mucho a S. M. Digo esto, porque· sienuo estas cosas tan 
ciertas y notorias, se escribe de Quito, metió un l\!emorial una per
sona eclesiástica apocándolo, deshaciéndolo y anonadándolo tanto .y 
·con tal modo, que hubieron los señores de la Real Audiencia de man
dar repeliese de los antos tal escrito y penar al procurador que los 
metió en doce patacones. Todo esto nos está muy bien por muchas 
razones; y la principal para enseñarnos a obrar derechamente por 
Nuestro Gran Dios y Se!lor, que guarde a V. R. De Archidona, 24 de 
Mayo de 1665. Siervo de V. R.Lucas de la Cueva». (1) 

(1) Maroni, o. c., lib 2, e,), § 4. 
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CAPITULO DIECIOCHO 

ALZAMIENTO DE LOS CQC,IMAS Y MUERTE DEL P. FRANCISCO FJGUEROA 

SUMARIO: l. Rebelión de los Cocamas; va el Teniente de Bori• a castigar a los 
~ebeldes.-2. Los Cocamas atacan las reducciones del Mo.rañón; muer
te del P, Francisco de Figueroa; su Informe sobre las Misiones de 
Mainas.--:--3. Daños que causan los Cor.amas en diversas reducciones. 

MARONI, No!ici;"ls &ulénlius del famoso ri11 Marañón, 11, c. 2, § 10.-RODRICUEZ, El Marañ6n y 
Ama~onas, lib. 4, e, 12.-BORDA, Historia de la Compañia de JesUs en la Nueva Granada, 1, c. 2.-: 
~RCHIVO, S. J, 

1. -Como queda dicho, en 1653 el P. Bartolomé Pérez había 
trabajado entre los Coca mas del U cayale hasta formar la reducción 
de Santa Mari~ <lel Ucayale. Añns adelante siendo Viceprovincial les 
mancló al P. Tomás Majano para c¡ne continuase la obra comenzada. 
El P. Tomás trabajó con mucho ardor y celo en la imtrucción de los 
cristianos y conversión de los ~entile< cuya lengua llegó a dominar 
como si fnese propia. Pero el Padre, como misionero joven y de poca 
experiencia, sc.mostró con los Cocamas y otros infieles algo exigente 
en la enmienda pronta de sus vicios y perversas costumbres. El resul
tado fueron algunos cho~nes y disgustos entre los inclios y el misio
nero, con amagos ele rebeldía e indisciplina, ya desde el año de 1663. 
A esto vino a afiadirse el haber hecho los Cocamas las paces con los 
indios infieles llamados Chepeos y Maparinas. El trato con sus nnevos 
aliarlos fné fatal a los Cocamas, quienes principiaron a proceder más 
como gentiles·que como cristianos. Cnando el P. Lncas de la Cueva 
entró de nuevo a la Misión por la vía de Jaén, ya se tuvo noticia cier
ta de que entre los Cocamos se estaba fraguando una conspiración pa
ra matar a su misionero y remontarse a sus esCondrijos en las selvas. 
Para atajar el dano el P. Cueva pidió al Teniente de Borja una expe
dición ele soldados y de indios fieles contra los Cocamas. 

Partió el Teniente de Borja con su armadilla por Julio del mismo· 
a1'1o de 1664 y halló a los Cocamas divididos y separados en varias 
rancherías o pueblos, muy distantes los unos de los otros, Fué bien 
recibido por. los pric11eros [>ueblos, o sea por los más próximos al Ma
tafión, pero no suceclió lo mismo con los c¡ue confinaban con los Che
peas y Maparinas. Todos estos pueblos se conlederaron para matar a 
todos los espal'ioles y a los indios amigos de los españoles, ain desistir 
de lo comenzado hasta acabar con todos los pueblos de la Misión. 

Quisieron dar principio a hi ejecución ne sus planes, matando en 
una emboscada al Teniente en el desaguadero de uua laguna a la que 
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habla entrado con su armadilla. Hubieran sin dnda s•lido con su in
tento de no sobrevenir un fuerte aguecero, que impidió al Teniente 
salir de la lagnna al tiempo señalado, con lo que <e libfó de la celada. 

No se dieron por vencidos los rebeldes y determinaron ar.i1ar otra 
emboscada en una gran playa del río -Ucuyale. Reuniéronse allf los 
conjurados, confiando que, al verlos allf todos juntos los Cocamas del 
Gnallnga y los otros que se .hab"ían juntado al Teniente, le hadan 
traición. Con los rebeldes se hallaba un buen número de Chepeos y 
Mapariuas, que eran los qne más fuego ponían en la rebelión. Para 
alentar a los Cocamas, se gloriaba uno de sns caciques de haher muer· 
to, hacfa poco tiempo, a cuatro soldados espafioles y a dos misioneros 
Franciscanos en la parte superior del Ucayale, motejándoles de no 
tener valor para hacer otro tanto con el Padre y los españoles que te
nían eu sus tierras. En pmeba 'de su valentfa, e<te cacique venfa ves
tido con traje de es¡:mñol, con jubón, ropilla, calwnes y sombíero con 
barbeda; pero, para que también se conociese >n barbarie, tenía nari
gueras de plata hechas con la patena de que los Religiosos se servían 
para decir misa. También en esta ocasión Dios libró al Teniente y a 
su armadilla de una muerte segura, porque lo mhm10 que la vez pasa
da, ignoraba la celada y traici(Jtl que le tenían arruada. 

Llegó a la playa donde estos se la habían preparado, los halló 
puestos e u una larga hilera, de pie, sin armas en las manos, par te
nerlas escondidas cerca de sf en la arena. Se acercó el Teniente con 
su armadi\la a la orilla, y antes que nadie saltase a tierra, el P. To-

' más Majano que iba can tl Teniente llamó a los conjurados para que 
le viniesen· a saludar, como era la costumbre. Cmpo no quisiesen obe
decer, los exhortó con varias ra~ones, pero sin resultado; antes bien 
profirieron palabras de amenaza, con lo que dieron fuertes sospechas 
de sus malos intentos. Entonces el Teniente mandó a los soldados es
pi<t!oles que estuviesen listos con sus arcabuces y a los demás indios 
que preparasen sus annas. Amenazó a los Cocamas con matarlos a 
todos, y les mandó que se sentasen en el suelo sin moverse para nada. 
Sorprendidos con esta orden, mal ·de su grado, tuvieron que obedecer. 
Saltó entonces a tierra con su gente y pronto toparon con los pies 
las armas mal enterradas de los Cocamas, haciéndose patente su trai
ción. Viéndose descubiertos trataron de huir, pero fueron presos casi 
todos. En ese mismo punto, el Teniente formó su tribunal de justicia, 
averiguó quiénes eran los más cldpables y en la misma playa ahorcó a 
diez, casi todos caciques, seis Coca mas y cuatro .Chepeos. A to<.los los 

.restantes les hizo azotar. Como los Chepeos, aunque pocos, eran los 
principales causantes del alboroto, los desterró del Ucayale y se los 
llevó a Borja. 

El escarmiento hecho por el Teniente no hizo sino exasperar a 
los indios rebelcles, los cuales decidieron acabar con el P. Tomás Ma
jano, .a quien echaban la culpa del castigo de sus caudillos, por ha
berse hallado con los españoles al tiempo de la ejecución .. Tenían 
ltamado matarle y caer después de sorpresa sobre Borja, a fin de pa
sar a cnchilla a todos los españoles. 

Los efectos de esta nueva conjuración .no se hicieron esperar. 
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Sabiendo que el P. Majano estaba ya eo Santa !viaria de Guallaga, 
formaron los Chepeos y Cocamas una armadilla de cnarenla canoas, 
y a principios de 1666, emprendieron la navegación por el Marañón 
arriba con rumbo a esa reducción con intento de matar al Paure, sa
quear y quemar ·el pueblo y destruir luego todas las demás poblacio-
nes de la Misión. · 

2.-Entre tanto el P. Tomás Majano había sido nombrado 
Superior de la Misión desde el año anterior de 1665, mas no había 
pasado a Borja, que era el lugar ordinario ele la residencia de los Su
periores, sino qne se hab(a quedado en Santa Marfa de Guallaga. El 
Superior que acababa de desempeñar el cargo, P. Francisco de Fi
gueroa, se habla encargado de la re<lucción ele Jeveros. En este estaño 
de cosas, aconteció, disponiéndolo as( Dios nuestro Señor,. que el P. Fi
gueroa hiciese viaje a Santa María de Guallaga al mismo tiempo que 
los Cocamas se dirigían allá. Iba el Padre con intencion de confesar· 
se y de conferir con el P. Superior sobre el alzamiento de los Coca
mas, del que ya se tenía •lguna noticia. 

Salió el P, Figueroa de la redncción de J everos acompañado tan 
sólo de los indios necesarios para guiar la canoa, y a los dos días de 
navegación llegó a la desembocadura del río Apena en el Gnallaga, 
donde saltó a tierra. 

A poco tiempo de haber ,fesembarcado, descubrió una armadilla 
de muchas canoas con muchos indios armados, que con grande 
algazara subían por el Guallaga, con rumbo a Santa María. Por la 
lengua que hablaban conoció que eran cristianos, pero ignoraba si 
eran amigos o rebel<les. Como por entonces no pocos de los revolto· 
sos venlan a acogerse al indulto que habfa pregonado el Teniente de 
Borja, se le ofreció que, en caso de perteuecer a los amotinados, po
dian venir a someterse y a agregarse de nuevo a las reducciones, aun
que uo dejó de causarle algúu· recelo el verlos tantos, plles eran un 
centenar, y tan fuertemente armados. Hubiera podido huir y escon
derse tln la maleza impenetrable antes de ser visto, pero no quiso rlar 
lugar al temor y esperó en el minmo sitio las canoas que se iban acer
cando. Cuando estaban ya a distancia de que su voz pudiera ser oída, 
el mismo los llamó para. informarse de quiénes eran. Pudo entonces 
conocer el Pa<lre que la armadilla se componfa de indios de·varias na
ciones, y entre ellos no pocos infieles, Ca]Jitaneados todos por el ca
cique principal de Santa Maria de Ucayale, cuyo nombre era Pucaya 
y por otro mozo que el P. Tomás Majano hab(a criado a su lado eles
de niño, ambos apóstatas de la religión cristiana, 

Al oír las voces del P. Figueroa, los Cocamas dirigieron sus ca
noas hacia la playa donde el Pa!)re los estaba esperando. Muchos le 
conocieron enseguida, por haber tratado con él en otras ocasiones, y 
aunque su intención era de ir a matar al P. Mojano en Santa María 
de Guallaga, resolvieron entre sf por el odio que tenían a la religión 
y a los misio u eros, dar la muerte al. que tan impensadamente se les 
había venido a las manos. Al verlos llegar, el P. Figneroa se conven
ció muy pronto de que eran rebeldes. Con todo, no por esto cayó dli 
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ánimo, es·perando red11cirlos por medio de la mansedumbre y cariiio. 
Advirtiendo que no se atrevían a saltar a tierra, les animó con su 
acostumbrada bondad a que desembarcasen. «N o temáis, les dijo, ¡¡¡ar
que habéis de temer/» Al oír e>tas palabras se acercaron a él y le ro
dearon, pidiéndole la man·o para besársela, saludando ·con el Alabado, 
que era saludo acostumbrado de los cristianos. Mientras tanto algunos 
rebeldes se habían acercado a la ·canoa dd Padre y se ¡¡usieron a sa
quearla. 

Uno de los remeros del Padre q11iso estorl>árselo y de un golpe 
fué derribado al suelo. Vulvióse el· Padre a los agresores y exclamó: 
«l]esúsl /qué os ha hecho ese muchacho que así lo maltratáis/» Y di
rigiéndose a todo el gmpo: «/Por qué causa han hecho tanto rlaño a 
ese pobre muchacho/» Entonces dejando ya todo disimulo, respondie
ron con ira, los rebeldes: «.¡Y tú porqué nos reprendes]» Entretanto el 
cacique Paca ya, según unos; o el· m~zo a~óstata, según otros, se pn
"o detrás del misionero y le descargó tan fuerte golpe de macana so
bre la caber-a que le derribó al suelo sin sentido. Después le cortaron 
la cabeza para llevársela y mataron a los más de los Jevcros que 
acompañaban al Padre, logrando escapar sólo unos pocos. M u rió el 
P. I'igueroa el 15 de Marzo de 1666 a manos de apóstatas de la fe 
que iutei1taban destruir la religión en aquellas regiones. (I) 

Sabiendo los asesinos que el P. Figueroa cuidaba del pueblo de 
Jeveros en vez de ir a matar al P. Tomás Majano y destruir Santa 
~·lada de Guallaga, mudaron de parecer y se dirigieron al pueblo de 
Jeveros, pensando hacer allí mayores estragos por hallarse el pueblo sin 
el misionero y enteramente despreveniúo. Así fué en efecto; mataron 
a cuarenta y cuatro indios y a un soldaúo espa!iol, llamado Domingo 
de Salas, que ahí se encontraba por casualidad. Saquearon y destru
yeron en gran parte la reducción, y regresaron triunfantes llevando la 
cabeza del P. Figueroa para bailarla en sus borracheras. No acome
tierOll esta vez a Santa María de Guallaga, dejando la empresa para 
más tarde. 

El P. Juan Lorenzo Lucero, que residía en Borja como párroco, 
luego que tuvo noticia de la tragedia del Apena, acuúió sin perder 
tiempo con unos pocos soldados e iorlios fieles al lugar Jel asesinato 
del P. Figueroa. Sólo encoutró ahí la patena del altar portátil, un 
libro de teología moral, los anteojos del Padre, un zapato y unos pa
peles rotos esparcidos por el suelo. Todo lo demás se lo habían lleva
do los rebeldes o lo hal>ían arrojado al río. Volvió el P~ L11cero algo 
consolado con aquellas pocl\s reliquias <lel mártir, que como tales siem
pre las estimaron los misionero<. 

Nació el P. Francisco de Figueroa en Popayáu, de pa1lres ricos 
y nobles cerca del afio de 16-10. Muy niño aún. fl1é enviado por sns 
padres al seminar.io de San Luis Je Quito. Allí mismo entró en la Com
pañia, al terminar el curso de gramática el 7 de Junio de 1630. Aca-

(1) I\.1Aroni, o, r:, P. H, c. 2, ~ 3. lns diver~as TC'IAciones cld martirio del P. Figueroo defieren 
algo enlre sf, en cuanto A la manera cómo lo9 conjurados le quitaron La vjda. Aqui hemos puesto 
ú nicnmente oquellos pormenores en que concu~:rdan todas las relaciones. 
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Lados sus estudios y ordenado de sacerJute, lué enviarlo por el P. Vi . 
ceprovincial Francisco de Fuentes al colegio de Cuenca en 1638 a 
petición suya, para ejercitarse ah! en el uso de la lengua general <.\el 
Inga, y pasar de este colegio a la recién fundado. Misión de !\1ainas 
o <.\el Marafión. 

Llegó a la ciudad de Borja el I3 de Julio de 1642, y, como se 
había declarado la peste entre los indios, fué luego deotinado al servi
cio de los apestados. Pasada la epidemia, el P. Figueroa tm•o a su 
cargo varias reducciones. Trabajó siemp~e en todas partes con un celo 
y tesón incansable, cou10 verdadero apóstol, sin rendirse jamás al tra
bajo. Por su humildad, por su genio dulce y afable, fué siempre muy 
estimado y queri<lo así de los indios como <le los espat1oles. «Vivió 
sie.mpre, dice el P. Provincial en la carta de defunción, entre los 
Nuestros con lama de varón perfecto y justo, y entre los seglares con 
aclamaciones de ·santo, y en su muerte con piadosa. veneración de 
mártir. Por tal fué tenido en Borja, en Quito y Lima. El Virrey, en 
carta escrita al Gobernador <le Borja, se congratulaba sobre la muerte 
del P. Figueroa, cuyo suceso, dice, debemos en vicliar, pues nos deja 
tales prendas de haber alcanzado la palma del martirio». Para probar 
la heroicidau de sus virtudes basta, decir que perseveró veinticuatro 
afias en aquellas Misiones. 

Por orden de su Provincial, P. Hernando Gavera, escribió el 
P. Figueroa una historia de las Misiones del Mara fió u, que él intitu· 
la: Relación de las l.VIisimZ<'S de ;,, Compa.itía de Jesús "" el país de 
los l.Vfaitws, la que terminó en Borja el 8 ele Agosto de 166r. 

Ningún autor podía hallarse en circustancias más favorables que 
él para escriuir la historia de aquellos primeros veintitrés aíios, siend,o 
como [ué, testigo presencial de todo cuanto refiere. Cuando llegó a 
Borja el 13 de Julio de 1642, habían transcurrido tan sólo cuatro años 
y cinco meses de la entrada de los primeros misioneros, y desde en
tonces tomó parte activa en la fundación <le casi todas las reduccio
nes. Fué Superior por espacio de cuatro años y auem:í.s suplió varias 
veces las ausencias de otros Superiores, de modo que tuvo a su dispo
sición todos los documentos necesarios para escribir su histori.;t. Va 
ésta dividida en veinticuatro números, Eri los doce primeros trata de 
la fundación y vicisitudes de las diversas reducciones desde sus co
mienzos hasta el aiio de t66r. En los restantes trata de los caracte
res generales y comunes a todas \as reducciones, como son las costum
bres, carácter, vicios y buenas cualidaues de los indios, del clima y 
de los productos de aquellas regiones, y finalmente de los estorbos y 
graves dificultades de to<la clase con que tropiezan los misioneros pa
ra llevar a cabo su obra de evangelizar a los indios y reducirles a vida 
civilizada. Con justa razón se ha dicho qne el P. Figueroa es el pri
mer historiador de las Misiones del Maraüón. 

3.- Apenas se supo en Borja la muerte de\ P. Figueroa y de los 
cuarenta y cuatro Jeveros asesinados por los Cocamas, el P. Juan Lo
renzo Lucero, cura de aqnella·población bajó con algunos soldados y 
los indios amigos que pudo juntar, al lugar donde se habfa cometido 
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el crimen: Pero este corto número no fué suficiente para amedrentar 
a los malhechores. Antes bien, parece que más envalentonados cada 
día al ver que los españoles no iban a castigarlos a sus tierras, volvie
ron a salir al poco tiempo a sus robos y matanzas, por segunda vez. 
Salieron por tercera vez en Marzo de r667, y en esta expedición cau
saron mayores estragos que en las dos anteriores .. Al llegar a la de
sembocadura del Gualla~a en el Marañón·, dividieron su armadilla en 
dos secciones. Algunas canoas subieron por el-mismo río hasta lapo
blación de Santa María para. dar la muerte al P. Tomás Majano, a 
quien no lo encontraron por haberse ido a la reducción de J everos. 
Entonces furiosos, al ver frustrado su principal intento, quemaron el 
pueblo, rompieron las puertas de la iglesia, de la sacristía y de la casa 
del Padre rnisione'ro, hicieron pedazos el retablo del altar, mataron, 
además, todo el ganado vacuno que tenía la· reducción. Al salir del 
lugar, llevaron a algunos prisioneros que habían podido coger, los de
más habitantes 'se habían huido a las selvas. De viaje al Marañón ma
taron a dos indios Aguanos qne encontraron en su camino. La otra 
parte de la armadilla compuesta de quince canoas, hizo rumbo hacia 
Borja con el intento de matar a todos los .espaiioles c¡ue ahí se encon
traban. Al llegar a la boca del Morona,mataron a un indio con su mu-
jer e hijo que ahí se hallaban. No prosiguieron sin embargo su nave
gación, porque uno de sus hechiceros les dijo que aquella noche había 
soiiarlo que la expedición contra Borja tendría mal resultado, con lo 
cual _volvieron al Ucaya\e. · 

Corno no hubo quien se les opusiese ni los mo,lestase en aquella 
tercera expedición, ya se creyeron dueños ·del Maraf'íón y lo recorrían 
libremente en ambos sentidos, aguas arriba y aguas abajo, de modo 
que nadie se atreda a viajar por él. El P. Jnan Lorenzo Lucero que 
<lesdeArchidona debía pasar al Maraiión con los PP. Agustín Hurtarlo 
y Esteban Caicedo, escribía el rr de Febrero al P. Gaspar Vivas, 
Rector de Quito, que no se podía ir a la Misión subiendo por el Ma
rañón, por estar todo su curso infestado de los Cocamas rebeldes, su
mamente engreírlo~ por no haber sido castigados, y por ello persua
didos de que los españoles les teiifan miedo. Lo peor del car.o era que. 
los demás indios fieles empezaban a participar de la misma idea, 
viendo que no se hacía ningún castigo, con peligro de qne se encen~ 
diese la rebelióri- universal. Urgía, pues, proceder enérgicamente con
tra los rebeldes. 

La primera providencia que se tomó para la paz y tranquilidad 
de las Misiones, mientras se hacían los preparativos de una expedición 
formal, lué colocar un bnen·presidio de soldados en la boca del Gua
llaga. Habiendo sido nombrarlo por este tiempo Gobernador tle Mai
nas, D. Jerónimo Vaca de Vega, nieto del fundador del Gobierno, 
activó los preparativos y desde Leja mandó qne la ej~pedición contra 
los Cocamas saliese lo más pronto posible. Esta se hallaba ya lista en 
Agosto de 1669 y constaba de doscientos indios amigos entre Jeve
ros y Guallagas, y además iban en ella veinte solda<los espal'!oles, 

. parte de Borja, parte de Moyobamba. La armadilla salió este mismo 
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mes de Agosto y llevaba como capellán al P. Juan Lorenzo Lucero 
Snperior de las Misiones. · 

Habiendo llegado la armarlilla al Ucuyale, se encontró con una 
fuerte partida de Cocamas formados en la playa, los cuales hadan 
alarde de despreciar a los españoles. Uno de los caciques tenía en las 
manos la calavera del P. Francisco Figueroa y decía a gritos: «Venid 
acá y peleemos; que a todos vosotros os he de matar y bailar vues
tras cabezas como la de este Padre». Los españoles no toleraron se
mejante insulto y cerraron contra los rebeldes. El primero que cayó 
hié el bárbaro arrogante que así los habla retado, con lo que se reco
bró la cabeza del P. Figueroa que se conservó como preciosa reliquia. 
en Borja. Pronto se decidió la victoria en favor de los españoles que 
mataron hasta unos doscientos de los rebeldes, cogiendo a otros mu
chos. Después de hecha información sumaria, ·fueron ahorcados mu
chos culpables de homicidios y otros· graves delitos. Con este escar
miento, el río Ucayale y la Misión toda quedó en completa paz y 
tranquilidad. 
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CAPITULO DIECINUEVE 

~fUERTE GLORIOSA DEL. P. PEDRO SUAREZ 

SUMAI<IO: 1. Enfermedad del p; Esteban Caicedo entre los Avijiras; entra el 
P. Suárez a las Misiones.-2. Va el P. Suárez al Curaray con el 
P. Güells; es bien recibido: sus ministerios; su muerte.-3. Se averi· 
gua la muerte del P. Suárez; relación del P. Juan Lorenzo Lucero so· 
bre la muerte del P. Suárez y castigo de los Avijiras. 

M.t\RONl, Noticias aufénlicas del famoso rlo Maranón, III, c. 3, § 5.-RODRIGUCZ, El Marañón y 
Amazonas, lib. 5 y 3.-CHANTRE., Historia de las Misinnes de la Compañia de Je¡;U¡; en d MaraMn español, 
lib. 5, e, 11.-BORDA. Hist11ria de la Compañía de Jesll~ en la NueYn Granada, J. c. 2.-ARCHIVO S. J, 

r.-Al salir el· P. Cueva de los A1•ijiras, el P. Estehan Caicecto 
empezó con el celo y hríns ele la juventu<i a instruirlos en los mis· 
terios de nuestra santa le. Estableció la doctrina en primer lugar en 
el pneblo del cacique Quiricuare, doi1de levantó una capilla,provi
sional, entre tanta que se edificaba una buena iglesia con sn legíti
ma, f]Ue había dado para este fin a la Misión. No hubo por de pronto 
mucha dificulta<! en reunir a los que vivían en el pneblo, en parti
cular a los niños. Mas,cnan<lo se trató de que se juntasen en San Mi
guel de Avijiras las otras parcialidades que vivían en los contm•nos, 
el misionero trope7.Ó con la repugnancia invencible de los indios a 
obedecer a sn mandato. La causa principal de esta resistencia era 
la ferocidad de Quiricuare, que muchos conoclan por experiencia. 
Después de más de un año de inótiles esfuerzos, el P. Caicedo cayó 
enfermo de cuartanas y tuvo que regresar a Quito para curarse. 

Para llenar el puesto que el P. c~icedo dejaba vacío en los Avi
jiras, Dios tenía preparado a otro insigne misionero, el P. Pedro Suá
rez Guerra, nacido en Cartagena de Indias el año de 1640. Hechos 
sus primeros estudios en el colegio que la Compañía de Jesús tenía en 
aquella ciudad, pasó a Santafé para terminarlos, y allí lo recibió bn la 
Compaf!ía en 1657, el P. Provincial ele! Nne1•o Reino de Granada, 
Gas par de Cngía, antiguo Superior de las Misiones del Maraiión. An
tes de acabados las estudios de teología, los Superiores le enviaron 
con otros cinco jóvenes Jesuitas a la Universidad de San Gregario de 
Quito, donde se ordenó de sacerdote, después de haber tenido con 
mucho lucimien ta el Acto de toda la teología. Ardientes eran ·los de
seos que tenía de consagrarse a las Misiones de los infieles en el Ma· 
rañón, deseos que manifestó varias veces a sus Superiores. La última 
petiCión estaba firmada con su propia sangre. 
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Hallábase a la sazón en Quüo .el P. Lucas de la ·cueva, a pun
to para regresar a las misiones. El P. Viceprovincial, en vista de 
los anhelos del P. Suárez de consagrarse a la evangelización de los 
infieles; determinó que el joven sacerdote se fuese en compa!í[a del 
P. Cueva. 

Llegaron los dos misioneros con felicidad a Archidona, y allí tu
vieron noticia que pronto lle~aría a aquella población el P. Esteban 
Caicedo, que venía enfermo de camino para Quito. Mucho hubiera 
ueseado el P. Suárez ocupar inmediatamente el puesto del P. Caice
do en San Miguel de Avijiras. Pero nada dijo de estos deseos, prefi
riendo que Dios nuestro Se!lor manifestase sn voluntad por medio 
de la obediencia. 

Como el P. Caiceclo venía mny mal trecho, el P. Lucas de la 
Cueva dispuso que el misionero de Oas, P. Francisco Güells acom
pa!íase al enfermo hasta Quito, y que durante su ausencia el P. Suárez 
cuidaso de aquella reducción. Allí dió prindpio el novel misionero a 
su sagrado 1ninisterio con aquel fervoroso ce1o, que nunca se desn1in
ti6 en años posteriores. Con el mismo entusiasmo se aplicó a apren
der la lengua de los indios, la cual pudo hablar muy pronto con bas
tante expedición. (r} 

Así que regresó ele Quito el P. Güells, el P. Cueva le mandó ir 
en compaflía del P. Suáre>. a San Miguel de Avijiras y dejarle ins
talado como mision~ro propio en aquella reducción. Los dos misione
ros se embarcaron en el puerto· del Napo, .y bajando por este río 
hasta la boca del Curaray, subieron por él hasta la población del ca
cique Quiricnare, donde fueron bien recibidos. Al partirse el P. ·Giiells 
para los Oas con los pocos soldados que le habían acompañado, qaedó 
solo el P. Suárez entre Io·s Avijiras con un mozo español y el intér
prete qne habia servido al P. Esteban Caiceclo. Entabló el P. Suá
rez la doctrina diaria para los niños y nifias y tan!bién en ciertos días 
para los adultos a fin de prepararlos para el bautismo. Pronto reco
noció que la poligamia, que era vicio inveterado entre los Avijiras ha
bía de ser.la mayor rémora para sn conversión al cristianismo. Qui
ricuare, el cacique principal, tenía hasta doce mujeres, y los caciques 
inferiores tres o cuatro y aún más, segúu su posibilidad. En sus ins
trucciones el Padre se aprovechaba de las ocasiones que se le ofrecían 
para afear y reprender vicio tan detestable. 

Al uespedirse el P. Francisco Güells, le prorpetió volver muy 
pronto a visitarle desde los Oas. Esta visita no pudo efectuarse por 
espacio de un aiío entero. El P. Suárez vienclo que no venía el 
P. Güells, le habla enviado un correo, pero éste había perecido en las 
aguas del Napo. En esto llegó a oídos del P. Güells cierto ru
mor vago de que los Avijiras se habían sublevado y dado muer
te a su misionero. Atropellando por todas las dificultades partió de la 
reducción de los Oas el 4 de Agosto de 1667, y a 6 de Setiembre 

(1) Rou•íguez, o. c., !;b, 5, c. 3. 
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llegó a San Miguel de Avijiras. Grande fué su sorpresa al hallar 
que .no había senda, ninguna trajinada que llevase desde el río 
hasta el pueblo, ni tampoco persona alguna que le pudiese informar 
c:cerca dt> lo que había pasado. Pronto sinembargo se disiparon to
das las dudas, porque llegando al <lrnplazamiento del pueblo, que él ha
bía conocido el" año anterior, no halló en él sino un· mmllón de rüi
nás, quemadas la iglesia y las casas, .Y todo ya invadida de la male
za. Se puso a buscar entre las ruin·as alguna sella! del P. Suárez, 
y solamente halló el cuello de la sotana, un libro podrido y deshecho, 
otros· trastos también a medio pudrir, dos dardos quebrados, y la 
campana de la iglesia tan abollada a golpes con alguna gruesa piedra, 
que bien se echaba de ver que habían querido hacerla pedazos sin poder 
conseguirlo. En la casa que ocupaba el misionero halló la caja de 
ornamentos quemada, habiendo escapado tan solo el ara de la vora
cidad de las llamas; pero nada pudo averiguar acerca de la persona 
del P. Suárer.. Volvió a su pueblo de los Oas navegandu por el Cu
raray aguas arriba, y desde allí dió aviso de todo al P. Lucas de la 
Cueva que se hallaba en Archidona, Sit\tió en extremo d P. Cueva 
la destrucción del pueblo de Avijiras que el mismo había empezado 
a formar, y dió a .. viso a los Superiores de Quito y al Teniente de 
Borja, para que se hiciesen las averiguaciones del caso. (1) 

3· -A instancias del P. Tolllás Majano Superior de la Misi.ón y 
por orden del nuevo Gobernador, D. Jerónimo ·Vaca de Vega, se 
mandó al Teniente de Borja que preparase una expedición que fuese 
a averiguar el hecho y castigar a los culpables. Más el cuerpo expedi
cionario no pudo ir al Curaray si no el año de 1676, o sea a los nueve 
ai'ios del trágico suceso. Se formó una armadilla con nueve soldados 
españoles y ciento cincuenta indios armados, al mauúo de un capitán 
de nombre Diego Lucero. En ella iba también el P. Juan Lorenzo 
Lucero, ·Superior de las Misiones, el cual refiere todos los 
diversos sucesos de la expedición en una carta suya de 3 de Mar· 
zo de 1676, escrita al P. Rector de Quito, Gaspar Vivas. De esta 
carta tomamos las noticias que siguen. 

Salió la armadilla de Borja por el Maraiíón, subiendo después 
por el N apo y el Cmaray y sometiendo a su paso las diversas ranche
rías de Avijiras que se encontraban en el camirio, antes de llegar a 
las tierras de Qui~icuare. Habiendo llegado a ellas, después de nue
ve semanas de penosa navegación, desembarcó la tropa y formó S!l 

campamento., Desde ahí empezó el capitán ahacer correri~s tierra 
adentro para capturar a los indios que se pudiese, y averiguar de 
ellos lo'que había pasado., Uno de los que fuerotl apresados era un 
mozo llamado Lucas L\uca y por apodo Llulla Jmenti'~a], que antes 
había estado en Archidoua en la escuela de intérpretes con el P. Lu
cas de la Cueva y el P. Sebastián Cedeño. Preguntado Lluca por 
el capitátJ' Diego Lucero sobre la muerte del P. Suárez, por miedo a 
Quiricuare y a sus parientes, y temeroso también de que le hiciesen 

(1) ,1rcllivo S. J. 
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volver a Archidona de donde se habla huido, fingió varios embustes 
a fin de alejar la armadilla de .aquellos parajes. Entre otras cosas 
asegnró que los Záparas hablan destruido el pueblo de San Miguel, 
y qne sobre ellos debían caer los españoles. 

No se satisfizo el capitán, y estrechando más a Lluca, y pro
metiéndole por otra parte que no se le castigarla, ni dejada en poder 
de los suyos, consintió en decir con sinceridad todo ctmnto había pa
sado. Por él se supo que el P. Suáre:< habla hablado contra la poli
gamia con grande .vehemencia y libettad, condenando ese bestial 
abuso, y que los caciques, sobre todo Quiricuare, habían quedado 
muy resentidos. Resolvieron en consecuencia matar al Padre a fin 
de librarse de su predicación importuna, Entonces Quiricuare acom
pañado de otros seis, todos armados rle lanzas, penetró en la choza 
donde se hallaba ~1 misionero y le dió una lanzada. Al pnnto los de
más arremetieron contra el Padre, el cual cayó pronunciando las 
palabras: Dios mío, Dios nlfo, que todos los presentes oyeron dis
tinta-mente. Mataron después al mozo que le acompañaba y a un 
indio que servfa de intérprete. Cometidos estos crfmenes saquearon 
y quemaron el pueblo, remootándose todos a lo más escondido de la 
selva. 

El capitán, ha birlos estos informes, logró prender a los Clllpables, 
y sustanciada la causa, mandó ahorcar a los seis que hablan muerto 
al misionero. 

Estos, antes de ser ajusticiados, como ya tenían algunas nocio
nes de religión pidieron el bautismo, qlle les administró el P. Lucero. 
Se puede creer que el glorioso mártir P. Suárez les alcanzó esta 
gracia, desde el cielo. 

En cuanto a Quiricuare no se le pudo prender vivo, porque po
co antes había perecido alanceado por algunos indios, que se habían 
sublevado contra él, cansados de su crueldad y tiranía. Ocurrió la 
muerte del P. Pedro Suárez eo el mes de Marzo de r667. 

Apenas se tuvo notica en Quito tle este glorioso martirio se 
mandó pintar nr. cuadro, en el que el Padre aparecía con el cuerpo to
do cubierto de heridas. Este cuadro se colocó en los corredores del 
colegio jlmto a los retratos de los otros mártires, Padres Rafael Fe
ner y Francisco de Figueroa. 
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CAPITULO VEINTE 

PACIFICACIÓN Y REIJUCCION DE LOS INDIOS GAYRS 

SUMARIO: 1. Expedición infeliz contra los Gayes; el indio Pascual Gaye prcpa" 
rala entrada de los misioneros.-2. El P. Sebastiá~ Cedeño da prin .. 
cipio a la evangelización de los Gayes.-3. El P. Agustín Hurtado. 
después de un apo!:tolado muy fructuoso es asesinado por dos mula .. 
\os.-4. Viaje del P. Francisco Fernández a Quito con cincuenta Ga~ 
yes, 

RODRICUEZ, El Marañón y Amazonas, lib. 5, c. 12.-MARONI, Nolir..las auli!nticas del famoso río Mara .. 
iión, P.ll, c:3J §.6.-VELASCO, Uisloria ... Crónica ... afio de 1669.-ARCI-IIVO S. J. 

1.-La nación de los Gayes era una de las más feroces y temi
das entre todas las que habitaban· las coniarca• atravesadas por el 
Pastaza. Habían declarado una guerra de exterminio a las tribus de 
los Coronados y Oas, devorando luego los prisioneros en sns banque" 
tes, de suerte que los últimos sobrevivientes se vieron obligados, 
para no perecer del todo, a emigrar a otras regiones. Eran además 
famosos por sus piraterías y crueldades en todo el curso del Pasta?.a, 

Cuando en 1G6r el P. Lncas de la Cueva trató con el Presiden· 
te de la Real Audiencia de establecer el camino de entrada a .las 
Misiones por la vía de Baños, Bobonaza y Pastaza, la principal o 
más bien la única dificultad, era el peligro de caer los viajeros en 
manos de los Gayes, que. habitaban en los contornos. Para quitar 
de en medio este inconveniente mandó el Presidente al Teniente de 
Borja que juntase tropa en número suficiente y fuese a castigar a lo~ 
Gayes por sus delitos pasados, y les imposibilitase el seguir cometien· 
do sus atropellos acostumbrados. Obedeció el Teniente, y sus solda" 
dos entraron a sangre y fuego a las tierras de los Gayes. 

Estos resistieron con mucho valor y denuedo al principio, pero 
finalmente se vieron obligados a ceder y se retiraron a partes muy 
escondidas de la montaña. Entre los Gayes que entonces se pudieron 
cautivar se encontraron los dos intérpretes que más tarde acompaña
ron al P. Lucas de la Cueva en su exploración al río Curara y y' a 
las tierras de los Gayes. Ya referimos el éxito desgraciado de esta 
expedición y cómo el misionero tuvo que regresar a los Oas, después 
de penalidades sin cuento sin haber podido hacer nada de provecho. 
No abandonó por esto su intento de llevar el evangelio a aquella 
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nación, y estando en Archidona, de \•uelta de un viaje a Quito, tuvo 
aviso de que una numerosa partida de Gayes merodeaba en los con
tornos, amenazanrlo no solo a los Oas, sino también a los inUios del 
Napa y a la población de Archidona. 

Esta noticia puso eu grande alarma a las autoridades civiles, 
las cuales dispusieron que se formase un ejército para resistir al in
vasar. Pero apenas si se pudo reunir un corto n6mero de soldados 
y unos pocos indios. Por falta de orden y <le disciplina casi to
dos éstos huyeron. Poco provecho se podía esperar de expedición 
tan mal preparada. Con todo el P. Lucas quiso tomar parte en ella, 
como el mi,;mo escribe al P. Gaspar Vivas Rector del colegio de 
Quito, en carta de 24 de Febrero de 166S. Se juntaron ta"'bién a 
ella los PP. Juan Lorenzo y Agustín Hurtado que pretendían ir 
a Ilorja por el camino de travesía desde Oas al Pastaza. Salió de 
Archidona la expedición, y en los Oas se aumentó con algunos in
dios de aquella parcialidad. 

Navegaron todos en el ,Nogino y el Beleno, y junto a este ú"lti
mo río levantáron su campamento, para empezar desde allí a explo· 
rar el terreno. Pronto descubrieron los indios el puente por donde 
los Gayes en sn precedente correría habían atravesado el río, y tam
bién la trocha que habían seguido para llegar hasta él.· Los que diri
gían la expedición resolvieron seguir la misma trocha abierta por los 
Gayes, y juzgando que éstos se hallarían a poca distancia, llevaron 
muy pocas provisiones de boca. A los dos o tres días habiendo anda
do unas catorce leguas, se encontraron todos muertos de hambre y 
cansancio, enfermando mucho,; de resultas de las privaciones sufri
das. No era posible seguir adelante y tUI•ieron que volver sin avis· 
tarse con el enemigo. Fué esto especial providenci~ de Dios, porque 
sin duda ninguna los Gayes habrían desbaratado al mal organizado 
cuerpo expedicionario. 

«Volvimos, escribe el P. Lucas no solo hambrientos y descae
cidos, sino comidos de mosquitos, g-arrapatas, hormigas y otras pla
gas, y no menos quebrantados de las cuestas,. ciénagas, resbaladeros 
y bosque cerrado, y con mayor peligro de ser acometidos por los 
enemigos, que no podían menos de reconocer tanto rastro como de
jamos». (r) 

Dios nuestro Señor que no quería la pacificación de los Gayes por 
las armas, la dispuso por otro medio más suave. El intérprete Gaye, 
llamado Pascual, que desde mucho tiempo acompañaba al P. Lucas, 
le propuso ir él solo en busca de sus parientes y atraerlos a la amis
tad con el misionero. Aprobó el Padre el plan del mancebo y le dió 
cantidad de anzuelos, agnjas, telas para vestidos y seis hachas. Par
tió Pascual en compañía de dos indios, Jevero el uno y el otro Avi
jira, del campamento del Beleno, el 9 de . Enero de 1668, y regresó 
el 27 de Febrero. coil sus dos compaiieros.y además dtri:e Gayes, en' 
tre ellos dos caciques, que venían a ajustar las paces con el misione
ro en nombre de toda· la nació.n. Pascual refirió lo que le había 

(1) .4rchivu S, J. 
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pasaclo en esta forma. A los diez días de camino dieron vista a la 
primera casa de.Gayes. -Antes de entrar en ella, Pascual dejó escon
diclos en la ·selva al Jevero y al Avijira que le acompa.fiaban, para 
que huyesen si él era mal recibido. Entró en la casa, alborotándose 
por de pronto sus monldores. Pero pasado el primer """to, .Pascual 
pudo darse a conocer, y entonces todo fué gritos y llantos de gozo 
y alegría. Corrió pronto la noticia por toda la. nación y vino a 
verle su . padre, q11e era cacique principal, en compafiía de su ma
dre, hermanos, hermanas y otros parientes. 

Fué una fiesta como pocas veces se habfa visto entre los Ga)'eS. 
Pascual distribuyó sus donecillos y les di6 a conocer las intenciones 
del misionero, asegurándoles que nada tenían que temer de él. antes 
bien que recibirlan muchos bienes y favores. Se detuviéron unos 
ocho dfas, pasados los cuales, Pascual resolvió volver al campamento 
para dar cnenta al Padre del feliz resnltatlo de su misión. Casi to
dos los Gayes le quisieron acompal\ar para ir a ofrecer su amistad al 
misionero y llegaron en electo hasta el paso del río Beleno. Pero 
de ahf tuvieron qne volverse porque no pndieron atrave•ar el río que 
ven[a muy crecido. Uoce solamente siguieron a Pascual y a sus dos 
compal'ieros atravesando el Beleno a nado. Prosiguieron con no poco 
trabajo hasta el pueblo de los Oas, donde el P. Lncas de la Cueva los 
estaba esperando con mucha ansiedad, el octavo día ·de una novena 
en honor de San Francisco Javier para alcanzar el feliz regreso de 
Pascual Gaye y de los indios que hablan ido ton él. 

Dilícilmeote ~e podría explicar el gozo inmenso del P. Lucas de 
la Cueva y de los PP. Lucero y Hurtado, ·al saber el feliz resul
tado de la en tracia de Pasen al' a tierra de Gayes. Los doce Gayes que 
habían venido con él fueron muy festejados por espacio de siete dfas. 
Entre otros regalos les . dieron a todos un machete pequeño, que 
ellos mismos con mucha admirac'ón vieron fabricar en la fragua, 
que ahi en Oas, tenía el·P. Lncas de la Cueva. 

Tres jóvenes de entre ellos quedaron con el P .. Lucas como fu
turos intérpretes o lenguas. Los otros nueve re~resaron a sus tierras ' 
en compañía de PaBcual y otros cuatro mozos J everos y fvfainas que 
acompaiiaban al Padre, para que fuesen preparando lo necesario pa
ra el misionero, que dentro de poco habla de ir a sus tierras. 

2.-Este impensado suceso vino a lacilitar en gran manera el 
viaje de los PP. Juan Lorenzo Lucero y Agustfn Hurtada a Borja, 
adonde iban destinados. Siguieron por algún tiempo el mismo cami
no que los Gayes y despu.;s se desviaron hacia el S'ut para embar
carse en el río Tigre y de ahí por uno de sus afluentes ir a dar a la 
tierra de los Roamainas .. Tardaron diez días en la nave!(aci6n de los 
ríos Nogino y Beleno hasta Callanayacn, desde donde tnvieron que 
atravesar seis leguas de selva para llegar al río Tigre. Como no te
nían embarcación ninguna, tuvieron que fabricar abl mismo una 
canoa con dos balsas. . 

«Arrojámonos, escribe el P. Lucero, en nombre del Señor San 
Javier, río abajo, en una canoa, el P. Agustín y yo, .. y en dos balsas 
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la gentecilla O a que llevábamos, que era bien poca y muy cobarde, 
y llevábamos los cabellos harto erizados, así por navegar un río tan 
malo y tan ·nuevo que nadie lo hahía visto navegar, <:nmo también 
por ir en tierra de aucas [enemigos], sin más guías que Dios pnr de
lante. Trece o catorce veces nos vimos aho~arlos, porque el (ÍO 

es un pilancón de molino tan anebatado, <]U e jaiuás pudimos, em
barcados, tener providencia en las vueltas, de los escollos continuos 
en que sin remedio topábamos. Cnn este trabajo navegamos diez días 
río abajo ... »Llegaron felizmente los dos Padres a la reducción de 
Roa~nainas eu el mes de Mayo de rú68. (1) 

Por ser de muchísima importancia la pacificación y evangeliza
ción de los indios. Gayes, aunque habían entrado ya a su territorio 
los mozos J e veros y Mainas con Pascual Gaye, era preciso que fue
se cuanto antes a vivir entre elios un misionero. 0(reci6se fervoro
samente pa.ra esta empresa el P. Sebastián Cedefip. que era coad
jutor en el curato de Archidona. Preparó lo más pronto s11 viaje y 
se puso en camino a fines de 1668, con los tres Gayes que en Fe
brero de este mismo año se habían quedado como futuros intérpre~ 
tes en compaí'iía del P. Lucas de la Cueva. 

Fué muy bien reciuido el P .. cedeilo de los Gayes. Escogió un 
sitio ventajoso a orillas del río Bobooaza para establecer el nuevo 
pueblo con el título de San Javier de los Gayes, y a él acudieron 
muchas familias para hacer allí sus casas y sementeras. El P. Se
bastián Cedeí'io estuvo en ese pueblo tres años,· hasta rú72 en que el 
P. Hurtado torn6 a su cargo la nueva población, regresando él al 
curato de Archidooa. El P. Cedeilo uo solo trabajó por sí entre los 
Gayes sino que tuvo la suerte de poder instruir suficientemente a 
varías de los muchachos que le acoml'añaban, para· que ellos· a su. 
vez en ausencia del misionem catequizasen a los infieles. Y refiere 
el mismo Padre en una carta escrita al P. Gaspar Vivas, el afio de 
1673, el·caso de uno de esos catequistas, el cual solo por espacio de 
cuatro meses logró atraer al pueblo a veintidós familias nuevas, lla
biendo bautizado además a muchos moribundos. 

3. -Mucho era lo que había trabajado el P. Sebastián Cedei'ío 
en los tres ailos de .su permanencia en el pueblo de San Javier,de 

. Gayes. Pero el <]Ue lo consolidó y estableció sobre bases lirmes, !ué 
su sucesor el P. Agustín Hurtado; desde el año de i672 en que lo 
tomó a su cargo, hasta Rll dichosa muerte que ocurrió en I677- !m
probo trabajo costó al P. Agustín el reducir a alguna manera de vida 
civilizada a aquellos bárbaros. Envejecidos en sus groserás supers
ticiones, criados en güerras contínuas con las nacioues vecinas, 
acostumbrados al' ocio y a vivir si u ning-una ley ni sujeción, era po· 
co menos que imposible persuadirles que construyesen nuevas casas, 
desmontasen el terreno para hacer nuevas sementeras abandonando 
las que tenían. Costábales sobre todo olvidar sus bosques, donde ha
bían vivido tan a su gusto. 

(1) Moroni o. c., II,.c. 3, § 6. 
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No desmRyó el buen P. Hurtado ante estas dificultades, al pa
recer insupwrables, y a fner%a de paciencia consiguió no poco. Ayn
dáronle mucho algunos indios Rnamainas, que habla trafJo consigo, 
los cuales con su buen ejemplo consiguieron árragtrar poco a poco a 
los Gayes. Cada dfa enseñaba la doctrina a los ni nos, esperando que 
estos alcanzatían de sus padres, lo que él no podla conseguir con sus 
exhortaciones. Asf sucedió, en electo, y el pueblo lué Creciendo de 
año en año con las nuevas parcialidades, que el misionero iba a bus· 
car en los bosques y a las que ganaba con su inalterable bondad. 

Además de la reducción de los Gayes, el P. Agustfn tenia a su 
cargo d pueblo de los Roamainas, situado a tres días de distancia, 
rfo abajo, teniendo que gastar ocho para la subida. El trienio de 
1673 a 1676 fué de paz y tranquilidad en esta parte de la Misión, 
sin que ocurriese cosa que perturbase la buena marcha de la reduc
ción. A los trabajos ordinarios de misionero se añadió este año de 
1676 para el P. Hurtado el cargo de Superior de las Misiones del 
Marañón. Prefirió sin embargo quedarse entre los Gayes, eri vez de 
ir a Borja, residencia ordinaria de los Superiores. 

Al principio del ano de 1677 llegaron al pueblo de Gayes dos 
mulatos que se le o!recieron. para servirle. Era común y ordinario 
entre Jos misioneros teDer en su comp<:jñfa alguno ·o algunos mozos 
españoles, blancos o mulatos que les ayudasen en lo que se oireciera. 
Aceptó el Padre el servicio de los dos mulatos, aunque con alguna 
repugnancia, por no conocer de sus antecedentes sino lo que ellos 
tuvieron a hien manifestarle. Muy pronto tuvo el Padre que arre
pentirse de su geuerosidad en ayudar a aquellos hombres a salir de 
su miseda, porque pasado algún tiempo, viéndose 'los do• perver
sos asegurados con el amparo del misionero, se dej.ron llevar de su 
lascivia y dieron en solicitar a las mujeres de los indios, cou eviden
te peligro de sn vida y aun de la del P. Hurtado que los tenía 
a su servicio. Sumamente afligido por el escár,dalo, el buen Padre 
reprendió fuertemente a los dos culpables, pero con poca enmienda 
de parte Stlya. Los amenazó entonces con echarlos del pneblo y ha
cerlos castigar como merecfan por el Teniente de Borja. No pl!dien
do sufrir por más tiempo sus reprensiones determinaron acabar 
con éL Para ejecutar ll1ás a mansalva su depravado intento, esco
gieron darle la muerte en uno de los viajes·que hacia desde su pue
blo de Gayes a la reducción de Roamainas. Había llegado el misio
ner.o a un lugar llamado Bacramona, y ahí le acometió uno de los 
mulatos, pulla! en mano y le dejó muerto acribillado de heridas. A 
pesar de las precauciones que el asesino había tomado para no ser 
sentido, pronto notaron el crimen los indios que acompaiiaban al 
Padre. Llenos de ir'l buscaron ni mulato que se habla escondido eu 
la maleza, y allí mismo le hicieron pedazos, haciéndole pagar sus 
delitos con la propia vida. Hecho este escarmiento avisaron al mi
sionero más cercano, que era el P. Miguel de Sih•a, actual cura de 
Borja, para que pasase al pueblo de los Gayes. Llegó·el P. Silva a los 
quince días a San Javier de Gayes y halló ya enterrado en la iglesia 
el cuerpo del P. Hurtado. Le hizo las exequias )IH)s solemnes que 
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pu,ln, y viendo las buenas disposiciones en que permaneclaa 
los Gay~s. para qne no se desal~ntasen, ni so dis{'ersasen fallándo
les el misionero, determinó quedarse con ellos hasta que el nuevo 
Superior de la Misión tm•iese tiempo de enviar otro Padre que 
cuidase de aquella nue\•a, pero ya numerosa cristiandad. 

H•bi" nacido el P. Agustín Hurtado el año de 1638 en la ciudad 
de Panamá. Entró en la Compafifa de Jesús en Santafe en 1658, 
y fué uno de los seis estudiantes que juntnmente con el P. Pe
dro Suárez fueron enviados por el P. Hernando Cavero a terminar 
sus estndios en el colegio de San Luis de Quito. Fué Religioso de 
mucha virtud, humilde, obediente y de mucho trato con Dios. Tuvo 
siempre grandes deseos de ganar almas para el cielo, y se dedicó 
sin descanso a los rnin.isterios con los prójimos desde el día de su or
denación sacerdotal. 

Entró a las Misiones riel Marañón el año de 1665 en c~mpañfa 
del P. Lorenzo Lucera, y casi al misrno tiempo que el P .. Suárez, su 
compai'íero de viaje desde Santafé a Qnito. Estuvo en ellas el espacio 
de nueve o diez años, hasta que. logró derrama•· su sangre por nues
tra santa le, a los 39 <le stt e<lad y 19 de vida religiosa. 

El P. Miguel de Silva dió aviso con la mayor presteza posible 
al P. Juan Lucera de la muerte del P. A~ustín Hurtado, para qne 
como Vicesuperior proveyeoe de misionero al pueblo de los Gayes, 
pues él en su calidad de cnm de Borja no podía permanecer mucho 
tieznpo entre estos nnevos cristianos. Sieudo tan pocos los Padre• 
qne entonces se hallab•n en la Misión, hubiera sido casí imposible 
dar un misinnero propio a los Gayes, sí Dios en su amorosa provi
deucia no hubiese <li.•pueslo que llegase por e.ste tiempo al colegio 
de Qnito im misionero veterano, que había entrado en 1645 a las 
Misiones del Chocó, donde había trabajado gloriosamente. Se llama
ba Pedro Ignacio de Cáceres, y era nriundo de Panamá. Tenía ya de 
cerca de sesenta años y se hallaba lleno . de achaques y en
fermedades, de modo que parecía estar más bien para descansar en 
un colegio, que para acometer llUevas empresas misionales. Sabina 
la muerte del P. Hurtado, su paisano, y conociendo la escaser. de 
personal, se ofreció a los Superiores para ir a las Misiones. del Mara
ñón. Aceptada su ~enerosa oferta, el P. Cáceres se puso en camino 
y por la vía de Baños entró a su u nevo caUlpo de apostolado el afio 
de 1679, 

4.-Aiegre con este inespera<lo res[uerzo, el P. Lucero, puso al 
P. Cáceres en. la reclLlccióu de Jeveros, pueblo ya bien establecido y 
que no ofrecía mayores dificultades en su gobierno, y trasladó al 
pnehlo de San Javier de los Gayes al P. Francisco Fernández que 
era cura de los Jeveros. 

Bajo el cnidado del nuevo misionero el pueblo de los Gayes fué 
siempre en aumento, aunque no faltaban sus trabajos y dificultades. 
Escribiendo el mismo P. Fernáude" el 20 de May'o de 168 [ al 
P. Gaspar Vivas, le comunica sus recelos y temores, por hallarse 
entre enemigos, pues muchos Gayes quedan todavía por con-
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vertir. Los neófitos piden el ·bautismo, pero el Padre se lo dilata 
para que puedan ser bien. instruidos. Los niños son constantes en 
la asistencia a la doctrina· cristiana, a la que·se los convoca con el 
sonido de la bobona, [bocina] por carecer el pueblo de campana. (1) 

En este mismo año de 1681, para afianzar .más la· religión y la 
fe en sus indios, a imitación clel P. Raimundo de Santa Cruz, el 
}'. Fernández hizo un viaje a Quito con cincuenta de sus Gayes, 
tanto para que ellos viesen la manera cómo los cristianos practica
ban la religión, corno para que fuesen confirmados por el Sr. Obis
po. Fueron los imlios muy a~asajat!os en la ciudad y regresaron car-
gados de dones y regalos. . 

En 1669 los Padres Dominicas pretenc1ieron que la ·n ... ción de 
los Gayes les pertenecía, y que a ellos les tocaba el evangelizarla, 
según las Reales Cédulas, por ser los primeros que la habían tlescu
bierto. Por este motivo los Paclres Procuradores en la Corte,· Fr. 
Jerónimo de Cevallos y Fr. Ignacio de Quesada, pidieron en un ·Me
morial que se les adjutlicase aquella nación; porque sus l.{eligiosos 
hal>!an descubierto un gran u(m1ero de int\ios Candos y Gayes y 
hal>ían fundado· una población y erigido una capilla en Santa Rosa 
de l'enday. La Corte pidió informaciones ·a la Real Aucliencia y al 
Obispo de Quito. Contestó la. Real Audiencia el. 30 de Junio. de 
1681, y el Sr. Obispo el 19 Je Agosta del mismo aila que la nación 
de los Gayes habla sido descubierta por los Padres de la Compañía 
de Jesús. En vhta de.lo cual e\ Consejo conte"ló por Cédula de 1!> 
de Junio de 1ó83, «que la reducción y .conversión de los indios Ga
yes pertenecía a los Padres de la Compaíila de Jesús, y la de los Ca
nelos a los Patlres de Santo Doruingo». (2) 

El P. Francisco Fernández no pudo permanecer mucho tiempo 
entre los Gayes; en su lugar entró a cu:dar de los dos pueblos de 
Roamainas y Gayes el l'. Tomás Santos. El priwer cuidado del 
nuevo misionero fué mut\ar d pueblo de los Roamainas, fnndac\o en 
la. orilla izquierda del P3slaza a otra lugar más salubre. Como me
dida de prudencia consultó el proyecto con los moradores y todos 
convinieron en la oportuuitlad de la mudanza. Escogió para este fin 
otro punto, a un dfa de distancia más abajo por el río, pero no. a su 
orilla, sino nn poGo más adentra para evitar la humedad y enfer
medades .. Los indios adoptaron gustosos el proyecta, y desh1outaroo 
el sitia del nueva pueblo e hicieron allí sus sementeras de maíz, yu
ca y plátanos para tener el alimento suficiente antes de trasladar la. 
iglesia y sus propias casas. · 

Viendo el Padre que en los ·últimos ailos había muerto mucha 
gente en ·las Santos Angeles de Roamainas, determinó hacer una 
entrada al río Tigre, para traer tle ahí a otros muchos Roamainas 
que s~ habían qnedado en sus antiguas tierras. Escogió. para la jor
nada a treinta y cinco indios Roamainas, pero a ningún sold"dq 
español. 

(1) Roddguez, a·. ·c., lib. 3, '· 12. 
(2) A rclziva S. }. · 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Llegó la expedición al rfo donde antiguamente hablan vivido 
los Roamainas, y el misionero notó el singular afecto que mostra
ban tener a su antiguo terruño, los que tra!a consigo, tanto que 
temió que le abanllona.•en, pero gracias a Dios, no fué. asi. 

Mucho hubo de·sufrir por el cansancio, hambres, plagas demos
quitos y sanguijuelas en los pantanos que ten(an que atravesar. ~e~o 
tantas penalidac{es no fueron infructuosas. El P. Santos conscguc6 
visitar a varias tribus de infieles como los Asorunatoas, (os Pinches 
y los Avitoas, procurando persuadirles a que formasen poblacio_nes, 
donde los misioneros pudiesen predicarles la .religión deJesncmt?, 
En general los indios le recibieron bien y se mostraron bastante do
ciles. Pero sólo en alios posteriores se pudo llevar a efecto la reduc
ción de estas tribus. (l) 

(1) Me.roni, o. c. 1 Apeudice V. 
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CAPITULO VEINTIUNO 

MUERTE DEL P. LUCAS DE LA CUEVA 

SUi\·lARIO: l. El P. Lucns de la Cueva es llamado a Quito, ¡• allí muere sonto• 
mente.- 2. Muerte de algunos otros misioneros.-3. El P. Cristóbal 
de Cevallos es nombrado cura de Archidona; calumnias y atropello• 
contra los misioneros; enfermedad y salida del misionero. 

RODR[GUEZ. El nJarañ6n y Amazonas, lib, 5, c. 8.-VELASCO, HislorW. .... Cróni~a .... tl.l1.0 de lú7Z~ 
CHANTRE., nJisiortes de la Cornpaiiía de Jesús en el Marañúli. upadq/, lil,, 5, c. 18.-ARCI UVO S. J. 

1.-Hacfa ya varios años que algunos Padres hablan escrito al 
P. Vicepmvincial y Rector de Quito, qne la salud del P. Luca" de la 
Cueva iba declinando notablemente. El celo y valor de ánimo no 
desmiouían pero las fuerzas del cuerpo no secundaban las del alma. 
El P. Francisco Güells escribía el primero de Noviembre de Ióú8: 
«En pocos meses el P. Lucas de la Cueva ha padecido tres enferme
dactes gravísimas y mortales, ocasionadas de los trabajos insuperables 
que en aquel infernal temple de los Oas ha padecido, donde ni el 
más robusto se escapa. En especial en la última enfermedad fuí lla
mado a gran prisa a los O as para administrarle los sacramentos. , .• 
Se le pudo traer a ArchiJoua, y al presente le tenemos enfermo otra 
vez de unas calentttras que le sacan de juicio, Ya el Padre no tiene 
sujeto para estas selvas, porque el ministerio de navegar ríos, de 
correr montes}' visitar reducciones, necesita de mucha robuskz, y 
ésta le falta totalmente. Ni aun podrá estar fijo eu una parte, por
que en ninguna puede escapar <le viajes trabajosísimos y totalmente 
superiores a sus fuerzas, de visitar anejos, acudir a confesiones di~tan
tes ... Y finalmente ya el P. Locas no es él que era, ... le engaña 
su corazón al querer emprender d viaje a ]'\binas. No va más qne a 
perecer en el camino ... » En vista de éste y de otros informes, el 
P. Gaspar Vivas le llamó a Quito por Mayo de 1672, para que se le 
pudiesen hacer algnnos remedios, cosa del todo imposible en Archi
dona. Obedeció el buen anciano, aunque con pena al tener que dejar 
sus queridas Misiones. Llegó a Quito en·un estado verdaderamente 
lamentable, cubierto de llagas, consumido de calenturas y ~edio 
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baldado, pareciendo cosa de milagro que en este estado tan lastimero 
hubiese podido hacer el viaje de Archidona a Quito. 

En el colegio hizo cama por dos días porque se lo mandaron; 
uespués de los cuales· pidió permiso para levantarse y se entregó a los 
ministerios t!spirituales, según !iU ardiente celo se Jo dictaba, pero no 
conforme a sus deuilit"das fuerzas. Todos los días se sentaba en el 
confesonario hasta la hora de decir su misa, que era a las diez los días 
de trabajo, y a las once los domingos y fiestas. Lo demás del rifa. lo 
pasaba en explicar la doctrina ·a los indios que había en el colegio y 
a los que él había traído de Archidona. Con estos mismos indios solfa 
tomar sn pobre comida, con pretexto de que esa era la comida a que 
él se había acostumbrado. 

Por Setiembre de este mismo año le sobrevinieron ardientes y 
malignas calenturas, y pronto conoció el Padre que habfa llegado su 
últi1lla hora. Su mayor pesA.r era entonces el morir en Quito, ~n una 
cama, asistido de médico, con medicinas y comodidades, ,y na en las 
selvas del Marañón, entre indios incapaces de procurarle el menor 
alivio. Su mayor consuelo en aquella hora fué el ver rodeada su cama 
de los indios que le habían acompañado hasta Quito, los cuales le 
asistían con lágrimas en los ojos. l{ecibió con grande fervor los úJti .. 
mas sacromentos, y después de dos días de hab~r estado casi sin sen· 
tido, entregó su alma a Dios nuestro Señor, por cuya gloria tanto 
habfa sufr·ido y trabajado. Graneles fueron las clemostraciones de pena 
que manifestaron sus indios; y éste fué el mejor panegérico de su san
ta vida. Murió de ó6 años de edad y 34 de misionero entre inlieles. 
El P. Lucr.s de la Cueva habla nacido en la villa de Cazarla en Es
pafia. Entró en la Cumpañ[a de Jesús en la Provincia de Andalucía. 
y vino a América con el P. Baltasar Mas en 163I. Habiendo pasado 
a Quito, term·inó sus estudios en la Universidad de San G1egorio, y 
fué aplicado a las ri1isiones circulares, hasta que en 2ó de Octubre de 
1637, salió en compañía del P. Gaspar de Cugía para fundar las céle
bres Misiones del Marañón,en·las que trabajó como esforzado operario 
por espacio de treinta y cuatro ai'los. Gobernó las Misiones en varias 
ocasiones, mostrándose siempre misionero incansable, ejemplo y de
chado de todos, edificándolos con el ejercicio constante de las virtu
des religiosas .. De él hace el P. Astráin este breve pero significativo 
elogio: «Pocos hombres habrá terriúo la Compa!'íía que hayan pade
cido tanto 'en la predicación del Evangelio». (r) 

2.-Por estos mismo~ años murieron también otros misioneros 
ilustres por su virtud y por lo mucho que trabajaron en provecho de 
las almas: De ellos también dire1110S algo en este lugar. 

El más conocido y nombrado entre todoR por su fervor y apos
tólico celo fué el P. Tomás Majano. Era natural de la Mancha en E>
paiia, y muy niño se había trasladado con sus· paclres a las Indias, 
estableciéndose en Guayaquil. De edad competente, vino a estudiar 
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al colegio de San Lui~ de Quito con su hermano menor Lucas, ·que 
ingresó coú10 él, en la Compañía. 

Entró el P. Tomás a las Misiones en Diciembre de r.654.en com
paiífa r1el P. Raimnnoo de Santa Crnz, cuando éste volvía de sn so
lemne entrada en Quito con loe cuarenta indios que le habían H.com
pañado. Le destinaron, como dijimos, a la reducción de Santa María 
del Ucayale donde trabajó con grande tesón y notable fruto hasta el 
año de r664, eri que tuvo lngar la expedición del Teniimte de Borja, 
contra algunos indios rebeldes de aquel río. Después del .castigo de 
estos indios, pasó nuestro tpisionP.ro a la reducción. de Santa María ·de 
GnallaRa y en ella recibió el nombramiento de Superior de las Misio
nes en r665. Duró en este cargo hasta ll.nes de 1668 o p~incipios de 
r669 en que k ·sucedió el P. Jnan Lorenzo Lucero. Dulce y santa 
memoria dejó el P. Majnno entre los misioneros del Maraflón, Humilde, 
observante, modesto, edificaba sobre toJo por una abnegación asom
brosa, que nunca se Ur.!imintió, aun en medio de lHs circnn3tancias 
más dificultosas. «El P. Tomás M"jano, <lecía el P. Lucero en su 
carta de II de Febrero Je 1668 al P. Gaspar Vivas, desea mucho ío
¡uentar las Misiones y hace enante puede. No sé si habrá Superior en 
el mundo más imposibilitado de hacer el bien. V. R. que· conoce su 
grande virtud, lo ha de tener por eso mism~ .en grande· estima. Hoy 
es los ojos de tbdos los buenos Padres de e>ta Misión, que le alnan y 
veneran como a Superior, en quien las Reglas de riuestro Paclre San 
Ignacio se ven praclicadas con la mi~ma·perfecci6n que· lás practica· 
ba eu la India San·Francisco Javier.» (r) 

Otro esclarecido mi,ionero del Mara!lóu fné el P. Luis Vkente 
Centellas, valenciano, que había venido a América con el P. Procu
rador del Nuevo Reino, Juan de Toro. En r65r fué <lestiuado a las 
Misiones de .los Pae<es y Guanacas~ y cuando éstas se dejaron en r654 
los Superiores le llamaron a Qu;to para enseñar teología. Había em
per.ado a desempeñarse con lucimiento, pero prefirió trocar su cáte
dra por las l\Jisiones, pam trabajar en la evangeliv.ación de los indios. 
Entró al Marañón por Dieiembrc de 1645 en compañía del P. Rai
mundo de Santa Cruz y del P. Tomás Majano. Trabajó sucesivaniente 
en varias reducciones, sefíalándose .en to(las po~ su fervo~. Dios se 
contentó con sm santos deseos, porque a los cuatro o cinco años su
frió tales quiebn\S en sn salnd que le !ué imposible .ejercitar los 
ministerios. Casi ciego, lmldado con las reumas y literalmente cu
bierto de llagas, hubo de volver a Quito. Dios quiso que recobrase 
la salud perdida, y en la Congre¡::"ción Provincial de r668, fué nom
brado Procurador a Roma y a Madrid. ·En esta última ciudad murió 
en el ejercicio de su cargo en r6yr. 

Por este. mismo tiempo las Misiones se vieron privadas de ·dos 
misioneros jóvenes, cuyo celo y fervor había hecho concebir las más 
halagüeñas esperanzas. Era el uno' el P. Esteban ·Caicedo, na\¡1ral 
de Cali y fundador de la reducción de San Miguel de Avijiras. Tuvo 
que salir a Quito para curarse de las fiebres que le consumían .. Allí 

(1) Chantre, o. e,, V,, c. 3; Ro.driguez, o. c.V. c. 6¡ Vdasco, o. e,, cv7o 166S, 
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permaneció varios afias, pero parecía· no poder ~oscgar lejos de sus 
amados indios. Consiguió volver a las Misiones, más fué para morir 
al poco tiempo, como buen soldado con las amias en la mano. 

El otro fué el P. Francisco Güells cuya muerte fué muy sentida. 
Era propenso a las liebres. y habiendo entrado siete veces a la pro
vincia de los indios Oas, otras tantas· tuvo que salir postrado por la 
enfenneda<.l. Los Superiores le tuandaron a Q11ito para curarse, pero 
apenas se si.ntió algo mejor hizo instancias para volver. Habiendo lle
gado a tierras húmeJas y calientes r¡;;:cayó con calenturas, y se le reno
varon el ahogo del pecho y la hinchazón de todo el cuerpo. En este 
estado pudo llegar a duras penas al Maralión, donde murió a las po
cas semanas. a la temprana edad de treinta años no cumplidos. Era 
natural de Mallorca y había entrado a las Misiones en r666. (1) · 

A pesar de los impoudúables trabajos y de lo malsano del clima, 
desde 1638 hasta r66o no había muerto ningún misionero, aunque 
muchas veces se habían visto en inminentes peligros de la vida y ha
bían'contraído nmchas enfermedades. El primero que acabó su glorio
sa carrera en el Marai!ón, y el mó.• joven·enlre los misioneros de aquel 
tiempo, fué el P. Lucas Majano, que había entrado a las MiRio.nes· a 
principios de 1658, en. compañía del P. Lur.as de In Cueva y por la 
vía del Napo. El P. Superior interino, que era el P. Raimundo de San
la Cruz, le encargó el cuidado del nuevo pueblo de Roarnainas y Za
pas que se estaba formando a orillas del Pastaza. Dirigióse. al lpgar 
de su destino sin más amparo que el mozo que le debía servir de in
térprete al principio, ni lllá5 avfo qnc lo necesario para decir misa y 
algunos regalillos con que ganar la .voluntad de los indios. Tropezó 
con increíbles dificultatle" ¡Jara formar el nuevo pueblo, sobre todo 
para el desmonte y la fábrica de las casas e iglesia. 

A fuerza de tino y de paciencia acabó por sobreponerse a todos 
los obstáculos. Había logrado dominar en pocas semanas la lengua de 
los indios y con esto alcanzó un gran ascendiente sobre ellos, y pndo 
dejar bien establecidas en poco tierilpo la doctrina y la práctica de 
rezar las oraciones, así los nii'ios corno los adultos. 

Sus penalidades se acrecentaron por tener que recorrer varias .ve
ces las antiguas parcialidades de los Roamainas y. de los. Zapas, a fin 
dé recoger los indios que pa·r su dejadez y flojedad se habían quedado 
en sus bosques, sin trasladarse al nuevo pueblo, Su constR.ncia con.si· 
guió atraer .a la mayor parte de ellos, y corno para entonces tenía ya 
compuesto un catecismo en lengua roamaina, pudo instruirlos con 
relativa facilidad. 

Pero sus fuer~as nn pudieron. resistir a una vida tan trabajosa y 
llena de.tuda dase de privaciones. Al cabo de tres años principió a 
sentir continuos y agudísimos dolores de estómago. La vista se le debi
litó de tal suerte que con dificultad distinguía uuos objetos de otros. 
En este estado, falto de todo remedio y sintiéndose cada vez peor, re

. solvió ir a buscar algún socorro en el pueblo det misionero más cer-. 

(1) Vela8co,o, c ...... año 1672; Roc1rígUo;!Z, o. e, lib. V,c.9. 
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cnno,r¡ne era el de Borja. Se puso en cemino en una mala embarcación 
y al llegar a los diez días. de 'viaje, tuvo el dolor de encontrar al mi
siooel'o en[ermo en cama, mientras. la peste hacía estragos en el 
pueblo y sus. con tomos. Sin pensar más en los propios achaques, se 
entregó en cuerpo y alma al cuidado de su comp"í'lero enfermo, acn
diendo al mismo tiempo a las necesidades espirituales y ten1pomles de 
los indios atacados rlel cont~gio. Este fué desapareciendo poco a po
co, pero con este nuevo trabajo las fuerzas ya mny qnebrantarlas del 
P. Majano habían rlisminnírlo de morlo alarmante. Cuando le era ab
solutamente necesario algún descanso para reponerse, le llegó la no
ticia que la peste había invadido su propio pueblo de Roamainas. Al 
momento se de<pidió del Padre sn compoñero, y voló " socorrer a Rns 
feligreses, que se hallaban en un total desamparo. La navegación 
lué larga y penosa, porque los remeros estaban enfermos, y no pudo 
llegar sino a los qnince rifas de subida por el Pastaza. Apenas estuvo 
entre sus queridos indios ee rledicó a la asistencia espiritual y corpo
ral de los enfermos con la caridad de un verdadero apóstol. ·Fué 
grande la mortandad en el pueblo de los Roamainas, riel mismo modo 
que lo habla sido en todos los pueblos de la Misión. Fttera de los ni
ños que murieron casi todos, perecieron tarnbién muchísimos a.dnltos, 
ya suficientemente imtruidos, que pudieron ser bautizados, y otros ya 
cristianos a los que pudo atlministrar los últimos sacra111entos. De es
te modo se despobló casi todo el pueblo de Roamairias, pero sus ha
bitantes pasaron a vivir mejor vida en el cielo. 

Los trabajos de esta temporada rindieron por completo al P. Lu
cas Majano. Cuando iba cesando el contagio sintió qne sus fuer>.as es
taban ya al cabo y que moda sin remedio. Recogiendo las pocas ener
gías que le quedaban, hizo ·un esfuerzo supremo para decir una última 
misa y comulgar en Viático, porque no habla otro sacerdote, ni espe
ranza de. tenerlo, sino después ue muchos días, y asistido solamente. 
de los indios que le acompañaban, murió el 4 de Julio de 1660. 

Nació este apostólico varón en Guayaquil a donde, como vimos, 
su familia habia venido a establecerse desde España. Hizo sus estudios 
en el colegio de San Luis de Quito, en compañía de Stl hermano ma
yor el P. Tomás Majano, siendo ambos recibidos en la Compail(a el 
afio de 1642. Ambos también pasaron a las Misiones da! Maranón ea 
las que terlllinaron santamente su vida. (1} 

3.-Habiendo quedado vacante el curato t]e Archidona con la 
muerte del P. Lucas de la Cueva, la Compañía presentó para el cargo 
el P. Cristóbal de Cevallos, natural de Quito, con la esperanza de que 
teniendo a un hermano suyo e11tre los principales habitantes de Ar
chidona, encontraría menos estorbos en el ejercicio <le\ sagrado mi-· 
nisterio. Encaminóse a su Doctrina en compafiía del P. Esteban Cai
<:edo, que ya bastante restablecido volvía a las Misiones del Maiañ6n, 
y tomó posesión de su nuevo cargo. 

(1) Veln"o o. c.,.._,efio 1660. 
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Pero entretanto algunos sacerdotes del clero secular, viendo que 
la Doctrina estaba organizada y bien proviHta de lo necesario ·para el 
culto divino· y smtento del doctrinero, salieron con la pretensión de 
que la parroquia volviese a sus antiguos duefíos. El Obispo. indispnes
to con la Compafífa a causa del pleito de los diezmos, hizo snyo el 
deseo de sus clérigos y alegó que la Doctrina se había conferido ad 
iuterim,y no a la Compa!ifa, sino al P. Lucas de la Cueva. Por tanto, 
muerto éste, debía el curato quedar a la libre disposición del Pre
lado. 

Por su parte los encomenderos no dejaron piedra por mover a fin 
de alejar de Archidona a los misioneros de la Compañía, en quienes 
habían encontrado esforzados defensores de los derechos de .los indios 
contra su rapacidad desapoderada. Renovaron, pues, o más bien in
tensificaron la violenta campaña de calumnias, que había principiado 
ya en vida del P. Lucas de la Cueva. 

El cargo principal que se .. hacia a los misioneros era la tan ma
nosearla acusación de que se dedicaban al comercio con los indios. 'El 
pretexto para difundir esta imputación tan absurrla como odiosa era 
la costumbre, qne tenían nuestros Padres, de proveerse directamente 
en Quito de las herramientas y otros objetos indispensables para. la 
vida y ·para las labores del campo, en vez de comprarlas a los merca
deres de Archidona, que las expendían a un precio tres o cuatro ve
ces superior a su valor verdadero. 

Añadían los contrarios que los Padres con su modo de proceder 
inquietaban a los inuios y alteraban la par. y tranquilidad pública, 
con menoscabo de la autoridad de los ministros reales. 

Las tribnlaciotles de nuestros misioneros se acrecentaron en gran 
manera con la llegada del Teniente rlel Gobernador de Quijos, envia
do a Archidona en 1673. «Entró este Teniente, escribe al Goberna· 
dor de Quijos el P. Sebastián Cedeiio, echando votos y juramentos 
que nos desterraría al Brasil por ese río. abajo, diciendo de nosotros 
cuanto la mala voluntad que nos tiene le puso en la boca». No so 
atrevió a desterrar a los misioneros, pero les. hizo sentir todo el peso 
de su malquerencia .con los más inicuos atrop'ellos. Dió órdenes cómo 
en Papallacta, no dejasen pasar al indio que llevaba las cargas y en
comiendas para los Padres, de suerte que nada podían recibir de Quito 
ni siquiera el vino y hostias para decir misa. Una pequei'ia sementera 
que tenían fué arrasada y muertos los animales que allí se hallaban. 
Pero el mayor dai'io causado a las reducciones por el Teniente fué IR 
destrucción de la escuelita establecida por el P. Lucas de la Cueva en 
Archidona, en fa que algunos muchachos de diferentes naciones apren
dían la lengua común. del Inga y el castellano para poder servir de in
térpretes con los de su nación. Contra lo dispuesto por varias Cé<lnlas 
Reales, quería obligar a estos futnros intérpretes a pagar tributo y aun 
detenerlos para sn servicio personal. Con estos vejámenes se ponía en 
peligro la vida· de los misioneros del Maranón, porque, como bien 
decía el P. Cedefío en su reclamación al Gobernador de Quijos, que 
no remediaba estos desafueros: <Si estos jóvenes eran molestados y 
violentamente retenidos en Archidona, sus padres y parientes darían 
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coléricos la muerte a. los Padres Misioneros que tenían en su pueblos 
y los tendrían por infieles y traidores, pues a ellos habían confiado 
sus hijos». 

Con tantos trabajos y persecuciottes los PP. Ceúeño y Cevallos 
vinieron a caer gravemente en !ermos casi a un mismo tiempo. Ha
biendo convalecido el P. Cedeflo, aprovechó la ocasión en c¡ue el Te· 
niente estaba ausente del pueblo para dirigirse a Quito. (1) y pedir al 
P. Viceprovincial que dejase la Doctrina y saliesen. los misioneros 
cuanto antesde Archidona, pues su permanencia en aquel pueblo se 
había vuelto intolerable. El P. Vivas comprendió que en tan deplora· 
bies circunstancias, y con una persecución tan procaz, era imposible 
que los Nuestros pudiesen hacer allí algún fruto. Resolvió en conse
cuencia, presentar la renuncia del curato. Aceptóla inmediatamente 
el Sr. Obispo, y nombró como cura interino de la Doctrina de Archi• 
dona al presb(tero D. Diego de Bastidas. Entretanto el P. Cristóbal 
de Cevallos habla tenido una recaida grave en su enfermedad, y se 
había visto precisado a llamu al cura de la próxima parroquia de 
Avila para que le administrase los últimos Sacramctttos. 

Mejoró con todo algún tanto y salió a la vecina ciudad de Baeza 
para convalecer. Mientras .allí estaba, llegó de Quito el nuevo cura 
nombrado por el Obispo. Aprovechó el P. Cevallos tan buena ocasión 
para hacer la entrega de la Doctrina, y enderezó sus pasos a Quito, 
apenas tuvo !uerzas para ponerse en camino. El nuevo cura de Archi· 
dona, al darse cuenta por si mismo del estado de las cosas, tuvo la 
hidalguía de salir.en defensa de los.difamados misiotteros y proclamar· 
bien alto que el único motivo de las persecuciones, que habían sufrido, 
era el·haber defendido con el rnáyor empeño a los indios de las injus
ticias, que con ellos se cometían, 

Al aDdar de pDcos año:, los clérigos llegaron a persuadirse, por 
experiencia propia, que el cura.to de Archidona no era el Potosí, que 
habían pintado algunos en el calor de la campaña de odios y calum~ 
nias suscitada contra los misioneros de Compañía. 

(1) El T~niente habia prohibido que 5e diese lo necesario pura viajes a los mi~ioocro:s, 
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CAPITULO VEINTIDOS 

PRIMEROS TRABAJOS DEL P. JUAN LORENZO LUCERO 

S~MARIO: 1. El p. Juan Lorenzo Lucero funda la reducción de La Laguna; la 
peste de 1681.-2. Visita del P. Lucero a varias naciones.-3. Esta· 
do de las Misiones. 

CHANTRF. Y HERRERA, Historia de las Mi3ion{:S de la COmpañia de JesUs en e] Marañón español, 
lib. 5, c. 15. -MARONI, Noticias auténticas del famoso JÍD Marañón, P. n. c. 3; § 1.-VELASCO, Historia 
Moderna del Reino de Quito, ..• año 1670-BORDA, Historia de la Compañia de Jesús en la NueY!l (ir¡¡nada, 1, 
<. l.-ARCHIVO S. J. 

!.-Mientras los misioneros de la parte del río Napa se veían ca
si imposibilitados para trabajar en favor de los indios ya convertidos 
y en la ~ooversión de los infieles por la tena" persecución de los 
blancos, los misioneros c.le la. otra parte de la Misión gozaban de 
cierta tranquilidad que favorecía su sagrado ministerio. Por desgracia 
el número de los misioneros era muy corto. 

Cuando el año de 16R8, el P. Juan Lorenzo Lucero entró por 
segunda vez al Maranón, el P. Tomás Majano, que era entonces Su
perior, le encomendó la reducción de Santa Maria de Guallaga con 
los anejos de Aguanos, Mayorunas, Otanavis y Maparinas. Todos 
estos pueblos habían sufrido mucho con el alzamiento de los Coca
mas, y era menester un hombre de talento y actividad como el P. Lu
cero para volver a restaurarlqs a su primitivo estado de florecimiento. 

En Saeta María de Gmillaga se hallaban indios de varias nacio
nes, Ucayales, Chepeos y Jitipos, que eran los que para vivir cristia
namente se habían separado de los Cocamas rebelados en 1664. In·' 
formóse con mucha diligencia el nuevo misionero de la condición de 
los indios que le acababan de confiar, y principió, desde luego, a 
formar el vasto plan de conquistas espirituales que venía .meditando. 

Por entonces se ofreció una buena ocasión de explayar su fervo
roso celo con la entrada, que el Gobernador V. Mauricio de Vaca de 
Vega, hizo a los Cocamas aun rebeldes, en Agosto de 16gg. La ex
pedición tuvo un éxito completo. Los alzados fueron ·vencidos y mu
chos de ellos cayeron prisioneros. El P. Lucero, que había venido en 
compal'iía del Gobernador, supo de tal manera ganar la voluntad de 
estos infelices, que algunos no quisieron separars.e de él y le siguie
ron hasta el pueblo de La Laguna, que por aquel en toces se estaba 
fundando. 

Estos indios le hicieron saber que subiendo por el Ucayale se ha
llaban otras muchas naciones, además de los Gocamas, como los Che· 
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peas, Ji tipos, Panas y otras, que parecían estar bien dispuestas para 
recibir la predicación del Evangelio. Aprovechó el P. Lucero el tiem· 
po de la creciente de los ríos, y sin bajar al Marañón, desde Santa 
María de Gnallaga se encaminó a través de las selvas, al río Ucayale 
y visitó las tierras de aquellas diversa• naciones, a las que todavía nin
gún espaiíol ni mision'ero había aún llegado. 

Pudo cerciorarse en este primer viaje de exploración de que estas 
tribols estaban en buenas di>posiciones para recibir al misionero. Re
pitió sin embargo estos viajes hasta tener seguridad de que se reuni
rían en un solo pueblo nuevamente fundado para ser más comoda
mente in•truídas en las verdades de la religión cristiana. 

Obstaba con todo a la realización de este proyecto una dificultad 
gravísima. Si el nnevo pueblo se establecía en las tierras recién visi
tadas, parecía imposible que fuese debidamente atendido desde Santa 
Maria de Guallaga, ya que por la escasez de operarios no era posible 
darles un misionero qu·e viviese entre ellns de asien.to. Por otra parte 
no se le ocllltaba al 1:'. Lucero la grandísima repugnancia que expe· 
rimentarfan los indios a dejar las tierras en que habían nacida para 
trasladarse a otros. parajes. 

No se desanimó por esto el misionero. Procuró a fuerza de afa
bilidad y cariílo y con algunas dádivas hacerse querer de los indios. 
Cuando ya se sintió dueño de su• corazones, propúsoles con mucho 
tino el plan que había concebido, de que pasasen todos a orillas del 
Guallaga, donde podrían· tener mayores comodidades· para la vida y 
vivir tranquilos al amparo de los misioneros y de los españoles, ·que 
los defenderíatl de sus contrarios. 

En un principio se resi.stieron fuertemente; pero después fueron 
poco a poco cediendo a las razones que les proponfa el Padre, y mu
chos siguieron por el camino de travesía al P. Lucero hasta las ori
llas del Gua\laga. El 25 <ie Julio de 1670 el Padre podía escribir en el 
Libro de bautismos del pueblo ·de La Laguna: «En este di a se 
dió principio a la enseñanza evangélica de los Jitipos y Chepeos que 
traje del Ucayale, cuya reducción y población se acabó de hacer el 
mismo día.» (r) . 

Antes de ir a invitar a estas naciones, el P. Lucero babia escogi
do el lugar donde quería edificar la nueva poblaci6n. Estaba situado 
en la ribera derecha del Guallaga como a unas cuarenta leguas de su 
confluencia con el Maralioo, sobre un montículo que dominaba uom 
hermosa laguna formada por un callo que·la unfa con el río Guallaga 
y por varios riachuelos· que en. ellas venían a verter sus aguas. ·En ve
rano o en la estación seca, el cal'io se· secaba y desde el rio se podía 
entrar por tierra por espacio de media legua. En este lugar se for
mó el pueblo, el año de r6¡o, con el nombre de Santiago de La Lagu· 
na o de Nueva Cartagena, siendo sus primeros moradores .]os indios 
Cocamas, Chepeos, Jitipos, Panos y otro~ venidos del Ucayale. (2} 
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Era cosa averiguada· en las Misiones del Mara!i6n que, al poco 
tiempo de haberse fundado algún pueblo nuevo, sobrevenía la peste 
causanrlo horribles estragos en los indios reducidos. El pueblo de San
tiago de La Laguna no podía hacer excepción a la regla. Algunas 
epidemias hicieron su aparición desde los principios, pero sin hacer 
mayor daño en los habitantes, hasta que se declaró una de viruelas en 
168o con todos sus horrores. 

El P. Lucero nos da a conocer la espantosa mortandad que cau
só esta peste en carta de 3 de Junio de 1681. Principiaron las virue
las en los pueblos de arriba, Santa María de Gua llaga y sus contornos, 
y los indios de La Laguna sabiendo que para evitar la muerte segura, 
no había otro medio de evitar el contagio que huir a tiempo, se reu
nieron todos en sesenta y cinco canoas, y por el Marañón abajo se 
retiraron hasta la nación de Jos Omaguas, que vivían más allá de la 
desembocadura del Napa, siendo muy bien recibidos. Los indios Che
peas y Jitipos no quisieron retirarse, como lo habían hecho los otros 
Coca mas y U cayales, y las viruelas se cebaron en ellos de modo ho~ 
rroroso, mudeodo muchos centenares en los siete meses que duró el 
contagio, desde Octubre de 168o hasta Mayo de 1681. Volvieron, sin 
embargo, al pueblo de La Laguna los indios qne habían huido, cuando 
supi~rou que había cesado la enfermedad, cosa que no dejó de causar 
admiración, pues eran todavía gentiles y entre los Omaguas hubieran 
podido vivir a sus anchas. 

2. -No satisfecho el P. Luc~ro con estas conquistas, ansiaba su 
noble y generoso corazón dilatar más y mó:s el reinado do Jesucristo. 
En sus excursiones a los Jitipos y Chepeos del Ucayale, había averi
guado que subiendo más por este río se hallaban, tanto en sus ribe-· 
ras como tierra adentro, otras muchas naciones, a \as que no se había 
anundado el Evangelio. Eran éstas la de Los Manamabobos o sea hom
bres de la selva, los Cunivos, los Cam¡Jas, y los Piros, que según 
apreciaciones más o. menos fundadas, llegarían al número de nnas 
diez ·mil·almas. El P. Lucero se propuso visitar todas estas naciones 
para ver si había alguna esperanza de poder ganarlas para nuestra 
santa fe. , 

Hizo una primera visita a los Cunivos, que vivían a orillas. del 
Uc.ayale, a·unos treinta días de navegación de La Laguna. La expe
dición fué feliz; los Cunivos le recibieron bien y le prometieron reu
nirse en una población para ser enseñados en la religión· cristiana, y 
ofrecieron además hablar con los Piras stlS·vecinos para inducirlos 
a que ellos taJHbién formasen población y aceptasen las enseñanzas 
de\ misionero. Aunque el Padre no se detuvo entonces entre ellos 
para predicarles. consiguió que le confiasen unos cuantos muchachos, 
para que aprendiesen \a lengua del Inga y el castellano, y bien instrui
dos en la doctrina cristiana pudiesen más tarde servir de intérpretes. 

No satisfecho con recorrer el Ucayale, el P. Lucero hizo también 
varias excursiones por el Marañón, río abajo, para reconocer las na
ciones que habitaban a orillas· del gran río, y preparar en lo posible 
su evangeli&ación futura. Una de las pr'imeras que reconoció fué de 
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los Pelados. Vivían estos indios a uno~ cinco o seis d(as de navega
ción de La Laguna, algo apartados tierra adentro, en un lugar areno
so, alto y seco. Tenían, con todo, su camino abierto al río entre nu
merosas palmeras, que con sus hojas formaban naturalmente un calle
jón como de arco de triunfo. El número de estos indios se calculaba 
en uuos siete mil. El Padre pudo recabar de ellos que le entregasen 
algunos muchachos para adiestrarlos como . intérpretes y preparar así 
la conversión de sus naturales. 

Visotó asimismo el P. Lucero otras tribus de gentiles en la ori
lla izquierda del Marañón, como la de los Yameos y Payaguas, que 
en tiempos posteriores formaron reducciones florecientes. 

La nación más. lejana a qne le llevó su celo lué la de los Omaguas. 
Hacía mucho tiempo que estas indios eran conocidos. Ya en 1647 el 
P. Gaspar de Cugfa y el P. Visitador de las Misiones, Andrés de Ar-. 
tieda, hablan bajado desde Borja para tomar posesión de las islas en 
que vi\'lan, como de territorio propio de la Misión de Mainas. Pero 
hasta entonces, por la escasez de obreros evangélicos, no se habla po
dido hacer narla en orden a la salvación de estos indios, que con 
grandes instancias pedían misioneros que los enseliasen. El fruto in
mediato de todas estas excursiones tenia que reducirse a preparar la 
labor futura de los misioneros que se esperaban, pues en las presontes 
circunstancias el P. Lucero no podía hacer otra cosa que dar buenas 
esperanzas. En toda la Misión desde 1678 no había sino cuatro mi
sioneros. 

3.-A pesar de su corto número, nuestros Padres atendían al cui
dado espiritual de veinte pueblos o reducciones, ·cada uno de los cua
les podía dar suficiente :Jcupación a un celoso sacerdote. Estaban 
distribuidos en la forma siguiente: El P. Ignacio Jiménez, cura de 
Borja, cuidaba de esa parroquia y de sus tres anejos, San Luis Gonza
ga, Santa Teresa de Jesús y San Ignacio, todos tres en la orilla iz
quierda del Maraf\ón. El P. Francisco Fernández tenía a su cuidado 
el pueblo de los Santos Angeles Custodios de Roamainas, de Jesús 
de los Coronados y de San Francisco Javier de Gayes. El P. Ignacio 
Cáceres asistía a los pueblos de la Concepción deJe veros y de sos tres 
anejos, que eran de Chayavitas, Muniches y de Nuestra Señora de Lo
reto de Paranapuras. El P. Lucero tenia a su cargo todas las demás 
reducciones, en número de nueve, aunque no toda.s de igual impor
tancia; en Santiago de La Laguna tenía tres naciones juntas, los Ca
camas, Jitipos y Chepeos; a tres días ·de distancia, río arriba, Santa 
María de Gua\laga, San José de Maparinas, San Ignacio de Mayoru
nas y Sao Estanislao de Otanavis; y 'en el interior tle los bosques en
tre el Guallaga y el Ucayale, a uo día de distancia de La Laguna, las 
reducciones cte San Lorenzo de Tibilos, Sac Javier de Cbamicuros y 
Sao Autonio Abad de Aguanos. Estos tres últimos pueblos los visitaba 
el P. Lucero en mula, por ser la senda a propósito para este ·modo 
de caminar. 

Mucho era el bien que los misioneros hacían a los pobres indios, 
quienes gracias a su natural docilidad, a vuelta de uoos pocos años de 
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iostrucción religiosa se hadan capaces de la recepción de todos los 
sacramentos y aun de la comunión frecuente. Los Jcveros por este 
tiempo, ya se habían civili~ado por completo, y eran los com
pañeros. inseparables de los misioneros en toda.• sus expediciones a 
las tierras de indios infieles. En los demás pueblos, aunque algo len
tamente, se iba llegando a los mismos resultados. Para conocer el 
fruto que se hacía en ellos copiaremos un párrafo de una carta del 
P. Francisco Fernández, fecha a 31 de Enero de 1676, al P. Vi
ceprovincial Gaspar Vivas. «Yo,- Padre niío, gozo de buena salud, 
aunque con mi antigua flaqueza y algo fatigado con la plaga de zan
cudos, tábanos, mosquitos, rouadores, calores insufribles y otras infi
nitas penalidarles, pero todas las paso con grandísimo consuelo por el 
fruto.tan grande que la divina Bondad de nuestro Criador y Seflor se 
sirve de hacer en· esta pobre y desamparada gente, por medio de este· 
su inútil siervo. Los niños y niilas, que por su tierna edad, apenas 
parece tienen entero discurso, piden con ansias el santo bautismo, 
cOI!lO me ha sucedido muchas veces bautizar a los tales con grandísi
mo consuelo mío. Los viejos, que de· ordinario aconsejan a los mozos 
sus gentilismos )' sectas diabólicas, poniéndoles horror al santo bau
tismo; es gusto ver a muchos de ellos, movidos de repente de la pode
rosa mano de Dios, pedir las· aguas del santo bautismo, hechos de 
Saulos, Fablas; y algunos de ellos suelen recibir con-la gracia del santo 
bautismo, la gloria de la bienaventuranza ... Acontecióme con un vie
jo de más de cien años, acabarle de bautizar y morirse, dejándome 
con harta envidia de su dicha; lo mismo me euceclió c:on otro de me
nos edad, a quien habían llevado por enfermo sus parientes a otro 
pueblo donde no había Padre. Volviéronle después de muchos días 
ya de muerte, tan flaco que parecía un esqueleto. Fui volando a ver-. 
le, y apenas me vió que me dijo: Padre, ya te veo; bautfzame, que me 
quiero ir al cielo. Hícelo así después de haberle catequizado, y .apenas 
le bauticé, que espiró. Con otros muchos niilos y niñas me ha· sucedi
do lo mismo, volando casi en mis manos las almas de muchos al 
cielo». (r) 

Este fruto, como hemos dicho ya, se debía en gran parte al co
nocimiento que los misionero!; todos tenían de la lengua propia de los 
indios, «Es increíble, escribía el P. Ignacio Jiménez, en carta de 13 
de Marzo de 1668, el fruto que se hace sabiendo ~u lengua natural, y 
muy poco el que se hace con sola la general. Puedo decir de esta re
ducción de los Angeles de Roamainas, que cuando entré a ellos, todo 
era idolatría formal al mismo demdnio ... hechizos, muertes y aman
cebamientos públicos. Y desde que les hablo y confieso en su lengua, 
totalmente han dejado todos estos vicios; confiesan y comulgan de 
ocho en ocho cJfas y algunos más a menndo, con tanto pwvecho de 
sus almas, que en muchos muy de ordinario es necesario recurrir a la 
vida pasada para hallarles materia de absolución.· Usan algunos sus 
disciplinas y cilicios; oyen misa todos los días; celebran los jueves y 

(1) <I>'Cfdvo S. J, 

1 
¡ 
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sábados con mucha música a su modo, las misas dd Santísimo descu
bierto y de la Virgen». 

Estos mismos Roamainas queriendo adornar su iglesia con un 
cuadro de San Miguel de la altura de un hombre y otro de la Virgen 
en su misterio de la Anunciación, del mismo tamaño, determinaron 
elaborar de cuatrocientos a quinientos mazos .. de tabaco para que, 
vendidos en Quito, se pagase el precio de las pinturas, en lo cual bien 
se echa de ver su fervor. 

En cambio, por el mismo tiempo, el estado espiritual de los es
pal'ioles de Borja .dejaba no poco que desear. Según el mismo P. Ig
nacio Jiméne?., reinaba en Borja mucha inmoralidad, y eran incesan~ 
tes las ca\umnias que se levantaban contra los misioneros. Su cura, el 
P. Juan Lorenzo Lucero, habfa tenido que salir a Quito en. 1665 
para curarse de una grave enfermedad de los ojos con la que iba 
quedando ciego, y le suplia el anciano J,>. Ignacio Navarro que no 
era para el caso. La causa principal de la inquina contra los Padres 
era el defender a los indios de los atropellos de los españoles, los 
cuales no quisieron admitir una provisión de la Real Audiencia, en la 
que se mandaba a los encomenderos que pusiesen a los indios de su 
servicio en lugar donde fácilmente pudiesen ser enseñados en las 
cosas de la religión. 
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CAPITULO VEINTITRES 

EXPED!CT<lN DIIL P. JUAN LORENZO LUCERO A LOS JIVAROS 

SUMARIO l. Expedición contra. los JívC~ros.-2. E!!.colta para la entrada a los in
dios infieles¡ los esJlañoles en las l\1isiones del Marañón.-3. El asun
to de las minas de Olo.-4. Visita de laG Misiones. 

MARONJ, Noticias auténticas del famo;:o río Mar11itáh, P. l11, c. 1, § 3. ~ :'\HCHJVO S. }. 

1. -El P. Lucero nabía visitaclo ya muchas naciones de infieles 
y en todas habla hallado hnenas disposiciones para recibir la predi
cación ucl Evangelio, pero le faltaba convidar a los Jívaros con el 
mismo favor celestial. Esco!(ió para esto, la orortunidad ele una en
trada que hacía a'stls tierrHs <>1 Gobernador de Mainas D. Martricio 
Vaca de Vega, nieto del primer Gobernador. Estas expediciones 
contra los J ívaros eran consicJeradas como de ohligación de pa[te 
de todos los Gobernaclore¡;:, por la fama de las inmensas riquezas 
que se decía se hallaban en el extenso territorio que ·ocupahan.estos 
indios infieles, que nunca se habían querido sujetar al yugo español. 
Los· Gobernadores que no in te u tasen esta conquista eran mirados en 
cierta maner.a como defraudadores del Real Erario. 

En esta nc•sión el Gobernador juntó cincuenta soldados espa
i'íoles y más de trescientos inrlios que se· habían escogido en las di
versas retlucciones de la Misión. El P. Lucero por su parte propor
cionaba ·más de quinientas herramientas de diversa clase, con qua 
comúnmente se pagaba el sueldo de ·los exredicionarios. El mismo 
Padre en una carta escrita al Virrey ·el 23 de Agosto de 1683, nos 
da a conocer los detalles más importantes de esta entrada. 

Hablando de la tierra de Jívaros dice que es «de altísimas cum
bres, soberbios riscos, picachos llenos de arcabuces fragosos, como 
en laberinto murado de müchos laberintosl>. Según la misma carta, 
«el Jívarn· es membrudo, alto y bien formado de cuerpo y hace mu
chas ventajas R muchas naciones del gran río de las Amazonas. Sn 
vestido es una especie de túnica que le llegaría h•sta los pies, pero 
que llevan recogida hasta las rodillas con un cellidor muy ancho te- . 
jido de pelos. Llevan siempre m·uchas piedras en el pliegue que hace 
la túnica recogida a la cintura, por lo que pueda ocurrir. Traen ce
kiida la cabeza con una f•ja carmesí en forma de guirnalda, toda 
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bordada de lentejuelas de conchas. Su modo de ha.blar como todo su 
porte es muy arrogante. Sus armas son la rodela y la lanza, las cu
chillas afiladas COtl que uan remate a SUo lanzas O picas, SO ti ue hue
SOS Sacad•JS Ue Jos Cadáveres de los hombres que matan por asechan
za o traición. Esta lanza asf adornada es entre ellos presea de 
inesthnable valor, porque es testimonio auténtico de que aquel que 
la trae es Ayumba, o sea matador de hombres. Sus casas sor~ gran
des, pero, a diferencia de los demás indios del Marai\ón, para una sola 
familia, solitarias y separadas de las demás, siendo la causa de vivir 
así el ser todos traidores y 1 natarse sin remedio los unos a los otros 
por aumentar el número de sus mujeres. No guardan más ley que 
la qüe dice: Viva quien ·vence. Por eso nadie se fia de otro, por
qu'e la experiencia les ha enseñado que quien se fía tle su mayor 
amigo, muere sin remedio, y ya se da por hecho que las mujeres del 
difunto son del homicida y vencedor, el cual para probarsu derecbo 
no necesita más que mostrar la cabez.a de su víctima o su sangre en 
la lanza. Como semejantes excesos se suceden unos a otros, y se 
continuan sin temor a príncipe ni a cacique alguno, que no lus 
tienen, viven tan armados y tan prevenidos, que se tiene a milagro, 
haga el espaflol presa en algona de sus casas». 

Cuando se ven acometidos por algún enemigo de fuera, hay 
perdón general de Jívaro a }fvaro; ya no se matan entre sí, sino que 
se juntan todos coutra el CCJmún enemigo. Muy raras veces acome
ten de frente, sino siempre <jlle pueden en emboscadas, desde tlonde 
sin peligro suyo matan a sus contrarios. Usan también tener en el 
extremo más alto de sus caminos, que acomodan para este efecto, 
un gran núrriero de gruesas piedras para echarlas a rodar por la 
pendiente con que. rles¡>edazan a cuantos suben por ellos. l:'ero su 
artero modo de pelear con los españoles y el más usado con ellos, es 
la paz fingida y la traición. Los Jívaros son dé buen entendimiento 
y de huena capacidad, perCJ muy dados a las hechicerías, Cada casa 
suele tener su brujo o hechicero. Sus dos vicios capitales son el 
afán de cortar cabezas y su desenfrenada lujuria. 

Al tiempo de esta expedición los Jfvaros tenían sus casas en el 
rfo Santiago, a uno y otro lado, después de la confluencia del Pau
te y del Zamora. La antigua ciudad destruida de Logroi\o se ha
llaba cerca de la unión de los dos rfos, y era !arria había mucho oro 
en sus arenas y playas. Conociendo los Jívaros la codicia insaciable 
de los españoles por el oro, ocultaban o destruían lo má• posible 
los lavaderos, y de común acuerdo, todos, grantles y pequeños, 
cuando por ventura se les preguntaba sobre el oro, negaban que lo 
hubiese en sus tierra~. . 

El Sr. Gobernador estableció su campamento a orillas del mis
mo río Santiago, pero bastante más abajo de las casas de los Jívaros 
y desde allí el l:'. Lucero empc%Ó a convidar a los indios a que hiciesen 
la paz y estableciesen la amistad con los espafloles, ya que éstos no 
habían venido a hacerles la. guerra, sino a tratar y comerciar con 
ellos. 

Escribiendo el P. Lucero al P. Pedro de Cáceres, que se baila-
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ba en la .reducción de Jeveros, le participaba las muchas esperanzas 
que había de que los J!varos, por fin, <]Uisiesen convertirse. Ya se 
había presentado una numerosa parcialidad en el campamento, don
de habían sido rnuy bien reci[>idos y aga~ajados por el Patlrc, el Go
bernador y los soldados. Est"ba tan entusiasmado el P. Lucero que, 
a juzgar por su relación, toclo iba viento en popa. Los solclados por su 
parte se entretenían en las más halagiiel'1as esperanzas, prometiéndo
se la pronta reconstrucción do la destruida ciudad de Logroilo, cuyas 
ruinas se hallaban a un día de distancia, rio .arriba, y en ella monto
nes de oro. Hasta se habían ya dividido las tierras entre sL 

Entre tanto los Jívaros hacían cada día miles de promesas, y 
aun habían escogido el.sitio de la futura ciudad, que habían de for
nm.r sobre un montecillo a cuatro cuadras del carnpamento de los 
espafioles, Recibían muchos regalos del P. ·Lucero· y de los jefes de 
la expedición, procurando sacar cuanto más podían y correspon
diendo ellos con cosas de poco valor. Entraban al campamento Y 
salfan de él, como si fuesen íntimos amigos. 

El P. Lucero y ,todos lo" demás estaban persuadidos de la sin
ceridad de los Jivaros, pero todo vino a parar, como en otras ocasio
nes, en una solemne traición. Cierto día quisieron matar al P. Lu· 
cero y tenían ya sus lanzas prevenidas, pero no se atrevieron a eje
cutarlo por miedo de oer ellos muertos por los soldados, que por. 
casualidad allí se hallaban. Aquella misma noche quisieron darle la 
muerte, no con sus lanzas, sino valién<lose de hechiws. Bien 
s~ comprende que no consiguieron nada, y que el Padre se levantó 
por la mafiana sano y bueno con grande admiración tle los brujos, 
<]Ue habían hecho uso contra él ele los conjuros más eficaces de su 
<epertorio. Ese mi<mo día con pretexto de mostrar un hermoso ce
dro que habían derribado a alguna dist~ncia, lograron llevar a aquel 
punto a un sargento cr>n cuatro indios, y allí los mataron a traición, 
y destrozaron sus cadáveres llevando sus huesos para sus' lanY.as. 
Después. de este crimen los Jívaros huyeron todos, y el P. Lucero 
con los demás espafioles e indios quedaron harto d

1
esengañados 

acerca de su sinceridad y buena fe. Así que, hechos algunos ligeros 
castigos>, el Gobernador de Mainas levantó el campam.ento y los 
indios y soldados volvieron a sus tierras. (I) 

Una vez más, la expeclición a tierra de Jívaros, ·que había costa
do tantos gastos y sacrificios, resultaba un completo fracaso. La can
sa principal.de no haber conseguido nada el P. Lucero, fué sin duda 
ninguna el haber ido en compafiía de soldados a convidarlos a que 
abrazasen la religión cristiana; pues en años posteriores .. adlilitieron 
la invitación, cuando el misionero entró a sus tierras sin acompaña
miento ninguno. Todos los indios infieles aborrecían a)os soldados 
por sus injusticias y atropellos. 

2.-El Consejo de Indias, queriendo por una parte evitar los riesgos 

(1) Maroni, lll; e, 1, § 5. 
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que podían correr los misión eros, si fuesen sin escolta, .Y prevenir por 
otra los posibles desmanes d,, la'soldadesca, expirlió a rs de Julio de 
r683 una Real Cédula, por la que n1an<laba a D. Antonio Munive, 
Presidente de la Real Audiencia de Quito, que ningún misionero in
tentase entrar a tierra de infieles,. sin que le acompañase un cabo 
con alguna gente para su defensa. Mas el cabo debla estar a las 
ór•lenes del Superior y los soldados no podían por nin¡;ún concepto 
hacer repartimientos de indios ni despojar a éstos de cualquier cosa 
que les perteneciera. , 

Estas providencias no podían ser más oportunas. Pero no pro
dujeron el efecto deseado por falta de cumplimiento, como sucedía 
tantas veces en América con las disposiciones que se tomaban en la 
Metrópoli para el buen gobierno de las colonias. Por esto, muy po
cas veces nuestros misioneros se acogieron a esta Cédula, a pesar de 
sus ventajas. Más cómouo y seguro resultaba para ellos hacerse 
acompañar, en sus entradas a tierras de infieles, de indios reducidos, 
especialmente de Jeveros. Estos indios co1uo buenos guerreros y 
muy prácticosen lo~ caminos de monte, eran de mayor auxilio y su 
presencia no ahuyentaba a los infieles. 

Más aún, andando el tie111po, nuestros Parlres procuraron y ob
tuvieron que ningún español ),lUdiese entrar a los territorios mencio
nados por ellos sin especial permiso de las autoridades y de los 
Superiores de la Compañía. El asesinato del P. Agustín Hurtado 
por uno de los mulatos que hablan entrado a la reducción de San 
Francisco Javier de los Gayes, y sobre todo los graves escándalos 
que habían dauo con su vida licenciosa,- movieron al Virrey D. Mel
chor Navarra ·y Roca!ull, Duque de la l'alata para prohibir severa
mente a los Corregidores, Tenientes y demás Justicias de los lugares 
vecinos a las Misiones u e la Compañía de Jesús de la l'roviucia de 
Quito, diesen licenCia a oingltn español para entrar en el territmi'o 
de las Misiones, a no ser con los permisos susodichos. (t) 

En la petición hecha al Virrey po.r el P. José de Cases, se leen 
las palabras siguientes: «uno de los mayores embarazos que el de
monio ha aplicado para impeuir la conversión de los miserables in
fieles ha sido el temor que les han puesto con las entradas a sus 
tierras los espaiioles, por las molestias que les hacen, quitándoles 
los cortos· víveres que tienen para su mantenimiento y sacándolos 
ue sus tier.ras y naturule,as para llevarlos a otras partes, oblig>tn-

(\) La orden del Virrey, fec.:ba el T 1 de junio de 1668. tlecío así: <(Despkht:~e provisión 
prtra <JUe ningún español pueda entrAr ~n h::~ Lierras tle lus infidc~, adonde tienen mi&ión los PP. dP. 
la CompañÍD, sin par\icular orden del GDbierno, como lo pide el Fiscal. En I'UYR conformidad dí 
la presente por la cuHI mando n Vos Corr~~iJow'l, Gohernadore5 de lo9 ¡UJrlido.s donde 2e presen·· 
t~~rc esta provi~:~iUu, Señores Tenienlt::> y dem~s Juslicin5 circunvecinas a lns tierras de inll.elt!.; ci:t 
que traen Misión los PP. de la Compai'i'n del colegio Je la ciud~rl. de Son F ranc.i.sco Jc Quito, 
no permitáis. ni deis lugar a quP. ningún español enlre 'a dicha~ tif!rros con pretexto ni causo olguna 
sin pArticular urclen poe.ferior ll. ésla del C-ohit:ruo en quf! vnya inserlo d in~Cirme y parecer del Pro
vincial de la dicha Provincia, sin el cual no se doró. despacho y 11e he. dr: fr:nt'!'r por subrepliciu, 
respecto ~e: 11er muy perjudicialeB estas enlradas sin parecer del Superíor de 1P Misión, y as~ lo eje 
cutar~is y cumpliréis., . . >•. 
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dolos a que· sirvan en su~ haciendas y sementeras, lo cual ha demos
tracia la experienCia de tan clilatados aíios, en los cuales ha sucedido 
muchas veces que por algunas entradas que se han hecho ... con 
estrnendo de an11as, con títnlo de nuevas conqui8tas, pretendiendo 
hacer paso por los pueblos ya fundados con el cuidado celo y dili
gencia de los Padre~ ruisioneros, se han retirado lCJs indios ya redu
cidos a la ley evangélica, desamparando las poblaciones y volviéndo
He a los montes y serrauías a continuar las idolatrías en que se 
hab[atl criado, perdiéndose en un punto y etl los lances de esta cali
dad el trabajo de los misioneros en muchos ai'ios». CotlÍorme al 
dictamen del Fiscal, el Virrey dió el de¿reto de <¡u e hablamos, el r l 
de Junio tle 1668. 

3.-Con el fin de contrarrestar las numerosas calumnias que 
corrían por Quito sobre las riqueza. de los misioneros y la infinita 
cantidad de uro qne había en las Misiones del Marañón, el P. Supe
rior Juan Lorenzo Lucero, pidió al Sr. Gobermidor D. Jerónimo Va
ca de Vega, el 14 de Octubre de r685, que se hiciese una informa
ción jurídica sobre este punto, por las rav.ones que se expone en la 
petición, que es como sigue: «Digo que habiéndose opuesto contra 
el hecho de la verdad y crédito de nd Religión y Padres misioneros 
de e<ta Gobernación que asistimos en ella, que aleudemos m:is al 
interés de sacar oro y defraudar a la Real Hacienua que a la propa
gación de la cristiandad y predicación evangélica. 

Por lo cual a Vmd. pido y suplico se sirva de manuar hacer 
información, si en todas las dichas Misiones o en alguna parte de 
ellas, hay mineraJe" de oro, muchos o pocos, o si sacamos los Pa
dres misioneros u otras personas de cualesquier estado, mandando 
comparecer para ello los testigos qlle de oficio Vmd. fuere servido. 
Y [echa en manera que baste. se me dé testimonio por duplicado 
con informe y certificación de Vmd. sobre lo dicho._.» 

El primer testigo lué el alférez Juan de Borja, vecino, encomen
dero y natural de Borja y dijo: ·«Que conoce todos los pueblos y re
ducciones de toda esta Gobernación, por. haber ido siempre a ellos; 
oído que en ning-una parte de ellos se haya descubierto, ni se saque 
oro, poca ni mucha ·cantidad, por ningún Padre misionero, ni otra 
ninguna persona. Y que de haberlo y sacarse, no se le pudiere ocul: 
tar a es le testigo, y que esta es la verdad». · 

Los demás testigos repiten sustancialmente lo mismo, el Gober.:. 
nadar, a su vez, dice así en su informe: «Certifico al Rey mi· señor; 
sus Reales· Consejos y demás gentes que la presente vieren, que 
en toda mi Gobernación y Misiones de los Reverendos Padres· de 
la Compañía de Jesús, no hay minerales de oro, ni se saca por di
chos Padres, ni otra persona alguna en cortes, vt::tas, ca~cajales, ni 
lamas, ni he te·nido remola noticia, ui .esperanza de .Jo dicho, ha
biendo visitado dos .v.eces casi todas las provincias tle paz, la prime
ra vez que vin·e a este Gol>ierno y ésta, siendo cierto que cualquier 
noticia sobre ld dicho me atrevo a asegurar no se me puuiera ocul
tar, por haber ·.te¡¡ido siempre especial aplicación a adquirirla, por 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-486-

lo que resulrara al servicio de S. 1\L, y mucho mayor a Dios nuestro 
Señor, por tener para mf por muy seguro sobraran entonces ~acer
dotes de todas las Religiones. Y ojalá que para ello fuese su divina 
Majestad servido de descubrir algún mineral. Y porque mediante de 
Jr lo susodicho debajo de certificación, debo decir que habrá veinte 
afios poco más o menos, sacó un minero, nomhrado Trujillo, en la!ól 
cabeceras del río Morona, según corre comúnmente en esta cini!ad 
algún oro, que algunos dicen sería .media libra, y otros una. Y en 
otra ocasión antes ni después, no se ha sacado en toda la Goberna· 
ción, salvo el mucho que dicen hay. en Jívaros, de que sacaron el 
año pasado alguno en las juntas de Paute y Zamora los soldados que 
llegaron allá, que por ju?.gar era poco y repartido en todos y no de
saficiormrlos, no a verigué la cantidad· para poderla certificar. Sobre 
que 110. cabe recaiga lo q•re se ha opuesto de contrario contra los 
dichos Padres misioneros. Y para que conste lo firmé ..• Jerónimo 
Vaca de Vega». . 

Avalora mud10 ·la fuerza de esta declaración el que los cinc'o 
testigos eran encolllenderos de Bnrja, y por consiguiente DO muy 
afectos a los misioneros, que continuamente les iban a la mano, 
reprendiendo sus vicios o defendiendo a los indios contra sus exce
sos y avaricias. 

Si hubiese habido oro, estos ehcomencieros en vez de atenerse 
al cultivo de sus haciendas cuyo rendimiento siempre venia a ser de 
poca utilidad, se habdan dado al laboreo de las minas que era mu
cho más productivo, y otros muchos blancos hubieran entrado al 
Maraflóo con sola esta noticia. (r) 

Nótese finalmente que no se incluye en esta información la Doc· 
trina de Archiclona, donde habfa algo de oro, pero en 1685, ya no 
pertenecía a los J esn!tas. 

Gracias a Oios, los misioneros del Mara!'lón lo mismo que los 
demás en todas las cinco partes del mundo, no entraban a las Mi·. 
sioues para buscar oro. Si este hubiese sido su intento, no hubieran 
ido a encerrarse en las selvas del Maraí'ión, sino a otras regiones 
donde lo hubieran encontrado más pronto y en mayor abundancia. 
Iban sólo a buscar almas. y esto les detenía en medio de aquellos 
pobrísimos indios, por muchos años, a pesar de la dificultades de toda 
clase en que se velan envueltos. Buen ejemplo de .esto tenemos en 
el P. Ignacio Jiménez que desde su reducción de Roamainas escribía 
al P. Viceproncial do Quito, el 13 de Marzo de r668 en estos térmi
nos: «Segunda vez me manda el P. Superior de las Misiones que 
avise a los Superiores de mis achaques, y así digo al P. Provincial y 
al P. Viceprovincial que mis achaques son: dolores de cabeza casi 

~ (l) tCon qué fundamento asegurará Jiménez de lo. Espad~: «el go!Jernadm y los ocho e~pn .. 
iioles juraron en falso»~ LVtJtirias aatfnttcas del (amo.r;a rio JJ..Itt.ra{ión, pág. 90, nora l. 

Las relaciones e inforrues de nuestros misioneros están confe5les en conÚrmttr lo que dic:e el 
Gobe.madot, e. tRber que nun.ca se encontrO oro en el Marsñón sino en cantidad muy eaca.sa y qlle 
lo único que IJnmaba a los misioneros a aqQeUas mortHeias selvas eran, como· e5r.ribía el ve;nerablc 
m&rlir P. Figueroa,,«laa almas y el gentili5mo que contienen,>, .Nelaáúu .. , .n. XXUI. 
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continuos que me impiden el poder rezar, calenturas lentas y apo
plejia, que repite no pocas veces, dolor de hígado y una hernia al 
lado derecho, que me provino de un esfuerzo q11e hice haciendo la 
iglesia. Estos son mis achaques, y con ellos y con otros muchos 
m!ts que Nuestro Se5or 'estuviere servido de darme, estoy y estaré 
con mucho gusto entre estos pobres indios, por cumplir con la voca· 
ció u tan grande a que Nuestro Sellar se dignó llamarme tan sin me
recerla. Ojalá ac"tara yo a dar gusto a su diviua Majestad en ella. 
Repetidas veces el P. Superior atendiendo mis achaques me ha dado 
licencia para salir a Cllrarme, diciéndome que siempre que quisiere 
le pida la patente y salga, lo Cllal no he admitido. Lo primero, por 
dejarlo a mi voluntad, por quien nunca quisiera regirme, y más en 
materias de tanta importancia. Lo segundo, por saber algo ba"tante
lllente la lengua de estos Roarnainas, que con dificultad aprenderá 
otro, como yo la he tenido, y es increíble el fruto que se .hace sa
biendo su lengua natural y muy poco el que se hace con sola la gene
ral. Lo tercero, porque saliendo yo y quedando esto sin otro Padre, 
en poco tiempo se perdiera lo trabajado. Así son estas· indios, unos 
Se fueran a susretiros y OtrOS Se OlVidaran de SliS buenas costumbres. 
Por estas razones, diéiéndoles que. si juzgaren qne salga por un mes 
o dos para curarme y me lo mandaren así, saldré, y si nó, me queda
ré con el mismo gusto. Pero digo de verdad a V. R. que sintiera me 
obligaran a dejar los Misiones, por lo mucho que veo Nuestro Señor 
ama a estos pobres, y lo que obra en ellos por medio deL santo 
Evangelio, •• Dejar en este estado a esta reducción con tan buenos 
principios en la virtud sin Padre, lo he juxgRdo contra caridad, y 
tener en más mi salud r¡ue cooperar a la salvación de los que Nues
tro Señor tanto favorece,. poco amor de Dios y del prójimo. Por es
ta causa no he admitido el salir a curarme. Ahora haré lo que mis 
Superiores me mandaren informados ya de todo». (r) 

Estos y parecidos afectos eran comunes a ·todos los misioneros, 
y ninguna im~resióo hacían en sus corazones ni el oro, ni las etras 
riquezas que podían encerrar esas selvas, si bien ensei'iaban a los 
indios a trabajar sus tierras para tener lo suficiente para el sustento 
de la vida, 

Asimismo les eosellaron a tejer lonas, buscar en las selvas vaiui-· 
lla, cera, gomas de diversas especies y otras mercancías que los mis
mos indios sacaban a la sierra para venderlas por su cuenta y con 
el precio ~0~1prar otras cosas para su propio uso. 

4.-EI Sr. Obispo D. Alonso de la Peña y Montenegro era poco 
afecto a la Compafila, y to·mando pie de los mnchos rumores y ca
lumnias que corrían por aquellos años en Quito contra los misioneros 
del Marañón comioionó al Sr.. Licenciado D. Antonio García Ceares, 
cura y .vicario de Santiago de las Montañas, para que visitase en su 
nombre todos los pueblos e iglesias de las Misiones. Con esta oca
sión, y teniendo a la vista los libros p;moquiales, hizo el Visitador 
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una lista general tanto de las reducciones que se habían fundado co
rno del número de los bautismos desde 1638 hasta 1686. Los pue
blos formados o en vía de formación eran veinte y los bautismos 
107.035· (r) . 

La lista de los misioneros desde 1638 liasta r68I era la que si
gue: PP. Gaspar Cugia, Lu cas de la Cueva, Bartolorué Pére%, natu
ral de Tala vera, Francisco de Figueroa, Pedro de Alcacer, quiteño, 
Alfonso Ignacio Trujillo de Andaluda, Raimundo de Santa Cn1z, 
Tomás Majano de la Mancha, LucaR Majano, Ignacio Fr">cisco Na
varro de Gandía, Luis Vicente Centellas de Valencia,Jerónimo Alva
rez, Ignacio Jirnéuez de Andalucía, Pedro Snárez, Juan Loren~o 
Lucero, Agustín Hurtado, Francisco Güells de Mallorca, Esteban 
Caic,do de Cali, Sebaslián Cedeño de Cuenca, I'rancisco Fernánde>o 
de Madrid, Cristóbal de .Cevallos de Quito, :Miguel de Silva de Cali, 
Pedro Iguacio Ci\ceres de Panamá, Ignacio Jiménez de Guayaquil, 
Hno.Antonio Fernández de Toledo, Hno. Esteban Díaz de Bel
rnonte, Hno. Domingo Fernández portugués. (2) 

Por estos años la Misión recibió un precioso refnerzo con la 
llegada de dos varones insignes, que habían de emular las hazañas de 
los m á• celosos heraldos del Evangelio en A111érica .. Eran estos los 
Padres Enrique Richter y Samuel Frilz, ambos de la Provincia de 
Bohemia. El 24 de Setiembre de 1684 se hablan embarcado en C.á
diz en compañia del P. j osé Cases, espaftol y del P. Juan Gas
te! austriaco. Desembarcaron el 30 de Noviembre uel mismo año, 
pero no pudieron ll"gar a Quito sino nueve meses más .tarde, el 22 

de Agosto de 1685. 
Después de algúa descanso, pasaron los cuatro Padres al Mara

i16n, doude los recibió el P. Juan Lorenzo Lucero, a la sazón Snpe
Jior. El P. Gaste! quedó .en Borja, el P. Fritz [ué destinado a dar 
principio a la 111isi6u de los Omagnas y el P. Richter a las reduccio
nes del alto Ucayale. En cuanto al fervoroso P. Cases no pudo; muy 
a pesar snyo, perseverar en la Misión. El aprendizaje de las lenguas 
indígenas se transformó para él en obstáculo insuperable y todos sus 
esfuerzos para vencerlo resultaron inótiles. En vista de este fracaso, 
el P, Superior resolvió enviarle a Lima: para que arreglase con el 
Virrey algunos negocios importantes: Emprendió el P. Cases este 
viaje penosísimo por Lamas y Chachapoyas. Cuando salió a pobla
do, empezó a dar misiones por las ciudades y pueblos, que encontra
ba al paso. Así llegó a Lima en ·el transcurso del año H387. Despa
chados felizmente los negocios que le habían traído a la· ciudad de 

(1) Heaqui la líst11 de lns Lautismos eu Cada reducCión: Borja, desde 16:38 a 1686, 22.800:; 
Los Ange-les de Roamain11s1 desde 1654 hnsta 1686. 8.095; San Javier d~ Go.ye11, en 1669, 4.030; 
reúucciOn de Pabns, en 16B6, 315: reducción de Tocureo.s, en 1686, 150; reducciOn de Scmíga-' 
yf".'3, en. 16S6, 80; jevem111 d<"..sde 1640, 22.320; Loreto Üe Patanapura"ll. df:sdt! 16SI, .2.300; Lf)n:\o 
de Chayavitas, desde 1651, 5.000; Snn Estrtnislao J~ Otanavis desde 1651, 3.500; S~n lgnacio de_ 
Mayorunas, desde 1651, 4 700; San Jo~é de MapDrinas. dP.sde 1670, 5.200; SanAntouio d~ Agua..: 
nos, desde 1660. 3.l00: San Javiec de Chamicuros, c.lesd('! 1670. 8.2.00; San Lorenzo de TiLilos, 
dr.ade 1ú80", 2.600: )ilifms1 Ucayales, de<~de 16862 10.900; Omaguas, Cunivoa, en 16B6. 95. 
Archic..•u ,<..,', j. · 

(Z) Rod<fgucz, o. <, lib. 5, <. 16. 
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los Virreyes, volvió a Quito, misionando asimismo por el camino. 
En Quito los Superiores le deolicaron al ministerio de las misiones cir
wlares para el cual Dios parecía haberle concedido disposiciones espe· 
ciales y en el que solía recog-er fruto copiosísimo. En r695 asistió a 
la Congregación Provincial celebrada en Santalé, y en ella fné nom
brado Procurador a Roma en segundo lugar. En 1697 se hallaba en 
Cartagena esperando embarcación para Europa, cuando le asaltó una 
grave enfermedad que le llevó al sepulcro el 19 de Marzo de 1698. 
El P. Cases había nacido en Valencia el 5 de Marzo de 1644 y en· 
trado en la Compaílía el zll de Marzo de r667. 
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CAPITULO VEINTICUATRO 

LA REDUCCION DE LOS OMAGUAS 

SUMARlO: 1. Los indios Omaguas¡ el P. Samuel F ritz forro~ treinta y ocho pue .. 
· blos.-2. Enfermedad del P. Fritz; su viaje al Pará.-3. Viaje del 

P. F ritz. a Lima; sus gestiones con el Virrey .-4. Su regrt:so a la Mi .. 
sión; sus ministerios con los Omaguas y Yurimaguas, 

MARONI. Nolidas auténticas del famoso rio Mnrañ6n, P. III. c. 3.- tJLLOA, Noti~;ias sruclils de Aroériu, 
P. 11,_ e, 5.-GONZALE.Z SUAREZ1 Historia General de la Repüblica del Et:uador, VI. lib. S. c. J ...... 
ARCHIVO S. J. 

I.-Como hemos dicho más arriba, los Omaguas·eran conociclos 
de antiguo ele los misioneros del Marañón. Si no se les había atendi
do haota r686, era por la mucha distancia y por la escasez de mi· 
sioneros. Habían subido varias veces a pedir Padres t¡ue les 
enseñasen la religión cristiana, y este deseo se les acrecentó du
rante la peste de viruelas del año de r68I, en que los Cocamas de 
La Laguna huyendo del azote bajaron hasta sus islas. 

Volvieron los Cocamas a su pueblo y con ellos subieron algunos 
Omaguas a pedir misionero al P. Juan Lorenzo Lucero que no pudo 
satisfacer sus deseos por falta de obreros evangélicos. Volvieron al 
poco tiempo a pedir misionero,a ra(z de una irrupción que los portu
gueses habían hecho a sus tierras para cautivados y venderlos en el 
Gran Pará. Los invasores habiéndoles sorprendido desprevenidos, 
habían atacado sn p1ieblo, matando a los que intentaron resistir y lle
vando ·a todos los demás cautivos con """ roujeres e hijos. 

Los Omaguas no se resignaron tan lácilmente a semejante atrope
llo, sino que reuniendo su armadilla dieron ca"a a los portugueses 
hasta que, una noche, llenos de ira y venganza, cayeron sobre ellos, 
mataron a todos los que pndieron haber a las manos, pusieron en 
vergonzosa fuga a los demás,y regresaron en triunfo a sns tierras con 
los cautivos libertados. 

E"ta vez el P. Lucero j:rudo por fin satisfacer sus deseos, porque, 
apenas el P. Samuel Fritz hubo convalecido de unas calenturas que 
hab(a contraído en el viaje desde Quito a La Laguna, le encargó 
el fu nclar la reducción de los indios Omaguas. 
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Emprendió inmediatamente el P. Fritz el viaje con los io
dios <iue le habían venido a buscar. llegando a las tre~ semanas al 
territorio de sn inmensa Misi6n. que comprendía todo el espacio que 
media entre el río Napo y el río Negro, inclnyen<ln las islas todas del 
río Amazonas y las tierr.s habita<las o por habitar a uno y otro lado 
en el espacio de unas 500 leguas. 

El· primer pueblo que fundó el P. Fritz se llamó de San Joaquín, 
porque la Duquesa de Arcos y Aveiro,al pasar el P. Fritz por Mad.rid, 
le había regalado una estatua del santo, con la condición de que sir
viese para el primer pueblo de intlios que fundase entre .gentiles. 

Eran, dice el P. Fritz, todas estas naciones de O in aguas de .vi <la 
y cü"stumbres muy bárbaras. Muchas, sobre las crueles matanzas que 
hacían, se comían las carnes de sns contrarios. Los Omaguas. sin ern· 
bargo, a ·pesar de sus 'vicios, eran de carácter más suave que las otras 
naciones del Maraf!ón y admitieron con relativa facilidad las ense
fianzas <lel Evangelio, siendo, desde los principios. el fruto muy c<l
pioso. 

Terminada esta primera fundación, fué recorriendo las demás 
islas y estableciendo varios pueblos en las de más importancia. Los 
principales fueron: Nuestra Señora de Gu~<lalnpe y San Pablo, ~n la 
orilla ir.qnierda del Amazonas .. y San Cristóbal en la derecha. Hizo 
en cada uno de estos pueblos sus iglesias que él mismo· adornó, por
que era muy hábil en cosas de herrerfa, carpintería y pintura: Todo 
esto era nuevo para lns indios y contribuyó no poco para alicionarles 
a la religión cristiana. 

En 1688 bajó hasta las ranchería~ de los Yurimaguas, los cuales 
aceptaron gustosos la ley evangélica, y se formó pronto un nuevo 
pueblo con la advocación de Nnestr~ Sellara de las Nieves, donde se 
construyó también una hermosa iglesia. 

Fué prosiguiendo de esta manera el fervoroso misionero sus con
quistas, y a los seis allos, como él mismo escribía en su Memorial al 
Virrey del Perú, «había formado trein"ta y ocho aldeas, entre grandes 
y pequef!as, situadas en las islas del Amazonas, las cuales todas coú 
otras muchas aldeas de dilerentes naciones recibieron el santo evan
gelio sin alzamiento o contradicción alguna». 

Hasta ento.nces el P. Fritz no había tenido que sufrir sino las pe
. nalidades ordinarias en toda misión que está en suR comienzos, sien
do mucho mayor el consuelo que experimentaba con l~ buena voluntad 
y fervor de los neófitos. Mas las contradicciones no le podian faltar, 
como que era obra de Dios la que estaba a<lelantando. 

El af!o 1689, hallándose en el pueblo de Nuestra Señora de las 
Nieves de Ynrirnaguas, cayó enfermo de calenturas ardentísimas e 
hidropes!a, que comenzó de los pies. Lo peor del caso es que todo 
remedio era- imposible. Era la época de las crecientes del· Marañón, 
en las que no se podía navegar río arriba sino con mucho peligro y di
ficultad. Faltaban además víveres para cualquier jornada por estar 
enterradas la mayor parte de las provisiones de boca. En electo, co
mo escrihe el P. Fritz, «por el mes de Marzo, el Amazonas comienza 
a crecer do tal suerte, que "sube cinco o seis brazas, un afía más, otro 
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menos, y aunqne tenga este gran río también por otros tiempos del 
ailo algl!nas crecientes, sola -ésta es la creciente grande, que anega 
todas las islas y las poblaciones que hay en ellas, extendiéndose tam
bién a tierra firme a donde no halla resistencia de barrancas o tierras 
bien altas. Acaba entonces el río con todas las chacras rsemeuterasl 
de yuca y mandioca que casi todas están en semejan tes- tierras ala
gadizas. La gente, para que no les falten sus víveres por el tiempo de 
la creciente y despl!és <le ella hasta tener frutos de las nuevas eemen
t~ra., hacen sus cosechas por el mes de Enero y Febrero, y el maíz 
guardan colgado en las casas, y la yuca y mandioca le entierran en 
uuos hoyos grandes, bien revestidos de hojas anchas, y así la conser
van debajo del agua y tierra, no sólo meses sino uno y dos afias y más, 
de donde sacan después que comienza a bajar el río lo que han me
nester para su gasto dejando lo demás siempre enterrado. Y aunque 
esa yuca y mandioca se p•ulra, bien exprimida es mejor y de 111ás 
sustancia que fresca, de la cual hacen sus bebidas; harinas y casabes. 
Dura esta creciente grande treH meses. Entonces mora la gente sobre 
unas barbacoas que hacen de cortezas de árboles, saliendo y entran -
do a sus casas en canoas». (1) 

2.-Hallándose en este aprieto, vino a saber qne.una armadilla 
de portugueses habfa subido más arriba del Río Negro y determinó ir 
hasta el punto donde estaban, para ver si entre ellos hallaba algún 
remedio para sus enfermedades. Salió con este objeto de Nuestra Se
ñora de las Nieves de Yurimaguas el 3 de Juho de 1689, pero' ya no 
los encontró sino dos días más abajo del Río Negro,- donde tampoco 
no se le -pudo proporcionar alivio alguno. Entonces el cabo de aque
lla tropa, compadecido del Padre que ui poufa tenerse en pie, pnso a 
m disposición su propia canoa y con sus remeros y un.soldado, le en
vió a la ciudad del Gran Pará,para que ahí pudiese curarse. El P. Juan 
Maria Garzoni de la CompaiHa de Jesús, que era el capellán de aque
lla expedición, le dió también para que le acompai'lase y cuidase a su 
propio compañero, el Hno. Antonio da Silva. Llegó ·finalmente a la 
ciudad del Gran Pará el P. Fritz, más muerto que vivo. Fué recibi
do en el colegio que ahí tiene la Compañía, y al cabo de dos meses le 
devolvió Dios la salud para que pudiese llevar· en paciencia otros tra
bajos mayores y más penosos que la enfermedad. 

El Gobernador Arturo de Meneses y los suyos, anrtque no podían 
menos de echar de ver que el P. Fritz había bajado por el Amazonas 
únicamente por motivo de salud, sospecharon sin ningún fundamen
to que era -nn espía enviado por el Goberuauor castellano del Mara
ñón para er.aminar cuánto territorio habían usurpado los portu¡;neses 
contra todo derecho. Con esto, enviaron un Oidor al P. Rector del 
colegio, in timándole que no dejase volver al Padre a su Misión, mien
tras no tuviesen respuesta del rey de Portugal, porq11e juzgaban que 
las tierras en que el P. Fritz ejercía los sogrados ministerios, muy 

(1) Arclli<•o S. J. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-493-

probablemente vertenecían a la Corona de Portugal, la que, según 
decían, extendía sns dominios siql1iera hasta incluir a los Omaguas. El 
1'. Fritz, como muy buen ~eógraío que t:ra.. les deruostr{l con cvidericia 
que las ti~rras en que habla estado preuicando d Evangelio, estaban 
fuera de toda controversia, comprendidas u entro de la Coroua rle Cas
tilla, pero el GobernaJor se limitó a decir que no había de creer lo 
que decía el Padre castellano. Viéndose así detenido, quiso el Padre 
embarcarse para Li'boa, apelando tanto al rey do Portugal como ni 
rey de Castilla, pero 110 se lo permitieron, y así bubo de quedarse en 
el Gran Pará con harta pena de Sil corazón por el desamparo en que 
q.uedaban 5US cri~tiano~ y otros muchos infieles que estaban en muy 
buenas rlisposiciones para convertirse. E'cribi6 destle su prisión etl 
Marzo de 1690 al Embajador de Espaiia en Lisboa, explicándole los 
motivos de su viaje, que no eran otros sir1o buscar algún remedio p<:~ra 
sus enferruedades, suplicándole le alcanzase la libertad y el poder 
volver a su Misión, por la grande falta qne hacía a sus indios. El 
Coilsejo de Indias, recibida la <:arta del P. Fri~z en d mismo afio de 
1Ggo, deliberó sobre el asunto, y resolvió pedir por medio riel Emba
jador en Lisboa la vuelta del P. Fdtz a sus Misiones, ya que no era· 
verdad lo que se le achacaba de haber predicado en territorio portu
gués, y sobre todo por la grande falta que hacía a sus neófitos. A los 
diecinueve meses, llegó al Par á la respuesta del rey de Portugal, en la 
que se reprendla al Gobernador Meneses por haber detenido preso al 
P. Fritz, que era oúbtlita del rey de Castilla y se mantlaila al nuevo 
Gobernador, que repusiese al Padre en el territorio tle su Misión, y si 
fuese preciso en Quito a costa de la l{eal Uacienda, 

Con esta resolución del Monarc:a portllgnés, pretendió el P. Fritz 
volver cuanto antes y solamente con algunos remeros indios, para 
que no se alborotasen los infieles por donde había de pasar con la 
vista de los soldados; pero el Gobernador no lo consintió y quiso que 
fuese acompafíado de un cabo con alguna escolta, no tanto por la 
seguridad del Padre, cuanto por planes políticos que abrigaba. Mien
tras se hacían los preparativos, pasaron tres meses, de manera que el 
P. Fritz no puuo salir de aquella ciuclad sino el 8 de Julio de I691. 
Emprendió el viaje de regreso cori grande consuelo de su ahna, refi~ 
riendo en su Diario los diversos puntos en que tocó, sin mayores 
contratiempos que las inhe1·entes a semejantes viajes, hasta llegar el 
13 de Octubre de IÓ9I a Nuestra Sefíora de Yurimaguas, territorio 
de su Misión. 

Halló la reducción despoblada por haber huido la gente, ~al>iendo 
que venían soldados portugueses, y la iglesia quemada vor·descuido de 
un muchacho, menos el cuadro de Nuestra Señora que se había con
servado intacto. 

Quiso d misionero reunir la gente, pero no quedan acudir al pue
blo, inquietos y alborotados con la vista de los soldados portugueses. 
Entonces el P. Fritv. rogó al callo que se volviese clesde alli, pnes 
había cumplido con su encargo de dejarlo en el territorio de su Mi
sión. No vino en ello el Jele portugués,si11o que persistió en ir siquiera 
hasta el primer pueblo de los Omaguas; pues el Gobernador le había 
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orrlenado qne acompa!'iase al Padre hasta· el primer pueblo de los in" 
dios de aquella nación, y quería cumrlir con lo que se le había man
daclo. Tnvo qne convenir en ello el Padre, y el I8 de Octubre llegaron 
a Mayavara, primera aldea de los Om"guas, la que h•llaron también 
abandonada por sus habitantes por haber visto venir a los soldados 
portugueses. Aquí el Padre repitió sus instancias para con el cabo, a 
fin de tranquilizar a los indios que huían de los soldados. No lué fá: 
cil persuadirle a que volviese con los stiyos, porque, como escribe el 
P. Fritz, fné menester que le amenazase con la excomunión. si no se 
iba del territorio de su Misión. Se rindió finalmente el cabo, y de 
Mayavara regresaron los soldados y también el P. FritY. COil ellos a 
Nuestra Sei'iora de las Nieves de Yurumaguas. «A :20 rle Octubre, 
escribe en su Diario, se apartó de aquí la tropa para abajo a las 
tres de la tarne. Autes de partir, en la aldea, junto a la cruz, pu
blicóme el cabo una protestación, en nombre del rey de Portu~al, que 
en su regimiento le había encargado el Gobernador de.Pará, Antonio 
de Alburquerque, diciendo qu.e esas tierras y los Omaguas eran de la 
Corona de Portngal, y me dijo me retirase de ellas. Yo le respondí, 
según la carta del rey de Portug!ll que ni él, ni otro ninguno tenía po
der de avisarme; que ya el Gobernador me había avisado, . a quien dí 
satisfacción qne estas tierras adonde hasta ahora estuve niisionando, 
fuera de toda controversia, eran de su Majesta<l Católica, y así sin 
perjuicio ninguno de la conquista portuguesa, yo podría seguir misio
nando en ellas. Mas, que no convenía protestar delante de mí, que mi 
vocación no era pleitear sobre tierras 1 '}Ue ahora sería necesario avi
sar y dar cuenta a quien tocaba este punto. Con esto y sin disensión 
se embarcaron, y entre tiros de espingardas se fueron río abajo--- Un 
día rlo abajo se detuvieron¡ y en la banda del Sur hizo allí el cabo 
un desmonte, dejando por lindero un árbol grande que llaman Samoa, 
dicienrln que habían de venir allá a poblarse los portugueses». (1) 

El P. Fritz se estuvo en la reducción ·de Nuestra Señora de las 
Nieves hasta el mes de Noviembre, trabajando en juntar otra vez a 
Jos indios que habían desamparado al pueblo por miedo a los portu
gueses. De ahí subió a los Omaguas visitando, aunque de paso, todos 
los pueblos, hasta llegar a San Joaquln el 22 de Diciembre de 1691. 
Se detuvo en esta reducción hasta principios ele Febrero de 1692, en 
que emprendió el viaje al pueblo de La Laguna para dar cuenta al 
Superior .de la Misión de su viaje y de las razones de su larga au
sencia. 

En veinticinco dlas llegó el P. Fritz a La Laguna, en donde en
contró a su compañero y paisano, el P. Richter. Fué indecible el con
suelo de ambos misioneros al abrazarse, después de tan larga ausencia, 
Allf supo el P. Fritz que en la Provincia los Superiores hablan man
dado; mucho ha, hacer los sufragios acostumbrados ·por el descan~o 
de~~~ alma, jnzgando que habla perecido.a manos de indios infieles o 
sepultado entre las olas del Marañón. 

(1) .Jrcltio•o S. J. 
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Aqnl debemos rectificar una de aquellas notas malignas con que 
Jiméneo; de· la Espada, suele desahogar ele vez en cuando sn inqnina 
111al reprimida contra los Jesuitas. Al llegar al punto cid Diario en 
que d P. Frítz olice qne sólo gastó veinticinco días en navegar desde 
San Joaquín hasta La Lagnna, pone el meneionado autor esta apos
tilla: «Luego era más breve el viaje hacia arriba en bn>ca de alivio a 
sus achaques, que el de abajo hasta el Pará. Evidentemente, para es
coger el segnndo, hubo rar.6n más poderosa que su enfermedad y ésta 
quizá convino exagerarla». (r) 

Nada más infundado que esta sospecha maliciosa. ¿No cayó en la 
cuenta el Sr. Jiméne7. de l:t E>pada q11e el viaje a La Laguna se hizo 
ante' de que principiaRe la gran creciente del Marai'\ón, y que el 
P. Fritz bajó d rio en busca de los portugueses precisamente en la 
fuerza de esta creciente, cuando el Padre calculaba que para subir a 
La Laguna hubiese necesitado por lo menos sesenta diaslN.ecuérdese 
además que el viaje al Pará lo hizo el P. Fritz no por iniciativa pro
pia, sino a persuasión del cabo que mandaba la armadilla portuguesa. 
·No abrigaba, pues, ninguna segunda intención al dirigirse a la ciudad 
del Pará, ni tenia para qué exagerar su enfermedad. 

3· -Al llegar a La La¡gnna, el P. Fritz pensaba dirigirse directa
mente a Quito para informar a la Real Audiencia sobre la Misión de 
Omaguas y del continuo avance de los portugueses que la ponían ecr 
inminente peligro, pues no era posible formar poblaciones estables 
por el temor de sus repetidas irrupciones que obligaban :t los indios a 
abandonar sus pueblos e internarse en lo más espeso de sus bosques. 
El Gobernador, D. Jerónimo Vaca de la Vega, que se hallaba entonces 
en Borja, disuadió al Padre de su viaje a Quito, previniéndole que ha
bía de ser inútil, por no poder poner la Audiencia el remedio qne se 
requería, y le aconsejó que más bien fuese a Lima a poner todo -en 
conocimiento del Virrey, Conde de la !Vlonclava, quien podía defen
der hasta- con las arruas el territorio perteneciente a la Corona de 
Castilla. Del mismo parecer !ué el Vicesuperior de la Misión, P. En
rique Richter. Para obviar todas las dificultades, se pidió al P. Fritz, 
en nombre del rey, que emprendiese el viaje .a Lima. 

El Padr!>, a pesar de hallarse muy cansado, después de tantos y 
tan largos viajes, se dió gustoso a este n11evo camino, animado por el 
pensamiento de que lo en1precrdía por obedecer a nna insinuación de 
sus Superiores y para bien de aquella gentilidHd, cuya salvación había 
venido a buscar desde tan lejanas tierras. Como suele suceder en ta
les casos, fueron muy diversas la> interpretaciones que se dieron de 
este viaje del 1:'. Frit:< a la corte del Virrey. El mismo explica el mo
tivo de la jornada con estas palabras: «Mi intención, después qne vol
ví del·Pará,era ir a Quito a dar cuenta a la Audiencia, pero el Sr. Go
bernador, D. Jerónimo Vaca, con quien comuniqué, determinó con el 
P. Vicesuperior, me fuese a Lima, por ser el cregocio que en esa Corte 

(1) Moroni, Notidas ·cwtintiws dd /CHnoso d(} Jliarafüm, m. c. 3, § 3, p. 451: 
nata l. 
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se hahfa de proponer y donde h~llarfa el remedio de poder pro"eguir 
misionando; así por obediencia me clí también a e~~ camino. A Lima 
llegué a 2 de Julio .!e 1692, habiendo gastado en el camino con las 
detenciones, desde el Gran Pará hasta Lima, un afio menos cinco días; 
sin hs detenciones, unos siete meses obligado a lo" trobHjos. (a Dios 
tan solamente conocidos} en tan dilatados, peligrosos y ásperos ca
minos, no de otro fin (]!le del celo ele ]as almas y tlel rerúedio que 
bnsco de mi Mi~i6n». El itinerario e¡ u e siguió fué el ordinario en aque
llos tiempos, por los río; Guallaga y Paranapma, y de ahf a Moyo
bamba, Chachapoyas, Cajamarca y Tr11jiilo; desde allí a Lima. 

Grande fué lrt sorpresa que experimentaron nnestroH Padres, el 
Virrey y toda la ciudad al ver a este misionero, alto de cuerpo, enjuto 
de carnes, ele color berme.io, barba muy crecida, ele aspecto venerable y 
con una sotana corta hasta mcrl.ia pierna, y por bordón una cnl% de 
chonta en In mano. No menos admiración causaron los iridios Oma
guas que le acompañaban de"dc "u Misión de San Joaquín. DeRpnés 
de omos días de descanso, di6 cuenta al Virrey y le pres"ntó un doble 
Memorial. En el primero representa que hasta la fecha no se ha hecho 
nada para aseg11mr la posesión del río Amazonas, ni para conqui-star 
las muchas mu.:iones que hnbita.ban sus numerosas islas y en ambas 
márgenes. Recuerda que él fué <mviado a principios de 1686 por sus 
Superiores a evangelizar a los Omaguas, por el derecho que la Com
pañia adquirió sobre SIL territorio con la expedición e\ e los PP. Cristó
bal de Acuf'ía y Anrlrés de Artieda en 1639. «Pero, afiaue, como las 
conquistas ·espirituales están vinculaUas con las posesiones tempora
les, por no hauer hasta ahora de parte de la Corona de España ase
gurado las posesiones temporales en este río Amazonas, me hallo ahora 
en la conquista espiritual, por lo que pretenden de este río, total
mente atajado de los portugueses del Gran Pará. En lo cual por no 
hacer cosa fuera de mi Institnto't no me entcometo; sólo represento 
sencillamente a V. Excia. lo que pasó conmigo en este punto». 

Refiere a continuación su viaje al Gran Pará en busca de la sa
lud y sn perinanencia forzosa por dieciocho meses en esta ciuda•l de
bido a la pretensión de los portugueses que ase~uraban que el territorio 
Omagua en que el Padre habla ejercitado· el sagrado ministerio per
tenecía a la Corona de Portngal. «La razón, prosigue, en que se fun
dan los portugueses es una Cédnla que llevó de Quito en .1639 la 
tropa portuguesa, en la cual se les concedfa pudiesen tomar posesión 
para la Corona de. Portugal de· una aldea donde habían encontrado 
unas orejeras de oro, y por eso la llamaron Aldea del oro, situada en
tonces sohre el río del Amazonas, en la banda del Sur, en tierras al
tas, algo más arriba del río enchivara; y dicen que tomaron posesión 
dejando all! por padrón un tronco grande. Ese padrón hace ahora 
todo el pleito. Y como ya no hay ninguno que se acuerne del. sitio 
doncle habían pnesto el dicho padrón, están en eso que había sido más 
arriba del sitio de la provincia de Omaguas, y por eso hicieron el in
forme de hauer misionado yo en tierras de su conquista, sin querer 
admitir en colltra demostración ninguna. Mostré, disculpándome aun 
en esto, que la Misión de Omaguas y las tierras donde basta ahora es· 
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tuve misionando estaba más arriba de aquel padrón o lindero. Y 
aunque le hubiera propasado, no habría hecho cosa en perjuicio de 
su conquista, por no haber sido aquella posesión confirmada por S. M. 
Felipe IV, porque tomaron dicha posesión en 1639, cuando bajaron 
de Quito; y antes que llegase esto a la noticia de Felipe IV, ya a los 
principios del año de 1640, se habían apartado de la Corona de Cas
tilla, y así la tal posesión quedaba sin controversia inválida y nula:». 

Expone luego cómo quedó libre y nn cabo portugués con varios 
soldados le acompañaron basta los Omaguas, y que al despedirse ne 
él, protestó el portugués, por orden del Gobernador del Gran Pará, 
que todo el territorio de los Omaguas pertenecfa a la Corona de Por
tugal, y en señ•tl de posesión «hir.o el cabo nn desmonte sobre el río 
Ymúa en tierra firme, de la banda del Sur, dejando allí por señal un 
árbol grande, diciendo a los indios que estas eran tierras de portugue
ses, que habían <le venir a poblarse en ese paraje. Y esta es la causa 
porque me vi obligado a ponerme a los pies de V. Excia. y presen
tarle este Memorial, suplicondo en éla V. Excia. con el rendimiento 
debido, se sirva de proveer el presentáneo remedio, despachando el 
informe al rey nuestro Señor, para que. según hicieron sobre el caso 
de Buenos Aires el nno de 168 r, con amigable composición se deter
mine y señale también en· este do de Amazonas la línea de detnarca
ció.n, antes que se experimenten por parte de, los portugueses del Pará 
mayores inconvenientes, y quizá sin remedio». (1) 

Para ayudar al Virrey en la resolución de este punto le pre
sentó el mapa que él mismo hah!a trazado y ilice: «Para cuyo mejor 

.. conocimiento y noticia universal de este gran río Marañón o Amazo
nas, hize este mapa geográfico,. con no ~ocn trahajo y sudor, al que 
navegué en la mayor parte de su carrera basta donde es navegable. (2) 
Y Hlmque agora hau salido tantos mapas, sin perjuicio de nadie, digo 
que ninguno de ellos ha sido con la acuración debida, porque o no 
vieron, o no tomaron las alturas de este gran río, o las sacar~n de 
autores que con sus escritos la!=Oi dejaron confusas». Termina su Memo
rial con algunas indicaciones sobre la línea de demarcación que debe 
hacerse entre las conquistas de Espafía y Portugal en el río Amazonas. 

En el seg11ndo Memorial, presentado también en 1692, después 
de referir que los conquistadores temporales como Gonzalo Pizarra, 
OrslÍa y los portugueses con los PP. Acufla y Artieda fracasaron en 
sus conquistas y no sometieron a aquellas naciones, pasa a démostrar 
que los Padres de la Compañía no han fracasado en Sil conquista es
piritual del gran río, teniendo formodas varias reducciones en su parte 
superior. Quedan también establecidos cuarentaiún· centros de nne. 
vas reducciones entre los Omaguas, Yurimaguas y Aisuares; en las 
ocho primeras, además de los párvulos, se han bautizado ya algunos 
adultos suficientemente instruidos y en las restantes los párvulos tan 
sólo. Además de esto !le ha procurado conseguir ia amistad. de otras 

(1) Ardzivo S. J. 
(2) El te:tto original dice: «Cuya en lo mayor pnrle de ::~u (;arrero; hosla donde es naveg~~ 

ble, le navegué>). 
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seis naciones paganas para predicarles el Evangelio a su tiempo. Pero 
como hasta aquí ha podido recibir muy poco de Quito, pide un subsi
dio al Virrey para ay.udarle en la prosecución de sus misiones. Ha
biendo pasado la súplica al Fiscal, éste contestó: «Que era muy justo 
que se diese de la Real Hacienda todo lo que pedía el Padre, mayor
mente, cuando a cualquier cura de eete Reino se le provee no sólo de 
un competente sínodo para sus alimentos, sino también del ornamen
to necesario para las iglesias l' sagrado culto, sin embargo de hallarse 
entre espaíioles y con Sres. Obispos que pudiesen suplir la falta; lo 
cual no concurre en los misioneros del Maraíión y semejantes provin
cias apartadas de nuestro comercio que se hallan entre bárbaros, <les· 
tituidos· de todo auxilio humano sin más recurso que el de la Real 
protección. En consideración de lo cual y del fervoroso celo con que 
el P. Samuel Fritz ha .asistiúo a esta Misión con gran <le aprovecha
miento de aquellos gentiles, teniendo reducidos treinta y ocho pue
blos, según ha hecho relación a V. Excia. con los libros de banti•mos, 
y le constó al Fiscal, hallándose en la Real Audiencia de Quito, del 
buen estado y progreso de la Misión de los Omaguas y las demás de 
los Maioas, se ha de servir V. Excia. ·de mandar se compre todo lo 
que se expresa .en la Memoria y se dé lo demás que necesitare este 
Religioso para hacer su viaje a la Misión ... » 

El Virrey le mandó dar dos mil pesos de las Cajas Reales para 
que los gastase en campanas, orna•nentos y otras cosas de iglesia. 
Añadió de su peculio algunas alhajas de plata, botijas de vino y otras 
cosas que entre todas vinieron a sumar otros dos m'il pesos. También· 
le dió lo necesario para el regreso, y mandó a los Corregidores y Jus-' 
ticias de los lugares por donde pasase que le atendiesen en todo CO· 

mo a su propia persona, y le proveyesen de cuanto necesitase pa•a 
proseguir· su camino hasta las riberas del Marañón. 

4· -El P. Fritz salió de Lima á li1;es de Mayo de 1693, y llegó al 
Maraíión por Agosto del mismo aíio. El rumbo que llevó en la vuelta 
fué por Jaén de Bracamoros y estrechura del Pongo de Manseriche. 
Registró cuidaúosamente para su mapa lo que le quedaba por explo
rar del cnrso del Marañón tomando las altnras de los puntos principa
les. Habiendo descansado algunos· días en La Laguna, por Setiembre 
de 1693 volvió a su Misión de Omaguas. 

El mismo P. Frit~ en una carta que escribió el 20 de Agosto de 
1696 al P. Altainírano, le hace una relación de todos sns trabajos y 
ministerios desde· Setiembre de 1693. Escribe des<le Jeveros y dice 
que desde aquella fecha no había subido a los pueblos de la Misión 
del alto Maraíión, y que el motivo de subir ahora hahía sido el tener 
que ir a J e veros para labrar en· la [ra~ua que existe en ese pueblo 
algunas herramientas de que tenía absoluta necesidad. 

En la misma carta le _pille varias cosas, entre otras, que cada afio 
se le manden de Quito los Santos Oleas, porque en siete años no se 
los han mandado. Pide además un Martirologio, un libro de lo.s Re~ 
glas, y para sus pinturas «una botijuela de aceite de lino, u otro que 
usan los pintores, para encarnar y pintar, porque aunque haya aqui 
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muchas frutillas aceitosas, no ha hallado ninguna que se seque'>. ·Le 
remite su mapa del Amazonas,. sobre el cual le dice lo siguiente: 
«El mapa <le todo este río de Amazonas que hice tomanclo las altu
ras en estos soles ardientes, viniendo de ahajo del Pará. Va también 
el Memorial que presenté a sn Excia. el Virrey y una noticia breve 
sobre las demarcacionc" entre las dos Coronas de España y Portugal, 
el cual hice para informarse de esto también algún Padre qne fuere a 
España, para poder proponer el punto en Madrid. Va también un bre
ve diario de mi bajada al Pará y <le mí vuelta de allí. Estos papelos 
traslaclé aqui conforme se los habla dado a su Excia. en Lima; otros 
más por falta ue papel no he podido trasladar». (r) 

En cuanto a sus ministerios cnn los Omaguas le dice. que lo pri .. 
mero que efectuó al llegar a: su Misión fné trasladar el pueblo de 
San Joaquín de Omognas de la isiR donde se habla fundado a otro pun
to más sano y donde no se inundase cada afio con las crecientes del 
río. Escogió para este fiu un lugar alto y de terreno-firme en la ori· 
lla izquierda del rio, e hizo alli la iglesia, la casa del misionero, y los 
indios bic~ieron también sus casas con sus sementeras en los a\rededo. 
res. En todo .este tiempo no dejó de atender a los demás ministerios 
para con sus indios; y en especial ra doctrina cristiana· qne explicaba 
cada día a los nifios y a los adultos tres veces cada semana, según 
lo exigían las costumbres de la Misión. 

Terminada la traslación rlel pueblo de San Joaqnfn,llegaron cua
tro indios Yurimagnas a dar aviso al Padre nJisionero que los portu
gueses hablan subido hasta las primeras tribus de los Yudmaguas y 
ailn más arriba. Temiendo el Padre nue\•os atropellos de parte de los 
solclauos, acudió inmediatamente a defender a sus indios. Llegó a la 
reducción de Nuestra Señora de las Nieves de Y'nrimaguas, el 14 de 
M•rzo de rú95, donde le informaron que cuatro días antes los portu
gueses se habían ido río abajo, muy irritados contra .Jos i~dios, porque 
éstos ·no les hablan querido dar sus hijos, ni tampoco cautivos; ale

gando que el misionero no quería que diesen slis hijos a los ¡JOrtugue
ses, y que no tenían cautivos que vender, porque el Padre les había 
prohibido hacer la guerra a sus vecinos. 

Estando en Nuestra Sefiora ele las Nieves, subieron a ver al 
P. Fritz los caciques Je· otras parcialidades de Yurim:iguas y también 
de las otras dos naciones de Aisuares e Ibanornas. Aprovechó el Pa
dre la ocasión de tener. ahí a estos caciques. par.a pers!Jadirles que con 
el motivo ele evitar las persecuciones de los portugueses, subiesen con 
su gente al territorio de los Omaguas, donde podrían ser mejor cle
[endidos y sobre todo bien instruidos en la religión cristiana. No dis
gustó a los caciques la propuesta, y algunos prometieron tr.asladarse. 
Pero finalmente.el P. Fritz resolvió dejar las cosas como estaban, por 
la grave dificultad que tendrían en proveerse de la herramienta ne-· 
cesaría. <Permaneciendo en las tierras donde están,.dice el P. Fritz, 
se proveen de herramienta inglesa del rfo de· Orinoco, y poco les 

(1) ArcMvo S. J. 
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cnestll, porque las compran con unas chaqniras qne hacen de caraco
les, más estimadas entre aquellos geotiles que las d~ vidrio. Con esas 
chaquiras van los comerciantes que llaman c,wauri, y rescatan (com
pran] entre otros gentiles, cautivos y los llevan por el río Negro 
arriba a los Gnaran8cuas, hasta donde suelen llegar los ingleses, por
que,. rne dicen, de ~stos Gnarr~nacuas, caminando pocos dias por 
tierra se llega a los pajonales y río Orinoco. Mudándose pues estos 
Yurimaguas rlo aniba, perderían este comercio y yo no podrla, y me 
parece ni otro alguno habla de socorrer a tanta gente con herramien-
ta». (r) . 

Pero estas diferentes tribus estaban siempre en disposición de 
mudarse más arriba e u caso que los portugueses vinieran a molestarlos. 

El 23 rle Abril de 1695 el P. Frilz salió d~ Nuestra SeYlora de las 
Nieves de Yurimaguas para volver a San Joaquín y celebrar en esa 
reducción la tiesta de Corpus con la mayor pompa posible. La 
procesión fué muy •olemne y adornaron muy bien la iglesia y la pla
za. La posición del nuevo pueblo tenía sus ventajas y comodidades; 
pero ten fa el grave. inconveniente de prestarse más fácilmente a las 
irrupciones de la vecina nación gentil de los Caumaris que no tenían 
ya que procurarse embarcaciones para acometer a los Omaguas, sino 
que lo podían hacer por tierra. Atacarnn, en efecto, al pueblo por sor
presa el 7 de Setiembre por la tarde. Los pocos Omaguas que había 
en la población se defendieron valerosamente. El P. Fritz no estaba 
en ese instante en el pueblo, pero apenas tuvo noticia de lo que pasa
ba, mandó repicar las campanas para llamar a los ausentes. Bastó· a 
los Caumarís oír este sonido enteramente nuevo para ellos para que se 
diesen todos a una precipitada fuga, quedando el pueblo libre de todo 
peligro por entonces. Volvieron a acometer por segunda vez el 2 de 
Noviembre, pero como hallaron _al puehlo alerta, y además oyeron los 
dobles de campanas, por ser día de difuntos, huyeron a sus tierras sin 

. ca usar daño alguno. 
Por Febrero de rg66, los Yurimaguas dieron nuevo. aviso al 

P. Fritz de <¡ue los portugueses habían subido hasta sus tierras para 
recoger cacao y también cautivos para llevárselos prisioneros. Bajó 
inmediatamente el P. Fritz a defender a sus súbditos, pero lo mismo 
que la otra vez los portugueses se habían ya retirado, por no encon
trarse con el misionero. 

En este viaje de Febrero de 1696 el P. Fritz vino a saber por. 
los Yurimaguas la muerte de los PP: Ignacio Fiol, ·Gaspar Be k e Ig
nacio Teobast acaecida en el río Orinoco el 7 de Octubre de 1684, lo 
que prueba. que había comunicación, aunque mal establecida, entre 
el Amazonas y el Orinoco. 

(1) Anlrivo S. f. 
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CAPITULO VEINTICINCO 

EL P. ENRIQU" RlCHTER EN EL UCAYALR 

SUMARIO: l. Viaje del P. Richter o los Cunivos.-2. Reducción de Manama
bohos.-3. Expedición del P. Richter a los ]ívaros.-4. Su sonta 
muerte.-5. El donado Franr.isco Herrera. 

MARONI, Nolicias aulénticas úel famoso río Marañón, P. 111, c. 2.-ARCHIVO S. J. 

T.-Hemos visto ¡;6n1o el P. Juan Lorenzo Lucero babia hecho 
varias expediciones para visitar las diversas naciones de infieles que 
vivia_o en el alto Ucayale y que había echádo los primeros funda
mentos de las futuras reducciones, convidando a los indios a que se 
reuniesen en algún paraje donde pudiesen ser más fácilmente instrui
dos. U na de estas naciones era la de los Crmi vos, los cuales se mos
traron bastante asequibles. El Padre les prometió enviarles un mi
sionero tan pronto como pudiese. No olvidaron ellos esta proü1esa 
y solían ir de vez .en cuando a La Lagtma a ver al P. Lucero y pe
dirle el misionero que les había ofrecido. 

El P. Lucero pudo por fin enviarles al P. Enrique Richter, el 
cual salió de La Laguna e u compaí'!Ía de un donado .llamado. Francis
co Herrera y de treinta Cunivos, que habían venido a llevar al Padre 
misionero. Iba con ellos un.cacique principal de los Ji tipos que hablan 
la misma lengua que los Cunivos. 

El viaje por el río Ucayale arriba duró mes y medio con muchas 
penalidades, como escribe el P. Richter. «El viaje fué .molestísimo; 
pasamos los quince primeros días sin ver una alma, ni el más ligero 
vestigio de pueblos, luchando con las grandes y ordinarias incomodi
dades de las lluvias, de las avenidas, de los mosquitos y otras. Ha
biendo escapado como dos veces del peligro; de naufragar, llegamos 
finalmente el 24 de Febrera sanos y salvos al primer pueblo de los 
Cuoivos. Nos recibieron de un modo cligno de bárbaros, que era más 
apto para poner miedo que. para causar alegria. Estaban horrible
n1ente pintorreados, con sus vestidos de salvajes, haciendo un ruido 
infernal con sus flautas y tambores, y armados todos de sus lanzas y 
de sus flechas». Este pueblo, que tuvo después pqr nombre San Ni
colás de Manamabobos, que significa hombres del bosque, babia sido 
principiado algún tiempo ant.es por el P. Lucero en una de sus ante
riores expediciones. Pocos días se detuvo aquí el P. Richter y pasó 
adelante al propio país de los Cunivos, siendo ~ecibido en todas par
tes con muchas muestras de regocijo y alegría. Desde uu principio 
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recorrió toda aquella tierra, para dar a conocer su venida, ann en 
las rancherías más remotas, y e•coger el sitio más céntrico y apto 
que sirviese como de cabeza de la Misión. 

Con su trato cariño.o y afable logró rnny pl'Onto· atraer a todos 
a la población principal, menos una parcialidad que se llamaba de 
Tnrcaguanes, del nombre de su cacique, la cual se mantuvo por 
bastante tiempo separada de las demás. · 

Conseguido este pri111er resultado, el Padre edificó una iglesia 
suficientemente capaz para contener toda la gente, y dió principio a 
los bautismos de \)árvulos y a la eusefíanza de la doctrina para los 
iiiños y adultos. Para que los inflelescobrasen grande estima del san
to bautismo, daba el mayor realce y solemnidad posibles a la adminis
tración del sacramento. Procuraba que fuesen varios los que lo reci
biesen a un tiempo, como no se tratase de párvulos en peligro. El día 
señalado !]]andaba qne los niños que se habían de bautizar fuesen .con 
su~ mejores vestidos, o si. no tenían ninguno, que era lo más ordina~ 
rio, que les pintasen todo el cuerpo con los colores que eran más 
del gusto y agrado de sns padres. Debían traer sus gargantillas de 
abalorios al cuello, bra7.os y piernas, y una guirnalda de plumas vis
tosas y de flores en la Cflbeza. Asf ataviados los oi!los, las madres o 
madrinas, los traían procesionalmente en sus brazos, acompañadas de 
todo el pueblo que concurría al "anido de tambores, Hautas y 
cuantos instrumento"s de m(;sica tuviesen a mano. 

Para la ensefíanza de la doctrina cristiana a los adultos, el Pa
dre ponía en juego todas las industrias }' trazas qne le .sugerían su 
celo. Así obtuvo que acudiesen con constancia, no solamente los 
niilos, sino también los mayores, los cuales después del fervor de los 
primeros días solían can>arse pronto, y aun llegaban a aborrecer la 
explicación de la doctrina cristiana. En lo• primeros meses el P. Ri
chter solfa gastar una hora por la mañana y otra por la tarde en 
la explicación <le\ catecismo a los adultos. Después, habiendo cono
cido cuán rudos eran stJs catecúmenos, ·duplicó aquel tiempo, sin 
que se hastiasen ""s oyentes, tal era su destreza en tenerlos.siempre 
entretenidos. Con estas industrias los Cunivos salieron tan bien 
form1>dos en la piedad y doctrina cristiana, que a1'1os más adelante, 
cuando con otros indios· tomaron parte en la expedición contra los 
Jívaros, aventajaban a todos los demás, en la prontitud y perfección 
con que rezaban las oraciones y respondían a las preguntas del ca
tecismo. 

Mas no tardaron .en presentarse los obstáculos y dificultades. 
Para estorbar el progreso del Evangelio, el demonio se valió princi
palmEmte de los hechiceros que abundaban entre los Cuni:vos. Pro
palaron estos el rumor de q11e habían de morir hechizados todos 
cuantos concurriesen al rezo de la doctrina cristiana, .y que de pro
seguir oyendo al Padre, entraría en el pueblo una peste seguida de 
otras muchas desgracias. No dejaron de causar alguna .impresión 
estos embustes en gentes hasta entonces enteramente dadas a. su.-. 
persticiones ·y brujerías, por lo qne el P. Richter pudo .notar que 
disminuía la asistencia de mujeres y niños. Conocida la cauaa puso 
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remedio elicax. Juntó a todo el pueblo, les aleó, cuanto pudo y supo, 
su demasiada credulidad, mosllándoles que los hechiceros no podían 
hacer ningún daño. les explicó la eficacia del agua bendita y de la 
señal de la cruz contra las asechanxas del demonio, añadiendo que 
por este medio se había librado él de muchos peligros, y les exhortó 
a valerse de estas mismas prácticas. Con esto logró calmar a sus 
neófitos, a lo que ayud.ó no poco la confesión de nno de los hechi
ceros, quien ahrmó haber intentado muchas veces hechizar al Padre 
sin poderlo conseguir.- No por eso se dió el demonio por vencido. 
Uno de lo·s hechiceros de más fama para conciliarse el nombre de 
~rande adivino, esparció la voz por todo eí pueblo, que el espíritu· 
en su casa daba oráculos y respuestas con más acierto que en otras. 
Atraídos por la curiosidad y por la costumbre inveterada, fueron 
muchos a la casa del brujo para consultar al espíritu. Preguntaba 
cada cual lo que deseaba saber, y al punto salia una respuesta desde 
nn escondrijo, pero a nadie se pe"rmitía entrar allá dentro so pena 
de la vida. Pronto entenrlió el P. Richter el grosero engafio. Ins
truido por él de lo que debía hacer, un mozo cristiano entró al des
cuido en la casa y sacó por los pelos a una vejezuela que hacía de 
oráculo, visto lo cual, todo paró en risas· de los circunstantes y gran
ele descrédito del hechicero, 

A más de esto, le aprovechó mucho para desterrar la peste de 
los adi,vinos y hechiceros el amparo y reliquias de San Ignacio de 
Loyola. Se jactaban los hechiceros de tener un remedio eficaz para 
todas las enfermedades. El P. Richter publicó que él lo tenía ma
yor, qne era una reliquia del Santo Patriarca. Creyeron muchos 
en la pro111csa del Padre, y San Ignacio la fné acreditando con 
muchas gracias y prodigios. 

Fundada ya sobre firmes cimientos la reducción de la Santísima 
Trinidad, que esta era ·la advocación de este primer pueblo·de Cuni
vos, empezó el misionero a solicitar la amistad de las naciones veci
nas para llevar a ellas la luz del Evan~elio. Tenían los Cunivos mu
chos esclavos de otras· naciones que habían cautivado cuando ~en ti
les en sus continuas guerras. De es.tos esclavos se valió el Padre 
para aprender sus lenguas y conocer las tierras de donde habían 
venido. -Sirviéndose de ellos como intérpretes, solicitó la amistad 
de los indios llamados Mochovos y Coma,•os, que vivían cerca 'de los 
ríos Unini e Inúa tributarios del Ucayale, al que entraban· un poc~ 
más arriba de la tierra de los Cunivos. El P; Richter di6 principio 
a estos dos pueblos el año de r686 .. Hecho esto; se puso en camino 
para ir a La Laguna a avistarse con el P. Superior y darle cuenta de 
Jo obrado entre-los Cunivos. Dejó encargada la ·Misión' a su compa
ñero Francisco Herrera, para que siguiese instruyendo a los neófitos. 
Quiso éste aprovechar ·una oportunidad :que se le ofrecía para en
tablar relaciones con la nación de los Campas, pero fué muerto 
por los infieles el IS de Julio de este mismo año de r686. Estaba 
ya el P. Richter en el pueblp·-de La Laguna, cuando le llegó la fatal 
noticia.• Luego emprendió el camino de vuelta para _atajar o preve
Die cualquier revuelta o desorden que pudiera sobrevenir, 
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2.- Gracias a Dios, el orden no se habla alterado. Pero, en cam
bio, se encontró ·can no a novedad del !orlo impensada. Era el caso 
que uu Hermano lego Franciscano, bajando de las cabeceras del 
Ucayale.donde los Padres de su sagrada Orden tenlan establecidas 
sus reducciones, habla venido hasta Jos Cunivos para tomar pose
sión de aquellas tierras en nombre de sus frailes, y como sei'lal de 
este acto, habfa quitaclo del altar de la iglesia el cuadro de la Santí
sima Trinidad para poner el de San Francisco. El P. Richter procu
ró con suavidad persuadir al bnen Hermano que los Cunivos no per
tenecfan a la jurisdicción de los Padres de San Francisco, y después 
de algunos d!as, le remitió a so Misión con algnnos indios que le 
acompañasen y defendiesen de todo peligro. Esto acontecía por 
Setiembre de 1686. 

El P. Richter juntamente con la sólida enseñanza de la doctri
na cristiana en los Cunivos procuró con el más vivo empei'lo la re
forma de sus perversas costumbres, trabajó sobre todo por quitar las 
embriagueces. Mas los indios, viendo que el misionero no toleraba 
se cometiesen tales excesos er1 el pueblo, fabricaron unas cho>.as en 
lo más retirado del bosque, y allf se reunían, bebiendo noches ente
ras con mucha algazara y con los desórrlenes que la embriaguez 
siempre trae consigo. No faltó quiep diese noticia al P. Richter de 
cuanto pasaba. Reprendió el Padre a sus cristianos esta coQducta, y 
como no bastasen las reprensiones, fiado en el mucho amor que to
dos le tenían, fingió qne se quería ir dejándolos para siempre, ya 
que ellos no se querían enmendar. Apen«s vino a la noticia <le los 
indios la determinación del Padre, se le llegaron muy pesarosos, 
rogándole que no los desamparase y prometieron la enmienda, que
mando las cho;;;as donde se solían reunir. Con esta traza logró el 
Padre disminuir mucho, si no desterrar del todo, el vicio de la em-
briaguez. . 

Otra costumbre perversa de su gentilidad conservaban todavía 
los neófitos, y era quemar los cuerpos de sus difuntos para mezclar 
las cenizas en sus comidas y bebidas. Era tan inveterado este abuso 
que algnnos gentiles, en particular los de más edad, no querían re
cibir el bautismo, porque siendo ya cristianos, hablan de ser enterra
dos en sagrado, y de esta manera no los podrían comer sus parientes, 
sino que habían de ser pasto de los gusanos. Los más pertinaces en 
querer mantener esta bárbarto. costumbre fneron los indios Turca
guanes. Muchos se retiraron a sus bosques para poder vivir obser
vando los usos y costumbres que habían ·heredado de sus mayores, 
Los siguieron en su fuga algunos de los Cunivos mal á venidos con 
los mandamientos de la religión cristiana. El P. Richter no podía 
dejar perderse aquellas almas engalladas por el común enemigo, y 
en compañía de algunos Cunivos fieles los fué signiendo hasta sus 
escondrijos. A fuerza de caridto.d y paciencia, logró persuadirles a que 
quemasen las casas y sementeras que ya habían hecho y le acompa~ 
ñasen a la reducción principal de la Santísima Trinidad, en donde 
con la continua enseí'íanza fu é labrando sns ánimos, de tal suerte 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-sos-

que rlespu és fneron los más leales y prontos para hacer todo cuanto 
les mandaba. 

Así que tuvo bastante bien asentado el pueblo de la Santfsirna 
Trinidad, el P. Richter extendió su celo a otras tribus de indios. La 
primera en que fijó su atenci6n fué la vecina de Manamabobos. 
Eran éstos una parcialidad de los Chepeos, que vivían cerca del río 
Pachitea, aflu~nte caudaloso del Ucayale. En 1682 se habían c~ecla
rado amigos del P. Lucero y de los espai'ioles, y habían llamado a 
los Cunivos, para que hicieran lo mismo. Su reducción, sin embargo, 
no pudo efectuqrse sino el aiío 1687, porque vivían muy retirados y 
diseminados por lo más recóncli~o de los bosques. Intentó el P. ·Rich
ter reducirlos a vida civilizada, pero a costa de inmensos trabajos, 
buscándolos en ~ms sdvas hasta que logró convencerlos que se reu
niesen en un solo pueblo, en la orilla del Ucayale, una jornada más 
abajo de los Cnnivos cou el nombre de San Nieolás de Manamabobos. 

Después de esto, arrastrados de su mala índole, volvieron mu
chas veces a sus antiguas ladroneras. Pero el Padre con admirable 
paciencia y mansedumbre, no dejó de seguirlo~ hasta conducirlos 
una y otra vez al pueblo, para que no pereciesen miserablemente 
por aquellos bosques. Mas, con ocasión rle una peste que asomó en
tre ellos, el año 1689, tornaron a remontarse y para que el Padre no 
les pudiera dar alcance, Cneron deshaciencJo cuidaUosamente el ras.
tro y tapando las senrlas por donrle pasaban. Empeñado el P. Rich
ter en buscar a los fugitivos, se fué internando por lo más espeso 
del monte, pero, como no parecfa senrla ni raHtro alguno, hall(tbase 
muchas veces perdido, de suerte que los indios que le acompañaban, 
le instaban a que volviese atrás, para no perecer todos de hambre 
en la espesura. 

Muy afligi<lo por tener que abandonar a estas almas con tanto 
riesgo de su salvación, encomend6Se con particular conlianza a los 
ángeles de guarda de aquellos miserables. De repente vió a nn lado 
clavadas en el suelo unas ramas de palma <Jlle servían como de in
dicio de caminn. Fué en esa dirección con su gente, y después de 
pocas leguas, dió alcance a los fugitivos, quienes atónitos le recibie
ron, y habiéndole preguntado quien le bahía guiado, él les refirió el 
caso de las palmas, que había casualmente encontrado. El P. Richter 
atribuyó esta· gracia .a] favor de los ángeles custodios a quienes había 
invocado. 

Con parecidos y aun mayores trab~jos estableció el Padre los 
pueblos de los indios llamados Coinavos, y de los Piras Cusitinavas, 
que habitaban entre el río Pachit.ea y el Ucayale. 

Muchas \•ecos intentó el P. Richter llevar la luz del Evangelio 
a la poderosa nación de los Campas, divididos en •l!nmeros.s· parcia
lirlades, una de las cuales había dado la muerte a Francisco Herrera 
en I686. Lo mismo lÚ.bía procurado con los Piras ·Upatarinavas, 
amigos y vecinos de los Campas y más feroces que ellos, pero sus 
esfuerzos, así personales como de fius enviados, habían r·esultado es
tériles y vanos. Antes bien, aquellos bárbaros para librarse de las 
importunas ir.vitaciones del misionero, hablan resuelto matarle a él 
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y a todos los españoles del Marañón. Hubieran sin duda pnesto por 
obra sus malvados intentos, si por entonces tres mujeres que tenían 
cautivas, no· hubiesen logrado escapar, huyendo en una ·canoa río 
abajo, las cuales avisaron al Padre dd proyecto de los infieles. 
Viéndose descubiertos, desistieron de sus proyectos sanguinarios. 

También fracasó el P. Rkhter en su expedición a la tribu ue 
los Amenguacas, porque a los primeros pasos que dió en sus tierras, 
se v16 de repente cercado· de tanta multitud de gente armada, que 
a duras pt!nas pudo escapar con sus remeros llt:vando tan sólo con· 
sigo a uno de estos iudios que después le sirviese de intérprete en 
una segunda entrada. Casi lo mismo le aconteció con los indios lla
mados Ren10s, cuya lengua era muy parecida a la que hablaban los 
Cunivos. y que se negaron obstinadamente a todas sus isinuacioneS 
de amistad y conversión. 

3.-Vino a poner el colmo a los trabajos y ·sufrimientos del 
P. Richter, la tlesgraciada expedición que se intentó contra los Jiva
ros. Recibida la orden del P. F•ancisco Vi\•a Snperior de las Misio· 
nes, de que atendiese personalmente a· la conquista de los Jívaros 
con un centenar de sus indios, e!.P. Richter hizo inmediatamente 
las prevenciones necesarias de canoas y víveres para un viaje de 
cuatro semanas, y por Setiembre de 1691 bajó al pueblo de La La
guna con cien Cunivos de los más esfor"aJos. De allí pasó a Eorja 
y a principios tle Octubre de este mismo año, marchó toda la arma
da, que constaba de sesenta soldados españoles y ochocientos indios 
guerreros a las tierras de los Jívaros. 

Al iniciarse la campaña iban los indios muy animados y conten
tos. Pero como ésta se prolongase más de lo que puede tolerar su 
carol.ctcr inconstante y voluble, no tardaron en dar muestras de can
sancio y hastío. El hambre y algunos descalabros que sufrieron aca• 
baron de exasperarlos. Cundió el descontento hasta el punto que 
los misioneros pudieron temer con fundamento serios moti_nes y re
beliones, si bien lograron por fin dominar el movimiento. Pero ya 
estaba sembrada la semilla de la insubordinación. 

Era el P. Richter el común consuelo de todos y como el alma 
de aquella expedición, por la mucha caridad, celo y valor con 
que acudía a todo, procurando con toda su energía, que era grande, 
el bien espiritual y corporal, tanto de los españoles como de los in
dios. Con su ejemplo los animaba a sufrir los trabajos e incomodi
dades que se presentaban, de suerte que el Gobernador no le llama
ba sino «el Angel del P. Enrique». 

En 1·693 después del sexto ataque contra los Jívaros, ya se ha
llaba el P. l<.ichter> tan falto de salud, que muchas pensaron que na 
podría en adelante desempeñar su cargo de misionero. Regresó, sin 
embargo, a su querida Misión, terminada la expedición contra los Ji
varas, y su primer cuidado fué trasladar a lugares más seguros las 
reducciones que eran muy perseguidas de los infieles. 

Como sus achaques iban en aumento, sobre toda una debilidad 
suma del estómago que le impedía retener el alimento, el P. Supe-
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rior le llamó ,a La Laguna para de ahí enviarle a Quito con la prime
m oportunidad. Mas Dios,. quien queda premiar los trabajos de su 
siervo con una muerte cual siempre él había desearlo, en tnedio de 
las ocupaciones del sagrado ministerio y ele sus indios, !P. conce<lió 
un notable alivio eu sus enfermedades, por lo cmd en veY- de ir a. 
Qnito para cuidar de su salud, se encaminó otra vez a sus reduccio
nes r.nn particulares muestra ele alegría, como quien tenía prenuncios 
que su glorioso fin se iba acercando. 

En 1696 el descontento se reprodujo entre los Cnnivos, por los 
rumores qne corrían <le qne se los qneria etwiar otra vez a pelear 
contra los Jívaros. Ya habían convenido entre sí qne se negarían a 
concurrir a esta empresa. Más aún, h"hían formado una coalición 
con los Piras, para gue éstos los ayudasen contra los espaíioles, ca
so gne los q<tisiesen castigar por sn desobediencia. Entre estos Piros 
infieles, había caciques qne aborrecfan de muerte la religión cristia
na. Estos fueron los ·principales autores de la muerte del Padre y 
de la tormenta que se siguió. Entre ellos se d·istioguía un cacique 
conocidü ya por sn odi·o a la religión y al misionero. Era uno que 
en unión con los Cem¡>as había nado la muerte a Francisco Herrera 
en 1686 e intimado una rleclaración de guerra al P. Enrique Richter 
en 1688. Aunque procuraron ocultar la conjnración, el P. Enrique 
llegó a conocerla, o por lo rn"nos a tener de ella vehementes sospe
chas, y así en una carta que escribió al P. Viva despidiéndose de él 
como quien tenía la muerte segura, le <leda: «Padre mín, el estado 
gne al presente tiene esta Misión da esperanr-es de 11n buen macana
zo. Dios sahe si nos hemos de ver más en este mundo». 

4·- Llegó el Padre a la reducción de la Tri nielad de Cunivos 
por Octubre de 1695. Parte por las ausencias que había tenido que 
hacer y ·parte por las malas artes de los Piras, halló al· pueblo en 
muy diferente estado de como lo había ilejado, Ya· los indios no le 
mostraban tanto cariño, no le obedecían con tanta prontitud como 
antes, y aun llegaban tal vez a proferir palabras de amena""· 

No todos los Cunivos se habían. coaligado con los Pi ros, pero 
los conjurados estaban a la mira para aprovechar cualquier ocasión 
propicia que se les ofreciese a fin de ejecntar su maldad. Esta se les 

. presentó con motivo del odio n·1ortal qtte nn indio llamado Tetéreva 
tenía contra un soldado español que le había quitado su mujer. Ardía 
en deseos de vengarse, pero no se atrevía a hacer naua por el miedo 
qu" tenía ümisionero. Cnnurió sn intento con los conjurados y éstos 
que querían matar al Padre, le persuadieron que para llevar más 
fácilmente a cabo su venganza, era preciso matar al Padre y a todos 
los espaí1oles, porque si queuaba alguno con vida, castigarían •in 
duda aquella muerte. Ciego con la pasiór1 admitió su consejo, y les 
prometió que, pues el Padre querfa en aquellos días pasar a la reduc
ción de los Piras, él se adelantaría para persuadir a los infieles que 
le matasen .. Así quedó tramada Ia traicióD. 

A Jos pocos días, en efecto, el Padre se puso en camino, 'acampa
fiado tan sólo de un mozo limefio llamado Nicolás de Luza y de los 
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remeros necesarios para la navegación. Iba el Padre con el intento 
ele fabricar la iglesia y de instruir despacio toda la gente, para lo 
cual llevaba consigo el catecismo que con mucho cuidado y no poco 
trabajo había traducido a su lengua. (r) 

Instruidos los Pi ros por Teté vera recibieron al Padre con mues
tras de amistad y le besaron la mano como estilan hacer los cri,tia
nos coll d misionero; Hecho el recibimiento, se sentó el P. l<.ichter 
para sacar de una petaca los donecillos que les quería regalar. 
Aprovecharon esta oportunidad los conjuradus y poniéndose algunos 
por detrás, con repetidos golpes de macana le derribaron en el suelo 
bañado· en su sangre y le remataron atravesándule el cuerpo con sus 
lanzas. Mataron también al mozo limefio que le acompafiab". No 
se sabe si hicieron Jo mismo con los Cunivos que venfan como reme-

. ros; quizá pertenedan al numero de Jos conjurados. Algunos autore< 
dicen que el indio Tetévera fué el primero que hirió al Padre. Lo 
más probable es que habiendo comprometido a los l'iros, para que 
lo matasen, se volvió enseguida a la reducción de la Trinidad para 
vengarse de su enerüigo, como lo hizo de una manera digna de un 
bárbaro, porque habiendo dado la muerte al soldado espaílol, se ba
ñó la cabeza en su sangre y bebió parte ele ella·, diciendo que así 
acostumbran hacerlo los tigres. Los otros Cunivos conjurados mata
rOn al mismo tiempo a cinco españoles con una mujer y un niño, 
al que comieron después de habnlo asado .. Entraron los asesinos a 
la iglesia para saquearla y llevarse los ornamentos y los vasos sagra
dos. Estaba en la sacristía un venerable .sacerdote secular,lamado Jo
sé Vásquez. Quiso impedir la profanación, pero rrno de los conjura
dos de un ·golpe de macana le derribó muerto al suelo. Todos los 
cadáveres fueron echados al río; nunca se pudo averiguar lo que ha
bían hecho con el cuerpo del P. Richter. Ocurrió su mrrerte a fines 
de Setiembre o principios de Octubre de r6SJ5· \ . 

Para decir algo de hs virtudes riel l'. Richter, nos bastará copiar 
un trozo de la carta que el P. Francisco Viva, Superior de las Mi
siones escribió al Sr. Virrey de Lima para darle cuenta de la muerte 
del misionero y del estado de la Misión. «Me avisao que los indios 
Cunivos mataron con una ingratitud sin igual a su Padre misionero, 
el P. Enrique l{ichter, alemán de nación, como el P. Sanruel Fritz, 
y no menos apostólico y ardiente en celo, mientras iba a pacificar a. 
los indius Piros, nación muy dilatada en las vertientes del Cu>:co. 
Y luego fueron matando a seis españoles que tenía en su ·compañía 
para resguardo de su vida y aynda en las reducciones,. y ·aJ fin mata
ron a un clérigo de esa ciudad de Lima, llamado José Vásquez, que 
salió ,¡, ella diez años ha, que entró al·Marañón sólo llevado del de
seo del· martirio. Ambos ."acerdotes alcanzaron lo que siempre con 
grandes ansias deseaban, y tengo por sin duda los ha coronado Dios 
con la aureola rle gloriosos mártires, pues los casos que sucedieron 
lo persuaden así. Y para decir algo de sus virtudes, lo que puedo ase
gurar es que las más de sus parlas y cartas no era u sino tratar de 

(1) A•·ddvo S; .f. 
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nuevas conquistas, y morir mártir entre gentiles. Estando !alto de 
todo lo tlecesario para si, pecHa a Quito y a mf, sólo cosas para sus 
indios, añadiendo que no querfa nada para sí. El camino de La La
guna a Cunivos, de mes y medio, malísimo por la dilación, tetllple 
gentiles y otras penalidades, era de sí impracticable, y el Padre con 
"u fervor lo trajinó tanto yue ya parecfa fácil, y lo más rar,o era que 
fiado en la Providencia divina, apenas llevaba consigo algún matalo
taje, Viéndose en infinitos ahogos de pestes, alborotos, falta de salud 
y dfj las demás cosas necesarias, todos los años hacía, en persona, 
entradas a tierras de gentiles, ya por ríos, ya por el monte, con que 
a más de los Cunivos logró los l\·lanamabobos, los Mananavas, los 
Comavos, los Univitzas, los Ameng.uacas, y últimamente estaba 8ft
tendiendo en reducir a los Piras, Remos y otras naciones, conforme 
da a entender en la última de sus cartas en qu~ me dice: Padre mio, 
ya los Pirus que estáu en la cordillera del Cuzco alaban a aquel 
Dios que en seis mil años no hablan conocido. En ocho dfas iré a 
doctrinarlos, teniendo ya el catecismo en su •lengua. De vúelta re
duciré a los Remos, que están tan cerca <le los Cunivos, que olmos 
sus atambores y luego sacaré a los cimarrones de Lamas. Con que se 
ve su grande celo, que no obstante que se hallaba totalmente falto 
de salud, disponfa su fervor tantas reduccionl's. En fin, puedo jurar 
que en los ocho afias que le conocí todas sus. ansias, palabras, pre
tensiones y trabajos, se encaminaban a conquistas de gentiles. En 
pocos años doctrinó esos bárbaros <le los Cunivos, de modo que es
taban ya corrientes, como los indios antiguos .en las costumbres cris
tianas_ Celebraban con mucha formalidad sus fiestas y en la Semana 
Santa hadan de por si sus penitencias. Yendo el Padre con una 
arruada de setecientos io<iios, sesenta españoles y ciento veinte ca
noas para Jivaros, todas las noches en el Real cantaba con el harpa 
la letanía de la Virgen Santísima delante de una Imagen devota, que 
traía consigo para plantarla en medio de la gente, y lo mismo era 
arrodillarse qne clavar los ojos en la Imagen llorando de ternu
ra hasta el fin. En ese viaje cuidaba él en un todo, en especial de 
los indios,. tocante al alma y al cuerpo, con tanta caridad y paciencia 
que el Gpbernador D. J erónÍmo de Vaca que iba con nosotros, me 
decfa que no habla visto celo y cRridad semejantes_ .. Habiendo ve
nido en cierta ocasión a verse conmigo, que estaba de regreso de un 
viaje a Quito, por no esperarme ocioso, fué recorriendo casi todos 
los pueblos, bautizando, confesando, casando ·y consolandéJ· a todos, 
andando al mismo par, casi desnudo, descalzo de pie y pierna, con 
su cruz y de tar manera, que encontrándole yo en el pueblo de La 
Laguna, lloré de ternura de ver tanta santidad, tanto celo y tanto 
padecer en est~ l'a<lre, y tratando luego de darle sotana, cand"a, za-· 
patos y otras .cosas necesarias, Padre mío, me dijo, fierro solo quiero 
y otras cosas para mis indios, y no otra cosa. ·Lo que contaba por 
el;mayor de sus tormentos, era el haber estado en dos ocasiones, la 
una, cinco meses, la otra, dos, sin· decir misa por falta de vino, y en 
camino tan dilatado, como dije; de Cunivos a La Laguna, jamás de-
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jaba de decir misa, por más embara~os que hubiese, de indios, acha
ques, etc». (1) 

El Teniente de·· Borja qÚiso castigar a los indios por la muerte 
del P. Richter y de los demás espai'ioles, y salió contra los Picos en 
1698 con cincuenta soldados españoles y unos trecientos indios ami
gos. Pero resultó la jornada con tan mal éxito, por el descuido de 
un cabo, que los Piras en una emboscada mataron diecinueve espa
i'ioles y ciento siete indios. Los demás huyeron río abajo salvándose 
con la fuga. Desde entonces quedó perdida la Misión de Cunivos. 

5.-Hemos nombrado varias veces al compai'iero del P. Richter. 
Francisco Herrera, y conviene que digamos aquí algnnas palabras 
sobre este joven. 

[o'ué Francisco Herrera natural de Quito y había sido admitido 
en la Compai'iía de Jesús. Hizo con fervor el noviciado y parte de 
los estudios. Mas, al llegar a teología, se dejó dominar de una espe
cie de idea de fija, de que no era para la Compañía. En vano los 
Superiores trataron de aquietarle. Viendo que no desi,tfa <le la por
fiarla insistencia con que pedía ser relajado de sus votos, el P. Pro
vincial Juan de Santiago le dió por fin las dimisorias. Pero he aquí 
que apenas. las hubo re,cibido, fué tal el pesar y arrepentimiento del 
paso que acababa de dar, que pidió ser admitido otra vez, protestando 
que no había de salir de casa. Compadecido el Provincial, le permi
tió qnedar en calidad de donado, y escribió al P. Tirso González, 
exponiéndol·e .lo sucedido. El P. General, en vista de las muestras 
de arrepentimiento dadas por Francisco Herrera, dió licencia para 
que se le volviese a recibir en la Compañía. Pero esta· resp11esta 
llegó cuando él ya había muerto. 

Estando, pues, sirviendo corl\o donado en el colegio de Quito, 
con mucha humildad y edificación, llegaron los PP. Samuel Fritz y 
Enrique Richter. Pidió entonces con muchas veras acompafia~ al 
P. Richter a las misiones, para esperar allí la respuesta del P. Ge
neral. 

Francisco Herrera ayudó muchísimo en la enseñanza de la doc
trina cristiana, en las entradas que se hacían a los países de infieles 
dando muestras de un celo a toda prueba. El P. Richter tenía plena 
confianza en él, y cuando se había de ausentar, le dejaba encomen
dada la Misión. Así lo hizo el 4 de Jnlio de 1686, al tener que ir 
a La Laguna para proveerse de lo necesario. El mismo P. Richter en 
sus Am1as oos refiere lo que entonces aconteció. Habíale encargado 
cuidar de los catecúmenos y visitar también a los indios Comavo• 
que se hablan dado por amigos. Partió Herrera para cumplir lo que 
el Padre le había eocomeddado, pero por no ir abastecido de done-

(1) Arcllivo S. J. 
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cilios, con que g'inarse la voluntad de los indios, nada pudo conse· 
guir entre ellos. (¡) 

En este aprieto determinó pasar a Lima, donde esperaba que 
"'" conocidos le proveerían de todo In necesario. l'ara e(eduar este 
viaje, tenía que atravesar varias nacio<les de gentiles enemigos. Esta 
dificultad no le acobardó y acometió la empresa premeditada. Entró 
en el territorio de los Campas y fuó bien acogido por el- indio de la 
primera casa a e¡ u e llegó y éste le animó a proseguir adelante, ase
gurándole que él le conciliaría la voluntad de los de su nacióu, para 
que no le hiciesen daño. El indio no le engañaba, ~ hizo lo posiule, 
para que lo dejasen pasar adelante. l'ero los bárbaros le recibieron 
con una nube Je flech~s el dl!i 10 de Julio de 1686. Murió con él el 
int~rprete que llev!iba, y los demás Cuuivos que le. acompañaban 
salvaron la vida ,gracias a la fuga. Los asesinos hicieron pedazos el 
cuerpo <lel mártir y se lo comiewn·. La cabeza la pusieron en el ex
tremo de una gruesa cana de bambú, para que les sin•iese de 1Jvbo1uz 
0 trompeta guerrera,· 

El sacenlote seglar D. José Vásquez, que fué muerto en la igle
sia Je la Trinidad por los Cuuivos, era originario del Cuzco, y como 
dice el P. Viva, había pasado desde Lima a las Misiones del Marañón 
con la esperanza del martirio. Su porte y modo de vida eran de gran
de ediflcacióu para todos. Extraordinarias erau su devoción, re
cogimiento y mortificación corporal. No comía sino algunas frutas 
y un poco de maíz de lo que le regalaban los indios. Solía dormir 
delante de la puerta de la iglesia y a veces se recogía dentro de la 
sacristía, y allí le encontraron los asesinos. Era además muy humil
de y callado acerca de. sus cosas, y aun preguntado, cespoadía 
con evasivas de suerte qt1e nadie conocía su procedencia. 

(1) Vé8.$e La monera graciosa como el P. Richter desctibe.la c.Gndi.ción inlereu.da de los lndios: 
Aut ferro aut nulll! has 1ndos · converteris arte; ' 
F rus! m. sudaLj,, !>i" munera nulla parahis. 
lpsc liceL wnias Musis comitalus, Homere. 
Si nibil al\¡1letis; ibis, Homcre, lona. 
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.CAPITULO VEINTISEIS 

EL P, FRANCISCO VIVA Y LOS JIVAROS 

SUMARIO l. La Expedición contra los .Jívaros organizada por el P. Viva'-
2. Resultado desastroso de esta expedición.-3. La fundación de la 
ciudad de Los Naranjos y las expediciones. subsiguientea.-4. El 
P. Viva y las Misiones del Putomayo.-5. Visita de las Misiones del 
Marañón por el P. Juan Lorenzo L.ucero.-6. Conquisto de algunas 
naciones de infieles. 

ARCHIVO S. J.-CHANTRE, Historia de las flli9LOileS de la Compaiiía de Je9h en el Marañón español, 
lib. 6. c. 1 1.-CONZALEZ SUAREZ, llisloria General de la RP.pLibJira del Ecnador, VI. lib. 5, c. 4. 

1.-A pesar de los repetidos fracasos qne las armas espa!iolas 
habían sufrido al querer conquistar a los indomables Jlvaros, nunca 
se habla perdido toda esperanza de sujetar a aquella nación guerrera, 
empeñada en conservar a toda costa su independencia. La Corte 
de Madrid, que con mu_cha frecuencia había mandado Cédulas so
bre la conquista de los J ivaros, las habla renovado con más apre
mio en estos últimos años. Los habitantes de Quito, para quienes 
las tierras de los Jlvaros eran otro ''Dorado", no dejaban de hacer 
fuerza a los Gobernadores de Mainas para que se tentase la conquista, 
y nunca faltaban aventureros que ¡iara ella se prestasen, atraídos por 
la esperanza de encontrar oro plata y piedras preciosas en abun
dancia. 

Todas las expediciot;~es anteriores hablan sido desgraciadas y no 
hablan producido fruto ninguno. Estos repetidos fracasos no fueron 
parte para que en 1690 se desistiese·_del empei'lo de hacer otra nue
va experiencia, Pero fué tal el desengaflo, que por muchos años no 
se volvió a pensar siquiera en la posibilidad de otra conquista. 

El que volvió a resucitar el proyecto de sujetar a los Jívaros fué el 
P. Francisco Viva, ·que desde principios de 1690 gobernaba como Su
perior las Misiones del Marañón. Era el P. Viva napolitano, hermano 
carnal del célebre P. Domingo Viva, escritor muy conocido, y había 
entrado a las Misiones del Maraflón el ai'lo de 1682. Joven de carácter 
ardiente y emprendedor, habla pedido acompañar al P .. Lucero, 
cuando éste en 1686, probo de atraer a los Jívaros por medios pací
ficos, si bien no se consiguieron sino traiciones y desengaños. 
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Descle entonces, el l'. Viva no cesaba de acanc1ar la idea de 
reducir a los Jívaros a vida cristiana y civili?.atla. Pero, convencido 
de que las promesas de esta gente de l'ecihir a los predic:arlores del 
Evangelio y f?rmar pohl~ciones para ser instrufdos· más facilmente, 
no eran sino pnros P.n¡{nfíos para conseguir lAs herrami~nlas y otra\:i 
cosas qne necesitaban, for.mó nn nuevo plan para doulin:l.rlos. Con
sistía en Racarlos poco a poco a tocios de sus dscos y breñas inacce
sibles y trasladarlos a otras reducciones del Marañón, donde, estando 
separa Jos 11nos de otros y lejos ele los lu¡:ares testigos de su antigua bar
barie, era de esperar q11e se irfan amoldando a la vida cristiana y ci
vili'zada. El proyecto nada de un deseo sincero del mejoramiento 
temporal y espiritual de los indios. Pero ten(a dos inconvenientes 
grovísimos, el de ser impracticable e impropio de un religioso. Des
graciadamente nunca se pudn alcanzar que el P. Viva lo reconociese. 

Lleno de estas ideas empezó a disponer los preparativos ·de la 
expedición. Ante todo era necesario allegar los fondos indispensables, 
así para pagar a los soldados como para co'n1prar las herramientas, 
telas y bujerfas que aprecian los inclios. Como hubiese recibido el 
n·ombratniento de Procurador de las Misiones, aprovechó de la opor
tunidad qu.e le ofrecía su oficio, para reunir una buena cantidad de 
cascarilla y de cacao, junto con alguna vainilla. Aunque no arlicó ni 
un cen~avo a su persona y a ningún otro de la Compañía, empleán
dolo todo en los gastos de la futura expedición, el proceder del P. Vi
va no era cooforme a las leyes e Instituto de la CompaiHa, si bien 
en todo esto parece que procedió de buena fe. 

Así las co"as,. fué nombrado Superior de las Misiones. Con el 
nuevo cargo, lejos de ·clesentenderse del negocio de los Jívaros, re
solvió tomarlo más a pechos y habiendo tenido que ir a Quito por 
asuntos ele la misión, comunicó el proyecto al Sr. Obispo y al Presi
dente de la Audiencia, D. Antonio ele Munive. 

Como, según los arreglos del P. Viva, la expedición no costaba 
un maravedí a las reales cajas, ni entrañaba para ellos responsabili

·dad directa, aprobaron con tanto mayor gusto 'los planes <le nuestro 
Superior, cuanto que así podían so.tisfacer a las Cédulas con que desde 
Madrid el Real Consejo urgía la conquista y reducción de los Jíva
ro<. Para dar más calor al asunto, el Obispo propuso que se reuniese 
una Junta·, en la que además del Presidente, del ·Prelado y .de los 
Oidores, entrase también el P. Viva para explicar su plan y hacer las 
peticiones que juzgaba necesarias a fin de llevarlo a cabo. Se tuvo la 
Junta, y en ella el Padre pidió tres cosas: la primera, licencia para sa
car a los ]fvaros de sus tierras, y llevarlos a otras reducciones, coaa 
que él esperaba poder realizar en año y medio o dos ailos; la segunda, 
que se diese orden al Gobernador ele Mainas para que fuese a la ca
beza de la expedición; y la tercera, muy propia del genio del ·p_ Vi
va, que por ahora no· se le diese suosidio ninguno en dinero; y así no 
pedía, ni recibía ni un real, porque, «si por casualidad, decía, la con
quista no tuviera efecto, ¡qué 'dirían de mí? Que he engañada al rey, 
fuera de que el solo dudar de salir bien con la empresa ha.biendo gas
tado la plata de S. M. me había de matat de pesadumbre~. Por esto 
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quería hacer la conquista a su costa. Si no salía bien con ella,. no ha
bía de dar cuentas a nadie: si salía bien y en caso de necesitar algún 
dinero, entonces pediría lo qtJe había gastado, y si no necesitaba 
dinero, no pediría nada. Al oír semejante manera de hablar, la· Junta 
al instante mandó que se diese al P. Viva, cuanto había pedido, y to
dos lós Oidores y otros caballeros le dieron los parabienes por la 
expedicion, en particular el S!'. Obispo que se manifestaba muy incli
nado a esta conquista .. 

Muy distinto era el parecer de otras personas que no habían to
mado parte en la Junta. El mismo P. Viva, a pesar de su entusiasmo, 
al dar cuenta de lo acordado al P. Visitador Diego Francisco Alta
mirano, dej" entrever cierta melancolía; al considerar la pesada carga 
que se había echado sobre los hombros. 

El fiscal de la Audiencia objetó que las Cédulas Reales mandaban 
que la conquista de Jivaros fue-se por· medios suaves, y que los pro
puestos por el P. Viva, no eran tales, pero nadie le hizo caso. 

Los demás misioneros estaban muy lejos de participar del entu, 
Riasmo y optimismo d·e su Superior. Muchos recelaban que la tan·so
nada expedición resultase un ca mpleto fracaso. Más que ninguno abri
gaba estos temores el P. Juan Loren:<o I,.ucero, quien, auemó.s de HU 

experiencia de veintiséis años ,en aquellas selvas, tenía presente el 
descalabro suíriuo por la anterim· expedición, en la que había tomado 
parte y de la que, a duras pen .. s, había salido con vida. Por su parte 
el Teniente y los españoles de Borja hicieron fuerte oposición a los 
proyectos del P. Viva. 

El P. Diego Francisco Altamirano, que. visit.aba por entonces la 
Provincia, estaba ausente de Quito, cuando el Obispo y Real Audien
cia decretaron la expedición. A su regreso, no pudiendo oponerse a 
lo que habían acordauo ambas autoridades, optó por asegurar en lo 
posible el éxito feliz de la empresa, en que se habfa embarcado tao 
imprudentemente el P. Viva, comprometiéuduse él y también a la 
Compal1fa. En este scntiuo mandó apretadamente a los misioneros 
que secundasen con todo empei!o la expedición. 

2.-En todo el af\o de 1690 y primeros meses de r6gr, el P. Vi
va se preocupó de activar los preparativos. Escribiendo desde Loja 
el 4 de Octubre de 1690 al P. Altamirano, le participaba que había 
dado orden a los misioneros de todas las reducciones, para que tuvie
sen prevenidos los víveres necesarios para el .ejército, y cien canoas 
listas para el transporte de la tropa. Para el pago de la misma que se 
había de efectuar no en dinero, sino en herraulientas u otros efectos, 
ya tenía en Paila dispuestos para la venta 224 zurrones de· cascarri
lla con cuyo precio se habían de comprar cien quintales de hierro 
para fabricar la herramienta. 

Había además escrito a varios comerciantes de Portobelo, a fin 
de tenerlos avisados para cuatL<Io nece~ilase hacerles algún pedido, 
aunque todavía no había hecho ningún contrato formal con ellos. To
madas las disposiciones .que se podían tomar, se dió principio a la, 
primera expedición en Octubre de 1691. La man·daba como general 
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el Sr. Gobernador de Mainas, D. Jerónimo Vaca de Vega, Constaba 
el ejército expedicionario ele 6o solclados espa!'!oles y 8oo indios con 
130 canoas para· trasportarlos a ellos y los víveres necesarios. Junta
mente con el l'. Viva iban como capellanes los PP. Enrique Rich
ter, Gas par Vida! y J nan de Narváez. Subieron por el rfo Santiago y 
se estableció el campamento en tierra de Jívaros para desde ahí em· 
prender las operaciones. El plan de campa!'!a consistía en enviar des
tacamentos a varias partes para apresar el mayor número de Jívaros 
que se pudiese, sin hacerles daño ninguno y llevarlos al campamento, 
des• le domle habían de ser enviados a distintas reducciones. En pocas 
semanas el número de los prisioneros subía a 370. Pero, desde los 
prillleros días, el P. Viva comenzó a palpar las dificultades de la em
presa. «Reconocí. dice en su Informe, en esa primera entrada que los 
Jívaros eran mucho:;;, que los dcrendían, no tanto sus armas, cuanto 
sti• traiciones de día y de noche, y mucho la serr~nla tan agria por 
la cual estaban repartidos, con que nuestros indios no podían aguan• 
tar mucho tiempo aquel camino fmgoso, el desvelo de todas los no
ches en las cuales embestían los Jívaros .¡t nuestro Real y el hambre 
que de ordinario era el mayor enemi~o de nuestros indios, pues lle
vaban la comicia a cuestas. 'con que en.breve les faltaba». En estas 
pocas líneas da a entender claramente el P. Viva que los Jívaros usa
ron esta vez también de su ordinaria táctica, emboscadas frecuentes 
durante el día y ataques incesantes durante la. noche, y contra este 
modo de guerrear que no les ca·nsaha ninguna baja, era imposible que 
resistiesen mucho tiempo los indios del Maral'lón, ni siquiera los sol
dados españoles con toda su valentía. Si a esto se añade la grave di
ficultad de procurarse los víverP.s 111ás in•lispensables, se comprenderá 
que, a pesar de todas las providencias hurnanas, la expedición debía 
fracasar y de hecho fracasó lastimosamente. A los dos meses la ca
rencia de víveres iba en aumento de día en día, sin que se viese modo 
de remediarla. Por colmo de desgracia, el P. Viva, ·que era el alma de 
la expedición, cayó gravemente enfermo con paludismo, y se vió obli
gado a salir a la ciudad de Jaén para curarse, Desde aquella pobla
ciófl mandó todos los víveres que pudo encontrar, pero no hastó este 
socorro, con lo qne llegó un momento en que fue preciso levantar 
el campo por no perecer todos de hambre. El día 7 de Enero de 
1692, el general en Jefe D. Jerónimo Vaca de Vega reunió todo el 
ejército y licenció todas las tropas. Los indios se fueron a sus tierras 
sumamente quejosos por lo mucho que habían snfrit!o y por la falta 
de la debida paga. El P. Viva no pudo pagar con la herramienta pro· 
metida, porque habran faltado a su compromiso los mercaderes que se 
la debían enviar. Los J e veros en e~pecial, que hasta aquí hablan sido 
muy fieles y muy buenos soldados, volvieron muy di•gustados a sus 
tierras, y algunos de sus caciques dieron muestras de insnbordinaci6n; 
en general todos los indios llevaron de esta campaña ·un pésimo re
cuerdo. 

Antes de separarse el ejército, el Sr. Gobernador hizo· el reparto 
de los Jivaros prisioneros. Ciento cuatro fueron enviados a la reduc
ción de J e veros y más de ciento sesenta fueron repartidos entre la 
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demás gente. El P. Enrique Richter, que se hallaba presente a este 
repartimiento; escribe que, a pesar de su buena volunta<l, el Sr. Go~ 
bernauor no pudo dar gusto a todos, ni satisfacer la extremada codi
cia de tnuchos. «.Procuré, dice, consolar a todos; pero esto no tiene 
remedio. Quo plus sunt potae, plus sitizmtur aquae,y me faltan pala
bras para explicar lo que he sufrido. Antes de asistir a otra re¡>artición, 
me ofrecería a cien azotes. Mucho couo,co la gente, y digo que lle
gando a intereses, no hay hombre de bien.»(¡) 

De ·esta expedición todos sacaron como consecuencia que los do~ 
graves obstáculos para la conquista de Jívaros eran la ineptitud de 
los indios para pelear con ellos y la falta de vfveres. En cuanto al 
primero, aseguraba el P. Richter, que con indios corno los Jívaros no 
se podían conquistar por toda la eternidacl. 

3.-A pesar .de tantos contratiem·¡:JOs, no desmayó el P. Viva. 
Apenas hubo convalecido algo de sus calenturas, se ocnf>Ó en pmveer 
a su ejército de víveres, no solo suficientes sino abunrlantes, para la 
próxima expedición. Ya que no podía contar con medios de trans
portes rápidos y seguros, ideó formar grandes sementeras a proximi
dad de las tierras de los Jivaros, ele donde pudiese proveer a los sol
dados expedicionarios con todo lo necesario para la vida. No ofrecía 
gran dificultad el formar estas sementeras en países tan fértiles l]UO 
en cuatro meses producen cosec:las abundantísimas, pero la dificul
tad estaba en tener bastante gente para preparar el terreno y en de
fender las chacras de las incursiones de los Jivaros, ya que se habían 
de establecer en las cercanías de sus tierras. P~ra obviar estos incon
venientes, el P. Viva se propuso fundar una nueva ciudad que se es
tablecería primero en un sitio llamado de Los Naranjos para ser tras
ladada después al .lugar de la antigua ciudad de Logroíío destmicla 
por los Jívaros. Había que poblar la nueva ciudad. Para ello salió • 
Quito a fin de comprometer a nn centenar de familias pobres que fue
sen como el núcleo de la nueva población; los jefes de aquellas fa
milias debían servir de soldados. Fué contratando estas familias en 
Quito, Latacunga y Ambato. Unas quince llegaron a Borja por Se
tiembre de 1694, bastante menos de lo que se esperaba, Y aun de es
tos colonos, muchos no pudieron acostumbrarse al clima enervante y 
malsano de las regiones amazónicas. 

Pero lo peor del caso es que para completar el número de pobla
dores necesarios a la nueva fundación, se echó mano de gente irHie
seable, indios desterrados de sus pueblos por delitos, indios cimarro
nes y por fin indios infieles cautivados en las entradas que solían 
hacer ·cada aiío los españoles. Con tan ruines elementos, que suma
ban entre todos unas l]Uinientas alrrras, se fundó en 1694 el pueblo de 
Los Naranjos. 

Su primer párroco fué el P. Juan de Narváez, a quien se enco
mendó el instruir y tratar de civilizar a estas gentes de carácter y cos-

(1) Arcllivu s.¡. 
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tumores tan diversas. Se estimaba tan difícil el ministerio del P. Nar
váez, que el P. General informado del caso por el P. Altamirano, no 
luvo repnro en dispensarle de la Tercera Probación, en carta de 13 
de Marzo de 1694. diciendo que la tercera Probación quedaba bien 
conmutarla en la Misión de J!varos. Por hallarse el pueblo de Los 
Naranjos a un día de camino de la tierra de los jfvaros, HUS habitan
tes vivieron siempre en continuos sobresaltos por las frecuentes aco
metidas de estos infieles. (1) 

Mientras se fundaba la nueva ciu~ad, se hicieron varias expedi
ciones contra los J ívaros, pero siempre con un número de españole~ y 
de indios siempre más escaso. En la expedición de 1692 entraron 100 
i11~ios y doce espaiíoles, y se pudo capturar a IIO Jívaros; en la de 
1693, sólo entraron 6o inuios y 10 españoles que cogieron a .50 Jíva
ros; en la de 1694, los prisioneros no pasaron de 20. En 1695 mayor 
número de españoles tomaron parte en la expedición, eran 29 con. So 
indios; con todo, sólo se apresamn a 15 Jívaros, de suerte que el nú
mero total llegaba a 670, siendo así que se calculaba que había de 8 
a IO.ooo Jívaros en la región. Si en cinco aiíos no se había podido sa
car a más de 670 entre hombres, nwjeres y niíl.os, bien se ve cuán 
mezquinos eran los resultados obtenidos. Esta expedición de 1695 fué 
la última que organizó el P. Viva. De estos cautivos casi todos mu
rieron al poco tiempo o se mataron de desesperación. El único con
suelo para los misioneros fné el haber podido regenerar en las aguas 
del bautismo a cerca de la mitad de ellos, antes de que muriesen. 

4. -Además de la conquista de los J[varos, el P. Viva había for
marlo otro plan grandioso para el avance del Evangelio en aquellas 
tierras, y era juntar e11 una sola la Misión- del río Putumayo, la de 
los Omaguas y la de las tribus que vivían en el alto Maraiíón. Para 
entender este nuevo plan del P. Viva, debemos recordar algunos he
chos anteriores. En 1650 el Cabildo de Pasto había pedido ahinca
damente un misionero de la Compañía para el territorio del antiguo 
Gobierno de Mocoa y .Sucumbías. El misionero les fué concedido y 
sus trabajos no fueron infructuosos, ya que pudo conseguir la conver
sión de dieciocho caciques con su gente. Habiendo tenido conoci
miento de estas conversiones, el P. Viva quiso ayudar, a los misione
ros. Su plan era, como él mismo lo escribfa al P. Altamirano, que de 
Quito fuese algún misionero más para establecer la. misión sobre buen 
pie, y él después había de enviar un soldado español con veinte o 
treinta J e veros para que cuidasen del orden y dejasen a los mi>ione
ros bien establecidos. De•pués de esto, el soldado y los Jeveros de
bían volver por el Putumayo hasta los Omaguas, y de ahí subir por ·el 
Marañón hasta sus reducciones. De este modo quedaban comunica
das entre sí las dos misiones. El proyecto no se llevó a cabo. 

5.-El P. Visitador Diego Francisco Altamirano no pudo visitar 
personalmente las Misiones del Marañón, como lo había hecho con la 

(1) A•·cMvo S. J. 
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de los Llanos y la de los Coloranos, p~ro comisionó para este fin al 
P. Juan Lorenzo Lucero, que babia estado en ellas por espacio de 
veinte años y las había gobernado como Superior. 

El P. Altamirano anunció la visita a los misioneros en carta de 
ro de Octubre de r695 y al mismo tiempo nombró Superior al P. En
rique Richter en lugar del P. Francisco Viva. 

Para mayor acierto en el desempeiio de su cargo, dió· al P. Lu
cero una instr'ucci6n, de la que entresacamos las disposiciones más 
importantes. . 

Lo primero que le encomendaba era reunir a los misioneros y dis
entir con ellos el rumbo que se debfa dar al negocio de los Jívaros. 
¿Convenía o no persistir en el modo de conquista que ·se habfa adop
tado? ¿No se porlría pensar en buscar algún arbitrio suave para trasla
dar a otro sitio la ciudad de Los Naranjos? 

Propone luego el P. Altamirano. algnnos pnlltns que se debían 
examinar, nnos ncerca de la manera: de promover más eficazmente la 
vida cristiana y la conversión de los infieles, otros relativos al regi
men interno de los misioneros. Sobre esto dió tambiéri algunas dispo
siciones que merecen retenerse. 

Ninguno había de ir a Quito, a no ser por causa ele enfermedad. 
En cambio, cada año, uno dP, los misio·neros debía ilirigirse. a la capi
tal, a fin de.ioformar de viva voz al P. Provincial del estado de la 
Misión. 

Para precaver las graves molestias cansadas por ciertas ingeren
cias de autoridades extrañas, dispuso el P. Visitador que ningn 10 pu
<liose comunicarse por escrito con los tribunales civiles o eclesiásticos 
sin que el Superior de la Misión y el Rector de Quitci vie,en la carta. 

Al recibir los informes de la Misión, el P. Geneml Tirso Gonzá
lez quedó muy edificado y satisfecho del celo de nuestros misioneros. 
Advirtiendo, sin embargo, la desproporción manifiesta entre la magni
tud ·de las obras emprendidas· Y. el corto número de los operarios, 
juzgó que se había abarcado demasiado. «La forma en que están en
tabladas las Il-lisioncs de Maina" y del Marañón, escribe a 24 de Se
tiembre de r695, ni para la religiosa obsen•ancia de los misioneros, ni 
para el fruto de los indios, puede ser conveniente; pues e'stando a tan
ta distancia que no pueden ser visitados, están totalmente a su liber
tad, y abrazando cada uno de ellos parajes de ciento y más leguas·, 
sobre el desconsuelo de la total falta de comunicación entre sí, tienen 
la imposibilidad de doctrinar a los indios de instruirlos en la fe y bue
nas costumbres y de administrarles los sacramentos más necesarios en 
tiempo oportuno. No obstante, no puedo convenir en que del todo 
desamparen a aquellas pobres almas qne han tenido la dicha de ver. 
Ministros que les enseñen el camino del cielo. Y así me parece que se 
envfe un Visitador, a se cometa este cuida<lo. a uno de los mis·ione
·ros más práctico y más celoso, para que, vistos aquellos parajes, limi
te el territorio de cada reducción, de suerte que el misionero pueda 
atender a todas ·partes con moderada fatiga, haciendo su asiento en la 
población principal dando a todos orden terminan.te, para que por 
ningún pretexto de mayor fruto, ni de nuevas conversiones salgan de 
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los Hmites que a cada una de las reducciones se señalaren; porque es 
cierto que abrazando tanto como al presente abrazan, el fruto será o 
muy corto o ninguno, porque no podrán radicarse bien en la fe y 
buenas costumbres, con que los indios volverán con facilidad a sus an
tiguos vicios». (r) 

El P. Lucero puso por obra los consejos que daha el P. General. 
Dejó ordenado que no emprendiesen nuevas conguistas sin licencia 
del P. Superior. Ma>, habiendo entrado al¡!;nnos misioneros en r6g6, 
juzgó que no seria contra la voluntad del P.. General expresada en su 
carta de 1695, el emprender la reducción de los indios llamados 
Cahuapanas y Chanchos, que vivían retirados en el fondo de las sel· 
vas. pero algo cerca de las .cilJdadus de Moyo bamba y Lamas. Tenían 
sumo cuidado en ocultar su retiro a los españoles de estas dos ciuda
des, para que no los cautivasen. De ahí que procuraban no dejarse 
ver, ni dar señales de su presencia para no ser descubiertos. No es, 
por tanto, de extral'íar que por mucho tiempo pasasen desapercibidos a 
los misioneros. Mas. por· una amorosa disposición de la divina Provi
dencia, sucedió que algunos Jeveros, al recorrer sus selvas, Jieron con 
sus rancherias y avisaron de ello a los Padres. El primero que hizo 
una entrada a sus tierras lué el P .. Gaspar Vida\, Sin perdonar traba
jo se puso a bnscarl.os por medio de las sdvas hasta enc.ontrar a los' 
Cahuapanos junto a un ría llamado Tamia- Yacu. Pudo eStablecer pa
ces y amistad con ellos; mas, con1o para no ser descubiertos, iban 
cambiando de ver- en cuando sus habitaciones, de Tamia-Yacu se tras
ladaron a otro río llamado Angaisa, más apartado de Jos espal'ioles, y 
allí logró el P. Vida! formar el primer pueblo. Por la escasez de mi
sioneros y ser tan considerable la distancia entre este pueblo y las 
demás reducciones, no se pudo, por entonces, darles misionero propio. 
El párroco de J3orja· les hacía alg!lnas raras -visitas, bautizando a 
los párvulos y a tal cual aduHo. Años adelante, el P. Vida! tomó a 
su cuidado a los Cahuapanas y aun' entró a la nación de los Chan
chos que vivían a pequ~fia distancia d~ los Cahuapanas, en las cabe-
ceras del río Potro. · 

Por este mismo tiempo, el P. Gaspar Vida!, siendo Superior de 
la Misión, consiguió redn~ir a los indios Yameos, que vivlan en las. 
cercanías del río Tigre. Ya en r682 el P. Lucero los habla· visitado, 
pero s[n formar pueblo alguno. Losespal'ioles de. Borja llevados de la 
codicia de aumentar sus encomiendas, los quisieron sujetar y hacer 
trabajar en sus haciendas. Con esta mira hicieron a s~s territorios va
rias entradas, pero salieron siempre mal parados y con bastantes pér
didas; Lo que no pudieron conseguir las armas de los Borjeños, lo al
canzó fácilmeute el P. Gaspar Vida\ con su buen modo y caridad. Los 
Y ameos se le sujetaron sin dificulfad y se avinieron a formar un nue
vo pueblo. 

La muerte del P. Vida! fué un rudo golpe para la obra de la con
versión de los Y ameos. Faltos del apoyo de este apóstólico varón se 

(1) ArcMvu S . .f. 
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volvieron a sus antiguas moradas. A principios del siglo XVIII, fue
ron nuevamente reducidos, y esta vez de modo definitivo por nues
tros misioneros. 

Al terminar este primer período de la historia de las Mi•iones 
del Marañón. debemos detenernos un instante para tributar un home
naje de admiración al esfuerzo gigantesco, que en ellas realizaron du
rante este tiempo los Padres de la Compañía de Jesú;. 

Al pasear la vista por un mapa de las antiguas misiones amazó
nicas de la Compai'iía, lo ·primero que sorprende es la extensión in
mensa del territorio misionado. Las reducciones se esc<~lonaban de!'ide 
el río Napo al Norte hasta las cabeceras del Gnallaga y del Ucayale 
al Sur, y desde las últimas estribaciones de la Cordillera casi haHta la 
desembocadura del Río Negro en pleno territorio de:la actnal repú
blica del Brasil. Sube de punto el asombro, cuanrlo se repant que el 
número ordinario de misioneros ra·ra vez pasó de siete u ocho. Pasma 
verrlarleramente cómo tan pocos sujetos, debilitarlos por un clima 
enervante, consumidos a menudo por indecibles trabajos y privacio
nes sin cuento, puJiesen llevar adelante tales empresas, luchando casi 
siempre con dificultades imponderables de toda clase. 

Y cuando se piensa que varios de estos hombres perseveraron en 
esta viUa pe~osísima, por' veinte y más .años, sin ninglm ·¡n~erés ni ali
cieote humano que los pudiese sostener. preciso es confesar, qu~ una 
fuerza de orden superior les debía dar alientos para tales herolsmos, 
que por la cootinuidarl venían a formar como la trama ordinaria Ue su 
vida. Esta fuerza, que para el incrédulo siempre resultará un miste
rio, para los que tenemos la dicha de creer no e• dificil de adivinar. 
El amor a Jesucristo y a las almas por El redimidas sacaba a nuestros 
misioneros del seno de sus familias y de las cornodidades que e u ellas po
dían gozar, les hacía emprender largos y penosos viajes uesde Espa
ila, Italia, Austria, Flandes y Bohemia; les hacía despreciar cátedras 
y puestos honrosos qne hubieran 'podiuo ocupar en ·Quito o Santafé 
para convivir con salvajes, ensei'iándoles, a vuelta de mil trabajos, a lle
var una vida cristiaua y civilizada, recibiendo en paga muchas vece• 
ingratiturle!;, iur.omprensiones y aun una muerte violenta, cotno suce
dió a los PP. Figneroa, Suárez, Hurtado y Richter. 

El lector que haya seguido nuestro relato podrá ver que no exa
geramos, sino que exponemos lisa y llanamente la verdad. 

En sus empresas los misioneros del Marai'ióu ·habrán podido co
meter desaciertos, les habrá faltado en ocasiones una visión más clara 
de lo que era menester para dar a su obra una consistencia más dura
dera. Pero lo que nadie les podrá negar es una grandeza rle alma so
brehumana, una virtud a toda prueba, un amor entrailable al indio, y 
una ioteilción sincera de mejorarle y de hacerle gozar de los bienes 
que trae consigo el cristianismo y la civilización. 

A la luz de los documentos históricos, todos los misioneros d~ 
aquella época, menos uno, el P. Tomás Santos que hubo de ser despe
dido de la Compailía, aparecen como Religiosos de insigne virtud, 
acrisolada abnegación y ardentfsimo celo de las almas. Algunos de 
ellos como los PP. Lucas de la Cueva, Francisco Figueroa, Juan Lo-
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renzo Lucero, Enrique ·Richter y Samllel Fritz merecen figurar en 
primera línea entre los grandes héroes del apostolado católico. 

No se debe tampoco olvidar cuánto trabajo ron los J esuítas del 
Marañón, por asentar sobre sólidas bases el dominio de la Audiencia 
de Quito sobre las conmrcas atravesad•s por el Amazonas Y. por. sus 
afluentes, y con cuánto tesón lo defendieron contra las preten;;iollcs 
de las naciones vecinas. 

De no haber sobrevenido la expulsión de los misioneros decre
tada por Carlos 111, y otras posteriores no menos desaconsejadas que 
ésta, muy otra sería la extensión de nuestro territorio en la gran 
cuenca amaz6nica. 

«Si nuestra Nación, nota el P. Astráin, hubiera conservado todo 
lo qrte deseaba atribuirle el P. Fritz, el rfo Amazonas hubiera sido 
una verdadera posesión espafiola, y la actual república del Ecuador 
se introducirfa como una inmensa cuna .de trescientas le~uas dentro 
del territorio del Brasil». (r) 

6.-Cerraremos este libro con una breve reseña de una Misión, 
situada en la región occidental de la Cordillera, en la que trabajaron 
algnnos de nuestros Padres. 

A petición del Obispo ele Quito, a mediados de Junio de 1689 los 
PP. Bartolomé de Aranz y Agustío Rodríguez, se encargaron de ;¡ten
der espuitualmente a los iudios llamados Coloraclos, que habitaban 
en los dos distritos de Sigchos y Colla nas hasta las riberas del Daule. 

Estos indios vivían en el mayor abandono por [alta de cnra que 
se ocupase de ellos, y aunque bauti:tados, muchos por lo menos, vi
vían en la mayor ignorancia de las cosas de la religión y con cos
tumbres de paganos. No formaban DingÚD pueblo, sino que vivían 
desparramados en una imnensa extensión, ocupando los últimos des
censos de la Cordillera occidental. 

En un principio, los Padres procuraron ganar el corazón y volun
tad de esta pobre geo'te, tratándolos con todo agasajo y cariño, se es
forzaron por reunirlos en algunos pueblos para facilitar la instrucción 
religiosa y la administración de los sacramentos; pero los indios opu
sieron· tenaz resistencia, nacida de su indolencia y del apego.que te
nían a los sitios en donde habían vivido hasta entonces. Lo que más 
mella hizo e·n sus corazones fué el desinterés que advirtieron en los 
Padres misioneros; pues no les cobraban derechos ni para los casa
mientos, ni para los bautismos. Así fué cómo poco a poco principia
ron a traer a sus párvulos, para que recibiesen· el bautismo y a pre
sentarse muchas parejas que habían vivido amancebadas, por no pagar 
los derechos. A los seis meses de su entrada, los Padres hablan ya ad
ministrado 75 bautismos y presenciado 50 matrimonios; y año y medio 
más tarde los bautismos eran ya rz8·y los matrimonios 55. 

No pudiendo los misioneros conseg<Jir que los indios se reuniesen 
en pueblos algo Dumerosos, lograron que siquiera [armasen siete pe-

'(J) Historla de la' f.-""omp~liía dejeszis cu la Asistencia de J:.'s:J;ai'ia, VI~ 62S. 
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que!'ías agrupaciones que no merecían el nombre de pueblos, clonde 
construyeron sus casas y levantaron una miserable iglesia. Pero ni aun 
así se pudo reunirlos de una manera estable. Por los más fútiles pre
textos los indios hacían largas ausencias de estos pueblos. Solamente 
al tiempo de las sementeras moraban un poco más de asiento en ellos, 
para defenuerlas de los robos. ' 

Mucho trabajo costó también persuadirles a que enterrasen sus 
muertos eu sagrado. Tenían la costumbre inveterada de abandonar sus 
difuntos en .las selvas, y era imposible convencerlos cuán aje
na era esta práctica del espíritu cristiano. Los misioneros aprovecharon 
las primera" exequias que pudieron hacer para celebrarlas con toda 
pompa según el rito de la Iglesia, y con la bueria impresión que reci
bieron con estas ceremonia fueron dejando ésta y otras costumbres 
paganas que tenían. . 

Al año de permanecer en los Colorados, el P. Agustín Rodríguez 
.:ay6 grevemente enfermo, y tuvo que salir para curarse. Quedó solo 
el P. Bartolorné Arauz durante todo el verano de 1690, y pudo al
r.any,ar de los indios que los siete pueblecitos que se hablan forma
rlo al principio, fuesen reducidos a tres, con lo que se les disminuyó 
notablemente el trabajo, no t,eniendo que recorrer tan largas distan
das. Entre estos tres pueblos había 11110 principal, en el cual se reLt
nía ya alguna gente. El P. Arauz estableció en él su residencia fija. 
En él los indios asistfau a misa los domingos y los nii'íos a la doctrina 
cri:;tiana, mafiana y tarde. Aquí como en otras partes fué de extraor
dinaria ayuda el predicar a los indios en su lengua. El número total 
de almas era de 930, 

Al ver estos buenos prindpios el Sr. Obispo juzgó. convenía en
comendar esta parroquia a los Padres de la Compañía, para que no se 
perdiese el fruto comenzado. Aceptó la propuesta el P. Visitador Die
go Francisco Altamirano, con las si~uientes condiciones: 

«Que pueda el Superior eJe la Compañía remover al Padre nom
brado por C\Ha o Doctrinero, cuando juzgare conveniente, siri darle 
causas, ni decirlas al Obispo ui al Patrono, en la misma (orma que los 
Superiores de la Compat'Ha remueven a sus súbditos de los demás ofi
cios de la Religión, porque así lo requiere la perfecta obeJieucia que 
prescriben la,; Constituciones de la Compaflfa. 

Que cuando los Superiores de la Compat'iía juzgaren convenir a 
la Religión dejar dicha Doctrina, lo pueda hacer, dando cnenta a los 
Sres. Obispo y Patrono, para que la provean en otro sacerdote, como 
deja las Misiones cuando no conviene al Instituto de su ·Religión. 

Qne no se pongan ec1ictos cuando vacare la Doctrina, para que 
se opongan los qne quisieren, porque ninguno de la Compafiía se o¡JOn
clrá, por ser contra su uso, y porc¡ue entra en ella el Jesuíta sin dere
cho al estipemlio ni a conservarse en ella. La Religión por medio de 
>;n Procurador recibe dich<> estipendio como pura limosna para sus
tentar a los súbditos que !ueren nece,;arios a la meior a<.lmini,;tración 
de la Doctrin•, para componer templos, para atraer a los indios,. con
servar y aumentar el número de los fieles, gastando en esto lo que 
sobra del estipendio». 
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Admitidas estas condiciones por el Prelado y el Patrono, el P. Be
nito CatTajal, Rector dd colegio de Quito, en nonibre dGI P. Pro
vincial, Pedro de Merca<lo, presentó el 1° ele Junio de r68SJ, la terna 
compuesta por los PP. Bartolomé de Arauz, Agustín Rodríguez y Ni
colás de Arauz para el pueblo de San Lorenzo de Malqui, que era el 
nombre de la parroquia. Fué escogido el P. Bartolomé de Arauz, 

Para mayor protección de los indios y para que no desamparasen 
los pueblos fundados con tantos trabajos, el P. Procuratlor del colegio 
de Quito alcanzó de la Audienci~ una Real Provisión, p•ra que los 
habitantes de Baba y de toc.la su jurisdicción no pudiesen sacar in<lios 
ni muchachos de los Colorados. 

El P. Tirso Gonzálex. en carta de 24 de Setiembre ele 1695, 
aprobó lo hecho por el P. Visitador en favor de la Misión de los Co
lorados, y le daba las gracias por el trabajo que se había tomado en 
visitarla personalmente. Tenía también palabras de alabanza y aliento 
para los dos misioneros qne entonces alll ejercían el Ragrado ministe
rio, que eran los PP. Jenaro Garofalo y Juan Izquierdo. 
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APENDICES 
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APENDICE A 

Acta de fundación del colegio Seminario San Luis 

Nos, D. Fr. Luis López de Solis, Maestro en Sagrada Teologfa, 
por la miseración divina y de la Santa Iglesia Romana Obispo de 
S. Francisco de Quito, del Consejo de S. M., etc. A-los muy Rdos. 
amados Hermanos nuestros, el Dean y Cabildo de esta Santa I¡;le
sia y a todos los demás fieles de cualquier estado y condición que 
sean, salud sempiterna y bendicióu eu N. S. Jesucristo, que es la 
verdadera salud. , 

El Esplritu Santo, los Coa cilios y los Doctores sagrados y la 
experieucia nos enseñan cuán inclinada al mal es nuestra naturale
za; y que si en sus principios y ti~rnos arios no es eDcawinada a la 
virtud y criada en el temor del Señor, antes que He apoderen de ella 
los hábitos viciosos, despu6s con grande dificultad y mucha ayu<la 
de Dios es reducida al camiuo del cielo, que es la observancia de 
los divinos mandamientos. Por lo cual muchos Concilios generales 
han mandado erigir y fuudar colegios-seminarios donde se críen ·en 
virtud y letras los niiios y mancebos que quisieret.t dedicarse al ser
vicio de Dios y de su Iglesia, y así claman estos colegios-seminarios, 
porque los que se crían en ellos, no sólo han· de ser buenos para si, 
sino para sus prójimos, y como una semilla santa de la Iglesia uni
versal, que derramada en las demás particulares por manos de los 
Obispos, hechos Rectores de ellas los tales colegiales sean coadjuto
res suyos y los ayuden con la predicación del Evaugelo y administra
ció u de los Sacramentos a guiar las almas a la bienaventurauza para 
que fueron criadas y redimidas. Y últimamente el Santo Concilio 
de Trento, pooderando la grande importancia de estos colegios-se
minarios y el daño que de nd haberse fundado se ha seguido al Reba
ño de Cristo Nuestro Señor, mandó con grande fuerza a todos los 
Prelados los erigiesen en sus Obispados, y dió la traza y orden que· 
éll su fundación, stt"tento y gobierno ha de haber, y-deseando los 
l'relarlos de e><te Reino poner en ejecución lo dispuesto en esta parte 
y tnandado por .el dicho Santo Concilio Tridentir¡o, como más nece
sario en esta nueva J¡.:lesia del Perú que en otra alguna, en el· Con
cilio segundo y tercero que se celebraron en la ciuLlad de los Reyes 
los años 1577 y IS83, ordenaron se fundasen los dichos colegios en 
todos los ObispaJos de este Reino, y sei'\alaron la cuota que pareció 
ser conveniente, y rentas y cosas de que se ha de pagar conforme 
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al Santo Concilio Tridentiuo, y habiendo aprobado y confirmado Su 
Santidad el dicho Concilio tercero de los Reyes, la Sagrada Congre
gación de los Ilustrísimos Cardenales Intérpretes del Santo Concilio 
de Trento, por dec<eto particular, mandaron se guardase y cumpliese 
lo que tocaba a la dicha fundación de los colegios- seminarios, y la 
Majestad del rey Católico nuestro señor por su singular celo y pie
dad tiene encargada la guarda del dicho Concilio tercero, y por Cé
dula particular nos tiene mandado eri~~:lr eu este nuestro Obispado 
el colegio -seminario, que e o él ha rle haber, con palabras de mucho 
sentimiento que no se haya fundado. Por todo lo cual habiendo llega7 
do a nuestro Obispado a mediado de J t.mio de este presente año, 
tratamos luego de la fundación, y habiéndolo encomendado a Dios 
Nuestro Señor y con su gracia vencido las dificultades que se han 
ofrecido sobre ello, en nombre del mismo Sef'lor y para gloria y servi
cio suyo y bien de todo este nuestro Obispado erigimos y fundamos 
el dicho colegio-seminario en esta ciudad ad perpduam rti memo-
1'Íam en la forma siguiente: 

CAPrTULO PRIMERO 

DEL FUNDADOR Y PATRON DE ESTE COLEGIO 

Lo primero declaramos que, aunque a Nos y a nuestros sucesores 
por lo dispuesto en el Santo Concilio de Trento pertenecía i11 inte
grum el gobierno y administración de este colegio, así e u lo tempo
ral como en lo espiritual, y así lo tiene declarado el rey nuestro se
ñor por una Cédula que es del tenor siguiente: 

Cédula Real, 
El rey. MRrq'ués de Cañete, mi Virrey, Goheroador y Capitán 

general de las provincias del Perú. El Arzobispo de esa ciudad de 
los· Reyes me. ha escrito que, deseando fundar un Seminario que tan
to se encarga a los Prelados en el Santo Concilio de Trento, compró 
una casa con su propia hacienda para el mismo, en el entretanto 
que se compraba otra de lo:; dineros del Seminario, y que en aquella 
casa metió veinte y nueve muchachos con un clérigo Rector que los 
tuviese a su cargo y diesen orden que fuesen prosiguiendo sus estu
dios, y que estando en este estado y la tierra con mucho contenta
miento de haber puesto eu ejecución el dicho Seminario: Vos en
viastes a tomar posesión en mi nombre del dicho Seminario en virtud 
del título de mi Patronazgo, y pusiste un mayordomo el cual lue
go que el Arzobispo lo snpo hizo echar de la dicha casa y contradijo 
la dicha posesióu, pidien.do en esa olÍ Real A11dieucia se diese por 
ninguna, y que, habiéndose tratado sobre ello en el Acuerdo, no salió 
decr~to ni provisión, y que habiendo él hecho poner en las dichas 
casas, cuando las compró, sus armas con ·capelo arzobispal, enviasteis 
después al gobernador de vuestra guardia y a otras muchas personas 
a que se las quitasen, como en efecto lo hicieron y pusieron las mías, 
y que, aunque procedió por censuras y el eclesiástico entredicho, 
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no quisisteis sobreseer en ello, sin embargo de que la dichA. Audien
cia os pidió lo hiciéredes, hasta que en ella se determinase lo que 
conviniese, en lo cual hab(a recibido agravio; p11es,cnand6 las dichas 
casas ·no fueran suyas y compradas con su pr::>pio dinero, como ha
bía constado por la escritura de venta que se habfa presentado en· la 
dicha Audiencia, sino que se hubieran comprado a casta del dicho 
colegio seminario, le pertenecía sn gobierno, encargil.do, como el 
dicho Concilio <le Trento encar~a esto a los Prelados, suplicándo
me os rllandase dejáraclcs a los de esas pHrtes ejecutar sn jnrisdic.:ión 
sin embarazara>< en ello a título del nicho Patronazgo, ni quitar las 
armas a los dichos Prelados que las quisieren poner en ellos: Y vis
to por mí Real Consejo de las Indias, porque, como sabéis. en· carta 
Jel 30 de 'Octubre del afio pasado de 1591 os escribi lo que era mi 
voluntad se hiciese. En lo, qne a esto toca, os nlando que dejéis el 
dicho gobierno y administración del dicho coleg,io seminario a la dis
posición del dic,ho Arzobispo, y también el haber la nominación de 
los cole~iales conforme a lo dispuesto eo el Santo Concilio de Tren
te, y en el que se celebró el año pasado de ochenta y tres en esa 
ciudad, y asimismo· que. en las casas del dicho colegio puedan poner 
sus arrnas, si quisieren, con que ·tambiéa pongan las mías en el. más 
preeminente.lugar, en reconocimiento clel Patronar.go universal· que 
por derecho y Autoridad apostólica me pertenece, y tengo ea todo 
el estado de las Indias. Fecho en S. Lorenzo a 20 de Mayo de I 592 
~ños. Yo el Rey. Por mandado del.rcy nuestro señor, Juan Vásquez, 
secretario. 

Con todo esto damos todas nuestras veces y autorirla<l, así para 
lo temporal como para lo espiritual, a la Compañía de Jesús, a quien, 
como más largamente ·constará rlel capítulo siguiente, encomenda
mos el dicho Seminario, sacando algunas cosas en qne será justo el 
dicho colegio reconozca ·a su Fundador y Patronos que fueren su ce~ 
diendo, que serán las siguientes: 

¡_:Primeramente, que en conformidad de lo que S .. M. e[] su 
Real Cédula próximamente referida, se pongan sus Armas en la por
tada y Capilla del dicha Seminario en el lugar más preeminente, ·y 
luego· las nuestras, las cuales nunca se han de quitar, por haber sidó 
el primer fnndador. 

2 -Asimismo a devoción nnestra ordenamos que la vocación de 
este colegio sea de S. Luis rey de Fran cía, el.cual dfa por nuestro 
Concilio sinodal estehlecirnos fuese de gnarda en esta ciu<lad. 

3 -Declara·nos que a Nos y a nuestros sucesores pertenezca el 
nombrar a nuestro beneplácito una docena de colegiales del núme
ro que estuviese señalado, que será de veinte y cuatro con los la
miliares. 

'·.4-Item, cuando el dicho Fundado·r o Patrono viniere a ver su 
colegio, se reciba con toda b:enevolencia, saliendo todo el colegio a 
acompañarle, y cuando pareciese, recibiéndole con algún acto de le
Iras o alguna oración latina o coloquio, y esto especialmente los días 
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ele la vocación del colegio, y comúnmente los actos mayores oc Teo
logía y Artes se dediquen a diclto Patrono. 

5--Item, cuando el Patrono dijere misa pontifical, acuJirán los 
colegiales que le pareciere a s"rvirle con la Credencia u otros minis
terios del Pontifical. 

6 -ltem, que todos los. colegiales, todos los domingos del año, 
han de rezar un Rosario de cincuenta avemarías y cinco padrenues
tros por su primer fundador, lo cual guarden perpetuamente, y asi
lnismo por todos sus Patronos succ::sores vivus y difunto5 rezarán 
todos otro Rosario los lunes. · 

7-Cuando muriere el Fundador u otro alguno de los obispos 
Patronos de este Seminario, se hallará a su eutierro todo el colegio, 
y después le hará sus honras aparte, y con este reconocimiento que-· 
remos que nuesiros sucesores y Sedes vac,antes dejen libre el gobier
no del Seminario a la Compaf'iía, y así lo suplicamos y suplicamos a 
Su Santidad. 

CAPITULO SEGUNDO 

DEL NOMBRAMIENTO QUE SE IIIZO DE LA COMPAÑIA DE JESUS PARA 

QUE TUVIESE A SU CARGO EL COLEGIO CON OMNIMODA 

AUTORIDAD QUE PARA ELLO SE LE DIO 

r-Para que "'ta obra de la cual esperamos tanto servicio del 
Señor y bien de nuestro obispado alcance su fin, es necesario que 
las personas que lo tuviete~l a su cargo sean u e mucho ejemplo y su
ficiencia en letras, y tengan experiencia de cómo se ha de criar la 
juventud, Por lo cual acordarnos con parecer de esta H.eal Audien
cia y del Cabildo tle esta ciudad que así nos lo pidieron, de encargar 
~stt: Seminario a la Compañía de Jesús por concurrir en los Padres 
de ella las dichas partes, siKuiendo en esto las pisadas de los Sumos 
Pontífices, los cuales han encargado a la dicha Compaílía los princi
pales Seminarios que hay en toda la Iglesia, que sou los cuatro de 
Roma, d Seminario Romano conforme a éste- que ordenó el Concilio 
de Trento, el Germánico para Alemanes, el Anglico para Ingleses, 
el Griego para Griegos, y otros muchos que diversos Prelados y se
ñores y ciudades han erigido y !nadado, y los han encomendatlo a 
la dicha Compañía. 

Ultimamente las ciudades de Sevilla, Lisboa, Valladolid, qne 
han fnndaJo tres colegios de Ingleses muy principales, y encomenda
do la administración de dios a la dicha Compa_ñia de Jesús, Y la 
!::lacra Congr"gacióu de Cardenales en las respuestas e interpreta
ciones deUianto Concilio de Trento, tienen ordenado que adonde 
los de la Compaí'lfa pudiesen ser habitlos, se les encarguen las Lec
ciones y enseiíanza de los dichos Seminarios, por el grande fruto 
que se ha cogido en la Iglesia, y se coge de todos los que tienen a 
su cargo. Y así ordeoamos y mandamos que, mientras la Compañía 
de Jesús y Superiores de ella nos quisieren hacer esta gracia. a Nos 
y a todo este Obispado de ie ner a su cargo el gohierno de dicho 
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Seminario, iw se les quite, porque con esta conilición se ha capitu, 
lado s11 encargo dél, y pedimos y rogamos a los dichos Snperiot·es de 
la Compañía por la Sangre de Cristo y el amor que nos han cono
cido, no se exoneren de él en tiempo alguno. 

2-Y por cuanto el Santo Concilio de Trente pone particular 
gobierno en estos Seminarios, de que se fnnden y erijan con acuerdo 
y consejo de dos Capitulares y dos del Clero, y que se tomen las 
cuentas con la misma asistencia, y provee otras cosas qu·e no son 
conformes al modo de proceder que la Compailía tiene en los Semi
narios que toma a su carg-o, annque es de creer que el Santo Con
cilio entiende todo aquello, cnanrio los Seminarios son gobernados 
por algún clérigo secular y no por una Religión; con todo eso será 
conveniente traer Breve de Su Santidad en que >tprnebe lo que Nos 
hemos capitulado con la dicha Compal'iía, para q11e nin~ún sucesor 
ni Sede vacante puedan inmutar ni alterar cosa de lo así capitulado, 
ni quitar, ni desposeer perpetuamente a In Compañía de este colegio, 
mientras ella lo quisiere tener, y para mayor firmeza se traiga tam
bién Cédula de su Majestad para lo mismo, en que encargue y man
<le a su Virrey y Audiencia de Qnito no consientan que los sucesores, 
ni Sedes vacantes inmuten cosa de lo capitulado, y en el entretanto, 
Nos damo" y cometernos a la rlicha Compal'iía toJo el derecho que 
el Snnto Concilio nos da, así en lo temporal como en lo espiritual 
del colegio, sin q11e reservemos otras cosas más de las que en el 
capítulo precedente se ht-111 hecho'mención, las cuales reservamos en 
reconocimiento que es jmto el rlicho cole~io tenga a su funtlador y 
Patrono. Todo lo cual se ~narde,mienlras Su Santidad no lo revocare. 

3-Y en ·partictllar queremos que a su cargo de la dicha Compa-
iiía esté el gasto y rlistrilmción de la rentas. El nombrar y quitar 
administrador que las hubiere de cobrar, el cnal no gastará cosa al
guna sin orden del Rector, por cuyos libramientos dará sus cnentas 
a quien las hubiere <le dar, el cual las recib•t y pase por solos los 
dichos libramientos del Rector, sin ser menester más rlescargos, y 
finalmente cometemos todas nuestras veces y jurisdicción a la dicha 
Compal'iía en todo nuestro obispado para lo tocante a la dicha co
branza, y también para nombrar· Juez que pueda compeler por cen
suras et a!iis juris re11udiis a que paguen, y que para la perpetui
dad de esto se traiga asimismo Breve de Su Santidad, y valga mien
tras no lo revocare. 

4- Asimismo queremos que el Rector del Seminario, que es o 
fnere, tenga omnfrnoda· jurisdicción- para cou sus colegiales, esto para 
mandar!es.en virtud de santa obediencia y so pena de excomunión, 
y que les administre los Socrameritos a la hora de la muerte, por si 
o por persona a quien lo delegare, y que el castigo de los sobrerli
chos pertenezca al Rector y no. a otra persoua, ni juez, y que, si el 
castir,o que mereciere el colegial hubiese de ser grave y no conven
ga que lo haga su Rector sino el Ordinario, se eche primero del co
legio al tal colegial. 

5-:-Y en conciusión, sometemos en todo y por todo a la dicha 
Compañia nuestras veces y autoridad para lo tocante al colegio y 
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colegiales, sili exceptuar nada, y en especial, para que mientras tu
vieren a cargo dicho Seminario, puedan para el buen orden y pro
greso de él, hacer, alterar, quitar y poner las Constitnciopes y órde
nes que les parecieren más a propósito, conforme a la disposición 
de las cosas y tiempos, las cuales tengan la misma fuerza . que las 
que aquí van establecidas, con tal que las vea primero y apruebe el 
Provincial de la dicha Compañía de esta Provincia, para lo· cual se 
pida también facultad a su Santidad. 

6-Y Nos, por cuanto la Compaiiía de Jesús que tan de veras se 
suele ocnpar en la enseñanza de la juventud ha de poner en este 
Seminario mucho cuidado y trabajo, no sólo en las bu'enas costum
bres y virtud de los colegiales, sino también en sus estudios y ense
ñanzas en que ha de haber muchos religiosos de ella ocupados, y es 
bien que a esto se corresponda:, Por tanto, el día que hubiere hacien
da y renta conocida en el dicho Seminario, se sefialará· a la ca.sa de 
la Compañía de esta ciudad alguna renta ayudando a su fundación 
conforme al posiLle, en agradecimiento del beneficio que el dicho 
Senlinario ha 4e recibir, y de pre'sentc 5~ señalan al Rector que es o 
fuere trescientos pesos· de plata corriente para esto, conforme a la 
disposición de sus Superiores y a su Instituto. 

CAPITULO TERCERO 

DE LAS PARTES Y CUALIDADES \)UE HAN DE TENER LOS QUE liAN 

DE SEK ADMINISTRADOS POR COLEGIALES Y FAMILIARES 
A ESTE COLEGIO 

I-Primeramente han de ser cristianos viejos, limpios de toda 
raza de moros, judíos y penitenciados por el Santo Oficio y <le legí
timo matrimonio, y no han de tener enfermedad alguna contagiosa. 

2-Han de ser de la edad que manda el Concilio, y que con su 
vida no hayan dado mal ejemplo en esta ciudad, sin que primero 
conste de su enmienda. 

3 ·-Asimismo han de ser de buena habilidad, de suerte que haya 
ex¡>ectación que conseguirán el fin que en este Seminario se preten
de, y principalmente han de ser de buenas costumbres y de natural 
rendido y donde se pueda imprimir la buena enseñanza, y finalmen
te han de tener todos los pre<requisitos que el Santo Coucilio de 
Trento manda. 

4-Auoque los pobres, codcris paribus, han de ser preferidos y 
sustentados de la renta de dicho colegio, con todo eso, los ricos, te
niendo los demás prerrequisitos ptieden y deben ser admitidos, como 
lo dispone .el Santo Cocilio de Trento, (Sess. 23, cap. 18), pagando 
lo que toca ~su sustento, como arriba queda declarado. Antes de ser 
admitidos, se les avisará que, si después pareciere no tener algo de 
lo susodicho, se les quitará la beca y despedirá del colegio. 

5-Han de ser preferidos, coet<ris paribus, los hijos y nietos 
de conquistadores y de Ministros de S'. M., como Oidores y otws 
criados suyos, teniendo los requisitos necesarios. 
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6-Para haber Je entrar al colegio se ha tle hacer y formular 
de todo lo sobredicho y de todo lo demás que pareciere 118Cesario, y 
esto no solamente se debe entender con los que entran en el dicho 
Seminado de limosna, sino también con los que entran por dote. 

7-Tendrá el Seminario algunos familiares que acudan a los 
oficios necesarios de. colegio, conforme a la disposición del Rector, y 
sean de snerle estos oficios que juntam.ente puedan los uichos fami
liares acudir a su estudio, y habiendo suficiente número de familia
res, no se ocupen los colegiales en oficios ordinarios, y el número d<: 
los dichos familiares no pasará de cnatro, que son suficientes para 
los oficios que. se les pue<len encargar. 

8-T0do los familiares guardarán las demás cosas y reglas de' 
los colegiales, excepto que en el dicho hábito se diferenciarán no 
uayendu beca sobre el manto, y asimi,;nw han <le tener todas las 
demás pal'tes de los colegiales. 

9- Porque· es justo que la virtud sea premiada y para que otros 
se animen, el familiar que hubiere servido tiempo de afio y medio 
con buen ·ejemplo y diligencia, teniendo las partes qne el ~auto, 
Concilio y las Constituciones del colegio piden, se le podrá dar la 
beca y admitir por colegial, y no antes del dicho afio y medio. 

CAPITULO CUARTO 

DE LO QUE DEBEN GUARDAR LOS COLEGIALES ACERCA DE LAS 

IlUENAS COSTUMBRB:S Y POLlCIA 

r-Todos se han de confesar cada quince dfas y, con parecer 
de su confesor, comulgar cada mes, o en las fiestas principales y ju
bileos, y los de Evangelio y Epístola confesarán y comulgarán cada 
ocho días, como el Santo Concilio de Trento lo encarga. 

2-Todos oirán cada día misa con mucha devoción y rezarán su 
Rosario de Nuestra Señora, de quien en particulM procurarán ser 
muy devotos, y los días de fiesta, habiendo comodidad, oirán sermón 
todos juntos por el ·orden que les fuere sefialado por el Rector, d 
cual u otro Padre les hará cada quince días o cada mes una plática 
de cosas espirituales. , 

3 -,.Mattacas, tratos bajos y riñas no se sientan entre ellos, y 
apártense de juramentos y palabras torpes, y cuando supiesen que 
alguno da mal ejemplo, avisarán de elio al Rectar, celando eo esto 
la honra del SeminP..rio. 

4- Tengan mucho respeto y obediencia al Rector del colegio 
y no salgan de casa sin su ,licencia, y sea. con el compañero que él 
les sefialúe, y no se aparten el un compañero de otro, aunque es
tén en casa de sus propios padres, y u o vayan a otra parte más Je 
adonde llevaren licencia. 

5 -Andando fuera, vaya u muy compuestos y sosegados, de ma
nera que den ejemplo a los que los vieren, y si se descompusiese en 
algo el compañero, d~ aviso, p:ira,que se teprenda, y guárdense de 
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entrar en parte sospechosa y de mala opinión, y si entraren, han <le 
ser reprendidos y castigadns.conforme a su descuido. 

6- El Rector no dará licencia para con1er ni cenar fuera del 
colegio, aunque sea en caB~ de sus padres, sino qne fuere en algún 
caso raro y alguna Pascua y a persona de confianza, y con compa
ñero que sea de ella, y tenga particular recato en ver cómo da licen
cia ·para salir de casa, y sepa con diligencia adónde y a qué van los 
que envía. . 

7-El vestido ha de ser uniforme a todos así dentro como fue
ra de casa, y para fuera de casa traerán su hopa parda y beca colo
rada, y bonete y mangas negras como no sean de seda, el cuello de 
clérigo llano y honesto, y para dentro de casa todos traerán ropas 
parrlas sin alamares ni pasamanos, y monteras, cuanto fuere posible 
uniformes, y todos procuren andar limpios en sf mismos y en lo 
tocante a sus aposentos, teniéndolos rnny compuestos, aderezados 
con e<lificación de los que entraren a verlos, y así los han ele barrer 
a ment1do, y levantán<lose compondrán sus camo.s honestamente. 

S-No tengan en sns aposentos género de "rm<ts ni lihros pro
fanos, ni lean en ellos, antes cada cual procure tener algún libro 
devoto de que puedan sacar provecho espiritual. 

9 -Los tien.pos ele recreación no se les ha ele permitir juego de 
naipes ni otros prohibidos, y en los que fueren permitidos, no jnga
rán'plata ni cosa de valor. Huirán mucho de burlas de manos y de 
tocarse unos a otros, guardando en todo la debida modestia, y en 
ninguna maneta se ~onsienta qu.e duerman dos juO.tos en una cama. 

10 -Fuera de los tiemposde-rccreación se ha de guardar silen
cio muy exactamente, y en particular en el refectorio y capilla, 
donde deben estar con mucha mo<lestia, y después de acostados y 
muertas las lnces, no parlarán los ·compaiíeros desde las camas, y 
en tiempos de recreación se guarden de gritas y voces denH1siada~ y 
de to<la inmodestia, y sea de suerte que junto con la recreación 
haya la madnreza conveniente. 

II -Ninguno entrará en celda ajena sin licencia, ni tomará ni 
llegará a cosa de otro, aunque sea muy mlnima; y todos miren por 
la~ cosas comnnes y alhaj_ao; de casa como si a él solo pertenecieran. 

I2-Finalmeote en todas sus cosas procuren ser tan hombres, 
que aunque no lo fuesen en la edad; lo· sean por la madureza, aven
tajándose en todo a los demás estudiantes que están fuera de! Se
minario, y guardarán juntamente las reglas generales de los estudian
tes de la Compaí'íía. 

13-Atiendan los colegiales que, nna·ve:r. admitidos al colegio y 
tomando el manto, ninguno, sin licencia. del Rector, (la cual no se 
les negará) se puede salir del dicho colegio y dejar el manto, por el 
grave escándalo que a los demás se da, agravio y menosprecio del 
colegio digno de grande pena y castigo, y que los que sin la dicha 
licencia se fueren y deíaren el manto incurren en la pena de desco
munión latae smtmtiae, la cual está ya publicada, escrita y autori
zada en el libro de este colegio. 

14- Anulóse esto, Y debajo de la misma censura y pena de des--
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comuni6n está mandado que ninguno, ora sea colegial. ora sea fami-
1iar, saque por sí ni por tercera persona., dirtl.'tt' ui illdirectr, cosa 
qlguna fuera del colegio ·con intento de salirse sin la dicha licencia, 
y cualquiera que con poco temor de Dios y menosprecio de su cou
cieucia quebrare alguno de estos dos mandamieutos, en constando 
de la verdad, será puesto en la tablilla por públ.ico descomulgado, y 
se procederá contra él con tocio rigor de derecho, y será privado de 
lo que así hubiere sacado sin licencia. Porque la renta del Semina
rio es para sustentar y criar lllinistros de la. Iglesia y el exceso en 
gaet'arla obliga a restitución, no s~ cousienta a ningún ·colegial tener 
criados, sino es los que para servicio COIIIÚn de la casa juzgare el 
P. Rector ser necesarios. 

15- Entiemlan· asimismo que en el primer afio de su entrada en 
el seminario en que, al tiempo, por ser l>reve, ni se puede haber al
canzado el caüdal de letras y virtud que se pretende, ni conocerse 
bastantemente el natural y aprovechamiento de cada uno; ninguno 
ha de pretender ni pedir Ordenes mayores, por sí ni por t~rcera per· 
sana, y que por el mismo caso que lo intentaren se lo negarán, y 
sepan que de los virtuosos y que mostraren suficiencia se tendrá par
ticular cuidado y memoria, aunque no las pidan. 

CAPITULO QUINTO 

DEL MODO DE RECIB!R A LOS COLEGIALES Y ORDEN 

QUE liAN DE TENER EN SERVIR ,\ LA IGLESIA 

!-Ninguno se admita al colegio que no tenga en esta ciudad 
p•dres o parientes, o alguna persona que se encargue y obligue de 
proveerle de totlo lo necesario, así para su susténto, si entrare pol 
dote, como para sn vestido y cal:r.ado y las demás menudencias para 
su estudio y otras m'cesidades que ocurren. 

z-Cuando se recibiere alguno al colegio, antes de darle el man
ta, se le han de leer las constituciones, para que no alegue ignoran
cia, Hecho esto, el P. Rector hará juntar a todo el colegio en la sala 
secreta de la Comunidad, donde habiéndole dado la beca, le podrán 
abrazar todos·los colegiales en seiíal de caridad, y de que le reciben 
por cotnpañero y hermano, y después irá con todo d colegio a la 
iglesia o capilla donde se dirá misa y recibirá el nuevo colegial el 
Santísitno Sacramento. 

3-A sus padres o parientes, o a cualquier otra persona a cuyo 
cargo está el que entra, se les ha de avisar que no se han de entro
meter en la corrección o castigos del tal colegial para ·impedir o con
tradecirlo por el tiempo que e11 el colegio estuviere, porque este 
refugia o favor que en ellos sientP-n, los inquieta y daña mucho para 
pwseguir en su buen intento, y si así no prometieren de hacerlo, no 
sean admitidos al colegio. . 

4-De lo que toca al servir a la Iglesia, por cuanto el principal 
lin del Concilio de Trento no es que los colegiales sirvan a las. Igle
sias, sino que se. crien aptos Ministros en virtudes y letras para la 
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conversión de las almas, por tanto ordenamos que por lo tocante al 
acudir al servicio de la Iglesia, no pi.erdan cosa de sus estudios. 

s-Asimismo, por cuanto tenemos encomendado este colegio a 
los Padres de la Compañía de Jesús en cuya iglesia pueden ejercitar 
los colegiales" lo que el Santo Concilio ordena, que los domingos y 
fiestas acúclan los colegiales a servir a la ig-lesia conforme al orden 
que diere el obispo: declaramos que con servir a la iglesia de la Com
pafifa por el orden que por ello .les diere11, cumplen con su obligación. 

6 -Asimismo, por cuanto en este colegio está y ha estado el más 
gmnado de esta provincia y muchos de ellos se sustentan de s11 ha
cienda, y si fueren a servir a la Catedral en oficios de mnnasillos, 
no tendría ·ni sustentaría este colegio la autoridad que. tiene y ha 
sustentado, y los padres de los colegiales que envían sus hijos a este 
colegio más por la buena doctrina y enseñan?.a de la Compañ(a que 
por otra:cosa, lo llevarían. muy a mal: por tanto ordenamos que, 
cuando los dichos colegiales hubieren de servir a la Catedral, se en
tienda no deber servir como rnona•illos en ayudar a misa, en llevar 
los ciriales, ni ser turibularios, ni otras cosas semejantes, sino que la 
capilla o cantores que en el colegio hubiere acuda en las fiestas 
principales al coro de la Catedral, donde se les dé asiento compe

_tente, y que los que hubiere de Orden sacro sirvan en el altar mayor 
en el ministerio de su Orden, y que, cuanrlo el Prelado dijere misa 
de pontifical, sirvan en la credencia n otros ministerios del Pontifi
cal, y a este modo se les podrian encargar .otros oficios, Y final
mente, los días más principales y solemnes podría acudir toda la Co
mtlnidarl a los oficios divinos, teniendo en la iglesia sus asientos 
sefialados. 

CAPITULO SEXTO 

DE LO QUE SE LES HA DE DAR A LOS COLEGIALES ACERCA DEL 

VESTIDO COMli>AS Y OTRAS COSAS Y VEL TIEMPO IJUE HAN 
DE EST¡\R EN EL COLEGIO 

r-Alos que entran por pobres se les ha de dar hopa y beca y 
bonete, y todo lo demás han de traer ellos, pero los que entran por 
ricos, ellos se han de vestir de todo lo sobredicho y de todo lo demás 
y este manto, beca y bonete se ha de dar pagando al Rector lo 
que costare el administrado fuera de lo que se da para el sustento. 

2-Lo que toca a la comida, los días· de carne, se les dar~i.a co
mer de ordinario su ante y postre y su olla, y a cenar asimismo .ante 
postre y porción, y los días que no fueren de carne, fuera del ante y 
postre, se les dar4 huevos o pescarlo, si hubiere, o cosa equivalente, 
todo lo cual quedará al arbitrio del Rector, el cual procurará que no 
haga falta, sino que todo esté muy cumplido, si se sobrasen las rentas_ 

3 -Los <lías de Pascua y otros días principales que pareciese al 
Rector, y en los asuetos generales, fuera de lo ordinario, se les dar:í 
algún extraordinario que el Rector señalare, 

4-Hanse de dar a todos los colegiales candelas para alumbrar-
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se de noche, y has'e de encontrar para toda la Cornnnidaclnn borbero 
que los afeite y s::t.ngr~. cuando fuere menester, y un médico que los 
cnre en ::1ns enfermedac1es, y hnnse ele comprar las meJicinas que 
fuesen necesarias para los que dentro del colegio se curaren, y asimis
mo se hH de concertrH una lavandera para los que no tuvieren q11ien 
les lave la ropa, cuando estuviere'n enfermos. · 

5- En lo que toca a 1 tiempo que los colegiales han de estar en 
el Seminario se guardará lo siguiente: Para los que oyen solo latin, 
se les señedan tres ::~ño!;, y dos, par:.t los que oyen casos; tres, para los 
gue oyeren Artes, y cuatro, para los oyentes de Teología escolástica, 
y podrá estar en este colegio cualquier colegial <]!le desole la gramáti· 
ca <]Uisiere a ca bar todos sm estudios hasta .la Teología, hallándose 
hábil y suficiente para tilo. Y el Rector tenga cuiJacln de los q'le no 
han aprovechado ni son aptos para los estudios de avisar al Obispo, 
para que si le pareciere los despida del colegio y ponga otros más 
hábiles y que más· se han ele aprovechar en su lugar, y asimismo' 
avisará a los padres de los que entraren por dote, para que se sepa 
qnu sus hijos no aprovechan y no gasten con ellos su dinero. 

CAPITULO SEPTIMO 

DE LAS EXCHPCIONES Y PH.TITIMlNENClAS DE LOS COLEGIALES Y DE 

LO QUE HAN DE HACER POR SU PATRONO BU.NHECHORES Y DIFUNTOS 

1-- Primer;:J.rnP.nte han de !-iP.r antepuestos, r.ocün's pa'ribus, a 
los demás en los Beneficios, conforme a una Cédula de su Majestad 
que suena así: 

Céciula Real 
EI' rey. Marqr11Ó:s de Cañete, Pariente, mi Virrey, Goberna

dor y·. Capitán general Je las provincias clel Perú, o a la persona, 
o personas a cuyo. cargo fuere el gobierno de ellas, Por parte 
del Arzobispo ele los Reyes se me ha hecho relación que en el co
legio Seminario que ha fundado en esa ciudad, tiene treinta cole
giales escogirlos entre más de cien estudiantes de Sil U~jversiclad, 
naturales de esa· Diócesis, que hay otros muchos clérigos ordenado~ 
en esa tierra y que han idn de ésta letrados,y virtuosos, y me ha su
plicado que· p11es e o mi Patronazgo Real se clispone que los clérigos 
naturales sean preferidos en los Beneficios y Doctrinas, especialmen
te habiendo cesado· la ca11sa por clonrle los Religiosos tienen las di- · 
chas Doctrinas, mandase qne los dichos colegiales y clérigos fuesen 
presentados en los c11ratos ele Santiago d~l Cercado y provincia de 
Jauja y Hrmmanga y Huailas y Cajamarca y Chiclayo,, q11e son las 
mejores ele su Arzobisparlo. Y habiéndose visto por los de mi Conse
jo de Indias, por acuerdo ~e ellos he tenido por blen de dar esta 
mi Cédula, por Ia cual os mando tengáis cuenta con nombrar y pre· 
sentar para las dichas Doctrinas que vacaren y hubieren de proveer
se conforme a mi Patronato, de lo" dichos colegiales· de dicho Semi
nario, mereciéndolo y teniendo suficiencia para ello, con que esto 
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~e entienda con las Doctrinas que hubieren de proveer de clérigos, 
porque con las que tienen los Religiosos no se ha de tocar, como ya 
se ha visado. Fecha en Burgos a 21 de Setiembre de 1532 ollas. 
Yo el rey. Por. mandado del rey nuestro sefior, Juan Vás<¡uez. Yo 
Bernardino de Almansa público notario y secretario del Ilmo. Arzo
bispo de los Reyes, mi señor, hice sacar este traslado del original que 
queda en poder de su Sría. Ilma., con· el cual lo he corregido y va 
cierto y verdadero, y en le de ello lo signé. En testimonio de verdad, 
Bernardino de Almansa público notario y secretario. 

2-Asimismo por lo que toca a las inlormaciones y títulos que 
han de hacer los dichos colegiales, no se llevará por los que entra-· 
ren pobres derecho alguno, o si se llevare, será muy moderado y con
lorme a la pobreza de cada uno. 

3-Tendrán lugar sefialauo en la Catedral y en la iglesia de la 
·compañía y en su capilla y en todas las iglesias parroquiales de esta 
ciudad, y no irán a parte alguna por vía de Comunidad, donde no 
tengan su lug:tr 'señalado, en el cual antes de ir mandarán poner sus 
escalios. 

4-En lo que toca a las precedencias, los de misa precederán a 
los de Evangelio, y éstos a los demás, y los graduados a los que no 
lo son, los Teólogos a los Artistas, y éstos a los gramáticos, y entre 
éstos los de mayores a los de menores, y ~ntre li:is de un mismo ur
den y calidad el Rector señalará las precedencias así por sus anti
güedades, como principalmente por la virtud y cuidado de los estu
dios de cada uuo, y cuando lueren descuidados o faltaren en alguna 
cosa, los podrá privar de la precedencia por el tiempo· que le parecie
re, y poner en su lugar al que mejor lo mereciere. 

5-Todos los martes rezarán un rosario perpetuamente por los 
colegiales difuntos. 

6-El colegial que se muriese dentro del Seminario, se ha de 
enterrar en la capilla del dicho Seminario, y se le ha de decir su 
vigilia y misa, y lo mismo se hará, aunque alguno se enterrase en 
otra parte, como haya muerto dentro del mismo colegio, y todos los 
colegiales lo acompañarán en su entierro, y le rezaráiJ tres rosarios, 
y si murie·se estando fuera del colegio, por haber ya cumplido con 
él, le rezarán un rosario tan solamente, y los que muriesen dentro 
del colegio han de dejarle todo lo que hubiese de cama y vestidos, y 
los que hubiesen ya cumplido o fuesen despedidos del colegio, le 
han de dejar su manto y beca y ropa parda, aunque los que fuesen 
pobres la podrán vender a otro colegial que la quisiere comprar, y 
no hallando quien la compre en el colegio, no la lleve, o si quisiere 
llevarla consigo la deshaga, porque uo se le ha de permitir usar de 
dla por allá f,uera. 
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CAPITULO OCTAVO 

DE LA DISTRTnUCION DEL TIEMPO QUE DEBEN GUARDAR 

LOS COLEG[ALES ENTRE SEMANA 

1 -Primeramente se levantarán a las cuatro y media, .y después de 
tres cuartos de hora se juntarán en la capilla donde por otro cuarto 
de hora se encomendarán a Dios mental o vocalmente, conforme a 
la instrucción 'lue el P. Rector les diere y oirán todos mi.sa. 

2 -De seis a siete y media estudiarán; y a las siete y media irán 
a la Compañía adonde estudiarán hasta las diez y media de el día, 
poco más o menos, asistiendo a la misa y lecciones, y a todo el demás 
orden que en este tiempo suele haber en los estudios de la Com-
pai'lfa. . 

3- Poco después de las diez y media se tornarán a casa por el 
mismo orden que fueron, donde repasarán hasta las once las leccio
nes que aquella mañana oyeron, o estndiarán lo que más sus maes
tros les hubieren mandado; y siempre que fuese tiempo de estudio han 
de hablar en latfn, a lo menos los mayoristas y los que estudiaren al
guna facultad. 

4-A las once se tocará a comer, y habiendn oído la señal, acu
dirán al refectorio a donde nadie se sentará luego a la mesa, sino, 
como fueren entrando, se pondrán al rededor de las mesas y aguarJa
rán al Rector o quien presidiere en su lugar para que eche la bendición 
y luego se sentarán por su orden. 

5 -Sentados a la mesa. ninguno comenv..rá a comer y desco
gerá el pai'luelo hasta que el Rector lo descoja; y en la mesa ninguno 
envía a otro cosa sin licencia del Rector, aunque al que estuviere 
junto a él poi.lrá dar y partir <le lo que tuviere. 

6-La bendición de la mesa y acción de gracias será la que está 
al fin del Bre\'iario romano; y mientras se comiere, se leerá algún buen 
libro, el cual servirá no sólo para provecho y erudición sino también 
para el silencio; el cual junto con la templanza, moderación y decen
cia se debe guardar, mientras se come; y para la segunda mesa procure 
el Rector haya quieu dé recaudo a los que sirvieron, leyeron o hicie
ron otros oficios a primera. 

7 -Después de comer, tendr:ín nn rato de recreación hasta la una 
y media, juntándose tnrlos a u·n lugar sei'lalado, que para esto habrá, 
adonde unos con otros tr.tarán y conversarán de cosas buenas o in
diferentes que les pueden entretener; o se recrearán de otra manera 
que al Rector pareciere; el cual eu éstas ·y otras recreaciones procn
rará no se haga co~a indebida. 

8 -Ve doce y media a una y media, ~e canlará 1~ media hora 
de canto llano, y la otra media de órgano, para lo cual acudirá el 
Maestro de Capilla de la Iglesia mayor, si· no hubiere en el colegio 
1\l\ colegial suficiente que haga este oficio. 

9-De una y media hast.a las dos y cuarto estudiarán; a las dos 
y cuarto irán a la Compañía, por el mismo orden que fueron por la 
mañana, donde estarán hasta las cinco poco más o menos, asistiendo 
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a las lecciones y al rosario y a las demás cosas que·en este tiempo sue
le haber en los tRtudios de la Compañía. 

10- A las cinco y cuarto poco más o menos se tornarán o casa 
pOI el mismo orden, adonde se holgarán haRta las Seis; de las seis 
hasta las siete estudiarán recogido:; en !iUS ~posento:;; y en este tiem
po procure el Rector visit<it por si o por otra per~ona lo,s aposentos, 
mirando con cuidado sí estudian o qué hacen; y para esto nadie teng" 
echada la aldaba, sino apretada la puerta de suerte que se pueda abrir 
por de fuera. 

!1 ~De las siete hasta ·los tres cuartos, repetición de laR leccio
nes que hubiere ofdo cada 11110 en s11 facultad, habiendo para esto se
ñalatlo de cada aula un colegial el más hábil y suficiente que presida. 

t2~A las siete y tres cuar~os, se tocará a ct(nn; y en la cena se 
guardará el mismo orden q11e en la comida acerca de la. bendición, 
leer y servir. 

13 ~Después de cenar, teudrán un rato úe recreación de la mis
ma manera que lo tuvieron después de comer, y dmaLá esta recrea· 
ción hasta los ocho y tres cuartos, · 

14-De los tres cuartos a las nueve, se recogerán todos en su ca'
pilla, adonde después de haber rezado la letanía, lo que rest<tre del 
cuarto gastarán en examen de su conciencia o lección. 

1 5-A las nueve, se tocará a acootarse; y después de pasado un 
cuarto, uno de los colegiales qr1e estuviese señalado· por el Rector vi-' 
sitará los aposentos y verá si están todos acostados y muertas en casa 
todas las lnces; el cual avisará al Re,ctor de todo lo ·que hubiese en 
esto, y algunas veces el mismo Rector hará el oficio, cuando le pare
ciere convenir, aunque, cuando alguno le pidiese licencia para estu
diar alguna parte de la noche, después de ·acostados los demás, se la 
podrá dar. 

16- Esta distribución de tiempo guardarán en todo los que estu
diaren gramática; y los que estudiaren otras facultades también la 
guardarán excepto en lo tocante al orden de ·Jas lecciones, que éstas 
serán conforme a las que leyesen sus Maestros; y procure el Rector 
que, si a algún colegial de los que oyen estas facultades le sobrase algún 
tiempo de sus lecciones, le ocupe bien en pasar lo que ha oído u 
otras cosas. 

CAPITULO IX 

DE LA DISTRIBUCION DE TIEMPO QUE LOS DEL SEMINARIO. 

HAN DE GUARDAR DOMINGOS Y FIESTAS Y OlAS DE ASUETO 

1-El día de asueto que DO fuese fiesta, en lo que toca a la ¡na
llana y desde anochecer hasta acostarse, guardarán la miHma distribu
ción que se señala para los días de entre semana y sólo desde hora 
de comer hasta la oración se bolgaran. . 

2- En los días de fiesta y en los domingos, se levantarán una ho
ra después de lo acostumbrado; y luego, si fuese día de Congrega
ción, irán todos a ella donde oirán la misa y plática qne en aquellas 
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juntas se hace; y después se tornarán al colegio donde estudiarán 
hasta hora de comer, si no es que entonces fuesen convidados a algu· 
na parte a sermón o a misa mayor; pero !os días de fie~ta que no hu
biere Congregación, después de haberse encomendado a Dios, o es
tudiarán hasta que sea hora ·de misa mayor, y entonces la iráu a oír 
y sermón, si lo hubiere; o después <.le rato de haberse encomenrlado a 
Dios, intllediatamente oirán 'todos rnisa y luego ~studiarán hasta hora 
de comer, lo cual quedará al arbitdo del Rector. 

3- En las fiestas Je entre semana, comenzará el asueto desde 
después de comer hasta anochecer; y después SE recogerán todos a es
tudiar, o tendt á u juntos alguna conferencia de letras, conforme al 
orden que su Rector le!' diese. 

4- Los domingos tendrán Conc\usior~es públicas, en su colegio 
desde la una y r11edia hasta las tres; un domingo los de una facultad, 
y otros \o, Je otra; y nombrarse ha con tiem[Jo uno de cada aula para 
que las sustenten. presidiendo en ellas alguno de los Maestros, o al
gún colegial, si lo hubiere suficiente; y para. estas conclusiones se po~ 
drán convidar algunos Padres de la Compaf1ía y otras personas; y se 
podrán admitir a ellas los demás estudiantes que frecuenta>en los 
estudios de la Compafiía, Empero, cuando hubiere conclusiones en la 
Compafiía los dichos domingos, cumplirán aquel día con haber. acudido 
a ellas. Después de estas conclu>iones de Jnmingo, se podrán holgar 
hasta anochecer, y en anocheciendo, se recogerán a estudiar hasta 
hora de cenar. 

5 -Fuer,a de estos asuntos ordinarios, habrá de cuanrlo en cuando 
algunos extraordinarios, en los cuales, si hubiere cornodid~d,se tomará 
la huelga desde la rnafiana; y entonces los podrá llevar o enviar el 
Rector a alguna parte cómoda, no lejos del pueblo, do mandarán lle
var la comida con algún extraordinario; y podrán Rer estos asuetos de 
uno a dos meses poco más o menos, como,.l~ pareciere al Rector. 

6-Las fiestas o domingos que pareciere al Rector podrá ejerci
tar especialmente a los de Orden sacro en que prediquen en el relee:.. 
torio en lengua del Inga o en la nuestra. Esto es lo que por ahora 
nos ha parecido ordenar para la instrucción y buen orden ·de este Se' 
minaría; las demás cosas el uso y la experiencia uos las enseñarán, 
ayudándonos a ello Dios Nuestro Señor, a cuya honra y gloria se or-
dena esta pía y santa obra. · 

Y Nos el dicho D. Fr. Luis López,Obispo de San Francisco, apro
bamos, ratificamos y establecemo$ todo lo arriba dicho, y suplicamos 
humildemente a S. S. de Nuestro Señor el Sumo Pontífice se digne de 
confirmar y dar por buena y amparar esta institución de este Sernin·a
rio y encomienda que de él hacer1ws a los Padres de la Compa!ifa deje
sús en la forma y manera dicha, y todas estas generales constituciones 
que para el bu.en ser, estado y progreso de nuestro Seminario hemos 
ordenado y dispuesto; para que asi queden siempre firmes y perma· 
riecientes, sir1 que ninguna Sede vacante, ni ningún otro de nuestros 
sucesores las puedan quitar, renovar, ni alterar en manera alguna, 
pues todas van enderezadas al mayor :servicio de Dios Nuestro Seíior 
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y mayor bien y fruto de nuestro obispado; y para que el dicho Se
minario sea mejor institufdo, gobernado y concertado, conforme al fin 
y a la intención del Santo .Concilio de Trento; y tombién suplico 
humildemente al rey nuestro señor, sea servido de mandar Cédula y 
decre.to Real a sn Audiencia Real de la dicha ciudad ele Quito, que el 
dicho Seminario y personas de él sean en todo lo sobredicho ampa
rarlos y defen<lidos sin que nadie los perturbe ni inquiete en ello, &. 
Y seg(m y como S. M. lo tiene ordenado y mandado por sn Real Cé
dula ganada a nuestro pedimento, donde manda que la Audiencia 
Real favorezca el dicho ·Seminario, y que en caso de Sede vacante no 
consienta que haya innovación, sino que se conserve en el estado en 
que por No.s está ordenado y establecido por .constituciones y por 
éstas que son las que han de tener fuerza de ley para sn buen gobier
no, cu•no consta y parece de la clicha Cédula gne está firmada de 
S. M. y refrendada de Juan Vásqnez,su Secretario, rligo Juan de !ba
rra, fecha en el Pardo a treinta de Noviembre del año pasado de mil 
quinientos y noventa y cinco, cuyo original está en otros <lespachos 
en el archivo de dicho colegio, y su traslado autorizado a treinta y 
siete fojas de este Libro y revocamos y damos por ningunas otras 
cualesqilie[ ordenaciones, constituciones (echas eu el Seminario desR 
pués y antes de sn fundación, salve estas que se contienen en nueve 
capítulos y en nueve hojas, digo siete; las cuales y cada uua de ellas 
mandamos se guarden y cumplan por los colegiales que al presente 
son y adelante lúeren, y demás personas comprendidas en el dicho 
colegio Seminario, so las penas y censuras que van declaradas. Y en
cargamos al P. Rector de rlicho colegio que al presente es y adelante 
fuere, así ]u haga cumplir, guardar y ejecutar como cosa tan impor
tante al buen gobierno del dicho colegio; sobre lo cual le encargamos 
la conciencia y descargamos la de su Majestad y la nuestra. Fecho en 
la ciudad de San Francisco de Quito a veintinneve días del mes ·de 
Setiembre de mil y seiscientos y un año. Fr. Ludovicus episcopus 
Quitozsis. 

Por mandato de su Sría. Reverendísima, Melchor de Castro Ma
cedo, secretario. 

Cédula Real 
El, rey. Presidente y Oidores de mi Audiencia Real que reside en 

la ciudad de San Francisco de Quito. Por parte de\ Obispo de esa 
provincia se me ha hecho relación que en cumplimiento de lo deter
minado por el Concilio provincial que se·celebró en la ciudad de los 
Reyes, fundó en esa ciudad un colegio Seminario de la advocación de 
San Luis en que hay cuarenta colegiales pobres, hijos de gente noble 
que me sirvieron en la pacificación y población de esa prpvincia, cuyo 
enseñamiento y administración está a c·argo de los Religiosos de la 
Compañía de Jesús; suplicándome mandase tuviésedes cuenta co.n la 
conservación del dicho colegio, y de favorecerlo; y que a falta suya 
la Sede vacante no pudiese alterar, mudar cosa alguna de lo que él 
ha ordenado acerca de la fundación del dicho colegio: Vistos por los 
de mi Consejo de Indias lo he sabido por bien; y asf os mando que, 
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pues podéis considerar la mucha importanciade <Jlle es el dicho cole
gio, además de lo que Nuestro Sefior se servirá en que allí se críen y 
enseñen buenos sujetos que puedan ser de provecho en la provincia, 
en la predicación del Evangelio, edificación de los españoles y cnse
fíamiento de los naturales por el bien uni,•ersal de la república, orna
to y embellecimiento de ella; tengáis mucha cuenta con su aumento, 
si11 consentir que la Sede vacante altere cosa alguna de lo que así 
está hecho, ni le muele de como está fundado. Fecho en el Pardo a 
treinta de Noviembre de mil quinientos noventa y cinco años. Yo d 
rey. Por mandado del rey nuestro seiior, Juan de !barra. Yo Diego 
Rodríguez Docarnpo, secretario del rey nuestro seiior y su Real . ha
cienda pública del número de Quito hice escribir y sacar este tanto de 
la Cédula Real original que para este efecto me entregó el muy Re
verendo P; Juan Sánchez Morgáez Vicerector de la Compañía deJe
sús en este colegio de San jerónimo de Quito; y va.corregido y con
certado a la letra; y la dicha· Cédula tiene cinco rúbricas de firmas a: 
las espaldas de ella; y para <JUe conste de ello doy el presente de pe
dimento del dicho P. Vicerector en cuyo poder queda la original 
y en fe ello lo signo en Quito a dos días del mes de Mayo, digo Junio, 
año del nacimiento de nuestro Salvador Jesucristo de mil y seiscien
tos y doce. En testimonio de verdad. Diego Rodríguez Docampo, 
Escribano público. Los escribanos que aquí firman dan fe qüe dicho 
escribano de quien la Cédula de arriba está autorizada, es tal escri
bano como se oombra; y en [e <le ello lo lirmamos, en Qtlito,a .quince 
de Junio de seiscientos y doce.-Dic!io Heruández Morcillo, Escriba
no de su Majestad y de provincia.-Jerónimo Pérez de Castro, escri
bano pÍlblico. -Alonso Dorado de Vergara, escribano de su Majestad. 

[Arclt. Colt. Qrdtmst"s1 
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APENDICE l3 

Documentos sobre varios asuntos relativos al 
colegio seminario de San Luis 

AUTO PARA QUE LOS QUE ENTRAREN POR DOTE PAGUEN 
A LO MENOS SETENTA PESOS 

En la ciudad de Quilo, a cliez y sei' d!as del mes de Noviembre 
de mil y quinientos y noventa y seis años. El Rdo. Sr. Mtro. D. 
Fr. Luis López, Obispo de este Obispado, del Consejo de S. M. Dijo 
que por cnanto por experiencia ha ncostrado que los colegiales qne 
entran en el colegio del Señor San Lui> de esta ciudad no se pueden 
sustentar con meuos Oe setenta pesos de plata en cada un año, con lo 
cual se pueden sustentar cumplidamente; por tanto que mandaba y 
mandó que de aqnf en adelante los colegiales que entraren a dicho 
colegio por lo menos den y paguen de estipendio los dichos setenta 
pesos de plata corriente de a nueve re.rles, marcada, en cada no año 
para su sustento, cada colegial de ellos q11e entrare; haciendo para 
la paga escritura en forma de obligación para ante el escribano que 
haga fe; y esto guarde y cumpla· con mucho cuidado el administrador 
que lo fuese de dicho colegio. Y así lo proveyó, mandó y .firmó. Epis
··opus Quitensis. Ante mí.Francisco de Rojas, Notario. 

AUTO PARA QUE EL RECTOR DEL SEMINARIO SEA 
CURA DE LOS COLEGIALES 

En la ciudad de Quito a quince días del mes de Noviembre de 
mil quinientos y noventa y seis nfíos, el Rdo. Sr. Mtro. D. Fr. Luis 
López Obispo de este obispado, del Consejo de S. M. Dijo qtte para 
que más fácilmente se puede acudir a las necesidades espirituales de 
los coleg!ales en sus enfermedades, ciaba y dió comisión y facultad al 
P. Rector que lo fnere del dicho Seminario, o a la persona eclesiásti
ca a quien él lo cometiere, para qtie, en las enfermedades qne tu vi e-· 
sen peligro de muerte, puedan sacramentar y enterrar al colegial que 
muriese eu el dicho colegio, y hacer en esto todo lo que fuese nece
sario sin escrúpulo alguno. Y otrosí:· por cuanto conviene que haya 
asensoría de los colegiales, asf de los que entran como de los que sa
len, mandaba y manda que de aqu[ en adelante se asienten y escriban 
todos los que recibiesen el hábito de colPgial o familiar; y asimismo 
los ·que dejaren el hábito, ahora sea· para ser frailes o para volverse 
al siglo; y de la misma suerte a·Jos que quitaren el hábito y la razón 
porqué se lo quitan; y los que hasta aqnl se han recibido o se han sa
lido y no están escritos se inscriban por este orden en el cuaderno 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-545-

que <e comenzaron a escribir primero, para c¡ne en todo tiempo haya 
ruemoria. Y asf lo proveyó, mandó y firmó. Episcopus Quz'tmsis. An· 
\e mf, Francisco de Rojas, Notario. 

EXCOMUCION CONTRA LOS QVI! HURT,\N 

En la cíuqad de San .Francísco de Quito, a catorce itfas del mes 
de Mayo de mil y seiscientos y veinte ·y seis ailos, <U Srfa. el Rdmo. 
Sr. D. Fr. Francisco de Sotomayor, Obispo de este obispado, del 
Consejo de S . .M.: Dijo, que por cuanto a sn Sría. Reverendísima .ha 
informado el P. Diego de Herrera, l.{ector del colegio Seminario de 
San Luis de esta dicha ciudad, q<~e· "n el dicho colegio ha habido y 
hay tnnchos hurtos y para ell~s se hacen descerrajamientos de cajas, 
con que no había cosa segura y se habían seguido y segnfan muy 
grandes inconvenientes; y le snplicó pusiese un estatuto y inandado 
J?Or modo de constitución con exconmnión reservada a su Sda. l.{dma,, 
para que no se hiciesen los dicbos hurtos y los que los hiciesen los 
restituyesen y manifestasen dentro de un breve término a quien toca
sen y pertene.ciesen: Por tanto mandaba y mandó que de aquf en 
adelante,' ningún colegial, ni otra persona <.!el dicho colegio, de cual.: 
quier estado, calidad y condición se hurte ni tome contra la vo
lt~ntad de su dnefto ninguna cosa que valga arriba de un patacón, que 
es !a materia qne juzga su Sda. Rdma. ser pecado mortal. Ni 'para lo 
susodicho descerrajen caja, puerta u otra cualquier arra, o lugar don
de esté, y si lo hubiese toruado o tomare de aquf en adelante, lo res
tituya dentro de do~ días a su dneño; y lo cumpla cada uno de los 
dichos colegiales y demás personas a quienes tocare en virtud de santa 
obediencia y so pena de excorrwnión mayor latae smlt~ttiae; y la ab
solución reservó en sf su Sría. Rdma., y mandó que este dicho auto 
sea por vía de estatuto y constitución perpetua, hasta que por su 
Sria. Rdrna. otra cosa se, provea. y qtte se lea 'en la sala del dicho co
legio estando todas juntos y congregados para que les conste y nin· 
gnno pretenda ignorancia. Y asi lo proveyó y firmó. Fr. Francis.co de 
Sotomayo'r, Obispo de Quito. Ante mí, Luis da Salís, Notario públi
co. Su Sría. Rdma. preguntado de algunas duda• acerca de la in ten· 
ción que tuvo en las palabras referidas, respondió lo primero: Que 
incurren en la excomunión por sólo hurtar la dicha materia, y que 
permanecen en ella, si no restituyesen dentro de dos d!a.s . y junta~ 
mente fueren absueltos. Lo segundo: que por descerrajar caja, &, en
tiende el abrirla con llave u otra· manera para efecto de hurtar la 
materia señalada. Lo tercero: que, si abren caja, &; con intento de 
!hurtar la dicha cantidatl, aunque sea después pe;· aaidens, no la lwr
ten, por no bailarla o por otra causa, tambiéri incurren. Esto respotl· 
dió preguntl!ndolo yo a su Sría. Rdma. y por ser verdad lo lirrno. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-546-

EXCOMUNION CONTRA LOS QUE PONEN PASQUINES Y LES AYUDAN 

. También el Ilmo. Maestro D. Fr; Pedro de Oviedo, a petición 
mía, descomulga cbn excarnunión latae sentcnti~u ipso .fa el o incur
rl'Uda., a cualquier persona de este colegio que se atreviese a escri
bir, dictar, fijar y sacar a .luz. cualquier pasquín, libelos inf·amatorios 
o papeles en que se pique o lastime la honra, presnnción y fama <lu 
algún Rdigioso, o colegial u otra persona; y en la misma descomunión 
incurre e1 que ayudare, fomentare o aconsejare a sacar los Uichos pas~ 
quines, libelos o papeles. Y por verdad lo linué eu Quito, hoy 3 de 
Marzo de 1633· Bartolomé Vásquez Polo. 

AUTOS SOBRE BECAS Y PAGO DE PENSIONES 

Nos, el Mtro. U. Fr. Pedro de Oviedo por la misericordia divi
na y de la Santa Sede Apostólica, Arzobispo- Obispo de Quito, del 
Consejo de S. M. Por cuanto ante Nos pareció el P. Bartolomé Pé
rel< de la Compai'lia de Jesús, Rector del colegio Seminario de San 
Luis de esta ciudad de San Francisco de Quito: Digo que siendo in
formado de las muchas necesidades del colegio, mand<i Usfa Ilma. que 
cada que vacase alguna beca del Seminario o estuviese sin proveerse 
por espacio de seis meses, o cnando el que pretendiese entrar en ella 
luego que vacase, pagase aquel primer tercio, que viene a ser cuaren
t.a patacones, con la cual ayuda de costa se aliviasen las muchas. de! 
colegio; y porque esto,. que tan acertadamente está ordenauo, tenga 
fuerza en todo tiempo, pnes siempre será bien necesario, y que a los 
Rectores no les falte instrumento con que poder cobrar la dicha can
tidad cuando se ofrezca: Convendría que esto que así de palabra está 
ordenado, se pusiese por auto que teuga fuerza de constitución per
petua en el Libro de este colegio: Atento a ·lo cual, a Usfa !Ilma. 
pido y suplico mande que así se haga; que con esto recibirá este co
legio ~rande alivio y bien con justicia que pido. Bartolomé Pérez. 

Declare su· S da. que si, el que se sigue a entrar en beca no paga
re esta cantidad luego, que pase dél salva al que después de él se si
gue. Bartolomé Pérez. 

Y por Nos, vista la dicha petición, mandamos dar y dimos el 
presepte .por el cual ordenamos y mandamos que cada vez que vaque 
algun·a beca del Seminar.io de dicho colegio, o esté sin proveerse por 
el término de seis meses, o que el que pretendiese entrar en ella lue
go que vaque, pague el primer tercio, que vienen a ser cuarenta pa
tacones; y esto se guarde y·cumpla perpetua1nente. Y encargamos a 
los l:'P. Rectores del dicho colegio lo ejecuten y cumplan. Dado en 
Quito en nueve días del mes de Junio del aflo de mil seiscientos y 
treinta y tres. (Sino es qne sea pobre de solemnidad) Mtro. Fr. Pedro 
de Oviedo, Obispo de Quito. Por mandato del Arzobispo mi señor, 
Francisco de Rojas, Notario público. 

Nos el Dr. D. Alonso de la Peña y Montenegro, por la miseración 
divina y de la Santa Sede Apostólica Obispo de este obispado ele Qui-
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lo. A Vos \as personas ·que habéis sido. colegie les de el colegio de 
San Luis de esta ciudad, y a las personas qnc al presente lo son y a 
las que en adelante lo fueren, a quienes lo nquí contenido toca y to
car puede en wanera algu·na, salud en Nuestro Senor Jesucristo, que 
es la verdadera salud: hacemos saber que el P. Rector del dicho cole
gio presentó ante Nos nna petición que con lo a ella proveíd~ es del 
tenor si~uiente:- Petición. 1<:1 P. Juan de Santiago de la Compafl(a 
de JesÍis, Rector de\ cc,[egio Seminario de San Luis, digo que por 
cuanto inucbos de las colegiales son forasteros y no les acuden rle sus 
caRas con puntualidarJ con los tercios, sino que pa:san seis meses y un 
año rlebiendo un tercio y dos, cosidos y comidos, siendo as( que se 
había de pagar adelanta<io para com,er; pues no hay otra renta más 
que lo que cada 11110 pagn; y ser fnúdación y costumbre asentada ~n 
el colegio p~gar para comer; y por no hacerJes mal y perder 3tlf; estu
dios 'despidiéndolos, no se de~piden aguardando de un mes pnra otro 
que venga de sus tierras la paga, y de esta tierra hay muy malos pa
gadores; y por respetos y atenciones a sus padres y parientes se les 
aguarda; y porque de esto se sigue inconveniente y daño grave, así en 
lo t<>mporal, pues muchos cmnen a costa de otros, y en [o, espiritual', 
pues por respeto de cobrar se clisimula el hecho que no se debiera 
por el mal ejemplo, y ejecutándole se pierde lo que deben, por ser 
tan difícil de cobrar; pues, si estando comiendo dentro no pagan, ¡có
mo pagarán fuera? y si muchos. salen por accidentes que·ocurren o por 
acabar su cmso, o por ordenarse o por rnnertes de sus paricn~es qne 
les acudían. u otros semejantes Í1aca~os o travesuras, o arrestos de 
rnozns, debiendo los cnarenta, cincuenta, noventa y den pesos y 
más como de presente sucede: Por tanto a V~ Sria. pido y suplico 
mande, pues está debajo de su amparo Y. protección este colegio, como 
Patrón y Protector de él, con graves penas de excomunión mayor, 
(que son las armas de la Iglesia y con que se defienden los que están 
debajo de su sombra) que· ninguno salga, sino:es conforme a las cons· 
tituciones, dejando ropa, beca y ropón y ajustándose de lo que debe; 
y si no pu<\iese de presente, dentro de término señalarlo; qne será: 
para los de Loja, Guayaquil, Cali, Popayiiu y de más distancia, den· 
tro de sesenta dlas; y para Pasto y Cuenca, dentro de cincuenta; y 
los demás pueblos, villas y asientos más cercanos, dentro de cua
renta; y los de Quito, de treinta días, ipso fi"·to hzcur•·cuda, los que 
salieren sin pagar y tamhién coniprenda a los que hubiesen salido y 
no han pagado siendo avisados y con los mismos plazos; en que re
cibirá este colegio y "u Rer.tor mercerl y justicia. Juan de Santiago. 
Decreto.-Despáchese nlandamiento para el efecto y en la forma que 
lo pirle. Proveyó y rubricó el decreto de suso el l!lmo. Sr. Dr.· D. 
Alonso de la Pefia Montenegro, Obispo de este obispado, del consejo 
de S. M. en Quito en doce dlas del mes de Octubre de mil seiscientos 
y seRenta y un años. Ante mí, Dr. D. Manuel Agninaga; Secretario. -
Decisión.-Segun ·consta de la petición y decreto de suso ínserto.-En 
cuya conformidad acordamos de dar y dimos el presente por cuyo te
nor os requedmos y mandamos en ·virtud de santa obediencia y so 
pena de excomunión mayor latae seltteJJiiac e'pso .facto i11czwrmda, 
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una pro triua cauonica mo11iti~ne praeml.S~a. a vos lo::¡ _que al pre.sen
te sois col·egiales en· nuestro colegio de San Luis de esta ciu<lad, que 
no salgáis de él, sino fuere dejando las hopas, becas y ropones al 
P. Rector de él conforn1e a sus constituciones. Y asimismo no salgái~, 
sino fuere ajustándoos primero con el dicho Rector de lo que .debiereis 
por los alimentqs asignados y que se deiJen dar al dicho colegio; lo< 
cu·ales pagaréis efectivamente a SIJ Paternidad antes de salir ele él. Y 
si os hallareis imposibilitado de pagar y tuvieseis grave y urgente ne
cesidad de salir; constando al P. Rector que el presente· es y a los 
Rectores que en adelante fuesen, ser así, sald1éis con su licencia. Y 
si los que así saliereis, fueseis de la ciudad de Laja, Guayaquil, Cali, 
Popayán y de otras partes de iguí'l o mayor distancia, pagaréis a su 
Paternidad de dicho P. Rector, o a quien su poder .hubiere ilentro de 
sesenta días; y si fuereis de Cuenca o Pasto, pagaréis dehtro de cin
cuenta; y los que fuereis de otros pueblos, villas o lugaws mas cerca
nos dentro de cuarenta, y los de Quito deutro de treinta dlas. Todos 
los cuales corran y se cuenten desde el día que vos,los·dichos colegia
les,saliereis en la forma dicha Jel dicho colegio. Todo lo cual cumplid 
en virtud de santa obediencia, como dicho es, y so pena de excomu
nión mayor la! al' seutmt!'ae ipso fado i>ZC1<r1't'Jtda, en que desde lnego 
os damos por incursos y condenad<:>s, lo contrario haciendo. Y asimis
mo mandamos debajo de las mismas penas referidas que los colegiales 
que hari salido debiendo y sin ajustarse con su Paternidad, paguen 
lo que debieren a dicho colegio, dentro de los plazos y tiempo refe
rido, según y de la manera que se les .ha sefíalado a los que fueren 
de las parles y lugares dichos, con distinción de que con estos, r.nn 
el tiempo y plazo desde aquel en que sean requeridos por el dicho 
P .. Rector o por la persona que '"' poder tuviere; y para que este 
mandamiento tenga cumplido efecto y los dichos colegiales no pre· 
tenclan ignorancia, encargamos a su Paternidad del dichü P. Rector, 
se lo haga saber, estando juntos y congregados. Dado en .Q11ito en 
trece d!as del mes de Octubre de· mil seiscientos y sesenta y un ai'los. 
Alonso Obispo de Quito. Por_mandado del Obispo mi seiíor, Dr. ·Ma
nuel Aguinaga, Secretario. 

TITULO DE COLEGlO MAYOR 

Don Carlos por la gracia de Dios rey de Castilla, de León, de 
Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de GranRda, de 
Toledo, de Valencia, de Galicia, <.le Córdoba, ele Córcega, de ilfurcia, 
de Jaén, de los Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar, de las Indias 
Orientales y Occidentales, Islas y Tierra-Firme del mar Océano, Ar
chiduque de Austria, Duque de Borgoiia, Brabante y Milán, Conde de 
Hapsburg, Tiro] y Barcelona, Sefíor de Viscaya y Malina. Por cuanto 
D. Fr. Luis Lópe~. de mi Consejo, siendo Obispo de la Iglesia Cate
dral de San Francisco de Quito, en veintinueve de Setiembre del afio 
de mil seiscientos uno, en confor111idad de lo prevenido por el Santo 
Concilio de Treoto, y en los que se celebraron en la ciudad de los 
Reyes 'por los a !'íos de mil quioietltos y sesenta y siete y mil quinien-
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tos y ochenta y t~es, y en ejecución y cnmpliruiento de lo que por 
diferentes Cédulas de los sellares reyes mis ¡.:loriosus pro¡::enitore<. es
taLa encargado ·a todos los Prelados de los Reinos <le la América 
merirlional, fundó y erigió AJ perpittuwl 1·ei 111t11tol'imlt un colegio 
Seminario con la advocación de San Luis, donde se cria~en en virtnd 
y letras los niños )' mancebos que quisiesen dedicaree al servicio de 
lJi'os nuestro Señor y rle su Santa Iglesia; declarando primeraurente 
que, aunque el tlicho Obi<pO y demás sucesores en aquella di~nirlad, 
por lo diopUc<to en el Santo Concilio de Trento poseen in intfg·rllm 
el gobierno y ad1uinistración de este colegio, asf en lo espiritual como 
en lo temporal, y también estaba por Cédula dada en el Monasterio 
Real de San Lorenzo en veinte de Mayo de mil quinientos y noven
ta y dos, expedida por mi Consejo de las Indias y refrer1<lada por Juan 
Vásquez, ,ecretario en él; sin embargo, el dicho Ol!iopo de Quito en la 
referida erección del dicho colegio dió todas sus veces ·y autoridad, 
así para lo temporal como para h e<piritual a la Compañía de Jesús, 
a quien encorner>dó el dicho Seminario, excluyendo :algunas co<as en 
que el dicho colegio reconociese a su fumlador y Patronos que fuesen 
sucedier>do" le dotó y formó las geuerales comtitucir>r1es, que para d 
buen ser, estado y progreso del Semir>ario ordenó y dispuso; y para 
que así quedaser> siempre firmes y permanentes, sin que etl ninguna 
Sede vacante, lli por otro sucesor del dicho obispado se pudiesen 
quitar, innovar, ni alterar en manera; la:; cm:des dichas constituciones 
están escritas en el Cnerpo de lo dicha erección, corno ha constado 
del traslado <le ella, firmado y sigrrarlo por Juan de Heredia, escriba
no, que le sacó del ori¡::inal que dice estar etl el libro del dicho cole
gio; y teniendo presente lo ocurrido entre las Religiones de Santo 
Domingo y de la Compañía de Jesús acerca de las fundaciones de 
Urtiversidad en la ciudad de Santafé y Quito en la dich>, América; ·y 
lo que resolví a consulta de mi Cqnsejo de Indias de doce de Jrrlio· 
tlel año pasado de mil seiscientos noventa y cinco, en cuanto aloto
cante a la Universidad de Santafé, se viese y deternrinase en justicia 
por el dicho mi Cocsejo; y por lo que rnirab'a a la de Quito, se diese 
pase al Breve presentado por la dicha Religión de Santo Domingo y 
la aprobación y licencia para fundar la dicha Universidad por mi Real 
.decreto de die" y nueve de Agosto de mil seiscietJtos y seis, en vis
ta de lo que se me representó últimamente por los Procuradores ge
nerales de ambas Religiones, resolví que manteniéndose lo ·deliberado 
en cuanto a la pretensión de Univer<idad en Santafé de que se de
terminase en justicia. se den al dicho colegio de San. Luis de Qrfito 
honores de colegio mayor. y que <jrrede con la facultad pública de' 
poder dar grados a sus discípulos, valiendo éstos como los de cual
quier otra Universidad para obtener puestos y dignidatles, quedando 
iguales en esta facultad de conferir grados en la dicha ciudad de Qui
to las dos Religiones de Santo Domingo y la ·camrañía, Y última
mente ror otro decreto de veinte y tres de Diciembre del mismo año 
de mil seiscientos y noventa y seis en vista de lo presenta1lo por el 
Maestro Fr. Alonso Saodin del Orden· de Pi·edicadores y Procurador'. 
general de la Provincia de Quito, suplicándome de lo resuelto en el 
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genernl de la Provincia de Quito, suplicándome de In resuelto en el 
referido decreto de diez y nueve de Agosto a faVor de la Religión de 
la Compaii[a, concediendo al colegio de S. Luis los honores de co
legio 111ayor y facultad para dar grados, mandé se ejecutase en esta 
parte lo que ordené en el decreto citado y que no se admitiesen me
Jnoriales ni instancias en este negocio. Y pttra cumplimiento de 
toJo lo referido y atendiendo al fruto y aprovechamiento que han 
dado los estudio< en el· dicho colegio, lo <¡ne se ha aumentado el 
núruero de SllS discípn]os con grande conveniencia de los naturales 
de aquella provincia y otras: Por la presente quiero y· es mi volun
tad, que observandose lo dispuesto y prevenido por las constitucio
nes expresas en la erección y fundación <lel dicho colegio de 
S. Luis, en todo y por todo como en ella se contiene, ·goce y tenga los 
honores de colegio mayor y la facultad de dar grados a sus discf¡:>u
los, valiendo éstos comn los de otra cuHiquiera Universidad. Por 
tanto r11ego y encargo a todos los Arzobispos, Obispos y demás Pre
lados e Iglesias metropolitanas, Catedrales y Colegiales, Ministros 
generales y Superiores de todas las Religiones: y menda a los Virre
yes, Capitanes generales, Tribunales, Presidentes, Chanr:illerias, Au
diencias, Gobernadores. Corregidores, Alcalrles Mayores Tenientes y 
demH>; Ministros de mis Reinos, asf. de toda la América como de 
Europa y demás pro\•incias, Ciudades, Villas y L11gares. sujetos a mi 
Dominio, hayan y tengan el dicho colegio de ~· Luís que está a 
cargo de los Padres de la Compafíia en la dicha ciudad de Quito por 
Colegio mayor, le guarden Y. hagan guarclar los honores exenciones, 
preemineñcias prerrogativas e inmunidades qne le puedan tocar, se
gún y como las tienen los demás colegios mayores de cualquiera otra 
Universirlad de unos y otros Reinos, y que los grados que por el se 
di~ren a sus discípulos hayan, valgan y tengan la misma prerrogativa, 
estimación y lugar que los demás que se obtienen y dan en las Uni
versidades generales de todos los dichos mis ~einos, y en virtud de 
ellos puedan conferirse los empleos y Dignidades, asl eclesiásticas 
como seculares, que reqnieran esta graduación y correspondiere a los 
méritos y suficiencia de los interesados; que ¡ior lo que toca a la 
Facultad que como va referido, he mandado que tenga la Religión 
de Sto. Domingo en la dicha ciudad de Quito para conferir también . 
grados a sus disclpulos, he mandado dar despacho y tftulo aparte 
para que use de él. Dado en Madrid a dier. y oche de Marzo ele mil 
seiscientos y noventa y siete. Yo el rey, Yo D. Antonio de Ubilla y 
Medina, secretario del rey nuestro señor, lo hice escribir por suman
dado. El Conde de Adauero, D. Juan de Castro y Gallego, D. Mar
tín de Solís Miranda. En la Villa de Madrid a veinte y siete días del 
mes de Abril de mil sei~cientos y noventa y siete. Yo Domingo Fa
rina escribano del rey nuestro señor residente en su Corte y Villa de 
Madrid hice sacar este traslado de la Cédula Real que en él se decla
ra, y para este efecto ante mí exhibió la parte del R. P. Antonio Jara
millo de la Compañía de Jesús, a quien se lo volvl y firmó su recibo, 
el cual ha dicho que dicho traslado va cierto y verdadero, y concuerda 
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con su original a que me remito, y a verle corregir y concertar f~eron 
testigos Manuel de García y Antonio Palacios, residen lees en esta Cor~ 
te, y en [e de ello In signé y firmé. En testimouio de vcnlad. Do
mingo Fa<ina. Recibí el original dicho día, Antonio Jaramillo. Los 
e<cribanos del rey nuestro seflor residentes en su Corte y Villa de 
Madrid que aquf signamos y firmamos hacemos fe qne Domingo l'a
rina de quien va signado y firmado este instrumento, es asimismo 
escribano del rey nuestro señor, ha sido y tenido por fiel y le¡;al y 
de confianza, y a las escrituras y autos judiciales qt~e ante él han 
pasado y pa>'an, siempre se les ha dado y da entera fe y crédito en 
juicio y !nera de él, y para que conste dimos la pre<ente. Madrid a 
veinte y siete días del mes de Abril de mil seiscientos y noventa y 
siete. En testimonio de verdad Francisco Lucas Martín. Eu testi
monio de verdad, Fernando González Bretón. En testimonio de ver
dad, Fraucisco Suárez. 

l'UNIIAC!ON DE CUATRO BEC,\S REALES 

El rey. Conde de Castellar, Marquás de Malagón, Pariente, Gen
til ho1nbre de mi Cámara, de mi Consejo, C6.mara y Junta de gue
rra de Indias, Virrey, Gobernador y Capitán general de las provin
cias del Perú, o a la persona o personas a cuyo c:argo fuere su gobier
no: Alonso !:'antoja de la Compañía de Jesús, siendo Procurador 
general de la Provincia del Nuevo Reino de Gnnada y Quito me 
representó que el rey mi señor y pa<lre, que santa gloria haya. lué 
servido mandar que el colegio Seminario de la ciudad <le Santa Fe 
del dicho Nuevo Reino, que estaba a cargo de los Religiosos de la 
Compafiía de Jesús, se acrecentase con cuatro becas más para qne 
el Presidente de aquella Audiencia las proveyese en hijos y descen
dientes de .los Oidores y Fiscal de ella, y de los Contadores de 
cuentas y Oficiales de la Real Hacienda de aquella ciudad, y a fal
ta de ellos en los hijos de los conquistadores, señalando para el 
sustento de estos cuatro colegiales quinientos pesos de renta cada 
afio, situados en pensión de encomiendas <le indios de aquel l{eino. 
Suplicóme que a imitación de esto tuviese por bien de mandar que 
en el colegio Seminario qu~ en la ciudad de S. Francisco de la 
provincia de Quito está a cargo de los mismos Religiosos de la 
Compañía, se erigiesen y aumentasen otras· cuatro becas para hijos 
de Ministros de aquella Audiencia y de los Oficiales Reales, y a falta 
de ellos, para descendientes de conquistadores. Y habiéndose visto 
por los de mi Consejo <le Indias con lo qtre sobre ello informó la 
dicha mi Audiencia y el Obispo de aquella Iglesia Catedral de aquella 
ciudad, en cartas de primero y quince de J nnio del año pasado de 
mil seiscientos setenta y cinco, ponderando el lustre y autoridad 
que de esto se seguirá al dicho colegio, y consultándoseme, he teni
do· por bien de venir en ello seríalando para el sustento de los cuatro 
colegiales que han de ocupar estas becas, quinientos pesos de renta 
cada año situados en pensiones de encomiendas de indios de la mis
ma provincia de Quito, como fueren vacando, cometiendo la provi-
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si6n ele estas becas al Presidente tle la dicha mi Audiencia, con de 
calidad que lo' sujetos que nombrare hayan de ser precisamente hi
jos de Ministros y ele naturalesde a<]uella provincia, y para <]U" eeto 
pueda tener efecto os mando que en pensiones de encomiendas de 
indios que hubiesen vacado o que pri111ero vacaeen en la dicha provin
cia de Quito, sitúeis los dichos <]uiuientos pesos de renta en cada 
añb para el sustento de las cnatro becas qtte se aun1entan, prc:::vi
nienclo lo necesario en los despachos que dieredes para caila·año,. que 
entre en mi Caja de la clicha ciudad de Quito lo que procediese de 
las dichas pensiones para que allf esté en ser, mientras no· hnhiese 
sujetos que sean capaces de ser nombraJns en las dich"s becas, y .de 
la presente tomarán razón mis Cn11tadores de Cn~ntas que re>1iden 
eli el dicho Consejo. Fecha en Madrid a veinte y tres de Junio de 
milseiscieutos y setenta y seis años .. Yo el rey. ·Por mandado del rey 
nne<tro se!'íor, 1). Franco Fer11ández <le MaC.rigal. Y al pie. <le la 
Rea,l Cédula estas cuatro señales de rúbricas qne parece son de las 
que acostumbran los Sres. rlel Real Consejo. Raz6n: .Tomaron la ra
zón ele la Real Cédula de S. l'v!., escrita en la foja antecedente sus 
Contadores de cuentas que residen en su Consejo Real de Indias 
D. Perlro de Salinas y Sustayte, D. Francisco Antonio de Santi
llán y Cevallos. Concuerda can la Real Cédula de S, M. de donde 
se sacó, a que en lo necesario me refiero, y para· qne de ello conste, 
de p.eclimeuto verbal del M. R. R. Pedro do Rojas, ){ector .del cole
gio de la Compaíiía de Jesús de esta ciudacl y Calificador del Santo 
Oficio por la Suprema Inquisición, a quien se volvió originalmente, 
después de corregitlo y concertado.' Doy el presente en Quito en 
27 ele Abril de 1678 afias, y en fe de ello lo firi:no. D. Alonso Sán
chez MaiJonado, Secretario de Cámara. Sin ·derechos doy fe. Dama~ 
fe que D. Alot\SO Sánchez l\'lal.!onado secretario de Cámara de quien 
parece estar firmado y autori:.aclo este insfrumento es tal secretario 
de Cámara de la Audiencia y Chancillería R~al qne reside en esta 
ciuclad de S. Francisco de Quito, a cuyas fes y autos se le ha dado 
y da entera fe y crédito· en juicio y ·fuera de él, Y para que conste 
dimos le presente en Quito año de 1678. Miguel' de Ortega, escriba
no de S. M. R9r. PeJro de Agua yo, ·escribano de S .. M. y R9r. 
Tomás Suárez de Figneroa escribano de S. M. 

MEMORIA DIT LOS COL!lGIJILES QUE ENTRARON PARA LA 
FUNDACION DEL COLEGIO DE SAN LUIS 

Cristóbal de Alemán, Baltasar de Carita, Cristóbal Núfiez, Juan 
de Quiroz, Juan Domfnguez, ·Lorenzo de Barresueta, :vi alías Rodrí, 
guez, Florentino de Enrique, Andrés de Altamirano. Malina, Pedro 
Mier de las Monjas, D. Jerónimo de Aliagas, Diego de.Chá,•es, Mar, 
cos León, Cosme de Rábaga, Juan Piñán, D. Luis de Cañaveral, 
D. Alonso de Bastidas, Pedro de la Plaza, Juan ele Laza, Luis Ga!, 
bán, Diego López de Zúiiiga, Juan de AguiJar, Cristóbal de Aguilar, 
Juan Bautista Grimaldo, Gaspar Jeréz, Melchor de Villanuev.a. 
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Certifico yo el infrascrito secretario del colegio Mayor y Semi
nario de S. Luis que este traslado de lnnrlaci6n y constituciones de 
dicho colegio concuerda con su ori¡(in"l que está en el archivo de 
dicho Colegio Mayor y Seminario de S. Luis. Y porque conste lo 
firmo. En 29 de Enero de f7I S· 

Maestro Nicolás Valdés de llfontenegro, secretario. 

[Are/t. Cull. (:'uJ~cnSt's] 
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APENDICE C 

Información jurídico del estado económico del colegio de Quito 

En la ciudad de S. Francisco de Quito en veinte y ocho dia:J 
del mes de Abril de mil. y seiscientos y treynta y tres aftos ante el 
licenciado gregario del campo se pres~nto esta peticion. 

El ermano migue! Xil de madrigal procurador general del co
lexio de san ygnacio dela com~Jañ!a de Xesus de esta ciudad-Digo 
que al derecho del dicho mi colegio combiene hazer informacion del 
numero y cantidad de haY-iendas que a poseido y possee, y aprove
chamiento del'as con los gastos que tienen en el su avío y eo el suH
tento ordinario de los padres y de mas religiosos del dicho colegio 
sacristía y culto divino para que rrevajado todo del monto principal 
se bea como no bieuen a sobrar mas de tres mil trescientos y setenta 
y cuatro pesos de aochorreales. en cada un año todo lo qua! consta 
y parece de las cartas quentas que presenta de todas las hazieudas 
que el dicho mi colegio tiene por el tenor de las quales se an de 
examinar los testigos. Y de la dha cantidad que sobra se acude a 
la Cabessa desta provincia con la porcion que. esta asignada fuera 
del estipendio de los procui.aclores generales que asisten en Roma 
madrid y Cevilla y combiene al derecho del dho mi colegio hazer 
yu{ormacion de como estan obligadas e cargadas sus haziendas en 
cantidad de mas de setenta y dos mil pesos de censo Capital cuyos 
Redilas ban puestos en dicha carta queuta y ansirnesmo mas de róas 
de veinte y seis mil pesos de <leudas sueltas a plazos que se an de 
pagar a diferentes personas a quienes se de.ven. Combieue se rr€civa 
ynformacion de todo lo contenido en dha carta quenta y lo alegado 
en esta mi peticion. Suplico a. Vm se sirva de mandar rrecivir la 
dicha ynformaciou que ofresco con testigos fidedignos y fecha se me 
mande dar uno dos y mas traslados para ocurrir con ella adonde me 
combenga en orden a que conste en todo tiempo de la pobreza que 
tiene el dh<J colegio ya que las haziendas que Dios le a dado an 
sido y son no para gastos superfluos sino· para el culto divino y sus
tentar tantos sujetos como tiene y para edificar la yglesia y combeo
to que esta por hazer y· acavar, y sin casa c.ompetente para tant()S 
ministros y religiosos que de todo ofresco ynformacion en que Re
civira merced el dho mí colegio con justicia que pido y para ello etc. 

Otrossi suplico a Vm mande que los escrivanos·publicos y rea
les ante quienes estan los rregistros de los censos principales y rredi
tos que los Padres Rectores y procuradores del dl¡o mi colegio an 
oto(gado y anssimismo me den testimonio en Relación deslo y de las 
escrituras de obligación sueltas que oy se deven a diversas personas 
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para que se pongan en esta cansa en manera que haga lee. de lo 
cnal desde luego hago presentacion. y ansimismo ofreRCO ynforma
ción bastante con testigos de que una estancia que esta en terminas 
de Latacunga y otra que esta en los terminas de Cuenca y otra que 
esta en el distrito de san migue! de Iharra no pertenesen a este co
legio sino a los colegios que esta Provincia Jir·etende fundar quando 
aya licenzia de sn mog. y Consejo Real de las ynclias. 

Y ansimismo ofresco ynformacion de como el dicho mi colegio 
a bendino mucha parte de sus ha?.iendas y de como casi ·a desampa
rado de la haziencla m"s gruesa que tenia ·y de donde mas proveého 
"" sacava en el baile de Mira terminas de Pimampiro. Pido justicia 
y en lo necesario etc. 

Miguel Gil de Madrigal. 
Decreto. -El Theniente general mandó que de· la ynformación 

que ofrece y haga la fee que ubiere lugar y cometesse al presente 
escrivano y en el Otwssi se le rle el compulsorio que pide y. haga 
ansimismo la fee que ubiere lugar. Y lo rubrico ante mi Joan 1\far
tinez secretario: 

Carta quenta. de las haziendas que tienes possee el Colegio de 
la Compañía de Jesns de la dudad de Quito y de los frutos y ga•tos 
que tiene en dichas haciendas. 

HACIEN)JA DEL PEDRE:GAL 

Tiene el hato del pedregal siete mil! ca vezas de ganado va
cuno de donde se sacan caJa aiio trescientos y cinquenta 
novillos los qua les comunmente se venden a seis. patacones 
que montan dos mili y cien pesos de a ocho ...... , , ... , . . . 2. 100 

1:-Iazense en la dicha hazienda lreynta y quatro quesos cada 
dia que quitando lo.s domingo" que .. estos son para los quese-
ros montan cada alío tres mili y sei>cientos y setenta y dos 
pesos de a ocho .......................•..•....... e - • • • •• ...3.: .. ?7~ 

gastos 

Gana un mayordomo doscientos y setenta pesos ... _ ..... . 
Sesenta y cinco indios que Acuden a la baqueria y estancia a 
doce pesos cada uno por año montan setecientos y ochenta 
pesos de a ocho r~eales ......... - ..................... . 
De sal para hacer los quesos ciento y treinta pesos .. ,, ... . 
De yeguas para la baqueria mulas de harria herramientas y 
bueyes trescientos pesos ............... _ ....... _ ..... . 

Montan los frutos cinco mil! setecientos y setenta y dos pe
sos y el ¡::asto de la dicha hazienda un mil! qnatrocientos y 
setenta pesos quedan de liquida ganancia qnatró mili y tres
cientos y dos patacones de a ocho rreales ......••.. _.,. _. 

5·772 

. .30() 
!.470 

4·302 
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HACIENDA DE PINTAG 

Engordanse en los potreros de la hacienda de Pintag cada 
año un mili y quinientas rrezes vacunas las qnales se venden 
ordinariamente a siete pesos cadá una que montan diez mili 
y quinientos pesos •.... · ................................ ro.soo 
De seiscientas. fanegas de cevada a quatro rreales fanega 
montan trescientos pesos...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 
De ochocientas fanegas de papas a patacon fanega monta 
otro tanto............................................ Soo 
De docientos qnesos que por no ser bueno se dan a dos rrea-
les monta cinqnenta pesos ...... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . SO 
De puercos ce vados cien patacones ..................•... _ TOO 

gastos 

Tiene esta hacienda tres mayordomos los quales ganan qua-
trecientos y treinta patacone~ .......... ............... . 
De cavallos pdta la baq11eria cien patacones ............. . 
De herramientas, mulas de harria guascas jergas menuden-
cias cien p-atacones.~. o •.••••••••••••••••• ~ •••••••••••• 

De gastos en la carniseria quando se pesa la carne cinquenta 
patacones .......................................... .. 
Cinquenta y quatro indios a doze pesos cada uno cada año 
seiscientos y quarenta y ocho pesos .................. . 
Los mili y quinientos novillos costaron cada uno a tres pesos 
y medio que montan cinco mili y doscientos y cincuenta 
pesos ................................... _. ............ . 
ltem se an de rrevajar un mili y cinquenta patacones que 
montan trescientos novillos que se ponen de mas en la dicha 
hazieuda para poder sacar los dichos mili y quinientos por 

1 T. 7 SO 

430 
100 

TOO 

50 

los que hurtan y se mueren.... . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . I. 500 
... ¡;:658 

:Montan los frutos onze mili y setecientos y cinquenta pata-
cones y los gastos siete mili y seiscientos y cinquenta y ocho T 1.750 
patacones quedan liquidas de ganancia quatro mili y noventa ....... .?.: .. ?.~S. 
y dos patacones de a ocho rreales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4-092 

HACIENDA DE LABRANZAS (Chillo] 

Cojese un año con <Jtro quatro mili fanegas de trigo que a 
patacotl montan otros tantos pataconeo ................ ,. 4.000 
De cevada quatrocjentas faneg_as a cuatro rreale:; montan 
doscientos patacones.................................. 200 
Trescientas fanegas de papas trescientos patacones.. . . . . . 300 
De la crfa de puercos doscientos y veinte y quatro pata-
cones ...... ~.D······································ 2~4 
De lei'ia seiscientos y veinte patacones...... . • . . . . . . . . . . . 620 
Una manada de carneros que se engordan en esta estancia, 
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se aumentan de valor y demas gastos ciento y setenta y cin-
co pesos .... ,....................................... 175 

5.519 
gastos 

Setenta y un indios a doze patacones cada uno cada año 
monta a <;Jchocientos y cinquenta y dos pesos............ 852 
De mayordomo dosdentos p~sos ...................... • . . 200 

De yerro y azero sesenta y dos patacones.................. 62 
De bueyes quinientos y sesenta y dos pesos..... . . . . . . . . . 562 
De indios alquilodos para la siega tloscientos pesos........ 200 

De caballos harrieros y e·njalmas doscientos pesos ....... : 200 

Monta el fruto de esta hacienda cinco mili quinientos y dies 
y nueve patacones ................................... , 
y el gasto que ay en ella dos mili y setenta y seis vatacones 
quedan de liquida ganancia tres mili quatrocientos y quaren-
ta y tres patacones de a ocho rreales ................... . 

HACIENDA DE LAS TENERlAS [Chillo] 

Veneficianse en las tenerlas un año con otro miH y quinien
tos cordavanes q1w C011Jilllmenle se benden a d.OS patacones 

.. 2:076 

3-443 

que montan tres mili pesos............................ 3.000 

Mas se venefician seiscientas cabras que a seis rreales montan 
quatrocientos patacones...... . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 
Mas se v~nefician dos mili y seiscientos medios de suelas que 
vendidos a patacon montan otros tantos pesos.... . . . . • . . . 2.600 
De baquetas se benefician quatrocientas que a dos pesos y 
medio montan mili patacones.,. • . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . r.ooo 

gastos 

De maestro oficiales gañanes y todos los demas indios ansi 
en sus salarios como en la .~amida un mili y noventa y un 

7-000 

pesos ...•........................ ; . • . . . . . . • . . . . . . . ... 1.091 
De cal para los pelambres manteca miel caparrosa y afrecho 
doscientos y sesenta y un pe.as .................... ,.... .261 
De jergas, guascas cabuya jarcias y herramientas doscien-
to> y sesenta y qnatro patacones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 264 
De casca para los medio!i rlo sncla.s doscientas y seseuta pe-
sos....................................... . . . . . . . . . . 260 
De mulas alquiladas para traer 111ndios tic suelas a la ciudad 
cinqu enta pessos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
Ve mayordomo doscientos pe.ssos ............. :. . . . . . . . . 200 
Los cueros ·de baca que se curuprau pnt'n hactlr loH medios 
de suelas montan a tlos rrealcs caclo 11110 Lro~donlos y seten-
ta y cinco patacones................................... 375· 
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De mili y quinientos cueros decapados a ~eis rreales cada uno 
un mili y ciento y veinte y cinco pessos ...•............. 
De seiscientos pellejos de cabra a dos rreales cada uno cien-
to·cioquenta patacones ....•.................. , ......... . 

1\Ionta lo que rrinde la teneria siete mil! patacones ....•.... 
y el ~asto que ay en ella tres mili y setecientos setenta y seis 
patacones ............. ·. . . ......................... . 
quedan de líquida ganancia tres mili doscientos y veinte y 
qu.atro patacones. 

HACIENDA DE TAI>ILI\GUA 

Cojense en .tanlagua dos mili quinientas (anegas de mais que 
vendidas a 'di es rreales montan tres mili y ciento y veinte 

L 125 

150 

'3:776 
7.000 

.... 3·??6 
3.224 

y cinco patacones,..................... . . . . . . . . . . . . . 3. 125· 
Cojense sien arrovas de algodon que catorztJ rreales arrova 
montan cientr> y setenta y ·cinco patacones.. . . . . . . . . . . . . 17 5 
De cevo de chivatos mili patacones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r.ooo 
De mili y quinientos cueros de chivatos a dos rreales cada 
uno que les da esta hazienda de valor, trescientos y setenta 
y cinco pessos ...........•.....................• .- . . • . . 37 5 
Del balar que se les da .a las mulas eh u caras cien pessos.... roo 

gastos 

De dos mayordomos trescientos y treinta patacones ..•••. .'. 
Quarenta y quatro yndios a doze patacones cada uno tres
cientos y cinqnenta y cinquenta. y dos patacones .......•.. 
De mulas. de. harria en]a\mas guascas. peroles matan'>:a de 
chivatos y cabras y de herramientas trescientos patacones ... 

Monta el fruto de Tanlagua quatro mili setecientos setenta 

4-775 

330 

300 ..... 9á:i 

y cinco patacones.................................... 4·775 
y el gasto novecientos y ochenta y dos patacones......... 2~.~ 
queda de liquida ganancia tres mili y setecientos y noventa . ·3.793 
y tres patacones. 

HAZIENDA DE CAYAMBE 

Del ganado obejuno qne "Y en Cayambe se trasquila un "ño 
con otro setecientas y treinta y quatro arrobas de lana que 
vendidas a veinte rreale~ arrova montan un mill y ochocietJ
tos y treinta y cinco pessos •. , ..•.•................... 
De un mill y docientos cameros que se sacali cada año a 
seis rreales cada uno nuevecientos pessos ..••.....•....•. 

l. 835 

2?0 
2.73; 
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gastos 

Un mayordomo doscientos y quarenta patacones.. . . . . . . . . '240 
Veinte y seis yndios a doze patacones cada uno docientos y 
doze patacones.................. . . . . . . . . . . . . .. .. .... . 2r2 
De trasquiladores setenta patacones ....•. , ......................... 6o 

512 

l\.fontan lo> frutos del. ganado obejuno dos mil! setecientos y 
treinta y cinco patacones .................... ,......... 2.735 
y el gasto quinientos y do~ e patacones ............... , ......... 5_I:l_ 
q11e dan de liquida ganancia dos mili doscientos y veinte y 2.223 
tres patacones. · 

HAZIENUA DE PIMAo\-IPIRO 

De ochocientas a.rrovas de algodon a treze rreales arrova 
monta no mili y trescientos patacones .......•...•....... 
De doscientas y quarettla botijas de miel a tres patacqnes y 
tnedio cada· una mont>.n ochocientos y quarenta patacones ... 
De ochenta mulas chucaras que se· sacan cada .ano -a di es y 
seis patacones cada" una montan mil! y doscientos y ochenta 
patacones ........ ,, .......... ,, ..................... .. 
Dé mili y docientos chivatos que da·esta hazienda y la que 
esta en Malchingui en la qua! se ponen a· engordar cada ano 
a patacan cada uno mill y docientas patacones .......•.... 
De negritos peque nos en trescientos patacones~ ..........• 
De potras y_ potrancas. ciento y cinqucnta_ patacones .....•.. 

gastos 

Quarenta· y ocho yndias a doze pessos cada uoo montan qui-

1, 300, 

[,280 

1.200 
300 

.. .. ~ .. ?() 
5·070 

nientos y setenta y seis patacones:.::.: :, . :. . . . . . . . . . . . 576 
De los_ jornales de treinta y seis negros grandes a Real y me-
dio cada día _en doscientos y ochenta dias de travajo nn mili 
y ochocientos .Y noventa pessos.' .. · ..... .'............... 1.890 
A dos mayordomos que cuidan desta hazienda, trescientos y 
sesenta patacones .............•....•.......... , • . . . . . . 360 
De mulf!,~ de harria y yeguas para sebar las crías trescientos 
patacones .............................•..•.. , . . . . . . .. 300 
De herramientas· jergas y otras menudencias trescientos 
pessos ............ , ............................... , . 300 

"3':·;¡·:~6 

Montan los frutos cinco mil! y sele!]ta patacones ..• ·.·..... ;.o6o 
y el gasto tres mill quatrocientos y veinte y seis patacones.. 3.426 
qne dau de liquida ganacia un mili y seÍ$cientos y quateota ·1.644 
y quatro patacones 
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IIAZIENDA DEL TEJAR 

Un año con otro se cuecen dies hornos de los quales se sa-
can tres mili patacones................................ 3.000 

gasto 

En cada horno se hazen de gasto sesenta pessos.......... 6o 
De manera que tiene de costo seiscientos patacones al año... 6oo 
Quedan de ganancias <los mili qnatrocientos patacones..... 2.400 

HAZIEND4 DE NEBLÍ 

De mili y quinientas fanegas de cal a patacón montan otros 
tantos patacones .........•..................••..•..• I. 500 

gastos 

Qua renta y seis yn<lios a doze patacones cada uno cada al'io 
montan quinientos y cinqnenta y dos patacones........... 552 
U os mayor<l0mos trescientos patacones... . . . . . . . . . . . . . . 300 
Dos Ermanos que se ocupan en d.ichas haziendas trescientos 
pessos.......... . . . . . . . . . • . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • 300 
Quarenta morenos a Real y medio cada dfa dos mili y dos-
cientos y cinquenta pessos •.••.....•. · .. ; ... ' •• ' .. ·....• 2.250 
De jergas para enjalmas gnascassinchas y jaquimas para la 
harria cien patacones ............•.•••...........••.• · 100 
De ·herramientas para las caleras y desmonte cien pessos.. lOO 
Ue mulas de harria para traer la cal ciento y ochenta y sie-
te patacones .......••••..• '.. . • . . • . • • • . • . . . . . . • . • . . . . 187 
De comi<la para tres religiosos cien pesos... . • • • . . . . . . • . . roo 

Monta el gasto tres mili y ochocientos y ochenta y nueve 
patacones .......................................... . 
que cotejados con los mil! y quinientos patacones pareze se 
an gastado en esta hazienda ·dos mili y trescientos y ochen-
ta y nueve patacones ....•.. .......................... 

QUENTA Y RA7.0N SUMARIA DE LOS FRUTOS Y GASTOS QUE TIENEN 
· ·TODAS LAS HAZIENDAS REFERIDAS 

FRUTOS GASTOS GANANCIAS 
Del Pedregal. ......... 5-772 .... ,. l-470 ...... 4-302 
De Pintag ..........••. . U-750 ...... 7-658 ...... 4-092 
De Labranza [Chillo] ..• 5-519 ...... 2.076 ...... 3-443 
Ue Tenerías [Chillo] .... 7-000 ....•. 3-776 ..... 3-224 
De Tanlagua .•...•..••• 4 775-- .... 982 •..... 3-793 
De Cayambe ..•.•••.... 2.735 .....•. 5!2 ....... 2.223 
De Pimampiro .......... 5-070- ..... 3 426 ...... 1.644 
Del Tejar •.••..•• , ..•. 3.000 ...... 6oo ...... 2.400 

45.621 20. soo 2 5. 121 
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Montan los frutos que hay en todas las huiendas en cada un afio qua-
renta y cinco mili seiscientos y veinte y un patacones.... 45.621 
y los gastos veinte mili y quinientos patacones ..... ,.... 20,500 
que don de liquida ganancia veinte y cinco mili y ciento y 
veinte un patacones ........................... ,.... 25.121 

QUENTA Y l<AZON DE LOS GASTOS QUE TIENE CADA AÑO EL COLE){JO DE 

QUITO EN EL SUSTENTO DE LOS RELIGIOSOS EDIFICIO· DE 

IGLESIA Y CASAS Y SACRISTIA 

De censsos se poga cada año tres mil y seiscientos pesos que 
su pr'incjpal son setenta y dos niill ·pesos., ..........•.... 
La obra gasta. cada año ............... : • . , ........... . 
El gasto ordinario .... · ........ ~ ... ,,· ... , ............. .. 
De bino [para misa] .... , ..................... , ...... . 
De cera .... , ............................... ; ..... · · · 
De pope\. ........ · .. ~- ... · ........................... . 
De paño pardo y negro ........... , ...• , . , •..... · ..... , 
De r~·uan . ...... : ......... .' .... ~ o •••• ~ o •••• • 1 • ••••••• 
De lr.enzo de la tierra ..................... , , .. , ..... . 
De crea ..............•......•...... _. ............ ··· 
De estarneña . ........... , ... , ............... , ...... . 
De pita ........................................... . 
De lena .............................. : .....•..•.... 
De pañete ..•.......................... , ..... · .... , .. 
De sombreros ...•......................•....... , ... . 
De frezadas ...•....... , .................. , ......... , 
De carneros ....................................... . 
De carne· de baca ...•................................ 
De manteca ........................................ . 

~: ::!g~ .- .- .- _. _. .-. ·. ·_ ·_ ·. ·. ·. ·_ ·_ ·_ ·_ · .. : : : : : : : : : : . : : : : :: : : : : : :-:: 
De cera para roperia .......•......................... 
De lana .•.•..••.........•............•.•........... 
De bocaci ..... , ..... , ............................. . 
De cordovanes ..•...• , ...................•.. , ...... . 
De :melas ..•. , .................... : ............. · .... . 
De gastos de sacristia ............. , .................. . 
De yndios que sirven en casa ....................•..... 

3.600 
4,200 
2.250 
!.000 

6oo 
250 

1.200 

1.300 
300 
300 
200 

50 
62o 
150 
100 

200 
I.OOO 

450 
400 
300 

1.6oo 
8o 
87 
50 

100 
80 

1.000 
280 

21.747 

Por manera que montan y suman los gastos que aquí van rreferi
dos partida por partida veinte y un mili- setecientos quarenta y siete 
patacones que escalfados [sic] dolos veinte y cin.:o mili y. ciento y 
veinte y un patacones que valen las ganan'cias de iodos los frutos de 
las haziendas rrestan líquidamente de final ganancia tres mili trescien
tos y setenta y qnatro patacones de a ocho rreales .... :... 3-374 
Ganancia final ...... · ................. · ... ·............. 3-374 
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Esta Carta-quenta es cierta y verdadera salvo herrar de qnenta 
y como procurodor general que soy deste colegio de ssan Ygnacio de 
la compañia de Xesus lo llrmé de mi nombr.e cou protestación de que 
en la quenta de los frutos de las haziendas antes los e aumentado que 
disminuido y en los gastos de dhas haziendas antes los e disminuido 
que aumentado. Fecho en Quito a veinte y ocho del mes de abril! de 
mili y seiscientos y treinta y tres affos. Miguel Xill de Madrigal. 

INFORMACION DE LOS TESTIGOS 

Antonio Marques de Pedrassa 
En la ciudad de san francisco del Quito en el piru a veinte y ochn 

<lías del mes de abrill año de mili y seiscientos y treinta y tres el Er
mano rníguel Xill de madrigal para la información que ofrece y se le 
rnanda dar presentó por testigo~ antonio marques.de pedrassa vezino 
desta ciudad del qua[ yo el escribano l{escivi juramento por dios nues
tro señor y una señal de cruz en forma ele derecho Y habienclulo hecho 
bien y cumplidamente prometió de dezir Verdad y siendo preRuntado 
al tenor de la peliqióo: Dixo que este testigo conoce a <lho Ermano 
Miguel Xill del Madrigal procurador que al presente de la compañia 
de Xesus que le preseota ... por tal y lo. que save es que este testigo a 
visto toda la Relación de aprovechamientos y gastos y la a leydo de 
11eróo ad berbum. Y abra mas tiempo de .veinte años 'lue tiene corres
pondencia. con el .colegio de la compañia de Xesus y muchas veces 
aber salido por fiador del dho. colegio para sus nesesidades que se an 
ofrecido y asirnesmo a acudido con dinews prestados por berse nese
sitados y muchas veces aber hecho quentas con los Rectores y ma
yordomos que an estado y estan en la• haziendas.que las quenta" 
rrefieren y le consta a este testigo ser Verdad toda la rrelaci6n de 
rrentas que van rreferidas en ellas y gastos que asimesmo se Refiere por 
abcr como dho tiene estado en las más de las haziendas y aber hecho 
quenta con los mayordomas y algunos Ermanos que asisten en ellas Y 
qnando esta quenta se hacia y eote testigo.con ellos no tenia noticia 
este testigo de esta causa Y.aora. que es beni<lo a Sll noticia.y so car
go del juramento que. fho tiene dixo que es Verdad la. dha Relacion 
de aprovechamientos y gastos rreferidos .en ·toda la memoria y tiene 
este testigo por cietto y sin duda ser cierto y verdadera . Y. esto dixo 
ser la verdad so cargo del juramento que fho tiene en que se afirmó 
y rratificó y que es de edad de sesenta y cinco añqs poco mas o me
nos Y que no le toca ninguna de las generales de la ley. Y lo firmó 
tle su nombre antonio marques de pedrassa. 
Ante mi Joan Marlinez escrivano publico. 

Bernave· de echegoyen 
En la ciudad de san francisco del quito en el pirn a v'einte )• ocho 

<lías del mes de abrill año de mili y seisciensos y treinta y tres el dho 
Ermano migue! Gil! de madrigal para la dicha ynforrnación pressento 
por testigo a bernave de Echegoyen mercad<;! Vezino desta dha ciu
dad del qua! yo el escribano rrescivi juramento por dios nuestro se" 
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ñor y una.señal de crus en forma de derecho y abiendolo hecho bien 
y cumplidamente prometio de dezir Verdad y sienrlo preguntado y 
leydole la peticion y quentas: Dixo qne este testigo conoce al dho 
Ermano mi~uel Xill de mad!Ígal procurador general que al presente es 
del colc~io de la compañia de Xesus de esta ciudad 'l"" h prcssenta 
por tal Y lo 'lue save es que abra tiem[Jo de seis a!'ios poco mas o me
nos que Vio las haziendas contenidas en la carta quenta y tiene por_ 
cierto y sin duda este testigo por aber Visto las dhas quentas qne es
tan bien fechas y muy ajustados asi los gastos couw las ~anancias y 
save .y a bisto este testigo que en el dichu colegio es tan har.iendo la 
hivienda de los dhos JJadres de la dha compañia y que serau grandes 
los gastos que tengan en edificarlo y este testigo se rremite a las dha< 
cartas quentas segun y de la manera que Van escritas. Y asimismo 
save este testigo que con lo que sobra de dhos haziendas se acude a 
la cabessa desta Provincia con la porcion que esta asignada. Y este 
testigo muchas veces a prestado al dho colegio en muchas ocasiones 
nnas veces un mili pesoo y otras quinientos y les ha hecho este testi· 
go algunas fianzas en favor de dha compañia y colegio por muchas 
nesesidades que an tenido y tienen todo lo qua! dixo ser la Verdad so 
cargo del juramento que fecho tiene en que se afirmo y rratificó Y 
que es de edad de treinta y ocho alias poco mas o menos y que no le 
toca ninguna de las generales de la ley ·Y lo firmo de su nombre 
bernabe de echegoyen. Ante mi Joan Martines escrivano publico. 

Jo~n de Claveria 
En la ciudad de ~an francisco del Quito et'l el piru a veinte y ocho 

días del mes de aurill de mili y seiscientos y treinta y tres el dho er
maoo Miguel Xill de Madrigal para la dh<~. ynlormacion pressento por 
testigo a Joan de clavería vezino desta ciudad del qua! yo el escrivano 
Recivi juramento en forma de derecho y aviendolo fecho bien y cum
plidamente prometio dezir Verdad y siendo preg•mtado al tenor de la 
petición y leydole las cartas quentas: Dixo que este testigo conoce al 
dho ermano migue! Xil de madrigal procurador general de dho colegio 
de la compañia de Xesus que al pre"sent~ es Y lo que save es qne las 
cartas quentas estan mny bien hechas y verdaderas y ~ntes ban pues~ 
tos en los gastos de las haziendas menos que mas en lo que toca a los 
frutos antes se an puesto mas que menos Y save que la compañia de 
Xesus de quito no tiene otras h•ziendas fuera <le las contenidas en 
dicha carta quenta y save que las har.iendas que la compallia de Xesns 
tiene en latacungá quenca y la villa <le Ybarra no perteuesen a este 
colegio sino a las casas que se pretenden fundar en dhos lugares quan- · 
do benga la licenzia de su magestad Y save que la com[Jailia de Xe .. 
sos a desamparado grandemente de la hazienda de [>Ímampíro por ser 
tierra enferma y a essa causa siendo la hazienda de adonde mas pro· 
vecho se saca va oy se saca poco o nada. Y asimesn1o save este testi
go que hcndio la dha compañia pata sustento rle dichos rreligiosos a 
andres de sevilla unas haziendas muy buenas que tenian en el citio 
!!amado agualongo y save que este dho colegio de quito y a visto no 
[¡ene edificado par·a abitacion de los rreligiosos que sou mas de seten-
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ta y tan solamente un quarto y este aun !lO eqta acavado ni se podra 
ac_avar ya mas de quatro años que se empeso a ha2:er y estan tan es
trechos que en cada selda ay de tres ~n tres y falta por h"zer de la 
iglecia de dho colegio la capilla mayor Y save que los gastos que es
tan asentados en dichas cartas quentas en orden al su<tento de los 
dhos rreligiosos gastos de obras bestuarios y sacristía son proporcio
nados y rnny confonnes al numero de mas de setehta rrdigiosos que 
biven en el dhci colegio por ser cosa cierta que la cornpa!'!ia acude a 
sus sujetos·con todo. lo nesesario Y save est~ testigo qne el clho co
legio tiene sobre sus haziendas mas de setenta miU pessos de ct:nssos 
que pagan cada afio sus rreditos como constara de los testimonio:ii a 
a loo qua les se rremite este testigo Y save este testigo que <leve este 
colegio mas de veinte y quatro mili pessos de deudas sueltas a dife
rentes personas por escritura.s y este testigo ee rremite asimismo a los 
testimonios Savelo este testigo por el inucho trato que tiene con los 
dichos padres de mas tiempo de treinta años. Y este testigo dijo ser 
la verdad so cargo del juramento que fecho tiene en que se afirmó y 
rratiflcó y que es de edad de sesenta y cinco años poco mas o menos 
Y que no le toca ninguna de las generales de la ley. Y lo firmo de. su 
nombre Joan de clavería. Ante mi Joan martines escrivano p11blico. 

Rodrigo Garcia Carrillo 
Eo la ciudad de Quito en este dho dia ines y año dich6s, el dho 

ermano migue! xill de madrigal para la dha ynforrnación presento por 
testigo a rrourigo garcia carrillo vezino desta ciudad uel qua! yo el 
escrivano Recivi juramento por dios nuestro selíor y una señal de cru;: 
en forma de derecho y aviendolo hecho prometio de deziL' la verdad 
Y siendo preguntado al tenor de la petición y. leydole las cartas quen
ta<: Dixo que este testigo conoce al dho ennano migue! Xill de ma
drigal procurador general que al pressente es del dho colegio que le 
pressenta por tal. Y lo que save es que las cartas quentas estan· muy 
verdaderas y antes se pone en los gastos de las hazienuas menos qne 
mas y en lo qne toca a los frutos antes se am puesto mas que menos 
y save que la compañia de esta dha ciudad no tiene otras hazienda> 
fuera de las contenidas en dicha carta quenta y save que las hazieu
das que .la compai1ía de Xesus tiene en latacunga Cuenca y en la· vi
lla de Ybarra no pertenesen .a este colegio de quito sino a las casas 
que se pretenden fundar en dichos lugares quando benga la licensia 
de su magestad Y sava que la compaiíía a desamparado grandemente 
de la hav.ienJa de pimampiro p9r.sr::r tierra enf~rma y a essa causa 
siendo la ha%iend_a de donde mas provecho se socava oy se saca poco 
o casi nada Y save que bendio l.a compañia para el sustento de sus 
rreligiosos a andres de sevilla unas haziendas muy buena" que tenían 
en Agualongo Y sabe que este colegio de quito hasta aora no tiene 
edificado como se vera para la abitadon de. los rreligiosos que son riÚs 
<le setenta mas que tan solamente un quarto y este aun no esta. aca~ 
hado ni se.podra acabar tam presto que a que· lo empesarou a haser 
mas de quatro años a Y estan en las celdas losdichos padres de dos 
en dos y de tres en tres en cada una y falta por haúr de la iglesia la 
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captlla mayor y savc que los gastos que estao asentados en· dichas 
cartas quentas en orden al sustento de los rreligiosos gastos de obras 
bestuarios y sacristia son proporcionados y muy conformes al nunfero 
de mas de setenta rreligiosos que biven en el dho colegio por ser cosa 
cierta que la compañia acude a sus subjetos con todo lo nesesario y 
sa\•e que tiene el dicho colegio sobre sus haziendas mas de setenta mili 
pesos ·de censsos que paga u caJa año los rreditos y se rremite este tes
tigo a los testimonios que de ellas ban Y sabe este te,stigo que debe 
este dho colegio mas de veinte y cuatro mili pesos de deudas sueltas 
a diferentes personas por en las cuales este testigo ha fiado a la dha 
compañia y se rrernite este testigo tmnbién a testimouios Y todo lo 
cual save este testigo por el trato comunicacion q11e a tenido y tiene 
con· dichos padres y procuradores de lilas tiempo de veinte y siete a 
veinte y ocho at'ios a esta parte, Y esto dixo ser la Verdad so cargo 
del juramento que fecho tiene en que se· afirmo y rratifico siendoler 
leydo este su dicho Y que es de edad de setenta y ocho años poco 
mas o menos y que no le toca ninguna de las generales de· la ley que 
le fueron fechas Y no firmo por no saver escrevir Ante mi Joan mar
tines escrivano publico. 

J oan de V era de Mendoza 
En la ciudad de san fraucisco del quito a veinte y nueve dias del 

mes de abrill año de mili y seiscientos y treinta y tres el dho ermano 
mignel Xill de madrigal para la ynformacion y provanza que se ofres· 
se pressento por testigo a J oan de vera y de mendor.a vczino de la 
dha ciudad del qual yo el escrivano publico rresevi juramento por 
dios nueotro seiíor y una señal de la ssanta cruz y avieudolo hecho 
en forma de derecho bien y cumplidamente prometio de dezir Ver
ciad y siendole preguntado al tenor de la petición y leydole las cartas 
quentas: Dixo que conose a los padres de la compañia de Xesus des
de el tiempo que se fundaron y entraron en esta ciudad y lo que oave 
es que la" cartas quentas que estan presentadas en esta causa las a 
visto este testigo y tiene por ciertas y verdaderas y que antes son nuis 
los gastos a su entender que los que estan puestos Y asimismo save y 
no a entendido que la compañía de Xesus de esta ciudad tenga mas 
haziendas de las contenidas en las dhas cartas quentas ni lo a oydo 
de?.ir Y que las haziendas que la dha con.lpañia tiene en la Villa de 
Ybarra quenca y l~tacunga no son deste colegió ni casa ni save este 
testigo ni entiende ni a oydo dezir que, las ayan pagado y esta casa 
como dho tiene no tieue (¡ne entrar ni salir cou ellas y solo las tiene 
para hazer ·luuilación si su magestad les diere licencia para fundarlas 
porque pretenden que sea de por si esta Provincia y separada de la 
del nuevo reyuo por la gran distanzia que ay de mas de trescientas 
leguas y gastar en los viaticos mucha suma de dineros y ser los cami
nos muy asperos por los grandes rrios y grandes gastos Que sa ve este 
testigo que la compañia de Xesus de. esta ciudad. a desamparado la 
hazienda de pimampiro de donde sacaban muchos pesos para susten
tarse y por ser enferma la tierra la an desamparado y le an dicho que 
no tienen' ya cosa de consideración en pimampiro Y save este testigo 
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qne la compai'iia de Xesus bendio unas haziendas de abejas en el cilio 
de agualongo a a odres de sevilla de adonde. se stistentavan para pagar 
lo ·que devian Y save este testigo que del colegio desta ciudad no ti e' 
nen edificado abitacion pára los rreligiosos qne son mas de setenta 
mas qne tan solamente un quarto que van acabando· ni se podra aca
var tam presto y les falte po•· hazer la capilla mayor de la iglecia Y 
tiene este testigo por muy cierto y verdadero que las cartas quenta" 
que estan pressentadas en orden del sustento de los rreligiosos y gas
tos de obras y bestuarios y sacristía son muy proporcionados y muy 
conforme al nnrnero de mas de setenta rreligiosos que viven en el dho 
colegio por cosa muy cierta que la compañia acude a todos 'us rreli
giosos con todo lo necesario com puntualidad Este testigo se rremitc 
a los testimonios <le los censoos que paga este colegio que seran· los 
setenta mili pesaR antes mas que menos y a este testigo se le devian 
dies mili pessos de principal de c.ensso con mas de qnatro mili de co
rridos que por no los poder pagar el dicho colegio principal y corridos 
le fue fuerza tomar una capilla y lo demás se obligaron a pa~ar lo 
restante > lo demas les hizo limosna por ella Y este testigo es fhdor 
de muchos censsos y cada rlia le aprietan mucho por ellos de los tes
timonios que estan pressentados a los quales se rrernite Y save este 
testigo y tiene por cierto que este colegio deve a este testigo y a otros 
muchos particulares mas de veinte y quatro milt pessos porque a bisto 
la memoria dellos Y esto dixo ser la verdad so cargo del juramento 
que fecho tiene en que se afirmo y rratifico y que es de edad de mas 
de sesenta años y que no le tocan ninguna de las1 generales de la ley 
y lo firmo de su nombre Joan 1le bera de mendoza Ante.uii juan mar
tines escrivano public'o, 

Pedro de Orellana 
En la ciudad de quito .•. Pedro de orellana Soto vezino desta 

ciudad .. , Dixo este testigo conoce al dho colegio de mas tiempo de 
treinta y cinco ai'ios a esta parte y lo que save es que .las h"ziendao 
puestas en la carta qucntas son las que tiene la cornpai'iia de Xesns y 
forzossamente an de ser muchos los gastos que tienen las dichas ha
xienJas y se rremite a las cartas qnentas Y asimismo no save este tes
tigo tenga la dha compai'íia otras haziendas porque las qne tiene en 
latacunga quenca y en la Villa no pertenecen a este colegio sino a 
las casas que pretenden fundar. en los dhos lugares qnando aya licen
sia de su rnagestad Y save este testigo qne la dha compal!ia a vendido 
gran parte de las haziendas de pimampiro por ser costossa y enferma 
y que era la hazie.uda que da va. mucho provecho a la dicha compafiia 
y save que vendieron la dha cornpafiia unas haziendas que tenia en 
agualongo Y asimesmo se ve por bista de ojos estar muy apretados 
Jos dhos rreligiosos en las casas que tienen y un cuarto que se a edifi
cado aun no esta acavado y asimismo save que la capilla mayor de 
dha iglecia se esta alsando agora y no estaba acabada Y asimismo save 
que el colegio tiene muchos rreligiosos y los sustenta el rlho colegio 
de todo lo que an menester y que lo que rinden las dhas haziendas se 
gasta en este ministerio y em pagar deudas y censsos que son muchos 
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los que tienen y se rremite este testigo a {os testimonios qne de ello 
ay Y esto save este testigo ror la mucha comunicación que tiene con 
el dicho colegio y con los procurador·es do! y siempre que andan los 
dhos procuradores buscando la plata rrestada para las nesecidades del 
dicho colegio y esto es lo que save so cargo del juraruento ... Pedro 
de ore llana ... joau martines escrivano rnblico. 

Maestro don joseph yrn¡ierial presbitero 
En la ciudad de quito ... Kecivi juramento ymverbosaurdotis 

poniendo las manos en los pechos ... Uixo ... y lo que save es que las 
cartas.quentas que este testigo a histo son ciertas y muy verdaderas 
y que antes se pone en los gastos tle las haziendas menos que mas y 
en lo que toca a los frutos antes sean puesto mas que menos Y save 
asimesn10 que la dha compañia de quito no tiene otras haziendas fue
ra de las contenidas en la dha carta i¡uenta y save que las haziendas 
de la compañia de Xesus tiene en latacunga cuenca y Villa de y barra 
no pertenesen a este colegio de Quito sino a las casaa que·se preten
den funclar en los dhos lu~ares quando tray~an la licencia de su ma
gestad y save que la dha comp"ñia a desamparado gran parte de la 
hazienda de pimampiro por ser tierra enferma Y a esta causa siendo 
la hazienda de donde mas provecho se saca va y o y .se saca poco a 
casi nada Y save que asimesmo Vendio la dha compañia para el sus
tento de los rreligiosos a andres Do sevilla unas haziendas muy bue
nas que tenian en el s'rtio agualongo Y save que este colegio de quito 
hasta aora no tiene edificado pora avitacion de los rreligiosos que son 
mas de seteut>~. mas que tan solamente un quarto y este aun no esta 
acabado y ha que se empeso quatro años y este dho quarto aun no 
cola acavado ni se podra acavar t.am presto Y asimesmo le falta por 
hazer a la iglecia del dho colegio la capilla mayor Y save que los gas
tos ·de obras Vestuarios y sacristía son proporcionados y muy confor
mes al numero de mas de setenta rreligiosos que viven en el dho 
colegio por ser cosa cierta que ladicha compaflia acude a sus snbjetos 
con todo lo necesario Y este testigo save que tiene la dha compafiia 
.sobre sus ha~ieodas mas de setenta mili pessos de censsos de quepa
gan cada ailo los rreditos y este testigo se rremite a los testimonios 
Y asirnesmo a oydo dezir este testigo )' tiene por cierto que todas 
las hazieudas que compra el dicho colegio es todo a censso y deve de 
riendas sueltas mas de veinte y quatro mili patacones a diferentes 
personas por escrit11ras y se netnite a los testimonios Todo lo qual 
save este testigo por el mucho trato y comunicación que a tenido en· 
la dha compañia Je rnas tiempo de quatro o cinco años Y esto dixo 
ser la verdad so cargo del juramento que tiene fecho ... es de edad de 
treinta afíos ... Joseph imperial. ... 

Anclres de Sevilla 
En la ciudad de quito .... por testigo a andres de se villa escriva

no mayor de visitas des!~ rreal audiencia ... Dixo ... que save que de 
mas de lo contenido en las cartas quentas tienen unos negros y ca
!'laverales en Nebli terminas De esta ciudad y no save este testigo 
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tengan otras haziendas mas qne las de las cartas qnentas y las que 
tiene referidas Y save que las hazientlar. pne la dha compal'ii~ tiene 
en Quenca y latacunga y Villa de Yharra an dicho al tespgo las tienen 
para fttntlar nuevos colegios en clichas partes quar1<lo Venga licensia 
de su magestad Y asimesmo save que a este testigo le vendieron los 
dhos padres las haziendas de agnalongo por ser de muy poco prove
cho y unas abejas que en alias tenían y asimesmo save que la dha 
compañia a desamparado gran parte de.las haziendas de pimampiro 
por ser tiena enferma y a essa causa la desampararon Y save y a 
visto este testigo que el dho colegio asta aora no tiene edificado para 
avitassión de los rreligiosos que son al pie de setenta mas que· tan so
lamente un quarto y este tal le parese a este testigo que a mas de tres 
años que se ernpesso y no se a acavado Y en cua~to a los gastos ~~te 
testigo a las memorias qne este testigo no save de esso Y asirnesmo 
tienen por hazer la capilla ma·yor de la dha iglecia y este testigo a 
oydo dezir al procurador del dho colegio que tienen muchos censsos 
sobre sus haziéndas y en rra~on desto se rremite este testigo a los 
testimonios Y esto dixo ser la Verdad so cargo del juramento ... es ele 
edad de quarenta años .... Andres de Sevilla .... 

Aloriso Rincon 
En la ciudad de quito ... a Alonso rrincon .•. vezino de esta dha 

ciudad ... Dixo ... que save., .no tienen otras ·hazieudas fuera de las 
contenidas en dha carta quenta y save que las haziendas que la com
pa!lía de Xesus tiene en latacunga cuenca y la villa de ybarra no per
tenessen a este colegio ele quito sino a las casas que se pretenden fun
dar en dichos lugares qnando Venga licensia de su magestad Y save 
que la dha compañia a desamparado gran parte de la har-ienda de pi
mampiro por ser tierra enferma y a essa causa siendo la hacienda de 
donde rnás provecho se saca va y oy se saca muy poco o casi nada ·y 
save este testigo que vendio la dha compañia para el sustento de los 
rreligiosos a andres <le sevilla unas haziendas muy buenas q11e tenian 
en el citio llamarlo agualongo Y save que est~ colegio de quito hasta 
aora no tiene edificado para abitacion de los rreligiosos que son mas. 
de setenta mas que tan solamente un qnarto y este aun no esta aca
vado y a que lo empesaron quatro aiíos ni se. podra acavar Y asimis
mo save que esta por acavar la capilla de la dicho iglecia Y save este 
testigo que el dho colegio tiene sobre sus hazieodas mas de setenta 
mili pesos de censsos de principal y pagan sus rreditos a dilerentes 
personas y se rremite este testigo al testimonio tlellos y save este tes
tigo que deve e tlho colegio mas de veinte y quatra rnill patacones a 
personas por las haziendas que a n comparado y las que compran so~ 
a censo y este testigo $e rrernite a los testimonios Y save este testi
go por el trato y amistad que tiene con dha compañia y que es !a 
verdad so cargo del juramento .. _ .alonso rrincon Ante mi joan mar
tines escrivano público. 
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APENDICE D 

Praxis de los estudios mayores y menores 

Praxis de los estudios para este colegio de Quito sacado de va
rias órclenes que han dejado ac.erca de esto el P. Rodrigo de Figueroa 
Visitador y los Padres Provinciales de esta Provincia; los cuales ha 
reducido a método el P. Hernando Cavero Provincial de ella, habién
dolos primero consultado con el P. Rectar y sus Consultores y con 
los Maestros de este colegio a r 5· de Abril de I666. 

ESTUDIOS MAYORES 

CAPITULO PRIMERO 

PRINCIPIOS DE LOS ESTUDIOS 

Comienzan los estudios a 19 de Octubre, un día después de San 
iLucas, y se continúan hasta 30 de Julio, víspera de Nuestro Padre 
San Ignacio. 

Tres o cuatro días antes de Sao Lucas se tocará la campana.· de 
Jos estudios a la hora acostumbrada, mañana y tarde, para que. co
miencen a recogerse los estudiantes, 

Asimismo encarga el 1:'. Rector, habiéndolo comunicado antes 
con el Prefecto, la oración retórica, que llaman Renovación de estu
dios, a algún buen Maestro en esta forma: que el Maestro de Artes 
Ja debe hacer el primer año que comienza su curso; y en los dos años 
siguientes la hará algún Maestro de Teorogfa. en caso que dicho Maes· 
tro comenzare a leer; y no habiendo nada de esto, la hará algún 
Maestro de gramática de quien se tenga toda satisfacción; convidan
do para este día que ha de ser el de San Lucas por la tarde, a los 
Sres. Presidente y Obispo, a la Real Audiencia y demás personas de 
cuenta que hubiere en la República y a las Religiones . .Y el que hace 
)a oración lleva en un papel escritos los ~iaestros y materias que se 
ban .de leer; y despué¡¡ de haber recitado dicha oración los lee al au
ditorio. 
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CAPITULO SEGUNDO 

DE LAS LECCIONES DE TEOLOGIA Y ARTES Y DEL TIEMPO 

EN ~JUE SE HAN DE LEER 

El Maestro de Prima lee desde las ocho y cuarto, por la mafiana, 
hasta las nueve y cuarto; y después, el cuarto que se sigue hasta las 
nueve y media, se pasa la primera lección. 

El Maestro de Vísperas lee desde las nueve y media hasta las 
diez y media. 

El Maestro de Artes lee hora y media por la mañana, de nueve a 
diez y media el primer año. E"criben al principio media hora; expli
case un cuarto y vuélvese a escribir otro cuarto; y la media hora res
tante es de ejercicio. Los dos anos signientes se lee una hora no más, 
de nueve y media a dier. y media. 

Por la tarde a las dos, se toca a le.cción de lengua de los indios, 
y dura media hora. 

De dos y media a tres y media, lección de Moral; leyendo tres 
cuartos de hora y explicando. uno. 

Cuando no hay Maestro de Sagrada Escritura, él de Moral lee 
cada día y cuando no lo hay de Moral, lee cada día el de Escritura. Y 
si por algún accidente faltase el uno y el otro, si no es que por acabar 
la materia sea necesario que lea el cuaderno del Maestro un Herma
no, que esto generalmente se puede hacer en .semejantes casos, cesm 
la lectura dando primera cuenta al P. Redor y al Prefecto. 

El Maestro de Artes, lee ue dos y meclia a tres y media. 
A las lecciones y conferencias de Teólogos loca su bedel con cna~ 

tro golpes la campanilla; pero el de los Arti"tas con tres; y solo al ofi· 
cio corporal oe dan cinco golpes, a que acudan los Teólogos y .Artistas, 

[Adición del P. Visitador Francisco Sierra en 29 de Agosto de 
171 2.] 

LO QUE DEBE EJECUTARSE EN LA ESCUELA HAlllENDO MAESTRO DE 
SAGRADA ESC!UTURA EN. QUITO 

Leerá por las tardes de Lección media hora, explicando i11 voce· 
y no escribiendo nuestros Estudiantes. 

La hora será ·de dos a dos y media; y porque en la Visita se se
ñaló este tiempo para la lección espiritual, se pasara esta de una y 
media a dos, como estaba en lo antiguo. · 

La materia será la que gustare el Maestro; procurando tomar 
para la explicación del Libro de Escritura que tratare, uno de los 
mejores Autores de la Compalífa que hubiesen escrito sobre 61 y que 
succintamente la trate, como Pereira, etc. 

Todos los afios·hacia el fin del curso, uno de los Hermanos Teó' 
lagos tendrá (no más que por la tarde), públicas ~onclusiones, con 

. convite de Religiones, etc., de las conclusiones o cuestiones de Es· 
critura que pareciere al Maestro; y éstas no le excusan de examinarse 
a su tiempo, siDo sólo de Sabatina~ aquel curso. Esta asignaci6n de 
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Conclusionante se hará en el modo qne se hace la de los Actuantes 
de todo el día. Si pareciere echar estas conclnsiones al principio del 
curso para que el estudiante mejor pueda examinarse aquel afio, haráse 
la asignación con tiempo. 

El Maestro de Escritura nada preside más qne dichas conclusio
des; pero así d:entro cmno fuera de casa replica por ''reci" (1) _corno 
los demá< Maestros de Teologfa. 

Examina a nuestros Hermanos Estudiantes, y en todas la [uncio~ 
ciones literarias tiene voto como los Maestros de Teología. 

El lugar que le toca en concurso de los Nuestros de casa, es des
pués del Maestro de Moral, annque sea más antiguo el de Escritura. 

Esta es la norrna que se practica en los colegios de Espai'ia, don· 
de a los Nuestros se lee Sagrada Escritura. Y ésta se dió a las Pro
vincias de España por Nuestro P. General Tirso González; y esta 
misma ordena su Reverencia el P. Francisco Sierra Visitador de las 
Provincias del Nuevo Reino y de Quito, se observe en· este colegio 
de Quito, y Agosto 29 de 1712. 

CAPITULO TERCERO 

DIVJS!ON DEL TIEMPO PARI\ NUESTROS ESTUDIANTES 

Distribuci6n para los Tc6logos entre año 

Por la mañana 

Después de oración y misa han de tener estudio quieto hasta las 
ocho v cuarto. 

A las ocho y cuarto se toca ]a campanilla con cuatro golpes, co
mo se ha dicho, a la primera lección, la cual dura hasta ·las aueve y 
<Cuarto; y al cuarto siguente pasa la lección cada uno con su compa
li'iero o en el "poste". (2) 

De nueve y media a diez y media es la segunJa lección. Después 
hasta examen se pasa; y el tiempo que sobra arguyen entre sí. 

Desde examen hasta la una y me media se sigue Comunidad. 

Por la tarde 

D.e una y media a do~. ejercicios espirituales; de dos a la media, 
lección de lengua; la cual han de o ir todos los Teólogos, aunque se
pan algo de ella. 

De dos y media a tres y media, lección de :\foral; y hasta los tres 
cuartoS, "poste" con el Maestro. 

De tres cuartos hasta las cuatro y tres cuartos, c.onferencias. (3) 

(1) Por "reo"~ es lo mismo que pDr lurrto, · -
(2) "'Poote": lugar donde el Mae5Lro después de las lec.::iot1e~ resueive las dificultadrs que ler 

proponen los .discípulos. 
(3) Conferem:is.s: El iljercicio que ahora llamam'llf. "Círculo'\ 
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De los tres cuartos a las cinco, descansar 
De las cinco al cuarto, ejercicio corporal. 
De cinco }' cuarto a seis, argüir con sus compañeros. 
De seis a la media, preguntar a sus Maestros y no en otra hora. 
De seis y media hasta cenar, estudio quieto; y de ahí. en adelan-

te seguir la Comunidad. 

Dislribución para los Arlislas 

PRIMER AÑO 

Por la maña na 

Fuera de oración y misa. estudio quieto. 
A las nueve se toca la catnpanilla con tres golpes y dura la l.ec

ción hasta las diez y media. Escriben media hora al principio, e>;
plicase un r.uarto. vuelven a escribir otro cuarto de hora, la media 
hora que resta hacen ejercicio. 

De diez y media hasta examen pasan la lección, y el tiempo que 
sobra arguyen entre sí. 
Desde examen hasta la una y meJia siguen la ComuniJad. 

Por la tarde 

De una y media a dos y media ejercicios espirituales y algúll 
estudio. 

De dos y media a tres y media, lección, y el cuarto siguiente se 
pasa la lección. 

De tres y tres cuartos hasta las cuatro i tres cuartos, conferen-
cias, y el cuarto hasta las cinco, descansar. 

De las cinco a las cinco y cuarto, ofic:io corporal. 
De cinco y cuaTto a seis, arguyén con sus compañeros. 
De seis a la media, preguntar al Maestro, y no en otra ·hora. 
De seis y tnedia hasta cenar, estudio quieto. 
De ceoar adelante seguirán la Comunidad. 

SEGUNDO Y '!"ErCER AÑO 

lE! segundo y tercer año: 
Hasta las nueve y media, estudio quieto. 
De nueve y media. a diez y media, lección.· 

DOMINGOS .Y DlAS DE FIES'l'A 

Los Domingos y días de fiesta, así Teólogos comó Artistas, tie
ilen estudio quieto, fuera. de oración misa y comunión hasta las diez, 
que salen a argüir .o pasar cad·a uno con su compaíiero hasta el examen. 

Por la tarde, habiendo tenido sus ejercicios espirituales, tienen 
estudio quieto hasta las cinco, desde las cinco hasta las seis arguyen 
entre sí con los cpmpañero6: 
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CAPITULO CUARTO 

DE LAS CONFERENCIAS QUE LLAMAN REPETICIONES 

Los Teólogos tienen conferencias todos los días, y los martes 
también cuando no hay conferencias de Casos de conciencia. Pero 
no las hay los días de tiesta, ni los del Triduo de la renovación de 
los votos, ni las vacaciones, comu ni tampoco los días de asueto, ni 
los primeros ocho días después de comenzar los estudios. En la cua
resma las hay siempre, fuera de los sábados en que nunca las hay. 

No se dejan las conferencias el dfa gue hay "Tremenda" (1) para 
algún grado, porque el que 'presitle a ellas se puetle excusar de.entrar 
en la "Tremenda", y si fuere inex~usable podrá, si quiere, dejarlas. 
Tienen los Teólogos sus conferencias desde las tres y tres cuartos de 
la tarde hasta las cuatro y tres cuartos. En entranrio. repite uno la 
lección, especialmente la próxima por espacio de un enarto de hora, 
los tres cuartos siguientes se ponen argumentos, respondiendo uno o 
dos o más a ellos, y el tiempo que sobra se gasta en poner dudas al 
que preside. 

Para las conferencias previene el bedel con tiempo a los que 
han ele argüir y al que recita la cuestión señalada. 

Los Artistas tienen también todos los días sus conferencias, 
desde las tres y tres cuartos hasta las cuatro y tres cuartos en la for
ma que se ha dicho de los teólogos, y en el primer oño tres veces en 
la semana de no~he, presidiéndoles nn.Padre o nn Hermano Teólogo 
que señalare el P. Prefecto. . . 

Porque se ha experimentado que en Artes y Teología, respon
diendo uno solo en las coulerencias, raras veces le cabe a cada uno 
de los estudiantes el responder y dar razón de lo que sabe, de aguí 
adelante, el que tiene las conferencias dirá la cuestión y responderá 
sólo al primer argumento, a los demás responderán otro•. que allí 
señalarán los PP. Maestros. Esto es conforme. al Ratio Studiorum 
en la Regla 12 de los Maestros de Facultad, y así le cabrá a cada 
una más a menudo el dar ra;,ón de lo que sabe, y se alentarán más 
al estudio. 

. CAPITULO QUINTO 

DE LAS lJISPUTAS O CONCLUSIONES DE CADA SEMANA 

QUE LLAMAN SAllATINAS 

Todas las semanas- qu.e no hubiese dos fiestas,. o fiesta y día de 
esueto entero, .ha de haber Sabatinas, una semana de Artes y otra 
de Teología alternativamente. Aunque, cuando hay este i111pedimon- · 
to de fiesta o asueto tres semanas continuadas, eü la intermedia ha 
de haber Sabatina·. 

Estas· conclusiones son ordinariamente por la tarde, duran dos 
horas desde las tres hasta.las cinco, el que sustenta repite en breve la· 
cuestión principal de que se ha.de arguir y pónense dos argumetcis. 

(1) LB. 11Tremenda'" era un C!<amen seCreto antca del grado o de tener un a<:to pUbllco de 
Toologfa. 
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Las venias que se hacen en estas y otras conclusiones públicas 
son en la !orrna siguiente: 

El que sustenta al principio de la cuestión hace venia al P. Vi
sitador, Provincial o Rector o a el Prefecto, si no hay otro de los 
dichos Superiores. 

Siendo de casa el que sustenta, dice ·at P. Rector, Provincial o 
Visita,lor: Re11e1·ende adm,oduut Pater Provz"tzct"alis vtl Vz"sitator / 
al P. Rector dice: lwjus co!ftgii digllissime Rector, ~·el JJfodtrator; 
al l'. Prefecto no se le hace vertia sino cuando está en lugar de Su· 
perior, y .entonces "e dice: !wjus Academiac sapimtissim,· Praccfec
te; luego inmediatamente se ha ce la venia al Maestro que preside 
diciendo:- dignissime Praeses y "los rlemás Maestros y después ato
do el teatro diciendo: Cimcio litt'eris d rcligione P•·acstans. 

El qne arguye en estas Sabatinas, suele escusar las demás di'
cíendo Sub eadem ve11ía; pero, cuando repite el argumento el susten
tante y es Hermano de casa, el que arguye dice: sic Rdigiosus Fra· 
tn·; y sí es Padre Religiosus Pntcr. Si es estudiante de fuera, con
discfpnlo y no tiene grado: h1goliosus cotzdiscipulus; si tiene grado 
de Bachiller: bzgmiosus Bacdt-alaurcus; si es Maestro: P,rdoctus 
JJ1ágister; si es Doctor: Saphntissimus Doctor; si es Religioso de 
otra religión y no es. ni ha sido Lector: Religiosus Pater; si es o ha 
sido Lector: Sapimtíssimus l'rfagister, aunque no tenga grado. 

Lo mismo se hace proporcionalmente con los que replican. Si 
es Arzobispo se le dice: I!lustrissimus Praesul; y casi lo mismo al 
Obispo. Y sí es Dignidad de Iglesia Catedral, v. g. Dean: Digtzissi
mus Dominus Duanus, o si. tiene grado de Doctor: Sapimtissimus 
Dominus Doctor; y esto parece que es más regular. Sí es Superior de 
otra religión': Revereudus admodum Pata Provincialis, ve/ Prior, 
etc. Si no es Prelado y tiene grado de Maestro o Presentado: Sa
piCIItissimus Pate1· Jl1,>gistcr ve! Praeuntatus. Generalmente, aun
que no tenga grado, si lee o ha leido: Sapientissimus Pater JJ1agis
ter. Si es el que replica Padre de casa que lee o ha leido: Sapim
#ssimus Pater JJ!fagistcr; si no ·ha leido, Sapientissimus Patcr. 

Si el cjne sustenta es seglar y arguye un Hermano de casa, no se 
dice, Religiosus Frater, sino religiosus vd ingmiosus condiscipulus 
?Jel Rdzjriosus Patcr. Cuando entra el Superior comenzada~ ya la~ 
concil¡siones, el Maestro en breve le da noticia de lo que· entonces se 
trataba diciendo: Versabtwuir in praesmti, Revermdc admodum 
Pater, si es Provincial, etc., como también cuando entra el P. Rec
tor o Pre!ecto, le hace la venia el Maestro repitiendo lo que habla 
dicho, o al principio sí entra antes de comenzar la lección. 

No h•y ·Sabatinas en Cuaresma, ni en la primera semana des
pués de S. Lucas, ni cuando en la semana ha habido en casa algún 
Acto de Artes o Teología, aunque sea de solo mediodía. 

Los Actos de fuera a que acuden los Nuestros, en cualquier otro. 
día fuera del Sábado, no quitan nuestras conclusiones sabatinas, ni 
menos las "Tremendas" ni exámenes. Si el.(\.faestro que preside a 
las Sabatinas fuere necesario que entre en las "Tremendas", lo cual 
'debería excusarse no teniendo ''Tremendas" en Sábado, entonces se 
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pueden dejai: las Sabatiuas, y será mejor el nuteponerlas el día an
teceden te. 

CAPITULO SEXTO 

DE LAS CONFERENCIAS DOMESTICAS DE C:ASOS DE CONCIENCIA 

El que ha de presidir a estas conferencias, que regularmente 
suele ser el :Maestro de Teología moral, guarda en ellas la forma que 
se da en las reglas del Maestro de Casos de concienci'l en el Libro 
de Ratioltc Studionmt, pág. 22 del Nuevo Instituto' desde la regla 
sé[>tima. 

A estas conferencias se ·loca los martes a las seis y media, y 
duran hasta las siete y media de la noche, y las hay desde la segun
da semana después de comenzarlos les estudios mayores hasta el 
Adviento, y desde después de la Epifanía hasta la Cuaresmas; y des
de la tercera Dominica después de Pascua de Resurrección hasta 
las vacaciones. 
Cuando el Martes es día de fiesta, se dejan aquella seman·a, pero no 
se dejan, cuando en ella hay otro u otros días de fiestas. 

CAPITULO SEPTIMO 

IJ!r LOS ACTOS PAHTICULAlm~ Y .·Gb:NERAI.ES DENTRO 
Y FUJ.WA DE CASA 

Cada afio tendrán los Maestros de Teología tres Actos generales 
de todo el día, cada uno el suyo, y otros tres mensuales de medio 
día en esta forma. Un Acto general después de quince días de Ca111en-
2ados los Estudios y los tres mensuales se tendrán antes de cuare•ma · 
de las materias que se están leyendo; y los demás se tendrán des
pués de cuaresHJa hasta Julio en que se acaban los estudios, 

Asimismo el Mae"tro de Artes tendrá los Actos siguientes: 
El primer año de Lógica uno de casa y otro de fuera. El se

gundo, tendrá cuatro Actos generales, uno antes de Navidad otro 
después de ella, y otros dos deHpnés de Pascua de Resurrección has-· 
ta Julio, y tan>biéu po<lrá tener otros dos actos mensuales. 

El tercer aflo de .Artes te.ndrá ·seis Actos generales, qne se re
partirán as( éstos como los del segundo año entre los de cqsa, cole
giales y seglares. Está· mandado por la Ca agregación XI, decreto 
24 y decreto 6 Congregación X, que se den por voto secreto de 
los examinadores a los 1Nuestros. Y todos estos Actos, así de Teo
logía COIIIO de Artes, se dan con consulta que ha.ce el P. Rector con 
el P. Prefecto y los Maestros. . 

Los ele casa no dedican Acto sino a Arzobispo-o Presidente, a 
toda la Audiencia, a algún Cabildo o Religión. 

Ahórranse en nuestros Actos los demasiados adornos, como son 
de ramilletes, pebetes, etc. 

El que arguye en nuestros Actos de la ·cuestión principal, no 
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pone dos medios de razón. Si los Actos fueren para grados se guar
da la .forma que está en las reglas <le la Acañemia. 

De la Facultad que hay Acto en casa de todo el día, en todo 
él no hay lección, pero, si es de me<lio día entonces la hay. Las otras 
facultades tendrán sus lecciones enteras, anteponiendo las de Teolo
gía por la mailana desde las siete, y por la tarde la lección de len
gua de las dos al cuarto, y desde el cuarto la de moral o de Escritu
ra hasta poco antes de las tres. 
Cuando hay Acto fuera de casa, se anteponen las lecciones en la for
ma que se ha dicho en el párrafo antecedente. 
El esturliante nuestro que tuviere algún Acto de todo lo que aquel 
afio le han leído·sus Maestros, ora sea de Artes o de Teo.logía, se 
entienda que le vale por ex•rnen anual, y los c.uatro Padres exami
nadores han de dar su parecer por escrito, en secreto, al P. Rector 
para que se pueda asentar en el Libro de los exámenes de este cole
gio y conste de sn aprobación. 

CA~ITULO OCTAVO 

DE LOS EXAMENES DE CADA ASO DE NUESTROS ESTUDIANTES 

Estos exámenes se hacen a primeros de Octubre, antes de tener 
los Ejercicios Espirituales, (confirmado por nuestro P. Tirso), que 
viene a ser al fin del afta literario, conforme al decreto 33 de la 
séptima. Congregación General. Y se ha hecho elección de este 
tiempo por las conveniencias qne se han experimentado de que no 
lo emplean bien, si se examinan antes de vacaciones, y también por
que los que han quedado ·cortos aquel ai'lo, tienen más tiempo de 
pasar las materias que han ofdo para dar buena cuenta de ellas. 

Los que han tenido conclusiones particulares de Artes o de Tea
logia, les sirven éstas de examen si en ellas defendieren con satisfac
ción las materias que aquel año han oído, pero, si no ·defendieren 
dichas materias, deben pasar por examen, y si fueren mensuales don
de no suelen defender más de una cuestión, no sirven por examen. 

Si las conclusiones ftleren generales, parece que excusan de ee·· 
te examen del año. 

CAPITULO NOVENO 

DEL EXAMEN DEL CUARTO AÑO PAR4 LA PROFESION 

La forma de este examen está en el Libro de los Examenes 
folia. 104, .y más largamente en el decreto 37 de la octava Congre- · 
gación General, 

La forma del juramento que han de hacer los· cuatro examina
dores, está también en ·el Libro citado de los exámenes de este 
colegio folio 103, y asimismo la fórmula del voto que han de dar los 
examinadores. ' 

Se han de advertir dos cosas: la primera, que, si alguno de los 
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examinados no puede leer Artes y Teología en la Compañía ~on sa
tisfacción, se al'iada a la fórmula, sí, attigit vel uoll attigit mediocri~ 
tatem. La segunda que se han. de dar tres duplkados del parecer 
que cada uno de los examinadores tuviere al P. Provincial, el uno 
para que su Reverencia se quede con él. ·para asentar dicho sufragio 
en el Libro de Provincia que para esto hay, y los otros do> duplica· 
dos para que los despache a Nuestro P. General por dos vías, y no 
es necesario que de cada uno de los examinadores se hoga papel 
aparte, sino que toclos vayan en una misma carta, d_iciendo en cada 
parralo aparte, le que siente de cada uno. Lo mismo que contiene 
la primera vía ha de contener la segunda, y cerrarlos como pliegos 
de cartas, y en el sobrescrito de afuera. no se pone a N .. M. R. P. 
General, etc., sino solamente: E:rmnm 'td professionem de N, y N., 
y más abajo, Examinador N. N. 

El que tuviere Acto ~eneral antes de acabar su. enarto año de 
Teolcg(a después del Acto proseguirá -hast ... acabar enteramente di
cho cuarto año· no obstante que esté excusado Jel examen ad pro· 
fessionem por haberlo ya dado. 

CAPITULO DIEZ 

DE LOS ASUETOS PARTICULARES Y DIAS QUE NO HAY LECCJON 

El Jueves todo el día es <le asueto ordinario, si no hay dos 
iliestas en la semana, aunque sean lunes y sábado, que en este caso 
se ha de leer el Jueves por todo el dfa, cuando hay solo una fiesta, 
esa· será el asueto en lugar del Jueves, y sí el tal día de fiesta fuere 
lunes o sábado, haya asueto el Jueves en la tarde. aunque haya otro 
dfa en la semana en que no hay lección, como cuando la fiesta de 

·Todos los Santos cae en Lunes, no hay por la mañana el martes 
lección por la Comemoración de los difuntos, ni la hay tampoco el 
jueves en la tarde, 

Cada semana van una Vez al campo por la tarde, luera de Ad· 
viento y Cuaresma. 

Cada mes tendrán un dfa entero de campo, fuera de Advíenla 
y Cuaresma. Desde la Vigilia de Navidad inclusive hasta el día de 
los Reyes no hay lección, y dan se de más los cinco días que hay des
de la Circuncisión hasta los Reyes por las fiestas que se han quitado 
en la reformación que hizo de ellas la Santidad de Urbano VIII. 

Desde.el Domingo <le Quincuagésima hasta el Miércoles de Ce
niza no hay lección, aunque este dfa por la tarde la hay. 

Desde el domingo de Ramos hasta él de C11asimodo no hay lec
ción, ni tampoco el lunes después de dicho domingo de Cuasimodú, 
por la mañana, por ser fiesta del rey a que asiste la Comunidad. 

Desde la Vigilia <le Pentecostés hasta el Martes, tercero día de 
Pascua no hay lección., ni tampoco la hay·el jueves de aquella serna· 
ila, y el segundo dla <le las tres Pascuas van al catüpo~ 

La víspera del Corp!ts Christi, por la tarde no hay lección para 
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todos los estudios, pero hay la del día de la octava, sino es que se 
disponga el asueto para ese día·. 

El día de S. Gregario Magno no· hay lección, por ser Patrón de 
esta Universidad, que es la que le hace la fiesta, ni tampoco su vís-· 
pera en la tarde porque asiste a ellas toda la Escuela en forma de 
Uaiversidad en la i¡;lesia en forma de Claustro con sus insignias. 

La víspera en la tarde de Nuestro P. S. Ignacio no hay lección, 
ni en RU día, aunque no sea fiesta de guarda en la ciudad, ni tatnpo
co la hay el día de S. Francisco Javier, pero en las vísperas de la 
Trinidad se anteponen las lecciones y no se dejan. 

No se dejan las lecciones el día de Beato Francisco de Borja, 
Beato Luio Gouzaga, nuestros tres Santos Mártires, ni de S. Cosme 
y S. Damián, si no son tiesta de guarda en el pueblo. 

La tarde que hay toros en la pieza principal se suele dejar la 
lección, Cuando el sábado entre aíío fuere fiesta o no hubiere lec
ción; el viernes antes habrá conclusiones por las del sábado, porque 
dice la regla: Sabbato ve! afio di<'. 

No se dispensa, sino es con muy grave causa en que alguno de 
los Padres Maestros de estudios mayores o menores falte a alguna 
de sus lecciones o conferencias, ni en que dejen de acabar cada afio 
sus materias, ni los Hermanos Estudiantes Teólogos dejen de cursar 
todo el cuarto año, aunque hayan teuido antes su Acto general para 
la profesión de toda la Teologfa, como se ha dicho. 

Tampoco el Maestro de Artes se le permite acabar su Curso el 
tercer afio por Pascua de Resurrección, sino que ha de leer por lo 
in e nos hasta S. Juan. 

Está declarado que la Regla de hablar latín, como no obliga 
a los Hermanos Estudiantes en las quietes, tampoco obliga en loo 
asuetos de cada semana, ni los que están en el campo en las vaca
ciones, pero deben hablar latín lo restante de ellas los que están ern 
casa. 

CAPITULO ONCE 

CATALAGO DR LAS FIESTAS DE GUARDAR QUE HAY EN QUITO LAS 

CUALES SE GUARDAN TA~IBIEI'I EN NUESTROS ESTUDIOS 

ENERO 
La Circuncisión y la Epifanía del Señor" 

FEBRERO 
La Purificación de Nuestra Señora.- -S. M a tías, Apóstol. 

MARZO 
Sto. Tomás de Aquino.- S. Gregario Magno, Patrón de la U ni· 

versidad.-S. José.-La Anunciación de Nuestra Sefíora. 
ABRIL 

Nada 
MAYO 

S. Felipe y Santiago, ap6stoles.-La Invención de la Santa Cruz. 
JUNIO 

La Visitación de Nuestra Señora, que aunque no ·es fiesta de 
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guardar, se suele conmutar el asueto para este día por el reparo del 
pueblo. 

S•ntiago, . ApóstoL-Sta Ana Madre ele Nuestra Sd'lora. 
-N. P. S. Ignacio. 

AGOSTO 
S. Lorenza, 1\fartir. -La Asunción de Nuestra Señora.- S. I3ar

tolomé, Apóstol. 
SETIE,IBRE 

La Natividad ele Nuestra Señora.-S. Mateo, Apóstoi.-La De
dicación de S. Miguel Arcangel. --S. J erónirno, confesor y Doctor. 

' QnUBRE 
S. Francisco de Asís.-S. Lucaa. -S. Simón y Judas, Apóstoles .. 

NOVIEMRRE 
La !\esta de Todos los Santos.-La Presentación de Nuestra 

Señora, que aunque no es fiesta ele guarda, se puede conmutar el 
asueto del jueves púa este día, por el reparo que hacen los segla
res.- S. Andrés Apóstol. 

DICIEMBRE 
S. Francisco Javier.-La Inmacnlada Concepción de Nuestra 

Sefíora. -Sto. Tomás, Apóstoi.-La Natividad de Nuestro Sei'íor.
S. Esteban Protomartir.-S. Juan, Apóstol y Evangelista.-Los Stos. 
Inocentes. -S. Silvestre, Papa. 

FIESTAS MOVIDLf.S 
La Pascua de Resurrección: los tres dlas. -La Ascensión de 

N\1estro Sellar Jesucristo.-La Pascua ele! Espíritu Santo: los tres 
días.-La Santísima Trinidad.-Corpus Christi. -Los cuatro días 
de Navidad. 

CAPITULO DOCE 

ORDENES QUE PERTENECEN AL P. PREFECTO 

Ningún Maestro será juntamente Prefecto de Estudios mayores. 
Sei'íale al principio del aflo a los Padres Maestros el tiempo com

petente en que han de tener sus Actos. 
Puede arguir en las Conclusiones, no de otdinario, sino alguna 

vez. Deben registrar los Actos y conclusiones para verlos con todo 
cuidado; asilos que tocan a este colegio como al del Seminario, y se 
encomiende a los Actuantes los traigan a registrar con tiempo. 

Antes que comiencen los estudios debe señalar el orden que han 
de tener los Hermanos que pasan, y de las conferencias por escrito, 
y no lo deje al P. Ministro. 

Conforme a la regla r7 de su oficio debe visitar las Aulas po¡· 
lo menos una cada mes, para ver como lo hacen los Maestros y si 
cumplen con la obligación de su oficio. 

No permitan que se dediquen Actos ni otra cosa en píJblico sin 
haberlo examinado, ni que se dediquen Actos a persona de fuera, 
sin cornunicarlo primero C{)n el P. Rector, y entonces ·se hará lo 
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que se dice en este Pra:ris en el capít~lo 79, ¡>ero a los Nuestros, 
aunque sean Provinciales, de ninguna suerte se dedican. 

CAPITULO TRECE 

ORDENES PARA EL TIEMPO DI< VACACIONES 

LO QUE PERTENECE AL P. RECTOR DE ESTE COLEGIO DE QUITO 

En primer lugar se encarga al P. Rector de este colegio procure 
hacer guardar lo que se ordena en el capítulo 14 de .las Ordenaciones 
de los Genl:!rales: De ltis qui in praecliis ·uut in ·uilfz"s 'lJl01'antur, 
cu11t ab studiis j'eriat111·. De qne no deben durar más de quince días 
dichas vacaciones, las cuales comienzan a primero de Agosto y duran 
hasta diez y ocho de Octubre, y podrán salir de este colegio para la 
hacien·da de Chillo a 2 de Agosto, (que es donde ordinariamente se 
tienen), pero se podrán quedar algunos Padres para asistir a la fiesta 
de Sto. Domingo y de la Transfiguración que se celebra ~i:J casa. 
Y así unos como otros han de ir y volver siempre juntos. Y en este 

·tiempo se irán entreverando algunos Padres de los operarios de este 
colegio, y también algunos Hermanos Coadjutores, para que vayan 
a tener a allá seis u ocho días de .va.caciones. Al Maestro que se le 
obligare a quedar por alguna causa de las dichas o por otra cosa, se 
le h'a de tratar como si estuviere en vacaciones dándole platillo y 
postre en casa, etc. 

Las cosas que se han de prevenir los días antes son estas: 
Primeramente procurará el P. Redor que se prevengan en casa 

las mulas necesarias para que vayan los Padres y Hermaoos a Chi
llo, con d aderezo ordinario de sillas, frenn8, cojinete y espuelas, 
etc., y por ningún caso .se permita que las busquen los particulares, 
ni que vayan ~n caballos, tampoco ni iráu en ellos, sino siempre eu. 
mulas, cuando en Chillo hubieren de hacer alguna salida a caballo. 

El que fuere Sotoministro irá algunos días antes con un com
pañero para d·isponer la casa y ver lo que es menester .en ella y aco
modar los canceles y cujas, y todo lo demás que se juzga necesario. 

Para este tiempo se llevará un libro de historia, como la Ponti
fical o la de España para 1.leer en el refectorio, un Contemptus 1mmdi 
y un Martirologio. 

Algunos días antes que se comiencen las vacaciones avisará el 
P. Rector a los Hermanos que asistell en Chillo, para que él que 
cuida de dicha hacienda prevenga con tiemvo pollos, gallinas, mante
ca, huevos y lo demás que fuere necesario, y asimismo prevendrá al 
Procurador, para que ma11de traer a su tiempo del 'Ped1·egal algunas 
vacas mansas con sus crías para qtte tengan en aquellos días leche, y 
y acá en casa hará que se prevenga la conset"va que .fuere met'lester9 

ni se haga ni se lleve ningún género d.e confitura, sino solo anises, 
Jos cuales se podrán repartir en la forma que al Superior pareciere, y 
en Jugar de la Conlltlira que Ge ha quitado, Se les podrá dar a Cad[l 
uno tres o cuatro docenas de medallas para que se entretengan, etc. 

Dará orden dicho P. Rector para que ninguno vaya a ninguaa 
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de las estancias circunvecinas, ni al p•teblo de Sangolquí, ui a los 
uafios, ui a otra parte, pero podrán ir al Pedregal, a Plntag por Jos 
o tres dias con licencia del P. Rector, con calidad que no han de ir 
a ca~a. ni en caballos sino en mulas, etc. (r) , 

Por ningún caso se consienta i_r o volver solos a va.cacioneg, ni 
divertirse ui detenerse en alguna parte, y sefiáleuse compafieros de 
suerte que, si hubiere alguna falta, se entienda que tendrá noticia el 
Superior. 

Ni en Chillo, ni en Pedregal se permitan monteras de rebozo, 
ni otros trajes inJecentes que desdigan de nuestro modo. 

Ni tampoco vayan allá estudiantes 'leglares, y en caso que algún 
secular fuese, se le despache luego, atendiendo a la calidad de la 
persona. y circunstancias del tiempo. 

Conviene que en dichas. ••acaciones asista el P. Rector o el 
P. Ministro, y cuando en algún caso aprelRdo .no pudiere asistir nin
guno de los dos; sefiálese por Superior la persona que tenga la efica
cia y suavidad que se requiere para que en este tiempo tan ocasio
nado, se guarde la modestia y disci¡>lina religiosa, y también irá 
sefialado por dicho P. Rector un Padre que sea confesor de los de 
ca'sa en dicho tiempo de vacaciones. 

Asimismo seilalará el P. Rector, como quie.n tiene más entera 
noticia de los sujetos los colllpafieros de aposentos, y no se permita 
que ellos se concierten por su albedrío. 

La mailaoa del día que se hubieren· de partir, se les ordena a 
todos i¡ue dejen hechos sus almofreces donue vayan las cama,, de 
tal suerté dispuestos, que no les cueste trabajo a los que hubieren 
de llevar. 

El Hermano Sotoministro llevará una camisa para cada uno con 
la ropa onlii1aria que se les suele dar los sábadps, y a·simismo llevará 
algunas medias y zapatos, conforme al número de los sujetos que fue
rene para que tengan en que remudar los más necesitados, por si 
acaso les cogiere algún aguacero. 

El que fuere por Superior con él que fuere sefialado por Soto
ministro, dejarán cuaudu se volvieren todos a casa, cogida toda la 
ropa y acomodada, de macera que se pueda traer con comodidad. 

Asimismo al que fuere por Superior se le dará la instrucción que 
se ha hecho ue lo que se debe guardar y la distrilmci6n del tiempo, 
y bar á el l'. Rector que se lea estauclo todos· .iuntos el día antes que 
hubieren de ir a 1•acaciones, coo las advertencias que están después 
de dicha. Jistriüución que son comunes para todos, y ta111bién se le 
dará a dicho Superior una copia ele! capítulo f4 citado de las Orde
naciones de los Geuerales: pro his qui morm¡tur i~t pra,·diis, para 
que lo lea y guarde, pero no que lo comnnique sin necesidad a los 
Hermanos. 

. ,0) EBto último de poder ir Bl ·pedregal~ Pi~l~g~ lo mandó quilA; mi nnlecesor d P. Pro~ 
vmc1e.l Hem11.ndo Cc-;ero, y que q1tedc e.~lo a. JlsposiCLon del P .. Rec.:tur, q\\e dé la li.(;enciA. o no la 
dé como viere que·éom·Íene y asi ordenó que se hrtga, y lo miemo o.rdenO en las salidns de aobre
lflrde, quo;;l no s.:: haga .regla, o costumbre que ~ayan. de salir un día d y otro nó, bosta que salgan 
nlguna vez, cuando el P. Rector juozgaw dar (¡cenc!a. Así lo ordeno en primero de Abril de 1669 
años Gaspar Vivas. 
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CAPITULO CATORCE 

LO Q.UE PERTENECE AL QUE VA POR SUPERIOR DE LAS VACACIONES 

El que estuviere en Chillo por Superior, tenga por muy ellco
rnendada la observancia, y·se guarde en todo la distribucióll, y muy 
en particular la puntualidad en levantar y acostarse, no permitiéndo
les que tengan luz en los aposento~ un cuarto de hora cle"pués de 
haber tocaclo a acostar, y boga que se visite lo oraci6n y exámenes 
y dé las luces a la noche y -que se le dé cuenta ele lo que hubiere. 

No permitirá que entre en aposentos ajenos sin licencia, ni que 
se cierren por dentro, 

No tendrán juego" de tablas, ni ele damas en los aposentos, ni 
otros algunos se permitirán, sino que estén en lugar público, como 
en los corredores altos o en el patio de abajo, o en d oposento pri
mero al subir de la escalera a mano derecha, y allr podrán entrete
nerse los días que el tiempo no diere lugar a jugar fuera. 

No se introduzcan nuevos jnegos qne desdigan de la modestia 
religiosa, como son tirar la barra, saltar, etc., atenrlienclo siempre 
aun en los usados o las circnnstancias del lugar y tiempo. Estos po
drán ser los juegos de bolos, barras, mallos, ajedrez, damas, tablas 
reales, ·etc. 

Acuda con todos a las cosas de Comunidad, como es a primera 
mesa, quietes, letanlas, idas al campo, etc., Rino fo1ere estando legí
timamente ocuparlo, y entonces señalará alguno en su lugar. 

No consentirá que salga ninguno al campo fuera del tiempo que 
señala la distribución sin particular licencia, ni que vayan a diferen
tes partes, sino todos juntos. 

En tocando las Avemarías hará que se cierre la puerta de la ca
sa y ¡., de la huerta. y antes de acostarse, después de haber hecho 
que se visite la casa, recogerá todas las llaves en su aposento. 

Tendrá también cuidado que de ordinario esté cerrada la puerta 
principal de casa, como se advierte en el capftulo 14 citado de las 
Ordenes de l~s Generales: et oúscratae forcs sint, 11e libcr sit c:ri
tus, y que haya siempre un Hermano que haga oficio de portero en 
ella, y cuando se come estará también cerrada, porque no entren 
seglares. 

Visite algunas veces los aposentos, y po permita qne haya en 
ellos cosa alguna que desdiga· de la disciplino religiosa, ni que haya 
cosa de comer, y" que esten compuestos y decentes. 

No se cl~rán capelos ni otras penitencias en este tiempo, pero 
si hubiere alguna falta notable avisará al P. Rector para· que ponga 
el remedio conveniente, y las faltas que hubiere, después se podrá" 
ajustar acá cuando vuelvan, y si se ofreciere algún caso reservado 
(quod Dms avcrtat), haga lo que llevare comunicado con el" P. Rector. 

En la calidad y cantidad de los almuerzos y cenas, haga lo que 
el P. Rector le advirtiere, según lo ordenado, y de ordinMio se les 
da de almorzar algo caliente, y por níngún caso se permitirá choco-
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late, y si alguno lo tuviere, se lo quite con electo, y en volviendo a 
casa se le dará muy buena penitencia. 

Reparta entre los Hermanos los oficios de distributario, asuete
ro, portero, (puede ser uu Donado seguro), sacristán, ayudantes de 
las misas, despensero, despertador, visitador de la oración, exámenes 
y de las luces, sirvientes de primera y segunda mesa, lectores de 
primera y aunque tal vez en días de asueto, podrá hacer que se sico
te a comer el que Ice, no lo haga en los demás dias, y lean· siempre 
los Santos a medio día y el punto de noche. 

DígaRc siempre la letanía de Nuestra Señora de Loreto en la 
iglesia, aunque .sean días de asueto, con el himno Ave maris stdltt 
y la oración Dtj'mde qutusumus Domiu' con la <le Nuestro Santo 
Padre Dn•s qui g/o,·¡ficmttts l<, etc. 

La distribución que se ha de guardar en estas vacaciones de 
Chillo, es la siguiente, la cual hará que se lea· el primer dia después 
de haber llegado, a los que fueren a ellas. 

CAPITULO QUINCE 

D!STRIBUCION QUE HAN DE GUARDAR LOS HERMANOS EN LAS 
VACACIONES DE CHILLO 

Por la mafiana 
A las cinco y media se toca a levantar, a las seis, oración hasta. 

las siete, de las siete a las siete y media <:>yen misa, después podrán 
almorzar. 

A las ocho se toca a estudio quieto y dnra hasta las nueve y 
media. 

A las nueve y media se toca a recreación,· y dura hasta el tiem
po de examen. 

En tiempo de ra primera mesa hay lectura, y puede ser una his
~oria gustosa, como la Pontifical; la de Espal'ía, etc., y al fin de ella 
se lee el martirologio. 

Por la tarde 
Acabada la quiete a la una se recogen a sus aposentos donde 

descansan hasta las dos. 
A las dos se toca a recreación y dura hasta las Avemarías. 
Tócanse las Avemadas a su· hora, y entonces se dicen la le tarda 

de Nuestra Señora en la iglesia en la forma que que.da dicho, después 
de la letanía tienen sns ejercicios espirituales hasta que sea hora de 
cenar. 

Acabada la cena y la quiete se lee el punto y se toca a exame11 
y acostar. 
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CAPITULO DIEZYSEIS 

ADVERTENCIA PARA LOS HERMANOS 

En·tocando de noche a las Avemarías y habiendo dicho la leta
nía, se recogen todos en sus aposentos a tener sus ejercicios espiri
tuales, lección espiritual y rezar el Rosario y sus devociones. 

Los días de comunión, por la mañana, no se sale al campo, y 
sólo se juega una hora antes del examen, y lo demás del tiempo se 
ha de gastar en ejercicios espirituales, estudio y recogimiento. 

Lleven consigo libros con que leer la ·lección etpiritual y poder 
estudiar el tiempo que señala la distribución, y todos tengan enten
dido que fuera del tiempo de as neto y quietes se ha 'de guardar silen· 
cio como cuando están en el colegio, y no por estar au vacaciones 
hay licencia p3ra faltar en la observancia de las Reglas, particular
mente se encomienda la de la modestia y de no entrar en aposento 
ajeno, y de no cerr~rse por de tlentro, de manera que no se pueda 
abrir por defuera, y la puntualidad de acostarse en tocando, y de 
apagar las luces a la hora que se aco•tumbra, persuadiéndose que al 
que faltare se le dará penitencia conveniente. 

No lleven ni pidan que se les lleven regalos, ni otm cosa, y si 
les enviaren algo, vaya a manos del que hace oíicio d~ Superior, el 
cual lo repartirá a toda la Comunidad, como se hace en la Compa
llía, y ninguno de los que estuvieren en vacaciones salga a visitar a 
persona alguna de las que estan en estancias o pueblos sin licencia, 
y él que hiciere oficio de Superior, no la dará sin tenerla del Recto~ 
de este colegio en particular. 

CAPITULO DIEZYSIETE 

ORDEN DE LA COMIDA QUE SE 'HA DE DAR EN LOS QUINCE 

DJAS DE ASUETO 

A medio dia 
Ante de carnero o lomos, o cosa semejante; platillo, un día de 

ave, otro de cuyes, otro de conejos, etc.; escudilla, la ordinaria; o 
de arroz o de leche; porcM11, la ordinaria bien aderezada; postre, de 
tres cosas, .de !mta, sobre la mesa y otro segundo postre de conser
va, de miel. 

Por la noche 
En lo que toca n las cenas en estos días, se da lo ordiuario 

que en casa, y se ai'íade un plato de yerbas o de. mazamorra y un 
postre· tle dulce. 

La merienda suele ser estos días, de algo de dulce, caleta o 
anís o leche. 

En estos quince dlas de vacacion o asueto, se dan cuatro asue
tos generales, que serán martes y jueves de cada semana, y en ellos 
se da lo siguiente: P6nese en la mesa un día pasas, otro mantequi-
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ila y otro orejones, ante de lomos, rellenaR o c~to[ados, o sopa dora
da, etc., platillo de ave, otro platillo se~unrlo de cuyes o de venado 
o' de conejos, escnclilla de natilla, arroz o leche, porción la ordinaria, 
postre de tres frutas sobre la mesa, pdstrc segundo de dulce de 
almíbar. 

CAPITULO DIEZYOCHO 

UlSTR!UUC[ON P.~RA CUANDO VDRLVEN A CASA DESPDES 

DE L1S VACAC[QNES 

En volviendo de Chillo a' este colegio después de·las vacaciones 
se guarda la distribución ·siguiente: 

Por la mafiana 
Después de oración y misa tienen estudio quieto hasta las nue

ve y tres cuartos, de nueve y tres·cuartos hasta la diez y tres cuar
tos, pasan o argumentan con sus compafleros señalados. 

Por la tarde 
Por la tarde antes del asueto lienen sus ejercicios espirituales, a 

las treR se toca a asueto hasta las seiR, <le las seiR hasta· cenar, estu
dio quieto, y pneci~n consultar a sus Maestros a la hora ordinaria. 

En este tiempo van al campo doR n~edios días en la semana, 
lunes y jueves y si en estos hubiere impedimento, pueden ir otros 
días de la misma semana, pero ni a dichos asuetos, ni a otros seme
iantes entre afio salen de casa antes ele las dos. 
- Después de haber hecho los exámenes de cada año a principios 
de Octubre como se dijo en el capítulo 89 de este Ritual, han de tener 
sus Ejercicios espirituales cuya distribución es la siguiente: 

CAPITULO DIEZYNUEVE 

DISTRlllUCION DE LOS. HERMANOS llSTUiliANTES PARA· EL 

TIEMPO DE SUS EJERCIC[QS 

De cuatro a la media, levantarse y preparar la oración. 
De cuatro y media a las einco y media, oración. 
De cinco y media a las seis y media, exrJ.minarlat. oír nüe~a y ade-

rezar el aposento. 
be seis ·y-media a siete, Horas menores de Nuestra Senara. 
De siete. a ocho, Contemptus muudi y Ejercicio•. 
De ocho a los tres cuartos, lección espiritual y de los tres enar

tas hasta las nueve, preparar la oración. 
De nueve a diez, oración y el cuarto siguiente examinarla. 
De diez y cuarto a los tres enartas, lección de Reglas, y el cuar

to siguiente hasta las once· examinar la conciencia. 
De once a las dos seguir la Comunidad. 
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Por la tarde 
De dos a la media, lección de historia; de la media a las tres, 

Vísperas y Completas y pro¡¡:>arar la meditación. . .. 
De tres a cuatro, orac1ón, de cuatro a la medm, ohcro manual, 

y de la media a las cinco, Rosario. 
De cinco a las seis, lección espiritual y preparar la oración. 
De seis a siete, oración, de siete a la media, el punto de la me-

ditación. 
De siete y media a ocho, cenar. 
De ocho a la media, recogerse a sus aposentos, 
De ocho y media a los tres cuartos, Maitines y Laudes de Nue3-

tra Señora. 
De los tres cuarto~ a las nueve, examinar sus conciencias. 

Una copiad~ estos órdenes que se han de guardar en vacacio
nes tendrá el P. Rector para poderla cor11unicar a su tiempo con el 
P. Ministro, y· otro tendrá el que fuere por Superior para que sepa lo 
que ha de hacer, y de todo se les dará noticia a los Hermanos estu
dien tes, estando todos juntos, leyéndoles lo que en dichos órdeoe3 
queda dicho, el día antes que hubieren de ir a vacaciones para que . 
no los ignoren. 

Quito y Abril r 5 de x666. 

Hernando Cavero. 

ESTUDIOS MENORES 

CAPITULO PRIMERO 

PRINCIPIOS DE ESTUDIOS Y D!V!SION DE TIEMPO 

Co~iénzanse las lecciones desde nueve de Setiembre, un día 
después de la Natividad de Nuestra Señora, y se continuan hasta 
treinta de Julio, víspera de Nuestro P. S. Ignacio. 

Por la maflana 
Tócase la campanilla pro p1·imo a las· siete, luego a las siete y 

média se toca segunda vez y entran a lección, que dura hasta la9 
ocho y media. 

A las ocho y media salen a pasar, y dura hasta las nueve .. 
A las nueve se entra a la segunda leccióu hasta las diez, que sa

len a oir misa los estudiantes. 

Por la tarde 
De parte de tarde se toca pro primo a las dos, .y pro scctmdo a 

las dos y media, que entran en lección, la cual dura hasta las tres y 
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media. A este tiempo salen a pasar media hora hnsta las cnatro. 
A las cuatro se entra a seg11nda lección y dura hasta las cinco, y 

entonces se reza en el aula el Rosario de Nuestra Scilnra. 
Los sábaclus en la tarde tienen lección a la hora ordinario, que 

es desde las dos y media haHta las tres y media. Desde lns tres y 
media hasta la" cuatro, se gasta en explicar el catecismo y Doctrina 
cristiana y contarles nn ejemplo. Desde las cuatro hasta la media, 
rezan el Rosario y cantan la letanía en la iglesia. 

CAPITULO SEGUNDO 

. DE LAS CONCLUSIONES PARTICULARES Y GENERALES 

CadR dos meses suele haber conc:h1siones particulares en los 
estudios menores, alternativamente una ve:< en una aula y otra vez 
en otra, en la primera hora del sábado en la tarde, y entonces para 
aquella hora se convidan los estudiantes y e 1 Maestro de una aula 
para la otra, y suele ""istir el P. Prefecto de dichos estudios. 

U nas de est•s conclusiones en cada aula pueden ser, dos veces 
al año, más públicas y más solemnes y de más tiempo, y se pueden 
dar en ellas prernios, com•idanúo a personas de f•1era, como se dirá 
más abajo, y g•mrdando, en cuanto fuere posible, la Regla 14 del Rec
tor en el Ratio Studiorum .. 

Siendo convidados algunos de lo>~ Nucstt·o,, no recibirán para 
si los premios, sino :qnc sne.len repaltirlos a qnien les pareciere de 
los presentes, y asf se debe entender el canon r6 <le la primera Con
gregación General. 

CAPITULO TERCERO 

VARIAS ADVERTENCIAS PARA L,\S CLASES INFERIORES 

Miren mucho por la virtud de sus discípulos, no les permitiendo 
cosa contra la modestia y compostur~, en que se suele conocer que 
son estudiantes nuestros, advirtiendo que esto es lo principal que 
la Compailía pretende, y las veras con qne se encarga en las regias; 
pues las diez primeras no tratan de otra cosa, para ln cual ayudará 
el hacerles guardar las Commuucs Sc!wlastico'"""' I}Xf<~'Wrum, leyén
dolas en público una vex al mes, con{orme a la regla 19 del Prefecto 
de Estudios menores. 

No sea el Maestro precipitado en castigar, ni nimio en inquirir 
segun la regla 40, queavisa también qlle ni de palabra, ni menos de 
obra afrente a ninguno, ni haba castigo extraordinario sin avisar al 
Prefecto, a quien particularmente se encarga el cuidado de avisar al 
P. Rectnr de lo que se faltare en esta regla, de cuya poca obser
vancia se han seguido graves inconvenientes y pesadumbres, que han 
causado· cuidado a los Superiores, y así se encarga que los azotes no 
pasen de ocho o diez, ni las palmetas pasen de dos, no azotando a 
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alguno de diez y ocho ai\os o que .lo parezca, y así se entiende la re
gla 39 dd Prefecto. 

De los pobres y másdesan¡paaados estudiantes se tenga particu
lar cuidado, que es cdific.ación y lo contrario parece mal. 

La regla primera del Maestr<J de asistir cnn los discipulos al 
tiempo de dar lección de memoria y corregir allí las composiciones, 
etc., se encarga por su mucha irn portancia. 

Siempre rez~rá el Rosario en el anla con sus discípulos, que es 
de edificación y ayuda a que lo recen como deben. . 

No se introduzca nuevo uso de ejercicio o enseñanza, conten
tándose el Maestro con lo comúu de las reglas y ordenaciones, ha
ciéndolo con particular cuidado. y exacci6·n, y eje.rcilando y decla
rando lo que eu el Arte de Antonio se dice. 

No se trate de convidar para ningún ejercicio ni acto literario 
a los sei'íores de la Real Audiencia; ui Obispo, o personas semejan
tes, sin a trisar priruero al P. Rector. 

Guárdese con particular e ni dado la regla 45 del Prefecto y las 
5 y 7 del Maestro, que los estnd iantes no entren ni salgan de tro
pel en las clases, o en la iglesia cuando van a misa, y vaya cada 
.Maestro con su clase j1asta dejarlos en el puesto set1alado, asistiendo 
con ellos iodos los Mas a la misa, un Maestro una semana y otro otra. 

En la declaración de ¡,_ DoCtrina cristiana se tenga particular 
cuidado, haciéndoles decorar y entender el catecismo, y en las con'
fesiones <le cada mes se guarde la regla 9 del Mae~tro, ejecutando lo 
que en ella se dice. 

Acerca de las· composiciones y corregirlas, por ser cosa en que 
consiste la principal parte de la enseñanza, se encarga la ·regla zo 
con las tres siguientes. 

Acerca de lo mismo, guarde el l'vlaestro con gran cuidado y el 
Prefecto lo tenga mayor de ver si se guarda la regla 30 de Commulli
bus Magistrorum,.·que el romance para composiciones: Non dictau
dum ex ft"litpore, sed meditato et Jo·e de scripto, porque se debe ad7 
vertir que van .a manos de muchas y son como la tntlestra del paño, 
y hay experiencia que de los que saben latín y los que no lo saben, 
hacen a veces donaire y risa de ellas. y del Maestro, adelantándose 
a desestimar nuestra enseñanza, viendo que algunas no llevan pies 
ni cabeza, y por el contrario hay expe'riencia, que parece bien a to
dos lo bien considerado eil esto. 

Dos veces al año podrá haber algún ejercicio literario como de 
hora y media, convidando para él los discípulos a sus padres y pa
rientes, para que vean el cuidado del aprovechamiento que se tiene 
con sus hijos. 

No ha de haber en los tales ejercicios sino muy poco de roman
ce, lo que forzosamente pidiere la materi~. como si" es de alguna 
fábula o lección de algún autor, pero coplas castellanas de ninguna 
maner~ ~e permitan. 

El Maestro antes de dar a decorar lo que se hnbiere de recitar 
en púJ>lico; avise al Prefecto para que se vea y examine, y en esto 
no haya remisión ni condescendencia. 
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Tenga cuidado de q11e sus discfpulos sepan bien ayudar a misa, 
y cuando le pidieren aytldantes délos de hllena gana. 

Tenga cada Maestro en su aula una tablilla fija donde estén es
critas las reglas de los estudiantes. 

Cuando hnbiere algún accidente extraordinario que obligue a 
adelantar las lecciones, consúltese al P. Prefecto, para que diga. lo 
que se ha de hacer. 

Vaya el Maestro con sus discípulos a la iglesia a rezar el Rosario 
los sábados. 

En las aulas no se pida limosn•, ni se echen derramas a los es
tuniantes sin expresa licencia del P. Rect<Jr, el c11al no la dará por 
urgente que sea el caso, porque así convieile. 

Ningún Maestro vaya solo ni acompaflaclo a holgarse ni a descan
sar fuera de casa, principalmente habiendo de hacer noche fuera de 
ella, aunque Rea eu· casa de algún devoto 0 de alguna Religión; y 
cuando se hubiere de dar licencia para alguna de las cosas dichas, 
sea sólo para alguna de nuestras casas de campo . 

. N o dejará ningún. Maestro la lección por ir a acompañar, ni sal
gan afuera en d(as de Lección, si no fuere en alguna necesidad muy 
forzosn; y en este caso no ha de ser en el tiempo señalado para la 
lección. 

No deje entrar el Maestro a sn nposcnto sus discípulos ni a otros 
seglares, ni el P. Rector lo consentirá. 

Nadie env(e a los estudiantes a recados, ni se permitirá les ba
rran el ~posentO a sus Mae::;tros, ni otra c-osa alguna. 

Cuattdll los Maestros van a asueto de campo, no se permitirá que 
los acompañen estudiantes. 

Hagan todos su examen, cuando pasaren de una aula a otra, con 
algún rigor. 

CAPITULO CUARTO 
1 ' 

DE LAS VACACIONES GllNERALJi:S Y ASUETOS OllDINARIOS 

Desde treinta de Julio, víspera de Nuestro P. S. I~nacio hasta 
ocho de Setiembre, llía de la Natividad de la Virgen, son vacaciones 
generales. 

El jueves todo el día es asueto; y cuan do hay fiesta en una sema
na, siguen lo que se usa en el Pra_,·is de los Estudios mayores. 

La visl'ero. <le Navi<lad hay lección poT la mafia na; pero a la .tar
de no la hay, hasta el día de lo,; Inocentes inclusive. 

La víspera de año nuevo por la tarde no hay lección; tampoco la 
hay desde el domingo de Carnestolendas hasta el miércoles de Ceniza 
por la mañana, pero si por la tarJe. · 

Ni desde el miércoles Santo inclusive la había de haber hasta el 
tercer día de Pascua de Resurrección; pero porque en este colegio 
están ocupados el martes y el miércoles con el sermón ·de Passione y 
la procesión se dispensa en que se dé fin a las lecciones el Lunes San
W por la tarde, después de haberla tenido aquel día. 

No hay leccio.nes desde la vigilia de Pentecostés hasta el tercer 
día de Pascua, ni el jueves tampoco de aquella semana. 
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La víspera del Corpus Christi no la hay por la tarde; ni el día de 
la Comemoración de los difuntos por la mañÚ1a. 

Los días que hay toros en la plaza principal de la ciudad, no hay 
lección por la tarde.-

Cuando. hay Actos públicos de Estudios mayores en nuestra casa, 
no se dejan las lecciones. 

El día de Nuestro P. S. Ignacio no hay lección, aunque no sea 
de guarda en el pueblo, ni tampoco el de San Franci•co Javier; pero 
no se dejan los lecciones el día de San Francisco de Borja y de nnes
tros tres Santos Mártires, no siendo fiesta en el pueblo; sólo el dfa de 
San Luis Gonzaga se deja la leccióo por la mafíana, por ser Patrócr 
de los Estudios menores. 

Cuando hay Doctrina y plática en la plaza, se continúa la lec-
ción hasta las nueve, que es hora de "ir a ella. . 

No porque hay•. vís[Jeras en nuestra iglesia se dejan las lecciones; 
sino que se tienen hasta que sea hora de comenzarlas; Y. entonces se 
despiden· con tiempo los estudiantes para que puedan acudir a ellas. 

Una copia de este Praxis de los Estudios de gramática tendrá el 
P. Rector y otra el P. Prefecto de dichos Estudios, y la tercera que
dará en el Archivo de este Colegio; y se advierte a dicho P. Rector 
que cada año, dos o tres d!as antes de comenzar los Estudios,. que es 
a nueve de Setiembre como se ha dicho, ha de juntar al P. Prefecto 
y a los Maestros, y se.les ha de leer lo que contiene este Pra.ús, para 
que seran lo c¡ue en él se ordena· y tenga la debid1a ejecución. 

Quito y Abril 25 de 1669. 
Remando Cavero 

ADVERTENCIAS 

Que ni los ele casa ni los de fuera dediquen las Conclusiones ni 
a persona ni a Santo ninguno; y unas y otras se tengan tarde y ma
ll.ana en el teatro sin convite ~e seglares, sioo sólo de Religioaos y 
clérigos doctos. Y que cuando las Conclusiones fueren de casa, sola 
nuestra Comunidad baje a despedir y recibir a los convidados a la 
puerta. Y cuando fuesen de Colegiales, asista sola la Comunidad del 
Colegio con el P. Ministro que las preside, Y que los actuantes de 
casa, sólo pongan su silla, sin. mesa delante con colcha. 

Que el estilo que ha habido hasta aquí de hacer convite el día 
de San Gregario para el predicador, los qué ofician en el altar, se 
quite; en Jugar de este agasajo se le dé al predicador un saine [sicJ 
de cuatro doblones, un doblón al que canta la misa y al diácono y sub
diácouo a 110 patacón a cada uno. Y cuando el sermón le predica al
guno de casa, se le pourá dar un regalito. 

Que el estilo de que los Maestros de Artes hagan regalo al que 
saca d estandarte en los grados de Bachilleres y Maestros se quite, 
porque es con gravamen de los mismos graduandos; y en vez de este 
regalo se le podrá dar un par de guantes especiales. 

Que se guarde el orden que la plata de propinas y asistencias en-
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tre en la Caja de la Universidad, de que tendrán las dos llaves el Pre
fecto y el bedel mayor 

INSTRUCCION DRL P. DIEGO FRANCISCO ALTAMIRANO PARA LOS DIAS 

DE VACACIONICS QUE SE 'l'lENRN EN EL CAMPO 

Vase comúnmente al campo el día 4 de Agosto, en donde suele 
- esta'"e quince díns sin contar los días de viaje. 

Los que deben ir son el P. Rector,el Prefecto de espíritu, o algún 
Padre grave,guc lo sea y todos los Estudiantes que no son Juniores; y 
ad fibitum los Padres Ma¡estros y el de la Escuda de los nifios. To
dos los demás que por algún tielllf>O hubieren de ir, necesitan de licen
cia del P. Rector, corno los Hermanos Estudiantes para no ir; la cual 
no se les ciará a estos sin causa urgente. 

Habrá cuatro asuetos generales, al mndo que cuando están en la 
ciudad; dos cada semana; y en ellos sólo se podrán hacer caminatas 
a caballo, observando al~unas circunstancias: Primero que no han de 
cazar; segunda, que no han de correr, principalmente a carrera abier
ta; tercera, que no se han de apartar de la vista del que fuere con 
ellos por Supedor; la enarta, que no han de ir a casa de seglares. En 
estos cuatro asuetos potlra ser el alrnuerw, comida y merienda en el 
~ampo o en otra casa nuestra, según la comodidad que hubiere a jui
cio del Superior. También estos cuatro uías reza cada uno de por sí. 
el Rosario; pero la lección espiritual y letanía que podrá ser de Nues
tra Señora, la podrán tener a la hora que los demás días. 

Todos los quince días se levantan a las cinco, almuerzan y me
riendan; pero no tienen licencia de comer entre día. Cuando parecie
re al P. Rector pourá darles en· la cena alguna cosa particular. Las 
quiete• de noche pueuen ser cosa de me~ia hora más largas, en que 
podrá permitírseles algunos instrumentos músicos y que hagan sus ha
bilidades decentes y canten, como no sean letras profanas. Todos los 
días se da platillo a medio día, y en el as.ue'to general algo más. 

Ninguno ha de salir fuera de la cerca de casa sin licencia del 
Superiot· y éste no la dará habiendo de alejarse algo, sin seiialarle a 
otros dos cornpafieros. Y adviertan que les está prohibido el hablar 
estos días con seglares y externos sin licencia del P. Rector, cou:10 en 
el colegio. ' 

Los días que no son de asueto general empieza la recreación por 
la mañana a las nueve hasta examen; y por la tarde desde las dos 
hasta las Avemarías; lo demás del tiempo es de silencio y de estudio 
retirado y ejercicios espirituales, según la distribución. En las horas 
de recreación, mañana y tarde, podrán salir al campo a pie, o entre
tenerse en casa con juegos decentes y permitidos, no ejercitando 
aquellos en que peligra la modestia. 

No han de usar capotones; sólo andarán con sobreropas o sin 
ellas, como en el colegio; y si para el campo o el camino necesitan de 
más abrigo, se valdrán de los manteos. 

La oración, exámenes, letanía y Rosario los tendrán los Herma-
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nos juntos en la capilla; pero el Rosario podrá rezarlo cada uno en voz 
baja; la letanía será la misma que en el colegio usa nuestra Comunidad. 

Léese a la mesa al~ún libro de historia eclesiástica, y no se deja 
el Martirologio. 

Hanse de visitar las distribuciones de oración, ex:imenes y luces 
y despertar por la mallana, como en el colegio, y a los Hermanos es
tudiantes también la lección espiritual; y se les rlan también después 
de la qniete rle la noche los puntos de meditación a todos juntos, co-. 
mo en el colegio. 

La mañana de comunión no· hay caminata a caballo, ni .,[en a\ 
campo, y por la mañana empiezan la recreación media hora más 
tarJe. · 

El ~1m orzar es los días ordinarios, dee.pués de la misa; los días 
de comunión media hora más tarde; la merien<la siemlJre es a las cua
tro y todos juntos, a campañti tal'íida por el distributarici o bedel.. 

Cuanto antes se dispondrá la casa de campo con claLlsura, según 
tienen mandado nuestros PP. Generales y entonces se .cerrarán las 
puertas de noche y desde examen hasta las dos de la tarde; y recoge· 
rá el Superior las llaves, como se practica en los colegios. Y mien
tras estuvieren en dicha casa los Nuestros, no vivan se~lares, ni el 
mayordomo en ella, ni entre de cerca a<lentro mujer alguna. 

Ninguno ·podrá ba!larse sin licencia del P. Provincial; ni en caso 
alguno jugar dinero, ni tener otra ganancia en los juegos dichos arri· 
ba, que oraciones, estampas, medallas o confites c¡ue diere el Superior 
para exponer al juego. 

Tendrá i:l Superior cuidado qne haya quien prevenga, y ensille 
los caballos, sin que los Nuestros se entrometan en ello; y así no per
mita que alguno escoja cabalgadura, ni la tenga señalada, contentán- • 
dose cada sujeto con la que se le diere, como también con el aderezo 
qlie en el colegio le diere el P. Ministro o Procurador. Y ¡)or el mis
mo caso c¡ue el Superior entienda q11e algún Hermano anda solícito de 
estas cosas, se las quitará. 

Mientras no hubiera reloj de ruedas, hará el P. Rect.or que· se 
lleve ampolletas de arena para medir la oración y las demás horas de 
las distribuciones, de que cuidará el bedel o asueteró, cuyo oficio en 
estos días es el siguiente: 

Debe guardar los instrnmentos de los juegos, sacarlos a sus ho
ras y recogerlos después, sin permitir ·que· alguno use de dios fuera 
de los tiempos señalados por la distribución. Sabrá del Superior i¡ué 
día habrá asueto de todo el día; cuándo irán o no al campo; prepara
rá los almuerzos y meriendas en el refectorio o en el campo. 

Hacer qne estén a su tiempo ensilladas las cabalgaduras; tocar la 
campanilla a las distribuciones de almorzar o mere.núar, recreación, 
estudio retirado, lección espiritual, Rosario ele. 
. Tenga por muy encomendado a su oficio el avisar de las faltas, 
especialmente las más ocasionarlas en tales días: como faltar al silen
cio en las horas de él, vaguear fuera del aposento y capilla en ti.empo . 
de oración y otros ejercicios espirituales y de estudio y recogimiento; 
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entrar en aposento ajeno, comer fuera <le tiempo, salir fuera del dis
trito de ]a casa sin licencin, encerrarse en algún aposento con otro y 
semejantes, de que dará cuenta al Superior; el cual avisará luego de 
ellas al culpable para que las enmiende, y a la vuelta en el colegio se 
dar::ín las penitencias competentes. Y el mismo Súperiór visite algu
nas veces lo~ aposelllos, para que estén·los Hermanos !con más cui
dado. 

Enc(trgase al P. Rector y a cualquiera otro que fuere por Supe
rior, que en ningún caso permita que alguno de los. Nuestros lleve a 
externo, ui le apalabre, para que vaya a la del campo en tiempo de ya• 
caciones. Y si acaso lleg.re semejante huésped, sin prevención de 
alguno de los Nuestros, <lispo.ndrá que cuanto antes salga de nuestra 
casa, con el modo más decente que se pueda. 

DISTRIDUCION 

A ]as ~inco, levantarse; a 1~ media, oracion hasta las seis y media. 
Después de almozar, hasta las nueve estudio retirado. 
De nueve basta examen, recreación; y Juego lo. ordinario hasta 

las dos. 
De dos hasta las Avemarías; recreaci6n. · 
De las Avemarías hasta cenar, Rosal'io,letanía, lección espiritual 

y estudio retirado. 
A ]as siete y media, cena y quiete hasta las nueve; después pun

tos y examen. Todo lo arriba dicho se entiende también con los }u
nieres observando que van después de los antiguos, y que .tienen •o los 
ocho días rle vacaciones en el campo;· y por consiguieute solos dos 
asuetos en ellas. 

Irá con ellos el P. Ministro de este colegio n otro Padre ancia
no .que sea Vice-Rector y su Iastructor como Ministro; y algún otro 
Padre que· no sea Superior para confesarlos. 

Toda esta Instrucción hará leer el P. Rector el día antes que 
partau a las dichas vacaciones del campo a todos nuestros Estudian- , 
tes juiJtos; y ll~vará copia de ella el que fuere por Superior para ha
cerla, ejecutar, la distribución se fijará en parte pública de la casa de 
campo, donde la pueden leer todos los Nuestros, 

Santafe y. Julio 31 de 169'5 años. 

[El p. Diego Francisco Altamirano añade de su pulio y letra la 
OJota siguiente para Quito.] 

Esta misma distribución Instrucción se observará en la Pro
vincia y colegio de Quito; y en cualquier otro donde hubiere Herma
nos Estudiantes, los quince días de vacaciones, cuando asistieren" al 
campo. 

Quito y Setiembre 29 de 1696. 

Diego Francisco Altamirano. 

lArdt. Coli. Qru'tensis1 
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APENDICE E 

Usos y costumbres de la Provincia del Nuevo Reino y Quito 

Estas costumbres fueron dispuestas en I6I8 por el P. Provincial 
Manuel de Arceo, y luego reconocidas y aumentadas por el P. Visitador 
Rodrigo de Figueroa, quien antes comunicó las modificaciones que pen
saba introducir con el P. Provincial Baltasar Mas y sns Consultores. 

CAPITULO PRIMERO 

IGLESIA Y MISAS SOLEMMl!S 

La lgle~ia se abre todos los días del niío un cuarto de hora antes 
de salir la primera misa y· se cierra acabadas las misas; a la tarde, lo5 
días entre semana no se abre, sino es cuando hay confesiones. Los· 
domingns pnr la tarde, se abre a las dos, cuando hay plática de con
gregación o de Cofradía; ciérrase arites tle las Avemarías, )' luego el 
sacristán lleva la llave al P. Rector, pnrque así lo tiene ordenado 
Nuestro P. General. Después de la primera misa, como un cuarto de 
hora antes que salgan las demás. misas al altar mayor, se toca cada: 
misa; y al lin haciendo alguna pausa, se dan tantas campanadas como 
son las mlsas que se dicen; tres, si es la tercera, cuatro, si e_s la cuar~ 
ta, y así de las demás, para que el sacerdote y el ayudante estén avi
sados. Y cuando el sacerdote comienza a veotirse, se dan tres golpes 
cou la campana. . 

Cuando se halla presente a ra misa algtwa persona pública, como 
• el Sr. Presidente, Oidores, Fiscal, Al¡:uacil mayor rle la Audiencia, 

Contadores mayores, Gobernador o Corregidor, Inquisidores o Fiscal 
de la Inquisición, o cualquiera señora, mujer de alguno de los re(eri
dos, ahora estén en cuerpo de la Comunidad, ahora en particular se 
les ha de dar la Paz. 

Si hay incensario, sale primero el que le lleva con su naveta; 
luego los acólitos con los ciriales- encendidos, y están con ellos a la 
confesión y al Evangelio cerca del que lo dice; luego los ponen en el 
altar hasta el tiempo de alzar, y en acabando de alzar el cáliz los 
vuelven a poner en el altar. El sacerdote sale puestas las manos, por
que el cáliz y el misal ya han de estar. en el altar. En lleRando a la 
primera grada se quita el bonete y le da a uno de los acólitos, y ha
ciendo reverencia al Santísimo Sacramento comienza la confesión. 
En el lado de la Epfstola dice el Sacerdote los Kyries re"ados. En 
tiempo de sermón no se quita el bonete, cuando el predicador se-lo 
quita al pueblo, sino cuando le hace la venia le ha de inclinar un po
co la cabeza con. bonete. Tampoco se inclina de rodillas a la ~aluta-

• 
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ci6n, ni se quita el bonete parn rer.ar la Avemaría, sino inclina nn poco 
el cuerpo para rezarla. Acubaclo el sermón, sin detenerse a rer.ar las 
Avemarías que enco1níen~a el pt'edicador, se levanta y va al altar. 
Cuando se dice el C•·cdo y llega el sacerdote al Jncm·11at1ts ,·st, se hin
ca de rodillas; y des¡Hlés cuando cantan las mismas palabras ~n el 
coro, se hinca otra vez de rodillas. El cáliz se hace en las misas ma
yores al tiempo que en las demás. 

E! cantar misas con diácono y subdiácono nosotros, especial
mente en fiestas muy solemnes, se va u<ando más que hasta aquí, no 
sólo en las Indias, sino en mnchas partes de Europa. 

Cn,ndo hay serm6n, no aguarda e 1 sacerdote a que se acabe el 
Credo, sino en cantando el Homo factus al, luego dice el Domi
nus vobiscum rezado. 

En las misas nuevas no suele haber más. que un padrino, el cual 
suele salir con capa; y de ella se podrá u~ar cuando conviniere, como 
cuando se recibe la primera vez al Prelado en nuestra Iglesia. 

CAPITULO SEGUNDO 

CONFESJONl!:S Y COMUNIONES DE LOS NUESTROS 

¡\SI S,\NOS COMO ENFERMOS 

Todas las vfspems de comunión ele regla u ordenación de Nuestro 
P. Genera!, se toca a confesar a las cinco de la tarde con la campa· 
na de la Comunidad. Estus días son lo• Sábados, las vísperas de San 
Cosme y ·san Damián y de nuestros Santos canonizados o beatífica
dos, de la Circuncisión y Renovación; a las demás confesiones no se 
toca (fuera del Noviciado), sino se guarda el catálogo que está pues
to en público y se trajo de Roma, con quien quiso Nuestro P. Mucio 
Vitelleschi nos cónform'ásemos en esta Provincia, donde señalan las 
fiestas en que suden comnl¡;al' los Nue>tros, aunqu~ ven¡::an con otro 
día de comunión de regla u ordenación; los cuales día> por ningún 
ca>o se deja la comunión. y se comulga <los días arreo. 

Los Hermanos comulgan dentro c1e la banindi!la todos juntos, 
.apartados de lo< seglares; pero si •.!guno por. devoción se llegare a co
mulgar con los Nuestros, no se debe excluir. 

En dándoles el sacerdote la comtwióo, se vuelve al altar con el 
Santísimo Sacramento, para que haya lugar de dar el lavatorio con 
quietud; y· en levantándose Jos primeros que le han tomado, va el sa
cerdote a comulgar a los seglares. 

Cuanclo comulgan los Nue~tms, ora sea en la iglesia, ora en la 
capilla particular o en alguna estancia, siempre es con manteo, sin 
que se permita otra cosa. 

Para llevar el Santísimo Sacramento a nuestros enfermos, se sue
le hacer se!'íal con la campanilla 11eque!'ía; van a acom pafiarle los 
Nuestros diciendo salnws o versos con el sacerdote, el cual va con 
sobrepelliz, estola y muceta donde la hay, y procúrese que en todas 
parles la haya; !lévale en una custodia del sagrario, dejando también 
el Santísimo Sacramento eil él en tutuma o custodia aparte. Si 
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es por la mañana, se dice misa en una capilla interior o en la enfer
mería, cuaml0 hay altar en ella, y e11 un cáliz se lleva la forma, cu
bierto ·el cáliz con una hijuela y patena y pafici de cáliz, Llegado dbn
est~ el enfermo,. dice; Pax hwic domui; tt ouuzibu.s h~~bt'tautt"óus {;¿ 

ea, y pone el Santíaimo Sacramento en al altar; y cuando no le hay, 
le tiene en la~ manos; y dicha la coúlesión por el enfermo o el mi
nistro y la· deprecación descubre el Santísimo Sacramento y se le da; 
y no le da el lavatorio con el c'áliz sino echada la bendición, se apagan 
las vdas y vuelve el sacerdote al mismo altar arlondc dijo misa, don
de purifica como en la misa el cáliz y lns dedos y consume la ablu
ción. Pero si la comunión ha sido sobre tarde y se ha llevado en 
custodia el Santísimo Sacramento, a la vuelta purifica sólo los declos 
el sacerdote en el vasito que suele estar en el altar mayor. 

CAPITULO TERCERO 

COMUNIONES lJH LOS DE FUERA 

Las comuniones se.dan de ordinario acabada la misa, si no es 
cuando por razón particular se coiHagra alguna forma para comulgar 
a algui:10 o algunas personas, que entonces se ha de dar, como dice 
el misal, después de haber consnmido el Sanguis el sa.cerdote, antes 
de tomar la primera ablución; o cuando.por ocasión particular se da 
la comunión al principio .de la misa. Y entonces antes de la comunión 
no entra en el altar el sacerdote diciendo la confesión, sino liasta lo 
que ordena el Ritual Romano, que entre el sacerdote haciendo sus 
genuflexiones; y entretanto diga el ministro la confesión. Acabada la 
comunión vuelve el sacerdote a echar la henJición, ahora para uno o 
para muchos, a los que han comulgado. Y no dice, Boudícat vos._., 
sino Bmedíctio Dei Oumipotmtis P<~tris ct Filii et Spiritus Sancti 
desccudat super 110s ct manca! sempcr. Esta bendicióa no se escusa, 
aunque se baya de echar otra en la misa; pero si dentro de la misa 
se Ja la comunión, uo se echa la bendición, sino hasta la del fin de lm 
misa. Y en 111isa de Req~tt'em en ninguna parte se da. 

CAPITULO CUARTO 

COMO SE ENCIERRA. Y DESENCIERRA EL SANTISIMO SACRAMENTO 

Cuanuo fuera de la n1isa se descubre el Santísimo Sacramento, 
se guarda lo que ordena el Manual de Espal'ia, qua el sacerdote con 
sobrepelli>: y estola del color del Santo de( día y. con muceta, si la hay, 
llegado al altar, hecha la genuflexión, dice la confesión, como en misa 
de Req~tiem y lo demás hasta Oramus te Do;nine; y besado en medio 
del altar, estando en pie, pone incienso en el incensario sin bendición, 
y abriendo el sagrario can las genuflexiones ordinarias, pone en ei' 
ara el viril del Santísimo Sacramento, hincado de rodillas delante de 
él le inciensa tres veces, y levantándose hace otra genuflexión· y le 
coloca adonde ha de estar; y entonces le inciensa con otros tres gol-
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pes. :Si hay diácono y subdiácono, el "ace rdole va con capa, y el diá
cono hace esta acci(m <le colocarlo en alto o en <>! sagrario. Antes de 
abrir el sagrario, no se iuciensa el altar, ui se hace más que lo dicho. 

Como se encicna fuera de la misa d Santísimo Sacramento, se 
h:.lcen las mismas ceremonias. Des~ués q_ne ha incensaUo de rodillas 
el sacerdote, los ministros o un acólito le penen un velo largo y de
cente sobre los hombros; levántase con él y hace genuflexión en el 
altar ·al Santfsiaw Sacramento y cubiertas ambas manos con las ex
tremidades del velo, toma en ellas la custodia o viril donde está el. 
Santísimo Sacramento, y volviéndose can él al pnebl~, con grande 
reverencia y el espacio conveniente, le nouestra pa-ra que le adoren; y 
entretanto se canta el Tantum ergo, y se toca. la campanilla. Y antes 
de. volverse el sacerdote al altar, bendice con el Santísimo Sacramen
to al pueblo en !arma de cruz sin decir nada. Cántause los versículos: 
Pauem de Codo, &, sin A!lduitt. fuera del tiempo ·pascual. Y luego 
el sacer<lote, en pie, teniéndole el libro abierto los ulinistros. cuando 
los hay, o cuando no los hay, un acólito, . cauta la oración Deus qui 
"obis &. Y mientras pone en el Sagrario y encierra el Santísimo Sa
cramento, se-canta el Be1udícamus Domino, según el Uso muy anti
guo, especialmente entre los Nuestros y sin echar otra bendición se 
vuelve el sacerdote a la sacristía. 

Si se ha de descubrir el Santísimo Sacramento al principio de la 
misa rezada, se hace habiendo dicho el sacerdote la confesión y la 
oración Oramus te Domiue, etc. Y en poniendo el Santfsimo Sacra
mento e11 el ara en medio del altar, le incensará de rodillas en tres 
golpes; y habiéndolo colocado e11 su lugat", le volverá a incensar de la 
misma suerte de rodillas, y hecha la genuflexión en medio, se irá a 
decir el Introito. En esta misa rezada no se inciensa ·todo el altar; 
pero si fuera misa cantada,se bendice el incienso y se inciensa prime
[0 todo el altar, y luego se descubre el Sant(simo Sacramento como 
se ha dicho. 

CAPITULO QUINTO 

COSAS TOCANTES A LA MISA IJ:AS PARTICULARES 

En la confesión de la misa nombramos a Nuestro P. S. Ignacio, 
diciendo BL'ati Ignatii, sin añadir l'at•·is Nostri, y de la misma ma
nera al fin Beatum Ignatium, y no Patrem 1Vostrum. No se nombra 
San Francisco Javier ni otro Santo particular. En la ora.cióu A czwc- · 
tis se nombra también de la misma mauera que -en la confesión a 
Nuestro P. S. Ignaci9. (¡) 

La Colecta h"t.fmmdos /!tos, etc. es la misma en todas las Ca
sas de la Pwvincia, aunque en las Catedrales.se usen dilerentes·Co-

(1) El P. General Mucio Vilclleschi r:sc:ribiendo el P. Provincial Baltnsor Mos el 30 de o¡: .. 
ciembre de 1635 le decía: «La rúhric11 de! Misal no lo permile; con todo, si en esas Reinos e!l<Í 
ent~blodo que se nombre Nuestro Padre San Ignacio d~ tlla~era. que seria repato, si no se hiCiese. 
déjese correr la costumbre e!loblecida;l. Y el 30 de Octllbre de 1637 e5cribía otra vez: «Nuc~tro 
Padre San lgnl\cio se pued~ nombrar en el Co·n.fitcor e11 l\1. mi~al), . · 
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lcctas. La .que se pone en nuestros Misales es del tenor siguiente: E e 
j'amulos tuos, Papam 1zostrun~ N.; ~N. Regem nostr?tm, Reginam, 
Principem cum prole regia et e.r:ercitu s?to, Antistitem nostrum N., 
Soc{eta/e¡;z 'llOStrtnll, Senatum re.fi?tm, na1n"gantcs et 1ws aó omni 
adv~:rsitattJ custodi, pact'l1l et salutem 1zostris Co1uede temporibus, et 
ab Ecclest'a tua uotcta.m ·repcl!t? ¡zequititlut, ct gentes Iudorum gratia; 
t11a etc. Sólo un a vez se dice. la Colecta en la misa, y eRta es al 
fin de ella. (r) Y sólo se deja en las tiestas ruuy solemnes de primera 
clase y en las misas de difuntos. 

En estas fiestas muy solemnes, aunque no haya de haber misa 
cantada, se suele encender cuatro velas a la primera misa en el altar 
mayor, y a las demás misas no. 

Los lunes previene el sacristán algunas casullas negras fuera de 
las del oficio, para los sacerdotes que quisieran decir misa de Requiem. 

CAPITULO SEXTO 

MODO DE CELEBRAR LAS FIESTAS DE NUESTROS SANTOS 

Según el orden que ha en vi arlo nuestro P. General Mucio Vite
Jleschi las fiestas de nuestros Santos se celebrau en la forma si
guiente: 

¡9 Dia de Nuestro Santo Padre. 
Los altares y toda la iglesia se adornan y aderezan, como el rlía 

más solemne de todo el afio. Cintase con muy buena música y muy 
solemnemente primeras y segundas Vísperas y la Misa comienza Os 
.fusti, etc. La oracion ha de ser la que el Sumo Pontífice dijo en el 
día de la canonización, lJeus q ui glon'jicmztes te, etc. poni,endo sólo 
a Nuestro Santo Padre Ignacio; el Evangelio: Sint lumbi vcstri 
praeciucti, etc. Hase de predicar del Santo. 

Comulgan este día todos nuestros Hermanos, y se· convidan a 
todos los Estudiantes de nuestros estudios a que vengan a confesar y 
comulgar y gonar {a indulgencia plenaria. 

En nuestras escuelas no hay l~ccióe- este día, pero sí ~n el pre-
cedente. 

La comida en el relectorio es como el dla más solemne del año. 
Celébrase la fiesta con octa\'a, 
En esta Provincia en tocando la plegaria de las doce la vf"pera, 

. se repican las campanas c·ori chirimías, donde las hay; llo se convidai> 
las Religiones. 

29 Día de Nuestro Padre San Francisco Javier 
Los altares e iglesia se adornan como en el día de la Natividad 

de Nuestro Sei\or, o como en el dia de Pascua de Resurrección. Pre
dícase del Santo. La Misa y Vísperas, como se ha dicho de Nuestro 

(1) El P. Visitador ROdrigo de Figuero.f!l en 1636 hizo la corrección siguienle: <(Cuando se die 
la Co!eda Et famu,los lu.o~. etc. se ha ele "decir tres \'t!Ct:B. como las demás orRciones y WJ UR 
5oln a11in; ·porque esta Cd!er.la no es oración, &ino parte o peroración de· la~ dermis"· 
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Santo Padre Ignacio. Comulgan nuestros Hermanos, y se convit!an 
los estudiantes de nuestros estudios a que vengan a comulgar y ga
nar la indu\genc.ia. No se dejan las lecciones. La comida del refec
torio ha de ser algo menos que en el día de Nuestro P. S. Ignacio. 
Celébrase la fiesta con ocia va. 

3° Día de ~an Luis Gonzaga 
Adórnanse los altares; no se cuelgan las paredes de la iglesia. 
La misa y segundas Vísperas se cantan donde suelen cantarse los 

días de fiesta; no es necesario que haya sermón. 
Comulgan nuestros Hermanos, y puédense convidar ·los estu

diantes de nuestros estuuios a que comulguen. 
De ningún modo se dejan las lecciones. En el refectorio a la co

mida ordinaria se añade un ante y un postre. Celébrase h\ tiesta 
con octava. 

Del día del Beato Estanislao no se dice nada hasta que la Santa 
Sede determine algo; tampoco de ~an Francisco de B.orja. 

4Q Día de los tres Santos Mártires del Japón 
A cinco de Febrero se celebra la tiesta de nuestro• tres Mártires 

del Japón. la misa ha de ser de Commlmi p!urimorum Jtfart;'rtmt, 
Salus autem justorum etc.; el Evangelio Cum audieritis praeli" etc; 
la oración Deus qui nos a.nJtUf& Sa1tctoru m iPla1·tyrum tuorum Pauti~ 
Joamtis d .fawbi, etc. El oficio ha de ser doble y sin octava. 

El aderezo de la iglesia, música et similia como en el día de 
San Francisco de l:lorja. 

5v Día de San Cosme y San Damiáu 
El día de San Cosme y San Damián a 27 de ~etiembre, comul

gan nuestros Hermanos y ellos y los Padres dicen las misas y rezan 
Jos Rosarios en acción de gracias y mem aria de la fundación de nues
tra Compañía de Jesús, que se hizo tal día como éste. 

Respondió nuestro P. General Muero Vitelleschi a la Provincia 
de Andalucía que no se mudaba la calidad del Oficio de aquel día, ni 
había más novedad en todo lo demás de lo que ordena la séptima 
Congregación, que es solo lo dicho. Con todo eso se suele aderezar el 
altar mayor con algún buen adorno. 

7v Dia de la Circ11ncisión 
En nuestra tiesta de la Circuncisión se dicen primeras Vísperas 

a las doce del mediodía; en su Víspera se toca las campanas y chiri
mías donde las hay. 

Hay indulgencia perpetua en nuestra Iglesia. 
Dice la misa el Superior; predica un Padre de Casa; de esta regla 

se exceptúa el Prelado l1 algún otro Qbjspo, a quien se puede supli
car honre nuestra fle,ta, predicando o diciemlo la misa; suele traerse 
música de fuera. 

Las fiestas de esclavitud se suelen .juntar en las· nuestras; como 
en la Circuncisión, Cuarenta Horas, Octava de Corp1,1s, fiesta de Nues
tro Padre San Ignacio. Esto se hace poique no se multipliquen. tan
tas fiestas. 
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CAPITULO SEPTIMO 

RHNOVACION DE VOTOS 

A la renovación de votos suele preceder una plática a propósito 
y la abstinencia de aquella semana se pasa ·a su víspera, no obstante 
qu~ la misma semana haya habido o haya <le haber ayuno forzoso o 
de obligación. Así lo nr<lenó nuestro P. General; pero, cuando • esta 
abstinencia es en dfa de carne, no se sude mudar la caliclarl de la 
comida a medio día aña<liendo a la cali<lacl sólo un ante de carne. A 
la noche la abstinencia es como de viernes 

Los que han de renovar tienen más recogimiento los tres días 
antes y para esto los suelen desocupar. Pero en este triduo no se de
jan totalmente las quietes, sino tienen quiete a parte entre sí todos 
los que han de renovar juntos con un Padre grave que los asiste. 

Tampoco los que están en Ejercicios dejan totalmente las quie
tes, sino todos juntos las tienen entre sf. 

Como ocho días antes de la renovaci6n, se suele leer en el re
fectorio el Sumario de las Con>tituciones, las Reglas cornnnes, las 
Reglas de la mode.stia, el. Catálogo de las misas y oraciones de obli
gación, las Re~las de los Hermanos Estudiantes, cuando los hay, .las 
Reglas de 1os Hermanos Coadjutores, los Avisos generales que lla
man ¡J.fo>dta gt'llt,.alin, lo que se ha de hablar e u las quietes, la Car
ta de la obediencia de Nuestro P. S. Ignacio, la de Renovación 
de espidtn de Nuestro Padre Claudia y la de Nuestro P. General 
Mucio Vitelleschi. Y todo esto, fuera de las Reglas de· los Hermanos 
Estudiantes que se leen en latín, se ha de leer en romance, con la 
traducción que dejó reconocida el P. Visitador Rodri~o de Figueroa. 

Los confesores que señala el Superior se·Ieen por un papel como 
ocho días antes en el rdcctorio, a primera y segunda mesa; y después 
se fijan en un lllgar público, donde todos los puedan ver. 

Encarga el Superior al fin de la plática <le aquella noche que la 
disciplina secreta c¡u" se tomare, sea por el buen suceso de la reno
vación. 

A la misa. salen dos acólitos con <los sobrepellices y ciriales; la 
misa ordinariamente la dice el Superior. 

La forma que el sacerdote ha de guardar en la renovación, es la 
que Nuestro P. General Mucio Vitelleschi ordenó, del tenor siguiente: 
En acabando de consumir la Hostia y el Sanguis, los que ayudan la 
misa digan la confesión, y luego el sacerdote descubra la custodia 
donde están las Formas consagradas y vuélvase a los que están para 
renovar y diga JVIiscr''"!ztr <lfStri, etc. e fndulgmtiam, etc.; y que
dándose tn pie y no de rodillas, vuelto al Santísimo Sacramento, y 
no en medio del altar sino apartado un poco hacia el lado ele!. Evan
gelio, oirá a los que renuevan sus votos, de los cuales han de decir 
primero los Padres, sin atender entre sí orden de antigüedad, ni otra 
cosa, sino, como después los Hermanos, como cayeren. Y en acaban
do todos habiendo dicho el que cdebre: Eccc Ag11us Dei, etc. y Do-
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miue 11011 su m dig;ws, etc. como ·se suele, comulga a los Hermanos. 
Todos los que renuevan han de estar de manteo. 

Los novicios que han he.cho votos de devoción, han de renovar
los en el tiempo que los antiguos, pero no con ellos sino aparte, se
gún lo han determinado nuestras Constituciones; y así renuevan en 
misa diferente y no en la que renuevan los antiguos, si no es ·que por 
falta de sacerdotes en colegios pequeños, sea forzoso que renueven 
en la misma misa; qne entonces bastará para cumplir el orden que 
después de haber renovado y comulgado los antiguos, entren a reno
var y comulgar los novicios. 

Este dfa se suele dar algilna cosa extraordinaria en la comida, 
como doblados los antes y postres y UII buen platillo. 

CAPITULO OCTAVO 

PROFESION O VOTOS DE COADJUTORES FORMADOS 

En la profesión o votos de Coadjutores formados, dicha la con
fesión y el JJfiurmtur z•estri, etc., b!d1tlgmtiam. etc., toma el sa· 
cerdote el Santísimo Sacramento y dice Ecc,• Ag~tus Dei y Domi>ze 
no11 sum digmu, etc. y estando con el Santísimo Sacramento en las 
manos delante del qlle profesa, hace éste su profesión leyéndola en 
un ¡iapel, y lefda recibirá el Santísimo Sacramento; y el sacerdote 
toma de sus manos el papel de la profesión y ·lo pone en el altar; y si 
fueren más de uno los que hubieren de profesar, después de haber 
oído las profesiones de todos los comulga, y recibe de todos los papeles 
de su prof~sión. · 

Acabada la misa, se viene el que profesó a la sacristía, donde asis
tiendo la Comunidad, antes de desnudarse el sacerdote, hace el pro-. 
feso delante de él los voto·s simples, leyéndolos por el papel donde los 
lleva escritos; el cual tomándole en la mano el sacerdote le abraza; y 
luego le van abrazando todos los demás. 

Cuando sucede que un Obispo u otra persona tal dice la misa en 
qne alguno de los Nuestros. ha de hacer profesión, suele salir al tiem
po de la comunión el Superior o Padre que tiene facultad de admitir
la con su manteo, y se pone delante del altar al otro lado del Obispo; 
y aiH asiste el tiempo qtw profesa y recibe el papel a su tiempo. 

CAPITULO NOVENO 

PASCUA DE NAVIDAD 

La Vigilia de Nnvidad se toca a colación a las siete de la noche. 
Usase cantar en ella la Calenda, saliendo revestido el que la ha de 
cantar con capa de fiesta y acólitos con ciriales e incensario . .Y cán
tase con toda solemnidad y devoción. 

· La colación suele ser mayor y. mejor en ·calidad y cantidad que 
la ordinaria.·· __ ... ,. . 

Cuando el primer día de Navidad viene en lunes y el ayuno de 
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la Vi~ilia es el sábado, aunque la colación pudiera ser. tan grande 
como· las demás Vigilias de Navidad, con todo eso se usa en esta Pro: 
vincia lo que en el Pra.n's de la de Andalucía, que el pan que se da 
es el ordinario de las colaciones, y lo demás doblado en cantidad y 
mejor en calidad. 

Noches de Navidad y otras fiestas no se usan representaciones 
ni de los Nuestros, ni de los seglares, ni juegos, ni invenciones, ni 
danzas, ni cantares ridículos, ni coplas picantes, que distraigan la de
voción. 

· Vánse un rato a quiete; a las ocho se toca a salir de ella a exac 
men; al cuarto se toca a recoger hasta' que sea hora de Maitines. 

A las once y media se repica y toca a Maitines con las campanas 
grandes por espacio de un cuarto do hora, y a levantar con la campa
na del re[ectorio; dáse·luz a los de casa, pero no se lleva Niiío Jesús 
con chacota y cc.ntares y.ruido, que se suele secar la devoción, y no 
se uea en otras Provincias. 

Poco antes de las duce, se toca a Coro y van todos a él con man
teos, cunmiénzase a las doce los Maitines, los dice el Superior asis
tiéndo\e dos Padres, todos tres con sus sobrepellices, y ninguno se 
sienta en silla, sino en banco. Los Padres asistentes comienzan jun
tos el Invitatorio en er facistol, y luego alternativamente uno da 
principio a las antífonas y otro a los Salmos. 

A la lección que. canta el Superior suelen estar todos en pie, ·y 
no ·a· otra. Y lo mismo que en otras ocasiones que el Superior dice 
lección como en Oficio de difuntos. 

Al Te Deum Lcmdmmu se repican las campanas como al princi
pio, para Iam isa del gallo. l'ara las misas de este día se pone un 
vaso y un pürificador en cada altar donde se ha de decir misa, como 
se suele en el altar mayor, para la purificación de los dedos, según 
regla del Misal, que no obliga a que el sacerdote consuma la ablución 
de las dos misas primeras. 

Hasta después del Evangelio de la misa del gallo no conviene 
salga otra misa rezada a la iglesia. 

Acabada la misa, se cantan los Laudes, y despuús los que no tie
nen ocupación o ministerios a que acudir suelen irse a descansar. 
·· l'or la maliana no se da luz, ni se toca a levantar este día. Se 
toca a cenar med.ia hora antes que lo ordinario, y otro tanto ante~ 
de acostar, y el segundo día de Pascua se toca a levantar una hom 
después de lo ordinario, y después de media hora, a oración, aunque 
porque no se falte a la gente de fuera, se abre la iglesia y se toca y 
se dice la primera inisa a la hora acostumbrada. Todos los demás días 
de Pascua, se acuestan y se levantan a la hora acostumbrada, y las 
quietes primera y segunda se juntan. 
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CAPITULO DECIMO 

DJA DE LA PUR!FICACION DE NUESTRA SEÑORA 

El día de la Purificaci6tt de Nuestra Señora no se suelen bende
cir candelas en nuestra iglesia, y si en algun~ se hiciese por la cos
tumbre, la bendición es rezada, aunque la misa ~ea cantada. 

CAPITULO ONCE 

MIERCOLES O& CENIZA 

El . miércoles rle Ceniza por la .m.añana a l~s siete, se toca la 
campantlla de la Comunidad para r~c1b1r las ce.nrza_s. 

Sale el sacerdote que dice la rn1sa, que ordinanamente ·es el Su
perior, con alba y estola y sin casulla, con acólitos, ciriales e incen
sario. Está ya prevenido el plato o ~aso de las cenizas sobre el 
altar, corno lo dice el Misal, entre el Misal y el conzu de la Epístola, 
Hecha la reverencia debida al altar. entra a él el cdebrante y le besa 
en medio, y luego se llega al libro que está al lado de la Epístola, y 
comienza h:·raudz', etc. Y·ni a( no~¡t/!lNS 'llo/Jist.-·um, ni al 0;-e·mus, ci 
~ las Oraciones ha de abrir las manos, Hino tenerlas juntas, pero, 
cuando bendice las cenizas, pone la m ano izguierda sobre el altar, al 
aoperjar le sirve el hisopo un acólito y de la misma manera el in
censario. 

Las cenizas se han de dar en polvo y no hechas lodo, como 
se usa desde cuando lo declaró ]a Congregación de Ritos, y viene 
mejor con el Pulvis es etc 

Sale un sacerdote ~on ~obrepclliz y sin estola a poner la ceniza 
al celebrante, al cual se la poue como manda el Misal. Y luego el 
celebrant: se la da al sacerdote que se· la pus? .. Luego llega el ~iáco
no y subdiácono, cuando le hay; s.i no hay mmrstros, llegan prnnero 
los sacerdotes y los de Orden sacro por su orden, después los acóli
tos y al fiu los Hermanos, y aunque no·lleguen primero los Herma
nos Estudiautes que los Hermanos Coadjutores, sino mezclados, se 
verifica el C!i?r"s per ordi?um, porqu.e ;se es el· orden que solemos 
tener entr~ nosotros en otros actos pu bhcos. 

Acabada de dar la ceniza, se. va el celebrante' aliado de la Epís
tola, ~ande está prevenido pafio de-manos! agua y .un migajón de pan 
}' habténdose lavado viene a decir el Domttms <JOb!Sclim y la oración. 

CAPITULO DOCE 

DOMINGO DE RMIOS 

Este día a las ocho es la hora competent~ para la bendición de 
los ramos. · . 

P6nense los ramos en su mesa al lado . de la Epfstol-.; el E\•an·. 
gelio de los Ramos y Jo uemás perteneciente a esta bendición se dice 
al lado de la Epfstola. 
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El sacerdote que ha de dar el ramo al. celebrante viene con 
sobrepelliz y sin estola, como el que da la ceniza; al recibir el ramo 
el celebrante, lo besan ambos, pero no se· besan las manos. 

El celebrante da sn ramo al acólito para que lo guarde, d a¡vr
to capitc distribuit ramos. 

Cuando la ndsa mayor es cantada, canta el·sacerdote que dice 
la misa a una voz la Pasión; no tiene él ni los acólitos, ramos en las 
manos, ni ciriales; las palabras de Cristo los dice un poco más des
pacio, y lo mismo el Viernes Santo. 

CAPITULO TRECE 

EL MIERCOLES SANTO 

Miércoles Santo, a las cuatro y media de la tarde, se toca a Ti
nieblas con la campana de la iglesia, y a las cinco se hace señal can 
la del re(ectorio para que se junte en el coro la Comunidad. 

Cántase corno en lo.s Maitines de Navidad. 
Al tiempo de acabar los. salmos, se hace cierta mudanza en la 

va?. con alguna pausa, y es señal para que se vayan apagando las ve
las, con que se escusa el dar golpes y el tocar campanillas. 

Después de Tinieblas hasta el Sábado Santo, a medio día no se 
tiene quiete; 

A la colación se toca a la hora ordinaria, lo mismo es al exa
men y a acostar, así este día como los demás de la Semana Santa. 

CAPITULO CATORCE 

JUEVES SANTO 

Comienza este día el Oficio por la mañana a las nueve y media, 
tócase a él con la campana de la iglesia casi media hora. 

Este día se suele decit· una misa por la mañana, para que la 
oigan algunos Hermanos en la capilla que después se estarán ocu-
pados. · 

Este día suele haber sermón en la misa mayor. 
Al tiempo de consumir, salen dos sacerdotes vestidos de diácono 

y subdiácono, el diácono con estola y manípulo, y el. subdiácono 
con solo manípulo, .para acompañar al sacerdote a la procesión. 

Al tiempo del comulgar, que es en consumiendo el sacerdote, · 
comulgan primero los sacerdotes con· sus estolas, luego los acólitos, 
después los Herniaoos y la de.más gente. 

A ca bada la comunión, toma el diácono la custodia del Santísimo 
Sacramento y la lleva a una capilla secreta, acompallándole algunos 
de casa con sus velas. · 

La llave del Santísimo Sacramento, donde no se distribuyen por 
Audiencia o Cabildo, se suele dar a alguna persona principal, y la·s 
varas del palio las llevau seglare~, por no haber bastantes sacerdotes 
para todo. 
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Desde el Gloria de este día, uo se tocau campanas a los Oficios 
divinos, sino con una matraca, pero a las distribuciones cormmes, 
como al levantarse, a conier, exámenes, etc., y a sermón se tocan 
campanas, como también no se usan las de las porterías. 

Jueves, Viernes y Sábado Santo no se lee en· el refectorio e·n el 
Martirologio, solameute el Sábado Santo· a ·medio día se echa la 
fiesta. de la Pascua como está en el Martirologio, sin· decir otro 
Santo ninguuo. 

Este día tle Jueves· Santo, .aunque no hay mudan•a en la canti
dad de la comida, en la calidad se procura que sea lo mejor de toda 
la cuaresma. Este día en la tarde se hace señal media hora después 
que el miércoles para las Tinieblas, y en ellas. a su hora se apagan 
las velas del Monumento,. habiendo prevenido guarda de Hermanos 
al rededor de él. 

Acabado el Óficio, se toca a colación·a su hora; como.los demás 
días, y al examen y acostar a la hora ordinaria, aunque se permite el 
dejar de acostarse esta noche por devoción. 

Hace un· papel el Superior en que señala los Hermanos que con 
sobrepellices ha11 de asistir al Sa11tísimo Sacramento, de dos en dos 
por sus turnos. · 

Cuando está el Monumento puesto y es necesario el .sacristán 
salir a la iglesia, sale con sobrepelliz, y lo mismo hace todas las ve· 
ces que está descubierto el Santísimo Sacramento. 

CAPITULO QUINCE 

VIERNES SAN~O 

El Viernes Santo a las cuatro de la mañan·a, se toca al sermón 
da Pasión hasta las·cinco, y a esta hora se comienza el sermón, 

Los Oficios se comienzan· a las nueve, sale el preste con casulla 
negra, diácono y subdiácono.y los acólitos sin ciriales. 

Lo que se canta mientras la adoración de la Cruz es abajo con 
un lacistol.cerca del altar, por cuanto se pueda acudir a lo uno y a 
lo otro. Adqran primero la Cruz los acólitos que los sacerdotes no 
revestidos, como dice el Manual. 

Est\' día se da una escudilla de hierbas en el .refectorio, y la 
porción suele ser de pescado, sin· ante, ni postre, ni agrio, ni otra 
cosa ninguna. 

Las estaciones en el Noviciado las hacen los novicios ordinaria
mente de Comunidad, acompañándoles su Maestro de novicios; a los 
antiguos les suele seiialar el Superior la hora que le parece más có
moda para que no hagan falta a la distribución; no suele haber 
Tinieblas en 11uestra casa. 

La colación. que se hace este día, suele ser la de menos regalo 
<;le la Cuaresma, y a ningunn se da doblada. 
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CAPITULO DIECISEIS 

SADADO SANTO 

El Sábado Santo, se comienzan los Oficios a la mafiana a las 
ncho y media, hendícese la lnmbre y el incienso en la sacri~tfa, 
después sale. la procesión por la puerta del claustro o patio por el 
orden que da el Misal. 

La" profecías se cantan con el espacio y gravedad que piden los 
oficios divinos, y por eso 110 se cantan enteramente, sino cuando el 
sacerdote con sus Ministros alternativamente las acaban de leer, 
sentados junto al altar se levan tan y van al libro, lo cual .es sei'ial, 
sin tocar campanilla, para el que canta la profecía tome la postrera 
clausula de ella y la remate. 

Al Flcctamus gnma, sólo el sacerdote no se hinca de rodillas. 
Después. de la .misa cantada de. este día, toma el celebrante la 

capa, la de más fiesta que hay, y con todo el acorilpafiamiento posi
ble de los de dentro y fuera de casa, y las hachas, cirios y velas c¡ne 
se pudiere, y con palio, cuyas varas tomarán los sacerdotes de los 
Nuestras can sobrepellices e incensario, echando hierbas olorosas y 
flores por el suelo, se va.a traer el Santísimo Sacramento de la Ca
pilla intúior <londe está, y se pone sobre el capillo rico de la custo-. 
dia una gran cornna de flores y rosas, repicánrlose de este tiempo 
las campanas, y· con chirimías si l•s hay, se trae el Santlsimo Sacra· 
meoto eo procesión a la .iglesia y se pone en el Sagrario, eocerrán
dole con las ceremonias que se han dicho arriba. 

La cafia de las tres velas, cuando arden el Sábadq Santo, aca
bada la misa se suelen quitar. 

El Cirio pascual, que desde este dfa se enciende a la misa ma· 
yor, en las misas rezadas no se enciende, sino una vela que se pone 
sobre él. 

No se hincan de rodillas a l.a oración hasta pasada la octava de 
Pentecostés, ni en todo el afio los sábados a la noche, ni los domin .. 
gas hasta las Avemarías, conforme a la regla del Breviario·; pero 
cuando el sábado a medio día se toca a las Avemarías nQ se reza· eh 
pie sino de rodillas. 

CAPITULO DIECISIETE 

PASCUA DE RESURRECCION 

El Domingo de Pascua de Resurrección se toca a levantar me· 
dia hora antes de lo ordinario, y una hora después se dite la prime-·. 
ra misa. 

Antes de tocar a levantar, se comienzan a repicar nuestras cam
panas, cuando se comienza a tocar en la iglesia. mayor, y entonces 
se da luz a solos los confesores para que se levanten a confesar. 

Abrese la iglesia, cnando estuvieren encendidas las velas C]Ue se· 
ponen y distribuyen por toda ella pará que haya luz competente, 
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Entre Pascua y Pascua, como no haya ayuno de obligaci_óo, 
tampoco se usa haber abstin<:ncia los Viernes, pero eso no se ent¡en
de del viernes que caycro entre Pascua <le Navidad y los Reyes, co
mo lo declara Nuestro P. Mucio Vitelleschi. 

CAPITULO DIECIOCHO 

DIA DE LA ASCENSION 

El clfa rle la Ascensión úe Nuestro Seflor Jesucristo, suete.ha?er 
sermón, o en lugar de sermón se dan en el púlpito puntos de rnedJta
ción para IR hora, y el Padre que los da no lleva sobrepelliz sino 
1nanteo. 

Acabánse estos puntos o serm6n puntualmente con la hora que 
se comienza a las once, teniendo descubferto en el Viril el SantísinJO 
Sacramento. Está el altar con el mayor adorno que se puede. 

Previénese buena música para esta hora, así de ·instrumentos 
como de voces y ministriles donde los hay. A las doce se· rep1ca otra 
vez y se encierra, como suele el Santísimo Sacramento. 

Asiste toda la Comunidad, y acabado este acto, se suele tocar 
u conler, y no al examen ni por prima. 

CAPITULO DIECINUEVE 

FIESTA DEL SANTISIMO SACRAMENTO EN NUESTRA CASA 

Nuestra fiesta del Corpus Ckri.sti se suele celebrar el Jueves de 
su octava .. En los colegios en que hasta .ahora se hacen procesiones 
por la calle delante de nuestra iglesia, .se puede usar, escusando cuan
to fuere posible los inconvenientes que se han visto en el aderezo 
de andas y altares. 

CAPITULO VE-INTE 

D!A DE LA COMEMORACION DE LOS DIFUNTOS 

No se cantan vísperas el día de los difuntos. \Se canta la misa a 
las nueve y media, y acabada se juntafl los Nudtros con sus velas 
encendidas, y puestos a los dos lados de 1 paño negro, se cantan tre~ 
Responsos, el primero, Qui Lazarum, etc;, con la oraóón Deus qut 
út!cr apustolicos, etc., como está en las misas cotidianas pro dt'
fu.uctiS. El segundo, N e rccorderis, etc., con la oración Dcus vátiac 
largitor, etc., como está en la misma mh;a; el terceroj Llbt:ra ntt: 

Domitte, etc., con la ora·ción, Absolvi, etc, hablando en plural de 
todos los difuntos. 

Al último Respons"o no aspersa ni ínciensa el celebrante, desde 
el lugar donde está, tres veces el paño ·negro, como lo hace en los 
dos primeros responsos, sino anda al rededor del mismo paño, asper
sando e incen&ando con tres golpes en cada uno de. los dos lados, 
segúu la [orma del Manual de España. 
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En el fin de este tercero Responso n6 se dice Dominus vobiscum 
sino Requicm actcruam, haciendo una cruz sohre el paño, y los dos 
que cantan dicen Requiescmzt in pau, responden todos A mm y con 
esto se van. 

CAPITULO VEINTIUNO 

ENTIERRO DE NUESTEOS DIFUNTOS 

" Luego que muere alguuo de los Nuestros, como no sea después 
de las ocho de la noche hasta tocar a levantar, se suele doblar por 
espacio de media hora. Si .ha muerto de noche· dentro del dicho es
pacio, el primer doble es ~n tocando a levantar después de haber 
tocado a las Avemarfas, y se continúa el doble de dos en dos horas, 
tocando por espacio de un cuarto de hora, y todo el tiempo del en
tierro, desde que se juntan pam llevar el cuerpo hasta que comien
za el Oficio en la iglesia, y después mientras se dice el Responso 
hasta enterrarlo. 

No se pone a nuestros difuntos tumba, sino una tarima con pa
ño negro sobre el cual se pone el cuerpo en un rile'dio ataúd, al rede
dor del.cuerpo cuatro hachas o cirios y seis velas, tres a un lado y 
tres al otro. . 

Los tres días ·primeros está puesto el paño negro sobre la sepul
tura, y sobre. él la cruz e hisopo con un acetre de agua bendita, y 
todos los sacerdotes en acabando la misa, van allf a decirle un 
Responso. 

Cuando ha ·de ser el entierro en día de fiesta por la ·mañana, no 
pudiendo dilatarse hasta la tarde, se suele hacer temprano, diciendo 
primero un Nocturno y luego la misa y se hace el entieüo, y después 
se quita el fro·atal r.egro del altar mayor y se pone conforme a la 
fiesta, y las demás misas se dicen de la solemnidad del día, aunque 
se digan por el alma del difunto, 

Los otros altares están siempre con frontal conforme a la fiesta. 
Cuando se hace el Oncio de cuerpo presente, se hace. abajo 

junto al mismo cuerpo, pero habiendo sido por la .tarde, la misa que 
se·caota el otro dfa se oficia desde el coro, y acabada, bajan todos 
a la iglesia con sus velas al Responso. 

Si el entierro es por la tarde, se dicen tres Nocturnos sin Lau
des, duplicatis · a11tipko1Zz's, y si fuere ·por la mañana, un Nocturno 
con su misa. 

Cuando aHln de los Salmos se dice Requiem aetenzam, no se 
levantan, ni. a las antifonas, ni a los responsorios después de las 
lecciones, lo cual es particular a este Oficio. 

El día que se dice misa de cuerpo presente y los dos siguientes,. 
siendo de ferias o santos· simples, suelen estar todos los altares de 
negro. 

El.cuerpo del difunto que fnere sacerdote, ha de ponerse en la 
tarima con la cabez~ hacia el altar mayor y los pies hacia la puerta 
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de la iglesia, y al contrario cuando no son sacerdotes, conforme al 
Ritua 1 romano. 

Cuando.el entierro ha sido víspera de fiesta por la tarde, la mi
sa cantarla <le difuntos no se <lice el día siguiente, por ser fiesta, ni 
el ~egundo ni el tercero, si lo fueren;·transfiérese al primer· día que 
no fuere fiesta ele guarrlar. 

No se hac<'IJ honras en la Provincia a ningún dlfuato de los 
Nuestros, annque sea el Provincial; sólo se hacen, cuando· muere el 
General 

CAPITULO VEINTIDOS 

ENTIERRO DF. PERSONAS DE FUERA 

Cuando muere uno de fuera que se ha de enterrar en nuestra 
iglesia, se dobla luego que nos avisan de su muerte, siendo hora 
competente; por un cuarto de hora más o menos, conforme pare
cere al Superior, y al tiempo que llega el cuerpo a nuestra casa 
otro rato. 

Hacen señal co11 la campanilla de la Comunidad·, para que sal
gan los Nuestros a recibir al Jifunto, los cuales snlen· hasta la puerta 
de la iglesia por donde ha de entrar, por sn orJen con manteos y 
velas encendidas (si' las cnv[an.de parte del difunto), y si no las en
vlan, salen sin ellas. 

No asisten los Nuestros al oficio· del entierro, si no fuese algu
na persona particular, a juicio del Snperior. 

El orden de salir a recibir algún difunto, es que el Superior va 
delante y se pone a la puerta de la. iglésia con los Padres, y los 
Hermanos se quedau consecutivamente hacia la parte interior, y es
tán hasta que llegan las personas. de respeto que acompañan al di
funto y se vuelven a entrar por el orden que están, lo mismo se hace 
cuandu alguna procesión viene· a nuestra iglesia. 

No se sale con cruz y capa 'a recibir al difunto, .ni a la procesión, 
cuando viene a nuestra iglesia. 

Las ofrendas de los entierros que se hacen en nuestra iglesia, 
nos pertenecen y las podemos lleva~. así lo declaró Nuestro Padre en 
una respuesta a la Congregación Provincial de este Reino. 

A entierros de los de Inera no van lo~ Nuestros, ni aun al acom
pañamiento del cuerpo, ni para asistir al oficio en la· iglesia. Podrá 
ir a ambas cosas el hijo o hermano del difunto y tambié·n a las hon
ras. También pn<!r{t el Superior enviar algún :Padre o Padres para 
decir la misa en la iglesia donde Re hir-o ·e~ entierro o lfis honras. 

A las honras de los Reyes vamos juntos en procesión la víspera 
en la tarde a decir la vigilia y el uía por la mañana a decir una ,mi
sa eón su Responso. Si las Cabezas de la República. mandan que 
todo sea 'junto, no· llevamos cruz ni preste revestido, y a la vuelta 
se vuelve cada uno con su compafiero sin orden de procesión. 

Cuando nos convida·n para el entierro o las honras de algún 
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Religioso grave, solemos ir con moderación, sin faltar a nuestws 
ministerios, si no nos convidan, uo varnos, si no es en algún lugal 
que esté esto tan asentado que seria uota no ir, y do.nde hubiese 
grande a111istad y correpondeocia con la Religión, y de no hacerl9 se 
temiese nota y desedificación. 

CAPITULO VEINTITRES 

OFICIO DIVINO 

Del Santo Titular de nuestra iglesia, se reza con octava. 
De los Santos Patronos del pueblo de quienes reza con octava 

la Matriz, rezamos también cuo octava en nuestrr1.s casas. 
Del Titular o ·Patrón particular de la Matriz re?.alllos con octa

va, cuando estamos dentro de la parroquia de la Matriz, lo mismo 
se puede hacer con los Santos de otra parroquia, cuando vivimos 
dentro de ella. 

Podemos fuera del Titular de nuestra iglesia tener un patrón di
ferente de la rni~ma iglesia a quien re:;amos con octava, como en la 
iglesia de Santa Fe el Titular es Nuestro P. S. Ignacio y el Patrón · 
S. Fortunato, a qui~nes se reza con octava. 

Los Jueves y Sábados en que por privilegio rezamos del Santí
simo Sacramento y de la 1umacnlada Concepción de Nuestra Seño
ra, aunque venga en esos días alguna vigilia, el color de los altares y 
ornamentos del sacerdote ha de ser, no de la Vigilia, sino del oficio y 
misa qne se dice, y si alguno hu!Jiere de decir de Vigilia. el sacerdote 
y no el altar tomará el color morado, porqu~ los frontales siguen el 
color que pide el oficio, y el ornamento dd sacerdote el que pide 
la misa, aunque, cuando es misa solemne, el color del frontal se aco
moda al ornamento de la misa, como en honras de difuntos que ha 
de ser todo negro, y en misa cautada de Vigilia, cuando cae en in
[raoctavas, que el frontal y ornamentos han de ser morados. 

Los Jueves que se re~~ del Santísimo Sacramento no se ponen 
las aleluyas del día del Corpus, como ni tampoco la Secuencia de 
Santo Tomás, Lauda Siou; ni las pl'imera~ lecciones son del día, 
sino de Tcmp01·t, dícese la misa yotiva de Sacramento que está en el 
misal con Gloria y no Credo, y esta oficio es semidoble. Sólo en las 
antlfouas ad lVIag¡¡¡jicM o l!cJUdictus se quedan las aleluyas, como 
muchos oficios de Sao tos las tienen fuera del tiempo pascual. 

Las lecciones del segundo y tercer Nocturno se van variando 
por los meses, tomando para cada mes diferentes lecciones de dife
.rentes días de la octava, corno lo usan rnuchos Religiosos que go.
zan del privilegio, sacando esta variación de otras rúbricas del Bre
viario. 

Lo mismo se usa en el olicia de la Concepción, que se reza los 
sábados, tomándo diferentes lecciones cada mes del octavario Roma
no de Gavanto aprol>ado por la Congregación de Ritos. Y quien 
no tuviere este octavario puede ir repitiendo las lecciones del mismo 
día de la Concepción. 
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En las Comemoraciones ordinarias o sufragios de los Sant02, 
hacemos comelnorac:ión de Nncstro Padre San Ignacio como Patrón 
principal y Fnndad"r de nuestra Sagra<la Religión, y decimos la ora
ción: DoiS qu/ glorlj!amtcs Te, etc,, hablando de.sólo el Santo en 
singular, y no hacemos comernoraci6n de San Francisco Javier. 

CAPITULO VEINTICUATRO 

COSAS DE IGLESIA Y ·sACRISTIA 

En la custodia [copón] Jel Santfsirno Sacramento no se pone 
capilla de lienzo sino to/!WifiS de plata, las cuales no se cubren con 
hijuela de lienzo ni de plata, sino sólo con la misnm. tapa Je la cus
todia, como se saca del Ritual Romano, pero si se usa tapa de plata 
que con un dosel abra:m exteriormente la boc~ de la totuma de las 
formas con que se cubren después de consagradas sobre el altar, y a 
falta. de é<ta, se cublen, como lo dice el misal con alguna hijuela que 
no toque a las formas, las cuales están así cubiertas, así en el altar 
como en el Sagrario mientras no se pasen a la custodia. 

Del .inisnw ritnal Romano de Panlo V se saca expresamente 
que los capillas de la CllHtoilia del Santísimo Sacramento han de ser 
blancos, y así se debe ir procmando y escusando el cuidailo de va
riarlos que hay en algunas partes según la diferencia de colores del 
altar. 

Aunque no es necesario ara en el Sagrario debajo de la custo
dia, ni hay obligación más que tle poner corporales debajo de ella, 
como tampoco la hay ile ponerla donde se coloca el Santísimo Sa
cramento para descnbrirlo, con todo eso no se debe dejar el uso que 
hay ele poner ~ra, no sólo para la consagración sino para la conser
vacíóu del San.tisimo Sacramento, el cual uso aunque no es de regla 
ni precepto de la Iglesia, porque ella no lo ha vedado y parece más 
decente, se debe gnardar donde le hay. 

Los coq,>Orales no tienen más de una cruz, y está puesta en 
merlio de una orilla, los purificadores suelen tener cuatro cruces en 
las cuatro esqninas. 

Las estolas y manípulos tienen una cruz en medio, el amito no 
la tiene en meJio de todo él, sino en medio de una orilla como los 
corporales, y no es contra rúbrica poner otra cruz en la otra orilla 
correspondiente para mudar a ella, como se suele, las cintas, los pa
ñuelos <le narices, que andaa en los amitos no suelen tener cmz. 

La parva palia de que habla el misal, cuanJo dice que vaya cu
bierta con ella encima de la patena la hostia, cuando sale el sacerdo
te a decir misa, ésta llamamos vulgarmente hijuela, y así no ha de 
haber otra palia más que la hijuela. Nuestro Padre General ordenó 
se volviese a poner la redonda sobre la otra, alcanzólo el P. Balta
sar Mas. 

Los predicadores no tienen sobrepellices en sus celdas, éstas se 
guardan en la sacristía, y ordinariamente no· han servir en otro mi, 
nisterio. Y ha de haber chicas y grandes para di!erentes sujetos, 
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unas suele haber con mangas y otras sin ellas, para que carla l)no to
me la que le pareciere, mientras no se ordene otra cosa. 

Váyanse procurando en la sacristía tanto ·número de sobrepelli
ces que haya para ·toda la Com unidatl, n.o sólo para los Padres y 
Hermanos Estudiantes, ·sino tarn bién para los Hermanos Coadjuto~ 
res, para que nadie salga con manteo l!n actos públicos como víspe· 
ras y procesiones y las demás en que suelen usar de sobrepe\l;ces 
los clérigos seglares. También se va introduciendo que las cruces 
que han de ·estar en los altáres tlonde se dice misa tengan la ima
gen de Cristo crucificado, como lo supone el misal y lo manda el 
Ceremonial. 

CAPITULO VEINTICINCO 

ORDEN Y DISTRIBUCION DEL VfA 

En las más casas de esta Provincia se toca a levantar por la 
mañana a las cuatro y media, a las cillco Se toca al entrar eu oración 
Y a las seis a salir de ella. 

Al examen se toca a las diez y tres cuartos y a comer 'l. las on
ce, a salir de la primera quiete, a las doce y media, y de la segunda, 
a la una; a ésto se toca con campanilla pequeña. 

Los dí~s de ayuno se toca a examen a las once, y a comer a las 
once y cuarto; a salir de la primera quiete, a la una, y de la segunda 
a la una y media. 

Los días que hay sermón en nuestra igle;ia no se toca a exa
men, ni por prima, el primer toque es a comer después ·de acabada 
la misa· mayor. 

La letanía se dice antes de cenar, tócase a "ella a las siete y me
dia, y al fin de ella se toca a cenar, tócase a salir de ambas quietes a 
las nueve, gástase un cuarto de hora en la lección espiritual y preve
nir el ejercicio de la oración <le la mañana, a las nueve y cuarto se 
toca· al examen y a las nueve y media a acostar. 

Los días de abstinencia a las ocho, y los de ayuno a las ocho y 
cuarto tócase a colación, dando solos tres golpes, y lo mismo para 
salir <le oración, no se toca por prima las. noches de colación. 

Al médico se hace señal co11 la, campanilla del refectorio dando 
dos golpes, y al barbero, uoo. 

En otras casas de esta PrDvincia se levantan a las cuatro de la 
mañana y asís~ va siguiendo la distribución hasta comer a las diez 
Y media. 

CAPITULO VEINTISEIS 

LETANIA 

Al fin de la letanía se dice el himno Ave 11iaris stctla, y acaba
do, dice toda la Comunidad el Sub tuum praesidizmz; después el sa
cerdote dice Ora pro nobis, Sau,·ta D.-i (;mitrix y la oraciúu Dej"m-
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de 1JIIilt'SI1111M Domine y no se dice olm oración sino que por parti
·culares causas lo ordene el Superior. 

En la letanía se nombran nuestros dos Santos canonizados al 
fin de los Confesores, diciendo as(: Scmcte Ignati, o1·c¡ pt·o uobi.<, 
Saucte Franciscc, o1·a pro uobis. 

Desde el Miércoles Santo hasta pasados los tres días de Pascua 
no hay letanía, ni las demás vísperas y días de Pascua•, la víspera 
de Circuncisión, las vísperas y días de n nestros s~ntos canonizados, 
Jos días de Carnestolendas, los <lías que hubiere habido cualquier 
otra letauf~ de Comt~nidad, como los Jueves del Santísimo Sacra
mento, doude uo se una, y· no otro día, aunque haya habido vísperas 
y dos sermones mafiana y lar?e· en nuestra iglesia. 

CAPITULO VEINTISIETE 

REFECTORIO 

Los sacerdotes que están esperan.fo por la bendición se suelen 
cubrir, y cuando van entrando· otros, se quitan el bonete, el inme
diato al que se pone a su lado; y el primero de .una banda al primero 
que entra de la otra. 

Para echar la bendición avisa el Superior o el 1\Jinistro por me
dio del que sirve, y para acabar la lección avisa el S11perior o el que 
está en mejor lllgar por medio del que sirve, y en caso que no esté 
allí ninguno de los Superiores, el que está el primero a la parte dd 
asiento dd Superior echa la bentlición. En comenzando la bendición 
al Ocuii omnium, todos prosignen hasta el Gloria Patri. y al Sit 
•w;;u¡z Do>Jtilli bnzedictum, inclinan lodos la cabeza. 

Los que no asisten a la bendición, ue la mesa en la primera lllesa 
no la Jiceu después, ui piden licencia al Superior para sentarse, pero 
u o se sentarán después de hauer come u za.do a dar las porciones, sin 
particular licencia del P. Ministro. 

Haota que se comienr.a la lección o se dice culpas o capelos no 
se descogen las servilletas ni los rlem ás comienzan a desdobliu\as 
hasta que comienza el Superior, pero ai.J1n de la mesa no aguardan 
para doblar la servilleta a que la doble el. Superior. 

Pide la urbanidad que el Superior o Ministro estanuo en el re
fectorio,y haulándole alguno sin bonete, máxime siendo sacerdote se 
lo quite él también, y lo mismo debe hacer el que está sentado en 
la mesa,cuaodo el Superior le habla. Así lo declaró Nuestro P. Clau-· 
dio el afio ·cte 1612. 

A la segunda mesa la bentlición es: Bmcdicitc, y responden: Do
'minus 11.os ct ca quac sumpt~tri .11·uJJn~s beuettic{lt Dct/S Triutts et 
lhms', Pater d Jiilius ct Spi1-itus .Smtctus. A mm. Dícese Patcr 
Noster, y no otra cosa. 

A la acdón de gracias se dice.: Agimus tibi gratias oumipotcms 
Deus. pro universt's btucficiis tuis qui vz'vis et regnas t'u saecula 
saeculorum. A mm; P"ter Nost.r, y lt\ego Dominus det nobis SU.IW< 

pacem, y no otra cosa. Y lo mismo se ~Jic,e, cuando la ·Comunidad co· 
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me en el campo. Siempre se comienza a servir por el lado donde 
e~tá el Superior, liándole primero c¡ue a los demás. ' 

Para la segunda mesa se enjuagan los vasos o jarros al An de 
la primera o al principio de la .segunda. 

CAPITULO VEINTIOCHO 

AYIJNOS Y ABSTINENCIAS 

La víspera de Nuestro Paure San Ignacio es ayuno de obligación 
en toda la Compai'lía, aunque esta constitución no obliga más que 
cualquiera otra constitución ele las nuestras, que de suyo no obliga 
ni a rnortal ni a venial. , 

La víspera de la Concepción, Nátivitlad y Purificación de Nues
tra Señora solemos ayunar de devoción. 

Cuando la Circuncisión o Epifania caen en viernes, y lo mismo 
el dla de la renovación, la abstinencia no se hace aquel día, sino el 
día antes, como lo ordenó Nuestro P. General Claudia, no mudando 
la caliclad de la comida. 

Los días de abstinencia se toca a segunda mesa y se lee como" 
la primera. · · 

El día de ayuno es libre el ir a hacer colación o no hacerla. 

CAPITULO VEINTINUEVE 

LU:CCION EN LA MESA 

El que lee en la mesa se quita el bonete cuando c•,mie.nza, y co
mienza a leer en sentándose, si no dicen culpas o algún capelo: 

A la primera y segunda mesa lee un cap(tnlo de la Escritura eD 
pie y sin bonete, el cual se debe dividir cuando es largo, y si comien
za algún capítulo dice Caput P•·imum o stcu,.dum de tal Libro o 
de tal Evangelista, o Epístola, etc., y si prosigue, dice: E.r: capite 
primo, etc. 

Al principio de cada ines se lee el Sumario de las Constitucio
nes y las Reglas comunes, el catálago de las oraciones y misas y la 
Carta de Obediencia ue Nuestro P. S. Ignacio. 

Las cartas de difuntos de la Provincia y papeles de difuntos que 
vienen de Roma, las Aouas y Avisos particulares, se leen después del 
capítulo de la Escritura. 

En las fiestas mayores, como Pascua9, se miele leer Homilía o 
tratado de·los Santos Padres perteneciente a la celebridad de la 
fiesta, ·y entonces se deja el capítulo de la Escritura, pero así la 
Escritura como las Homilías se suele dejar de leer en los colegios 
pequeños donc.le hay falta de Padres o Hermanos Estudiantes que 
lo· bagan. 1 
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CAPITULO TREINTA 

COSAS MAS PART!CULAJ1ES Y l'ERTEN"EClENTllS AL REFECTORIO 

Las servilletas se ponen en la mesa dobladas sobre el pan, y de
bajo de la 8ervilleta se pone·el cuchillo, cuchara y tenedores donde 
los hay. 

La Fícola se pone siempre, si no es día de fiesta. 
No se suden decir culpas,. ni dar penitencias, ni capelos de or

dinario en dfas de fiesta. 
Los que comen en pie se sientan después de· haber comido el 

ante, aunque no se lo avisen, y lo misllo.o los que comen de rodillas. 
Los que se ponen en cruz, cesan de,pués de haber pasado el espacio 
de un Credo poco más, y .los que besan los pies por devoción en be
sándolos a ocho o diez de dos mesas, se levantan habiendo besado el 
suelo al principio y al fin. 

Pero los que por penitencia besan los pies, bésanlos a todos los 
del refectorio; sino es que el Superior le mande levantar. 

Los que dicen alguna culpa o culpas de rodillas, antes de levan
tarse besan el suelo, y los que van a hacer disciplina mis de ordina
rio suelen besarlo al principio y al fin. 

Cuando la disciplina es por devoción, dice el que la va hacer: 
Reverendos Padres y Carlsimos Herrna·nos, esta disciplina hago en 
reverencia de tal Santo, o en penitencia de la tal o tal [alta o de lllis 
pecados, o por la falta de observar las Reglas o por tal necesidad. Y 
comenzada la disciplina, cesa, cuando le hace sefial el Superior o el 
que estuviere en su lugar. Si la disciplina es en penitencia que le 
<.la el Superior, en capelo o por otra falta secreta no dice nada, si ex
presamente no le advierte el Superior que lo diga. 

Cuando el Superior da alguna .cosa o en vía alguna cosa en la 
mesa a alguno, el uno y el otro suelen quitarse el bonete, y también 
el que sirve y lleva el recaudo, pero si sucediere que otro que no es 
Superior diere algo al compañero, ni tmo ni otro se quita el bonete. 

De ninguna manera el que no es Superior puede siu licencia 
particular enviar de una mesa a otra plato ni cosa alguna. 

Al último Pater IIOSte•· de la acción de gracia~. como no se dice 
en voz clara sino en secreto: Et uc ttos lttdu.-t·as 'iu tt.·¡ztatünu:m, así 
tampoco se dice ~n voz clara Patt.T noster. 

Aunque el Prefecto de la 51\cristía, con·forme a la regla segunda 
de su oficio, ha de dar al sacristán católogo de los días de fiesta y 
ayuno de la semana siguiente, como también los sábados en la tar
de ha de poner por escrito en la sacristía el orden que cada día· se 
han de decir las tuisas, así en el altar mayor como en los colaterales, 
cuando hay sacerdotes para todo, pero el sacristá-n no ha de echar 
las fiestas y ayunos el sábado en la noche en el refectorio, sino el 
domingo en la noche, como está .expreso en la dicha regla segunda 
del Prefecto. · 
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CAPITULO TREINTAIUNO 

QUIETES 

Los tres días de Pascua de Resurrección y las demá• Pascuas, 
días de nuestros Santos y el día de la Circuncisión y el en que alg .. n
no hace·lo votos o pro¡esión y día de renovacióll, se juntan las quie
tes primera y segunda, y también el dfa del Titular de la iglesia, 

Las noches de colación es lícito tener quiete o no tenerla .. 
El Ministro no tiene lugar sefialado en la quiete ni en· el relee

torio, pero cuando el Rector hubiere de hacer alguna an•encia por 
más tiempo de cuatro días y a parte que diste más de cuatro leguas, 
el Ministro o el que queda en lugar del Superior ocupa el primer 
lugar. 

CAPITULO TREINTAIDOS 

DI AS DE PLATILLO 

Dase platillo demás de los días de ayuno, de abstinencia, el día 
de la Circuncisión, (y en este dfa se dan dos), el dfa de la Epifa
nía, Purificación de Nuestra Señora, domingo, lulles y martes de 
Carnestolendas, y en los colegios donde hay Hermanos Estudiantes 
Artistas o Teólogos, el dfa de Santo Tomás de Aquino, día de la 
Anunciación, los tres días de Pascua de Resurrección, el día de la 
Ascensión, los tres días de Pentecostés, el rlía de la Santísima Trini
dad, el día del Corpus Cltristi, el día que se hace la fiesta del San
tísimo .Sacramento en nuestra iglesia, el día <le San Juan Bautista, 
el día de San Pedro y San Pablo y los días de Apóstoles, el día San 
Lorenzo, eL' día de Nuestro P .. S. Ignacio, y este día es la mejor 
comida de todo el año·, como queda dicho en el orden que envió 
nuestro 1:', General Mucio, el día de la Asunción de Nuestra Sefio
ra, el día de su Natividad, día de Todos Santos, día de Sao Fran
cisco Javier, y este día son dos, el día de la Concepción de Nuestra 
Sefiora, los cuatro días de Pascua de Navidad, días de renovación de 
votos,. cuando se hacen los votos de antiguo o de Coadjutor forma
do, días de profesión de tres o cuatro votos y en las fiestas ·de las 
vacaciones y las misas nuevas y en el campo los dfas que va allá 
la Comunidad. 

CAPITULO TREINTAITRES 

COSAS VARIAS 

Bárrese la ·iglesia con bonetes, como en otros actos estamos en 
la iglesia;. úsase el barrer con sobreropas o sin ellos, como cada uno 
se acomoda mejor. 

No se convidan a las Religiones para nuestras fiestas, como ni 
para entierro de los Nuestros. 
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Para los asuetos en que se va todo el día al campo, se señalan 
compañeros la noche antes, y es bien r¡ue por la mai'iana al amane
cer vayan al campo, teniendo oración por el camino, habiendo dicho 
u oído misa en casa o disponiéndola para allá. 

En los as netos Je campo, aunque sean generales de toda la Co
munidad, se suele antes de comer tocar a ·examen, y al principio de 
la mesa se lee un capítulo de Cotttcmptu.s muttdi. 

Lo qne nuestro P. Mucio dispone acerca de las segundas Víspe
ras, día de Nuestro Padre San Ignacio y San Francisco Javier se en
tien<le para los colegios de la Compañía, donde en fiestas grandes se 
usan segundas Vísperas, pero en esta Provincia no se usa, como tam
poco en otras de Europa. 

No obstante el párrafo 59 de la misma fórmula de Nuestro 
P. Mucio en que ordena que la víspera de nuestro Padr~ San Ignacio 
haya lección, declaró en esta Provincia el P. Florián de Ayerve, que 
aunque tocan a lección y se juntan en el aula, los estudiantes salgan 
al tiempo de las Vísperas para hallarse ~n ellas, y lo mismo se usa 
en las Vísperas de San Fr¡¡ncisco Javier y de San Frauci~co de 
Borja. 

. La fiesta de San Francisco Javier, en los pu.eblos donde no se 
guarda o celebra como Patrón, se puede transferir al domingo próxi
nlo o al día que pareciere más conveniente, corno lo hacen otras 
Religiones, con sus Santos qne no son fiestas, porque se celebren 
con más coucurso. Esto se hace también un las fiestas de San Fran
cisco de Borja y San Luis Gonzaga. 

Estos días de nuestros Santos, cuando se les transfiere la fiesta 
pública, se guarda en casa. toda la solemnidad que pide ese día, y só
lo se entiende transferir la misa cantada y sermón. El día de la fiesta 
transladada, ni se reza, ni se dice misa del Santo fuera de la mayor, 
sino es que la octava o infraoctava obligue a ello. 

Al fin de la bendición y acción de gracias nos solemos santiguar. 
Las Paten'tes para los que van de camino se dan en latí.S,siendo 

ellos Estudiantes, y en romance a los Hermanos Coadjutores .. 
Desde la Domínica ia Passio1te se ponen dos colaciones a los 

confesores como a los predicadores el día en que han predicado, y a 
los demás, cuando en la semana han prc~icado tr'es sermones, y a 
los Maestros todos los d{as. 

CORRECCIONES Y ADICIONES HECHAS POR EL P. VISITADOR 
RODl<!Gü DE. FIGUEROA EN 1637 . 

Luego que llegué a esta Provincia, procuré qne los <lsos y cos
tumbres de ella, conforme a la Instr<lCción que traía de Nuestro Pa
dre General, se examinasen bien y se' conformasen, .cuanto fuese 
posible, con los que observan y tienen las Provincias de Europa, en 
especial las de España, y hRbiéndose hecho asf y comunicado con su 
Paternidad el cuaderno que de esta· materia comuniqué a todas las 
casas de esta Provincia y de la de Qu'ito, me ordena que después de 
ha hedo visto y examinado, se muden y adviertan las cosas· siguien-· 
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tes, que yo después de haberlas comunicado y conferido con los 
l'nrlres Consultores de Provincia y otros de los más graves, las envío 
a V. R. para que se añadan y observen siempre de aqn( eu adelante 
can todos los demás confirmaúos por "'! Paternidad. 

Acerca del capítulo I9 número 39, ordena Nuestro Padre que 
se de la Paz eu nuestras iglesias a todas ·aquellas personas graves 
que conforme a la costumbre y Cédulas de S. M. se suele dar, 'pero 
no a laH mujeres, por no ser conforme al Ceremonial romano. Y 
así se dará cuenta a los Sres. Obispos para que sus Srías. avisen al 
Consejo y se traiga Cédula de S. l\I., para que no se de Paz a nin· 
guna mujer, aunque sea Virreina o Presidenta~ pero mientras no se 
trujere la dicha Cédula y Re observare en las iglesias Catedrales y 
de otras Religiones, nosotros debernos acomodarnos al uso ele ellas, 
para evitar la nota y ofensión que de lo contrario se seguirla. 

Acerca del número i~, no se permita que en las mi5as canta~ 
das, antes de acabarse de cantar todo el Credo en el Coro, aunque 
se haya dicho Homo factus e.¡t, ·diga el Celebrante rezaclo Domimts 
voóiscum, porque es contra rúbrica expresa; ha de ser cantado cou10 
también el Prefacio y ?ata noste1·, 

Cuando !le dan las comuniones antes o después de Ja misa, se 
ha de echar después la bendición IJcl!edictio Dei, etc,, aunque las 
misas sean de Requitm, pt1es esta acción no pertenece a las dicbas 
ntisa.s. 

Cuando se ti ice la Colecta Et jamu!os tuos, etc., se ha de decir 
tres veces, como las dernás oraciones, y no una sola al fin~ porque 
esta Colecta no es omción, sino parte o peroración de las demás. 

Acerca del capítulo 49 número 20, por adverteucia y orden de 
Nuestro Padre, se ha considerado ser mejor y más conforme al fin 
de los Ejercicios espirituales que los q11e los hacen no tengan júntos 
la recreación y quiete ordinaria, sino se recojan solos a sus aposen
tos, y que, si aigtJno necesitase de este alivio, el Superior cuide de 
asignarle compafíero para tener quiete. 1 

Acerca del capítulo 89 número ¡9, se advierta que, si cuando 
alguno rlo los Nuestros hubiere de hacer profesión, el Obispo o Arzo
bispo o algún Prelado quisiere cantar la misa mayor, se haga la pro
fesión antes o después de ella, en alguna misa rezada que úiga el 
Superior, o el que hubiere de recibir la tal profesión, conforme a 
nuestras Constituciones. 

No es con[ornw al estilo de la Compañia que la Vigilia <le Na
vidad, a la noche, al tiempo de la colación, se cante la Calenda en 
el refectorio, saliendo, revestido con capa de fiesta, acólitos con ci
riales e incensario, el que la ha de cantar. Todo esto se dehe evitar, 
leyéndola solamente a medio día cuando se lee el Martirologio. 

Si el día de la Purificacióa de Nuestra Señora se dice misa en 
nuestras iglesias solemne y ha de haber bendición de candelas, pro
cúrese que la bendición sea can Lada. 

Después de dicho el Gloria en la misa solemne del Jueves Santo, 
no se han de tocar campanas para las distribuciones comunes, corno 

·levantar, oración, exámenes, comer, etc., hasta el tiem¡;o de cantar 
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el Gloria el Sáb~tlo Santo; a todas estas cosas se hará seiial con al
guna rnatraca. Tampoco se tocar:i con la campana al sermón de 
Pasirín o de Soledad, si lo hubiere en nuestra iglesia. Bastará haber
lo echa~o en lo~ SC'rmones precedentes. 

Si los Hermanos Novicios fueren a las Estaciones, vaya con 
ellos el P. Maestro, y así ellos como lns antiguos vayan el viernes 
por la mallana muy temprano, por ser el tiempo más quieto y aco
modado para auclar las Estaciones con devoción y edificación. 

Supuesto que no hay razón, para que no se deban cantar en 
nuestras iglesias los Maitines el Viernes Santo en la tarde, .como- se 
cantan el Miércoles y ]l¡eves, se canten también el Viernes. 

El Sábado Santo se han de cantar eateramente las profecías, 
a~nque primero las haya acabado rle leer el celebran te con sus mi
nistros, 

Acerca de lo que se dice en el capítulo 23 número r9 ele po
ner decir el oficio divino de los Santos de la parroquia, cuando los 
Nue~tros viven dentro de ella y de lo demás que se advierte del Ti
tular de la Matriz. se lea lo que el nueva Breviario reformada de su 
Santidad Urhano VIII enseiia se ha de observar en semejantes casos, 
conforme a los Decretos de la Sacra Congregación de Ritos aproba
dos por Su Santidad, y en todo y por todo se ajusten los Nuestros a 
ello corno se manda en los dichos decretos. 

Aunque en los días <le fiesta que hay sermón en nuestra iglesia 
no hay obligación de tocar a examen, con todo se usa tocar pro pri
ma medio cuarlo de hora antes de hacer señal para comer. 

No se deje de decir la letanía en Comunidad todos aquellos días 
que se!íalan en el capítulo 26, número 3; sino solamente los que se 
hubiere dicho en Comuuidad la misma letanía o la de Nuestra Seño
ra o la del Santlsimo Sacramento, y la Vigilia de Navidad, Miércoles 
J tleves y Viernes Santo. 

No parece con-veniente ni con!orme al u~o que, porque el Supe
rior de la casa. o colegio haya de hacer ausencia por más de cuatro 
días, el que queda en su lugar se haya de asentar en el primer lugar 
del refectorio, si no es que la ausencia hubiese de durar más de un 
mes. 

Rodrigo de Figueroa 

[.An:it, Coll. Qultenst:s] 
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APENDICE F 

Disposiciones varias de los Superiores de la Compañía 
sobre las Misiones dei.Maroñón 

DISPOSICIONES DEL P. IIERNANDO CAVERO 

Ordenes ¡]el P. Hernando Ca ve ro, Provincial de esta Provincia 
del Nuevo Reino y Quito para las Misiones de Archirlona y ~·tainas, 
en que van recopilados y recomendados los qlle hizo la primera vez 
que !ué Provincial por Julio de 1659, habi6nrlolos primero comuni
cado en este colegio de Quito con Los Padres Consultores de Provin
cia en 30 de Junio de 1668. 

r.-Supuesto que el fin principal de estas Misiones es atender al 
bien espiritual de los indios por la necesidad grande que tienen de 
ser. ayudados, uespués de la exacta observancia de las Reglas y de 
la puntualidad que d~ben tener ~~~ acudir 11 los ejercicios espirituales, 
que es lo primero a que deben atender los PP. misioneros, se ha juz· 
gado ordenar las cosas siguiente•: 

2-Todos harán los Ejercicios espirituales de cada año, y. avise 
el Superior al Provincial, al fin de él, cómo se han hecho. 

3-Ya que lo~ pueblos donde asisten los Nuestros están tan dis
tantes, dese alguna traza, cómo lo~ no profesos renueven dos veces 
al afio, 110a con el más cercano,· y otra con el P. Rector, cuando 
vaya a la visita, el cual les tomará cuenta de conciencia, leerá las 
Reglas de Sacerdotes y Misioneros y hará las demás diligencias. 

4-EI P. Rector visite las casas una vez cada afio, en el cual 
tiempo tomará cuenta de conciencia tambi~n a los Profesos y dará 
los Ejercicios a los que no los hubieren hecho, y asimismo perlirá a 
cadf!. Padre cada año Jos pub tos de Anlia que pertenecen a su parti
do y los remitirá al P. Provincial para que los.ponga eU' el Anua de 
la Provincia para enviarlos a Nuestro P. General. 

5 -Hága"e lo posible . para que no esté nin¡;uno .. sólo en algún 
puesto de propósito, y cuando, por no pouerse otra cosa, estuviese so
lo, teoga r~::curso al más cercan6 1 de suerte que se visiten· ad t-'nzdt:e-JJt, 
o el menos iwpedido al que lo fuere más y se consuelen, de suerte 
que se confiesen lo más a menudo que pudieren, pero sea de tal 
manera que falteu lo meuos que ser pueda de su~ puestos, por 
el menoscabo de la enseiíanxa que se experimenta de esas faltas, en 
e5pecial el cura de Borja, quien por derecho ·tiene obligación coa 
cargo de restitución a la asistencia. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-621-

6 -Hágase lo posible porque se pueblen los indios que se fue
ren reduciendo a donde estén juntos y lo más cerca unos de otros 
que ser pued", porque se doctrinen mejor y los Nuestros tengan más 
fácil comunicación. 

7 ~ Prov6ase de ministros <le doctrina primeramente a los indios 
r,edncidos, y no nos dilatemos a más naciones que las que pudiém
mos beneficiar con los Padres que hay, porq~e divirtiéndose a más 
se hará poco en todas partes, y porque no conviene prendarnos tanto 
hasta que haya H~Jjetos para todo, 

8 -l.os Padres misioneros sean en 'aprender la lengua de su 
partido, sin la cual ·no se hace nada y cot1 ella se obra mucho y se 
ganan a los indios, y éste será su primero y principal cuidado; sobre 
todo importa mucho se entable la lengua general del Inga en· todos 
los pueblos que están a nuestro cargo. . 

9-Téngase especial c1.1idado en e•tudiar Moral, y de ésta los 
casos que ocurren y pueden ocurrir entre infieles, porque son muchos 
y en materia muy grave, y sería muy pernicioso el yerro en ellos. 

10- No se dé a nadie licencia para salir de la Misión a 
Quito o a otra parte sin dar primero a viso al P. Provincial o al 
Padre que tuviere sus veces, porque de darla se pueden seguir graves 
inconvenientes, excepto si se orreciere algún caso tan grave que,coo· 
sultado con los compafleros, se juzgase del todo necesaria la saliJa 
de alguno para el remedio rle la cosa que lo pidie•e con instancia. 

¡ r ~Procuren tratar con todo amor y caridad a los indios, evi
tando, en cuanto fuere posible, el rigor y aspereza, y por esta causa 
ninguno lo5 castigue por su mano; váya.se con mncho tiento en 
esto, porque, como gente sin· yugo, sufren poco. Menester· es sobre
llevarlos ·ctisimulando sus defectos con caridad, y si los defectos 
fueren tales que pidan remedio, póngase como se ha dicho. 

12-Haya gran cuidado en que las iglesia~ estén decentes y coo 
el. mejor adorno que ser "pudiere, y también en la limpieza de los al
tares, en cuanto fuere posible. 

r 3~Haya siempre dos recados u ornamentos de decir misa que 
sean portátiles, uno, que esté en Archido na para los que fueren a 
Misiones que tengan el consuelo de poder celebrar, y otro en Borja 
para los que salen de ellas. 

14--Téngase cuidadu en administrar los Sacramentos a los e.n
fermo", y que tmlos tengan catálagos de la gente ·del pueblo o pne
blos que tienen a su cargo para conocer mej'or las ovejas; y para 
bauti><ar a los viejos, no se aguarde a que sepan de memada la doc
trina, por el peligro que hay de que se mueran. 

15-Es bien que sepan los Padres que están en Misiones que los 
indios coo sola la confesión, cuando no son C!ipaces de comunión 
ganan el .jubileo, por un Breve que con cedió S. S. a· instancia de 
nut¡stro rey en favor de los indios, cuand<J el confesor juzga~e que 
no ~omulguon, aunque el jubileo pida comunión. 

r6~Pór haberse experimentado ser grandes.los costos y rie.sgos 
que hay para ir de Quito a los Mainas por el camino de Laja y de 
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Jaén por ser tan dilatados, se orilena que en adelante ninguno vaya 
ni venga por dicho camino, sino por Archidona o Napa. 

17-Cuando alguno pasare por alguna reducción o puesto como 
rle Archirlona u otro, no puede disponer de nada de la casa, ni lle
gar a cosa de ella sin orden del que allí estuviere. 

18 -Por ningún caso se pennita que entr~ india, aunqt1e· sea 
muchacha, ni mujer alguna en nuestras casas, procurando siempre 
que a todo el servicio, que [uese necesario dentro de casa, acudan 
varones. 

19-Usen siempre sotana rle esta mella, por ser indecente la que 
hasta aqní se ha usado de mansa o lienzo· tefii,Jo, y cada uno la po
drá mandar hacer con plata del estipendio que le cabe. 

20- Al que hubier,, de ir a Archidona o a la Misión de Mainas, 
se le ha de dar lo siguiente: Una sotana de estameña nueva, dos ju
bones, ·dos pares de calr.one~ rle cotense-...o crea, tres pares de medias~ 
tres pares de zapatos, sombrero y un manteo de camino para que se 
abrigue y una sotana vieja para el camino. Además de esto se le ha 
Je dar en ropa blanca tres camisas, tres paiiuelos, tres esco{ias, tres 
pares de escarpines y ~u cama, qne se compone de una almohada con 
su funda, un colchoncillo, dos sábanas, una de ruan y otra de toen
yo y una fra%ada, más un paño de manos, unos mantelillos y una 
~ervilleta. Todo lo cual ha de ser a cuenta del colegio de Quito 6 de 
cualquier otro de donde saliere, sin que nada de esto se" a cuenta de 
la .Misión, pero llevará memoria ere ello firmada del Procu•ador de 
este colegio, para que lo registre todo el Superior a donde va. 

21-Fuera de lo dicho ha de llevar el viático por cuenta del 
estipendio de la Misión o puesto donde va señalado, lo siguiente: 
Hasta Baeza ha de llevar tres mulas, una arroha de dulce, cuatro 
jamones, un toldillo de cachiban~o enviado de allá de los que usan, 
y en plata ocho pesos. . 

22- Desde Baeza a Archidana van· en hombros de. indios que se 
les han de enviar desde Archi<lona, con indios que lleven las cargas, 
y el Padre que estuviere en Archidona por cura, pagará por cuenta 
de la Misión o reducción adonde fuere, lo que se gastare con dichos 
indios eu géneros como se acostumbra de los que hay en dicha tie
rra o de los que llevan de acá, según la costumbre que allá corre. 

23-Estando en Archidona, el Padre que estuviere por cura 
aviar>i a los sujetos que fueren a Mainas·o a otra Misión de .aquellas 
o paraje, dándole canoas, matalotaje y bogas, según el uso de la 
tierra y una hacha y machete para ranchearse y el ornamento por
tátil que está dedicado para decir misa en estos viajes el cual se 
volverá a Arc:hidona, donde se les ha de entregar para que sirva, a 
los que hubieren de ir. 

24-Y si hubieren de ·hacer viaje desde Archidona por una de 
las a travesías para Mainas, le aviará de los indios cargadores que 
necesitare. Para todo lo cual es de advertir que los sujetos que fue
ren a Archidona o a los Avijiras o a las demás Misiones de Mainas, 
se han de aviar por cuenta de dichas Misiones, porque van a traba~ 
jar en ellas. Y asimismo los sujetos que de ellas vinieren a este cole-
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gio de Quito o cualquier otro de la Pa·ovincia, se han <le aviar a 
cuenta de dicho co\c~io adonde están "asignados, porqne vienetl a 
trabajar· en él. 

2 5 -A cada uno de los sujetos que Ílleren del colegio de Quito, 
o de otro de la Proviucia a los Mainas, se le han de dar noventa 
pesos de estamella~ y vestuarios y demás cosas que pidiere, qne es 
el estipendio que le cabe cada año conforme a la lasa que se ha he
cho en la Conoulta, los cuales géneros ha de re~istrar el que fuere 
aMainas con el Superior que estuviere en Archidona, porque vea 
lo que lleva y en que lo gasta. Y asimismo se le dará a cada sujeto 
treinta pesos en hachas, machetes y agujas, etc., ¡>ara que reparta 
entre los indios, pues sólo para este efecto se han dado y. no para 
otro. 

16-Prohíbese a los Padres misioneros toda y cualquier especie 
que pueda haber de !(rnnjería, negoci.aci ón o trato, así con españoles 
como con indios, de los géneros que hay en la tierra y de los que 
pueden llevar de acá, por la nota que de ·esto se puede seguir con 
descrédito de nue~tros misioneros y ministerios, y porque se p11ede 
faltar gravemente al voto de pobreza, y también porque está prohi
bido por el Derecho comúr;, por el Canon d.· Clcrir.o ll!![;'Otiatort'. 

27-Haya uniformidad en ensellar la doctrina cristiana en to
dos los partidos ¡>or el catecismo de .......• Y a"imismo en el tiem
po de ensefíatla, que ha de ser por la nuaftana, luego que amanece, y 
por la tarde de manera que se acabe al tocar las Avemarías. 

28-- El que fuere Superior rle las Misiones avisará cada año 
al P. Provincial las cosas siguientes: La. primera, cómo procede ca
da misíonuro en su partido; la segunda, si ha tenido \os Ejercicios 
espirituales del afio; la tercera remitirá los puntos de la Anua que 
tuviere de aquel ailo; la cuarta, si alguno ha faltado a su ol:oligaci6n 
que tiene de en,señar la doctrina cristiana y de administrar los Sa
cramentos; la quinta, si hay alguna especie de negociación en los 
Nuestros que pueda sor de ofensión a nuestros prójimos y ajena de 
nuestro estado. 

29- O e estas Ordenaciones haya copia en cada partido, para 
que los Padres que en· él estuvieren las puedan leer al tiempo de Re
novación frecuentemente, y para que el Superior las lea con ellos y 
vea si se guardan. 

30-Y aunque todo queda bastantemente prevenido con las ór
denes que quedan escritas, todavía no puedo dejar de encargar al 
P. Rector de Quito, que hoy es, y a los que en adelante se sucedie
ren, con d afecto que puedo, ¡nuestren particular inclinación a los 
Padres .misioneros, por ser este un medio muy eficaz para adelantar 
estas Misiones, atendiendo con particular cuidado a su consuelo, pro
curando estimarlos, como es justo, que se les acuda ~on el a vio cuan
do fueren a ellas, agradeciendo sus loables trabajos, pues todo esto 
servirá de alentarlos para que se apliquen a este apostólico. mi
nisterio. 

Quito y Junio 29 de 1668 años. 
Hernando Cavero. 
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El Rector que es o fuere de Quito, no entre ni salga en los bie
nes o rentas de las Misiones; y dichos bienes y rentas y su disposición 
estén en todo sujetos al Provincial y no a otro. 

Para que se sepa la jurisdicción que han de tener los que fueren 
Superiores de las Misiones, se declara que la que ha de tener el 
Superior de Mainas, llega .hasta las juntas del Napo y Marai'íón., con 
los ríos que en el dicho Marafión desaguan hasta dichas ju.ntas, donde 
se contienen los pnestos y pueblos siguientes: Borja, Jeveros con sus 
anejos, Santa María de Gnallaga, Agnanos, Barburlos, Nuestra Sef!o
ra de Loreto de Paranapnra, Roamainas y Coronados. La otra juris
dicción que ha de tener el Superior que estuviere en Archidoua, es 
por todo el río de Napa basta las juritas rlonde desagua en el Marañón 
con todos los ríos, quebradas y lagunas gue en él desaguan, en que se 
contienen los pueetos y naciones sigui.entes: Archidona con sus ane
jos de Napa y C)lita y Congonilla, los Oas, los Sáparas, Semigayes y 
Avijiras, y las derr1ás naciones que se descubrieren por el Curaray. Y 
se declara que ambos Superiores tienen la misma jurisdicción ordina
ria que los Rectores en lo espiritual y temporal, mientras el Provin
cial no declare otra cosa. 

A todos. los que salieren. de las Misiones para cu.alquier parte o puesto 
que fueren se!\alados de !'ola parte de Provincia, los vestirá el cole
gio de Quito, sin pedir nada a dichas Misiones, supuesto que están 
honrando la Provincia y trabajando en ella en nombre de este cole
gio. También se advierte que no pueden hacer los Nuestros oficio de 
curas en puehlos de espafioles, s:ino a los que el cura propietario die
re licencia i11 scriptis; y esto ha de ser con licencia y aprobación del 
del Superior de la Misión. 

. Qnito, 8 de Julio de r668. 
Supn'esto que los sujetos q\le van a las Misiones se avían por 

cuenta de la renta de las dichas. Misiones, cuando salieren, de ellas 
para algún colegio o para el de Quito, pagará el viático y lo que se 
gastare en el camino rlicho colegio y no se esperará al tiempo de la 
Congregación. 

Fecha ur supra; Hernando Ca vera. 

VISPOS!CIONES DEL P. GASPAR VlVAS 

Ordenes del P. Provincial Gaspar Vivas con que los 
Nuestros se gobiernan en las Misiones 

Cuanto fuere posible, estarán acompañados; y una vez, por la 
fiesta de N. P. S. Ignacio, se juntarán todos a la Cabe?.a ele la·.Misión; 
conviene a saber: los de Napo y Curaray,aArchidona; los de Marañón, 
a Borja, a tener los Ejercicios y renovar los votos los que no son 
Profesos . 

. Si oo pudieren estar juntos, los más cercanos se verán a menu
do para consolarse y tratar del aumento de la Misión. 

En el entrar a nuevas naciones gentiles guardarán·las disposicio· 
oes de los Superiores, sin cuyo consentimiento no las harán. 
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En el edificar las i~lesias, si hubieren de ser de paredes de ado
bes y de madera labrada, no se harán sin dar parte al Superior; mas 
si son de hojas, paredes o c"rca de tabla"ón de guau nas, se harán me
dirlas a la gente; y eomo éstas durarr poco y se han de hacer otras de 
la misma forma dentro de pocos afias, no la qLüeran tan a su gusto 
q"ue sean cargosoR a los indios, quienes por excusar trabajo se han vis
to levantar mucha:. veces. 

Los castigos que merecieren los indios, siempre se harán por rna .. 
no de los Tenientes,, Gobernadores indios, alcaldes o lhcales; ¡>arque, 
aunque los Cánones sagrados y sei'lores Obispos cometen a nuestros 
Superiores algunos actos rle justicia exteriores, será bien se templen 
con piedad; y sin haber·el Superior hecho partícipes a los súbditos 
de ·este derecho, no presuman azotar, ni .castigar sino hasta ocho azo
tes a los ninos de doctrina; y siendo mujP.res, aunque sean ni:ñas, sean 
azotadas estando hincadas de mdillas en las espaldas. 

De ninguna manera, con pretexto ele que no estén ociosos, ha
rán que los muchachos y much~chas que se sacan para lenguas hilen 
en torno; ni h::~ya cosa de tari-ir.ana ni telares, sino qne para entrete
nerse hagan chacras, hilen a huso frecuente y común a las demás in
dias y mujeres en su rueca. 

Las hachas, mar.hdes y anzuelos no se velldan, sino tal vez a 
trueque de mantenimictJto; puesto qne a lo~ Superiores mayores les 
persuaden que sólo es para atraer gentiles; lo cual se hará dando a los 
ya cristianos pobres algunas de estas limosnas, que ellos dirán a los 
gentiles las dan, y vendrán gentiles a pedirlas; mas no se dice. las com
pran, no teniendo ellos con gué pagarlas. 
. A los españoles de las escoltas y que nos ayudan, procuren ayu
dar con gran amor, así en lo espiritual como en lo temporal; porque 
sin ellos no se da paso en la Misión, porque ellos nos defienden de las 
alteraciones y levantamientos y nos ayudan en las nuevas conqui"tas. 

Los que doctrinan hartos pueblos, cada afio los visitarán a todos 
a lo menos una vez para darles el pasto e~piritual. Dejarán fiscales que 
el domingo, miércoles y viernes los junten y hagan doctrina; y a alguno 
dejarán bien industriado en la fórmula para que bautice en caso de 
necesidad. 

Irán introcluciendo en los provectos el uso de la comunión y en 
torlos el de la confesión. 

En las reducciones nuevas pondrán escuelas de nii\os y los aga
sajarán mucho, para que aprendan el rezo, por ser gran medio para ga
nar los padres; <ionde podrán hacerse a hablar la lengna general de! 
1nga, que se ha de procurar entablar para hacer bien la doctrina. 
Mas no por eso se le quita al misionero que aprenda 1~ lengua de la 
región donde mora, porque muchos viejos no entran en la lengua, y 
no han de morir sin confesión. 

Luego que los Nuestros entran a al¡::una Reducción nueva, co
mienceu a aprender la lengua natural y p~ocuren hacer arte y vocabuc 
!ario de ella, y enviarán un trashi.do a la librería de Quito, para que 
se vea la .aplicación, y aprendan algo acá los que hubieren de ir; y 
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ahora se remitan cticho vocabulario y arte de lengua i\Iaina, J e veros, 
Aguan os, Roamainas y Oas .... 

CaJa afio visitará el Superior los partid6s de su Mi~iún; y Jad. 
aviso de los aumentos espirituales y temporales. 

Si los Nuestros han de pedir algo conveniente a las Misiones an
te los señores de la Audiencia, no lo harán sin orden expresa del Su 
perior, y sin que sea informado y dé la dirección el P. Provincial r:, 
P. Rector de Quito. 

Aunque los ~I;sioneros han .de exhortar a los indios dejen la ocio
sidad, :-oea con blandura y sin 'illlponerles ninguna tarea; y si han de 
sembrar algodón, hilar, tejer para vestir, eso lo pedirán a la justicia 
que lo mandará. 

Las ofreuJas, así eJe españoles como d.e indios se aplicarán para 
adorno de la iglesia, para qne con más pureza ejercitemos nuestros 
ministerios, si la necesidad no pidiera otra cosa. 

DISPOSICIONES DEL P. DIEGO FRANCISCO ALTAMIRANO 

Ordenes u el P. Diego Francisco Altamirano, Visitador rle la Provincia 
de Quito. Afio 1696, publicados por el P. Lorenzo Lucero en estas 

Misiones del Marañón, al visitarlas en 30 de Setiembre de ¡6g6. 

El Superior, que según orden de nuestro P. General Tirso Gon
zález, no será cura, ni tendrá puesto lije, tieüe todas las facultades 
de Rector, aunque subordinado al P. Rector de Quito. 

Visite todos .los años una vez toda la Misión, ob>ervando toua" 
las nece~idades y cosas dignas ele resolver o consultar, sin determinar 
nada hasta que, acabada ya la Visita y enterado bien del conjunto de 
todo, venga a La L"guna y convoque alH a todos los 111isioneros y 
empiece de propósito la Visita. Leeráles primem las Constituciones y 
Reglas comunes, lueg-o las Reglas de predicadores, mision,ems y sacer
dotes; despúés las órdenes de nuestros Padres Generales, y también 
las de los PP. Provinciales y Visitadores; y por último los decretos 
del Santo Oficio, lo cual todo guardará en el archivo de esta Reduc· 
ción de la Nueva Cartagena en cajón que tenga llaves, 

Tomará el Superior después de todo esto cuenta de conciencia " 
todos los Nuestros; haráles dos o más pláticas, que pueden ser de la 
unión entre sí y con su Superior, de la renovación del espíritu, del 
celo de las Misiones y deseo de padecer trabajos por Cristo, de cómo 
se reducirán tales ·y tales indios a población, cómo se quit""' la ene
miga que una nación cristiana· tiene contra otra, qué medios. para 
introducir bien la lengua del Inga. ltem de los rninioterios, mayor o 
n1enor frecuencia de Sacramer'itos, doctrina, jnbUeos, pláticas, etc. 
Item de 'mudar tal Padre, y otros muchos puntos que habrá notaclo. 
En todas las coi1sultas observará qu", siendo la mitad de los consul
tores de contrario parecer~ no ha de determinar nada·, sino apuntarlo 
con las razones que se hubieren dado por una y otra parte y dar cuen
ta de ellas al P. Provincial o Visitador de la Provincia. Fuera de lo 
arriba dicho, haga que se lea en este tiempo, lo que en los colegios se 
acostumbra leer en el Triduo de rcinovación. 
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Acabado tono esto, hará que tengan. los Ejercicios anuales todos 
los qne se hallaren juntos en su presencia, y entonces renovarán los 
que deben renov~r. En la Visita de cad~ uno de los pueblos, lo prime
t"O visite la iglesia, si.l.grario y ornamentos, examinando la decencia en 
cada una de estas cosas, Lo segunrlo, con qué decencia s~le o se da 
el Santísimo a los enfetrnns, principalmente' lejos de pueblo. Lo ter
cero, !'li esián hnunus los ornamentos y sl hay libro de todas las alha
jas, así de la iglt:sia como de la Casa; y también si hay libro de en
tierros, bautismos y casaruiP-nto~. 

Nu pcrnaita el Superior se lleven de unas Reducciones a otras las 
alhajas de la sacristía y casa que una vez se adjndicaron para el dicho 
p11eblo, pri11cipalmenle las q11e se han comprado .a costa de los indios 
<le a<Juel pueblo, y. todo lo que se hubiere sacado, hará se restituya; 
y en caso de mudanza de algún Padre a otra Reducción, se hará, ha
biendo dado primera cuenta y entrega de todo lo perteneciente a di
cha Reducción, confornae al libro donde se escrihen todas las alhajas, 
así de sacristía como de casa, la cual entregará firmada del que las 
recibe y del Superior; y a falta de éste, clel que las entrega. 

Fuera de esto, con el Padre de cada pueblo, consulte allí los me
dios para el adelantamiento de aquel puchlo, para determinar después 
con más acierto en el pueblo donde se hiciere la junta. 

En las delacione,s de los indios, ni las admita, ni las desprecie 
del todo. 

Sepa si hay algún esr.i\nJalo, si se ha introrlucido algún abuso 
contta nuestro Santo Instituto, principalmente en materia de pobre
za, como podría ser recibir limosnas de misas, hacer granjerías¡ gas
tar sin licencia y subordinación del Snperior; y para que en esto se 
guarde el recalo posible, revoco todas las licencias de cualquier Supe
rior. Y por comisión especial del P. Visitador Diego Francisco Alta
rnirano, también las de los Provinciales. 

No dará licencia a nadie el Superior para. salir de la Misi6n, si 
no es en caso urgente de escándalo, que entonces le obligará a salir, 
o de enfermedad, qne pida a juicio de los más, mudar de temple. 

Entienda que su principal cuidado ha 'de ser poner acompa!'iados 
a los Nuestros, cuanto permitiere la necesidad de la tierra y corto nú
ruero de srtjetos; y así estarán dos sujetos en los parajes que distan 

,más de donde se halla alguno de los Nuestros. Y entretanto que hay
gan má< sujetos, q11edan prohibirlas nuevas empresas que se opongan 
a la observancia de esta orden. Pero importarli mucho eugrosar los 
I'Ueblos antiguos con la reduccioín ole ntoe••-ns gentiles, como no haya 
violencia algnna <Jile exaspere los ánimos de los indios y con la sua
vidad de nnestra santa Ley. 

El Superior cada año envíe un sujeto a Quito qne dé cuenta de 
la Misión y de la Visita c¡nc el mismo Superior habrá hecho aq11el afio 
!levando las Annas y todas las demás noticias conélucentes al bue<1 
gobierno, eL cual podrá traer socorro de sujetos y de otras cosas ne
cesarias pera la Misión, conforme a la Meoúoria que cada sujeto re
mitiere de lo que necesita, la cual ha de ser firmada del Superior; y 
~sto se ha de observar cada año, fuera de aquel en que entrare acá 
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el Visitador, de suerte que sea lo mismo acabarse las Visitas, consul
tas, Ejercicios, triduo, etc. que señalar el Superior el sujeto que ha de 
ir a Quito. ' 

Nadie sino el Superior ¡inede emprender nuevas conquistas, lo 
cual hará conforme al número de los sujetos que hubiere en la Mi· 
sión. 

Los ministros de justicia que señalan los Sres. Gobernadores, 
ningún Padre pretenderá su privación, sin licencia y beneplácito del 
Superior de la Misión. 

Nadie puede tener consigo a persona alguna blanca, por· ningún 
título sin licencia del Superior. 

Fábricas de iglesia, casa y plantas de pueblos, ni mudanzas de 
ellos no se hagan sin beneplácito del Superior, el cual atenderá siem. 
pre a la uniformidad y mejor servicio divino. 

Dispondrá el Superior que la Visita rle cada afio se acabe al tiern· 
po que se juntan a las consultas, Ejercicios y Triduo etc. Las cuales 
juntas se harán de forma que estén todos juntos para el ocl!o de Se
tiembre en esta Lag1ma de la Nueva Cartagena por centro de la :Mi
sión. El otro Triduo podrá hacer cada uno delante de su compañero 
o Padre más cercano. · 

Nadie vaya a casa de ningún indio sin compañero, que puede ser 
el fiscal del pueblo, u otro indio de razón. 

Nadie salga de su partido, si no es con licencia del Silperior, si 
no es a confesarse. 

Nadie escriba a Tribunal alguno así secular como eclesiástico, sin 
registrarlo y consentir en ello el Superior, el cual no despachará la· 
les cartas inmediatamente, sino por medio del Rector de Quito, el 
cual las. verá primero y las remitirá o no remitirá, según que, consul· 
tado, pareciere coilveniente. Y al se!!or Virrey o Tribunal de Lima, 
ninguno escribirá sino enviando primero las cartas al P. Provincial. 

Nadie pida cosa alguna al Procurador de las Misiones de Quito 
sin registrar primero la Memoria con d Snperior y sin firma suya, 

En virtud de santa obediencia, con precepto grave, se manda a 
todos los misioneros y también al Superior de la Misión, que ningu. 
no vaya a Lima ni ·a otra parte, fuera.de esta nuestra Provincia, sin 
expresa licencia del Provincial de toda ella, para negocio alguno. 

SUMA DE LAS OBLIGACIONES DE LOS INDIOS SACADA DE UN PAPEL 
QUE SE CONSERVA EN EL LIBRO DE ORDENES EN LA LAGUNA O 

ARCHIVO Y FECHO EN TII<MPOS P~SADOS 

Domingo, miércoles y viernes por la ma!!ana, miércoles y vier
nes sobretarde también, acudirán todos de edad mayor y menor a 
rezar la doctrina, asL varones como mujeres; a quienes, si faltaren, la 
primera vez se amonestará, la segunda vez se mandará azotar con
forme le pareciere al P. Cura. 

Los niños y muchachos todos los días de la semana, mañana y 
sobretarde acudirán a rezar y a la doctrina que se les eoseñará todos 
los dlas. 
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Todos tle noche; al son ·u e campanas de Animas, rezarán; al cual 
rezo acudirán por las casas lo~ indios fiscales y los qne tuvieren oficio 
eh el pueblo. , 

Los fiscales y varas •lo justicia ron<1adtn ele noche el pueblo, y si 
hallaren cosa que rernerliar avisarán al P. Cura. 

Los dueños de """"han de avisar al P. Cura de los enfermos de 
riesgo de muerte parn la administración de los Sacramentos. 

Los indios e indias de edad mayor y menor no saldrán del pue
blo a sus paseos sin licencia del P. Cura, y sin dicha licencia no dor
mirán fuera del pueblo. A los que .lo contrario hicieren, se castigará 
según el parecer del P. Cura. 

Todos los indios obedecerán al P. Cura en to.do, así al hacer sus 
comidas como sus casas, que harán a modo de pueblo. 

Todos obedecerán a los fiscales en todo. 
Al P. Cura pertenece el cuidado de que los indios e indias de 

edad mayor y menor no estén ociosos, y que tengan qué hacer y en 
qué entender; que no duerman en el suelo, sino en barbacoas o en 
parte Rana; que todos en· sus casas tengan cruces; que ·anden como 
cristianos decentemente vestidos; no se pinte como en su gentilidad 
con achiote, jagua u otros colores de ancas; y esto no se consienta 
sino raras veces; que todos vivan como cristianos, y todos los dotnin
gos oigan la predicación riel santo Evangelio; que se destierren los 
malos, en especial los hechiceros para enmienda de todos. Así tendrá 
el P. Cura cárcel para los indios e indias malos. Mandará el P. Cura 
que el pueblo esté limpio de monte, principalmente la parte de la 
iglesia. 

Los curacas o indios principales acudirán a todo lo que al P. Cu
ra se ofreciere como es, hacer éhacras, iglesia y casa del Padre. To
das las semanas habrá mitayos indios que cuiden del sustento del Pa
dre, y todos los fiscales o los que tuvieren oficios irán por la mañana 
y sobretarde a casa del P. Cura. a ver lo que necesita; y si el P. Cura 
estuviere en parte de ríos, los curacas y caciques le harán la canoa 
para su menester. 

Si el Padre misionero tuviera soldados en su compaffía, les pedirá 
que cooperen en todo lo que fuere en servicio de ambas Majestades; 
y los castigos graves los someterá a dichos soldados, para no hacer 
cosa. que parezca indecente al estado. del sacerdote; avisará el P. Cu
ra a la Justicia todo lo que él y los soldados no pudiere a remediar pa
ra q11e lo remedie. 
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APENDICE G 

Información jurídica sobr"' las minas de oro en las 
Nlision"'s del Marañón 

El P. Juan Lorenzo Lucero, Profeso de la Compañia de Jesus, 
Cura y Vicario, Jue~ Eclesiástico de la Ciudad de s~n Francisco de 
Borja y Superior de las Misiones del Mamñon hasta el Gran Para: Pa
rezco ante Vuestra Merced en mejor vía y forma que ha lugar en 
derecho y al de mi Religion conviene, y digo: Que habiendose opues· 
to contra el hecho de la verdad y credito de dicha mi Religion y Pa
dres m~sioneros desta Gobernacion, qlie ~sistimos en eHa mas al intere~ 
de sacar oro y defraudar la Real Hacienda, que al de la propagacio.n 
de la cristiandad y predicacion evangelica: Por lo cual a Vuestra Mer
ced pido y suplico se sirva de mandar hacer informacion, ·si en toda9 
las dichas l\Iisiones, o alguna parte deellas, hay minerales de oro, mu
chos o pocos, o si sacamos los Padres misionero~. o otras· personas 
de cualesquier estado. Mandando comparecer pant ello los te,tigo~ 
que de oficio fuere Vue<tra Merced servido; y fecha en manera qne 
baste, se me de testimonio por duplicado, con informe y certiflcacion 
de Vuestra Merced sobre lo dicho. En que recibire merced con justi
cia que pido; y en lo necesario, etc. 

Juan Lorenzo Lucero. 

llagase la informacion que esta parte pide con el nvrnero de tes· 
tigos que baste; para que mando los haga comparecer ante mi el Al
guacil mayor de esta ciuda<l, de oficio. Y lecha se le. entregue al 
R. P. Juan Loren-.o Lucero original; para que ocurra con ella adon
de y como le convenga; y puecla.sacar los traslados que le convinie
re, por impedimento mio poderle dar testimonio, respecto a partirme 
mañana a la provincia de Jivaros. Asi lo provei y firme. 

En la ciudad de San Francisco de Borja .a catorce de Octubre de 
seiscientos y ochenta y cinco años, actuando a falta de escribano. en 
este papel comun por no haberse publicado el ne\lado en esta Go
bernacion. 

Certificolo así en cuanto puedo. Yo Geronimo Ea ca de Vega, Go~ 
bernador y Capitan general de esta dicha cinclad y su Gobernacioo 
por su Magestad. Testigos: el Capitan Luis Gonzalez de Mendoza, el 
Alferez Jnan Bautista de Santa Cruz. 

D. Geronimo Baca de Vega 
Luis Gonzale~ de Mendo,.a Juan Bautista de Santa Cruz. 
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En la ciudad de Dorja a catorce dias de uicho mes y año;· yo el 
Gobematloi y Ca~it(lll ¡:e u eral, ha hiendo compareciuo ante mi ti Al
ferez Juau de Rir¡jas, vecino encomendero y natural de ella, le recibi 
juramento por Dios Nuestro Señor y una señal de cruz que hizo se
gun derecho, y sicnrlole leida la peticion de esta otra parte: Dijo que 
conoce tocios los pueblos y reducciones rle to<.la esta Gobernacion por 
haber ido siempre a ellos; y en especial ahor·a ocho años lo repitio 
conmigo dicho Gobernador en ocosion <le visitarlos. Y que no ha visto 
ni oido que"" ninguna parte de ellos se haya descubierto. ni ·se saque 
oro poca o mucha cantidad por ningnn Padre misionero ni otra njngn
na persona; y que de haberlo o sacarse, no se le pudiera ocultar a 
este testigo. Y que esta es la verdarl para el juramento que lleva fecho 
en que se afmno y ratifico habiendosele leido. Dijo ser de edad de 
treinta y cuatró años poco mas o menos. Y lo firmo conmigo y testi
gos que lo fueron los Capitanes R. Ignacio de Arredon<lo Aguirre y 
Luis Gonzalez de Mendoza. A falta de (papel sellado) escribi en este 
papel comun. 

D. Geronimo Baca. 
Juan de Riojas. Ignacio de Arreriondo Aguero. 

Luis Ganzalez de Mendoza. 

En la <licha ciuda<l <le Borja, dicho dia, mes y aiio: Yo el dicho 
Gobernador y Capitán general, habiendo hecho comparecer ante mi 
al Sargento Esteban de Tapia, vecino cucomenilero <le esta ciudad, le 
recibi juramento pot' Dios Nuestro Seiíor y una seiial rle cruz segun 
forma de derecho, y so cargo de el prometio decir verdad; y habién
dosele preguntado al tenor de dicha peticion: Dijo que es natural de 
esta dicha ciudad, y que desde que tiene uso de razon ha frecuenta
rlo viajes a las reducciones y pueblos de los R. Padres de la Compaiiia 
de Jesus, sin que se le haya quedado ninguno en toda la Gobernaciou 
donJe sabe este testigo que Je ninguna manera sacan oro, por no 
haber minerales, ni vetas, ni lavaderos <¡<te hasta ahora se hayan des-· 
cubierto por persona alguna. Y que tiene por cierto este testigo, no 
se le pudiera ocultar si se s~case algun oro; asi ¡J'Jf la mucha comuni
cación que tiene con los indios de todos los tlichos pueblos, como 
porque no hay año en que deje la contintlacion de dichos viajes. Y 
que esta es la verdad para el juramento qne lleva fedw, en que se 
afirmo y ratifico. Lcyendosele e;;te su dicho Dijo ser de edad de cin
cuenta afias poco mas o menos. Y lo firn10 conmigo y dicho~ testigos 
en dicho papel comun, a falta de escribanos. 

D. Geronimo Baca Esteban de Tapia Zambrano 
Luis Gonzalez de Mendoza Ignacio de Arredondo Aguero 

En dicha ciudarl de Borja en catorce de Octubre de setecientos 
y ochenta y cinco años: Yo el dir.ho Gobernador y Capitan general 
para la <licha informacion hice parecer ante mi .al Ayudante Nicolas 
de Armas Tenorio, vecino <le esta cindad y natural de ella asimesmo 
encomendero del cual recibi juramento por Dios Nuestro Señor y una 
señal de cruz segua derecho. Y habiendolo fecho pmmetio decir ver-
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APENDICE G 

Información jurídica sobre las minos de oro en las 
Misiones del Marañón 

El P. Juan Lorenzo Lucero, Profeso de la Compafii'a de Jesns, 
Cura 'j Vicario, Juez Eclesiástico de la Ciudad de San Francisco de 
Borja y Superior de las Misiones del Marañan hasta el Gran Para: Pa
rezco ante Vuestra Merced en mejor vfa y forma .que ·ha lugar ern 
derecho y al de mi Relígion conviene, y <ligo: Que hauien<lose opues
to contra el hecho de la verdad y credito de dicha mi Religion y Pa
dres mh;ioneros desta Gobernaciou, qne asistimos t!n ell.a maEI al intere~ 
de sacar oro y udraudar la Real Hacienda, que al de la propagacion 
<.le la cristiandad y predicacion evangelica: Por lo cual a Vue,tra Mer
ced pido y suplico se sirva de mandar hacer informacion, si en toda9 
las dichas Misiones, o alguna parte deellas, hay minerales de oro, mu
chos o pocos, o si ::;acamas los Padres mtsioneros, o otras personas 
de cuale,quier estado. Mandando comparecer para ello los testigo• 
que de oficio fuere Vuestra Merced "ervido; y fecha en manera que 
baste, se me de testimonio por duplicado, con informe y certiticacion 
de Vuestra Merced sobre lo dicho. En que recibire merced con justi
cia que pido; y en lo necesario, etc. 

Juan Lorenzo Lucero. 

Hagase la informacion que esta parte pide con el nvmero de tes· 
tigos que baste; para qne mando los haga comparecer ante mi el Al
guacil mayor de esta· ciudad, de oficio. Y fecha se le entregue al 
R. P. Juan Lorenr.o Lucero original; para que ocurra con ella adon
de y C(Hl!O le convenga; y pueda sacar los -traslados que le convinie
re, por impedimento mio poderle dar testimonio, respecto a partirme 
mañana a la provincia de Jivaros. Asilo proveí y firme. 

En la ciudad. de San Francisco de Borja a catorce de Octubre de 
seiscientos y ochenta y cinco afias, actuando a falta de escribano, en 
este papel comun por no haberse publicado el sellado en esta Go
bern"cion. 

Certificolo asf en cuanto puedo. Yo Geronímo Baca de Vega, Go .. 
bernador y Capitan general de esta dicha ciu<lad y su Gobernacion 
por su Magestad. Testigos; el Capitan Luis Gonzalez de Mencloza, el 
Alferez }11an·Bautista de.Santa Cruz. 

U. Geronimo Baca de Vega 
Luis Gonza-lez de Mentloza Juan Bautista de Santa Cruz. 
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En la ciudad de Jlorja a c.nlon:e <lios <le dicho m~es y afio; yo el 
Gobernador y Capitán ¡:cneral, h~bico<lo <:ompatt:citlo ante mi e\ Al
ft=re7. Juan de Ri(Jjas, veciuo eucor1Je11dcro y untural de~ ella, le recibi 
juramento por Dios Nuestro Scfior y una seflal de cruz que hizo se
gun derecho, y siendo\<: leida la pcticion de esta otra parte: Dijo que 
conoce todos \os pueblos y reducciones de toda est• Gobernacion por 
haber ido siempre a ellos; y en especial ahora ocho afias lo repitio 
conmigo dicho Gohernacior en ocasion de v.isitarlos. Y que no ha visto 
ni oido que en nin~una parte úe ellos se haya descubierto ni se saque 
oro poca o lllllcha cantidad por ningun Padre misionero ni otra ningu
na persona; y que de haberlo o sacarse, no se le pudiera ocultar a 
este testigo. Y qne esta es la verdad para el juramento que lleva fecho 
en que se afirmo y ratifico habieudosele leido. Dijo ser de eda<l de 
treinta y cuatro años poco mas o menos. Y lo firmo conmigo y testi
gos que lo fueron los Capitanes R. Ignacio de ArredonJo Aguirre y 
Luis Gou>:alez Je Mendoza. A falta de (papel sellado) escribi eu este 
papel cornun. 

D. Geronimo Baca. 
Juan de Riojas. Ignacio de Arredondo Aguero. 

Luis Gonzalez de Mendoza. 

En la dicha ciudad de Borja, dicho dia, mes y afio: Yo el dicho 
Gobernador y Capitán general, habienno hecho comparecer ante mi 
al Sargento Esteuan de Tapia, vecino encomendero de esta ciudad, le 
recibi juramento por Dios Nuestro Señor y una se!'íal de cruz segun 
forma de derecho, y so cargo de el prometio decir verdad; y habién
dosele preguntado al tenor de dicha peticion: Dijo que es natural de 
esta dicha ciudad. y c¡ue <lesrle que tiene uso de razon ha frecuenta
do viajes a las reducciones y pueblos de los R. Padres de la Compañia 
de Jesus, sin que se le haya quedado ninguno en toda la Gobernacion 
donde sabe este testigo c¡ue de ningnna manera sacan oro. por no 
haber minerales, ni vetas, ni lavaderos q11e hasta ahora se hayan des-· 
cubierto por persona alguna. Y que tiene por cierto este testigo, no 
se le pudiera ocultar si se sácase algnn oro; asi p<>r la mucha comuni·· 
cacion que tiene con los indios. de todos los. dichos pueblos, como 
porque no hay afio en <JUe deje la continriacion de dichos visjes. Y 
que esta es la verdact para el jununento que lleva fecho, en qne se 
afirmo y ratifico. Leyendosele este su dicho Dijo ser de edad de cin
cuenta años poco ruas o menos. Y lo firn1o conmigo y dichos testigos 
en dicho papel comnn, a !alta de escribanos. 

D. Geronimo Baca E'teban Je Tapia Zambrauo 
Lnis Gonzaler. de Mendoza Ignacio de Arredondo Aguero 

En dicha ciudad <le l:lorja en catorce de Octubre <le setecientos 
y ochenta y cinco años: Yo el dicho Gobernador y Capitan general 
para la dicha informacion hice parecer ante 111i al Ayudante Nicolas 
de Armas Tenorio, vecino de esta c.indad y natural de ella asimesmo 
encomendero del cual recibi juramento por Dios Nuestro Sei'i<ir y una 
seiial de cruz segu.o derecho. Y habiendolo fecho prometio decir ver-
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da <l. Y preguntado al tenor de dicha peticion: Dijo que sabe y tiene 
por cierto que en toda esta Gobernacion y Misiones que los Padres de 
la Compañia no se ha sacado oro en mucha ni poca cantidad por per
sona_ alguna; porque hasta ahora uo se ha descubierto de donde poder~ 
]o· sacar. Y que por los ordinarios viajes que hace este testigo a las pro
vincias bajas no se le pudiera ocultar cualquiera menudencia que se sa
cara de oro. Y que esta es la verdad so cargo del juramento que lleva fe
cho, en que se afirmo y. ratifico leyendole su dicho. Y lo !irrno conmigo 
y dichos testigos. Dijo ser de cuarenta y nneve años poco mas o menos. 

D. Geronimo Baca Nicolas de Armas Tenorio. 
Luis Gonzalez de ~1endoza Ignacio de Arredondo Aguero 

Este dia, para esta in!ormacion yo el dicho Gobernador y Capi
tan general hice comparecer ante mi al Alferez Juan Baptista de San
tacrur., vecino encomendero de esta ciudad y le recibe ji~ramento por 
Dio·s Nuestro Sef\or y tma señal de cruz segun forma de derecho y 
prometio decir verdad: Y preguntado por la peticion precedente: Dijo 
que en ninguna de la;; Misiones y provincias bajas ha tenido noticia~ 
ni remolas este testigo, de que por los Operarios de ellas ni por otras 
cualesquier personas, se hayan descubierto minerales, vetas o lavade
ros de donde saquen oro, ni que hayan tenido tal especie. Y de lo 
contrario no se le pudiera ocnltar a este testigo; porque tlesde nil'lo 
ha corrido en todas ocasiones para todos los pueblos de esta Gober
nacion. Por lo cual es cierto y sin duda alguna que no se practica es
te genero de trabajo en dicho oro; y que esta es la verdad notoria en 
toda la Gobernacioo; so cargo de Rn juramento, en que se afirmo y 
ratifico. Dijo ser ue edad de cuarenta y ocho años poco mas o me
nos, Y lo firmo conmigo y _dichos testigos. 

D. Geronimo de Baca Juan Bautista de Santa Cru7.. 
Luis Gon:<alez de Mentloza Ignacio de Arredondo y Aguero 

En dicha ciudad de Borja, a catorce de Octubre de seiscientos y 
ochenta y cinco aflos. Yo el dicho Gobernador y Capitan general 
hice comparecer ante mi a Anfonio Ortiz de Montesdeoca vecino y 
encomendero ele esta ciudarl, y le recibi juramento por Dios Nuestro 
Sel\or y sen al de cruz en forma de derecho; y habiendo lo fecho pro me
ti o decir verrlad; y leidosele la dicha peticion: Dijo que. los Padres 
misioneros de las Misiones de esta Gohernacion, ni otras personas 
han sacado oro, poco ni mucho; porque en parte ninguna de· dichas 
Misiones le hay. Y que este testigo ha trajinado las dicha• provincias, 
y de pueblo en pueblo con mucho espacio, por cosas que se le han 
ofrecido; y jamas se le ha dado alguna noticia de donde se puede ni 
aun buscar minerales, rle que no dejara de ser sabedor con tan conti
nua asistencia en muchos años, Y que esta es la verdad, so cargo del 
juramento que lleva fecho; en que se afirmo y ratifico siendole leido 
este su dicho. Dijo ser de cincuenta años poco mas o menos .. Y lo 
firmo conmigo y dichos testigos. 

D. Geronimo Baca de Vega 
Luis Gonzale.z de Meodoza 

Antonio Ortiz de Montesdeoca 
Ignacio de Arredondo y Aguero 
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En la ciudad de San Frnnciscn <k llnr.ia. " r.ntorce de dicho mes 
y año, Yo el dicho Gnbernarlor y Cnpilall gencml l"'''pcluo, habiendo 
visto estos autos e infornmciou en que los t(~stigos han llcclarado, 
1leponiendo no haber oro ninguno. y ser de toda exccpcion; es el nú
mero de dichos cinco lesti¡:ns bastante para lo qne el K P. Juan Lo
renzo Lucero ha po<lido; a guien mando se le den originales los di
chos autos por In r"zon referida. Y en conformidad de lo por mi pro
veido en ella: Certifico al rey mi señor, en sus Reales Consejos, y 
demas gentes <¡111~ la pre~ente tuvieren que en toda mi Gobernación y 
Misiones de los Reverendos Padres de la Compañia de Jesus, no hay 
mineral de oro, ni se saca por dichos Padres, ni otra alguna persona 
(:!fl cortes, vetas, ca:;cajales, ni lamas; ni he. tenido remota noticia. ni 
esperanza de lo dicho, habiendo visitado dos veces casi todas las pro
vincias de paz, la vez primera que vine a este Gobierno y esta; sien
do cierto gue cualquier. noticia sobre lo dicho, me atrevo a asegurar 
no se me pudrera ocultar, por haber tenido siempre especial aplica
ción a adquirirla, por lo que resultara al servici.o de Su Magestad; y 
mucho mayor a Dios Nuestro Seiior; por tener para mi muy seguro 
sobmran entonces sacerdotes <le todas Religiones. Y ¡ojala que para 
ello fuese su ·dh•ina Magestad servido de descubrir algun mineral! Y 
porque mediante ir lo susodicho debajo de certificacion, debo decir 
qne ... hora veinte. años, poco mas o menos, saco un minero nombrado 
Trujillo en lns cabecer~s del rio de Morona, segun corre comunmen
te en esta ciudad, algun oro, qne algunos dicen seria media libra, y 
otros que una. Y en otra ocasion, antes tii d_espnes, no se ha sacado 
en toda la Gobernacion; salvo elrllucho que Jicen hay en Jivaros; de 
que sacaron el año·pasndo en las juntas de Paute y Zamora los solda
dados que llegaron alla: que por juzgar era po.co y repartido en todos, 
y no desaficionarlos, no averigue la canti<la<l para poderla· certificar; 
sobre qne no cabe recaiga lo qne se ha opuesto de contrRrio contra 
dichos Padres misioneros. Y para que conste lo firmo, :,¡. falta de es
cribano autuando en este papel comuo, por no haberse publicado el 
sellado en esta Gobernacion. 

Certilicolo. 
Testigos: El Sargento Mayor D. Gregario Tamayo de Castillo y 

Capitanes D. Ignacio de Arredondo y Agnero, Luis Gonzalez de Men
do>a. 

D. ·Geronin1o Baca de Vega, Gregario Tamayo de Castillo, Ig
nacio de Arredondo y Aguero: 

Recibi los autos de esta informacion en tres fojas y lo [irme. 
Juan Lorenzo Lucero, 

IA1·c/¡., Col/. Qrdtensis.1 
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APENDICE H 

Provinciales 
de la Provincia del Nue11o Reino de Granada y Quito 

(1604-1696) 

P. DIEGO DE TORRES RoLLo ( 1) ....... , , , ......... . 
P. GoNZALO DE LIRI\ (2) ......................... .. 
P. MANUEL no: ARcEo ••••••••••••••••••••••••••••.• 

P. FLORJÁN DE AYERVE .••••. · .••••••••••••••••••••• 

P. Lms DE SANTILLÁN •••••••••••••••••••••••••••.• 

P. BALTASAR MAS BURGUHS ...•••• , ••••••••••• , •••. 

P. RoDRIGO DE FIGUEROA (3) .............. , ..•..... 
P. GASPAR SoBRINO ••••••••••••.••••.•••••••••••••• 

P. SEBASTJÁN liAZAFiERO •••.•• o •••••••••••••••••••• 

p, RoDRIGO BARNUEvo ••••••••••• ; •••••••.•••••••• 

P. GABRIEL DE MELGAR~ .......................... .. 

P .• PEJ:ÍRO VARAiz (4) ............................. . 
P. GASPAR CucL\ •••.••••••.••••••••••.••.•••.••••• 

P. HERNANDO CAVERO ............................. . 

P. GAsPAR Cu'GÍA •••••••••••.•••••••••••.••••.••••• 

P. HERNANDO CAVERO ••••••••••••.•••••• ~ ........ .. 
P. GASPAR VIVAS ................................ .. 

P.}UANIJELA PEÑA ••••••••••••••••.••••••••• : •••• 

P. JosÉ DE MADRID (5) .......... · ................ . 
P. ]UAN MAl{TÍNEZ RUBIO •••.••••• · ••••••••.•• ' ••••• 

P. JUAN DE SANTIAGO •••••••• · •••••••• '.: ••.•••••••• 

P. DIEGO FRANCISCO ALTAMIRANO (6) •• ,' ............. . 

(1) Vicepcovincia] 

!604- 07 
1607-16 
1616-21 
1621-27 
1627-32 
1632-39 
1636-38 
1639-42 
1642-45 
1645-50 
1650-53 
1653-54 
1654-58 
1658-6¡ 
1661-65 
1665-68 
1669-72 
1672-77 
1677-8! 
168! -84 
1684-88 
1688-96 

!2) Vlcepro,·incial de 1607· R 1611. 
3) Visilador y Viceprovincial mit:nhas d P. Ballasar Mos.~e hallaba en Europa. 
4) Murió el primer aiío de su cargo. 

(5) Visitador y Vit:cprovim::ial. 
(6) Visitcdor y Viccpra:Yiocisl que r.fedi.!Ó la división de la Prol'illcia. 
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APENDICE 1 

Catalogus g0neralls Viceprovlciae Qult,ensis ab onno 1604 
ad annum 1696 ex Libro Admlssorum aliisque 

documentis confectus 

lfic catalogus cmzt·hwt nomitza coru111 qui ve! in Viu'provtncia 
(]11-itettst." ingressi sunt, 71el z~n aliis Pro'lli#ciis hzg,~cssi ad ea11t 
q!IOJtda:JJt S1uli adscripti. J\7on !tnJU1t illi hzscribJotltlr qui · anJlo 
1 fi9ó ltvttdum e vh'ÍS decesst'rant. 

No1t apponta&trf.r littcrae P. 1.!l'l C. 1tisi eorum n(l1rti1dbtrs de qui- . 
bus urto consta! aut Patr,·s (P) j"uisu ant Fratres Cot~diut01·es (C) 

ABARCA HYACINTHUS, ing. 2 mai, 
1636. 

An!lEU JoACHIM, ing. 10 apr. 
!636. 

AcostA PETRUS 

AcUflA CHKISTOPHORUS DE P., (1) 
naL Burgos 1597, oh. Lima ·14 

ian. 1670. 

AGUINAGA DOMlNJCUs P., (2) 
AGUJRRE FRANCJSCUS 

ALCOCER HERNANDUS P., (3) 
Prof. 19 rnart. r657. 

ALCOCER HJERONYMUS P., ing. 2 

mart. 1636. 

ALCOCER MARCUS P.; (4) nat. 
Rioban•ba 1622, ing, 30 apr. 
1639, Pro!. 19 mart. 1659, ob. 
Panamá 7 ian. I68o. 

ALCOCE!< PETRUs P., not. r62r, 

iog. 25 sept. 1637, Pro f. 31 
de c. 1656, o.b. 4 oct. 1683. 

(1) Rect. Col!, conchcna1's. 
(2) Rect, Cull. lbe.rrensis. 

, (3) Lect. Ph;l. 

Ar.DANA GAliRIEL 

ALDAZ JosEPHus 

ALMEIDA BERNARDUS C., Coad. 

temp. form. 8 iu\. r696. 

Ar..ONSO IGNAT!US P., (5) 
ALVARADO PETRUS 

ALVAREZ DIDACUS 

ALVAREZ HtERONYMUS P.,(6) na t. 
Zigales, ob. Borja 1 mart. r66r 

ALVAREZ PAULUS 

AMA YA }OSEPHUS 

AMÉS.AGA JoANNES 
AMESTOY }OACHlM DE P., ing, 8 

mai. 1632, ob. 1643 (/) 

ANDI.!o. PETRUS, dimiss. 
ANDRADE JosRPHUs, nat, Cali, 

iog. 27 ian. 1690, <limiss. 
ANGUILA DOMIN!CUS 

ARAU?. STEPIIANUS 

ARnOLEDA ]OANNES 

ARCE EMMANUEL 

(4l Dat. Human., Rect. Coll. Qnitensis 'e:l Panatnensit , 
(5 Mi;sion. ad pae,anos ln Gu~yann an. 164ft. 
(6) MiMion. ad pagocoo in Marrmlone, 
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ARCE GAnRIEL 

,'\.!<CE GREGORUI5 P., Coad. spir. 
21 ian. 1696. 

A1<cos JoANNES P., (r) nat. Gi 

braltar 1584 (1), ing. 1 iul. 
1591, ProL 6 ian. 161 r, ob. 
Cartajena 26 oct. 1655. 

ARIAS DOM!N!CUS 
AKISPE SALVATOR, ing. 7 dec. 

1689, dimiss, 
AKi;OLFINr FERDINANDUS P., (z) 

nat. Luca (Toscana) 1575, 
in¡:. 1596, ob. 24 mai. 1626. 

ARKEWONDo CHRisTOP!IOKUS C. 

ARTIEDA ANDR EAS p. (3) 
AviLA AwroNIUS 
AVILA HIERONYMUS P. (4) 
AylLA JOSEPHUS 
AYnAR GAHI<JHL 
AYBAR jO,\NNES 

AvnAR Ssl!~HAMUS P. 
AYERDI FRANCISCUS C., (5) in¡:(. 

19 iul. 1619, CoaJ. temp. 

form, I 5 aug. 1632. 

BACA GERVASius, ing. 6 nov. 

1692, di111iss. 
BALAREZO LliDACUS 

J:IALBOA FRANCISCUS, ing. 9 aug. 
1619. 

BARONA PETRUS, nat. Cali, ing. 
19 sept. 1692, dimiss. 

BAR RAGA N PETRUS, ing. I 5 dec. 

1625. 
BASTIDAS ANTONIUS P.,nat. Gua· 

yaquil 1615 (1), ing. 14 rnai. 
1632, P10L I 5 aug. 1654, ob. 
Santa(é 1 dic. r68I. 

llASTIDAS Fl<ANC!SCUS 

BECERKA JoANNES 
BEcERRIL joANNEs ·c. 

BELTRÁN FRANCISCUS P. 
HENESAR JoANNES 

BI<KMEU DIDACUS C., ing. 1674. 
BrrRRUETA CHKJ~TOPHorrus 
I3LASCO FRANCISCUS C.¡ nat. 

Trujillo (Estremedura) I 593, 
in¡:. 4 fe!.>. 1625, ol.>. 2 mai. 

IÚ44· 
BúCARO ALPIIONSUS 
BURBANU.JOANNES 

CÁCERES HYANCINTHUS P., Pro f. 
2dec. 1655. 

CÁCERES PE'J'l<US lGNATIUS, P. 
(6) nat. Panamá. 

Ct.ICEDo DII>ACUS P., uat. Cali 

13 nov. 15~6. ing. l mei. 1Ú07, 
ol>. 7 sept. 1632. 

CAICEDO PETKUS, ing. 20 iun. 
1619. 

CA!CEDO RAYMUNDUS 
CAICEDO STEPllANUS P., (7) oat, 

Cali. 
CALDERÓN DoMINICUS 

CALDERÓN JoSRPJlUS C. 
CAMAC!IO DWNYS!US 

CAMACHo jOANNilS, P., .(8) oat. 
Cádiz 30 rnat. rúo2, Iug. 28 
oct. 1Ú17, Prof. 1636, ol.>. Qui
to 20 iun. 1664. 

CAMARGO FRANCISCUS, ing. 23 
nov. 162,j.. 

CAPILLA NICOLAuS 

CARPIO PETRUS jOSEPHUo, C. 

oat. Jaen (España), iog. 30 

iul. 1696. 
CARO HmRONYMUS P., (9) 
CAKRASCAL EMMANUEL 

CARRASCO PETRUS, ing. 24 iurn, 
1622. 

CARRERA DIDACUS 

(l) Rect. Semín. Quitensis an. ~6fl l::l \625. 
(2) lVlission. ad pa~auo~ in~er Cofane~. 
(3) Vi~ilBil. Missioll. in Maranione. 
(4) Super. Re¡;icl. Panomensis no. 1594. 
(5) Acquitecrus-. 
(6) Mis3Íon, o.d pagano9 intrr Cuanaca.s ct in Mamnione. 
(7) Mission, ad pa~anos in l\111mnione. 
(8) Lo:::tl Theol., Viccrcct, Col!. Conchell'9Ís. 
(9) Mission. ad paganos inter Guanacas, 
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CARRETERO ]OANNES 
CAHRlLLO EMMANUEL 

CARRILLO FRANCISCUS 
CARVAJAL HENEIJICTUS P.(¡) 

CASTILLO FRáNCISCUS P. 
CEDENO SEJJASTLANUS P. (2) 
CENARRIA N. P. 
CENTHLLAs LuDovrcus VJcEN 

TIUS P., ( 3) na t. Valencia, 

ob. MaJrid 1671. 
CHAVARI<ÍA ANTONIUS 
CHAVARRÍA LUDOV!CUS 
CE RIJA EMMANVEL VH LA 

· CliRVRLA PETRUS P., ing. 1684. 
CoRDERO JoANNES 

CoRNEJO JoANNEs 
CoRONEL joANNES 
CRESPO FRANC!SCUS XAVERIUS 
C1wz AMnnosiUs DE LA, nat. I3u-

ga, ing. 6 iun. 1691. 
CJWZ I-IERNANDUS DE LA c., (4) 

nat. Panamá 1591, ing. 1622~ 
ob, 6 ian. 1646. 

CRUZ PHILll'l'US C., nat. 1583. 
ClTADRADO HIERONYMUS C., ing. 

6 inn. 1691. 
CVELLAll A.NTONIUB 

CuENCA FRANCISCUS P., Coad. 

spir. 2 feb. 1664. 
CUEVA JosEPHUS DE LA, ing. 2 

mart. · 1636. 
CUEVA LUGAS DE LA P., \5) nat. 

Cazarla 1606 (1), ob. Quito 
sept. 1672. 

CuG[A GASPAl{ P., (6) nat. Cag
liari (Cerdeña) 1605, ob. Car
tagena 7 iun. 1667. 

DÁVALOS jOANNES. FRANCISCllS 

DÁVILA FRANC!SCUS 

DELGADO }OANNES BAP'I'ISTA 

DELGADO MATTHAEUS, ing. 1673. 
URJ.GADO SEilASTIANus, ing. 6 

mart. 1635. 
DELGAOO N. 

DE Dws MrcHAEL C., nat. Rio
bamha, ing. 22 apr. 1694. 

DIAZ ALEXANDEll, ing. 17 sept. 
1627. 

DrAz CIIKISTOPHORUS, ing. 23 
nov. 1624. 

DIEZ STEPHANUS C., (7) Coad. 
temp. form. 21 iun. 1696. 

Dmz OsoRio L.•URENTJNUS 

DoMÍNGUilZ JoANNES C., ing. 
maL r6g6. 

DoMÍNGUEZ SIMON, ing. 31 iul, 

!625. 
D~RÁN HVACINTHUS 
DL•R.~N JosEPII!TS 

DuRAN MARTRILLI NICOLAUS P., 

(8) nat. Nola. 1570, ing. T8 
nov. 1585, Pro!. 1599, ob. Li

""' 14 fe u. 1563. 
0URANGO NICOLAUS P., ing. 

1679, Pro!. 2 !cb. 1692. 
DuvuE NICALAUS, nat. Quito, 

ing. 21 mai. 1691. 

ENEBRA JOANNES P. (9) 
ENRiQUEZ FHANCTSCUS 

EscoBAR JoANNES 
ESPlNOSA AUGUSTINUS 
ESPINOSA BARNABAS 

EsPINOSA BERNARDINUS 
ESPINOSA ]OANNES 

EsrLNOSA JOANNES BAPTISTA 
EsP.INOSA LucAs C., nat. Lata-

CL\uga. 
EsPINOSA PETRUS 

(1) Rect Coll. Quitenlil.s an. 16B9. 
(2) Mi~~ion. in Arc.hiJonn. 
(3) Mission. aJ pAganos in Maranionc, Proc.ur. in Europa~ 
(4) Pictor. . . 
(5) Mis~ion. nd pngano:; in Marnnione, $uper Mi~sion. 
(6} Mi~sion. ad paganos in Mnrnnione, Provine. BLI. 1658 el 1661. 
(7) Mission ad paganos in Mnrnnione. 
(8) Recl. CulJ. Quitcnsis. 
(9) Oper. Latacungae1 Mi!siun. ad rmganos inter Barbacoo.s. 
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EsTEJJAN HoNUPHRIUS P.,(l) na t. 
Chachapoyas 15 56, ing. Lima 
1570, oh. Quito 1638. 

ESTRADA NICOLAUS 

FERNANDEZ ANDltEAS, nat. in 
EstremadUta 1592, ing. 1620, 
o!J. 21 iun, 1645. 

FERNÁNDEZ BARTl!OLOMAEUS 
FERNÁNDEZ VOMINICUS C. (2) 
FERNANDE;o F!<ANCISCUS P., (3) 
FJ<!<NANDEZ jOANNES 
FAnN..\NDEZ PETRUS, ing. 20 iun. 

!632. 
FERNÁNDF.7. CoLOMo FRACiscus 
FF.RNANUEZ DE ÜVIF.DO GREGO· 

RIUS. ing-. 2 mart, 1636. 
FEJWÁNDEZ DE LA VEGA JOANNES 
FEHNÁNUEZ DEL ENCISO ANTO

TONIUS C. (4) 
FF.RRER BEJnHOLOMAEUS C. (S) 
FERRER RAPH;IEL P., (6) nat. 

Valencia, ing. 8 apr. 1587, ob. 
1610. 

FlGUE~OA FRANClSCUS l'., (7) 
na t. Popayán 1607 (!), oh. 15 
mart. 1666. 

FIGUJ<ROA FRANCISCUS, ing. I7 

iun. 1630. 
FIGUllROA THOMAS 
FLORES jOANNES 
FLORJ<s JosErHus 
FLORES SII.VESTER 
FUENTJ<S FRANCJSCUS P., (8) ing. 

5 apr. 1638. 

GALINDO JOANNES, ing. 18 feb, 
16go. 

GALLllGO JURADO FltANClSCUS, 

ing. 15 ian. 1619. 
GAMBOA ALPHONsus P.,· .Pro f. 

IÓ2I. 
GARCÍA ALl'HONSUS 
GAHCÍA CIIRISTOPIIORUS P. 

GARCÍA ]OANNES, nat. Panamá, 
ing. 24 sept. 1692. 

GARciA RUBIO FRANCISCUS, ing. 

30 iun. r633. 
GARCÍA SUUAHIO )OANNES, ing. 

14 mart. 1636. 
GiL DEL MAIJRIGAL MICHAEL c., 

(9) iug. I mai 1624. 
GóMEZ AUGUST!NUS 
GON?-ALEZ EMMANUEL C., nat. 

IL>arra. ing. 2 oct. r692. 
G!tANADOS LAVRENTIUS 
GRATEROL D!DACUS, nat. Truji· 

llo, ing. 27 nov. r6g4. dimiss. 
GRILLO PETRUS c. 
GUAIJALUPE. JoANNES C., nat. 

Riobamba JÓJO, ing. t638. ob. 
27 Ulart. 165 l. 

GüELJ.S Í'I!ANCiscus P.,( 10) na t. 
in Mallorca. 

GuERRA RoDEI!Icus 
P. GUEHHn:Ro DH SALAJ,:AK Gas

MAs 

HAzAt:iEROSEBASTIANUS P., (u) 
na t. ·¡ 575, ing. I 593, Pro l. 
1612. 

1 

(}) Üpl!r. Quil!. Vicerect. Col!. Qnitensi~ an. 1605- et 1610, Recl. ao. 1612. 
{2) M\!!.!l.i.on. nd [mganos in Maranione. 
(3) Mission. od paganos in Ma.ranione. 
(4) Mission ad par:a-nos in Maranione. 
(1) Seulptor. 
(ó) Mi~sion. ad paganos inter Cofnlics, occisus propter Evangelium. 
{7} MiM;i6n, ad -paganoll ia Maranloni, Sup. Mi"&llion , ot.ciliUS prup\~r Evangeliutt'". 
(8) Rect Coll. Quitensis. · 
(9) Procuralor. 
(10) Mis~ion. ad paganos in Mnranione. 
(11) Pro\'incialis. aL an. 1642 ad 1645. 
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HERRERA DIDACUS P., (1) ob. 
Quito 19 mart. 1645. 

HERRERA FRANCISCUS (2) 
HERNÁNDEZ MARCUS, ing. 1619. 
HERNÁNPEZ N. P. (3) 
HERNÁNDEZ GALLEGO EMMA-

NUEL 

HIDALGO CALDE!(ÓN DIDACUS c., 
Coad. temp. fonn. 31 iul. 
¡653: 

HINOJOSA BARNALAS 
HoNDRAMUÑo ·MICHA EL 

HURTADO AUGUSTINUS P., (4) 
nal. Panamá 1638, ing. Santa· 

(é 1658, ob. 1677. 
HURTADO JOSEPHUS P., nat. 

Cuenca 1578, ing. 1~98, ob, 
San talé 4 aug. r6Go. 

HURTADO MtcHAEL 

!NOSTROSA JOANNES, nat. Popa

yán, in¡::. 20 apr. 1695. 
J ZQUIEIWO JOANNES P.' (5) 
h:QUIERDO MicHAEL P., (6) 

JARAMILLO NICOL,\US 
j AVIER FRANCISCUS 

JAViER !GNATIUS, ·na t.. Quito, 

ing. 17 mai. 16go. 

JAVIER THOMAS 
.JIMÉNEZ DICACUS 
JIM(mEz IGNATIUS J ACOBUS P, (7) 
jiMÉNEZ jOANNES 
jUAN 'DOMINICUS, ing. 20 apr. 

z633. 

LARRIAGA GUNDISA!.VUS 
LEÓN ATHANASIUS 

(1) Rect. Sem. Quitemis el Coll, Panamensie.. 

LEÓN FRANCISCUS C., ing. 7 nov. 
!632. 

LEóN JoANNEs !GNAT!Us 

LEÓN MICHAEL, nat. Riobamba, 
ing. 28 feb. 1694, dimiss~ 

LESARRAGA TuoMAS, nat. Laja, 

· ing. 11 sept. 1692, di miss. 
LIMÓN PETIWS c., 
LIRA GUNDISALVUS DE P., (8)' 

nat. Oropesa 1566, ing. 15~3. 
PraL 2 feb. 1602, ob. Chuqui
saca 23 mai. 1628. 

LIZARAZU jOSEPHlJS 

LoMAS DE PORTOCARRERO AN· 
DREAS 

LOPE PORTERO GABRIEL C., 

LóPEZ JoANNES 
LóPEZ jOSEPIIUS 

LóPEZ MERINO PETRU~ 
LORA N. 
LOSADA FRANCISCUS 
Lo?.A DE LA VEcsA PETRus 
LucERO ANTONIUS 

MAcHucA VARGAS MATHAEus 

MADROÑERO GREGORIUS 

MAJANO LucAs P., (9) nat. Gua

yaquil, in~. 1642, ob. 4 iul. 
t66o. 

MAJANO THOMAS P., (ro) ing. 
1642 • 

MALDONADO ANTONIUS 

MALDONADO BERNARDUS C,, (11) 
nat. Sautafé, iug~ 23 inn, 16gz. 

MALDONADO LUDOVICUS 

MALDONADO PETRUS C., ( 12) 
na t. Quito, ing. 3 mai. 1693. 

(2) Dimis!, eL denuo receplu:~ in Soc ., Misúon, o.d paganos in Maranione, occisus propter 
EvaDflP.\ium. 

(3) Mission, ad pagnnos in Dorien 
(4) Míssson, ad paganos in Maranione, \ruciJa\u·~ a lenonc. 
(S) Mission. ad pagano~ in Chocó. 
(6) Mi5~Íon. ad pa~anos ínter Barbacoas an. 1650. 
(7) Mis~ion. al! paganos in Maranione. 
(8) Viceprovincinli el deinde Provinciali~ ab. an. 1607 ad 1616. 
(9) Mission. ad paganos in Marauionc. 
(10) Mission. ad paganos in Maraniooe, Super, Missiono o.b an. 16W, ad 166B. 
(11) Fueor. 
(12) lnaurator. 
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lVJANOSALVAS ANTONJUS P., nat. 
!barra, dimiss. 

MANOSALVAS JoANNES 
MARCEL ANTONJ~•s 

MARCOS ANTONIUS C., nat. 1547, 
ob. Ambalo r6rz. 

MAR!ACA EMMANUEL 

MARÍN JoANNES 
MARMOL FHANCISCUS 

MARMOL MELCHOR 
MARTÍN ANTON!US C., nat. Gra-

nada, ing. 9 nov. r688, dimiss. 
MARTÍN FRANCISCUS 

MARTÍNEZ JOANNES c. 
JI!.ARTÍNEZ PETHUS C. 
MÁRQUEZ FRANCISCUS 
MÁR()UEZ L,\URENTIUS 

MARQUE« PETIWS 
MEVINA D11¡ACUS P., (I) 
MÉNDEZ SETIASTIANUS P., (2) ing. 

28 au¡;. 1632. 
MÉNVEZ SILVESTER 
MERCADO PETRUS P., nat. Rio

bamba 16zo, ing. 1634, Pro!. 
!65 I. 

MESTANZA FRANCISCUS 

J\1ESTANZA SEBASTIANoS P. (3) 
MIRANDA PETIWS 

I\10LINA MATTHIAS 
MoLINERO ANTONIUS C., uat. 

Qni·lO, ob. 1679. 
MaNCADA ANTONIUs RAYMUNDus 

P., (4) oat. Loja. 
l\loNTALVO PETRWS, ing. 14 mart. 

1694, dimis,, 
M aNTEJO PHILIPPUS. na t. Lima, 

ing. 14 oct. 1695, dimiss. 
MONTERDE FHANCJSClTS P. 
MosQoERA FRANCiscus 

Mos~uERA ]OANNES 
MoSQUERA TnoMAS 

(ll Rect. Sem. Quitensi~. an. 1655. 
(2 Oper. Ambato an. 1644. 
(3) L,cJ, Phil 
(4) Rect Coll. Quit~nsis on. 165Z. 
(5) Op". p,.lo an. 1644, 
(6) Mission. ad pa{:nnos in Marénione, 
(7) Miss.ion ad paganos inte.r Cofanei>. 

MORENO NICOLAUS 

MUÑ07. LAZARUS 
1\lUÑOZ PETRUS C. 

NA"ANJO JoANNES C., ing. 7 dec. 
168g. 

NARvÁ.:z RoDElucus oE P. (S) 
NAVARRO jOANNES 

NAvARRO jOANNES FEANCISC\JS 

l'. (6) 
NAVARRO MARCUS 

NAVARRO PETRUS c. 
NAVAS }OSEPHUS 
NAVI<DA VJNCENT!l!S 

NoREz JoANNEs 

ÜRREGÓN jOAI'fNES 
ÜBEEGÓN STEPHANUS 
ÜUVAS GAnRillL P .. na t. Orope

sa 1593 (?), ob. Quito 14 oct. 
IÓ27 (/), 

ÜLTVAS joANNE~ 
ÜNAGOTTIA MARTINUS 
ÜRnE VINCRNTius,.nnt. Latacun-

ga, ing. 19 ian. · 1693, <limiss. 
ÜRTA FHANCISCUS 

ÜHTRGA RA!'HAEL 
ÜRTIZ ALEXIIIS P., nat. Lima 

1558, ing. 1579, Pral. 1598, 
ob Qnit" 21 mart. 1646. 

ÜKTI7. FI{ANClSGUS 

ÜRTIZ GABRIEL 

ÜRTIX MJGHAEL, ing. 24 aug. 
1630. 

ÜSORIO JoANNES, uat. León, ing. 
18 feb. 16go. 

ÜVANDO DIONYSIUS 

ÜV!EDO PE.TRUS 

PÁEZ SETPHANUS P., (7) 
PALACIO ALP!IONSIUS 
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PALACIOS FELIX 

PALOMO ALPHONSIJS 

PANTOJA ALPHONSUS P., (1) 
l'ATIÑO FRA·NC1SCUS P. 
PAz ALPHONSUS C. 
PEÑA ALPHONSUS 

PEÑAjOANNES DE LA C .. (z) nat, 
Tunja, ob. 27 sept. 1675. 

PE!'JA NICOLAUS DE LA 

l'El'íAlfiEL AI.Pl!ONATJS DE P., nat. 

Quito 1598 (/). 
PEÑAFlEL LEON,\RDVS P. 
PEREIRA HF.RNANDUs, ing. I mai, 

1624, 
PÉREZ AUGUSTJNUS 

PÉI<EZ BARTHOLOMAEUS P., (3) 
na t. Tala vera 1592, ob. 1672. 

PÉREZ }G¡.¡AT!US 

l'ÉREZ NICOLAUS 
PESANTES CHR!STOPHOl\US 

PINTO BALTHASAR P,, (4) 
PINTO FRANCISCUS 

PINTo JoANNES 

PoLO BARTTWLOMArms P., oat. 
Popayán IO ang. 1649. 
PORTHUO ALOYSIUS . 

PUENTE NICOLAUS DE LA P., (5) 

QUIÑONES JOANNES 

QUIIWZ ALPHONSUS 
Qvmoz DwAcvs· 

RAMfREZ FRANCISCUS 

RAMOS MATTHAEUS C., iog. r8 
feb. 1690. 

RHESIO DoMINicus 

RIBERA HrERONYMUS C. 
RIBERA lGNAT!VS P., (6) . na t. 

Carmooa,ob. Cali 19 iul. 1664. 

RnmnA JoANNils 

RrcHTElt HENHICUS P., (7) na t. 
in MorHvÍa Se'pt. 1653, íng. 14 
oct. r668, ob. 30 sept. vel r 
oct. 1695· 

R10 FRANC!SCUs 
RrvAs FRANcrscus 

RoDRÍGUEz AucusTJNus 

RoDnfcuEz BALTHASAR 

RODRÍGUEZ FRANGISCUS, nat. Jé-

rez, ing. 24 aug. IÚ93· 
RoDRfGUEZ JoA.NNES, nat. Cuz

co, ing. · 24 ··aug. 1692. 
RoDRÍGUEz l,EONARDus, ing. 21 

apr. TÓ2I. 
RonRIGuEz VrLLAsEÑOR P., (8} 

not. Calí 1630, (1), ob. Madrid 
r61l4. 

ROJAS ALPHONSUs P., (9) 
RoJAS. ALPHONSllS, na t. Laja. 

Ro¡As Jos>:PHus 
ROJAS LEo 
Ro¡As PETRUS DE P., (IO) nat. 

Laja 1640 (?). 
RojAS SEBASTIANUS 

ROJAS V!NCENTIUS 
N.oLDÁN {GNATIUS 

RoMERo JOANNES C., Coad, 
temp. form. 2 feb. r 683. 

ROSAS CHRISTOPHORUS 

N.osAs LEONAI<Dus 

Rucr FnANCiscus P., ( 11) na t. 
1574· 

RUT;>; }OANNES, ing. 6 nov. 1608. 
Rvrz MARCELTNUS 

Rurz CoRREDOR FERDINANDUS 

Rmz m< BoNIFAciO JoANNES 

RUI?. DIEZ JOANNES C., naL 1566 
ing. J 597, ob. r 8 mart. r 651. 

(1) Rect. Coll. Quiten~is nn. 1668. 
(2) Administ fundi Pirn.ampiro. 
(3) Rect. Coll. Quitensis an. 1655, Miesion. ad paganos in Maranione. ( 4l Leot. Ph;l, 
(5 Le<t. Phi!. · 
(6) Mi~sion. ad paganos inter Gua.nacas. 
('l) Mia11ion, ad paganas iu MArlll'li<;me, Vicesup. Mi~sion , occisus propter Evangeliuru. 
(B) Opr.r .. Procura.tor in Europa. ' ' 
(9) Vicerecl. Coll. Quitcnsi5 nn. 1645. 
(10) Recl, Coll. Quit~nsis. an, 1676. 
(11) Mission. ad paganos. iater Barbncons, 
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SAl-AZAR. HvACINTHUs 

SALCEDO GUNDISALVUS 

SALMERÓN HYACINTHUS 

SAMPED!<O FRANC!SCUS C., nat. 
Molina 1566, ing. r6o6, ob. 
Quito 26 ian. 1651. 

SANABRIA N. P. 
SÁNCHEZ ALPHONSUS 

SÁNCHEZ JOANNES 

SÁNCHE7. DE Conos JoANNEs 

SÁNCHEZ MoRGÁEZ joANNEs P. 

SÁNCHEZ VELASCO BAI<THOLO-

MAEUS, ing. 15 aug. I6j4. 

SANTA CRUZ joANNES P., (1) 
SANTA CRUZ RAYMUNDUS !'., (2) 

nat. !barra 1623, ing. 26 nov. 
1643, O!>. 6 IIOV, !ÓÓ2. 

SANMARTIN juANNES 

SANTIAGO jOANNES DE P. (3) 
SANTOS DIDACUS P. 
SANTOS FERDINANDUS P. 
SANTOS FLORENTIUS P. (4) 

SANTOS FRANCISCUS P., nat. Qui-
to, ing. 2 mHi. r6go. 

SANTOS THOMAS P., (S) dimiss. 
SARMIENTO PRANCISCUS P, (6) 

5EGOVIA jOANNES P. 
SERRANO HYACINTHUS 

SEVERINO ]OMINES PETRUS P., 
(7) nat. 1585, iog. 1606, Prof. 

1622, oh. Quito 13 apr. 1657. 
SILVA JI.IICHAEL l'. (8) 
SILVA MICHAEL 

SILVA S!MON C., nat. 1592, iog. 
1625, ob. Quito 23 iul. 1645. 

SOLANO SALVATOR 

5UÁHE7. FHANCISCUS 

SUÁREZ MAI<IANUS 

(1) Rec:t. Coll. l_='opayanensi~ e.t Conc:hensis. 
{2) Mi~sion. ad paganos in Maranione. 
(3) Provincinli9 e.b an. 1664 ar.l 1688. 
(4) Lect. Phil. 
(5) Mi,3ion. a:d pagarws in Marnnione. 
{6) Rect. Col\. Quiten•i• nn. 1622. 
(7) Red. Coll. Quitemia p!uries. 
(8) Mi::~~ion. ud paganos in Maranione, 

SUÁREZ PETRUS P., (9) na t. Car
tagena 1640, oh. 1667. ' 

TAPIA EMMANUEL, nat, Latacun-
ga, ing. 24 oct. 1693, dimiss. 

ToRo l:lERNARDINUS 

TOBAR PETRUS 

ToRRE NicOLAUS DE LA l'. 
TORREJÓN FRANCISCUS 

To!<RES DIDACUS P. (ro) 

ToRRES }oANNEs 

Tll.!GUEKO AUGUSTINUS 

TRUJILLO lGNATlUS 

UmLLos SEBASTIANUs 

UcLÉS PETRUS P; (1!) 
UREÑA DIDACUS P., nat. Loja. 

V ALA REZO DIIl.\CUS 

VALCARCEL GUNDISAL\iUS 

VALLE jOANNES DEL, ing. 1 mai. 
!624. 

VALLEJO PAULUS 

VARELA ALPHONSUS C., nat .. Evo
ra 1560, ing. 1597, oh. 12 

sept. 1645. 
VARGAS BALTIIASAR 

VARGAS FRANCISCUS 

VARGAS MICHAEL, nat. Cuzco, 
ing. 14 iul. 1690, dimiss. 

V ASCO N ES J OSEPHUS 

VAzgUE7. ALOYSIUS P., (12) 
Coad. spir. 

VAzgUEZ FRANCISCUS, ing. 
mart. ¡6os. 

V ÁzguEz Luoovicus, ing. ·I4 oct. 
1621. 

VEGA jOANNES 

(9) Mission: ad paganos in Maranione, occi3us propter Evangdlum. 
(lO) Reo:;(, CoJI. Popayanensis an. 1657, · 
(11) Rect. Coll. Latll.cungensis on. 16JB. 
(12) Rect. Col!. Quitensis pluries. 
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VENEf::AS ANTONIUS 
VENRGAS CHRISTOPHORUS 
VENEGAS GENESJUS 
VENEGAS PET!WS 
VELÁZQlfEZ CHRISTOPHORUS 
VELÁ?O\)UE7. SEBASTJANUS 
VÉLEZ PETRUS, ing. 14 iun 1622. 
VERGARA LUCAS. ing. 14 Íun. 

1622. 
VICTORIA RocHus DE LA, nat. 

Portobelo. iog. 20 apr. 1695, 
dimiss. 

VlLLAGÚMEZ FRANCJSCUS 
VILLALOIJOS MATTHAEUS P. 
V!LLAMARfN jOSEPiiUS 

VrLLARAOEL NicOLAUS C., nat. 

Riobamba; ing. 16oo, ob. 

!674(?). 
VI1!AS ALPHONSUS P. 
VíTORES MlCHAEL 
VIVAS ALPHONSUS, ing. 30 dec. 

!630. 
VIVAS GASPAR P. (1) 

y ÁNRZ THOMAS 

YÉPEZ STEPHANUS 

ZAPATA ALPHONSUS, Íng. 6 apr. 

1621. 
ZAPATA lGNATIUS, nat. Riobam

ba, ing. 30 nov. 1693,. dimiss. 

(1) Rel.:l. CoU. Quitcn5is plurie3, Provinr.:ialis o.b an. 1669 ad an. 1672. 
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APENDICE J 

Cronologla de Íos principales acontecimientos de la 
Viceprmlincia.de Quito 

1572-1574. 

1586, Jul. 19. 

J588. 
J 594, Oct. 
1604, Feb. 

1622, Se t.· 15. 

1638, Feb. 6. 
1638, Abr. 7· 
1 640, Dic. 16. 
1656, Agos. 3 l. 

166o. 
1674, Nov. 1. 

1685, Abr. 13. 
1689, Jun. 

1689, Oct. I. 

1696, Nov. 21. 

Vienen del Perú, en. diversas ocasiones; al~unos Pa
dres para ejercitar transitoriamente los ministerios de 
la Compañía en las ciudades de la Audiencia de Quito. 
Llega a Quito el P. Baltasar Piñas con tres compa
ñeros, para establecer un domicilio estable de la Com
pañia. 
Principios del cole~io de Quito. 
Se encargan nuestros Padres del Se111inario de Quito. 
Al dividirse la Provincia del Perú, a la que pertene-. 
cfa el colegio seminario de Quito, éste queda adjudi
cado a la Viceprovincia del Nuevo Reino rle Granada. 
Vuelve el cole~io de Quito a la Provincia del Perú. 
Queda definitivamente adjudicado el territorio_ de la 
Real Audiencia de Quito a la Provincia del Nuevo 
Reino de Granada. que se llama desde entonces del 
Nuevo Reino de Granada y Quito. 
Se concede al colegio de Quito la facultad de dar 
grados_ académicos. 
Principio de las famosas Misiones del Marañón. 
I'undación del colegio de Cuenca. 
Fundación del colegio seminario de Popayán. 
Real Cédula decretat!do la demolición de los Hos
cios de Pasto, !barra, Latacunga y Riobamba. 
La Compañía toma la Doctrina de Archidona. 
Fundación del Noviciado de Latacunga. 
Fundación del·colegio de !barra. 
La Compañía se encarga del cultivo espiritual de los 
indios Colorados. 
El P. Diego Francisco Altamirano da principio a la 
visita de la Provincia del Nuevo Reino y Quito, la 
cual se prolongó hasta fines de 1696. 
Promulgacióo del decreto del P. General Tirso Gon
záléz por el que se erige la Provincia de Quito. 
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APENDICE ·K 

El Mapa del P. Samuel F~ltz 

El mapa que reproducimos lué trabajado por el gran miSIOnero 
de los Omaguas, P. Samuel Fritz, quien, como vimos, tuvo oca~ión de 
recorrer todo el curso del Amazonas en sus viajes al Pará y a Liina. 
Fruto de las pftllijas observaciones que llevó a cabo durante estos lar
gos y penosos viajes, completadas con las relaciones del P. Cristó
bal de Acni'ia y del P. Enrique Richter principalmente, es el mapa que 
delineó del río M.araflón y de los territorios por él ·atravesados. 

El mapa del P. Fritz, dice Jiménez de la Espada, «es el primero 
científicamente trazado con observaciones astronómicas y llevando 
por miras principales la más exacta descripción hidrográfica <le aquel 
vastísimo territorio, y la situación relativa de las principales reduc
ciones o centros de reducción evangélica·en él fundadas.» (1} 

Al P. Fritz le cabe también el mérito de haber sido el primero 
en señalar el verdadero origen del gran río en la laguna de Laüricocha. 

El notable polígrafo benedictino Martín Sarmiento nos suministra 
los siguientes d.atos acerca de la publicación del mapa. Refiriéndose a . 
las gestionus que hizo el P. Fritz para llevarla a cabo dice asl: 

«Pasó [de Lauricochaj a Lima, que estaba cerca; dibujó allí el 
Mapa con rnuchfsima amplitud, (z} y pensando que, ofreciéndolo u.l 
Virrey, se facilitaría abrir la lámina, no tuve efecto: o porque el Ma
pa era muy grande, o porque e) ánimo de los que debieran concurrir 
a los gastos era rnuy corto. 

Volvióse el P. Fritz a Quito muy desconsolado. Propuso su in
tento a los Padres Superiores ·de la Provincia. Conociendo éstos que 
era costosísimo abrir lámina tan grande, determinaron que el P. Fritz 
co11trajese el Mapa a menores dimensiones, y que entonces se ¡:iodria 
costear. Esto sl! pudo facilitar, porque residía a la sazóu en Quito el 
P. Juan. de Narv·áez, diestro en abrir láminas; y porque siendo erudi· 
to y misionero también en el mismo Río, abrida la lámina con cono
cimiento de lo que abrfa, y con exactitud en lo que mensuraba. Con
trájola el P. Fritz: abrió ·la. lámina el P. Narváez; y siendo natural 
que costeando los gastos toda la Provincia, concurriesen también a 
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su perfección las particula~es observaciones de otros Padres Jesuítas 
misioneros, abrióse y estamposo la lámina: con todo primor ·material 
y formal, . 

Después de esto se remitió aquel 1\Iapa, hecho en 1707, en Qui
to, para que en nombre de toda la Provincia se presentase a nuestro 
Rey (que Dios guarde). Hízose así conviniendo la Real Audien
cia». (r) 

Añadiremos que la e~tampa corrió a cuenta de un Hermano 
Coadjutor de nacionalidad alemana, (2) siendo probabilísimamente el 
primer trabajo de este género ejecutado entre nosotros. 

El Mapa manuscrito del P. Fritz que debería formar parte de 
nuestro tesoro nacional, se halla actualmente en la Biblioteca nacio
nal de París. (3) A su paso por Quito, La Condamine obtuvo que se 
le cediera y lo llevó consigo a Francia, depositándolo ·en la Bibliote
ca del Rey, el 27 de Diciembre de 1752. 

Junto con el original, la Biblioteca nacional de Parfs posee dos 
ejemplares de la edición de Quito, que miden o,420x o,3rr. Otro 
ejemplar existe en la Biblioteca de la Real Academia de la Historia 
de Madrid. Hoy día los ejemplares de esta edición son una verdadera 
rareza cartográfica. En cuanto a las reproducciones las principales 
son las que se hicieron en Augsburg (1726), París (¡;Sr) y 1\ladrid 
(!889) .. 

Copiamos a continuación con la mayor exactitud posible la le
yenda del Mapa. 

EL GRAN RIO 

MARAÑON o AMAZONAS 

CoN LA M1ss1oN DE LA CoMPAMA DE lESVS 

GEOGRArJCAMENTE DELINEADO 

PoR EL P .• 5AMUEL FRlTZ ·M•ss•oNmo coNTINUO 

EN ESTE R1o 

P. j. DE N. SOCIETATIS )ESU QUONDAM IN HOC MARAÑONE 

MISSIONAmUS SCULPEDAT Qurn ANNI 1707 

(1) Citado por Uriarte, CLtt1:ZOI(O 1-·a~tÚzado de las ohru.s anónimas y scudQni'i!UtS 
de la CompctJiia de Jestís, ~. 252-53. 

(2) Mom. Heredia, La a.uti{;'ltc(. Provincia. de {~uito, 27, 
(3) Somm¡;;rvogel. LltO!iotlu:que dl' la Co'm/m¡.rnit; ele_ Jl.s_us, l!I, col¡ 1003, n. 2. 
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AL"- C,\TOUCI\ y REAL MAGESTAD 

·DEL REY N.o S.• D.N FELIPE V 

LA PROVINCIA DE QviTo DE LA CoMP.• DE IEsvs 

OFRECE, Y DEDICA 

EN ETERNO RECONOCIMIENTO 

ESTE MAPA DEL GRAN RIO MARAÑON 

CON SV MISSION APOSTOLlCA 

coMo A sv SoBE.RANo PATRONo, y MANTENEDOR 

PoR MANO 

DE sv REAL AUDIENCIA 

DE QVITO. 

Este famoso Rio, el mayor en lo Des<:ubierto, que llaman ya de 
Amazonas, ya de Orellana, es el proprio Maraiion: nombre,. que le 
dan los mejores Cosmografos desde su origen, y todas sus Provin
cias Superiores. Nace de la Laguna Lauricocha cerca de la Ciudad de. 
Guánico en el Reyno dell'eru, Corre 1.8oo leguas, hasta salir al Mar 
del Norte con 84 de Vaca. Junto a la Cfud[dad] de I3orja tiene un 
Estrecho nombrado el Pongo· de 25 v.' de ancho, y 3 leguas de lar
go de tanta rapidez, que se navega en un quarto de hora. V na y otra 
ribera desde la Ciudad de Jaen de Bracarnoras (desde donde es nave
gable) hasta el Mar, estan pobladaH de. altissima arboleda. Tiene ma·· 
deras de toda• colores mucho Cacao, Zarzaparrilla, y corteza, que 
llaman de Clavo para guisados, y tiritas. Entre sus innumerables Pe
ces el mas singular es la Vaca Marina, o Pexe I3uey; assi dicho por la 
semejanza: sustentase con yerva de las orillas; y la hembra pare, JI 
cria con leche a sus hijuelos. Es abundátissimo de Tortugas, Arma
dillos, Lagartós a Cocodrilos; y tiene algunas Culebras tan disformes 
<JUe se tragan a un hombre. En sus uwrltañas ay feraces Tig1·es, Ja
valies en avundancia Dantas, y otras muchas especies de Animales 
can variedad de colores en sus Vegas. Esta poblauissimo de innume
rables barbaras Naciones (las de mas nombre vau notadas en este Ma
pa) singularmente en los Rios, que le entran; algunos de los que les 
tienen fama rle mucho Oro. Los Portugueses posseen azia la Voca 
algunas !'oblaciones, y en la de Rio Negro una Fortaleza. 

MISSION DE [L]A COMPAÑIA DE IESVS 

Tiene la Compafíia de J es[us] en este gran Rio una muy dilata
da, trabajosa, y Apostolica Mission, en que entró año 1638: cuya Ca
beza es la Ciudad de S. Frau. ' 0 de Borja Provincia de los Mainas dis
tiite de Quita 300 leguas, y se estíende por los Rios Pastaza, Guallaga 
y Vcayale hasta el fin d~ la Prov.·' de Omaguos. Vase a ella por tres 
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caminos asperiSSimos .y en gran parte de a pie: por Jaen Pata te, y 
Archidona; en cuyos Puertos se embarcan los Misioneros en Canoas 

vel!"auilo 

na largas, y peligrosas distácias hasta sus Reducciones. Han muerto 
en ellas los Barbaras a los siguientes Padres (en cuyas muertes hnvo 
sucessos prodigiosos): al V. P. Fr;;.co de Figueroa en la voca del Rio 
Apena junto a Guallaga a 1666 al V. P. Pedro Suarez en Abijiras a 
1667: al V. P. Agustin Hurtado en Roamaynas a i677: al V. P. 
Henriq[ue] Ricter en Piras a 169!). Y en este año de T 707 ha Jle~a
do repetida la noticia de que en Gayos mataron los Barb, 'ros al V. P. 
Ni colas Durango. Los sitios de sus muertes van 'eñalados con esta ·1· 
Tobie. muria ahogado por t¡¡ gloriosa cansa el V. P. Raimudo de S.•a 
Cruz navegado el Rio de Bobonaza a r6ú2. Tiene la Comp. a en esta 
Missio (a mas del Curato de Borja, y sus Anejos) en 4' Partidos 39 
Pueblos ludadas ca su sudor, y por la mayor parte a sus expesas: en 
el Partido de Xeberos, la CiJcep. n de Xeberos y 5 Anejos de Para na
puras, Chayavitas, Cahuapanas, Muniches, y Otanavis. En el Partido 
de la Laguna, S. Tiago de Gitipos, y Cocamas, y 3 Anejos de Cha
micnros, Tibilos, y Agnanos. En el,Partido de Gayes, S. Xavier de 
Gayes, y 5 Anejos de Roamaynas, Pavas, Pinches, Andoas, y Semi
gayos. Enel Partido de Omaguas, S. Joachin de Omaguas, y 22 Ane
jos de Yarapas, Omagnas, y Yurimaguas. En los quales Partidos, y 
Pueblos ay hasta Veinte y seis Mil almas reducidas, y· bautiiadas por 
los Padres Missioneros: que al presente sou diez, y seis Sacerdotes 
(demas de otros dos, que assisten en la Mission ile Colorados). Y a 
mas de los. dichos Pueblos estan am[~tadas varias Naciones numeras."' 
de quienes se ·espera la Conversion: y grandes aumentos de esta Mis
sien con la Real Magnificencia, y Proteccion de su ·Magestad. 

Ad maiorem Dei gloria m. 
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IN DICE ANA LITIGO 

Los nombJ'es en letra bastardilla son nombres geográficos. 
Los números en la misma letra indican que la J'efe,·encia se encuentra 

en las notas. 

A Rector del Cuzco, 7 4; va o Lima 
para !'a. Congregación Provincial, 

Ab·dd M Qniroga, Francisco, 227, 91; sus prescripciones pora-los via· 
Acevos y Sugana, Domin<o de, 220. jes, 97;-18, 58, 94, 262. 
Ar.onoDla, Raimundo, 389. 390, 391, Alli!Olirano, Diego·Fmncisco. s. i., opó· 

393. ne:se a la fundación del colegio 
Acosta, José de,s. i., llega al Perú, 14, de San Fernondo, 205-07; es.nom-

asisle a la 1 '.l· Cong1egación Pro.. brado Visitador de la Provincia 
vincial del Perú, 19; visita el CO· del Nuevo Reino )' Quilo, 276; . 
]egio del Cuzco, 32; funda el co- admite· las Residencias de Pasto 
legio de Arequipa, 33;-17, 27, y Riobamha, 270; principia la vi-
29, 41, 87, 108. sita y llega a Quito, 280-81; vi• 

llcuñ•. Cristóbal de, s. i., funda el co- sita el colegio de . Quilo, su me· 
lcgio de Cuenca, 150; es nombra· morí al. 282-83; visita al Noviciado 
do primer Rector, 350; recorre el de Lataci.mge:~, 284; visita Panamá, 
IVlamiión, 358.-349, 351, 497, Cartagena, Santafé y Los Llanos, 

.·i,('"ti<IIIOJ {tribu), -354, 389, 392, 393; 286-89; visita por segunda vez 
418, 475. Quilo y Latacunga, 290; visita el 

Aguilar, Antonio de, 425. colegio de Cuenca, 291; convoca 
Aguitiag-a, Domingo, s. i., 267, 269, Congregación Provincial en San· 

280. lofé 293-94; prepara la división 
AR"ttu!"i(o (río), 102, 319, 349, 411. de la Provincia, 295 · 98; promul-

, A!ubum, 124. ga el decreto de división 301-04; 
A/,wR·~ . .-t(haciendade), 65,186,189, dirige a la nueva Provincia una 

299, 304. carta sobre los ministerios y los 
Alba, Juan s. i. 92. estudios, 306; terminada la visita 
Alburquerque, Antonio, 494. pasa al Perú; d.tos biográficos, 
Alcoccr, Pedro. s. i., 264, 373. 311; instmcci6n sobre v.c.aciones, 
1\legambe, Felipe, s. i., (Historiador), 591-93; disposiciones sobr~ las 

98. , Misiones, 626-28.-191, 213, 
Almazán, Nicolás, s. ;., 243. 275, 333. 
1\lmendáríz, Sebaotiáu, 339. Altilmirano.· Pedro Ignacio, s. i., inter· 
Alvarez, Antonio. s. i., 10, 11, viene en el pleito de los diezmos, 
AlYBrez, Baltasar,. s. i., ss. 218. 
Alvarez, Gabriel, s. i., 274, 279. AllOla, Gabriel, s. i., 220, 314, 315, 
AlvBr~l, Jerónimo,'· i., 435, 436,438, Amador, Sebastián, s. i., 27. 

439. llmliya, Juan s. i., 44, 49. 
Alvarez, Ro~higo, s. i., 13. Amazonas •. véase Marañón. 
Alvarez de PiiZ, Diego, s. i., llega al · Amb,tt,, Se funda un Hospicio o· Re-

colegio' de Quito, 52; siendo Rec· · sidenc.ia, 178.-38, 221, _ 06, 
tor compra . terreno para el Semi- 429, 430. 
nario, 62;_ sus minist~rios, 69-96; A llleti!fttacar (tribu), 506, 509. 
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Amestoy, Joaquín, •· i., 221J, 246. 
A?ldts, 100, 314. 
Ang·(t/JW1"CilS (tribu), 111. 
Angulo, Catalina, 265. 
Angulo, Francisco, s. i., 34. 
Amuma (Colombia), 144, 14ú. 
Ansltfi, 438. 
A11tioq11i<• (Colombia), 302. 
Antón, Martín, s. i., 101. 
Antonio, Francisco, •· i., 107. 
Af!t'lla (río), 443, 451, 452. 
Aquaviva, Claudia, Prepósito Gene-

ral s. i .. permite vender las minas 
de plata de Potosi, 21; aconseja 
fundar colegio de caciques, 29; 
confirma la fundación del colegio 
de Quito en Abril de 1591. 54; 
no aprueba tan de lleno el Semi~ 
nario de San Luis, 61; agrega una 
cong1egación de indios a la Prima. 
Frimtlria, 77; recomienda los mi .. 
nisterios con los indios, 84-85; 
envía una larga instrucción sobre 
la admisión de curatos 87 -89; man
da reinteg1arse el colegio de Qui
to al Perú, 94-95; nombro Visi
tador del Nuevo Reino al P. Se
bastián de la Parra, 119.-26, 70, 
112, 114, 118, 251. 

Arana, Pedw de, 55, SG. 
1\r¡uz, Bartolomé de, s. i., 521, 522, 

523. 
Arauz. Nicolás, •· i., 289, 523 . 
.Arclddolla, el Ohispo de Quito·quie-

. re dar es\e curato a los Jesuíla!1, 
430; t.brese por allí camino al N o
po y Marañón, 432; los Jesuítas 
toman este curalo, 435; su primer 
Cura el P. Lucas de la Cueva,436; 
pensión para este curato, 440~41; 
d P. Cristóbal de Ccvallos suce
de al P. Lucas de la Cueva, 472; 
son vejados los jesuítas por este 
curato y renuncian a él, 479-80. 
-174,424,427,428,429,435, 
442, 457, 458, 461' 468, 

And'''" (tribu), 444. 
Arenas, Mateo de, 47. 
Arespezueta, ]uan, s. i .. 298. 
Artqlllp,, (Perú), lúndase un colegio 

33.-14. 20,24, 32,37,41, 115. 
Arias de Ugarle, Fernando, Obispo de 

Quito, 122. 
Armas Tenorio, Diego, 39ú. 

Arnolfini, Fernando s. i., 102, 103. 
Arriula y Berardi. Marlín de, 170. 
Artieda, Andrés, s. i., 34'1, 350, 351, 

352. 358, 360, 409, 478, 497. 
Asienta, Pedro de, 325,326, 327 r 328. 
Awnmato11.s (tribu), 476. 
Astr~in,. Antonio, s. i., (Historiador), 

su relación sobre el tumulto de·las 
Alcabalas, 56; juicios exagerados 
sobre faltas del colegio de Quilo, 
309; elogio del P, Locas de la 
Cueva, 469.-521. 

Alagualr, 447. 
Atienza, Juan de, s. i., 21, 26, 42, 44, 

53, 77. 81' tl4, 109. 
Audienda Real Je Quito, da la bienve

nida a los Jesuitas, 43: les da In 
iglesia de Santa Bárbara, 44; les 
hace una gran limosna, 45; con
flictos con la R. A. por motivo 
de las Alcabalas, 55- Sú; ordena 
someter por las armas a lo~ Cofa
nes, 104, da la limosna de "vino 
y aceite" al colegio de Quito, 
120-21; concede licencia para la 
la fundación de Residencia en Iba~ 
na, 132, envía relación al Rey 
sobre la fundaciones de P<:~slo, 
liJnrro, Latacunga y Riobnmbn, 
168- 69; por orden Jel Conoejo 
d.e Indias cierra bs Residencias 
de los ]esuilas 182; pide el cu
rato de Archidona para el P. Lu
Ca5 de la Cueva 440- 41. -4ú. 
49, 61' 64, lOO, 103, 165. 193, ' 
20ú, 225, 226, 321' 350, 351' 

A vi/a (Ecuador), 51, 350. 
Az.ufi1'trs o Am:rJu'uzs (tribu), l 03, 

15), 442, 443, 447' 441:1, 456. 
Az•iloai (tribu), 467. 
Ayerl'e, Florián de, s. i., Provincial del 

Nuevo Reino de Granada y Quito. 
89, 124, 125, 152, 165, 192, 
223, 224, 228. 

B 

Baba, 30ú, 523. 
flatza, 51, 105,319,321,412,424, 

474. 
Ji,f?ios, 427,428,429,430,432, 433, 

460. • 
Barba,·oas, 54, 147. 154, 155, 169, 

171,322,324,29,353. 
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.h'arbuios (trib.o). 354, 389, 90, 91, 
92, ')3. 

Barnuevo, Rodri~o. s. i., 180, 323·, · 
324, 3~7, 358, 360. 

Barras•, Jucinto, s. i., (Hi,toriador), 
12, 15, 22, 2y, 31, 33, 51. 

Barros de San Milliin, Manuel, 50, 58. 
Bárzana o BiÍrt:fna, Alonso, s. i., 13, 

25, 27, 32, 33, 34, 35. 
Bastillas, Dí ego, 47 4. 
Bek, Gaspur, s. i., 500. 
h'clnw (río) 436, 446, 448, 461, 462. 
Bermúdez de Castro, Juan, 214. 
ll~rmudo, Pedro, s. i., 225. 
Berna Ido deQuirós. Francisco, 201,203. 
Rv.botlo1Sa (rio) 401, 427, 428, 429, 

430.33, 442, 443, 460 463. 
!lo'" ,¡,.. lira!{ÓII, 430, 431, 432. 
l?OJj"Oid, vé<.~se Santafé. 
Borja, San Fraru.:isco de. Prepósito 

General s. i., envía ocho ]esuí~ 
tas al PeJÚ, 0; manda otra e-xpe
dición en 1568, 13; recomienda 
lo~ ministerio~ con los. indios, 22; 
instmcción ~obre las misiones en .. 
tre indio~; 28 ~ 31 ¡ nuevas ins!Juc .. 
cione!'> al P. Portillo 80- 81; es ele
gido Potrono del Nuevo Reino de 
Gr•nada,243.-37, 48, 7·1. 107. 

Borja, Francisco do, Virrey, 3J5. 
Borja, Juan de, ~ 85. 
hu1./1r (c.iud:td .;!el Marañón), auto de su 

fundación, 335- 36; su descrlp
ción geográfica 341: admilen los 
]esuí.tas el eurato de Borja, 35.5; 
356·57, 360,365.369,372,375. 
37q, 396, 3q7, 406, 40R, 415, 
421, ~n. 425, 427, 428, 4:11, 
'135, 434, 440- •13, 4ü4, 45~,462, 
4SO, 486. 

B1'1'tCfl)}J(JI/¡f, 464. 
Brar.amonte, Diego, s. i., 10, 12, 15, 

"19. 27. 
Bravo, José, s. i., 298. 
Breyer, \Vencesloo, >. i., 298. 
Bricva, Domingo de, 349, 350. 
lJtteJWJ' .1irtr, 276. 
/17t{("' 144. . 
Buitrago, Gonzalo, s. i., 153. 

e 
Cebello. Esteban, s. i., 25, 53, 54, 55, 

109. 

Cabi Ido frlesiástico, recibe solemnemen• 
\e a In!'. ]esullas, 42; ilprueba el 
darle~ f,, igle::~Ía de Santa Bárbaro., 
44; desea confiarles el Seminario, 
60; op6nese o !. fundación de Re
sldenr.ias cle los Jesuitas, tXO.~ 
4.1, 50. 57, 64. 

Cübiltle Secular, 49, 66, 122. 
Cabredo; Rodrigo, s. i., 'Jl. 
l•brera, Luis, 122. 
Cár<us (ciudad española), 43. 
Cá(eres, Pedro, s. i., :ns, 33!. 
Cdt?is, 108, 236. 
Cag-liari, 107, 108. 
Cak~do, Esteban. s. i., 436-38, 445· 

47' 454.57' 470, 472. 
Calderón, Pedro, s. i., defiende el de· 

recho de la Universidad de San 
Gregorio en el litigio C'onlra Jos Pa .. 
dres Dominicos 1 Sl~ ~ 99; presenta 
un rnemorinl, 207 - 09; !!lcanza Jj .. 
cencia del Rey para traer misione .. 
ros no espéiñolc:s 2'\Ü; es nombrado 
Pro,•inciul de Quito, 299; -282, 
2Y3, 2q7, 300, 31JL. 

Ca!i, 72, 99. 30H. 
r,,!faua (rto), 446. 
Ca!fu1taJ'aOl (do), 433, 446, 4ú2. 
farnilcho, loan, s. i .. 2~0. 261, 425. 
c""'f''-'· (tribu), 471, 505. 
Can~:to.r, 466. 
Caltt{{!.srt. (río), 358. 
Ca~bucchi, Cardenal O. P., 201. 
Car~1, Sl, ltü. 
Carrmqui~ 267. 
Carlos 111, 23, 43, SG, 59, óG, 109, 

265. 
Carpegna, Cardenal 202, 203. 
Car~io, José. s. i., 298. 
Cn·ta¡.rw'' (Colombia 1, 10, l.í, 113, 

114,117,158, 228, 2:>0, 244, 
264, 276, 289. 

Cnrtasro (Colombia), 144. 
Corviljal, Benito, s. i., 189, 281, 282, 

283, 304, 331. 332, 520, 
Casasola, Juan de, s. i., 13, 32. 
Cases, José, s. i., 2J8, 25~-. 4~4. 4~8. 

4X9. 
Caso, Cosme de, 257. 
Caso, Juana de, 2!i:J. 
Castillo de HerrPra, Alonso, 169. 

. Castillo y. Velasco, Bortolomé, 420. 
(astillo y Velasco, Francisco, 292. 
Castro, Jerónimo, s. i., 44, 49. 
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Castro. Lope Garda de, 13, 22. 
C(r./a!llayu 128. 
C.>~1111aris (tribu}, 500. 
Cavero, Hernaudo, s. i., hace renuncia 

de todas las Residencian, 182; 
pretende nuevamente abrir alguna 
de olla>, 225; es nombrado Pro
vincial, 440; manda al P. Fran
cisco de Figueroa .escribir la .. Re .. 
ladón. de las Misiones V¡, 453, 
ordena el pr,~.,.¡~- de lo.s estudios, 
269, 93, sus ordenaciones sobre 
las Misiones, 620-24. 

Cazorla, José, s. i ... 298. 
Cazarla, (ciudad Esrañols) 469. 
Cedeño, Sebastián, s. i., 436, 437, 

438. 440. 442, 445, 460. 463, 
473, 474. 

Ct}~l dd ¡J/rJu/e, 315. 
Centellas, Luis Vicente, s. '·• 318, 

384, 388, 415, 470. 
Cepeda, Lorenzo de. 46. 
cevallus, jerónimo, 466. 
Citani, 329, 330. 331, 332. 
Claver, San Pedro, s. i., 10, 119, 273. 
Clavería, Juan de, 121. 
Cocama~ o Gnrn Co~,.·ama (tribu). son 

reducidos por el P. Cugfa. 379, 
780. Se insurreccionan, 451 ;-
358, 359, 360, 374, 376, 377' 
381' 383, 392, 409, 410. 425, 
440, 454. 478, 490. 

Coca.Núl/as (tribu), son reducidos por 
el P. Raimundo de Santa Cruz, 
373-75,-376, 377' 380, 381' 
389, 409. 

Cr!,/tuu.r (tribu), son evangelizados por 
el P. Ferrtr, 99.-54, 72, 91, 
96, 98, 100, 101' 105. 

Cvlorado< (tribu}, 111, 278,301, 302. 
CcJl!cUJIM (cordillera}, 521. 
Com<ll>vJ" (tribu}, 302, 305, 509. 
Concfjn#n (hacienda}, 297. 
Congregación Provind•l. del Pe•ú, 17, 

26, 28'. 29, 31, 33, 40, 53; de 
Quito 242. 

Consejo de Indias, cierra las Residen· 
ci~s de la Compañia en el Reino 
de Quilo, 175: pone pleito sobre 
diezmos,217; impide la fundación 
del Noviciado, 224; prohibe lo 
ve11ida de misioneros no españoles 
ol Moranón, 233.-20, 23, 30, 
48, 73. 116, 129. 132,150, 167, 

170, 174, 176, 182. 206, 229.· 
239, 245, 271, 283, 306, 350, 
352, 403, 436,. 440, 483, 493. 

Ct,quimóo, 35. 
Cor(uera, F1ancisco, 46. 
Cordero, Nicolás, s. i., 324. 
Coronado., Humberto, s. i., 319, 320. 
Cúrc1Jwrl<•r (tribus), 103, · 319, 396, 

400, 401' 429, 439. 
C1J:UUlg·o, .3.19. 
Cúto,oil"'' (hacienda), 65. . 
lruz, 1-lernando de la, s. i., 260, 262, 

263, 26Y. 
C11niqud, 326, 327. 
Cue11tr1 (Ecuador), se solicit" Cole~io 

128; ábrese, 137" 148;-38, 45, 
67. 124, 132, 133. 137, 144, 
154, 159, 163, 167. 174, 272, 
278, 2f!6, 290, 302, 306, 356, 
373. 406, 4o8. 

Cueva, Lucas de la, s. i .. da principio 
u la. misión de l\1ainns con .d 
P. Cogía, 339- 40; viaja o Quito 
353; hace su entrada a los jeve
ros, 63-67; se dirige a Lima,422; 
y de ahí Quito y Laja,440; su via· 
je, ol Cura• ay, 442; es llamado a 
Quito y muere !w.ntamente, 469. 
--334, 343, 349, 354-58; 363 
67. 361. 375, 394-96, 406, 
415, 417, 419, 423-29. 430, 
432, 435.38, 443, 449, 457, 
458, 469-63, 468. 

Cugía, Gaspar, '·· i., es nombrado Su .. 
perior de las misiones de .l\1ai.nas 
316; llega a Bor-ja, 340: ministe
rios en esta ciudad, 345; es nom.
brado Cura de Borja, 353- 54; 
su viaje a Quito, 373; hace una 
expedición a los Co~.é\ma~, 379; 
su hiogralfa.y elogio 408,09:-
270,316,318; 339,341,343, 
347, 348, 35.5 ·57, 360. 365, 
375. 379, 380, 383, 410, 456, 
469. 478; 

Ctmi1>oJ (tribu), dan la muerte al ·p. 
Richter, 507.-477, 501, 509. 

Cttraray (río), 427, 432, 436, 438, 
442, 443, 444. 445, 446, 448, 
456, 458. 

C!lslti'lrmba (hacienda), 278, 285,.-
290, 297. 

Cuticana1, 37' l. 
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Cllz?·o, Se tiene·alJí In P. Congregación 
Provincial del Perú, 19·14, 17. 
20,25, 26, 27, 31' 37, 41' 4}.6.6. 

CH 

Cf¡,,rf¡ap¡oyas, 109, 488. 
Ctiallláll·,r (rio), 443. 
Cha11Út:ttro.r {tribu), 393. 
Clta/"(ll.l', Ó7. 
Chaym•ilar {tribu), 384, 385, 387, 

478. 
Clupcor (tribu), 383, 390, 440, 449, 

450, 477. 
Clú/c, Provincin de, }j, 93. 
Chi!los, Valle de los, cuenta· de las 

b.aci.endas, 138: noviciado i"n.terino 
en Chillas 167-68;-49, 120, 
136, 304. 

C/liitCiiflt, 429, 434. 
Clt.ip.ilo, San Miguel de (hacienda), 

278, 297. 
Clwrluv/, 267. 
C!tt~qu.is{u~r, 32, 44. 

D 

Dag-tw (río), 330. 
I>ariln (Colombia), 329. 
Dauic {río), 111. 
l>elage, Pedro, s. i.,2JI8. 
Dí~z. Esteban, s. i., 415. 
Diaz Candilejo, Juan, 227. 
l>omínguez, Juan, 325. 
.Dopm.i{hacienda), 278, 297. 
IJurán Mastrilli, Nicolás, s. i .. principia 

a edificar la Iglesia de la Com
pañia en 1065,118. 

E 

Eci/or, o San Miguel de Sucumbías, 
103. 

fchner, Juan, s. i.,298. 
Ecuador República del, 36, 38, 39, 

64, 113. 
Encaádl<tdo,- (tribu),· 319, 411, 436, 

446 ... 
fnebra, Juan de, s. ;:, 178, 323, 324, 

356. 
Enríquez de Gozmán,Luis, 423. 
EsmeraMlf, Provincia de, 110, 154; 

río, 112, 3 13. 

. Esteban, Onolre, s. i., llega a Q~ito, 
49; sus ministerios con los indios, 
52; Dlrec:tor de la 1 acongreg~cióri 
Ma'riana de indios, 78; recorre las 
Provincias de Manabí y Esmeral
das, 1 1 1; muere en Quito, 1 12, 
datos biográficos, 109;-73, 91, 
92, 101, 107, 110, .111, 153, 
155, 189, 313. 

fspinos•, Juan de, s. i., 50. 

F 

felipe 11, 9, 13, 22, 49, 66, 80. 
felipe IV, 497. 
funández, Domingo,.s. i., 415. 
fermínilez, Francisco, s. i., 460-65, 

478. 479. 
fermindu del [11ciso, Antonio; s. i., 

401", 415, 429. 
ferrer, Rafael, s. i.,llega a Quito, 91; 

Maestro de Novicios 96; evange
liza a los Cofanes 1.00-05; mar· 
tirio 106;-72, 78, 98.313, 337, 
459. 

figueroa, Franr.isco, s. i., l\1isionero e 
Historiador, entra . a1 rvlarañón·, 
347 ¡ sus ministerios en Borja, 
357: Superior de la Misión, 383; 
reduce a los Muniches, 285, 
86: visita a los Roamainas, 397; 
su martirio y datos biográficos,451. 
~3.-115, 116, 210,337, 367, 
370. 371. 372, 373, 375, 379, 
384, 3M, 389, 395, 402, 442, 
447. 

figueroo, Rodrigo de, s. i., 160, 161, 
162, 236, 242, 244, 246. 

Filipinas, 89. 
fiol, Ignacio,. s, i., 500. 
flores Zenel de P•redes,Jerónimo, 257, 
franzoni, Cardenal, 202, 203, 
frías llerrán, Juan de, s. i., 58, 91. 
fritz, So.muel, s. i., entra al l\llarañón, 

488; forma 38 reducciones, 490, 
91; su viaje al Pará y vuelia o las 
misión, 492 ~ 95; va a Lima, con~ 
pone &u mapa del Marañón, 495; 
regreoa 'a la. misiones, 498- 500; 
noticias sobre .u mapa, 465.68 

foente, Juan de la, 46. 
fuentes. Francisco, s. i., 338. 350. 

373, 409, 453. 
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fuentes, Miguel de, s. i., JO, 12. 15, 
38. 39. 

funes, Miguel de, 362. 

G 

GaiiPgos, Isidro, s. i .. 285, 297. 
Gamboa. Alonso de, ·s. i., 127, 142, 

153, 158, 160, 178, 180. 
Garda.Bartolomé O. P. 196. 
Gardu, Juan, s. i., JO 13. 
Garcí11 Ceares, Antonio, 487. 
Garofalo, ]enaro. s, i., 523. 
Garzoni, han María, s. i., 492. 
Gaste!, ]uan, s, i., 488. 
Gayc< (tribu), 400, 430, 436, 442, 

444, 445, 448, 450.451 -455. 
Gil de Madrigal, Miguel, s. i .. su ca1la 

cuenta de los haciendas, 137- -10; 
132, 133, 134, 180, 220. 

Gómez, Juan, s. i., 37, 38, 334. 
Gómez, Miguel, s. i .. 298. 
GonzáiPZ, Antonio, 113, 114. 
González, Tirso, Propósito General 

s. i .. nombra Visitador al P. Al
tamirano 275- 76; estudia el pro
blema de la división de la Provin
cia del Nuevo Reino de Granada 
293; aprueba la división, 299;-
273, 279, 281. 287, 291, 292. 
306, 310, 349, 435, 490. 

Gonzálezllolguín, Diego, s. i., 42, 43, 
44. 

González de Ocampo, Antonio, s. i., 
32. 

González Suarez, Ilmo. Federico, (His
toriador) impugnaa los Jesuitas 
por "" riquez,.,, 139, 281; acu
~a sin fund<:~mento a los misio
neros del Marañón, 434;-39, 46, 
55, 58. 

Gran p,,.¡, 169, 348, 350, 351, 
358, 490, 492, 493. 495. 496. 

Grantrda Nuevo Reino de. Pide ]e~ 
!!~itas 113; es consLituído. en Vi
_ceprovincia dependiente, 116; y 
luego en independiente, 119: es 
erigida en Provincia del Nuevo 
Reino y Quito, 132; es dividida 
por el P. Altamirano,301-304-
95,3, 54,55, 85,9495,114-116, 
160, 161, 181, 286. 252, 271' 

. 275, 276, 286, 293, 303, 311, 
350. 

Gra11obln {río), 257. 
Granobles laramillo, Mariano, 257. 
Gregorio XV, 192. 
e; ltit-cll Ümw (r(o). 277. 
Guu/1d (río), 323, 325. 
Gu,wams (tribu), 144, 169, 171, 

230, 313.319,373.415. 
Cual!aga (río), 373, 377, 385, 386. 
Gualloi[•" (tribu), 373, 375, 389. 

390, 422, 45 l. 
&'uaj>u/ (río), 323, 325. 
Cudpu./o, 66, 69. 
r;uarauacua!i (tribu), 500. 
f.uasin.i, César, s. i, 298. 
&'uaynquil, 37,- 38, 55, 124, 132 .. 

162. 255, 286, 306, 326. 
Güells, Francisco, s. i., 438, 456, 

457, 468, 471. 
Guerra, Morcos, s. i, 219, 220. 
Guerrem,Sebaslión, 46. 
Guerrero de Salozar, José 2M. 
6uliéml. José, s. i., 298. 

H 

Horo, Francisco, s. i., 16. 
Ha~aftero, Sehastián, s. i., 180, 253, 

314, 357. 
tlemánd~z. Bortolomé,. s. i., 13. 
llermindez, Domingo, s, i., 382, 383. 
Hernández de Soto, Bartolomé, 67. 
Herrera. Franrisco,· 501, 505, 510, 

511. 
Herrera, Sebastiún de, 42]. 
Hidalgo, Hernando. 33. 
Hinojosa, Juan de, "· i., 42, 52. 
Hultduras (Colombia), 173. 
Hu(l!lltWR"''• 112, 334. 
llurliido, Agustín, s. i., 400, 432, 

433, 438. 454, 460-65, 
Hurtado, Jerónimo, 46. 

1 

ll•aunmar (tribu), 499. 
lban·a, fundan allí los jesuítas una 

Re•idencia, 132; ábrese un cole
gio 266.-123, 124. 133, 136, 
154, 159, 16B, 175, 177, 180, 
247. 254. 271, 278, 2B6, 289, 
301, 325, 373. 

Imb,bum (Pro\',), 100 
Imperial, Vicente, s. i., 153. 
lnocencio XI. concede grados a las '· 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-655-

Universidade• de Snn ¡Gregario y 
Javeflano.. 

Iiiaquitu, 18S). 
!rointi, (cacique), •t47. 
lJ/u:amsi#J{tT.I' (tribu), 334. 
l.<:Jnuzndl \1íu), .)25. 
Izquierdo, Juan, s. i., 5~3. 
!zquieL·do, Miguel, s. i., 329, 332. 
lzquirrdo, Seb.,¡i~n. s. i., ~33. . 

.J 

Jaén rlc JJraCtlllltJFos~ 38 355 1 357 ~ 
363, 4os, 4n. 440, 408, 

Jerónimo. Miguel de. s. i., 76. 
.Jevtrvs (tribu), 115, 16'!, 337, 358, 

361-365, ;;;o. 37<, 374, 3so. 
4i.JS. 411, 432, 443, 447, 479.' 

Jijón y (oumoño, jacinto, :19-1. 
/hla/'OS (tribu), 155, 169, 32?., 3.Jil, 

35.1, 356, 373. 3í7, .>97, 417-
·1Y, -140, 4.~[, 501. 506. 

Jiméne2·, Jaime lgnucio. s. i., 400, 
4J2, 4,16, 438, 47Se 9, 4Íl.\, 

Jiménez de la fspud~. Marco, (1-Iisto
riador), 356, <f,\'ú, 495, 545. 

~ 
.La, Cauda. 428, 429. 
Lt Lag"""• 378. 476, 487 • 78, 

4~4 . .f98, 561. . 
La Pao (Bolivia), 14, 25. 32. lO~. 
lagunilla, Baltasor de, s. i., 17'!. 
Lainez, Diego,Pr~pósito G!jneral, s. i., 

180. 
Lanzamani, o,,ningo Maria, s. i., zs,. 
Lara, Juan de, 322. 
Larraz•ga, Lorenzo, s. i ., 117. 
Lataomga, Pide jesuítas, 1:::!7-lZH; 

~e accede a e¡;ta peticlón. 150; es 
ceuD.da la Residencia por el Con
sejo de Indias, 185; ábrbe allí el 
Noviciado, 225 • 27.-132, 133, 
136, 177' 178, 1~3. 223, 2(>5, 
272, 278, 280, 284.86, 289, 
302, 306, 430. 

huria, Cardenal. 201, 202, 203, 211. 
~edesmH, Bartolomé,- lSD. 
Lima, recibe a los primeros misionen 

ros, 12-14; fundase el colegio, 
15;-20, 23, 27, 31-36, 38, 
41 • etc. passim. 

linero, Antonio, s. i., 114, 115. 

Lifián, de Cisneros Melchor, 331. 
Ut" (do), 3<3, 326, 327. 
l.izar•zu, Juan. 16'!, 170, 178. 
Loaiza, Jerónimo, 13. 
Lobet, Pedro Pablo, s. i., 10. 
lobo Guerrero, Banolomé, 11.1, 116. 
LdJOfl¡), <145. 
L•'lf">fio (Ecuador), 483. 
Lt~ia, obtiene colegio de Jesuitas, 128 

·ZY;-38, 45. 67, 123, 128, 
261, 266, 270, 306, 321, 33/i, 
.>.55, 373, 405, 408, 427, 440, 
454. 

Lo111a Graude, 1"" • Residencia de ]en 
su Ítas 39, 42, 63. 

lópez, Andrés, s. i., 14·, 42 . 
l.ópez, Luis, 5/l, 00, 64, 73. 
López, Luis, s. i., ~. 12, .l2, 33. 
López, MarLÍn, s. i., 298. 
1-r~rdo., Ntra. Señora de. 112. 
f-Js LlatJoS (Misión de), 230, 244, 

278, 2~~- 301, 326, 332. 
Los /1/rn rm}o.r, 516, 
Ldona, 448. 
Lucero, Diego. 453, 
Lucero, Juau Lorenzo, s. i .. busca en .. 

trada u[ Marañóit por Baños, 
433; entra a las mlsiones, 440; 
recoge las reliquios del P. Fi
gueroa, 452' funda la reducción 
de La Laguna, 475~78; hace una 
expedición • los Jivaros, 481; 
ha.ce vlsita de las misiones del 
MarañOn 517 ~.1~; píde informa-.. 
ción y indica sobre las presunlas 
mi nas de oro en las misiones, 630-
33;-280, 348, 394, 452-45, 
459, 461' 462, 465, 470, 480, 
483, 4~5. 490, 501' 514. 

Lugo, Francisco de, s. i .. 117. 
Luza, Nicolás <le, 507. 
Lyra, Gonzalo de, s. i., 85, 95, 113, 

11(•, ll~. 11~. 

M 

¡]facas, 406, 407, 
¡Vfadrid, 2'), 48, 248, 176. 
Madrid, José de, s. i., 277, 332. 
Majano, Locas, •· i., :í~s. 3%, 400, 

425. 471, 472. 
Majano, Tomás, s. i., entra a los Ca

camas, 382- 83; castiga. a los 
Cocamas rebeldes, 4SO; datos 
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biográficos, 469.-40[, 410, 414, 
440. 449. 

Alaimts (tribu); 169, 269, 301, 303, 
306, 335 <18, 34 7' 353, 361, 
3MO, 417, 440. 490. 

Maldonado de M~ndoza, Francisco, 
122. 

Maldonado, Nicolás, s. i., 316. 
Jlf,mabi, 111, l\2, 313. 
Afanamabrbes· (tribu), 477, 50!, 

505,' 509. 
Maua""''"s (tribu), . 509. 
Manico, Felipe, 393. 
3fauila, ~06. ·, . 
Manosalvas. Anton.io, s. i., 178. 
J,lapm"iitas (tribu), 378, 449, 450, 

475. 
.,tfara1ldn (río r región), 54 1 80, 

102, 105, 154, 226, 269, 274, 
278. 280, 302, 319,' 334, 337. 
340, 348, 352, 362, 374, 379, 
382, 392, 3'J5, 402, 406-10, 
41M, 427, 431, 4.39, 443, 45-l, 
478. 485, 494, 498, 500. 

Marcos, Miguel, s. i., 38, 95. 
Mariana de Jesús, Beata, 2.í3, 257, 

258, 260, 262, 263, 265, 3.'\7. 
Marsa!, Antonio, s. i., '322, 32'J, 331, 

332. 
Martínez, An\.onlo, s. l., 13. 
Marlinez, Diego. s,. i., 13 14. 
Marlínez Rubio, Juan, s. i., 272, 277, 

2Hl, 299. 
Mas Burgués. Baltasar, s. i., Provin

cial del Perú, !50; Provincial dd 
Nuevo Rieno de Granad·· y Qui
to, 216; se opone aJa división de 
Provincia, 242-45.-157, 158, 

.159, lG0-63, 229, 251. 
Jlf'aspa, 51. 
.1Jf aya7HT,t"it 494. 
Jiayonú (río), 348. 
JJl"J'Orlfll<lS (t!ÍOu), 389, 41~, 475. 
llfedd!i" (Colombio), 302. 
Medina, Diego de, s. i., 1 SO. 
Medina, Juan de, s. í., 438. 
Medrano, Alonso de, s. i.,' 115 116. 
Melgar, Gabriel de, s. i., 246. 
Mendez, Sebastión, s. i., 178. 
Menéndez Márquez, Juan, 314. 
Meneses, Arturo de, 492. 
Mera, Francisco de, 222. 
Mercado, Pedro, s. i .. 280, 28l, 309. 
Mercurián,Everardo, Pr.epósito General 

s~ i:, aprúeba Ia9 coslumhre~ d~ 
la Provincia 20¡ recomienda el 
estudio de "leng1,1a quichua. y ay~ 
mará, 83; permite t1dmitir curatos 
de indios, ~7 .-36, 37, 81 90, 
108. 

Mesia, Alonso, s. i., 95. 
Messía, Pedro, 16. 
,1-/úJdÚ/,•e, 32. 
Mira (río), 323, 325, 327. 
MocM, 103, 11 o, .o73. 
lt1(1t-·h.c'7'0S (tribu), 502. 
Molin•, Pedro de, 221, 222. 
Mc111ip¡1,lJ, 287, 2~S. 
Moneada, Antonio Ramón de, s. i., 

188, uo, 221. 
Moral•s Arámburu. Juan de, 413, 424. 
Morán de Butrón, jacinto, s. i., 257, 

262-264. 
Morga, Antonio, 134, 1GS. 
Morgan, (pirata), 28G. 

· Morillo, Hernando, s. i., 56· 
•.JIIorolla (río), 402, 40ó, 454. 
.ilioyo/J,~ml,a; 3S-"l, ,~(J3, 376 ~ 367, 

374. 377, 3R4. 388, 406, 418, 
454. 

Múgica, Juan Ba.Lllista, s. L·, 21J8. 
Jfuniclú:s (lribu), 3~4. 385, 39•>, 

.¡ 78. 
Munive, Lope Antonio de, 193, 484. 

51.1. 
Muñoz, Pedro, s. i:, 180. 

N 

tYa{{Jiclu, 2lJO. 
Napo (rio y región), 102, 105, 244, 

313. 319,321, 337, 349, 410, 
411, 424, 427,428, 432, 435, 
438, 443, 457, 475, 491. 
(Puerto),414-16, 436,445,447 . 

Narváez, Diego de, 42. 
Narvaez, Ju"n de, s. i., 515, 517. 
Narváez, Rodrigo, s. i., 15.1, 178. 
Navarra y Rocafull, Melchor, 484. 
Navarro. Francisco Ignacio, s. i., 316, 

318. 415. 422, 480. 
Navarro, Jerónimo, s. i., 314, · 315. 

316. ' 
1V.t7ms !triLu), 313-315, 318,· 319. 
Nickel, Gosvino, Prepósito General, 

S. Í,; 247. 
j\loanrwJas (tribu), 230, 329. 330, 

331. 
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.Y"I(i"o (río), 436, 442, 444, 461. 
462. 

Jllombre de Dio< (Colombia), 10, 
Novoa, Diego, 1 22. 
Novoa. Pedro de, 122. 
Noyelle, Carlos de, Prepósito General, 

s. i' 277. 
iVUct'a San/anda (Ecuador), 395, 

399. 
Núñez de Bonilla, Rodrigo, 57. 

o 
Oas (tribu), 401, 433, 435-39, 445, 

447, 457, 461. 
Oliva, Agnelio, (Historiador), s. i., 15. 

19. 28, ,107. 
Oliva, Juan Pablo, Prepósito General; 

•. i., 231' 232, 233. 234. 
Oma¡{'"'' (tribu), 102, 319, 488, 

490-99. 
o,.dfana (río), 319. 
Orineco (rio), 21:19, 500. 
Ormaegui, Ignacio, s. i., 298. 
Orsúa, Pedro de, 392. 
Orla, Frnncisco de, s. i., 318, 373. 
Ortiz, Alejo, s. i., 153, 220, 355. 
Ortiz de Velasco, Miguel. 127. 
Ortún, (u Ortuiio), Diego, 13. 
Osa, Felipe de, s. i .. 233. 
Oiolll>tl!ls (trib~), 385, 475 
Oviedn, Pedro de, 167, 169. 178, 

179, 181. 

p 

Pacaya (cacique). 451. 
f',uw (tribu), 54, 144, 154, 155, 

169, 171. 230, 313-19, 373, 
415. 

fi'áez, Esteban, s. i., 91, 92,93, 117. 
l'aila, 11; 
Palacios, Juan de, 349. 
PaJLamá, 116, 117, 228, 278, 283, 

286, 287, 293, 302, 306, 328. 
Pauetillo, 136, 138. 227. 
Pa1loS (tribu), 476, 477. 
Pantoja, Alonso de, s. i., 174, 178, 

180. 
Paredes, Jerónimo de, 257. 
Parra, Juan de la, s. i., Provincial 

del Perú, 60; Visitador de la 
Provincia del Nuevo Rieno, 119. 
-35,61, 109, 113. 

Pasto, la ciudad ride Jesuitas, 124; 
se accede a estos deseos l 59.-
9/3, 132, 154, 168, 181, 247. 
270. 373. 

Pasto< (tribu). 106. 
PoljJal!orcta, 473. 
P.<ru.casa (r.io), 406. 
Pttrag'illlJ', Reducciones; 35, 44, 60, 

66. 
Provincia de, 94, 276. 

f',mwnpunu (tr.ibu), 35B, 372, 385, 
394. 

Pascual. (indio gaye). 460-63. 
p,¡stncw (rfo), 341, 342, 361, 395, 

396, 40 1, 402, 406, 421 ' 427. 
. 429. 431, 433, 435, 460. 

Pala/e (río), 224, 433. 
Pa!l., (Colombia), 323. 
Paute (río), 406 . 
.Paya¡{~tas {tribu}, 478. 
Pt1YtUIU.IiO {rio), 350. 
1-'Nlrc,¡;al, 136, 138, 139. 
Pelado.< (tribu), 478. 
Pdf/,·,,, 224. 
Peña Montenegro, Alonso de la, Obis

po de Quito, visita el Seminario 
de San Luis, 188; pone pleito 
por la casa episcopal, 220; da 
licencia para la fundación del No
viciodo, 226.-167. 174, 182, 
184. 196. 206, 218, 219, 412, 
424. 429 487. 

Peralta, Alonso de, s. i., 335. 
Pueira. Domingo de, 323. 
Pérez. Bartolomé, s. i •. 49, 181, 375, 

379, 382-84, 408, 412, 425, 
449. 

Pérez, lñigo, s. i., 220. 
Pérez de Salazar, Alonso, 338. 
PenE, passlm. 
Picidnc!ta, 111. 
PimamjJiro, 100, IZO, 136, 138, 

139. 
Pinclus (tribu), 467. 
Pinl!ottJ/o, 47, 
Piml Argole, Francisco de, 222. 
Pi!!laf1', 120, 136, 138. 
Pinto, Baltasar, a. i., 255. 
Piñas. Baltasar, s. i., fundador y pri· 

mer Rector del colegio de Quito, 
21; va a Lima a la 3• Congrega· 
ción Provincial, 53; muere en 
Lima 107·09.-19, 30, 35, 42. 
44. 46, 49, 54, 94. 
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Pío VI, 260, 
Pío IX, ~60. 
f'iqllo/fl {rio), 446. 
Pi ros {tribu), dan muerte al P. Rich-

ter, 507-08.-477, 505. 
Pita, Jerónimo, 189. 
Plzarro, Gonzalo, 497. 
Piunz, 38. 
P!atcnH {tribu), 155. 
Plaza, Juan de la, s; i·., Visitador del 

Perú, 14.-17, \9, 24, 29, 30, 
·'-'· .16, 37. 83, 87' 90, 108. 

Polo, Bartolomé, s. i., 178. 
Ponce Castillejo Pedro. 122. 
Pon ce de León, -F mncisco, 335. 
I'oNg·o de ¡)fanuri,·he, 335, 336, 340 

341, 406, 40~. 498, 
Fop!lydn, pide Jesuitao, 141; ábrese 

colegio, 145; los jesuítas toman 
el Seminorio, 147;-13, 4S, •W, 
!<8, 132; 144, 154, 159, 163, 
167' 174, 278, 280, 286, 2~'1. 
318. 452. 

Porloido, 10, 264, 283. 
Polos{, 14, 20, 21, 32, 33, 34. 

Q 
Quesada, Ignacio de, O.P. 192-94, 

197-199, 2110-12,466. 
Qlli}us, 38, 51, 100, 110, 313, 319, 

321, 340. 
Quiricudre {cacique), 443, 444, 447, 

456-459. 
Q11-ito, CIUDAD, pide Jesuítas, 13; los 

recibe definitivamente en agosto de 
1586,. 43-46; contribu¡•e o la fá
brica del templo de San Ignacio, 
94- 96; passim. 
CoLEGIO, primeros paso~ para la 
fundación junto a la iglesia de San
la Bárbaro, 36-39; es aprobado por 
el P. Aquaviva, 52- 54; comien" 
zan las clases de lalÍn junto al 
templo de la Compañía en 1588, 
58; regenta cátedras de Filosofía y 
Teología, 59; información jurídica 
del estado económico del colegio 
de Quito, 554-568; Praxif de los 
estudios mayores y ~enores9 569-
593; se le agrego el Seminorio de 
San Luis, 61·63;' es seporado del 
Perú y adjudicado al Nuevo Reino 
de Granada.~ 94; nuevamente es 
incorporado al Perú, 95 -.96; ob" 

servaPcia religiosa, 97; es consti~ 
tuído en colegio Máximo, 302-304. 
V!CI':PROVINCIA dependiente del 
Perú, 95; del Nuevo Reino de 
Granado, 275-78; es erigida en 
Provi:ncia por el P. Altamirano, 
301-04, u•os y costumbres, 594; 
catálogo general de los sujetos, 
635. 
REINO, 9, 48, 59,110,151, 177, 
196 200, 218,271. 337. 

R 
.Raposo (río), 330. 
Rangel, Antonio, s. i., 117, 
Rctluccioncs: 

jesús de los Coronados, 478. 
La Limpia Concepclón de Jeveras~ 

361, 371, 403. 418, 478, 
Ntra. Sra. de Guadalupe de Oma

guas. 491. 
Ntra. Sra. de las Nieves de Y uri

maguas, 491, 491,494, 499, 
500. 

Nira. Sra. de Paranapuras. 384, 
384. 387. 478. 

Son Antonio Abad de Aguanos, 
394, 478. 

,. Cristóbal de Omaguas, 491. 
,. Estonisloo de Atanavis, 478. 
, Ignacio de Chocó, 330. 
, Ignacio de Mayorunas, 478. 
, Javier de Clramicuros, 478. 
, Javier de Chocó, 330. 
, Javier de Gayes. 463-65, 

478. 
, Jerónimo de Novito. 330, 
, , Joaquin de Omaguas, 491, 

494, 496, 499. 
,. José deAtahuates, 361,371, 

372. 
, José de Cuiinanas, 361. 
,. José de Moparinas, 478. 
, José ·de Noanamas, 332. 
, Lorenzo de Tibilos, 478. 

Luis Gonzaga, 348, 478. 
, Miguel de Avijiras, 446, 

457, 458. . 
Nicolás de Mananabobos, 505 

, Pablo de Omaguas, 491. 
, Pablo de Pandabeques. 361, 

367. 371' 372. 
, Pedro de Colanes, 101, 103. 
, Salvador de los Zapas, 395. 
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Santa Bárbara de Barbacoas, 369. 
,. Crui: de Cof.nes, 155. 
, María deCo[anes, 102,313, 

319. 349. 
,. María de Guallaga, 373, 

375, 376-78. 382. 389, 
390. 392, 394. 410, 418, 
422. 454, 470, 475, 578. 

H María de Puerto T elembí, 
323, 324. 

,. Morí<t de Ucayale; 382, 403 
449, 451. 470. 

, Rosa de Penda y, 466. 
,. Teresa de jesús, 348, 478. 

Santiago de la Laguna, 476,478. 
Santiago de las Montañas, 334, 

335, 348, 352. 
Santísima Trinidad de Cunivos. 

502. 504, 507. 
Santo Tomé de Cutinanas, 37 1. 
Santos Angeles de Roamainas, 395, 

398, 422. 486, 478. 479. 
Ribera, Juan de, s. i., 316, 317-18. 
Richter, Enrique, s. i., es martirizado 

por los Cunivos y Piras, 508.-
488,495,501-06, 515, 518. 

Rimdrlllolla (lagun~). 422. 
Rincón, Lorenzo de, 335., 
Riobamba, 56, 57, 123, 124, 129, 

132, 168. 175. 177, 180, 181, 
183, 247. 268, 270, 286, 290. 

Rto Nclfro, 491, 492. 
Riva llerrera. Martín de la, 377, 392, 

394, 417-19, 420-422. 
Roamú11as (tribu), 354,392, 395,399, 

400, 403, 421' 422, 426, 428, 
433, 462, 464. 466. 

Rocha, Diego Andrés, 182. 
Rodríguez, Agustín, s. i., 521, 522. 
Rodríguez Oocampo, Diego, 264. 
Rodríguez, Pedro, 124. 
Rodríguez de Villaseñor, Manuel, s. i., 

191. 
Rojas, Alonso de, s. i., 91, 180, 22r1. 
Rojas, Simón de. s: i., 319, 320. 
Rasán'o, colegio del, 190, 197, 200, 

2Q7. 
Rua. Pedro de la, 213. 
Rubio, Diego, s. i ., 2')8. 
Rugí, Francisco, •· i., 128, 144, 153, 

155,220.313.320.321-25,328, 
329, 353, 369. 

Ruiz, Francisco, s. ·i., 297. 
Ruiz, Gonzalo, s, i., 32. 

lluiz de lleguino, Alonso, s. i., 226. 
Jluiz del Portillo, Jer6nimo, s, i., 9, 11, 

H-17, !Y, 22, 23, 27-.12, 34, 
37, 3M. SO. 

S 

Stt!{1'a'·ü,, iglesia del, 62. 
Salas. Pomingo de, 452. 
Sa1azar, Juan, 330. 
s,,¡¡,,,s (Prov. Je [mbabura), 32/. 
.s·~uz A Jl/fJttfc, de lbarr·a, 267. 
Sa1t B.rrtolomé, colegio de, 162, 188, 

294. . 
Sa_11 F!'rnan.io, co\eglo de, 192, 1lJ6, 

J9H, I 99. 200, 205, 21li, 209. 
210. 

S<tll ./ l<ü/vmo, proyéclase fundar el 
noviciado de la Viceprovincia de 
Quito en la hacienda de este nom
bre, 223, 224. 

S(tll Jf!rdnimo, igle!\ia de, adjunta al 
Seminario de San Luis, 58, ·63, 
68, 96. 

s,,, J!«lN (río), ·323, 330. 
Sa11 lV.li,r~td de Sucu?llb!or, 100, 103. 
So>l Pabl• (hacienda), 278, 297. 
San Pedro /Jfártir, convento de, 194, 

195, 209. 
San s~brutián, parroquia de, 52. 
Sánchez, Cristóbal, s. i., 38, 39. 
SánchPZ. Hernán, s. i., 13, 27. 
Sánchez, Juan, s. i., 159, 320. 
Sánchez Mr.nocal, Juan, s. i., 44. 
Sánchez Morgáez, Juan, 120, 124. 
Sande, Francisco .de,. 116. 
Sandín, Alonso, 206. 
Sanna, Juan Bautista, s. i., 298. 
Stl1drt llttrhara, iglesia de, es cedid.:, 

por los cabildos a los ie•uÍlas, 44, 
dejan esta iglesia y pasan n la de 
San Jerónimo, 68.-39, 4.1, 46, 
50, 52, 57, 58, 6.1, 77. 96. 412. 

,Sa-nta Catalilltl,Conventode, 192, 212 
Santa Cruz, Raimundo de, s. i., entra 

por vez primera a los ·Cocamillas, 
375-376; organiza.una expedición 
a lo• Barbudos y Aguanos, 389-94; 
solemne entrado del P. Santn Cruz 
con SU$ indios a Quito, 412-4l4; 
tráglca muerte y biografía, 431.--
3!;4, :>97, 408, 410: 415, 418, 
41~. 420,421, 424, 427-29,430. 

Santa Cruz, juon, 33!. 
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Santa Cruz, Pedro de, s. i., 326. 
Saílla Cruz de he Sierra, 33, 34, 

93, 94-. 
Srmt.7fl (río), 348. 
Satllnfl de B"eotá, 113, 114, 117. 

119, 151, 154, 160, 162. 164, 
174. 177, 190,203,206,211. 
244. 246, 250, 252, 272. 274, 
277. 280, 293, 297. 299. 300, 
352. 

Santruu!r.r de. la ilfon!t1f2rr, 422, 426. 
Sanliag"<> (río), 402, 406, 418, 482. 
Santiago Bartolomé de, s. i., 26, 32. 
Santiago, Juan de, s. i., 42, 44. 220, 

271-77. 279, 281. 430. 
Sa fllia¡¡-o rle Chile, 1 07, 1 09. 
Santiag(} dd Estao, 34. 
Santillíin, Alonso, 335. 
Santillán, Luis, s. i., 152, 153, 155. 

159, 160, 228, 243. 244, 337, 
Sa·uto J)m¡ÚI!1J{rJ, convento de, 39. 
Sa>rlo JJ,Jildllgo, (isla), 278, 302. 
Santos, Tomús, s. i., 466. 

· .':iarralt"va, 107. 
Sáparos. (tribu), 436. 
Sassari, 107, 108. 
Sr<iill{!a, 323. 
Sebastián, Juan, s. i., 21. 24, 112, 

115. 
Segovia, Juan de, s. i., 276. 277,291 
Smúgaye>' (tribu), 442, 444 447' 

448. • ' 
Soiúnttrio tlc San Luis.. los jesuita-o, 

a petición del Sr. Obispo, se en
cargan del Seminario Conci.lia.r, 
60-94: acta de fundación y Cons
tituciones del Seminario, 527-53.-
188, 189. 193, 198, 209 302. 

Serna_. fyancisco de la, 145, 14'5, 171. 
Sevenno, Pedro, s. i., 110, 141. 144, 

145. 150, 153. 155, 180. 
s,vi!!", 236, 248, 
Sevilla del Oro, 99. 
Sigchos, 521. 
Silva, Antonio da, s. i., 492. 
Silva, Miguel de, s. i., 464-65 
Sílva, Simón de, s. i., 320. . 
Sobrino, Gaspar, s. i., 145, 164, 246 

287,313.316,353, 355,357.' 
Sosa, Diego de, s. i., 245. 
Suárez de Poaga. Melchor 133 
Suárez Guerra, Pedro, s. i .. 45Ó. 457. 

458, 459. 
Sucumbfos (tribu), 446. 

T 
Tabai<'so.• {tribu), 417, 418. 
Ta!tllallrf,, (río), 267. 
Tttmbo, 327. 
Tanlaguu (hacienda), 136, 138. 
Telmbf (Colombia), 144 323 325 

n~ , . . 
Telleria, Antonio, s. i., :?VS. 
Tello Velasco, Manuel, 169. 
Teobast, Ignacio, s. i., 500 
Tel.éve.ra, indio piro que ,;,ató al P 

Richter, 508. . 
Texeira, Pedrode,349, 350,351, 358. 
Tt!fte (río), 395-98, 421, 433 436 

443, 462. ' . 
Ti11th'q11Í (río), 323-325, 329. 
Tt;,•·¡dini (rio), 320. 
Toledo, Andrés de, 349. 
Toledn, Froncísco de, 13. 27, 32, 45, 

66, 87. 
Toribio tle ~ogrovejo, Santo, consagra 

al Ob.,po de Quito, 66. 
Toro, Juan de. s. í., 246. 
Torre, Pedro de la, s. i., 381. 
Torres Bollo, Diego de, s. i., 3er. Rec

tor ~el colegio de Quito, 25; in
temene en el tumulto de las Al
cabalas, 56; principia la construc
ción de la iglesia de la Compañía, 
9?: :'iceprovincial de la Vicepro· 
VIncJa del Nuevo Reino, 102.-29, 
44, 60, 92, 103, 116-118 223 

Tttrtlf>llill, 34, 36, 92, 93, 94. ' . 
Ttnt;ir, 227. 
Tto'C<rf/tli/7/es (tribu), 504. 

u 
Ubardo, Cardenal O. P,. 201, 202, 

203. 
Ucayah· (río), 366, 374, 379, 380. 

382, 401' 435, 440, 443 450 
454, 476, 488, 501. ' • 

Ugarte Saruvia, Agustín de 209 219 
339. ' , ' 

l/lbtms (río), 315. 
Umm{fa (rio), 348. 
U11iversitlad Jávüralla, 189, 248. 
Um'tJt!t·sitlru! de San G1·r¡:ot·io, entra 

en ple.to con el colegio de San 
Fernando, 192.-196 209 248 
261,274,456. ' ' ' 

Utli<•ilz<tS (tribu), 509. 
Ureña, Diego de. s. i., 213, 269, 304 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-661-

V 

Vaca de [ban. Mouricio, 426. 
Vaca de la (adetm, Pedro, 339, 340, 

353, 357, 417. 
Vaca de 'la Veg01, Diego, 334,335, 345 

392. 
Vaca de lil Vega. Jerónimo, 454, 458, 

485, 485. 495, 509, 515. 
Vaca de Ve1·a. Dir.Ro, 155. 
Valdivia, Luis de, s. i., 35. 
Valenria, Nicolás Mario, s. i., 2?8. 
Valera. Blos de, s. i., 26, 32. 
Valladolid (E:cu•dor), 440. 
Vallejo, Ambrosio, 141. 
Varáiz, Francisco de, s. i., 230. . 
Varáiz, Pedro, s. i., 144, 145, 146. 
Vázqu~.z. Bartolomé, s. i., 145. 
Vázquez, José, 508. 
\lázquez, Luis, s. i., 105, 128. 148, 

164, 180, 313, 355. 
Vázquez de ,l.cuña. Juon, 350. 
Vázquez de Blásquez, Pedro, 184. 
Vázquez de Velasco, Pedro, 424, 435. 
Vega, Gregario de la, 180. 
Velasco, Juan de, s. i., 13; 56, 58, 187, 

252, 319, 329, 373. 
Velázquez, Lorenzo, 357. 
Velázquu de Medrano, Salvador, 419, 

420. 
Vélez de Zúñiga, Francisco, 146, 173. 
VeueoNd«, 113. 
Vera, Pedro de, 122. 
Vera de Mendoza, Juan, fundador del 

Noviciado en Quito, 224.-125, 
223. 

Vera y flores, Fernando. 219. 
Virtoria, Franc.isco de, O, P .. 34. 
Victoria. Francisco de, s. i .. 114, 115. 
Vidal, Gaspar, s. i .. 515, 519. 

Vidra; Francisco, 5· i., 298. 
Víllalobos, Juan Bautista, s. i., 329. 
Villegas, Pdro, 127. 
Villas, A1o~tso, s. i., 178. 
Vitelleschi, Mucio, Prep6sito General, 

s. i., J"cprende las faltas del cole
gio de Quito, 164-65; admite la 
fundación del Noviciado en Quito, 
223. 24.-18. 19, 89, 119, 121, 
150, 163, 228, 229, 244. 256. 

Viva, Fran.cisco, s. i., 512,513, 515, 
516, 517. 

Vivas, Gaspar, ~. i., sus Ordenaclones 
sohre las Misiones, 623-26.-226, 
331. 433. 454, 458, 461, 463, 
465, 468, 474, 479. 

y 

V aguara (cacique), 447. 
l""ctg·u.arZlJ 'tg-u, 38. 
y,.,,¡baqrd, 357. 
Yamcos (iribu), 478, 519, 
Yumb<JJ (tribu), 100. 
Yurim"ff""' (tribu), 490. 491, 497, 

500. • 
Yunlt<, (río), 497. 

z 
Zambrano. Miguel, 127. 
Z<rmofa, 45, 428, 
Uj>MoS (tribu), 155, 444, 447, 459. 
Zapas, (tribu), 392, 395-399, 400, 

421. . 
Zárate, Andrés de, s. i .. 320. 
ZanwM, 128·, 
Zauretk, Marcos, s. i., 297. 
Zúñiga, Diego de, s. i., 53. 
Zúñiga, Joan de, s. i., 13. 
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. pañía, 113.-3. Establecimiento definitivo de la Compañía en el Nuevo 
Reino de Granada, 117.-4. El P. Gonzalo de Lyra nombrado Vice· 
provincial del Nuevo Reino, 118.-5. Vi,ita del P. Juan Sebastián 
de la Parra, 1 1 9.-6. Estado del colegio de Quito. 120. 

CAPITULO 11. N~tevas peticio11es de ,·olc¡rios en el RcÍIIO de 
Quito. .. .. .. . .. .. . . . . .. . . .. . . .. , ..... , . . 123 -13l 

l. Muchas peticiones de c<>legiQs, 123.-2. Petición de !barra y 
del Cabildo secular de Quilo, 124.-3. Petición de Pasto, 126.-4. 
Petición de Latacunga; op<>siciones, 127.-5. Petición de Loja; lo que 
dan y prometen, 128.-6. Petición de Riobomba, 129. 
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CAPITULO 111. 0/NJ:lición contra lar n11e71ar /mid.rciO?us de lt1 
C<mpa?if,¡ . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 132-140 

l. Oposición a la fundación del colegio de !barra de parte de al
gunos Religiosos, 132.~2. Datos falsos :sobre l~s riquezas del coleRio 
de Quito, 133.-3. Carta- cuenta del Hno. Miguel Gil del Madrigal, 
136. 

CAPITULO IV. /i'ti!Jdar.idn tlt· ioJ t'o!l'lfios dt· PrJfuydn y Cunlt'1r 141~150 

l. Petición del Obispo de Popayán en 1631; Memoriales del 
Padre Froncisco de Fuentes, 141.-2. Real Cedula permitiendo la 
fundación de dos.Residencias; peticiones del Obispo, del Gobemador 
y de la ciudad de Popayán, 143.-3 .. El P. Severino hace renuncia 
del privilegio de no pagar diezmos, 144.-4. Fundación del Semina
rio, 147,-5. Fundación del Colegio de Cuenca; oposiciones, 147.-
6. Lista de las cosas que los Padres llevaron paro la fundación de la 
nueva c~sa. 149. · 

CAPITULO V. Dh1irión/nt.rtrat!a tic üt Provi"llcÜt dd ¡\turz•o 
.Rúnoy Quilo ................ ........... 15!-l!i6 

l. La Congregaeión Provincial de 1630, 151.-2. Viaje del 
P. Francisco de Puentes a España y Rorna para conseg_uiT nuevas fun
dacione~. 152.-3. Decreto de la división de la Viceprovincia d~ Quito; 
suspensión Jel decreto, 159.-4. El P. Visitador promulga el decreto 
de división, 162.-5. El P. General anula eale decreto; nombrumien\e 

·del P. Provincial. 163.-6. El Rector de Quito debe tener las facul
tades de Viceprovincial, 163. 

CAPITULO VI. L• ,r,m,>iicih' de las .Resirlmd,............. 167-18~ 

l. Acusaciones malóvolas contra los colegios de Cuenca y Popa .. 
yán; vindicacione¡;, 167.-2. Nuevos ntaque3 conlra las Residencias u 
Hospicios, .174.-3. El Sr. Obispo D. Fr. Pedro de Oviedo da licen
cia paro fundar cuatro Hospicios, 176.-4. Oposición del Sr. D. Alon
so de lo Peiía Montenegro y del Cabildc> eclesiástico de Quito, 178. 
-5. Real Cédula de demolición de las Residencias; defensas varios; 
renuncia que hace de ellas el P. Hernando Cavero, 179.-6. Juicio 
sobre los Hospicios y su demolición, 181. 

CAPITULO VII. Lo,· cstudio·s y (•e Uuil•ersida.t .... 

1. Los estudios de las Reside~cif\s, -colegios y seminarios;· direc
ción de los seminarios; servicio en la Catedral, 186,,__2;-Compra de 
la hacienda de Alangasi, 189.-3. Petición de la facultad de graduar 
en Cánones, 190.-4. El Consejo de Indias exige la enajenación· de 
trece mi 1 pesos, 191 • 

186-In 

CAPITULO VIII. F.t pleito .sobre {{ra.los y el colegill dt S<ru 
Ji'enza11do de Qtul".-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 192-2!3 

l. La Universidad de San Gregario Magno, 192.-2. La fundación 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



del colegio de Son Fernando; oposición de los jesuÍlos, 193.-3. Con
cordia entre ambas Religiones, 197.-4. lVlemori-.1les de los Padres Fr. 
Ignacio de Quesada y Pedro Calderón, 199.-5. El P. Quesada ol
('.am~a varios Breves en su favor y en contra de los ]etiuÍlas; oposición 
del ogenle del rey a estos Breves, 200.-6. Dictamen del Fiscal y 
sentenc.i" final en el pleito de los grados. 210.-7. El monfislerio de 
Sanla Catalina, 212 · 

CAPITULO IX. El pleito sohre lar ilitcomes )' ,,¡,,., {,¡s Casas 
"Episcoj¡,¡/e.r........ . .. .. . .. .. . .. .. .. .. .. 214-222 

J, Los Religiosos y los diezmos; c.édula prohibiendo la adquisi
ción de bienes raíces; su revocación, 214.-2. E.l pleito de diezm<Js; 
sentencia condenatoria para los Religiosos; su ejecución; concordia so
bre diezmos, 217.-3. El pleito sobre las Casas Episcopoles, 219. 

CAPITULO X. FtmdáciJ" det· Not•iciado ,t,, lat'""'"'if" . . . . . 223-232 

l. Proyecto de fundación del Noviciado en Son Ildefon;o, 223.-
2 Verifíc.:ó\se bta' en Latacunga, 225.-3. Formación de los novicios, 
227.-4. Los Don .dos, 229.-5. Escasez de sujetos en la Provincia, 
229. 

CAPITULO XI. E! Cunsrjo de Indias y los l'rfi.riont'YtÚ dr. tur-
t·ion~f exlrunicras ~n la~ Pr-n•incitu ,fr. fn.dittS 233-241 

1, Cédulas sobre el paso a las lndi" de misioneros no nacido. en 
E<paño, 233.-2. Memorial del P. Asistente Sebastián Izquierdo, 
234,-3. El rey permite que la tercera parle de los misioneros envia
dos a Améri_ca pueda. estar compuesta de extranjeros, 239. 

CAPITULO XII. Las Cm,fre¡radums P,-o,,¡, cicrlc:s . ........ , . . 242 ~1249 

1. Razón de este capitulo, 246.-2. La Congregación de 1627; 
petición de un Asistente propio para las Indias. 242.-3. Visita del 
P. Ro'Jrigo de Figueroa y Congregación de 1636, 244.-4. Las Con
gregaciones Pmvinciales desde 1651 hasta 1 685, 246. 

CAPITULO XIII. La (!Vsrrt•a~tcia re¡}"1tl«r y ür discip!úza rdi{!iosa 250-256 

l. Los expulsas de la Compañía: disposiciones vari"s, 250.-2. 
El espíritu de nacionalidad, 251.-3. Los minioterios, 252. 

CAPITULO XIV. La Rtat" JI<~riana de Jesús y la Compa>ila.. 257-265 

l. Breve compendio de la vida de la Beata Mariana de Jesús, 257 
-2. Confesores y Directores de la Beata Mariana., 260.-3. La Bea
ta Mariana y la Congregación de Nuestra Señora de Loreto, 264. · 

CAPITULO XV. Fundación de Ci!le¡fios.en 1« Viceprovúw:,,,... 266-270 

l. Fundación del colegio de !barra, 266.-Z. Proyectos de fun-
dación "en Pasto, Riobamba y Leja, 269 
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LIBRO TERCERO 

La división ,je la Provincia del Nuevo Reina de 
Granada y Quito 

CAPITULO l. La Co?l!fl'tlfaciJ" Pro'Z'i11cial: de 1685 •• • 

l. Convocatoria para la Congregación, 271.-2. Postulados y 
respuestas; 273.-3. Nombramiento del Visitador P. Diego 'Francisco 
Altamirono, 275.-4. Instrucción del P. General; razones en pro y en 
contra de·¡. división, 276. 

CAPITULO ll. Primem ,,;si/a del P. Alilvnirmtt> a lo< ,..,,¡,. 

271- 279 

gios de Qwto y de Ial<tcmz{fa ..•...•...•... 280-285 

l. Principio de lo visita, 280.-2 Llegada del P. Ahamirano a 
Quito; memorial de ~a visita;_la disciplina religiosa¡ disposicinnes _va
rias, 281.--5. Los estud~os; ministerios y Congregaciones, 282.-4. 
Visita del colegio de Latacunga:. memorial sobre la nueva iglesia, 284. ,. 
CAf'!TULO lll. Visitrl del cvhgio de Patttl-tll(Í J.' Ifg"IUJdtl ·visiitl 

de toda ¡,, Pro11i1ui" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 286 • 292 

l. Visita del colegio de .Panamá; la Cofradía de la Virgen del 
Carmen, 286.-2. Segunda visita de los colegios del Nuevo Reino de 
Granada y de los de Popayán, Pasto e Ibarra, 289.-Segunda visita 
de Quito, 289.-4. Segunda visita de Latacunga, de Riobamba y del 
colegio de Cuenca, 290. 

CAPITULO IV. La Co1l!l'r<c·ación P,.ovinciat ,¡el 8 diSetiembre 
de 1695 •......••.•...•..• . · ....•..••.• o ••• 293-298 

1 . El P. Alto mi rano convoca la Congregación Provincial en San
talé para examinar el asunto de la división, 293.-2. Circular en nom
bre de la Congregación sobre la disciplina religioso, 295.-3. Arre
glos económicos para la división de la Provincia, 297 .. : .. -4. Plan de 
seminario de !Vlisioneros. 298. 

CAPITULO V. División de la Provincia del .Nuoovo Rcin" y 
Quito ........ o • o • .. • • • • • • • o • • • • • • • • • • • • • • 299 - 305 

1 . El P. General aprueba la división y nombra a los nuevos Pro
vinciales, 299.-2. Ejecución de la división en Santafé ·y en Quito, 
300.-3. La haciende de Alangasi, 304. · 

CAPITULO VI. hn de la 11isita det P. Altamira''"· ..... o ••• 306-312 

1. Corta sobre la perfección propia; los ministerios y los estudios, 
306.-2. Disposición del P. General sobre los estipendios, 310.-
3. Elogio del P. Altamirono, 311. 
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LIBRO CUARTO 

Las Misiones entre indios lnflclee 

CAPITULO l. Lni prime>'as .tlfi . .-iones ellfre i"!icler,, , , 313 -32! 

1. Misiones entre los Paeses, G~anacas y Neivas, 313,-2. Ins
trucción del P. Provincia\ .. Gas par Sobrino; s.e dejan estas Misiones, 
316.-3. Viaje de tres misioneros al do Napo; e.l P. Francisco Ru
gi, 3[9. 

CAPITULO 11. E¡¡! rada a !<JS Jiva•·os y MúiÓil de /lar!Ja.:oas. 322. 333 

t. El P. Francisco Rugi intenta converllr a lOs Jívaros; su en
trada a la Misión de Barbacoas. 322.-2. El camino de lbarra a 
Barbacoas; persecuciones contra las ·mtsioneros, 3¿5.-3. La Misión 
del Chocó; dificultados insuperables, 329.-4 .. Trabajos apostólicos 
del P. Antonio Manal; c\.\usas del poco o ningún fruto que en ella.s. 
se consigue; la Compañía deja eso.s Misiones, 331. 

CAPITULO 111. Comi-11~" de la fifisiJn de Il:fainas e>l el ll:fa-
rat16n ............... o, ••• •o •••• o •••••• 

\ 
334-·340 

1 . Descubrimiento de los M aínas; Diego Vaca de la Vega pide lo ·, 
conquista; fundación de Boda, 334.-2. Insurrección de los indios 
Mainas; su castigo, 336.-3. Desean los JesuÍtas entrar al Mara .... 
ñón, 337.-4. Los Padres Gaspar Cugía y Luc~>s de la· Cueva dan·. 
principios a la Misión de Mainas, 339. 

CAPITULO IV. Primeros mimsterios "' .Boria., . , .... , ..... , 341.-348 

1. La ciudad de Borja; ministerios con los. españoles 1 341.-
2. Estado espiritual de los españoles; ministerios con los indios, 342. 
-.'1 .. Revalidación de los bautismos y matrimo11ios, 344.-4. Los 
indios cimarrones y los indios gentiles; la peste del año 1642, 346. 

CAPITULO V. Vidsi/,,.tes ,re z,, nacieut< Alisiótt ......... .•. 349-360 

l. Viaje de los Padre• Cristóbal Acuña y Andrés de Artieda ·, 
al Gran Pará, 349.-l. Viaje a Quito del·(". Lucas de la Cueva,· 
:>53.-3. El P. Cogía es nombrado cura de Borja; entrada del 
P. Francisco de Figueroa, 353.-4. Visita del P. Anches de Artie-; 
da, 35.7. 'i 

CAPITULO VI.' JiimdaciJ" de la Limpia Collccpcióll de Jeveros. 361-372 

1. Entrada del P. Cueva a los Jeveroo y s~>s primeros trabajos, 
361.-2. Alzamiento y redución de los indios; enfermedad del P. Lu
cas de la Cueva, 364. "'-3. Estado Horeciente de la reducción; sus 
fiestas religiosas; agricultura y ganadería, 367.-4. Los tres anejos 
de Jeveros: San José de Culinanas, San Pablo de Pondobeques y San 
José de ~tagoates, 371. 
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CAPITULO VII. F{{ttd,,ciJn de Sant,, ¡Jfarf" d,· Cuaiia,r·a .... 373. 378 

l. Viaje del P. Cugia a Quito; vuelve con tres misioneros, .1i3. 
__:z, Principios de la reducción·de Sant;-¡ l\daría de Guallllga, 374. 
~3. Entra el P. Santa Cmz a los Cocamillas; progresos de la reduc
ción, 375.-4. Expedición contra los Jivaros y pesle de viruelas, 377. 

CAPITULO VIII. R,·Juccii!" de Sallta 1liar!a rh· Ucay,t!P " Gmn 
CN,witl. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 379 - 383 

l. Viaje del P. CugÍa a los Cocamas en c0mpañÍD de una expe
dición del Tenient~ de Borja, 379.-2. Ministerios del P. Bortolomé 
Pérez entre los Cocamas, 381.-3. ELlll'a el P. Tomás Majano a la 
Misión de los Cocamos, 382.-4. El P. Figueroa retira al P. Majano 
al Guallaga, :lRJ. 

CAPITULO IX f<,s jmrh/,J.r lit Paranapurtu, C/wya1•ila.•· Mu-
nici~C.<.. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 384 .· 3&8 

1. Reducción de Nuestra Señora ele Loreto de Paranapuras; vi~ i
ta del P. Santa Cruz, 384. -2. El P. figueroa en Por•napuras, Cha
yavitas y Muniche:;, 385.-3. La nueva reducción de Parau'-1pums¡ 
el P. Luis Vicente Centellas, 387. 

CAPITULO X. Rcducciorus de los BMhwl<>s y Ae"ail<><.... . . 389-394 

l. Los indios llamados Barbudos, 389.-2. El P. Santa Cruz 
pretende evangelizarlos; el cacique R•imundo Aconoma, .3Y0.-3. 
Fundación de la nueva reducción de los Barbudos. 391.-4. Los in
d.los Aguanas, 3Y2.-5. Los visita el P. Santa Cruz; [orn.)o.ciún de \a 
reducción, 393. 

CAPITULO XI. La,· ,·t'f!u.:cio•us dd Pastaza. 

l. Los indios Roamainas y Zapas, 395. - 2. Expedición de los 
españoles; los indios se someten al rey. 396.- 3. El P. Figueroa viH 
sita • los Roamainas, 3R7. -4. Breve apostolado del P. Lucas Maja
no; daños causados por la fundación de la ciudad española de Nuevo. 
Santander, 398.-5. La reducción de ]estis de los Coronados,- 400. 

CAPITULO XII. Principales dificultades e>l la C1'a?it1di.oació11 

395.401 

dclor indios ...... ~ .... ............... 402-407 

1. Consideraciones generales. 402.-2. Dificultades nacidas de 
las distancias y de la poca comodidad para formar pueblos. 403.-3. 
La multitud de lenguas y falta de intérpretes, 404.-4. La hita de 
caminos, 405.-5. Tentativas de los misioneros para hallar vías de 
comunicación por el Pastaza; por los ríos Santiago y Morona.. 406. 

CAPITULO XIII. Viaje del P. Raimtmdo dt Santa Cruz por d 
rfo Napo" Quito ..... .................. 408-416 

l. Los dos primeros Superiores de la Misión, 408.-2. Vioje 
del P. Raimundo de Santa Cruz a Quito; su regreso a las Misiones. 
410.--3. Entran con él tres Padres y tres Hermanos Coadjulore•, 4!4. 
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CAPITULO XIV. Expcdiriút~ lif D. ¡Jfm·tftt d.: !" Ri''" Hon-
ra omtra los j tz,arr~s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 417-426 

1. D. Martín de la Riva Herrera emprende la conquista de los 
Jívaros, 417.-2. Fracaso de la expedición y trastornos causados i) las 
Misionts, 'llY. -3. Viaje deJ P. Lu~asde la Cueva"' Lima; su regre
so, 423. 

CAPITULO XV. Ru. /lrHt<l dt< 1111 camin(J para. cnh·ar a /,rs .l1fi-
sit'llt:S ....•... ...............•..••.... 427- 434 

1. Explúraeiones diver:;{ls del P. Santa Cruz en busca de un ca
mino para ho; Misiones del Marañ6u; su santa muerte. 427.-2. El 
P. Lucas de la Cueva intenta completar los descubrimientos del P. San
la Cruz; 432.---<l. El camino de travesía del Pastaza o Bobonaza al 
do Napo o a Archidona, 432. 

CAPITULO XVI. E/ olralo d,· Archidonce........ . . . . . . . . . 435 • 441 

l. La Compañía se hace cnrgo de la Doctrit~a de Arcb.ldona, 
4'!5.-2. Ministerios del P. Locas de la Cueva; la comunión de los 
índios, 436.-3. La entrada a los indios Oas: imalubridi.ld de esas re- r 

giones, '137.-4. Viaje de dos misioneros desde los Oas al Pastaza; 
muelte del P. Jerónimo A.lvare7., 438._:_5, Viaje del P. Locas d~ la 
Cueva a Quilo, Loja y Marañón¡ la pensi6n poua los curalos de Borja 
1' Archidona, 440. 

CAPITULO XVII. La re.lucciJ/1. ,¡,. lvs indio.< APijims 

1. Viaje del P. Lucas de la Cueva alríoCurar.ay, 442.-.2. Re
greso del P. Locas de la Cueva a Archidona por el Nogino; los indios 
Semigayes, 4-14.-3. fracaso de la expedición a los indios Cayes, 
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442.448 

F,·anciffO de }i{."g·ueroa .. . , . , . . • • . . . • . . . • 449 .. 455 
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CAPITULO XX. A:liurtt glm·iosa de! r. Pedro S" á no....... 456.459 

l. Enfermedad del P. Esteban Caicedo entre los Avijiras; entra 
el P. Suárez a las Misiones• 456.-2. Va el P. Suárez al Curaray 
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J. Se averigua la muerte del P. Suárez: relación del P. Juan Lorenzo 
Lucero sobre la muerte del P. Suárez y castigo de los Avijiras, 458. 
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deño da principio a la e\•angelizaci6n de los Gayes, 462.-,-3. El 
P. Agustín Hurtado, después de un apostolado muy frucluoso es ase~ 
sinado por·dos mulatos, 463.-4. Viaje del P. Francisco Fernández 
a Quito con cincuenta Gayes, 465. 

CAPITULO XXII. 1l1uútc del P. Ltaas de ¡,, Cuc11a. . . . . . . . . . 468 • 474 
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12~:; 3 adquiriendo adquirir 
144 10 Páeces Pneses 
26S 39 esmeraldas esmeralda 
~66 ~ dol del 
2~1 21 respeto respecto 
283 42 había hacía 
292 15 a lo celo 
300 1 Esto Estos 
300 26 envíe envié 
.101 8 referente referente a 
324 4-0 Tumbiqní Timbiqui 
331 6 venía viví.a 
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